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PróLoGo

el retablo goza de especial importancia entre los géneros más relevantes del arte
español, por ser síntesis de todas las artes y un marco excelente donde ensayar, cual
si de un verdadero laboratorio de ideas se tratara, las nuevas propuestas arquitec-
tónicas y ornamentales emergentes en el panorama artístico durante la edad
Moderna. en extremadura se echaba en falta un estudio de conjunto que abordara
este aspecto en el norte de la región, gran parte de ella perteneciente al ámbito geo-
gráfico que se aborda en el presente trabajo, dedicado al análisis del retablo en la
actual diócesis de Plasencia, que, con sus más de 10.600 Km2, es una de las más
extensas demarcaciones religiosas de españa, con localidades en las provincias de
Caceres, Badajoz y Salamanca. en ese sentido, el libro que el amable lector tiene
entre sus manos complementa otros estudios parciales, como los varios que el autor
de estas líneas ha dedicado a la retablística de la hermana diócesis de Coria y tam-
bién a la de Plasencia, o los trabajos referidos a la provincia de Badajoz realizados
por Hernández Nieves, tejada Vizuete y Solís rodríguez.

desde que inicié mi actividad universitaria –hace ya muchos años de ello– me esfor-
cé en realizar una serie de trabajos (varios ya hechos e incluso publicados) que abarca-
sen diferentes aspectos inéditos de la Historia del Arte de nuestra región. Uno de ellos,
otro más y muy importante, ha cristalizado, con gran alegría por mi parte, en  el pre-
sente libro. es un resumen muy apretado de la tesis doctoral dirigida por el que estas
líneas escribe y defendida por su autor, don Vicente Méndez Hernán, en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de extremadura el 13 de diciembre de 2000, donde
alcanzó la máxima calificación (refrendada luego con el Premio extraordinario) ante el
tribunal que, presidido por el doctor  don Antonio de la Banda y Vargas, formaron los
doctores doña María del Mar Lozano Bartolozzi,  don José María Martínez Frías, don
Jesús Miguel Palomero Páramo y don Antonio Navareño Mateos. 

Con sólida preparación humanística, conocedor y amante de la realidad extre-
meña, el doctor Méndez Hernán cierra de este modo su carrera académica, en la que
justo es destacar la Beca de Formación de Personal investigador que obtuvo de la
Consejería de educación, Ciencia y tecnología de la Junta de extremadura para aco-
meter este importantísimo y costoso trabajo. en la actualidad, es miembro del
departamento de Historia del Arte de la Universidad de extremadura, donde ejer-
ce la docencia desde hace ya algunos años.



el período escogido como marco de la investigación abarcaba originalmente
toda la edad Moderna, aunque fue necesario reducirlo a la etapa barroca por exi-
gencias de edición, las cuales también impusieron la necesidad de suprimir el
importante Apéndice documental así como otros aspectos de carácter  académico
no menos destacados. 

en el trabajo se aborda por primera vez y con carácter exhaustivo el estudio siste-
matizado del desarrollo del retablo en el ámbito geográfico expresado. Para ello su autor
ha recurrido, como método de análisis histórico-artístico, a la consulta sistemática de
numerosos archivos, complementada con el duro y costoso trabajo de campo, en el que
fue imprescindible el recorrido de todos los pueblos para visitar parroquias, conventos
y ermitas (además de la Catedral), cuyos retablos había que describir y fotografiar por-
menorizadamente. Como resultado se recopiló un rico material, que ha servido de base
para la elaboración de sendos capítulos  en donde se abordan, en algunas ocasiones por
vez primera  en extremadura, aspectos de tipo sociológico, económico y religioso, dedi-
cándose también especial atención a la vida particular de los artistas, a la organización
del taller y a las relaciones profesionales que entre ellos solían establecerse.

importante es, asimismo, el planteamiento que nos ofrece el autor a la hora de ana-
lizar el desarrollo del retablo a través de los artífices que laboraron en Plasencia y en
trujillo, o de los artistas foráneos a los que acudieron los comitentes para contratar
obras como el retablo mayor de la Catedral de Plasencia, que realizó Gregorio
Fernández junto a los hermanos Velázquez con las trazas del arquitecto y ensamblador
Alonso de Balbás. Con la idea de ofrecer un panorama lo más cercano posible a la rea-
lidad histórica, el autor ha optado muy bien por organizar esta parte de su obra con la
máxima de analizar primero los talleres provinciales, para estudiar después las influen-
cias que llegaban de Valladolid, Salamanca, toledo, Madrid, etc. de entre los artífices
que se asentaron en la ciudad que fundara en 1186 el monarca castellano Alfonso Viii,
tiene un mérito especial el escultor Pedro de Sobremonte por haber sido, con toda segu-
ridad, oficial en el taller del precitado Gregorio Fernández. Junto a él destacan también,
en el siglo XVii, autores como Baltasar García, Pedro Bello o Alejo Bermúdez.

La transición del Clasicismo al Barroco se efectuó, como en otras muchas zonas
de españa, por medio de maestros foráneos; en nuestro caso concreto fue el enta-
llador Juan de Arenas, procedente de Barco de ávila, el que se encargó de introducir,
según manifiestan los retablos que ejecutó para las iglesias de Cabezuela del Valle y
tornavacas, la columna  salomónica, inaugurando un período, el del Barroco pleno,
cuya culminación se alcanzaría en la diócesis de Plasencia por medio de obras como
el retablo mayor del convento del Cristo de la Victoria, en Serradilla, fabricado por
el madrileño Francisco de la torre en el paso del siglo XVii al XViii. Por otro lado,
talleres tan importantes durante la primera mitad del siglo XViii como el que regen-
taron en Barrado los hermanos incera Velasco, Carlos Simón de Soria en Plasencia,
quien es posible que se hubiera formado con los hermanos Churriguera, y
Bartolomé Fernández Jerez en trujillo, alcanzaron la saturación de la ornamenta-
ción barroca. Y es reconfortante saber que algunas de las cosas más arriba dichas,
estudiadas con gran rigor documental y formal por el doctor Méndez Hernán, ya
fueron apuntadas hace años por el que estas líneas escribe.
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Con un análisis minucioso y pormenorizado el autor nos ofrece un completo
estudio de las distintas etapas y artífices, que concluye con el Neoclasicismo y el
retablo mayor de la parroquia de Cuacos de Yuste, realizado a semejanza del que
diseñara Juan de Herrera para el monasterio donde murió el  emperador Carlos,
único en su género en la provincia de Cáceres.

Por todo lo dicho expreso mi más sincera y afectuosa enhorabuena a su autor, el
doctor don Vicente Méndez Hernán, que, como ya dije en alguna ocasión, ha sido
uno de los alumnos más brillantes que han pasado por las aulas de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Uex. Su profundo y riguroso trabajo será desde ahora pieza
de imprescindible consulta para todos aquellos que nos interesamos por el estudio
y evolución del retablo español.

No quiero terminar estas líneas introductorias a la lectura de este destacado tra-
bajo sin manifestar mi agradecimiento al Servicio de Publicaciones de la
Universidad de extremadura, por haber patrocinado esta edición, prueba, una vez
más, de su interés por la difusión y conocimiento de los aspectos histórico-artísticos
que, desde nuestra labor universitaria, vamos realizado poco a poco con gran tra-
bajo y esfuerzo.

Florencio-Javier García Mogollón
Profesor titular de Historia del Arte de la Uex
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iNtrodUCCióN

título DEl Prólogo

desde que en 1908 Marcel dieulafoy1 definió el retablo como uno de los rasgos
más característicos de nuestro Arte Hispánico, el curso de las investigaciones lleva-
das a cabo con posterioridad ha permitido que hoy día podamos reconstruir con
suficiente rigor crítico el panorama común de este género tan característico y propio
de nuestro país. Sin embargo, aún son muchas las demarcaciones territoriales y ecle-
siásticas de las que tan sólo se ha acometido una labor puntual y nunca de conjun-
to, a lo que se une la carencia de un exhaustivo y riguroso catálogo complementado
con el necesario aporte documental. tal circunstancia fue la que nos animó, además
de nuestro particular gusto estético, a analizar en este trabajo, presentado original-
mente en la Universidad de extremadura en forma de tesis doctoral, la riqueza con-
ceptual y metodológica que entraña la evolución retablística en el ámbito de nuestro
estudio. Bajo el título primero el retablo en la diócesis de Plasencia (Siglos XVi-XViii),
iniciamos en 1995 una ardua aunque gratificante tarea bajo la experta dirección del
dr d. Florencio-Javier García Mogollón, Profesor titular de Historia del Arte de
expresada Universidad e incansable investigador del panorama artístico extremeño,
y cuyo resultado es el libro que el lector tiene en sus manos. 

el marco temporal escogido, reducido en esta publicación a los siglos XVii y
XViii, tiene como finalidad examinar con denuedo la evolución experimentada por
el retablo en las etapas estilísticas que ha conocido a lo largo de su historia el vasto
marco territorial que define la integridad eclesiástica de la actual diócesis placenti-
na. el plantearnos un marco espacial tan ambicioso fue necesario para no perder de
vista los importantes centros artísticos configurados en el seno de su geografía a lo
largo de la edad Moderna, además de ser primordiales las influencias foráneas que
inciden en el mismo como resultado de su situación geográfica: los talleres valliso-
letanos, madrileños y salmantinos son reclamados en numerosas ocasiones por la
Catedral y diversas parroquias; a través de sus artífices se introducen en la provin-
cia cacereña líneas de renovación estilística y pautas a seguir en futuras realizacio-
nes. Por el contrario, la influencia de Andalucía será menor, aunque no por ello
estará ausente. 

1 dieULAFoY, Marcel, la statuaire polychrome en espagne (Paris, 1908), pp. 2-3 y 63, donde constata-
ba la falta de estudios e interés que entonces mostraban gran parte de los investigadores hacia el retablo.
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Para abordar con suficiente rigor científico el tema planteado hemos aplicado a
nuestra investigación una metodología que conjuga dos pilares básicos, acompaña-
dos con el estudio de la bibliografía existente, tanto en el ámbito nacional como en
el particular caso extremeño: en primer lugar, el rastreo de fuentes documentales a
partir de las cuales conocer nuevos maestros y tratar de relacionar, siempre que sea
posible, una gubia concreta con el conjunto de obras que hemos ido observando,
fichando, describiendo y fotografiando in situ; un fondo a partir del cual hemos ela-
borado la base de nuestro trabajo: el riguroso catálogo de artífices, segundo pilar del
mismo. 

La bibliografía específicamente versada sobre el estudio del retablo en españa
–en la que incluimos el siglo XVi por ser precedente inmediato y referencia obliga-
da para establecer las necesarias comparaciones de todo trabajo científico– tiene en
los trabajos de d. José Hernández díaz y d. Juan José Martín González una refe-
rencia obligada, contando además la obra titulada escultura barroca castellana con el
mérito de haber sido la primera en plantear una metodológica y pionera evolución
estilística de las obras que refiere el título, luego complementada, en lo que al siglo
XVi se refiere, con el artículo tipología e iconografía del retablo español del
renacimiento2. Con posterioridad a las compilaciones reseñadas, se han desarrollado
toda una serie de trabajos a cuya totalidad no podemos aludir en esta introducción,
aunque sí reseñaremos los más significativos para indagar en qué aspectos se ajusta
o no nuestra producción diocesana retablística con respecto al panorama nacional.
de los estudios dedicados al siglo XVi sobresalen los de Azcárate ristori, Camón
Aznar, García Gaínza (Navarra), Andrés ordax (álava), Borrás Gualis (Aragón),
Barrio Loza (La rioja), Parrado del olmo (ávila y Palencia), Gómez Piñol (Sevilla),
Palomero Páramo (Sevilla) o Polo Sánchez (Cantabria)3. entre las investigaciones

2 Vid., HerNáNdez dÍAz, José, Arquitectos y escultores sevillanos del siglo XVii. el retablo sevillano
en el siglo XVii (Sevilla, 1931); ideM, «Papeletas para la historia del retablo en Sevilla durante la segun-
da mitad del siglo XVii (Francisco dionisio de ribas. Bernardo Simón de Pineda. Fernando de
Barahona)». Separata del boletín de bellas Artes, nº. 2 (Sevilla, 1935); MArtÍN GoNzáLez, escultura
barroca castellana, t.º i (Madrid, 1959) y t.º ii (Valladolid, 1971); ideM, «tipología e iconografía del reta-
blo español del renacimiento», en b.S.A.A., t.º XXX (1964), pp. 5-66; ideM, escultura barroca en españa.
1600-1760 (Madrid, 1983).

3 AzCárAte riStori, J.M., escultura del siglo XVi, Vol. XXiii de Ars Hispaniae (Madrid, 1958);
CAMóN AzNAr, J., escultura y rejería españolas del siglo XVi, Vol. XViii de Summa Artis (Madrid, 1961);
GArCÍA GAÍNzA, M.C., la escultura romanista en navarra. discípulos de Juan de Anchieta (Pamplona,
1969) (2ª edición, 1986); ANdréX ordAX, S., la escultura romanista en álava (Vitoria, 1973); BorráS
GUALiS, G.M., Juan Miguel de orliens y la escultura romanista en Aragón (zaragoza, 1980); BArrio LozA,
J.A., la escultura romanista en la rioja (Madrid, 1981); PArrAdo deL oLMo, J.M., los escultores segui-
dores de berruguete en ávila (ávila, 1981); ideM, los escultores seguidores de berruguete en Palencia
(Valladolid, 1981); GóMez PiÑoL, e., «La escultura y el retablo sevillano del siglo XVii», en Sevilla del
siglo XVii (Sevilla, 1983); PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano del renacimiento: Análisis y
evolución (1560-1629) (Sevilla, 1983); PoLo SáNCHez, J.J., la escultura romanista y contrarreformista en
cantabria (c.1590-1660) (Santander, 1994). A estas obras unimos el reciente estudio de eCHeVArrÍA
GoÑi, P., Policromía del renacimiento en navarra (Pamplona, 1990), que viene a renovar los ya clásicos
estudios que a este respecto nos proporciona la bibliografía española.
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versadas sobre el Barroco, además de las aludidas, se cifran los libros de M.ª elena
Gómez Moreno, trujillo rodríguez (Canarias), raya raya (Córdoba), Boloqui
Larraya (zaragoza), los hermanos ramírez Martínez (álava, Navarra y La rioja),
ramallo Asensio (Asturias), Ulierte Vázquez (Jaén), Calero ruiz (Canarias), Pérez
Santamaría (Cataluña), rodríguez G. de Ceballos (Salamanca), Vélez Chaurri
(álava, Burgos y La rioja), Vidal Bernabé (Alicante), Llamazares rodríguez (León),
Vázquez García (ávila), Polo Sánchez (Cantabria), Peña Velasco (Cartagena), el
colectivo retablos Madrileños, Payo Hernanz (Burgos), zorrozua Santisteban
(Vizcaya), Campuzano ruiz (Cantabria), Fátima Halcón y Herrera García (Sevilla),
álvarez Fernández (diócesis de tui), Moreno romera (Granada)4, etc. dentro aún
de la retablística barroca hay que anotar las obras generales que Martín González y
rodríguez G. de Ceballos dedican al estudio del retablo barroco en españa5. el reta-
blo neoclásico goza de especial consideración en el estudio de Alonso de la Sierra
(Cádiz)6. Añadamos, para terminar esta reseña, el monográfico que dedicó la revis-
ta «imafronte» a el retablo español en 1989, planteando una evolución general que
arranca desde la estilística bajomedieval (J. Barroso Villar) hasta los planteamientos
neoclásicos (A. de la Sierra), con estudios tan interesantes como el avance que dise-
ña Martín González para la tipología del retablo barroco7.

4 GóMez MoreNo, M.e., escultura del siglo XVii, Vol. XVi de Ars Hispaniae (Madrid, 1963); trU-
JiLLo rodrÍGUez, A., el retablo barroco en canarias (Santa Cruz de tenerife, 1977); rAYA rAYA, M.A.,
el retablo barroco en córdoba durante los siglos XVii y XViii (Córdoba, 1980); ideM, el retablo barroco cordo-
bés (Córdoba, 1987); BoLoQUi LArrAYA, B., escultura zaragozana en la época de los ramírez, 1710-1780
(Granada, 1983); rAMÍrez MArtÍNez, J.M., los talleres barrocos de escultura en los límites de las provincias
de álava, navarra y la rioja (Logroño, 1981); rAMÍrez MArtÍNez, J.M., y rAMÍrez MArtÍNez, J.M.,
la escultura en la rioja durante el siglo XVii (Logroño, 1984); rAMALLo ASeNSio, G., escultura barroca
en Asturias (oviedo, 1985); ULierte VázQUez, M.L., el retablo en Jaén (1580-1800) (Jaén, 1986); CALe-
ro rUiz, C., escultura barroca en canarias. 1600-1750 (Santa Cruz de tenerife, 1987); Pérez
SANtAMArÍA, A., escultura barroca a catalunya (Lérida, 1988); rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., «el
retablo barroco en Salamanca: materiales, formas, tipologías», en imafronte, n.os 3-4-5 (1987-89), pp. 225-
258; VéLez CHAUrri, J.J., el retablo barroco en los límites de las provincias de álava, burgos y la rioja (1600-
1780) (Vitoria, 1990); VidAL BerNABé, i., retablos alicantinos del barroco (1600-1780) (Alicante, 1990);
LLAMAzAreS rodrÍGUez, F., el retablo barroco en la provincia de león (León, 1991); PoLo SáNCHez,
J.J., Arte barroco en cantabria. retablos e imaginería (Santander, 1991); VázQUez GArCÍA, F., el retablo
barroco en las iglesias parroquiales de la zona norte de la provincia de ávila (Madrid, 1991); CeNdoYA, i., el
retablo barroco en el Goierri (San Sebastián, 1992); PeÑA VeLASCo, C. de la, el retablo barroco en la antigua
diócesis de cartagena. 1670-1785 (Murcia, 1992); AA.VV., retablos de la comunidad de Madrid. Siglos XV a
XViii (Madrid, 1995); PAYo HerNANz, r.J., el retablo en burgos y su comarca durante los siglos XVi y
XViii (Burgos, 1997); zorrozUA SANtiSteBAN, J., el retablo barroco en bizkaia (Bilbao, 1998); CAM-
PUzANo rUiz, e., el retablo en cantabria (Santander, 1999); HALCóN, F., HerrerA, F., y reCio, A.,
el retablo barroco sevillano (Sevilla, 2000); HerrerA GArCÍA, F.J., el retablo sevillano de la primera mitad del
siglo XViii: evolución y difusión del retablo de estípites (Sevilla, 2001); áLVArez FerNáNdez, d., el reta-
blo barroco en la antigua diócesis de tui (Pontevedra) (Pontevedra, 2001); MoreNo roMerA, B., Artistas y
artesanos del barroco Granadino. documentación y estudio histórico de los gremios (Granada, 2001).

5 MArtÍN GoNzáLez, el retablo barroco en españa (Madrid, 1993); rodrÍGUez G. de CeBA-
LLoS, A., el retablo barroco, nº. 72 de cuadernos de Arte español (Madrid, Historia 16, 1992).

6 ALoNSo SierrA, L., el retablo neoclásico en cádiz (Cádiz, 1989).
7 «el retablo español», n.os 3-4-5, especial de la revista imafronte (Murcia, 1987-89).
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en lo que respecta a la bibliografía específica para el conocimiento del retablo en
la región extremeña8, se hace necesario advertir en este sentido la mayor fortuna que
goza la Baja extremadura y su prolongación hacia el ámbito alto alentejano: los tra-
bajos de Hernández Nieves, Solís rodríguez, tejada Vizuete y Vallecillo teodoro
suponen una homogeneización de las publicaciones existentes sobre la evolución
del retablo en la provincia de Badajoz9. No ocurre lo mismo en el ámbito cacereño,
donde las diversas investigaciones llevadas a cabo al respecto no han encontrado
aún un ejercicio totalizador. Las publicaciones son de índole muy diversa: se cifran
catálogos monumentales, obra referidas a comarcas concretas, estudios monográficos
y artículos puntuales. entre los primeros, citemos los catálogos redactados por don José
ramón Mélida sobre las dos provincias extremeñas, don Manuel Gómez Moreno,
referente a Salamanca, y los recientemente editados por el Ministerio de Cultura10.
Como obras versadas en el estudio histórico-artístico de comarcas específicas ano-
temos los trabajos de Montero Aparicio y García Mogollón sobre la Vera y el Jerte11.
importantes monográficos suponen las compilaciones de José Benavides Checa, con
datos extraídos del rico archivo catedralicio placentino, tena Fernández, tomás
Pulido y Pulido o M.ª del Mar Lozano Bartolozzi12. Por último, es necesario hacer
mención de algunos de los más importantes artículos versados sobre la retablística
diocesana placentina, o relacionados con la misma en algún aspecto concreto, a los

8 el único trabajo que aborda el estudio conjunto del Arte en extremadura fue elaborado por
áLVArez ViLLAr, J., Arte, en extremadura, de la Col. tierras de españa (Madrid, 1979).

9 SoLÍS rodrÍGUez, C., «escultura y pintura del siglo XVi», en Historia de la baja extremadura,
t.º ii (Badajoz, 1986), pp. 571-679; SoLÍS rodrÍGUez, C., y teJAdA VizUete, F., «escultura y pintu-
ra del siglo XVii», en Historia de la baja extremadura, t.º ii (Badajoz, 1986), pp. 681-715; ideM, «Las artes
plásticas en el siglo XViii», en Historia de la baja extremadura, t.º ii (Badajoz, 1986), pp. 977-1023; teJAdA
VizUete, F., retablos barrocos de la baja extremadura (Siglos XVii-XViii) (Mérida, 1988); HerNáNdez
NieVeS, r., retablística de la baja extremadura. Siglos XVi-XViii (Mérida, 1991); VALLeCiLLo teodo-
ro, M.A., retablística Alto Alentejana (elvas, Villaviciosa y olivenza) en los siglos XVii-XViii (Mérida, 1996).

10 MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo Monumental de españa. Provincia de cáceres (1914-1916) (Madrid,
1924), 3 vols; ideM, catálogo Monumental de españa. Provincia de badajoz (1907-1910) (Madrid, 1926), 3 vols;
GóMez MoreNo, M., catálogo Monumental de españa. Provincia de Salamanca (Valencia, 1967), 2 vols;
ANdréS ordAX, S., (dir.), Monumentos artísticos de extremadura (Salamanca, 1986) (Badajoz, 1995, 2ª
edición); ideM, inventario artístico de cáceres y su provincia (Madrid, 1990), 2 vols; ideM, inventario artís-
tico de badajoz y su provincia (Madrid, 1991).

11 MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera de Plasencia (Salamanca, 1975); GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos de la Vera (cáceres) (catálogo Monumental) (Madrid, 1988);
ideM, Viaje artístico por los pueblos del Valle del Jerte (cáceres) (catálogo Monumental) (Cáceres, diario
regional «extremadura», 1986-87).

12 BeNAVideS CHeCA, José, Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para la Historia docu-
mental de la S.i.c. y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907. Plasencia, 1999); teNA FerNáNdez, J., trujillo
histórico y monumental (Alicante, 1967); PULido Y PULido, t., datos para la Historia Artística cacereña
(repertorio de artistas) (Cáceres, 1980); LozANo BArtoLozzi, M.ª del Mar, la pintura en extremadura
(Badajoz, 1984); ideM, y CANo rAMoS, J., «el patrimonio retablístico en extremadura y algunos crite-
rios de las últimas intervenciones», en iX Simposio Hispano-Portugués de Historia del Arte. el retablo.
tipología, iconografía y restauración (orense, 29 y 30 de septiembre y 1 y 2 de octubre de 1999) (Santiago de
Compostela, 2002), pp. 149-163.
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que se hará necesario unir el resto de trabajos que puntualmente iremos citando
cuando desarrollemos las correspondientes monografías. el estudio de Martín
González sobre el retablo mayor de la Catedral del Jerte, el de López Sánchez-Mora
sobre el retablo churrigueresco de la Virgen del tránsito, también en la misma sede
catedralicia, o los estudios que dedican Casaseca Casaseca y rodríguez G. de
Ceballos a la escultura y retablo salmantinos de la primera mitad del siglo XVii,
son de obligada referencia13. Se trata, como vemos, de una importante bibliografía
necesitada, para el ámbito y tema que estudiamos, de una exhaustiva y rigurosa
organización.

Los importantes datos y conclusiones que nos aporta la bibliografía entran,
de esta forma, en proceso de comparación y ampliación con el trabajo realizado
en los diferentes archivos, base fundamental del estudio y pilar primordial de la
metodología aplicada. Multitud de fichas hemos redactado a partir de nuestras
visitas a los Archivos Parroquiales, Actas Capitulares de la Catedral de
Plasencia, Protocolos Notariales de los Archivos Provinciales de Cáceres y
Salamanca, y la Sección de Clero del Archivo Histórico Nacional, esta última con
menor fortuna.

este importante trabajo de archivo nos ha posibilitado dotar al trabajo, por una
parte, de una densa aportación al plano sociológico de la profesionalidad artística
extremeña, y por otra, documentar nuevos artífices que de inmediato relacionamos
con las obras catalogadas. tal conjunto de datos ha sido básico para estudiar la evo-
lución estilística del retablo en la diócesis de Plasencia, que hemos organizado con
el siguiente esquema: 

iniciamos nuestro estudio definiendo geográfica e históricamente el territorio
de la diócesis de Plasencia, desde la fundación de la ciudad por parte del monar-
ca castellano Alfonso Viii en 1186, y su erección en sede episcopal en 1189, hasta
los tiempos actuales. La importancia de este apartado estriba en la evolución que
proporciona acerca de la configuración diocesana, lo que también nos ha permi-
tido resaltar una serie de factores históricos, demográficos e incluso económicos
que retomamos en capítulos sucesivos. Así lo hacemos en el siguiente apartado,
que dedicamos a los clientes de las obras de arte, para cuyo análisis lo hemos
dividido en comitentes eclesiásticos y laicos. Los ejemplos que se aportan y los
gráficos elaborados pretenden ilustrar una realidad que no difiere demasiado del
panorama nacional.

13 LóPez SáNCHez-MorA, M., «retablo Churrigueresco en la Catedral de Plasencia», en A.e.A.,
t.º XLii, nº. 168 (1969), pp. 381-384; MArtÍN GoNzáLez, «Nuevas noticias sobre el retablo mayor de
la Catedral de Plasencia (Cáceres)», en b.S.A.A., t.os XL-XLi (1975), pp. 297-318; rodrÍGUez G. de
CeBALLoS, A., y CASASeCA CASASeCA, A., «Antonio y Andrés de Paz y la escultura de la primera
mitad del siglo XVii en Salamanca», en b.S.A.A., t.º XLV (1979), pp. 387-416; ideM, «el ensamblador
Antonio González ramiro», en A.e.A., t.º Liii, nº. 211 (1980), pp. 319-344.



A continuación, en el capítulo iii abordamos el análisis del marco social y profesio-
nal de los artistas cuyo trabajo hemos documentado en nuestro territorio. Se hace un
estudio pormenorizado de la procedencia de los mismos, de sus relaciones familia-
res, profesionales (compañías laborales, traspasos de obras, fianzas), personales, de
la fama y de sus ingresos, así como también de su vida religiosa. todo ello incardi-
nado en los gremios, que sin duda existieron en Plasencia, marco vital en el que se
desarrollaron una serie de profesiones que analizamos: arquitecto o tracista, entalla-
dor, ensamblador, escultor y pintor. Profesionales todos cuyo proceso formativo, desde
aprendiz hasta maestro con taller abierto en la ciudad, reconstruimos a partir de la
documentación localizada.

el capítulo iV lo dedicamos al estudio del retablo. el nuevo significado que trento
concede a estas obras es primordial para entender el cúmulo de contratos llevados
a cabo a partir de entonces. Contratos cuyos pormenores legales hemos aplicado a
nuestro territorio: la carta contractual, directa o mediante subasta, las trazas, fian-
zas, plazos de entrega, medidas, materiales, precios y su posterior traslado y asien-
to, son los apartados previos al estudio de la obra ya acabada. Para su estudio hemos
optado, en primer lugar, por analizar la morfología y la influencia que en la misma
tuvieron los preceptistas italianos, así como los elementos estructurales y la serie de
apoyos, tableros, cajas, remates, etc., que definimos a partir de su evolución estilís-
tica. Un estudio detenido de las tipologías retablísticas y de la policromía da paso a
los temas y ciclos iconográficos que más desarrollo tuvieron en el retablo diocesano
de Plasencia. 

en el capítulo V abordamos, de un modo sintético, la evolución de los estilos.
recogemos el testigo a partir del retablo mayor que Carlos V mandó construir en el
monasterio de San Jerónimo de Yuste, a fin de estudiar el desarrollo del clasicismo
en Plasencia. Se detallan, a continuación, las influencias que ejercieron, a partir del
siglo XVii, centros como Valladolid y Salamanca sobre nuestro ámbito geográfico,
junto con los talleres regionales que se especifican. del Barroco destacamos que fue
un estilo introducido desde fuera de nuestras fronteras, al igual que también fue
desarrollado, fundamentalmente, por artistas foráneos, lo mismo que el rococó.
respecto al estilo rocaille, señalar que su ámbito de acción se centra sobre todo en los
dos arciprestazgos salmantinos. Cerramos el apartado dedicado a estilística con el
Neoclasicismo.

Por último, los capítulo Vi al X los dedicamos a estudiar los talleres diocesa-
nos, provinciales y foráneos que laboraron en nuestro ámbito de estudio duran-
te los siglos XVii y XViii, organizados en función de la evolución de los estilos:
Contrarreformista, Prebarroco, Barroco, rococó y Neoclásico. en cada uno de
ellos se agrupan una serie de maestros cuyas biografías y catálogos de obras
analizamos. Para el estudio de cada uno de estos retablos hemos seguido, siem-
pre que ha sido posible, el siguiente esquema: estudio histórico, análisis descripti-
vo y valoración de la obra en su contexto artístico, apartado éste que nos ha
permitido enjuiciar el retablo dentro de la producción de su autor, comparán-
dolo con otros anteriores y posteriores, y entrar en el capítulo de las atribucio-
nes cuando la documentación era inexistente.
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Por necesidades de edición, se han suprimido los catálogos de obras y maestros
doradores, el Apéndice documental y muchos de los retablos de menor relevancia
que estudiábamos en nuestra tesis. tenga en cuenta el lector esta serie de condicio-
nantes, puesto que han sido muchos los maestros, también de la madera, que nos
hemos visto obligados a suprimir o sintetizar. 

* * *

esbozado el esquema del trabajo, no podemos cerrar la introducción sin un
apartado de agradecimientos. en primer lugar, agradecemos la buena acogida que
hizo de nuestros propósitos de investigación el excmo. y rvmo. Sr. d. Jesús López
Hernández, obispo de la diócesis de Plasencia, que no dudó en concedernos todo
tipo de permisos para visitar las parroquias, conventos y la S.i. Catedral de la ciu-
dad de Plasencia, o en abrirnos cuantas puertas fueron necesarias para que esta
obra pudiera al fin ser publicada. también damos las gracias a la inestimable
ayuda que recibimos del Canónigo Archivero de la Catedral, d. Francisco
González Cuesta, sin cuya valiosa colaboración dudamos que este trabajo hubiera
llegado a buen puerto. Y, asimismo, damos las gracias a todos los párrocos, supe-
riores y prioras de comunidades y demás personas que han hecho posible con su
paciencia presentar hoy este estudio. de entre todos ellos, distingo especial mere-
ce nuestro amigo d. Juan Manuel ramos Berrocoso, profesor de teología en la
Universidad Pontificia de Salamanca, de quien hemos recibido un apoyo incondi-
cional en el más amplio sentido del término, y también una ayuda inestimable
para que esta obra pudiera ver la luz.

Mención especial hemos de tributar, asimismo, a la Consejería de educación,
Ciencia y tecnología de la Junta de extremadura, que nos concedió una Beca
Predoctoral y nos brindó la oportunidad de adentrarnos en el arduo, aunque grati-
ficante, mundo de la investigación. Y con ello, nuestro agradecimiento al
departamento de Historia del Arte de la Universidad de extremadura, marco insti-
tucional en el que hemos realizado nuestra tesis doctoral en calidad de Becario de
investigación y, en los últimos meses, como Profesor Asociado. Nuestro agradeci-
miento también a la dra. dña. María del Mar Lozano Bartolozzi, directora del pre-
citado departamento en el momento de iniciar nuestro estudio, el cual supo acoger
con ilusión desde el primer momento. Y al Servicio de Publicaciones de la UeX, por
hacerse cargo de forma entusiasta de la publicación de esta obra y tener infinita
paciencia con su autor. Y a la Caja de extremadura, por la importante ayuda que nos
concedió para publicar esta obra. 

Asimismo, y como no podía ser de otro modo, mi más sincero agradecimiento
al doctor d. Florencio-Javier García Mogollón, director del presente trabajo.
desde que en 5º curso de carrera nos aconsejara adentrarnos en el mundo de la
retablística, ha ido creciendo en nosotros un interés máximo por este campo, en el
que nos ha dirigido con la pulcritud y rigor científico que le caracterizan, siempre
desde una afectuosa amistad. Con todo, el resultado no deja de ser, por nuestra
parte, humilde e imperfecto. 
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Y a mi familia, siempre dispuesta a apoyarme en mis estudios. Y, de forma
muy especial, mi agradecimiento a Gema M.ª rivera zancada, mi querida y
amada mujer, que en tantas ocasiones me ha acompañado a ver y fotografiar las
obras que aquí se describen y a consultar la documentación que se analiza; pero
sobre todo, vaya desde aquí nuestro reconocimiento a su apoyo incondicional, sin
el cual jamás hubiera visto la luz este trabajo que damos a conocer con un ansia
de ilusiones infinita. 

cáceres, 1 de julio de 2003



CAPÍtULo i

conFiguración 
Histórico-gEográFica 

DE la DiócEsis DE PlasEncia

EVolución DEsDE su FunDación En 1189 Hasta El PrEsEntE

1. iNtrodUCCióN

el desequilibrio que sufría el Califato cordobés hacia comienzos del siglo Xi en
el terreno político, social y económico, posibilitó que las tropas cristianas acrecenta-
ran su interés y posibilidades por avanzar hacia la zona norte de la actual
extremadura1, que, desde mediados del siglo Viii, había sido un territorio semide-
sertizado, una tierra de nadie enclavada entre dos mundos bien distintos, a la que
habían acudido en algunas ocasiones los cristianos para debilitar a su enemigo y
enriquecerse con el botín de guerra: citemos las correrías que Alfonso i (739-757)
dirigió entre el 750 y el 757 desde Coria hasta Mérida2; la expulsión, a manos de
ordoño i (850-866), del gobernador cauriense zeth o zeith en 860

3
; o las incursiones

1 La geopolítica medieval extremeña cuenta con un excelente trabajo de síntesis en la obra de
GArCÍA MoGoLLóN, Florencio-Javier, la orfebrería religiosa de la diócesis de coria (Siglos Xiii-XiX)
(Cáceres, 1987), t.º i, pp. 4-22, de donde tomamos varias de las referencias que siguen. 

2 Pérez de UrBeL, Fr. Justo, los primeros siglos de la reconquista, t.º Vi de la Historia de españa de
ramón MeNéNdez PidAL (Madrid, espasa-Calpe, 1956), p. 32 s.; FLoriANo CUMBreÑo, Antonio
Cristino, estudios de Historia de cáceres (desde los orígenes a la reconquista), t.º i (oviedo, 1957), pp. 79 s.
«expediciones como ésta habrán de constituir el todo de la historia de nuestra comarca durante un lapso
de más de 450 años. entre la españa Cristiana y la españa Musulmana, se extiende a partir de este momen-
to una extensa faja de terreno, casi desierta, especie de hinterland o tierra de nadie, corrida alternativamen-
te por uno u otro bando», pues, efectivamente, son como «regiones abiertas a las correrías, donde se riñen
combates de detención»: MArÇAiS, W., le passé de l´Algerie musulmane, en Histoire et Historiens de l´Algerie
(París, 1931), pp. 141, s.; LéVi-ProVeNÇAL, e., españa musulmana hasta la caída del califato de córdoba (711-
1031 de J.c.), t.º iV de la Historia de españa de ramón MeNéNdez PidAL (Madrid, espasa-Calpe, 1950),
p. 44; ambas referencias citadas en la obra de FLoriANo CUMBreÑo, A.C., op. cit., t.º i, p. 80, n. 2.

3 MéLidA ALiNAri, José ramón¸ catálogo Monumental de españa. Provincia de cáceres (1914-1916)
(Madrid, 1924), t.º i, pp. 227. 230; FLoriANo CUMBreÑo, A.C., op. cit., t.º i, pp. 83, 212 s., 221, 224 y
226 (textos de la crónica de Alfonso iii (Cód. rotense), del Silense, chronicon Mundi, de Lucas de tuy; rerum
in Hispania Gestarum chronicon, del Arzobispo don rodrigo Ximénez de rada; y de la crónica General de
Alfonso X); VeLo Y Nieto, Gervasio, castillos de extremadura (tierra de conquistadores) (Madrid, 1968),
pp. 210 s. Las referencias citadas por GArCÍA MoGoLLóN, F.J., op. cit., t.º i, p. 8, n. 27. Vid., etiam, la
crónica de Alfonso iii, ed. de UBieto ArtetA, Antonio, (Valencia, 1961), pp. 62 s.
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de Alfonso iii (866-910) y ordoño ii (914-924)4. desde entonces, la zona norte de la
región se convirtió en frontera militar plagada de sangrientas batallas que tuvieron
en la transierra, en las tierras situadas al norte del río tajo (límite superior de la
Marca árabe), su escenario natural y más fiel testigo5. 

Hasta el último tercio del siglo Xi la conquista y estabilización de la transierra no
entraron a formar parte de los objetivos de los monarcas cristianos. Correspondió la
estrategia a Alfonso Vi (1065-1109), que centró a partir del año 1074 sus pretensiones en
estos territorios: el contingente militar instalado en las sierras de Gata y Francia –en la
Atalaya de Pelay Velidiz construida cerca del Alagón– permitió el control de la comar-
ca, y la toma de la ciudad de Coria en septiembre de 1077 como antesala de la conquis-
ta de toledo en 1085 y el inicio de la recuperación de la parte occidental de los territorios
peninsulares que entonces estaban en manos del islam6. Corto en el tiempo fue, sin
embargo, el dominio de la transierra a manos de las tropas cristianas, ya que el avance
de los almorávides, con Yusuf ben tashufin o tafsin (1076-1106) a la cabeza, terminó con
la recuperación de Coria en 1110 y los territorios norteños, coincidiendo con el reinado
de doña Urraca (1109-1126) y la grave crisis que caracterizó a este nuevo período7. 

desde la pérdida de la antigua caurium, extremadura retomó la configuración
defensiva que el islam le había conferido desde el emirato y Califato cordobeses:
Coria formaba el eslabón de una primera serie de fortalezas donde se sucedían los
baluartes que protegían la línea del tajo desde occidente hacia el este: Alcántara,
Alconétar, Monfrag y Albalat, este último en el vado más empleado por los de
trujillo. La segunda línea defensiva se emplazaba en la llanura interior: Cáceres y el
baluarte trujillano estaban situados a una jornada e incluso menos de las anteriores.
No obstante, el cinturón de protección más importante se apoyaba en el Guadiana,
a dos jornadas de la anterior: Medellín, Mérida y Badajoz8. 

4 FLórez de SetiéN Y HUidoBro, P. enrique, españa Sagrada, t.º Xiii, de la lusitania Antigua en comun,
y de su Metropoli Merida en particular (en Madrid. en la oficina de Antonio Marin. Año de M.dCC.LVi), pp. 454
ss.; FLoriANo CUMBreÑo, A.C., op. cit., t.º i, pp. 83 ss., 211 s.: texto de la crónica de Albelda; VeLo Y Nieto,
G., op. cit., p. 211, donde incluye el cronicón Albeldense que, asimismo, recoge el Padre Flórez en su obra citada.

5 La denominación de transierra para la zona norte de la actual provincia cacereña está documen-
tada desde el reinado de Fernando ii de León (1157-1188): FLoriANo CUMBreÑo, A.C., op. cit., t.º i,
p. 222: según el chronicon Mundi, de Lucas de tuy, este rey «populavit siquidem in extremadura
Ciuitatem roderici et Letesman. in transerra Granatam». No obstante, este autor también afirma que tal
denominación debía emplearse desde mucho antes, tomando la conquista de toledo (1085) y la posterior
expansión de los cristianos por el valle del tajo como punto de referencia: ibídem, pp. 90 ss. Vid., etiam,
MArtÍN MArtÍN, José Luis, «La repoblación de la transierra (Siglos Xii y Xiii)», en estudios dedicados
a carlos callejo Serrano (Cáceres, 1979), pp. 477 ss.

6 FLoriANo CUMBreÑo, A.C., op. cit., t.º i, p. 95, tomado a su vez del chronicon coninbricense
y el chronicon lusitanum que reproduce en el Apéndice, pp. 230 s.: según este último, «era 1115 Mense
Septiembris cepit idem rex Alfonsus Cauriam Civitatem», p. 230; G. VeLo Y Nieto, op. cit., p. 211. 

7 La toma de Coria fue pareja a la del Castillo de Albalat: FerNáNdez, Fray Alonso, Historia y ana-
les de la ciudad y obispado de Plasencia (Madrid, por Juan González, a costa de la Ciudad y de la Santa iglesia
de Plasencia, 1627) (Cáceres, 1952), Lib. i, Cap. 4, p. 33; chronica Adephonsi imperatoris, ed. de SáNCHez
BeLdA, L. (Madrid, C.S.i.C., 1950), p. 84; también está recogido en FLórez de SetiéN Y HUidoBro, P.
e., op. cit., t.º XXi, contiene la iglesia de Porto, de la Galicia antigua, desde su origen hasta hoy (en Madrid. en la
oficina de Antonio Marin. Año de M.dCC.LXVi), p. 361; FLoriANo CUMBreÑo, A.C., op. cit., t.º i, p. 214
(chronica Adephonsi imperatoris); VeLo Y Nieto, G., op. cit., p. 211 s.; MArtÍN MArtÍN, J.L., op. cit., p. 481.

8 GoNzáLez, Julio, «introducción Histórica», en extremadura, de la Col. tierras de españa
(Madrid, ed. Noguer-Fundación Juan March, 1979), pp. 58 s.



Un duro golpe para la ruptura y posterior debilitamiento de este importante sis-
tema defensivo supuso la recuperación definitiva de la ciudad de Coria en junio de
1142 a manos de Alfonso Vii el emperador (1126-1157), y la restitución de la silla
episcopal con don Íñigo Navarrón (1142-1152), nombrado dos meses después de su
conquista. en esta oleada de asaltos también fueron objetivos del monarca los casti-
llos de Albalat, Alconétar, trujillo, Montánchez, etc.9 La desestabilización que sufrió
desde entonces la línea defensiva musulmana facilitó la actividad que desempeñaría
Geraldo Sempavor con posterioridad, antiguo alférez de Alfonso i de Portugal (1128-
1185): el 14 de mayo de 1164 se apoderó de la ciudad de trujillo, y en septiembre del
mismo año asaltó évora; en septiembre de 1166 sorprendió a Cáceres, y en marzo del
año 1167 se adueñó de Montánchez y Serpa, tomando luego Santa Cruz, Juromenha
y acaso Beja10 (esta serie de plazas estaban en poder del islam desde que el califa Abu
Mohamed Abd al-Mumin recuperó la ciudad de Badajoz en 1148)11. La toma de
Badajoz por parte de Sempavor en abril de 1169 dio lugar a la intervención del rey
leonés Fernando ii que, a la sazón, se encontraba en Galicia tratando de contener al
portugués Alfonso i enríquez. A su llegada a Badajoz pudo comprobar que su sue-
gro se le había adelantado, de modo que no dudó en hacerle prisionero junto a
Geraldo Sempavor una vez que conquistó la plaza12. La liberación del rey portugués
se pactó del siguiente modo: los territorios situados en la parte oriental de la calzada
de Guinea (Montánchez, Santa Cruz, trujillo y Monfrag) pasaron a manos de
Castilla, representada por Fernando rodríguez de Castro, que actuó bajo la influen-
cia del rey leonés; Fernando ii se reservó Cáceres y los portugueses évora, Serpa y
Juromenha13. todo esto era fruto de la división que había hecho Alfonso Vii del reino
castellano-leonés entre Fernando ii de León (Asturias, Galicia y León, junto a la zona
correspondiente de la extremadura y transierra) y Sancho iii de Castilla (1157-1158)
(reino de Nájera, Castilla, la extremadura Castellana y el reino de toledo).
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9 Vid., chronica Adephonsi imperatoris, ed. de SáNCHez BeLdA, L., op. cit., p. 123; FLórez de
SetiéN Y HUidoBro, P. e., op. cit., t.º XiV, de las iglesias de Abila, caliabria, coria, coimbra, ebora,
egitania, lamego, lisboa, ossonoba, Pacense, Salamanca, Viseo, y zamora, según su estado antiguo (en Madrid.
en la oficina de Antonio Marin. Año de M.dCC.LViii), p. 61; VeLo Y Nieto, G., op. cit., p. 213; ideM,
coria. reconquista de la Alta extremadura (Cáceres, 1956), pp. 38 ss.; GoNzáLez, J., reconquista y repobla-
ción de castilla, león, extremadura y Andalucía (Siglos Xi a Xiii), en la reconquista española y la repoblación
del país (zaragoza, C.S.i.C., 1951), p. 167. Vid., etiam, ortÍ BeLMoNte, Miguel A., episcopologio cauriense
(Cáceres, 1959), p. 20. 

10 FLoriANo CUMBreÑo, A.C., op. cit., t.º i, pp. 115 ss.; VeLo Y Nieto, G., coria..., op. cit., pp.
82 ss.; GoNzáLez, J., introducción Histórica, op. cit., p. 60; MArtÍN MArtÍN, J.L., y GArCÍA oLiVA,
M.ª dolores, Historia de extremadura, t.º ii, los tiempos Medievales (Badajoz, 1985), p. 292.

11 Para la historia política musulmana de la Baja extremadura, terróN ALBArráN, Manuel,
Historia política de la baja extremadura en el Período islámico, en Historia de la baja extremadura, t.º i (de los
orígenes al final de la edad Media) (Badajoz, 1986), pp. 285-556. Vid., etiam, ideM, el solar de los Aftásidas.
Aportación al estudio del reino moro de badajoz, siglo Xi (Badajoz, 1971); ideM, extremadura musulmana
(Badajoz, 1991).

12 HUiCi, A., Historia política del imperio Almohade, t.º i (tetuán, 1956), p. 236, citado por FLoriA-
No CUMBreÑo, A.C., op. cit., t.º i, p. 119, n. 1.

13 VeLo Y Nieto, G., coria..., op. cit., pp. 89 ss; GoNzáLez, J., introducción Histórica, op. cit., p. 61.



Sin embargo, este orden de cosas en la transierra duraría muy poco, ya que
provocó la reacción de los que eran dueños de toda la españa Musulmana desde
1172: con la nueva ofensiva lanzada por el almohade Abu Yacub Yusuf i (1163-
1184) en 1173 (campaña contra talavera) y 1174 (conquista de Alcántara y
Cáceres), la frontera se volvió a situar al norte del río tajo y Coria se libró dado el
interés de los infieles por entrar en Ciudad rodrigo, plaza que no lograron tomar
tras el desastre ocurrido en el campo de Camates14. en este tour de force destacó de
nuevo el interés de Fernando ii de León por conquistar Cáceres en 1181, para com-
pensar la defensa que permitían Coria y Alconétar de la transierra extremeña15.
esto obligó a reforzar todos los castillos de la línea del tajo, al tiempo que aumen-
tar la presencia de las órdenes Militares de Alcántara (llamada hasta 1214 de San
Julián del Pereiro desde su fundación en torno al año 115616) y Santiago (conocida
desde su fundación en 1169 por el nombre genérico de Congregación de los
Caballeros de Cáceres o de la espada, los Fratres, etc., hasta su conversión en
orden de Santiago en 117517): al igual que la de Calatrava en Castilla y la de Avís
en Portugal, y a imitación del temple, instalado desde el reinado de Alfonso Vii
el emperador en Alconétar18, contribuirán a consolidar las conquistas cristianas,
evitando en lo posible las razias de los moros en territorio cristiano, ora leonés ora
castellano. No sucederá lo mismo en Plasencia, ya que su fundación regia asegu-
rará la adscripción de su alfoz al dominio real (Para el desarrollo de este capítulo
véanse los mapas 1-4).

2. ALFoNSo Viii: LA FUNdACióN de LA CiUdAd de PLASeNCiA

Y SU ereCCióN eN SiLLA ePiSCoPAL

No obstante la situación de alerta que había generado la invasión almohade, la
parte oriental de extremadura respiraba aires algo más calmados dadas las buenas
relaciones que mantenía Fernando rodríguez de Castro con los invasores: se respe-
taron los castillos o poblados de Montánchez, Santa Cruz, trujillo y Monfrag, que
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14 FLoriANo CUMBreÑo, A.C., op. cit., t.º i, pp. 127 ss.; GoNzáLez, J., reconquista y repobla-
ción..., op. cit., p. 182. 

15 Fernando ii de León asediará la ciudad de Cáceres a partir del mes de enero de 1184; no obstan-
te, a los cinco meses de haber comenzado el bloqueo, tuvo que levantarlo y retirarse: GoNzáLez, J.,
regesta de Fernando ii (Madrid, 1943), pp. 134, 145 ss.; ortÍ BeLMeNte, M.A., las reconquistas de cáceres
por Fernando ii y Alfonso iX de león y su Fuero latino anotado (Badajoz, 1947), pp. 11, 18. 

16 LoMAX, derek W., las órdenes Militares en la Península ibérica durante la edad Media (Salamanca,
1976), pp. 60 ss.

17 FLoriANo CUMBreÑo, A.C., op. cit., t.º i, p. 126; LoMAX, d.W., op. cit., pp. 38 ss. Vid., etiam,
de este mismo autor, la orden de Santiago (1170-1275) (Madrid, C.S.i.C., 1965); MArtÍN MArtÍN, J.L.,
orígenes de la orden Militar de Santiago (1170-1195) (Barcelona, C.S.i.C., 1974). 

18 Vid. FLoriANo CUMBreÑo, A.C., castillos de la Alta extremadura (Cáceres, Publicaciones del
departamento Provincial del Seminario de F.e.t. y de la J.o.N.S. Conferencia pronunciada en el Salón de
Actos de este departamento, de Cáceres, el día 25 de febrero de 1953), p. 15.
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Mapa 1. La reconquista de extremadura en los siglos Xi-Xiii, según Julio González
(tomado de la obra, la reconquista española y la repoblación del País, 1951).



sin duda suponían una verdadera cuña cristiana en los territorios del infiel. Aunque
esta situación era excepcional, no por ello dejaba de ser normal, pues se trataba del
dominio concreto de un territorio sin tener en cuenta el control general de la tierra19.

A pesar de todo, la evidente situación de inestabilidad en la frontera hizo que
Alfonso Viii emprendiera acciones para asegurar el dominio y contención del terri-
torio que flanqueaba por el oeste el rico reino toledano, previa toma de Cuenca
(1777) y refuerzo de la zona oriental. en 1185 el monarca castellano se dirigió hacia
el sector occidental para pactar en agosto la cesión de tierras con Fernando
rodríguez de Castro. Gran parte de los terrenos ubicados al este de la calzada de la
Plata, señalada por Alfonso Vii para separar los reinos de Castilla y León hacia el
sur, pertenecían teóricamente a ávila: la repoblación de Alfonso Vi había propicia-
do la intervención de mesnadas concejiles abulenses sobre el territorio en el que se
fundarían Béjar y Plasencia20. empero, la lejanía y falta de atención hacia tan vasto
dominio hacía necesario un modelo repoblador semejante al de los grandes conce-
jos durienses, generados gracias a las conquistas de toledo (1085) y Lisboa (1147): la
creación de plazas fuertes enclavadas en amplios alfoces de realengo con los que
lograr la defensa del entorno y generar una población estable. tal fue el motor que
impulsó la creación de la ciudad de Plasencia como apoyo entre las de ávila y
trujillo, que estaba próxima a entrar bajo su control directo: como resultado de esta
acción, el monarca lograba fortalecer la línea del tajo, posibilitaba el avance de la
reconquista hacia el sur con la creación de una retaguardia, y aseguraba la frontera
occidental del reino frente a las ansias expansionistas de León en la transierra, y, asi-
mismo, contra los intereses de Portugal21.

Previa a la fundación de Plasencia fue la incursión que hizo Alfonso Viii en
trujillo en 1185, según torres y tapia22, acompañado de la orden de Alcántara como
fuerza militar para tratar la cesión de la plaza con Pedro Fernández, hijo del enton-
ces ya fallecido Fernando rodríguez de Castro, que reconoció la soberanía del rey
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19 GoNzáLez, J., introducción Histórica, op. cit., p. 64; MArtÍN MArtÍN, J.L., y GArCÍA oLiVA,
M.ª d., op. cit., p. 293. Sobre trujillo afirma Velo y Nieto que el cometido de Sempavor no debió ir más allá
de la simple intención de saquear las plazas. Por la proximidad de la fecha en que Fernando ii de León se
adueñó de Alcántara (1167), opina que también debió ser él quien tomó la serie de plazas fuertes que habí-
an sido objeto de las correrías de Alfonso enríquez de Portugal y su lugarteniente. trujillo estaría en poder
de los cristianos hasta 1184, en que de nuevo pasó al dominio de la facción contraria. Puesto que en 1186,
continúa afirmando, Alfonso Viii se encontraba en el alcázar trujillano, debemos suponer que fue a él a
quien correspondió su reconquista: VeLo Y Nieto, G., castillos..., op. cit., pp. 584 ss.

20 AGUiLAr GóMez, Juan Carlos, y MArtÍN MArtÍN, M.ª del Carmen, Aproximación a la
Historia Medieval de béjar (Salamanca, 1989), p. 14; LLoreNte MALdoNAdo de GUeVArA, Antonio,
las comarcas Históricas y actuales de la provincia de Salamanca (Salamanca, 1980), p. 23. Citado por GArCÍA
MArtÍNez, Ceferino, béjar en su historia, Libro Primero (Salamanca, 1989), p. 143, n. 82. Los límites del
concejo abulense, fijados por Alfonso Vii y confirmados en 1181 por Alfonso Viii, llegaban hasta las
desembocaduras del Alagón en el tajo y la del río Gata en el Alagón.

21 MoXó, Salvador de, repoblación y sociedad en la españa cristiana medieval (Madrid, 1979), pp. 251
ss.: capítulo dedicado a la repoblación de la transierra leonesa o actual extremadura, pp. 251-258. 

22 torreS Y tAPiA, Alonso, crónica de la orden Militar de Alcántara (Madrid, impr. de Gabriel
ramírez. Año de M.dCC.LXiii. Badajoz, ed. Facsímil, 1999), t.º i, p. 101.



tanto en trujillo como en Santa Cruz23. en la primavera del año siguiente de 1186,
pactaba el monarca ciertas concesiones en favor de la orden de Santiago que, junto
a la de San Julián del Pereiro, había estado al lado de Alfonso Viii en el momento de
entrar en la plaza24, donde aún permanecía el 8 de mayo25. desde allí se dirigió a
toledo –el 11 de mayo– con la intención de regresar a extremadura y fundar, el 12
de junio de 1186, la ciudad de Plasencia26, a la que en un principio llamó Ambroz o
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23 FerNáNdez-dAzA ALVeAr, Carmen, la ciudad de trujillo y su tierra en la baja edad Media
(Villanueva de la Serena, 1993), p. 97. 

24 VeLo Y Nieto, G., coria..., op. cit., p. 124; GoNzáLez, J., el reino de castilla en la época de Alfonso
Viii, t.º ii, documentos. 1145-1190 (Madrid, C.S.i.C., 1960), documento n. 451, pp. 774 s.: trujillo, 21 de abril
de 1186, «concede a la orden de Santiago la mitad del diezmo de todas las rentas reales de trujillo y su tér-
mino, con la tercia de las iglesias del mismo término y la mitad de los derechos episcopales de las mismas». 

25 GoNzáLez, J., el reino de castilla..., op. cit., t.º ii, documento n. 452, pp. 776 s.: trujillo, 8 de
mayo de 1186, «confirma a Pedro González y su descendencia una heredad en trujillo, adquirida por
donación de Pedro Fernández». Vid., etiam, lo que dice al respecto teNA FerNáNdez, Juan, trujillo
Histórico y Monumental (Alicante, 1967. trujillo, 1988 –sin indicación del nº. de edición que se trata, que,
en cualquier caso, no es una reimpresión de la primera–), p. 401.

26 Sobre la fecha exacta de la fundación de la ciudad los historiadores han mantenido cierta discre-
pancia derivada de la imprecisión del término fundar y de su interés en retrasar todo lo posible el momen-
to en que la urbe fue creada y así dotarla de una mayor antigüedad. en 1178 fechan su creación Francisco
de Coria (: CoriA, Francisco de, descripción e historia general de la provincia de estremadura, que trata de sus
antigüedades y grandezas, y cosas memorables que en ella han sucedido en sucesion de tiempos, del principio de la
fé y gerarquias eclesiásticas, predicacion del evangelio y fundacion de sus iglesias y obispados, con otras cosas de
nota, Sevilla, 1608, fol. 100, negando que en Ambracia, donde se supone que fue fundada Plasencia,
hubiera población -Ms. del que existen copias en la real Academia de la Historia, en la Colombina de
Sevilla, en la Biblioteca vallisoletana de Santa Cruz, en la particular de rodríguez-Moñino, fondo
Barrantes (Monasterio de Guadalupe) y una incompleta en el Centro badajoceño de estudios
extremeños), el jesuita román de la Higuera (: roMáN de LA HiGUerA, Jerónimo, Historia de la
Fvndaçíon Í cosas Memorables de la noble cípdad de Plasençia desde sv prinçipio hasta el dia de oi compvesto por
un curioso de cosas antigvas, Ms. de hacia fines del siglo XVi y comienzos del XVii. La obra se conserva en
la Biblioteca de la real Academia de la Historia, signa.: L-5, fols. 64 vt.º ss. (vid., al respecto, SáNCHez
Loro, domingo, Historias Placentinas inéditas. Primera Parte. catalogus episcoporum ecclesiae Placentinae,
vol. A (Cáceres, 1982), pp. 218, n. 1, y p. 228), el padre Mariana (: MAriANA, Juan de, Historia General de
españa, 1ª ed. en latín, 1592; toledo, 3ª ed. de la obra y 1ª en castellano, 1601; Madrid, 1848-1851, Lib. ii,
cap. 14) y Alejandro Matías (: MAtÍAS GiL, Alejandro, las Siete centurias de la ciudad de Alfonso Viii,
Plasencia, 1877, Plasencia, 1984 -4ª ed.-, p. 23). en el año 1180 ubican la fundación de Plasencia don
rodrigo Jiménez de rada en su Historia de españa –de rebus Hispaniae (terminada en 1243)– (Lib. Vii,
cap. 28), fray Alonso Fernández (: FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, cap. 3, p. 24, que sigue a Jiménez
de rada; de su obra manejaría uno de los numerosos manuscritos que circularon de esta obra, impresa
por vez primera, en castellano, en la colección de documentos inéditos para la Historia de españa, del
Marqués de la Fuensanta del Valle) y eugenio escobar Prieto (: rodrÍGUez LóPez, G., y AGero tei-
Xidor, Vicente, contribución a la historia de béjar, Béjar, 1919, pp. 49-53). en 1960, como se verá a conti-
nuación, Julio González fijó la creación de la ciudad de Plasencia en 1186, año que posteriormente ha
utilizado el profesor derek W. Lomax para afirmar que «en el anno de Nuestro Sennor de mill e çiento
e noventa e seys annos fue poblada Plaçençia e poblola el rrey don Alfonso nieto del enperador de
espanna» (cronicón cordubense de Fernando de Salmerón): LoMAX, derek W., el cronicón cordubense de
Fernando de Salmerón, en AA.VV., la españa Medieval, ii. estudios en Memoria del profesor d. Salvador de
Moxó, t.º i (Madrid, 1982), p. 621. Para una evolución sobre las fechas aportadas por la Historia para fijar
en el tiempo el acontecimiento político descrito vid. SANtoS CANALeJo, elisa Carolina de, el siglo XV
en Plasencia y su tierra. Proyección de un pasado y reflejo de una época (Cáceres, 1981), p. 29, n. 5.



Ambracia, «apud ciuitatem Ambrosiam, in diebus fundationis eiusdem urbis, era
MªCCªXXiiiª, pridie idus iunii»27. Unos meses más tarde, el 4 de diciembre del
mismo año 1186, la urbe tornó su denominación inicial por la actual de Plasencia,
según el privilegio que en esta fecha firmó el monarca castellano en favor del
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27 GoNzáLez, J., el reino de castilla..., op. cit., t.º ii, documento n. 454, pp. 778 s.: Ambrosia
(Plasencia), 12 de junio de 1186, «dona a Muño díaz la villa de Albalat, sita en el alfoz de Saldaña»;
SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, p. 34, n. 3.

Sobre el lugar de Ambroz afirma fray Alonso Fernández que «donde ahora está la ciudad de Plasencia, es
donde antiguamente estuvo una gran ciudad de griegos, llamada Ambracia, fundada por gentes de
Macedonia y Ambracia, que le pusieron el mismo nombre que tenía la ciudad de donde partieron. esto se coli-
ge del vocablo corrompido Ambroz, que fabulosamente entienden algunos haber sido de un moro, que fué
señor desta tierra. infieren también esto de una torre que hay en la fortaleza, que se llama la torre de Ambroz, y
de un río que corre por los términos desta ciudad hacia Cáparra, llamado Ambroz...»: FerNáNdez, Fray A.,
op. cit., Lib. i, cap. ii, p. 19. el interés del dominico chinato en remontar los orígenes de Plasencia a un pasado
notable responde al movimiento humanista de los siglos XVi y XVii del que fue partícipe la ciudad y, sobre
todo, el ámbito religioso, aristocrático y cultural, estos dos últimos conectados a su vez con el episcopal; fue en
este momento cuando surgió la idea de remontar el origen de Plasencia a los griegos: Vid. toVAr PAz,
Francisco Javier, «el helenismo en Plasencia», en Viii centenario de la Fundación de la diócesis de Plasencia (1189-
1989). Jornadas de estudios Históricos (Plasencia, 1990), pp. 255-276. otros autores siguen la tesis de fray Alonso
Fernández, a quien copian en la mayoría de las ocasiones: tAMAYo Y SALAzAr, Juan de, San epitacio Apostol
y Pastor de tui, civdadano, obispo y Martir de Ambracia oy Plasencia. Su Vida y su Martirio (Madrid, diego de la
Carrera, 1646), cap. iii, «descripción del sitio de Ambracia, qve en este tiempo corresponde a Plasencia», pp.
169-194. en el siglo XiX retoma esta teoría el capellán BArrio Y rUFo, José María, Apuntes para la Historia
General de la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia de estremadura (Plasencia, impr. de d. Manuel ramos, 1851), pp.
16-22, donde aporta «fundamentos y pruebas de que los primeros pobladores de este sitio vinieron de Grecia».

Como ciudad de la Vetonia aparece citada Ambracia, hoy Plasencia, en la obra de BArrANteS,
Vicente, Aparato bibliográfico para la Historia de extremadura, t.º i (Madrid, tip. de Pedro Núñez, 1875), pp.
97 ss. (de este libro existe una edición facsímil a cargo de la UBex, publicada en 1999). Madoz también la
incluye en su diccionario e identifica el lugar con Aldeanueva del Camino: MAdoz, Pascual, diccionario
histórico-geográfico de extremadura (Cáceres, Publicaciones del dpt.º de Seminarios de la Jefatura
Provincial del Movimiento, 1955), t.º i, p. 158; t.º iV, pp. 53 s.

La torre de Ambroz que tomó Alfonso Viii en el momento de conquistar la zona, según detallan algu-
nos documentos, habría sido construida por gentes del islam en el momento de la conquista, en el siglo
Viii; con posterioridad pasaría a ser la torre del Homenaje del alcázar de Plasencia: ArizA, Fray Luis de,
Historia antigua de ávila, 1ª parte, fol. 8, citado por VeLo Y Nieto, G., castillos..., op. cit., p. 443, n. 2. este
autor se ciñe a la inexistencia de la torre de Ambroz en el Privilegio Fundacional que otorgó Alfonso Viii
el 8 de marzo de 1189 a la ciudad. Publio Hurtado también se mostraba escéptico a la hora de conceder
veracidad a la teoría de que hubieran sido los moros los artífices de una torre que, parece ser, existía desde
tiempos de los griegos: castillos, torres y casas Fuertes de la Provincia de cáceres (Cáceres, 1927), pp. 254 s.
Sayáns Castaños va más allá y argumenta la existencia de un poblado celta en la región de Ambrasco, cuyo
núcleo más importante era Ambracia (: SAYáNS CAStAÑoS, Marceliano, Artes y pueblos primitivos de la
Alta extremadura, Plasencia, 1957, pp. 253, 254. y, en general, 243-260; ideM, Anotaciones realizadas con
motivo de la edición del manuscrito del médico placentino toro, Luis de, descripción de la ciudad y
obispado de Plasencia (Plasencia, 1961), pp. 5 s., n. 5), tal vez responsable de la construcción de una torre
luego suplantada por la que edificó el islam sobre el «torreón indoeuropeo»: SAYANS CAStAÑoS, M.,
Sepulcro esculturado de Santa María de Plasencia (Plasencia, 1983), pp. 74, 77 s. Vid., etiam, MAJAdA NeiLA,
Jesús, Fuero de Plasencia. introducción. transcripcion. Vocabulario (Salamanca, 1986), p. 15, n. 3. Una buena
interpretación ofrece SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 39 s., n. 3.

en 1906 un artículo publicado en la prestigiosa revista de extremadura achacaba a fray Alonso Fernández
la falsa localización de la Ambracia Vetona en Plasencia, y cita a Vilorilla, despoblado romano en término de
zarza de Granadilla, a la derecha del río Ambroz. en tanto que no existió, continúa afirmando, tal Ambracia
en ninguna parte de españa, nunca pudo estar en Plasencia: vid. Ved PerSA, «La falsa Ambracia Vettona»,
en revista de extremadura, t.º Viii, Nº. 83 (1906), p. 218 ss. La invención de Ambracia se debe, según también
afirma Sánchez Loro, al dominico fray Alonso Fernández: vid. SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas
inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 229 ss., n. 12. en 1608 fray Francisco de Coria ya había mostrado su disconfor-



obispo e iglesia de Burgos28. el propio Alfonso Viii justificaría tres años después el
cambio de nombre29 en el privilegio fundacional que otorgó el 8 de marzo de 1189:
«Por lo cual yo, Alfonso, por la gracia de dios rey de Castilla y de toledo..., para glo-
ria de dios, en el lugar que antiguamente se llamaba Ambroz, edificco una ciudad
a la que puse el nombre de Plasencia, para que agrade a dios y a los hombres».
Según la Carta de Fundación, los límites del Concejo de la nueva ciudad abarcaban
las tierras que integran en la actualidad las comarcas de Campo Arañuelo, la Vera,
Piedrahita y Barco de ávila, de Béjar, los Valles de Ambroz y Jerte y los actuales arci-
prestazgos de Mirabel y Casatejada30. 
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midad con esta teoría: CoriA, Fray F. de, op. cit., fol. 100. Y, asimismo, el médico placentino Celso Monge
en el manuscrito titulado Antigüedad de Plasencia, remitido, con fecha de 28 de mayo de 1875, a don
Vicente Barrantes Moreno, quien da noticia del texto en su obra Aparato bibliográfico..., op. cit., t.º iii, p.
44, mantiene la misma opinión. reproducen estas cuartillas manuscritas MAtÍAS GiL, A., op. cit., pp. 14-
22, y SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 138-148.

Con todo, y según escribe Alfonso X el Sabio, siguiendo a don rodrigo de toledo, parece que en prin-
cipio el monarca llamó a la ciudad recién fundada Gloria, que es lo mismo que Ambrosía, término deriva-
do de Ambracia (de la raíz Ambr-, que significaría placidez): Primera crónica General de españa, ed de
MeNéNdez PidAL, r., (Madrid, 1906), p. 680, citado por MAJAdA NeiLA, J., Plasencia anteriormente se
llamó GloriA, en su libro Alfonso “el Sabio”. dos testimonios sobre Plasencia (Plasencia 1971). Alfonso Viii
pondría este nombre a la ciudad tras conquistar el torreón que se alzaba sobre un cerro rodeado por el
Jerte: GoNzáLez, J., el reino de castilla..., op. cit., t.º i, p. 108. 

28 GoNzáLez, J., el reino de castilla..., op. cit., t.º ii, documento nº. 462, pp. 792 ss.: Plasencia, 4 de
diciembre de 1186, «concede al obispo e iglesia de Burgos el monasterio de Cervatos a cambio de Santa
eufemia de Cozuelos»; documento 463, pp. 794 s.: Plasencia, 6 de diciembre de 1186, «da a la orden de
Santiago el monasterio de Santa eufemia de Cozuelos». Vid., etiam, SáNCHez Loro, d., Historias
Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, p. 34, n. 3.

29 Julio González identifica los dos nombres de la ciudad con dos emplazamientos diferentes, expli-
cando que la primera ubicación sería rectificada a las orillas del Jerte entre los meses de junio y diciem-
bre de 1186. Se basa para ello en el documento de cesión que rubricó el rey castellano a favor de don
Pedro tajabor, arcipreste de ávila nombrado arcediano de Plasencia con la finalidad de establecer un
concierto eclesiástico con la limítrofe diócesis abulense a la que en principio pertenecían los territorios de
la nueva ciudad: el documento está fechado el 13 de marzo de 1188, y en él se confirma la donación a
favor de don Pedro tajabor de una presa en Plasencia, en el río que se llama Serit, situada cerca de la puerta de
Santa María... también os doy el lugar de la antigua iglesia referida, que hallamos aún no arruinada en la primera
fundación de Plasencia: Vid., GoNzáLez, J., el reino de castilla..., op. cit., t.º ii, documento nº. 494, pp. 850
ss.: Plasencia, 13 de marzo de 1188, «da a don Pedro, arcediano de Plasencia, una presa y la iglesia de
Santa María de Plasencia»: «(...) unam pressam in Placentia, in riuo qui dicitur Serit, sitam prope portam
Sancte Marie, totam integre (...) dono etiam uobis locum ecclesia antique supradicte, quam inuenimus
nondum destructam in prima Placentie fundatione (...)»; ideM, reyes cristianos e imperio almohade, en
Historia General de españa y América. t.º iV: la españa de los cinco reinos (1085-1369) (Madrid, 1984), p. 557;
SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, p. 37, n. 3. 

30 Los límites del nuevo territorio estaban perfectamente delimitados por los siguientes accidentes
geográficos: más allá del tiétar, desde el vado de Alarza, sobre el tajo (en el término actual de Peraleda
de la Mata), hasta la Cabeza Mayor de la Pedernalosa; y desde allí hasta Piedrahita.

desde Piedrahita a Cabezas de terrazas; desde allí, cruzando el tiétar, hasta la Garganta de Chiella;
y de allí hasta el Valle de Vellido.

Siguiendo el Valle de Vellido adelante, hasta la Cabeza de don Pedrolo; desde allí hasta el río tormes;
y luego, tormes adelante, hasta la desembocadura en el tormes del arroyo de Mula.

Siguiendo el Arroyo de Mula arriba, hasta lo alto de Falgoso; desde Falgoso en adelante, por la
Calzada de Guinea (ruta de la Plata) hasta que ésta llega al tajo.

desde el tajo, siguiendo hasta la desembocadura del Almonte, desde donde continúa, Almonte arri-
ba, hasta el Puerto de ibor. Y, finalmente, desde allí hasta el mencionado vado de Alarza.

dentro de este amplio territorio el monarca se reserva para su dominio personal el castillo de Albalat,
situado a media legua de la margen izquierda del tajo y dentro de la extremadura castellana, en el actual
término municipal de romangordo: MAdoz, P., op. cit., t.º i, p. 35. Para el texto del Privilegio funda-



en el plano eclesiástico, y puesto que los territorios de la ciudad recién creada per-
tenecían teóricamente a ávila, Plasencia quedó adscrita a su obispado en espera de
que fuera elevada en silla episcopal31. esto sucedería tres años después de su funda-
ción: en 1189, el Papa Clemente iii (1187-1191) erigió canónicamente su obispado en
virtud de la Bula tunc dei beneplacitum, concedida a instancias del propio rey de
Castilla Alfonso Viii. el texto original no se conserva, aunque se reproduce de forma
íntegra (sin consignar la fecha) en la Bula pontificia in regestis felicis memoriae que el
Papa Honorio iii firmó en Letrán el 14 de noviembre de 1221, confirmando la erec-
ción de la diócesis según petición expresa de Fernando iii el Santo (1217-1252). Si
tenemos en cuenta, por un lado, el documento que firmó, el 1 de julio de 1188, el Papa
Clemente iii estableciendo el derecho de ávila sobre Segura y Plasencia32, que el 8 de
marzo del año siguiente de 1189 Alfonso Viii extendió el Privilegio fundacional a
Plasencia, y, por último, que el 1 de junio de 1190 este mismo monarca hizo una
donación a la orden de San Juan de Jerusalén donde confirmaba a don Bricio (1190-
1212) como obispo de la ciudad del Jerte33, es lícito pensar que la nueva diócesis fue
creada entre marzo de 1189 y junio de 1190, si bien es cierto que, considerando la
demora cronológica entre la firma de la Bula, su llegada a Plasencia, el nombra-
miento episcopal y la necesaria confirmación, lo más lógico es que la diócesis fuera
creada en 1189, como va dicho, y es más que probable la evidente relación entre el
acontecimiento político del Privilegio fundacional y el eclesiástico, ya que el término
de éste fue diseñado con el primero en su práctica totalidad34. Según el texto de la
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cional seguimos la traducción de SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 42 ss.,
n. 8. Los límites territoriales serían incluidos también en el Fuero de la ciudad. Vid., al respecto, las siguientes
obras: BeNAVideS CHeCA, José, el Fuero de Plasencia (roma, tip. de M.Lobesi, 1896), con introducción a cargo
de daniel Berjano. de esta obra existe una nueva edición publicada en 2002 por el Ayuntamiento de Plasencia,
con una inmejorable introducción a cargo de don Francisco González Cuesta (Plasencia, 2002), pp. 25 s., de la
introducción de Berjano; BerJANo, daniel, «el Fuero de Plasencia, en revista de extremadura, t.º Viii, nº.
LXXXiX (1906), pp. 481-493; PoStiGo ALdeAMiL, M.ª Josefa, edición y estudio del fuero de Plasencia (Madrid,
1981-1982), 3 vols.; MAJAdA NeiLA, J., Fuero de Plasencia..., op. cit.; rAMÍrez VAQUero, eloísa (estudio
Histórico y edición Crítica del texto), y VAQUero rodrÍGUez, M.ª del tránsito, (estudio Lingüístico y
Vocabulario), el Fuero de Plasencia (Mérida, 1987), 2 vols. el Fuero de la ciudad fue confirmado por Fernando iii
(1221), Alfonso X (1272), Sancho iV (1289) y Fernando iV (1307); se unen las donaciones territoriales de
Fernando iii (Albalá, Belvís y Monfrag) y los privilegios de Sancho iV (1290) y Fernando iV (1297 y 1305): SAN-
toS CANALeJo, e.C. de, el Siglo XV en Plasencia..., op. cit., p. 32. el códice que en la actualidad guarda el
Ayuntamiento de la ciudad corresponde a la confirmación que hizo Fernando iV en 1297. de este texto proce-
den las copias conservadas en la Biblioteca Nacional (preparada por Gil ramírez de Arellano en 1594; Ms. 714),
en la real Academia de la Historia (traslado de la copia anterior de 1594; 9-5941) y la realizada en 1754 y, asi-
mismo, conservada en la Biblioteca Nacional (Ms. 13082): rAMÍrez VAQUero, e., op. cit., pp. 26 s.

31 Un documento rubricado por el Papa Clemente iii el 28 de junio de 1188, en Letrán, ordenaba al
arcediano, clero y pueblo placentinos mantener obediencia al obispo de ávila, jurisdicción que luego
confirma el 1 de julio de 1188: BArrioS GArCÍA, ángel, documentación medieval de la catedral de ávila
(Salamanca, 1981), documento 31, p. 27, y documento 32, p. 28. 

32 BArrioS GArCÍA, A., op. cit., documento nº. 32, p. 28.
33 Le roULX, delaville, cartulaire Géneral de l´ordre des Hospitaliers de S. Jean de Jerusalem (1110-

1310) (Munich, 1980), t.º i, documento nº. 894, citado por rAMÍrez VAQUero, e., op. cit., p. 32, n. 42. 
34 GoNzáLez CUeStA, Francisco, «Sobre el episcopologio de Plasencia», en Hispania Sacra, Vol.

XLVii, nº. 95 (Madrid, C.S.i.C., enero-Junio, 1995), pp. 356 s.



Bula otorgada por Clemente iii, la jurisdicción espiritual de la nueva diócesis que-
daba enmarcada entre los términos de la ciudad de Plasencia y de las cuatro villas
que se le adjudicaron: trujillo, Medellín, Monfragüe35 y Santa Cruz36. 

desde su fundación, la diócesis de Plasencia fue sufragánea de la Sede metro-
politana de Santiago de Compostela, erigida por el Papa Calixto ii en 1120, durante
el curso de la conquista islámica: aunque el asalto que perpetró a la ciudad de
Mérida Musa ibn Nusayr, wali de ifriqiya –áfrica del Norte–, el día 30 de junio del
año 71337 no llevó pareja una completa supresión de la Sede episcopal emeritense,
la desestabilización que imprimió la conquista islámica a la antigua organización
eclesiástica peninsular conllevó el traslado a Santiago de Compostela de la
dignidad Metropolitana de la antigua emerita Augusta. el 27 de febrero de 1120 el
Papa Calixto ii (1119-1124) firmó, en Valencia del delfinado, la Bula de traslación en
favor del Arzobispo compostelano don diego Gelmírez, quien, a su vez, fue nombra-
do al día siguiente legado del Papa en las provincias de Mérida y Braga. teniendo en
cuenta que en la Bula de 27 de febrero se concedía a Gelmírez la dignidad de la igle-
sia emeritense a título personal y «hasta tanto la ciudad fuera reconquistada», es líci-
to entender su esfuerzo por lograr un nuevo documento donde fuera confirmada
dicha autoridad sin límites: así fue rubricado por Calixto ii el 23 de junio de 1124, poco
antes de morir38. Por otra parte, desde que el Metropolitano emeritense oroncio (635-
665?) requiriera a recesvinto (649-653-Chindasvinto; recesvinto, 653-672), entre los
años 649 y 653, la organización definitiva de la provincia eclesiástica dependiente de
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35 este castillo y sus territorios eran propiedad del rey castellano Alfonso Viii, apellidado el noble.
Conviene saber al respecto que Fernando ii de León había donado la fortaleza a la orden de Santiago en
1171, y ésta, a su vez, hizo entrega del baluarte en 1172 al Conde rodrigo de Sarria y a sus partidarios
(entre ellos, el lugarteniente don rodrigo González, quien le sucedió en el cargo) para fundar la Milicia
de Monte Gaudio que, al trasladarse a Valencia, Aragón y Cataluña, dejaron el castillo con escasa guar-
nición, lo que provocó su caída en manos de los infieles hasta 1180, año en que Alfonso Viii volvió a
tomar la plaza. Precisamente, este monarca se reservó para sí el baluarte para hacer de nuevo entrega del
mismo cuando retornara la Milicia de Monte Gaudio, que, desde 1197, adoptó el título de Caballeros de
Monsfrag: VeLo Y Nieto, G., la orden de caballeros de Monsgrag. extremadura, 1173-1221 (Madrid, 1950),
pp. 65 ss., 72.

36 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para la Historia documental de
la Santa iglesia catedral y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907), p. iii del Apéndice documental y (Plasencia,
1999), p. 288; SáNCHez Loro, d., op. cit., t.º i, vol. A, p. 47, siguiendo el manuscrito del maestrescuela
Juan Correa y roldán, escrito en 1579: Anales de la santa iglesia catedral de Plasencia desde su fundación:
«turgellum, scilicet, et Medellinum et Monsfragorum et Sancta Cruz cum omnibus pertenentiis suis.»

37 terróN ALBArráN, M., Historia política de la baja extremadura..., op. cit., p. 294; este autor ajus-
ta la fecha aportada por Moreno de Vargas y otros autores: MoreNo de VArGAS, Bernabé, Historia de
la civdad de Merida (Madrid, Por Pedro taso, 1633) (Badajoz, reedición a cargo de la institución Cultural
«Pedro de Valencia», 1974), Lib. iii, cap. XXi, p. 327.

38 CAMACHo MACÍAS, Aquilino, la Antigua Sede Metropolitana de Mérida. Proceso evolutivo de una
“iglesia local” (roma, 1965); ideM, la Sede emeritense y su Proyección Histórica, en Historia de la baja
extremadura, t.º i, op. cit., pp. 262 s.; publica ambas Bulas en pp. 277 ss., citando a su vez la obra de
roBert, U., bullaire du Pape calixte ii (Paris, 1891), vol. i, p. 216, nº. 146 (27 de febrero de 1120) y vol. ii,
p. 330, nº. 502 (23 de junio de 1124). Vid., etiam, MoreNo de VArGAS, B., op. cit., Lib. iV, cap. Xii, pp.
350 ss.; P. e. FLórez, op. cit., t.º Xiii, pp. 246-257.



Mérida, en virtud de la cual fue delimitada la Provincia eclesiástica Lusitana según
los antiguos límites de la demarcación civil –en la llamada Provincia eclesiástica
Lusitana de recesvinto–, la antigua ávila («Abila») de origen romano quedó defini-
tivamente adscrita a la demarcación territorial con sede en la centenaria capital extre-
meña39. Por este motivo, y por el hecho de que la mayor parte del territorio asignado
a Plasencia en 1189 pertenecía a ávila, la nueva diócesis con silla episcopal en la ciu-
dad del rey Alfonso Viii pasó a ser sufragánea del Metropolitano de Santiago de
Compostela, del que también dependían los obispados de túy, Mondoñedo, orense,
Lugo, Astorga, Salamanca, zamora, ávila y Ciudad rodrigo; en 1142 se incorporó
Coria, en 1189 lo hizo Plasencia y en 1230 Badajoz40. esta organización se mantendría
hasta el Concordato de 1851, firmado entre la Santa Sede y la reina isabel ii41: el Art.
6.º del documento dispuso que serían sufragáneas de la iglesia Metropolitana de
toledo las de Ciudad real, Coria, Cuenca, Madrid, Plasencia y Sigüenza; Badajoz se
agregó a la metrópoli de Sevilla

42
. La última reorganización eclesiástica en

extremadura se produjo el 28 de julio de 1994, fecha en la que el Pontífice Juan Pablo
ii firmó la Bula Universae ecclesiae en virtud de la cual erigió la Provincia eclesiástica
de Mérida-Badajoz, «formada por la iglesia de este mismo nombre y por las diócesis
sufragáneas de Coria-Cáceres y de Plasencia»43.

Se deriva de lo expuesto que la creación de la nueva provincia eclesiástica pla-
centina debió provocar lógicas rencillas con ávila, razón por la cual el Arzobispo
compostelano Pedro se dirigió al arcediano don Pedro tajabor, clero y pueblo de
Plasencia para felicitarles por el aumento territorial logrado para la Cristiandad y
para decirles que de mandato papal había recibido el encargo de recordarles el res-
peto que debían a los derechos diocesanos del obispo de ávila44. 
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39 CAMACHo MACÍAS, A., la Sede emeritense..., op. cit., p. 244.
40 SoLANo de FiGUeroA Y ALtAMirANo, Juan, Historia eclesiástica de la ciudad y obispado de

badajoz, 1ª parte, t.º iii (Badajoz, Centro de estudios extremeños. impr. del Hospicio Provincial, 1931), p.
4. No vamos a entrar en estas líneas en la discusión sobre el problema de la fundación de este nuevo
obispado. Vid., al respecto, rUBio MeriNo, Pedro, badajoz: edad Media cristiana. 1248-1516, en Historia
de la baja extremadura, t.º i, de los orígenes al final de la edad Media (Badajoz, 1986), pp. 631-636; LóPez
LóPez, teodoro Agustín, «La diócesis de Badajoz: origen, restauración y tránsito final», en AA.VV.,
Apuntes para la Historia de la ciudad de badajoz. Ponencias y comunicaciones (Mérida, 1999), pp. 114 s.

41 Boletín oficial del Ministerio de Gracia y Justicia, nº. 2 (Miércoles 14 de enero de 1852), Año i,
pp. 49-68: «Ley de 17 de octubre de 1851, promulgando el Concordato...».

42 ibídem, nº. 2 (Miércoles 14 de enero de 1852), Año i, pp. 53 s.
43 bula de erección de la Provincia eclesiástica de Mérida-badajoz, en Boletín eclesiástico del obispado

de Plasencia (Agosto-octubre de 1994), pp. 107-109. Vid., etiam, LóPez Y LóPez, t. A., la Archidiócesis
de Mérida-badajoz, ensambladura de sedes episcopales y diócesis priorales, en Apuntes para la historia de la
Archidiócesis de Mérida-badajoz, Fasc. 1 (Separata) (1997), pp. 171 s. 196; ideM, la diócesis de badajoz..., op.
cit., pp. 119 s.; en p. 120 publica la Bula Universa ecclesiae de Juan Pablo ii.

44 BArrioS GArCÍA, A., op. cit., documento 35, pp. 29 s. el autor sitúa la fecha de este documen-
to, carente de cifra cronológica, entre enero y febrero de 1191. Vid., etiam, sobre los problemas jurisdic-
cionales, GoNzáLez, J., el reino de castilla..., op. cit., t.º i, pp. 190, 112 y 400; eSCoBAr Prieto, e.,
«Antigüedades y límites del obispado de Coria. Nuevo estudio ilustrado con bulas inéditas de Alejandro
ii, Lucio iii y Urbano iii», en b.r.A.H., 61 (1912), pp. 325, donde recoge la oposición del Concejo y
obispado de ávila a la fundación de la ciudad y diócesis de Plasencia.



Sin embargo, y aunque los territorios concedidos en favor de la diócesis recién
creada estaban bajo el dominio militar y político del rey castellano, los avances que
habían logrado las tropas cristianas provocaron una violenta reacción de los almo-
hades, exitosa aún a pesar del pacto de Lavandera-Fresno que habían firmado
Alfonso Viii y su tío Fernando ii (1-Vi-1183): el triunfo de los ejércitos de Abu Yusuf
Yacub al-Mansur (1184-1199), el 19 de julio de 1195, sobre las tropas de Alfonso Viii
en Alarcos, les abrió el camino para conquistar al año siguiente Montánchez, Santa
Cruz, trujillo, Monfragüe, la propia ciudad de Plasencia, Albalat y Mirabel45. La silla
episcopal placentina no ejercerá, por tanto, un control efectivo sobre sus dominios
territoriales hasta aproximadamente 40 años después de su fundación, cuando cul-
mine el proceso de reconquista bajo el reinado de Fernando iii el Santo.
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45 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, cap. Viii, pp. 54 ss., a quien sigue NArANJo ALoNSo,
Clodoaldo, Solar de conquistadores. trujillo, sus hijos y monumentos (Serradilla, ed. Sánchez rodrigo, 2.ª ed., 1929),
pp. 79 ss.; SáNCHez ALBorNoz, Claudio, la españa musulmana según los autores islámicos y cristianos medie-
vales (Madrid, 4ª ed., 1974), p. 334; AL-MArrAKUSi, Historia de los almohades (traducción a cargo de Huici
Miranda), en Col. de Crónicas árabes de la reconquista (tetuán, 1953), pp. 193 ss.; VeLo Y Nieto, G., coria...,
op. cit., p. 131 ss.; GoNzáLez, J., Alfonso iX (Madrid, 1944), t.º i, p. 77, citando en n. 109: crónica latina de
castilla, 14. Anales toledanos, i; ideM, reconquista y repoblación..., op. cit., p. 183; ideM, el reino de castilla..., op.
cit., t.º i, p. 974; FLoriANo CUMBreÑo, A.C., estudios..., op. cit., t.º i, pp. 142 s. 231 (efemérides turolenses).

Mapa 2.

etapas de formación de
extremadura, según Julio
González (tomado de la obra,
extremadura, 1979).



3. BéJAr Y trUJiLLo. eStABiLizACióN de LAS FroNterAS dioCeSANAS Y eL FiNAL de LA

reCoNQUiStA

Sobre los orígenes de Béjar, la opinión más generalizada es la que acepta la con-
solidación de su conquista y repoblación dentro de las competencias políticas de
Alfonso Viii y su proyecto de asegurar la frontera occidental del reino de Castilla,
con el dominio de la vertiente septentrional de las sierras de Béjar y Gredos para
consolidar la defensa del paso hacia la Meseta Norte: después de fundar Plasencia,
se dirigió hacia oliva y Segura, ambas en el camino que iba a Salamanca, encami-
nándose desde allí a la repoblación de Béjar (por la Paz de tordehumos, firmada en
1194 entre Castilla y León, sólo competía a los castellanos su repoblación) y poste-
riormente hacia el este para repoblar el Barco, Piedrahita, el Mirón y La Horcajada46

(recibirían su fuero de manos de Alfonso Viii a partir de 1221). 

Los historiadores sitúan la conquista de la ciudad bejarana entre 1186 y 119647.
Sin embargo, en el Privilegio fundacional que Alfonso Viii concedió a Plasencia en
1189 entraban territorios que luego pertenecerían a la jurisdicción de Béjar. Por
tanto, la fecha más temprana, al menos en lo que a su repoblación se refiere, no es
anterior a 1189. Alfonso Viii señaló en 1193 los límites de su alfoz48, concediéndole
su fuero en 120849, lo que nos hace suponer que, a finales del siglo Xii, la ciudad
debía tener entidad de importancia; sólo así explicamos los conflictos que mantuvo
Plasencia contra ávila por su dominio50. Por esta razón, en 1208 Alfonso Viii tuvo
que delimitar claramente los concejos de las dos poblaciones, Béjar y ávila, en un
documento fechado en talavera el 5 de enero de 121651.
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46 SANtoS CANALeJo, e.C. de, la Historia Medieval de Plasencia y su entorno Geo-Histórico: la Sierra
de béjar y la Sierra de Gredos (Cáceres, 1986), p. 39.

47 MArtÍN LázAro, Antonio, Fuero castellano de béjar (s.Xiii) (Madrid, 1925), p. 5; eSCoBAr
Prieto, e., contribución a la historia..., op. cit., pp. 49-53 (rodrÍGUez LóPez, G., y AGero teiXidor,
V., eds.); ambas referencias citadas por SANtoS CANALeJo, e.C. de, la Historia Medieval..., op. cit., p.
43, n. 62. Vid., etiam, GArCÍA MArtÍNez, C., op. cit., p. 120, donde expone su hipótesis sobre la con-
quista de la ciudad en 1186 y su repoblación en 1208.

48 SANtoS CANALeJo, e.C. de, la Historia Medieval..., op. cit., p. 43. Vid., etiam, PAredeS
GUiLLéN, Vicente, «Hervás. estudio Histórico», en revista de extremadura, Nº. iX (1907), p. 105; MoLi-
Nero FerNáNdez, J., Asociación de la extinguida Universidad y tierra de ávila. bosquejo histórico del mismo
y reglamento porque ha de regirse su Junta Administrativa (ávila, 1919), p. 50; MUÑoz GArCÍA, Juan,
Antiguas ordenanzas para la conservación del monte castañar de la villa de béjar y para el buen gobierno de ellas.
comentario sobre las mismas. estudio de los límites que tuvo la jurisdicción bejarana y cronología de los estúñiga,
Señores de béjar y de los duques sus sucesores (Béjar, 1940), pp. 155, 162 ss. Las referencias citadas en la obra
de SANtoS CANALeJo, e.C. de, la Historia Medieval..., op. cit., p. 43, n. 63.

49 Vid. GUtiérrez CUAdrAdo, Juan, Fuero de béjar (Salamanca, 1975). Sobre los problemas de
límites generados entre Plasencia y Béjar a tenor de la concesión de este fuero, vid. ibídem, p. 22; SANtoS
CANALeJo, e.C. de, la Historia Medieval..., op. cit., p. 44. Sobre Béjar vid., etiam, GArCÍA MArtÍNez,
C., op. cit., pp. 118 ss. 

50 FerNáNdez, Fray A., op. cit., pp. 52 s. Según el dominico, el enfrentamiento tuvo lugar en Puente
del Congosto, donde se dieron cita los concejos de ávila, por un lado, y los de Béjar y Plasencia, por otro.

51 AGUiLAr GóMez, J.C., y MArtÍN MArtÍN, M.ª del C., op. cit., p. 18. recordemos que Béjar
había sido repoblada por mesnadas concejiles abulenses.



Las rivalidades de ambos concejos, placentino y abulense, por el dominio del
bejarano motivó la Bula cum a nobis petitur que extendió el Papa Honorio iii el 16 de
noviembre de 1216, a petición del obispo placentino don domingo (1212-1232): este
documento confirmaba la adscripción de Béjar y su término a la diócesis de
Plasencia. No obstante la mediación del Pontífice, ávila apelará y Honorio iii recu-
rrirá en 1217 a las autoridades eclesiásticas de zamora para que intervenga en el liti-
gio52. de nuevo en el año 1223 tuvo que recurrir roma a los zamoranos para que
dictaran sentencia definitiva53. el conflicto entre ambos concejos finalizó con el
siguiente acuerdo: Béjar y tornavacas permanecieron bajo jurisdicción placentina
mientras que Piedrahita y el Barco, pertenecientes a Plasencia según el Privilegio
fundacional que en 1189 Alfonso Viii había otorgado, pasaron a depender del
obispo abulense. La Bula Justis petentium desideriis que otorgó el Papa Gregorio iX
en Perusa, el día 13 de julio de 1232, confirmó esta «amigable composición»54.

Nos encontramos por tanto que en los primeros años de la fundación alfonsina
varían sensiblemente las fronteras de la diócesis en la zona norte. Los cambios ope-
rados en el organigrama ya fueron reseñados por Fernando iii el Santo en el privi-
legio que otorgó el 10 de noviembre de 1221, en virtud del cual confirmaba
parcialmente los límites que su abuelo Alfonso Viii había señalado a la silla placen-
tina: «os concedo y confirmo a Plasencia con todos sus términos, según os los dio en
otro tiempo mi abuelo..., y Béjar, que comprobé hallarse dentro de sus términos;
también trujillo y Medellín, Santa Cruz, Montánchez, excepto los derechos que
tenga en ellos la iglesia de toledo, si tiene alguno, y el Monte Fragoso, para que
todos ellos los poseáis indefinidamente en la jurisdicción diocesana». Ya no se men-
ciona, por tanto, ni Piedrahita ni los territorios situados más allá del tormes55.

* * *

Mientras tanto, en el campo de batalla se iba acortando cada vez más el terre-
no al islam: recuperada, el 15 de agosto de 119656, la ciudad de Plasencia tras su
caída en manos de tropas almohades, los acontecimientos armados se sucederán
hasta el duro golpe que recibieron los moros en la batalla de las Navas de tolosa,
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52 BArrioS GArCÍA, A., op. cit., documento nº. 53, p. 48; la petición fue otorgada el 9 de junio de 1217.
53 ibídem, documento nº. 57, pp. 52 s.; Honorio iii rubricó la nueva solicitud el 20 de noviembre de 1223.
54 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, Cap. Vi, pp. 47 s.; BArrio Y rUFo, J.M.ª, op. cit., pp. 43 s.

(citamos por la edición impresa de 1851); SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol.
A, pp. 387 ss., n. 1. Vid., etiam, FUeNte ArriMAdA, Nicolás de la, Fisiografía e Historia del barco de ávila
(ávila, tip. y enc. de Senén Martín, 1926. ed. Facsímil de 1983), t.º i, pp. 156 s.: las parroquias de Solana,
la zarza, tremedal, Medinilla, Neila, Gilbuena, Junciana, San Bartolomé, Becedas y Palacios, pertenecien-
tes al Sesmo o Cuarto de la Sierra y Castro de Béjar, e integradas en la diócesis de Plasencia en virtud del
Privilegio Fundacional de Alfonso Viii de 1189, siguieron perteneciendo a esta demarcación religiosa.

55 Vid., rAMóN MArtÍNez, Matías, «trujillo», en revista de extremadura, t.º ii, nº. Xii (1900), pp.
250 ss.; sobre la importancia de esta ciudad en el concierto bajomedieval extremeño, vid. ideM,
«trujillo», en revista de extremadura, t.º iV, nº. XXXViii (1902), pp. 368 ss. 

56 GoNzáLez, J., el reino de castilla..., op. cit., t.º i, p. 976; VeLo Y Nieto, G., castillos..., op. cit.,
p. 444; FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, cap. Viii, p. 56.



acaecida el 16 de julio de 1212. entre las plazas que a partir de entonces logró
recuperar Alfonso iX de León (1188-1230) se encontraban Alcántara (1214),
Valencia de Alcántara (1220)57, Portezuelo (1225), Salvaleón (1227), Cáceres,
(recuperada el 23 de abril de 1229), Montánchez, Almoharín, Alcuéscar, Mérida
y Badajoz (1230)58. el proceso final de la reconquista vendría de manos de
Fernando iii el Santo (1217-1252), que logró recuperar trujillo el 25 de enero de
123259, y Santa Cruz, Medellín y Alange en 123460. de este modo concluía la
reconquista del término jurisdiccional concedido por Alfonso Viii a la ciudad de
Plasencia en 1189 (circunscripción de la que no dependía el castillo de
Monfragüe, ya que el rey castellano lo reservó para el dominio real; más tarde
pasó al control de la orden Militar de los caballeros de Monsfrag, incorporados
desde 1221 a la de Calatrava, que prosiguió el avance de la reconquista61).
Asimismo, el dominio de la ciudad de trujillo supuso la definitiva adscripción
de su tierra a la ciudad del Jerte62; hasta el 26 de junio de 1256 no le fue concedi-
do el fuero

63
. 

esta serie de circunstancias expuestas contribuyen a explicar, en parte, el hecho
de que la repoblación de la transierra fuera una de las más tardías y endebles, según
afirma el profesor Julio González

64
.

36 Vicente Méndez Hernán

57 HUrtAdo, P., op. cit., p. 241. 
58 torreS Y tAPiA, A., op. cit., p. 252; ortÍ BeLMoNte, M.A., las reconquistas..., op. cit., pp.

14 ss.; FLoriANo CUMBreÑo, A.C., estudios..., op. cit., t.º i, pp. 163-175; ideM, Puntualizaciones sobre
historia de cáceres. Conferencia pronunciada en el excmo. Ayuntamiento de la ciudad el día 4 de
noviembre de 1972 (Cáceres, 1973), pp. 25-28; VeLo Y Nieto, G., coria..., op. cit., pp. 142 ss.; ideM,
castillos..., op. cit., pp. 172 ss., 400 ss. Vid., etiam, GoNzáLez, J., regesta..., op. cit., p. 488; ideM, Alfonso
iX (Madrid, 1944), t.º i, pp. 151 ss., 195, 400; ideM, reconquista y repoblación..., op. cit., pp. 185-186;
MUÑoz de SAN Pedro, Miguel, CoNde de CANiLLeroS, crónicas trujillanas del siglo XVi
(Cáceres, 1952), p. 32 (Manuscrito de Hinojosa).

59 VeLo Y Nieto, G., coria..., op. cit., p. 164; ideM, castillos..., op. cit., p. 589, donde corrige la fecha
proporcionada en 1956. 

60 ideM, coria..., op. cit., p. 165.
61 ideM, castillos..., op. cit., pp. 367 s. Sobre el castillo y orden de los caballeros de Monsfrag pue-

den consultarse, entre otras obras, los trabajos de HUrtAdo, P., op. cit., pp. 172-194; VeLo Y Nieto, G.,
la orden de caballeros..., op. cit., p. 74, la cesión la hizo don Fernando iii el Santo: «Pero habiendo perdido
esta orden en lo sucesivo mucho esplendor y disminuyéndose más y más el número de sus caballeros,
San Fernando, para no dejarla extinguir enteramente, la incorporó a la de Calatrava en 1221, y dió a don
Gonzalo Yáñez, Gran Maestre de Calatrava, el castillo de Montfrag, que pertenecía al orden y Caballeros
de Montfrag»; con posterioridad, el baluarte pasó a ser propiedad de la ciudad de Plasencia: ibídem,
pp. 83, 135 ss.; rAMóN Y FerNáNdez oXeA, José, «el castillo de Montfragüe», en b.S.A.A., t.º XVi
(1950), pp. 23 ss.; MUÑoz de SAN Pedro, M., CoNde de CANiLLeroS, «La desaparecida orden de
caballeros de Monfragüe», en Hidalguía, nº. 1 (Madrid, 1953). 

62 Sobre la tierra del concejo de trujillo vid. el trabajo de FerNáNdez-dAzA ALVeAr, C., op. cit.,
pp. 75 ss.; SáNCHez rUBio, M.ª de los ángeles, el concejo de trujillo y su alfoz en el tránsito de la edad
Media a la edad Moderna (Badajoz, 1993), pp. 90 ss.

63 LLABréS, Gabriel, «el fuero de trujillo», en revista de extremadura, t.º iii, nº. XXiX (1901), pp.
489-497; NArANJo ALoNSo, C., op. cit., pp. 147-151.

64 GoNzáLez, J., Alfonso iX..., op. cit., t.º i, p. 267.



4. LoS PriMeroS oBiSPoS. eL iNiCio deL ordeNAMieNto dioCeSANo

Los momentos iniciales de la diócesis de Plasencia estuvieron envueltos en una
coyuntura histórica particularmente inestable, fruto de las luchas que aún en 1189
era necesario librar contra el islam a fin de recuperar, fortalecer o consolidar los
territorios en los que la presencia cristiana se había hecho efectiva. en este marco de
acción, los primeros obispos de la recién fundada diócesis tuvieron un papel des-
tacado, tanto en el terreno político como en el estrictamente pastoral. 

Para el conocimiento de los prelados titulares de la silla episcopal de Plasencia
durante los primeros años de la Historia de la diócesis, y, en general, para el estu-
dio de su episcopologio, es necesario reseñar como fuentes primordiales y más
importantes las obras del médico Luis de toro (Placentinae urbis et eiusdem episcopa-
tus descriptio, manuscrito escrito en el año 1573)65, el Maestrescuela Juan Correa y
roldán (Annales de la Santa iglesia cathedral de Plasenzia desde su fundación, 1579)66, el
dominico fray Alonso Fernández (Historia y Anales de la ciudad y obispado de Plasencia,
libro publicado en 1627)67, Gil González dávila (teatro eclesiástico de las iglesias
Metropolitanas, y catedrales de los reynos de las dos castillas, obra editada en 1647)68, el
benedictino Bonifacio Gams (Series episcoporum ecclesiae catholicae, 1873)69, el Padre

el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 37

65 de su traducción y publicación se encargó Sayáns Castaños y, con posterioridad, Sánchez Loro:
toro, Luis de, descripción de la ciudad y obispado de Plasencia (1573) (Plasencia, ed. Presentada y comen-
tada por SAYáNS CAStAÑoS, Marceliano, 1961), pp. 5/A-13/A, donde ofrece una síntesis sobre las cir-
cunstancias en las que se produjo el hallazgo del manuscrito custodiado en la Biblioteca de la
Universidad de Salamanca (Ms. 2.650). La obra también fue publicada en su integridad por SáNCHez
Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A (Cáceres, 1982), pp. 149-217. Sobre la formación
humanista del médico placentino Luis de toro y las circunstancias históricas y culturales que alumbra-
ron su obra citada vid. FerNáNdez-dAzA áLVArez, Carmen, «La vocación humanista de Luis de
toro», en el Humanismo extremeño. ii Jornadas, 1997 (trujillo, 1998), pp. 431-444.

66 CorreA Y roLdáN, Juan, Annales de la Santa iglesia cathedral de Plasenzia desde su fundación
(escrita en el año 1579). el manuscrito está publicado en el importante trabajo de SáNCHez Loro, d.,
Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A (Cáceres, 1982), pp. 29-74. el Archivo de la Catedral de
Plasencia conserva un manuscrito anónimo titulado notizias de los señores obispos de esta ciudad de
Plasencia, cuyo autor afirma tomar los datos de «Annales que he visto mano escriptos de la dicha Santa
iglesia. No están autorizados, ni se dize quién los escrivió, pero se conoze se escrivieron entre los años
de 1580 hasta el de 1586 inclusive, y más avajo dize que se escrivieron en el año de 1579». todo parece
indicar, según afirma González Cuesta, que se trata de una copia del manuscrito original de Correa y
roldán: A.C.P. Leg. 129, exp. 10: GoNzáLez CUeStA, F., Sobre el episcopologio..., op. cit., p. 349, n. 1.

67 FerNáNdez, Fray A., op. cit. Afirma Sánchez Loro que en esta obra el dominico chinato sigue
muy de cerca el manuscrito citado de Correa y roldán: SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas
inéditas..., op. cit., vol. A, p. 11. Algo similar sucede con la obra de tAMAYo Y SALAzAr, J., op. cit., cap.
Vii, «Catalogo Chronologico de los obispos de Plasencia, qve se hallan de la Primitiva iglesia en el tiem-
po qve se llamo Ambracia, y de los demás hasta oy», pp. 411-432.

68 GoNzáLez dáViLA, Gil, teatro eclesiástico de la Santa iglesia de Plasencia. Vidas de sus obispos y
cosas memorables de su obispado, en su obra titulada teatro eclesiástico de las iglesias Metropolitanas, y
catedrales de los reynos de las dos castillas. Vidas de svs Arzobispos, y obispos, y cosas memorables de svs Sedes,
tomo Segvndo, Qve contiene las iglesias de Sevilla, Palencia, Avila, zamora, coria, calahorra, y Plasencia,
(Madrid, impr. de Pedro de Horna y Villanueva. Año M.dC.XL.Vii),pp. 480-518.

69 BoNiFACio GAMS, Pío, o.S.B., Series episcoporum ecclesiae catholicae. Quotquot innotuerunt a
beato Petro Apostolo (1873) (Leipzig, 1931).



Conrado eubel y sus colaboradores y continuadores (Hierarchia catholica medii
Aevi..., e documentis tabularii praesertim Vaticani, serie iniciada en 1898)70, el historia-
dor domingo Sánchez Loro (catalogus episcoporum ecclesiae Placentinae, primera y
única parte de las Historias Placentinas inéditas que publicó entre 1982 y 1985)71,
Manuel López Sánchez-Mora (y su obra póstuma sobre el episcopologio de Plasencia,
publicada en 1986)72, además de los trabajos más recientes de José Luis Martín
Martín73 y la importante obra de don Francisco González Cuesta74, que supone un
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70 eUBeL, P. Conrado, o.F.M.Conv., Hierarchia catholica medii Aevi, sive Summorum Pontificum, S.r.e.
cardinalium, ecclesiarum Antistitum series ab anno 1198 usque ad annum 1431 perducta e documentis tabularii
praesertim Vaticani. collecta, digesta, edita per conradum eubel, S. theologiae doct., ord. Min. conv. definitorem
Generalem, olim Apostolicum apud S. Petrum de Urbe Paenitentiarium, t.º i (Münich, 1898), t.º ii (Münich, 1901).
Los cuatro volúmenes restantes son obra de sus colaboradores y continuadores. en 1910 se publicó el ter-
cer volumen, cuyo título, semejante a los dos primeros, concluye del siguiente modo: Volumen tertium, sae-
culum XVi ab anno 1503 complectens, quod cum Societatis Goerresianae subsidio inchoavit Guilielmus Van Gulik,
Presbyter Monasteriensis, S. theol. doct., absolvit conradus eubel, ord. Min. conv. el cuarto volumen se publi-
có en 1935: Hierarchia catholica Medii et recentioris Aevi sive tabularii praesertim Vaticani colecta, digesta, edita.
Volumen Quartum, a Ponificatu clementis PP. Viii (1592) usque ad Pontificatum Alexandri PP. Vii (1667) per
Patritium Gauchat, o.M conv., Philosophiae doctorem et Sacrae theologiae Magistrum. el volumen quinto se
publicó, esta vez en Padua, en 1952, añadiendo al título anterior lo siguiente: Volumen Quintum, a Pontificatu
clementis PP. iX (1667) usque ad Pontificatum benedicti PP. Xiii (1730). Per P. remigium ritzler. o.F.M. conv. et
P. Pirminum Sefrin, o.F.M., conv. Finalmente, el sexto volumen de la obra se publicó también en Padua, en
1958; comprende desde el Pontificado de Clemente Xii (1730) hasta el de Pío Vi (1799). 

71 SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vols. A (Cáceres, 1982), B (Cáceres, 1983)
y C (Cáceres, 1985). Su obra abarca hasta el obispo don rodrigo dávila (1470-1492), sucesor del Cardenal don
Juan de Carvajal (1446-1469). Para su episcopologio utiliza los datos aportados por el médico placentino Luis
de toro (1573), el Maestrescuela Juan Correa y roldán (1579), el jesuita Jerónimo román de la Higuera (y su
obra manuscrita, ya citada, sobre la Historia de la Fvndaçíon Í cosas Memorables de la noble cípdad de Plasençia
desde sv prinçipio hasta el dia de oi compvesto por un curioso de cosas antigvas, de hacia fines del siglo XVi y comien-
zos del XVii. La obra se conserva en la Biblioteca de la real Academia de la Historia, signa.: L-5), el comisio-
nado de Carlos iii don Ascensio de Morales y tercero (su principal manuscrito lleva por título inventario
general de los privilegios, bulas e instrumentos separados en los archivos de la ciudad de Plasencia, 1752, del que se con-
serva una copia en la Biblioteca de la real Academia de la Historia: vid. SáNCHez Loro, d., op. cit., vol. A,
pp. 250-294), el capellán José María Barrio y rufo (Apuntes para la Historia General..., op. cit.; esta obra impresa
supone un extracto del manuscrito titulado descripción de la muy noble y muy leal ciudad de Plasencia, conserva-
do en tres cuadernillos foliados, hoy depositados en el Legado Vicente Paredes Guillén del AHPCC. Legajo
nº. 126 (i), nº. 35), el Chantre don José Benavides Checa (y sus obras el Fuero de Plasencia, op. cit., y Prelados
Placentinos..., op. cit.), además de otros estudiosos de la Historia de Plasencia: don Miguel Hernández († 1848),
conocido por rincón, (y su manuscrito titulado libro donde se hallan anotadas cosas curiosas que han acaecido y van
acaeciendo en esta ciudad de Plasencia desde su fundación, del cual da noticia SáNCHez Loro, d., op. cit., vol. A.,
pp. 14 s.), junto al que destacan los historiadores del siglo XiX, el arquitecto don Vicente Paredes Guillén (cuyo
legado hoy custodia el AHPCC, catalogado por MArtÍNez QUeSAdA, Juan, catálogo de los manuscritos del
legado de don Vicente Paredes Guillén, Plasencia, 1962), el deán don Pedro Cancho Bernardo, etc.

72 LóPez SáNCHez-MorA, Manuel, episcopologio. los obispos de Plasencia. Sus biografías (Los
Santos de Maimona, 1986). 

73 MArtÍN MArtÍN, José Luis, «Los obispos de extremadura en la edad Media», en r.e.e., t.º
XLViii (i) (1992), pp. 67-98.

74 GoNzáLez CUeStA, F., Sobre el episcopologio..., op. cit., pp. 347-376, de donde tomamos las citas
de Gams y eubel. de González Cuesta también cabe destacar la obra titulada los obispos de Plasencia.
Aproximación al episcopologio Placentino. i (Plasencia, 2002), que no citamos expresamente por haberse
publicado cuando nuestro libro ya estaba en prensa. No obstante, su autor nos dejó una copia manuscri-
ta del mismo, que hemos referido.



último y definitivo estudio sobre los obispos que tutelaron nuestra sede. A esta serie
de obras se añaden algunas listas publicadas por el capellán José María Barrio y
rufo75, Matías Gil76, el impresor del Boletín eclesiástico77, García Vidal78, Antonio
Sánchez Paredes79 y Antonio Martín Majadas80.

Los primeros prelados bajo cuya tutela estuvieron los designios de la diócesis de
Plasencia, desde su fundación hasta la consolidación del territorio asignado por Alfonso
Viii y la promulgación del estatuto fundamental del Cabildo, fueron los siguientes81:

don bricio (1190-1212): aparte de los legendarios obispos de la antigua Ambracia,
San epitacio, esplendonio y Protasio82, es dato histórico que fue don Bricio el primer
Prelado de la recién fundada sede. Como tal, y en calidad de confirmante, figura por
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75 BArrio Y rUFo, J.M.ª, op. cit., pp. 63 ss. (citamos por la edición de 1851). 
76 MAtÍAS GiL, A., op. cit., pp. 283 ss. (citamos por la edición de 1984). 
77 Lo cita GoNzáLez CUeStA, F., Sobre el episcopologio..., op. cit., pp. 355 s. en mayo de 1907 el

impresor del Boletín eclesiástico de la diócesis de Plasencia obsequió al obispo don Francisco Jarrín y Moro
(1907-1912) con un cuadro con los prelados que se habían sucedido desde la fundación de la silla episcopal.

78 GArCÍA VidAL, Ceferino, el Seminario de Plasencia. Apuntes para su Historia (Plasencia, impr. La
Victoria, 1946), pp. 88 ss. 

79 SáNCHez PAredeS, Antonio, «Un episcopologio de Plasencia», en Alminar, nº. 28 (octubre de
1981), pp. 28-30. Se trata de una lista de obispos carente de pie de imprenta, lugar de impresión y año, que
aparece firmada por el Chantre don José Benavides Checa y fechada el día 8 de diciembre de 1900. La obra
fue regalada por su autor en el primer semestre de 1901 a la Biblioteca de la real Academia de la Historia,
donde se conserva en la Caja 503, nº. 11.377: b.r.A.H., t.º XXXiX, Cuaderno iV (octubre, 1901), pp. 309 s.
Sobre don José Benavides Checa (Antequera, 1844-Plasencia, 1912), y dada la importancia que encierran sus
obras para la Historia de la diócesis de Plasencia, reseñemos los trabajos que le han dedicado FerNáNdez
SerrANo, Francisco, Mons. benavides checa (Antequera, roma, Plasencia). estudio bibliográfico (Málaga, impr.
dardo, 1952); GoNzáLez CUeStA, F., el chantre benavides checa. Antequera 1844-Plasencia 1912 (Apuntes
biográficos), capítulo introductorio a la obra de Benavides sobre los Prelados Placentinos, en la edición de 1999,
pp. 9-27. Vid., etiam, MArQUéS de Siete iGLeSiAS, la Provincia de cáceres en la real Academia de la Historia,
en «estudios dedicados a Carlos Callejo Serrano» (Cáceres, 1979), pp. 469 s.

80 MArtÍN MAJAdAS, Antonio, Plasencia. Sede episcopal (Plasencia, 1996), pp. 95-100. también
Cabe reseñar el reciente trabajo de teodoro Fernández Sánchez sobre los obispos nacidos en nuestra
región, titulares de las diócesis extremeñas y de otras foráneas: FerNáNdez SáNCHez, teodoro,
Aproximación al catálogo de obispos extremeños (Cáceres, 1995).

81 Para la elaboración de las siguientes biografías hemos seguido el documentadísimo trabajo de
GoNzáLez CUeStA, F., Aproximación a la Historia de la diócesis de Plasencia (inédito), fols. 15 y ss.
también lo recoge en su obra sobre los obispos de Plasencia, op. cit., pp. 31 y ss.

82 Sobre estos obispos Apócrifos y la silla episcopal de Ambracia vid. tAMAYo Y SALAzAr, J., op. cit.,
pp. 1-28 (San epitacio); pp. 40 s. (esplendonio); y pp. 43 s. (Protasio). Cuenta tamayo y Salazar que el origen
de estos obispos se remonta a la predicación que llevó a cabo en españa Santiago de zebedeo. en el trans-
curso de sus viajes encontró rápidamente algunos adeptos, a los cuales hizo obispos. Uno de ellos fue San
Pedro rates, designado primer obispo de Braga. en su predicación, éste llegó hasta Ambracia y convirtió a
un ciudadano descendiente de los griegos llamado epitacio, a quién llevó a Braga, lo adoctrinó y nombró
luego Prelado de tuy, para hacerlo poco después obispo de Ambracia. San epitacio fue martirizado junto a
Basileo, primer obispo de oporto y segundo de Braga, el 23 de mayo del año 57, cumpliendo la orden de
Nerón, según la cual habrían de morir todos aquellos que se negaran a rendir culto a los dioses del imperio.

en el año 424 era obispo de Ambracia esplendonio, que se halló presente en el i Concilio de
zaragoza. Protasio lo era el año 631. Asistió al iV Concilio de toledo y expulsó a los Priscilianos de
Ambracia, haciéndolos pasar a Coria.

Vid., etiam, SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 117-137 passim
(Manuscrito de Ascensio de Morales y tercero), pp. 88 ss. (Manuscrito del Capellán José María Barrio y
rufo). Niega la existencia de estos míticos prelados y de la antigua Ambracia el médico placentino Celso
Monge en su manuscrito: SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 145 s.



vez primera en el documento que otorgó Alfonso Viii el 20 de abril de 1190 en favor
de la iglesia placentina83. el último privilegio real donde consta su nombre fue el
otorgado por el mismo monarca al monasterio de Las Huelgas de Burgos el 15 de
mayo de 1212, momento a partir del cual Benavides Checa habla de su traslado a la
sede burgalesa, donde fallecería dos años después, entre el 3 y el 22 de junio de
121484. durante sus años de gobierno, este obispo fue testigo del asalto que perpe-
tró en 1196 el rey almohade Aben-Jucef a la ciudad de Plasencia, que aún no estaba
amurallada, y a las villas de Medellín, Santa Cruz y trujillo, episodio ante el cual
don Bricio no permaneció impasible y acometió, en gesta exclusiva según Benavides
Checa, contra las tropas de los infieles85. Cabe deducir de esto que sus huestes tuvie-
ron un importante papel en la reconquista de la ciudad, a raíz de la cual se iniciaron
las obras de la Catedral, que don Bricio fundó con el título de Ntra. Sra. de la
Asunción. Asimismo, y a pesar de sus numerosos viajes86, también a él correspondió
la puesta en marcha de toda la máquina pastoral diocesana: según Ascensio de
Morales, formalizó la erección del obispado, instituyó las canonjías, prebendas y
demás beneficios, nombró a los párrocos rectores de cada iglesia y contribuyó a la
repoblación de la zona placentina del Norte del tajo87.

don domingo (1212-1232)88: aunque Gams89, siguiendo a Gil González dávila90,
fecha el inicio de su episcopado en 1214, ya hemos visto que el traslado a Burgos de
su antecesor don Bricio en 1212, además de la afirmación de los historiadores sobre
la participación de don domingo en la batalla de las Navas de tolosa, sugiere fijar
en este último año el inicio de su episcopado en la sede placentina. Como guerrero,
don domingo estuvo presente el 16 de julio de 1212 en la contienda bélica que puso
fin a la hegemonía almohade en la Península ibérica, acompañado de gentes proce-
dentes de la comarca de Béjar y de las aldeas de los valles de Ambroz, Jerte y tiétar;
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83 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 20, (Plasencia, 1999), p. 38; SáNCHez
Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, p. 341. 

84 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 20, (Plasencia, 1999), p. 38; SáNCHez
Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, p. 341. el Maestro González dávila sitúa su muer-
te en 1211, aunque también es cierto que fecha su elección en 1180: GoNzáLez dáViLA, G., op. cit., t.º
ii, p. 483. 

85 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 18, (Plasencia, 1999), pp. 36 s.;
SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 335 (manuscrito del Capellán José
María Barrio y rufo) y p. 338 (obra de Benavides).

86 en calidad de auxiliar y consejero acompañó a Alfonso Viii en sus viajes, expediciones y batallas,
de modo que aparece confirmando privilegios en Cuenca (1190), Burgos (1192 y 1194), Sigüenza y toledo
(1194), otra vez en Burgos (1195 y en 1200), San esteban de Gormaz (1203), San Sebastián y Segovia
(1205), Burgos (1208), Valladolid (1209), Cuenca (1211) y, por último, en Burgos (1212): BeNAVideS
CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., pp. 22 ss., (Plasencia, 1999), pp. 39 ss.; SáNCHez Loro, d.,
Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 343 ss.

87 SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 319 (Manuscrito del jesui-
ta Jerónimo román de la Higuera) y p. 332 (Manuscrito de Ascensio de Morales y tercero).

88 Según LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio..., op. cit., p. 17, don domingo se apellidaba
Jiménez. 

89 GAMS, P.B., op. cit. (edición de Leipzig, 1931), p. 64.
90 GoNzáLez dáViLA, G., op. cit., t.º ii, 483.



su intervención en la batalla de las Navas de tolosa la constata el Arzobispo de
toledo don rodrigo Jiménez de rada (Historia de españa, Lib. Viii, Cap. 10), de
quien, al parecer, era criado y capellán don domingo91. Por este motivo tuvo que
suplir en 1226 al propio don rodrigo en sus funciones de ejército, con motivo de la
campaña de Fernando iii el Santo por Andalucía92. el 25 de enero de 1232 don
domingo tomó parte, junto a las órdenes Militares de Alcántara, Santiago y el
temple, en la reconquista definitiva de trujillo93. A pocos días de la celebración de
esta batalla tuvo lugar la muerte de nuestro Prelado; de hecho, la diócesis de
Plasencia ya estaba vacante el último día de febrero de 1232, según consta en un pri-
vilegio concedido en esa fecha por Fernando iii a la iglesia de Santiago94.

también destacó don domingo en su faceta como político: junto al Prelado de
Palencia y al Arzobispo de toledo, asistió espiritualmente al rey Alfonso Viii cuan-
do falleció en septiembre de 121495. Asimismo, hay que destacar el papel que des-
empeñó en el pleito que mantuvo ávila con Plasencia por el dominio de Béjar, de
donde afirma Correa y roldán que era natural96: en este orden de cosas, cabe seña-
lar su intervención para que el Papa Honorio iii firmara en Letrán, el 16 de noviem-
bre de 1216, la Bula cum a nobis petitur, en virtud de la cual reconocía, a petición del
propio don domingo, la adscripción de Béjar y su tierra a la diócesis recién elevada97.
La apelación del prelado abulense dio lugar a un largo litigio que no encontró solución
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91 SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, p. 355 (Manuscrito del jesui-
ta Jerónimo román de la Higuera). Vid., etiam, FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, Cap. 9, p. 59.

92 SáNCHez Loro, d, Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, p. 347 (Manuscrito del
Maestrescuela Juan Correa y roldán). 

93 el Maestrescuela Correa y roldán recoge el testimonio de los «Anales ... que tiene la ciudad de
toledo, que son de mucha autoridad, porque, según el estilo dellos, se escribían las cosas cuando pasaban»,
donde «se hallan las palabras siguientes: los freiles de las órdenes e el obispo de Plasencia prisieron a trugiello
día de conversión festo Pauli, en janero, era 1270»: SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit.,
vol. A, pp. 351 s. también lo recoge Juan de Mariana (Historia General de españa, op. cit., Lib. Xii, Cap. 16),
según la cita que tomamos a partir del manuscrito del capellán José María Barrio y rufo: SáNCHez Loro,
d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, p. 370. Sobre la ermita que los trujillanos levantaron en
honor a Ntra. Sra de la Victoria como acción de gracias a la Virgen, vid., rAMoS rUBio, José Antonio,
Historia del culto a ntra. Sra. de la Victoria y su coronación canónica (Cáceres, 1994), pp. 11 ss., 53.

94 SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 353 s. (Manuscrito del
Maestrescuela Juan Correa y roldán). 

95 ibídem, vol. A, p. 363 (Manuscrito de Ascensio de Morales y tercero, siguiendo a su vez la obra
del Maestrescuela Juan Correa y roldán)

96 ibídem, vol. A, pp. 350 (Manuscrito del Maestrescuela Juan Correa y roldán). Parece ser que el
traslado de don Bricio a la sede burgalesa y el nombramiento de don domingo como obispo placentino
respondió a una maniobra del Arzobispo don rodrigo Jiménez de rada, cuya pretensión no era otra que
la de hacerse con el control del nuevo territorio y ganar la batalla jurisdiccional al Arzobispo composte-
lano. en este orden de cosas, no causa sorpresa su pretensión de hacerse con el mayor número de terri-
torios posibles, de ahí la intervención en Béjar: vid. ibídem, vol. A, p. 347, n. 1. Coadyuva a esta hipótesis
la investigación que mandó hacer Honorio iii el 12 de enero de 1218 sobre si la diócesis de Plasencia per-
tenecía al Arzobispado compostelano o al de toledo: eUBeL, C., op. cit., t.º i, p. 402, n. 1.

97 SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 52 ss.



hasta 1232, momento en el que intervino el Pontífice Gregorio iX, como ya hemos
visto. Previo a esta decisión fue el privilegio concedido por el rey Fernando iii el 10
de noviembre de 1221, con la finalidad de reafirmar los límites del obispado de
Plasencia, incluyendo Béjar98.

Como hombre dedicado a su obra pastoral, don domingo asistió al Concilio
Lateranense iV, celebrado en 1215 por convocatoria de inocencio iii99. en 1229 con-
firmó los estatutos del cabildo de clérigos y beneficiados de Béjar, señalando ade-
más los diezmos que correspondían al Arcedianato de Béjar que creó100. durante su
pontificado también debió ampliar y consolidar la organización que su predecesor
don Bricio había iniciado en el territorio diocesano que administraba, ya que duran-
te los primeros años y décadas del siglo Xiii la repoblación de las diversas zonas iría
suscitando la necesidad de nuevas pilas. Por último, digamos que don domingo fue
el primer obispo que otorgó un estatuto: fue aprobado por el Cabildo reunido el día
14 de junio de 1229, y, aunque Benavides Checa lo transcribe como constituciones
Sinodales ordenadas por ... don domingo101, se trata más bien de una de las ordenacio-
nes sobre el funcionamiento catedralicio y diocesano. en estas constituciones ya se
habla de canónigos, de la Catedral, del arcediano, del arcipreste, de los clérigos
parroquiales, de los clérigos que no fueren del cabildo, de los diáconos, los sacrista-
nes, etc., además de establecer la correspondencia de los diezmos. 

don Adán Pérez de cuenca (1234-1264): fue el sucesor inmediato de don domingo
y, a pesar de las discrepancias existentes entre los autores para acotar los años de su
pontificado, nos adscribimos a la cronología propuesta por González Cuesta102. en el
campo de batalla tuvo oportunidad de demostrar su valía participando en el cerco y
conquista de Córdoba que impulsó Fernando iii el Santo, ciudad ganada a los moros
el 29 de junio de 1236, festividad de San Pedro y San Pablo. este mismo día don Adán
y los obispos de osma (en sustitución del Arzobispo de toledo Jiménez de rada),
Badajoz, Coria y Cuenca consagraron la mezquita dedicándola a María Santísima103.
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98 ibídem, vol. A, pp. 59-61.
99 GoNzáLez dáViLA, G., op. cit., t.º ii, p. 483; GAMS, P.B. op. cit., p. 64. 
100 SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 364 (Manuscrito de

Ascensio de Morales y tercero). 
101 Vid. BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., pp. LXXV-LXXXiV del Apéndice documental, (Plasencia,

1999), pp. 339-346; SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 373-383. 
Sobre los Sínodos celebrados en la diócesis de Plasencia nos aporta una relación completa el

Chantre BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., pp. LXXXV s. del Apéndice documental, (Plasencia, 1999), pp.
347 s. Vid., etiam, SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 274 s.
(Manuscrito de Ascensio de Morales y tercero).

102 GoNzáLez CUeStA, F., Sobre el episcopologio..., op. cit., pp. 359 s. 
103 SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 402 s. (Manuscrito de

Juan Correa y roldán). el Maestro González dávila cita al obispo de Baeza en sustitución del Prelado de
Badajoz: GoNzáLez dáViLA, G., op. cit., t.º ii, p. 484. en atención a los servicios prestados, el rey
Fernando iii concedió al obispado de Plasencia 10 yugadas en el término de trujillo, según nos permite
conocer el documento, fechado el 11 de diciembre de 1257, en virtud del cual el Concejo trujillano daba
posesión al obispo don Adán de las Vi yugadas que aún le adeudaba en esta fecha: BeNAVideS
CHeCA, J., «trujillo», en revista de extremadura, t.º ii, nº. XVii (1900), pp. 497 ss.



en su faceta como pastor, el documento más importante del pontificado de don
Adán es la Bula Quae de speciali mandato, según la cual el Papa inocencio iV aprobó
el estatuto Fundamental del Cabildo Catedral. el documento lo firmó el Pontífice en
Asís, el 29 de mayo de 1254104, que, a la sazón, había encomendado su redacción al
cardenal diácono español, del título de San Cosme y San damián, don Gil de torres
para que, de acuerdo con el obispo don Adán y el deán don Martín Pedro, estantes
en roma para tramitar el documento, redactara los estatutos por los que se regiría
el Cabildo Catedral de la nueva diócesis, lo que dieron por concluido el 23 de abril
de 1254. Cobra especial importancia en el estatuto Fundamental el personal que rige
la Catedral. Además de los servidores, los ministros de ésta son los canónigos, los
racioneros y los capellanes:

1.º Los Canónigos, «al igual que en el presente», son diez (Art. 1); según Correa
y roldán, en ellos se incluían las cinco dignidades105. obispo y Cabildo debían cubrir
las canonjías vacantes por elección de entre los racioneros (Art. 3). Las dignidades
son el deán, los Arcedianos, el de Plasencia y el de trujillo, el Chantre y el tesorero.
recae en los canónigos el nombramiento, por acuerdo tomado entre el Cabildo y el
obispo, del deán, el Chantre y el tesorero (Art. 4). Los Arcedianos serán designa-
dos por el obispo y elegidos de entre los canónigos (Art. 5). el deán preside el
Cabildo y el coro; es el miembro más notable del Cabildo (Art.10); le siguen, según
Correa y roldán106, el Arcediano de Plasencia, el Chantre, el Arcediano de trujillo y
el tesorero. el Arcediano de Plasencia (que ahora permanece fundido con el que
había creado en Béjar el obispo don domingo) y el de trujillo tienen jurisdicción en
sus respectivos distritos. Al Chantre «pertenece organizar el coro y nutrirle con per-
sonas aptas y beneméritas» (Art.13); bajo él están el Sochantre, que es el encargado
de entonar el canto, los mozos de coro, que sirven en el altar, y los mozos de capi-
lla, que son los cantores107. A cargo del tesorero está la economía catedralicia, y de
él dependen el sacristán y el campanero108.

2.º Los racioneros son ocho (Art.1), que hay que añadir a los diez canónigos. Son
nombrados por el obispo y el Cabildo de entre los beneméritos servidores del coro
(Art.2). tienen asignado el deber de la residencia y el servicio del altar y del coro.
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104 A.C.P. Libro manuscrito nº. 354 bis –(antes, L-18)– titulado: Statuto fundamental y confirmación del
original de la iglesia de Plasencia. Copia auténtica, hecha en 1544, de la Bula original de inocencio iV. el libro
consta de 12 folios de 40 x 28 cm en pergamino, escrito con letra gótica. Vid., etiam, SáNCHez Loro, d.,
Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 405-418 (Manuscrito de Ascensio de Morales y tercero).
el propio Sánchez Loro aporta una traducción de la Bula en n. 15, pp. 405-412. también tenemos una tra-
ducción de este documento en el trabajo de BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., pp.
Vii-XViii del Apéndice documental, (Plasencia, 1999), pp. 292-299. 

105 SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas inéditas..., op. cit., vol. A, pp. 393 (Manuscrito del
Maestrescuela Juan Correa y roldán). 

106 ibídem, vol. A, pp. 393 s. (Manuscrito del Maestrescuela Juan Correa y roldán). 
107 ibídem, vol. A, p. 394 (Manuscrito del Maestrescuela Juan Corra y roldán). 
108 ibídem.



3.º Los Capellanes son los sacerdotes, «que deben estar asiduamente tanto en las
misas como en los demás oficios divinos» (Art.40). 

Con el tiempo, y según veremos, se añadieron tres dignidades más a las citadas:
el Arcediano de Medellín y el de Béjar, y el Maestrescuela, de suerte que habrá «8
dignidades (deán, Arcediano de Plasencia, Chantre, Arcediano de trujillo, tesorero,
Arcediano de Medellín, de Béjar y Maestrescuela), 16 canonjías, con la del Santo
oficio, (y entre ellos magistral, doctoral, escriturario y penitenciario), 8 racioneros,
9 compañeros, que son como medio racioneros, 24 capellanes, los 16 son del núme-
ro y los paga la iglesia y los 8 han dotado personas particulares»109. 

5. eVoLUCióN territoriAL Y AdMiNiStrAtiVA de LA dióCeSiS de PLASeNCiA: ArCediANAtoS,
ViCArÍAS Y ArCiPreStAzGoS

5.1. los arcedianatos110

en las Constituciones o estatutos Sinodales del obispo don domingo i (1212-
1232), aprobados por el Cabildo el 14 de junio de 1229, se habla ya de Arciprestes o
Archipresbíteros (los primeros entre los presbíteros) y de Arcedianos o
Archidiáconos (los primeros de los diáconos), aunque todavía no se especifican sus
funciones en lo que respecta a la organización territorial diocesana111. 

Posteriormente, el estatuto Fundamental del Cabildo de la Catedral de
Plasencia, aprobado en Asís por el Papa inocencio iV el 29 de mayo de 1254 median-
te la Bula Quae de speciali mandato112, y a instancias del obispo don Adán (1234-1262),
también incluye la figura del Arcipreste en el organigrama de la diócesis, no como
dignidad capitular, aunque con la misma indeterminación funcional que contenían
las Sinodales de don domingo i. dicho estatuto constata, asimismo, la existencia de
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109 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, cap. 8, p. 58; GoNzáLez dáViLA, G., op. cit., t.º ii, p.
480. esta organización se mantiene durante el siglo XiX: MAdoz, P., op. cit., t.º iV, p. 56. Vid. etiam, el
manuscrito anónimo que publica rodrÍGUez-MoÑiNo, A., «extremadura en el siglo XVi. Noticias
de Viajeros y Geógrafos (1395-1600) (Conclusión)», en r.e.e., t.º X (i-iV) (1954), p. 403. esta obra se con-
serva en la Biblioteca Nacional de Madrid, y fue publicada en la «revue Hispanique (New York-Paris,
1915), t.º XXXiV, pp. 413-422, según recoge rodríguez Moñino en la primera parte de este trabajo:
«extremadura en el siglo XVi. Noticias de Viajeros y Geógrafos (1495-1600)», en r.e.e., t.º Viii (i-iV)
(1952), p. 296.

110 Para la elaboración de este apartado y el siguiente sobre las Vicarías y Arciprestazgos, hemos
seguido las ideas expuestas en el documentadísimo trabajo de don Francisco González Cuesta, que
tuvo la amabilidad de dejarnos una copia del mismo: los Arciprestazgos de la diócesis de Plasencia
(inédito), fols. 5 y ss.

111 BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. LXXiii del Apéndice documental. de la edición de 1999, en
Plasencia, pp. 339-346. Vid., etiam, SáNCHez Loro, d., op. cit., vol. A, pp. 373-383. 

112 transcribe el texto original latino Ascensio de Morales y tercero en un manuscrito inédito, escri-
to partir de 1752, que, en parte, publica SáNCHez Loro, d., op. cit., vol. A, pp. 405-418.
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Mapa 3. Mapa del obispado de Plasencia. tomás López, 1797. Biblioteca Nacional.



dos Arcedianos Catedralicios: el de Plasencia y el de trujillo, con la misión de visi-
tar las iglesias de la diócesis en nombre del obispo. Se desprende de esto que el
territorio diocesano estaba por tanto dividido en dos partes a mediados del siglo
Xiii: la zona norte, que era visitada por el Arcediano de Plasencia, y la Sur, por el
de trujillo113. 

La importancia del estatuto Fundamental de 1254 también reside en los nom-
bres que aporta de los pueblos ya existentes en esta época y su organización en la
diócesis: el artículo 16 afirma que no bastan para el sustento de la Catedral los
ingresos que aportan las iglesias de la ciudad de Plasencia (San Martín, San
esteban, San Vicente y San Nicolás), ni los de las parroquias de sus aldeas, «de
Xarahiz, de Quacos, de Jarandella, ni en la iglesia de S. Martín en trujillo, ni en
Medellín en las iglesias de S. Martín y Santiago, ni en Béjar en la iglesia de Santa
María, ni en Hervás, por lo que asigna perpetuamente al cabildo placentino una
ración íntegra en cada una de ellas»114. Junto a esto, y según señala el artículo 17
del estatuto Fundamental, se aplicaron «para siempre e inviolablemente al referi-
do cabildo de esta diócesis las rentas decimales que el obispo recibía en las igle-
sias de Asperella, de Peñafurcada, de Navaconcejo, de Cabezavellosa, de Villar,
de Cabezadolit, de Piornal, de oliva, de Valtravieso, con los Berrocales de
Palacios, de San Pedro, de Mirabel, de deleitosa, de Losar, aldeas de la ciudad de
Plasencia; además en las iglesias de San Pablo y Santo domingo de trujillo y en
las iglesias del Puerto y Medinella, aldeas de Béjar»115. Por consiguiente, desde el
punto de vista demográfico, y después de haber transcurrido 20 años desde que
fuera reconquistado el territorio asignado a la Silla episcopal placentina, su
demarcación se podría dividir en cuatro zonas a mediados de la centuria de mil
doscientos:

1.ª Una primera circunscripción abarcaría la zona norte, muy poco poblada, en
torno a Béjar (que tiene la parroquia de Santa María), con las aldeas de Puerto y
Medinilla.

2.ª Una segunda zona, muy poblada, basculaba alrededor de la ciudad de
Plasencia, que en esta fecha tenía ya cuatro parroquias: San Martín, San esteban, San
Vicente (la actual Santa Ana) y San Nicolás. La población se agrupa sobre todo en
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113 ibídem, vol. A, p. 412, apdo. 5 (traducido en n. 15, p. 406, apdo. 5). Archidiaconus o Arcediano sig-
nifica «el primero de los diáconos. Al principio, si se ordenaba de Sacerdote, dejaba de ser Arcediano. era
el administrador del tesoro, por lo que muchos menospreciaban el Sacerdocio y se consideraban incluso
superiores a los Presbíteros, de lo que se quejaba San Jerónimo. era el que presentaba a los ordenandos.
Solía haber varios Arcedianos, cada uno de los cuales tenía su jurisdición propia en el territorio donde
hacía sus visitas. Más tarde, se dio este título a Sacerdotes, que, como vicarios del obispo, visitaban las
iglesias de la diócesis. Se les llamaba “ojos del obispo”»: vid. MoreLi, Luis, el gran diccionario histórico,
traducido del francés por d. Joseph de Miravel y Casadevante (París, 1753), t.º i, p. 667.

114 Ms. de Ascensio de Morales y tercero, publicado por SáNCHez Loro, d., op. cit., vol. A, n. 15,
p. 408, art. 16. 

115 ibídem, vol. A, n. 15, p. 408, art. 17 (Ms. de Ascensio de Morales y tercero).



los valles de los ríos Ambroz y Jerte, con los poblados de Hervás, oliva,
Cabezabellosa, Peñahorcada, Navaconcejo, Cabezadolit, Piornal, Valtravieso, los
Berrocales, Palacios, San Pedro, además de tornavacas, que sabemos ya existía en
estas fechas. en la Vera del tiétar la zona se vuelve menos poblada, con Jaraíz,
Cuacos, Jarandilla y Losar. entre Plasencia y trujillo, donde únicamente se señalan
las aldeas de Mirabel y deleitosa, el territorio se encuentra bastante despoblado. 

3.ª Una tercera parte de la demarcación diocesana se organiza alrededor de
trujillo, que cuenta en esta fecha con la parroquia de San Martín. No se cita ningu-
na aldea adscrita a este ámbito, por lo que es lícito imaginar que se encontraba semi-
desértico.

4.ª  La cuarta y última zona abarcaría el ámbito sur diocesano, casi despoblado:
tan sólo se cita a Medellín, con las parroquias de San Martín y Santiago.

este organigrama territorial permite hacernos una idea de las pilas asignadas
a cada uno de los Arcedianatos en los que se repartía la diócesis a mediados del
siglo Xiii. el aumento demográfico debió ser el factor que motivó, a comienzos del
siglo XVi, y tras haber vacado el Arcedianato de trujillo en 1503, la decisión del
Cabildo Catedral de desmembrar este último en dos: el 8 de julio de 1504 ordena-
ba a los señores racioneros Juan de Castilla y Hernando de Villalba la división en
dos partes iguales de las rentas del Arcedianato de trujillo, con el consiguiente
nombramiento de un Arcediano para trujillo y otro para Medellín116. Lo mismo
sucedió con el Arcedianato de Plasencia en 1526. en virtud de la Bula que expidió
Clemente Vii el 20 de abril de este año, se desdobló en dos dignidades: la del
Arcediano de Plasencia y la del Arcediano de Béjar117. Fueron, pues, cuatro las
demarcaciones territoriales en las que se dividió nuestra diócesis en la centuria de
mil quinientos, organizadas en torno a los arcedianatos de Plasencia, Béjar,
trujillo y Medellín. Poco después, según veremos a continuación, se convertirán
en arciprestazgos.

5.2. Vicarías y arciprestazgos

Hasta 1523 son muy escasos los documentos relativos a la división administrativa
del obispado de Plasencia. A partir de esta fecha la información aumenta a raíz de la
cesión que hizo el Papa Adriano Vi en favor del emperador Carlos V de la cuarta
parte íntegra de los diezmos y rentas eclesiásticas, con los cuales la iglesia contribuía
a sufragar la lucha contra la amenaza turca. No obstante, los representantes del rey y
de las iglesias de Castilla y León se reunieron en Valladolid y firmaron una Concordia
según la cual las diócesis castellanas y las órdenes Militares se comprometían a pagar
230.000 florines al rey, sustituyendo la cuarta parte de los diezmos concedidos en la
Bula papal. en cada obispado se distribuyó el tributo en proporción a los ingresos de
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116 ibídem, vol. A, pp. 420-421, n. 18, apdo. 2. 
117 ibídem, vol. A, p. 421, n. 18, apdo. 2. 



cada uno, lo que a su vez generó una redistribución tributaria por parroquias118. desde
el punto de vista administrativo, el término municipal de Plasencia se dividió en cua-
tro zonas: la ciudad (con los pueblos vecinos) y tres Vicarías: 

1.ª Plasencia y su término (o Plasencia y aldeas menudas).
2.ª Vicaría de Cabezuela ( o del Valle y transierra).
3.ª Vicaría de Jaraíz ( o de la Vera y Campo Arañuelo).
4.ª Vicaría de Jaraicejo. 

de forma paralela, los libros de contabilidad convierten los tres Arcedianatos en
Arciprestazgos, aunque lo cierto es que en ocasiones también se habla de siete Vicarías:

1.º Arciprestazgo (o Vicaría) de Béjar.
2.º Arciprestazgo (o Vicaría) de trujillo.
3.º Arciprestazgo (o Vicaría) de Medellín.

No obstante esta división, la Memoria de las pilas y vecinos del obispado de Plasencia
en 24 de abril de 1589, también incluye la real Abadía de Cabañas, adscrita a trujillo.
Según esta relación, en el siglo XVi la diócesis de Plasencia contaba con las siguien-
tes pilas y vecinos119:

______________________________________________________________
Vicarías Pilas Vecinos______________________________________________________________
Plasencia y su tierra ...................................... 10 2.693
Vicaría de Xaraíz ............................................ 36 7.525
Vicaría de Béjar .............................................. 34 4.076
Vicaría de Xaraicejo........................................ 13 2.046
Vicaría de trujillo .......................................... 32 7.539
Vicaría de Medellín ........................................ 14 4.158
Vicaría de Cabañas ........................................ 6 339______________________________________________________________
total .................................................................. 142 28.376
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118 A.C.P. Leg. 40, exp. 5, fol. 3. Vid., etiam, ibídem, fols. 11 y 11 vt.º: traslado de la concordia ... en Valladolid por
el mes de Agosto de 1523 sobre lo tocante a la quarta que nuestro M.S.P. Adriano mandó se cobrase de las rentas eclesiásti-
cas del fruto de 1523. Citado por GoNzáLez CUeStA, F., los Arciprestazgos..., op. cit., fol. 5, n. 17 y 18. Sobre los
tributos de la iglesia para sufragar la lucha contra la amenaza de los turcos cabe señalar la concesión que hizo el
Papa Clemente Vii a Carlos V de la mitad de las rentas eclesiásticas de los reinos de españa en 1533, así como
las dos cuartas partes que señaló Paulo iii en 1540. tras las reuniones celebradas en Alcalá y toledo –para la con-
cesión clementina (:Cf. A.C.P. Leg. 38, exp. 1. Manuscrito titulado: libro de la congregación que se tuvo en Alcalá y
toledo sobre los medios frutos del año 1533. Citado por GoNzáLez CUeStA, F., los Arciprestazgos..., op. cit., fol. 6,
n. 19)– y en Madrid –para la paulina (:Cf. A.C.P. Leg. 37, exp. 1: Acuerdo entre las iglesias Metropolitanas y catedrales
... Madrid, 1541. Citado por GoNzáLez CUeStA, F., los Arciprestazgos..., op. cit., fol. 6, n. 20)–, las concesiones
de Clemente Vii y Paulo iii se convirtieron en un subsidio de 418.000 ducados. Posteriormente, en 1560 Pío iV
concedió a Felipe ii, por un período renovable de cinco años, un subsidio de 420.000 ducados anuales. del mismo
modo, en 1571 S. Pío V cedió al monarca español el diezmo de la primera casa mayor dezmera de cada parroquia
para los grandes gastos de la nueva liga y guerra contra infieles. desde entonces, las concesiones pontificias al rey se
renovaron cada cinco años: A.C.P., Libros manuscritos nº. 230 y 232; A.C.P. Leg. 171, exp. 5. Citadas las referen-
cias en el trabajo de GoNzáLez CUeStA, F., los Arciprestazgos..., op. cit., fol. 6, n. 21.

119 GoNzáLez, tomás, censo de Población de las Provincias y Partidos de la corona de castilla en el siglo
XVi (Madrid, impr. real, 1829. Madrid, ed. facsímil, 1982), p. 312; la tabla que reproducimos fue remiti-
da por el obispo de Plasencia el 24 de abril de 1589. reproduce estos datos BeNAVideS CHeCA, J., el
Fuero de Plasencia, op. cit., p. 181. en el siglo XiX el diccionario de Pascual Madoz recogía esta misma rela-
ción: MAdoz, P., op. cit., t.º iV, p. 57.



6. LA dióCeSiS de PLASeNCiA eN LA SeGUNdA MitAd deL S.XVi

6.1. la Diócesis de Plasencia en 1569

Según el Padrón general de subsidios y excusados del año 1569120 y la relación de las
parroquias del obispado de Plasencia de 1572121, la diócesis con sede en la ciudad de Alfonso
Viii estaba dividida en cuatro partidos: Plasencia, Medellín, trujillo y Béjar. Se trata de
la división administrativa y económica más antigua que conocemos. es posible que se
remonte a los primeros tiempos de la diócesis, o bien al privilegio concedido por
Fernando iii en 1221 a dicho territorio eclesiástico. Si tenemos en cuenta que Plasencia
integraba otras tres vicarías aparte de la ciudad y pueblos más cercanos, cabe afirmar
que el presente organigrama supuso el embrión de la futura agrupación de parroquias
en arciprestazgos acometida en el s.XiX. es evidente, por otro lado, el menor creci-
miento o progreso que poblaciones como Santa Cruz o Monfragüe tuvieron frente a
Béjar, trujillo o Medellín, razón por la cual pasaron a depender, respectivamente, de
los partidos de Plasencia y de la ciudad de trujillo. Aunque con ligeras diferencias, esta
división se mantendrá hasta la segunda mitad del siglo XiX, momento en que se crean
los arciprestazgos como estructura pastoral y administrativa. Así está documentado en
los libros de subsidios y excusados y de diezmos de los siglos XVi, XVii y XViii122. 

El parido de Plasencia y sus cuatro sexmos: 

1.- Plasencia y su término

Parroquias de la ciudad: Santa María, San Pedro, San Salvador, San Martín,
San esteban, San Nicolás. Como parroquias con pila, aunque sin parroquianos,
figuran San Vicente (o Santa Ana, la iglesia del colegio de la Compañía de Jesús),
la Magdalena, San Julián, San Miguel, Santiago y San Juan (que tenía como aneja
la parroquia de la villa de Almaraz)123.

Aldeas menudas: Las villas de Mirabel, Serradilla (que fue aneja de San
Salvador de Plasencia), Serrejón (con su anejo el Anguila), Almaraz, oliva y
Grimaldo, además de los lugares de Malpartida y Casas de Millán.
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120 A.C.P. Libro manuscrito nº. 241: Padrón general de subsidios y escusados, sin foliar. Citado por
GoNzáLez CUeStA, F., los Arciprestazgos..., op. cit., p. 8. 

121 A.C.P. Leg. 88, exp. 16: relación de las parroquias de la diócesis de Plasencia en esta fecha. el presen-
te documento fue otorgado en la ciudad de Plasencia, a 30 días del mes de abril de 1572, por el notario
público Fernán Sánchez a instancias del señor licenciado Laguna, de la Cámara y Consejo de su señoría
ilustrísima el obispo don Pedro Ponce de León, y a instancias de éste. Vid. LóPez SáNCHez-MorA,
M., Plasencia (Siglos XVi y XVii) (Plasencia, 1974), pp. 153-162, donde transcribe el presente documento.

122 GoNzáLez CUeStA, F., el Arciprestazgo de cabezuela (S/L, S/F), p. 15. 
123 Aunque lo citemos al hablar del siglo XVii, conviene anotar las parroquias de Plasencia que señala Gil

González dávila en su libro titulado teatro eclesiástico de las iglesias Metropolitanas: «dentro de sus muros, siete
parroquias, Santa María, que es la Catedral, San Pedro, el Salvador, San esteban, San Martín, San Nicolas, San
iuan Baptista, y otras siete que ya no son parroquias, la Madalena, Santa Ana, San Vicente Martir, San iulian, San
Miguel, Santiago, Santa Cruz, Santa elena, y Santa Catalina»: GoNzáLez dáViLA, G., op. cit., t.º ii, p. 479.



2.- Vicaría del Valle y transierra

el Valle: La villa de tornavacas y los lugares de Jerte, Vadillo, Cabezuela
(con sus anejos de Navaconcejo y Peñahorcada), ojalvo (que es yerma y tiene por
anejos a Valdastillas y rebollar), Piornal (con Barrado y Cabrero como ajenos) y
Asperilla (con el torno y las Casas)124.

la transierra: el lugar de Segura (con la villa de Adeanueva del Camino
como anejo, además de los lugares de Gargantilla y Casas del Monte), y
Cabezabellosa con sus anejos: Villar y Jarilla.

3.- Vicaría de la Vera y campo Arañuelo

la Vera: Los lugares de Gargüera, Arroyomolinos y tejeda como anejo,
Jaraíz (con las parroquias de Santa María y San Miguel), Aldeanueva de la Vera,
Collado (con sus anejos: Casatejada, Saucedilla y torrecilla), el Losar (con su
anejo robledillo), y las villas de Pasarón, Garganta la olla, torremenga, Cuacos
(con talayuela como anejo), Jarandilla (y sus anejos: los lugares de Guijo de
Santa Bárbara y Casas de Jaranda), y Valverde y sus anejos, los lugares de
Madrigal, Viandar, talaveruela y Villanueva.

el campo de Arañuelo: La iglesia de Santa María de la Mata, que figura cita-
da como yerma, con sus anejos de Valparaíso, la Peraleda, Navalmoral,
torviscoso y Malhincada, y las villas de Almaraz y Belvís (anejos: Casas de
Belvís, los Campillos, Valdecañas, la Mesa de ibor, Valdehúncar y los Millanes).

4.- Vicaría de Jaraicejo

Comprendía las villas de Jaraicejo, Monroy, deleitosa y sus anejos
(Fresnedoso, Corchito, regadera y Navaquejigal), torrejón (con su anejo, el lugar
de Corchuela), talaván y la Campana de Albalá, iglesia yerma a la que pertene-
cían romangordo, la Piñuela de Arriba, la Piñuela de en Medio, la Piñuela de en
Cabo, las Casas del Puerto e Higuera. 

Arciprestazgo de Medellín

la villa de Medellín: Parroquias: Santa Cecilia (anejo: el lugar de Mengabril), San
Martín, Santiago (con su anejo: la villa de don Llorente) y Santa María del Castillo.

el condado: Los lugares de don Benito, Guareña (anejos: Manchita y
Cristina), Miajadas, Valdetorres y rena con su anejo, el lugar del Villar. 

Arciprestazgo de Trujillo

la ciudad de trujillo: Parroquias: Santa María, San Martín (ibahernando
como anejo), Santo domingo, la Vera Cruz, Santiago, San Clemente y San Andrés
con la villa de La Cumbre como anejo.

50 Vicente Méndez Hernán

124 Vid., etiam, GoNzáLez CUeStA, F., el Arciprestazgo de cabezuela, op. cit.



Su término: Las villas de Plasenzuela, del Puerto, de la zarza (con Herguijuela
como anejo), de orellana la Vieja (anejos: los lugares de Navalvillar de Pela y
Acedera y la villa de orellana la Nueva), la villa de Cabañas (anejos: los lugares de
robledollano, la regadera, las Saucedas, las Navezuelas, roturas, torrejoncillo,
retamosa y Solana; «todos estos lugares son una parroquia e dezmería e aunque se
llama Abadía de Cabañas en efecto es un beneficio curado e sus parroquianos son
los vecinos de los dichos lugares e los clérigos que sirven en ellos son lugartenientes
del abad de Cabañas y el dicho abad reside en el que quiere»), Berzocana, Cañamero,
Garciaz y Madroñera. Y los lugares de Malpartida del Carrascal (anejos: Aldea del
obispo y la villa de torrecillas), Aldeanueva (y su anejo, Centenera), robledillo (ane-
jos: ruanes y Aldea del Pastor), Santa Cruz, Abertura, el escurial (anejo: Búrdalo),
Alcollarín (y sus anejos zorita y el Campo), Logrosán, Madrigalejo, Portera y
Valdepalacios (está en el campo, y tiene por feligreses un ventero y un colmenero).

Arciprestazgo de Béjar

la villa de béjar: Parroquias: A pesar de que en 1568 se habían reducido a
tres, Santa María, San Salvador y San Juan, sin embargo, en el documento rese-
ñado tenemos aún: Santa María (anejo: Sanchotello), San Salvador, San Juan
(anejos: Valdesangil y La Calzada). Se añaden otras iglesias yermas de feligreses,
pero con pila: San Gil, Santiago, San Pedro, San Miguel, San Nicolás, San Andrés
y Santo domingo.

Su término: Los lugares de Hervás (que tiene por anejos: Garganta y
redondilla), Baños, Puerto, Cantagallo, Candelario, Navacarros (con sus anejos:
La Hoya, Vallejera, el Palomar y la Casa del Fraile), Neila (anejo: San Bartolomé),
Becedas (con el lugar de Palacios como anejo), Gilbuena (anejo: Junciana y
Golloria), Medinilla (y Santa Lucía como anejo), Sorihuela (anejo: Fresnedoso),
Ledrada (anejo: San Medel, La Puebla y Valdelacasa), La Nava, Fuentes de Béjar
(anejo: La Cabeza), Valverde (y los lugares de Peromingo y Navalmoral como
anejos), y Solana (anejos: Los Mazalinos, el tremedal y la zarza). 

6.2. la población del obispado según tomás gonzález

en lo que respecta a la población de las centurias precedentes, Benavides Checa
señala que durante «los siglos XiV y XV (...) fue considerable la población de Plasencia
y su obispado, decayendo notablemente con el descubrimiento del Nuevo Mundo»125.
durante el siglo XVi, según el informe remitido en 1589 por el Prelado placentino, la
diócesis tenía 28.376 vecinos126. A partir de la «tabla comparativa de la población de la
Corona de Castilla, según los vecindarios dados por los r.r. obispos y Prelados ecle-
siásticos en 1587 ... y los de 1768», sabemos que el territorio diocesano contaba a fines
del siglo XVi con 141.880 almas, reducidas en 1768 a la cifra de 98.636 almas127.
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125 BeNAVideS CHeCA, J., el Fuero de Plasencia..., op. cit., p. 181.
126 GoNzáLez, t., op. cit., p. 312.
127 ibídem, p. 391



Según «las relaciones originales remitidas en 1.º de Febrero de 1571 por el doctor
zárate, Corregidor de Plasencia, y á 5 del mismo por el doctor Martinez Pradillo,
Corregidor de trugillo», la ciudad de Plasencia tenía en estas fechas 1.700 vecinos,
y los lugares integrantes de su tierra los siguientes: robledillo, 95 vecinos; el losar,
324 vecinos; Aldeanueva de la Vera, 263 vecinos; cuacos, 361 vecinos; collado, 43 veci-
nos; Jaraíz, 443 vecinos; tejeda, 194 vecinos; Arroyomolinos, 154 vecinos; Gargüera, 94
vecinos; Jerte, 160 vecinos; Vadillo, 78 vecinos; cabezuela, 230 vecinos; navaconcejo,
103 vecinos; Valdastillas, 70 vecinos; Piornal, 134 vecinos; barrado, 67 vecinos;
Asperilla, 127 vecinos; el torno, 84 vecinos; cabezavellosa, 63 vecinos; Gargantilla, 58
vecinos; Segura, 93 vecinos; Jarilla, 65 vecinos; el Villar, 186 vecinos, Malpartida, 425
vecinos; casas de Millán, 301 vecinos; Serradilla128; don Gil, 12 vecinos; toril, 98 veci-
nos; Aldeanueva del campo, 137 vecinos; Saucedilla, 170 vecinos; talayuela, 113 vecinos;
casatejada, 584 vecinos; los lugares de la campana de la Mata, 584 vecinos; y los lugares
de la campana de Albalá, 426 vecinos. total: 8.040 vecinos. 

«Los lugares de Señorío que estan en el suelo de la tierra de Plasencia, son en la
manera siguiente»: la mitad de Aldeanueva del camino, 100 vecinos; la villa de la oliva,
200 vecinos; la villa de tornavacas, 300 vecinos; la villa de Jarandilla de la Vera, 300 veci-
nos; la villa de Almaraz, 200 vecinos; la villa de belvís, 160 vecinos; Valdehúncar, 100 veci-
nos; el lugar de las casas, 20 vecinos, el lugar del campillo de belvís, 30 vecinos; el lugar
de Valdecañas, 50 vecinos; el lugar de la Mesa de ibor, 120 vecinos; la villa de deleitosa, 250
vecinos; el lugar de Fresnedoso, 100 vecinos; los campillos de deleitosa, 80 vecinos; el lugar
de navalquejigal, 6 vecinos; el corchito é regadera, 10 vecinos; la villa de Jaraicejo, 450 veci-
nos; la villa de torrejón el rubio, 100 vecinos; la villa la corchuela, 40 vecinos; la villa de
Grimaldo, 30 vecinos; la villa de Monroy, 130 vecinos; la villa de Mirabel, 300 vecinos; la
villa de talaván, 200 vecinos; la villa de Serrejón, 250 vecinos; el lugar de languilla, 30
vecinos; la villa de Pasarón, 260 vecinos; la villa de torremenga, 30 vecinos; la villa de
Garganta la olla, 300 vecinos; la villa de Valverde, 200 vecinos; el lugar de Villanueva, 350
vecinos; el lugar de Madrigalejo, 80 vecinos; el lugar de talaveruela, 35 vecinos; el lugar
de Viandar, 100 vecinos; y la villa de Serradilla, 400 vecinos. total: 5.511 vecinos.

La tierra de trujillo: la villa de Garciaz, 800 vecinos; la villa de berzocana, 700 veci-
nos; la villa de cañamero129; el lugar de Herguijuela, 200 vecinos; el lugar de la zarza,
150 vecinos; el lugar de zorita, 300 vecinos; el lugar de logrosán, 800 vecinos; el lugar
de navalvillar, 160 vecinos; el lugar de Acedera, 100 vecinos; el lugar de Madrigalejo,
200 vecinos; el lugar de Alcollarín, 150 vecinos; el lugar del campo, 100 vecinos; el
lugar de la Abertura, 300 vecinos; el lugar del escurial, 300 vecinos; el lugar de Santa
cruz, 400 vecinos; y la ciudad de trujillo, 1.500 vecinos. total: 6.160 vecinos130.

La tierra de Medellín: don benito, don llorente, Guareña, Mengabril, cristina, la
Mancha, Valdetorres, el Villar, rena y Miajadas, con 3.468 vecinos131.
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128 en blanco en el original de tomás González.
129 en blanco en el original de tomás González.
130 GoNzáLez, t., op. cit., pp. 363 s. en la relación que incluye esta obra por provincias, cuando refiere la

de trujillo señala, además de las que hemos visto, las siguientes poblaciones: ruanes, Plasenzuela, Aldea el Pastor,
ibahernando, búrdalo, el Puerto, robledillo, la cumbre, orellana la Vieja y orellana la nueva, con un total de 6.190 veci-
nos; debe haber un error de imprenta entre esta cifra y la que hemos visto: GoNzáLez, t., op. cit., pp. 79 s.

131 ibídem, op. cit., p. 81.



La tierra de Béjar: Hervás, baños, la Garganta, redondilla, el Puerto, cantagallo,
candelario, navacarros, casa del Frayle, el Palomar, Vallejera, la Hoya, casas de robledo,
San bartolomé, Solana, la zarza, los Marcelinos, tremedal, Ucedas, el Palacio, berrocal,
Gil buena (sic), neyla, Medinilla, Santa lucía, Santibáñez, Sorihuela, Fresnedoso, la nava,
la cabeza, Fuentes, ledrada, S. Medel, la Puebla, Valdelacasa, Valverde, Peromingo,
Sancho tello, Vadillo, navalmoral y la calzada, con 3.360 vecinos pecheros132.

7. LA orGANizACióN territoriAL dioCeSANA eN LoS SiGLoS XVii Y XViii: PArroQUiAS, CoN-
VeNtoS Y erMitAS

en 1627, según fray Alonso Fernández133, «todas las aldeas del obispado son 100,
en las cuales hay 101 parroquias, porque Jaraiz tiene dos; en las villas hay 48 parro-
quias, porque Béjar tiene tres, y tenía 10 antiguamente, y Medellín otras tres; la ciu-
dad de Plasencia 7 y tenía 14; trujillo tiene 6; de suerte que todas las parroqias y
pilas del obispado son 152, en 2 ciudades, 34 villas y 100 aldeas»134. «el obispado
tiene de largo 38 leguas, y de ancho 20»135.
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132 ibídem, op. cit., p. 52.
133 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, Cap. 4, pp. 35 s. Vid., etiam, GoNzáLez dáViLA, G., op.

cit., t.º ii, p. 480. No obstante la importancia de esta obra, la citamos a continuación del libro de fr. Alonso
Fernández por ser ésta la principal fuente que utilizó su autor para el capítulo dedicado a Plasencia,
según él mismo confiesa: «de todo escrivio una Historia Fray Alonso Fernández, Predicador General de
la orden de Santo domingo, y en ella misma el origen de su Nobleza, y Familias»: ibídem, p. 482.

134 Por tanto, en torno a las ciudades de Plasencia y trujillo y las villas de Béjar y Medellín gira en
esta fecha la administración diocesana:

a).- La ciudad de Plasencia reúne 20 villas, «que solían ser della antiguamente» (Belvís, Valverde,
Jaraicejo, deleitosa, Fresnedoso, Jarandilla, tornavacas, Garganta la olla, Serrejón, talaván, Pasarón,
Mirabel, torrejón, la oliva, la Corchuela, Almonfragüe, Serradilla, Monroy, Almaraz y Grimaldo) y 42
aldeas agrupadas en tres sexmos:

- «el sexmo de la Vera tiene 10 lugares y concejos (...): el Losar, Aldeanueva, robledillo, Collado,
Cuacos, Jaraiz, el Atalayuela, Arroyomolinos, tejeda, Gargüera». 

- «Campo de Arañuelo (...), 16 aldeas: Malpartida, Casas de Millán, toril, Casatejada, las Majadas,
Saucedilla, Concejo de la campana de Alvalá, que tiene a romangordo, la Peñuela de Arriba, la
Peñuela del Medio, la Higuera y las Casas del Puerto, el Concejo de la campana de la Mata,
Navalmoral, la Peraleda, Valparaiso, Malhincada y torviscoso». 

-el Valle y trasierra, con 17 aldeas: «Xerete, Vadillo, Cabezuela, Navaconcejo, Asperilla, el torno,
rebollar, el Barrado, Piornal, la campana de ojalvo, que son tres pueblos –Valdastillas, Casas del
Castañar y el Cabrero– Cabeza-Vellosa, Villar, Jarilla, Segura, Gargantilla».

b.)-La ciudad de trujillo tiene 12 villas (Cabañas, Berzocana, Garciaz, Cañamero, orellana la Vieja,
orellana de la Sierra, el Puerto, la Cumbre, Marta, Plasenzuela, torrecillas y Madroñera) y 15 aldeas:
«Búrdalo, escurial, robledillo, Aldea del Pastor, Aldea del Campo, ruanes, zorita, el Campo, Alcollarín,
Abertura, zarza, Herguijuela, Santa Cruz, ibahernando y Madrigalejo».

c).-«La villa de Béjar cuenta con 22 aldeas: Hervás, Baños, Casas del Puerto, Bezedas, Candelario,
Gilbuena, Cantalgallo, Navacarros, Gargantilla, Garganta, Palacios, Neila, La Cabeza, La Nava, San
Bartolomé, Fresnedoso, Sorigüela, Ladrada, Peromingo, Valverde, Navalmoral y Sancho tello».

d).-«La villa de Medellín tiene 10 aldeas: don Benito, Miajadas, Guareña, Mingabril, Manchita,
Cristina, rena, Villar, Valdetorres, y don Llorente se litigia si es suya o del marqués de Loriana».

Al respecto, es necesario advertir que las cifras aportadas por el dominico chinato no cuadran fácil-
mente, ya que hay villas, como la de Belvís (con 5 aldeas, Mesa de ibor, Valdecañas, Valdehúncar, Campillo,
y Casas de Belvís) o Valverde (que tiene 4, Villanueva, Viandar, talaveruela y Madrigalejo) que no están
incluidas en ninguno de estos apartados. Vid., FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, Cap. 4, pp. 33 ss.

135 GoNzáLez dáViLA, G., op. cit., t.º ii, p. 480. Según el Maestro González dávila, la ciudad de
Plasencia tenía las siguientes iglesias en 1647: «dentro de sus muros, siete parroquias, Santa María, que
es la Catedral, San Pedro, el Salvador, San esteban, San Martín, San Nicolás, San iuan Baptista, y otras
siete que ya no son parroquias, La Madalena, Santa Ana, San Vicente Mártir, San iulián, San Miguel,
Santiago, Santa Cruz, Santa elena y Santa Catalina»: ibídem, p. 479.



Según el dominico chinato, «los conventos que hay en el obispado son 34, 18 de reli-
giosos y los 16 de monjas; de frailes de la orden de Predicadores 3, Plasencia, trujillo
–y estos dos son de estudio de artes y teología–, y el de Santa Catalina de Sena, de
la Vera; de la orden de Menores de nuestro padre San Francisco, de frailes 10, 6 de obser-
vantes y 4 de descalzos, Plasencia 2 y trujillo 2, de cada familia uno, Medellín, la
Moheda junto a Mirabel, Béjar y Jarandilla de la observancia, Belvís y tabladilla de
los descalzos; de San Gerónimo uno, Yuste en la Vera; de la compañía de Jesús, uno en
Plasencia; 2 de recoletos Agustinos, uno en Jarandilla y otro cerca de deleitosa, que
dejaron los padres descalzos de San Francisco; y uno de la orden de nuestra Señora
de la Merced, en trujillo; de religiosas 16: 5 de la orden de Santo domingo, Plasencia,
trujillo, Belvís, orellana y Béjar; 6 de monjas de San Francisco, en Plasencia 1, en
trujillo 2, el uno de monjas descalzas, otro en Belvís, otro en Medellín y otro en
Jaraicejo; hay otros 5 de terceras, sujetos al obispado: San ildefonso en Plasencia, otro
en Béjar, y 3 en trujillo, Santa María o la Magdalena, San Pedro y San Francisco el
real, que es a la puerta de Coria»136. 

«ermitas de mucha devoción de la advocación de nuestra Señora: en Plasencia,
nuestra Señora del Puerto y nuestra Señora de Fuentesdueñas; en Malpartida, nues-
tra Señora de la Luz, adonde concurren de la ciudad y de otras muchas partes a
invocar el auxilio de la poderosa reina del Cielo, por las misericordias grandes que
por su mano reciben; en casatejada, nuestra Señora de la Soledad; en Serrejón, nues-
tra Señora de la oliva; en belvís, nuestra Señora del Berrocal; y junto a navalmoral,
nuestra Señora de la Mata; en Jaraicejo, nuestra Señora de los Hitos; en trujillo,
nuestra Señora de la Coronada y nuestra Señora del Carrascal; en zorita, nuestra
Señora de la Fuente Santa; en don benito, tierra de Medellín, nuestra Señora de la
Piedad; nuestra Señora de Almonfragüe, cerca de la Corchuela; en Mirabel, nuestra
Señora de la Xerrera; en cabezavellosa, nuestra Señora del Castillo; en el losar, nues-
tra Señora del Cincho; nuestra Señora del Agua, junto a la puente de Alvalat, cerca
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136 Una relación de los conventos de la diócesis también la tenemos en los manuscritos de Ascensio
de Morales y tercero, de los cuales conservamos una copia en la Biblioteca de la real Academia de la
Historia. Fueron escritos desde que el día 22 de octubre de 1752 recibió el encargo de rastrear los docu-
mentos existentes en la diócesis de Plasencia y en otra diócesis, para justificar el privilegio de los reyes
de españa como patronos de las iglesias. dentro de sus papeles hay que reseñar el catálogo de los con-
ventos de Plasencia y su obispado, con espresion de los varones ilustres que en santidad y letras han florecido en
ellos, fols. 307-443, según el índice que publicó en 1877 Vicente Barrantes e incluyó bajo el título genérico
catálogo de los señores obispos que han ocupado la silla pontificia de la ciudad de Plasencia: BArrANteS, V., op.
cit., t.º iii, pp. 38 s. el catálogo de los conventos... también puede consultarse en el trabajo de SáNCHez
Loro, d., op. cit., vol. C (Cáceres, 1985), pp. 95-171. de esta obra existe copia en la Biblioteca de la real
Academia de la Historia; pertenece a la Colección de Privilegios y escrituras de las iglesias de españa,
sign.ª 9/5427. Vid., asimismo, la obra del Maestro GoNzáLez dáViLA, G., op. cit., t.º ii, pp. 479 ss.
Según este autor, en la ciudad de Plasencia había «siete conventos, San Francisco, de religiosos de su
orden, San Vicente Ferrer, de religiosos dominicos, San Miguel, de religiosos descalços de San
Francisco, Collegio de la Compañia de iesvs, Santa Clara, Franciscas, la encarnacion, dominicas, San
ildefonso, Monjas terceras, N. Señora del Carmen, de religiosas Carmelitas descalças, Convento de
Capuchinas, dedicado a Santa Ana»: ibídem, pp. 479 s.



del tajo; y nuestra Señora del Salobral, riberas de tiétar, dos leguas de Jaraiz, que
pertenece a Jaraiz; en talaván, nuestra Señora del río, junto a tajo; en las casas de
Millán, nuestra Señora de tiebas; en Pasarón, nuestra Señora la Blanca y nuestra
Señora del Valle; en tejeda, nuestra Señora de la torre; en el Valle de Plasencia,
nuestra Señora de Peñas Albas, junto a cabezuela; y en béjar, nuestra Señora de los
Huertos»137.

el obispado de Plasencia tenía, en 1627, «2 ciudades, 34 villas y 100 aldeas; y, en
estas 136 poblaciones, se hallan 32.250 vecinos, donde habrá más de 140.000 almas
(...) Plasencia y sus aldeas tienen 9.650 vecinos; trujillo y sus aldeas 5.500; Béjar y
sus aldeas 3.500; Medellín y sus aldeas 3.500; Valverde y sus aldeas, 1.000 vecinos;
Belvís y su tierra 800; Jaraicejo y villas de tierra de trujillo, que fueron aldeas, las de
la Vera y campo de Arañuelo, Mirabel, tornavacas, torrejón y la oliva; 8.200 veci-
nos; que hacen 32.250 vecinos; en tierra de Plasencia, en el sexmo del campo del
Arañuelo y aldeas menudas, en solos 4 pueblos, Malpartida, Casatejada, Serradilla
y Casas de Millán, 2.000 vecinos; y en las campanas de la Mata y Alvalá, que son 9
aldeas, y toril, Majadas y Saucedilla, 1.500; y, así, en este sexmo hay 3.500; en el
sexmo de la Vera, que son 10 aldeas, hay 2.250; y en el sexmo del Valle y transierra,
que contiene 16 aldeas, 2.000 vecinos»138.
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137 Vid., etiam, GoNzáLez dáViLA, G., op. cit., t.º ii, pp. 480 s. respecto a la ciudad de
Plasencia, el Maestro González dávila cita las siguientes ermitas: «siete Hermitas, San Lazaro, S.
Christoval, Santo tome Apostol, San Marcos, Santo domingo, los Martires, San Anton, y otras qua-
tro que distan de la ciudad en poco espacio, N. Señora del Puerto, Santa Barbara, y S. Polo, junto
al rio en el valle de Plasencia»: ibídem, p. 480. también señala que la fundación de Alfonso Viii
«tiene 5. Hospitales S. Maria, que llaman de doña engracia de Monroy, Hospital de la Cruz,
Hospital de San roque, Hospital de la Merced, y San Marcos, y dos Colegios, vno dedicado a San
Fabian, para estudiantes passantes, y otra (sic) a San ioseph para estudiantes Artistas, y teologos»:
ibídem, p. 480.

138 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, cap. 5, pp. 37 s. Según el Maestro González dávila,
el obispado de Plasencia tenía 170.000 almas y 101 pilas en 1647 (con 2.000 vecinos en la ciudad
alfonsina): GoNzáLez dáViLA, G., op. cit., t.º ii, p. 480: «treynta y dos mil y docientos y cin-
quenta vecinos, en que hay 170U almas, porque avnque el año de mil seyscientos veynte y dos se
tomaron noventa y quatro mil y quinientas y treynta Bulas, los niños que no la toman, y gozan de
los frutos de la doctrina Christiana, es vna tercera parte». en el siglo XViii, y según datos esta-
dísticos tomados entre 1768 y 1769, la diócesis de Plasencia tenía 128 pueblos, 174 parroquias, 48
conventos –24 de religiosos y 24 de religiosas–, 148 curas, 697 beneficiados, 1.435 religiosos –817 reli-
giosos y 618 religiosas– y 98.636 fieles, con un total de 100.916 almas: MAdoz, P., op. cit., t.º iV,
p. 57. en 1870 el número de parroquias era de 180: GUzMáN, Juan P. de, crónica de la Provincia de
cáceres, de la obra titulada crónica General de españa, ó sea Historia ilustrada y descriptiva de sus
Provincias. Sus Poblaciones más importantes de la Peninsula y Ultramar (Madrid, eds. rubrio, Grilo y
Vitturi, 1870) (Badajoz, ed. facsímil, 1998), p. 27. en el siglo XViii, y según ya hemos visto, la
población de la diócesis de Plasencia en 1768 se cifraba en 98.636 almas: GoNzáLez, t., op. cit.,
p. 391. Para completar la visión de la diócesis durante la edad Moderna, y conocer su organigra-
ma a finales del siglo XViii en cuanto a Vicarías y Arciprestazgos, véase LóPez, tomás,
estremadura. Por lópez, año de 1798. estudio y recopilación a cargo de BArrieNtoS ALFAGeMe,
Gonzalo (Mérida, 1991), pp. 353-356.



8. LA dióCeSiS de PLASeNCiA deSde eL CoNCordAto de 1851 HAStA LA ACtUALidAd139

8.1. El siglo XiX

desde el siglo XVii hasta mediados del XiX se mantienen las circunscripciones
territoriales. Con motivo de las rencillas surgidas sobre todo a raíz de la puesta en
práctica de las leyes desamortizadoras de 1837 y 1845, el 16 de marzo de 1851 el
Pontífice Pío iX y la reina isabel ii de españa firmaron un Concordato que preten-
día la normalización de las tirantes relaciones existentes entrambos estados sobera-
nos140. el Concordato incluía una serie de reformas administrativas de gran
importancia para nuestra diócesis: según el art. 6141, pasó a ser sufragánea del
Arzobispado de toledo, mientras que en virtud del art. 14142 se instaba a los arzo-
bispos y obispos a formar una nueva demarcación parroquial teniendo en cuenta la
extensión y naturaleza del territorio. Por esta razón, el 21 de noviembre de 1851
isabel ii dio un decreto ordenando el nombramiento de Arciprestes, amovibles ad
nutum, poniendo uno, al menos, en cada partido judicial, excepto en la capital de la diócesis,
para que ejerzan las funciones de Vicarios foráneos143.

desde la muerte del obispo don Cipriano Varela du Croix (1826-1848) hasta la
toma de posesión de don José ávila y Lamas (1853-1857), fueron cinco los años en
que estuvo vacante la Sede de Plasencia144. en tan amplio espacio temporal es posi-
ble que los apremios de Madrid se sucedieran, razón por la cual el Vicario Capitular
decidió poner en práctica la iniciativa de la reina y crear un Arciprestazgo en la
cabeza de cada partido judicial. Según la reforma administrativa iniciada en 1834 y
activa desde 1836145, eran los siguientes: Plasencia, Béjar, don Benito, Logrosán,
Jarandilla, Navalmoral de la Mata y trujillo146.
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139 referencia obligada es la obra de GoNzáLez CUeStA, F., los Arciprestazgos..., op. cit., pp. 18 ss.,
de donde tomamos las referencias que también citamos. 

140 Boletín oficial del Ministerio de Gracia y Justicia, Año i, nº. 2 (Miércoles, 11 de enero de 1852).
141 ibídem, p. 54.
142 ibídem, p. 60. 
143 A.d.P. Sala “B”: Pastoral, Caja: Cédulas reales (1840-1852), estant. 56. Citado por GoNzáLez

CUeStA, F., los Arciprestazgos..., op. cit., fol. 19, n. 19. 
144 después de haber estado tres años vacante la Silla episcopal placentina, fue nombrado, el 28 de

marzo de 1851, don Martín Peña, Penitenciario de Burgos; sin embargo, murió sin ser consagrado el 25
de noviembre del mismo año, razón demás para excluirle del episcopologio placentino y ampliar el perí-
odo temporal en que estuvo vaca la Sede hasta la toma de posesión de don José ávila y Lamas: GAMS,
P.B., op. cit., p. 65; LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio..., op. cit., p. 79; GoNzáLez CUeStA, F.,
Sobre el episcopologio..., op. cit., p. 368.

145 GArCÍA Pérez, Juan, et al., Historia de extremadura, t.º iV, los tiempos actuales (Badajoz, 1985),
p. 777.

146 Vid., etiam, A.d.P. libro del Personal del clero (1863-1883). Sala “B”. Sección: Pastoral, Caja: Personal
del Clero. estant. 56.



Sin embargo, y aunque la reforma de 1852 (a continuación del Concordato) había
intentado solventar el problema que suponía para el gobierno diocesano la admi-
nistración de un territorio tan vasto, todavía alguno de los siete arciprestazgos
recién creados contaban con límites muy amplios. Por este motivo, el obispo don
José ávila y Lamas (1853-1857) inició los trámites para erigir, mediante otro decre-
to, nuevos arciprestazgos con los que solventar los problemas de gobernabilidad. en
febrero de 1856147 inició los trámites oportunos, y en agosto del mismo año envió a
la reina el expediente original que establecía las nuevas demarcaciones. No obstan-
te, y aunque los expedientes instruidos en cada arciprestazgo quedaron conclusos en su
mayor parte en 1856 y en disposición de recaer sobre ellos el auto correspondiente, según el
decreto de agosto de 1861, permanecieron en tal estado148. es posible que en esta cir-
cunstancia influyera el traslado del Prelado a la Sede de orense en 1857. Será el
nuevo obispo, don Bernardo Conde y Corral (1858-1863), el encargado de ultimar
el ajuste arciprestal: en 1861 los siete arciprestazgos se convierten en 10, ya que a las
cabezas de partido se añaden tres nuevos que no reúnen esa condición, Cabezuela,
Jaraicejo y Mirabel. en 1879 el Prelado don Pedro de Casas y Souto (1876-1906) aña-
dió a éstos el arciprestazgo de Hervás149.

8.2. El siglo XX

Un decreto firmado por el obispo don Pedro de Casas y Souto el día 1 de julio de
1901150, da lugar a una nueva división de arciprestazgos: surgen los de Becedas,
Jaraíz, Navalvillar de Pela y Puerto de Santa Cruz, mientras que los de Béjar,
Jarandilla y trujillo, que eran demasiado extensos, ven reducido el número de parro-
quias y el límite de sus circunscripciones. el número total de 15 arciprestazgos sur-
gidos con la reforma perseguía alcanzar un mayor equilibrio geográfico y pastoral.

Posteriormente, en virtud de un acuerdo de la Sagrada Congregación
Consistorial, firmado en roma el 20 de julio de 1958151, se realizaron algunos cam-
bios en los límites territoriales de varias diócesis para dar cumplimiento a los pun-
tos del Concordato establecido entre la Santa Sede y el estado español el 27 de
agosto de 1953152: se establecía que deberían irse «modificando, sucesivamente, de
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147 Cf. A.d.P. Sala “B”, Sección Pastoral, Caja: Arreglos parroquiales (1854-1861), estant. 56. Citado
por GoNzáLez CUeStA, F., los Arciprestazgos..., op. cit., fol. 24, n. 40. 

148 ibídem. Sala “B”, Sección Pastoral, Caja: Arreglos parroquiales (1854-1861), estant. 56, expediente
del Arciprestazgo de Cabezuela. 

149 B.e.o.P., Año XiX (15 de enero de 1879), p. 4. 
150 ibídem, nº. 16 (5 de julio de 1901), pp. 235 ss. A pesar de que el decreto se firmó el 1 de julio de

1901, no se publicó hasta cuatro días después en el Boletín del obispado. 
151 ibídem, Año 96, nº. 14 (diciembre de 1958), pp. 234-237. el decreto Consistorial de 20 de julio de

1958 lo publica la resolución Ministerial de 24 de diciembre de 1958, modificando límites en las diócesis
de Coria-Cáceres, Ciudad rodrigo, Salamanca, ávila y Plasencia: Vid. ArANzAdi, repertorio cronológi-
co de legislación (Pamplona, 1959), p. 25 s., 

152 Vid., ArANzAdi, op. cit., pp. 1.371 ss., sobre todo el artículo iX, 1.



mutuo acuerdo, los presentes confines de las diócesis, de forma que no abarquen
éstas diversas provincias civiles». el decreto afectaba muy especialmente a
Plasencia, ya que contaba con territorios en cuatro provincias: Cáceres, Badajoz,
Salamanca y ávila.

Por tal motivo, el obispo don Juan Pedro zarranz y Pueyo firmó un decreto el 20
de diciembre de 1958153, versado en los siguientes términos: «dejan de pertenecer a
la diócesis placentina las nueve parroquias enclavadas en la provincia de ávila, que
pasan a aquel obispado: Becedas, Medinilla, Solana de Béjar, Gilbuena, Junciana,
San Bartolomé de Béjar, Neila de San Miguel, Palacios de Becedas y tremedal.
también la parroquia de Ntra. Sra. del olmo, de Aldeanueva del Camino, que se
agrega a la diócesis de Coria-Cáceres. Y entran a formar parte del obispado de
Plasencia seis parroquias pertenecientes hasta ahora al de ávila: Santibáñez de
Béjar, Puente del Congosto, el tejado, Navamorales, el Gordo y Berrocalejo. Más la
parroquia de Santa María de Baños de Montemayor, segregada de Coria-Cáceres».
Continúa afirmando el Prelado que «la modificación de confines diocesanos hace
aconsejable la creación de un nuevo Arciprestazgo, y necesario el reajuste de algu-
nos de los ya existentes»154. Por tanto, se mantiene el número de 15 demarcaciones
territoriales, ya que se creaba un nuevo arciprestazgo y se suprimía otro: el de
Fuentes de Béjar en sustitución del antiguo de Becedas.

* * *

Mediante un decreto firmado también por el obispo don Juan Pedro zarranz y
Pueyo el 11 de octubre de 1966155, se introdujo una nueva modificación en la división
diocesana a efectos administrativos. Según el Prelado, «la formación de nuevos
núcleos pastorales en los poblados del i.N. de Colonización, el trazado de carreteras
y medios de comunicación, así como otras circunstancias, hacen aconsejable la revi-
sión de la actual división de Arciprestazgos en la diócesis». Los cambios que se
introdujeron elevaron a 16 el número total de arciprestazgos, alcanzando por tanto
el nivel más alto de toda la historia diocesana.

8.3. la situación actual

en virtud de un decreto firmado el 15 de noviembre de 1972, el obispo don Juan
Pedro zarranz y Pueyo reestructuró de nuevo los arciprestazgos, que volvieron a
ser 15: desaparecieron los históricos de Jaraicejo y Puerto de Santa Cruz, y se creó el
de Miajadas156. Fueron dos, fundamentalmente, las razones que indujeron a esta
nueva reestructuración: por un lado, «son más de treinta los poblados creados en las
últimas décadas», afirma el Prelado, «especialmente en la zona sur del obispado;
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153 B.e.o.P., Año 96, nº. 14 (diciembre de 1958), pp. 234-236. 
154 ibídem, Año 96, nº. 14 (diciembre de 1958), pp. 230-240.
155 ibídem, Año 108, nº. 7 (octubre de 1966), pp. 206 s.
156 ibídem, Año 114, nº. 5 (Noviembre de 1972), pp. 103-111.



algunos ya constituidos en parroquias, y con carácter prácticamente de tales, dota-
dos de iglesia propia, asistidos con regularidad por sacerdotes residentes o encar-
gados en segundo servicio». Por otro lado, con la publicación del Motu proprio
ecclesiae Sanctae se ha enriquecido «la figura del arcipreste y se ha renovado igual-
mente el concepto del arciprestazgo: que en lo sucesivo no será una mera unidad
administrativa, sino también eclesial intermedia entre la parroquia y la diócesis ...

esta nueva concepción
del arciprestazgo exige ...
que han de tenerse en
cuenta no sólo las carac-
terísticas físicas y geográ-
ficas, sino también y
principalmente los aspec-
tos humanos y socio-
culturales del entorno
comarcal (historia, cos-
tumbres, mentalidad,
nivel religioso, etc.);
junto con otros criterios
y factores, v.g. el número
de sacerdotes que allí
ejercen el ministerio». 

Por tales motivos, la
Vicaría de Pastoral redac-
tó un anteproyecto apro-
bado, en sus líneas
fundamentales, por el
Consejo del Presbiterio
en reunión del mes de
junio anterior. Las demar-
caciones arciprestales de
la diócesis quedaron
estructuradas del siguien-
te modo, según se indica
en Anejo aparte (10.647
Km.2; con 103 pueblos en
la provincia de Cáceres,
24 en Salamanca y 14 en
Badajoz, con un total de
141 pueblos y 165 parro-
quias agrupadas en los 15
arciprestazgos siguien-
tes, incluyendo las últi-
mas modificaciones):
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Mapa 4. Mapa del actual obispado de Plasencia (a excepción
de los últimos cambios del siglo XX), según Ceferino García
Vidal (1946).



1. arciprestazgo de Fuentes de béjar: Cabeza de Béjar, el tejado, Fresnedoso de
Béjar, Fuentes de Béjar, Ledrada, Nava de Béjar, Navamorales, Peromingo, Puebla
de San Medel, Puente del Congosto, San Medel, Santibáñez de Béjar, Sanchotello,
Sorihuela, Valdelacasa y Valverde de Béjar.

2. arciprestazgo de béjar: Candelario, Cantagallo, Béjar (con cuatro parroquias),
La Hoya, Navacarros, Navalmoral de Béjar, Palomares, Puerto de Béjar, Valdesangil
y Vallejera.

3. arciprestazgo de Hervás: Baños de Montemayor (2 parroquias),
Cabezabellosa, Casas del Monte, Garganta, Gargantilla, Hervás (2 parroquias),
Jarilla, oliva de Plasencia, Segura de toro y Villar de Plasencia.

4. arciprestazgo de Plasencia: Plasencia ciudad (5 –hoy son 11– parroquias),
Pradochano y San Gil.

5. arciprestazgo de Mirabel: Casas de Millán, Grimaldo, Malpartida de
Plasencia, Mirabel, Monroy, Palazuelo-empalme, Pantano de torrejón, Serradilla,
talaván, torrejón el rubio y Villarreal de San Carlos.

6. arciprestazgo de cabezuela: Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del
Castañar, Jerte, Navaconcejo, Piornal, rebollar, tornavacas, torno y Valdastillas.

7. arciprestazgo de Jaraíz de la Vera: Arroyomolinos de la Vera, Barrado,
Collado, Cuacos de Yuste, Garganta la olla, Gargüera, Jaraíz de la Vera (2 parro-
quias), Mesillas del tiétar, Pasarón de la Vera, tejeda, torremenga y Vadeíñigos.

8. arciprestazgo de Jarandilla: Aldeanueva de la Vera, Guijo de Santa Bárbara,
Jarandilla, Losar de la Vera, Madrigal de la Vera, robledillo de la Vera, talaveruela,
Valverde de la Vera, Viandar de la Vera y Villanueva de la Vera.

9. arciprestazgo de navalmoral de la Mata: Barquilla de Pinares, Belvís de
Monroy, Berrocalejo, Casas de Belvís, el Gordo, Fresnedoso de ibor, Millanes, Mesas
de ibor, Navalmoral de la Mata (2 parroquias), Peraleda de la Mata, Pueblonuevo de
Miramontes, rosalejo, Santa María de las Lomas, talayuela, tiétar del Caudillo y
Valdehúncar.

10. arciprestazgo de casatejada. Almaraz, Cabañas del Castillo, Campillo de
deleitosa, Casas de Miravete, Casatejada, deleitosa, Higuera, Jaraicejo, Majadas de
tiétar, Pantano de Valdecañas, robledollano, romangordo, Saucedilla, Serrejón,
toril, Valdecañas y retamosa. 

11. arciprestazgo de logrosán: Alcollarín, Berzocana, Cañamero, Conquista de
la Sierra, Garciaz, Herguijuela, Logrosán, Navezuelas, roturas, Solana de Cabañas
y zorita.

12. arciprestazgo de trujillo: Aldeacentenera, Aldea de trujillo, Belén de
trujillo, Huertas de ánimas, Huertas de la Magdalena, ibahernando, La Cumbre,
Madroñera, Pago de San Clemente, Plasenzuela, Puerto de Santa Cruz, robledillo
de trujillo, ruanes, Santa Ana, Santa Cruz de la Sierra, Santa Marta de Magasca,
torrecillas de la tiesa y trujillo (2 parroquias).
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13. arciprestazgo de Miajadas: Abertura, Alonso de ojeda, Campolugar, Casar
de Miajadas, Conquista, escurial, Miajadas (2 parroquias), Palazuelo, Pizarro,
Puebla de Alcollarín, rena, Villamesías, Villar de rena y Vivares.

14. arciprestazgo de Don benito: Cristina, don Benito (3 –hoy 4– parroquias),
Guareña, (2 parroquias), Hernán Cortés, Manchita, Medellín, Mengabril, ruecas,
Santa Amalia, torrefresneda, Valdehornillos, Valdetorres y Yelves.

15. arciprestazgo de navalvillar de Pela: Acedera, Colón, Fernando V,
Gargáligas, Los Guadalperales, Madrigalejo, Navalvillar de Pela, obando, orellana
de la Sierra, orellana la Vieja, Vegas Altas y zurbarán.
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CAPÍtULo ii

los ProMotorEs DE obras DE artE

i. DEMograFía y EconoMía1

el siglo XVi se cerraba para el obispado de Plasencia con una población cifrada
en 28.376 vecinos, traducidos a 141.880 habitantes al aplicar el coeficiente 5 que uti-
lizó tomás González2 y después Modesto Ulloa3 y de nuevo retomó en 1970
Fernández álvarez, teniendo en cuenta la composición de la unidad familiar4. Antes
de esta fecha, para la que utilizamos como fuente el censo de los obispos de 1587, o
bien escasean los datos o son poco fiables: sucede con los recuentos de vecinos de
1530, de 1552, con el citado de 1587 y asimismo con el de 1591. empero, constituyen
fuentes de inestimable valor para estudiar el comportamiento demográfico general
de la región de extremadura durante el siglo XVi, y extrapolar la tendencia a la
diócesis de Plasencia, de la que sólo tenemos cifras puntuales en los años citados5. 

La evolución de los habitantes censados entre 1552 y 1591 en la tierra de trujillo
y de Plasencia permite constatar una vez más el crecimiento moderado que define
el comportamiento demográfico extremeño y castellano en general entre 1541 y
15916. tan sólo existe una ligera inflexión en la evolución durante la década de los

1 Para la elaboración de este apartado hemos creído conveniente abarcar toda la edad Moderna
con el fin de ofrecer un panorama general y, de este modo, poder comprobar los cambios producidos a
lo largo de las tres centurias. 

2 Véase el Capítulo 1 de este trabajo, apdo. 6.2. la población del obispado según tomás González. 
3 ULLoA, Modesto, la Hacienda real de castilla en el reinado de Felipe ii (roma, 1963), p. 10. Citado

por FerNáNdez áLVArez, Manuel, la Sociedad española del renacimiento (Salamanca, 1970), p. 63, n. 12.
4 FerNáNdez áLVArez, M., op. cit., p. 63. Sobre la etapa en general vid., etiam, CArANde, ramón,

carlos V y sus banqueros (Barcelona, 1977. Barcelona, 2000), pp. 11-19; rUiz MArtÍN, Felipe, «La población
española al comienzo de los tiempos modernos», en cuadernos de Historia, nº. 1 (1967), pp. 189-203.

5 Nos basamos en los datos recogidos en el trabajo de rodrÍGUez CANCHo, Miguel, el núme-
ro de extremeños en los tiempos modernos, en rodrÍGUez SáNCHez, ángel, rodrÍGUez CANCHo,
Miguel, y FerNáNdez NieVA, Julio, Historia de extremadura, t.º iii, los tiempos Modernos (Badajoz,
1985), pp. 484-487. 

6 NAdAL, Jordi, la Población española (Siglos XVi a XX) (Barcelona, 1971), p. 30. Para el caso de
extremadura, rodríguez Sánchez aprecia la misma tendencia en las principales parroquias de la ciudad
de Cáceres: rodrÍGUez SáNCHez, A., cáceres: Población y comportamientos demográficos en el siglo XVi
(Cáceres, 1977), p. 53.



años 1570, y que respondió a problemas generales de carestía –pensemos en la ban-
carrota de 1575–, escasez, hambre, pestes, etc.7 Pero en general, el saldo fue positi-
vo: basta comparar los 5.890 vecinos que resultan del recuento realizado en 1494 en
Plasencia y su tierra8, con los 8.040 vecinos consignados en el censo de tomás
González9, para hacernos una idea del incremento demográfico que hubo. también
es indicativo el 37 % de crecimiento que experimentaron entre 1532 y 1591 gran
parte de los municipios ubicados en la Vera de Plasencia10. 

Una población en aumento que, sin embargo, tenía cada vez menos capacidad
adquisitiva debido al alza que experimentaron los precios durante todo el siglo
XVi11, y a la situación de ruina y miseria que padecieron los labradores, sobre todo
a raíz de las Pragmáticas de 1552 y 1580 que logró arrancar la Mesta a la Corona
para destinar a pastoreo mayor número de tierras roturadas. esto, en una sociedad
de campesinos, era realmente un problema, como así pusieron de manifiesto las
quejas que elevaron los ayuntamientos de Plasencia, Cáceres y Mérida12. 

Cerrado el siglo XVi con un total de 141.880 habitantes, es poco fiable, teniendo
en cuenta la crisis con la que se inicia el siglo entrante, la cifra que aporta el domini-
co fray Alonso Fernández para 1627: 32.250 vecinos, más de 140.000 almas según sus
cálculos y en total 161.250 habitantes. No reflejan estos datos el retroceso que sufre la
población en comarcas como la de Ambroz, el Jerte o la Vera, que rodríguez Grájera
calcula en un 9 % entre 1591 y 161213, y para la Alta extremadura en un 36 % entre
1591 y 171714. es evidente que las tierras de nuestro obispado conocieron la inversión
de la tendencia que sufrió la población española durante el siglo XVii, fruto de la
decadencia y retroceso que asola al país15. Sus causas, las enfermedades y las crisis de
subsistencia: la peste castellana de 1597-1602 –con un resultado de más de medio
millón de muertos en el país16– fue especialmente virulenta en la comarca placentina
y sobre todo en el valle del Jerte17. La expulsión de los moriscos: los 900 que fueron
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7 rodrÍGUez CANCHo, M., op. cit., p. 488.
8 Proporciona el dato la obra de PAredeS GUiLLéN, Vicente, los zúñigas, Señores de Plasencia

(Cáceres, tip., encuadernación y Librería de Jiménez, 1909), p. 67, y lo rectifica en parte SANtoS CANA-
LeJo, elisa Carolina de, el siglo XV en Plasencia y su tierra. Proyección de un pasado y reflejo de una época
(Cáceres, 1981), pp. 106 s. 

9 Véase el Capítulo 1 de este trabajo, apdo. 6.2. la población del obispado según tomás González.
10 MoNtero APAriCio, domingo, Arte religioso en la Vera de Plasencia (Cáceres, 1975), pp. 26 s.
11 Vid., HAMiLtoN, earl J., el tesoro americano y la revolución de los precios en españa, 1501-1650

(1934) (Barcelona, 1975).
12 VázQUez de PrAdA, V., Historia económica y Social de españa. Siglos XVi y XVii (Madrid, 1978),

p. 354. Citado por rodrÍGUez CANCHo, M., Una tierra rica y pobre. recursos económicos en la
extremadura moderna, en rodrÍGUez SáNCHez, A., et. al., op. cit., p. 512.

13 rodrÍGUez GráJerA, Alfonso, la Alta extremadura en el siglo XVii. evolución demográfica y
estructura agraria (Cáceres, 1990), p. 34. 

14 ibídem, p. 32.
15 Vid., NAdAL, J., op. cit., pp. 37-80. 
16 doMÍNGUez ortiz, Antonio, la sociedad española en el siglo XVi (Madrid, 1960), pp. 68 ss.
17 CrUz reYeS, J.L., transformación del espacio y economía de subsistencia del Valle del Jerte

(Salamanca, 1982), p. 95. Citado por rodrÍGUez GráJerA, A., op. cit., pp. 63 s., n. 79.



enviados a Plasencia y su tierra con motivo de la sublevación de las Alpujarras se
redujeron a 572 en tres meses18, lo que también se hizo extensible a otros lugares
como trujillo, Cáceres, Llerena, etc.19; después de decidir el duque de Lerma su
expulsión, se registró una considerable merma en la mano obrera que abastecía a ciu-
dades como Plasencia20. A todo esto se unieron los estragos causados por el conflicto
armado que mantuvo españa contra Portugal durante 28 largos años (1640-1668). 

el período de recuperación castellana registrado, aunque con ritmo lento, entre
1650 y 1683, fue la base primordial para el crecimiento que experimentó el país desde
1730, momento a partir del cual puede decirse que se inauguró una nueva tendencia
al alza en la población21. Para la región extremeña lo demuestran los datos que apor-
tan los vecindarios y censos de 1716, 1752, 1762, 1787 y 1797: aunque se registran perí-
odos de retrocesos, el despegue demográfico fue la tendencia general que experimentó
la población, justificado por una reducción de la mortalidad catastrófica, un alza en los
nacimientos, una menor incidencia de las epidemias, y una reducción en las crisis de
producción, que son más discontinuas a partir de ahora22. del obispado de Plasencia
tenemos el dato que aporta tomás González para 1768: 98.636 almas, que Madoz en
su diccionario eleva a un total de 100.91623. La tendencia alcista para la ciudad de
Alfonso Viii la confirman los censos y recuentos elaborados durante esta centuria24.

La convocatoria del Concilio de trento hizo posible que la iglesia recuperara la espi-
ritualidad de europa difundiendo una imagen triunfante de sí misma y encauzando la
devoción de contingentes poblacionales –como el descrito para nuestro obispado– al
cumplimiento de decretos como el promulgado en la sesión XXV, celebrada el 3 y 4 de
diciembre de 1563 bajo el pontificado de Pío iV (1559-1565): «se deben tener y conser-
var, principalmente en los templos, las imágenes de Cristo, de la Virgen Madre de dios,
y de los otros santos (...) destiérrese absolutamente toda superstición en la invocación
de los santos, en la veneración de las reliquias y en el sagrado uso de las imágenes»25.
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18 doMÍNGUez ortiz, A., y ViNCeNt, B., Historia de los moriscos. Vida y tragedia de una minoría
(Madrid, 1985), p. 88. 

19 Vid., al respecto, el trabajo de rodrÍGUez GráJerA, A., op. cit., pp. 55 s. 
20 LóPez MArtÍN, José Manuel, Paisaje Urbano de Plasencia en los siglos XV y XVi (Villanueva de la

Serena, 1993), p. 46.
21 NAdAL, J., op. cit., pp. 85 s. 
22 Vid., al respecto, rodrÍGUez CANCHo, M., el número de extremeños..., op. cit., pp. 491, 493, 497

y ss.; ideM, la Villa de cáceres en el siglo XViii (demografía y sociedad) (Cáceres, 1981), pp. 46-60 passim.
23 Véase el Capítulo 1 de este trabajo: 6.2. la población del obispado según tomás González, y 7.La

organización territorial diocesana en los siglos XVii y XViii: parroquias, conventos y ermitas.
24 Vid., FerNáNdez MiLLáN, isidoro, la ciudad de Plasencia en el siglo XViii: Aspectos demográficos

y sociales (Mérida, 1995), pp. 41-57 passim.
25 teJAdA Y rAMiro, Juan, colección de cánones y de todos los concilios de la iglesia española. Parte

Segunda, concilios del siglo XV en adelante (Madrid, impr. de d.Pedro Montero, 1853), pp. 400 s.; SArA-
ViA, Crescenciano, Pbro, «repercusión en españa del decreto del Concilio de trento sobre las imáge-
nes», en b.S.A.A., t.º XXVi (1960), pp. 129-130. todo ello traería como consecuencia el mercadeo de
reliquias que circularon por europa a partir del siglo XVi, y que se mantuvo vigente durante las centu-
rias siguientes del XVii y XViii: BoUzA áLVArez, José Luis, religiosidad contrarreformista y cultura
Simbólica del barroco (Madrid, 1990), pp. 32-34.



Si a esto unimos la nueva decoración fastuosa y recargada exigida por la iglesia, y
la piedad que logra excitar en las gentes para alcanzar la salvación eterna y la reden-
ción de sus culpas, tendremos como resultado una sociedad cada vez más compro-
metida y empeñada con el medio más eficaz que el mismo Concilio tridentino había
decretado para lograr el fin propuesto de luchar contra la reforma: la importancia
de la imagen. en consecuencia, no es extraño que todas las clases sociales participen
de algún modo en el contrato de la obra de arte, y más aún del retablo teniendo en
cuenta que, por su complejidad, lograba reunir gran parte, si no todas, de las ense-
ñanzas catequísticas que el pueblo debía conocer. A lo largo del período de estudio
propuesto todas las clases integrantes de la población participaron en la financia-
ción de las nuevas máquinas retablísticas que fue necesario construir desde enton-
ces para renovar los viejos retablos medievales y del siglo XVi. Su distribución en
los tres siglos –XVi al XViii– se resume de forma gráfica en la lámina i.

ii. la Estructura DE la sociEDaD

1. la iglEsia. El Más iMPortantE ProMotor

dos sistemas empleó la iglesia para contratar un retablo: el directo o la subasta.
el primero llevaba implícita la calidad de la obra; el segundo, los beneficios que
reportaba al fijar el precio a la baja, lo que no siempre fue sinónimo de la expresión
más frecuente en los protocolos: «conforme al arte». Los estudiaremos en el capítu-
lo V del presente libro, que dedicamos al proceso de contratación del retablo.

1.1. El obispado

Los factores históricos que condujeron al rey castellano Alfonso Viii a fundar en
1186 la ciudad de Plasencia, y a dotarla de un amplio alfoz sobre el que elevaría tres
años después el Papa Clemente iii el obispado que encabeza, no sólo justifican la gran
amplitud territorial de la diócesis más grande de extremadura, sino también, y dado
su carácter regio, la independencia que presenta, frente a las de Coria o Badajoz, de
las jurisdicciones de las órdenes militares de Santiago y de Alcántara. esto se tradu-
ce en un número considerablemente elevado de comunidades colacionales: 142 a fina-
les del siglo XVi frente a las 117 caurienses o las 54 pacenses, lo que revierte a su vez
en una mayor disponibilidad económica: la renta diocesana de Plasencia ascendía, en
torno a 1630, al medio millón de ducados anuales, frente a los 250.000 de Coria y a los
180.000 de Badajoz, lo que explica que figure como la cuarta diócesis con más poder
económico de las 36 iglesias episcopales castellanas censadas por Quintín Aldea.

Si en el año 1630 las comunidades colacionales de Plasencia pagaron un total de
15.000 ducados en concepto de excusado, en unión de lo que aportaba la diócesis a la
Hacienda en concepto de subsidio26, no es extraño que la casi totalidad de parroquias
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26 Los datos están tomados del trabajo de rodrÍGUez SáNCHez, A., extremadura: la tierra y los
poderes, en ideM, et al., op. cit., pp. 425, 429 ss.



del obispado renovaran a lo largo de los siglos XVii y XViii los retablos heredados
de etapas anteriores, con otros más acordes con las disposiciones emanadas del
Concilio de trento y la imagen triunfante de la iglesia que habían definido los
padres conciliares. Y esto, en muchas ocasiones, a pesar de que no hubiera «necesi-
dad de haser el dicho retablo ny otra obra, porque como se a estado más a de
ducientos años con el que tiene se puede pasar muy bien agora con él»: con esta
explicación trataba el Concejo de Monroy de revocar, en 1608, el mandato dictado
por el obispo don Pedro González de Acevedo (1594-1609) sobre la necesidad de
construir un nuevo conjunto en la iglesia de la villa27. 

esta disposición de don Pedro González sirve para ilustrar muy bien el comple-
jo proceso de licencias y licitaciones que mediaba entre el propósito de construir un
nuevo retablo y el momento en que se firmaba con el artista en cuestión el obligado
protocolo. Salvo ligeras diferencias, el procedimiento es similar al descrito para el
Arzobispado Hispalense por el profesor Palomero Páramo28. desde 1534, toda
comunidad parroquial diocesana placentina que decidiera elevar iglesia, ermita o
nuevos altares debía solicitar licencia29 al Prelado, según recoge el artículo 79 del
Sínodo que celebró en Jaraicejo don Gutierre de Vargas Carvajal (1524-1559) entre el
15 de enero y el 1 de febrero de dicho año 1534: 

«Que no se edifique sin liçençia del perlado yglesia ni ermita: 

derecho comun es que no se pueda edificar yglesia sin liçençia del perlado dioçe-
sano, ni eregir altar. Y porque muchas personas, con temeridad, no curan de liçençia
de los ordiarios <e> edifican yglesias y ermitas, y otros erigen altares dentro de las
yglesias, por ende, queriendo proveher en esto, mandamos que ningua yglesia ni
ermita se edifique sin liçençia nuestra, ni altar nuevo se erija en yglesia alguna. Y si asi
se hiçiere, mandamos que en la tal ermita no se diga misa ni ofiçio divinal alguno, y
el clerigo que contra esto fuere, caya por el mesmo fecho en sentençia de excomunion
y en pena de myll mr. (...)»30.

Las Visitas, que en el Sínodo se determinó celebrar anualmente con el fin de
supervisar la vida espiritual de la diócesis31, fueron el eslabón entre las demandas del
pueblo, canalizadas a través de las peticiones de los sacerdotes o los mayordomos, y
los dictámenes de los directivos de la máquina pastoral diocesana, representada
bien por el obispo o bien por los Visitadores en su nombre, «personas de letras y
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27 Véase la monografía que dedicamos a este retablo.
28 PALoMero PárAMo, Jesús Miguel, el retablo Sevillano del renacimiento: Análisis y evolución

(1560-1629) (Sevilla, 1983), pp. 12 ss. 
29 en 1769 el precio de la licencia era de 28 reales: A.P. de deleitosa, l.c.F. y V. de 1743 a 1788, folia-

do, fol. 150 vt.º.
30 GArCÍA GArCÍA, Antonio, Synodicon Hispanum, t.º V, extremadura: badajoz, coria-cáceres y

Plasencia (Madrid, 1990), p. 460. 
31 ibídem, p. 436, apdo. 42: «Que se visiten las yglesias y clerigos del obispado cada año una vez. Y

de los derechos del visitador y notario».



conçiençia»32. Llegado el momento de la Visita, podían darse dos circunstancias. en
primer lugar, que el representante de la diócesis ordenara construir un nuevo reta-
blo «por lo antiguo y destruido de él que tiene»33, o sencillamente porque no existía.
Los mandatos que dictó al efecto el obispo González de Acevedo llevaban implícita
la licencia, aunque es de suponer que aún quedaba pendiente la aprobación del pro-
grama iconográfico: a comienzos del siglo XVii ordenó elevar la custodia que en
nuestros días aún pervive en la iglesia de Berzocana34, y en el mes de diciembre de
1607 dispuso la construcción de un nuevo conjunto para Monroy35. Asimismo, los
Visitadores, haciendo «la visitaçion conforme a una instruçion»36 que les mandaba el
obispo dar sobre la misma, tenían facultad, como «personas de letras y conçiencia»,
para ordenar la elevación de un nuevo conjunto: don Juan Blanco Molano dispuso el
20 de enero de 1756 dorar del retablo que la iglesia de Arroyomolinos de la Vera
construyó entre 1754 y 175537; el 14 de marzo de 1775 don José Fernández díez de
ordax dio mandato para dorar el retablo mayor que la iglesia de Pasarón de la Vera
contrató en 1757 con Manuel álvarez benavides, escultor vecino de esa villa38; y tam-
bién el mismo díez de ordax dispuso el 19 de enero de 1779 construir el desapareci-
do retablo mayor, de estilo neoclásico con tintes rococó, de la parroquia de Santa
María de la Asunción, de Hervás, «en atención ha que vn devoto ha manifestado
tener voluntad de dorar el retablo del altar maior caso que se haga nuevo en sus días,
o de hacerle por medio de erederos después que muera»39. 

La obligación a la que estaban sujetas las parroquias en orden a los mandatos no
siempre se tradujo en un fiel cumplimiento de aquello que el notario había legalizado:
catorce años transcurrieron desde que el obispo don José ignacio Cornejo (1750-1755)
ordenara, en 1752, construir el retablo que enjoya el presbiterio de la iglesia de Pasarón
de la Vera, hasta su conclusión en 1765-1766, que se llevó a cabo gracias a la mediación
de sus sucesores: don Pedro Gómez de la torre (1756-1759) tuvo que recomendar, el 28
de septiembre de 1758, el inicio de la obra con «la mayor brebedad, pues serán res-
ponsables a qualesquiera morosidad si se perdieren maderas o otros materiales» que
ya habían sido adquiridos. en estos mismos términos se expresó don Antonio Martínez
de Bustos y Manrique cuando visitó la iglesia el 12 de junio de 176340.

La comunidad parroquial también podía acordar la construcción de un nuevo
retablo: en Aldeanueva de la Vera, el «cura, xustizia y procurador síndico general
del común y vezinos» contrataron, el 20 de abril de 1727, con bernardo rodríguez,
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32 ibídem, p. 436, apdo. 42. 
33 esta fue la causa que alegó el obispo don José ignacio Cornejo cuanto visitó la iglesia de Pasarón

de la Vera el 3 de junio de 1752 y ordenó la construcción del retablo barroco que hoy enjoya el presbiterio.
34 Véase la biografía de Valentín romero. 
35 Véase la monografía que dedicamos a este retablo.
36 GArCÍA GArCÍA, A., op. cit., pp. 436 s.
37 Véase la biografía de los incera Velasco.
38 Véase la biografía de Manuel álvarez benavides. 
39 Véase la biografía de tomás Pérez Monroy.
40 Véase la biografía de Manuel álvarez benavides.



maestro vecino de Plasencia y natural de Ciudad rodrigo, el dorado del retablo que
Pedro de la roza, arquitecto procedente de La Calzada de oropesa, había finiquitado
el 5 de julio de 172341. Previa rúbrica del protocolo era obligado el dictamen afirma-
tivo del Provisor o del obispo, enterados del propósito a través del Visitador, tam-
bién encargado de hacer un informe acerca de la disponibilidad económica de la
parroquia. tras seguir este procedimiento escalonado, la de Alcollarín obtuvo licen-
cia para elevar su retablo mayor del obispo don Francisco Laso de la Vega (1721-
1728) el 21 de mayo de 173142. en el mes de agosto de 1628 solicitaba la iglesia de
Jerte licencia al Provisor para dorar el retablo mayor, hoy desaparecido, que había
construido «tres años ha»; le fue concedida el día 29 de ese mismo mes por don Juan
Pérez Galindo, Vicario General diocesano43. también tuvo el Provisor que otorgar su
licencia para proceder al contrato de retablos como el de la ermita de Ntra. Sra. la
Blanca, en Pasarón de la Vera (1657-1661)44. importante fue, asimismo, el papel que
desempeñaron los Visitadores para agilizar el proceso de contratación de un reta-
blo: en la Visita que hizo a Serradilla el 1 de mayo de 1734 el canónigo don Juan
Ubaldo de rozas, se ordenó ultimar el contrato de la obra que los devotos habían
decidido levantar y sufragar con sus limosnas45.

de los momentos en los que estuvo vacante la Sede placentina tenemos ejemplos
de cómo el Cabildo Catedral tomó a su cargo la función de licitar proyectos que esta-
ban en trámites: el 15 de marzo de 1622 confirmó la licencia otorgada meses antes
por el difundo don Fray enrique enríquez (1610-21 de enero de 1622)46 para que los
pintores de Plasencia Alonso de Paredes y Francisco de Parrales tomaran a su cargo la
pintura del retablo mayor de San Juan de Béjar, obra que, una vez terminada, daría
paso al mayor de Cañamero47. 

en cualquier caso, fuera el obispo o su delegado el que instaba a la construcción,
o bien la parroquia la que decidía tramitar, a través del Visitador, la licencia del
Provisor o del obispo, era necesario haber cumplido con el artículo 28 del Sínodo
de 153448: en las obligaciones de la visita entraba la de reparar las «posesiones ecle-
siásticas», y por tanto la de velar para que la iglesia tuviera la solvencia económica
suficiente con la que hacer frente a los gastos derivados de la obra que se disponía
acometer; de no ser así, el Visitador tenía potestad para disponer el sufragio de la misma
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41 Véase la biografía de Pedro de la roza.
42 Véase la biografía de Pedro díaz bejarano.
43 Lo recogemos en nuestro trabajo titulado: «Apuntes para la sociología y profesionalidad artísti-

ca de extremadura, suscitados a raíz del contrato de pintura del antiguo retablo mayor de Jerte», en Ars
et Sapientia, Nº. 6 (2001), pp. 26 s.

44 Véase la biografía de Martín rodríguez.
45 Véase la biografía de bartolomé Fernández Jerez.
46 Su sucesor, don Sancho dávila y toledo, tomó posesión de la silla episcopal el día 11 de agosto

de 1622.
47 BeNAVideS CHeCA, José, Artistas del siglo XV, XVi y XVii (Apuntes autógrafos depositados en

la Biblioteca del Seminario Mayor de Plasencia).
48 GArCÍA GArCÍA, A., op. cit., pp. 422 s.



con el caudal que tuvieran la iglesias cercanas (matrices o anejas) o las cofradías en
su archivo: «por hallarse tan yndezente el retablo del altar mayor ... y ser éste donde
debe resplandezer la dezenzia de la yglesia», don Manuel María ortega y orellana
ordenó, en la Visita que celebró el 13 de julio de 1765 en la parroquia de deleitosa,
la construcción de otro nuevo con el aporte de 1.500 reales extraídos de los cauda-
les de las cofradías de San Juan, San benito, Vera cruz, ánimas y ntra. Sra. de la
concepción49. La fórmula más empleada en estos casos fue la del empréstito: para
financiar la construcción del retablo mayor de Pasarón de la Vera, el obispo don
José ignacio Cornejo, teniendo en cuenta que en la iglesia «celebran sus funciones
todas las cofradías allí fundadas, [y] teniendo en beneficio de todas la construcción
de dicho retablo, mandó asimismo su Señoría ilustrísima que todas y cada una
según sus posibles y sin perjuicio de lo que nezesiten para sus anuales prezisos gas-
tos, contribuyan por vía de empréstito». en los mismos términos versó la Visita de
don José Fernández díez de ordax celebrada el 14 de marzo de 1775, ya que aplicó
para el dorado del retablo «los caudales existentes sobrantes ya cobrados y los que
paran en poder de los mayordomos, así de fábrica como de cofradías y demandas que
a proporción de los suios contribuirán a dicho dorado, a exzepción de las ánimas, que
éstos tienen distinta aplicazión por los fieles»50. A fin de elevar el mayor de Monroy, el
obispo don Pedro González de Acevedo dio licencia para emplear los caudales que la
iglesia tenía depositados en la alhóndiga de la villa, lo que vino a provocar la súplica
que elevó el Concejo el 20 de enero de 1608 al objeto de suspender la obra, alegando
la necesidad que tenía de dicho dinero para recuperar la penuria económica que habí-
an deparado los años de mala cosecha51. Para todo ello debían solicitar sus rectores las
debidas licencias. en caso contrario, se encontraban con la reprobación del Visitador:
la cofradía del Santo Sepulcro, de Aldeanueva de la Vera, contrajo ciertos censos con los
que poder costear la fábrica de un nuevo retablo para su titular, sin solicitar las debi-
das licencias, según hizo constar la Visita de 30 de junio de 175852.

Una vez tramitados todos los pasos, y en el supuesto de que se hubiera logrado
la licencia correspondiente –no hemos hallado ningún ejemplo en el que se denega-
ra–, el Provisor, que podía delegar en el Visitador, se encargaba de velar por el cum-
plimiento de las normas contrarreformistas, supervisando la contratación de la
obra, que, por regla general, quedaba sujeta desde entonces al criterio de los direc-
tores parroquianos bajo la estricta vigilancia de los «ofiçiales» del obispado53. el
programa iconográfico estaba a cargo de «personas de letras y conçiençia». Hay
ejemplos en los que el Visitador aprueba la muestra o traza presentada por un autor
para fabricar un retablo, como ocurrió con el rasguño que hizo en 1524 el entallador
flamenco Guillermín de Gante para el mayor de la iglesia de Aldeanueva de la Vera54.
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49 Véase la biografía de Francisco Gómez de Aguilar.
50 Véase la biografía de Manuel álvarez benavides.
51 Véase la monografía que dedicamos a este retablo.
52 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c.F. y V. de la cofradía del Santo Sepulcro y de ntra. Sra. de la

Soledad, de 1612/1681 a 1775, foliado en parte, Visita de 30 de junio de 1758.
53 GArCÍA GArCÍA, A, op. cit., p. 426.
54 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c.F. y V. de 1518 a 1620, foliado en parte, fol. 30.



Aprobado el dibujo, el Provisor o el Visitador delegaban en la parroquia la tarea de
ultimar el contrato definitivo: a su criterio quedaba el sacar o no la obra a subasta,
aunque lo cierto es que lo más frecuente fue tender al mejor precio. Verdad es que
el obispado contaba con unos «ofiçiales» a los que consultar todos estos aspectos, al
igual que ocurría en otras partes de la Península, como en Sevilla55, donde su inter-
vención sin embargo fue mucho mayor, pues se encargaban de trazar la obra y
mediar (el Mayordomo Mayor de Fábricas) en el contrato de la misma. en nuestro
caso no hemos hallado documentación que los relacionen con las construcciones lig-
narias que demandaban las iglesias. Su intervención debió quedar restringida a la
aprobación que en último extremo debía sancionar el obispo. Así está documenta-
do en la elección de trazas del retablo mayor de Pasarón de la Vera, que fue ajusta-
do en 1757:

«(...) antes de dar principio a la obra de dicho retablo se remitirá la traza, condi-
ziones y precio en que se ajuste con individual informe de el abono y satisfacción de
el maestro que lo ha de practicar sin cerrar ni concluir el contrato hasta que de todo se
de parte a su Señoría ilustrísima (...)»56.

Parece ser que dicha función la ejerció en Plasencia durante la primera mitad del
siglo XVii el maestro de obras de la ciudad, Alonso Sánchez. Fue quien aprobó, por
ejemplo, la traza que presentó el ensamblador Pedro bello ante el Cabildo reunido el
3 de julio de 1629 con el diseño del Monumento de Jueves Santo57.

La iglesia responsable de la obra solicitada se hacía cargo de los pagos de la
misma. No tenemos ningún ejemplo que permita constatar algún tipo de aporte que
realizara el obispado en este sentido. Viene esto a coincidir con lo que Sánchez
Lomba documenta durante el siglo XVi en la diócesis de Coria para la construcción
de las iglesias58.

1.2 los obispos

La entrada en Plasencia de don Fernando V de Aragón el día 20 de octubre de
1488, tomando posesión oficial de la misma y prometiendo no volver a enajenarla
de la jurisdicción real59, cerraba un período señorial en el que Plasencia había perte-
necido a la familia de los estúñiga, Condes de la ciudad desde que el rey Juan ii
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55 PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., p. 13.
56 Vid. nuestro trabajo sobre «el retablo mayor de la iglesia parroquial de Pasarón de la Vera

(Cáceres)», en norba-Arte, t.º XViii-XiX (1998-1999) (2001), p. 215.
57 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para la Historia documental

de la Santa iglesia catedral y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907), pp. 253 s.
58 SáNCHez LoMBA, Francisco M., iglesias caurienses del mil quinientos (Salamanca, 1994), p. 25. 
59 MAtÍAS GiL, Alejandro, las Siete centurias de la ciudad de Alfonso Viii (Plasencia, 1877. Plasencia,

1984 –4ª ed.–), p. 152.



(1406-1454) cedió a don Pedro el dominio sobre la plaza y éste tomó posesión de la
misma el 15 de enero de 144260, como reflejo del proceso de fortalecimiento que
logró culminar la nobleza contra la monarquía durante el reinado de enrique iV
(1454-1474). Hasta 1488, el nombramiento de obispos de la diócesis había recaído
en varones pertenecientes a familias cercanas o afines al Conde de Plasencia, del
mismo modo que después de la precitada fecha la elección favoreció a los linajes
adeptos a los reyes Católicos. en cualquier caso, es evidente que la gran mayoría
fueron Prelados de noble prosapia, con caudales suficientes para hacer valer sus áni-
mos en una u otra materia de su misión pastoral o de su vida privada. Si a esto uni-
mos una renta de 60.000 ducados por año en 163061, tendremos a un importante
comitente de obras de arte, con suficiente formación erudita para elegir a los mejo-
res artistas y, sobre todo, con la disponibilidad de un amplio caudal para sufragar
empresas con las que perpetuar su memoria. 

después de don Gutierre de Vargas carvajal (1524-1559), fue el obispo don Pedro
Ponce de león (1560-1573) uno de los más importantes mecenas de las artes en
Plasencia. Nació en Córdoba hacia el año 1510, del matrimonio formado entre don
Bernardino de Córdoba, perteneciente a la casa de los Marqueses de Priego, y doña
María Ponce de León. Su tío don Pedro, hermano de su madre, Chantre y Canónigo
en la S.i.C. de Córdoba, le inculcó su profesión en la Fe y le envió a Salamanca para
estudiar primeras letras, donde se licenció y obtuvo luego, a instancias de Carlos V,
una plaza de inquisidor en el Consejo Supremo del Santo tribunal. de allí pasó a
regir la diócesis de Ciudad rodrigo, partiendo después hacia trento para asistir al
Concilio. Como recompensa a los méritos alcanzados, Felipe ii le concedió la mitra
placentina, de la que tomó posesión el 13 de abril de 1560. Al cabo de sus días fue
nombrado inquisidor General del reino, cargo del que no llegó a tomar posesión al
verse sorprendido por la muerte. 
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60 PAredeS GUiLLéN, V., los zúñigas..., op. cit., p. 44, n. i.
61 FerNáNdez NieVA, Julio, la sociedad, en rodrÍGUez SáNCHez, A., et al., op. cit., p. 570, en

p. 569 nos informan acerca de la escasez de fuentes para cifrar estos datos. No concuerda con los 30.000
escudos que Jesús López Martín, siguiendo al padre Laínez, cuantifica como rentas totales de la diócesis:
LóPez MArtÍN, J.M., Paisaje Urbano..., op. cit., p. 337. Vid., etiam, doMÍNGUez ortiz, A., «Las rentas
de los Prelados de Castilla en el siglo XVii», en Anuario de Historia económica y Social, Nº. 3 (enero-
diciembre 1970), pp. 453 s. debemos tener en cuenta que el obispo de Plasencia tenía el título de Señor de
Jaraicejo. Fundado, al parecer, durante el reinado de doña Urraca (1109-1126), Jaraicejo se desmembró del
alfoz concedido por Alfonso Viii de Castilla a la ciudad del Jerte, con motivo de la donación que suscribió
el rey Sancho iV el Bravo (1284-1295) en favor de Gonzalo Godínez, su escribano en Plasencia, con fecha
de 28 de diciembre de 1284. La muerte del titular propició la venta que de la villa hizo su hijo Alfonso
Godínez en favor de Pedro Sánchez de la Cámara, escribano del rey Sancho iV, el 31 de julio de 1288 a cam-
bio de 10.000 maravedís. Posteriormente, y según escritura pública otorgada en Burgos el 11 de julio de
1294 ante el notario público Gonzalo Pérez, y signada por Alfonso Martínez, escribano real en Portillo,
Pedro Sánchez de la Cámara hizo donación de la villa de Jaraicejo y su término en favor del obispo, deán
y Cabildo placentinos: HoYAS GoNzáLez, Julián, Jaraicejo. Historia, monumentos e instituciones (Cáceres,
1998), p. 19; BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., pp. LXXXiX-CCXXXVi del Apéndice
documental (Plasencia, 1999), pp. 352-456; SáNCHez Loro, domingo, Historias Placentinas inéditas.
Primera Parte: catalogus espiscoporum ecclesiae Placentinae, vol. B (Cáceres, 1983), pp. 41 ss.



Fruto de su interés por el estudio fue la gran biblioteca que llegó a reunir, y por
la que viajó hasta Plasencia Ambrosio de Morales con el propósito de recabar obras
antiguas para aumentar el fondo bibliotecario del monasterio de el escorial, según
expreso deseo de Felipe ii. Consciente el monarca del ingente número de volúme-
nes reunidos por don Pedro Ponce de León62, «inquisidor General y diligentísimo en
buscar manuscritos antiguos», dispuso el viaje a Plasencia de su cronista cuando
tuvo noticias del fallecimiento del
Prelado, acaecido el 17 de enero de 1573,
según expresa el escritor en el tomo
segundo de sus Antigüedades (1577)63. No
obstante, sus contactos con Ponce de
León los había establecido antes de 1571,
momento en que ya se encontraba for-
mando los escolios y notas del códice
que dicho don Pedro le había entregado
sobre las obras del mártir San eulogio
para que las ilustrase, y que en última
instancia Morales se encargó de publicar
en 157464.

Prueba lo dicho su interés por la cul-
tura y justifica las obras de arte que patro-
cinó: su heráldica campea en el ático del
retablo mayor de tejeda de tiétar, que
construyó Francisco rodríguez entre 1566
y 1567, y pintó y doró Antonio Pérez de
cervera desde 156865. Asimismo, junto al
retablo mayor de la Catedral, en el costado
del evangelio, se alza el bello mausoleo
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62 ANdréS MArtÍNez, Gregorio, «Carta de Pedro Ponce de León, obispo de Plasencia, a Felipe
ii, sobre las reliquias y librerías de su obispado y sus actividades literarias», en r.e.e., t.º XXiii (i) (1967),
pp. 5-21. el conjunto de su biblioteca fue publicado por ANtoLÍN, P. Guillermo o.S.A., «La librería de
d. Ponce de León. obispo de Plasencia», en revista de Archivos, bibliotecas y Museos, t.º XX, n.os 5 y 6
(Mayo-Junio de 1909), pp. 371-400. Muchos de sus volúmenes, junto a los de diego Hurtado de Mendoza,
Benito Arias Montano, Antonio Agustín, Jerónimo zurita, Ambrosio de Morales, Juan Páez de Castro y
Julio Caro, entre otros, pasaron a conformar la biblioteca Laurentina escurialense.

63 MorALeS, Ambrosio de, las Antigvedades de las civdades de españa (Alcalá de Henares, en casa
de Juan iñiguez de Lequería, año M.d.LXXVii.), fol. 12 del prólogo.

64 FLórez, Padre enrique, noticias de la vida del chronista Ambrosio de Morales, sacadas, en la mayor parte,
de sus obras, prólogo introductorio inserto por el autor agustino cuando publicó la obra manuscrita de
MorALeS, A. de, Viage de Ambrosio de Morales por orden del rey d. Phelipe ii. a los reynos de leon y Galicia, y
principado de Asturias. Para reconocer las reliquias de Santos, Sepulcros reales, y libros manuscritos de las cathedrales,
y Monasterios. dale à luz con notas, con la vida del autor, y con su retrato, el rmo. P. Mro. Fr. Henrique Florez, del
orden del Gran Padre S. Agustin (Madrid, por Antonio Marin, 1765. Madrid, ed. facsímil, 1985), pp. XiV-XV.

65 Para el estudio de este retablo remitimos a nuestra tesis doctoral, el retablo en la diócesis de
Plasencia (Siglos XVi-XViii) (Cáceres, 2000), t.º V, pp. 2030 y ss.

Fig. 1. tejeda de tiétar. Parroquia de San
Miguel Arcángel. retablo mayor.



renaciente que alberga la estatua orante de don Pedro Ponce de León, cuya heráldi-
ca timbra el arco de medio punto cajeado con el que se practica el ingreso a la hor-
nacina avenerada de esta obra, cuya materialización arquitectónica le fue
encomendada a Mateo Sánchez de Villaviciosa para acoger la estatua labrada por el
escultor palentino Francisco Giralte a partir del contrato que suscribió en la villa de
Madrid el 30 de octubre de 157366. Así lo había dispuesto en el testamento que otor-
gó el 17 de enero de ese mismo año en la villa de Jaraicejo: que «se haga un retablo
e reja de hierro y se ponga un bulto, laude, escudo o letrero según y de la manera y
del coste que a mis testamentarios les paresciere»67. No cabe duda de la intención
que tenía don Pedro al encomendar a sus testamentarios la ejecución de un sepul-
cro con su bulto: emular a don Gutierre de Vargas en el Solio placentino, y en el cau-
riense al obispo don Pedro Ximénez de Préxamo, cuyo busto funerario labró el
escultor copín de Holanda hacia 1495 con la colaboración arquitectónica de Gonzalo
Arias y, sobre todo, de Martín de Solórzano68. Quiso seguir también esta línea –en la
que destaca asimismo el busto orante que labró en 1596 el escultor lucas Mitata para
el Prelado cauriense don Pedro García de Galarza69– el obispo de Coria, nacido en
Plasencia, don Pedro de Carvajal Girón (1604-1621), cuyo sepulcro contrató con el
escultor portugués Andrés Francisco el día 4 de agosto de 1613 para instalarlo en la
iglesia de San Nicolás de su ciudad natal, donde aún se conserva70. 

Según lo dispuesto en el Sínodo que celebró el obispo don Andrés de Noroña
(1581-1586) durante los últimos días del mes de mayo de 1585, toda obra construi-
da bajo el patrocinio de un prelado debía llevar sus armas71. Por este motivo, aparte
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66 MéLidA ALiNAri, José ramón, catálogo Monumental de españa. Provincia de cáceres (1914-
1916) (Madrid, 1924), t.º ii, pp. 296 s.; AzCárAte riStori, J.M.ª, escultura del siglo XVi, vol. Xiii
de la Col. Ars Hispaniae (Madrid, 1958), p. 191; GArCÍA CHiCo, e., nuevos documentos para el
estudio del Arte en castilla. escultores del siglo XVi (Valladolid, 1959), pp. 30 ss.; CAAMAÑo
MArtÍNez, Jesús M.ª, «Francisco Giralte», en Goya, nº. 76 (enero-Febrero, 1967), p. 233; CAMóN
AzNAr, José, la escultura y la rejería españolas del siglo XVi, vol. XViii de la Col. Summa Artis
(Madrid, 1961), p. 202; PArrAdo deL oLMo, J.M.ª, los escultores seguidores de berruguete en Palencia
(Valladolid, 1981), p. 178.

67 LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio. los obispos de Plasencia. Sus biografías (Los Santos
de Maimona, 1986), p. 37. Para la biografía del obispo pueden consultarse, entre otras obras, las siguien-
tes: ibídem, pp. 34-40; ideM, «don Pedro Ponce de León, obispo de Plasencia», en V congreso de estudios
extremeños. Ponencia V. Historia (Badajoz, 1976), pp. 225 ss.; FerNáNdez, Fray A., Historia y anales de la
ciudad y obispado de Plasencia (Madrid, 1627. Cáceres, 1952), Lib. iii, Cap. iii, pp. 383-388.

68 SáNCHez LoMBA, F.M., «Martín de Solórzano y el sepulcro del obispo Préxamo en la Catedral
de Coria», en Actas del Vii congreso de estudios extremeños (trujillo, 1983), pp. 233-240.

69 Vid., ideM, «el escultor Lucas Mitata y el obispo Galarza en la Catedral de Coria», en norba-Arte,
t.º iX (1989), pp. 45-62. remitimos a este estudio para consultar la bibliografía pertinente sobre el tema.

70 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el sepulcro del obispo de Coria d. Pedro de Carvajal Girón en la
placentina iglesia de San Nicolás. Una obra del escultor portugués Andrés Francisco», en norba-Arte, t.º
V (1984), pp. 141-162. Al igual que la de don Pedro Ponce, la biblioteca que poseyó este obispo fue real-
mente importante: FerNáNdez PoMAr, José Mª., «Libros y manuscritos procedentes de Plasencia.
Historia de una colección», en Hispania Sacra, vol. XViii, nº. 35 (1965, 1er semestre), pp. 31-33. 

71 LóPez SáNCHez-MorA, M., Plasencia (Siglos XVi y XVii) (Plasencia, 1974), p. 49.



de por hacer prevalecer la buena memoria del obispo don Pedro González de Acevedo
(1594-1609), acordó el Cabildo de Plasencia insertar su heráldica en el ático del reta-
blo mayor de la Catedral, a ambos lados de las tres Virtudes cardinales que culmi-
nan el frontón que sirve de remate. Con la finalidad de disfrutar en el nuevo templo
catedralicio de una obra plenamente ultimada, había donado, según escritura otor-
gada ante el escribano de Plasencia Gómez García el 17 de noviembre de 1608, la
importante suma de 21.225 ducados y 67 maravedís «para la obra del retablo y rexa
del coro de la dicha santa yglesia»72. No fue ésta la única vez que destacó tan insig-
ne Prelado natural de la villa de la torre de Mormejón, del obispado palentino,
donde nació en 1534 del matrimonio formado entre Juan González de Acevedo y
Juana Fernández Garzón73. La ampliación que sufragó a comienzos del XVii en el
convento de San Francisco, al igual que en el de las ildefonsas, ambos en Plasencia,
o los 3.000 ducados que legó para la construcción de la iglesia del cenobio trujillano
de San Antonio –de monjas descalzas de San Francisco–74, son testimonio del amor
que debía sentir este hombre de letras por una ciudad a la que estaba vinculado
desde 1579 como Canónigo. en posesión de esta canonjía fue nombrado obispo de
orense en 1587, y en 1594 Felipe ii le hizo merced de la silla de Plasencia. debió ser
él quien recomendó al maestro rejero Juan bautista celma para fabricar la reja del
coro, de cuyo coste luego se hizo cargo: la obra estaba en trámites desde 1597; se ter-
minó, según reza en la inscripción, en 160475.

Junto a la heráldica de don Pedro González, campean en el banco del tercer
nivel del retablo mayor catedralicio, en línea con las dos Virtudes teologales que
apoyan sobre los arbotantes del ático, los escudos de don diego de Arce y reinoso
(1640-1652). el 20 de junio de 1652, según la escritura que rubricó en Madrid el
escribano Marcos Martínez León, hizo donación de la importante cantidad de
12.400 ducados de vellón para que el Cabildo pudiera contratar el dorado y esto-
fado de esta magna obra de la Historia del Arte español; en un principio, 3.400
ducados iban destinados a dotar la fiesta de los obispos apócrifos de la diócesis,
San epitacio y San Basileo, cuyas esculturas había regalado a la Sede. No obstan-
te, los 14.700 ducados en que se estipuló la obra –el 27 de marzo de 1653– con los
pintores luis Fernández y Mateo Gallardo y con el dorador Simón lópez, no sólo hizo
que los 12.400 ducados se destinaran al retablo, sino que incluso su ilustrísima
aportara lo restante, a lo que se comprometió gustoso76. Por estas fechas, don
diego de Arce y reinoso –que era natural de zalamea de la Serena, donde nació
el 25 de abril de 1585 en el seno del matrimonio formado entre Fernando de Arce
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72 Véase la monografía del retablo mayor de la Catedral.
73 Para la biografía del Prelado seguimos la obra de FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. iii, Cap. 20,

pp. 464-468. Vid., etiam, LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio..., op. cit., pp. 44 ss.
74 teNA FerNáNdez, Juan, trujillo Histórico y Monumental (Alicante, 1967. trujillo, 1988 –sin

indicación del nº. de edición que se trata, que, en cualquier caso, no es una reimpresión de la primera–),
p. 42.

75 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., pp. 219-228. 
76 Véase la monografía del retablo mayor de la Catedral.



reinoso, natural de Villanueva de la Serena, y doña Catalina dávila Palomares–
no residía en Plasencia, ya que a los dos años de tomar posesión, por poderes, de
este obispado fue nombrado, el 21 de junio de 1643, a raíz de la caída del Conde-
duque de olivares, inquisidor General del reino de españa. importante había
sido hasta ese momento la carrera de Arce y reinoso; sus títulos hablan por sí mis-
mos de los cuantiosos beneficios que disfrutaba: tras cursar sus estudios en la
Universidad de Salamanca, ganó por oposición en esta ciudad la cátedra de
instituta, de la cual se posesionó en 1616; de esta cátedra pasó a la de Código en
1617, y a la de Prima de Leyes en 1621. el 28 de octubre de 1625 el rey Felipe iV le
nombró oidor de Granada. en 20 de febrero de 1629 fue designado regente de
Sevilla. en 1633 lo fue para el Consejo real de Castilla. en 1635 fue juramentado
para obispo de tuy, de donde ascendió al de ávila, y en 1640 fue nombrado para
el de Plasencia, al que renunció el 6 de febrero de 164977.

La construcción del retablo mayor catedralicio alternó con la fabricación de otros
altares en el templo. Según nos informa fray Alonso Fernández, don Sancho dávila y
toledo (1622-1625) enriqueció la Catedral con un «celestial tesoro de reliquias», «para
las cuales hizo en la iglesia dos grandes relicarios» situados en las naves colaterales
del altar mayor78. Los sacros huesos que regaló a la Sede procedían de la diócesis de
Cartagena, para cuya mitra había sido nombrado en 1591 por Felipe ii. La devoción
que demostró hacia los Santos Leandro, isidoro, Florentina y Fulgencio, hijos de
Severiano, duque de Cartagena durante el primer tercio del siglo Vi, justifica la
donación de estas reliquias –muy queridas en Plasencia por ser sus Patronos San
Fulgencio y su hermana Santa Florentina–. don Sancho dávila había nacido en la
ciudad abulense en 1546, hijo de los Marqueses de Velada y hermano de don Gómez
dávila y toledo, Marqués de Velada y ayo y mayordomo mayor de Felipe iii. tras
ocupar la Silla cartaginense fue promovido a la de Jaén y de allí a la de Sigüenza, de
la que pasó para regir la de Plasencia, muriendo el 6 de diciembre de 1625 en
Jaraicejo. Fue pariente lejano de Santa teresa de Jesús, con quien en más de una oca-
sión mantuvo correspondencia epistolar. Justifica lo dicho el que fuera un gran
devoto79, razón por la que también en su casa poseía gran número de imágenes y de
relicarios: así lo recoge el inventario que comenzó a hacer de sus bienes don Pedro
de rota, juez de la ciudad de Plasencia, el 17 de diciembre de 162580. Alguno de los
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77 Vid., GirALdo, Juan M., Vida y heroicos hechos del excelentísimo venerable señor don diego de Arce
reinoso, obispo de tuy, de Avila y de Plasencia, inquisidor General y del consejo de estado. ilustrados con máxi-
mas reflexiones de política cristiana y con sentencias y autoridades de varia erudición (en Madrid. Por Juan
García infanzón. Año de 1695). esta obra fue extractada por don Juan Antonio MUÑoz GALLArdo,
«Biografía de d. diego de Arce y reinoso, obispo de Plasencia», en r.e.e., t.º XXViii (ii) (1972), pp. 297-
307. Vid., etiam, LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio..., op. cit., pp. 52 s. 

78 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. iii, Cap. 38, p. 538.
79 Vid., al respecto, ibídem, Lib. iii, Cap. 38, p. 538; LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio...,

op. cit., pp. 47-51.
80 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 2871, 17 de

diciembre de 1625, s.f.



retablos-relicario precitados debió ser el que doró a sus expensas don Plácido Pacheco
(1633-1639): se deriva de la carta de pago que otorgó el pintor placentino Miguel
Martínez el 7 de enero de 164281.

Sucedió a dávila y toledo don Francisco de Mendoza y rivera (1627-1630) y a éste
don cristóbal de lobera y torres (1630-1632), gran devoto de Santa teresa, cuya imagen
mandó situar en una pequeña capillita ubicada en la iglesia de Santo domingo; reza
en la inscripción: «don Cristóbal de Lobera, obispo de Córdoba, hiço hacer esta capi-
llita a Santa theresa y las tres laudes de abaxo a sus padres... Se hiço año 1625»82.

Ya en el siglo XViii, fueron varios los prelados que se distinguieron por financiar
empresas artísticas en la Catedral. el primero de ellos fue don bartolomé de ocampo
(1699-1703), a quien debemos la magnífica urna de plata que acoge el cuerpo inerte
de la Virgen María83. don Francisco de Perea y Porras (1715-1720) colaboró de modo
tangencial en la construcción del retablo que decidió elevar el Cabildo de 27 de
febrero de 1703 en honor de quien es Patrona de la Catedral: para su construcción
aportó 24.000 reales. intervinieron en la obra, por circunstancias naturales de la
vida, los tres hermanos churriguera. Fue posible dorar la pieza gracias a los 24.000
reales que donó el obispo don Manuel dávila y cárdenas (1738-1742). timbran sus
armas el ático del retablo, aunque sabemos que el antedicho señor Perea y Porras,
obispo de Plasencia y después Arzobispo de Granada, también donó, el 5 de julio
de 1730, 12.000 reales para costear tamaña empresa, razón por cual el Cabildo estu-
vo en trámites de insertar sus escudos, que nunca llegó a colocar.

don Francisco laso de la Vega y córdoba
(1721-1728) había ocupado la mitra de
Ceuta y profesado como fraile en el con-
vento dominico de San Pablo de Sevilla
antes de alcanzar el Solio placentino. Su
obispado se recuerda por las obras de
remodelación que llevó a cabo en el Palacio
episcopal y en la ermita de Ntra. Sra. de la
Salud (1721-1723), para la que mandó cons-
truir y dorar el retablo que la alhaja y, tal
vez, el cuadro que José de Mera pintó en
1723 con el tema de la conversión de San
Francisco de borja84. Hizo lo mismo con el
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81 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1845, 7 de enero de
1642, s.f.

82 LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio..., op. cit., pp. 51 s. La imagen formó parte de las pie-
zas expuestas en la muestra celebrada en 1988 bajo el título Plasencia. Patrimonio documental y artístico.
Catálogo de la exposición (Plasencia, 1988), p. 107, Catálogo nº. 156. 

83 Véase el capítulo dedicado a los churriguera y a la obra del tránsito de ntra. Sra.
84 terróN reYNoLdS, teresa, «Una obra más de José de Mera», en norba-Arte, t.º iX (1989), pp.

263-266. 

Fig. 2. Plasencia. ermita de Ntra. Sra. de
la Salud. retablo mayor.



mayor de la venerada Patrona de la ciudad en su templo, Ntra. Sra. del Puerto, tras
la restauración que en la ermita acometió el Concejo en 1723 con la intervención del
propio obispo85. todo lo dejó dispuesto en el testamento que otorgó antes de morir
el 14 de julio de 1738: 

«declaro que a mis expensas he fabricado los retablos. Y su talla que hice poner y
sentar en la ermita de Nuestra Señora del Puerto sita extramuros de la ciudad de
Plasencia y el de la capilla de Ntra. Señora de la Salud en la puerta que llaman de
trujillo de ella. Y habiendo sido mi ánimo y deseo dejar completas estas obras que
principié, dorando dichos retablos, lo que hasta ahora no he podido practicar por
haberme llevado la aplicación a otras obras que estaban pidiendo sus fábricas y con-
clusión, quiero y es mi voluntad que se doren a costa de los bienes y efectos que que-
daren a mi fallecimiento, aplicándose mis testamentarios con el mayor celo y eficacia
a que se doren en la mayor conveniencia»86.

en trujillo, hizo lo mismo con la iglesia de la encarnación de los dominicos y con
la ermita de Santa Ana, levantada y dotada por voluntad y a expensas del Prelado
en 173187.

don Fray Plácido bayle y Padilla era agustino y obispo de Huesca cuando fue desig-
nado para ocupar la silla episcopal de Plasencia (1742-1747). tuvo el deseo que el
recuerdo de su persona estuviera en la memoria de todos, y por este motivo, además
de por la devoción que tenía a las reliquias, construyó un magnífico retablo simétrico
al de Ntra. Sra. del tránsito. Fue su intención que el mueble sustituyera al que cons-
truyó don Sancho dávila y toledo a comienzos del siglo XVii, y que sirviera de pro-
paganda para la orden de San Agustín mediante un programa iconográfico que él
mismo diseñó con los próceres de dicha congregación. el tallista placentino carlos
Simón de Soria se encargó de cumplir fielmente sus deseos (1746-1748)88. 
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85 BArrio Y rUFo, José M.ª, Historia de la Milagrosa imagen de nuestra Señora del Puerto, Patrona de
la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia, que se venera en su ermita sita en lo alto del Puerto, que vá á las castillas y á
media legua de dicha ciudad (Plasencia, imprenta de ramos, 1854), p. 10. Más bibliografía sobre esta ermi-
ta recoge la edición que hicieron en 1952 Francisco Fernández-Serrano y Antonio Sánchez Paredes de la
precitada obra de Barrio y rufo (zaragoza, 1952), pp. XLiii-Li.

86 LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio..., op. cit., p. 61. el retablo que el obispo Laso de la
Vega y Córdoba costeó para la ermita de Ntra. Sra. del Puerto fue destruido en 1808 por las tropas fran-
cesas que invadieron la ciudad –la imagen ya había sido trasladada a la Catedral–. A mediados de 1815
dieron comienzo las obras de remodelación de la ermita, inaugurada dos años después, tras hacer de
nuevo el altar de la imagen y sus colaterales: BArrio Y rUFo, J.M.ª, Historia de la milagrosa imagen..., op.
cit., pp. 14 ss. destruido el antiguo retablo, de nuevo fue elevado en el siglo XiX con el estilo ecléctico que
caracteriza a esta centuria. Como retablo barroco clasicista, de talla dorada está catalogado en el trabajo de
ANdréS ordAX, Salvador (dir.), Monumentos Artísticos de extremadura (Salamanca, 1986) (Mérida, 1995
-2ª ed. revisada y ampliada), p. 521.

87 teNA FerNáNdez, J., op. cit., pp. 119 y 495.
88 Véase la biografía de carlos Simón de Soria.



en 1765, según Alejandro Matías Gil y
los apuntes que tomó del manuscrito titu-
lado noticias particulares de lo que va suce-
diendo en Plasencia89, a expensas del obispo
don Juan Francisco Manrique (1760-1765) se
construyó y doró el retablo del convento
de Clarisas Capuchinas de Santa Ana, en
Plasencia90. tal vez quiso emular el gesto
que tuvo su antecesor, don Pedro Gómez de
la torre (1756-1759), al manifestar al
Cabildo Catedral su deseo de dorar la reja
del coro91 que, en último extremo, doraría
Manrique a sus expensas.

también destacaron los obispo de nuestra diócesis por reunir cuantiosas piezas
artísticas. Así se desprende de las cuentas que otorgó el 2 de noviembre de 1619 don
Pedro Gómez, mayordomo de don Fray enrique enríquez (1610-1622), descargando
cientos de reales en favor de los artistas más variados y en razón de las obras que
habían hecho para el Prelado: el maestro de cantería Miguel Sánchez; los ensambla-
dores Francisco de Velasco, Murçia, Juan Pardo y el escultor Juan Antonio; los pintores
Guzmán, Santiago, Alonso de Moral, Juan de Quintana, Pedro de córdoba, Juan de
Valderrama; los doradores Francisco de Segovia y Alonso recuero; o los plateros
ledesma, Pedro Alonso de las casas, Martín Gómez, Juan Micael, Pedro Pérez carrión y el
joyero Mateo de oliva, vecinos de Plasencia, toledo, Madrid, Segovia92, etc. Lo mismo
sucede con la importante donación de pinturas que hizo el obispo don Fray Juan
lozano (1677-1679) en favor del Cabildo de Plasencia el 30 de junio de 177993. o con
los retablos que tuvieron nuestros prelados en los oratorios de sus capillas privadas:
en el testamento que otorgó el 11 de mayo de 1622 don Jerónimo González,
Visitador del obispado de Plasencia, dispuso lo siguiente:

«Pido y suplico al obispo mi señor que se sirva de mandar hacer de mi açienda un
relicario como el que tiene en su capilla por retablo, de manera que en medio del se
ponga la imagen de la Concepción de Nra. Señora, como la que tiene su Señoría
ilustrísima...»94.
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89 Manuscrito perdido en la actualidad. A mediados del siglo XX era propiedad del deán don Pedro
Cancho Bernardo.

90 MAtÍAS GiL, A., op. cit., p. 265. 
91 LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio..., op. cit., p. 67.
92 Vid., AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Alonso rodríguez, leg. 2180, 2 de

noviembre de 1619, s.f. 
93 LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio..., op. cit., p. 56.
94 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, Leg. 243, 11 de

mayo de 1622, s.f.

Fig. 3. Plasencia. Convento de Clarisas
Capuchinas de Santa Ana. retablo mayor.



1.3. El cabildo y sus miembros

en el primer capítulo del presente trabajo hemos estudiado la composición del
consejo del obispo y el Senado de la iglesia diocesana: el Cabildo. entre sus miembros
solían encontrarse grandes personalidades que habían recibido una buena prepara-
ción en ciencias eclesiásticas; también había grandes humanistas, por lo que no debe
extrañar que de continuo mantuvieran relaciones con literatos, músicos y, en nues-
tro caso, con artistas, derivado todo ello de sus inclinaciones culturales. Por este
motivo, durante la edad Moderna las Catedrales medievales españolas se convir-
tieron en los principales demandantes del Barroco95, merced además a sus cuantio-
sas rentas. derivaban éstas del cobro del diezmo de los productos agrícolas y
ganaderos, del producto bruto y demás primicias del obispado, junto a lo que repor-
taba la venta de indulgencias, los derechos de enterramientos y aportaciones de
nuevas capillas funerarias, escasísimas en Plasencia, y las ayudas y prestaciones de
particulares, laicos y religiosos. Por lo común, y una vez sacados los dos novenos de
las tercias reales, el obispo y el Cabildo se repartían cada uno un tercio del total de
los beneficios96. Falta en nuestra diócesis un estudio serio sobre las rentas que per-
cibía y distribuía el Cabildo entre la Mesa Capitular y la Fábrica propiamente dicha.
Para ello, es interesante la imagen que ofrece de la Catedral del Jerte un manuscrito
del siglo XVi, que la describe como una 

«de las iglesias que en españa se sirben con mayor pompa, asi de cantores escoji-
dos y famosos ministriles como de ricos y curiosos ornamentos... La fabrica tiene
muchas joyas de oro y plata, y gran quantidad de ornamentos de brocado... Las fies-
tas de Corpus Christi se celebran aqui con la mayor solemnidad y aplauso que se
haçen en lugar de españa, porque se gasta mucho en ellas (...)»97.

Según el autor de esta imagen de Plasencia, la renta de la Catedral ascendía a
12.000 ducados cada año repartidos del siguiente modo98:

deán ................................................ 3.000 ducados
Chantre ............................................ 1.600 íd.
Maestre-escuela .............................. 1.600 íd.
tesorero .......................................... 1.600 íd.
Arcediano de Plasencia ................ 1.600 íd.
Arcediano de trujillo .................... 1.600 íd.
Arcediano de Béjar ........................ 1.600 íd.
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95 MArtÍN GoNzáLez, «La catedral como núcleo promotor del barroco español», en Actas del i
congreso internacional do barroco (oporto, 1991), t.º i, pp. 4-15. 

96 doMÍNGUez ortiz, A., «Aspectos sociales de la vida eclesiástica en los siglos XVii y XViii»,
en MeStre SANCHÍS, Antonio, Historia de la iglesia en españa, t.º iV, la iglesia en la españa de los siglos
XVii y XViii (Madrid, 1979), p. 30.

97 Manuscrito publicado por rodrÍGUez-MoÑiNo, Antonio, «extremadura en el siglo XVi.
Noticias de viajeros y geógrafos (1395-1600) (Conclusión) », en r.e.e., t.º X (i-iV) (1954), p. 403. 

98 ibídem, pp. 403 s. recoge el reparto de rentas FerNáNdez NieVA, J., la sociedad, op. cit., pp. 569 ss. 



durante el siglo XVi, la construcción de la Catedral nueva fue la obra de mayor
envergadura en la que se empeñaron los miembros del Cabildo. Hacía años que
padecían los problemas de la vieja fábrica protogótica: un reducido perímetro ini-
cial y «la mucha estrechura que tenía la capilla mayor», según afirmó el deán y
Protonotario don diego de Jerez en el testamento que otorgó el día 18 de septiem-
bre de 151099. A los gastos de fábrica contribuyeron la serie de obispos que regenta-
ron la Sede a lo largo de la centuria de mil quinientos100, junto al Cabildo, que, de
modo paralelo, tuvo que ir dotando el interior del templo con los ornamentos litúr-
gicos y decoraciones necesarias: dorado de la piedra, traslado de muebles, nuevos
proyectos de obras, etc. tan empeñado estaba en estas labores, supervisadas por el
canónigo fabriquero y el mayordomo de fábrica, que en el momento de proyectar la
construcción de las grandes máquinas retablísticas fue necesario acudir al beneplá-
cito de los obispos, que accedieron gustosos a realizar las donaciones necesarias
para llevar a buen término todo aquello cuanto se proponía su consejo. La obra del
retablo mayor y los colaterales dedicados a Ntra. Sra. del tránsito y a las reliquias,
son buenos ejemplos para ilustrar una práctica bastante frecuente en el resto de las
Catedrales españolas: el deán, junto al tesorero, Arcedianos y Canónigos, adminis-
traba y canalizaba el dinero percibido por medio de las donaciones de insignes
Prelados. Siempre estuvieron a pie de obra, eligiendo trazas para el retablo mayor;
velando en Valladolid para que Gregorio Fernández ultimara las esculturas que había
contratado realizar; enviando cartas a Salamanca solicitando la presencia de los
churriguera, o llamando después al entallador trujillano bartolomé Jerez para que
emprendiera las reformas que necesitó la obra del tránsito a los pocos años de
haberla concluido Alberto de churriguera. en síntesis, cabe afirmar que nuestro
Cabildo, al igual que sucedió en Burgos101, no costeó de renta ningún retablo de
envergadura. diferente fue el caso de sus miembros, muy dados a enjoyar sus capi-
llas particulares con bellas piezas artísticas. 

Así sucedió cuando el deán don Fernando de Montemayor compró en mayo de 1640
la capilla de San Fulgencio, situada en la pared norte del coro. No reparó en gastos
a la hora de ornamentar su última y eterna morada. el 29 de noviembre de 1640
concertó con el cantero Pedro de Figueroa la remodelación de la capilla (1.400 reales),
la cual se encargó de dorar el pintor placentino Miguel González a cambio de 1.000
reales, según la escritura que otorgó el 10 de diciembre de 1640. Para el altar, que
había proyectado con sumo cuidado, mandó hacer un retablo y seis bellas escultu-
ras, que contrató el 12 de abril de 1642 con el escultor vallisoletano Juan castaño en
1.800 reales. ese mismo día también escrituró el dorado del conjunto con el pintor
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99 SáNCHez Loro, d., el parecer de un deán (Cáceres, 1959), pp. 875-876. declaraciones conteni-
das en el testamento otorgado el 18 de septiembre de 1510 por el deán y Protonotario don diego de Jerez.

100 Sobre el sistema de financiación de la obras de la Catedral vid. LóPez MArtÍN, J.M, «el sistema
de financiación y de organización de las obras de la nueva catedral de Plasencia en el siglo XVi», en Viii
centenario de la diócesis de Plasencia (1189-1989). Jornadas de estudios Históricos (Plasencia, 1990), pp. 497-505.

101 PAYo HerNANz, rené-Jesús, el retablo en burgos y su comarca durante los siglos XVi y XViii
(Burgos, 1997), t.º i, p. 69.



Miguel González, que trabajaba por segunda vez para el deán, a cambio de 400 duca-
dos. No fue la última: el 4 de julio de 1644 ambos protocolizaron la escritura en vir-
tud de la cual tomaba a su cargo, por 1.900 reales, la policromía de la reja que habían
fabricado los cerrajeros Andrés de Morera y Juan rosado, a los que se obligó el deán a
abonar por su trabajo 1.800 reales según el acuerdo al que ambas partes habían lle-
gado el 12 de diciembre de 1643. Cumplió en todo punto con su deseo, según cons-
ta en la inscripción latina de la verja: «este es mi descanso de las enfermedades del
mundo. Aquí habitaré, puesto que yo lo he elegido»102.

da la impresión de que el deán don Fernando de Montemayor hubiera querido
emular al Chantre don Gregorio de Vargas Chamizo, que pocos años antes había
adquirido en la iglesia placentina de San Martín una capilla situada en el costado
del evangelio para fundar en ella una capellanía con sus misas, celebradas desde
1632. Una inscripción y el escudo heráldico del Chantre confirman lo que decimos103.
La construcción de la capilla la concertó don Gregorio con el maestro de cantería
Juan Ponce el 14 de mayo de 1634. terminada la obra, aprovechó la estancia en la ciu-
dad del entallador vallisoletano Juan Velázquez, que terminaba de percibir los últi-
mos pagos que aún se le adeudaban por el retablo catedralicio, para contratar con
él, el 15 de diciembre de 1637, la fabricación de la máquina lignaria que aún hoy
enjoya esta pequeña y bonita estancia. Las tallas debió de encargarlas al escultor de
Valladolid Francisco de rincón, al igual que es de suponer que el pintor, también
vallisoletano, Francisco Martínez tomaría a su cargo hacer en el retablo lo que su ofi-
cio demandaba104. Como advocación, eligió la de San Blas.

en su testamento de 4 de octubre de 1725, el Chantre don diego Sánchez de
zúñiga, natural de Hervás, mandó una limosna de 300 reales «para ayuda a la obra
de el retablo que se está haziendo a Nuestra Señora de las Angustias»: una impo-
nente obra barroca que hoy cubre el testero de la iglesia105. La práctica de la limosna
entre las dignidades catedralicias fue algo bastante frecuente en todos los tiempos:
recordemos que en su testamento (otorgado el 8 de septiembre de 1596) el Chantre
don Pedro Bermúdez de Villalba, hijo del Coronel don Cristóbal de Villalba, dejó al
convento de San ildefonso, del que había sido patrono su padre, «las imágenes,
ornamentos, cálices y todo cuanto había en la capilla» de su palacio106.
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102 Véase la biografía del vallisoletano Juan María castaño y su obra en la diócesis de Plasencia.
103 La siguiente inscripción figura en el friso de la capilla: «eStA CAPiLLA Y 4 LAVdeS eS deL

SeNor GreGorio de VArGAS CHANtre de LA SANtA iGLeSiA / de PLASeNCiA FVNdo eN
eLLA VNA CAPAP. CoN VNA MiSA CAdA diA A LAS Xi Y A LAS Xii Y otrA A LAS FieStAS / AL
ALBA Por eL Y LoS SS doN dieGo de VArGAS reGidor deStA CiVdAd Y doÑA JVANA roS de
CAMPo / SVS PAdreS Y Por SVS HerMANoS Y diFUNtoS eStA todo PAGAdo AÑo de 1632».

104 Véase la biografía del vallisoletano Juan Velázquez y sus intervenciones en colaboración con su
sobrino Manuel de rincón. 

105 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Manuel de oliva, leg. 1900, foliado,
fol. 215.

106 toro, Luis de, descripción de la ciudad y obispado de Plasencia (Plasencia, ed. a cargo de SAYáNS
CAStAÑoS, Marceliano, 1961), pp. 32 s., n. 28 (notas añadidas por M. Sayáns Castaños).



La munificencia de don Simón rodríguez de Guzmán, tesorero de la Catedral, hizo
posible la construcción, en 1716, de un retablo destinado al altar mayor de la iglesia del
desaparecido convento de San Miguel; de su hechura se encargó el maestro Manuel
Montero, carpintero y entallador, que lo principió en 1717. dispuso situar en el mismo,
junto a las tallas del Patrono, San Buenaventura y San Antonio, una imagen de Ntra.
Sra. del Carmen que tenía de su propiedad. Asimismo, por una de las cláusulas de su
testamento, dictado el 18 de julio de 1717 –un día antes de morir–, también sabemos
que destinó parte de su herencia a la construcción de un camarín en dicho cenobio107. 

entre los miembros del Cabildo que destacaron a lo largo de la Historia por el
mecenazgo artístico que ejercieron, cabe hacer mención especial de don Francisco de
Carvajal († 1556), quien accedió al arcedianato de Plasencia y de Béjar después de ser
Arcipreste en Calzadilla y Arcediano de Cáceres. Fue en esta villa donde vio la luz
por primera vez en fecha que desconocemos, en el seno de una familia de noble pro-
sapia: fue hijo segundo del matrimonio formado entre Juan de Sande Carvajal y
Leonor de Saavedra, y sobrino del polémico Cardenal don Bernardino López de
Carvajal y Sande, quien ocupó el Solio de Plasencia entre 1521 y 1523; de algún modo
debió favorecer al hijo de su hermano desde la silla episcopal. don Francisco nunca
olvidó sin embargo sus raíces cacereñas y la feligresía de la parroquial de Santiago de
los Caballeros, de Cáceres, a la que siempre perteneció. Por tal motivo, las rentas de
que disponía, ya fuera por su ocupación de Arcediano o por su condición nobiliaria
–don Francisco de Carvajal, su abuelo, fue ii Señor de torrejón el rubio–, las empleó
en remodelar por completo el precitado templo de Santiago: el 20 de junio de 1550
otorgó la primera carta de pago por la elevación de la capilla mayor el importante
arquitecto rodrigo Gil de Hontañón, siendo todo por cuenta del Arcediano de
Plasencia, que vio felizmente concluida la cabecera en 1553. La obra continuaría a
partir de su muerte bajo la dirección del arquitecto trujillano Sancho de cabrera, gra-
cias a las mandas testamentarias que escrupulosamente dictó don Francisco de
Carvajal en el testamento que otorgó el 2 de junio de 1554, y en las cláusulas a su codi-
cilo, que rubricó el 5 de abril de 1556. Muchas obras, ornamentos y alhajas se hicieron
y compraron con lo dispuesto por el Arcediano, pero quizás sea el retablo mayor de
la esa iglesia una de las más importantes de entre todas ellas. Se concertó su hechura
el 24 de noviembre de 1557 con el vallisoletano Alonso berruguete, y, después de no
pocos pleitos, por fin se asentó en su sitio en 1570, nueve años después de que hubie-
ra muerto su autor y 14 desde que fuera enterrado en aquél lugar su promotor, en el
sitio cuya traza debió supervisar dada su afición al arte de la arquitectura108. 
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107 AHPCC. Sección Clero. Leg. 126, exp. 11, s.f. Vid., etiam, AMez Prieto, Hipólito, «La Provincia
Franciscana de San Gabriel: Sus conventos. 12. Plasencia: San Miguel», en Guadalupe, nº. 743 (1997), pp. 39 s.;
ideM, la Provincia de San Gabriel de la descalcez franciscana extremeña (Madrid, 1999), p. 372. el dato sobre la inter-
vención de Manuel Montero lo tomamos de BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.

108 Vid., al respecto, FLoriANo CUMBreÑo, Antonio C., la iglesia de Santiago de los caballeros de
cáceres y el escultor Alonso berruguete (Historia documental) (Cáceres, 1918), pp. 16-19, 37-67 passim; ideM,
Guía Histórico-Artística de cáceres (Cáceres, tip. de García Floriano Cumbreño, 1929), pp. 124-128, 130 s.;
rUBio roJAS, Antonio, las disposiciones testamentarias de don Francisco de carvajal, Arcediano de Plasencia
y Mecenas de cáceres, su villa natal (Cáceres, 1975), pp. 21-30 passim, y 35-51 passim.



también se destacaron por su amor a las artes otros Arcedianos de Plasencia.
don Juan Gómez del águila, del Arcedianato de Medellín, testó en el mes de agos-
to de 1697, «y en este tiempo se construía el retablo de San ildefonso a sus espensas,
en sólo el tallado, sigue también el dorado y todo lo tenía contratado y concertado
con Francisco Perales según escritura en Plasencia, de 9 de agosto de 1697»109. don
Juan Caballero de Arias, también
Arcediano de Medellín, costeó
en 1746 el retablo de talla y pin-
tura de la Santa Cruz, elevado en
la capilla situada en el muro que
cierra por el sur el coro catedrali-
cio, después de que el Cabildo le
concediera su autorización el 25
de junio de ese mismo año110. en
1747 el Canónigo don Fernando
retortillo sufragó el coste que
tuvo el dorado del retablo en el
que rinden culto a Santa Ana las
ildefonsas de Plasencia en el ora-
torio de su convento111.

1.4. las fábricas parroquiales

Hemos visto en el primer capítulo cómo la diócesis de Plasencia pasó de tener,
según el censo de población de tomás González112, 141.880 almas en 1587 a contar en
1768 con 98.636 fieles113: el ritmo poblacional viene a coincidir en general con la tenden-
cia que experimenta nuestra región, cuya población se recupera en el siglo XViii de la
grave crisis sufrida durante la centuria precedente, responsable en gran medida de
haber truncado el ritmo ascendente experimentado a lo largo del siglo XVi. entre el
último tercio de esta centuria y la de mil setecientos, la tendencia poblacional a la baja
se corresponde a la inversa con el número de parroquias que registran las fuentes: las
142 pilas de 1589 (que deben ser las mismas que señaló fray Alonso en 1627, aunque
por errata de imprenta salieron 152114) pasan a ser 174 entre 1768 y 1769 según Pascual
Madoz. La causa para el aumento no está en la construcción de nuevas fábricas, sino en
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Fig. 4. Plasencia. S.i. Catedral. retablo de la Santa Cruz.

109 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
110 «eSte retABLo i dorAdo Hizo A SU CoStA doN JUAN CABALLero de AriAS, ArCe-

diANo de MedeLLiN. AÑo de 1746».
111 Una inscripción en el pedestal fecha el momento en que se doró: «eSte retABLo Se doro A

eSPeNSAS deL SeÑor doN FerNANdo retortiLLo CANoNiGo de LA SANtA iGLeSiA
CAtredAL de PLASeNCiA. AÑo 1747».

112 Véanse del primer capítulo de este trabajo.
113 Las fuentes (Benavides Checa, fray Alonso Fernández, tomás González y Pascual Madoz) coin-

ciden en general con los datos suministrados. 
114 este dato proporcionado por el Cabildo fue utilizadísimo. Llama la atención los pocos años que

median entre una fuente y otra y la diferencia de 10 parroquias que observamos entre ambas.



el cambio de categoría que éstas experimentaron con el tiempo (por ejemplo, en 1572
ibahernando era anejo de la iglesia de San Martín, de trujillo, mientras que en 1860 apa-
rece citada como parroquia de entrada; La Cumbre también pasó de ser anejo a iglesia
de 1er Ascenso en las mismas fechas, al igual que ocurrió con Aldeacentenera y otras
serie de parroquias), fruto de la independencia que cada vez adquirieron los pueblos;
tampoco es menos cierto que el clero secular, escaso en extremadura a comienzos del
siglo XVi, experimentó un vertiginoso crecimiento después de celebrarse el Concilio de
trento, que prescribió en su último período los Seminarios o Colegios de Niños para la
formación de los futuros ministros de dios desde temprana edad. A esto se unían los
beneficios y exenciones que conllevaba ser clérigo. de los 344 curas que había en
extremadura en 1797115, Pascual Madoz refiere que la diócesis de Plasencia tenía 148
entre 1768 y 1769. dependiendo de la fiabilidad de los datos, la población parroquial
diocesana a finales del siglo XViii debía ser inferior a la de extremadura en general,
situada ésta en la zona intermedia dentro del conjunto nacional, 700-1.400: 1.040 feli-
greses por cura116. Compensaba la rica economía de algunas comarcas (La Vera, Valle
del Jerte) la escasez de población de otras localidades, por lo que el caudal y los ánimos
para procurar el contrato de la obra de arte quedaban asegurados. 

Justifican los datos expuestos el que las parroquias fueran el comitente más impor-
tante a la hora de acudir al taller de un artista a contratar el retablo que tenían en mente
construir los parroquianos o los miembros de una cofradía, pues también es aplicable
a estas congregaciones lo que hemos visto –aunque las abordemos en epígrafe aparte–.
Cabe relacionar el aumento de parroquias durante el siglo XViii con el importante
número de retablos entonces emprendidos, si bien es cierto, por otra parte, que la
mayoría de ellos vinieron a sustituir a las viejas máquinas de los siglos XVi y XVii. 

el encargado de tramitar el contrato de una pieza era el cura, el beneficiado o el
mayordomo, elegido por período de un año renovable si existía una «justa y raço-
nable causa», según regula el Sínodo de 1534 en su apdo. 32

117
. era el encargado de

administrar los bienes de la iglesia (diezmos, arrendamientos, obras pías, fundacio-
nes, empréstitos, donaciones, herencias, etc.); de ellos debía dar cumplida cuenta al
Visitador diocesano, y organizar sus gastos contando siempre con el consejo de los
curas, aunque no podían emprender una obra sino era con permiso del obispo, del
Provisor o del Visitador, pues

«algunas veçes algunos señores temporales de nuestro obispado en sus tierras y
lugares se entrometen a querer dar las obras de las yglesias a quien ellos quieren, asi
como pintores, canteros y otros ornamentos y otras cosas de las dichas yglesias, <y>
acaesçe muchas veçes dar las obras a personas que no son buenos ofiçiales en sus ofiçios,
no lo pudiendo ni deviendo haçer, pues lo suso dicho ymcumbe a nos y a nuestros 
ofiçiales y no a otra persona alguna. Por ende, estatuimos e mandamos que de aqui
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115 Vid., FerNáNdez NieVA, J., la sociedad, op. cit., pp. 575-578.
116 HerMANN, Ch., «iglesia y poder: el encuadramiento pastoral en el s.XViii», en cuadernos de

investigación histórica, nº. 6 (1982), pp. 142 y 148. Citado por FerNáNdez NieVA, J., la sociedad, op. cit.,
p. 578, n. 78.

117 GArCÍA GArCÍA, A., op. cit., p. 426.



adelante ningun señor temporal no se entromete ni atiente a dar las dichas obras de
las dichas yglesias a persona alguna, so pena de excomunion. Ni el mayordomo de la
tal yglesia de la tal obra a ofiçial ninguno sin liçençia de nuestros visitadores, y el que
lo contrario hiçiere, yncurra e caya por el mesmo fecho en sentençia de excomunion
(de la qual no pueda ser absuelto sino por nos o por la persona a quien para ello dare-
mos liçençia) y, mas y allende, caya en pena de dos marcos de plata para nuestra cama-
ra, y no le sea resçebido en quenta cosa alguna de lo que asi oviere gastado en la tal
obra por mandado de los dichos señores temporales»118.

Viene esto a complementar lo que hemos visto al tratar el obispado. el mayordo-
mo también estaba obligado a dar cuenta todos los días de los gastos derivados de
las obras emprendidas, bien al cura, al teniente o al beneficiado, «y el gasto que el
mayordomo diere y no se estuviere firmado como dicho es, no se le resçiba en quen-
ta»119: esto fue lo que debió ocurrirle al mayordomo de la cofradía y ermita de Santa
Ana de Villanueva de la Vera, cuando se contrató con el pintor placentino Miguel
González del castillo, el 2 de marzo de 1648, la pintura del retablo y caja del retablo
del Santo Cristo120. también era misión del mayordomo realizar los inventarios de
las parroquias, importantísimos a la hora de datar una pieza, o bien, conocer la exis-
tencia, y acaso la descripción, de otra perdida. todo lo debía supervisar el Visitador
diocesano, cuya labor pastoral es fuente de información fundamental para conocer
todo cuanto tiene que ver con las obras de arte121. 

Cuando es la parroquia la que patrocina el retablo, es frecuente encontrar en sus
áticos los símbolos de sus patronos: el báculo de San Blas en el de Gargüera, la tiara
de San Pedro en el frontón que corona el mayor de Casatejada, la espada de San
Pablo en el de Gargantilla, etc. también es normal insertar inscripciones con el nom-
bre del cura que regía la iglesia en el momento de terminar la obra, bien su cons-
trucción o su dorado: así lo vemos en los retablos mayores de oliva de Plasencia122,
Aldeanueva de la Vera123, Cuacos de Yuste124 o en el desaparecido de Collado de la
Vera125, del que aún perdura el ático y por tanto la inscripción126.
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118 ibídem, p. 426.
119 ibídem, p. 427.
120 A.P. de Villanueva de la Vera, l.c.F. y V., cabildos y otros de la cofradía y ermita de Santa Ana, de

1674 a 1814, foliado, fols 91 y ss. 
121 Su importancia fue puesta de manifiesto en el Xiii Congreso de la Asociación de Archiveros de

la iglesia de españa, celebrado en Sevilla del 11 al 16 de septiembre de 1997, y publicado en el t.º XiV de
Memoria ecclesiae (oviedo, 1999). de este volumen cabe destacar, por su relación con extremadura, el tra-
bajo presentado por C. SoLÍS rodrÍGUez, las Visitas Pastorales y el Patrimonio Arquitectónico y Mobiliar
de la iglesia, pp. 411-450, y sobre todo pp. 415 s.

122 «doroSe eStA / oBrA SieNd / ...».
123 «Se Hizo eStA oBrA SieNdo CVrA dN. JUAN de reNA i SANABriA NAtUrAL de LA

BiLLA de MiAJAdAS AÑo de 1761».
124 «+ doroSe / SieNdo CV / rA doN / SANtiAGo / reGidor / FLoreS, Y / MAiordo= /

Mo MiGVeL / PiNAdero / AÑo de / 1800.»
125 «Se Hizo eStA oBrA Hi Se doro SieNdo CV / rA d.N MiGVeL diAz YAGVeS. AÑo de 1803».
126 Para hacernos una idea del caudal de obras que solía contratar una iglesia, hemos incluido en las

biografías un apartado que titulamos otras intervenciones, al que remitimos para ver la frecuencia de con-
tratación que tenían las parroquias.



el recurso que más empleó la iglesia para recabar el dinero necesario con el que
costear tales empresas constructivas fue el del empréstito, aunque la disponibilidad
líquida que permitía a corto plazo supusiera a la larga una mayor carga al tener que
hacer frente a los intereses. el sistema fue muy variado, ya que se podía recurrir a
otra iglesia, a las cofradías, a las ermitas, a los particulares, etc. en el primer caso,
fue frecuente que la parroquia que era aneja ayudara económicamente a su matriz
cuando así lo requería. tenemos un ejemplo en el sistema de pagos por el que se
optó en Arroyomolinos de la Vera cuando el entallador cuacareño Francisco de
Acevedo construyó el retablo que precedió al actual: se otorgó poder al artista para
que éste pudiera hacer efectivos los cobros a partir del caudal de tejeda de tiétar,
lugar anejo127. Las cofradías, que también regían las ermitas, fueron las congrega-
ciones a las que más se recurrió en estos casos. Lo tratamos ampliamente al referir-
nos a ellas en este capítulo, pese a lo cual es interesante resaltar lo que sucedió en la
azarosa historia constructiva del retablo mayor de Monroy. el largo proceso de una
obra que comenzó a tramitarse en 1607 justifica que en 1623 se decidiera contraer un
censo para poder hacer frente al coste del dorado; se recurrió, por designio episco-
pal, a la cofradía jaraiceña de Ntra. Sra. de la Caridad, y aún se pagaba en 1668; tam-
bién fue necesario solicitar la ayuda de las ermitas en los mismos términos
económicos128. Hubo otras ocasiones en las que el hospital de la villa prestó dinero;
sucedió en torrejón el rubio, gracias a lo cual se pudo abonar lo que se adeudaba
al pintor Alonso de Paredes por el antiguo retablo mayor129.

Aunque en menor medida, también una parroquia recurrió con frecuencia a la
venta de antiguos retablos para poder financiar la construcción de uno nuevo; reta-
blos que los adquirían aquellas fábricas cuyo caudal económico sólo les permitía
tener una obra de segunda mano. Sucedió en deleitosa en 1768, año en el que la
cofradía del Santo Cristo del desamparo vendió al Abad de Cabañas su vieja máqui-
na a cambio de 750 reales; aún se conserva en retamosa130. Aldeanueva de la Vera
vendió la obra que ejecutó el entallador flamenco Guillermín de Gante a la cercana
iglesia de Guijo de Santa Bárbara en 1723, para poder aumentar los fondos económi-
cos con los que afrontar la nueva obra que había contratado con Pedro de la roza; en
este caso también fue necesario recurrir a las cofradías131. Guijo de Santa Bárbara es
un buen ejemplo de cómo las parroquias de limitados recursos tenían que aprovechar
las ocasiones, ya que pocos años después, con motivo de la expulsión de los jesuitas,
adquirió los retablos del convento placentino132. en 1702 compró la ermita de San
Martín de Garganta la olla un retablo a la de Ntra. Sra. del escurial de Losar de la
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127 Véase la biografía de Francisco de Acevedo.
128 remitimos a nuestra tesis doctoral citada, t.º iii, pp. 1396 ss.
129 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1825, 26 de octu-

bre de 1623, s.f.
130 Véase la biografía de Pedro de la roza.
131 ibídem.
132 MAdoz, Pascual, diccionario histórico-geográfico de extremadura (Cáceres, Publicaciones del dpt.º

de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1955), t.º iii, p. 109.



Vera133. Para construir el retablo de tintes neoclásicos que proyectó la parroquia herva-
sense de Santa María a finales del siglo XViii, se optó por la venta del antiguo retablo,
que previamente se pesó; en este caso se recurrió también al préstamo de particulares134.

1.5. las órdenes religiosas

Uno de los rasgos genéricos de la iglesia española en la edad Moderna fue el
rápido crecimiento que experimentaron las órdenes religiosas desde mediados del
siglo XVi, para estancarse después135. Las características de la vida regular en
extremadura se podrían esbozar del siguiente modo. Fernández Nieva136 señala la
ausencia de las grandes órdenes monásticas que se fundaron en la edad Media.
observa asimismo que órdenes tan significativas en la etapa Moderna, y al mismo
tiempo tan españolas, como fueron las de los jesuitas y carmelitas, tuvieron una
escasa y tardía presencia en la región, si bien es cierto que la ciudad placentina con-
taba con un Colegio jesuítico desde 1555137 y con un cenobio del Carmelo desde ini-
cios del siglo XVii –asegura la tradición que predijo su fundación la propia Santa
teresa cuando estuvo inspeccionando el terreno sobre el que iba a fundar el nuevo
convento, en el que no se instalaron las monjas hasta 1628138–. extremadura tuvo
también una presencia media de órdenes mendicantes, como dominicos, agustinos
y jerónimos. todas están presentes en nuestra diócesis, y es quizás el monasterio de
San Jerónimo de Yuste, fundado hacia el año 1402, el ejemplo más temprano. Por
último, Fernández Nieva observa en la región un florecimiento espléndido del fran-
ciscanismo, que tenemos representado en Plasencia en sus tres facetas: la tradicio-
nal de la Provincia de San Miguel, los observantes de fray Juan de la Puebla –dos
discípulos suyos, fray Juan de Guadalupe y fray Pedro Melgar, vinieron a
extremadura ante la imposibilidad de fundar en Granada, con la intención de soli-
citar la ayuda y beneplácito de don Francisco de Monroy, del prelado placentino
don Gutierre álvarez de toledo (1496-1506) y de otra serie de familias nobiliarias a
las que habían conocido con motivo de la conquista de la perla de Boabdil; la fun-
dación del convento de Belvís de Monroy fue el resultado de toda una serie de ava-
tares históricos no carentes de tintes políticos139–, y los reformados alcantarinos o
descalzos de San Pedro de Alcántara y la Provincia de San Gabriel. Junto a ellos, el
amplio repertorio de religiosas franciscanas, de la Concepción francisca y de Santa
Clara o clarisas, junto a las que destaca la proliferación de las órdenes terceras. 
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133 A.P. de Garganta la olla, l.c.F. y V. de la ermita de San Martín, de 1617 a 1775, foliado, fols. 178 vt.º-179.
134 A.P. de Hervás, l.c.V. y V. de 1779 a 1819, sin foliar, cuentas de 1781.
135 doMÍNGUez ortiz, d., Aspectos sociales de la vida eclesiástica..., op. cit., p. 41.
136 Vid., FerNáNdez NieVA, J., la sociedad, op. cit., pp. 584 s. 
137 Sobre este edificio puede consultarse el artículo de PeÑA GóMez, M.ª del Pilar de la, «estudio

arquitectónico del colegio jesuítico de Plasencia», en norba-Arte, t.º Xi (1991), pp. 39-49.
138 Así lo refiere la inscripción policromada dispuesta a lo largo del coro bajo de la iglesia, aunque

si contrastamos esta afirmación con los documentos que hemos recogido al respecto, veremos que la tra-
dición sólo tiene una parte de verdad.

139 Vid. CotALLo, José Luis, extremadura y el franciscanismo en el siglo XVi (Cáceres, 1950), pp. 31 y ss. Vid.,
etiam, sobre el franciscanismo en extremadura, ANdréS, Melquiades, Vida eclesiástica y espiritual en
extremadura. desde la restauración de las diócesis hasta nuestros días (Cáceres, 1992), pp. 71 ss., 117-123, y 139-157.



de especial relevancia para el arte fueron las órdenes franciscanas, por ser las de
fundación más antigua y además, en el caso de los observantes, una de las primeras
en asentarse en el obispado placentino. durante la edad Media, la piedad practica-
da por esta orden y la dominica determinó y canalizó la espiritualidad europea
durante la segunda mitad del siglo Xiii y primera de la siguiente centuria, de forma
parecida a como lo habían hecho los cistercienses en el siglo Xii. en muchas ocasio-
nes se ha relacionado el crecimiento experimentado por la población europea
durante el siglo Xiii con la rápida expansión que tuvieron dichas congregaciones,
que tomaban como puntos de actuación las ciudades más densamente pobladas. el
asentamiento de ambas órdenes en el territorio hispánico estuvo ligado en muchas
ocasiones al proceso reconquistador en el que entonces se hallaban inmersos los rei-
nos cristianos: tal fue la circunstancia que vinculó la orden franciscana con la ciu-
dad de Plasencia, enclave que el monarca castellano Alfonso Viii (1158-1214) había
fundado en 1186 con la finalidad de contener a almohades, leoneses y portugueses
a través del amplio alfoz que le otorgó, lo que indudablemente devino en un rápi-
do crecimiento de la población urbana. Las fuentes históricas no muestran toda la
claridad que nos gustaría a la hora de explicitar una fecha concreta que nos ayude
a ubicar en el tiempo el establecimiento del convento de los observantes en la ciu-
dad de Plasencia; sin embargo, de su lectura nos queda claro que el edificio al que
nos referimos es la fundación más antigua que hoy alberga la ciudad del valle del
Jerte, anterior a 1233: así lo pone de manifiesto la decisión tomada el 26 de mayo de
dicho año por Gregorio iX en la bula Sat hanc, cuando encomendaba al obispo de la
limítrofe diócesis de Coria la defensa de los franciscanos contra la decisión adopta-
da por el prelado placentino de edificar, en las inmediaciones del convento, el
monasterio de San Marcos, de religiosas bernardas recoletas de la orden del
Císter140, que, a finales del siglo XV, ya había desaparecido y sus rentas aplicadas a
Santo domingo el Viejo y posteriormente a San Vicente Ferrer. 

Las producciones arquitectónicas de esta serie de congregaciones religiosas se
caracterizan, en líneas generales, por ser el resultado de una interpretación de las
reglas monacales –siempre en virtud del momento histórico en el que se ubique la
elevación de un monasterio concreto–: las Constituciones Generales de los francis-
canos, dadas y confirmadas en el Capítulo General de Narbona en 10 de junio de
1260, tomaron una postura muy particular contra un lujo arquitectónico que ya
había sido rechazado con anterioridad por la orden del Císter, prescribiendo que se
evitara «(...) en lo posible toda exquisitez de los edificios en pinturas, tabernáculos,
ventanales, columnas y cosas similares, e igualmente todo exceso de longitud,
anchura y altura, según las condiciones del lugar»141. Sin embargo, no es menos cier-
to que la norma se relajó, a lo que se unió, a la postre, las obras de arte que contra-
taban las cofradías ubicadas en las iglesias de estos conventos, o los nobles
propietarios de capillas. Por las fuentes históricas sabemos que el espacio perimetral
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140 SANtA CrUz, Fray José de, chronica de la Santa Provincia de San Migvel de la orden de nuestro Seráfico
Padre San Francisco (Madrid, imp. Viuda de Melchor Alegre, M.dC.L.XX.i.), Libro ii, Cap. XV, pp. 138-139.

141 BrAUNFeLS, Wolfgang, Arquitectura monacal en occidente (Barcelona, 1975), p. 329.



de la iglesia del convento franciscano placentino contaba con tribuna en su alzado y
derredor, pues éste fue el lugar elegido por el Cardenal y obispo don Bernardino
López de Carvajal y Sande para edificar, hacia finales de la década de 1510, la capi-
lla que dedicó a San Bernardino y situó debajo de la tribuna del altar mayor, en el
lugar donde reposaban los restos de su madre doña Aldonza de Sande. Asimismo,
y como contrapunto de esta iniciativa, don Gutierre Bermúdez de trejo, señor de
Grimaldo y de las Corchuelas, determinó elevar en este mismo monasterio un ente-
rramiento señalado que situó al costado del evangelio, en lo alto de la tribuna,
donde dispuso un túmulo con su bulto de piedra142. 

Junto a los franciscanos, también tuvieron un papel relevante para la Historia del
Arte los dominicos, los jesuitas, las carmelitas, y todos aquellos conventos de los que
nos ofrece en su obra una amplia relación el dominico fray Alonso Fernández, estu-
diada en el capítulo primero de este trabajo143. A ellos habría que unir el convento
trinitario de San Juan Bautista de la Concepción, fundado en Hervás en 1654 gracias
al patronazgo de doña María López Burgalés, viuda de don Juan López de
Hontiveros, y de su hijo don Bernardo López de Hontiveros144. Y más aún, dada su
importancia, el convento de monjas agustinas recoletas de Serradilla, fundado en
1656 para venerar la imagen que la beata Francisca de oviedo encargó al escultor
madrileño domingo de rioja, y que dedicó al Santísimo Cristo de la Victoria145. 

La mayor parte de las iglesias conventuales se reformaron o construyeron a lo
largo de los siglos XVi y XVii. Unidas a esta circunstancia, hay que tener en cuenta
las nuevas fundaciones y el crecimiento que experimentó el clero regular durante la
modernidad, que se paralizó en la segunda mitad del siglo XViii a tenor de la nueva
coyuntura ideológica y socio-política que sirvió de antesala a la desamortización.
Faltan padrones que permitan censar el clero regular en extremadura, aunque
según los datos que tenemos la tendencia fue al alza146; en Plasencia podemos com-
probar este hecho comparando los 34 conventos existentes en 1627 –según fray
Alonso Fernández– con los 48 que señala Madoz147. Conviene recordar al respecto
que, a tenor de la reforma franciscana llevada a cabo en extremadura durante el
siglo XVi, «otros muchos frailes de la orden vinieron por entonces de diversos paí-
ses a esta bendita tierra extremeña, atraídos por la fama santa de sus hombres y
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142 SANtA CrUz, Fray J. de, op. cit., p. 142. Vid., etiam, FerNáNdez Y SáNCHez, t., el discutido
extremeño cardenal carvajal (d. bernardino lópez de carvajal y Sande) (Cáceres, 1981), p. 117. esta serie de
datos nos aportan noticias de las capillas funerarias, acaso entre contrafuertes, que debían circundar el
perímetro eclesial. recoge datos sobre dichos enterramientos el trabajo de J.M. LóPez MArtÍN, Paisaje
urbano de Plasencia..., op. cit., pp. 320-321.

143 Véase el capítulo 1 de este trabajo, apdo. 7.
144 Véase el capítulo dedicado a Fray José de la Santísima trinidad y los retablos del convento de

trinitarios de Hervás.
145 Para la fundación de este convento, véase la biografía de Pedro de la torre y la introducción que

hacemos al retablo mayor del mismo.
146 FerNáNdez NieVA, J., la sociedad, op. cit., pp. 582 ss. 
147 Véase para este aspecto el capítulo 1, apdo 7.



ansiando contagiarse de aquel espíritu esforzado»148. Y no fueron menos los que
intentaron continuar en nuestra tierra la vida ejemplar del santo extremeño más
universal: San Pedro de Alcántara (1499-1562), cuya fama en vida le llevó incluso a
comparecer ante Carlos V para resolver y tratar asuntos de su alma149.

A partir de la celebración del Concilio de trento, las casas antiguas y las recién
fundadas o a punto de elevarse empeñaron especialmente sus rentas –que obtenían
de las tierras, de alquilar viviendas, censos, juros, donaciones, herencias y dotes–
para cumplir con los postulados dictados por los padres conciliares, contribuyendo
con esto y junto al resto de la comunidad católica a propagar la imagen de una
iglesia triunfante. Cuando la comunidad tenía que debatir un asunto de importan-
cia, como era la construcción de un retablo, se reunían en la grada «a campana tañi-
da como lo tenían de costumbre: juntos y congregados» hablaban sobre las
posibilidades, y en caso de ser factible, se solicitaba la licencia del padre provincial,
quien de nuevo examinaba los recursos del convento para denegar o conceder el
permiso. en el caso de los jesuitas el sistema variaba al introducir la necesidad de
enviar la solicitud a la Casa Matriz de roma, al Prepósito General, dado que el cen-
tralismo de la organización impedía al Provincial tomar esta decisión150.

obtenidas las licencias necesarias, el abad o el prior solían diseñar el programa
iconográfico, que luego exponían a la comunidad para decidir el sistema de contra-
tación más beneficioso: la subasta implicaba la participación de algún maestro en la
elección de las trazas, y el directo era más rentable a largo plazo dada la calidad de
la obra151. Para protocolizar el contrato, la comunidad solía optar por la fórmula de
apoderar en capítulo a un diputado que se responsabilizaba de las gestiones necesarias,
tarea que recaía en el Síndico de los franciscanos o en el administrador de la casa
cuando eran conventos femeninos; no faltan los ejemplos en los que la abadesa, pro-
visora y vicaria se encargaban de la gestión: así sucedió cuando las monjas de Santa
Clara de la ciudad de Plasencia contrataron, el 2 de mayo de 1617, el retablo mayor
que habían acordado construir con los entalladores mirobrigenses Juan Sánchez y
Andrés Maldonado y con el escultor vallisoletano Agustín castaño, y de nuevo el 2 de
marzo de 1622 cuando dieron poder al pintor salmantino Juan González de castro
para que pudiera cobrar un total de 4.365 reales de diferentes deudos del convento,
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148 CotALLo, J.L., op. cit., p. 159.
149 BArrAdo MANzANo, Arcángel, oFM, San Pedro de Alcántara. estudio documentado y crítico de

su vida (Madrid, ed. Cisneros, con prólogo de d. Antonio rodríguez-Moñino, 1965. Cáceres, 2ª ed. pre-
parada por AréVALo SáNCHez, Fr. Antonio, oFM, 1995), pp. 78 s.

150 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., «Alonso Matías precursor de Cano», en coloquios sobre
Alonso cano y el barroco español (Granada, 1969), i, p. 169. Citado por PALoMero PárAMo, J.M., op. cit.,
p. 16, n. 38. 

151 La desamortización eclesiástica del siglo XiX, con la destrucción de bienes que llevó consigo, nos
priva de la documentación necesaria para generalizar en el caso de la diócesis de Plasencia, aunque es
de imaginar que no sería muy diferente al que estudia Palomero Páramo en Sevilla, quien afirma que con
el tiempo el contrato directo fue el más empleado: PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., pp. 15 ss.



entre ellos el regidor placentino don rodrigo de Braceros, administrador de los
bienes de doña inés de Vargas y Camargo, señora de la oliva y de Plasenzuela, para
que de él solicitara los 200 ducados que cada año pagaba de renta al convento dicha
Condesa desde que ella y su marido, don rodrigo Calderón de la Barca, Marqués
de Siete iglesias y primer Conde de la oliva, Comendador de ocaña de la orden de
Santiago y valido de Felipe iii, ofrecieran «docientos ducados de renta cada año,
ornamentos para el altar, y renouar la capilla y mandaron en ella hazer dos entie-
rros con sus inscripciones con condicion que no gozase el Conuento los docientos
ducados hasta que estuuiesen hechos los entierros; y después se alargó el plazo
hasta que se hiziese vn nueuo retablo: todo se hizo, y de labor decente, y curiosa»152.
Sirva este caso como ejemplo para ver el sistema de financiación más frecuente.

tras la celebración del Concilio tridentino los conventos de la diócesis de Plasencia
fueron renovando paulatinamente las obras de estilo gótico heredadas de la edad
Media o contratadas en los inicios del siglo XVi: el Memorial del padre Juan Bautista

Moles proporciona la descripción de un retablo
que él conoció situado en uno de los colaterales
del convento placentino de San Miguel, tras
haber engalanado el altar mayor. tenía pintada la
imagen de San Miguel en su faceta de Princeps
militae caelestis, luchando con el dragón según el
pasaje del Apocalipsis (12, 7-9). Una inscripción
en la orla rezaba de este modo: «este retablo se
pinto para Señor San Miguel del monesterio
nueuo, año de 1520. Siendo Guardian fray
Francisco de la ÇarÇa»153. es muy probable que la
obra se renovara con posterioridad, bajo las pre-
misas del nuevo estilo de la iglesia triunfante. 

Prístino en sus perfiles es el retablo mayor del
convento de Santo domingo de Plasencia, cons-
truido hacia finales de la década de 1580 y comien-
zos de la siguiente: pudo intervenir en los trabajos
el entallador Francisco ruiz de Velasco; el dorado y
las pinturas corrieron por cuenta de Miguel
Martínez, a raíz de cuya muerte en 1591 prosiguió
la obra el alcantarino Juan nieto de Mercado154.
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Fig. 5. Plasencia. Convento de Santo
domingo. retablo mayor.

152 SANtA CrUz, Fray J. de, op. cit., p. 549.
153 BAUtiStA MoLeS, Juan, oFM, Memorial de la Provincia de San Gabriel, de la orden de los frayles

Menores de obseruancia (en Madrid, por Pedro Magrigal. Año. M.d.CXii. Madrid, ed. facsímil, 1984), fols.
168 vt.º y 169. 

154 Sobre el conjunto de esta pieza remitimos a nuestra tesis doctoral citada, t.º V, pp. 1692. Vid.,
etiam, PeSCAdor deL HoYo, Carmen, y dieGo, Natividad de, «el retablo de San Vicente de Plasencia,
sus autores y noticias de otros pintores extremeños del siglo XVi», en r.e.e., t.º XViii (i) (1962), pp. 129-
151; torreS Pérez, J.M.ª, «el Manierismo en la pintura cacereña de la segunda mitad del siglo XVi y
primer tercio del XVii», en Academia, nº. 61 (1985), pp. 141-246



Un retablo barroco construido en el primer tercio del siglo XViii sustituyó al que
contrataron las monjas Carmelitas descalzas entre 1622 y 1623 con el escultor Pedro
de Sobremonte, vecino de Plasencia, y el precitado Juan González de castro155. el traba-
jo que este último artista había realizado por las mismas fechas para el cenobio de
Santa Clara debió ser lo que le reportó el contrato. en la obligación que suscribió el
día 8 de noviembre de 1687 Antonio Fernández de torres, «maestro del liberal arte de
pintor», vecino de Barco de ávila, para dorar el retablo mayor del monasterio de
monjas de la encarnación de Plasencia, debió mediar su fiador, Quintino López de
torres, vecino y escribano de esa villa, ya que recientemente había profesado su her-
mana, doña María Josefa de Párraga, en dicho convento156.

Merecen el distingo en estas líneas los retablos mayor y colaterales que enjoyan
la iglesia del antiguo convento trinitario de Hervás. Probablemente fueron realiza-
dos hacia 1760 por el arquitecto fray José de la Santísima trinidad, hermano del con-
vento que trabajaba por las mismas fechas para la Catedral de Coria, y por cuya
ausencia reclamó en varias ocasiones el Ministro trinitario al deán cauriense157.
Vendrían a semejarse los trinitarios hervasenses con los jesuitas, que siempre tuvie-
ron tracistas y ensambladores en sus congregaciones, de entre los que destacó muy
especialmente el hermano Alonso Matías, autor de los retablos mayores de la Casa
Profesa de Sevilla y del Colegio de la encarnación, en Marchena158.

1.6. cofradías, ermitas y hospitales

el crecimiento y desarrollo experimentado durante la modernidad por cofradías
y hermandades fue realmente vertiginoso, amparado en la religiosidad contrarre-
formista y a su vez en el carácter benéfico y proteccionista heredado de las asocia-
ciones de la edad Media, que tenían como finalidad dotar con fondos y mano obrera
la construcción de las catedrales, la protección armada contra los musulmanes, ade-
más de desarrollar prácticas asistenciales, caritativas, profesionales o gremiales, cle-
ricales, penitenciales...159 Fue una forma colectiva de practicar el pietismo emanado
de trento, por lo que en muchas ocasiones fueron las responsables de promover las
manifestaciones externas que más demandaba la nueva religiosidad160. en Plasencia
las tenemos adscritas a parroquias, ermitas y conventos (la tradición de cofradías
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155 Véase la biografía de Pedro de Sobremonte. 
156 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín Muñoz de la Cerda y Paz, leg.

1794, foliado, fols. 665-666.
157 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., y MéNdez HerNáN, V., «Fray José de la Santísima trinidad: los

retablos del antiguo convento trinitario de Hervás (Cáceres) y su relación con el de la capilla de los
Maldonado de la Catedral de Coria», en norba-Arte, t.º XVii (1997) (Cáceres, 1999), pp. 99-120. 

158 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., Alonso Matías..., op. cit., pp. 168-171. Citado por PALoMe-
ro PárAMo, J.M., op. cit., p. 17, n. 42. 

159 FerNáNdez CoNde, J., «religiosidad popular y piedad culta», en GArCÍA ViLLoSLAdA, A. (dir.),
Historia de la iglesia en españa, t.º ii-2, la iglesia en la españa de los siglos Xiii-XiV (Madrid, 1982), pp. 289-357. 

160 MeStre SANCHÍS Antonio, «religión y Cultura en el siglo XViii», en ideM (dir.), Historia de la
iglesia en españa, t.º iV, la iglesia en la españa de los siglos XVii y XViii..., op. cit., pp. 596 ss.



seglares vinculadas a comunidades regulares comienza en españa entre los siglos
Xi y Xii, y al parecer en Cataluña161): la congregación de San José, patrono de los ofi-
ciales carpinteros, se servía en el cenobio de monjas de San ildefonso, de Plasencia162.

Aunque estas asociaciones se regulaban por unas constituciones, reglas o estatu-
tos internos163, renovados a finales del siglo XVii según las directrices canónicas dic-
tadas en el Sínodo que presidió en 1687 el obispo don Fr. José Jiménez Samaniego
(1683-1692)164, lo cierto es que las cofradías eran una parte más del amplio organi-
grama diocesano, sometidas, según recoge el Sínodo celebrado en 1534 por don
Gutierre de Vargas Carvajal165, a las licencias del obispo y la supervisión de sus dele-
gados. estaban obligadas por tanto a emprender un sistema de licitación parecido
al que debía seguir la parroquia para acometer la construcción de un retablo, y a
cumplir con los dictados que en esta materia o en otra cualquiera dieran los visita-
dores. reunidos los cofrades en cabildo veían la necesidad de renovar una obra y
las posibilidades de financiarla (rentas de propiedades agrícolas y ganaderas, cuo-
tas, donaciones, empréstitos, celebración de representaciones teatrales o corridas de
toros, herencias, etc.), nombrando dos o tres comisarios para que se encargaran de
todo cuanto fuera necesario según su criterio; el cabildo podía haber designado pre-
viamente al artista con el que se contrataría la obra. Un buen ejemplo de lo que deci-
mos tenemos en Cabezuela del Valle, donde los cofrades de Ntra. Sra. del rosario
decidieron construir en 1741 un retablo a su Patrona166. 

todas las advocaciones en honor a Ntra. Sra. que podamos imaginar tenían sus cofra-
días en Plasencia (Perdón, encarnación, de Gracia, del Puerto, del Carmen, de la Soledad,
los remedios, etc.), junto a las que se situaban las tan frecuentes y repetidas del Santísimo
Sacramento, las ánimas Benditas del Purgatorio, el dulce Nombre de Jesús, San José, San
Juan, Vera-Cruz, San Blas, Santa Ana, San Pedro, Santa teresa de Jesús, Santo Crucifijo,
Caridad, Santa Lucía, San Miguel, Santiago, Santo tomás, San Antonio Abad, San Fabián
y San Sebastián, el ángel Custodio, San diego, el Cordón de nuestro Padre San
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161 LiNAGe CoNde, A., «La religiosidad como elemento activador de la cultura», en JoVer
zAMorA, J.M., Historia de españa de Menéndez Pidal, t.º Xi, la cultura del románico. Siglos Xi al Xiii
(Madrid, 1995), pp. 267-340, y sobre todo pp. 313-319. 

162 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, Cap. 26, p. 156 y Lib. iii, Cap. 40, p. 549. 
163 Muchísimos son los ejemplos que tenemos al respecto. Citemos algunas de las constituciones que

ya están publicadas: GoNzáLez CUeStA, Francisco, «La Cofradía de la Vera Cruz de tornavacas
(1694-1734)», en Viii centenario de la diócesis de Plasencia (1189-1989). Jornadas de estudios Históricos
(Plasencia, 1990), pp. 291-314; CiLLáN CiLLáN, Francisco, «La Cofradía de San Blas en Puerto de Santa
Cruz (Cáceres)», en Alcántara, nº. 42 (Septiembre-diciembre 1997), pp. 69-117; rAMoS BerroCoSo,
Juan Manuel, «transcripción y comentario de las ordenanzas de la Cofradía de la Vera Cruz de Plasencia,
de 1709», en Ars et Sapientia, Nº. 2 (2000), pp. 85-112; etc.

164 Synodo diocesana del obispado de Plasencia. celebrada por el ilvstrissimo y reverendissimo Señor don
Fr. Joseph Ximenez Samaniego, obispo de Plasencia, del consejo de sv Magestad, el rey nvestro Señor, y sv
theologo en la real Junta de la inmacvlada concepcion de la Madre de dios, & c. en la civdad de Plasencia, los
dias Xi.Xii.Xiii.XiV y XV. del mes de Mayo del año M.dc.lXXXVii (Madrid, en la oficina de Melchor álva-
rez, Año M.dC.LXXXXii). 

165 GArCÍA GArCÍA, A., op. cit., pp. 436 s., 460 s. y, asimismo, p. 422 s. 
166 Véase la biografía de José Manuel de la incera Velasco.



Francisco, etc.167 Cuando por orden de Visita debían contribuir a la construcción del reta-
blo mayor de la iglesia, de una ermita o de otra cofradía, siempre estaba presente la del
Santísimo Sacramento (figura a la cabeza de las propuestas por el Visitador para finan-
ciar los retablos mayores actuales de Alcollarín y de Aldeanueva de la Vera, y la única
designada para financiar el de Arroyomolinos de la Vera168), lo que da una idea de los
cofrades que debía reunir y de la importancia que tuvo en la sociedad la exaltación que
promovió el Concilio de trento de la eucaristía. Por el contrario, solía quedar excluida de
este sistema de financiación la cofradía de las ánimas del Purgatorio, «respecto de que
sus efectos deben combertirse en sufragios»169. Algunos casos tenemos documentados en
los que el cura párroco quedó encargado de supervisar todo el proceso170.

el carácter asistencial de muchas cofradías promovió la fundación de hospitales
donde atender a los pobres que no tenían posibilidades para afrontar las enfermeda-
des calamitosas de la época. en Jaraíz de la Vera, la ermita o capilla de Santa Ana,
aún existente en tiempos de Pascual Madoz171, surgió a finales del siglo XV172 depen-
diente del hospital que regentaba su cofradía titular. este edificio, integrado por una
casa de hospitalero, capilla y corral, estaba situado en la plaza de Santa Ana, en el
mismo lugar donde fue construido el rollo o picota en 1685. en trujillo, el Hospital
de la Caridad fue construido a partir de 1578 por la cofradía del mismo nombre, una
de las más antiguas en la ciudad173. en Plasencia, «el hospital de Ntra. Sra. de la
Merced, a la puerta de talavera, solía tener cofradía de Nuestra Señora de la Merced
y comían los cofrades el día de la fiesta en San Francisco»174. Y en relación con éste, el
6 de noviembre de 1626 afianzaba el escultor Pedro de Sobremonte al ensamblador
Antonio Hernández, ambos vecinos de dicha ciudad, en la reja que éste había tomado
a su cargo realizar para el hospital de la Merced, destinada a la capilla de don Juan
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167 Una buena relación de las cofradías existentes en Plasencia nos ofrece en su libro citado fray
Alonso Fernández, Lib. iii, Cap. 40, pp. 547-554. 

168 Véanse las biografías de Pedro díaz bejarano, Pedro de la roza y los incera Velasco. 
169 A. P. de torrejón el rubio, l.c.F. y V. de 1732 a 1769, foliado, fols. 54 vt.º y ss.: Visita del licenciado

don Luis Francisco González, cura rector de la parroquia de San Martín de Plasencia, 24 de julio de 1740.
170 ocurrió con el contrato del retablo dedicado al niño Jesús, de cuya hechura se hizo cargo José Manuel de

la incera Velasco: «otrosí, mandó su ilustrísima de los caudales y efectos que esta cofradía tiene a su favor se haga
un retablo nuebo para el Niño Jesús, el qual se hará por interbención del cura rector, a cuyo cargo estará ajus-
tarle y pagar su importe..., procurando que dicho retablo sea de buen modelo...»: A.P. de Serrejón, legajo nº. 3,
carpeta nº. 3, s.f., Visita de 27 de abril de 1758, efectuada por el obispo don Pedro Gómez de la torre (1756-1759).

171 MAdoz, P., op. cit., t.º iii, p. 200. 
172 A.P. de Santa María, de Jaraíz de la Vera. l.c., V. y otros de las cofradías del rosario, Santísimo

Sacramento, ánimas, ntra. Sra. de Gracia, los Mártires y otras, siglos XVi-XiX, foliado en parte, fol. 242,
donde figura un traslado con «las escrituras de donación y título de propiedad de la ermita o capilla de
Santa Ana con su hospital y corral y demás que incluía está un favor de la cofradía por Pedro Muñoz de
toro, contador del 5º Conde de Plasencia, en los cinco días del mes de marzo de 1469».

173 teNA FerNáNdez, J., op. cit., p. 131. Sobre el retablo que existía en la capilla de este hospital,
vid., ibídem, p. 133. 

174 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. iii, Cap. 40, p. 553. en tiempos de don Bernardino de Carvajal y
de don Gutierre de Vargas, el licenciado don Pedro de Cepeda y su mujer, teresa rodríguez Yanguas, fun-
daron y dotaron el hospital de Ntra. Sra. de la Merced, situado junto a la puerta de talavera, llamado común-
mente hospital de San Francisco por estar ubicado junto a este convento: ibídem, Lib. ii, Cap. 22, p. 295.



Gómez Pasajero175. Vemos que también estas instituciones fueron comitentes muy
importantes. Sus caudales procedían en muchas ocasiones de las dotaciones que en
su favor habían hecho sus fundadores, como fue el caso del hospital de doña Gracia
de Monroy, en Plasencia176. digamos, para terminar, que los hospitales dependientes
de la iglesia también estaban sometidos a las visitas177.

Pero con más frecuencia aún solían estar vinculadas las cofradías a las ermitas de
devoción de los lugareños, quienes, a través de una congregación secular, canaliza-
ban su piedad hacia el santo patrono venerado desde tiempos ancestrales, según la
tradición de cada pueblo. de nuevo es fray Alonso Fernández quien nos facilita una
amplia lista de las ermitas, dedicadas a María, existentes en 1627 en la diócesis de
Plasencia, de entre las que cabe resaltar, por su suntuosidad y alhajamiento, las de
Ntra. Sra. de Sopetrán, en Jarandilla de la Vera, y la del Castañar, en Béjar, a las que
se unen otras como las de la Virgen Blanca, de Pasarón de la Vera, Ntra. Sra. de la
Soledad, en Casatejada, Ntra. Sra. del Berrocal, en Belvís de Monroy, Ntra. Sra. de la
Fuente Santa, en zorita, o el Puerto en Plasencia, todas ellas dotadas de buenos reta-
blos a excepción de la última citada, a la que ya nos hemos referido. A todo ello con-
tribuían los ingresos emanados de la agricultura, ganadería, rentas jurisdiccionales,
apertura de sepulturas, limosnas, mandas testamentarias, etc.178

Muchas fueron las ermitas construidas en el solar diocesano placentino durante
la edad Moderna179. Un ejemplo de la amplia gama de advocaciones nos ofrece Luis
de toro en 1573 cuando cita los templos existentes fuera de la ciudad de Plasencia: 

«Se ven igualmente otros templos fuera de la ciudad, en los cuales aunque tienen
baptisterio, muy raras veces, o nunca, se celebra a no ser en las fiestas de sus santos, o
por los ciudadanos movidos por devoción particular; pero una ingente multitud con-
curre diariamente a ellos a celebrar devotas oraciones.

Son los siguientes: Una ermita de San Julián, otra de San Lázaro, otra de Santo
tomás, otra de San Juan, otra de San Marcos, otra de San Miguel, otra de Santo domingo
el Viejo, otra de San Bartolomé, otra de Santiago, otra de San Antonio, otra de la Santa
Cruz, otra de los Santos Mártires. en la cima del monte que mira a la ciudad hacia el sep-
tentrión, a unas tres millas de distancia hay una capilla de la Santa Madre de dios, cier-
tamente pequeñita, pero hermosa, (con casa adjunta y algunos huertos) muy célebre
ciertamente en este pais, tanto por las muchas cosas admirables que la Madre de dios
hace en él, como por la amenidad del paisaje en el que descubren los ojos espaciosos pra-
dos, sorprendentemente verdes, por aquella parte que está muy abierta»180.
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175 Véanse las biografías de estos maestros.
176 rodrÍGUez PeÑA, José Luis, los Hospitales de Plasencia (Plasencia, 1972), p. 34. 
177 GArCÍA GArCÍA, A., op. cit., pp. 436 s. Más datos sobre los hospitales existentes en Plasencia y

trujillo en áLVAro BArrA, Mª del Prado, y MorLANS LorieNte, Mª José, Hospitales existentes en la
provincia de cáceres durante la edad Moderna (Cáceres, 1991), pp. 45 y ss.

178 Lo hemos documentado en multitud de casos, susceptibles de un estudio posterior. Lo mismo
sucede en la Baja extremadura: vid., rUiz MAteoS, Aurora, et al., Arte y religiosidad popular. las ermitas
de la baja extremadura (Siglos XV y XVi) (zafra, 1995), pp. 140-157. 

179 de ellas damos cumplida cuenta en las introducciones que hacemos a la hora de abordar el estu-
dio de los retablos de las localidades del obispado en nuestra citada tesis doctoral.

180 toro, L. de, op. cit., pp. 35 s. La última ermita descrita es la de Ntra. Sra. del Puerto, única abier-
ta al culto junto a la de San Lázaro.



1.7. clérigos 

el ejemplo de Juan Cano de Lebrija, clérigo presbítero de Plasencia, quien en 27
de agosto de 1614 contrataba con el pintor Pedro de córdoba la ejecución de un reta-
blo destinado a la capilla que poseía en la iglesia del convento placentino de San
Francisco, estipulado en 250 reales181, permite comprobar que los clérigos, aún a
pesar de su corta renta182, también promovían el contrato de obra artística. La prác-
tica más generalizada fue, sin embargo, la de contribuir con limosnas para sufragar
una parte o el total de los costes derivados de la construcción o bien de su dorado:
así ocurrió cuando se policromaron los mayores parroquiales de Mirabel (s.XViii)183

y de Hervás184 (desaparecido).

Más llamativo es el testamento e inventario de bienes del licenciado don Juan
Antonio de Menjíbar, clérigo presbítero y abogado de los reales Consejos. otorgó
sus últimas voluntades el 10 de enero de 1684, disponiendo

«(...) que los quadros que yo tengo de San Juan Baptista grande, el de Nuestra
Señora y San Joseph con marco grande, el de Nuestra Señora del Puerto, el de Nuestra
Señora de la Leche, el de San Francisco de Asís, el de San Francisco de Paula, se pon-
gan dentro de la capilla de mi padre Santo domingo Soriano en que está mi madre
Santa rosa de Santa María, para adorno de dicha capilla, donde estén siempre si yo
no los quedare en mi vida, que así es mi voluntad»185.

Los cuadros que menciona, según el inventario de bienes que hicieron sus here-
deros el 19 de septiembre de 1684, eran los siguientes:

«Un quadro de Santa theresa grande sin marco.
otro mediano de Nuestra Señora de la Soledad con marco dorado.
doze quadritos pequeños de medio cuerpo de reyes de irael.
otro quadro pequeño de Nuestra Señora con el Niño sin marco.
otro quadro del deszendimiento con marco negro y dorado viejo.
otro quadrito pequeño país.
otros zinco quadritos de estampa pequeños.
otro quadro de San Pedro Mártir sin marco.
otro de Nuestra Señora, San Joseph y el Niño sin marco.
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181 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Alonso rodríguez, leg. 2179, 27 de agos-
to de 1614, s.f.

182 Vid., para el caso de extremadura, FerNáNdez NieVA, J., la sociedad, op. cit., p. 579.
183 «eSte NiCHo Se doro A CoStA de(L) BACHiLLer dN JVAN GiL SerANo CVrA deL

BiLLAr AÑo de 1757» (evangelio) y «eStA oBrA Se doro A CoStA de LAS LiMoSNS deStA
YGLeSiA AÑo de 1757» (epístola).

184 «dorose este / retablo a expensas y devoción del bachiller don / Geronimo / Sanche / comisario del Sto.
oficio y cura rector de esta parroquia / Año de 1782».

185 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Antonio de oliva, leg. 1874, 10 de enero
de 1684, s.f.



otro quadrito pequeño de Nuestro Señor Crucificado en tabla.
Un quadro de Nuestra Señora del Puerto con marco negro.
otro quadrito pequeño de Nuestra Señora del Populo con su marquito.
Un San Juan pequeño de bulto con su peana dorada.
Nuestro Señor Crucificado de bulto en un cruz pequeña con peana»186.

2. LoS retABLoS Y LoS CoMiteNteS LAiCoS

A diferencia de la iglesia, el contrato más generalizado entre los laicos fue el
directo. Si emprendían tamaña empresa era porque tenían y querían gastar parte de
sus rentas en ello, y en muchas ocasiones sin escatimar coste alguno.

2.1. la corona

tal vez sea la amistad que mantuvo Felipe iV
con el Pintor de Cámara diego Velázquez, el mejor
ejemplo de nuestra Historia del Arte español para
comprobar hasta qué punto llegó la Corona a
interesarse por la actividad artística. Hacer un
repaso de la cantidad de empresas que en este
sentido promovieron los reyes de españa es algo
que escapa a nuestro trabajo. Basta recordar el
mecenazgo que ejercieron los egregios Carlos V y
su hijo Felipe ii, revalorizados a raíz de la conme-
moración del V Centenario del nacimiento del
primero y de la muerte del segundo187. de ambos
es necesario que hagamos mención en nuestro
trabajo, pues, gracias a la voluntad del primero y
al buen ánimo del segundo, Juan de Herrera dise-
ñó (c. 1580) para el monasterio de Yuste el retablo
mayor de su iglesia, que luego el pintor y arqui-
tecto riojano Antonio de Segura se encargó de
materializar. todo quedó dispuesto en el Codicilo
testamentario que otorgó Carlos V el 9 de sep-
tiembre de 1558, poco antes de morir188.
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186 ibídem, leg. 1874, 19 de septiembre de 1684, s.f. 
187 Vid., entre otras obras, CHeCA CreMAdeS, Fernando (Comisario), reyes y Mecenas. los reyes

católicos-Maximiliano i y los inicios de la casa de Austria en españa. Catálogo de la exposición (toledo, 1992);
ideM, Felipe ii. Mecenas de las Artes (Madrid, 1992); ideM, el arte español en la época de carlos V, en ideM,
et al., carolvs V imperator (Madrid/Barcelona, 1999), pp. 253-415; AA.VV., Felipe ii. Un Monarca y su época.
Un Príncipe del renacimiento. Catálogo de la exposición (Madrid, 1998).

188 CerVerA VerA, Luis, «Juan de Herrera diseña el retablo de Yuste», en norba-Arte, t.º V (1984),
pp. 265 y ss.

Fig. 6. Monasterio de Yuste.
retablo mayor.



2.2. la alta nobleza

el régimen señorial en el que se basó el sistema de relaciones sociales, políti-
cas y económicas durante la edad Media fue una de las principales bases estruc-
turales de la edad Moderna, más aún cuando los Señoríos continuaron existiendo
durante esta etapa. el amplio alfoz que Alfonso Viii había concedido a la ciudad
de Plasencia después de fundarla en 1186 estaba adscrito, de acuerdo con el
Fuero, al control de la Corona. Sin embargo, desde el siglo Xiii todo este territo-
rio sufrió importantes recortes fruto de los beneficios recibidos por los señores de
manos de los monarcas agradecidos por la ayuda prestada en las empresas mili-
tares que emprendían. el proceso se agravó durante los siglos XiV y XV, hasta el
punto que en esta fecha los señoríos eran ya una realidad patente: en 1442 la pro-
pia Plasencia pasó a depender de don Pedro de estúñiga, i Conde de la ciudad en
virtud de la promesa que le había hecho el rey Juan ii el 23 de diciembre del año
anterior189. don Pedro recibió señorío jurisdiccional sobre la ciudadela y sus luga-
res y aldeas dependientes, en los cuales cobraba el portazgo, la renta de los judí-
os y moros, martiniega, salín, escribanía, alcabalas, tercias y los pedidos
monedas190. No fue sin embargo el de los estúñiga un hecho aislado, sino más bien
el resultado final de una etapa en la que Plasencia vio cómo su influencia iba dis-
minuyendo a raíz de los señoríos enclavados en sus tierras; en 1442 ya existían los
de Valverde de la Vera, Monroy, torrejón el rubio, Grimaldo, Jarandilla, los señoríos de
Pasarón, Garganta la olla y torremenga, el de Serrejón, Jaraicejo –único bajo control
eclesiástico– y oliva191. 

también mantuvo trujillo durante el siglo XV diversos puntos de conflicto por
razones similares: el deslinde de tierras que hicieron en mayo de 1338 los concejos
de talavera y el trujillano para delimitar el término asignado a la Puebla donde se
creaba el Monasterio de Guadalupe, fue a la postre un factor de conflicto para el
propio trujillo dada su creciente influencia. Fruto de compensaciones por servicios
prestados, enrique ii concedió la villa de Cabañas y su término a don García álva-
rez de toledo, y los señoríos de orellana la Vieja y de orellana la Nueva a Pedro
Alfonso de orellana y a álvar García Bejarano, respectivamente. el momento de
mayor tensión se produjo en 1472, año en que enrique iV cedió gran parte de los
territorios dependientes de trujillo a algunos de sus partidarios en extremadura:
don García álvarez de toledo recibió los lugares de Logrosán, zorita, Acedera,
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189 PiNo GArCÍA, José Luis del, extremadura en las luchas políticas del siglo XV (Badajoz, 1991), p. 78,
n. 5. Vid., etiam, SANtoS CANALeJo, elisa Carolina de, el siglo XV en Plasencia y su tierra. Proyección de
un paso y reflejo de una época (Cáceres, 1981), pp. 77 ss.; ideM, la Historia Medieval de Plasencia y su entor-
no Geo-Histórico: la Sierra de béjar y la Sierra de Gredos (Cáceres, 1986), pp. 59-62.

190 LAdero QUeSAdA, Miguel ángel, «rentas condales en Plasencia (1454-1488)», en Homenaje a
J.M.ª lacarra. estudios Medievales (zaragoza, 1977), pp. 295-322.

191 PAredeS GUiLLéN, V., los zúñiga..., op. cit., pp. 45 ss. Para el desarrollo de estos señoríos, ade-
más de la obra citada de Vicente Paredes, vid. SANtoS CANALeJo, e.C. de, el siglo XV..., op. cit., pp. 97-
102; ideM, la Historia Medieval..., op. cit., pp. 71 ss.



Cañamero, Navalvillar, Berzocana y Garciaz. en parecidas condiciones pasaron a
depender de Beatriz Pacheco, Condesa de Medellín, trescientos vasallos situados en
Abertura, el Campo, Búrdalo, escurial y Alcollarín192.

en 1488, debido a las divisiones internas surgidas en el seno de los estúñiga de
Plasencia con motivo de transmisiones de herencia, la ciudad volvió a pasar a
manos de la Corona, fruto a su vez de la política emprendida por los reyes
Católicos y eslabón fundamental para la construcción del estado Moderno que ter-
minará de consolidarse durante el reinado de Carlos i de españa y V de Alemania.

en buena medida mantuvieron los linajes medievales su preponderancia durante la
edad Moderna. La ausencia de conflictos internos propicia ahora el abandono del
campo de batalla y esto a su vez favorece el juego de influencias políticas y económicas
además del cultivo de las artes, que pueden disfrutar gracias al estatuto privilegiado
que goza la nobleza como clase social: inmunidad fiscal, jurídica y penal, unido a la
posesión de grandes patrimonios y su participación en la administración y gobierno del
país. todo esto hará posible continuar y ahondar en una práctica generalizada durante
el medievo, donde fue frecuente la dotación de capillas funerarias ubicadas muchas
veces en los conventos de su fundación: hacia 1300 favorecieron los señores de la villa
de Béjar la construcción del monasterio franciscano observante de la ciudad193. don
Fernando álvarez de toledo y doña Leonor de Ayala, señores de Valdecorneja, funda-
ron el de dominicos de Piedrahita en 1370194 o 1371195. de fundación regia fue el de reli-
giosas terceras de trujillo, lo que sucedería por los años de 1400, luego confirmado por
real cédula de Juan ii de 28 de junio de 1426196. el monasterio de Santo domingo de
Aldeanueva de la Vera «tuvo su primer origen y principio de dos caballeros principa-
les, criados del rey don enrique el iV, por los años del Señor de 1445. Llamábanse estos
caballeros, el uno Juan del Portillo y el otro rodrigo de Villasilos»197. en 1477 hicieron lo
propio en Plasencia don álvaro de estúñiga y doña Leonor Pimentel, quienes instala-
ron sus capillas y la de su hijo en el interior del templo de San Vicente Ferrer198.
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192 SáNCHez rUBio, M.ª de los ángeles, el concejo de trujillo y su alfoz en el tránsito de la edad Media a la
edad Moderna (Badajoz, 1993), pp. 90-94. Sobre doña Beatriz Pacheco puede consultarse la biografía publicada
por GArCÍA SáNCHez, Francisco, la condesa de Medellín. d.ª beatriz de Pacheco (don Benito, 1997).

193 SANtA CrUz, Fray J. de, op. cit., p. 168.
194 LUNAS ALMeidA, Jesús, Historia del señorío de Valdecorneja en la parte referente a Piedrahita (ávila,

1930), pp. 103 ss. Citado por SANtoS CANALeJo, e.C. de, la Historia Medieval..., op. cit., p. 516.
195 Pérez MÍNGUez, Fidel, «el Fandiño de Piedrahita. elementos para el estudio de los señoríos

en la edad Moderna», en b.r.A.H., t.º LXXXViii (1926, enero-marzo), p. 667. Citado por SANtoS
CANALeJo, e.C. de, la historia Medieval..., op. cit., p. 516.

196 SáNCHez Loro, d., Historias placentinas..., op. cit., vol. C (Cáceres, 1985), p. 162. (Manuscrito de
Ascensio de Morales y tercero). Vid., etiam, rAMoS rUBio, José Antonio, estudio sobre los conventos de la
t.o.r.F. de trujillo (Monasterios de San Francisco el real y San Pedro) (Cáceres, 1991), p. 31.

197 SáNCHez Loro, d., Historias placentinas..., op. cit., vol. C (Cáceres, 1985), p. 156 (Manuscrito de
Ascensio de Morales y tercero).

198 PALoMo iGLeSiAS, Crescencio, «Carta inédita de la duquesa de Plasencia, doña Leonor
Pimentel, donando a los dominicos el convento de San Vicente de la ciudad de Plasencia (22 de Agosto
y 10 de octubre de 1484)», en r.e.e., t.º XXXi, i, (1975), pp. 45-55; ideM, «el Convento de San Vicente
Ferrer, de Plasencia», en r.e.e., t.º XXXiV (1978), pp. 139-152; SáNCHez Loro, d., Historias
Placentinas..., op. cit., vol. C (Cáceres, 1985), pp. 95-131 (Manuscrito de Ascensio de Morales y tercero).



Asimismo, fruto del espíritu religioso de tipo eremítico vivido en Castilla durante
el siglo XV, fueron las fundaciones de monasterios de Jerónimos, de clarisas y de
otras órdenes. en 1427 el obispo don Gonzalo de zúñiga (1415-1422), hermano del
Conde don Pedro, «dió forma de vivir de terceras de San Francisco, iglesia y monas-
terio, a las beatas de San ildefonso de esta ciudad» de Plasencia199. Bajo la advoca-
ción de Santa Ana se fundó el convento de Santa Clara, gracias a las disposiciones
testamentarias que otorgó el 20 de junio de 1467 doña Sevilla López de Carvajal, pri-
mera esposa de Alonso ruiz de Camargo, para enterramiento de ellos y de sus suce-
sores200. el monasterio de Yuste se fundó hacia 1402, y entre 1508 y 1525 los Condes
de oropesa y señores de Jarandilla lo engrandecieron junto con el obispo de
Plasencia don Gómez de toledo y Solís (1508-1521)201.

La tradición arraigada en la edad Media, los deseos de expiar su alma al final de
una vida anodina plagada de placeres apartados de toda moral, la intención de
dejar constancia de su efímera existencia –fruto a su vez de la importancia que
adquiere durante el renacimiento el desarrollo de la personalidad–, unido a la prác-
tica limosnera, son factores que explican la proliferación de retablos costeados en
nuestra diócesis por las familias más poderosas y tituladas, residentes en sus ciu-
dades y comarcas y herederas a su vez de los viejos linajes medievales. No hay que
olvidar tampoco la práctica común desarrollada durante esta etapa por una noble-
za que ingresa en los conventos por propia comodidad al final de su vida o bien por
vocación propia202. estos dos motivos debieron ser los que empujaron a doña María
de la Fuente Arratia, viuda de don Pedro Jáuregui, quien había sido secretario de
Felipe iV, a ingresar en el convento del Santo Cristo de la Victoria de Serradilla cuan-
do contaba 77 años de edad, conocida desde entonces con el nombre de María de
Cristo. en virtud del testamento que otorgó el 27 de mayo de 1699, junto a la memo-
ria de mandas del 16 de julio y el codicilo del 12 de noviembre del mismo año, dejó
dispuesto que todos sus bienes pasaran al Cristo de la Victoria, y ordenó a sus tes-
tamentarios que 
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199 toro, L. de, op. cit., pp. 35. 73.; FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. i, Cap. 6, p. 155; SáNCHez
Loro, d., el convento Placentino de San ildefonso (Cáceres, Publicaciones del departamento de
Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1956), pp. 13 s.

200 SANtA CrUz, Fray J. de, op. cit., pp. 546 ss.; toro, L. de, op. cit., p. 35 y n.11 (p. 12 de notas);
FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. ii, Cap. 10, p. 217; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., pp. 172 ss. (cita-
mos por la edición de 1907); SáNCHez Loro, d., las monjas de Santa clara (Semblanza de un convento pla-
centino), en trasuntos extremeños, i (Cáceres, Publicaciones del departamento de Seminarios de la Jefatura
Provincial del Movimiento, 1956), pp. 153-174 passim; ideM, Historias Placentinas..., op. cit., vol. C
(Cáceres, 1985), pp. 136 (manuscrito de Ascensio de Morales), n. 24 de las pp. 136-149, y p. 172 (manus-
crito del capellán José María Barrio y rufo).

201 SáNCHez Loro, d., la celda de carlos V (Historia del Monasterio de Yuste) (Cáceres, 1949),
pp. 38 ss.

202 doMÍNGUez ortiz, A., Aspectos sociales de la vida eclesiástica..., op. cit., p. 42. 



«...en el altar mayor de la yglesia de este convento de Agustinas recoletas a donde
estoy, se aga un retablo en que se coloque la ymagen del Santísimo Christo de la
Victoria, Patrono deste dicho convento, y que éste sea de todo luzimiento y primor, y
que se perfeccione y acaue, para lo qual está dado principio y cortada la madera...»203

Fruto de esta disposición testamentaria fue el retablo que construyó el madrileño
Francisco de la torre entre 1699 y 1701 para el presbiterio. Ayudaron a sufragar la obra
la munificencia de la reina doña Margarita de Austria, que aportó 50 ducados, del
Marqués de Canales, con 200 reales, del Marqués de Monroy, con 550 reales, y del
vecindario de la propia villa de Serradilla, que aportó trabajo personal para cortar y
transportar la madera con bueyes, y numerosas donaciones monetarias204. Los reta-
blos colaterales, encomendados a los entalladores montañeses José Vélez de Pomar y
Juan de la rosa, también pudieron elevarse gracias a estas aportaciones económicas205. 

otro ejemplo de mecenazgo artístico vinculado directamente con la casa de los
Austrias lo tenemos en don rodrigo Calderón de la Barca. Poco después de finali-
zar las labores de talla, ensamblaje y escultura del antiguo retablo mayor del pla-
centino convento de Santa Clara, que habían contratado los ensambladores
mirobrigenses Juan Sánchez y su yerno Andrés Maldonado y el escultor vallisoletano
Agustín castaño el 2 de mayo de 1617, debieron dar comienzo los trabajos de dora-
do, estofado y policromía del conjunto, estipulados con el pintor Antonio González de
castro, vecino de Salamanca y estante en Plasencia: el 4 de marzo de 1622 otorgaron
en su favor las monjas de Santa Clara carta de poder para que pudiera cobrar un
total de 4.365 reales de diferentes particulares, «todo lo qual (...) para en quenta y
parte de pago de lo que este conbento le a de pagar por la pintura e dorado y esto-
fado del retablo que está pintando en el altar mayor deste convento». entre los deu-
dores se menciona al regidor placentino don rodrigo de Braceros, administrador
de los bienes de doña inés de Vargas y Camargo, señora de la oliva y de
Plasenzuela, quien había estipulado 200 ducados de renta anual junto con su mari-
do, don rodrigo Calderón de la Barca, Marqués de Siete iglesias y primer Conde de
la oliva, Comendador de ocaña de la orden de Santiago y valido de Felipe iii.

Según cuenta la tradición, quisieron los duques de Plasencia agradecer de algún
modo el milagro que había hecho con ellos San Vicente Ferrer al resucitar a su único
hijo varón, don Juan, fundando y dotando un convento dedicado al Prócer de la orden
de Predicadores. Las cartas de donación que suscribieron –en 1477 don álvaro de
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203 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio histórico artístico del convento del Santísimo cristo de la Victoria,
de Serradilla (Cáceres-Sevilla, 1976) (tesis de Licenciatura inédita), fols. 92, 251 ss., donde reproduce el tes-
tamento y mandas del 16 de julio en los documentos nº. 8 y 9 del Apéndice documental; ideM,
«Francisco de la torre y el retablo mayor del convento del Cristo de la Victoria, de Serradilla», en i
congreso español de Historia del Arte (c.e.H.A.) (trujillo, junio de 1977), p. 2 del artículo. 

204 ideM, estudio..., op. cit., fol. 224, citando el Libro de devotos (1696-1941) custodiado en el Archivo del
convento, anotaciones 66, 67, 73 y 64, respectivamente; ideM, Francisco de la torre y el retablo..., p. 2 del artículo.

205 Para todo ello véanse además las biografías de Pedro de la torre y de José Vélez de Pomar y Juan de la rosa.



zúñiga y en 22 de agosto de 1484 su esposa, doña Leonor de Pimentel– son uno de los
mejores ejemplos del mecenazgo artístico ejercido en la ciudad por los que aún eran
sus señores. es de imaginar que el retablo mayor se construyó con las rentas de las pro-
piedades que les asignaron a los monjes, aunque también ellos mismos costearon los
retablos de sus capillas, situadas a ambos lados del altar mayor206. Para dejar constan-
cia del milagro al que hemos aludido, los duques regalaron al convento una imagen
de plata de San Vicente Ferrer con su hijo don Juan. Así lo narra el médico placentino
Luis de toro:

«en memoria de cuyo beneficio, los padres quisieron erigir el Cenobio Vicentino en
nombre de aquél, y decorarle y adornarle con mucha nobleza y dinero. en cuya fe el
mismo don Juan hijo mayor de los duques se vé humildemente tendido a los pies del
Santo en una grandísima imagen de plata que los duques regalaron al convento»207.

La presencia del escudo de los
Marqueses de Mirabel en el broche que
sirve de remate al retablo mayor de la
parroquia de esta villa, permite asegurar
que su peculio fue el que patrocinó la cons-
trucción de la obra hacia la década de 1730-
1740, al igual que también fueron ellos los
encargados de construir el relicario que
flanquea este conjunto por el costado del
evangelio, decorado en su frente con una
bonita pintura de ntra. Sra. de las lágrimas.
Y tal vez pertenezcan a don Serafín
Agustín Pimentel de zúñiga y Sotomayor,
uno de los primeros titulares del señorío a
comienzos de la centuria de mil setecien-
tos, los escudos que timbran las peanas de
los Santos Cosme y damián situados en el
retablo mayor, procedentes del antiguo
hospital que mandó edificar en la villa don
Luis de ávila y zúñiga, esposo de doña
María de zúñiga, ii Marquesa de Mirabel,
en virtud del testamento que otorgó el 24
de septiembre de 1573208.
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206 Véase la biografía de Valentín romero, retablo de Santo domingo (desaparecido).
207 toro, L. de, op. cit., p. 31. recientemente ha aparecido en oviedo un cuadro de estilo hispano-

flamenco representando a la duquesa doña Leonor de Pimentel, procedente del convento de Plasencia,
del que salió cuando fue desamortizado.

208 rodiLLo Cordero, F.º Javier, Mirabel. retazos de una Historia (Cáceres, 1995), p. 193.

Fig. 7. Mirabel. Parroquia de Ntra. Sra. de
la Asunción. retablo mayor.



Por los lazos que les unían con el Coronel don Cristóbal de Villalba, bienhechor
del convento de San ildefonso de Plasencia, los Marqueses de Cardeñosa se convir-
tieron en los patronos de este monasterio. en 1612 se terminó de construir en el
cenobio el retablo que habían costeado, para el que contrató don Juan Antonio de
Villalba, en 1614, la custodia con el pintor Pedro de córdoba209.

Por privilegio rodado de 4 de junio de 1369, enrique ii (1369-1379) cedió a don
García álvarez de toledo, i Señor de Jarandilla, el señorío de Cabañas del Castillo
y su término210. debió estar en el ánimo de sus descendientes dejar constancia no
sólo de su poder sino sobre todo de su efímera existencia cuando costearon el reta-
blo mayor de la parroquia en 1544. Fueron los bienhechores don Fernando álvarez
de toledo y su mujer doña María Pacheco, Conde y Condesa de oropesa, que ter-
minaron con ello la obra que había emprendido su antecesor211.

2.3. la pequeña y mediana nobleza. El patriciado urbano

A imitación de las altas esferas de la sociedad, encontramos muchas capillas en
las iglesias de los pueblos y lugares del obispado dotadas por una pequeña y
mediana nobleza que pretendía con esto dejar asegurada su fama y memoria para
la posteridad. Una de las piezas más destacas en la parroquia de San Miguel
Arcángel, de torrejón el rubio, es el sepulcro de don Garci López de Carvajal, V
Señor del lugar, y de su esposa, doña Catalina Manrique de Lara. Se ubica en una
capilla situada junto al presbiterio. el sepulcro se dispone en la zona inferior de la
estancia, abarcando el fondo y el ancho de la misma; va cubierto con lápida sepul-
cral dispuesta en talud, donde reza la inscripción con los nombres de los fallecidos
y el año de su muerte, 1546212. La zona superior hace las veces de sotobanco mar-
móreo para el retablo plateresco que se yergue bajo la bóveda de cañón apuntado
decorado con casetones.
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209 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Pedro González Cidoncha, leg. 1068, 6 de
febrero de 1614, s.f.

210 HUrtAdo, Publio, castillos, torres y casas Fuertes de la Provincia de cáceres (Cáceres, 1927), p. 62 s.
211 «Ste r dio A LA YGLiA de SoLANA SieNdo ABAd eL MVY MAGCo.S. do di° ...(roto)...

H(N)o de LoS MVY YLLS SeÑoreS doN FerNANdo ALVArez de toLedo / e doÑA MAriA
PACHeCHo CoNde Y CoNdeSSA de oroPeSA SVS S...(roto)... ÑoreS PAdreS eNPeCoSSe eN
VidA deL MVY YLLS SeNor doN / FrANCiSCo ALVArez de toLedo de BVeNA e dVLCe
MeMorA SV SeN ...(roto)... or HerMANo PVSoSSe AQVi Por MeMoriA PArA QVe LoS SeÑo /
reS QUe ViNiereN deSPVeS deL AYVdeN SieNPre A LA diCHA ...(roto)... YGLeSiA CoN LAS
tALeS oBrAS ACABoSe reYNANdo eN / CAStiLLA KArLo QViNto Y eN LA Sede APPoSto-
LiCA ...(roto)... Prio terCio AÑo de MiL Y QViNieNtoS e QVAreNtA Y / QVAtro». 

212 Sobre la lápida figura la siguiente inscripción: «AQVi eStAN eL MVY MANiFiCo CAVALLe-
ro doN GArCi LoPez de CArVAiAL SeNor deStA ViLLA Y doÑA CAtALiNA MANriQVe SV
MVGer LoS QVALeS Se AMAroN tANto eN LA VidA QVe eN LA MVerte No Se APArtAroN
MVrio de VeiNte Y Siete ANoS A VeiNte Y QVAtro de MAYo de MiLL Y QViNieNtoS Y
QVAreNtA Y SeiS ANoS». Centra la inscripción un escudo mutilado con las armas de Carvajal y
Manrique de Lara. esta inscripción fue dada a conocer por rAMóN Y FerNáNdez oXeA, José,
«iglesias cacereñas no catalogadas», en r.e.e., t.º XVi (i) (1960), pp. 94 s.



doña elvira de zúñiga y ávila (†1590), mujer de don Hernando de Monroy,
Señor de las villas de Monroy y las Quebradas, otorgó testamento en dos ocasiones:
una el 4 de junio de 1589 y otra el 6 de noviembre del mismo año, y en ambos dejó
dictadas mandas en orden a embellecer la iglesia y las ermitas con obras que tomó
a su cargo el pintor de Plasencia Pedro de córdoba213. del mismo modo, a finales del
siglo XVi elevarían las familias Herrera y Almaraz el retablo de la Pasión, hoy situa-
do en el Museo de la Catedral de Plasencia214. 

La magnífica y barroca imagen de San Vicente Ferrer que conserva la iglesia de
Cañamero debió ser regalada por una de las familias más influyentes del lugar,
cuyo apellido no permite leer la inscripción cortada que tiene el santo en la peana215.
el espléndido retablo barroco que engalana el presbiterio de la moderna iglesia
conventual de monjas carmelitas descalzas de la ciudad de Plasencia, lleva en el
ático un escudo de la fundadora: a través de fray Alonso Fernández sabemos que
fue en torno a 1556 cuando dotó el convento doña María de la Cerda Porcallo, hija
de Vasco de Porcallo y de isabel Moscoso y nieta de Hernando de la Cerda y de
Catalina de trejo216.

Además de la nobleza titulada, surge en las ciudades una aristocracia urbana
que incluye a los miembros del Cabildo Civil y a los Caballeros de las órdenes mili-
tares. Fueron en muchas ocasiones importantes comitentes de obras de arte que tra-
taban de emular a las altas capas sociales. éste fue el caso de don García de la Pila
y Almaraz, regidor de la ciudad de Plasencia, que el 14 de junio de 1623 contrató
con Pedro bello, entallador de la ciudad, la ejecución de un retablo destinado a la
capilla que poseía en la iglesia de el Salvador, en precio y cuantía de 85 ducados; la
obra debía llevar su escudo y armas217. 

entre los objetos artísticos perdidos a raíz de la invasión francesa perpetrada
contra la ciudad de Plasencia entre 1808 y 1809, debían encontrarse el retablo y reja
que contrató el regidor de la ciudad Pedro Gómez de Carvajal († 1630) para la capi-
lla que tenía en el convento de San ildefonso, dedicada a Ntra. Sra. de la
Concepción. dicha capilla se ubica en el primer tramo de la nave correspondiente al
lado del evangelio, y en ella está enterrado el regidor según informa una cartela de
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213 PULido Y PULido, tomás, datos para la Historia Artística cacereña (repertorio de Artistas)
(Cáceres, 1980), pp. 124 s.

214 Cordero ALVArAdo, Pedro, Plasencia. Heráldica, Histórica y Monumental (Plasencia, 1997), p.
65. Conviene recordar que en 1577 don Juan de Almaraz dispuso en su testamento ser enterrado en la
Catedral vieja: LóPez SáNCHez-MorA, M., las catedrales de Plasencia y tallistas del coro. Guía histórico-
artística (Plasencia, 2ª ed., 1976), p. 108.

215 «HizoSe A CoStA de doÑA?...».
216 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. iii, Cap. 2, p. 381: «doña María de la Cerda fundó y dotó un

monasterio para monjas carmelitas, en sus casas junto a la iglesia del Salvador, y aún no han entrado
monjas en él». Vid., etiam, MAtÍAS GiL, A., op. cit., p. 196 (citamos por la edición de 1984); GArCÍA
VidAL, C., et al., Plasencia (León, 1982), p. 101; Cordero ALVArAdo, P., op. cit., p. 143. 

217 Véase la biografía de Pedro bello.



granito en la que vemos las armas Carvajal218. Para decorarla, Pedro Gómez contrató,
el 19 de septiembre de 1625, la hechura de un «retablo de madera de pino de Soria»
con el vallisoletano Juan Velázquez. teniendo en cuenta que éste era maestro de
ensamblador, es lógico que al llegar a Valladolid subcontratara la escultura del reta-
blo con su sobrino Manuel de rincón: suscribieron protocolo el 4 de enero de 1626.
tras ampliar en algunos puntos el contrato original –con la hechura de una reja, por
ejemplo–, la obra se terminó, al cabo de la cual le sobrevino la muerte a citado
regidor, quien lo dejó todo dispuesto para su conclusión en el testamento que otor-
gó el 11 de junio de 1630: «lo que faltare por haçer de todo lo dicho y de dorallo, reja
y retablo y nuestra Señora en perfectión, lo que faltare por hacer y pagar se a de haçer
y pagar de mis bienes y rentas que quedaré primero que nadie goze de mis bienes y
rentas hasta que se haga esto y se pagare lo que se deviere desto». tras su muerte,
ocurrida el 24 de septiembre de 1630, el Capitán don Fernando Gómez de Carvajal,
el regidor Francisco de Santacruz y el padre ignacio Vitorio, rector del Colegio de

la Compañía de Jesús, como testamentarios de
Pedro Gómez de Carvajal, se encargaron de ter-
minar la obra. Para dar cumplimiento a las últi-
mas voluntades del regidor fallecido, el 9 de
noviembre de 1630 contrataron con el pintor valli-
soletano Juan González de castro el dorado, estofa-
do y policromía del retablo y reja de la capilla219.

don Luis de Paredes, Caballero de Santiago,
Alcalde de Casa y Corte, además de Consejero de
indias y de Castilla, costeó hacia 1610 el retablo
mayor de la parroquia de Santiago, en trujillo220.
Por la escritura de poder que otorgó el 4 de marzo
de 1615 el convento de San Francisco de la ciudad
de Plasencia, sabemos que el Padre Guardián se
había concertado para elevar una nueva sacristía
promovida y sufragada por sus patronos, don
Francisco de trejo y Monroy, caballero del hábito
de Calatrava, y don Gabriel de trejo Paniagua,
caballero de la orden de Alcántara, que ya tenían
entregados 400 ducados destinados a la fábrica y
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Fig. 8. trujillo. Parroquia de
Santiago. retablo mayor.

218 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, pp. 315 s.;  SáNCHez Loro, d., el convento Placentino de
San ildefonso..., op. cit., pp. 46 s.; Cordero ALVArAdo, P., op. cit., p.142. en la lápida se lee, en letras
capitales, la siguiente inscripción que tomamos del catálogo de Mélida: «esta capilla con su dotación de
dos monjas y dos / capellanes dotó y fundó Pedro Gómez vecino / y regidor que fue desta civdad. dexo
por patron / al capitan don Fernando Gomez de Carvajal / y a sus hijos y descendientes y sucesores / en
su casa y maiorazgo y a falta de todos al Collegio / de la Compañia de iHS y a este convento / de san
ildefonso. Fallecio en veinte y quatro / de setiembre año de mil y seiscientos y treinta».

219 Véase la biografía del vallisoletano Juan Velázquez en Plasencia y sus colaboraciones con su sobri-
no Manuel de rincón.

220 «eSte retABLo HiCo A SV CoStA eL S. d. LViS de / tAPiA Y PAredS. doroLe SV HiXA
d. M. CLArA / de tAPiA i PAredeS. AÑo de 16?0».



a la adquisición de todos los ornamentos que fueran necesarios221. entre 1616 y 1622
se elevó el retablo en la capilla que habían adquirido el doctor don Alonso de oviedo,
caballero del hábito de San esteban, y su mujer doña Catalina de Loaisa Villalobos,
en el convento de San Francisco de Plasencia, con el título de San Antonio. La hechu-
ra de la obra corrió a cargo del entallador mirobrigense Juan Sánchez (1616); del dora-
do, estofado y pintura se hizo cargo el pintor Alonso de Paredes en 1622

222
. 

2.4. El funcionariado y la burguesía

Al llegar el siglo XVi entra en escena una nueva clase social que adquiere con el
tiempo un mayor peso por su función desempeñada en la burocracia estatal. Agrupa
este colectivo a los responsables del funcionamiento administrativo, jurídico y militar
de la sociedad223. Vinculado a éste tendrán gran importancia las nuevas fortunas que
llegan procedentes de América en manos de quienes habían emigrado para ejercer en
la nueva tierra sus profesiones. tal fue el caso del rico hacendado emigrado a indias,
Capitán don Gaspar de Loaisa. Como sede de la capellanía que dispuso fundar en la
cláusula de su testamento, se elevó en 1599 una capilla en el muro norte de la iglesia
de Jarandilla de la Vera, a continuación de la sacristía224. Según él mismo consignó en
sus últimas voluntades, dictadas en 1575, era su deseo que se hiciera en dicha capilla
«un altar el qual adornen de lo necesario lo mejor que pudieren y les paresciese y en
él se ponga una ymagen de bulto de Nuestra Señora de la encarnación a quien yo
tengo debución». La obra se llevó a cabo, aunque no ha llegado a nuestros días, y en
lugar de un altar se pensó mejor en la construcción de un retablo: fue contratado y eje-
cutado a comienzos del siglo XVii por el entallador jarandillano Marcos Martín. 

Como funcionarios, el 30 de diciembre de 1691 protocolizaron escritura de con-
trato los escribanos de Plasencia y el entallador Juan basco castillo para la ejecución
de un retablo destinado a la capilla que dicho Número tenía dedicado en la ciudad
a Ntra. Sra. de Gracia, por precio y cuantía de 1.200 reales225.
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221 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2008, 4 de
marzo de 1615, s.f. en 1615 comenzó, por iniciativa de los hermanos trejo y Paniagua, la actual sacristía,
dispuesta en paralelo a la epístola de la cabecera y precedida de una pequeña estancia cuya entrada tim-
bra el escudo heráldico del que llegó a ser cardenal, don Gabriel de trejo Paniagua († 1630), nuevamen-
te repetido en el interior de la antesacristía, donde lo observamos al fresco, sobre el acceso desde el
claustro y opuesto a las armas, muy probablemente, de Felipe iV. Vid., etiam, SANtA CrUz, Fray J. de,
op. cit., p. 144; Cordero ALVArAdo, P., op. cit., p. 179. el escudo del cardenal don Gabriel de trejo
también es visible en la parte externa del testero de la sacristía, así como en otras partes del convento. 

222 Véase la biografía de Juan Sánchez.
223 Vid. PFANdL, L., introducción al Siglo de oro. cultura y costumbres del pueblo español de los siglos XVi

y XVii (Madrid, 1929). 
224 MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera de Plasencia (Salamanca, 1975), pp. 67, 117,

119, 124-125. La capilla cuenta con una inscripción en el arco de entrada que la fecha en la data referida:
«eStA CAPiLLA FVNdo GASPAr de Lo / AYSA CAPitAN de LAS iNdiAS / Por eL reY NVeStro
SeÑor / CoN treS CAPeLLANeS Y CoN / treS MiSAS CAdA AÑo... AÑo de 1599».

225 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Manuel de oliva, leg. 1890, 30 de diciem-
bre de 1691, s.f.



en lo que respecta a la Burguesía, dos factores tan relevantes en nuestra región
como lo fueron para la edad Moderna la escasa productividad agrícola y artesanal
junto a una economía de autosuficiencia, provocaron un escaso desarrollo del
comercio. Será una actividad cerrada y marginal, desarrollada sobre todo en el inte-
rior de la región y a partir del intercambio establecido con otras zonas peninsula-
res226. No es extraño, dado el panorama, que la burguesía tuviera un escasísimo
desarrollo. Los mercaderes estuvieron localizados por norma general en los puntos
donde se celebraban los mercados o ferias: Plasencia, Béjar y trujillo. Cuando tuvie-
ron caudal para equipararse de algún modo a la nobleza, no lo dudaron, ya que
comenzaban a ser los depositarios de un poder económico cuya carencia tenía
enmascarado bajo sus títulos de sangre la clase nobiliaria. Buen ejemplo del rango
que fueron adquiriendo en la sociedad lo tenemos en el interés y empeño que puso
el mercader placentino diego de trejo para que su nombre y sus escudos figuraran
de la forma mejor y más clara en el retablo que contrató el 20 de abril de 1572 con
los entalladores Pedro y baltasar García para la iglesia placentina de San esteban: 

«y en la moldura baxa del dicho retablo a de yr un letrero de letras redondas, grue-
sas e relevadas a la forma y manera que el dicho diego de trexo las quysiere, y que si
fuere menester dos renglones de las dichas letras se hagan y an de hazer; y en los lados
an de hazer dos escudos conforme a la pintura que diera el dicho diego de trexo y an
de yr en los pedestales de los lados porque an de ser de relieve»227.

2.5. los concejos

debido tal vez a una economía de subsistencia, basada fundamentalmente en
una actividad agropecuaria sujeta de continuo a los agentes naturales, lo cierto es
que son escasísimas las ocasiones en las que hemos hallado ejemplos de la partici-
pación de los concejos en las empresas artísticas acometidas en la diócesis de
Plasencia. Muy al contrario, hubo momentos en los que incluso llegaron a manifes-
tar su disconformidad con la decisión que tomaban los prelados sobre la necesidad
de construir en la iglesia un nuevo retablo. esto fue lo que sucedió en Monroy con
el mandato que dictó don Pedro González de Acevedo (1594-1609) cuando visitó la
parroquia hacia diciembre de 1607 y encomendó los caudales de la misma para
hacer un nuevo conjunto retablístico; provocó la súplica que elevó el Concejo el 20
de enero de 1608, alegando la necesidad que tenían de dicho dinero depositado en
la alhóndiga para así poder recuperarse de los años de malas cosechas sucedidos
hasta ese momento:
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226 rodrÍGUez CANCHo, Miguel, «Una tierra rica y pobre. recursos económicos en la
extremadura Moderna», en rodrÍGUez SáNCHez, A., et al., op. cit., p. 531.

227 Véase la biografía de baltasar García.



«dezimos que a nuestra noticia es venido que su señoría el señor don Pedro González
de Azevedo, obispo de este obispado de Plasençia, pretende y tiene mandado hazer agora
un retablo para la yglesia de Señora Sancta Catherina desta villa y tomar y sacar para ello
çierto dinero que por mandado y con licençia de su señoría está en el alhóndiga desta villa,
y porque si el dicho dinero agora se sacase de la dicha alhóndiga serya total destruyción y
acabo de los pobres de esta villa, por estar muy necesitados y acabados de causa de no aver
tenido estos años pasados tierras de consideración donde labrar, sino muy cansada, y
agora que las tenemos nuevas y muy buenas con el favor y merced que nos a hecho el
señor don Antonio, señor desta villa, y no tenemos otro refugio y amparo sino es el que se
nos haze cada año, que es socorrernos la dicha alhóndiga con darnos dineros que a la cose-
cha le henchimos en trigo, mediante lo qual podemos labrar y sembrar, y porque de pre-
sente la dicha yglesia no tiene necesidad de haser el dicho retablo ny otra obra, porque
como se a estado más a de ducientos años0con el que tiene se puede pasar muy bien agora
con él hasta que vengan mejores años que la gente esté con algún descanso»228. 

el ejemplo no deja de ser un hecho aislado, pero es interesante tenerlo presente
para justificar de algún modo la escasa participación que tuvieron los concejos cuan-
do una comunidad parroquial emprendió la construcción de un nuevo retablo en res-
puesta a un mandato de Visita o por decisión propia. Cuando la hubo, la colaboración
que prestó el concejo se redujo en la mayoría de las ocasiones a cofinanciar una parte
del importe total, bien en dinero o en especies. Para costear el retablo que la parroquia
de Serradilla contrató con el trujillano bartolomé Jerez en 1734, el Concejo del lugar
intervino para canalizar los beneficios del trigo sembrado «en la semana aplicada para
el retablo»229. en ciertas ocasiones, el «theniente de alcalde mayor» aportó una limos-
na –más bien a título particular– para este efecto, como fue el caso de torrejón el
rubio, donde el alcalde Pedro del Amo dio 200 reales en 1772 de limosna para el dora-
do230. raras veces fue el promotor de la obra: cuando el escultor Manuel benavides, veci-
no de Pasarón de la Vera, dio poder el 22 de mayo de 1762 a los procuradores de
causas de Plasencia para que interpusieran pleito y hacer exequible la cantidad que le
adeudaba el Concejo de Cuacos, «mil y novecientos reales de vellón que me están
deviendo del primer plaço bencido del retablo que tengo principiado», debió ser la
iglesia la que contrató y el Concejo el que costeó la pieza, no sabemos si en su totali-
dad, aunque es sospechoso que de esta fecha conserve el templo del lugar dos reta-
blos gemelos, dedicados uno a San José y el otro a la inmaculada231. 

donde sí participó el concejo de forma bastante activa fue en el patrocinio que
ejerció sobre las ermitas e imágenes de mayor devoción en el pueblo: en Pasarón de
la Vera tenía a su cargo la de San Pedro232, y en Serrejón sabemos que había costeado
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228 Véase la monografía de este retablo.
229 Véase la biografía de bartolomé Fernández Jerez.
230 A.P. de torrejón el rubio, l.c.F. y V. de 1769 a 1832, foliado, fols. 22-22 vt.º.
231 Véase la biografía de Manuel álvarez benavides.
232 en la Visita de don Agustín Collantes de Aragón, de 22 de abril de 1747, tenemos el siguiente dato

sobre la ermita de San Pedro: «Y en atención a que la hermita de Señor San Pedro que corre a cargo de el
concejo de esta villa no se halla con la decencia que corresponde, manda su merced se recorran los texa-
dos..., y que se conponga la mesa de el altar y demás que necesite...». A. P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y
V. de 1728 a 1788, foliado, fols.154-154 vt.º.



de limosnas la escultura de Santa Ana, según pone de manifiesto la petición que ele-
varon al obispo don Juan ochoa de Salazar (1587-1594) para devolverla a su ermi-
ta233. también en trujillo está documentada la activa participación del Concejo en la
construcción del convento e iglesia de la encarnación o de dominicos234, o en la res-
tauración del retablo y tabernáculo de la iglesia de San Martín, que llevó a cabo
entre 1719 y 1721235. Hubo ocasiones en la que fue promotor exclusivo de obras: en
1592 encomendó a Hernando de Alarcón que contratara con el escultor de Plasencia
que en esas fechas se encontraba en trujillo la imagen de San Andrés, abogado y
Patrón de la ciudad236.

La hacienda propia de la que disponían los concejos, formada por los bienes de
propiedad municipal (tierras, montes, prados, dehesas, bosques, etc.), los servicios
de carácter público (carnicería, baño, corral, etc.) y los impuestos de portazgo, peaje,
roda, barcaje, etc.237, permitiría extraer determinadas cantidades para la financiación
de obras artísticas. en general, los concejos de nuestra diócesis se comportarían en
este sentido de un modo similar a lo que observa el profesor Sánchez Lomba en el
caso de la arquitectura construida durante el siglo XVi en la diócesis de Coria238. en
lo que atañe exclusivamente al retablo, los concejos de Plasencia se comportaron de
un modo similar a lo que documenta Vélez Chaurri en los límites de las provincias
de álava, Burgos y La rioja239, aunque lo cierto es que sus encargos estaban sujetos
a determinadas coyunturas económicas. en el extremo opuesto, sobran los ejemplos
en españa en los que fue el concejo el promotor de la propia pieza: Burgos240,
Vizcaya241, Sevilla242, etc. 

2.6. los particulares

Las clases populares también fueron en ocasiones importantes comitentes de
retablos. ejemplos del patrocinio que ejercieron los gremios los tenemos en
Plasencia: en la década de 1590, los zapateros de esta ciudad construyeron en la
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233 el archivo parroquial conserva un documento fechado el día 5 de diciembre de 1588, sobre la
translación de Sancta Anna de la yglesia perrochial desta villa de Serrejón a la hermita, en virtud del cual sabe-
mos de la petición elevada al señor obispo don Juan ochoa de Salazar (1587-1594) para reclamar el tras-
lado de la imagen, que había hecho el Concejo de la villa con las limosnas recaudadas, a la ermita que
había sido construida a las afueras del pueblo, ya que hacía muchos años que la iglesia parroquial la tenía
y la había hecho suya propia. A.P. de Serrejón. Legajo 1. Carpeta 1. Sin foliar.

234 teNA FerNáNdez, J., op. cit., p. 119. 
235 ibídem, p. 266. 
236 ibídem, p. 466.
237 SANtoS CANALeJo, e.C. de, el siglo XV..., op. cit., pp. 67 s. 
238 SáNCHez LoMBA, F.J., iglesias caurienses..., op. cit., p. 26.
239 VéLez CHAUrri, José Javier, el retablo barroco en los límites de las provincias de álava, burgos y la

rioja (1600-1780) (Vitoria, 1990), p. 41. 
240 PAYo HerNANz, J.-r., op. cit., t.º i, pp. 81 s.
241 zorrozUA SANtiSteBAN, Julen, el retablo barroco en bizkaia (Bilbao, 1998), p. 42.
242 PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., pp. 18 s.



ermita de San Lázaro un retablo de azulejos
talaveranos dedicado a sus patronos, San
crispino y San crispiniano de Soissons243. entre
1734 y 1735, el gremio de labradores de
Serradilla se encargó de costear la preciosa
talla de Ntra. Sra. de la Asunción, que hizo en
Madrid el escultor luis Salvador carmona244.

también se construyeron obras a título par-
ticular. diego Sánchez y su nieto Miguel
durán elevaron a finales del siglo XVi el reta-
blo mayor de Higuera245. en 1603 Francisco de
la Calleja hizo para él y sus herederos una
pequeña capilla en la iglesia placentina de San
Pedro, dotada con patronazgo y decorada con
un retablo clasicista246. en 1715 los herederos
de Joaquín García doraron el mayor de la
parroquia de Valverde de la Vera247. La familia
Sánchez zerca costeó en 1722 para la iglesia de
Logrosán el colateral del evangelio que está
situado en el presbiterio248. Y a expensas de
Gregorio Hilarte y de su mujer rosa Calvo se
hizo y doró en 1805 el frontal de estilo rococó
que decora el altar sobre el que se asentaba el
retablo barroco de la ermita de la Pasión, de
Aldeanueva de la Vera, hoy desaparecido249.

No faltaron las limosnas, según constata la inscripción que leemos en el interior
del nicho situado en la epístola del retablo mayor de Mirabel250, ni las donaciones,
que fueron abundantes, tal vez por ser el medio que estaba más al alcance de la
mayor parte de la sociedad para costear este tipo de empresas: el 7 de mayo de 1613
Antonio Suárez y su mujer Juana López donaron a la imagen de Ntra. Sra. de la
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243 «eSte retABLo HiÇieroN de LiMoSNA LoS trAtAteS de LA ÇAPAteriA. AÑo 159_».
recoge la inscripción el catálogo de MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, p. 323.

244 desarrollamos su historia a tenor del retablo mayor, obra del trujillano bartolomé Fernández Jerez.
245 «HiCoSe A CoStA / de dieGo SANCHeS» (evangelio) «i de MiGVeL dVrAN / SV Nieto»

(epístola).
246 «eSte retABLo. i CAPiLLA. i CAPeLLANiAS. i orNAtoS. eS de FrANCiSCo. de LA

CALLeJA. i de. SVS erederoS i eStA dotAdA CoN PAtroNAzGo. AÑo. de. 1603 AÑoS.»
247 «A CoStA de / LoS HerederoS de / JoACHiN G / ArCiA: AÑo 1715».
248 «eSte retABLo iMAGeN Hizo doro doto ALoSo SANHz SV MVGer JoSePHA

zerCA SV MAdre tereSA BLázQUez i SVS HiJoS doN ALoNSo i doN iVAN JoSePH SANHz
zerCA•1722».

249 «Se Hizo Y Se doro A eXPeNSAS de GreGorio HiLArte Y SV MUXer roSA CALVo
AÑo 1805».

250 «eStA oBrA Se doro A CoStA de LAS LiMoSNS deStA YGLLeSiA AÑo de 1757».

Fig. 9. Plasencia. Parroquia de San
Pedro. retablo colateral clasicista.



cofradía de la Vera Cruz, de Plasencia251, «para su adorno y servicio», una serie de
telas y demás enseres. el 10 de octubre de 1617 daba poder el convento placentino
de Santa Clara al padre fray Luis de la Fuente, de la orden de San Agustín, para que
pudiera disponer del dinero que la señora doña teresa de Almaraz, viuda de don
Alonso de Carvajal Sandoval, difuntos, había dejado para la comunidad en su tes-
tamento252, destinado sin duda al retablo que por entonces hacían los entalladores
mirobrigenses Juan Sánchez y Andrés Maldonado, y seguramente el escultor placenti-
no Pedro de Sobremonte. el 17 de agosto de 1615 el padre Alonso Hernández Aliseda,
religioso de la Compañía de Jesús, natural de Serrejón y estante en el Colegio de
Madrid, donó a la parroquia de la villa que lo vio nacer «una caja o urna con su
christal [con] diferentes reliquias de Santa Luzía, San Gerónimo, San Sebastián y
otros muchos santos, provistas de letras apostólicas de yndulgencias, conzedidas
por la Santtidad de Clemente octavo, Papa, año de 1598»253. en virtud de un inven-
tario de 1610, ampliado en 1624, de la precitada iglesia de Serrejón, tenemos noticia
del Niño Jesús que había regalado el hermano Alonso Salvador Gómez, de la
Compañía de Jesús254. Y en 1784 la parroquia de Hervás abonó 64 reales por el porte
de la Cruz y marcos de las sacras que había enviado desde Jerusalén fray Francisco
de zúñiga para el servicio del altar de Ntra. Sra. de las Angustias255.

el 27 de abril de 1630 escribió Mateo Flores una carta destinada a un placentino
que desconocemos, declarando su intención de contratar con un afamado maestro
estante de la ciudad de Plasencia –tal vez vallisoletano– la hechura de un San Juan
evangelista:

«Yo tengo mui particular devoçión con mi señor San Joan evangelista y dizen que
está en esa ciudad un hombre que hará su imagen; suplico a vuestra merced me haga
merced de hablarle si la quiere hazer: a de tener una vara de alto y la peana una quar-
ta; ásele de poner un agila al lado. A de ser grande y hermoso moço de diez y ocho o
veinte años..., el cabello a lo Nazareno, y como digo el más hermoso y grande que
pueda ser. Avíseme vuestra merced qué llevará por la hechura haziendo vuestra mer-
ced mis partes en que sea lo menos que ser pueda...»256
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251 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2007, 7 de mayo
de 1613, s.f. 

252 ibídem, escribano Jerónimo Navarro, leg. 1821, 10 de octubre de 1617, s.f.
253 A.P. de Serrejón, leg. 2, carpeta 2, 17 de agosto de 1615, s.f.; LóPez, tomás, estremadura. Por

lópez, año de 1798. estudio y recopilación a cargo de BArrieNtoS ALFAGeMe, Gonzalo (Mérida, 1991),
p. 402.

254 A.P. de Serrejón, leg. 1, carpeta 1, s.f. Citado por rUBio MASA, J.C., «La iglesia parroquial de
San ildefonso de Serrejón», en Serrejón (Navalmoral de la Mata, ed. Junta parroquial de Serrejón, 1978),
s/p. 

255 A.P. de Hervás, l.c.F. y V. de 1779 a 1819, s.f., año de 1784. 
256 AHPCC. Sección Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro. Leg. 1827, s.f.

Papel suelto.
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lámina i. Comitentes.

coMitEntEs

iglesia Cofradíaso. relig. Catedral Burgues. Nobles Concejo Particul. Funcion.





CAPÍtULo iii

los artistas 
Marco social y ProFEsional

i. la ViDa DE los MaEstros

1. LA ProCedeNCiA

introducción: cifras comparadas sobre la evolución de la profesionalidad artística
y la incidencia de la influencia foránea1

La escrupulosa rigurosidad que guardaron los notarios de la edad Moderna al
consignar la procedencia o naturaleza de las personas que acudían a sus escribaní-
as para protocolizar los acontecimientos más relevantes de su vida diaria, según era
costumbre de nuestros antepasados, nos permite reconstruir, aunque sólo sea de
forma aproximada, la procedencia de los artistas que trabajaron en el obispado de
Plasencia durante los siglos XVi al XViii, y diferenciarlos de aquellos otros nacidos
en nuestra diócesis o en ciudades, villas y pueblos de extremadura limítrofes o no
con el ámbito que tenemos como objeto de estudio. Para ello es importante consi-
derar los términos utilizados en la documentación para distinguir entre el que es
natural o nacido en un lugar determinado, de aquel otro que es vecino cuando fija su
residencia en un sitio concreto y, asimismo, del estante o residente de forma sólo tem-
poral en una ciudad, villa o pueblo. Surge la confusión cuando el residente prolonga
su estancia y pasa a ser vecino, término con el que asimismo se identifica asidua-
mente al que es natural, tal vez porque su significado llevaba implícito el hecho de
tener en ese mismo lugar a su parentela2. Justificamos con esto la imagen aproxima-
da de la que antes hablábamos, a lo que se une la imprecisión que en muchos casos
acompaña al nombre de un artífice, del que podía suceder que el mayordomo no
conociera su procedencia exacta, o ser éste un dato tan habitual para él que incluso

1 iniciamos nuestro estudio en el siglo XVi para ofrecer un panorama completo de nuestra diócesis
en la edad Moderna.

2 CoVArrUBiAS orozCo, Sebastián de, tesoro de la lengua castellana o española (Madrid, por
Luis Sánchez, impressor del rey NS., Año del Señor M.dC.Xi) (Madrid, ed. a cargo de Felipe C.r. MAL-
doNAdo revisada por Manuel CAMArero, 1995), p. 773.
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llegaba a obviarlo. teniendo en cuenta que son estos artistas los que figuran más a
menudo en los libros de cuentas de Fábrica, hemos operado del siguiente modo: si
con asiduidad hemos encontrado a ese artífice trabajando en varias localidades de
una comarca en un período cronológico bastante amplio y con un nombre semejan-
te al de los lugareños, le hemos adscrito a un taller local; en otros casos se ha bara-
jado la posibilidad de que estuviera vinculado a la misma cuadrilla de artistas que
trabajan en la parroquia en un momento determinado; por último, hemos conside-
rado su apellido para fijar su lugar de origen. 

Habida cuenta de la importancia de la estadística que pondera el profesor Martín
González para los más variados campos de aplicación, entre ellos el de la iconogra-
fía3, obtenemos el siguiente resultado utilizando dicho método de análisis en el
registro de los talleres documentados en el obispado de Plasencia y región extre-
meña en general: durante los siglos XVi al XViii trabaja en la diócesis un 70,5 % de
maestros oriundos de nuestra tierra, frente a un 29,4 % de artistas que arriban pro-
cedentes de otros lugares. La diferencia adquiere importancia en el siglo XVii, ya
que aumenta la presencia de artistas foráneos. 

durante la centuria de mil quinientos constatamos una notable diferencia entre
los talleres placentinos y extradiocesanos (76 %) frente a los foráneos (20 %).
revelan los datos el peso e importancia que tuvieron durante el siglo XVi los talle-
res locales y provinciales, dotados con buen número de maestros para hacer frente
a los múltiples encargos que les llegaban de todas partes del obispado y de la
región en general. Similar es el comportamiento de los obradores de platería4.
desglosados los datos según las profesiones, durante esta etapa registramos entre
los oriundos de la tierra un 37 % de maestros dedicados a la talla en madera, frente
a un 27 % de pintores; por consiguiente, la dedicación de los inmigrantes es inver-
sa: un 7 % de entalladores, escultores, etc. y un 13 % de artistas dedicados a la pin-
tura de cuadros y al dorado de los retablos. Muestran las cifras una mayor
relevancia de la escultura frente a la pintura. Conviene considerar al respecto el
mayor cúmulo de obras a las que podía hacer frente un maestro de la madera (reta-
blos, esculturas, imágenes procesionales, etc.), y la bonanza económica del país: los
relieves o tallas escultóricas de un retablo siempre fueron más costosos que las pin-
turas, dato que debemos tener en cuenta para abordar el siglo XVii. 

en la centuria de mil seiscientos aumenta en un 13,7 % la presencia de artistas de
otras regiones5: basta esgrimir como causa la importancia que adquieren obradores
como los de Valladolid y poner como ejemplo el delicioso libro de Martín González

3 Vid., al respecto, MArtÍN GoNzáLez y áLVArez MArtÍN, M.ª Lourdes, «estadística e
Historia del Arte», en b.S.A.A., t.º XLiii (1977), pp. 269-290. 

4 Vid. GArCÍA MoGoLLóN, Florencio-Javier, la orfebrería religiosa de la diócesis de coria (Siglos
Xiii-XiX) (Cáceres, 1987), t.º i, pp. 159-162; teJAdA VizUete, Francisco, Platería y Plateros
bajoextremeños (Siglos XVi-XiX) (Mérida, 1988), pp. 19-22. 

5 La emigración de autores fuera de la Península fue escasa. está documentada, por ejemplo, en el
caso del ensamblador trujillano Alonso Vázquez, quien embarcó en la primavera de 1605 rumbo a Perú:
SoLÍS rodrÍGUez, Carmelo, «Artistas trujillanos en América», en norba-Arte, t º. V (1984), p. 140.
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titulado la huella española en la escultura portuguesa: «Gregorio Fernández fue el eje de
la influencia castellana sobre Portugal, pues no en balde dicho escultor ha sido a su
vez el que ha influido más poderosamente en españa en todo tiempo»6, y con él su
escuela. La casi reducción del 10 % que sufren los talleres de la región es patente
sobre todo a partir de la segunda mitad del siglo7: la crisis demográfica y económi-
ca del país hace que sea mucho menor la demanda de obras de arte y por consi-
guiente la apertura de talleres, los cuales estarán dedicados a partir de entonces a
labores de restauración, tasaciones y obras menores desempeñadas para las altas
clases sociales o instituciones religiosas. Las cifras hablan por sí mismas: 66,1 % de
extremeños frente a un 33,7 % de artistas foráneos. Si tenemos en cuenta el cómpu-
to global de los tres siglos para ver el aumento de profesionales durante el XVii,
comprobaremos hasta qué punto influyó la demanda generada tras la celebración
del Concilio de trento en la instalación de nuevos obradores, vigentes desde fines
del siglo XVi: durante mil seiscientos trabaja en la diócesis un 47,8 % frente al 27,1 %
de la anterior centuria8. Un dato más: en el siglo XVii, de entre los extremeños que
trabajan en Plasencia, un 29 % se dedica a tallar la madera y un 37,1% a labores de
pintura; entre los foráneos la tendencia continúa siendo a la inversa: 18,9 % y 14,8 %
respectivamente. No respondía el comportamiento de los pintores oriundos de
nuestra tierra a la afirmación que hizo Vicente carducho al hilo de la cuestión plan-
teada acerca de si se debía o no a la dificultad que entrañaba esculpir la madera el
mayor número de pintores frente a la escasez de escultores9. Muy al contrario, el
comportamiento obedece a dos razones: por un lado, al peso que tuvo la técnica pic-
tórica heredada de centurias precedentes, con el añadido reporte económico que
entrañaba su contrato en un siglo de crisis generalizada; y por otro, al hecho de que
serán sobre todo doradores los que trabajen desde mediados de siglo reparando piezas,
o dorando retablos ejecutados en el nuevo estilo prebarroco por artistas foráneos.

en el siglo XViii observamos una disminución considerable en el porcentaje de
artistas tanto extremeños como foráneos: respecto a la anterior centuria, se reducen
las cifras a un 24,9 % del global, frente al 47,8 % del siglo precedente; no es que se
contrate menos, lo que sí ocurre es que desaparece la atomización de talleres pro-
vinciales a que había dado lugar la demanda generada en la primera mitad de la
centuria anterior; desde ahora los contratos se firmarán con obradores muy concre-
tos, que acaparan la mayor parte de los encargos principales: carlos Simón de Soria
en Plasencia, la familia incera Velasco en Barrado o bartolomé Jerez en trujillo.

6 MArtÍN GoNzáLez, la huella española en la escultura portuguesa (renacimiento y barroco)
(Valladolid, 1961), p. 16.

7 La misma tendencia registra el profesor García Mogollón en su estudio sobre la platería cau-
riense: GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la orfebrería religiosa..., op. cit., p. 209; ANdréS ordAX, Salvador,
«introducción a la escultura altoextremeña del renacimiento y del Barroco», en Actas del Vi congreso de
estudios extremeños. tomo i. Historia del Arte (Cáceres, 1981), pp. 18 s. 

8 No conviene olvidar la mayor disponibilidad de datos para el siglo XVii; no obstante, las cifras
son bastante llamativas. 

9 MArtÍN GoNzáLez, el escultor en el Siglo de oro. discurso del Académico electo excmo. Sr. d. Juan
José Martín González, leído en el acto de su recepción pública el día 17 de junio de 1985 (Madrid, 1985), p. 27.
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Coadyuva a esta circunstancia la decadencia en la que entra durante el siglo XViii el
sistema de contratación ante notario, lo que advierte a su vez del cuidado que debe-
mos poner en el manejo de las cifras. Asimismo, apreciamos durante mil setecientos
un aumento de un 6,6 % en el porcentaje de artífices oriundos de la tierra, y una baja
del mismo orden en la mano de obra llegada de fuera: es similar al comportamien-
to de otras localidades españolas, como es el caso de Burgos y su comarca10.
digamos, para terminar, que los autores relacionados con el trabajo en madera (51,9 %)
escasamente superan al grupo de los pintores-doradores (47,9 %): está en relación
con la mayor demanda generada en beneficio de los tallistas, aunque también es
cierto que las cifras revelan la importancia que debieron adquirir los estuquistas
con la circular a los prelados eclesiásticos del reino. Véanse las cifras comparadas en la
lámina ii. 

lámina ii. Procedencias de artistas.

ProcEDEncias DE artistas

(cifras comparadas)

10 PAYo HerNANz, rené-Jesús, el retablo en burgos y su comarca durante los siglos XVii y XViii
(Burgos, 1997), t.º i, p. 144.

Entalladores de Plasencia

Entalladores foráneos

Pintores de Plasencia

Pintores foráneos
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1.1. Maestros de origen extranjero

La presencia de artistas extranjeros durante la etapa bajomedieval en la
Península ibérica sentó las bases de una oleada especialmente masiva en el siglo
XVi. ricardo del Arco nos lo resume del siguiente modo:

«(...) en el gótico ... no sólo llegaron muchas obras de Arte ..., sino artistas en gran
número. A ello contribuyeron diferentes causas. Los altos dignatarios de la iglesia
española que iban a Francia, Borgoña, Alemania y Países Bajos por asuntos tanto polí-
ticos como puramente eclesiásticos, o como enviados a los Concilios, poníanse allí en
contacto con artistas; y casi todos estos viajes de obispos, cardenales y abades al
extranjero, tenían por consecuencia algún encargo. otra causa fué las relaciones estre-
chas de las grandes órdenes que fomentan la venida de maestros extranjeros. Pero tal
vez la más importante fué las peregrinaciones a Santiago de Compostela, que deter-
minaron el éxodo de artistas (...) en el siglo XVi, esta inmigración sube de punto. es
el siglo de oro de las artes y las letras. Las iglesias, los monasterios, los prelados, los
fundadores tanto religiosos como laicos, desde el tiempo de los reyes Católicos lla-
man a artistas extraños; otros se ofrecen en un mercado propio: el mejor mercado
artístico de europa, entonces. Francia e italia dan el mayor contingente»11.

durante el siglo XVi, la presencia de maestros extranjeros en el obispado se cifró
en un 30 % del total de artistas llegados de fuera de nuestra tierra extremeña. el
mayor peso lo tuvieron los flamencos, situándose a muy larga distancia los italia-
nos: tan sólo hemos documentado de italia la presencia, y tangencial, de Mateo
Vicente en 156112, pintor napolitano al servicio de don Fernando álvarez de toledo y
Pimentel, iii duque de Alba (1507-1582). en dicho año debía estar trabajando en su
palacio de Abadía, y es dato seguro que fue contratado en una de las numerosas
campañas que el duque desarrolló al servicio de Carlos V en italia y en Flandes,
que, de igual forma, debemos considerar para justificar la presencia de otros
muchos artistas flamencos que llegaron a Plasencia en estas fechas: el entallador
Guillermín de Gante, el azulejero Juan Flores, los pintores Juan de Flandes y Jorge de la
rúa, este último hermano del orive asentado en Cáceres Jaques de la rúa13, etc. todos
ellos estuvieron de paso en nuestra diócesis, procedentes de la importante ciudad
de Sevilla o bien de Lisboa. Y es que, según Carl Justi, «hacia mediados del siglo se
concede cierta acogida a la invasión de remanistas flamencos. era el tiempo en que
los libros gremiales de Amberes inscribían 360 pintores y escultores, mientras las

11 ArCo, ricardo del, «Artistas extranjeros en Aragón», en Anuario del cuerpo Facultativo de
Archiveros, bibliotecarios y Arqueólogos (1934-35), pp. 231 ss.

12 Se encargó de tasar, el 2 de abril de 1561, el cuadro de Ntra. Sra. de la Asunción ejecutado entre
Jorge de la rúa y Juan Flores para la capilla de don Hernando de Loaisa en la iglesia de San Nicolás, de
Plasencia: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Alonso García, leg. 765, 2 de abril de
1561, s.f. La referencia de este documento fue publicada –sin precisar su localización exacta en el archi-
vo– por MArtÍNez QUeSAdA, J., «Notas documentales sobre el divino Morales y otros artistas y arte-
sanos de extremadura (tercera relación)», en r.e.e., t.º XVii (i) (1961), pp. 93 s. 

13 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la orfebrería religiosa..., op. cit., t.º ii, p. 1053.
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turbulencias religiosas hacían que decayese el gusto por los encargos de obras de
devoción. Ningún terreno más favorable que la rica españa, que no tenía exceso de
buenos pintores de italia, y aún era más católica»14. Ciudades como Badajoz también
registran obradores de artistas flamencos: cornelius Van Suerendoncq (cornill de Vargas),
holandés, o daniel Horquines y Hans, de Bruselas, asiduo colaborador este último de
Jerónimo de Valencia, entallador procedente de Sevilla al igual que muchos de los aquí
citados. también optaron por trabajar en otros lugares de la geografía pacense: el
pintor estacio de bruselas y el entallador Martín de Holanda en la comarca de Llerena;
el flamenco rodrigo lucas en Llera; o nicolás de Amberes en zafra15. Quizás sea el
ejemplo de Guillén Ferrant el más claro para ilustrar las aspiraciones de esta serie de
autores por llegar a un centro artístico y comercial tan importante como lo era la ciu-
dad de Sevilla: nacido probablemente en la localidad francesa de Clermont-Ferrant,
trabajará sucesivamente en Plasencia, Sevilla, Cáceres y Alcántara16.

A partir del siglo XVii la presencia de extranjeros se reduce de forma drástica, y
sólo recobrará un auge relativo a fines de la centuria dieciochesca, cuando la
influencia portuguesa se cifra en un 9,5 % del total de maestros procedentes de fuera
de nuestra región. Hay un dato curioso de un tallista documentado en Villanueva
de la Vera entre 1795 y 1796: don Patricio el irlandés17.

1.2. Maestros procedentes del norte de España

A pesar de la importancia que tuvieron en las comarcas meseteñas las cuadrillas de
artistas procedentes de las regiones septentrionales del país, de enorme influencia en la
extremadura del siglo XVi dentro del ámbito de la arquitectura y de la cantería18, lo cier-
to es que en el obispado de Plasencia su influjo fue más bien escaso en lo que atañe a las
artes plásticas. en mil quinientos sólo hemos documentado dos artistas, y éstos son pro-
cedentes de orense: uno de ellos es Francisco rodríguez, citado en alguna ocasión en los

14 JUSti, Carl, estudios de Arte español (Madrid, s.a.), vol. ii, p. 151. Citado por torreS Pérez, José M.ª,
«Las complejas fuentes de inspiración de Luis de Morales», en r.e.e., t.º XXXi (i) (1975), p. 170, n. 20.

15 Vid., rodrÍGUez-MoÑiNo, Antonio, «Hans de Bruxelles y Jerónimo de Valencia (entalladores
del siglo XVi. 1554-1601)», en b.S.A.A., Fascs. XXXi-XXXiii, t.º iX (Curso 1942-1943), pp. 121-156; ideM, «Los
pintores badajoceños del siglo XVi», en r.c.e.e., t.º Xi (i-iV) (1955), p. 151; ideM, «Miscelánea: Cornelius
Van Suerendoncq (Cornill de Vargas)», en r.e.e., t.º ii (iii) (1946), pp. 361-368. Vid., etiam, BANdA Y VAr-
GAS, Antonio de la, «Huellas artísticas andaluzas en la Baja extremadura», en estudios de Arte español. real
Academia de Santa isabel de Hungría (Sevilla, 1974), pp. 11-34. Vid., etiam, SoLÍS rodrÍGUez, C., «La pintura
del siglo XVi en los pueblos bajoextremeños de la orden de Santiago», en boletín de bellas Artes. real Academia
de bellas Artes de Santa isabel de Hungría, Nº. V (Sevilla, 1977), p. 160, n. 15.

16 PULido Y PULido, tomás, datos para la Historia Artística cacereña (repertorio de artistas)
(Cáceres, 1980), pp. 154 s.; PALoMero PárAMo, Jesús M., el retablo Sevillano del renacimiento: Análisis
y evolución (1560-1629) (Sevilla, 1983), p. 115.

17 A.P. de Villanueva de la Vera, l.c.V., nombramientos, listas de Hermanos y otros, de la cofradía del
Santísimo Sacramento, de 1697 a 1835, foliado, fol. 284 vt.º.

18 Vid., al respecto, el trabajo de NAVAreÑo MAteoS, Antonio, y SáNCHez LoMBA, Francisco
M., «Vizcaínos, trasmeranos y otros artistas norteños en la extremadura del siglo XVi», en norba-Arte, t.º
iX (1989), pp. 7-13.
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textos con el apelativo de «el gallego», y de quien pensamos que pudiera proceder de
orense dada su relación con gentes de ribadavia19. tal vez perteneció a la familia del
maestro de obras Antonio rodríguez¸ a quien Pérez Costanti documenta a fines del siglo
XV en la Catedral de Santiago de Compostela20. Por Benavides Checa21 sabemos que fue
el padre del entallador que hizo el retablo mayor de San Martín, en Plasencia (1557-1560).

durante el siglo XVii, sólo el 4% procede de Cantabria. el escultor Pedro Martínez de
Hontañón, natural de ojébar, jurisdicción de la villa de Laredo, contrató el 9 de mayo de
1620 con diego de basoco los cuatro relieves escultóricos que su yerno Agustín castaño
había dejado sin terminar cuando murió en 1620 estando trabajando en el retablo mayor
de Malpartida de Plasencia. está claro que la venida del cántabro se debió a la media-
ción del vallisoletano –no olvidemos la procedencia de muchos de los oficiales de
Gregorio Fernández–. No obstante, a medida que avanza la centuria se detecta una mayor
presencia de ese centro artístico. en el cambio de siglo tenemos a dos maestros a quie-
nes debemos en gran parte el inicio del retablo barroco en la diócesis, estilo que sin
duda aprendieron debido al carácter itinerante de su taller: nos referimos a José Vélez de
Pomar y Juan de la rosa, a los que las Actas Capitulares de la Catedral de Plasencia citan
como vecinos de Cuerva procedentes de Vizcaya. Y en el siglo XViii, los dos grandes
maestros del Barroco de la Vera de Plasencia, los hermanos Francisco Ventura y José
Manuel de la incera Velasco, que, aunque vecinos de Barrado, sus apellidos despejan toda
duda sobre su procedencia22. La recuperación económica que en esta etapa experimen-
ta el país, unido al hecho de ser el norte una nutrida zona de artistas, pueden ser dos
factores de los muchos que llevaron a estos artistas a cambiar su lugar de trabajo.

1.3. Maestros procedentes de castilla

La importancia y el auge del arte castellano durante el siglo XVi se deja sentir en
Plasencia en un 30% del total de artistas foráneos que en esta centuria arriban hasta
el obispado buscando realizar algún encargo: el entallador Antonio de belver proce-
día de olmedo (Valladolid), villa junto a la que también tuvieron su protagonismo
la ciudad de ávila y otros lugares como Puente del Arzobispo, Barco de ávila y
toledo, centro del que sin duda procedía Gaspar de borgoña, pintor documentado en
Aldeanueva de la Vera en 155223. La cercanía geográfica facilitó los intercambios.

19 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Alonso García, leg. 766, 6 de julio de 1561,
s.f., el artista firma en calidad de testigo la carta de dote otorgada en favor de isabel Sánchez. Sin embar-
go, y a pesar de lo que aducimos, lo cierto es que ningún dato al respecto recoge en su obra eiJáN, Samuel,
Historia de ribadavia y sus alrededores (Madrid, establecimiento tipográfico de San Bernardo, 1920).

20 Pérez CoStANti, Pablo, diccionario de artistas que florecieron en Galicia durante los siglos XVi y XVii
(Santiago, impr., Librería y enc. del Seminario C. Central, MCMXXX. Santiago, ed. facsímil, 1988), pp. 468 s.

21 BeNAVideS CHeCA, José, «Nota que facilita d. José Benavides, Chantre de la Catedral de Plasencia,
á los señores de la Sociedad española de excursiones, que visitan los principales monumentos de esta ciudad,
hoy 6 de enero de 1905», en boletín de la Sociedad española de excursiones, t.º Xiii (1905), p. 42, n. 1.

22 Francisco Ventura está incluido en el trabajo de GoNzáLez eCHeGArAY, M.ª Carmen, et al., Artistas
cántabros de la edad Moderna. Su aportación al arte hispánico (diccionario biográfico-artístico) (Cantabria, 1991), p. 348.

23 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c.F. y V. de 1541 a 1569, foliado en parte, fol. 49 vt.º.
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A partir del siglo XVii se hace patente la presencia del arte castellano en
general y vallisoletano en particular. La llegada de artistas y obras de estos talle-
res abarca un total del 66% del global de inmigraciones registradas en esta cen-
turia. Los centros más demandados son Valladolid (22%), Salamanca (18%) y
Ciudad rodrigo (10%), además de otros obradores situados en talavera de la
reina (6%), Barco de ávila (4%), Arenas de San Pedro (2%), zamora (2%) y
toledo, a donde fue llamado toribio González de la Sierra para dictaminar en el
concurso de trazas convocado cuando el Cabildo placentino se propuso cons-
truir un retablo mayor24. Viene esto a justificar una vez más lo que en tantas oca-
siones ha señalado el profesor Martín González: la notable presencia que
adquirió en españa desde el siglo XVii la escultura castellana, y vallisoletana en
particular 25. Agustín castaño y diego de basoco la introdujeron en nuestro
obispado hacia 1616 –fecha en la que tenemos documentado al primero de
ellos– y, en todo caso, antes de 1620, fecha en la que estima el profesor García
Mogollón que debió ser contratado el retablo mayor de la parroquia de Guijo de
Coria26, obra, junto a la de Malpartida de Plasencia, que abrió el camino para la
posterior intervención de Gregorio Fernández en el retablo mayor de la Catedral
del Jerte. Salamanca también cobra a partir de esta centuria una importancia que
irá en aumento hasta alcanzar su punto más álgido con el estilo churrigueresco
que termina de configurar en San esteban José benito27. Asimismo, la diócesis
mirobrigense, con el arquitecto Alonso de balbás a la cabeza, se convierte en
núcleo con entidad propia: una hojeada al catálogo de retablos que publica
Sierro Malmierca es suficiente para ilustrar lo que decimos28. del auge de la reta-
blística en la zona norte de la provincia de ávila nos da habida cuenta el traba-
jo de Vázquez García29, así como en zamora la escuela de toro30.

24 dejamos para más adelante la influencia directa que ejerce la Corte.
25 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana (Madrid, 1959), pp. 138 s., y el Cap. iX,

relaciones artísticas con otras escuelas castellanas, pp. 413 en adelante. ideM, «Centros artísticos de la pro-
vincia de Cáceres (Siglos XVi al XViii)», en Actas del Vii congreso de estudios extremeños. tomo i. Historia
del Arte (trujillo, 1983), pp. 11-21.

26 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la parroquial de Guijo de Coria (Cáceres)», en
b.S.A.A., t.º XLVi (1980), pp. 397-406.

27 La importancia del retablo salmantino durante los siglos XVii y XViii se desprende del trabajo
de rodrÍGUez G. de CeBALLoS, Alfonso, «el retablo barroco en Salamanca: materiales, formas, tipo-
logías», en imafronte. especial dedicado al retablo español, n.os 3-4-5 (1987-1989), pp. 225-258. Vid., etiam, el
trabajo de iGArtUA MeNdiA, Mª. teresa, desarrollo del barroco en Salamanca (Madrid, 1972). 

28 Vid., Sierro MALMierCA, ángel, itinerario por los retablos de ciudad rodrigo (Madrid, 1997):
aunque escasean las fuentes archivísticas en este trabajo, es de suponer que los artistas mirobrigenses que
recoge su autor en la pág. 16 fueron muchos más, según la documentación que hemos consultado en
Plasencia. 

29 Vid., VázQUez GArCÍA, Francisco, el retablo barroco en las iglesias parroquiales de la zona norte
de la provincia de ávila. tesis doctoral Xerocopiada (Madrid, 1991), cap. iii, desarrollo geográfico del retablo
barroco en ávila.

30 Vid., entre otros, MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana (Segunda Parte) (Madrid,
1971), pp. 135 ss.; ideM, escultura barroca en españa. 1600-1770 (Madrid, 1983), pp. 83 ss.
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durante la siguiente centuria la influencia castellana fue la que mayoritariamen-
te registraron nuestras ciudades y villas, lo que prueba su importancia (76,1%) no
obstante ver reducida su presencia en un 19,8% respecto de la anterior centuria.
Salamanca (23,8%), La Calzada de oropesa (14,2%), talavera de la reina (9,5%),
junto a Ciudad rodrigo, Barco de ávila, Piedrahita, Santa olalla y Valdeverdeja,
serán los centros a los que se encaminen nuestros comitentes. el principal eje de
influencia será, sin embargo, el trazado entre Salamanca y Madrid. No hemos men-
cionado antes la capital para dejar ahora constancia que su incidencia desde el siglo
XVi (25%) y posteriormente en el siglo XVii (14%) estuvo vinculada muy directa-
mente a la Corte española, lo que a la postre sirvió como vía de introducción a otros
artistas –encargo del mayor de Jarandilla de la Vera (1672)–: los retablos de Yuste y
el mayor del convento de la Victoria en Serradilla prueban lo que decimos, sin olvi-
dar el elenco de pintores y doradores que se dieron cita en el mayor de la Catedral
de Plasencia; destaca entre ellos Francisco rizi, del que tenemos además varios lien-
zos en el convento de capuchinas de la ciudad, integrantes del antiguo retablo
mayor según Angulo31. A partir de la centuria dieciochesca Madrid aumenta su
influencia a través de obras escultóricas como el Cristo de Sánchez barba en escurial,
la talla de la Asunción de luis Salvador carmona en Serradilla o las piezas escultóri-
cas de los retablos del precitado convento serradillano, del que también es necesa-
rio hacer mención de la excelente colección pictórica32.

1.4. Maestros andaluces

Comprobamos en nuestro obispado el aserto tan repetido a la hora de adscribir
la Baja extremadura a la órbita de la influencia andaluza33 y a la castellana la pro-
vincia de Cáceres: en el siglo XVi tan sólo hemos encontrado a un pintor llamado
Floristán de baeza, y en el siglo XVii la alternativa del Cabildo Catedral de contratar
la escultura con Gregorio Fernández o con Juan Martínez Montañés, a cuya órbita tam-
bién se ha venido adscribiendo el San Jerónimo de Cuacos de Yuste que don José
Hernández díaz, máximo conocedor del artista, excluye de su catálogo34. de la acti-
vidad que desempeñó el lisipo andaluz en la provincia de Cáceres conocemos el

31 ANGULo, «Francisco rizi. Cuadros religiosos posteriores a 1670 y sin fechar», en A.e.A., t.º
XXXV (1962), p. 102.

32 Vid., GArCÍA MoGoLLóN, F.J, «La colección pictórica del convento del Cristo de la Victoria de
Serradilla (Cáceres)», en norba. revista de Arte, Geografía e Historia, t.º i (1980), pp. 27-50. 

33 Vid., BANdA Y VArGAS, A. de la, Huellas..., op. cit.; CArrASCo GArCÍA, Antonio, escultores,
pintores y plateros del bajo renacimiento en llerena (trujillo, 1982), pp. 35-42; HerNáNdez NieVeS,
román, retablística de la baja extremadura. Siglos XVi-XViii (Mérida, 1991), pp. 432-438. Vid., etiam, las
referencias documentales publicadas por Segura otaño, tomadas a su vez de los documentos publicados
por el Laboratorio de Arte de Sevilla en 1933 (tomos Vi-Viii): SeGUrA otAÑo, enrique, «Notas de
Arte», en r.c.e.e., t.º X (i) (1936), pp. 81-90; en este trabajo figura el pintor trujillano Pedro Vázquez, estan-
te en Sevilla el 27 de enero de 1530: ibídem, p. 84. 

34 HerNáNdez dÍAz, José, Martínez Montañés (1568-1649) (Sevilla, 1987), p. 258.



124 Vicente Méndez Hernán

dictamen que dio en 1615 acerca de la madera para el retablo mayor que pretendía
construir el Monasterio de Guadalupe35. Y, asimismo, la imagen de San Pedro que
el presbítero Francisco Cordero encargó para la iglesia de Cilleros el 28 de agosto
de 1641 en precio de 200 ducados36.

2. LA FAMiLiA. eL MAtriMoNio Y LA eNdoGAMiA

«La historia de los sentimientos es una historia en construcción, pero a su vez es
una historia viva que sabe llegar a los hombres de hoy porque responde a buena
parte de los numerosos interrogantes que tiene éste planteados.»37 Porque, al fin y al
cabo, fueron nuestros artistas hombres como nosotros, imbuidos en una sociedad
reglada por la iglesia pero sujetos de igual modo a unas aspiraciones y comporta-
mientos similares a los que hoy nos caracterizan. tradiciones, costumbres, hábitos...,
toda una serie de normas poco a poco impuestas y a la postre conformadas en
esquema vital para poder convivir en esa cotidianidad que tanto valoraba don
Miguel de Unamuno en los pueblos de Castilla, pretendiendo volver con ellos al
punto en el que entró en crisis la raza hispánica tantas veces encumbrada por los
escritores de la Generación del 98. esa intrahistoria unamuniana estaba llena de
logros, pasiones y aspiraciones que empezaban para un hombre en la sociedad con
su nacimiento y se consolidaba con el acceso al matrimonio. Normalmente éste
siempre tendió a desarrollarse dentro de la misma clase social y profesional, razón
por la cual en muchas ocasiones asistimos a los esponsales de un joven aprendiz
convertido desde entonces en yerno de su maestro, aunque también es cierto que no
faltaron los matrimonios exógamos, documentados en la edad Moderna en las
zonas periféricas y en las ciudades con una dedicación artesanal y mercantil38.

todo comenzaba con la palabra de matrimonio o la petición de manos, pero más
que nada lo que hacía posible la unión de la joven pareja era la disponibilidad de bien-
es económicos o la perspectiva de obtenerlos39. estos bienes normalmente los consti-
tuían las dotes. el 10 de julio de 1515 el carpintero Juan de Miranda, hijo del carpintero
Gonzalo de San Vicente, otorgó carta de pago y finiquito a su suegro Juan de Soria tras
recibir del mismo los 30.000 maravedís de la dote de Catalina de Soria, quien también
en la misma fecha rubricó documento por recibir la dote del novio, compuesta por

35 AzCárAte Y riStori, «Una declaración de Montañés», en A.e.A., t.º XXi (1948), pp. 217 s.
Citado por ANdréS, Patricia, Guadalupe, un centro Histórico de desarrollo Artístico y cultural (Salamanca,
2001), p. 303; y ANdréS ordAX, S., op. cit., p. 18, n. 18.

36 HerNáNdez dÍAz, José, Juan Martínez Montañés (1568-1649) (Sevilla, 1987), p. 249; la obra aún
se conserva.

37 teStóN NÚÑez, isabel, Amor, sexo y matrimonio en extremadura (Badajoz, 1985), p. 15.
38 ibídem, p. 107.
39 rodrÍGUez SáNCHez, ángel, «Las cartas de dote en extremadura», en Actas de las ii Jornadas

de Metodología Histórica Aplicada. la documentación notarial y la Historia, vol. i (Santiago de Compostela,
1984), pp. 165-176. Citado por HerNáNdez BerMeJo, M.ª ángeles, la familia extremeña en los tiempos
modernos (Badajoz, 1990), p. 123.
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13.000 maravedís, joyas de plata y de oro, aparte de camisas y otros atavíos40. Los bien-
es que en esta etapa iban en la dote de nuestros artistas no difieren mucho de la dote-
tipo que define en su trabajo la profesora Hernández Bermejo41: ropa blanca, vestidos,
muebles, enseres y objetos de lujo. el 19 de marzo de 1617 el pintor Alonso de Paredes
fue testigo de la carta de promesa de dote que otorgó Catalina López, hija de diego
López, escribano que fue de la ciudad de Plasencia, en favor de Andrés Martín, ensam-
blador con quien estaba velada para contraer matrimonio42. el 2 de diciembre de 1627
se concertó promesa de dote entre isabel de Bueso toledo, vecina de la ciudad de
Plasencia, y Mateo Martínez, ensamblador hijo de Pedro Martínez y de Catalina
Blázquez, vecino de la villa de Montemayor y estante en esos momentos en la ciudad
de Plasencia al servicio de Pedro bello, que a la sazón también era ensamblador43.

Pero lo más frecuente fue encontrar a un artista adscrito a la familia del maestro
con el que se había formado. ocurrió entre Pacheco y diego Velázquez y también en
nuestro obispado. Quizás sea la familia de los García uno de los mejores ejemplos
que ilustran la práctica endogámica de este oficio. debió entrar muy joven Francisco
García en el taller de un artista formado a la sombra todavía del estilo moderno,
Francisco de Angulo, con cuya hija, Catalina de Angulo, ya estaba casado en 1539. A
su vez, García procedía de una familia de artistas, prueba de lo cual era el oficio de
entallador que tenía su hermano Pedro. del matrimonio formado entre Francisco
García y catalina de Angulo nació baltasar García, quien siguió los mismos pasos de su
padre y fue hermano de María de Angulo y ésta esposa del escultor Hernando de tera. 

también fundó una importante progenie de artistas el matrimonio formado
entre el pintor Gregorio de córdoba y diana Jordana: Juana, Jerónima y el fontanero
en Abadía estacio de Córdoba fueron hijos suyos y hermanos de los pintores
Jerónimo y Pedro de córdoba. No sabemos la relación que existió entre éstos y un artis-
ta también llamado Pedro de córdoba que realizó obras para la Catedral de Plasencia
durante la segunda mitad del siglo XVii. No obstante, el apellido es muy significa-
tivo, y permite imaginar alguna relación más allá de la mera coincidencia. 

Comprobamos con estos datos cómo la familia de nuestros artistas fue la normal
y general de los tiempos Modernos: solían integrarla de cuatro a seis hijos44.
Cuando éstos eran pequeños acudían sus padres a las almonedas a comprar alguna
baratija para que se entretuvieran, como así hizo Mari díaz el 20 de julio de 1614,
fecha en que se celebró la venta de bienes de la difunda Mari González: «rematóse
en la mujer de Juan Pardo un tamborilito e una piedra de ... niño en seis cuartos»45.

40 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano García álvarez Aguilar, leg. 39, 10 de
julio de 1515, s.f. 

41 HerNáNdez BerMeJo, M.ª A., op. cit., pp. 174-184. 
42 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1965, foliado, fols.

317-318 vt.º.
43 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1834.
44 ViCeNS ViVeS, Jaime, Historia social y económica de españa y América, t.º iii (Madrid, 1974), p. 3.
45 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1962, foliado, fol. dCCC. 
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de igual forma, el amor que los esposos se profesaron generalmente tuvo su reflejo
en las mandas testamentarias. todos hicieron alusión a sus esposas, o a las anterio-
res, ya que lo más frecuente era volver a contraer matrimonio en caso de enviudar;
así lo hicieron el dorador madrileño Simón lópez, quien casó en tres ocasiones, o el
pintor Francisco de trejo, que lo hizo en dos. Hubo quienes no volvieron a contraer
matrimonio tras perder a su esposa, como fue el caso del ensamblador carlos Simón
de Soria. Cerremos este apartado con las palabras que le dedicó a su mujer el escul-
tor Gregorio Fernández en el testamento que ambos dictaron el 11 de diciembre de
1633. A ella se refirió del siguiente modo: 

«...María Pérez, mi querida y amada muger...»46

3. ProFeSioNALeS reUNidoS PArA UN MiSMo FiN

durante los tiempos Modernos, el ámbito de creación artística se caracterizó, al
igual que otros tantos de la vida cotidiana, por el establecimiento de unas relaciones
que sus miembros acordaron estrechar por motivos profesionales y económicos o
bien por la amistad que les unía. Los obradores placentinos debieron ser un autén-
tico hervidero de noticias llegada la hora de establecer contratos, fianzas, tasaciones,
declaraciones en pleitos y todo lo que arrastraba, en suma, una obra. Y junto a esto,
la enemistad como resultado de unas relaciones tejidas entre el odio y la envidia: es
comprensible y lógico que artistas del mismo gremio se disputaran de continuo los
mejores contratos haciendo prevalecer sobre todo los defectos del contrario. el
resultado: una vida como la de cualquier hombre inmerso en la sociedad de su tiem-
po, que utilizaba como medio para subsistir la capacidad creadora con la que había
sido gratificado al nacer.

3.1. relaciones profesionales

Compañías laborales. El caso de Plasencia

dos o más artistas del mismo gremio podían establecer un compromiso en vir-
tud del cual concertar, construir y repartirse las ganancias derivadas de una obra
contratada bajo esta asociación, establecida normalmente entre maestros relaciona-
dos por vínculos familiares, de duración limitada y bajo una serie de condiciones
preestablecidas. Fueron normales en todos los ámbitos de nuestra geografía penin-
sular, y en algunas zonas, como en la ciudad de Sevilla de finales del siglo XVi y

46 A.C.P. Leg. 91, exp. 14.
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principios del siglo XVii47, se han conservado documentos que prueban y permiten
estudiar las características de estas asociaciones laborales. en la diócesis de
Plasencia, al igual que en otros tantos lugares de españa, no hemos hallado ningún
documento que pruebe fehacientemente su existencia, aunque no cabe duda de que
las hubo y además con bastante frecuencia. Los entalladores José Vélez de Pomar y
Juan de la rosa –procedentes de Vizcaya– siempre trabajaron en compañía, al menos
en las obras que de ellos tenemos documentadas en el ámbito de nuestro estudio: el
retablo desaparecido de Ntra. Sra. de la Paz, instalado en la iglesia jaraiceña de San
Miguel (1698), los colaterales del convento serradillano del Cristo de la Victoria
(c.1701-1705), el de la Virgen del tránsito de la Catedral, cuya ejecución solicitaron
el 22 de enero de 1704, ofreciendo al Cabildo su taller para fabricarlo según «la plan-
ta que de Madrid se les diera», o el desaparecido de la iglesia placentina de San
Pedro (1704). también formaron compañía artística de por vida los hermanos José
Manuel y Francisco Ventura de la incera Velasco, quienes tenían su taller abierto en la
villa de Barrado. Más que de compañía cabría hablar en este caso de un obrador con
dos titulares, pero el ejemplo sirve para ilustrar cómo estos arquitectos supieron
repartirse el trabajo y acaparar un buen número de obras tanto pétreas como ligna-
rias durante el siglo XViii: los retablos mayores de Navaconcejo, Barrado, Jerte, San
Miguel de Jaraíz o la ermita jarandillana de Ntra. Sra. de Sopetrán, prueban una fer-
viente actividad muy bien encauzada. 

también es posible que hubiera existido algún tipo de compañía laboral previa
a la participación en subastas como la organizada con motivo de la construcción del
retablo mayor de la Catedral de Plasencia: el entallador segedano Salvador Muñoz
compareció en julio de 1624, tal vez como representante de un acuerdo estipulado
con el escultor, de origen portugués, Francisco González Morato, pues es bastante sos-
pechoso que el 11 de octubre de ese mismo año ambos presentaran un memorial
para llevar a cabo la escultura del retablo; no sería la primera vez48. de igual suerte
debió suceder con la participación del arquitecto mirobrigense Alonso de balbás y del
vallisoletano Andrés crespo: toribio González de la Sierra designó a los dos el 13 de
julio de 1624, y dos días después subcontrataron la obra con el salmantino Antonio
González ramiro, rescindiendo el contrato que previamente habían suscrito con
Valentín de Aguilar, escultor de la ciudad del tormes, que no dudó en presentar plei-
to cuando lo rescindieron. Protocolos y más protocolos en apenas dos días: las con-
versaciones nocturnas de los artistas debieron ocupar gran parte de sus horas de
estancia en la ciudad de Alfonso Viii. 

47 PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., pp. 30-34. Sobre las compañías laborales vid., etiam, el tra-
bajo de BUStAMANte GArCÍA, Agustín, «datos de escultores de los siglos XVi y XVii», en b.S.A.A.,
t.º XLiV (1978), pp. 307-320.

48 Sobre el retablo mayor catedralicio véase la monografía que le dedicamos en el capítulo referen-
te a los maestros vallisoletanos. estudia los consorcios de los artistas citados teJAdA VizUete, F., «el
escultor portugués Francisco Morato y su obra en la Baja extremadura (1606-1628)», en Actas del Vii
congreso Hispano-Portugués de Historia del Arte. las relaciones Artísticas entre españa y Portugal: Artistas,
mecenas y viajeros (Badajoz, 1995), pp. 129 s.
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No obstante, la fórmula que más
emplearon nuestros artífices fue la de
asociarse de forma temporal con el fin de
llevar a buen puerto el contrato de una
obra y repartirse las ganancias, muchas
veces en peligro si los plazos no se cum-
plían según lo estipulado. en el retablo
mayor de la iglesia de San Martín, de
Plasencia, debieron colaborar con el enta-
llador Francisco rodríguez su amigo
Francisco García y el hijo de éste, baltasar,
según permiten constatar las relaciones
estilísticas detectables en sus obras49.
durante los primeros días del mes de
febrero de 1608, los ensambladores
Francisco ruiz de Velasco y Valentín romero
y el escultor Francisco Jiménez convinie-
ron realizar conjuntamente el retablo
mayor de la iglesia de Monroy50. Juan
Sánchez y su yerno Andrés Maldonado,
ayudados por Pedro estévez y diego
Sánchez, fabricaron el ensamblaje del
retablo mayor de Malpartida de
Plasencia entre 1615/16 y 162251; la rela-
ción familiar que unía a los dos primeros
artistas citados permite suponer que formaron compañía artística, tal vez consoli-
dada desde su participación conjunta en el mayor del convento placentino de Santa
Clara, que ambos contrataron el 2 de mayo de 161752.

de la colaboración entre ensambladores y escultores tenemos buen ejemplo en los
vallisoletanos que trabajaron en nuestra diócesis. No sólo fueron motivos económi-
cos los que llevaron al Cabildo Catedral a rescindir el contrato suscrito con balbás y
crespo en favor de la baja de 2.400 ducados que presentaron los hermanos Juan y
cristóbal Velázquez para hacerse cargo de la construcción del retablo mayor: sus
miembros sabían que esta familia de ensambladores normalmente se encargaba de
realizar la arquitectura de los conjuntos que luego Gregorio Fernández poblaba con sus
esculturas. teniendo en cuenta el ánimo que presidió la génesis del último gran reta-
blo salido de sus manos, está claro que el Cabildo, aparte de los motivos económicos,
utilizó a los Velázquez para atraer la atención del reclamado escultor vallisoletano. 

Fig. 10. Plasencia. Parroquia de San Martín.
retablo mayor.

49 Véase nuestro trabajo sobre «el entallador placentino Francisco García y su obra en la provincia
de Cáceres», en Ars et Sapientia, Nº. 0 (1999), p. 67.

50 Véase la monografía del retablo mayor de Monroy.
51 Véase la monografía del retablo mayor de Malpartida de Plasencia.
52 Véanse sus respectivas biografías.
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también era frecuente la asociación laboral establecida entre profesionales de la
madera y el arte de pintor, y entre éstos últimos entre sí. el 18 de mayo de 1600 el enta-
llador Valentín romero y el pintor del óleo Pedro de lozoya, vecino de Guadalupe, se
obligaron a elevar la custodia que la iglesia de Berzocana dedicó a su titular San Juan
Bautista53. desde 1622 tenían licencia los pintores placentinos Alonso de Paredes y
Francisco de Parrales para tomar a su cargo la pintura del retablo mayor de San Juan
de Béjar, obra que, después de acabada, daría paso a un nuevo trabajo en Cañamero54.
Contrato importante de pintura fue el suscrito el 27 de marzo de 1653 por los pinto-
res luis Fernández, Mateo Gallardo y el dorador Simón lópez para estipular la policro-
mía del retablo mayor de la Catedral de Plasencia, obra en la que Francisco rizi tenía
encomendada la elaboración de los dos cuadros del primer cuerpo.

Traspasos y subcontratos de obras

el traspaso fue una práctica harto frecuente en la edad Moderna. Podía darse
el caso que un profesional contratara el conjunto de una obra para dividirla y tras-
pasarla posteriormente mediante subcontratos a otros artistas, que eran los que
en verdad se encargaban de llevarla a cabo. Pedro de córdoba actuó como un empre-
sario en toda regla cuando tramitó el concierto del retablo mayor de Casar de
Cáceres: el 4 de mayo de 1604 el obispo de Coria don Pedro de Carvajal Girón
mandó al mayordomo de la parroquia contratar con Pedro de córdoba el «dicho
retablo, talla y pintura, dorado y estofado del a mano y con las figuras y pinturas
que fuere necesario», de lo que se desprende que el pintor tenía costumbre de
afianzar todas las parcelas de una obra para luego traspasarlas a artistas diferen-
tes; en esta ocasión eligió a un convecino suyo, el entallador Francisco ruiz de
Velasco55. esta práctica debía reportar buenas ganancias, además de ser costumbre
que heredaban los miembros de una misma familia: Jerónimo de córdoba, hermano
del antes mencionado, debía tener en mente proceder de modo similar cuando
contrató de talla y pintura la antigua custodia de Losar de la Vera el 7 de marzo
de 161056. Así actuó también el pintor y dorador Manuel García de bárcenas, vecino
de trujillo, cuando contrató esculpir y dorar una imagen de San Blas para su
ermita en Monroy el 27 de agosto de 163357.

53 Véase la biografía de Valentín romero.
54 BeNAVideS CHeCHA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii (Apuntes autógrafos depositados en

la Biblioteca del Seminario Mayor de Plasencia).
55 Los pormenores de la compleja historia constructiva de este retablo extradiocesano en GArCÍA

MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor del Casar de Cáceres y el escultor tomás de la Huerta», en norba.
revista de Arte, Geografía e Historia, t.º iV (1983), pp. 25-55. 

56 AHPCC. Protocolos Notariales de Losar de la Vera. escribano Alonso Flores, leg. 701, 7 de marzo
de 1610, s.f. documento citado y transcrito por MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera de
Plasencia (Salamanca, 1975), pp. 343 s., documento iX del Apéndice documental. 

57 AHPCC. Protocolos Notariales de Monroy. escribano Juan Sánchez Gil, leg. 2464, 27 de agosto
de 1633, s.f.
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otros ejemplos los tenemos en oliva de Plasencia, parroquia con la que había
estipulado Juan Sánchez la ejecución de una custodia que luego traspasó al ensam-
blador cuacareño Francisco de Acevedo, según la escritura que éste otorgó el 10 de
julio de 1619 obligándose a ciertos pagos con el primero58. el 13 de abril de 1612 tras-
pasó el escultor salmantino diego de Salcedo al ensamblador Antonio González ramiro
la parte arquitectónica del retablo mayor de la parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción, en Baños de Motemayor59. Suponemos que algo similar sucedería con el
antiguo retablo mayor de San esteban de Plasencia, contratado por el pintor Pedro
de Mata en 1604: un desfase cronológico en las cuentas nos permite saber que la talla
y el ensamblaje los traspasó a Valentín romero60. 

Podía darse la circunstancia de que un artista no tuviera tiempo de rematar la
obra en la que trabajaba al verse sorprendido por la muerte. Correspondía entonces
a sus herederos y testamentarios hacerse cargo del contrato, que normalmente cedí-
an a un artífice allegado o integrado en la familia. Agustín castaño falleció en 1620
mientras se encontraba realizando el retablo mayor de Malpartida de Plasencia; su
viuda Magdalena de Basoco encomendó a la pericia de su padre diego de basoco la
conclusión de la obra y el fin de los pagos. Puesto que basoco era ensamblador y sólo
faltaban por hacer los cuatro relieves escultóricos que decoran ambos cuerpos, fue
necesario traspasar la obra a un tercer artista, al cántabro Pedro Martínez Hontañón,
con quien se escrituró contrato el 9 de mayo de 162061. 

el pintor Miguel Martínez falleció en 1591 dejando sin hacer tres tablas del total
de doce que integran el programa pictórico del retablo mayor del convento placen-
tino de Santo domingo. Su mujer luisa de Quintana, heredera y regente de sus bien-
es dada la minoría de edad de los hijos nacidos del matrimonio, se hizo cargo de la
obra y la traspasó al pintor alcantarino Juan nieto de Mercado, según recoge el con-
trato que ambos suscribieron el 3 de noviembre de 159162. 

en virtud de la escritura de fianzas que otorgaron el pintor Alonso de Paredes y el pla-
tero Martín Gómez, ambos vecinos de la ciudad de Plasencia, el 17 de diciembre de 1619
para dorar y estofar la custodia que había construido la iglesia parroquial de torrejón
el rubio, sabemos que este trabajo había sido inicialmente contratado con el pintor,
también placentino, Juan de Quintana. A raíz de la muerte de este artista su viuda, Ana
de la Peña, traspasó la obra en favor de Paredes según dos escrituras otorgadas ante
Antonio de Morales Quintano el 5 de septiembre de 1614 y el 11 de abril de 161863. Y es

58 Véase la biografía de Francisco de Acevedo.
59 Véase el apartado dedicado a estos dos artífices.
60 Véase la biografía de Valentín romero.
61 Véase la monografía del retablo mayor Malpartida de Plasencia.
62 PeSCAdor deL HoYo, M.ª del C., y dieGo, Natividad de, «el retablo de San Vicente de

Plasencia, sus autores y noticia de otros pintores extremeños del siglo XVi», en r.e.e., t.º XViii, nº. 1
(Badajoz, 1962), pp. 129-151.

63 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1822, s.f., fols. 543-
543 vt.º, foliado por nosotros
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que si faltaba la salud no era conveniente continuar trabajando: en 1646-47 el ensam-
blador Gregorio de Acevedo tuvo que aplazar la ejecución del retablo que había contrata-
do para la cofradía de Ntra. Sra. del rosario que se servía en la iglesia de Berzocana; el
descargo que registró el mayordomo reza del tenor siguiente:

«Quatro reales y veinte y seis maravedís que se gastaron con el ensanblador y un
conpañero quando vino a hacer el retablo y se fue a Guadalupe a curar porque venía
enfermo»64.

Fianzas y tasaciones

La fianza y la tasación son dos actos jurídicos de importantes consecuencias para
quien suscribe, debido al compromiso que entraña la primera en caso de ser nece-
saria y la responsabilidad implícita de la segunda cuando el desacuerdo entre
ambas partes iba a mayores. Por este motivo fueron garantes de los artistas aquellas
personas de su gremio o no con las que mantenían buenas relaciones de amistad. Lo
mismo cabe decir de los que eran designados para tasar una obra determinada:
debía haber confianza plena en la buena actuación del amigo, muchas veces en com-
plicidad para alcanzar o sobrepasar el precio estipulado en el contrato. en cualquier
caso, la relación siempre era recíproca. el 10 de junio de 1600 el platero de Plasencia
Francisco Flores y el entallador baltasar García otorgaron fianzas en favor de Valentín
romero y la custodia que tenía contratada con la iglesia de Berzocana65. Años des-
pués tuvo que ser éste el que fiara al orive en la cruz de plata que había estipulado
con la parroquia metellinense de San Martín; en este caso, y a diferencia de lo acae-
cido en Berzocana, el final del compromiso fue algo más desagradable: tras el falle-
cimiento de Francisco Flores los rectores interpusieron pleito el 18 de mayo de 1619
contra los fiadores, pues no sólo no había ejecutado la obra, sino que incluso se
había quedado con 200 ducados de una primera paga. Las reclamaciones fueron a
parar a Valentín romero, al bordador Alonso luengo y a Juan Barrado66. es curioso
pero no injustificable el hecho de que suelen ser los plateros y los bordadores los
más requeridos por nuestros artífices a la hora de suscribir fianzas, lo que no es
extraño teniendo en cuenta que en ambas profesiones se trabajaba con materiales
preciosos que los maestros solían tener en depósito. 

La amistad y parentesco que unía a Antonio Fernández de torres, pintor vecino de
Barco de ávila, con Quintino López de torres, escribano en esta localidad, justifican que
éste fiara al artista en el contrato que suscribió el 8 de noviembre de 1687 con las monjas
placentinas de la encarnación para dorar el retablo mayor. en este caso es clara la media-
ción que en ambos protocolos tuvo doña María Josefa de Párraga, hermana del notario

64 A.P. de Berzocana, l.c., V., cabildos, y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1646 a 1690,
foliado, fol. 11.

65 Véase la biografía de Valentín romero.
66 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la orfebrería religiosa..., op. cit., t.º ii, p. 858.
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y monja novicia en el convento67. Amigos debían ser también los pintores diego Pérez de
cervera y luis de Morales, a quien es posible que el primero recomendara para ejecutar
las pinturas del retablo mayor de San Martín después de apreciar el buen arte del bada-
joceño en Arroyo de la Luz, de cuya tasación se encargó Pérez de cervera en 156368.

3.2. relaciones personales

Cartas de poder, compra-venta, obligaciones, arrendamientos, testamentos y
otra serie de documentos jurídicos permiten hacernos una idea de cómo las relacio-
nes que entablaron los artistas no se distanciaban tanto de las que hoy podemos
mantener con nuestros convecinos, a pesar incluso del tiempo transcurrido. Los
préstamos entre ellos era algo muy frecuente, los protocolos son prolijos en noticias
de este tipo. de igual suerte sucede con los testamentos, fuentes de información pri-
vilegiada para intentar reconstruir este entramado social. destaquemos el que otor-
gó el escultor Francisco Jiménez el 28 de febrero de 1610; entre sus mandas declaraba
lo siguiente acerca de un dinero prestado a un hermano suyo:

«Yten digo que yo presté a Yuste García, ensanblador, mi ermano, natural de Baeça
que reside en Çafra o en el Maestrazgo, treinta mil marauedís, los quales no obstante
que digo que se los presté procedieron de cierta obra en que yo le ayudé del retablo
de Uillafranca e me hiço escriptura ante el escriuano de Uillafranca que abrá mas de
doçe o catorce años e por ser mi hermano e suspendido el cobrallos e agora por mi
necesidad e por quedar a mi muger sola e pobre e que a de haçer bien por mi alma le
ruego y encargo mucho se los pague porque si yo pudiera perdonárselos lo hiçiera
pero por mi neçesidad como digo mando se cobren»69.

el retablo al que hace referencia la manda de Jiménez debe ser el mayor de la iglesia
de Villafranca de los Barros, lo que viene a sumar el nombre de un artista más a los allí
documentados70. el hecho de que el pintor Pedro de Mata fuera nombrado uno de los tes-
tamentarios del escultor, delata una sólida amistad y una confianza plena en el buen
cumplimiento por su parte de lo que había dictado el moribundo. de igual forma debía
suceder entre el cantero Juan de Mújica y el pintor diego Pérez de cervera para que la viuda
del primero nombrara a este último testamentario suyo, junto al tundidor diego de
Camargo, responsables de la almoneda de bienes de dicha mujer en 16 de abril de 156171.

67 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín Muñoz de la Cerda y Paz, leg.
1794, foliado, fols. 665-666. 

68 Sobre el retablo de San Martín véase el último libro de SoLÍS rodrÍGUez, C., luis de Morales
(Badajoz, 1999), pp. 370-383. Las referencias documentales en PAredeS GUiLLéN, Vicente, «Pinturas en
tabla del divino Morales, extremeño, existentes en el retablo de la iglesia de San Martín, parroquia filial
de la ciudad de Plasencia, en el año 1903», en revista de extremadura, t.º V, nº. 52 (1903), pp. 472-574. Vid.,
etiam, GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «en torno al retablo de la iglesia parroquial de Arroyo de la Luz
(Cáceres)», en estudios dedicados a carlos callejo Serrano (Cáceres, 1979), p. 302.

69 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2006, 28 de
febrero de 1610, s.f. 

70 Vid. al respecto, HerNáNdez NieVeS, r., retablística..., op. cit., pp. 82 ss.
71 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Alonso García, leg. 766, 16 de abril de 1561, s.f.
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Las variadísimas ocasiones en las que hemos documentado a un artista firmando en
calidad de testigo de la carta establecida por otro, también permite pensar en una amis-
tad y una ayuda mutua en los momentos que lo necesitaban. Pedro de Sobremonte debió
conocer a muchos artistas en Ciudad rodrigo a raíz del trabajo que Juan Sánchez y su
yerno Andrés Maldonado llevaron a cabo en el convento de Santa Clara de Plasencia:
Sobremonte figura junto a Maldonado en calidad de testigo de una carta de poder otorga-
da por el cenobio el 10 de octubre de 1617 para disponer los pagos72, y en 1618 lo encon-
tramos trabajando en el retablo mayor de Acebo junto al mirobrigense Alonso de balbás73. 

Hubo ocasiones en las que los artistas se vieron mezclados en graves asuntos de
sangre, como aquél en el que se vio envuelto el entallador de Plasencia Alonso Hipólito
el 17 de noviembre de 1558, prestando declaración en favor del aserrador Juan Martín: 

«...Hernán Nieto, vezino de la villa de Béjar, y Alonso Ypólito, vezino de la cibdad
de Plasencia, ... dixeron que por quanto Juan Martín ojalvo, serrador vezino de la dicha
cibdad, diziendo que el dicho Hernán Nieto o un hijo suyo le avía muerto un perro y
sobre el dicho Juan Martín dio ciertas cuchilladas al dicho Hernán Nieto, de qual a
estado muy enfermo e a hecho muchas costas y gastos así en la cama como en la per-
sona, sobre lo cual el dicho Hernán Nieto quexó del dicho Juan Martín ojalvo y está
retraydo y se procede contra él, ... el dicho Alonso Ypólito, en voz del dicho Juan Martín,
... dixo que estará por lo que en su nombre se hiciere e ordenare...»74.

Y también fueron a la cárcel, en muchas ocasiones por incumplir con el contrato:
los pintores Pedro de Mata (1609)75 y diego rodríguez (1618)76, el maestro de carpinte-
ría Salvador Sánchez (1621)77, el escultor Pedro de Sobremonte (1624)78, el carpintero
Pedro Mateos (1648)79, Pedro lópez Alvelo (1688)80 y otros tantos. 

3.3. los artistas vistos por los artistas. la fama.

La integración del artista en las relaciones con su entorno y el comportamien-
to personal del individuo dentro de su ambiente artístico proporcionan en muchas
ocasiones jugosos comentarios que permiten acercarnos y esbozar la personalidad

72 Véanse las biografías de los artistas citados.
73 Vid., al respecto, GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la iglesia parroquial de

Acebo», en Alcántara, nº. 195 (1979), pp. 6 ss. (citamos por la separata); MéNdez HerNáN, V.,
«Aportaciones documentales en torno a los artistas y la obra de pintura del retablo mayor de la parro-
quia de Ntra. Sra. de los ángeles, Acebo (Cáceres)», en Alcántara, nº. 42 (1997), pp. 31-67.

74 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Pedro Muñoz, leg. 1788, 17 de noviembre
de 1558, s.f. 

75 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2005, s.f.
76 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2002, s.f.
77 ibídem. escribano Alonso rodríguez, leg. 2181, s.f.
78 ibídem. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, s.f.
79 ibídem. escribano Mateos Martínez, leg. 1671, s.f.
80 ibídem. escribano Francisco Jiménez de Porras, leg. 1315, s.f.
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humana o profesional de arquitectos, escultores y pintores, colaboradores o riva-
les en el mercado artístico de su tiempo. Las pujas a la baja para hacerse con el
contrato de una obra, los dictámenes ofrecidos a tenor de las tasaciones, los infor-
mes o incluso los pleitos derivados del incumplimiento de las específicas condi-
ciones contractuales, son una fuente fundamental de nuestra literatura artística en
virtud de la cual podemos entrar hoy en contacto con el ámbito más privado de
aquellos maestros que dejaron su huella en la Historia. especial importancia com-
portan en este sentido los dicterios provocados a raíz de luengas rivalidades enta-
bladas, en la mayoría de las ocasiones, entre los artistas más importantes de un
determinado ámbito creador. en la Historia del Arte son conocidos los enojos y
diferencias que en alguna ocasión provocó la relación de amistad que mantuvie-
ron el importante arquitecto Filippo brunelleschi (1377-1446) y el escultor donatello
(1386-1466)81. Un fuerte temperamento y diferencias en el método de trabajo fue-
ron los causantes del enfrentamiento entre donato bramante (1444-1514) y su pro-
tegido rafael Sanzio (1483-1520) contra Miguel ángel buonarroti (1475-1564)82. en
españa, el ruidoso pleito suscitado a raíz del intento del escultor Francisco Giralte
(†1576) de hacerse con el contrato que Juan de Juni (1507-1577) había firmado dos
días antes, el 12 de febrero de 1545, para ejecutar el retablo mayor de la iglesia
vallisoletana de La Antigua –venerado en la Catedral de Valladolid desde 1922–,
provocó sentencias tan rotundas como esta declaración de un clérigo en el proce-
so abierto al efecto: «vale más el espíritu de una de las obras hechas por Juni que
todo lo hecho por Giralte»83. Ya en nuestro Siglo de oro, Martín González84 aqui-
lata la rivalidad y enemistad que existió entre Vicente carducho (c.1576-1638) y
diego rodríguez de Silva y Velázquez (1599-1660), hasta el punto de no haber men-
ción al yerno de Francisco Pacheco en los diálogos de la Pintura que publicó el flo-
rentino en 1633.

en la extremadura del siglo XVi, procesos de este tipo han sido estudiados por
el profesor Sánchez Lomba en lo relativo al ámbito arquitectónico, del que destaca
sobre todo la intervención de Pedro de Ybarra (c.1510-1570) en la importante fábrica
catedralicia cauriense y la fuerte rivalidad que debió existir entre éste y rodrigo Gil de
Hontañón (†1577), a raíz de los dictámenes y pareceres continuamente enfrentados

81 MANetti, Antonio, Vita di Filippo brunelleschi (Stuttgart, ed. Holtzinger, 1827), pp. 49-50. Citado
a su vez por WACKerNAGeL, Martín, el medio artístico en la Florencia del renacimiento. obras y comiten-
tes, talleres y mercado (Leipzig, 1938) (Madrid, 1997), p. 337.

82 WACKerNAGeL, M., op. cit., pp. 338-339, donde recoge episodios concretos. 
83 MArtÍ Y MoNSó, José, estudios Histórico-Artísticos relativos principalmente a Valladolid

(Valladolid, ed. Leonardo Miñón, 1898-1901. Valladolid, ed. Facsímil, 1992), pp. 326-353. Vid., etiam,
MArtÍN GoNzáLez, Juan de Juni (Madrid, 1954), pp. 21-23 y 35-36; PArrAdo deL oLMo, Jesús
María, los escultores seguidores de berruguete en Palencia (Valladolid, 1981), pp. 115-118, donde hace espe-
cial mención del pleito. 

84 MArtÍN GoNzáLez, el artista en la sociedad española del siglo XVii (Madrid, 1984), p. 263; CAr-
dUCHo, Vicente, diálogos de la Pintura, su defensa, origen, essencia, definición modos y diferencias (Madrid,
impr. Francisco Martínez, 1633). Un estudio y extracto de esta obra en el trabajo de CALVo SerrALLer,
Francisco, teoría de la Pintura del Siglo de oro (Madrid, 1981), pp. 259 y ss.
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de ambos arquitectos85. en el ámbito de la plástica, y de entre la documentación que
hemos tenido la oportunidad de consultar y recoger, nos interesa resaltar el litigio sus-
citado entre los pintores que se dieron cita en la villa de Jerte a comienzos del siglo
XVii, a fin de contratar la policromía del retablo que entonces la comunidad parro-
quial acababa de construir. decidieron sus rectores adjudicar la obra al jarandillano
Jerónimo de córdoba y a Juan bautista Valmaseda, integrante de su taller. en el transcur-
so del contrato salió al medio Alonso de Paredes haciendo una oferta aparentemente
mejor. el rechazo de la iglesia provocó el inicio de un pequeño litigio cuyo punto álgi-
do se alcanzó a partir de la respuesta que dictó el Provisor diocesano el 24 de enero
de 1629, dejando a la parroquia la elección del artista. La decisión de la iglesia, emiti-
da en torno a esta misma fecha, se convirtió en una verdadera apología no sólo de
Jerónimo de córdoba sino también de su padre Gregorio y su hermano Pedro, aduciendo
asimismo la fama que Juan bautista Valmaseda tenía ya en estos momentos. La perfec-
ción de ambos en su trabajo la ejemplificaron con las obras que conocían de estos
«buenos y aprovados» maestros, afirmando la calidad con la que policromaron la cus-
todia de Jerte y el elevado costo del retablo del convento de Santa Catalina de Siena,
por cuyas labores polícromas les había sido abonada la importantísima cantidad de
6.000 ducados. de Alonso de Paredes admiten que «también se dize... es» pintor cuali-
ficado, aunque no conocen ningún trabajo suyo, razón por la cual, probado «que dan-
bos son buenos maestros es razón que el que más comodidad hiziere a la yglesia... lo
haga». Así ocurrió, y de poco sirvió la carta que remitió el 26 de enero de 1629 Alonso
de Paredes al Provisor diocesano afirmando de nuevo la menor maestría de Jerónimo de
córdoba, que «no es pintor más de tan solamente dorador», y el «notorio agravio» que
les causaría «a los maestros queste arte an estudiado» sino revocase el auto dictado y
recibiera más «información de quien fuere más perito pintor y no admitir baja de
quien no lo sabe hazer y de no lo hazer según y como tengo pedido»86. 

La animadversión entre los Paredes y los córdoba no era nueva. Cuando Alonso
contrató el 12 de noviembre de 1617 el dorado del antiguo retablo mayor de la igle-
sia de San Miguel, en Jaraíz de la Vera, una de las cláusulas del acuerdo fue la
siguiente: «es condiçión que ninguno de los Córdoba no a de ser tasador de ningu-
na de las partes»87. No nos ha sido posible determinar cuándo comenzó esta ene-
mistad, que, tal vez, derivara de tiempos de Gregorio de córdoba, padre de Pedro y de

85 SáNCHez LoMBA, F.M., «Los artistas vistos por los artistas. Algunos datos», en Alcántara, nº.
10 (3ª época) (enero-Abril de 1987), pp. 57-59. Sobre la Catedral de Coria pueden consultarse los siguien-
tes trabajos: ideM, iglesias caurienses del Mil Quinientos (Salamanca, 1994), pp. 143-160; GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., la catedral de coria. Historia de Fe y cultura. Patrimonio Artístico y documental (Coria,
1996); ideM, la catedral de coria. Arcón de Historia y Fe (León, 1999). 

86 Véase nuestro trabajo titulado «Apuntes para la sociología y profesionalidad artística de
extremadura, suscitados a raíz del contrato de pintura del antiguo retablo mayor de Jerte», en Ars et
Sapientia, Nº. 6 (2002), pp. 26 y ss. el retablo mayor del convento de Santa Catalina de Siena, que hemos
citado, debía llevar las tallas que cita en su libro teodoro MArtÍN MArtÍN, el convento de Santa catalina
de la Vera (1445-1845) (Salamanca, 2002), p. 67.

87 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2009, 12 de
noviembre de 1617, s.f.
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Jerónimo. en cualquier caso, la fama que alcanzó esta familia de pintores en la pro-
vincia de Cáceres debió ser equiparable a la de Gregorio Fernández en españa.
Cuando ambos trabajaban en la pintura, dorado y estofado del antiguo retablo
mayor de Arroyomolinos de la Vera, un auto dictado por el Provisor diocesano el 6
de junio de 1619 instó a los rectores de la parroquia a no apremiar a los artistas,
empleando para ello un tono parecido a la carta que el licenciado Juan M. Cabeza
Leal remitió desde Valladolid al Cabildo de Plasencia el 26 de marzo de 1629, reco-
mendando no enfadar al maestro Gregorio Fernández con prisas innecesarias. La
Visita realizada en Arroyomolinos de la Vera hizo constar que

«...se les haze mucha bejazión en apremiarles a hazer la obra»88.

* * *

en lo que respecta a la firma, Martín González habla de los innúmeros cuadros
en los que aparece la rúbrica del autor, en defensa de la autoría personal. el que no
figure puede ser prueba de la fama consolidada que ya tenía el artista, y por tanto
de su orgullo. en cualquier caso, la firma siempre fue un indicativo de la autoría y
por tanto del trabajo artístico realizado. en nuestro obispado la única obra firmada
procede de Madrid: nos referimos a la magnífica talla de Ntra. Sra. de la Asunción
que esculpió luis Salvador carmona; su nombre aparece grabado en la base: «Luis
Salvador Carmona/1749»89.

3.4. otras fuentes de ingresos. signos de estabilidad económica

durante los siglos XVi y XVii es difícil calcular los beneficios que reportaba a un
artista el desempeño de su profesión. Maestros como Francisco García y Francisco
rodríguez en mil quinientos, el empresario Pedro de córdoba a lo largo de la primera
mitad del XVii, o los incera Velasco en el XViii, tuvieron cuantiosas retribuciones al
decir del ingente número de obras que contrataron. esto indudablemente les repor-
taba una cierta tranquilidad económica que aseguraron aún más invirtiendo en la
adquisición de propiedades de terrenos, según costumbre generalizada en la época
y de la que ya en varias ocasiones ha hablado el profesor Martín González. Los cen-
sos son en este orden de cosas la mejor fuente de información, aparte de los testa-
mentos. Quizás sea uno de los ejemplos más significativos el de Francisco Ventura de
la incera Velasco y el de su mujer, doña Ana Belbís Fernández de San Miguel, cuyas

88 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols. 900-903 vt.º. traslado de una escritura
original rubricada por el notario Favián rodríguez, de nuevo inserto en los folios 922-925 vt.º del mismo
legajo y protocolo de Juan de Paredes.

89 Véase el estudio de la obra en la biografía dedicada a bartolomé Fernández Jerez, autor del retablo
mayor. La cita del profesor Martín González en sus obras el artista en la sociedad..., op. cit., p. 262; ideM,
«observaciones sobre nuestro pasado artístico», en b.S.A.A., t.º XXXiii (1967), p. 97.
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propiedades cifraban en 1774 la importante suma de 87.300 reales90. el ensamblador
mirobrigense Juan Sánchez tuvo un hijo llamado como él estudiando en la
Universidad de Salamanca: para su sustento le hizo donación el 20 de junio de 1617
de ciertas deudas que con él tenían contraídas algunos de sus clientes91.

en el otro extremo estaban los artistas que tenían que arrendar parte de su
vivienda para obtener algunos ingresos extras, lo que sin duda delata una economía
modesta, al igual que en aquellos casos en los que la vivienda y el obrador coinci-
den92: el 5 de julio de 1538 arrendaba el entallador de Plasencia diego Jiménez el por-
tal de su casa al barbero de origen portugués Bartolomé álvarez93. No son
infrecuentes los casos en los que un artista declara ser pobre: lo puso de manifiesto
el escultor Francisco Jiménez cuando testó el 28 de febrero de 161094. Y aquellos otros
que nada tenían: «en 19 de junio de 1701 falleció Juan bazán, entallador, tan pobre,
que su párroco (el de San esteban) le costeó el funeral»95; y el Catastro del Marqués
de la ensenada –fuente primordial para el siglo XViii– señala que en Plasencia a
«Pedro blázquez, maestro, no le consideran cosa alguna por estar totalmente ympe-
dido»96. en general, la situación económica de los artistas era modesta97.

4. VidA reLiGioSA

«Un fenómeno demográfico como es la defunción, se ve inmerso en un conjunto
de datos que son muy útiles para establecer la identidad socio-económica del difun-
to»98: el mero hecho de procurarse una buena muerte llevaba implícita la necesidad
de otorgar un testamento en el que disponer las mandas necesarias para lograr la
salvación y vida eterna del ánima, al tiempo que cerrar los compromisos que pudie-
ran quedar pendientes con la vida que ahora se abandonaba. durante los tiempos
Modernos, el testamento (véase lám. iii) no sólo fue el punto y final de una vida, sino
el resumen de la misma, por lo que constituye una fuente de inestimable valor para
estudiar el comportamiento del hombre de cara a sus creencias, profundamente
cristianas en españa. el artista fue en este sentido idéntico a sus convecinos, preso
en los mismos temores y con idéntica aspiración de alcanzar la Salvación eterna
manifestando su creencia en todo aquello que le había sido inculcado y guardando

90 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan Santos Martínez Villanueva, leg.
1680, foliado, fols. 96 ss.

91 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1965, foliado, fols. 687-688 vt.º.
92 MArtÍN GoNzáLez, el artista en la sociedad..., op. cit., p. 24. 
93 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Andrés García, leg. 772, s.f.
94 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2006, s.f.
95 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii (Apuntes autógrafos depositados en la

Biblioteca del Seminario Mayor de Plasencia). 
96 Archivo General de Simancas. Sección Hacienda. dirección General de rentas. Serie i. Única

Contribución. respuestas Generales al Catastro del Marqués de la ensenada. Libro 147, fol. 144 vt.º.
97 MArtÍN GoNzáLez, observaciones sobre nuestro pasado..., op. cit., p. 90.
98 rodrÍGUez SáNCHez, A., la población cacereña en el siglo XVi. Análisis demográfico y recons-

trucción familiar. tesis doctoral (Universidad de Salamanca, 1976), t.º ii, p. 382.
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los mandamientos de la Ley de dios. tal vez sea el encabezamiento de estos proto-
colos el mejor resumen del logro alcanzado por la misión catequística de la iglesia
durante los siglos de la edad Moderna. Los testamentos del madrileño Simón lópez
y del placentino Francisco de tejada, otorgados, respectivamente, los días 10 de
marzo de 165499 y 9 de abril de 1731100, permiten reconstruir la imagen que siempre
tuvieron presente a lo largo de su vida. Ambos confiesan creer

«como firme y cathólicamente creo en el Misterio de la Santísima trinidad, Padre,
Hijo y espíritu Santo, tres Personas distintas y un solo dios verdadero, y en todo lo
demás que tiene, crehe y confiesa la Santa Madre Yglesia de roma, vajo de cuia fe y
crehencia e vivido y ... morir [quiero] como cathólico y fiel christiano, y temiéndome
de la muerte, que es cosa natural a toda criatura y su ora ynzierta, y para estar preue-
nido para quando la divina Magestad fuere servida de llevarme desta a mejor vida,
tomo por mi Yntercesora y Avogada a la Siempre Virgen María, Madre de dios y
Señora mía, y a todos los Santos y Santas de la corte del çielo para que rueguen a su
divino Hijo me perdone mis culpas y pecados y lleve a descansar a su Santo reino».

desde muy niños fueron educados en los dogmas de la Fe, ora en el seno de su
familia ora en el taller donde aprendieron el oficio. Cuenta Jerónimo de Alcalá Yáñez,
según la cita que de su obra el donado Hablador recoge el Marqués de Lozoya, cómo
los trabajadores de los gremios «pasaban el día cantando romances caballerescos, cán-
ticos piadosos conforme a cierta liturgia; cuando no cantaban pasaban el tiempo dis-
cutiendo de todo lo divino y lo humano como, por ejemplo, si el Gran turco era más
poderoso que el Soldan de Babilonia»101. No se nos ocurre mejor texto para ilustrar la
vida de nuestros artífices y justificar al mismo tiempo el hecho de que muchos de sus
hijos ingresaran en las filas del clero –factores socio-económicos aparte–. el cura de
Plasencia Lucas de Angulo nació del matrimonio formado entre el entallador Francisco
García y Catalina de Angulo, y suponemos que debió mantener una buena amistad
con Antón rodríguez, cura de tejeda de tiétar en 1571 e hijo de Francisco rodríguez,
entallador, y de su mujer Cecilia Macías. debió ser él quien proporcionó a García y a
su hijo baltasar el contrato para construir el retablo mayor de esa iglesia verata cuyos
designios tutelaba, y donde aún existe el pie de un cáliz dotado con inscripción que
lleva su nombre102. también fue el presbítero José de Paredes hijo de un artista, el pla-
centino Alonso de Paredes, quien trabaja durante la primera mitad del siglo XVii
haciendo cumplir las normas del Santo oficio del que era Familiar, puesto que en el
ámbito artístico equivalía a supervisar los temas y la composición de las obras103.

99 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Pedro de Barros Salgado, leg. 109, año 1654, s.f.
100 ibídem. escribano Francisco Corrales, leg. 420, foliado, fols. 160-161 vt.º.
101 LozoYA, Marqués de, los gremios españoles (Madrid, Ministerio de trabajo. escuela Social, 1944), p. 16.
102 «eSte CALiz MANdo HAzer CAtALiNA Hez SieNdo CVrA eL SeÑor ANtoNio

rodriGez ANo de 1574 HizoLe LViS NAVArrete eN PLASeNCiA». Sustenta el pie, fabricado por
el importante orive placentino luis navarrete, una bonita custodia gótica de finales del siglo XV: GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., «Algunas piezas de orfebrería no catalogadas de la diócesis de Plasencia», en Actas
del Vi congreso de estudios extremeños. tomo i. Historia del Arte (Cáceres, 1981), pp. 55 s.

103 MArtÍN GoNzáLez, el artista en la sociedad..., op. cit., p. 271.
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otros, como el hermano trinitario fray José de la Santísima trinidad, ejercieron su oficio
desde las filas de un convento, lo que indudablemente reportaba buenos emolumen-
tos, sobre todo si era hábil y consumado maestro, como sabemos. el pintor tomás de
Paredes Manuel fue mayordomo de la iglesia placentina de San Martín desde 1672,
1680, 1685, hasta finales del siglo XVii104. en 1680 la congregación de la Vera Cruz, ser-
vida en la parroquial de Garciaz, abonó en favor del pintor Francisco Fernández 100
reales por haber barnizado «las imágenes de los Santos Christos de la cofradía ade-
más de averle recibido por ermano de ella gratis por averse ajustado así»105. Al menos
entre 1742 y 1743 el pintor José Fernández ávila fue mayordomo de la cofradía del
rosario en Valverde de la Vera106.

Síntoma de la profunda religiosidad de nuestros artistas fue su ingreso en
muchas de las cofradías que solían servirse en una iglesia: el escultor Francisco
Jiménez declaró ser hermano de las cofradías de Ntra. Sra. del Carmen, de los
remedios y de los Santos Mártires en el testamento que dictó el 28 de febrero de
1610. Cofrade del Santo Cristo, del dulce Nombre de Jesús y de Ntra. Sra. de los
remedios era Pedro de Sobremonte, escultor de Plasencia. todos ellos las tienen pre-
sentes en el momento de testar para que formen parte del cortejo fúnebre encami-
nado desde la casa donde había tenido lugar el óbito hasta la sepultura, que
normalmente situaron en la iglesia a cuyo barrio o colación pertenecieron. esta aten-
ción prestada durante la edad Moderna a la última morada es reflejo de una sensi-
bilidad colectiva que consolida la tradición de una tumba familiar y perpetúa el
pietismo más allá de la muerte107. Los medios que tuvo el hombre del renacimiento
y del Barroco para superarla y llegar a la Vida eterna deseada fueron las misas, cuyo
número es reflejo de la situación social y económica del testador, y la limosna, que
cumplieron en todo punto si su peculio se lo permitía: los testamentos de los enta-
lladores Pedro García, carlos Simón de Soria y Francisco Gómez de Aguilar, o de los pin-
tores cristóbal álvarez y Francisco de tejada y Paz, sirven de ejemplo para lo que
decimos. Muchos de ellos eligieron como mortaja el hábito de San Francisco, que
fue, por otra parte, el más común en la sociedad cacereña del siglo XViii108, sin duda
por ser el reflejo de una arraigada tradición de siglos.

104 A.P. de San Martín de Plasencia, l.c.F. y V. de 1632 a 1695, en los años citados. 
105 A.P. de Garciaz, l.c., V., listas de Hermanos, etc., de la cofradía de la Vera cruz, de 1672 a 1720, folia-

do, fol. 48 vt.º.
106 A.P. de Valverde de la Vera, l.c., V., ordenanzas, nombramientos y listas de Hermanos de la cofradía

de ntra. Sra. del rosario, de 1737 a 1840, foliado, fol. 56 vt.º.
107 SANtiLLANA Pérez, Mercedes, la vida: nacimiento, matrimonio y muerte en el partido de cáceres

en el siglo XViii (Cáceres, 1992), p. 170.
108 ibídem, p. 163. Vid., etiam, teStóN NÚÑez, i., «el hombre extremeño ante la muerte: testamen-

tos y formas de piedad en el siglo XVii», en norba. revista de Arte, Geografía e Historia, t.º iV (1983), pp.
371 y ss. Para ver la importancia de los testamentos, AriÈS, Philippe, el hombre ante la muerte (Madrid,
1992), p. 167; MArtÍNez GiL, Fernando, Muerte y sociedad en la españa de los Austrias (Madrid, 1993), pp.
17 ss.; MArtÍN orteGA, Alejandro, «testamentos de escultores», en b.S.A.A., t.º XXX (1964), p. 211-
234; ideM, «testamento de pintores», en b.S.A.A., t.º XXXii (1966), pp. 413-433; MArtÍN GoNzáLez,
el artista en la sociedad..., p. 270, texto que sirvió de base al trabajo que luego publicó en Academia.
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tEstaMEntos DE
__________________________________________________________________________________
Fecha testador entierro Acompañamiento cofradías__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

29-iii-1576
[AHPCC. Leg. 1791]

12-i-1577
[AHPCC. Leg. 2201]

19-iX-1609
[AHPCC. Leg. 2005]

28-ii-1610
[AHPCC. Leg. 2006]

9-Viii-1623
[AHPCC. Leg. 1832]

20-i-1628
[AHPCC. Leg. 1384]

11-iii-1676
[AHPCC. Leg. 834]

9-iV-1731
[AHPCC. Leg. 420]

21-iV-1766
[AHPCC. Leg. 434]

1-Vi-1771
[AHPCC. Leg. 2544]

Pedro García, entallador de Plasencia

Juan Martín, carpintero y entallador de
Plasencia

cristóbal álvarez, pintor vecino de la
ciudad de Plasencia

Francisco Jiménez, escultor vecino de
Plasencia

Jerónimo de trejo, pintor de Plasencia, hijo
de Alonso de trejo y de Catalina rodrí-
guez, vecinos de la Puebla de Guadalupe

Pedro de Sobremonte, escultor vecino de
Plasencia 

Alejo bermúdez, escultor vecino de
Plasencia

Francisco de tejada y Paz, maestro pin-
tor vecino de Plasencia

carlos Simón de Soria, entallador vecino
de Plasencia

Francisco Gómez de Aguilar, entallador y
escultor vecino de Plasencia

iglesia de San nicolás

iglesia de San Martín

iglesia de San esteban

iglesia de San nicolás

iglesia del Salvador

iglesia de San Pedro

iglesia del Salvador

iglesia de Santa María la
Mayor, en lo viejo

iglesia de San esteban

iglesia de San esteban

Frailes de San
Francisco

Según parecer de
sus testamentario

los frailes descal-
zos de San Miguel

Fuentes dueñas y San José

cofradía del Santo crucifijo, de Santa Ana,
rocamador, y el nombre de Jesús

cofradías de ntra. Sra. del carmen, de los
remedios, y de los Mártires, de las que era cofrade

cofradía del Santo cristo, el Santo nombre de
Jesús y ntra. Sra. de los remedios, de las que
era cofrade

Hermandad de las benditas ánimas y las que
pareciere por los recibos que tenía en casa

Hermandad de San Francisco, de la que es her-
mano

Hermandad de San Francisco

Hermandad de San Juan bautista de la que era
hermano, y la del cristo de las batallas, a la
que también pertenecía

lámina iii. testamentos de algunos maestros del arte.
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__________________________________________________________________________________
Misas testamentario limosnas__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

- 1 vigilia, 1 misa cantada con diáconos
- 12 misas rezadas con ofrendas
- 100 misas por su ánima, y por las de sus padres y hermanos

otras sesenta misas, etc.

- Una misa cantada con su vigilia y dos rezadas y lo que pareciere
a sus testamentarios

- 1 misa cantada con diáconos, con ofrenda de pan, vino y cera.
- 12 misas de cuerpo presente
- 20 misas en San Francisco y en Santo domingo por el alma de su

mujer Juana Martínez
- 36 misas por las ánimas de sus padres y hermanos
- Misas de indulgencias
- 50 misas más
- 10 misas rezadas por el resto de familiares
- Misas de cabo de año

- Misa cantada el día del entierro y 12 rezadas
- encarga las misas de indulgencia a la Compañía de Jesús

- Misas y ofrendas de cera según el parecer de sus testamentarios

- Una misa rezada el día de su entierro, además de las acostumbradas.
- Misas de indulgencias
- Misas dedicadas a sus santos de devoción: Santa Ana, San

Francisco, el Niño Jesús, San Pedro Mártir, Santa teresa, etc. 
- 300 misas rezadas
- Misa de cabo de año

- Una misa el día de su entierro, y el resto a disposición de sus
testamentarios

- 12 misas

- Una misa el día de su entierro, junto a otras dedicadas al ángel
de la Guarda, Ntra. Sra. del Socorro, de la Concepción, del
Puerto, etc.

- 1 misa rezada el día de su entierro y otra al cabo de año según la
costumbre

- Varias misas al Santo ángel de la Guarda
- Cuatro por su intercesión y por el alma de su mujer, isidra

Caselles

- 1 misa el día de su entierro y las que se acostumbraban (cabo de
año, etc.)

- 3 misas cantadas en las semanas posteriores a su fallecimiento
- también dispone una serie de misas para sus santos de devoción:

ángel de la Guarda, Virgen del Puerto, San Antonio de Padua, etc.

Gil Sánchez de Hontiveros, vecino de Plasencia

Juana Núñez, su cuñada, y a Juan Bautista y a
diego Hernández, su yerno

Juan de Quintana y diego Pérez de Cervera,
pintores vecinos de la ciudad de Plasencia

Su mujer Petronila Gutiérrez y Pedro de Mata,
pintor vecino de Plasencia

Francisco González Madrigal y Pedro Íñigo,
pintor, vecinos de Plasencia

Su mujer María rodríguez junto a Francisco de
la Puebla, Juan delgado y Pedro Botello de
estrada, todos vecinos de Plasencia

don Juan de Morillas y tejada, Canónigo de la
S.i.C.

A su segunda mujer Francisca iturriaga y a
Favián González, vecino de Plasencia

don Francisco Vicente Barrantes, cura del
lugar de Vecila, y Antonio Pérez de los reyes,
vecino de Plasencia

don tomás del Barco y la Vega, regidor de
Plasencia, Francisco Jiménez y Fernando
ramiro de Cruz, entallador, vecinos de dicha
ciudad.

- Hospital de doña Gracia de Monroy 3 reales
por conseguir la indulgencia de las bulas

- A los pobres presos 3 reales
- 10 reales a los frailes descalzos de S. Miguel

- Una alhaja o 3 reales al hospital de doña
Gracia de Monroy para ganar las indul-
gencias

- 74 reales al hospital de frailes descalzos 

- 3 reales al hospital de doña Gracia de
Monroy para ganar las indulgencias

- 3 reales al hospital de doña engracia de
Monroy. 

- Hospital de doña engracia de Monroy, 
3 reales

- Hospital de doña engracia de Monroy, 
3 reales

- 3 reales al hospital de doña Gracia (o
engracia) de Monroy

algunos MaEstros DEl artE
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ii. la ProFEsión artística 

1. eL GreMio

1.1. los gremios en Plasencia

el trabajo artesanal estuvo reglamentado durante la edad Moderna por la rígi-
da normativa establecida en el seno de una comunidad cerrada de origen medie-
val: el gremio, corporación que surgió del asociacionismo de artesanos de un
mismo oficio en hermandades piadosas y asistenciales puestas bajo la tutela y pro-
tección de un patrono. Con el tiempo, derivaron en una estructura dotada con unas
ordenanzas que tenían como finalidad procurar la protección de sus miembros y
velar sobre todo por los intereses de la comunidad. Fue después de 1470, y al con-
trario de lo que sucede en europa, cuando se procedió a la institucionalización de
dichas corporaciones, y fueron los reyes Católicos los que extendieron las licencias
necesarias para un asociacionismo que había sido visto con anterioridad como un
menoscabo de la autoridad real109. en ciudades con una fuerte tradición corporati-
va, como Sevilla, Granada o toledo, los gremios de carpinteros «de lo blanco, de lo
prieto», de entalladores y violeros se constituyeron en 1527, 1528 y 1551 respecti-
vamente. en 1581 surgió en Madrid la asociación que agrupaba a los ebanistas,
entalladores y ensambladores de nogal. No obstante, la existencia de estas corpo-
raciones se remonta en ciudades como Barcelona o Valencia a 1257 y a 1283 res-
pectivamente110.

Al igual que ocurre en la provincia de Badajoz111, en Burgos112 o en
Cartagena113, en la diócesis de Plasencia no hemos documentado la existencia de
ordenanzas gremiales que establecieran los derechos y obligaciones de los car-
pinteros y pintores en sus dos ciudades más importantes: la de Alfonso Viii y la
de trujillo. empero, sabemos de la existencia de la cofradía de San José en
Plasencia. Como patrono de los oficiales carpinteros se servía en el convento de

109 Vid., VALdeAVeLLANo, Luis G. de, curso de Historia de las instituciones españolas. de los oríge-
nes al final de la edad Media (Madrid, 1968), pp. 285 ss.; LozoYA, Marqués de, los Gremios..., op. cit., pp.
11 ss.; rUMeU de ArMAS, Antonio, Historia de la Previsión Social en españa. cofradías Gremios.
Hermandades. Montepíos (Madrid, 1944. Madrid, ed. facsímil, 1981), pp. 93-116. 181-197.

110 Las fechas aportadas las tomamos del trabajo de LóPez CAStáN, ángel, «el gremio de eba-
nistas, entalladores y ensambladores de nogal de Madrid en el siglo XVii. Notas para su historia», en
Velázquez y el Arte de su tiempo. V Jornadas de Arte del dpt.º de H.ª del Arte diego Velázquez (Madrid, C.S.i.C.,
1991), pp. 349 s., donde aporta abundante bibliografía al respecto. Para el caso de Sevilla vid., entre otros,
roMero MUÑoz, Vicente, «La recopilación de ordenanzas Gremiales de Sevilla en 1527», en revista
de trabajo, nº. 3 (Marzo, 1950), pp. 225-231; PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., pp. 37-40.

111 HerNáNdez NieVeS, r., op. cit., p. 498. 
112 PAYo HerNANz, r.J., el retablo en burgos..., op. cit., t.º i, p. 107.
113 PeÑA VeLASCo, Concepción de la, el retablo barroco en la Antigua diócesis de cartagena. 1670-

1785 (Murcia, 1992), p. 21.
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monjas de San ildefonso114, y cabe la probabilidad de que se ramificara hasta la cer-
cana villa de Malpartida, unida desde sus inicios históricos a la urbe alfonsina: es
sospechosa en este sentido la inscripción que leemos en uno de los retablos de la
parroquia, en virtud de la cual se atribuye la construcción del mismo al esposo de
María115. Junto a esto, conviene tener presente la finalidad de las cartas de aprendiz
para llegar a la conclusión de que efectivamente hubo una tradición por la que se
rigieron los colectivos artísticos en ambas ciudades. Sin la existencia de un gremio no
se entiende que un joven ingresara en el taller de un maestro para aprender su ofi-
cio «de forma que se pueda examinar... a vista de ofiçiales y pueda poner tienda».

también hemos averiguado que en Plasencia hubo determinados sectores de la
urbe (véase lám. iii) en los que se ubicaron desde el siglo XVi las casas, tiendas y
talleres de los artistas –por las notas que aporta tena Fernández, lo mismo cabe
decir de la ciudad de trujillo116–. Nos hemos fundamentado para nuestro estudio en
los datos extraídos de las cartas de compra-venta, alquileres, rentas de censos y
poderes asentados en el Archivo Histórico Provincial de Cáceres. Un documento de
primera mano para nuestros propósitos ha sido también la escritura de venta de
Bulas de la Santa Cruzada, que suscribió el escribano Gonzalo Jiménez en los pri-
meros meses de 1583. Asimismo, constituye un importante precedente para nuestro
trabajo el estudio que López Martín aborda en su obra titulada Paisaje Urbano de
Plasencia en los siglos XV y XVi117, donde aporta importantes datos al respecto, si bien,
por la generalización de su estudio, los que atañen a los artistas son referencias bas-
tante aisladas, con las que no llega a plantear una conclusión global de la distribu-
ción de la profesionalidad artística en la ciudad de Plasencia de mil quinientos.

destaca López Martín en su estudio la importancia que tuvo para las actividades
relacionadas con la madera la calle Patalón, donde se emplazaban viviendas y talleres
de carpinteros, ensambladores y entalladores, con su prolongación hacia las calles ale-
dañas de Moreras, Nueva, Cartas, Pedro isidro o las importantes vías de la rúa, trujillo
y talavera, donde llega a localizar la actividad de algún entallador en concreto118.

114 FerNáNdez, Fray A., Historia y anales de la ciudad y obispado de Plasencia (Madrid, por Juan
González, a costa de la Ciudad y de la Santa iglesia de Plasencia, 1627) (Cáceres, 1952), Lib. i, Cap. 26, p.
156 y Lib. iii, Cap. 40, p. 549; GoNzáLez dáViLA, Gil, teatro eclesiástico de la Santa iglesia de Plasencia.
Vidas de sus obispos y cosas memorables de su obispado, en su obra titulada teatro eclesiástico de las iglesias
Metropolitanas, y catedrales de los reynos de las dos castillas. Vidas de svs Arzobispos, y obispos, y cosas memo-
rables de svs Sedes, tomo Segvndo, Qve contiene las iglesias de Sevilla, Palencia, Avila, zamora, coria,
calahorra, y Plasencia, (Madrid, impr. de Pedro de Horna y Villanueva. Año M.dC.XL.Vii), p. 480. 

115 el dato no deja de ser general y tal vez sin conexión con nuestro planteamiento, pero es interesante
recogerlo. trátase de uno de los colaterales del evangelio, hoy dedicado a la inmaculada. en los nichos de
los lados leemos la siguiente inscripción: «[S.Jo]Se Me FeCit» (evangelio), «S.JoSe Me Hizo» (epístola).

116 teNA FerNáNdez, Juan, trujillo Histórico y Monumental (Alicante, 1967. trujillo, 1988 –sin
indicación del nº. de edición que se trata, que, en cualquier caso, no es una reimpresión de la primera–),
pp. 418 y 500.

117 LóPez MArtÍN, Jesús M., Paisaje Urbano de Plasencia en los siglos XV y XVi (Villanueva de la
Serena, 1993). 

118 ibídem, p. 156.
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empero, a la vista de los resultados obtenidos una vez trasladados los datos docu-
mentales sobre el plano de Plasencia, es necesario hacer una precisión sobre la
correcta ubicación del trabajo artístico de la madera, y el emplazamiento que tenían
los artesanos que desarrollaban actividades de carpintería puramente mecánicas:
toda la actividad que se cernía en torno a las labores de escultura, tanto de imáge-
nes como de retablos, quedaba fundamentalmente limitada al amplio sector com-
prendido por las importantes calles de la rúa, Coria o zapatería, al norte, y la de Sol
y –sobre todo– talavera, al sur. Constituía una importante fuente de actividad la que
se desarrollaba en la calle Ancha, que cierra por la parte occidental este sector que
hemos planteado. Qué duda cabe que la plaza, epicentro organizador y distribuidor
de toda la actividad urbana, se convierte en el cono de salida de nuestra área y en el
ámbito de fusión del resto de las profesiones artísticas. Al mismo tiempo, la calle de
trujillo funciona como línea divisoria de nuestro ámbito: dos partes que, más que
separadas, quedan fusionadas por su recorrido. 

Como ya fuera frecuente durante la Antigüedad, y sobre todo a lo largo de los
siglos medievales, el resultado final de la escultura requirió la complementariedad
y fulgor que le proporcionaba el trabajo de los pintores, dedicados a policromar,
dorar o estofar las nuevas imágenes de devoción, y a plasmar escenas religiosas en
los cuadros destinados a los retablos. No tenemos mejor explicación para justificar
la coincidencia que adquiere en el plano de la ciudad la ubicación de los pintores
con la de los maestros tallistas, que no casualmente están distribuidos en torno a los
principales centros de devoción y demanda artística, así como en las calles más
importantes. durante el siglo XV, y sobre todo en el XVi, el proceso constructivo de
la nueva Catedral está en pleno auge; el convento de San Vicente comienza en estos
momentos a demandar todo tipo de ornamentos y obras de arte, así como el de la
encarnación, el convento de las Claras o las iglesias de San esteban, San Martín,
Santa María... Centros religiosos ubicados sobre todo en el sector sur-occidental de
la ciudad desde los siglos Xiii y XiV. de aquí parte el emplazamiento que en la calle
de la rúa hace para el entallador Hayn Moxudo durante el siglo XV Benavides
Checa119, pues es necesario tener en cuenta el organigrama medieval para ver el ori-
gen de la distribución que trazamos en el siglo XVi, prolongado hasta el XViii. 

Puntos aislados de actividad artística se sitúan en torno al área de influencia que
desde la iglesia del Salvador se irradia hacia las calles o plazuelas aledañas, como es
el caso de la puerta de Berrozanas, la calle de las infantas o el mismo barrio del
Salvador. Frente al importante sector artístico sur-occidental de la ciudad, se empla-
zan en el opuesto ámbito sur-oriental las casas y talleres de los carpinteros, repartidos
por la calle Moreras, Patalón, Crespos, Sol, Caballeros, Cartas o rey, sin dejar de tener
puntos aislados ubicados en torno a las iglesias de San Salvador, San Martín, Santo
domingo o la misma Catedral. Viene a coincidir con este trazado el ámbito que ocu-
pan en la ciudad los canteros, cuya actividad en muchos casos requería la colabora-
ción de carpinteros, más demandados por el amplio sector poblacional placentino.

119 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para la Historia documental de la
Santa iglesia catedral y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907. Plasencia, 1999), p. 58 (citamos por la edición de 1907).
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durante el período moderno documentamos en el ámbito de creación artística
trazado la presencia de un notable número de entalladores, ensambladores y escul-
tores, de entre los que cabe destacar en primer lugar a diego bejarano, entallador que
el día 28 de marzo de 1536 arrendaba una casa a María de Barrionuevo situada en
la calle Sol por tiempo de cinco años120. el 30 de diciembre de 1561 Francisco
rodríguez, autor del renaciente retablo de la placentina iglesia de San Martín, otor-
gaba, junto a su mujer Cecilia Macías, carta de venta en favor del carpintero y enta-
llador Antón Martín de la casa con su corral que tenían situada en la plazuela de los
Carreteros121.también en esta plaza documentamos el 22 de febrero de 1583 la casa
que poseía el entallador Juan Martín122, en la que ya figuran viviendo sus herederos
el 24 de julio de 1612123. 

Muy cerca, en la de talavera, y tal vez en la esquina de la calle Santa María, estu-
vo viviendo el ensamblador Gonzalo bexarano hasta el 1 de enero de 1575, fecha en
la que arrendó la vivienda al cerrajero Juan Martín; alindaba con las del carpintero
Santillana y con la calle real que va a Santa Clara124. Posteriormente se trasladó a la
casa que tenía situada hacia la parroquia de San Miguel125, donde debió morir al
decir de la carta que el boticario diego Bexarano otorgó el 13 de mayo de 1625, refe-
rente a las propiedades que un día fueron de Gonzalo bexarano126. Por ser ésta una
zona de salida desde la puerta de talavera, debía aglutinar una importante activi-
dad artística. también en este área tenía emplazada, el 11 de marzo de 1583, su
vivienda el entallador Juan Sánchez127.

el 7 de noviembre de 1591 el ensamblador lope de Jaén y su mujer isabel
rodríguez arrendaron a Luis de Salas la casa que poseían en la calle de Patalón128;
debía pertenecer a un antecesor de Jaén, tal vez dedicado también al mismo oficio129.
el 17 de diciembre de ese año existe constancia de otro inmueble del artista situado
en la calle talavera, el cual luego arrendó a Alonso de rojas el 30 de abril de 1603130.
Asimismo, la actividad que documentamos en la calle Patalón del pintor Antón
Ponce el 10 de marzo de 1583, viene a ratificar nuestra hipótesis sobre el radio de
acción en el que se distribuye la actividad artística en la ciudad de Plasencia para
estas fechas, pues vemos que no sólo fueron los escultores, entalladores o ensam-
bladores los que ubicaron sus obradores en esta parte de la ciudad131.

120 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Andrés García, leg. 772, s.f. Para ver las
fechas de este documento y de los siguientes remitimos al texto.

121 ibídem. escribano Alonso García, leg. 766, s.f.
122 ibídem. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 3097, s.f.
123 ibídem. escribano Antonio de Morales, leg. 1745, s.f.
124 ibídem. escribano Francisco rodríguez, leg. 2203, s.f.
125 ibídem. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 3097, s.f.
126 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 245, s.f.
127 ibídem. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 3097, s.f.
128 ibídem. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 1295, s.f.
129 LóPez MArtÍN, J.M., Paisaje urbano..., op. cit., p. 156.
130 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, Leg. 231, s.f.
131 ibídem. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 3097, s.f.
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el 6 de diciembre de 1536 el entallador diego Ximénez figura como arrendatario
de una casa «cabe la yglesia de San esteban desta çibdad de Plasencia», parte de la
cual subarrendó, el 5 de julio de 1538, al barbero portugués Bartolomé álvarez para
que situara su tienda en un pedazo del portal. trabajaba en el taller de Ximénez su
oficial cristóbal de Gata, presente entre los testigos de la precitada carta de arrenda-
miento132. Al lado de San esteban también tuvo su casa el ensamblador Francisco
Hélices133, situada por tanto en el entorno de la puerta y calle de talavera que, junto
a la cercana plaza mayor, fue un importante centro para los artífices de la madera.

del autor del retablo de Arroyo de la Luz, Alonso Hipólito, podemos situar su acti-
vidad profesional, a partir de la carta que otorgó el 10 de mayo de 1557134, entre las
dos casas que poseía en Plasencia: una en la calle de trujillo y otra en la rúa Ancha,
cercana a la puerta que mira a la ciudad de Pizarro. Aún se encontraba aquí vivien-
do el 9 de septiembre de 1562135; debió permanecer hasta al menos el 14 de enero de
1571, fecha en la que ya es difunto136.

La calle Ancha, junto al sector comprendido a partir de la Puerta de trujillo y la
rúa a la que ésta da entrada, debió ser centro aglutinador de una ferviente actividad
artística relacionada sobre todo con el mundo de la madera. en esta zona de la ciu-
dad tenía situado su taller otro de los grandes entalladores placentinos, baltasar
García, documentado el día 23 de febrero de 1583 en un inmueble de la calle Ancha
de la Puerta de trujillo. Aquí se encontraba también el 11 de marzo de 1583 vivien-
do el entallador Pedro álvarez137. resulta sorprendente la movilidad artística que
deriva de las fuentes consultadas, pues si para la fecha indicada baltasar García vivía
en la calle que corre paralela a la muralla, el 16 de febrero de 1606 expresado inmue-
ble ya había sido arrendado al pintor Juan de Quintana138. La actividad y el caudal de
Quintana debió aumentar en estos momentos: se desprende de otra escritura otor-
gada ante el escribano Francisco de Campo el 11 de enero de 1608, por la que
baltasar García de Angulo le vendía la dicha casa139.

en la calle de trujillo también desarrollaron su trabajo pintores-doradores como
Gregorio de córdoba, quien vivía el 11 de febrero de 1583 en la puerta de esa rúa140; el
9 de septiembre de 1605 ya eran titulares de esta propiedad sus herederos141.
también situada en la calle de trujillo tenía alquilada el pintor Antonio González de
castro su casa, según la carta de pago que le fue otorgada el 7 de marzo de 1622142.

132 ibídem. escribano Andrés García, leg. 772, s.f.
133 ibídem. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 3097, s.f., 11 de marzo de 1583.
134 ibídem. escribano Francisco Paniagua, leg. 3244, s.f.
135 ibídem. escribano Alonso García, leg. 766, s.f.
136 ibídem. escribano Francisco rodríguez, leg. 2202, s.f.
137 ibídem. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 3097, s.f.
138 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 232, s.f.
139 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 234, s.f.
140 ibídem. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 3097, s.f.
141 ibídem. escribano García álvarez de oropesa, leg. 2779, s.f.
142 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 242.
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en la zona norte de la ciudad placentina se documentan varios puntos de acti-
vidad artística, aunque de un modo más distanciado, puntual y somero que para
el importante sector comprendido entre las calles Sol y rúa. es en la puerta de
Berrozanas, y probablemente relacionado con su procedencia, donde se ubica la
casa que el 21 de mayo de 1618 arrendó el pintor, vecino de la villa de Béjar, Juan
bautista Valmaseda143. este asentamiento en la puerta de Berrozanas, junto al que
conocemos para la fecha del 6 de febrero de 1583 del pintor diego Pérez de cervera144,
demuestra que en el sector norte de la urbe se desarrolló una incipiente actividad
artística que de algún modo quedaba conectada con los importantes talleres situa-
dos en la parte sur-occidental: extraemos el dato a partir de la situación que hemos
localizado de la casa del hermano de dicho pintor, Antonio Pérez de cervera, quien,
el 15 de febrero de 1583, se encuentra ocupando un inmueble en la calle Podadores;
era una travesía paralela a la rúa Ancha, situada entre las importantes vías de
zapatería y trujillo. Muy cerca de la Casa de las infantas tenía situada su casa el
pintor Pedro González de San Martín, que el día 28 de julio de 1536 ya se menciona
como difunto en la carta que su hijo, diego González de San Martín, también pintor,
otorgó sobre el inmueble que de su padre había heredado junto con su hermano
Pedro González145. otros pintores se documentan para esta zona de la ciudad:
Francisco Sánchez, de nuevo en Berrozanas, Pedro García, en San ildefonso, y Alonso
de Paredes, en la calle Nueva146. 

diferente fue el caso de los plateros (Sebastián Jiménez, Francisco de tendilla, Juan
de tendilla, diego de Pedraza, Juan Micael...) y de los bordadores (Andrés de trejo,
Alonso Gómez, Pedro de Soria, diego García, Juan de Molina...), situados en la plaza y en
la calle de la rúa, al igual que los orives cacereños, que tenían sus talleres en los por-
tales de la plaza mayor147. es importante tener en cuenta este dato para comparar la
concentración que solía darse en esta profesión y la mayor dispersión, si queremos,
que apreciamos en los profesionales estudiados. 

todo el ámbito de ocupación que la actividad artística tuvo en Plasencia, plante-
ado y demostrado en estas líneas para el amplio sector sur-occidental, tiene su vér-
tice de origen y fusión en las importantes transacciones que en la plaza mayor se
llevaban a cabo, donde hemos documentado el asentamiento de un gran número de
mercaderes siempre dispuestos a participar en las múltiples compraventas que en
la plaza pública placentina se llevaban a cabo el día del martes mayor, a donde acu-
dían los diferentes parroquianos con el propósito de cambiar sus viejas vinajeras
por otras nuevas, o con el encargo de ajustar, aprovechando la ocasión, alguna pieza
retablística. La documentación que poseemos constata la continuidad, durante los
siglos XVii y XViii, del emplazamiento estudiado para los talleres artísticos.

143 ibídem. escribano Blasco Gil, leg. 918.
144 ibídem. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 3097, s.f.
145 ibídem. escribano Andrés rodríguez, leg. 2183, s.f.
146 LóPez MArtÍN, J.M., Paisaje urbano..., op. cit., pp. 163, 175-176, 186.
147 LozANo BArtoLozzi, Mª del Mar, el desarrollo Urbanístico de cáceres (Cáceres, 1980), p. 265.
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lámina iV. distribución Sectorial de las profesiones en la ciudad de Plasencia.

leyenda del plano de la ciudad de Plasencia.

calles

1 - Ancha 7 - Crespos 13 - Nueva 19 - rey
2 - Barrio del deán 8 - San ildefonso 14 - Pardala 20 - rúa
3 - Berrozanas (puerta) 9 - infantas(Casa) 15 - Patalón 21 - San Salvador
4 - Caballeros 10 - San Miguel 16 - Pedro isidro 22 - Sol
5 - Carreteros (plaza) 11 - Moreras 17 - Plaza 23 - talavera
6 - Cartas 12 - San Nicolás 18 - Podadores 24 - trujillo

Edificios religiosos

A- Catedral Artistas
B - Convento de Santa Clara Canteros
C - Convento de San Vicente Pintores
d- iglesia de San esteban Carpinteros
e - iglesia de San Martín Plateros y bordadores
F - iglesia de el Salvador entalladores
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1.2. aspiraciones sociales

durante la edad Moderna, el gremio supuso para el artista un estrecho marco de
acción que no le permitió en la sociedad mejor consideración que la de un artesano. de
la reivindicación de su obra como arte liberal tenemos buenos ejemplos en la italia del
siglo XV y en la españa del Siglo de oro, según estudió Julián Gállego148. en Plasencia
no hemos hallado referencias documentales al respecto. Las únicas existentes provie-
nen de artistas que sólo de forma tangencial tuvieron relación con el obispado.
ejemplos de excepción son, por un lado, el título que adopta en 1687 Antonio Fernández
de torres, «maestro del arte liberal de pintor» y vecino de Barco de ávila, cuando se
obliga a pintar el retablo mayor del convento placentino de la encarnación149, y, por
otro, el tratado del escultor segedano Salvador Muñoz, quien declara lo siguiente en el
proemio del tratado que tradujo de Vignola y terminó en 1642:

«Hallase acerca de los Griegos que fue la Pintura en tanto tenida, i estimada, que
entre ellos fue husado que los mancebos la deprendiesen en las escuelas por noble i
necesaria al viuir humano, principalmente i ante todas cosas enseñavan a dibuxar por
ser el dibuxo la cosa que mas aviua el ingenio para las demas Artes, i Siencias i assi
dice Vitruuio ... que no puede auer ciencia sin el dibuxo i assi fue recebida la Pintura
en primer lugar de las Artes liberales siendo mandado por publico edicto que a los sie-
ruos, o esclauos no se enseñase.

Si la Pintura es recebida entre las Liberales en el mesmo grado deve estar la
escultura, i Architectura, pues que fin el dibuxo ninguna dellas puede ser entendida.
i assi lo afirma Lorenço Vala en el proemio de sus elegancias diciendo las Artes
Liberales son mui proximas al Arte del dibuxar, pintar, i esculpir, i la Architectura ser
lo mismo y la Poesia...»150.

2. LoS oFiCioS

La construcción de un retablo siempre fue un proyecto complejo por los medios
técnicos y profesionales que era necesario reunir hasta verlo culminado y asentado.
Las cuantiosas sumas dinerarias invertidas en su fábrica respondían a un período
bastante amplio de ejecución y a la necesidad de contratar una pléyade muy diver-
sa de artífices, necesaria para hacer frente a las parcelas artísticas que integran lo
que en verdad supone una síntesis de todas las artes. Al frente de cada una de ellas

148 GáLLeGo, Julián, el Pintor de Artesano a Artista (Granada, 1976), p. 87. Vid., etiam, MArtÍN
GoNzáLez, el artista en la sociedad..., op. cit., pp. 241 ss. 

149 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín Muñoz de la Cerda y Paz, leg.
1794, foliado, fols. 667-668, 671-671 vt.º y 672-673. 

150 MUÑoz, Salvador, las dos reglas de Perspectiva pratica de iacome barrozzi de Viñola. traducidas, i
commentadas por Saluador Muñoz. escultor i Architecto (Madrid, 1642), fols. 9 s. de los capítulos de intro-
ducción, que están sin foliar en el Ms. 11.323 de la Biblioteca Nacional de Madrid (Citamos por la edición
facsímil hecha en Badajoz en 1996).
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solía estar un maestro acompañado de oficiales y demás miembros de su taller.
Buena prueba de los esfuerzos que era frecuente invertir en la elevación de un reta-
blo son los procesos constructivos de conjuntos tan complejos como el que enjoya el
altar mayor de la Catedral de Plasencia, el dedicado en la villa de Monroy a Santa
Catalina de Alejandría, o el mayor de la parroquia bejarana de Ntra. Sra. de la
Asunción, todos ellos de la primera mitad del siglo XVii.

Cuando los parroquianos de Jarandilla de la Vera decidieron engalanar con un
retablo mayor la ermita que en 1739 habían terminado de construir para su patrona,
Ntra. Sra. de Sopetrán, debieron acudir al taller placentino de carlos Simón de Soria
para que proporcionara una traza sobre la que trabajarían, entre 1747/48 y 1750, los
hermanos José Manuel y Francisco Ventura de la incera Velasco, arquitectos y tallistas
quienes, muy probablemente, habían levantado ese edificio años antes. Para escul-
pir las imágenes la cofradía recurrió a los talleres de los escultores Juan de Múgica
buitrón y estarrifa (1751-1752), vecino de Salamanca, y del placentino Antonio
González baragaña (1758-1763). Por último, y puesto que el oro en el crisol sirve de
imagen para la purificación del pueblo de dios151, al dorador jarandillano Alonso
recuero le fue encomendada la dirección de un grupo de artistas integrado por su
oficial Manuel Urbán y los maestros Manuel García robleda y José rayo, que estuvie-
ron trabajando entre los años 1758 y 1760 a medida que llegaban de Madrid los
panes de oro y plata que enviaba desde su casa y fábrica Pedro Sánchez, tirador y bati-
dor de oro152.

La especialización que experimenta el campo de la actividad profesional en el
caso de cada uno de los maestros citados en Jarandilla a mediados del siglo XViii,
tiene su correspondencia, salvando las distancias cronológicas, con el cometido que
asignaba Juan de Ayuca en el romanismo escultórico navarro a los oficios ligados con
la talla en madera: «Los oficios de examblador y fustero y arquitecto son diferentes
oficios, e ansí bien, el oficio de entallador, aunque el que es arquitecto a de saber ansí
bien de examblador y fustero; y que es verdad que el oficio de examblador es el que
haze el fundamento del retablo porque haze la distribución del de la madera y da la
altura y medida del ser que a de tener un retablo, y luego el entallador hace y ador-
na con su talla, sientos, frisos y capiteles y otras cosas nezesarias, como nyños y
serafines y hojas que llevan los retablos; y luego el excultor ba ynchiendo las cajas
que a echo el examblador, con figuras e ystorias»153. 

Sin embargo, y aunque los ejemplos citados llevan pareja la dedicación exclusiva
de un maestro a cada uno de los oficios y géneros artísticos necesarios para la eleva-
ción de un retablo, la práctica más común fue que un mismo artífice o taller abarca-
ra diversos trabajos de idéntica base material. Por un lado, los oficios relacionados

151 zacarías, 13, 9; Malaquías, 3, 3; i Carta de San Pedro, 1, 7. 
152 Véase la monografía de este retablo, que desarrollamos en la biografía de los incera Velasco.
153 texto citado en el trabajo de GArCÍA GAÍNzA, M.ª Concepción, la escultura romanista en

navarra. discípulos y seguidores de Juan de Anchieta (Pamplona, 1969) (Pamplona, 2º edición corregida y
aumentada, 1986), pp. 34-35. también recoge la cita PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., p. 34. 
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con la madera: tracista, ensamblador, entallador y escultor. en el siglo XVi, el pla-
centino Francisco rodríguez aparece citado como carpintero, entallador y escultor, al
igual que sucede por las mismas fechas con su contemporáneo Francisco García, capa-
citado para acometer trabajos propios de carpintería y albañilería, además de ser
entallador, escultor y tracista de retablos. La documentación no lo cita como tal, pero
la similitud que presentan los mayores de Casas de Millán (1541-1545) y tejeda de
tiétar (c.1566-1567; en 1568 se cita la obra ya concluida)154, en cuanto a diseño utili-
zado para el cerramiento del ático, permite imaginar que ambas máquinas fueron
ideadas por la misma persona, o bien, que el autor de tejeda estuvo presente en la
construcción del mayor de Casas de Millán: es probable que se encargara de su traza
el entallador Francisco de Angulo antes de 1541, año de su fallecimiento y fecha a par-
tir de la cual su yerno, Francisco García, se hizo cargo de la obra que su maestro y sue-
gro le traspasó cuando otorgó testamento el 23 de octubre de dicho año 1541. 

Francisco rodríguez y Francisco García representan, por una parte, la figura del
architeto, entallador del romano y escultor, que en otras zonas de la Península, como
en Aragón, definieron, fruto del espíritu integral del renacimiento, personalidades
tan importantes y destacadas como Gabriel Yoly (Valencia, ?-Santo domingo de la
Calzada, 22-12-1540)155. Sin embargo, ambos artistas placentinos también se dedica-
ron a desempeñar labores de albañilería y carpintería. Bajo las órdenes del arquitec-
to Pedro de Ybarra intervino Francisco García en la Catedral de Coria a partir del mes
de febrero de 1555, en relación con la obra de andamios, cimbras y tejados necesarios
para reparar la capilla mayor después de la desestabilización que sufrió la fábrica en
1550. Siete años más tarde, en 1562, vuelve a desempeñar trabajos para la Seo cauri-
sense, participando esta vez en la ejecución de los muros de cerramiento del coro
junto al entallador Francisco Pérez y al cantero Juan Pérez de Marquina, y todos ellos, a
su vez, bajo la dirección del aparejador Francisco Hernández156. este trabajo desempe-
ñado en Coria por Francisco García en calidad de albañil y carpintero responde, por un
lado, a la tradición gremial heredada de la edad Media, representada por talleres
como el que tenía abierto en la ciudad de Plasencia el moro Arrodahemen, maestro
carpintero y entallador, en el año 1438157; y por otro, a la necesidad de complementar

154 MéNdez HerNáN, V., el entallador placentino Francisco García..., op. cit., varias páginas.
155 iBáÑez MArtÍN, José, Algunos aspectos de la escultura del renacimiento en Aragón, en la primera

mitad del siglo XVi: Gabriel Yoly, su vida y su obra. discurso leído el 26 de febrero de 1956, con motivo del acto
de su recepción pública en la real Academia de Bellas Artes de San Fernando (Madrid, 1956), pp. 19 ss. 

156 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la catedral de coria. Historia de Fe..., op. cit., pp. 36 s.; ideM, la
catedral de coria. Arcón de Historia..., op. cit., pp. 60 s. 

157 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 53. de la edición publicada en Plasencia,
1999, p. 80. recoge esta parte de la obra del Chantre placentino el libro de SáNCHez Loro, domingo,
Historias placentinas inéditas. Primera parte. catalogus episcoporum ecclesiae Placentinae, vol. B (Cáceres,
1983), p. 485; PAredeS GUiLLéN, Vicente, los zúñiga, señores de Plasencia (Cáceres, tip.,
encuadernación y Librería de Jiménez, 1909), pp. 136 s.; LóPez MArtÍN, J.M., Paisaje urbano..., op. cit.,
p. 145, n. 208, p. 197 de notas. Vid., etiam, en el mismo trabajo de López Martín, p. 216, n. 39, donde el car-
pintero aparece citado como Arrodamez y Adorrahemen, según asiento del A.C.P., L.A.C., Nº. 1 (1399-1443),
fols. 142 y 142 vt.º. Vid., etiam, del mismo López Martín, p. 221.
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la actividad exclusivamente artística con oficios que aportaran beneficios económicos
cuando faltaban los primeros. de aquí deriva la ambigüedad del término carpintero
que heredan y mantienen los siglos XVii y XViii para designar a artistas que desarro-
llan actividades relacionadas con el mundo de la madera. A mediados de la centuria
de mil seiscientos Juan García Periáñez aparece citado en los protocolos como entalla-
dor, ensamblador y carpintero, al igual que Juan González rico a comienzos del XViii,
quien figura como entallador y maestro carpintero158. durante los siglos XVii y XViii
se generalizará el término arquitecto o maestro de arquitectura (ensamblador) para
homogeneizar esta aplicación de las tareas de la madera y lograr de este modo una
mayor entidad y consideración del tallista en el campo artístico y social, como una
clara herencia del siglo XVi, según veremos a continuación. 

Si de un lado estaban las actividades relacionadas con la gubia, de otro queda-
ban las profesiones encaminadas a dorar y policromar el retablo, a estofar las escul-
turas y convertir los bocetos en lienzos. Fueron numerosos los artistas dedicados
exclusivamente al oro y a sus aplicaciones, o bien al óleo. Pero también era frecuen-
te que un maestro fuera hábil en todos los oficios conducentes a rematar un retablo
según el arte. el taller que tenía abierto en Plasencia el pintor Pedro de córdoba a
comienzos del siglo XVii, estaba capacitado para responder a todas las demandas
que recibiera en este sentido. Como artista de pincel nos dejó los cuadros que inte-
gran el programa iconográfico del retablo mayor de la iglesia de San Pedro, de Gata
(1605-1607)159. de su habilidad para dorar y policromar una imagen nos habla el
encargo que le hicieron los parroquianos de Acebo cuando fue nombrado para exa-
minar la figura de San Pedro que debía policromar Paulo lázaro, pintor vecino de la
villa de Alcántara, antes de suscribir el contrato de obra: tras ser examinada la talla
el 21 de junio de 1630, lázaro y la iglesia protocolizaron, el 10 de julio de ese año, las
condiciones que debía seguir para pintar el retablo, obra en la que también existen
pequeños cuadros de pincel160. 

No dejan de ser los expuestos ejemplos de artistas hábiles en el desempeño de
varios de los oficios que sucesivamente debían intervenir en la construcción del reta-
blo: el tracista, el arquitecto o architeto y el ensamblador, junto al entallador y al
escultor. terminada la pieza, le tocaba el turno a los pintores y doradores.

2.1. El arquitecto o tracista

Para Sebastián de Covarrubias orozco, el architecto «vale tanto como maestro de
obras», es «el que da las trazas en los edificios y hace las plantas, formándolo pri-
mero en su entendimiento»; utiliza como instrumentos el «compás, regla, saltaregla,

158 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Antonio oliva, leg. 1877, 4 de febrero de
1691, s.f. 

159 torreS Pérez, J.M., el retablo mayor de la iglesia de San Pedro de Gata. Una obra del escultor Pedro
de Paz y del pintor Pedro de córdoba (Cáceres, 1985), pp. 37 s. 

160 MéNdez HerNáN, V., Aportaciones documentales..., op. cit., p. 43.
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tirador, pluma, papel, escuadra, nivel y perpendículo», y su oficio consiste estricta-
mente en «estudiar, trazar, dibujar, plantar, delinear, ha de ser práctico, alentado,
bizarro, cuerdo, prudente, animoso y caprichoso»161. Según Vitruvio, para que un
arquitecto alcanzara esta práctica de ordenador de espacios y composiciones delinea-
das debía ser «instruido en las Buenas Letras, diestro en el dibuxo, habil en la
Geometría, inteligente en la óptica, instruido en la Aritmética, versado en la Historia,
Filósofo, Médico, Jurisconsulto, y Astrólogo»162. el resultado: la figura del arquitecto
como un verdadero humanista, retomada, tras el descubrimiento en 1414 de una
copia manuscrita del de architectura vitruviano, por Alberti163 y los teóricos de la
arquitectura del Cinquecento, cuyos tratados y escritos consolidarán la base teórica
fundamental en la que se cimenta la importancia que alcanza el arquitecto en el seno
de la profesionalidad artística y marco social de su tiempo, hasta el punto de llegar
a ser denominados como «los príncipes y emperadores de los que trabajan»164.

en el siglo XVi español una de las figuras que mejor supo asimilar el concepto
vitruviano de arquitecto –difundido en españa con la publicación en 1526 del trata-
do de diego de Sagredo sobre las Medidas del romano165, y, asimismo, a través de noti-
cias sobre ejemplares vitruvianos manuscritos166 o impresos, tales como los editados
por el gramático Johannes Sulpicio Verulanus (roma, c.1486)167, el arquitecto, huma-

161 CoVArrUBiAS orozCo, S. de, op. cit., p. 199. A finales del siglo XViii, terreros y Pando defi-
ne el término arquitecto como aquél «que sabe el arte de fabricar, ó hacer edificios, forma el plan, condu-
ce la obra, y la lleva a su perfeccion»: terreroS Y PANdo, esteban de, diccionario castellano con las
voces de ciencias y artes y sus correspondientes en las tres lenguas Francesa, latina e italiana, t.º i (Madrid, impr.
de la Vda. de ibarra, Hijos y Compañía, MdCCLXXXVi), p. 153. 

162 VitrUVio PoLioN, Marco Lucio, los diez libros de arquitectura (Madrid, imprenta real, 1787
–ed. a cargo de José ortiz y Sanz–) (Madrid, ed. Akal, 1987), Lib. i, cap. i, p. 3: «de la esencia de la
Architectura, é instituciones de los Architectos». 

163 ALBerti, Leone Battista, de re aedificatoria (Florencia, Nicolò di Lorenzo Alemanno, 1485). Para la
traducción castellana seguimos los diez libros de architectura (Madrid, por Alonso Gómez, 1582) (Valencia, ed.
Albatros, 1977): en el prefacio de la obra Alberti define su concepción del arquitecto y de la construcción.

164 VeLASCo, Lázaro de, los diez libros de architectura de Vitruvio. tratado redactado entre 1550 y 1565,
depositado en la sección de Manuscritos (Ms-2) de la Biblioteca rodríguez-Moñino de Cáceres: «(...) este
vocablo Architecto ... es griego de origen y está ya usado en el latín y en nuestra lengua castellana, porque
como todos los que labran o edifican tengan sus oficiales solícitos que usan y se aprovechan de su industria,
llámanse Architectos y es como si dixésemos los príncipes y emperadores de los que trabajan»: los X libros de
Arquitectura de Marco Vitruvio Polion. Según la traducción castellana de lázaro de Velasco (Cáceres, ed. Facsímil
a cargo de F.J. Pizarro Gómez y P. Mogollón Cano-Cortés, 1999), fol. 10 del manuscrito original (nota margi-
nal) y p. 91 de la transcripción. Vid., etiam, GArCÍA SALiNero, F., léxico de los alarifes de los Siglos de oro
(Madrid, 1968), p. 45, de donde parte la referencia de Velasco. Sobre el manuscrito citado véase ideM, «La
primera traducción de Vitrubio en la Biblioteca Pública de Cáceres», en r.e.e., t.º XX (iii) (1964), pp. 457-465.

165 SAGredo, diego de, Medidas del romano: necessarias alos oficiales que quieren seguir las formaciones
delas basas colunas, capiteles, y otras piecas delos edificios antiguos (toledo, remon de Petras, 1526), fol. 7
vt.º. de esta obra manejamos las ediciones facsímiles de Albatros (1976) y la publicada en Madrid de la
quinta edición española –toledo, 1549–, a cargo de Fernando Marías y Agustín Bustamante (1986). Para
el uso y significado del término arquitecto en el renacimiento español vid. el trabajo de MArÍAS, F., «el
problema del arquitecto en la españa del siglo XVi», en Academia, nº. 48 (1979), pp. 175-184.

166 Vid. CerVerA VerA, Luis, el códice de Vitruvio hasta sus primeras versiones impresas (Madrid, 1978).
167 VitrUViUS PoLLio, M., (de Architectura). edición de Johannes Sulpitius Verulanus (roma,

Heroldt, 1486/92).
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nista e ingeniero Fra Giovanni Giocondo (Venecia,
1511)168, o por el pintor y arquitecto cesare di
lorenzo cesariano (Como, 1521)169, además de la
concepción presente en la obra albertiana– fue
Juan de Herrera (Mobellón, en la aldea de roiz,
Santander, c.1530-Madrid, 17/1/1597), trazador de
Su Majestad y, desde 1579, Arquitecto y Aposentador
de Palacio. Versado en todas las ramas del saber
renacentista, desde matemáticas a alquimia y filo-
sofía hermética, Herrera tomó a Vitruvio como
modelo y logró plantear una alternativa a su
visión arquitectónica a partir de la base teórica
común que Alberti plasmó en su tratado della pit-
tura170 para unificar, a través del disegno hacia el
que se que encaminaron las artes en la italia cen-
tral, la pintura, escultura y arquitectura. el resul-
tado último de esta propuesta fue la publicación,
en 1589, del Svmario y breve declaracion de los dise-
ños y estampas de la Fabrica de San lorencio el real del
escurial, acompañados de una serie de 12 planchas
y 11 diseños con plantas, alzados y secciones del
monasterio, cuya estampación corrió a cargo el
grabador flamenco Pedro Perret171. La intención de
Herrera con este proyecto era ver cumplido el ideal
italiano renacentista de un trazado arquitectónico

168 ideM, Vitruvius per iocundum solito castigatior factus, cum figuris et tabula, ut iam legi et intelligi pos-
sit. edición de Fra Giovanni Giocondo (Venecia, tacuino, 1511). Vid., etiam, GrANGer, F., «Fra
Giocondo´s manuscripts of Vitruvius», en the thime literary Supplement, XXVii (1929); CiAPPoNi, L.A.,
«Fra Giocondo da Verona and his edition of Vitruvius», en Journal of the Warburg and courtauld institutes,
46 (London, 1984), pp. 72-90. 

169 VitrUVioS PoLLio, M., di lucio Vitruvio Pollione de architectura libri dece traducti de latino in
Vulgare affigurati: comentati: e con mirando ordine insigniti. edición de Cesare di Lorenzo Cesariano (Como,
Gotardus de Ponte, 1521). Vid., etiam, FriGerio, F., il Vitruvio del cesariano del 1521 (Como, 1934); tAFUri,
M., «Cesare Cesariano e gli studi Vitruviabi nell Quattrocento», en Scritti rinascimentali di architecttura
(Milano, 1978), pp. 389-437; CerVerA VerA, L., «Cesare Cesariano (1483-1543) traductor y comentaris-
ta de Vitruvio», en Academia, nº. 46 (1978), pp. 61-96; ideM, «La edición vitruviana de Cesare Cesariano»,
en Academia, nº. 47 (1978), pp. 31-181.

170 Vid. ALBerti, L.B., della pittura (Firenze, ed. L. Mallè, 1950); ideM, on Painting and Sculpture
(London, ed. y trad. con introducción a cargo de Cecil Grayson, 1972). Ambas referencias citadas por
WiLKiNSoN zerNer, Catherine, Juan de Herrera. Arquitecto de Felipe ii (Madrid, trad. a cargo de i.
Balsinde, 1996), p. 23. La arquitectura es una disciplina aprendida, y ha de integrarse con las otras artes
intelectuales y visuales. Vid., etiam, CerVerA VerA, L., «el arquitecto humanista ideal concebido por
León Battista Alberti», en r.i.e., nº. 146 (1979), pp. 119-145; ALBerto, L.B, los diez libros..., op. cit., p. 133.

171 Svmario y breve declaracion de los diseños y estampas de la Fabrica de San lorencio el real del escurial.
Sacada a lvz Por ivan de Herrera Architecto General de su Magestad, y Aposentador de su real Palacio (Madrid,
Por la viuda de Alonso Gomez, impresor del rey nuestro señor, año de 1589); CerVerA VerA, L., las
estampas y el sumario de el escorial por Juan de Herrera (Madrid, 1954).

Fig. 11. Juan de Herrera y Pedro
Perret. ortografía del retablo mayor
del Monasterio de San Lorenzo el
real de el escorial. 1589.
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como sustituto del edificio ya acabado. indisoluble con el programa de conjunto fue
la traza del retablo destinado a cubrir el presbiterio de la basílica, editada como
octavo diseño en 1589; iba acompañado de un alzado y planta de la Custodia cen-
tral, incluidos a continuación en un solo dibujo. La estampación de la máquina cuya
traza había presentado Herrera tres días antes de que fuera suscrito el contrato, el 10
de enero de 1579, con los italianos Jacome da trezzo, Juan bautista comane y Pompeyo
leoni –que se comprometieron a realizar la pieza con arquitectura de mármol y
escultura de bronce172–, suponía la síntesis del ideal vitruviano en cuanto a la consi-
deración del arquitecto como tracista, y albertiano en lo que respecta a la integra-
ción de las artes según la práctica y pensamiento que ya habían puesto de
manifiesto personalidades como Giotto, Arnolfo di cambio o brunelleschi. 

en cuanto a diseño artístico, algo similar al acompañamiento gráfico que Perret
inició en 1583 y se editó en 1589 junto al folleto explicativo escrito por Juan de Herrera
para conmemorar la culminación de las obras en San Lorenzo de el escorial, debió
suponer la traza que el arquitecto real había diseñado nueve años antes para elevar
en el altar mayor del monasterio de San Jerónimo de Yuste el retablo que el
emperador Carlos V ordenó construir cuando otorgó su codicilo testamentario el
día 9 de septiembre de 1558, con la intención de programar la disposición de su últi-
ma morada; de algún modo, también trataba de recompensar los cuidados recibidos
por los frailes del cenobio en las postrimerías de su vida. tras recibir este encargo,
que Felipe ii le encomendó el 8 de abril de 1579, Herrera concertó con el arquitecto
y pintor riojano Antonio de Segura su ejecución material; refrendó las condiciones
pactadas entrambos artistas la escritura de contrato que Martín de Gaztelu, secreta-
rio de S.M., estableció con Segura el 19 de junio de 1580 en Madrid. Aunque este últi-
mo también aparece citado en las fuentes como arquitecto, además de pintor173, su
rango respecto a Juan de Herrera no era el mismo, razón ésta por la cual le fue enco-
mendada la ejecución del proyecto ideado, pensado, ordenado, trazado, dibujado y
plantificado para el monasterio enclavado en la Vera de Plasencia por quien fue en
su época una de las máximas autoridades en arquitectura174. Y es que, aproximada-
mente desde mediados del siglo XVi, el término architeto se utilizó para designar
comúnmente al ensamblador o entallador175, de ahí la denominación de Segura. 

172 BABeLoN, Jean, Jacome da trezzo et la construction de l´escurial. essai sur les arts à la cour de Philippe ii,
1519-1589 (Bordeaux-París, 1922), pp. 294-297, doc. 23. Archivo General de Simancas, obras y Bosques,
escorial, leg. 8: Madrid, 23 de mayo de 1580, donde hace referencias a la primera escritura. La cita completa
está recogida en el trabajo de eSteLLA MArCoS, Margarita, «el retablo mayor de la basílica», en la escultura
en el Monasterio del escorial. Actas del Simposium (Madrid, 1994), p. 110, nota 11. Vid., etiam, MArtÍN
GoNzáLez, «estructura y tipología del retablo mayor del Monasterio de el escorial», en real Monasterio de
el escorial. estudios inéditos en el iV centenario de la terminación de las obras (Madrid, C.S.i.C., 1987), pp. 203-220.

173 CeáN BerMÚdez, Juan Agustín, diccionario de los más ilustres Profesores de las bellas Artes en
españa (Madrid. en la imprenta de la Viuda de ibarra. Año de 1800), t.º iV, p. 364. Pensemos, además,
que ambas designaciones de pintor y arquitecto estaban entre las profesiones más valoradas por la socie-
dad y la tratadística en general. Vid., etiam, BABeLoN, J., «de Yuste a el escorial», en AA.VV., iV
centenario de la Fundación del Monasterio de San lorenzo el real de el escorial (1563-1963) (Madrid,
ediciones del Patrimonio Nacional, 1963), t.º i, pp. 633-645

174 CerVerA VerA, L., «Juan de Herrera diseña el retablo de Yuste», en norba-Arte, t º. V (1984),
pp. 265-289.

175 MArÍAS, F., el problema del arquitecto..., p. 118.
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Junto a Juan de Herrera y a su maestro Juan bautista de toledo, cabe señalar a
Francisco de Mora y a su sobrino Juan Gómez de Mora entre los escasos maestros que en
españa pudieron considerarse arquitectos
en el más estricto sentido del término176. de
este último afirma Martín González ser «el
mayor tracista del siglo XVii»177, no sólo por
el gran número de edificios que proyectó
desde su puesto de Arquitecto Mayor del
rey (1611), sino también por los retablos y
túmulos que diseñó: descuella la traza –fir-
mada en 20 de diciembre de 1614– del reta-
blo mayor del Monasterio de Guadalupe,
proyecto que inició Felipe ii y su hijo y suce-
sor Felipe iii se encargó de terminar. Ya exis-
tía un plano de la capilla hecho por Francisco
de Mora en 2 de junio de 1604. el ensamblaje
de la obra corrió a cargo del ensamblador
madrileño Juan Muñoz y de Jorge Manuel
theotocópouli, quienes, junto a Giraldo de
Merlo, encargado de las esculturas, firmaron
en toledo, el 19 de enero de 1615, su obliga-
ción. Un día antes había sido contratada la
obra pictórica con Vicente carducho y eugenio
cajés. Los maestros de Madrid y de toledo,
Gaspar cerezo y Gonzalo Martín, se encarga-
ron del dorado. el de Guadalupe es, para
Pérez Sánchez, un dibujo capital en la histo-
ria178, y según Martín González, por el tama-
ño de la misma traza, cabe denominarla
como “universal” o maestra179. 

Fig. 12. Juan Gómez de Mora. traza del
retablo mayor del Monasterio de Sta. María
de Guadalupe. 1614. Biblioteca Nacional.

176 Vid. al respecto el trabajo de FerNáNdez ALBA, Antonio, «Aprendizaje y práctica de la arqui-
tectura en españa», en KoStoF, Spiro (Coor.), el arquitecto: historia de una profesión (Madrid, 1984), pp.
302 s. Sobre Juan Gómez de Mora tenemos el magnífico trabajo de toVAr MArtÍN, Virginia, Juan Gómez
de Mora (1586-1648). Arquitecto y trazador del rey y Maestro Mayor de obras de la Villa de Madrid. Catálogo
de la exposición (Madrid, 1986).

177 MArtÍN GoNzáLez, el artista en la sociedad..., op. cit., p. 62. 
178 Pérez SáNCHez, el dibujo español de los Siglos de oro. Catálogo de la exposición (Madrid,

1980), p. 71. 
179 MArtÍN GoNzáLez, el retablo barroco en españa (Madrid, 1993), p. 36. Prueba la importancia

de la traza la multitud de veces que ha sido reproducida: vid., al respecto, BArCiA, ángel M., catálogo
de la colección de dibujos originales de la biblioteca nacional de Madrid (Madrid, 1906), p. 365; MAYer,
August L., Handzeichnungen spanischer Meister. 150 Skizzen und entwürfe von 16 bis 19 Jahrbunderts
(Leipzig, 1915. New York, 1920), p. 71; SáNCHez CANtóN, Fco. Javier, dibujos españoles (Madrid, 1930),
t.º ii, p. 155; ANGULo-Pérez SáNCHez, A corpus of Spanish drawings. Volume two. Madrid School,
1600 to 1650 (London, 1977), nº. 274, lám. LXXi; Pérez SáNCHez, el dibujo español..., op. cit., p. 71 s.,
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Y junto a esta obra, mencionemos los dos retablos colaterales, gemelos y de esti-
lo clasicista, que se conservan en la iglesia del monasterio de San Jerónimo de Yuste,
que deben ser los que diseñó Juan Gómez de Mora –o su círculo– según la noticia que
publica acerca de su intervención en Yuste, y en materia retablística, tovar Martín.
Las obras son en todo punto parecidas a la traza del retablo con la presentación del
calvario conservada en la Biblioteca Nacional, de comienzos del siglo XVii y adscri-
ta al círculo de Francisco de Mora. Asimismo, los de Yuste guardan relación con la
zona central de los monumentos funerarios situados a ambos lados del retablo
mayor de Guadalupe, obras que Gómez de Mora diseñó en 1616180.

el tipo de arquitecto que representan figuras tan relevantes como Herrera o Juan
Gómez de Mora, entendido según el concepto vitruviano que Alberti repristinó,
quedó circunscrito fundamentalmente a los ámbitos intelectuales más importantes
de la españa de entonces. Salvo los ejemplos citados, en los que medió directamen-
te la Corona, ni en extremadura ni en nuestro obispado volvemos a encontrar a un
arquitecto de los de Vitruvio diseñando retablos. esta tarea recayó normalmente en el
artista a quien la obra se encomendaba, capacitado para ordenar y proporcionar la
planta y montea de la pieza que luego él mismo se encargaba de ejecutar. Francisco
García, Francisco rodríguez y Alonso Hipólito en el siglo XVi, o Valentín romero, el
mirobrigense Juan Sánchez y el salmantino Antonio González ramiro, ya en la prime-
ra mitad del siglo XVii, aparecen en la documentación citados como arquitetos, o
bien desempeñando la función en virtud de la cual Fernando Marías define la figu-
ra del architeto a partir de la segunda mitad del siglo XVi: «es el retablista de cali-
dad, que tanto maneja la gubia como realiza la traza de un retablo, proyecto de un
marco arquitectónico para lienzos, relieves o imágenes»181. de aquí derivan las
expresiones que leemos en la documentación para designar el oficio de artistas
como los precitados: architeto, ensamblador, entallador y escultor, pues en realidad se
habían formado y examinado para desempeñar todas estas funciones, que, a lo
largo del siglo XVii, y sin perjuicio de las excepciones, caminaron hacia una cada
vez mayor especialización, de modo que a partir de esta centuria se darán cita en el
retablo, por un lado, el equipo de ensambladores-entalladores, por otro, los escul-
tores y, por último, los pintores.

lám. nº. 127 (p. XV), de donde tomamos las referencias bibliográficas anotadas. Una de las últimas obras
en las que se reproduce con insistencia es en el colectivo retablos de la comunidad de Madrid. Siglos XV a
XViii (Madrid, 1995), pp. 101, 389. Sobre la documentación de la obra pueden consultarse los siguientes
trabajos que, asimismo, aportan abundante bibliografía al respecto. Citamos los más importantes: ACe-
MeL, Fr. i., y rUBio, Fr. G., Guía ilustrada del Monasterio de ntra. Sra. de Guadalupe (Sevilla, impr. de San
Antonio, 1912), p. 61; ANGULo-Pérez SáNCHez, Pintura madrileña del primer tercio del siglo XVii
(Madrid, 1969), p. 111, láms. 59, 60, 174 y 175; MArÍAS, F., «Nuevos documentos de pintura toledana de
la primera mitad del siglo XVii», en A.e.A., t.º Li (1978), pp. 422 s.; ideM, «Giraldo de Merlo, precisiones
documentales», en A.e.A., t.º LiV (1981), pp. 178 ss.; etc.; toVAr MArtÍN, V. (Comisario), Juan Gómez de
Mora..., op. cit., pp. 236 s. (Cat. nº. 69). Sobre el retablo mayor véase también el reciente trabajo de ANdréS,
Patricia, Guadalupe, un centro histórico de desarrollo artístico y cultura (Salamanca, 2001), pp. 287 y ss.

180 toVAr MArtÍN, V. (Comisario), Juan Gómez de Mora..., op. cit., pp. 116, 231 (Cat. nº. 62) y 238
(Cat. nos. 70 y 71).

181 MArÍAS, F., el problema del arquitecto..., op. cit., p. 178.
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en el obispado de Plasencia existieron, al menos en el siglo XVi, oficiales que
tenían a su cargo la tarea de supervisar estas obras bajo los designios del gobierno
diocesano182, pero no así de proporcionar trazas para ellas. Lo comprobamos con «la
muestra» que dio el entallador flamenco Guillermín de Gante en 1524 para realizar el
retablo mayor de Aldeanueva de la Vera. de nuevo nos lo confirma en el siglo XVii
el proceso que emprendió el Cabildo de la Catedral del Jerte cuando decidió cons-
truir un retablo para el altar mayor. Convocó un concurso de maestros de entre los
que eligió el diseño que presentó el mirobrigense Alonso de balbás, arquitecto a quien
en un principio le fue encomendada la ejecución material de la pieza, según dicta-
men de 13 de julio de 1624. Para la designación fue incluso necesaria la intervención
de maestros foráneos: asistió a todo el proceso toribio González de la Sierra, arquitec-
to, ensamblador y retablista al igual que balbás.

2.2. El ensamblador

Para Sebastián de Covarrubias, «los carpinteros de obra prima, que labran talla,
por las figuras que hacen de relieve entero o medio, se llamaron entalladores; y por
las molduras, en cuanto ajustan unas con otras, especialmente en las esquinas y ángu-
los, se llaman ensambladores; y el hacer estas juntas ensamblar»183. el ensamblador es
por tanto el encargado de realizar y acoplar las piezas arquitectónicas que integran un
retablo. Así lo definió también esteban de terreros y Pando a finales del siglo XViii:

«ensamblador. Carpintero de obra prima, que embute, une y ajusta unas piezas con
otras ... Los ensambladores trabajan con gubia, ó escoplo de media caña; ó con formón,
cuyo corte es como el de un cincél, y usan de algunos otros instrumentos comunes á
los carpinteros», por lo que ensambladura viene a ser «la obra de madera cortada, y
ensamblada, ó embutida una pieza en otra con curiosidad y delicadeza... Unión de
piezas de madera, de modo que la una entra y traba con la otra»184.

Para esto era necesario disponer de la traza, que también podían proporcionar, de
ahí que su distingo con el architeto no sea tal, sobre todo si tenemos en cuenta que lle-
garán incluso a defender su capacidad de proyectar. Lo comprobamos en el tratado

182 GArCÍA GArCÍA, Antonio, Synodicon Hispanum, t.º V, extremadura: badajoz, coria-cáceres y
Plasencia (Madrid, 1990), p. 426, apdo. 32, correspondiente al Sínodo celebrado en Jaraicejo, en 1534, por
don Gutierre de Vargas Carvajal: «Que los mayordomos de las yglesias sean por un año».

183 CoVArrUBiAS orozCo, S. de, op. cit., p. 477. 
184 terreroS Y PANdo, e. de, op. cit., t.º ii (Madrid, impr. de la Vda. de ibarra, Hijos y Compañía,

1787), p. 51. el diccionario de Autoridades de 1732 definía de este modo el oficio del ensamblador: «carpintero de
obra prima, que hace obras de talla y molduras, y ajusta las unas con las otras, especialmente en las esquinas y
ángulos de las maniobras de carpintería»: diccionario de la lengua castellana, en que se explica el verdadero sentido
de las voces, su naturaleza y calidad, con las phrases o modos de hablar, los proverbios o refranes, y otras cosas convenien-
tes al uso de la lengua. dedicado al rey nuestro Señor don Phelipe V (que dios guarde) a cuyas expensas se hace esta
obra. compuesto por la real Academia española. tomo tercero que contiene las letras d.e.F. (en Madrid, en la impr. de
la real Academia española, por la Vda. de Francisco del Hierro, año de 1732), t.º ii, d-Ñ (Madrid, 1964), p. 490.
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de las dos reglas de Perspectiva pratica de iacome barrozzi de Viñola, que el escultor i archi-
tecto, de naturaleza tal vez segedana, Salvador Muñoz escribió en el año 1642: «Si la
Pintura es recebida entre las Liberales en el mesmo grado deve estar la escultura, i
Architectura, pues que sin el dibuxo ninguna dellas perfectamente puede ser enten-
dida»185. No debemos olvidar en su caso la mentalidad de retablista con la que entien-
de, de forma restrictiva, la ciencia arquitectónica186, similar a la práctica que de la
misma hicieron en Plasencia Juan Pardo, Francisco Velázquez, Mateo Martínez, Francisco
ruiz de Velasco, Alonso Hernández, Juan Moreno, Andrés Maldonado, Francisco de Acevedo,
Andrés Martín, etc. 

el protagonismo que el Barroco concedió a la decoración vegetalista tallada en
los retablos justifica el hecho de que el ensamblador empezara a ser denominado
desde el último tercio del siglo XVii maestro tallista: fue el caso de Juan basco castillo,
o el de carlos Simón de Soria ya en la primera mitad del siglo XViii. también se deno-
minan tallistas los hermanos José Manuel y Francisco Ventura de la incera Velasco, quie-
nes desarrollaron su actividad artística durante gran parte de la centuria de mil
setecientos en el taller que tenían abierto en Barrado, lo que no excluye otras clasifi-
caciones como la de maestros arquitectos, no sólo porque desempeñaran labores arqui-
tectónicas en el más pleno sentido de la palabra, sino también, y sobre todo, porque
este apelativo tuvo su vigencia y cobró importancia en el siglo XViii a tenor de los
aires academicistas de los que pretendían participar los profesionales. Buena prueba
para nuestro aserto tenemos en el caso de Francisco Gómez de Aguilar, «profesor de
arquitectura y talla» hacia mediados del siglo XViii. este amplio abanico de deno-
minaciones aún se enriqueció más durante el siglo XViii con la de retablero. Maestro
retablero era el trujillano bartolomé Jerez, también designado como arquitecto y tallis-
ta, lo que descarta que este nuevo término se empleara con intención despectiva187.

este amplio abanico de términos acuñados para designar a los profesionales de
la madera hace necesario admitir la dificultad que existe para delimitar con preci-
sión las titulaciones artísticas: los incera Velasco no sólo se dedicaron a la arquitectu-
ra pétrea o lignaria, sino también a fabricar lujosos muebles con los que ornamentar
iglesias como la de Garganta la olla, parroquia que en 1766 encargaba a José Manuel
la talla de la caja del órgano que había contratado el maestro toledano don Pedro de
Aneza188. Nos permite el ejemplo concluir con la afirmación de que el architeto, con el
tiempo, nunca varió de trabajo, y sí de denominación. 

185 MUÑoz, S., las dos reglas de Perspectiva..., op. cit., fol. 10 de los capítulos de introducción, que
están sin foliar en el Ms. 11.323 de la Biblioteca Nacional de Madrid (Citamos por la edición facsímil
hecha en Badajoz en 1996). Vid., etiam, GUtiérrez, ramón, «el tratado de Arquitectura y Perspectiva
de Salvador Muñoz (1610-1636)», en cuadernos de Arte de la Universidad de Granada, t.º XXii (Granada,
1991), p. 56; NAVArro de zUViLLAGA, Javier, «el tratado de Perspectiva de Vignola en españa», en
Academia, nº. 86 (1998), pp. 210-219. 

186 MArÍAS, F., «de retablero a retablista», en AA.VV., retablos de la comunidad de Madrid (Madrid,
1995), pp. 104 s. 

187 Vid., al respecto, lo que afirma MArÍAS, F., Íd., p. 97.
188 Véase la biografía de José Manuel de la incera Velasco.



160 Vicente Méndez Hernán

2.3. El entallador

el entallador tenía a su cargo realizar la decoración tallada del retablo, así
como también la ejecución de basas, fustes y capiteles de los mismos189.
Covarrubias define a este artífice como «el que hace figuras de bulto, que cortan-
do la madera va formando la figura; y la obra que hace se llama talla»190. A finales
del siglo XViii terreros y Pando da esta misma definición, aunque ampliando el
campo de aplicación de la madera al bronce y al mármol, y termina por identifi-
carlo con el sculptor latino191. Por esta razón Alejo bermúdez aparece denominado a
mediados del siglo XVii como escultor y entallador; o el maestro rodrigo Alemán,
a quien la documentación cita insistentemente como entallador en el cambio de los
siglos XV al XVi. Comprobamos de nuevo la dificultad existente a la hora de esta-
blecer delimitaciones entre las profesiones, hasta el punto de aparecer un mismo
artista citado como ensamblador, entallador o escultor: es el caso de Francisco
García y Francisco rodríguez en el siglo XVi, y, en definitiva, el del amplio campo
de aplicación del término architeto. Fueron entalladores en esta centuria de mil
quinientos bartolomé botello, diego bejarano, diego Jiménez, álvaro de la Puerta o
Francisco de Angulo. durante el siglo XVii: baltasar García, Juan Martín, Juan Alonso,
Francisco ruiz de Velasco, Valentín romero o Antonio de Artiaga, también ensambla-
dores y architetos. A partir del último tercio de mil seiscientos el término no fue tan
frecuente, ya que, desde entonces, entallador, tallista o arquitecto adornista vinieron
a significar a profesionales como el ya citado Juan basco castillo, Juan González rico
o Pedro blázquez. 

2.4. El escultor

escultor es «el que trabaja en la escultura», que terreros y Pando define en 1787
como el «arte de tallar la madera, piedra, para sacar diversas representaciones, y
toda especie de figuras, yá añadiendo material, ó yá quitándole: y se extiende a tra-
bajar en cera, ó en tierra, de relieve entero, medio relieve, ó relieve bajo, socavando
o nielando la materia»192. Corresponde por tanto al escultor hacer los relieves y las
imágenes de los retablos. Pero además de ser la «escultura la obra que hace de
talla»193, debía tener presente en su trabajo cumplir con lo dispuesto por el Concilio
tridentino en la sesión del 3 de diciembre de 1563:

189 PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., p. 35. Cuando se dedicó únicamente a trabajar las partes
estructurales de un retablo, recibió la denominación de fustero.

190 CoVArrUBiAS orozCo, S. de, op. cit., p. 478.
191 terreroS Y PANdo, e. de, op. cit., t.º ii, pp. 53 s. el diccionario de Autoridades de 1732 definía

de este modo el oficio del entallador: «el artífice u oficial que entalla y hace figuras de bulto en madera,
bronce o mármol: si bien con especialidad se apropia este nombre al que hace obras en madera»:
diccionario de la lengua castellana..., op. cit., p. 497.

192 terreroS Y PANdo, e. de, op. cit., t.º ii, p. 88.
193 CoVArrUBiAS orozCo, S. de, op. cit., p. 499.
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«el honor que se da a las imágenes se refiere a los originales representados en ellas:
de suerte que adoremos a Cristo por medio de las imágenes que besamos, y en cuya
presencia nos descubrimos y arrodillamos, y veneramos a los santos, cuya semejanza
tienen: todo lo cual se halla establecido en los decretos de los Concilios, y en especial
en los del segundo Niceno, contra los impugnadores de las imágenes»194.

La formación sagrada que debieron recibir los escultores documentados en la
diócesis de Plasencia debió ir pareja al aprendizaje puramente técnico, sobre todo
para tratar en lo posible de evitar declaraciones como las recogidas en la Visita que
realizó, el 28 de enero de 1685, el licenciado don diego Miguel de Castro, Vicario y
Visitador por don Fray José Jiménez Samaniego (1683-1692), en la iglesia parroquial
de Hervás. Ante el mal estado de algunas esculturas, ordenó su entierro, entre ellas:

«(...)una echura de bulto de San Bartolomé, y otras que por lo antiguo, mala fábrica y
proporción, están indecentes y sin la beneración que se les deve, mandó su merced se entie-
rren en lugar decente, así en la yglesia como en cualquiera de las hermitas, y por haverse
informado que en ellas ay otras echuras del mismo defecto, se haga lo mismo (...)»195.

Junto a esto, es necesario tener en cuenta que muchas tallas contratadas para un
retablo debían ir preparadas para procesionar, y por tanto para ser contempladas
por un gran número de fieles: cuando Pedro García y su sobrino baltasar protocoli-
zaron con el mercader diego de trejo, el 20 de abril de 1572, el contrato para reali-
zar el retablo de su capilla en la iglesia placentina de San esteban, la imagen de
Ntra. Sra. con el Niño en brazos que debía ir en la hornacina central habría de ser «a
la forma y manera questá en la hermyta de Nuestra Señora del Puerto desta çibdad
de Plasencia», y tallada de bulto entero para procesionar196.

Los dos maestros aparecen citados normalmente como entalladores y ensambla-
dores, lo que prueba el amplio campo de trabajo de estos profesionales en el siglo
XVi. en la siguiente centuria hay una mayor tendencia a la especialización: fueron
escultores en el más estricto sentido del término Pedro de Sobremonte, Pedro Martínez
Hontañón, Alejo bermúdez, Francisco Jiménez, diego lópez, Alonso González, Juan de
Urbán, etc. Como escultores también aparecen citados, entre otros, los ensamblado-
res Juan Pardo, Juan Sánchez, Pedro bello y Juan Antonio. Y en el siglo XViii, los maes-
tros carlos Simón de Soria o Manuel álvarez benavides. 

Afamados maestros de escultura también ejercieron labores de arquitectura. Por
este motivo la documentación se refiere a ellos como maestros escultores o arqui-
tectos. en Plasencia tenemos ejemplo paradigmático y de excepción en las rectifica-
ciones que el vallisoletano Gregorio Fernández introdujo, el 4 de mayo de 1625, en las

194 Vid., al respecto, SArAViA, Crescenciano, «repercusión en españa del decreto del Concilio de
trento sobre las imágenes», en b.S.A.A., t.º XXVi (1960), p. 130.

195 A.P. de Hervás, l.c.F. y V., de 1659 a 1706, foliado en parte, s.f. el texto citado.
196 Véase la biografía de baltasar García.
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trazas que manejaban los hermanos Velázquez para construir el retablo mayor de la
Catedral de Plasencia, razón por la cual aparece citado como escultor o bien como
arquitecto, e incluso como profesor.

otros grandes maestros de la escultura española reunieron en sus talleres una
amplia nómina de pintores y policromadores encargados de estofar y pintar las imá-
genes que de sus manos salían. Fue el caso, entre otros muchos, de luis Salvador
carmona197. en Plasencia no abundan ejemplos como el del escultor y académico
natural de Nava del rey, pero tampoco están ausentes. Así, en 1747 don tomás de
Sande y calderón, escultor y dorador vecino de Cañaveral, aderezó la talla de la ima-
gen titular de la cofradía de Ntra. Sra. del rosario, de Casas de Millán198. La inter-
vención, a mediados del siglo XViii, de Antonio González baragaña en el retablo
mayor de la iglesia de Pasarón de la Vera, permite comprobar que en su taller eran
frecuentes las mismas tareas que en el de Salvador carmona solían desarrollar los
pintores y policromadores199. 

La devoción popular hacia determinadas esculturas e imágenes fue la razón por
la que en varias ocasiones los sobrinos del maestro luis Salvador carmona, Manuel y
Juan Antonio, grabaron algunas de sus obras, como la divina Pastora del convento
de Capuchinas de Nava del rey (1740-45)200. en Plasencia sucedió lo mismo con
algunos de los centros de devoción más arraigados. Fue el caso de la ermita de la
Blanca, en Pasarón de la Vera: entre 1761 y 1762, el maestro de escultura y talla
Manuel álvarez benavides recibió 60 reales «por el trabajo de un dibujo de Ntra. Sra.
la Blanca para ymbiarle a Madrid a fin de esculpir una lámina para imprimir estam-
pas». debieron éstas de agotarse con rapidez, pues entre 1766 y 1767 el mayordomo
de la cofradía abonó 75 reales a Alonso recuero, pintor, «por un diseño que sacó para
dar a luz en estampas a Nuestra Patrona». de este segundo dibujo se imprimieron
un total de 500 ejemplares en Madrid, con un coste de 184 reales201. A la reimpresión
que se llevó a cabo de esta tirada en 1894 corresponde la estampa más antigua que
en la actualidad se conserva en el archivo de la cofradía. Al pie de la imagen entro-
nizada en un pequeño retablo de estilo rococó leemos esta inscripción: «Verdadero
retrato de la milagrosa imagen de Nuestra Señora de la BLANCA, que se venera en
su hermita extramuros de la villa de Pasaron obispado de Plasencia: Sacala à luz la
devoción de don Antonio Moreno Bote y doña Francisca Acevedo y Miranda, su
muger, especialísimos devotos de esta soverana Patrona. Garcia fecit Año 1768». Fue
reimpresa, como decíamos, en 1894, por Antonio timón y Muñoz202.

197 MArtÍN GoNzáLez, luis Salvador carmona. escultor y académico (Madrid, 1990), p. 40.
198 A.P. de Casas de Millán, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1712 a 1773, cuentas de

1747.
199 Véase la biografía de Antonio González baragaña.
200 MArtÍN GoNzáLez, luis Salvador carmona..., op. cit., pp. 223-226.
201 Véase la biografía de Manuel álvarez benavides.
202 La estampa ha sido recientemente publicada como cubierta del libro escrito por MAtÍAS Y

ViCeNte, Juan C., la Virgen de la blanca. Patrona de Pasarón de la Vera (Plasencia, 1999), pp. 27 s.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 163

2.5. El pintor

el pintor era el encargado de policromar el retablo, compleja tarea para la que se
reunían en un mismo taller un amplio equipo de profesionales. Normalmente no
hubo diferencias entre el pintor de pincel y el pintor de esculturas203. Constatan el
aserto las declaraciones que hizo el placentino Alonso de Paredes cuando rivalizó en
1628 con Jerónimo de córdoba con motivo del contrato del desaparecido retablo
mayor de Jerte, que ambos pretendían. Con córdoba solía colaborar Juan bautista
Valmaseda, que entonces era oficial de su taller; a éste le fueron encomendados los
cuadros y el estofado de las tallas, mientras que el dorado fue por cuenta de
Jerónimo. Paredes, advirtiendo que el contrato se le iba de las manos, declaró lo nega-
tivo que resultaría para la iglesia ajustar obra de tamaña complejidad con un artis-
ta que no era «pintor más de tan sólo dorador»204. 

durante el siglo XVi y primera mitad de la siguiente centuria mantuvo el retablo
en su distribución interna el sistema de casillero heredado del medievo, necesario
para la inserción de un programa iconográfico amplio con el que instruir al fiel en
los dogmas de la iglesia. en Plasencia, fruto de la tradición pictórica medieval, con-
tinuó vigente la costumbre de rellenar gran parte de esos huecos con tableros de
pincel que, a la postre, supusieron un mayor ahorro que la opción de relieves escul-
tóricos. Por este motivo tenemos documentado un amplio número de pintores dedi-
cados a una práctica consistente en «imitar con varias colores en plano a las cosas
naturales o a las artificiales»205. Los hermanos diego y Antonio Pérez de cervera,
Miguel Martínez, Juan de Quintana, Juan nieto de Mercado, Pedro de córdoba, Pedro de
Mata o Alonso de Paredes se dedicaron a ejercitar el arte de pintar, 

a usar «de los colores para representar toda especie de objetos. el pintor usa de cola,
barnices, moletas, pinceles; muele los colores, los templa, los destempla; pinta al oleo, al
temple, á claro, á obscuro, á transparente; da una mano, ó mas de yeso; lustra, embarni-
za, ilumina, retrata al natural, y saca de relieve, de modo que parece desasido del campo.
Hace escorzos, saca la figura de un rostro en frontispicio; forma una cara en perfil; tira
líneas, distingue luces, finje sombras, nervios, y huesos, hace salir los colores y represen-
ta montes, brutescos, palacios, animales, y en una palabra toda la Naturaleza»206.

Junto a esta labor, los citados pintores de cuadros simultanearon la policromía de
imágenes, tarea a las que sin duda también se dedicaron artífices de los que sólo nos
ha llegado su nombre: Pedro González de San Martín, Juan de Alva, álvaro Gómez, Juan
Gutiérrez, o los mejor documentados Gregorio de córdoba y Juan de cárdenas para el

203 SáNCHez-MeSA MArtÍN, domingo, técnica de la escultura policromada granadina (Granada,
1971), p. 33. 

204 MéNdez HerNáN, V., Apuntes para la sociología..., op. cit., pp. 31 ss.
205 CoVArrUBiAS orozCo, S. de, op. cit., p. 823.
206 terreroS Y PANdo, e. de, op. cit., t.º iii (Madrid, impr. de la Vda. de ibarra, Hijos y

Compañía, 1788), p. 142.
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siglo XVi. en el siglo XVii, Gabriel y Francisco de Parrales, Pedro Íñigo, Jerónimo de
trejo, Pedro de torres o los descendientes de Alonso de Paredes, que rebasan el siglo y
se adentran en el XViii. en 1695 José Barcia y zambrana explicaba el porqué de esta
necesidad de embellecer una imagen esculpida con la pintura, y los requerimientos
que a estos artífices pedía la iglesia para interpretar correctamente los atributos: 

«dios esculpe nuestras almas a su imagen. Somos imagen de la trinidad pero no ten-
dremos esa imagen sino procuramos imitarla, una estatua de madera acabada de un
primoroso escultor, para que sea imagen del Gran P. San Bernardo. esta estatua mien-
tras está en madera, es imagen; pero no es semejanza de S. Bernardo, hasta que el
Pintor la viste, y adorna con los colores al Santo semejantes, segun la mente del escul-
tor. No es assi? Ya se vé que, si en lugar de pintarla muy blanca, y muy hermosa, la
pintase negro, y feo: si en lugar del habito blanco religioso, la pintasse un vestido de
Soldado, o a lo turco: si debiendo ponerle en las manos las insignias de la Passion, le
pusiesse un libro de profanos amores, ó comedias; quien dijera que tal estatua era
semejanza de San Bernardo? o que la hizo el escultor á esse fin! Qué importa, si des-
pués el Pintor la echó á perder? tan lexos está de ser semejanza, quanto mas dista del
fin del escultor. Assi, pues dios supremo Artifice esculpio en nuestras almas su ima-
gen con solo criarlas; pero encomienda luego al alvedrio de cada uno, como a Pintor,
la semejanza de la imagen, que pende de la gracia, y la libertad»207.

era frecuente que los artistas citados regentaran talleres integrados por pintores
especialistas en todas las operaciones implicadas en la policromía de un retablo:
dorado, estofado, grabado y encarnado. el dorador era el encargado de «cubrir
alguna cosa con [el] oro»208 que el batihoja había preparado: «oficio particular de los
que hacen los panes de oro y plata para dorar, batiéndolos»209. Para Sebastián de
Covarrubias estofar, 

«en una significación cerca de los pintores, vale descubrir el oro que está aniblado
con una sutil color, la cual queda por campo y lo demás descubre el oro; y esto se labra
con una puntica delgada. Algunos dicen ser francés, del verbo stoffer, que vale celare,
cincelar, porque se labra con un herrecito delgado, a modo de cincel. otros dicen que
estofar es tanto como aneblar, porque la color que ponen sobre el oro, no tiene casi
cuerpo, y es como una nube o niebla o vaho espeso, cual es el del tufo»210.

207 BArCiA Y zAMBrANA, Joseph, despertador cristiano, divino y eucaristico de varios sermones de dios
trino y uno de Jesu-christo n.S. en los Mysterios de sus festividades (Barcelona, impr. de Vicente Suria, 1695), p.
213. Citado por dáViLA FerNáNdez, M.ª del Pilar, los Sermones y el Arte (Valladolid, 1980), p. 209.

208 CoVArrUBiAS Y orozCo, S. de, op. cit., p. 439. en 1786, terreros y Pando define en los mis-
mos términos el proceso descrito: dorador es «el que dora, ó usa el arte de dorar», esto es «extender, ó
aplicar el oro en hojas, ó molido sobre alguna cosa»: terreroS Y PANdo, e. de, op. cit., t.º i, p. 701. 209

CoVArrUBiAS orozCo, S. de, op. cit., p. 173. Para terreros y Pando, batidor de oro o batihoja
«propiamente lo es cualquiera que trabaja en oro... este oficial bate el oro en una yunque, y le deja tan
delgado como un papel, despues le mete en un libro cuadrado, y le vá adelgazando multitud de veces»:
terreroS Y PANdo, e. de, op. cit., t.º i, p. 213.

210 CoVArrUBiAS Y orozCo, S. de, op. cit., p. 519.
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Una vez aplicada la pintura sobre el oro, el grabador se encargaba de ir retirando
con el garfio la capa de color; el resultado variaba según se hubieran retirado las
láminas de una forma u otra: rajado, ondulado, punteado, granido o escamado. Por últi-
mo, el encarnador tenía por misión aplicar pintura en las zonas que el vestido deja-
ba visibles en la imagen: cara, manos, pies o torso.

A pesar de existir esta amplia nómina de oficios en el campo del retablo español,
la documentación consultada en el obispado de Plasencia nos remite con frecuen-
cia a la figura del pintor-dorador o dorador-pintor durante los siglos XVi y XVii, de
igual modo a lo que sucede en zonas como Burgos y su comarca211. A partir de la
segunda mitad de la centuria de mil seiscientos, con la sustitución del amplio pro-
grama iconográfico por la sola imagen a la que tiende la exaltación barroca, el dora-
dor cobrará importancia por sí solo: Francisco recuero, Andrés de San Juan y toda su
familia, Pedro Sáenz, Juan de leiva y bilches... el único distingo que introduce la docu-
mentación a partir de entonces será el aditamento del término estofador al del dora-
dor: Antonio Fernández de torres, bartolomé de Moros, bernardo rodríguez...

Aparte de estos oficios, conviene tener presente que hubo ocasiones en las que
afamados pintores de imaginería estuvieron interesados por la teoría de la arqui-
tectura, el diseño y la proyección de retablos dotados con sus respectivos programas
escultóricos y pictóricos. Francisco Pacheco afirma en su libro Arte de la Pintura que
domenico theotocópuli, el Greco (1541-1614), fue gran filósofo de agudos dichos y
escribió de la pintura, escultura y arquitectura»212. tres facetas reunidas en un artis-
ta que ha pasado a la posterioridad por su interpretación del colorido y la impor-
tancia que en sus obras tienen los «crueles borrones» tan denostados por el suegro
de Velázquez. Junto a esta actividad exclusivamente pictórica, y como ya recogió
Pacheco, también destacó el Greco en su trayectoria artística por el cultivo y conjun-
ción de los tres géneros necesarios para trazar un retablo. ejemplo de esta faceta del
cretense tuvimos en el solar cacereño –aparte del contrato que suscribió el 16 de
abril de 1597 para ejecutar el retablo mayor del Monasterio de Guadalupe213– hasta
1936-38, fecha en la que fue incendiada la iglesia de San Andrés, de la desaparecida
población de talavera la Vieja, en el límite con el obispado de Plasencia, y con ella
el retablo que encargó al toledano la cofradía del rosario en 1591 para su imagen
titular. A partir de la escritura de obligación que otorgó el Greco el 14 de febrero de

211 PAYo HerNANz, J.r., el retablo barroco en burgos..., op. cit., t.º i, p. 187.
212 PACHeCo, Francisco, Arte de la Pintura (1638) (Sevilla, por Simón Faxardo, impresor de libros a la

Cerrajería, 1649). Citamos por la edición de BASSeGodA i HUGAS, Bonaventura (Madrid, 1990), p. 537.
213 ANdréS, P., op.cit., p. 286.
214 La escritura fue otorgada ante el escribano de toledo Blas Hurtado (AHPt, Legajo 2.214): para el

día 25 de julio de ese mismo año de 1591, el artista se comprometía a acabar y asentar «vn retablo de Nra
S.ª del rosario que a de aber en ella la coronación de nra S.ª en vna gloria, en el qual an de yr pintados
los bien abenturados san ju.º bap.ta y s.to domingo con el rosario y san anton y san sebastián y san ju.º eban-
xelista e los demas santos que le parecieren al dho. dominico que conbiene llebe el dho retablo p.ª orna-
to e buen parescer del y en lo baxo de dho. retablo al lado derecho del a de llebar el dho retablo la
ymagen de S.or san P.º [introducimos la rectificación en esta abreviatura al error involuntario cometido
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ese año214, tenemos una lectura muy aproximada a la vieja fotografía que Paul
Guinard publicó y a las descripciones que hicieron del conjunto quienes lo vieron215:
el alzado constaba de un banco muy reducido, dos cuerpos recorridos por tres calles
y ático culminado con un frontón recto, soportado por las columnas toscanas, de
orden gigante, que flanqueaban la calle principal; las laterales llevaban pilastras de
idéntico orden. A excepción de la titular, que se estipuló debía ser imagen tallada y
exenta, destinada a las procesiones y situada en el centro del primer cuerpo, el resto
de la iconografía se completaba con las siguientes escenas pictóricas (de abajo arri-
ba y de izquierda a derecha): San Pedro (1,26 x 0,46 m), San Andrés (1,25 x 0,46 m;
ambas en el primer cuerpo), la Anunciación (obra perdida y, al parecer, ajena a la
mano del pintor), coronación de María ( 1,05 x 0,80 m) y la Presentación en el templo
(lienzo también perdido y, al igual que su compañero, parece que no salió de los
pinceles del artista216).

por Mélida cuando transcribió y publicó el documento en su catálogo Monumental de españa. Provincia de
cáceres (1914-1916) (Madrid, Ministerio de instrucción Pública y Bellas Artes, 1924), t.º ii, pp. 344-345.
Advierte el cambio en la grafía zAPAtA VAQUerizo, Juan José, «Aclaración sobre un contrato de el
Greco», en A.e.A., t.º LXii, nº. 247 (1989), p. 378] de bulto y al lado yzquierdo a de yr de bulto de S.or san
andrés con sus ynsignias, todo esto de pincel sobre lienzo y a las espaldas con sus tablas.

»ytem se obligaron quel dho dominico haría en el dho retablo en medio del vna ymagen de nra. s.ª
del rosario que a de ser de altor de çinco quartas y dos dedos y a de estar de manera que se puede qui-
tar la dcha ymagen de nra S.ª del rosario del dho retablo p.ª los días que la dha cofradía tubiere proce-
sión, la qual a de yr H.ª de pincel talla y escultura y dorada y estofada y del dorado y estofado talla y
escultura de todo el dho retablo se encarga y lo toma a su nombre el dho. dominico...».

A continuación, se establecen las medidas del conjunto lignario: «a de llebar de ancho tres baras e
quarto y de alto quatro baras y media o cinco y por toda la costa del dho. retablo de madera manos y
materiales y todo lo neces.º e de darle asentado el dho. retablo se le an de dar y pagar trecis.º ducados
de a trecisº e setenta y çinco mrs. cada ducado ... e el llebar el dho. retablo lo a de pagar la dha cofradía
a su costa y a quenta de los dhos trecis.º ds.º recibe luego de pres.te al dhº dominico mill e quatrocientos
reales para conprar los adereços neces.os...»: seguimos la transcripción del documento que publicó
MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, pp. 344-345. Vid., etiam, GUiNArd, Paul, «Le retable du Greco à
talavera la Vieja», en revue de l´Arte, t.º L (1926), pp. 175-177; WetHeY, Harold e., el Greco and his scho-
ol (Princeton University Press, 1962). Seguimos la edición española, el Greco y su escuela (Madrid, 1967),
t.º i, p. 116, n. 275 y láms. 91-93; y t.º ii, pp. 23-24, donde cita a su vez los siguientes trabajos: MAYer,
August L., el Greco (Munich, 1916) (Munich, ed. revisada, 1926), nº. 15, 23, 118; CAMóN AzNAr, J.,
dominico Greco (Madrid, 1950), nº. 12, lám. 422-425; SoeHNer, Halldor, Greco in Spanien, Parte 1,
Münchner Jahrburch der bildenden Kunst, 3ª serie, vol. Viii (1957), p. 58; y Parte 3, publicadas ésta y parte 2
en los vols. iX-X (1958-1959), n.os 41-43. Vid., etiam, MArÍAS, F., y BUStAMANte GArCÍA, A., las ideas
artísticas de el Greco (Madrid, 1981), pp. 28-29.

215 Vid. GUiNArd, P., op. cit., pp. 175-177; MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, pp. 343-345. 
216 WetHeY, H.e., op. cit., t.º ii, p. 23, siguiendo a su vez el trabajo citado de Paul Guinard. tras

haber sido restaurados y forrados en el Museo Nacional del Prado en 1935, los tres lienzos originales de
el Greco (óleos sobre lienzo asentado sobre tabla) volvieron a talavera la Vieja y fueron depositados en
la casa parroquial, donde aún permanecían cuando la iglesia fue incendiada entre 1936 y 1938: Pérez
SáNCHez, «Las series dispersas del Greco», en el Greco de toledo. Catálogo de la exposición. de la edi-
ción castellana (Madrid, 1982), p. 155, citando a su vez en n. 6 la anotación realizada por Natalia Cossío
de Jiménez al texto de su padre, CoSSÍo, Manuel B., dominico theotocopuli el Greco (oxford, 1955), p. 36.
Los lienzos permanecieron durante muchos años en la parroquia, hasta que fueron adquiridos en 1962
por la dirección General de Bellas Artes y depositados, tras restaurarlos entre 1962 y 1964, en el Museo
de Santa Cruz de toledo. en la actualidad se conservan en el Monasterio de Guadalupe.
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La reciente historiografía artística ha calificado la composición del retablo como
«floja y pobre, regresión del mayor de Santo domingo el Antiguo»217 (entre 1575 y
1576 el pintor Hernando de ávila había proporcionado una traza para la ejecución del
retablo mayor del convento cisterciense toledano, y Juan de Herrera para los laterales;
sin saber exactamente la razón, se abandonaron estos diseños y se encargaron nue-
vos dibujos a el Greco, cuyas normas se comprometió a guardar el escultor y arqui-
tecto Juan bautista Monegro cuando contrató su ejecución el 11 de septiembre de
1577218) y enlace entre esta obra y el conjunto del Colegio agustino de doña María de
Aragón, en Madrid219 (el contrato para su ejecución se estipuló en diciembre del año
1596)220. independientemente del mayor o menor acierto del cretense en el diseño de
la obra talaverana, nos interesa destacar en estas líneas su faceta de architeto, es decir,
su papel como inventor de trazas de retablos, una vez demostrado que su participa-
ción en obras de arquitectura pétrea fue más encumbramiento de la crítica histórico-
artística que aserto de categoría científica221. La importante biblioteca que poseía en
materia arquitectónica222 fue la base para una serie de obras donde su mayor origi-
nalidad estriba en el efecto decorativo con el que se aleja de la corriente más purista
de Herrera, aunque sin olvidar que fue un «epígono recetario en architectura»223.

La actividad de el Greco como tracista de arquitectura lignaria se completó con
la de escultor, según hemos visto al referirnos al ejemplo concreto de talavera la
Vieja. en el contrato de 1591 se comprometió a realizar una talla de la imagen titu-
lar, que, sin embargo, debió ser renovada en el siglo XViii por el deterioro que debía
sufrir en esta fecha a consecuencia de las procesiones, según refiere la misma escri-
tura224. Con ésta y otras obras conocidas del mismo225 comprobamos la veracidad de
lo que cuenta Pacheco en su tratado226: «dominico Greco me mostró, el año 1611, una
alhacena de modelos de barro de su mano, para valerse dellos en sus obras y, lo que
excede toda admiración, los originales de todo cuanto había pintado en su vida...»

el ejemplo de el Greco es válido para la provincia cacereña en general, así como
el de Pedro de córdoba conviene tenerlo presente para ver este tipo de actuaciones en
el obispado de Plasencia.

217 MArÍAS, F, y BUStAMANte GArCÍA, A., op. cit., p. 28.
218 WetHeY, H.e., op. cit., t.º ii, pp. 19-23, donde aporta abundante bibliografía al respecto.
219 Pérez SáNCHez, op. cit., p. 156.
220 WetHeY, H.e., op. cit., t.º ii, pp. 24-27, donde aporta abundante bibliografía al respecto.
221 Vid. MArÍAS, F., y BUStAMANte GArCÍA, A., op. cit., pp. 17-41, donde analizan el papel de el

Greco como «architeto».
222 el libro que el Greco escribió sobre Vitruvio, y en cuya elaboración habría participado su hijo Jorge

Manuel theotocópuli, según él mismo declaró cuando solicitó –el 20 de febrero de 1621– la plaza de Maestro
Mayor del Alcázar de toledo, vacante por la muerte de Juan bautista Monegro el día 16 de ese mismo mes, el
profesor Martín González lo interpreta no como un Vitruvio más, sino como «un estudio de toda la arqui-
tectura», fruto de la importante biblioteca que poseía y, por tanto, de su formación libresca en este orden de
cosas: MArtÍN GoNzáLez, «el Greco, arquitecto», en Goya, nº. 26 (Septiembre-octubre, 1958), pp. 86 s. 

223 MArÍAS, F., y BUStAMeNte GArCÍA, A., op. cit., pp. 40 s. Sobre la obra retablística de el Greco,
vid., etiam, MArtÍN GoNzáLez, «el concepto de retablo en el Greco», en Studies in the History of Art
(Washington, National Gallery of Art, 1984), pp. 115-119. 

224 GUiNArd, P., op. cit.
225 Para la actividad escultórica de el Greco véase WetHeY, H.e., op. cit., t.º ii, pp. 173-177.
226 PACHeCo, F., op. cit., p. 440.
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3. de APreNdiz A MAeStro. LA JerArQUÍA LABorAL

3.1. El contrato de aprendizaje

el marco de la institución gremial regulaba el acceso de nuevos profesionales a
su corporación mediante el contrato o carta de aprendiz, el primer grado de la jerar-
quía laboral para llegar a obtener el título de maestro y el derecho a «abrir tienda».
esta etapa apenas es referida en las ordenanzas gremiales porque su regulación
estaba sujeta al vínculo jurídico que contraían ambas partes mediante el protocolo
contractual otorgado al efecto; de incumplirse, incurría en los castigos impuestos
por la legislación vigente. el contrato fijaba las condiciones según las cuales el mozo
obtendría del maestro los conocimientos necesarios para que pudiera «ganar de
comer como ofiçial», acceder a este grado mediante el examen correspondiente y
abrir su propio taller o tienda. el tipo de aprendizaje era fundamentalmente prácti-
co, mediante la ejercitación de la enseñanza instrumental, la asimilación de los pro-
pios descubrimientos que iba haciendo a medida que transcurría el tiempo y la
reestructuración de la enseñanza receptiva. de este modo veía bernini el aprendiza-
je del conocimiento artístico: 

«Hay tres cosas para lograr ser un buen escultor y un buen pintor: ver lo bello a
temprana edad y habituarse a su contemplación, esculpir o pintar mucho y recibir
buenos consejos» (Bernini, 1665)227.

el profesor Palomero Páramo ha elaborado un esquema que permite organizar
con detalle los datos que contienen los contratos de aprendizaje en una serie de
apartados modélicos para su estudio: identidad de las partes, edad del aprendiz, su
condición y procedencia, los años de servicio estipulados para acceder al tipo de
profesión elegida y, finalmente, los derechos y obligaciones de las partes implicadas
(Véase Lámina V).

Identidad de las partes

La fama de un maestro o los vínculos familiares que con él tuviera el responsa-
ble legal del aprendiz fueron factores condicionantes para solicitar su magisterio. La
minoría de edad del muchacho hacía necesaria la actuación de un representante en
su nombre. Normalmente era su padre, o un tutor o curador en caso de orfandad.
La entrada de José Hernández zavala en el taller del dorador Antonio Fernández de
torres, el 11 de diciembre de 1687, estuvo condicionada por la elección de su padre.

227 CHANteLoU, P. Fréart de, diario del viaje del caballero bernini a Francia (Murcia, 1986), p. 148.
Citado por Concepción de la PeÑA VeLASCo, el retablo barroco en la Antigua diócesis de cartagena (1670-
1785) (Murcia, 1992), p. 30.
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en caso de que éste hubiera fallecido, solía ser su viuda, o el padrastro, el encarga-
do de buscar una profesión para el muchacho con la intención de encomendar a otra
persona su educación y enseñanza, si bien es cierto que en muchos casos perseguían
su alejamiento del hogar por la mala situación económica, o porque interrumpía el
nuevo matrimonio228. en caso de faltar la madre, se encargaba de la educación del
huérfano un familiar allegado: tíos, hermanos, etc. Aproximadamente el 56 % de los
aprendizajes establecidos en nuestra diócesis se hicieron en estas circunstancias,
que debieron ser las mismas para aquellos casos en los que carecemos de informa-
ción acerca del vínculo familiar. diferente fue el caso de Antonio rodríguez, criado
de don Juan de Carvajal Girón que, con la finalidad de procurarle un oficio, le puso
por aprendiz del ensamblador placentino Pedro bello el 12 de mayo de 1627.

La elección del maestro y el tipo de aprendizaje correspondía por tanto al padre
o tutor cuando el joven era menor de edad, según recoge una ley dictada en
Valladolid por Felipe ii en 1558229. excepciones a esta norma fueron aquellos apren-
dices que otorgaron su propio contrato cuando reunían los años suficientes para
ello, aunque no descartamos la posibilidad de que ya hubieran iniciado su aprendi-
zaje con otro maestro, razón por la cual su duración no solía ser superior a los dos
años; en estos casos son ellos mismos los que declaran «me pongo por ofiçio de
dorador», según recoge el contrato que otorgó el 8 de octubre de 1625 Martín García
para entrar al servicio de domingo Sevillano; y es con ellos con los que se obligan los
maestros «a mostrar el ofizio»: así lo declaró el mismo Sevillano cuando tomó por
aprendiz a Miguel Guillén el 23 de febrero de 1627. 

El aprendiz

el aprendiz solía acceder al taller del maestro con una edad comprendida entre
los 13 y 14 años230, aunque esta última se establece como estimativa por estar reco-
gida en la nueva recopilación promulgada en 1567 por Felipe ii. en nuestro caso
carecemos de datos para determinar la edad media de acceso a este sistema de edu-
cación, aunque no debió ser diferente al de otras zonas españolas231. 

228 HerNáNdez dettoMA, M.ª Victoria, «el contrato de aprendizaje artístico: Pintores, plateros,
bordadores», en Príncipe de Viana, nº. 188 (Septiembre-diciembre 1989), p. 496 s. 

229 Ley XVii, tit. i, Lib. X de la novísima recopilación.
230 MArtÍN GoNzáLez, «La vida de los artistas en Castilla la Vieja y León durante el siglo de

oro», en revista de Archivos, bibliotecas y Museos, t.º LXVii, nº. 1 (1959), p. 401. 
231 en la ciudad de Badajoz, para el siglo XVii, Marcos álvarez constata como más representativas

las edades de 13, 14 y 15 años: MArCoS áLVArez, Fernando, los Gremios en badajoz: catálogo de
Maestros y Aprendices [s.XVii] (Mérida, 1998), p. 9, n. 5. en la misma ciudad pacense, y para el siglo XViii,
rubio García sólo documenta dos contratos en los que figuran las edades de los aprendices, de 13 y 16
años: rUBio GArCÍA, Fernando, «Los contratos de aprendizaje artísticos en Badajoz. 1701-1730»¸ en
Actas del Viii congreso nacional de Historia del Arte. c.e.H.A., t.º i (Mérida, 1992), p. 313. Palomero Páramo
determina la edad mínima de acceso al aprendizaje entre los 10 y 15 años en la ciudad sevillana de mil
quinientos: PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., p. 45. en Jaén la edad oscila entre 11 y 18 años: ULier-
te VázQUez, M.ª Luz de, el retablo en Jaén (1580-1800) (Jaén, 1986), p. 43. durante el siglo XViii la edad
del aprendiz de carpintero oscila en Sevilla entre los 14 y 15 años: HerediA MoreNo, M.ª del Carmen,



170 Vicente Méndez Hernán

Y al igual que en el resto de españa, también fue usual que en el taller paterno se
formara el futuro artista232, o bien en el de un amigo del mismo oficio. Fue el caso del
contrato del hijo del pintor Juan de Flandes: el 27 de marzo de 1561 su viuda, Juana de
Mercadillo, puso por aprendiz a su hijo, también llamado Juan de Flandes, con Juan
Flores, pintor flamenco que a la sazón se encontraba en Plasencia. Sin embargo, son
más numerosos los contratos de muchachos procedentes de familias no relacionadas
directamente con el oficio artístico, en el que trataban de encontrar un medio de sub-
sistencia impulsados en muchas ocasiones por la necesidad más que por la vocación
o predisposición personal, razón por la cual un alto porcentaje de los aprendices
documentados no llegaron a alcanzar el título de maestros, al menos que sepamos:
un 37,5 % lo fue frente a un 62,5 %. Sirvan de ejemplo los ceses producidos en los con-
tratos establecidos entre el dorador domingo Sevillano y Juan Franco el 3 de agosto de
1621, o entre el escultor Juan Moreno y Juan González el 12 de marzo de 1624.

La atracción e influencia que ejercieron los talleres de Plasencia se redujo sobre
todo a la propia ciudad (43,7 %), pueblos y villas de los alrededores (31,2 %), encla-
vados en la diócesis (don Benito, Garrovillas de Alconétar o Losar de la Vera) o más
lejanos (Santa Cruz de las Cebollas), así como también fueron polos de atracción ciu-
dades como Badajoz o Ciudad rodrigo (12,5 %). el caso de diego González de
Villacastín, procedente de Mombeltrán (ávila), tiene su explicación por la relación de
amistad que debía mantener con el pintor Antonio González de castro, salmantino de
vecindad y estante en Plasencia cuando suscribió el contrato el 26 de febrero de 1622.

La duración del aprendizaje solía establecerse en 4 años, y con menos frecuencia en
5, cuatro años y varios meses, etc.233 es de imaginar que en el obispado de Plasencia,
al igual que en Sevilla, también se contemplaría la diferencia entre «obras de fuera
y de la tienda», en virtud de lo cual el período era de 6 años, y de 4 años si sólo se
trataba de «aprender obras de la tienda»234. en nuestro caso, el tiempo de estancia en
el taller del maestro osciló entre 3, 4 y 5 años. Los contratos de dos años, y también los
de 15 meses, los establecieron normalmente aprendices que debían haber recibido con

estvdio de los contratos de aprendizaje artístico en Sevilla a comienzos del siglo XViii (Sevilla, 1975), p. 89. en
la antigua diócesis de Cartagena, Concepción de la Peña ha encontrado contratos de aprendices con eda-
des comprendidas entre los 11 y 25 años: PeÑA VeLASCo, C. de la, el retablo barroco..., op. cit., p. 32.
entre los 14 y los 20 años oscila en Navarra la edad del aprendiz de pintor: HerNáNdez dettoMA,
M.ª V., op. cit., p. 499. en Aragón el ingreso en el taller solía superar los 18 años de edad del mozo:
SArriA ABAdÍA, Fernando, et. alt., «Contratos de aprendizaje en la escultura aragonesa de la primera
mitad del siglo XVi», en Actas del V coloquio de Arte Aragonés (zaragoza, 1989), p. 96. tenemos constan-
cia de que en el Goierri (Guipúzcoa) se establecen contratos de este tipo con jóvenes de entre 16 y 18 años:
CeNdoYA, ignacio, el retablo barroco en el Goierri. la constante academicista en Gipuzkoa (San Sebastián,
1992), pp. 67 s. en León hay un intervalo de entre 15 y más de 25 años, aunque este caso es excepcional:
LLAMAzAreS rodrÍGUez, Fernando, el retablo barroco en la Provincia de león (León, 1991), pp. 23-30. 

232 Basta una ojeada al libro de Valverde Madrid para percatarnos de esta circunstancia, que él estu-
dia en el caso de los retablistas cordobeses del siglo XViii: vid. VALVerde MAdrid, José, ensayo Socio-
Histórico de retablistas cordobeses del siglo XViii (Córdoba, 1974), pp. 12, 88 s. y 111, donde estudia las
biografías de Juan Aguilar Arriaza y de su hijo Alonso Aguilar, Juan de espejo, Alonso Gómez de Sandoval, etc.

233 MArtÍN GoNzáLez, la vida de los artistas..., op. cit., p. 401.
234 PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., p. 48.
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anterioridad algún tipo de enseñanza previa, al ser ellos mismos los que se obligaban
con el maestro. el aprendizaje con duración de 7 años fue más esporádico, y es posible
que contemplara un período de prácticas ya como oficial, lo que era bastante frecuen-
te aunque no se estableciera una vigencia tan larga del contrato: se desprende de una
de las condiciones que estipularon el dorador Antonio Fernández de torres y Antonio
Hernández zavala el 11 de diciembre de 1687, cuando protocolizaron la enseñanza del
que luego fue maestro dorador en Losar de la Vera, José Hernández zavala: 

«Y asimismo es condiçión que aunque antes de cumplir dichos quatro años esté
hábil dicho aprendiz para exerçer dicho arte no a de salir de exerçitarle de la casa del
dicho Antonio Fernández de torres antes de aver cumplido porque el contrato hecho es
que el dicho Joseph Hernández, aprendiz, después que esté habilitado durante dicho
tiempo aiga de asistirle como oficial sin llevar emolumento alguno»235.

en porcentajes, el período temporal en el que transcurría el aprendizaje de un
muchacho es el siguiente (cifras comparadas en Lám. Vi): 

duración del período de aprendizaje. Porcentajes 

2 años .............. 17,6 % 
3 años .............. 17,6 % 
5 años .............. 17,6 % 
4 años .............. 11,7 % 

15 meses .............. 5,8 % 
4,5 años .............. 5,8 % 

7 años .............. 5,8 % 

Contrariamente a lo que sucede en otras zonas españolas, como en Sevilla236 o en los
límites de las provincias de álava, Burgos y La rioja237, donde se registra un número
bastante elevado de aprendices que pretendían alcanzar el grado de maestro arquitec-
to y tallista, o bien el de escultor, en el obispado de Plasencia observamos una ten-
dencia a la inversa, cobrando mayor importancia el oficio de pintor-dorador. Subyace
detrás de esta circunstancia, por un lado, la tradición pictórica heredada de la Baja
edad Media, y por otro, el hecho de que un maestro dorador encontraba siempre clien-
tela en las numerosas villas y pueblos de un amplio territorio diocesano que, en épo-
cas de carestía, sustituían el contrato de una nueva pieza por la reparación de otra,
trabajo normalmente reservado a esta categoría profesional. tampoco conviene perder
de vista el carácter provinciano que caracterizó a gran parte de nuestro obispado.

235 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Jiménez de Porras, leg. 1314, 11
de diciembre de 1687, s.f.

236 PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., p. 48.
237 Vid. VéLez CHAUrri, José Javier, el retablo barroco en los límites de las provincias de álava, burgos

y la rioja (1600-1780) (álava, 1990), p. 70.
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lámina V. Los contratos de aprendizaje.

los contratos
__________________________________________________________________________________
FecHA de identidAd de lAS PArteS
APrendizAJe Maestro responsable nombre__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

(1-Vii-1550)1

27-iii-1561

27-Viii-1607

23-iii-1608

19-V-1615

(19-iV-1617)3

10-Vii-1617

(3-Viii-1621)5

26-ii-1622

(12-iii-1624)6

8-X-1625

29-Xii-1626

23-ii-1627

12-V-1627

27-i-1655

11-Xii-1687

4-ii-1691

Francisco Velázquez

Juan Flores, pintor flamenco

Fco ruiz de Velasco

Pedro de Mata

Pedro de Córdoba

Juan Sánchez

Alonso de Paredes

domingo Sevillano 
(natural de Salamanca)

Antonio González  de Castro 
(vecino de Salamanca)

Juan Moreno

domingo Sevillano

diego de torres, vecino de Cabezuela

domingo Sevillano

Pedro Bello

Juan Castaño

Antonio Fernández de torres, 
vecino de Barco de ávila

Juan Basco Castillo

Pedro Sánchez

Juana de Mercadillo, vda. de Juan de
Flandes, pintor. Madre. 

Mari ramos, vda. tía.

Francisco Mancebo. Curador

tomé Gómez

Juan Franco

Juan González, clérigo. Hermano

don Juan de Carvajal Girón. Amo. 

José López. tío9

Antonio Hernández zavala. Hermano10

Catalina Hernández. Vda. Madre

diego (†)

Juan de Flandes

diego, hijo de Alonso Cabezas e isabel
Hernández

Andrés Pérez

diego rodríguez
¿Quexada?

Antonio Hernández

Alonso Sánchez

diego González de Villacastín

Alonso González

Martín García

diego Correas

Miguel Guillén

Antonio rodríguez    

diego López, el Mozo

José Hernández zavala

José Francisco
¿Sánchez?

1 Pleito que pone el maestro al responsable del muchacho por la muerte de éste.
2 La noticia de esta escritura la publicó, aunque sin aportar la fuente de un modo exacto, José rAMóN Y

FerNáNdez oXeA, «Notas documentales sobre el divino Morales y otros artistas y artesanos de extremadura»,
en r.e.e., t.º XVii (i) (1961), p. 94.

3 escritura en virtud de la cual el aprendiz vuelve a ser admitido en el oficio (había estado ausente desde
el mes de febrero de 1616).

4 «Como persona libre, no sujeto a padre ny curador de personas y vienes, otorgo que me pongo a servir-
cio y ofiçio con Alonso de Paredes».

5 Fecha de cese del contrato. 
6 escritura por la que ambas partes se convienen en cesar el contrato de aprendizaje original (otorgado

ante el escribano de Plasencia Juan de Paredes, en 1623). 
7 «Me pongo por ofiçio de dorador y pavonador».
8 «Se obligó de mostrar a el dicho Miguel Gillén el ofizio y arte de espadero, pabonador y dorador».
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__________________________________________________________________________________
APrendiceS FUenteS

condición Procedencia Años serv. Arte Situación posterior__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

Huérfano de padre

Huérfano de padre

Huérfano 

( 4 )

Criado de don Juan 

Huérfano de padre

Huérfano de padre

Plasencia

Santa Cruz de
las Cebollas

Plasencia

don Benito

Ciudad rodrigo

Plasencia

Plasencia

Mombeltran

Plasencia

Plasencia

Badajoz

Garrovillas de
Alconétar

Plasencia

Losar Vera

Losar Vera

Plasencia

3

4

7

3

2

5

2

15 meses

2

3

5

5

4

4,5

ensamblador

Pintor

ensamblador 

Pintor 

Pintor y dorador

ensamblador 

Pintor y dorador 

Pintor y dorador

Pintor, dorador y
estof. 

escultor

( 7 )

Pintor y dorador

( 8 )

ensamblador 

escultor 

Pintor, dorador y
estof.

Arquitecto,
ensamblador y tallista

Maestro

Maestro

Maestro en Galisteo

Convinieron en cesar
el contrato

Convin. cesar contrato

escultor

Maestro en Losar de
la Vera

Carpintero

AHPCC. Francisco Paniagua. Leg. 3244

AHPCC. Alonso García. Leg. 19622

AHPCC. Francisco de Campo, Leg. 233

AHPCC. Fernando de la Peña. Leg. 2004

AHPCC. Jerónimo Navarro. Leg. 1819

AHPCC. Juan de Paredes. Leg. 1965, 
fols. 441-441 vt.º

AHPCC. Juan de Paredes. Leg. 1965, fols.
776-777 vt.º

AHPCC. Jerónimo Navarro. Leg. 1823

AHPCC. Francisco de Campo. Leg. 242

AHPCC. Juan ramos Caballero. Leg. 2118

AHPCC. diego López de Hinojosa. 
Leg. 1382

AHPCC. diego López de Hinojosa. 
Leg. 1383

AHPCC. Jerónimo Navarro. Leg. 1826

AHPCC. Jerónimo Navarro. Leg. 1826

AHPCC. Sebastián Jiménez. Leg. 1303,
fols. 66-66 vt.º

AHPCC. Francisco Jiménez de Porras.
Leg. 1314.

AHPCC. Antonio de oliva. Leg. 1877

DE aPrEnDiZaJE

9 La madre del muchacho, inés Jiménez, viuda de diego lópez, le había otorgado poder para establecer el
contrato de aprendizaje de su hijo el 5 de diciembre de 1654: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia.
escribano Sebastián Jiménez, leg. 1303, foliado, fols. 67-68 vt.º. entre las obligaciones que contrajo el responsable
con el maestro estaba la de pagar la cantidad de 500 reales: 100 de contado, 150 para el día de Ntra. Sra. de agos-
to, y los 250 restantes en dos años. Llegada la hora de cumplir el segundo plazo, Juan castaño tuvo que otorgar
poder el día 1 de octubre de 1655 en favor de Jacinto Martín, vecino de Plasencia, para que en su nombre pudiera
desplazarse a Losar de la Vera y reclamar los 150 reales que se le debía «por haber enseñado su oficio de escultor
a Joseph Ximénez» (véase p. 395, nota 299): AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Leonardo de
Carvajal, leg. 311, s.f.

10 Actúa en nombre de su padre José Hernández, vecino de Losar de la Vera, en virtud del poder que éste le otor-
gó el 6 de diciembre de 1687 para que pusiera a su hijo, José Hernández zavala, por aprendiz de Antonio Fernández de
torres. Así consta en el traslado del documento original, otorgado ante el escribano de Losar de la Vera Juan Sánchez
Cano: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Jiménez de Porras, leg. 1314, s.f.
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Derechos y Obligaciones

La primera condición a la que se comprometía el aprendiz con su maestro era a
servirle «bien y fielmente» y a hacer todo aquello que en su casa y servicio se le orde-
nare, ya que el aprendizaje no sólo entrañaba labores propias del oficio cuya ense-
ñanza ambas partes habían concertado, sino que trascendía y abarcaba las labores
domésticas de la casa como característica primordial de la servidumbre a la que
estaba obligado el joven. José López estipulaba el 27 de enero de 1655 que su sobri-
no diego López habría de 

«asistir los dichos cinco años en casa del dicho Juan castaño a trabaxar a dicho ofi-
cio y tocante a él [y] a de haçer todo quanto le mande el dicho Juan castaño».238

238 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Sebastián Jiménez, leg. 1.303, foliado,
fols. 66-66 vt.º. debe ser este Juan castaño el hijo del escultor Agustín castaño, formado con Gregorio
Fernández, con quien entró como aprendiz el 5 de junio de 1626: UrreA, Jesús (dir.), Gregorio Fernández
1576-1636. Catálogo de la exposición (Madrid, 1999), pp. 44, 157.

lámina Vi. Periodos de aprendizaje.

PErioDos DE aPrEnDiZaJE

15 Meses 2 Años 3 Años 4 Años 4,5 Años 5 Años 7 Años
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Hubo casos en los que el aprendiz exigía en el contrato que no se le entretuviera en
«otros cargos ni oficios», sobre todo cuando el período se establecía en un espacio tem-
poral relativamente corto, del orden de los dos años239. La obligación que aún así con-
traía de permanecer en casa del maestro prestándole servicio debió ser en muchos
casos motivo de rencillas con éste o incluso con sus familiares, de ahí que en algunas
cartas se especificara que en sustitución del mismo el maestro podía poner «un oficial
a su costa siempre que no se fuera por [su] ...culpa o de su mujer»240. Si ocurría que el
muchacho abandonaba el taller por cuenta propia y sin otro motivo que el de su deci-
sión, su representante legal, o el fiador si lo había, respondía ante la justicia: estaba obli-
gado a restituir al mozo a su servicio, pagando al maestro una multa por cada uno de
los días que se ausentare, con pena incluso de cárcel hasta que cumpliera la obligación.
el 12 de marzo de 1624 el escultor placentino Juan Moreno y el clérigo Juan González,
representante de su hermano Alonso González, llegaron a un acuerdo después de que
dicho «Juan Moreno le mandó prender hasta que ... cumpliese» con el contrato otor-
gado entre ambas partes: acordaron cesar la escritura una vez que Moreno hubo recibi-
do los 22 ducados estipulados por ejercer su magisterio y los 73 reales derivados de los
dos reales y otras cosas que tenía que cobrar de multa por cada día que se ausentara241.
también podía suceder que el aprendiz fuera readmitido en el oficio una vez abona-
dos los costes derivados de su ausencia: el 19 de abril de 1617 el ensamblador Juan
Sánchez readmitió a Antonio Hernández como aprendiz, después de haber estado ausen-
te desde el mes de febrero de 1616; el compromiso se reanudó en los mismos términos
y con la voluntad manifiesta del joven de terminar lo que le faltaba por cumplir242. el
representante legal del mozo o su fiador también estaban obligados a responder de los
daños que en el taller del maestro pudiera ocasionar el aprendiz y a abonar al final del
período lo equivalente a los días que se hubiera ausentado del trabajo, incluso si «acae-
ciere estar enfermo que no pueda asistir a dicha enseñanza y travajo»243. Los gastos
derivados de la recuperación del aprendiz, además de su entierro si moría, corrían por
cuenta del padre o tutor. No obstante, de éstos solía hacerse cargo el maestro en pri-
mera instancia para luego reclamarlos, aunque en ocasiones sin mucho éxito. Así lo
expresa el protocolo que otorgó el 1 de julio de 1550 el entallador Francisco Velázquez
tras demandar a Pedro Sánchez, quien había puesto por aprendiz a su hijo diego

«...para que le mostrase el oficio de entallador e me sirviese tres años e que me
diere entrando quatro ducados, e al principio de otro año me pagase otros quatro
ducados y el dicho muchacho estuvo conmigo dos años e quatro o cinco meses, e estu-
vo malo seys meses e una semana e le hize curar e gasté mucho en las medicinas y en
la cura, el qual dicho diego murió de la dicha enfermedad y gasté en su estableci-
miento y enterramiento muchos dineros, lo qual ansímesmo os pedí con los dichos
quatro ducados que no se me pagaron del segundo año e se trató pleito...»244.

239 HerNáNdez dettoMA, M.ª V., op. cit., p. 500. 
240 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Sebastián Jiménez, leg. 1.303, foliado, fols. 66-66 vt.º.
241 ibídem. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 12 de marzo de 1624, s.f.
242 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1965, foliado, fols. 441-441 vt.º.
243 ibídem. escribano Antonio de oliva, leg. 1877, 4 de febrero de 1691, s.f.. Contrato de aprendizaje con-

certado entre el tallista placentino Juan basco castillo y Catalina Hernández, viuda, sobre su hijo José Francisco.
244 ibídem. escribano Francisco Paniagua, leg. 3244, 1 de julio de 1550, s.f.
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durante el período de aprendizaje el joven discípulo no percibía sueldo alguno,
menos aún teniendo en cuenta que su representante tenía que abonar al maestro
ciertos dineros por el magisterio al que se comprometía245: cuando Mari ramos puso
a su sobrino diego bajo la tutela del entallador Francisco ruiz de Velasco el 27 de agos-
to de 1607, se obligó a pagar seis ducados y también a proporcionar al maestro la
ropa y el calzado que el joven necesitara durante los dos primeros años de un total
de siete246, lo mismo que la madre de diego López, según dijo su tío José López
cuando lo puso por aprendiz del escultor Juan castaño el 27 de enero de 1655247. Úni-
camente empezaba a cobrar dinero, según otro contrato,

«si al fin de dicho tienpo el dicho aprendiz no estubiere capaz para poder usar de
el dicho oficio, [por lo que] a de continuar en ello en obras que tubiere el dicho Juan
basco [entallador de Plasencia] y por ello le a de pagar su jornal por cada un día de los
que estubiere después de cumplidos los dichos quatro años y medio al respecto de lo
que gana en esta ziudad otro qualquier oficial hasta que esté capaz para poder traba-
jar en qualquiera parte»248.

también se comprometió Alonso de Paredes en la carta de aprendizaje que firmó
el 10 de julio de 1617249, a tener a Alonso Sánchez en su casa y a darle tres ducados al
mes si no aprendiera. 

245 La cantidad varía de un contrato a otro: 200 reales se comprometió a pagar Alonso Sánchez a Alonso
de Paredes por enseñarle el oficio de pintor y dorador, los cuales dichos 200 reales se obligó a ponérselos el
doctor Luis rodríguez de Mendoza (: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de
Paredes, leg. 1965, foliado, fols. 776-777 vt.º, 10 de julio de 1617). el dorador domingo Sevillano estipuló su
magisterio en 300 reales cuando firmó, el 23 de febrero de 1627, carta de aprendizaje con Miguel Guillén,
vecino de Garrovillas de Alconétar (: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo
Navarro, leg. 1826, 23 de febrero de 1627, s.f.); este mismo artista había estipulado el 3 de agosto de 1621 la
cantidad de 500 reales por enseñar su oficio al hijo de Juan Franco (: AHPCC. Protocolos Notariales de
Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1823, 3 de agosto de 1621, s.f.). el escultor Juan castaño recibiría
500 reales por enseñar su oficio a diego López (: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano
Sebastián Jiménez, leg. 1303, foliado, fols. 66-66 vt.º, 27 de enero de 1655); la misma cantidad se comprome-
tió a entregar Catalina Hernández al ensamblador Juan basco castillo a cambio de que enseñara a su hijo José
Francisco el oficio de arquitecto, ensamblador y tallista (: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia.
escribano Antonio de oliva, leg. 1877, 4 de febrero de 1691, s.f.). 250 reales se estipularon en el contrato que
establecieron el 11 de diciembre de 1687 el pintor y dorador Antonio Fernández de torres y Antonio Hernández
zavala, cuando estipularon las condiciones del aprendizaje de José Hernández zavala (: AHPCC. Protocolos
Notariales de Plasencia. escribano Francisco Jiménez de Porras, leg. 1324, 11 de diciembre de 1687, s.f.).
Aunque el pago de una cierta cantidad de dinero, o especies, fue la tendencia más generalizada en españa
(: MArtÍN GoNzáLez, el artista en la sociedad..., op. cit., p. 17), hubo otras zonas en las que era costumbre
que ninguna de las partes recibiera dinero alguno: PeÑA VeLASCo, M. C. de la, op. cit., p. 35.

246 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 233, 27 de agos-
to de 1607, s.f.

247 ibídem. escribano Sebastián Jiménez, leg. 1303, fols. 66-66 vt.º.
248 ibídem. escribano Antonio de oliva, leg. 1877. Contrato de aprendizaje concertado entre el tallis-

ta placentino Juan basco castillo y Catalina Hernández, viuda, sobre su hijo José Francisco.
249 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1965, foliado, fols. 776-777 vt.º.
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Por el trabajo que desempeñaba, el maestro estaba obligado a dar a su aprendiz
todo lo necesario para que subsistiera: «vida honesta y razonable»250, casa o posada,
comida, bebida, cama, ropa limpia, uno o dos vestidos, un par de camisas de lienzo
con sus cuellos, calzado, medias de aguja o medias calças, capa, sombrero, jubón, ade-
más de las herramientas de su oficio251. Parte del atuendo se entregaba al inicio del
contrato, pasado un año252 y al final del mismo253. es llamativo el cuidado que algu-
nos maestros ponían en este aspecto, pues incluso le daban al muchacho un vestido
especial para trabajar, generalmente de paño más bajo que los utilizados durante la
vida diaria. Así lo determinó el pintor Pedro de córdoba cuando se hizo cargo de
enseñar su oficio a diego rodríguez Quexada? el 19 de mayo de 1615; en los dos
años que le iba a servir recibiría:

«dos bestidos enteros de mezcla de color de a catorçe o quinçe reales..., otro de
ropilla de paño más vajo para el trauajo, cama e ropa linpia, dos camisas de lienzo con
cada bestido que son quatro camisas, las quales a de dar y cada vestido de los dos se
a de dar cada año, sonbrero, ropilla ferreruelo y unas medias con cada vestido, y cada
dos meses un par de zapatos»254.

Pero la obligación primordial y más importante del maestro era «enseñar el dicho
ofiçio según le sabe» (año 1625) al mozo que tomaba por aprendiz, «sin le encubrir
del cosa alguna» (año 1607), «de modo que pueda ganar de comer como ofiçial a vista
de ofiçiales que del arte sepan» (año 1626). otras cláusulas de este tipo: «me a de dar
mostrado su oficio de pintor y dorador de manera que pueda ganar de comer» (año
1617); «que salga ávil y sufiçiente y pueda tener tienda» (año 1627); «le a de mostrar
enteramente el dicho oficio de pintor y estofador y tal que a de salir ávil y sufiçien-
te» (año 1615); «para que le muestre el oficio y arte de tal sin le ocultar cosa alguna y
para que salga ávil y sufiziente» (año 1627). Con esta insistencia en no ocultar nada
al futuro oficial se pretendía evitar que el maestro se guardara sus recursos particu-
lares, sobre todo teniendo en cuenta que con el tiempo el muchacho se convertiría en
un competidor. No obstante, no era fácil encubrir esos «secretillos» considerando los
años que el joven debía pasar trabajando en el taller, aparte de estar prohibido255. Pero
sobre todo, convenía al maestro ser buen profesor por las ventajas económicas que

250 de este modo se comprometía el maestro diego de torres a educar a su aprendiz diego Correas en
el Santo temor a dios: ibídem. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1383, 29 de diciembre de 1626, s.f.

251 Así se estipuló en el contrato que establecieron el dorador domingo Sevillano y Juan Franco, que
ambos luego rescindieron el 3 de agosto de 1621: ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1823, s.f.

252 Así se estipula en el contrato suscrito el 26 de febrero de 1622 entre el pintor Antonio González de
castro y diego González de Villacastín: ibídem. escribano Francisco de Campo. leg. 242, s.f. 

253 Alonso de Paredes se comprometió a entregar a Alonso Sánchez un vestido, dos camisas y dos cue-
llos cuando finalizara el contrato que firmaron, por tiempo y espacio de cinco años, el 10 de julio de 1617:
ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1965, fols. 776-777 vt.º.

254 ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1819, s.f. 
255 MArtÍN GoNzáLez, la vida de los artistas..., op. cit., p. 402.
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reportaba el aprendiz una vez superados los primeros años. Así lo declaraba Alonso
berruguete en el pleito que sostuvo en 1535 con el boticario Íñigo de Santiago, cuan-
do éste le acusó de no haber enseñado bien el oficio de pintor a su hijo Jerónimo:

«quando algun aprendiz entra a aprender oficio con algun pintor la parte del tienpo
primera en que comienza a aprender es dañosa al maestro, porque le ocupa en dezir e
mostrar las cosas tocantes al dicho oficio, e que la parte postrera del tienpo es muy pro-
bechosa y de que se a de aprovechar el maestro para excusar de trabaxo de algunas
cosas de su oficio, porque las suelen encomendar a los tales criados que ya an aprendi-
do, y que vale tanto el daño postrero de tres tanto como los dos primeros y avn mas»256.

3.2. oficialía y maestría

Una vez transcurrido el período de aprendizaje, el joven estaba preparado para
aprobar el examen de oficialía del que insistentemente hablan los contratos estu-
diados, cuya superación establecen además como una de las condiciones en virtud
de las cuales proceder a la extinción del compromiso contraído: 

A de «enseñar ... su oficio y arte de escultor a diego lópez ... de forma que
se pueda examinar y trabaxar en su casa o en la de qualquier maestro del dicho oficio
y arte de escultor»257. 

«e en fin de dicho tiempo le a de dar enseñado el dicho ofiçio de pintor
ques para haser y acabar qualquier obra que se le diere a faser a vista de ofiçiales»258.

Aprobado el examen, el joven oficial, de unos 20 años de edad, estaba facultado
para «abrir tienda», es decir, para establecerse como maestro. también podía suce-
der que decidiera entrar a trabajar en otro taller a cambio de un sueldo. en cualquier
caso, la posesión o no de la titularidad de un obrador era lo que distinguía a un ofi-
cial de un maestro, ya que en el nivel profesional eran homólogos259. Al igual que en

256 ALoNSo CortéS, Narciso, «datos para la biografía artística de los siglos XVi y XVii», en
b.r.A.H., t.º LXXX, Cuad. i (1922), pp. 43 ss.; la cita del texto en p. 45. Citado por MArtÍN GoNzáLez,
la vida de los artistas..., op. cit., p. 402. 

257 Contrato de aprendizaje suscrito el 27 de enero de 1655 entre el escultor Juan castaño y José López, tío
de diego López, quien entraba a formar parte del taller de ese maestro: AHPCC. Protocolos Notariales de
Plasencia. escribano Sebastián Jiménez, leg. 1303, foliado, fols. 66-66 vt.º. 

258 Contrato de aprendizaje suscrito el 27 de marzo de 1561 entre el pintor flamenco Juan Flores y Juana de
Mercadillo, viuda de Juan de Flandes, para estipular las condiciones en virtud de las cuales su hijo Juan de Flandes
entraba como aprendiz en el taller del precitado Juan Flores: ibídem. escribano Alonso García, leg. 1962, s.f.

259 MArtÍN GoNzáLez, el escultor en el siglo de oro. discurso del Académico electo excmo. Sr. d.
Juan José Martín González leído en el Acto de su recepción Pública el día 17 de junio de 1985, en la real
Academia de Bellas Artes de San Fernando (Madrid, 1985), p. 19. Vid., etiam, MArÍAS, F., el largo siglo
XVi. los Usos Artísticos del renacimiento español (Madrid, 1989), p. 459. Lo mismo documenta Payo
Hernanz para Burgos y su comarca: PAYo HerNANz, r.J., el retablo en burgos..., op. cit., t.º i, p. 183.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 179

Castilla, y a diferencia de Andalucía260, en la diócesis de Plasencia, como en Badajoz
en el siglo XVii261, no hemos hallado ni una sola carta relativa al examen que el
aprendiz tenía que superar realizando la obra práctica –maestra, típica o ejemplar262–
que le fuera impuesta y respondiendo a una serie de cuestiones teóricas formuladas
por veedores o maestros examinadores nombrados cada año263. Antonio rodríguez
Moñino localizó en Badajoz a varios sederos citados en la documentación como
maestros examinadores nombrados por la Justicia y regimiento de la ciudad264.
Pulido y Pulido documenta en Cáceres a los ensambladores, carpinteros, entallado-
res y arquitectos Juan Hernández Mostazo y a su hijo Francisco Hernández Mostazo exa-
minando, el 12 de marzo de 1633, a diego díaz carrasco, vecino de trujillo265. en
Plasencia hemos localizado a Manuel ramos de collazos, maestro de carpintería y
albañilería y examinador de uno y otro oficio en 1749, cuando contaba 57 años de
edad266. Una vez realizado el examen, del que daba fe pública el escribano, el docu-
mento se llevaba al Alcalde Mayor para que legalizara en toda regla esta prueba. Así
se desarrolla la carta de examen del sedero Alonso barrantes, vecino de Valencia de
Alcántara, celebrado en Badajoz el 16 de noviembre de 1593267. Aún siendo cons-
cientes de que este oficio es diferente a los que tratamos en nuestro trabajo, cabe la
relación con esta práctica, para la que tenemos un ejemplo de excepción en nuestro
arte español: la carta de examen del pintor diego rodríguez de Silva Velázquez, fecha-
da en Sevilla el 14 de marzo de 1617268. otro dato: Vázquez García documenta en la
zona norte de ávila estas cartas de examen, cuyos derechos correspondía abonar al
aprendiz, tanto lo que tocaba al estado como a la ciudad, incluida la media anata269.

4. eL tALLer

4.1. composición. carácter itinerante de algunos talleres

La práctica más común una vez en posesión del título de oficial fue la de ingresar
en el taller de un maestro donde seguir adquiriendo práctica y, más que nada, empe-
zar a disponer de emolumentos con los que poder optar en un futuro a la apertura

260 MArtÍN GoNzáLez, el artista en la sociedad..., op. cit., pp. 20, 24.
261 Vid. MArCoS áLVArez, F., op. cit., p. 10, n. 14.
262 LozoYA, Marqués de, los gremios..., op. cit., p. 10. 
263 MArtÍN GoNzáLez, el artista en la sociedad..., op. cit., p. 20.
264 Vid. rodrÍGUez MoÑiNo, Antonio, los bordadores, Sederos y tapiceros en badajoz (1553-1594).

noticias de Archivo (Badajoz, tip. Vda. de Antonio Arqueros, 1945. Publicaciones del Monte de Piedad y
Caja General de Ahorros), p. 22: el sedero Alonso Gómez fue nombrado maestro examinador, en unión de
Juan Jiménez, para examinar al sedero Alonso Barrantes el 16 de noviembre de 1594.

265 PULido Y PULido, tomás, datos para la Historia Artística cacereña (Cáceres, 1980), p. 221.
266 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Andrés Gómez Sevillano, leg. 1019, s.f.
267 rodrÍGUez MoÑiNo, A., los bordadores..., op. cit., p. 37.
268 Fue expuesta en la muestra celebrada a finales de 1999 con motivo de la celebración del iV

Centenario del nacimiento del pintor: vid. MorALeS, Alfredo J. (dir.), Velázquez y Sevilla. Catálogo de la
exposición (Sevilla, 1999), pp. 164 s., donde se aporta la bibliografía básica sobre el documento.

269 VázQUez GArCÍA, Francisco, el retablo barroco en las iglesias parroquiales de la zona norte de la provin-
cia de ávila. tesis doctoral asentada en la Universidad Complutense (Madrid, ed. Xerocopiada, 1991), p. 112.
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del propio obrador. tengamos en cuenta para esto la precaria situación económica
del joven que entraba al servicio de un maestro y el elevado coste que tenía alquilar
o comprar una casa donde instalar todas las herramientas, modelos, dibujos y libros
necesarios. Por este motivo no es extraño que los maestros vieran el taller con cierta
mentalidad de lucro270; por propia experiencia conocían la necesidad de los recién
estrenados oficiales. el pintor Pedro de córdoba fue uno de los maestros más impor-
tantes durante la primera mitad del siglo XVii en la diócesis de Plasencia. Por el
ingente número de obras con las que aparece relacionado de continuo, cabe afirmar
que fue uno de los artistas más prolíficos de cuantos hemos documentado en este
ámbito geográfico, poseedor, sin duda, de un gran taller. 

es muy difícil calcular el número de miembros que podían estar al servicio
de un maestro, quien, en todo caso, era el que imponía las directrices de estilo y
por lo tanto al que debían someterse el resto de los miembros, que pasaban a ser
sus discípulos. Los talleres más importantes solían agrupar a un elevado núme-
ro de oficiales y aprendices, denominados «criados» en la documentación271. Al
servicio del entallador diego Jiménez trabajaba en 1538 Cristóbal de Gata: apare-
ce citado como «un obrero suyo» entre los testigos presentes en la carta de arren-
damiento que otorgó el 5 de junio de 1538272. Un criado de Gonzalo bejarano,
entallador vecino de Plasencia, se encargó de cobrar en 1577 parte del dinero que
le debía la iglesia de Villanueva de la Vera por el sagrario que había ejecutado
pocos años antes273. el mismo encargo tuvo el «criado» de diego Pérez de cervera
cuando le fue encomendada la tarea de percibir los pagos que le adeudaba la
iglesia de Casas de Millán por las pinturas y el dorado ejecutado en el retablo
mayor de la villa entre 1548 y 1554274. Antes de que el pintor cacereño Gaspar
Gallego se encargara de tasar en el otoño de 1615 la custodia de Monroy, Pedro de
Mata la había llevado hasta la villa y asentado con la ayuda de un «oficial»275. en
1624 la iglesia de Garciaz mandó llamar a Sebastián rodríguez, «oficial de hacer
retablos», para que diera trazas y elevara el relicario que hasta hace pocos años
existió en ese templo. en el testamento que otorgó el escultor Pedro de Sobremonte
el 20 de enero de 1628, se hace mención de diego López, su aprendiz276. Manuel
Urbán era oficial del dorador Alonso recuero, y junto a él intervino en el retablo
mayor de la ermita de Ntra. Sra. de Sopetrán, en Jarandilla de la Vera, a partir
de 1756/57277.

270 BUStAMANte GArCÍA, A., «datos de escultores de los siglos XVi y XVii», en b.S.A.A., t.º
XLiV (1978), p. 309. 

271 MArtÍN GoNzáLez, la vida de los artistas..., op. cit., pp. 403 s. 
272 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Andrés García, leg. 772, s.f. 
273 A.P. de Villanueva de la Vera, l.c.F. y V. de 1563 a 1583, foliado, fol. 145.
274 MéNdez HerNáN, V., el entallador placentino Francisco García..., op. cit., p. 64.
275 Véase la monografía que hemos dedicado a este retablo.
276 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 20 de

enero de 1628, s.f. 
277 Véase el estudio de esta obra en la biografía de los incera Velasco.
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en el siglo XViii disponemos de una fuente de primera mano para conocer de
modo exacto la composición de los talleres: el Catastro del Marqués de la ensenada.
el acta levantada en la villa de Barrado el 12 de febrero de 1753 recoge los miembros
que en esa fecha integraban el importante obrador de los hermanos incera Velasco;
también son de gran interés los datos recogidos en Plasencia:

[Barrado:] «dos tallistas ensambladores que lo son don Joseph de la inzera y Ventura
de la Ynzera, a quienes regulan su jornal diario a ocho reales. tienen dos oficiales de el
mismo ejercicio que lo son don Manuel Gil y Agustín de Camino, a quienes regulan
su jornal diario a cinco reales»278.

[Plasencia:] «Un escultor sin oficial ni aprendiz y le regulan de utilidad a el día tra-
bajando en su oficio nueve reales.

tres maestros tallistas, dos oficiales y ningún aprendiz, y regulan en dicha com-
formidad a cada maestro ocho reales a el día, cinco a el oficial, y a Pedro b[l]ázquez,
maestro, no le consideran cosa alguna por estar totalmente ympedido. Y a carlos
Simón porque travaja con más oficiales le consideran por más utilidad a el año tres-
cientos y treinta reales vellón»279.

entre cuatro y seis miembros debió situarse por tanto el número de integrantes
de un taller en Plasencia. La hipótesis es válida si consideramos que este número
de artífices fue el que normalmente integró los equipos responsables de los retablos
de mayor envergadura. entre 1657 y 1661 trabajó Martín rodríguez, ensamblador de
Navaconcejo, en el mayor de la ermita de la Virgen Blanca de Pasarón, asistido por
su taller: estaba formado por el que debía ser su hijo, Gaspar rodríguez, junto a
Simón Suárez y diego lópez. Por colaborar en las tareas, Martín rodríguez estipuló
como jornal diario 6 reales a Gaspar y 5 reales a sus otros dos compañeros280.
Cuando los oficiales de un taller no eran suficientes para llevar a cabo una obra, el
responsable de la misma contrataba a otros maestros: para dorar el retablo mayor
de la ermita jarandillana de Ntra. Sra. de Sopetrán, Alonso recuero tuvo que dispo-
ner de su oficial Manuel Urbán y de la ayuda de Manuel García robleda y de José
rayo, maestros de dorar que, al pasar a depender de otro, se les fijó un salario de 8
reales frente a los 12 reales de recuero (el estar sometidos a éste justifica que su
paga fuera similar a la de Manuel Urbán). La similitud en los salarios de este oficial
y de los dos maestros contratados al efecto, abona la hipótesis de que no había dife-
rencia profesional entre ambas categorías, que sólo surgían cuando se regentaba un
taller281. esta costumbre continúa durante el siglo XViii: el Catastro de la ensenada
no es tan rico en nuestra área como en otras zonas; no obstante, cabe deducir del

278 Archivo General de Simancas. Sección Hacienda. dirección General de rentas. Serie i. Única
Contribución. respuestas Generales al Catastro del Marqués de la ensenada. Libro 136, fol. 559 vt.º. 

279 ibídem, Libro 147, fol. 144 vt.º. Un escultor en trujillo ganaba siete reales: ibídem, Libro 151, fols. 30-30 vt.º.
280 Véase la biografía de Martín rodríguez.
281 Véase la biografía de los incera Velasco.
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mismo que el salario medio de un oficial carpintero estaba situado en torno a los 5
reales diarios. Además de lo dicho, queda claro el carácter itinerante de los talleres
y la obligación de sus miembros a trasladarse donde fuera necesario: los ejemplos
del escultor Manuel álvarez benavides y del dorador José rayo sirven de ilustración
para lo que decimos. 

Un indicio de la maduración cultural y social lo constituye el protagonismo de
las mujeres en relación con los oficios artísticos282. Mucho ha referido nuestra crítica
histórico-artística regional sobre el papel de luisa de Quintana como pintora, profe-
sión a la que supuestamente accedió una vez que murió su marido Miguel Martínez
en 1591, para acabar el retablo mayor del convento de Santo domingo de Plasencia
que no pudo rematar. A excepción de los documentos directamente relacionados
con esta obra, en ningún otro, que sepamos, figura mencionada como artista. el
escribano pudo ser quien cometió el error al confundirla con su hermano Juan de
Quintana que sí fue maestro del arte. también es conocida la costumbre de nuestros
antepasados de adscribir el oficio del marido a la mujer cual si de un apodo se tra-
tara. Corrobora la hipótesis el traspaso que hizo luisa en favor del pintor Juan nieto
de Mercado para terminar los cuadros, y, asimismo, el contrato que estableció con su
suegro Antonio Pérez de cervera el 18 de enero de 1592 para cobrar en trabajo las deu-
das que tenía con ella contraídas:

«atento que Luisa de Quintana, biuda, muger que fue de Miguel Martínez, pintor,
pedía e pide a Antonio de zeruera, su suegro, vezino desta çibdad, ducientos y sesenta e
seis reales, y el dicho Antonio de zeruera se a concertado con la dicha Luisa de Quintana
que le esquite lo susodicho que ansí le pide e le deue en pintura y obras de pintor, cada
y quando que la dicha Luisa de Quintana le llamare que haga alguna cosa»283.

Parece ser que también fueron pintoras las hermanas María de Sosa y cathalina
cervera, adscritas sin duda al taller del precitado Antonio Pérez de cervera, ¿el
Mozo?, e hijas del homónimo maestro que trabajó en tejeda de tiétar. en 1602 se
encargaron del dorado y pintura del pedestal del retablo que ejecutó en ese año
el entallador cuacareño Francisco de Acevedo en el Monasterio de Yuste, dedicado
a Santa Catalina284.

282 MArtÍN GoNzáLez, el artista en la sociedad..., op. cit., p. 34. Vid., etiam, rAMoS de CAStro,
Guadalupe, «La presencia de la mujer en los oficios artísticos», en la Mujer en el Arte español. Viii Jornadas
de Arte, departamento de Historia del Arte “diego Velázquez”. Centro de estudios Históricos del CSiC
(Madrid, 1997), pp. 169-178. tradicionalmente se ha puesto como ejemplo de mujer-artista el caso de
luisa roldán, de quien recientemente se ha escrito una nueva biografía: GArCÍA oLLoQUi, M.V., luisa
roldán, la roldana. nueva biografía (Sevilla, 2000). 

283 PeSCAdor deL HoYo, M.C., dieGo, N. de, op. cit., pp. 147 ss. 
284 SANtA MArÍA, Fray Luis de, Historia del Monasterio de Yuste, manuscrito escrito hacia la déca-

da de 1620 (c.1629, aunque la copia actual es del siglo XiX), hoy depositado en la biblioteca de la casa
yustiniana de San Jerónimo), fol. 722.
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Hubo ocasiones en las que una mujer ayudó a su marido en diversas tareas;
pudo contratar con él la ejecución de un nuevo retablo, como fue el caso de Juan
Guerrero y de su mujer, isabel de olivares, quienes ajustaron el antiguo de la ermita
de la Pasión en Aldeanueva de la Vera el 26 de junio de 1635285. Colaboración simi-
lar documentamos en el retablo que construyó la cofradía del dulce Nombre de
Jesús en la parroquia de Villanueva de la Vera entre 1707 y 1712: 

«Llebar y traer al maestro del retablo, que fue condizión». «Más se le pasan en
quenta setenta y siete reales que a tenido de costa el traer al dicho Francisco rodríguez,
maestro del retablo, a su muger y a un ofizial y a sus herramientas y llebarlos, que
todo entró en el ajuste como consta del papel»286. 

4.2. El taller: dimensiones y características

Por desgracia, faltan inventarios de bienes y descripciones que nos permitan ir más
allá de una generalización acerca de cómo podía ser la estructura física de un taller. Al
respecto, es interesante tomar como modelo el que elabora Hernández Bermejo para
reconstruir el esquema de la casa de un artesano cacereño en 1722: Pedro Mogollón,
quien, a pesar del oficio de herrador que desempeñaba287, su casa puede servirnos
como ejemplo para ilustrar las notas que ofrece Martín González al respecto288. La
vivienda y el taller solían coincidir. La parte baja estaba destinada a obrador, con las
bodegas al fondo para almacenar las piezas o los materiales con los que trabajaban. el
piso superior estaba reservado, como norma general, para la vida privada: cocina y
dormitorios eran las estancias normalmente situadas en esta zona del inmueble.

en la parte baja el maestro disponía de sus herramientas para trabajar. Algunos
testamentos permiten conocer parte de estos utensilios, que normalmente pasaban
de unos maestros a otros. Cuando Pedro de Sobremonte dictó sus últimas voluntades
el 20 de enero de 1628, ordenó «que si las herramientas de mi oficio se huvieren de
vender y las quisiere diego López, mi aprendiz, se le den por precio de cinquenta
ducados, aunque valen más»289. el taller del escultor Alejo bermúdez debía ser algo
más grande al decir de los utensilios que menciona en su testamento –11 de marzo
de 1676–, entre ellos los modelos en plomo, yeso, barro o cera que solían tener, y que
reproducían copias antiguas o bien las obras más importantes que había realizado
durante su vida:

285 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2134, foliado, fols. 943-
945 vt.º

286 A.P. de Villanueva de la Vera, l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1707 a 1860, folia-
do, fol. 4.

287 HerNáNdez BerMeJo, M.ª A., op. cit., p. 247.
288 MArtÍN GoNzáLez, el artista en la sociedad..., op. cit., p. 26.
289 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 20 de

enero de 1628, s.f.
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«Yten declaro que a diego lópez, vecino del Losar, vendí los modelos que tengo en
mi casa en sesenta reales. Mando que pagándolos se los entregen».

«Yten declaro tengo prestados a Francisco Sánchez el Baliente dos gubias anchas,
grandes y un cepillo redondo; mando se cobre».

«Yten declaro tengo en el conbento de Santo domingo en poder del hermano cozi-
nero una azuela, dos cepillos y una barrena de chillones, mando se cobren».

«Yten mando al dicho esteban rodríguez una azuela, una juntera, un cepillo y tres
escoplos, una garlopa y una sierra grande y a Juan de Aponte una barrena de chillones»290.

Normalmente, un taller tenía distribuidas sus herramientas según la finalidad
que tuvieran. Para medir era frecuente el empleo del compás, reglas, cartabones y
tableros para trazar las obras. Para cortar y desbastar la madera se utilizaban
hachas, todo tipo de sierras, «yerros de corte», cinceles, tenazas grandes, etc.; para
un segundo desbastado, de mayor delicadeza, se empleaban azuelas, escoplos, for-
mones y gubias. Para afinar la madera: cepillos largos, garlopas y raspas. Con los
barrenos y el berbiquí se hacían las perforaciones necesarias. Por último, el ajuste de
las piezas se ultimaba sobre prensas utilizando tornos e instrumentos de torneado291. 

Los maestros solían tener libros en sus talleres para servirse de ellos a la hora de
componer la traza de un retablo, escoger los atributos de una imagen o pintar un
cuadro. Ninguna referencia concreta hemos hallado al respecto. importantes fueron
desde luego los tratados de arquitectura: es lógico pensar que el entallador Francisco
García conoció el ejemplar que poseía el obispo don Gutierre de Vargas Carvajal
(1524-1559) de las Medidas del romano compuesto por diego de Sagredo (1526)292. Con
la justicia llegó a tener en alguna ocasión problemas Pedro de Mata por vender libros
de estampas empeñados: el 19 de septiembre de 1608 el pintor Asensio Hernández,
vecino de la villa de talavera de la reina, otorgó en Plasencia carta pública con la
disquisitoria que traía para prender al pintor Pedro de Mata por haberle vendido un
libro de estampas que tenía empeñado293. La noticia confirma el uso frecuente que
éste hizo en sus pinturas de repertorios grabados: los cuadros del retablo mayor de
Monroy son buena prueba de lo que decimos. tal vez Mata le compró este libro al
pintor Miguel Martínez antes de que éste falleciera en 1591, quien a su vez pudo
haberlo adquirido del flamenco Juan Flores cuando estuvo en Plasencia a comienzos
de la década de 1560, sobre todo teniendo en cuenta que éste tenía un hermano gra-
bador, Jan Floris, lo que asimismo confirma la coincidencia del modelo que todos los
mencionados utilizaron cuando pintaron a Ntra. Sra. en su Asunción: cuadro de

290 ibídem. escribano Juan García Lorenzo, leg. 834, 11 de marzo de 1676, s.f.
291 Vid., al respecto, SáNCHez SANz, M.ª elisa, Maderas tradicionales españolas (Madrid, 1984), pp.

57-60. Las referencias parten del libro de VéLez CHAUrri, J.J., el retablo barroco..., op. cit., pp. 74 ss.
292 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., «el Sepulcro del obispo don Gutierre de Carvajal. Lectura

iconográfica», en ephialte, nº. 1 (Vitoria, 1989), p. 112.
293 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1961, foliado, fols.

823-823 vt.º.
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Juan Flores en San Nicolás de Plasencia, retablo del convento placentino de Santo
domingo, por Miguel Martínez, y retablo de Mata en el antiguo consistorio trujilla-
no. Pintores como Pedro de córdoba continuaron con el uso del grabado durante toda
la primera mitad del siglo XVii294.

Aunque el 80% de la población española de la
etapa moderna era analfabeta, quedaban excluidos
de esta generalidad los pintores y los arquitectos
–con todas sus variantes–. dado que su caudal eco-
nómico era modesto en general, se comprende que
acudieran a las almonedas de bienes para adquirir
los libros a un precio más barato295. A estos volúme-
nes, que normalmente se heredaban, solían acudir el
maestro y sus aprendices, haciendo de los mismos
un uso colectivo. en los inventarios son frecuentes
referencias como estas: «un libro donde hay diversas
figuras que sirven al oficio de carpintero, ocho volú-
menes donde están impresas diversas figuras»,
etc.296 Y esto independientemente de que alguno de
nuestros profesionales perteneciera al grupo de los
artistas populares que define Peter Burke297.

4.3. los talleres diocesanos y provinciales

durante el siglo XVi es patente el liderazgo que tuvieron los talleres ubicados en
la ciudad Plasencia, muy por encima de las influencias foráneas y extradiocesanas:
de todos los maestros documentados en esta centuria, un 58,3% procedían o traba-
jaban en la urbe de Alfonso Viii. el dato viene a corroborar el hecho de que la cons-
trucción de la Catedral nueva se convirtió en un polo de atracción de primer orden
y en un comitente al que todos acudían, al tiempo que delata la menor entidad de
otros obradores ubicados en el territorio diocesano (Jaraicejo, Casatejada, Cuacos de
Yuste, Jaraíz, Jarandilla y Madrigal de la Vera), a excepción de las importantes ciu-
dades de Béjar y de trujillo. Confirman estos datos la importancia de una ciudad
como Plasencia durante la centuria de mil quinientos, la cual, por tanto, necesita
acudir en menor medida a otros talleres regionales: sólo hemos documentado reclamos
del orden del 1% a Alcántara, Badajoz y Villanueva de la Serena principalmente.

294 Vid., al respecto, torreS Pérez, J.M.ª, «Una pintura de Pedro de Córdoba en el retablo de la
iglesia de Gata y su relación con otra pintura de Martín de Vos grabada por Sadeler», en estudios dedica-
dos a carlos callejo Serrano (Cáceres, 1979), pp. 813-824. Vid., etiam, el trabajo de LAMArCA, Y r., «Las
estampas de los Sadeler como transmisoras de modelos iconográficos en la pintura flamenca del siglo
XVii», en Goya, Nº. 251 (Marzo-Abril, 1996), pp. 265-275. 

295 CHeVALier, Máxime, lectura y lectores en la españa del siglo XVi y XVii (Madrid, 1976), pp. 19, 23.
296 CHArtier, roger, libros, lecturas y lectores en la edad Moderna (Madrid, 1993), pp. 100 s.
297 Vid., BUrKe, Peter, la cultura popular en la europa moderna (Madrid, 1991), pp. 146 ss.

Fig. 13. trujillo. Antiguo Ayun-
tamiento. retablo de la capilla.
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A partir del siglo XVii, Plasencia, junto a trujillo y Béjar, pierde su liderazgo: el
protagonismo de la capital diocesana se redujo en esta centuria a un 32,4%. La causa
no respondió a un cierre de los talleres, pues con respecto al siglo XVi observamos
sólo una baja del 0,3%. La explicación hay que buscarla en un incremento de la
demanda, responsable del aumento que experimenta la mano de obra foránea y de
la atomización que sufren los obradores. Lejos de concentrarse éstos en núcleos muy
concretos, aparecen ubicados por toda la diócesis con el fin de hacer frente a los
múltiples encargos de la iglesia trentina, lo que también permitirá un ligero incre-
mento de la artesanía y con esto la reducción de la carga de algunas familias direc-
tamente dependientes de la tierra. Al igual que había ocurrido en el siglo XVi,
fueron los veratos los artistas que más proliferaron, sobre todo los de Losar y
Jarandilla seguidos muy de cerca por Cuacos y Jaraíz. tuvieron asimismo su impor-
tancia los de Navaconcejo y aquellos otros ubicados en las cercanías de Plasencia,
como Malpartida, y en los arciprestazgos de Béjar (Puente del Congosto), Hervás,
trujillo, Casatejada, etc. Asimismo, y teniendo en cuenta que el resto de
extremadura experimentó la misma dispersión y crecimiento de sus talleres, es lógi-
co que aumentaran las relaciones de nuestro obispado con los extradiocesanos.
Aparte de los que documenta Hernández Nieves en la provincia de Badajoz298 –la
capital pacense, Mérida y Almendralejo sobre todo–, citemos, en orden de impor-
tancia, los siguientes: Guadalupe, Alcántara, Cáceres, Coria, Calabazas, Casar de
Palomero o Galisteo. 

el siglo XViii verificó la tendencia iniciada en la centuria anterior. Sólo un 22%
de maestros proceden de los obradores de Plasencia, que, junto a los de trujillo,
Béjar, Jaraíz, Barrado, Jarandilla, Pasarón, Losar, Serrejón, Hervás y otros ubicados
en centros de menor importancia, se encargaron de nutrir la demanda artística de
este nuevo siglo. 

298 Vid. HerNáNdez NieVeS, r., «Centros artísticos de escultura y pintura en la Baja extremadura
(siglos XVi-XViii)», en espacio, tiempo y Forma. Serie Vii. Historia del Arte, t.º 3 (1990), pp. 87-121. 



CAPÍtULo iV

El rEtablo. POrTA COElI

i. signiFicaDo

deFiNiCióN. UN MeNSAJe de Fe ProGrAMAdo

Muy acertadamente ha definido Martín González el retablo como «un mural de
arquitectura, equipado con receptáculos para la eucaristía, las reliquias y las imáge-
nes»1 esculpidas y/o pintadas. el vocablo procede de la palabra latina retrotabulum,
según el dictionarium ex hispaniensi in latinum sermonem compuesto por el sevillano elio
Antonio de Nebrija a fines del siglo XV, quien lo define, teniendo en cuenta el desarro-
llo que adquirió en el Gótico final la pintura flamenca, como una tabula picta: una pin-
tura que adorna el altar2. Sebastián de Covarrubias mantiene esta acepción del término
en su tesoro de la lengua castellana de 1611: «Comúnmente se toma por la tabla en que
está pintada alguna historia de devoción, y por estar en la tabla y madera se dijo reta-
blo»3. en 1732, el diccionario de Autoridades de la Academia española, en que se explica el
verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las phrases o modos de hablar, los
proverbios o refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua, añade a las definiciones
expuestas el valor del retablo como verdadero laboratorio de ideas4. en 1788, fruto del
espíritu neoclásico, esteban de terreros y Pando ofrecía una definición del vocablo sin
aportar otra cosa que la supresión de toda adjetivación estimativa: «retablo: término de
escultura, comprehende por lo común muchos adornos de pintura y talla», el cual «se
vuelve, y opone al tabernáculo»5. en nuestros días, el diccionario de la real Academia
española de la lengua mantiene el significado formalista que durante la edad Moderna

1 MArtÍN GoNzáLez, el retablo barroco en españa (Madrid, 1993), p. 5.
2 NeBriJA, elio Antonio de, Vocabulario español-latino (Salamanca, ¿1495?). Sale nuevamente a la luz reprodu-

cido en facsimile por acuerdo de la real Academia española (Madrid, ed. Castalia, 1951): retablo de pinturas. tabula picta.
Vid., etiam, la evolución que hace del término el prof. PALoMero PárAMo, Jesús M., «definición, cronología, y
tipología del retablo sevillano del renacimiento», en imafronte: el retablo español, n.os 3-4-5 (1987-88-89), pp. 51 s.

3 CoVArrUBiAS orozCo, Sebastián de, tesoro de la lengua castellana o española (Madrid, por
Luis Sánchez, impressor del rey NS., Año del Señor M.dC.Xi) (Madrid, ed. a cargo de Felipe C.r. MAL-
doNAdo revisada por Manuel CAMArero, 1995), p. 863.

4 tomamos la definición del trabajo citado del profesor Palomero Páramo.
5 terreroS Y PANdo, esteban de, diccionario castellano con las voces de ciencias y artes y sus

correspondientes en las tres lenguas Francesa, latina e italiana, t.º iii (Madrid, impr. de la Vda. de ibarra,
Hijos y Compañía, 1788), pp. 363 s.
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elaboraron los vocabularios para definir el mueble litúrgico más importante del tem-
plo, sin tener en cuenta el complejo significado simbólico del que estuvo imbuido,
sobre todo a partir de la celebración del Concilio tridentino6.

Cuando la escasez de reliquias impidió seguir con la costumbre de situarlas en el
altar, se optó por disponer la imagen de los santos en dípticos y trípticos de marfil
–conserva la parroquia de Berzocana una hermosa placa de este tipo, con la repre-
sentación de la Virgen de la leche con dos Santos, de fines del siglo XiV o comienzos del
siglo XV7–, en el frontal o antipendium románico o en el iconostasio bizantino8, dando
lugar con el tiempo a la conformación de un mueble para exponer y salvaguardar esa
serie de objetos de culto, que adquirió una mayor entidad al estar directamente rela-
cionados el tamaño y la altura con una ampliación del programa iconográfico.

Constituye la portada uno de los elementos más importantes de los templos ecle-
siales y conventuales, por cuanto que a través de ella se hace llegar al fiel un cúmu-
lo de mensajes que su carácter iletrado no le permite adquirir por medio de la
lectura. tal circunstancia ha hecho que a lo largo de la Historia se vierta un especial
interés en la proyección de un programa adecuado que posibilitara al cristiano acce-
der a las claves necesarias con las que alcanzar el cielo y, por lo tanto, la salvación
eterna, con todo lo que esto llevaba implícito de buenas costumbres y reglado com-
portamiento para con los demás, pero sobre todo para con la iglesia, verdadero eje
y motor de la sociedad durante los tiempos medievales, los modernos y gran parte
de los hasta ahora vividos de la contemporaneidad; todo ello referido sobre todo al
pueblo más llano. Cuando el fiel se disponía a entrar en el edificio siempre lo hacía
por medio de un primer escalón simbólico e iconográfico, la portada, de la que era
el retablo del presbiterio un contrapunto fundamental. entre ambas pantallas se cre-
aba un camino, un sendero, una vía de salvación que permitía al creyente acceder a
través de la porta coeli o puerta del cielo y quedar rodeado del entorno sacralizado
donde era ensalzada la importancia de lo religioso y, ya en el siglo XVi, afirmada
como corolario de las inquietudes trascendentales consensuadas en el Concilio de
trento. Pero la centuria de mil quinientos no fue sino la receptora de una tradición
cuya consecución arrancaba de obras tan importantes para el occidente cristiano
medieval como la iglesia de Santa María Magdalena de Vézelay, la fachada de San
Pedro de Angulema, el famoso Pórtico de la Gloria del Maestro Mateo, en la
Catedral de Santiago de Compostela, o las magníficas portadas góticas de las cate-
drales de Chartres, Nuestra Señora de París o reims; paradigmáticas son también
las portadas de la iglesia de San Pablo o el colegio de San Gregorio, de Valladolid.

6 el diccionario de la real Academia española de la lengua mantiene en nuestros días esta definición:
«Conjunto o colección de figuras pintadas o de talla, que representan en serie una historia o suceso. 2.
obra de arquitectura, hecha de piedra, madera u otra materia, que compone la decoración de un altar»:
diccionario de la lengua española. real Academia española de la Lengua (Madrid, 27ª edición, 1992), t.º
ii, p. 1786.

7 GArCÍA MoGoLLóN, Florencio-Javier, imaginería medieval extremeña. esculturas de la Virgen
María en la Provincia de cáceres (Cáceres, 1987), pp. 42 s.

8 Vid., roGeLio BUeNdÍA, José, «Sobre los orígenes estructurales del retablo», en revista de la
Universidad complutense, t.º XXii, nº. 87 (1973), pp. 17-40.
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efectivamente, «durante el renacimiento y el barroco el templo gozó de dos facha-
das: una externa, de acceso, indicadora y de piedra: la portada; y otra interna, apro-
ximativa, refrendo de la oratoria sagrada y dorada: el retablo»9.

La eficacia del mensaje didáctico desplegado en el retablo cobró importancia con
el Concilio de trento. en la sesión XXV, celebrada el 3 de diciembre de 1563 bajo el
Pontificado de Pío iV, se encomendó «la invocación, veneración, y reliquias de los
santos, y de las sagradas imágenes» a los obispos:

«enseñen con cuidado los obispos que por medio de las historias de nuestra
redencion, espresadas en pinturas, y otras copias, se instruye y confirma el pueblo, recor-
dándole los artículos de la fe, y de su contínua observancia: ademas que se saca mucho
fruto de todas las sagradas imágenes, no solo porque recuerdan al pueblo los beneficios
y dones que Cristo le ha concedido; sino tambien porque se esponen á los ojos de los fie-
les los saludables egemplos de los santos, y los milagros que dios ha obrado por su
mediacion con el fin de que den gracias á dios por ellos, y los imiten en su vida y cos-
tumbres; asi como para que se esciten á adorar, y amar á dios, y practicar la piedad»10.

La exaltación de los sentidos promovida en trento para excitar la piedad de los
fieles tuvo en las representaciones plásticas su mejor reclamo. Las historias sagradas
a las que el creyente podía acceder al entrar en el templo cumplieron muy bien con
la finalidad de ser los garantes de una doctrina suficientemente argumentada: los
dogmas representados reforzaban la ideología que, de modo paralelo, la iglesia
transmitía a los fieles a través del sermón. Asimismo, se cuidó que las imágenes
guardaran el rigor iconográfico y se hiciera de las mismas un legítimo uso, retiran-
do del templo aquellas que no cumplieran con los dogmas de la Fe: 

«(...) mas si se hubieren introducido algunos abusos en estas santas y saludables
prácticas, el santo concilio desea ardientemente que se esterminen del todo; de suerte
que no se coloquen imágenes de falsos dogmas, ni que den ocasion á los rudos de
incurrir en peligrosos errores»11.

9 PALoMero PárAMo, J.M., «el retablo como laboratorio de ideas», en revista de Arte Sevillano,
nº. 1 (1982), p. 56. recientemente, román Hernández Nieves ha puesto de manifiesto el importante pro-
ceso de mutua influencia operado entre la arquitectura del entorno y el retablo y, más aún, entre la por-
tada y la construcción lignaria. Vid., HerNáNdez NieVeS, román, «relaciones del retablo con la
arquitectura del entorno», en norba-Arte, t.os XiV-XV (1994-1995) (Cáceres, 1996), pp. 101-117; PeÑA
VeLASCo, Concepción de la, y HerNáNdez ALBALAdeJo, elías, «de la fachada al retablo. Un reco-
rrido por los templos murcianos del siglo XViii», en imafronte, nº. 10 (1994) (Murcia, 1996), pp. 69-94.

10 teJAdA Y rAMiro, Juan, colección de cánones y de todos los concilios de la iglesia española. Parte
Segunda: concilios del siglo XV en adelante –traducido al castellano, anotado e ilustrado por Juan tejada y
ramiro–, t.º iV (Madrid, imprenta de d. Pedro Montero, 1853), p. 401. Vid., etiam, HorNedo, rafael M.ª
de, «el Arte en trento», en razón y Fe, t.º 131, fac. 1, nº. 564 (enero-Abril, 1945), pp. 224-232; SArAViA,
Crescenciano, «repercusión en españa del decreto del Concilio de trento sobre las imágenes», en
b.S.A.A., t.º XXVi (1960), pp. 129-143.

11 teJAdA Y rAMiro, J., op. cit., p. 401. Vid., etiam, MÂLe, émile, el barroco. el arte religioso del siglo
XVii (Madrid, 1985), p. 27.
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teniendo en cuenta que son las imágenes y el retablo «donde debe resplandezer
la dezencia de la yglesia»12, es lógico que los visitadores velaran para que los artis-
tas, escultores y pintores sobre todo, cumplieran debidamente con las normas
impuestas para la representación iconográfica de tales imágenes. Más aún si tene-
mos en cuenta que el retablo sirvió en buena medida de refrendo para el sermón
barroco, que en muchas ocasiones lo tomó para ejemplificar los dogmas de la Fe que
desde el púlpito enseñaban los predicadores a los fieles. en 1693 Antonio de Castilla
imprimió su sermón Sacra dezima de Varias oraciones Panegyricas, empleando para su
discurso el retablo del real Convento de San Francisco de Valladolid, cuyo progra-
ma iconográfico le sirvió de base para desarrollar su disertación13. Ambos elemen-
tos, imagen y sermón, fueron los medios más eficaces con los que la iglesia contó
para contribuir a los caracteres que Maravall desarrolló en su definición de la cul-
tura barroca: dirigida, conservadora y, sobre todo, transmitida a las masas14.

La presencia en trento del obispo don Gutierre de Vargas Carvajal en 155115, fue sin
duda el medio a través del cual la diócesis placentina puso en práctica de forma inme-
diata los postulados conciliares. de entre todos ellos, hay uno más que conviene señalar:
la sesión Xiii que, celebrada el 11 de octubre de 1551 bajo el Pontificado de Julio iii, ensal-
zó en sus capítulos i y V la importancia del culto al Santísimo Sacramento, de modo que
la eucaristía se convirtió en el punto focal del templo y el retablo en su custodio:

«en primer lugar enseña el santo Concilio, y clara y sencillamente confiesa que
despues de la consagracion del pan y del vino, se contiene en el gran sacramento de
la santa eucaristía, verdadera, real y sustancialmente nuestro Señor Jesucristo, verda-
dero dios y hombre, bajo las especies de aquellas cosas sensibles (...)»16. 

«No queda pues motivo alguno de duda en que todos los fieles cristianos hayan de
venerar este santísimo sacramento, y prestarle, segun la costumbre siempre observada en
la iglesia católica, el culto de latría que se debe al mismo dios. Ni se le debe tributar menos
adoracion porque haya sido instituido por Cristo Nuestro señor para recibirle; pues cree-
mos que está presente en él aquel mismo dios, de quien el Padre eterno, al enviarle al
mundo, dice: Adórenle todos los Angeles de dios; el mismo á quien los Magos postrados adora-
ron; y quien finalmente, segun el testimonio de la escritura, fué adorado por los apóstoles
en Galilea. declara además el santo Concilio, que la costumbre introducida en la iglesia de
dios de celebrar con singular veneración y solemnidad todos los años, en cierto dia seña-
lado y festivo, este sublime y venerable sacramento, y la de ser conducido en procesiones
honorífica y reverente por las calles y lugares públicos, es muy pia y religiosa (...)»17.

12 tomamos la cita de la Visita que celebró don Manuel María ortega y orellana en la parroquia de
deleitosa el 13 de julio de 1765, en la cual ordenó la construcción de un nuevo retablo mayor: véase la
biografía de Francisco Gómez de Aguilar.

13 CAStiLLA, Antonio de, Sacra dezima de Varias oraciones Panegyricas (Valladolid, impreso por
Antonio rodríguez, 1693), pp. 134-146, passim. Citado por dáViLA FerNáNdez, M.ª del Pilar, los
Sermones y el Arte (Valladolid, 1980), pp. 203 s.

14 Vid. MArAVALL, José A., la cultura del barroco (Barcelona, 1975), pp. 131-304.
15 BAtAiLLóN, Marcel, erasmo y españa. estudios sobre la historia espiritual del siglo XVi (México, 1966), p. 534. 
16 teJAdA Y rAMiro, J., op. cit., p. 135, Capítulo i de la sesión Xiii: «de la presencia real de

Jesucristo nuestro Señor en el santísimo sacramento de la eucaristía».
17 ibídem, pp. 137 s. Capítulo V de la sesión Xiii: «del culto y veneracion que se debe dar á este san-

tísimo sacramento».
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ii. los contratos

1. eL CoNtrAto direCto Y LA SUBAStA. LAS trAzAS

Un maestro podía obtener el contrato para fabricar un retablo de dos modos: por
vía directa o indirecta, esta última canalizada a través de la subasta. Hemos visto que
entre los comitentes laicos era frecuente estipular con el artista la obra que pretendí-
an construir, mediando sólo en el proceso la fama y prestigio del autor, o la amistad
personal de ambas partes. de igual forma procedió la iglesia cuando obvió la subas-
ta, o bien cuando fue necesario estipular las condiciones con el mejor ponedor al tér-
mino de aquélla. La fórmula jurídica empleada fue normalmente la carta contractual,
ratificada y/o sustituida en otros casos por la de obligación. Aspectos todos, y los que
referiremos más adelante, que estudió López-Amo y Marín en el trabajo que aplicó
a los contratos de obra artística de la catedral de toledo en el siglo XVi18, atendiendo ade-
más a todas las parcelas de la profesionalidad artística que era necesario arrendar
para decorar un templo de dimensiones tan bastas como una catedral. Hubo ocasio-
nes en la que el contrato se estipuló de palabra, ratificándolo a los dos o tres días ante
escribano, ya que era el protocolo el que ofrecía las garantías suficientes19. Cuando el
arquitecto Alonso de balbás otorgó carta de poder el 30 de noviembre de 1621 a la igle-
sia de Acebo para que ésta pudiera concertar con el escultor Pedro de Sobremonte la
hechura de las tallas del retablo mayor parroquial, es obvio que cumplió una mera
formalidad con el fin de tramitar los pagos que faltaban, pues, teniendo en cuenta las
cantidades que a ambos artistas les habían sido abonadas, se puede concluir afir-
mando que en el momento de contratar balbás la hechura del retablo debió traspasar
la escultura a Sobremonte, y que en este traspaso no medió más que la palabra de
ambos autores y la aquiescencia de la parroquia, que necesitó la firma del escribano
cuando fue necesario canalizar el dinero de fábrica para efectuar los pagos20.
tampoco descartamos la existencia de una compañía laboral. 

el procedimiento más frecuente que hemos documentado en la diócesis de
Plasencia fue el de proceder a contratar la obra de forma directa, ya que era lo más
cómodo y barato, además de asegurar la calidad artística de la pieza. La subasta, al
igual que en Castilla21, se reservó para obras de importancia, o que tenían cierta enti-
dad dentro de una comunidad parroquial, por muy pequeña que ésta fuera. tenemos
ejemplos en los que la subasta fue procedimiento obligado, lo que no obstó para que

18 Vid. LóPez-AMo Y MArÍN, ángel, «estudio de los contratos de la obra artística de la Catedral
de toledo en el siglo XVi», en Anuario de Historia del derecho español, t.º XiX (1948-49), pp. 103-217.

19 MArtÍN GoNzáLez, «La vida de los artistas en Castilla la Vieja y León durante el Siglo de
oro», en revista de Archivos, bibliotecas y Museos, t.º LXVii, nº. 1 (1959), p. 410. 

20 Vid., GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la iglesia parroquial de Acebo», en
Alcántara, nº. 195 (Junio, 1979), pp. 6 ss. (citamos por la separata); MéNdez HerNáN, V., «Aportaciones
documentales en torno a los artistas y la obra de pintura del retablo mayor de la parroquia de Ntra. Sra.
de los ángeles, Acebo (Cáceres)», en Alcántara, nº. 42 (Septiembre-diciembre, 1997), pp. 47 s.

21 MArtÍN GoNzáLez, la vida de los artistas..., op. cit., pp. 413 s.
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se apalabrara previamente con un artista de confianza la obra que se pretendía realizar.
Así sucedió con el dorado del retablo de San Antonio de Padua en el convento placen-
tino de San Francisco, que había concluido el mirobrigense Juan Sánchez en 1616 tras
haber estipulado su hechura con doña Catalina de Loaisa Villalobos, viuda del doctor
Alonso de oviedo. A la muerte de esta señora, el dorado del retablo quedó por cuenta
de las buenas memorias que ambos habían fundado y dotado en el precitado cenobio.
Correspondió a los responsables de las fundaciones contratar la policromía del con-
junto, sacando la obra a subasta: el primer pregón tuvo lugar el día 25 de junio de 1622,
y el 3 de julio de este mismo año firmaban carta contractual los pintores de Plasencia
Alonso de Paredes y Francisco de Parrales. Sin embargo, la elección de ambos artistas se
había hecho con bastante antelación. el primero de ellos había sido nombrado pintor
de la capilla de San Antonio de Padua el 4 de octubre de 1618, y ambos, Paredes y
Parrales, estuvieron presentes en varias ocasiones en las cuentas que se iban tomando
de dichas memorias: el día antes de emitir el primer pregón firmaron como testigos de
las mismas. es más, tras rubricar el contrato el 3 de julio de 1622, éste fue aprobado el
22 de dichos mes y año por Pedro González rubio, heredero de los difuntos, quien
declaró su plena conformidad con lo estipulado afirmando que daba y 

«(...) dio a dorar, pintar y estofar el retablo de la capilla de Señor San Antonio ... a
Alonso de Paredes y a Francisco de Parrales, pintores vezinos de esta çiudad, en prezio de
seteçientos ducados ..., y porque el dicho señor Hernando de Loaysa Villalobos, su
parte, y él en su nombre se an ynformado que es útil y provechoso el dicho contrato y
dárseles por el dicho precio a los dichos Alonso de Paredes y Francisco de Parrales y no
al que le quiere hazer por los quinientos ducados que dizen que an hecho postura ...,
[y] aprovó la dicha escriptura (...)»22.

1.1. la subasta

La subasta fue un procedimiento que normalmente empleó la iglesia para esco-
ger al artista que mejor postura hiciera en la obra que se pretendía construir, lo que
a la postre suponía un ahorro para la fábrica, considerando el amplio margen de
ganancias con el que trabajaban los maestros a la vista de las bajas tan considerables
que solían hacer23. obtenidas las licencias, el anuncio de la obra se hacía poniendo
edictos en la comarca y en las ciudades más importantes de la región para que acu-
diese el mayor número posible de maestros, indicando el día en que se celebraría el
concurso. también podía suceder que se dieran pregones. en ambos casos, el perí-
odo de tiempo en el que la obra se hacía pública podía durar de ocho a diez días
aproximadamente. Para dar curso a este proceso otorgó escritura de poder
Francisco Martín Cano, mayordomo de la iglesia de Santa Catalina de Monroy, el 17
de diciembre de 1607 en favor de Juan Núñez, cura de la misma, para 

22 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 242, s.f, varias
fechas y folios.

23 MArtÍN GoNzáLez, la vida de los artistas..., op. cit., p. 415.
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«...que pueda concertar y concierte con los maestros y oficiales que quisiere un reta-
blo para el altar mayor de la dicha yglesia, que lo hagan de la traza, ymaginería, ador-
no, zinzelería y pintura y modelo que al dicho Juan Núñez le pareçiere que más
conbiene, haziéndolo pregonar en los lugares y pies desta comarca para que benga a notiçia de
los maestros della, recibiéndoles sobre ello las posturas y baxas que le pareçiere y señalar día y
ora en que se aya de rematar y hazer sobre todo los conçiertos e ygualas que más combenga y
obligar los bienes y rentas de la dicha yglesia a la seguridad y paga de los maravedís
en que se rematare la dicha obra a que los pagará a los plazos y tiempos y en las par-
tes y lugares en que se conviniere y concertare haziendo sobre ello las escripturas con
las fuerzas y firmezas, condiçiones, capitulaçiones y requisitos que combenga, y pedir
que los maestros y ofiçiales hagan también de su parte las escripturas de seguridad que
combengan y si en razón de lo que está dicho o de qualquiera cosa dello fuere necesa-
rio pueda parecer en juicio ante qualesquier justicias y jueces que combenga...»24.

Llegado el día de la subasta, los artistas se reunían normalmente en la plaza del
pueblo para ofrecer sus posturas, trazas y condiciones. tras los muchos ofrecimientos
que tenían lugar, la iglesia elegía la mejor oferta en función de la baja en el precio y la
forma más óptima en que se haría. era frecuente que el concurso durara varias sema-
nas, sobre todo si el precio y las condiciones ofrecidas por un maestro se hacían públi-
cas en un espacio de tiempo similar al que hemos indicado. elegida la postura, la
iglesia podía solicitar alguna garantía, que también se hacía pública. Así sucedió, por
ejemplo, cuando el pintor salmantino Francisco romero ofreció, el 9 de julio de 1629,
policromar el retablo mayor de Acebo a cambio de 3.000 ducados; de nuevo la obra
salió a subasta: el 9 de octubre de 1629 Paulo lázaro, pintor vecino de la villa de
Alcántara, ofreció una mejora de 300 ducados y una ampliación de las condiciones. Las
ofertas que a partir de entonces se hicieron motivaron que el pregón definitivo para la
concesión y posterior contrato no tuviera lugar hasta el día 16 de mayo de 1630, en el
que, habida cuenta de los 2.600 ducados en los que Pablo lázaro había terminado por
ofrecer su trabajo, «por no aver mejor ponedor el dicho juez mandó se rematase, y el
dicho pregonero bolvió a decir que la dicha obra está puesta en los dichos dos mil y
seiscientos ducados a la una, a las dos, a las tres; puesto que no hay quien baje más que
buen provecho le haga al dicho Paulo Lázaro pintor, que la tiene puesta». Pero antes
de otorgar el protocolo definitivo el artista tenía que cumplir la primera de las condi-
ciones: pintar una de las figuras del retablo, que luego sería sometida a juicio de un
maestro que la parroquia nombraría al efecto. Según el auto fechado el 21 de junio de
1630, este artista fue Pedro de córdoba, maestro de pintura vecino de Abadía, que el 29
de dicho mes y año procedió a examinar la figura de San Pedro, talla que había poli-
cromado lázaro en el margen de siete días. el dictamen fue favorable al trabajo des-
empeñado, aconsejando además que al resto de las figuras les fueran aplicadas las
encarnaciones a «polimento por ser cosa más fija y más permaneçiente». Además de
ello, el pintor placentino se quedó encargado de supervisar la continuación de los tra-
bajos siempre que la parroquia lo requiriera. todo estaba dispuesto, pues, para la firma
del contrato, que no tuvo lugar hasta el 10 de julio de 1630.25

24 Véase la monografía que dedicamos a este retablo.
25 Vid., MéNdez HerNáN, V., Aportaciones documentales..., op. cit., pp. 34-43. Aunque sea una obra

de la diócesis de Coria, el ejemplo es válido porque los maestros que participaron en la misma procedían
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Algo similar ocurrió cuando salió a concurso la pintura y dorado del desapare-
cido retablo mayor de la ermita de Fuentidueñas, en Plasencia. Por la postura y con-
diciones que ofreció Pedro Íñigo Pérez el 8 de mayo de 1655, sabemos que hacía una
mejora de 750 reales en la oferta que con anterioridad había presentado el dorador
madrileño Simón lópez. Si el adjudicatario no cumplía con las condiciones a las que
estaba obligado le serían rebajados 1.000 reales del precio final, según se especifica-
ba en la serie de condiciones que en esta ocasión, y a diferencia del caso anterior,
salieron a subasta:

«Y es condiçión que toda la pintura deste retablo la a de dibujar y pintar por su
mano la persona en quien se rematare, y si el administrador del señor comendador
supiere que no ba como dicho es el dicho administrador le pueda quitar y quite mil
reales del preçio en que se obiere rematado y sea creydo con sólo su juramento para
execuçión de la dicha quita. Y por quanto Simón lópez, vecino de Madrid, dio memo-
ria de condiçiones para pintar y dorar este dicho retablo y le puso en duçientos y çin-
quenta ducados, y por causas que para ello me movieron le pongo en dos mil reales
pagándolos en tres pagas: la primera dentro de seis días de como se hiçiese el remate
y la otra en estando hecha la dicha pintura y la otra en acabando el dicho retablo, que
a de ser dentro de çinco meses de como se le entregare el dicho retablo»26.

el remate final del concurso celebrado para dorar el retablo mayor de
Fuentidueñas se haría cuando el reloj de la plaza diera las doce del mediodía, fór-
mula que alternó en la etapa Moderna con otra consistente en esperar a que se apa-
gara un cabo de vela: 

«Y es condiçión que esta obra a de andar nuebe días en pregón y el último de ellos
a las doçe del mediodía que diere el relox desta çiudad se a de entender estar remata-
da la dicha obra. todo lo qual cunplirá y se obligará en forma. José troncoso de Ulloa.
Pedro Yñigo Pérez»27.

Y de nuevo anduvo en pregones la obra otros nueve días, al cabo de los cuales el
precio final se fijó en 1.600 reales. el madrileño Simón lópez había ofertado ejecutar-
la por 250 ducados (2.750 reales). el 8 de mayo de 1655 Pedro Íñigo hizo mejora de

o se dieron cita en alguna ocasión en Plasencia. No fueron inusuales durante el Siglo de oro la convoca-
toria de concursos previos a la ratificación definitiva del contrato. Un ejemplo excepcional lo tenemos en
la prueba que en 1627 convocó el monarca Felipe iV para ejecutar un cuadro que habría de representar
La expulsión de los Moriscos; al evento acudieron, según nos narran Martínez y Palomino, Vicente
carducho, eugenio cajés, ángelo nardi y diego Velázquez, que fue el ganador indiscutible del certamen. Si
bien este acontecimiento se enmarca dentro de la rivalidad que rodeó la creciente ascensión de Velázquez
en la Corte, no menos cierto es el hecho de que este tipo de pruebas estimulaba sutilmente la pericia de
los artistas concurrentes.

26 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Pedro Barros Salgado, leg. 109, 8 de mayo
de 1655, s.f. (4ª condición).

27 ibídem, 7ª condición.
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750 reales. el día 15 de ese mismo mes el licenciado Fernando castaño castaño ofre-
ció una baja de 400 reales, lo que motivó, a la postre, que Íñigo hiciera una oferta
similar y que el 16 de mayo de 1655 la obra le fuera adjudicada por precio y cuantía
de 1.600 reales. Si comparamos esta cifra con los 2.750 reales de Simón lópez, ten-
dremos una idea aproximada del amplio margen de ganancias con el que solían tra-
bajar los artistas. el remate final fue del tenor siguiente:

«doy fe que el relox de esta çiudad de Plasencia a dado las doce del día y ... que
quedó rematada la obra de la pintura del retablo de Fuentes dueñas oy diez y seis de
mayo de mil y seiscientos y cinquenta y çinco años en Pedro Yñigo Pérez, pintor.

Pedro de Barros Salgado»28.

A pesar del coste añadido y del dilatado margen temporal que llevaba consigo la
subasta, hubo ocasiones en las que una parroquia o cofradía eligió este procedi-
miento para contratar tanto la hechura como el dorado de un retablo. Cuando la
congregación serradillana de la Virgen del rosario decidió construir un nuevo mue-
ble en honor de su titular, convocó un primer concurso dando cita a los artistas que
estuvieran interesados en llevar a cabo su ejecución material. Sabemos que en 1632
participó en la subasta el placentino Martín rodríguez, aunque la oferta del entalla-
dor Pedro bello debió ser mejor para resultar elegido adjudicatario del contrato.
terminado y asentado el retablo, se abrió una nueva subasta para proceder a su
dorado. Participaron en ésta los pintores de Plasencia Francisco de Parrales y Juan
Guerrero en 1632; la oferta que hizo el garrovillano Francisco recuero debió ser mucho
más ventajosa para que con él se firmara el protocolo definitivo29.

Hubo ocasiones en las que a un maestro le fue rescindido el contrato de la obra
que había tomado a su cargo, ante la baja presentada por otro artista. el 25 de febre-
ro de 1625 el entallador Pedro bello suscribía carta de obligación en favor de la cofra-
día de Ntra. Sra. de la Concepción, sita en el convento de San Francisco de la ciudad
de Plasencia: se comprometió a fabricar un retablo para el altar de la imagen a cam-
bio de 370 reales. empero, el 12 de marzo de 1625 el ensamblador Juan Moreno mejo-
ró la postura de bello, bajándola 100 reales con 20 de prometido. Como es de
suponer, la cofradía no lo pensó dos veces, y 

«en la çiudad de Plasencia, en el dicho día, mes y año dichos, yo el escrivano, de
pedimiento de los dichos Baltasar Martínez Samaniego y Juan de la Questa, notifiqué
la baxa contenida en la escriptura de suso a Pedro bello, ensamblador, en su persona, y
le requerí no haga el dicho retablo con apercibimiento que sea por su quenta. Y lo
firmé. diego López de Hinojosa»30.

28 ibídem, remate final. 
29 Véase la biografía de Pedro bello.
30 Véanse las biografías de los artífices citados.
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Cuando se trataba de una obra de modestas dimensiones, el artista se presentaba
a la subasta con la traza según la cual fabricaría el retablo, o bien se hacía cargo de
las condiciones redactadas en virtud de la idea del comitente, quien, a fin de cuen-
tas, era el encargado de elegir la mejor oferta. Sin embargo, cuando se trató de una
obra de importancia, el cliente normalmente delegó en un artista de prestigio la elec-
ción de la traza y de las condiciones que mejor se acomodaran a sus propósitos. en
estos casos, el proceso se alargaba y, lógicamente, era más costoso. el mejor ejemplo
que al respecto nos ofrece la diócesis de Plasencia fue el contrato del retablo mayor
de la Catedral. Parece ser que todo estaba dispuesto a mediados de 1623 y, a pesar de
las trazas presentadas ante las comisiones que al efecto se designaron, entre las que
se encontraban las del ensamblador Andrés crespo, vecino de Medina de rioseco, el
mirobrigense Alonso de balbás o el portugués Francisco González Morato –de entre las
que resultó elegida una de las tres que presentó el salmantino Antonio González
ramiro–, el Cabildo decidió detener el proceso en enero del año siguiente por las
dudas que tenía acerca de una obra tan compleja. Por este motivo, cuando reanudó
el concurso se llamó al arquitecto toledano toribio González de la Sierra para que dic-
taminara al respecto, quien eligió, el 10 de julio de 1624, una de los diseños de Alonso
de balbás. A continuación dio comienzo una nueva subasta para adjudicar la fabrica-
ción de ese rasguño: comparecieron en Plasencia en julio de ese año los escultores
segedanos Salvador Muñoz y Francisco Gallego, el placentino Pedro de Sobremonte, el
vallisoletano diego de basoco, Andrés crespo y, por supuesto, Alonso de balbás. toribio
González eligió las ofertas de balbás y de Muñoz. La decisión final se tomó el 13 de
julio de 1624: por la cantidad de 6.500 ducados se concertó el retablo con Alonso de
balbás y Andrés crespo. No obstante, mientras éstos se encontraban en toledo gestio-
nando la compra de la madera para el retablo, el Cabildo reunido el 9 de agosto de
1624 tuvo notificación de una nueva oferta que no pudo rechazar: los ensambladores
vallisoletanos Juan y cristóbal Velázquez hicieron baja de 2.400 ducados, con calidad
de que al tasarse el retablo habría ser valorado en 6.000 ducados. Por tal motivo, el
primer contrato les fue rescindido a balbás y a crespo, que nada pudieron hacer a
pesar de las reiteradas quejas que manifestaron ante los capitulares. Costoso debió
ser para el Cabildo todo el proceso, puesto que los maestros congregados en
Plasencia recibieron su salario y además cobraron por las trazas presentadas31. 

Más de un año duró el proceso de contratación del retablo mayor catedralicio.
empero, el espacio de tiempo en que se desarrolló la subasta no fue muy largo si
consideramos los 21 años que transcurrieron desde que se iniciaron las gestiones
para construir el retablo de la Virgen del tránsito en 1703, hasta que por fin se deci-
dió el Cabildo a adjudicar la obra a José benito de churriguera en 172432. 

La puja y la adjudicación no eran más que los pasos previos a la firma del con-
cierto definitivo. No entraremos en los aspectos técnicos y jurídicos de los contratos,
considerando que en ellos se empleaban las mismas fórmulas que en el resto de las
transacciones comerciales. Sí señalaremos los aspectos más relevantes a tener en

31 Véase la monografía dedicada a este retablo mayor.
32 Véase al apartado donde estudiamos la presencia de los hermanos churriguera en extremadura.
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cuenta para estudiar los plazos, las medidas, los precios y otros aspectos legales,
como las fianzas o la tasación, que eran consubstanciales a este tipo de procesos.
Asimismo, conviene tener presente las trazas, bocetos, rasguños o dibujos a los que
hacen referencia las subastas estudiadas. 

1.2. las trazas

La diócesis de Plasencia conserva multitud de referencias documentales acerca de
las trazas con las que acudían los artistas a las subastas, o que ejecutaban para con-
tratar un retablo según el gusto del cliente que les había reclamado. Las Actas
Capitulares de la Catedral permiten conocer la costumbre que tenía el Cabildo de
adquirir las trazas que presentaban los artistas. Muchas de las que se hicieron con
motivo de la construcción del retablo mayor o de la máquina dedicada al tránsito de
Ntra. Sra. se compraron con la finalidad de conservarlas en el archivo. Sin embargo, y
por extraño que parezca, no guarda hoy día la Catedral ni uno solo de estos pliegos
con dibujos. Podemos suponer cuáles fueron las causas que coadyuvaron a esta cir-
cunstancia, ya que las trazas siempre fueron un material muy preciado por coleccio-
nistas o eruditos, que veían en los mismos la proyección de sus deseos de tener algo
original. el caso de Plasencia contrasta llamativamente con el de Coria: el archivo de
la Catedral conserva una magnífica colección de planos, dibujos y trazas, el más anti-
guo de los cuales se remonta al mes de diciembre de 1502, correspondiente al plan que
diseñó el maestro bartolomé de Pelayos para la fábrica eclesial catedralicia33.

en la diócesis de Plasencia sólo hemos conservado el dibujo que hizo luis Salvador
carmona para tallar la imagen serradillana de Ntra. Sra. de la Asunción, fechado el 7 de
agosto de 174834, y la traza que proporcionó el 31 de julio de 1785 el escultor portugués
Antonio José Proenza para que los cofrades de Santa Lucía pudieran ver el retablo que el
artista tenía en mente construir en honor de esta imagen en la iglesia de Solana de
Cabañas35. Junto a estos dibujos, las escrituras mencionan otras trazas, rasguños, pensa-
mientos o borrones. el entallador flamenco Guillermín de Gante hizo algunas ampliaciones
a la traza que proporcionó en 1524 para construir el retablo mayor de la parroquia de
Aldeanueva de la Vera36. en los pagos efectuados a favor de Valentín romero el 2 de

33 Sobre la colección de planos de la Catedral de Coria vid., entre otros trabajos, los siguientes: GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., y FUeNteS CABALLero, José A., iii Muestra de la catedral de coria. esculturas, Pinturas,
dibujos, documentos y libros (Cáceres, 1988), pp. 39-61; GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la catedral de coria. Historia
de Fe y cultura. Patrimonio Artístico y documental (Coria, 1996), pp. 145-171; ideM, la catedral de coria. Arcón de
Historia y Fe (León, 1999), los dibujos y los comentarios se reparten a lo largo de la obra; LozANo BArto-
Lozzi, M.ª del Mar, SáNCHez LoMBA, Francisco M., et al., Muestra de Historia y Arte de extremadura (Cáceres,
1984); ideM, Arquitectura, Urbanismo e ingeniería sobre papel. cáceres. Siglos XV al XX. Catálogo de la exposición
(Villanueva de la Serena, Asamblea de extremadura, 1992), pp. 70-88. Vid., etiam, SáNCHez LoMBA, F.J.,
«Martín de Solórzano: La influencia de Santo tomás de ávila en los proyectos constructivos de la Catedral de
Coria», en norba. revista de Geografía, Arte e Historia, t.º iii (1982), pp. 63-76; ideM, «Arquitectura del
renacimiento en extremadura», en norba-Arte, t.º Viii (1988), pp. 69-96; ideM, «el escultor Lucas Mitata y el
obispo Galarza en la catedral de Coria», en norba-Arte, t.º iX (1989), pp. 45-62; ideM, iglesias caurienses del Mil
Quinientos (Salamanca, 1994), pp. 143-160, donde analiza la construcción de la Catedral de Coria.

34 Véase el estudio de esta obra en la biografía de bartolomé Fernández Jerez, autor del retablo.
35 Véase la biografía de Antonio José Proenza.
36 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c.F. y V. de 1518 a 1620, foliado en parte, fol. 33. 
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enero de 1599, con la finalidad abonar el retablo de la capilla de Santo domingo que
había construido en el convento placentino de la misma advocación, se hace alusión al
«rasguño de el dicho retablo»37. también sabemos que a Francisco Gómez de Aguilar le
fueron abonados 240 reales en 1747 por la traza que proporcionó para la antigua máqui-
na presbiterial de la iglesia de Losar de la Vera, obra que luego se encargó de materia-
lizar Pedro álvarez lorenzana38.

Por su exquisitez, cabe citar algunos de los
mejores planos que conserva la provincia de
Cáceres. Son de gran belleza y valor los tres dibujos
que proporcionó el maestro egas cueman para el
enterramiento de don Alonso de Velasco y su espo-
sa en la iglesia del Monasterio de Guadalupe, que
contrató el 12 de septiembre de 146739. La traza que
diseñó el 20 de diciembre de 1614 el arquitecto real
Juan Gómez de Mora para el retablo mayor de ese
mismo templo es obra capital en la Historia del
Arte español40. importante debió ser, asimismo, el
diseño que proporcionó José Vélez de Pomar el 17 de
agosto de 1721 para el relicario que el Prior del con-
vento de San Benito de Alcántara proyectaba cons-
truir41. Y no dejemos de mencionar en la provincia
de Badajoz la traza del retablo que el clérigo Martín
de engorrilla contrató para su capilla en la iglesia
de Ntra. Sra. de La Granada, en Llerena, en octubre
de 1560 con los entalladores llerenenses Juan Pérez,
Juan Martín y Juan de Valencia42. 

37 Véase la biografía de Valentín romero.
38 Véase la biografía de Pedro álvarez lorenzana.
39 Precioso y documentado es el estudio que hicieron en 1912 los padres rubio y Acemel de estas

trazas: vid., rUBio, Germán, y ACeMeL, isidoro, «el maestro egas en Guadalupe. estudio basado en
documentos y dibujos inéditos», en boletín de la Sociedad española de excursiones (1912). Citamos por la
separata (Madrid, Hauser y Menet, 1912), pp. 12-20; también publican el testamento de don Alonso de
Velasco y la relación que en el mismo se hace a cueman, pp. 21-27.

40 Vid., al respecto, Pérez SáNCHez, el dibujo español de los Siglos de oro (Madrid, 1980), pp. 71 s. en esta
exposición pudimos contemplar reunidas gran número de trazas de retablos. en este sentido, también es impor-
tante el trabajo de BASSeGodA i HUGAS, Bonaventura, les traces de retaules barrocs. Proposta per a un primer catà-
leg, en el barroc català. Actes de les jornades celebrades a Girona els dies 17, 18, i 19 de desembre de 1987 (Barcelona, 1990).
Y citemos, asimismo, la colección raimón casellas. dibujos y estampas del barroco al Modernismo del Museu nacional
d´Art de catalunya. Catálogo de la exposición (Madrid, 1993), pp. 92, 95, 99, 105, 110, 127 s., etc.

41 JAVierre MUr, Aurea, y ArroYo, Consuelo G. del, catálogo de los documentos referentes a los
conventos de Santiago, calatrava y Alcántara que se conservan en el Archivo Secreto del consejo de las órdenes
Militares (Madrid, 1958), p. 278.

42 tuvimos oportunidad de contemplar este dibujo en la exposición celebrada en 1998 en don
Benito bajo el título extremadura, fragmentos de identidad. Guerreros, santos, artesanos, artistas (Madrid,
1998), pp. 248 s., donde se cita la bibliografía pertinente.

Fig. 14. Juan de Valencia. Juan
Martín y Juan Pérez. traza del
retablo de la capilla de Martín
de engorrilla de Llerena. 1560.
Badajoz, Museo Catedralicio.
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2. FiANzAS

Según Covarrubias, fiador es «el que fía a otro», y fiar «asegurar a otro que cum-
plirá lo que promete, obligándose juntamente con él»43. es la fórmula que siempre
acompaña al contrato de una obra, y sin la cual podía no llevarse a efecto: sucedió
cuando Juan González de castro presentó una baja en la subasta de la pintura del reta-
blo mayor de Acebo, el día 25 de abril de 163044. el aval que ofrecía el fiador supo-
nía la tranquilidad para el cliente, seguro de que la obra se realizaría. Para ser fiador
únicamente se exigía poseer los bienes suficientes que le permitieran hacerse cargo
de la obligación o contrato suscrito por el artista, en favor del cual salía por garan-
te. Hemos estudiado en el apartado dedicado a la vida de nuestros artífices cómo
era frecuente que establecieran las fianzas sus familiares, compañeros de profesión
y amigos, que podían desempeñar los oficios más diversos, desde platero, como fue
el caso de la fianza que otorgó el 17 de diciembre de 1619 el orífice Martín Gómez
para que el pintor Alonso de Paredes pudiera llevar a cabo la custodia de torrejón el
rubio, que le había traspasado la viuda de Juan de Quintana45, hasta organista: fiador
del contrato que Agustín castaño suscribió el 2 de mayo de 1617 para hacerse cargo
de la escultura del antiguo retablo mayor del convento de Santa Clara, fue el orga-
nista Juan Francisco Horacio46. 

Sin embargo, fue cada vez más frecuente que los compañeros de profesión toma-
ran bajo su responsabilidad la garantía de la obra, asegurando de este modo su con-
tinuación, de la que incluso se podía hacer cargo su propio taller. Sucedió con la
pintura, dorado y estofado del retablo mayor de la villa de Monroy: como fiadores
de Pedro de Mata, beneficiario del contrato, se presentaron el 25 de noviembre de 1615
Francisco González de Madrigal y Alonso de Paredes, quien, después de la muerte de
Mata, ocurrida en los meses de marzo o abril de 1619, tuvo que hacerse cargo de la
obra, que repartió con el yerno del difunto, el pintor placentino Pedro Íñigo47.

el número de fiadores necesarios podía oscilar entre uno y cuatro. Por regla gene-
ral, este tipo de garantía fue suficiente para el comitente. Hubo ocasiones en las que
el elevado coste de la empresa aconsejó la solicitud de un fiador que afianzara a todos
los que previamente se habían presentado como tales en favor del artista y de la obra
en cuestión. Uno de los mejores ejemplos de este doble sistema de fianzas lo tenemos en
el contrato de escultura del retablo mayor de la Catedral de Plasencia. Como sabemos,
el 6 de mayo de 1625 ajustó el Cabildo con Gregorio Fernández su precio en 7.000 duca-
dos. el 28 de junio de ese año se firmó en Valladolid la carta de fianzas por parte del
mercader de hierro Benito Chamoso y su hijo, el escribano Bartolomé Chamoso, Juan

43 CoVArrUBiAS Y orozCo, S. de, op. cit., p. 542.
44 MéNdez HerNáN, V., Aportaciones documentales..., op. cit., p. 42.
45 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1822, foliado, fols.

543-543 vt.º, y leg. 1825, 30 de octubre de 1623, s.f., documento que completa la información sobre el anti-
guo retablo de la parroquia.

46 Véase la biografía de Agustín castaño de espinosa.
47 Véase el estudio que hemos dedicado a este retablo.
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Pérez de Laniego, tratante en cebada, y Juan Velázquez, ensamblador del retablo. No le
bastó al Cabildo con estos fiadores, y exigió la presencia de una quinta persona que
validara a todos los garantes. el 30 de junio de 1625 se presentó en favor de éstos el
pintor vallisoletano diego Valentín díaz48, amigo personal de Gregorio Fernández. 

3. LoS PLAzoS de eNtreGA

el plazo de ejecución de un retablo va a estar directamente relacionado con sus
dimensiones, con el potencial de trabajo del taller que se hace cargo de su fábrica, con
la mayor o menor disponibilidad de materiales e incluso con la fama del artista. el perí-
odo temporal que éste tenía para entregar la obra comenzaba a correr desde el mismo
día que se firmaba el contrato, de modo que había «de comenzar luego a haçer e le a
de tener fecho e acavado e puesto en perfeçión para desde oy día de la fecha desta
escriptura en año y medio». retablos de pequeñas dimensiones se fabricaban y dora-
ban en el mismo año; eran, por regla general, máquinas colaterales: hemos visto cómo
en 1632 la cofradía del rosario de Serradilla abrió dos procesos de subasta conducen-
tes a adjudicar uno de ellos la talla y el otro el dorado del retablo que en ese año elevó
en honor del santo de su advocación49. el retablo de la Purísima, situado en la capilla
de San Fulgencio de la Catedral de Plasencia, se doró en un plazo de seis meses,
habiendo sido contratada la policromía con Miguel González el mismo día que el escul-
tor vallisoletano Juan castaño se obligó a entregar las esculturas de la obra en un plazo
de diez meses50. Medio año fue el tiempo que dispuso el entallador vallisoletano Juan
Velázquez para dar por concluido el retablo de San Blas que le encargó, en 1637, el
Chantre de Plasencia don Gregorio de Vargas Chamizo para la capilla que poseía en la
iglesia de San Martín; el retablo, de un solo cuerpo, tres calles y ático, habría de tener
las siguientes medidas: «su alto a de tener desde el altar hasta la punta del frontispiçio
catorçe pies y medio de vara, y de ancho tendrá con todos buelos de la cornixa nuebe
pies y medio»51. el pequeño retablo que trazó Sebastián rodríguez en 1624 para albergar
las reliquias de la iglesia de Garciaz, no se asentó hasta 162652. dos años tardó el escul-
tor Pedro Martínez de Hontañón en entregar los cuatro relieves que contrató el 9 de mayo
de 1620 con diego de basoco, encargado de terminar el retablo de Malpartida de
Plasencia, que su yerno Agustín castaño no pudo concluir al verse sorprendido por la
muerte; la carta de finiquito por la obra de los paneles escultóricos se firmaba el 20 de
abril de 162453. Un año fue el plazo que estableció el contrato que el 3 de noviembre de
1591 suscribieron Luisa de Quintana, viuda del pintor Miguel Martínez, y el alcantari-
no Juan nieto de Mercado para ejecutar los tres tableros que el difunto había dejado sin
hacer en el retablo mayor del convento placentino de Santo domingo54.

48 Véase la monografía sobre el retablo mayor de la S.i.Catedral.
49 Véase la biografía de Pedro bello.
50 Véase la biografía de Juan castaño.
51 Véase la biografía de Juan Velázquez.
52 Véase la biografía de Sebastián rodríguez.
53 Véase la monografía dedicada al retablo mayor de Malpartida de Plasencia.
54 PeSCAdor deL HoYo, M.C, y dieGo, N. de, «el retablo de San Vicente de Plasencia, sus auto-

res y noticias de otros pintores extremeños del siglo XVi», en r.e.e., tº XViii, nº 1 (Badajoz, 1962), pp.
145 ss. (documento iii).
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Para los retablos mayores, el plazo de ejecución era mayor, lógicamente. el miro-
brigense Juan Sánchez y su yerno Andrés Maldonado concertaron la ejecución del desapa-
recido retablo mayor del convento placentino de Santa Clara el 2 de mayo de 1617,
obligándose a terminar la obra, que habría de tener de ancho 19 pies y de alto «hasta
topar el frontispiçio en la clave de la cantería de la dicha capilla», el día de todos los
Santos de ese mismo año55. el mayor de la iglesia de Alcollarín, de un solo cuerpo con
tres calles, contratado con el maestro trujillano Pedro díaz bejarano el 4 de junio de
1731, se asentó el mes de febrero del año siguiente de 173256. retablos de «beynte y dos
pies de bara de alto en todo y de ancho diez y seys pies», correspondientes a dos cuer-
pos con tres calles y dos entrecalles, se concertaron para entregarlos en un plazo de
año y medio: así está reflejado en la escritura que rubricó el escultor salmantino diego
de Salcedo el 13 de abril de 1612, traspasando al ensamblador Antonio González ramiro
la obra de arquitectura y ensamblaje del retablo mayor de la iglesia parroquial de
Santa María, en Baños de Montemayor57. Alberto de churriguera se comprometió con el
Cabildo Catedral de Plasencia a entregar el retablo de Ntra. Sra. del tránsito en un
plazo de 20 meses, contados desde que el 18 de abril de 1725 firmó el contrato58. La
máquina que habría de ser simétrica a ésta, destinada a guardar las reliquias atesora-
das durante siglos en la Catedral, se concertó el 9 de febrero de 1746 con el placenti-
no carlos Simón de Soria, a quien se concedieron de plazo 16 meses más o menos; estaba
acabada en todo punto el 28 de noviembre de 174859.

el amplio abanico de plazos constatados oscila, para las obras de pequeñas
dimensiones, entre los seis meses y el año, y para las de grandes vuelos entre el año
y medio y los tres años. Salvo excepciones, éstos fueron los plazos en los que nor-
malmente se ejecutaron los retablos de nuestra diócesis, cuya conclusión normal-
mente fijó el comitente para las festividades más importantes del calendario
litúrgico. éstas eran las siguientes: 

• Para el día de nuestra Señora de marzo (25, festividad de la Anunciación) de 1688 debía
tener acabado Antonio Fernández de torres, maestro del liberal arte de pintor, vecino
de Barco de ávila, el retablo que había concertado dorar con el convento placentino
de la encarnación el 8 de noviembre de 168760.

• Para el día de Pascua Florida (domingo de resurrección) de 1615 habría de entregar el
pintor placentino Pedro de córdoba el retablo que concertó con el licenciado Juan
Cano de Lebrija el 27 de agosto de 1614, con destino a la capilla que éste tenía en el
convento de San Francisco, en Plasencia61. La Pascua de resurrección de 1631 fue el

55 Véanse las biografías de los artistas citados.
56 Véase la biografía de Pedro díaz bejarano.
57 Véase el apartado dedicado a estos artistas.
58 Véase el capítulo donde estudiamos la intervención de los churriguera en extremadura.
59 Véase la biografía de carlos Simón de Soria.
60 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín Muñoz de la Cerda y Paz, leg

1794, foliado, fols. 665-666. 
61 ibídem. escribano Alonso rodríguez, leg. 2179, 27 de agosto de 1614, s.f.
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plazo estipulado para que Juan González de castro pintara el retablo que Pedro
Gómez poseía en el convento de monjas de San ildefonso de la ciudad de Plasencia,
según concierto estipulado el día 9 de noviembre de 163062.

• Para el día del corpus (jueves, sexagésimo día después del domingo de Pascua de
resurrección) de 1610 se comprometió el jarandillano Jerónimo de córdoba a asentar
la custodia que la iglesia de Losar de la Vera contrató el 7 de marzo de 161063.

• el día de San Juan de Junio (24, festividad de San Juan Bautista) se eligió como fecha
a partir de la cual debía tener terminado, en el plazo de seis meses, Pedro bello el reta-
blo que contrató el 14 de junio de 1623 con el regidor de Plasencia don García de la
Pila y Almaraz, destinado a la capilla que éste poseía en la iglesia del Salvador de
dicha ciudad64.

• Para el día de Señor Santiago Apostólico (25 de julio) debía estar terminado el retablo
que Pedro y baltasar García contrataron el 20 de abril de 1572 para la capilla que el
mercader diego de trejo poseía en la iglesia de San esteban, en Plasencia65.

• Para el día de ntra. Sra. de Agosto (15, festividad de la Asunción) de 1592 se comprometió
a entregar el pintor alcantarino Juan nieto de Mercado los cuadros que faltaban por hacer
en los retablos del convento de Santo domingo y de la iglesia de San Julián, en Plasencia,
según concierto que estipuló con Luisa de Quintana, viuda del también pintor Miguel
Martínez, el 3 de noviembre de 159166. Para el día de la festividad de la Asunción habría
de dar el vallisoletano Agustín castaño por concluida la imagen de San Agustín que
había contratado el 15 de junio de 1619 con la Compañía de Jesús de Plasencia67. 

• Para el día de San Miguel (29 de septiembre) de 1626 debía concluir el vallisoletano
Juan Velázquez el retablo mayor que concertó construir el 19 de septiembre de 1625
para la capilla que poseía Pedro Gómez en la iglesia del convento de las monjas ilde-
fonsas de Plasencia68.

• el día de todos los Santos se eligió como fecha de entrega del antiguo retablo de la
ermita de la Pasión, en Aldeanueva de la Vera, concertado con el pintor Juan Guerrero
el 26 de junio de 163569. el 27 de abril de 1615 Jerónimo de córdoba otorgó poder para
cobrar lo que le adeudaba la iglesia de Campillo de deleitosa de uno de los plazos
del antiguo retablo mayor parroquial, estipulado para el día de todos los Santos70.
Juan Sánchez y su yerno Andrés Maldonado se comprometieron a dar por concluido el
antiguo retablo mayor del convento de Santa Clara, de Plasencia, para el día de
todos los Santos de 1617, según concierto estipulado el 2 de mayo de ese mismo
año71.

62 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1835, 9 de noviembre de 1630, s.f.
63 ibídem. escribano Alonso Flores. Legajo 701, 7 de marzo de 1610, s.f.
64 Véase la biografía de Pedro bello.
65 Véase la biografía de baltasar García.
66 PeSCAdor deL HoYo, M.C., y dieGo, N. de, op. cit., pp. 145 ss. (documento iii). La referencia docu-

mental: AHPCC. Protocolos de Plasencia. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 1295, 3 de noviembre de 1591, s.f.
67 Véase la biografía de Agustín castaño.
68 Véase la biografía de Juan Velázquez.
69 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2134, foliado, fols. 943-945 vt.º
70 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 238, 27 de abril de 1615, s.f.
71 Véanse las biografías de los artistas citados.
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• el día de la Purísima (8 de diciembre) Marcos de Paredes habría de tener dorado el reta-
blo de San Pedro de Alcántara que estipuló el 13 de agosto de 1672 con los rectores
de la cofradía que se servía en el convento placentino de San Miguel72.

Hubo ocasiones en las que coincidió la fecha de entrega con la festividad del patro-
no a quien estaba dedicado el retablo: el pintor Alonso de Paredes se comprometió, el 12
noviembre de 1617, a tener dorada la antigua máquina que engalanaba el presbiterio
de la parroquia de San Miguel Arcángel, de Jaraíz de la Vera, el día 29 de septiembre
del año siguiente73. Asimismo, fueron fechas comunes de entrega el día de Quasimodo
(primer domingo después de la Pascua de resurrección) o el 25 de diciembre, así como
también el de carnes tolendas (Carnaval). Hubo ocasiones en las que el plazo se fijó,
sencillamente, «para finales del mes de julio deste presente año», según leemos en el
contrato que firmó Francisco de Parrales el 26 de mayo de 1627 con la Compañía de
Jesús, para dorar el retablo de la cofradía de Ntra. Sra. de la Presentación, servida en la
iglesia del Colegio de Plasencia74. «Para principio de abril del año que viene de mil y
seiscientos y setenta y tres» debía tener Pedro de córdoba concluido el dorado de la caja
de ese mismo retablo, según concierto del día 16 de diciembre de 166275. 

en caso de incumplir con el plazo estipulado en el contrato, «no le haçiendo en
la dicha forma dentro del dicho término, el qual pasado el dicho comitente pueda
buscar oficial del dicho arte ... a su satisfaçión en qualquiera parte que le hallare en
esta çiudad e fuera della e le pueda encargar el dicho retablo para que le haga de la
forma y traça y condiçiones susoreferidas, y conçertarle en la cantidad que bien
bisto le fuere e por lo que más le costare de lo estipulado pueda executar e para
liquidaçión e prueva de todo ello baste el juramento del dicho» comitente «y des-
pués del de sus herederos e suçesores ... » Hasta el año 1566 no recibió Francisco
rodríguez, entallador de Plasencia, la última paga por el retablo que había construi-
do en la parroquia de San Martín de esa ciudad entre 1557 y 1560, debido a los retra-
sos que sufrió la obra en su entrega76. Las muertes de los artistas provocaron que
retablos como el mayor de Monroy sufriera un retraso de hasta quince años en su
entrega definitiva77. el largo período de ejecución que en ocasiones emplearon los
artistas para dar por concluido un retablo perjudicaron seriamente su economía.
esto le ocurrió a Manuel álvarez benavides, escultor vecino de Pasarón de la Vera,
cuando concertó el retablo de la parroquial de esa villa en 1757 y no terminó de
asentarlo definitivamente hasta 1765-66: los ocho/nueve años transcurridos desde el
ajuste del retablo dieron como consecuencia un abono de 200 reales a su favor entre

72 AHPCC. Protocolos de Plasencia.  escribano Francisco Maldonado, leg. 1481, foliado, fols. 148-149 vt.º.
73 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2009, 11 y 12 de noviembre de 1617, s.f.
74 ibídem. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 26 de mayo de 1627, s.f.
75 ibídem. escribano Juan González León, leg. 1081, foliado, fols. 1083-1083 vt.º.
76 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados placentinos. notas para sus biografías y para la historia documental

de la Santa iglesia catedral y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907), p. 138.
77 Véase la monografía del retablo mayor de Monroy.
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1778 y 1779, «por las pérdidas que parece tuvo en el retablo mayor desta yglesia»,
según decreto de Visita78. Como en todo, hubo sus paradojas: la amistad que debía
existir entre los pintores Alonso de Paredes y Francisco de Parrales y los responsables
de las memorias que fundaron el doctor Alonso de oviedo y su mujer doña Catalina
de Loaisa en el convento de San Francisco, de Plasencia, nos sirve para justificar los
1.000 reales con los que se premió a los artistas cuando terminaron el retablo de San
Antonio de Padua que habían concertado dorar en 12 meses según escritura de 3 de
julio de 1622, aún a pesar de haber tardado más de seis años en concluir el trabajo79.

4. LAS MedidAS

Las medidas de un retablo estuvieron condicionadas por las proporciones arquitec-
tónicas del templo y del lugar para el que estuviera destinado en su interior. Las dimen-
siones se regularon por la vara burgalesa o castellana, subdivida en 3 pies80. éstas son las
medidas que encontramos con mayor frecuencia en los contratos estudiados en
Plasencia. el pie se utiliza para los retablos y la vara para establecer la altura de las imá-
genes, que también puede ir expresada en pies. Hubo una tendencia a simplificar esta
serie de cuestiones técnicas, aduciendo para ello que el «dicho retablo a de tener de ancho
todo lo que huviere de el rincón de la pared de la yglesia hasta la reja de la dicha capilla,
y el alto necesario conforme al arte; que a de tener de ancho el dicho retablo diez y nueve
pies con buelos de molduras y de alto a de tener hasta topar el frontispiçio en la clave de
la cantería de la dicha capilla y la custodia a de ser del alto y ancho que le cupiere con-
forme a la dicha traça». obras como el mayor de la iglesia de Ntra. Sra. de la Asunción,
en Baños de Montemayor, tienen «beynte dos pies de bara de alto en todo y de ancho
diez y seys pies» (18 x 4 metros). entre los de mayores dimensiones hemos de mencio-
nar el de la Catedral (16,10 m de ancho), el de la Asunción de Béjar y el impresionante
conjunto del antiguo convento trinitario de Hervás. en general, suelen alcanzar hasta los
42 pies de altura, y una anchura situada entre los 16 y 28 pies. Las medidas de los cola-
terales normalmente oscilan entre los 14/18 por 9/11 pies. el antiguo retablo que estaba
dedicado a Ntra. Sra. de la Concepción en el convento placentino de San Francisco, tenía,
según el contrato que ganó Juan Moreno a Pedro bello por la baja que hizo en el mismo el
12 de marzo de 1625, «seis pies de ancho y de nueve a diez de alto con el frontispicio»81.
Pedro de córdoba contrataba el 27 de agosto de 1614 un retablo destinado a la capilla que
el licenciado Juan Cano de Lebrija tenía en el convento placentino de San Francisco, esti-
pulando que el «dicho retablo a de tener onçe pies de ancho y quinçe pies de alto»82. 

78 Véase la biografía de Manuel álvarez benavides.
79 Sobre el dorado de este retablo: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco

de Campo, legs. 242, 244 y 245, varios folios y datas.
80 La correspondencia entre las medidas la tenemos consignada en la obra de PALoMero

PárAMo, J.M., el retablo sevillano del renacimiento. Análisis y evolución (1560-1629) (Sevilla, 1983), p. 73. 
81 La referencia documental en las biografías de los artistas citados.
82 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Alonso rodríguez, leg. 2179, 27 de agos-

to de 1614, s.f.
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en lo que respecta a las imágenes, su altura normalmente se consignó en varas.
Para las que contrató realizar el 4 de enero de 1626 el vallisoletano Manuel de rincón
para el retablo que el regidor don Pedro Gómez de Carvajal había estipulado con
Juan Velázquez, destinado a la capilla que tenía en San ildefonso de Plasencia, se
acordó que habría de hacer «las figuras del pedestal que son nuebe y del grandor
y tamaño que están aparexadas, y más ará las echuras de San Pedro y San Pablo,
figuras redondas del alto de media vara sin peana»83. Las imágenes exentas podían
alcanzar la vara y media de alto: fue la medida en que concertó Agustín castaño una
escultura de San Agustín destinada al colegio placentino de la Compañía de Jesús,
el 15 de junio de 161984.

Las medidas de la obra se solían tomar cuando el artista se desplazaba al lugar
para el que estuviera destinada con el fin de establecer las condiciones definitivas.
en 1658 le fueron abonados al escultor placentino Alejo bermúdez 500 reales del
tabernáculo que había concertado fabricar para la ermita de Ntra. Sra. de tebas, en
Casas de Millán, «más diez y seis reales del camino del dicho Alexo Bermúdez ...
quando vino a las medidas y concierto»85. en algunos contratos las medidas del reta-
blo se estipularon con cierta rigurosidad. el 15 de diciembre de 1637 concertó el
Chantre don Gregorio de Vargas Chamizo con el vallisoletano Juan Velázquez un
retablo de San Blas para la capilla que poseía en la iglesia de San Martín, en
Plasencia, con las siguientes dimensiones:

(1ª. Condición): «su alto a de tener desde el altar hasta la punta del frontispiçio
catorçe pies y medio de vara, y de ancho tendrá con todos buelos de la cornixa
nuebe pies y medio repartiéndolos en esta manera: el pedestal primero tendrá de
alto con basa y sotabasa dos pies menos dos de dos, y a las colunas se les dará de
alto con basa y capitel seis pies y dos de dos, y a la cornixa y rosca del arco se le a
de dar vn pie, que en todo y en todo tendrá desde el altar hasta enzima de la cor-
nixa nueve pies».

(2.ª Condición): «yten es condiçión que en quanto al ancho se a de repartir dando
a la cornixa de fuera a fuera de los buelos nueve pies y medio, y a la caxa de en medio
se le a de dar de ancho tres pies y de hondo lo neçesario para el San blas que a de lle-
bar, y an de ser ensanbladas xambas y arco con sus florones de talla en el paflón y a
las colunas se les a de dar los gruesos nescesarios (...)»

(3.ª Condición): «yten que el sobrecuerpo se a de haçer dándole de alto todo lo res-
tante hasta los catorze pies y medio, dando a la caja todo el alto que pudiere tener y
de ancho dos pies y medio y el hondo conforme a la figura que a de llevar, haçiendo
las xambas y arco ensanblado (...)»86

83 Véase la biografía de Juan Velázquez.
84 Véase la biografía de Agustín castaño.
85 Véase la biografía de Alejo bermúdez.
86 La referencia documental en la biografía de Juan Velázquez.
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5. LoS MAteriALeS

La elección de los materiales fue primordial al suponer un condicionante más
para el artista. en Plasencia, como en españa, fue la madera el que más se empleó;
cabría incluso decir que en los retablos se hizo de forma casi exclusiva. el mármol,
el alabastro, el oro y la plata o los apliques de bronce87, tan empleados en otras zonas
de nuestro país, no los encontramos en obras de la diócesis, adscrita a la técnica tra-
dicional de la madera policromada tan arraigada en españa88.

5.1. la madera

Con escasas excepciones, la madera se utilizó durante la etapa Moderna en la
fabricación de la mayoría de los retablos de la diócesis de Plasencia. Su empleo supo-
ne un notable abaratamiento de costes. tanto fue así, que los comitentes y artistas pla-
centinos nunca asumieron la circular a los Prelados eclesiásticos del reino que, redactada
por la real Academia de Bellas Artes de San Fernando, fue asumida oficialmente por
Carlos iii en 1777. La recomendación que en esta cédula se hacía de no emplear la
madera para los ornatos del templo no podía tener en Plasencia, al igual que en las
zonas apartadas de los principales centros artísticos, un feliz cumplimiento, pues
había una tradición de peso que, a la postre, se tradujo en imitar jaspes con la poli-
cromía. el tratado de don ramón Pascual díez, sobre el Arte de hacer el estuco jaspeado,
o de imitar los jaspes a poca costa, y con la mayor propiedad (1785)89, es buena prueba de la
respuesta que se dio en españa al frenético antibarroquismo de don Antonio Ponz.

Al igual que en Castilla, y también en Sevilla90, en Plasencia la madera de pino
fue la que más se empleó para la construcción de los retablos: «por su ligereza, bara-
tura, abundancia y fácil talla, era el material predilecto»91. Aunque en nuestros días
los pinos carecen de la importancia que alcanzan en la Meseta92, en las tierras de
Plasencia y Piedrahita éste y el roble fueron las variedades forestales más caracte-
rísticas, abundando, junto con el castaño, en toda la zona norte de la diócesis93. en
trujillo la vegetación clímax fue el encinar, con el que participaban especies arbóre-
as como el roble y el castaño. existe constancia documental que en 1513 la reina
doña Juana mandó que se plantaran pinares en el término trujillano, manteniendo
los existentes, lo que demuestra que ya había coníferas94. 

87 Vid., al respecto, MArtÍN GoNzáLez, el escultor en el Siglo de oro. discurso del Académico
electo excmo. Sr. d. J.J. Martín González, leído en el Acto de su recepción Pública el día 17 de junio de
1985 (Madrid, 1985), pp. 37-45.

88 ibídem, pp. 38, 46 s. 
89 PASCUAL dÍez, ramón, Arte de hacer el estuco jaspeado, o de imitar los jaspes a poca costa, y con la

mayor propiedad (Madrid, impr. real, MdCCLXXXV. Valladolid, ed. facsímil, 1988), pp. 69-78, en el pró-
logo de esta obra hace alusión su autor al problema que supuso en españa la prohibición de Carlos iii.

90 Vid. PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano..., op. cit., p. 75. 
91 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana (Madrid, 1959), p. 9.
92 CorCHóN GArCÍA, Justo, bibliografía Geográfica extremeña (Badajoz, 1955), pp. 13 s.
93 SANtoS CANALeJo, elisa Carolina de, la Historia Medieval de Plasencia y su entorno geo-históri-

co. la Sierra de béjar y la Sierra de Gredos (Cáceres, 1986), pp. 383 s.
94 FerNáNdez-dAzA ALVeAr, Carmen, la ciudad de trujillo y su tierra en la baja edad Media

(Villanueva de la Serena, 1993), pp. 267 s.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 207

La ventaja de la madera de pino estriba en el gran tamaño de sus piezas, razón
por la cual fue un «árbol conocido y muy útil por ser a propósito para los edifi-
cios»95. Su empleo se reservó generalmente para el armazón arquitectónico del reta-
blo, si bien es cierto que las tallas también se elaboraron con este material. el
Cabildo Catedral de Plasencia decidió el 15 de julio de 1624 construir el retablo
mayor en madera de pino, reservando el nogal para la custodia. La decisión sentó
precedente, y el 4 de mayo de 1625 Gregorio Fernández se comprometió a ejecutar la
escultura en madera de pino, y en nogal las de la custodia96. La elección de los capi-
tulares contaba con antecedentes tan importantes como el retablo mayor de San
Martín de Plasencia (1557-1560), construido con pinos97. también fue el material ele-
gido por Francisco de escobar para dar forma al retablo de Ntra. Sra. de Belén, en
Cañamero, contratado el 18 de mayo de 155998. Lo mismo hizo el pintor Pedro de
córdoba cuando ajustó, el 27 de agosto de 1614, el retablo del licenciado Juan Cano
de Lebrija para su capilla en el convento placentino de San Francisco99, y, asimismo,
Juan Sánchez y su yerno Andrés Maldonado con el retablo mayor que suscribieron el
2 de mayo de 1617 con las monjas de Santa Clara, de Plasencia100. Los pinares de la
ciudad debieron abastecer a estos artistas, al igual que al ensamblador Martín
rodríguez, con quien se contrató el retablo mayor de la ermita pasaroniana de Ntra.
Sra. de la Blanca (la madera comenzó a adquirirse en 1656)101. Cuando esta villa deci-
dió sustituir el mayor parroquial por la máquina barroca que hoy engalana el pres-
biterio, contratada en 1757 con Manuel álvarez benavides, hubo de sacar licencia de
los regidores de la ciudad de Plasencia «para cortar diez y seis pinos de sus baldíos
para el retablo mayor que se intenta hazer»102, ya que el Concejo de la ciudad prote-
gía los árboles y la madera de los abusos de los ganaderos y leñadores103.

Junto a la tierra de Plasencia –con especial relevancia de la Vera104– y trujillo, la
madera de pino también se trajo de Castilla. Lo tenemos documentado en el caso de
los retablos construidos por artistas foráneos. Así se especifica en los contratos que
estipuló el vallisoletano Juan Velázquez para construir el de la capilla que tenía Pedro

95 CoVArrUBiAS orozCo, S. de, op. cit., p. 823.
96 Véase la monografía del retablo mayor de la Catedral.
97 HerNáNdez NieVeS, r., y CANo rAMoS, Javier, «intervenciones en retablos y Bienes

Muebles», en extremadura restaurada. Quince años de intervención en el Patrimonio Histórico de extremadura,
t.º i (Salamanca, 1999), p. 279.

98 AMt. Protocolos Notariales. escribano García de Sanabria, leg. 1, foliado, fol. 85 vt.º.
99 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Alonso rodríguez, leg. 2179, 27 de agos-

to de 1614, s.f.
100 Véanse las biografías de los artistas citados.
101 Véase la biografía de Martín rodríguez.
102 Véase la biografía de Manuel álvarez benavides.
103 SANtoS CANALeJo, e.C. de, el siglo XV en Plasencia y su tierra. Proyección de un pasado y reflejo

de una época (Cáceres, 1981), p. 157.
104 el potencial forestal de esta comarca lo tenemos ilustrado en el libro de cuentas de Fábrica de la

parroquia de Aldeanueva de la Vera, donde se menciona que pinares y castaños procedían en su mayor
parte de Losar de la Vera: l.c.F. y V. de 1541 a 1569, foliado en parte, s.f. La madera utilizada en el reta-
blo mayor rococó de Arroyomolinos de la Vera procedía de tejeda de tiétar: véase el estudio de este reta-
blo en la biografía de los incera Velasco.
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Gómez en las ildefonsas y el colateral de San Blas en la iglesia de San Martín, ambos
en Plasencia, los días 19 de septiembre de 1625 y 15 de diciembre de 1637105, respec-
tivamente. Cuando había previsión de necesitar mayor cantidad de madera de la
que podían ofrecer los pinares de la ciudad, se acudía fuera: sabemos que parte de
los pinos empleados en el retablo mayor catedralicio se adquirieron en toledo.
también fueron importantes los pinares de Navarredonda y Piedrahita, prueba de
lo cual nos ofrece la Catedral de Coria, donde trabajaba el hermano trinitario fray
José de la Santísima trinidad, procedente del convento de Hervás, con la madera que
el Cabildo había comprado para las obras catedralicias a mediados del siglo XViii
en los precitados enclaves106. todo este cúmulo de noticias demuestra que el pino fue
un material muy empleado durante la edad Moderna.

en menor medida se utilizó el nogal, apreciado por su calidad de talla y color, al
igual que el peral, ya que los árboles frutales se caracterizan sobre todo por propor-
cionar una madera que tiene pocos nudos. Su empleo fue bastante restringido, y se
reservó normalmente para las esculturas, pues además escaseaba. el 18 de mayo de
1559 el entallador villanovense Francisco de escobar contrató la ejecución del retablo
de la ermita de Cañamero, que habría de hacer con madera de pino a excepción de
la escultura de la Virgen, que habría de ser de peral o nogal107. en 1652 tenemos
documentada en la parroquia de Hervás la construcción de un retablo dedicado a
Santo domingo; en los descargos relativos a los gastos, constan asientos por las
tablas de nogal y de peral adquiridas para el mismo108. el nogal frecuentemente se
reservó para la talla de sillerías109, de lo que es ilustrativo el coro de Plasencia, que
debemos a rodrigo Alemán. el empleo del castaño está documentado en la talla de
San Martín, titular del retablo que construyó Francisco rodríguez entre 1557 y 1560110.

en lo que respecta a la calidad y perdurabilidad de la madera, en la mayoría de los
contratos se especifica frecuentemente que «ha de ser todo de madera limpia, añeja y sin
comeduras»111; los barrotes del armazón han «de ser de madera seca y labrados a un
grueso ..., y los tableros para el dicho retablo y figuras an de ser muy buenos y secos; y
en el tablero de ençima del friso alto que está dicho a de ser de tableros muy fixados y

105 Véase la biografía de Juan Velázquez.
106 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., y MéNdez HerNáN, V., «Fray José de la Santísima trinidad: los

retablos del antiguo convento trinitario de Hervás (Cáceres) y su relación con el de la capilla de los
Maldonado de la Catedral de Coria», en norba-Arte, t.º XVii (1997) (Cáceres, 1999), pp. 109 ss.

107 AMt. Protocolos Notariales. escribano García de Sanabria, leg. 1, foliado, fol. 85 vt.º.
108 A.P. de Hervás. l.c.F. y V. de 1625 a 1736, s.f. Asiento de 1652.
109 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 9. 
110 PAredeS GUiLLéN, V., «Pinturas en tabla del divino Morales, extremeño, existentes en el reta-

blo de la iglesia de San Martín, parroquia filial de la ciudad de Plasencia, en el año 1903», en revista de
extremadura, t.º V, nº. 52 (1903), p. 473. Sobre los castañares de la tierra de Plasencia vid. BerJANo,
daniel, «Los Castañares de la Ciudad y tierra de Plasencia», en revista de extremadura, t.º X (1908), pp.
200-210; 253-264.

111 retablo de Nra. Sra. de la Concepción, en el convento de San Francisco de Plasencia. Contrato de
Pedro bello (25 de febrero de 1625) y baja de Juan Moreno (12 de marzo de 1625): véanse las biografías
correspondientes.
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con barrotes a cola de milano, de manera que no lleven daño nynguno»112; que la made-
ra había de ser «seca y de buena ley y çin nudos»113, «que no esté carcomida»114, «como
lo requiere la obra»115. Hubo ocasiones en las que también se especificó como condición
que la escultura «no se henderá hasta dies años»116. el proceso reservado a preparar los
materiales destinados a una obra de este tipo aparece descrito en los tratadistas. Se reco-
mendaba talar el árbol en «buena luna»117. Vitruvio aconsejaba como estación predilec-
ta para este fin «desde principios de otoño, hasta antes de que empiece á correr el
Favonio: porque en la primavera todos los árboles abundan de savia, y echan su natu-
ral vigor en hojas y anuales frutos; y estando, por motivo de la estacion, anchos de poros
y cargados de humor, vienen á ser leves y de poca fuerza»118. tratadistas como cennino
cennini se encargaron de codificar el modo que habría de seguir el artista para preparar
la madera que luego se emplearía como base para las tablas pictóricas, muchas de las
cuales llenan los retablos del siglo XVi. en su libro del Arte, refiere que la madera «debe
estar bien seca; y en el caso de que haya relieves en la madera u hojas, hiérvela antes en
una caldera con agua clara y de esta forma esa madera nunca se agrietará»119. Hubo oca-
siones en las que la madera, por no haber sido tratada como convenía, se pudrió. Llama
la atención lo que sucedió en el torno, donde además se empleó un material de mala
calidad, de chilla, lo que provocó que el retablo construido entre 1706 y 1708 por Melchor
González de la cruz hubiera de ser sustituido por la obra que hoy vemos, realizada entre
1735 y 1736 por el placentino Francisco Gómez de Aguilar120. el cuidado que en ocasiones
se tuvo durante el proceso de construcción de un retablo nos lo ilustran las Actas
Capitulares de la Catedral de Plasencia en relación con el dorado del mayor. el Cabildo
trató de evitar cualquier inconveniente que pudiera afectar al conjunto, y así, el 22 de
octubre de 1655 decidió demandar a los olleros situados en las proximidades de la
Catedral, porque el humo de los hornos perjudicaba seriamente a la obra121.

112 Plasencia. Contrato estipulado por baltasar y Pedro García para construir el retablo del mercader
diego de trejo en la iglesia de San esteban, el 20 de abril de 1572: véase la biografía de baltasar García.

113 Contrato del retablo que estableció el vallisoletano Juan Velázquez el 15 de diciembre de 1637 para
construir el retablo de San Blas en la iglesia de San Martín de Plasencia: véase la biografía de Juan Velázquez.

114 Contrato establecido entre el convento de Santa Clara en Plasencia y Juan Sánchez y Andrés Maldonado
para elevar el retablo mayor, con fecha de 2 de mayo de 1617: véanse las biografías de estos artistas.

115 Contrato para elevar la custodia del presbiterio en la iglesia de Berzocana, estipulada con Valentín
romero y Pedro de lozoya el 18 de mayo de 1600: véase la biografía de Valentín romero.

116 Contrato para esculpir y dorar la imagen de San Blas, que tomó a su cargo el pintor y dorador trujillano
Manuel García de bárcenas el 27 de agosto de 1633, para la ermita que a este santo tenía dedicada la villa de Monroy:
AHPCC. Protocolos Notariales de Monroy. escribano Juan Sánchez Gil, leg. 2464, 27 de agosto de 1633, sin foliar.

117 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 9. Según la cita de Abegecio y
Columela que recoge en su libro el profesor Palomero Páramo, correspondía la buena luna al menguante
del mes de enero: PALoMero PárAMo, J.M., op. cit., p. 75.

118 VitrUVio PoLioN, Marco L., los diez libros de arquitectura (Madrid, imprenta real, 1787 –ed. a
cargo de José ortiz y Sanz–) (Madrid, ed. Akal, 1987), p. 50 (Lib. ii, Cap. iX, de la madera). el Favonio
empieza a correr, según nos dice el mismo Vitruvio en el Libro iX, Cap. 5, «a la octava parte de piscis, ó
á los 8 de Febrero»: ibídem, p. 50, n. i.

119 CeNNiNi, Cennino, el libro del Arte (Madrid, ed. a cargo de Branco Brunello, 1988), p. 152 ss.
120 Véanse las biografías de los artistas citados.
121 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Viernes 22 de octubre de 1655; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit.,

p. 274.
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el decreto de 25 de noviembre de 1777 dirigido a los Prelados eclesiásticos del reino,
donde se recomendaba la supresión de la madera en los retablos debido a 

«las tristes y dolorosas experiencias que se repiten frecuentemente en los sagrados
templos, en que por lo frágil y combustible de las materias de que se componen los reta-
blos, adornos y techumbre de los más de ellos, y por no adaptar exactamente su forma
a las reglas del arte y del buen gusto, unos perecen lastimosamente entre las llamas...»122,

apenas si tuvo repercusión en la diócesis de Plasencia. Lo más que se hizo fue apli-
car el estuco a frontales de altar. Sólo hemos documentado un retablo donde se uti-
lizaran, además de la madera, los ladrillos para las pilastras: el antiguo de la iglesia
de Hervás, que construyó entre 1781 y 1782 don tomás Pérez Monroy, maestro tallis-
ta vecino de la ciudad de Salamanca123. 

5.2. otros materiales

Junto a los sagrarios heredados de la etapa bajomedieval, en la diócesis se cons-
truyeron en el siglo XVi otros en piedra, como el situado en el evangelio del
Presbiterio de la iglesia placentina de San Martín124. ejemplos de retablos pétreos
tenemos en la parroquia metellinense de Santa Cecilia: de los que flanqueaban el
presbiterio sólo permanece en pie el situado en el costado del evangelio. Parece ser
que era conocido como el retablo de las reliquias, al albergar vestigios de la Santa
espina y otros perdidos en el transcurso de la Guerra Civil española. el enorme gro-
sor de sus balaustres sugiere la etapa barroca como cronología, a lo que coadyuva
los guardapolvos con rocallas que flanquean a ambos lados.

de albañilería también se hicieron algunos retablos. Uno de estos tenemos docu-
mentado en la iglesia de Serradilla en 1679, año en que se abonaron 300 reales en
favor de Alonso Hernández Mingo por la hechura de un retablo de este tipo, hoy desapa-
recido125. debía ser muy parecido al que conserva la iglesia de Casas de Millán, dedi-
cado al Cristo de la Piedad, del siglo XVii. Uno de yeso existió en el Salvador de
Plasencia126. también los hubo de estopa127 y de masera128.

122 tomamos la cita del artículo de MArtÍN GoNzáLez, «Problemática del retablo bajo Carlos
iii», en Fragmentos, n.os 12-13-14 (Madrid, 1988), p. 43, n. 10.

123 Véase la biografía de tomás Pérez Monroy.
124 Un inventario de 1560 de la iglesia placentina del Salvador recoge la existencia de un sagrario

que Benavides afirma que hizo, al igual que el citado de San Martín, el obispo don Gutierre de Vargas
Carvajal: BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 140. 

125 A.P. de Serradilla, l.c.F. y V. de 1668 a 1715, foliado, fols. 139 vt.º y 147.
126 A.P. de la parroquia del Salvador, de Plasencia, lc.F. y V. de 1559 a 1631, foliado, fol. 32 vt.º: inven-

tario de bienes del 30 de agosto de 1560, la cita correspondía a un altar de Ntra. Sra.
127 Citado en un inventario de bienes de la parroquia de Malpartida de Plasencia, fechado el 9 de

mayo de 1518: A.P. de Malpartida de Plasencia, l.c.F. y V. de la ermita de los Mártires, de 1518 a 1544, folia-
do, fol. 1 vt.º.

128 A.P. de la parroquia del Salvador, de Plasencia, lc.F. y V. de 1559 a 1631, foliado, fol. 32 vt.º: inventa-
rio de bienes del 30 de agosto de 1560, la cita correspondía a un antiguo retablo dedicado a cristo en la cruz.
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especial importancia cobran en el panorama
diocesano placentino los retablos de azulejos
pintados, todos ellos procedentes de los alfares
de talavera de la reina y Puente del Arzobispo.
Aunque del siglo XVi, destaquemos los exis-
tentes en las iglesias de Valdastillas, Piornal
(desaparecidos), la ermita de San Lázaro y el
convento de Santo domingo, ambos en Pla-
sencia, y el conservado en la finca llamada del
rincón, en el actual término de Logrosán y
próxima al río Cubilar129.

6. LoS PreCioS

6.1. El ajuste: la tasación y las fórmulas de pago

el precio de un retablo estaba condicionado
por varios factores. Los más importantes eran
el tamaño, y por tanto los materiales, y la fama
del artista; se incrementaba si tenía que viajar
desde larga distancia, y con las mejoras que se
hicieran durante la ejecución de la pieza al con-
trato original, lo que no siempre fue así: en las
condiciones que suscribieron el 3 de julio de 1622 Alonso de Paredes y Francisco de
Parrales para hacerse cargo del dorado del retablo de San Antonio, en el convento
placentino de San Francisco, se estipuló era «condiçión que si su paternydad quisie-
re alterar o ynovar alguna ystoria de pintura de las conthenydas en las condiçiones
lo a de poder hazer y an de ser obligados a pintarlo sin por ello llevar ny pedir más
de» lo estipulado130. en todas las cartas estudiadas el precio siempre se establece al
firmar el contrato, indicando asimismo los plazos en que debía ser abonada la obra
y la necesidad de someterla a tasación una vez concluida para determinar si el artis-
ta merecía o no recibir la última paga. No abundan los ejemplos en los que el precio
de la obra quedara sujeto a tasación, ya que el comitente conocía los engaños que
podían derivar de un peritaje hecho a favor de los artistas, ávidos en tretas131. Por este

129 Sobre el panel de Santo domingo y el retablo de San Lázaro véanse, entre otros estudios, MéLidA ALi-
NAri, J.r., «dos retablos de azulejos de talavera de la reina existentes en Plasencia», en boletín de la Sociedad
española de excursiones, t.º XXVii (1919), pp. 57 ss.; ideM, catálogo Monumental de españa. Provincia de cáceres
(1914-1916) (Madrid, 1924), t.º ii, pp. 321 ss.; WiLSoN FrotHiNGHAM, A., tile panels of Spain. 1500-1650 (New
York, 1969), 50-51, láms. 108 y 109 (Santo domingo); y pp. 65 s., figs. 145-147 (San Lázaro). Vid., etiam, GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., «Los desaparecidos retablos de azulejería talaverana de Piornal y su relación con los de
Valdastillas y el de la ermita placentina de San Lázaro», en norba-Arte, t.º XVi (1996) (Cáceres, 1998), pp. 369-383.

130 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 242, 3 de julio
de 1622, s.f.

131 Vid. MArtÍN GoNzáLez, la vida de los artistas..., op. cit., pp. 417 ss.

Fig. 15. Valdastillas. Parroquia de
Santa María de Gracia. retablo tala-
verano. Colateral del evangelio.
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motivo es frecuente encontrar en los contratos el precio máximo que pagaría el comi-
tente una vez tasada la obra, la cual, en otras ocasiones, debía alcanzar en el peritaje
un precio muy superior al concertado. en las condiciones que establecieron los pre-
citados Paredes y Parrales para dorar el retablo dedicado a San Antonio en San
Francisco de Plasencia, se estipuló que la obra tendría que alcanzar un precio de 1000
ducados en la tasación, no obstante ser la cuantía estipulada de 700 ducados132.

Una vez concluida la obra, ésta era revisada por dos peritos nombrados por cada
una de las partes contratantes. Así se regula en el concierto que estipularon las mon-
jas de Santa Clara de Plasencia con Juan Sánchez y Andrés Maldonado el 2 de mayo de
1617, que, asimismo, fijó un plazo de cuatro días al cabo del cual se entendía, de no
haberse celebrado la tasación, que todo estaba conforme a lo dispuesto:

«Y es ansímismo condiçión que después de asentado como está dicho si la dicha
señora abadesa y convento quisiere nombrar ofiçial que lo vea para ver si el dicho Juan
Sánchez tiene cumplido con lo que es obligado conforme a la dicha traça, nombre luego
como se acabare de asentar un maestro por su parte que sea perito en el arte de ensam-
blador y el dicho Juan Sánchez nombrará otro por la suya, los quales vean si está bien
hecho y acabado y lo declaren y que valga el dicho ensamblage, que es de lo que como
dicho es los dichos ofiçiales se encargan, çinquenta ducados más de los quatroçientos
y cinquenta ducados que está conçertado le den por la obra de el dicho ensamblage. Y
no nombrando dentro de quatro días de como esté acabado de asentar se entienda el
dicho Juan Sánchez tener cumplido de su parte y se le pague en esta forma: luego de
presente la terçera parte de los dichos quatroçientos y çinquenta ducados y hecha la
mitad de la obra otra terçia parte y acabada de asentar se le pague lo restante»133.

La tasación de la arquitectura de un retablo se llevaba a cabo una vez asentado; cuan-
do era de grandes dimensiones normalmente fue tarea previa a la colocación definitiva.
el arquitecto mirobrigense Alonso de balbás se quejó al Cabildo Catedral de haber sido
llamado para tasar el retablo mayor una vez que éste ya estaba instalado; el problema se
solventó con grandes escalinatas. Así se recoge en el informe que emitió el 3 de abril de
1634, donde consignó con todo lujo de detalles los defectos que apreció en relación al
contrato establecido con los Velázquez, que, a pesar de todo, habían cumplido con la obli-
gación de que el retablo, concertado en 4.000 ducados, fuera valorado en más de 6.000.
de nuevo recibió comisión balbás para ver si se habían rectificado los defectos anotados
el 3 de abril; el informe que emitió el 4 de junio de 1634 versó casi en los mismos térmi-
nos; pese a ello, el Cabildo dio licencia para liquidar la cuenta con Juan Velázquez134. 

Como en arquitectura, la tasación de la pintura también solía ser bastante minuciosa.
Cuando la obra así lo permitió, se hizo uso de escaleras con las que alcanzar a ver los
detalles del conjunto. está documentado en Casas de Millán, en la tasación que hizo el

132 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 242, 3 de julio
de 1622, s.f.

133 Véanse las biografías de los artistas citados.
134 Véase la monografía dedicada al retablo mayor de la Catedral.
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toledano Gaspar de borgoña de las pinturas en 1554
135

. Cuando la obra era de grandes
dimensiones, el proceso fue previo al asiento. de nuevo lo tenemos documentado en el
retablo de la Catedral de Plasencia, cuyas labores polícromas se encargó de tasar el pin-
tor madrileño Martín de ledesma el 14 de octubre de 1655; en el informe que emitió decla-
ró «aver bisto la obra ... pieça por pieza»136. ejemplos de esta minuciosidad nos los ofrecen
otras obras. La custodia que pintó Pedro de córdoba para el convento de monjas ildefon-
sas de Plasencia fue tasada por Juan de Quintana, que actuó por parte del convento, y
Pedro de Mata, que lo hizo por córdoba; en la cédula que emitieron el 14 de febrero de 1614
con el resultado del peritaje, se declaró que «la an tasado pieça por pieça toda la dicha
custodia»137. el proceso solía durar varios días cuando se trataba de retablos de grandes
dimensiones. el entallador Francisco rodríguez tardó tres días en tasar el de tejeda de
tiétar; recibió tres ducados138. en la elección de este artista por parte de la iglesia fue
importante el hecho de que su hijo, Antonio rodríguez, fuera párroco de la misma. 

No siempre estuvieron conformes las partes del contrato con el resultado de la tasa-
ción. Los litigios a los que ésta dio lugar los tenemos muy documentados en el proce-
so que comenzó una vez se terminó el retablo mayor de Malpartida de Plasencia.
remitimos al lector a la monografía de la obra, donde hacemos un minucioso desarro-
llo del litigio en el apartado correspondiente a la historia documental de la pieza. Sirva
también como ejemplo para la afirmación de Martín González de que no era «un secre-
to que en las tasaciones mediaban frecuentemente las amistades y enemistades»139.

La tasación servía para determinar si el artista había cumplido con su cometido, y por
tanto si merecía recibir la última paga de las tres en que fue usual fragmentar el precio
de la obra. «tercios o partes iguales» que coincidían con la prosecución del trabajo: la pri-
mera paga permitía adquirir los materiales; la segunda continuar con la obra; y la terce-
ra cerraba el contrato previa tasación. Los cobros se hacían mediante cartas de pago;
entre 1749 y 1750 el dorador Agustín rayo rubricó hasta nueve cartas de pago por el dine-
ro percibido a cambio del trabajo realizado con el retablo de Ntra. Sra. del rosario, en
Cabezuela del Valle140. el pago podía efectuarse en dinero o en especies: en 1594-96 Juan
de cárdenas recibió cuatro fanegas de trigo para en parte de pago del retablo del rosario
que había pintado en Villanueva de la Vera141; algo similar le ocurrió a diego Pérez de
cervera, según ponen de manifiesto los asientos de 1555 relativos a los pagos por la pin-
tura del retablo mayor de Casas de Millán142. Collado abonó parte de la custodia que ter-
minó en 1617 el entallador Francisco de Acevedo con trigo, cebada y centeno143. 

135 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «Precisiones sobre el retablo mayor de la parroquial de Casas de
Millán», en norba-Arte, t.º Xii (1992), p. 109.

136 Véase la monografía que dedicamos al retablo mayor de la Catedral.
137 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Pedro González Cidoncha, leg. 1068, 14

de febrero de 1614, s.f.
138 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de 1543 a 1601, s.f., cuentas de 1568.
139 MArtÍN GoNzáLez, la vida de los artistas..., op. cit., p. 420.
140 A.P. de Cabezuela del Valle, l.c., V. y cabildos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1720 a 1794,

foliado, fols. 105-106.
141 A.P. de Villanueva de la Vera, l.c., V., nombramientos y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario,

de 1582 a 1689, foliado, fols. 17-17 vt.º.
142 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Precisiones sobre el retablo mayor...de casas de Millán, op. cit., p. 108.
143 Véase la biografía de Francisco de Acevedo.
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en muchas ocasiones, las demoras en los pagos ocasionaron luengos litigios de
los que tuvieron que hacerse cargo los herederos del artista: los mayores de Monroy
y de Malpartida de Plasencia son los mejores ejemplos que podemos aportar. Hubo
contratos que ocasionaron importantes pérdidas a sus autores, como fue el caso del
dorador Juan bautista Yoanoni, en cuyo favor acordó el cabildo de la cofradía de la
Pasión servida en Aldeanueva de la Vera, reunido el 16 de mayo de 1790, abonar 100
reales de vellón «en contemplazión a que Juan Baptista, maestro dorador, ha perdi-
do bastante en el ajuste del dorado del retablo»144. Por las demoras ocasionadas por
culpa de los comitentes los artistas también fueron gratificados; en estos términos se
expresó don Félix Nieto de torres cuando visitó la parroquia de Hervás el 10 de
octubre de 1706, en relación al retablo mayor que se estaba construyendo: 

«Yten mandó su merced que se fenezca y acave la obra de dorar el retablo y se pinte y
platee la capilla mayor por estar su merced informado que entró todo en la contrata y plan-
ta de la obra y es de obligación del maestro ... Y por quanto también se le a ynformado a
su merced que el maestro a cuya quenta corre dicha obra a estado detenido algún tienpo
por no le haver dado materiales y recado nezesario, mandó su merced que fenezida que
sea dicha obra se le de una ayuda de costa, lo que pareciere a dicho cura y mayordomo»145.

6.2. los precios

trazar una evolución de los precios del retablo diocesano de Plasencia durante
los siglos de la etapa Moderna es una tarea no exenta de pocas dificultades, sobre
todo teniendo en cuenta la multitud de condicionantes que contribuían al aumento
del coste final. La fama del artista era uno de ellos. No obedece a una casualidad el
hecho de que el retablo más caro de cuantos se construyeron en la diócesis lo hicie-
ran maestros vallisoletanos, entre los que se encontraba el afamado y tan bien con-
siderado en su época Gregorio Fernández146. Cierto es que hablamos del retablo mayor
de una Catedral, pero el de la cercana localidad de Malpartida de Plasencia, eleva-
do escasos años antes, le va a la zaga; aunque tomamos el importe de la tasación
efectuada en 1622, es importante el precio de 52.050 reales en que se valoró para
confirmar la fama de los talleres enclavados en las tierras del Pisuerga. Lo mismo
sucede con las grandes obras provenientes de fuera de nuestras fronteras. el retablo
mayor del monasterio de Yuste tuvo un importe global de 31.994 reales. el del con-
vento serradillano del Cristo de la Victoria alcanzó el importante precio de 50.000
reales de vellón, abonados al madrileño Francisco de la torre; la cifra cobra interés
porque en ella sólo entraron labores arquitectónicas, ya que las esculturas fueron

144 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c.F. y V. de la cofradía de la Pasión y su ermita, de 1754 a 1824, sin
foliar, cabildo de 16 de mayo de 1790.

145 A.P. de Hervás, l.c.F. y V. de 1659 a 1706, foliado en parte, fol. 82 vt.º.
146 Sobre la fama del insigne escultor vid., MArtÍN GoNzáLez, el escultor Gregorio Fernández

(Madrid, 1980), pp. 22 s.; UrreA, Jesús, «Aproximación biográfica al escultor Gregorio Fernández», en
Jesús UrreA (dir.), Gregorio Fernández. 1576-1636. Catálogo de la exposición (Madrid, 1999), p. 16.
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aparte. el dato más revelador para tener en cuenta la fama de un artista a la hora de
contratar una pieza nos lo ofrecen los dos retablos colaterales de la Catedral del
Jerte. el de la Asunción se estipuló con el menor de los churriguera en 44.000 reales
en 1725. 21 años después se decidió hacer otro simétrico a éste con el mismo diseño:
se encargó de realizarlo el placentino, de probable ascendencia salmantina, carlos
Simón de Soria por 33.000 reales. 

La elección de materiales también contribuyó a un aumento de los precios. en
Plasencia fue tendencia general solventar la iconografía con cuadros de pincel. Cierto
es que existía una tradición derivada de la etapa bajomedieval, que se mantuvo duran-
te el siglo XVi. Pero también es verdad que en la elección medió una cuestión de aho-
rro, ya que el panel pictórico fue más barato que el escultórico y que las tallas exentas.
en policromía, incluyendo el dorado, la parroquia de Monroy gastó un total de 30.070
reales; por las mismas fechas, la iglesia de Malpartida de Plasencia abonó esta cantidad
(30.030 ducados) sólo para pagar la hechura de las esculturas y de los relieves, y aún
faltaba el dorado y la policromía. Junto a los materiales, también es necesario conside-
rar el tamaño, la calidad de la madera, la proximidad o lejanía del taller, etc. 

Hamilton ha demostrado que la tendencia alcista de los precios durante el siglo
XVi estuvo motivada por la masiva llegada a españa de oro y plata procedente de
América. durante la primera parte de la centuria el crecimiento fue más brusco que
en la segunda, alcanzado la inflación su cota más alta en 1600. el resultado de esto lo
tenemos reflejado en Plasencia con los retablos mayores de San Martín (1557-1560;
6.626 reales), tejeda de tiétar (1566-1567; 4950 reales) y Berzocana: una custodia de
escasas dimensiones cuyo precio no podría superar los 11.000 reales en 1600147. La
primera mitad de la centuria seiscentista se caracterizó por una fluctuación en la que
terminó imponiéndose una nueva tendencia al alza de menores proporciones que en
1500148. La inflación se mantuvo durante buena parte de la segunda mitad del siglo
XVii, debido sobre todo a la sobrevaloración del vellón, que inició el proceso contra-
rio a partir de 1680149. de no haber sido así, es posible que el precio del retablo mayor
de Cabezuela del Valle hubiera sobrepasado los 11.500 reales que costó. dentro de las
fluctuaciones del siglo XViii, hubo una tendencia alcista entre 1736 y 1759 de relati-
va importancia150. Se aprecia en el incremento que experimentó el precio de retablos
como los mayores de San Miguel de Jaraíz de la Vera (1750; 7.500 reales),
Arroyomolinos de la Vera (1754; 7.890 reales) y Pasarón de la Vera (1757; 14.986 rea-
les). La tendencia se estabilizó con el de Jerte (1760; 8.200 reales). La evolución hacia
el Neoclasicismo y la poda de la ornamentación haría bajar los costes.

147 Vid. HAMiLtoN, earl J., el tesoro americano y la revolución de los precios en españa, 1501-1650 (1934)
(Barcelona, 1975), pp. 199-208 (Cap. 8, los comienzos de la revolución de los precios, 1501-1550), y pp. 209-224
(Cap. 9, los momentos culminantes de la revolución de los precios, 1551-1600).

148 ibídem, pp. 231-235.
149 Le FLeM, Jean Paul, los aspectos económicos en la españa Moderna, en la frustración de un imperio, t.º iV

de la Historia de españa dirigida por Manuel tuñón de Lara (Barcelona, 1992), p. 110. Citado por PAYo Her-
NANz, rené-Jesús, el retablo en burgos y su comarca durante los siglos XVii y XViii (Burgos, 1997), t.º i, p. 100.

150 AA.VV., Historia económica y social de españa, t.º iV, los borbones (Madrid, 1974), pp. 180-184.
Citado por PAYo HerNANz, r.J., op. cit., t.º i, p. 100.
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_________________________________________________________________________
Año locAlidAd / tAMAño AUtor Precio151 *colaterales_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

1557-1560

1566-67

1580

1594

1600

1608 ss.

1612

1615-1622

1617

1624

1624

1625-26

1636-37

1637

1657-61

1681

Plasencia. iglesia de San Martín.
retablo mayor

tejeda de tiétar. retablo mayor

Monasterio de Yuste. retablo mayor

Villanueva de la Vera. Colateral del
rosario

Berzocana. retablo mayor

Monroy. retablo mayor

Baños de Montemayor. Santa María.
retablo mayor

Malpartida de Plasencia. retablo
mayor

Plasencia. Convento de Santa Clara.
retablo mayor (desaparecido)

Plasencia. S.i.C. retablo mayor 

Garciaz. retablo colateral de las
reliquias (desaparecido)

Plasencia. Convento de San ildefonso.
retablo colateral (desaparecido)

Béjar. retablo mayor de la parroquia de
Santa María

Plasencia. iglesia de San Martín.
Colateral de San Blas

Pasarón de la Vera. ermita de Ntra. Sra.
La Blanca. retablo mayor

Cabezuela del Valle. retablo mayor

Francisco rodríguez

Francisco y baltasar García

Antonio de Segura ejecutó las trazas
proporcionadas por Juan de
Herrera

¿Marcos Martín?

Valentín romero y Pedro de lozoya

baltasar García, Francisco ruiz de
Velasco, Valentín romero, etc.

Antonio González ramiro y diego de
Salcedo

Juan Sánchez, Andrés Maldonado,
Agustín castaño, Pedro Martínez de
Hontañón, etc.

Juan Sánchez, Andrés Maldonado y
Agustín castaño

Juan y cristóbal Velázquez y
Gregorio Fernández

Sebastián rodríguez

Juan Velázquez y Manuel de rincón

Andrés de Paz y Pedro Hernández

Juan Velázquez

Martín rodríguez, diego lópez, etc.

Juan de Arenas

6.626 reales

4.950 reales

31.994 reales152

529 reales*

11.000 reales 
[no debía rebasarlos]

¿9.000 reales?
[¿el ajuste de la arquitectura?]

1.000 reales

52.050 reales
[Según tasación de 1622]

10.450 reales

121.000 reales
[11.000 ducados]

800 reales*

9.450 reales*

11.500 reales

4.400 reales*

4487 reales

11.500 reales

151 Nos hemos basado en los contratos y en las cantidades registradas en los libros de cuentas de
fábrica. Únicamente se expresan cifras enteras. 

152 en el precio va incluida la copia que se hizo del Juicio Final de tiziano.
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_________________________________________________________________________
Año locAlidAd / tAMAño AUtor Precio151 *colaterales_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

1699

1704

1706

1707

1721

1725

1727

1731

1734

1735

1741

1746

1747

1750

1754

1757

1760

1781

1785

Serradilla. Convento del Cristo de la
Victoria. retablo mayor

Serradilla. Convento del Cristo de la
Victoria. retablos colaterales al altar
mayor

el torno. retablo mayor (desaparecido)

Villanueva de la Vera. retablo colateral
dedicado a San José

Aldeanueva de la Vera. retablo mayor

Plasencia. S.i.C. retablo colateral del
tránsito de Ntra. Sra.

Villanueva de la Vera. retablo colateral
del Santo Cristo de la Piedad

Alcollarín. retablo mayor

Serradilla. Parroquia. retablo mayor

el torno. retablo mayor

Cabezuela del Valle. retablo colateral
del rosario (desaparecido)

Plasencia. S.i.C. retablo colateral de las
reliquias

Jarandilla de la Vera. ermita de Ntra.
Sra. de Sopetrán. retablo mayor

Jaraíz de la Vera. iglesia de San Miguel.
retablo mayor

Arroyomolinos de la Vera. retablo
mayor

Pasarón de la Vera. retablo mayor

Jerte. retablo mayor

Hervás. retablo mayor (desaparecido)

Solana de Cabañas. retablo colateral
dedicado a Santa Lucía

Francisco de la torre

José Vélez de Pomar y Juan de la rosa

Melchor González de la cruz

Francisco rodríguez

Pedro de la roza y Manuel álvarez
benavides

Hermanos churriguera. Concierto
de Alberto

Fernando álvarez lorenzana

Pedro díaz bejarano

bartolomé Jerez

Francisco Gómez de Aguilar

José Manuel de la incera Velasco

carlos Simón de Soria

José Manuel y Francisco Ventura de
la incera Velasco

José Manuel y Francisco Ventura de
la incera Velasco

carlos Simón de  Soria y los her-
manos José Manuel y Francisco
Ventura de la incera Velasco

Manuel álvarez benavides y Antonio
González baragaña

José Manuel y Francisco Ventura de
la incera Velasco

don tomás Pérez Monroy

Antonio José Proenza

50.000 reales

15.000 reales*

3.300 reales

1.200 reales*

4.471 reales

44.000 reales*

1.000 reales *

3.600 reales

14.500 reales

2.800 reales

2.215 reales*

33.000 reales*

5.500 reales

7.500 reales

7.890 reales

14.986 reales

8.200 reales

13.000 reales

2.700 reales*
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7. trANSPorte Y ASieNto

Por regla general, los gastos derivados del transporte de un retablo corrieron por
cuenta del comitente. Para el traslado se hizo uso de las viejas calzadas romanas y
de los caminos señalados en el repertorio de Villuga (1546)153, aparte de otros de tipo
secundario. Las piezas del retablo solían guardarse en cajas de madera: está docu-
mentado en el transporte del mayor de tejeda de tiétar

154
o en el que existió en la

ermita de Santa Ana en Villanueva de la Vera, dedicado al Santo Cristo155. La escul-
tura también se embalaba en cajas de cuya hechura normalmente se hizo cargo la
parroquia: para trasladar la imagen de Santa Marina, que contrató la iglesia de
Casas de Millán con el escultor de Plasencia Antonio González baragaña, se encargó
la hechura de una caja de madera al carpintero José ramos, quien la hizo en 1766 por
18 reales156. el escultor luis Salvador carmona siempre tuvo en cuenta esta circuns-
tancia en los contratos que tomó a su cargo; junto al dibujo que envió a la parroquia
de Serradilla para hacer la imagen de Ntra. Sra. de la Asunción, especificó el modo
en que procedería a embalar la obra para hacerla llegar sin daño a su destino157.

Los meses de invierno no eran aconsejables para poner las piezas en el camino,
ya que las lluvias solían producir bastantes deterioros en las maderas. Sucedió cuan-
do se transportó el retablo mayor de la iglesia cacereña de Santiago de los
Caballeros en los últimos meses del año 1563158. en estos casos el artista estaba obli-
gado a reparar los daños: Antonio de Segura tuvo que hacerlo cuando llegó a Yuste el
retablo mayor159. Las cajas con las piezas se acoplaban en carros tirados por bueyes
y jumentos. tenemos ejemplos en el antiguo retablo mayor de Hervás160 y en
Monroy, donde además está documentada la compra de una serie de lazos «para liar
y apretar la madera para que no viniese jugueteando, vala y una aguja para coser lo
que fuere menester por el camino»161. en el transporte de este conjunto fabricado en
Plasencia fue necesario atravesar el río tajo a la altura de Hinojal, donde existía un
embarcadero. en las tareas solían ayudar las gentes del pueblo, a las que la iglesia
convidaba con vino y «bocados». 

153 Vid., al respecto, UrioL SALCedo, José i., Historia de los caminos de españa. Vol. i, Hasta el siglo
XiX (Madrid, 1990), pp. 110 y ss.

154 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de 1543 a 1601, sin foliar, cuentas de 1568.
155 A.P. de Villanueva de la Vera, l.c.F., V., ordenanzas, cabildos y listas de hermanos de la cofradía y

ermita de Santa Ana, de 1594 a 1672, foliado, fols. 95 vt.º-96 vt.º.
156 A.P. de Casas de Millán, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de Santa Marina, de 1615 a 1777, foliado,

236-236 vt.º.
157 Véase el estudio de esta obra en la biografía de bartolomé Fernández Jerez, autor del retablo.
158 Vid., al respecto, MArtÍ Y MoNSó, José, estudios Histórico-Artísticos relativos principalmente a

Valladolid (Valladolid, impr. de Leonardo Miñón, 1898-1901. Valladolid, ed.. facsímil, 1992), p. 161.
159 CerVerA VerA, L., «Juan de Herrera diseña el retablo de Yuste», en norba - Arte, tº. V (1984),

nota 25, p. 278.
160 A.P. de Hervás, l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1619 a 1809, sin foliar, cuentas

del período 1781-1782.
161 Véase la monografía del retablo mayor de Monroy.
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Una vez en posesión del retablo se procedía a su asiento, previo a lo cual era
necesario montar un andamio frente a la pared donde se iba a situar la obra.
Paralelamente se abrían en el muro los «mechinales», en los que se introducían los
«barrotes» para sostener el armazón; cuando se trataba de un retablo de cascarón,
fue usual disponer anclajes para soportar el broche más elevado del mismo. Solían
ser barras de hierro, según la documentación que conserva la iglesia de Pasarón de
la Vera referida a la instalación del Padre eterno en el retablo mayor162. en ocasiones
fue el comitente el que tenía que «dar las grapas neçesarias para lo fixar»163. Los
mechinales son visibles en obras como el mayor de Solana de Cabañas, de media-
dos de la centuria de mil quinientos. Para elevar las piezas se empleaban poleas y
lazos, según documentamos en el montaje del mayor de la ermita de la Virgen
Blanca de Pasarón de la Vera164. en el ensamblaje de las piezas se intentaba que
éstas encajasen unas en otras, no abusando de los clavos; fue éste un defecto que
advirtió Alonso de balbás cuando peritó el retablo mayor de la Catedral el 3 de abril
de 1634: 

«lo que pude ver está muy ayudado de clavos, que es mucho defeto para desar-
marse por el gran detrimento y daño que recive la dicha obra»165. 

en el asiento del retablo colaboraba el taller del artista, y normalmente los gas-
tos de manutención y posada corrieron a cargo de la iglesia166. Hubo veces en las que
el maestro garantizó el buen estado de la obra por un espacio de tiempo concreto:
Jerónimo de córdoba se comprometió a reparar los desperfectos que pudiera sufrir en
tres años la custodia que contrató el 7 de marzo de 1610 con los parroquianos de
Losar de la Vera167.

162 MéNdez HerNáN, V., «el retablo mayor de la iglesia parroquial de Pasarón de la Vera
(Cáceres)», en norba-Arte, t.º XViii-XiX (1998-1999) (2001), p. 221.

163 Así se especifica en la segunda condición del «contrato (2 de mayo de 1617) del ensamblage del
retablo del altar mayor del convento de monjas de Santa Clara» con los ensambladores Juan Sánchez, veci-
no de Ciudad rodrigo, y Andrés Maldonado, oriundo de la ciudad de Plasencia: AHPCC. Protocolos
Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro. Leg. 1821, s.f.

164 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca, de c.1618 a
1818, sin foliar, cuentas de 1673, correspondientes a 1669-1673.

165 Véase la monografía que dedicamos al retablo mayor catedralicio.
166 documentado en deleitosa, en el retablo del Cristo que hizo Pedro de la roza: A.P. de deleitosa,

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1717 a 1747, sin foliar, cuentas de 1723, donde consta el siguien-
te asiento, «más da en data y se le pasan en quenta ochenta y seis reales y veinte y un maravedí, los mis-
mos que hizieron de costa los quatro honbres que vinieron a sentar el retablo, porque fue condizión que
se les avía de azer la costa de comer y bever a ellos y a sus cavallerías quando vinieron a sentar el reta-
blo.» otro ejemplo tenemos en el retablo mayor que el maestro don tomás Pérez Monroy construyó en
Hervás, y que hoy ha desaparecido; vid., A.P. de Hervás, l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento,
de 1619 a 1809, sin foliar, cuentas de 1781-1782, «Yten lo es ochenta y nuebe reales que se izo de costa en
traer al maestro y dos oficiales para el asiento de dicho retablo.»

167 AHPCC. Protocolos Notariales de Losar de la Vera. escribano Alonso Flores, Leg. 701, 7 de marzo
de 1610, s.f.
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iii. MorFología

1. LoS trAtAdoS de ArQUiteCtUrA

La relación del retablo con la arquitectura pétrea, para la cual funciona como
un verdadero laboratorio de ideas168, justifica de modo pleno la influencia que ejer-
cieron los tratadistas a la hora de configurar los elementos constitutivos de estas
máquinas. en la diócesis de Plasencia no hemos conservado referencias docu-
mentales al respecto, pero es evidente que tales influencias se tuvieron en cuenta
para diseñar alzados como el que presenta el retablo mayor del convento placen-
tino de Santo domingo, donde observamos una superposición en altura de los
órdenes arquitectónicos de la antigüedad clásica: dórico-jónico-corintio-compues-
to. igual sucede con el retablo mayor de Monroy (1608-1623, período constructi-
vo), o con los de Ntra. Sra. de la Asunción, en Baños de Montemayor (1612),
Viandar de la Vera (c.1620), zorita (1ª ½ s.XVii) o Saucedilla (años centrales 1ª ½
s.XVii), que combinan el capitel jónico en el primer cuerpo y en el segundo el
corintio. en el siglo XVii, será este orden y su derivación en el compuesto el que
tenga mayor éxito en nuestra diócesis, de igual modo a lo que sucede en el resto
de españa. Para ello fue de vital importancia la predilección de Serlio hacia este
tipo de capitel, que dedica a la Virgen y a los santos de vida virginal, pues el «ori-
gen del capitel Corinthio fue de vna virgen Corinthia»169: lo vemos en retablos
como los mayores de Berzocana (1600) y Malpartida de Plasencia (1615-1622).
Ambos, corintio y compuesto, los recoge fray Lorenzo de San Nicolás en su Arte y
Uso de Arquitectura170, de gran influencia durante el barroco por el tipo de cornisa
que difundió, una vez que reformó la de tipo vignolesco; fue muy empleada por
los churriguera171. Los retablos mayores de Santa María de Jaraíz de la Vera (ter-
minado en 1696), de Garganta la olla (última década s.XVii-inicios s.XViii) o del
convento del Santo Cristo de la Victoria, en Serradilla (1699-1701), constituyen
buen ejemplo de lo que decimos. A su vez, esta cornisa asentará sobre columnas
salomónicas cuyas espiras rotarán según la máxima dictada por el arquitecto y tra-
tadista del siglo XVii Juan caramuel de lobkowitz172.

168 Vid., al respecto, PALoMero PárAMo, J.M., el retablo como laboratorio..., op. cit., pp. 56 s.
169 SerLio, Sebastiano, tercero y Qvarto libro de Architectura (en toledo, en Casa de ivan de Ayala,

1552. traducción del arquitecto Francisco de Villalpando) (Barcelona, ed. facsímil, 1990), Lib. iV, Cap.
Viii, fols. XLiX vt.º-L. 

170 Vid. SAN NiCoLáS, Fray Lorenzo de, Arte y Uso de la Architectura, t.º i (Madrid, 1633) (ed. fac-
símil con estudio preliminar a cargo de MArtÍN GoNzáLez, t.º iX de la Col. «Juan de Herrera».
Valencia, 1989), fols. 52 vt.º-59.

171 GArCÍA Y BeLLido, Antonio, «estudios del barroco español. Avances para una monografía de
los Churrigueras», en Archivo español de Arte y Arqueología, t.º V (1929), p. 54; SAN NiCoLáS, Fray L. de,
op. cit., t.º ii, (Madrid, 1665), fol. 153.

172 CArAMUeL de LoBKoWitz, Juan, Arquitectura civil recta y obliqua considerada y dibuxada en el
templo de Jerusalén (Vigevano, 1678) (ed. facsímil con estudio preliminar de Antonio Bonet Correa,
Madrid, 1984), t.º ii, p. 76.
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durante el siglo XVi había sido importante la influencia que tuvo Vitruvio a través del
tratado de diego de Sagredo titulado las Medidas del romano, publicado en toledo en 1526173.
Sabemos que existió un ejemplar de esta obra en la biblioteca del obispo don Gutierre de
Vargas Carvajal (1524-1559)174. debió ser empleado por Francisco García y Francisco
rodríguez para decorar los frisos con las cabezas de querubes y hacer los balaustres de reta-
blos como los de Casas de Millán (1541-1545), San Martín de Plasencia (1557-1560) o
tejeda de tiétar (c.1566-1567). Junto a Sagredo, hemos de señalar para el siglo XVi la
importancia de los tratadistas que enumera Schlosser: Serlio, Palladio, Vignola y Scamozzi,
«cuyo núcleo está constituido por la célebre teoría, casi mal afamada, de los órdenes clá-
sicos»175. Hemos visto la repercusión del primero, que, junto con Palladio176, estará presen-
te en los retablos a través del típico vano palladiano-serliano en los áticos: tejeda de tiétar,
Monroy, zorita (desaparecido), el colateral dominico de Aldeanueva de la Vera177, etc. La
influencia de Scamozzi apenas si se deja sentir, a diferencia de Giacomo barozzi da Vignola y
su regola delli cinque ordini d´architectura (roma, 1562), fundamental, sobre todo, durante
la primera mitad del siglo XVii178, ya que su clasicismo se puso de moda gracias al gusto
de Felipe ii y la Contrarreforma; la influencia que ejerció el tratado en extremadura llevó
al segedano Salvador Muñoz a preparar una traducción del mismo179. La composición del
retablo de tipo portada, del que habla Martín González180, está representada en obras como
el mayor del monasterio de Yuste, trazado por Juan de Herrera (c.1580). 

empero, el estudio de estas cuestiones en Plasencia encuentra como obstáculo
más importante la ausencia de todo tipo de referencias documentales. es de supo-
ner que el tratado de Fray Juan rizzi estuvo presente a la hora de configurar la
columna salomónica de seis vueltas181. Cabe imaginar, asimismo, que Wendel
dietterlin182 influyó en las formas inventivas que utilizó a mediados del siglo XViii
el hermano trinitario fray José de la Santísima trinidad en los retablos del antiguo con-
vento de Hervás, a cuya orden pertenecía.

173 SAGredo, diego de, Medidas del romano: necessarias alos oficiales que quieren seguir las formaciones delas
basas colunas, capiteles, y otras piecas delos edificios antiguos (toledo, remon de Petras, 1526) (Madrid, ed. Facsímil
de la quinta edición española –toledo, 1549–, a cargo de Fernando Marías y Agustín Bustamante, 1986).

174 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., «el Sepulcro del obispo don Gutierre de Carvajal. Lectura
iconográfica», en ephialte, nº. 1 (Vitoria, 1989), p. 112. 

175 SCHLoSSer, Julius, la literatura artística (Madrid, 1993), pp. 349 s.
176 PALLAdio, Andrea, i Qvatro libri dell´Architettvra (Venecia, domenico de Franceschi, 1570), Libro

Secondo, f. 15, donde se reproduce la fachada del palacio del Conde ottavio de thieni, en Vicenza, cuyo mode-
lo de hornacina con placado superior en intercolumnio se reproduce en los ochavos de la custodia de Berzocana.

177 en Sevilla, Palomero Páramo estudia la influencia se Serlio y Palladio en los retablos de Martínez
Montañés: vid., PALoMero PárAMo, J.M., «La influencia de los tratados arquitectónicos de Serlio y Palladio en
los retablos de Martínez Montañés», en Homenaje al Profesor José Hernández díaz (Sevilla, 1982), t.º i, pp. 503-525.

178 Véanse, por ejemplo, los dibujos arquitectónicos del siglo XVii compuestos por d.z. entre 1662 y 1663
(Sevilla, edición y estudio a cargo de Antonio Sancho Corbacho, 1947. Sevilla, 1983), p. 15, donde afirma que el
estudio de los órdenes arquitectónicos se ha hecho «según la doctrina de Jacome Vignola, oi la más seguida».

179 MUÑoz, Salvador, las dos reglas de Perspectiva pratica de iacome barrozzi de Viñola. traducidas, i
commentadas por Saluador Muñoz. escultor i Architecto (Madrid, 1642) (Badajoz, ed. facsímil, 1996).

180 MArtÍN GoNzáLez, el retablo barroco en españa (Madrid, 1993), p. 10.
181 rizzi, Fray Juan, tratado de la Pintura Sabia (1663), publicado por torMó Y MoNzó, elías, la vida y obra

de Fray Juan ricci (Madrid, 1930), t.º i, véase la lámina XL, Arco triunfal salomónico, dedicado a la Virgen y a sus padres.
182 Wendel Grapp, llamado dietterLiN, Architectura Fantástica –Architectura von Ausztheilung,

Symmetria und Proportion der Funff Seulen, und aller darauss volgender Kunst Arbeit– (Nüremberg, Pauluss
Furst, 1598) (Nueva York, ed. facsímil, 1968). 
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2. LoS eLeMeNtoS eStrUCtUrALeS

Los elementos constructivos que definen un retablo podemos dividirlos en
soportes, cajas y remates. Asientan, durante el renacimiento, en plantas de tipo line-
al (Casas de Millán, San Martín de Plasencia, tejeda de tiétar) u ochavadas (Santo
domingo de Plasencia), que se mantienen durante la primera mitad del siglo XVii
y se diversifican con el Barroco: convexas y mixtilíneas de inventiva borrominesca;
destacan sobre todo los retablos de cascarón de la Vera de Plasencia. 

2.1. soportes

la Columna

la columna retallada. el tiempo durante el cual estuvo el entallador placentino
Francisco García en Sevilla –entre 1545 y 1551– a raíz de los contactos que debió man-
tener con diego Guillén Ferrant antes de 1533 en la ciudad de Alfonso Viii, justifican
el empleo que hace de la columna retallada en el retablo mayor de Casas de Millán.
de la obra se hizo cargo en 1541, fecha a partir de la cual este tipo de soporte, de
caña lisa y decorada con temas grutescos, alcanza en Sevilla su mayor auge, que
mantiene hasta la década de 1570183. La columna retallada no tuvo en Plasencia,
durante el siglo XVi, el mismo predicamento, ya que el ejemplo citado es uno de los
escasos donde hemos constatado su existencia, sin duda, por el éxito que tuvo el
balaustre. éste se combina con el soporte retallado en el retablo mayor de la parroquia
de Santa Catalina, en Baños de Montemayor (c. 2º tercio-mediados del siglo XVi).

la columna estriada. en el contrato estipulado entre el mercader diego de trejo
y los entalladores Pedro García y su sobrino baltasar, fechado el 20 de abril de 1572, se
especifica que «entre los tableros de en medio an de yr unas columnas con sus tras-
pilares ... que van estriados»184. esta fecha, junto a la del retablo mayor de Yuste, que
Juan de Herrera diseñó hacia 1580, es la que debemos manejar para constatar el
momento en que empezó a utilizarse la columna de fuste estriado en nuestra
diócesis, dentro de un período temporal de transición en el que comparte protago-
nismo con el balaustre. Será, pues, a partir del último tercio del siglo XVi cuando este
tipo de columna adquiera verdadero auge, de modo similar a lo que sucede en la Baja
extremadura185. el número de estrías más frecuente es el de 24, y normalmente se
empleó la columna corintia conforme al modelo de Vignola186. «Pilastras astriadas» se
mencionan en el contrato de la custodia de Berzocana, que Valentín romero y Pedro de
lozoya tomaron a su cargo según carta de obligación suscrita el 18 de mayo de 1600187.

183 PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano..., op. cit., p. 91.
184 Véase la biografía de baltasar García. 
185 HerNáNdez NieVeS, r., retablística de la baja extremadura (Siglos XVi-XViii) (Mérida, 1991), p. 345.
186 SáeNz de LA CALzAdA GoroStizA, Consuelo, «el retablo barroco español y su terminolo-

gía artística. Sevilla», en A.e.A., t.º XXiX, nº. 115 (1956), p. 221; MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca...,
op. cit., p. 57.

187 Véase la biografía de Valentín romero.
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el uso de la columna estriada, aconsejada por Alberti y diego de Sagredo, se exten-
dió más allá de la primera mitad del siglo XVii. el retablo mayor de la ermita de Ntra.
Sra. la Blanca, en Pasarón de la Vera, que el entallador Martín rodríguez contrató en
1657, sirve de ejemplo además para ver el amplio tipo de columnas estriadas, al ir los
fustes de la obra retallados-entorchados-abocelados-estriados, y esto a pesar de que a
medida que avanzaba el siglo la división en tercios de la caña fue dando paso a la de
talla uniforme188. Surge el fuste abocelado cuando las estrías van rellenas con boceles.
ejemplos tenemos en el retablo colateral dedicado en el lado de la epístola de la parro-
quia de tejeda de tiétar a Ntra. Sra. con el Niño en brazos, fabricado en las primeras
décadas del siglo XVii, o en el retablo dominico de Aldeanueva de la Vera, de 1639. 

Las columnas entorchadas o melcochadas son aquellas en las que las estrías se dis-
ponen en espiral189. Surgen en el último tercio del siglo XVi, y en la diócesis de
Plasencia también tuvieron su desarrollo. Uno de los mejores ejemplos lo tenemos en
el retablo mayor de la iglesia parroquial de Ntra. Sra. de la Asunción, de Baños de
Montemayor, que traspasó, en lo tocante a talla y ensamblaje, diego de Salcedo en favor
del entallador Antonio González ramiro, ambos vecinos de Salamanca, el 13 de abril de
1612. el conjunto se organiza con dos cuerpos en alzado: el primero lleva columnas
retalladas-entorchadas y el segundo estriadas-entorchadas190. el retablo de estilo clasi-
cista que se dedica a San José en la iglesia de Serradilla presenta este mismo tipo de
columnas entorchadas, que varían la dirección de sus estrías. No obstante, y al igual
que en la Baja extremadura, en nuestra diócesis no tuvieron mucho uso191.

188 SáeNz de LA CALzAdA GoroStizA, C., op. cit., p. 220. 
189 ibídem, pp. 221 s. Vid., etiam, PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano..., op. cit., p. 93. 
190 Véase la descripción de esta obra en el apartado dedicado a los precitados maestros.
191 HerNáNdez NieVeS, r., retablística..., op. cit., p. 345.

lámina Vii. tipos de columnas 
1. estriada. Berzocana. 1600.
2. Serradilla. entorchada. Finales del s.XVi.
3. entorchada con tercio retallado. Santa María

de Baños de Montemayor. 1612.
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la columna salomónica. debido al movimiento curvo de sus espiras, este tipo
de soporte es el que mejor define el estilo barroco. tiene la ventaja que su decora-
ción, a base de sarmientos, racimos y hojas de vid, es símbolo del Sacramento de la
eucaristía, que trento había promovido192. Los precedentes históricos son numero-
sos. Según la tradición, la columna más antigua de fuste retorcido que se conserva
está en roma, a donde la llevó el emperador tito a fines del siglo i procedente del
templo de Salomón. Aunque la crítica arqueológica fecha esta columna a finales del
siglo iV, es importante la relación porque a partir de la Baja edad Media el nombre
del soporte se hizo derivar de aquel templo193, según la piadosa tradición que hacía
proceder de éste las columnas de la Basílica Constantiniana de San Pedro. en la
Biblia tenemos la referencia: «entonces Salomón hizo erigir las columnas en el pór-
tico del santuario; y al erigir la de la derecha púsole por nombre Jaquín, y luego a la
de la izquierda, Boaz»194. el orden salomónico vuelve a resurgir en el renacimiento.
rafael lo copia en sus cartones para tapices (1515-1516), del que es ejemplo la cura-
ción del paralítico. en españa, una de las primeras obras que añade las míticas colum-
nas salomónicas es el sagrario que hizo para la el altar mayor de la Catedral de
Sevilla el platero, aragonés de nacimiento, Francisco de Alfaro, quien contrató la pieza
el 26 de noviembre de 1593; se terminó en 1596, fecha de su tasación195.

dos fechas son, según otero túñez196, fundamentales para el progresivo triunfo
de este soporte barroco: 1600, año en que rubens viaja a italia y copia la columna salo-
mónica en sus cuadros, como sucede con el de Santa elena (1607); y la segunda, 1624,
en que bernini comienza la proyección del Baldaquino bajo la cúpula de San Pedro
del Vaticano. raya raya habla de la influencia que tuvo la proyección de esta obra en
rubens, que de nuevo se encontraba en italia en 1624197. Su reflejo inmediato fue, en

192 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 58. 
193 Un estudio acerca de la evolución de la columna salomónica en españa nos lo ofrece en su libro

rAYA rAYA, M.ª ángeles, el retablo en córdoba durante los siglos XVii y XViii (Córdoba, 1980), pp. 34 s.
Como afirma la autora en un trabajo posterior, «poco o casi nada se ha aportado a la evolución de la
columna salomónica desde que en 1977 realizábamos el estudio del retablo en Córdoba»: ideM, el reta-
blo barroco cordobés (Córdoba, 1987), p. 142. Para la relación con el templo de Salomón vid., etiam, MÜLLer
ProFUMo, Luciana, el ornamento icónico y la arquitectura. 1400-1600 (Madrid, 1985), pp. 83-88.

194 reyes i, 7, 21; Crónicas, ii, 3. 17.
195 HerNáNdez dÍAz, José, «Papeletas para la historia del retablo en Sevilla durante la segunda

mitad del siglo XVii (Francisco dionisio de ribas. Bernardo Simón de Pineda. Fernando de Barahona)».
Separata del boletín de bellas Artes, nº. 2 (Sevilla, 1935), p. 6, n. 1; SANCHo CorBACHo, Antonio,
orfebrería Sevillana de los siglos XiV al XViii (Sevilla, 1970), nº. 55; PALoMero PárAMo, J.M., la Platería
de la catedral de Sevilla, en AA.VV., la catedral de Sevilla (Sevilla, 1984), pp. 610 ss. Pero lo cierto es que la
idea de este diseño había estado en la mente de los artistas durante mucho tiempo, hasta que por fin fue
consignada por autores como Andrea Alciato. en su emblema XV, titulado Vigilancia y custodia, plasma ya,
en la temprana fecha de 1531, el modelo que, en su práctica totalidad, retoma en 1593 Francisco de Alfaro
en el tabernáculo hispalense. Vid., ALCiAto, Andrea, emblemática libellus (Ausgsburgo, 1531), citado por
Palomero Páramo. 

196 Vid. otero tÚÑez, ramón, «Las primeras columnas salomónicas en españa», en boletín de la
Universidad compostelana, nº. 63 (1955), p. 339.

197 rAYA rAYA, M.ª A., el retablo en córdoba..., op. cit., p. 35.
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españa, la decoración de los cartones y tapices que hizo en 1628 para las descalzas
reales de Madrid198. Y en lo que respecta a la arquitectura lignaria, el retablo de las
reliquias que encargó en 1625 la Catedral de Santiago de Compostela a bernardo
cabrera, que, a juicio de otero túñez, fueron las primeras que en españa se emplea-
ron en una máquina de este tipo; en el contrato se habla de «quatro colunas princi-
pales que señala la dicha traça an de ser aculebradas y entorchadas, conforme están
dibujadas las dos de dicha traça y an de ser ystriadas y entorchadas»199.

A partir de la década de 1630, el soporte salomónico empieza a cobrar importan-
cia en los retablos españoles. entre 1630 y 1633 se eleva en Granada el mayor de la
iglesia de los jesuitas con cuatro columnas salomónicas200. en opinión de tovar
Martín, la introducción del soporte en la capital madrileña tuvo lugar en 1636; corrió
a cargo de Pedro de la torre, quien terminó en 1637 el retablo mayor del hospital del
Buen Suceso, lo que hace suponer que su traza se dio al menos un año antes201. en
1637 la columna salomónica se incorpora al retablo de la capilla de Santa elena, en la
Seo zaragozana202. también en este año señala Sancho Corbacho que fue introducida
por parte del escultor Antonio de Arce en el retablo que construyó en la Cartuja de
Jerez203. desde la década de 1640 debía conocerse en Valladolid por influencias
madrileñas204, aunque las primeras están datadas en 1657205. en 1646 concertó Felipe de
ribas el retablo del desaparecido convento de la Merced de Sevilla, trazado con cuatro
columnas salomónicas206. en torno a 1655 parece ser que aparecen las primeras en
Jaén207. en 1663 se detecta por primera vez en Burgos, en el retablo mayor de la iglesia
parroquial de San Cosme y San damián, obra ejecutada por Policarpo de la nestosa208.

198 Vid., torMo, e., «La Apoteósis eucarística de rubens: Los tapices de las descalzas reales de
Madrid», en A.e.A., t.º XV (1942), pp. 1-26; ideM, la Apoteósis eucarística de rubens. estudio de las compo-
siciones, Íd., pp. 117-131; ideM, la Apoteósis eucarística de rubens. la subserie segunda de los tapices eucarís-
ticos de las descalzas, Íd., pp. 291-315.

199 otero tÚÑez, r., op. cit., p. 340. el retablo citado no se conserva en la actualidad. desapareció
presa del incendio acaecido el 2 de mayo de 1921.

200 GALLeGo BUrÍN, Antonio, el barroco Granadino (Granada, 1956), pp. 15. 61; MArtÍN GoNzáLez,
el retablo barroco..., op. cit., p. 13. 

201 toVAr MArtÍN, Virginia, «el arquitecto ensamblador madrileño Pedro de la torre», en A.e.A.,
nº. 183 (1973), p. 270; ideM, Arquitectos madrileños de la segunda mitad del siglo XVii (Madrid, 1975), pp.
189 s. Vid., etiam, MArtÍN GoNzáLez, «tipología del retablo madrileño en la época de Velázquez», en
Velázquez y el arte de su tiempo. V Jornadas de Arte del c.S.i.c. (Madrid, 1991), p. 322.

202 BoLoQUi LArrAYA, Belén, escultura zaragozana en la época de los ramírez. 1710-1780 (Madrid,
1983), p. 116. 

203 SANCHo CorBACHo, A., Arqvitectura barroca Sevillana (Madrid, 1952), p. 21. 
204 MArtÍN GoNzáLez, el retablo barroco..., op. cit., p. 13.
205 ideM, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 58.
206 dABrio GoNzáLez, M.ª teresa, los ribas. Un taller andaluz de escultura del siglo XVii (Córdoba,

1985), p. 206.
207 ULierte VázQUez, M.ª Luz, el retablo en Jaén (1580-1800) (Jaén, 1986), pp. 30 s.
208 BALLeSteroS CABrero, Floriano, «el retablo mayor de la iglesia parroquial de San Cosme y

San damián de Burgos», en b.S.A.A., t.º XXXVii (1971), p. 328; PAYo HerNANz, J.r., el retablo en
burgos..., op. cit., t.º i, p. 252.
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en Canarias se introduce en 1665, o tal vez en 1664, al menos mientras no apa-
rezca otra obra más temprana, según afirma trujillo rodríguez209. La columna
salomónica aparece en Cantabria a través del taller de Limpias-Liendo, siendo
su introductor el ensamblador de Liendo Francisco Martínez de Arce, que desarro-
lló un primer modelo en 1666 en el desaparecido retablo mayor de la iglesia de
San Francisco de Santander210. Hasta 1670 su empleo no se generaliza en la
Antigua diócesis de Cartagena211, lo mismo que en Alicante212. en La rioja apa-
rece con el retablo mayor de Anguiano, realizado entre 1672 y 1678 por diego
ichaso y Francisco de cueva213. en la zona limítrofe entre álava, Burgos y La rioja
no se incorpora hasta 1673, fecha en que construye el arquitecto de Liendo Juan
de la Piedra Arce el retablo mayor de Altable, donde se utiliza un modelo muy
próximo al salomónico214. en Córdoba, la preocupación por la columna salomó-
nica no es anterior a 1675215. Fue éste el mismo año en que contrataron los jesui-
tas con el riosecano Juan Fernández el retablo mayor de la iglesia del Colegio real
de la Clerecía de Salamanca, obra con la que triunfa en esta zona el retablo salo-
mónico216. en 1677 se utilizaba en el retablo mayor de Lemoiz, aunque su incor-
poración en Vizcaya pudo ser anterior, hacia 1669217. en Asturias, ramallo
Asensio señala su introducción con la segunda oleada que fecha entre 1678 y
1685 para jalonar la evolución del estilo prechurrigueresco218. Los primeros reta-
blos documentados en el Alto Alentejo con soportes de este tipo datan de 1689,
y son obra del lisboeta Francisco Machado219. en León no alcanzó su apogeo hasta
1690220. en 1698 la utiliza Mateo de Azpiazu por vez primera en el Goierri, en un
colateral de Gaviria221.

209 trUJiLLo rodrÍGUez, Alfonso, el retablo barroco en canarias (Santa Cruz de tenerife, 1977),
t.º i, p. 102. 

210 PoLo SáNCHez, Julio J., Arte barroco en cantabria. retablos e imaginería (Cantabria, 1991),
p. 54.

211 PeÑA VeLASCo, Concepción de la, el retablo barroco en la Antigua diócesis de cartagena. 1670-
1785 (Murcia, 1992), p. 74.

212 VidAL BerNABé, inmaculada, retablos Alicantinos del barroco (1600-1780) (Alicante, 1990), p. 37.
213 rAMÍrez MArtÍNez, Jesús Manuel, y rAMÍrez MArtÍNez, Jesús María, la escultura en la

rioja durante el siglo XVii (Logroño, 1984), p. 25.
214 VéLez CHAUrri, José J., el retablo barroco en los límites de las provincia de álava, burgos y la rioja

(1600-1780) (álava, 1990), p. 106.
215 rAYA rAYA, M.ª A., el retablo barroco..., op. cit., p. 144. 
216 GoNzáLez, Julio, «el retablo del altar mayor de la iglesia de la Clerecía de Salamanca», en

A.e.A., t.º XV (1942), pp. 346-350; rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., «el retablo barroco en Salamanca:
materiales, formas, tipologías», en imafronte. extraordinario dedicado al retablo español, n.os 3-4-5 (1987-88-
89), p. 239.

217 zorrozUA SANtiSteBAN, Julen, el retablo barroco en bizkaia (Bilbao, 1998), p. 125.
218 rAMALLo ASeNSio, Germán, escultura barroca en Asturias (oviedo, 1985), pp. 80, 86.
219 VALLeCiLLo teodoro, Miguel ángel, retablística Alto Alentejana (elvas, Villaviciosa y

olivenza) en los siglos XVii-XViii (Mérida, 1996), p. 48.
220 LLAMAzAreS rodrÍGUez, Fernando, el retablo barroco en león (León, 1991), p. 40.
221 CeNdoYA, ignacio, el retablo barroco en el Goierri (donostia-San Sebastián, 1992), p. 109.
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Con todo, podemos afirmar que la generalización de este tipo de soporte tuvo
lugar entre 1630 y 1640, no siendo hasta la segunda mitad del siglo XVii –el último
tercio– el momento en que se empezó a utilizar de forma masiva222. A esto contribuyó
la tratadística. Fray Juan rizzi las emplea constantemente en los distintos dibujos con
los que ilustra su tratado de la Pintura Sabia (c.1659-1662); en su breve tratado de
Arquitectura del orden Salomónico entero (c.1663)223 propone que todos los elementos
arquitectónicos participen de la ondulación del soporte

224
. el cisterciense Juan

caramuel también contribuyó a difundir la columna con su tratado titulado
Arquitectura civil recta y oblicua considerada y dibuxada en el templo de Jerusalén, editado
en el año 1678 en Vigevano, lo que sin duda debió restarle importancia225. en este sen-
tido, la repercusión que tuvieron los grabados y la pintura fue primordial226.

en la diócesis de Plasencia, la columna salomónica la introdujo Juan de Arenas,
maestro de arquitectura procedente de Barco de ávila. Aparece por vez primera en
el retablo mayor de la iglesia de Cabezuela del Valle, que, a su vez, sirvió de mode-
lo para el de la cercana parroquia de tornavacas. Contrató Juan de Arenas el cabe-
zueleño el 16 de agosto de 1681, y en un segundo convenio añadió «las dos hechuras
de la Virgen María y San Juan al pie de la cruz y juntamente las columnas salomó-
nicas con sus correspondencias»227. La introducción de este soporte en Plasencia fue,
por tanto, una derivación del abulense, donde se conocía desde que Juan de Ferreras,
escultor y ensamblador vecino de Segovia, lo introdujera hacia 1680228, año en que
fabricó el retablo situado al costado el evangelio en la iglesia de el oso229. en la obra
citada de Cabezuela se emplearon cinco espiras y dos medias para su conformación,
lo que también es frecuente en el resto de españa230. también hay retablos de cuatro

222 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 58; ideM, escultura barroca en
españa, 1600-1770 (Madrid, 1983), p. 28; rAYA rAYA, M.ª A., el retablo barroco..., op. cit., p. 143.

223 Manuscritos publicados por e.tormo, C.Gusi y e.Lafuente Ferrari en la vida y la obra de Fray Juan
ricci, op. cit.

224 rAMÍrez, Juan Antonio, «Guarino Guarini, Fray Juan ricci, y el “orden salomónico entero”»,
en Goya, Nº. 160 (enero-Febrero, 1981), pp. 202-211; WieBeNSoN, dora (ed.), los tratados de
Arquitectura. de Alberti a ledoux (Madrid, 1988), pp. 181 ss. (el texto sobre ricci corre a cargo de Juan
Antonio ramírez. Vid., etiam, rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., la huella de bernini en españa, en HiB-
BArd, Howard, bernini (Madrid, 1982), p. Vii.

225 CArAMUeL de LoBKoWitz, J., op. cit.
226 Vid. torre rUiz, M.ª Faustina, «La columna salomónica en la pintura española de los siglos

XVi y XVii», en Homenaje al Prof. dr. d. José Hernández díaz (Sevilla, 1982), t.º i, pp. 723-739.
227 Véase la biografía de Juan de Arenas.
228 VázQUez GArCÍA, Francisco, el retablo barroco en las iglesias parroquiales de la zona norte de la pro-

vincia de ávila (Madrid, tesis doctoral Xerocopiada, 1991), t.º i, p. 161. Vid, etiam, sobre el artista citado,
MoNtALVo MArtÍN, Javier, «Juan de Ferreras, ensamblador y arquitecto barroco segoviano», en
b.S.A.A., t.º Lii (1986), pp. 343-356; GoNzáLez ALArCóN, M.ª teresa, y VázQUez GArCÍA, F.,
«datos biográficos y obras en Segovia y ávila del Arquitecto y ensamblador barroco segoviano Juan de
Ferreras», en b.S.A.A., t.º LX (1994), pp. 421-444.

229 VázQUez GArCÍA, F., op. cit., t.º i, p. 162, y t.º ii, p. 1160.
230 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 58.
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espiras y dos medias, como el situado en la epístola de la
iglesia de San esteban, en Plasencia, dedicado al Cristo de
la Buena Muerte (fines s.XVii). Columnas de seis vueltas
tiene el retablo del Cristo del Santo Sepulcro de Losar de
la Vera (fines s.XVii), el mayor de Valdecañas de tajo
(fines s.XVii), etc. No faltan ejemplos de tres espiras y dos
medias: es el caso del bonito retablo-baldaquino del anti-
guo convento trinitario de Hervás, obra ejecutada en la
década de 1680. La implantación definitiva de este sopor-
te se dio a partir de la construcción en Serradilla del reta-
blo mayor del convento de la Victoria, obra que ejecutó el
madrileño Francisco de la torre entre 1699 y 1701.

respecto a las primeras obras, donde la talla de los
motivos decorativos es plana y de escaso resalte
(Cabezuela, tornavacas, Hervás), a medida que avanza el
estilo se va introduciendo una mayor jugosidad en los
soportes. es el caso de los retablos construidos, o atribui-
dos, a los maestros de Vizcaya José Vélez de Pomar y Juan de la rosa, cuya obra per-
mite asimismo afirmar que nuestra diócesis, de no ser por la influencia foránea, no
hubiera estado a la altura de españa para estas fechas dado el decaimiento que
sufrieron sus talleres durante la segunda mitad del siglo XVii; lo mismo sucedió en
la Baja extremadura231. entre estos retablos citemos los mayores de Santa María de
Jaraíz de la Vera (terminado en 1696), Garganta la olla (fines s.XVii), los colaterales
del convento del Cristo de la Victoria de Serradilla (1704-1705), Valverde de la Vera
(terminado en 1704) y el actual mayor de Hervás (segunda mitad de la década de
1720). todos ellos tienen cuatro espiras en las columnas, al igual que el de oliva de
Plasencia (década 1720) y el mayor de la ermita del Cristo de la Misericordia de
Losar de la Vera (c.1726-27). Una más presenta el retablo de San José, antiguo del
dulce Nombre de Jesús de la iglesia de Villanueva de la Vera (1707-1712), obra del
maestro Francisco rodríguez, vecino de talavera de la reina. el soporte salomónico
pervive hasta la década de 1730, a diferencia de lo que sucede en españa. el retablo
del Cristo de la Piedad en Villanueva de la Vera lo construyó Fernando álvarez
lorenzana entre 1727 y 1729. Más tardío es el parroquial de Alcollarín, contratado en
1731 y asentado en 1732 por el maestro trujillano Pedro díaz bejarano. en todos los
ejemplos mencionados, las espiras siguen para sus giros las directrices de Juan
caramuel –dextrorsum las del lado izquierdo y sinextrorsum las del derecho232–, que
adquieren multitud de variaciones: el mayor de Villanueva de la Vera es buen ejem-
plo de lo que decimos.

Fig. 16. Plasencia. Parro-
quia de San esteban.
retablo del Cristo de la
Buena Muerte.

231 Las introdujo el maestro sevillano, establecido en zafra, blas de escobar, que las empleó por pri-
mera vez en el retablo mayor de la excolegiata de zafra (1666): HerNáNdez NieVeS, r., retablística...,
op. cit., p. 345.

232 CArAMUeL de LoBKoWitz, J., op. cit., t.º ii, p. 76.
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Otros tipos de columnas. La eclosión del estilo barroco propicia la diversificación
de los tipos de columnas, de menor complejidad en Plasencia que en otras zonas de
españa. Una variante del soporte de tipo salomónico es la columna enguirnaldada:
rodea su fuste con una guirnalda dispuesta en sentido helicoidal. La emplea el truji-
llano bartolomé Jerez en el retablo mayor de la parroquia de Serradilla, fabricado entre
1734 y 1735; también se utiliza en el del convento de monjas carmelitas de Plasencia,
que debe ser de hacia las mismas fechas que el serradillano. estas columnas presen-
tan el tercio inferior con motivos tallados; responden al tipo vallisoletano que Martín
González fecha en la primera mitad del siglo XViii233. del mismo tenemos un prece-
dente en el retablo-baldaquino conservado en tornavacas, dedicado al Santo Cristo:
la columna salomónica apoya en un tambor decorado con motivos de talla.

Sin embargo, el soporte que más éxito alcanzó después del salomónico fue la colum-
na de fuste liso decorado con festones, cabezas de angelitos y en alguna ocasión con lan-
zas, corazas, espadas, etc. bartolomé Jerez combina el primer tipo con la enguirnaldada
en Serradilla, y lo repite en el del Santo Cristo del desamparo de escurial (1732) y en el
mayor de Logrosán (c.1735). Ya lo había empleado Pedro de la roza, vecino de La Calzada
de oropesa, en el retablo del Cristo del desamparo de deleitosa (1722-23), aunque será
en la década de 1730 cuando se utilice con mayor profusión: lo tenemos en el mayor de
la ermita castejáa de la Soledad, donde se combina con los de tipo salomónico, y en los
de Barrado y Mirabel. Fue un tipo de soporte muy empleado por los hermanos José
Manuel y Francisco Ventura de la incera Velasco: retablos como los mayores de la ermita
jarandillana de Ntra. Sra. de Sopetrán o el de San Miguel de Jaraíz, fabricados a comien-
zos de la década de 1750, son un buen ejemplo para ver el lujo que puede llegar a alcan-
zar el Barroco con el tratamiento que los incera Velasco confieren al soporte. 

233 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 59.

lámina Viii. tipos de columnas. Salomónicas y
enguirnaldada. 

1. Plasencia. San esteban. Último cuarto s. XVii.
2. Santa María de Jaraíz de la Vera. 1697.
3. Serradilla. Parroquia. 1734-35.

1 32
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de forma paralela empiezan a surgir las columnas de fuste estriado, decorado
con motivos adosados de entre los que resaltan las placas adventicias. en la reta-
blística española uno de los primeros ejemplos de este soporte lo tenemos en el reta-
blo mayor de la iglesia de las Calatravas de Madrid, obra de José benito churriguera
ejecutada en 1720234. en la diócesis de Plasencia hace su aparición en torno a la déca-
da de 1740, y una de las primeras obras donde se emplea es en el retablo de la
Virgen de los dolores, de la iglesia parroquial de tornavacas. en las mismas fechas
se debió fabricar la máquina que decora, por el evangelio, la capilla del crucero de
la iglesia de Peraleda de la Mata. empezará a cobrar auge a partir de mediados del
siglo XViii, si bien es cierto que, a excepción de los ejemplos citados, lo más fre-
cuente fue decorarlo con motivos vegetales tallados –el mayor de Pasarón de la Vera
(1757-1765)– que luego añaden las ces y rocallas, dando paso al rococó: mayor de
Arroyomolinos de la Vera (c.1754-1755). Pueden introducir la variante de presentar
el tercio inferior de la columna diferenciado mediante una moldura y la decoración
correspondiente, como sucede en el del Santo Cristo del Sepulcro de Aldeanueva de
la Vera (1758) y en el mayor de Serrejón (1770-1780). Las placas adventicias y deta-
lles de estilo rococó van en otros casos sobre fuste liso: el mayor de Jerte (c.1760-
1762), los dos retablos colaterales al presbiterio de la parroquial de Cuacos de Yuste
(a partir de 1762) o el mayor de La Garganta (1770-1780). retablos de estilo ya neo-
clásico, aunque todavía con tintes rococó, como era el caso del mayor desaparecido
de Hervás, donde se empleaban columnas corintias estriadas con detalles decorati-
vos, dejarán paso al más puro estilo neoclásico tras suprimir dichos ornatos: mag-
nífico ejemplo, y único al mismo tiempo, tenemos en el mayor de Cuacos de Yuste.

lámina iX. tipos de columnas 
1. Con decoración vegetal. escurial. Cristo del desamparo. 1732.
2. estriada, decorada con motivos sobre placas adventicias.

tornavacas. Hacia 1740.

1 2

234 BoNet CorreA, Antonio, «Los retablos de la iglesia de las Calatravas de Madrid. José de
Churriguera y Juan de Villanueva, padre», en A.e.A., t.º XXXV (1962), p. 21.
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El estípite 

Se trata de un soporte de raigambre anticlásica
cuyo uso inició Miguel ángel en la Biblioteca
Laurenciana (1526) y retomó la retablística caste-
llana en el último decenio del siglo XVii, cobrando
en la centuria siguiente decidida importancia. en sí
mismo, el estípite es un soporte estático de cuya
modulación depende, sin embargo, el dinamismo
que llega a otorgar al conjunto que sustenta y con-
vierte en auténtica torre. en lo que al diseño se
refiere, los estípites de la zona castellana son más
sobrios y estáticos que los andaluces, más procli-
ves a las formas bulbosas resultantes de una mayor
estrangulación de los elementos superpuestos,
como así lo demuestra la obra del ensamblador
gaditano Jerónimo balbás235. en la diócesis de
Plasencia, y salvo ejemplos aislados, el estípite
tuvo muy poco éxito. Generalmente, sólo aparece
aislado en retablos pequeños, colaterales, sin
demasiada complejidad tectónica: Cabezuela del
Valle, Jerte, Serrejón, Casatejada, etc. en retablos
de mayor entidad, o bien los tenemos relegados en
el ático (sucede con la máquina que cubre el pres-
biterio de Jerte) o bien compartiendo protagonis-
mo con las columnas, soporte más característico:
en los retablos colaterales al presbiterio de la igle-
sia de Pasarón de la Vera se combinan los estípites
con columnas salomónicas; en el del Cristo del
Santo Sepulcro de Aldeanueva de la Vera conviven
con columnas de fuste liso y decoración vegetal
(terminado en 1758). Mencionemos también los
ejemplos del retablo mayor desaparecido de Aldea
de trujillo y el actual de Valdetorres, donde el estí-
pite es el principal soporte. o el mayor de la igle-
sia de Santiago Apóstol en Santibáñez de Béjar,
algo anterior que los mencionados si tenemos en
cuenta que para su construcción otorgó licencia

235 Vid., al respecto, SANCHo CorBACHo, A., Arquitectura barroca..., op. cit., pp. 22-25; GALLeGo
BUrÍN, A., el barroco Granadino..., op. cit., p. 92, n. 100; MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca
castellana..., op. cit., pp. 57 s.; rAMoS FAJArdo, M.ª del Carmen, «Columnas y estípites en el retablo
barroco granadino», en cuadernos de Arte de la Universidad de Granada (1984), t.º XVi, pp. 252 ss. de igual
forma podemos apreciar las diferencias entre nuestros estípites y los sevillanos. Vid., etiam, rAYA rAYA,
M.ª A., el retablo en córdoba..., op. cit., pp. 46 ss. Sobre la utilización del estípite, soporte plenamente
manierista, en el pleno barroco, vid. el importante trabajo de MoFFitt, John F., «el Sagrario
Metropolitano, Wendel dietterlin, and the estipite: observations on mannerism and neo plateresque
architectural style in 18th-century mexican ecclesiastical facades», en b.S.A.A., t.º L (1984), pp. 325-348.

Fig. 17. Valdetorres. Parroquia
de Ntra. Sra. de la Asunción.
retablo mayor.

Fig. 18. Santibáñez de Bejar.
Parroquia de Santiago Apóstol.
retablo mayor.
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don Juan Sánchez de Miranda el 24 de julio de
1708; este mismo año debió celebrarse la
subasta de la obra, en la que presentó postura
el maestro arquitecto Marcos González236.

excepción a esta norma, y únicos en la
diócesis, son los estípites gigantes de los reta-
blos del antiguo convento trinitario de Hervás,
ejecutados a mediados del siglo XViii por el
arquitecto fray José de la Santísima trinidad237. en
el conjunto de la retablística cacereña, y más
aún extremeña, los voluminosos soportes
empleados en los retablos hervasenses tan sólo
encuentran verdadero parangón y contrapun-
to en ejemplares muy localizados. en la pro-
vincia de Badajoz, más proclive a las formas
decorativas por su proximidad a Andalucía,
este tipo de soportes fue importado desde
Madrid por Ginés lópez, que los empleó, acaso
por vez primera en la región, en 1717 para diseñar el tabernáculo programado por
los canónigos y destinado al presbiterio de la Catedral pacense238. Posteriormente, el
uso del estípite en la zona propició la talla de ejemplares con arquitectura verdade-
ramente palpitante, en relación con la desestabilización de las formas clásicas a raíz
de la utilización de un soporte más inventivo y decorativo que estructural: el reta-
blo mayor de la Sede pacense encuentra su más próximo reclamo en la enorme y
asombrosa máquina de la parroquia del Santísimo Cristo de las Misericordias, en
Fuente del Maestre, ejecutada entre 1719 y 1723 por Sebastián Jiménez239, autor al que
también se atribuyen las columnas-estípites del importante y bello ejemplar custo-
diado en la parroquia de San Pedro, en Aceuchal240. destaquemos, asimismo, el reta-
blo de la capilla de Ntra. Sra. del reposo, en la parroquia jerezana de San Bartolomé,
obra que Juan ramos de castro realizó entre 1738 y 1745241. Y aunque a este último
artífice se lo ha querido relacionar con la construcción, en la misma década de 1740,

lámina X. estípite. Hervás,
convento trinitario. Hacia
mediados del s. XViii.

236 No sabemos si la obra le fue adjudicada, aunque sí conocemos su importe total: 5.150 reales.
Algunos años más tarde, y siguiendo los dictados de la Visita del obispo de ávila don Pedro de Ayala,
realizada el 28 de octubre de 1728, la iglesia procedió a dorar el retablo en 1731: A.P. de Santibáñez de
Béjar, l.c.F. y V. de 1649 a 1737, foliado, foliación perdida en parte, fols. 193, 246 vt.º, 247 y 152 vt.º.

237 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., y MéNdez HerNáN, V., Fray José de la Santísima trinidad..., op. cit.,
pp. 99-120. 

238 GóMez-teJedor CáNoVAS, M.ª dolores, la catedral de badajoz (Badajoz, 1958), p. 129.
239 teJAdA VizUete, Francisco, y SoLÍS rodrÍGUez, Carmelo, «Las Artes Plásticas en el siglo

XViii», en Historia de la baja extremadura, t.º ii, de la época de los Austrias a 1936 (Badajoz, 1986), p. 991;
HerNáNdez NieVeS, r., retablística..., op. cit., pp. 238 ss.

240 teJAdA VizUete, F., y SoLÍS rodrÍGUez, C., op. cit., p. 993. Vid., etiam, teJAdA VizUete,
F., retablos barrocos de la baja extremadura (Siglos XVii-XViii) (Mérida, 1988), p. 54 y ss.

241 HerNáNdez NieVeS, r., retablística..., op. cit. , pp. 266 ss.; teJAdA VizUete, F., op. cit., p. 57.
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del retablo de la Virgen de la Valvanera en la iglesia segedana de Ntra. Sra. de la
Candelaria, teresa Jiménez opina que su realización (1748-1751) se debió a José Javier
de larra y churriguera242. Pero sobre todo, no dejemos de citar el retablo mayor de la
parroquia de Ntra. Sra. de la Granada, en Fuente de Cantos, de desvaída trama estruc-
tural a tenor de los seis estupendos estípites, de tan original diseño en nuestra región,
que la pueblan: se trata del retablo dieciochesco bajoextremeño mejor considerado por
la crítica histórico-artística, y, en más de una ocasión, relacionado con modelos forá-
neos procedentes sobre todo de Sevilla. Hernández Nieves sitúa cronológicamente la
gran máquina de Fuente de Cantos en las décadas centrales del siglo XViii243.

Además de lo dicho, es interesante anotar el siguiente apunte documental. el 6 de
noviembre de 1630 se pactaron una serie de condiciones con el pintor Juan González de
castro, encargado de dorar el retablo y reja de la capilla que tenía Pedro Gómez, regidor
de Plasencia, en el convento de monjas ildefonsas de esta ciudad; en la 5ª condición del
contrato leemos textualmente lo siguiente: «que el respaldo de la caja de Nuestra Señora
se a destofar de cogollos de brutesco de todas colores, mui bien estofado, y los astípites
de la dicha caja»244. Por tanto, y aunque tuviera el estípite mayor empleo durante el
barroco, permite constatar este asiento que dicho soporte se conocía y que existía. es
importante tener en cuenta que el retablo fue ejecutado por el ensamblador vallisoleta-
no Juan Velázquez, según la obligación que suscribió el 19 de septiembre de 1625.

las pilastras. en Plasencia, desde el inicio de la columna estriada, se utilizó gene-
ralmente la pilastra como complemento de ésta, a la que dota de cierta profundidad.
en el contrato que estipularon Pedro García y su sobrino baltasar para ejecutar el reta-
blo que el mercader diego de trejo había proyectado construir en la iglesia de San
esteban, contratado el 20 de abril de 1572, se habla de «coluna con sus traspilares»245.
traspilares o retropilastras serán empleados durante toda la primera mitad de la cen-
turia del siglo XVii, recuperándose con el estilo Neoclásico, de lo que tenemos buena
prueba en el mayor de Cuacos de Yuste, copia del que diseñó Juan de Herrera hacia
1580 para el monasterio jerónimo situado en esta misma localidad. también llevaba
traspilastras el desaparecido retablo mayor de la iglesia de la Asunción de Hervás. 

los machones. Viene a ser el machón una pilastra más, relacionada con el estípite
por la sección troncopiramidal invertida que suelen presentar246. Se utilizaron para
rematar los áticos de los retablos durante la etapa barroca, y generalmente decoran sus
frentes con motivos festoneados. Los mayores de Cabezuela del Valle (1681) y su geme-
lo de tornavacas fueron dos de los retablos en los que se utilizaron por primera vez.

242 JiMéNez PrieGo, Mª. teresa, «Nuevas aportaciones sobre Manuel de Larra Churriguera», en
b.S.A.A., t.º XL-XLi (1975), p. 357; teJAdA VizUete, F., y SoLÍS rodrÍGUez, C., op. cit., pp. 986-988;
HerNáNdez NieVeS, r:, retablística..., op. cit., p. 276 y ss.

243 HerNáNdez NieVeS, r., retablística..., op. cit., p. 289.
244 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1835, 6 de noviem-

bre de 1630, s.f.
245 Véase la biografía de baltasar García.
246 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 57.
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2.2. apoyos

Hasta la introducción de la columna salomónica y la llegada del Barroco, los
balaustres y las columnas de los retablos apoyan en los «cubos», «netos» o «billotes»
que estructuran el banco y sirven de organización a un programa iconográfico que
los aprovecha para situar en ellos simbólicamente a los Profetas y evangelistas de la
iglesia. Pueden ir éstos ejecutados con pintura (Monroy, Cañamero) o escultura: los
mejores ejemplos los tenemos, para el siglo XVi, en los mayores de San Martín de
Plasencia (1557-1560) y, sobre todo, en tejeda de tiétar (c.1566-67), que exhibe bellos
ángeles pasionistas. el mayor de Malpartida de Plasencia (1615/16-1622) lleva deco-
radas con tallas todas las caras de los netos, no así el de Plasencia, por disposición
de Gregorio Fernández, que suprime los relieves «en los fondos de los billotes» del
banco al no ser éstos apreciables por la vista.

Con la llegada del Barroco los «netos» o «billotes» se sustituyen por inventivas
ménsulas, más acordes con la tendencia del nuevo estilo a la prolija ornamentación,
claroscuro y movimiento ondulante. Surgen por vez primera en el retablo mayor de
Cabezuela del Valle, que contrató en 1681 el entallador, procedente de Barco de
ávila, Juan de Arenas. Las repite en el de tornavacas, manteniendo, al igual que en
el de Cabezuela, los relieves iconográficos situados entre las ménsulas, sintomático
de una evolución que no ha hecho más que comenzar. Un verdadero paroxismo
decorativo alcanzan los apeos de las columnas que estructuran el retablo de la ermi-
ta de Ntra. Sra. de los dolores, en Casatejada (década 1730). Hermosos son los que
tallan los hermanos José Manuel y Francisco Ventura de la incera Velasco.

La vuelta al orden propugnada desde la Academia de San Fernando significó el
triunfo del estilo Neoclásico y el retorno de los netos, que conviven con las ménsu-
las en el retablo mayor de la iglesia de Arroyomolinos de la Vera (c.1754) , y vuel-
ven a triunfar en el mayor de Cuacos de Yuste (1800).

2.3. tableros, cajas, nichos, hornacinas, peanas y repisas

Son los espacios reservados a la imaginería. en los contratos se alude a ellos con
una variada terminología: «artesones», «tabernáculos», «encaxamentos», «caxones»,
«caxas», etc.247 es frecuente emplear el término tablero cuando se trata de pinturas;
cajas cuando son relieves o esculturas de bulto, que, asimismo, también van situa-
das en nichos y hornacinas. Las peanas y repisas surgen cuando la talla exenta se
sitúa en saledizo. 

durante la fase plateresca, los tableros o cajas, cuadrados o rectangulares, estruc-
turan la obra siguiendo la vertical. Su importancia en el siglo XVi deriva en gran
parte de la tradición gótica, y se mantiene, en virtud del amplio repertorio icono-
gráfico, durante la primera mitad de la siguiente centuria: el mayor de Malpartida

247 Vid., al respecto, PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano..., op. cit., pp. 93 s.
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de Plasencia (1615/1616-1622) tiene su parangón con el de Santa María de la
Asunción de Béjar, ya que en ambos se emplea el relieve escultórico. en el mayor de
la Catedral, siguiendo la tradición pictórica que estuvo presente en Plasencia –no
olvidemos la escuela madrileña– durante toda la fase del clasicismo, se incluyen
cuatro grandes lienzos con pinturas rodeados con piedras y gallones, que es la deco-
ración que se impuso durante la primera mitad de la centuria para marcos y peanas.
en el siglo anterior, enmarcaban los tableros los propios elementos estructurales de
la obra, según apreciamos en el mayor de Casas de Millán (1541-1545) o Solana de
Cabañas (acabado en 1544).

Las cajas, nichos u hornacinas se resuelven durante la fase plateresca mediante
un fondo semicircular avenerado y arco de medio punto; también pueden ser rec-
tas e ir con el plafón liso; con el tiempo, será frecuente encontrarlo decorado con
casetones. Con el retablo herreriano la hornacina se simplifica, y tiende a hacerse
menos profunda según avanza el siglo XVii: sirven de ejemplo el mayor de
Malpartida de Plasencia o el de la Catedral del Jerte, ya citados. el cerramiento
puede ser recto, curvo, trilobulado o poligonal, estos dos últimos de gran predica-
mento desde fines del XVii y, sobre todo, en el XViii: ejemplo máximo es el del
retablo-sepulcro que alberga en Aldeanueva de la Vera al Cristo yacente así cono-
cido (1758). durante la fase barroca estas hornacinas estarán ribeteadas con deco-
ración vegetalista, que puede prolongarse en la clave haciendo que el marco se
quiebre; surge entonces el llamado marco de «codillo» y «tambanillo» decorado
con una gran tarja, como vemos en el mayor de Cabezuela. Fueron una derivación
del marco de orejas empleado en la primera mitad del siglo XVii. durante el siglo
XViii es frecuente encontrar medallones de hojarasca pomposa en la clave de una
hornacina decorada en su interior a base de casetones florales: San Miguel de Jaraíz
de la Vera, Alcollarín, etc. Las inventivas formas placadas tienen su mejor expre-
sión en los nichos del retablo mayor de Pasarón de la Vera, que sirve además de
ejemplo para ver la mayor importancia que adquiere con el Barroco el marco de
nubes y rayos destellantes. A diferencia de Valladolid y otras zonas de españa, en
Plasencia no tuvieron éxito las hornacinas ovales procedentes de italia248. durante
el rococó pervive ese mismo tipo de nicho, muy frágil por estar resuelto a base de
superponer rocallas y ces. en el Neoclasicismo se procede a la limpieza de las super-
ficies, y a una vuelta al orden.

Con la finalidad de resaltar las esculturas insertas en los nichos surgen las pea-
nas. Aparecen en Plasencia a partir de la instauración del clasicismo en la arqui-
tectura. en retablos como el mayor del convento de Santo domingo las peanas se
decoran con capiteles de orden semejante al de las columnas del cuerpo en el que
se incluyen, derivando en una superposición: dórico, jónico, corintio y compuesto.
durante la primera mitad del siglo XVii continúa la tendencia, sustituida con deco-
ración vegetal a medida que avanza el tiempo: en el retablo mayor de la ermita de

248 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 61.
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Ntra. Sra. de la Blanca, en Pasarón de la Vera, las peanas están decoradas con folla-
je muy carnoso (1657-1661). Vino este tipo a sustituir la que se impuso a partir de
los años de la década de 1620, adornada con piedras y gallones, añadiéndose ovas,
roleos y tarjetillas a medida que evoluciona249. Complemento de la peana es la repi-
sa, con la misma decoración que aquélla. de nuevo tenemos que recurrir al retablo
mayor de Plasencia para ofrecer el mejor ejemplo del tipo de decoración más clasi-
cista que hemos comentado para ambos apoyos –peanas y repisas–. Aquéllas,
durante el Barroco, tienden a reducir su tamaño, adquiriendo importancia la
peana, que permite avanzar la escultura, y hace que el retablo gane en profundi-
dad. Suelen ser frecuentes durante esta etapa las peanas en forma de cono inverti-
do, como sucede en los mayores de Jerte, Pasarón, Serradilla, oliva de Plasencia,
Hervás, etc., de mayor o menor profundidad y abigarramiento. el rococó las deco-
rará con rocallas y ces (mayor de Arroyomolinos de la Vera), desapareciendo en el
Neoclasicismo. 

2.4. remates

el ático, también llamado «frontispicio» o «coronamiento», «cabecera», etc.,
remata el retablo. durante las fases romanista y purista se impuso el frontón como
corolario de las cajas, cerrado o abierto. Para esto fue importante la influencia que
ejercieron los preceptistas italianos, de cuyos tratados también se tomaron los moti-
vos decorativos de las calles laterales. Los podemos observar en el retablo mayor del
convento placentino de Santo domingo (fin década 1580-comienzos de la de 1590),
con pirámides y bolas herrerianas. Junto a éstas, se incorporan las tarjas, veneras,
agujas, vasos, jarras y asas250. este sistema de cerramiento se mantiene, en general,
durante la primera mitad del siglo XVii, incorporando sobre el banco del ático y los
aletones obras escultóricas; se alcanza el paroxismo cuando se combinan frontones
rectos, curvos y de lados alabeados poblados con imágenes. de este modo lo dispu-
so Gregorio Fernández cuando otorgó, el 4 de mayo de 1625, la memoria con las con-
diciones en virtud de las cuales habría de ejecutar las tallas del retablo mayor de la
Catedral del Jerte: 

«en el pedrestal último se han de hazer quatro ángeles que tengan seis pies y
medio de alto, que acompañen los escudos de armas. en la caja última se dize lleve un
cristo crucificado, nuestra Señora y San Joan, y soy de parecer que si quedare mucho
claro se ponga allí una Madalena. 

en el frontispicio del retablo se pondrán las tres Virtudes, la de en medio sentada,
las otras dos rescostadas»251.

249 ibídem, p. 60.
250 PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano..., op. cit., p. 96. 
251 Véase la monografía dedicada en este trabajo al retablo mayor catedralicio.
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durante la segunda mitad del siglo XVii el retablo barroco mantendrá en sus
comienzos el edículo central del ático, donde va inserta la escena con la Crucifixión,
enmarcada con machones y aletones convertidos en verdaderos rameados de ele-
mentos vegetales. Sin embargo, lo más frecuente fue tender hacia la globalización
del retablo en un esquema totalizador, que, en función de su adaptación e integra-
ción con la arquitectura del templo, adquiere forma semicircular (Santa María de
Jaraíz de la Vera –terminado en 1696–, Garganta la olla –fines s.XVii–, Convento del
Cristo de la Victoria de Serradilla –1699-1701– y sus laterales –1704-1705–, Valverde
de la Vera –1704–, o el mayor de Logrosán –1735–), transformada en cascarón por
influencia del retablo del convento de San esteban de Salamanca, obra magna de
José benito de churriguera: se utiliza de forma masiva a partir de la década de 1730;
tenemos ejemplos en Alcollarín (1731-1732), parroquial de Serradilla (1734-1735),
Barrado (década 1730), Pasarón de la Vera (1757-1765), la ermita jarandillana de
Ntra. Sra. de Sopetrán (1747-1749), etc.

2.5. El sagrario, tabernáculo y expositor

La importancia concedida en el Concilio de trento al Santísimo Sacramento
del altar fue el detonante para que el sagrario, tabernáculo o custodia se convir-
tiera en un elemento destacable dentro del retablo. en la sesión Xiii que cele-
braron los padres conciliares el 11 de octubre de 1551 bajo el papado de Julio iii,
se declaró en el capítulo i «la presencia real de Jesucristo nuestro Señor en el
santísimo sacramento de la eucaristía, además de la escelencia de la santísima
eucaristía sobre los demas Sacramentos, y el culto y veneración que se debe dar
á este santísimo sacramento»252.  Justifica esto que el tabernáculo sea incluso la
pieza que se contrata cuando falta el dinero suficiente con el que hacer frente a
los pagos del retablo en su conjunto (mayor de escurial). Asimismo, el sagrario
es el elemento más sujeto a innovaciones; son muchas las máquinas lignarias que
han perdido la custodia original (Casas de Millán, San Martín de Plasencia, etc.).
La evolución de los estilos que nos ofrecen es completa, e incluso mayor que la
de los propios retablos, ya que permiten el ensayo de nuevas fórmulas. Según las
palabras de Francisco de los Santos al referirse al tabernáculo de el escorial, «la
forma desta habitación de dios, para que imitasse al Cielo», habría de ser
«redonda»253. 

Con el clasicismo se impuso un tipo de tabernáculo de grandes proporciones, de
modo que se convirtió en un elemento arquitectónico independiente. Pervive duran-
te la primera mitad del siglo XVii, poblado con figuras escultóricas que se adaptan
al ritmo decreciente en altura de la obra, cuya planta central normalmente remata un

252 Vid. teJAdA Y rAMiro, J., op. cit., pp. 135 ss., citamos los Capítulos i, iii y V.
253 SANtoS, Fr. Francisco de los, descripción breve del Monasterio de San lorenzo el real del escorial

(Madrid, 1657), p. 29. Citado por riVAS CArMoNA, Jesús, «Los tabernáculos del Barroco andaluz», en
imafronte. el retablo español, n.os 3-4-5 (1987-89), p. 159, n. 8. 
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linternillo. el mejor ejemplo nos lo ofrece el
de la Catedral de Plasencia, y sobre todo el
especial empeño que puso en su correcta
factura Alonso de balbás cuando tasó la obra
el 3 de abril de 1634254. Aparte de esta pieza,
o de la que hizo Valentín romero para el
retablo de San Martín de Plasencia a fines
del siglo XVi, no conserva la diócesis un
tabernáculo de tamaña proporción, a
excepción del que engalana el presbiterio
de Berzocana, cuyo estudio reservamos al
apartado dedicado a tipología. 

A medida que avanza el tiempo el taber-
náculo se fue haciendo más abierto, hasta
llegar a convertirse en templetitos comple-
tamente perforados255, a lo que contribuyó
el éxito que tuvo el manifestador giratorio;
se mantiene durante el estilo rococó y des-
aparecerá con el Neoclasicismo, volviendo
a formas normativas. Los mejores y más
bonitos ejemplos de tabernáculos barrocos
y de estilo rococó nos lo ofrecen las comar-
cas del valle del Jerte y de la Vera de Plasencia, donde Manuel álvarez benavides y los
hermanos incera Velasco de continuo fueron reclamados para fabricarlos256. 

3. la tiPología

Por tipología hemos de entender la ordenación estructuralista del conjunto, condi-
cionada por la situación de la obra en el templo, los elementos religiosos que justifi-
can su existencia y las piezas arquitectónicas. Fue pionero en el estudio de las formas
el profesor Martín González, en el estudio que hizo en 1964 sobre el retablo español del
renacimiento257, luego completado con otro artículo publicado en 1989258. importante es
también el estudio del profesor Palomero Páramo259. Las formas tipológicas que en

254 Véase la monografía sobre el mayor de la Catedral de Plasencia.
255 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 62.
256 el estudio de los elementos decorativos lo reservamos para el capítulo dedicado a los estilos.
257 Vid. MArtÍN GoNzáLez, «tipología e iconografía del retablo español del renacimiento», en

b.S.A.A., t.º XXX (1964), 6 ss.
258 Vid. ideM, «Avance de una tipología del retablo barroco», en imafronte. extraordinario dedicado al

retablo español, n.os 3-4-5 (1987-88-89), pp. 111-155; ideM, el retablo barroco..., op. cit., pp. 14-22.
259 Vid. PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano..., op. cit., pp. 96-99, quien a su vez recoge la

cita que hace oriol Bohigas sobre la cuestión tipológica en el prólogo a la edición castellana del trabajo
de PeVSNer, Nikolaus, Historia de las tipologías arquitectónicas (Barcelona, 1979), p. 1.

Fig. 19. Plasencia. S.i. Catedral. retablo
mayor, tabernáculo.
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estos trabajos se estudian tuvieron en Plasencia sólo un reflejo parcial, hasta el punto
de corresponder a maestros foráneos las estructuras más innovadoras, o variadas si
queremos, respecto de lo que eran los clásicos retablos mayores o colaterales. La tipo-
logía del retablo diocesano placentino varía atendiendo a su localización en el templo,
su finalidad y su estructura arquitectónica.

3.1. localización en el templo

La situación del retablo en el presbiterio o en uno de los laterales del templo le
conferirá la denominación de mayor o colateral. Las diferencias son notables en cuan-
to a tamaño e iconografía. el primero puede llegar a alcanzar en altura los tres pisos,
recorridos por un número de calles que oscila entre tres y nueve: el de mayor tama-
ño en este sentido es el que cubre el ábside de la iglesia del convento dominico en
Plasencia, que, además, presenta una iconografía cristífera y hagiográfica con fina-
lidad narrativa y didáctica. Por el contrario, el colateral no suele tener en alzado más
de uno o dos pisos, recorridos por tres calles a lo sumo. La iconografía se reduce;
mantiene durante la etapa clasicista su finalidad didáctica y narrativa, ensalzando
al santo de devoción del donante o la imagen de advocación de la cofradía encarga-
da de sufragar la pieza. Hay veces que un retablo colateral puede alcanzar el tama-
ño de un retablo mayor, como sucede con el situado en el evangelio, junto al
presbiterio, en la iglesia parroquial de Puente del Congosto, dedicado a la
Crucifixión. 

3.2. Finalidad o tipología del contenido

El retablo relicario

el Concilio de trento revitalizó el culto a las reliquias. en la sesión XXV, celebrada
el 3 de diciembre de 1563 bajo el Pontificado de Pío iV, se encomendó «la invocación,
veneración, y reliquias de los santos, y de las sagradas imágenes»260, lo que justifica la
acumulación de huesos de santos que se dio a partir de entonces, y la proliferación de
un tipo de retablo en cuyo interior van dispuestas estanterías, tecas o celdillas donde
albergar los bustos, brazos, cajitas y demás tipos de relicarios que preservan los hue-
sos, ropas o libros que una «auténtica» confirma pertenecieron al santo cuyo nombre
permite conocer la cartela externa. ejemplos de este tipo de retablos tenemos en
Garciaz (1624-1626; desaparecido) o torrejón el rubio (posterior a 1740), cuyo efecto
de casillero, al carecer de puertas de cierre, se anula con la puerta que incorpora el de
Mirabel (primer tercio del s.XViii) y, sobre todo, el de las reliquias de la Catedral de
Plasencia: se contrató el 9 de febrero de 1746 con el tallista carlos Simón de Soria, quien
dispuso una complicada tramoya que permitía bajar o subir el gran portal que cubre

260 teJAdA Y rAMiro, J., op. cit., p. 401. Vid., etiam, HorNedo, r. M.ª de, op. cit., pp. 224-232;
SArAViA, C., op. cit., pp. 129-143.
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las estanterías. en la actualidad, este sistema, que responde a los inventos de los que
solía hacer uso el teatro, no se utiliza. Hubo ocasiones en las que se acoplaron las reli-
quias en el banco de un retablo; así sucede en el mayor de Pasarón de la Vera, al que
ya nos hemos referido en ocasiones anteriores261. en Berzocana conservamos un buen
retablo barroco destinado a albergar las reliquias de los Patronos de la diócesis, San
Fulgencio y Santa Florentina. originalmente se disponía dentro de una estructura
arquitectónica, en un segundo nivel, por encima de otro retablo clasicista donde están
las representaciones escultóricas de ambos santos: era muy curiosa la estructura de
retablo superpuesto, con la implicación simbólica de destinar las zonas bajas a los
vivos y las elevadas a los que comparten la Gloria con Cristo (imago mundi).

El retablo sepulcro

el monumento funerario se instala en el retablo. ejemplo de excepción en la
diócesis de Plasencia tenemos en el dedicado al entierro de la Virgen en la Catedral.
Con la finalidad de conmemorar la imagen de María en su tránsito, el retablo se
concibe como un gran túmulo, un auténtico mausoleo que auspicia la Asunción de
la Virgen a los cielos una vez depositada y enterrada en el mismo. Los ejemplos más
abundantes de esta tipología en españa están asociados a la proliferación de la
escultura funeraria en el siglo XVi262. Por lo común, durante la centuria seiscentista
los Cristos Yacentes de Gregorio Fernández se dispusieron en el banco de los retablos,
un importante precedente al que recurrieron Joaquín y Alberto churriguera en el siglo
XViii para la inserción del nicho, «cellae» o «cubicula memoriae»263 de María entre
los netos del placentino, oculto a los ojos del público tras un enjoyado tablero y tan
sólo descubierto en los días más señalados del año. Continúa de este modo la cos-
tumbre medieval de guardar las piezas de mayor relevancia a los ojos del público,
siendo además evidente el efectismo resultante de una tramoya que oculta o descu-
bre el cuerpo inerte subiendo o bajando el panel, activado por medio de un sistema
de elementos rotatorios a los que se accede por las puertas laterales del sotobanco:
es evidente su relación con los artificios más comunes de las escenografías teatrales. 

en la ermita de la Soledad, en Casatejada, se conserva un retablo-baldaquino
(1740-1750) exento donde se deposita el cuerpo inerte de Cristo yacente. en Losar de
la Vera existe un retablo dedicado al santo sepulcro de Cristo (fines s.XVii). ejemplo
de excepción de esta tipología tenemos en Aldeanueva de la Vera: la capilla situada
en el segundo tramo del costado eclesial del evangelio se enjoya con un magnífico
retablo-sepulcro (terminado en 1758) ocupado con la imagen yacente de un Cristo. 

261 en las monografías correspondientes se amplia y estudian al detalle estos retablos, la proceden-
cia de sus reliquias, a quién pertenecen según la tradición, etc. 

262 Vid., MArtÍN GoNzáLez, Avance de una tipología..., op. cit., p. 134. 
263 La morfología del sepulcro repite la tipología de las sepulturas catacumbales empleadas por los prime-

ros cristianos y formadas por especies de vasares dispuestos en altura, sobre los que el cuerpo yacía en el senti-
do de su longitud: Abate MArtiGNY, diccionario de antigüedades cristianas (Madrid, 1894), p. 785. La trasposición
del modelo en nuestro caso no tiene mayor intención que la de mostrar la talla de María en su totalidad.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 241

3.3. Estructura arquitectónica

El baldaquino

tiene como misión favorecer el culto circulante; su origen está unido a la pere-
grinación y a la oración264. Uno de los mejores ejemplos de baldaquino exento en
nuestra diócesis se conserva en la parroquial tornavaqueña, en donde es especial-
mente venerado el Cristo del Perdón, a quien se dedica la obra. Adopta la tipología
de un baldaquino exento: dos columnas salomónicas escoltan el frente rematado en
exedra, luego traducida al interior en la media naranja; la referencia a la bóveda
celeste otorga protección divina a la imagen emplazada en el tronos de lo sagrado al
rememorar, como ha puesto de manifiesto el profesor Martín González, la idea del
antiguo «ciborium» de la basílica cristiana, de forma que todo el espacio queda
sacralizado por medio de la protección celestial aludida simbólicamente. empero, la
presencia de un espacio circundante en torno al baldaquino es la característica defi-
nitoria del modelo exento; en nuestro caso, la opción a deambular está interrumpi-
da por la presencia de dos elaboradas puertas, dispuestas a ambos lados con la
finalidad de mantener el engaño barroco al que el fiel ha sido sometido, pues, en
realidad, y a pesar de tener una orientación funcional para permitir el acceso a la
imagen, también impiden ver la ausencia de talla en su parte postrera265. 

La máquina de tornavacas, el medio baldaquino de la iglesia del convento de
Serradilla, ejecutado por el madrileño Francisco de la torre entre 1699 y 1701, junto al
tipo exento del antiguo convento trinitario de Hervás, son los únicos ejemplares de
baldaquinos en la diócesis de Plasencia, junto al de Casatejada (1740-1750)266.

El retablo tabernáculo

Supone una ampliación de la custodia que normalmente llevan adosada los reta-
blos, y que ya hemos estudiado. tiene como misión albergar, en una estructura
arquitectónica sencilla, la imagen a quien está dedicado. Frente al desarrollo que
tuvo en Andalucía esta estructura267, en Plasencia fue relativa su importancia. el
mejor ejemplo está en el retablo mayor de la iglesia de Berzocana, que el 18 de mayo
de 1600 contrataron el entallador Valentín romero y el pintor Pedro de lozoya. en su
interior alberga una bonita imagen de San Juan Bautista, titular del templo, situada
sobre el sagrario. Cabe decir que esta obra estuvo en un principio destinada a guar-
dar las reliquias de los Patronos de la diócesis conservadas en la iglesia.

264 MArtÍN GoNzáLez, Avance de una tipología..., op. cit., p. 143.
265 Hemos decidido optar por esta clasificación y sus matices, al no corresponder nuestro modelo con la tipo-

logía del medio baldaquino que el profesor Martín González prefiere asociar a obras como el retablo mayor de la
iglesia madrileña de las Calatravas, o la sevillana de el Salvador, cuyo trazado viene a ser en ambos casos el de la
sección de un baldaquino visto por dentro: MArtÍN GoNzáLez, Avance de una tipología..., op. cit., pp. 143 y ss. 

266 todos los ejemplos citados están convenientemente desarrollados en sus correspondientes monogra-
fías. A ellas remitimos si el lector desea ampliar los datos o referencias documentales de las obras expuestas.

267 Vid. el trabajo de riVAS CArMoNA, Jesús, los mármoles del barroco andaluz (Córdoba, 1990), p.
57, donde se documenta que es a partir de 1670 cuando tuvieron una mayor proliferación este tipo de
obras, ejecutadas en mármol.
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El retablo crucifijo

Surge cuando la hornacina principal del retablo adopta la forma de la cruz donde
va situada la imagen del crucificado, que puede ir acompañada o no con las de la
Virgen y San Juan. este tipo de obras normalmente eran sufragadas por la cofradía de
la Vera Cruz, como sucede por ejemplo en Monroy: el retablo situado junto al pres-
biterio, en el costado de la epístola, es uno de los que mejor representan esta tipolo-
gía, además de ser una obra de excelente calidad; se fabricaría en la primera década
del siglo XViii. Junto a ésta, cabe destacar el retablo situado en el trascoro de la
Catedral de Plasencia, por la zona de la epístola (1746). otros ejemplares con la sola
imagen de Cristo en la cruz los tenemos en la iglesia placentina de San esteban,
donde se dedica una de estas máquinas a la Buena Muerte del Señor (último cuarto
s.XVii); en deleitosa, con el Santo Cristo del desamparo (1722); en Villanueva de la
Vera, donde se incorporan la Virgen y San Juan sobre un fondo pictórico (1727-29); en
la parroquia mirabeleña (c.1760); en el museo catedralicio (década de 1740); en la
sacristía de la ermita placentina de la Salud (mediados s.XViii), etc. 

El retablo marco y el retablo portada

el retablo-marco está constituido por
un solo cuerpo que sirve para enmarcar la
escena principal. Así se concibe el mayor
de la iglesia parroquial de San Pedro Ad-
Víncula, en Casatejada, fabricado en la
primera mitad del siglo XVii. Contiene
una copia del original de ribera sobre la
liberación de San Pedro (1639) que custodia
el Museo Nacional del Prado. el retablo
mayor que diseñó Juan de Herrera hacia
1580 para el monasterio de Yuste puede
ser también ejemplo válido para ilustrar
esta tipología que, igualmente, guarda
relación con los retablos-portada inspira-
dos en los tratados arquitectónicos. 

El retablo-camarín

Surge el camarín con la finalidad de
acercar aún más al fiel la imagen devota o
las veneradas reliquias, ya que permite el
acceso al lugar sacralizado que habita la
imagen268. desde este lugar el titular

268 Vid., al respecto, CAMACHo, M.ª del rosario, «el espacio del milagro. el camarín en el barroco
español», en Actas del i congreso internacional do barroco (oporto, 1991), pp. 185-212.

Fig. 20. Casatejada. Parroquia de San Pedro
Ad-Víncula. retablo mayor.
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domina el templo que preside, visible por medio de la hornacina principal de la
máquina lignaria. Puede ésta llevar dos puertas en el banco, a partir de las cuales
iniciamos el camino ascendente hacia la imagen. también pueden ir situados los
accesos a ambos lados de la capilla mayor. el del monasterio de Guadalupe es ejem-
plo paradigmático en la arquitectura española269. en Plasencia es significativo, por
ejemplo, el del retablo mayor de Valverde de la Vera (1704), que reaprovecha para
el camarín el torreón defensivo de la fortaleza sobre la que asienta la parroquia270. La
ermita del Cristo de la Misericordia, de Losar de la Vera, cuenta con retablo (1728)
y camarín (1795-1799), al igual que sucede con el templetito que tiene dedicado
Ntra. Sra. de Sopetrán en Jarandilla de la Vera (terminado en 1750): ambas obras,
retablo y camarín, las construyeron los mismos artífices, José Manuel y Francisco
Ventura de la incera Velasco, lo que es significativo para tener en cuenta la comple-
mentariedad de ambas piezas, arquitectónica y lignaria.

El retablo-transparente

La conjugación de luz y sombra es consubstancial al efectismo del estilo barro-
co, traducido en las máquinas retablísticas por medio de la creación de grandes
transparentes de luces dirigidas. en españa, es ejemplo de excepción el mayor de
la Catedral de toledo, que narciso tomé construyó a partir de la traza que firmó en
1721271. en la diócesis de Plasencia el transparente se reduce a una ventana situa-
da en el respaldo del retablo, comunicada con el exterior por medio de una aper-
tura practicada en la fábrica arquitectónica272. Aparte de los ejemplos reseñados en
el epígrafe anterior –además del mayor de Puente del Congosto–, cabe hacer men-
ción especial del retablo de Jerte: el 22 de mayo de 1755 se contrató con los her-
manos José Manuel y Francisco Ventura de la incera Velasco la construcción de la
iglesia que hoy contemplamos; la 7ª cláusula del concierto permite atestiguar que
ya estaba en marcha el diseño del retablo que terminaron en abril de 1762, dotado
con un magnífico transparente, cuya luz recorta la imagen dieciochesca de Ntra.
Sra. de la Asunción: 

«Y en la pared que corresponde al altar mayor se ha de hacer otra ventana de dicha
cantería que pueda servir de transparente, la que se ha de erigir a quince pies de alto
y a de tener de luz seis pies de ancho y nueve de alto con su arco de medio punto que
ocupe todo el grueso de la pared»273.

269 Vid. GArCÍA rodrÍGUez, Sebastián, y teJAdA VizUete, F., el camarín de Guadalupe: Historia
y esplendor (Madrid, 1996), pp. 43-77, 141-183; en estas páginas se desarrolla la construcción y decoración
de la obra. 

270 Véanse todos estos aspectos en las monografías correspondientes.
271 Vid. AYALA MALLorY, Nina, «el transparente de la Catedral de toledo (1721-1732) », en A.e.A.,

t.º XLii, nº. 167 (Julio-Septiembre, 1969), pp. 255-288.
272 Vid. MArtÍN GoNzáLez, Avance de una tipología..., op. cit., p. 118.
273 Para la cita del documento véase el apartado dedicado a los hermanos incera Velasco.
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retablos con y sin cascarón

estudiado el cierre de los retablos en su lugar correspondiente, y con la finalidad
de reservar su estudio para el momento en que tratemos la evolución estilística de
estas máquinas, digamos tan sólo que ambos tipos de cerramiento, semicircular y de
cascarón, conviven en Plasencia –desde 1730– desde la difusión del modelo que ins-
taura en Salamanca José benito de churriguera, con una particularidad: la existencia
de una iconografía anterior hará que en el retablo se tienda a un amplio desarrollo
de la misma, a pesar de la reducción que este campo experimenta con el Barroco. No
obstante, lo normal fue reducir las esculturas a la calle principal y laterales, inclu-
yendo el ático en ocasiones. 

3.4. obras efímeras

englobamos en este apartado las construcciones lignarias de carácter efímero,
muchas veces construidas con modelos que luego eran traspasados al retablo. No
vamos a entrar en detalles, pues muchas son las referencias conservadas e inexisten-
tes las obras. Los Libros de Cuentas de Fábrica de las parroquias están plagados de
referencias a la construcción del monumento llegada la Semana Santa. de especial
importancia debió ser el que contrató la Catedral de Plasencia con el pintor Pedro de
córdoba el 17 de octubre de 1664, estipulado en 9.750 reales274. también hubo ocasio-
nes en las que se celebraron pompas fúnebres por el fallecimiento de un ilustre per-
sonaje, como las que dispuso el Cabildo Catedral de Plasencia el 25 de septiembre de
1558 con motivo del fallecimiento del emperador Carlos V275, o las que organizó al
fallecer Carlos ii, encargando el túmulo al placentino tomás cuadrado276.

4. LA PoLiCroMÍA

4.1. técnica. El proceso polícromo

La tradición de policromar los edificios hunde sus raíces en la Antigüedad. en
Grecia era costumbre aplicar color a los templos y a sus decoraciones escultóricas.
Se intentaba distinguir y resaltar las partes y detalles del edificio, a lo que a la pos-
tre se unió una intención simbólica277. Lo mismo sucedería siglos después con el

274 AHPCC. Sección Protocolos de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2144, 17 de octubre de
1664, s.f. 

275 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 101. 
276 Véase la biografía de este artista. 
277 Muchas son las obras que se han escrito al respecto. Nosotros sólo referimos el trabajo de

JAreÑo de ALArCóN, Francisco, de la Arquitectura Policrómata. discurso leído el 6 de octubre de 1867
en la real Academia de las tres Nobles Artes de San Fernando. Separata extraída del tomo i de estos dis-
cursos (Madrid, impr. de Manuel tello, 1872), pp. 485 s. Los antecedentes y la tradición de este sistema
son estudiados en el trabajo de GóMez MoreNo, M.ª elena, la policromía en la escultura española
(Madrid, Publicaciones de la escuela de Artes y oficios Artísticos, 1943), pp. 6-17.
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retablo y la escultura, a la que confería la policromía mucho más realismo y en cier-
to modo diluía el sabor insípido de la propia madera sin pintar. Su elaboración
como rama separada de la pintura fue creación netamente hispana, si bien es cierto
que su origen se sitúa en Flandes278. Si unimos a esto que el oro en el crisol sirve de
imagen para la purificación del pueblo de dios279, tendremos también una justifica-
ción y finalidad simbólica para el recubrimiento de las superficies lignarias con un
material tan costoso como era el oro. en españa, los estudios realizados hasta la
fecha sobre el particular inciden en la importancia del proceso polícromo, tanto o
más complejo, y por supuesto más costoso, que el sistema de construcción280. 

terminado el trabajo de los entalladores, ensambladores y escultores, y de los
tasadores, el retablo, que en Plasencia normalmente se montó para ser tasado, podía
volver a desarmarse para así facilitar el proceso polícromo, procedimiento que alter-
nó con otra solución bastante frecuente: el andamio, con el que se evitaba el des-
montaje. Fue costumbre insertar en la cláusula del contrato que el entallador habría
de ocuparse de desarmar el retablo para proceder a su policromía. Cuando Pedro
García y su sobrino baltasar estipularon, el 20 de abril de 1572, con el mercader pla-
centino diego de trejo la hechura de un retablo para su capilla en San esteban, de
Plasencia, se acordó que tenían que asentarlo «en blanco» y después desmontarlo281.
Lo mismo ocurrió con el antiguo retablo mayor de la parroquia jaraiceña de San
Miguel282, con el de Monroy283 y el mayor de la Catedral del Jerte. La opción del

278 Vid., ProSKe, B.G., castilian Sculpture. Gothic to renaissance (New York, 1951), pp. 80 s., 92, 95 y
478 (en n. 90 hace alusión a la «Spanish norm of polichromy»). Citado por eCHeVArrÍA GoÑi, Pedro L.,
la policromía del renacimiento en navarra (Pamplona, 1990), pp. 29, 32 (n.18).

279 zacarías, 13, 9; Malaquías, 3, 3; i Carta de San Pedro, 1, 7. 
280 Citemos, en primer lugar, el ya reseñado trabajo de GóMez MoreNo, M.ª elena, la policromía...,

op. cit., pp. 5 s., donde habla de la impresión que debía causar en el fiel la contemplación de una obra de
este tipo cuando entraba en la iglesia. Asimismo, es de suma importancia el trabajo que a este particular
dedicó MArtÍN GoNzáLez, «La Policromía en la escultura Castellana», en A.e.A., t.º XXVi, Nº. 104
(octubre-diciembre, 1953), pp. 295-312; SáNCHez-MeSA MArtÍN, domingo, «La policromía en las
esculturas de Cano», en estudios del iii centenario de Alonso cano en Granada (Granada, 1969), pp. 231-247;
ideM, técnica de la escultura policromada granadina (Granada, 1971), pp. 9-21, capítulo 1 dedicado a la
escultura y color. Sistemático y riguroso es el trabajo de eCHeVArrÍA GoÑi, P.L., Policromía del
renacimiento en navarra..., op. cit., pp. 38-45, donde incide en la importancia de la imagen programada en
trento. ideM, Policromía renacentista y barroca, de la col. cuadernos de Historia 16, nº. 48 (Madrid, 1992), pp.
14-31, donde trata con amplitud el proceso polícromo y la evolución de la propia policromía. Citemos, asi-
mismo, el librito de VéLez CHAUrri, José Javier, y BArtoLoMé GArCÍA, Fernando r., la policromía
de la primera mitad del siglo XVii en álava. Pedro ruiz de barrón y diego Pérez de cisneros (1602-1648) (Miranda
de ebro, 1998), pp. 9 s., donde plantean una sintética evolución de la policromía, pero muy interesante por
las denominaciones que utilizan para algunas fases muy concretas. Más reciente es el trabajo de
BArtoLoMé GArCÍA, F.r., la policromía barroca en álava (álava, 2001). Aparte de estos estudios, hay
otros muchos insertos como capítulos en las obras dedicadas al estudio de la retablística, que no citamos.

281 Véase la biografía de baltasar García.
282 Para la documentación sobre el dorado de este retablo, que llevó a cabo el placentino Alonso de

Paredes, vid., AHPCC. Sección Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg.
2009, 11 de noviembre de 1617 (poder del mayordomo de la iglesia para que se pudiera contratar la obra
con Alonso de Paredes) y 12 de noviembre de 1617 (contrato con el pintor); A.P. de la iglesia de San Miguel,
Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1607 a 1629, foliado, fols. 115-121 vt.º.

283 Véase la monografía del retablo mayor de Monroy.
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andamio era mucho más factible para retablos de dimensiones algo más modestas;
pongamos como ejemplo el antiguo retablo de la desaparecida ermita del Cristo del
Humilladero, en tejeda de tiétar, dorado con andamios por el maestro José rayo
entre 1783 y 1784284. No obstante, la fórmula también se utilizó en retablos mayores
cuando las condiciones así lo aconsejaron. en la documentación existente en Hervás
sobre la vieja máquina parroquial leemos el siguiente descargo:

«Yten se le reciven y pasan en quenta seiszientos y treinta y un reales y cinco mara-
vedís que por su letra de gasto constó con toda expresión y claridad aver distribuido
y gastado en obras prezisas y reparos de la yglesia, en que entra la madera para los
andamios para dorar el retablo, quitarlos y ponerlos y peonadas a los gallegos que
asistieron a dicha obra y esto todo ymportó la dicha cantidad»285.

Salvo excepciones, la policromía solía contratarse en los meses primaverales y
veraniegos, buscando con ello que el calor secara bien la pintura. Antes de iniciar el
trabajo propiamente dicho, se limpiaba la madera de polvo, grasa y manoseado por
medio de agua de cola con acíbar disuelta. A continuación, era «condizión que se a
de aparejar con buenos materiales de yeso grueso y mate y bol todas las manos que
son nezesarias, con el cuidado y linpieza que conbiene y es menester para que asien-
te bien el oro y sea firme y no salte en tiempo ninguno». el número de capas varió
entre tres y cinco normalmente. Para embolar se utilizó una especie de arcilla roja,
muy fina; era esta capa sobre la que se añadía el oro. en ocasiones se especificó en
las condiciones «que estos aparejos no se requemen sino que vayan con todo cuy-
dado para que quede firme y perfecto ... para que no salte» el oro. 

«Aparejada» la escultura, se procedía a «dorar el dicho retablo, arquitectura y
escultura, todo lo que alcançare la vista y se gozare de oro fino bien bruñido y resa-
nado, sin fuegos ni otros inconvenientes que suele y puede tener». el oro «bruñido»
fue el más utilizado en Plasencia desde la etapa plateresca hasta el final del Barroco;
con frecuencia el dorado mate se reservó a zonas cuyo resalte arquitectónico permi-
tía un mayor juego tonal: «molduras de la cornisa, gallonzitos que tiene», etc. el oro
debía ser «limpio, fino y subido», del orden de los 22 a 24 quilates (oro de «marti-
llo»)286; para dorar el retablo mayor de la Catedral de Plasencia se empleó oro de 23
quilates y un grano287. Hubo ocasiones en las que se utilizó oro «partido» o «común»,
de baja calidad dependiendo de la aleación; sucedió en etapas de mayor carestía y,
sobre todo, en obras modestas. Por regla general, no se escatimó en gastos. Cuando
fue necesario, se combinaron ambos tipos de materiales: está documentado en el
dorado del retablo mayor de la ermita jarandillana de Ntra. Sra. de Sopetrán288. 

284 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de la ermita y Hermandad del cristo del Humilladero, de 1759 a
1816, foliado en parte, cuentas de 1785.

285 A.P. de Hervás, l.c.F. y V. de 1659 a 1706, foliado en parte, fol. 91.
286 ArFe Y ViLLAFAÑe, Juan de, Qvilatador de la plata, oro, y piedras (Valladolid, impreso por Alonso

y diego Fernández de Córdoua. Año M.d.LXXii.) (Valencia, ed. facsímil, 1985), pp. 23 vt.ª-24.
287 Véase la monografía dedicada a este retablo.
288 Vid. nuestro trabajo sobre «el retablo mayor de la ermita de Ntra. Sra. de Sopetrán en Jarandilla

de la Vera (Cáceres)», en norba - Arte, tº. XViii - XiX (1998-1999) (2001), pp. 187 y ss.
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el batidor se encargaba de obtener el oro289. éste se comercializaba en librillos de
100 panes o láminas muy finas. Martín González habla de la costumbre que existía
de utilizar algunas de las más acreditadas monedas de la época, como los trenzados
portugueses y los castellanos o doblones españoles, para obtener el material a partir
de ellos290. Lo confirma Palomero Páramo para Sevilla, y es lógica su teoría de que fue
la desmonetización resultante la que obligó a Carlos iii a dictar las reales
ordenanzas de 1777 y 1786291, prohibiendo la fabricación de retablos de madera dora-
da. en la diócesis de Plasencia los artistas recurrieron normalmente a los principales
centros artísticos para obtener los libros de oro ya fabricados. el 22 de febrero de 1515
el pintor Juan Gutiérrez dalva se obligó en favor del mercader Francisco Hernández a
abonar 2.208 maravedís por 552 panes de oro que le éste le había vendido:

«digo yo Juan Gutiérrez dalva, pintor vecino desta ciudad de Plasencia, que ... me
obligo de dar y pagar al señor Francisco Hernández, mercader, dos mil y duzientos y
ocho maravedises, los quales he de pagar para fin deste mes de hebrero de este año de
1515 años por razón de quinientos y cinquenta y dos panes de oro que me vendió...»292

en 1515 el coste de una hoja en Plasencia era por tanto de 4 maravedís, uno más
que en Sevilla según aparece consignado en una de las partidas del libro de la
Armada de 1514, de la Casa de la Contratación, donde cada hoja se cotizaba a 3 mara-
vedís293. en nuestro caso, Juan Gutiérrez dalva abonó la ganancia añadida que debía
obtener el mercader con su venta, quien es probable que comerciara con Sevilla y,
sobre todo, con Salamanca y Madrid, ya que son estas dos ciudades las que apare-
cen con más insistencia en las escrituras consultadas. A comienzos del siglo XVii, y
tras las fluctuaciones de mil quinientos, se mantenía el mismo precio, con tendencia
a la baja hacia fines de la centuria294. Para el siglo XViii contamos con los precios que
nos ofrece la documentación consultada para estudiar el retablo mayor de Ntra. Sra.
de Sopetrán, en Jarandilla de la Vera. Un libro con 100 panes de oro común costaba
14 reales y 16 maravedís; algo más el de oro subido, 16 reales; y mucho menos el de
plata, 4 reales. Fue preciso emplear un total de 40.000 panes, aparte de 20 libros de
plata reservada a elementos muy concretos del retablo y de las esculturas del
mismo. traducido a oro, según el cálculo de Martín González295, entre 3 y 4 kilos de
este metal precioso se invirtieron en Jarandilla296. todo el material se compró en la
tienda que tenía abierta en Madrid Pedro Sánchez, batidor y tirador de oro. 

289 Vid., al respecto, QUiNto roMero, María Luisa de, los batihojas. Artesanos del oro (Madrid,
1984), pp. 25-41 (capítulo iii, «Las herramientas de trabajo») y pp. 43-59 (capítulo iV, «Las técnicas de ela-
boración de los panes de oro»).

290 MArtÍN GoNzáLez, la policromía..., op. cit., pp. 299 s.
291 PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano..., op. cit., pp. 87 ss. 
292 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Paniagua, leg. 3244; papel suelto.
293 PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano..., op. cit., p. 88.
294 Vid., ibídem, p. 88; VidAL BerNABé, i., op. cit., p. 29; eCHeVArrÍA GoÑi, P.L., Policromía rena-

centista y barroca..., op. cit., p. 17.
295 MArtÍN GoNzáLez, la policromía..., op. cit., p. 300.
296 MéNdez HerNáN, V., el retablo mayor de la ermita de ntra. Sra. de Sopetrán..., op. cit., pp. 187 y ss.
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el oro se aplicaba sobre el bol humedecido adhiriéndolo por contacto. Una vez
secados, se bruñía con piedras de punta curva, con manojuelas de cerdas y con
paños. Normalmente se aplicó a todo el retablo, algunas de cuyas zonas luego se
policromaban; las esculturas iban aparte. Con la llegada del Barroco, el oro invadió
toda la obra. es frecuente encontrar labores grabadas sobre las superficies áureas;
suelen ser escenas con animales, tal vez de caza, o bien símbolos y pequeñas visio-
nes relacionados con el santo al que está dedicado el retablo, de lo que son para-
digmáticos los mayores de Sopetrán, en Jarandilla de la Vera (1758-1760), y San
Miguel de Jaraíz (1767-1768), ambos a cargo del dorador Alonso recuero. 

Las reales ordenanzas que dictó Carlos iii en 1777 y 1786, prohibiendo el uso de
madera dorada en la fabricación de los retablos, terminaron con el empleo tradicio-
nal del oro en los ámbitos oficiales y centros más importantes. en Plasencia éste con-
tinuó usándose durante toda la centuria, aunque para estas fechas ya era de muy
baja calidad. también es cierto que hubo retablos en los que se utilizó el estuco imi-
tando mármoles y jaspes, combinado con el oro. Así debía ser el antiguo retablo
parroquial de Hervás, construido entre 1781 y 1782 por don tomás Pérez Monroy. en
el de Cuacos de Yuste (1800) se imitó el mármol con pinturas, tal vez porque era
cierto lo que escribía en 1785 ramón Pascual díez con respecto al desconocimiento
que había del estuco:

«no podia persuadirme á que este abandono general del estuco naciese de no
saberse en españa su composicion; pero estoy ya convencido de ello por los repetidos
avisos que tengo de varias partes, donde no debia ignorarse; especialmente estando
encargado y propuesto su uso para la construccion de retablos por S.M. (que dios
guarde) en órden comunicada á los Señores Arzobispos, obispos, Cabildos, y demás
Prelados por el excelentísimo Señor Conde de Floridablanca, con fecha de 25 de
Noviembre del año pasado de 1777»297.

Una vez que las esculturas estaban bien doradas, se procedía a estofarlas.
Consistía en aplicar color sobre el oro; una vez seco, se rascaba con el grafio o gar-
fio, con el que se hacían diversas labores: picados, ojeteados, escamados y rajados.
Como en Castilla, los colores procedían normalmente: el carmín, de Florencia, el
albayalde, de Venecia, el blanco, de Pisa, etc., acudiendo a Sevilla para adquirirlos.
A continuación, se encarnaba la figura. también conviven en Plasencia, como en
Castilla, los dos tipos de encarnaciones, mate y a pulimento. tras decaer esta última
en la primera mitad del siglo XVii, después de que alcanzara su auge en la segun-
da mitad de la anterior centuria, convivirá con el tipo de encarnación mate desde
entonces; la preferencia por esta última respondía al mayor naturalismo que era
posible lograr con su aplicación. A todo ello se añaden, desde el siglo XVii y, más
aún, desde el siglo XViii, los postizos298.

297 PASCUAL dÍez, r., op. cit., cita tomada del prólogo, s/p, de la obra; pp. 70 s. de la edición facsímil. 
298 Sintetizamos esta serie de cuestiones por haber sido suficientemente estudiadas por MArtÍN

GoNzáLez, la policromía..., op. cit., pp. 301-304.
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4.2. Periodización de la policromía299

el bicromatismo oro-color al que propendió la policromía hispano-flamenca en
las primeras décadas del siglo XVi pasó a ser norma constante en el retablo de la
edad Moderna. Superada esa primera etapa (1500-1525/1530), los doradores y poli-
cromadores influidos por el arte del romano dieron lugar a una fase en la pintura de
los retablos que echevarría Goñi denomina como «pintura del romano», caracteriza-
da por la vuelta a la antigua o renacentista, opuesta a la moderna o gótica. es el esti-
lo pictórico que caracteriza al retablo del Primer renacimiento o Plateresco300. Se
define porque el dorado inunda todas las superficies, tanto de la mazonería como de
la talla: podemos apreciarlo en los retablos mayores de Casas de Millán (1548-1554),
Santa Catalina de Baños de Montemayor (2º tercio s.XVi), San Martín de Plasencia
(1564/65-1569)301 y tejeda de tiétar (1568).
excepto en el segundo de los citados, del que
no poseemos documentación, los restantes
están relacionados con el taller de los herma-
nos pintores diego y Antonio Pérez de cervera,
que debieron utilizar para los mismos oro de
23 quilates. Sus obras se caracterizan por
imperar en ellas el oro, frente a la bicromía
que en Santa Catalina de Baños se logra entre
el dorado y los tonos azules ultramar con los
que se matizan algunos miembros de la
arquitectura. Los hermanos Pérez de cervera
no huyen de esta técnica, pero la relegan a
detalles mucho más puntuales. en los estofa-
dos de su taller apreciamos un predominio
del oro combinado con labores esgrafiadas
que diseñan motivos vegetales y geométricos
ordenados; como en Castilla302, no escasean
las labores «a candelieri», grutescos, niños y
pájaros, así como los roleos y follajes simétri-
cos. escamas, ondas, puntas y rajados son ele-
mentos que pueden aparecer decorando las salpicaduras de las vestiduras, o
embelleciendo el fondo de algunos elementos arquitectónicos como el balaustre,
donde es frecuente el empleo de las escamas. Hay un predominio de las encarnacio-
nes mates, más naturalistas, aunque en los casos citados mejor habría que hablar de
encarnaciones matizadas. La escasez de contratos en este período, y la falta de deta-
lles que adolecen los existentes, impiden que maticemos más esta cuestión. 

299 Al igual que en capítulos anteriores, estudiamos la policromía desde el siglo XVi a fin de ofrecer
una evolución de la misma durante la edad Moderna. 

300 eCHeVArrÍA GoÑi, P.L., Policromía del renacimiento en navarra..., op. cit., pp. 229-236.
301 Quizás este ejemplo no sea el mejor, ya que fue dorado de nuevo en el siglo XViii.
302 MArtÍN GoNzáLez, la policromía..., op. cit., p. 305.

Fig. 21. Baños de Montemayor. Parro-
quia de Santa Catalina. retablo mayor.
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el Manierismo fantástico no llegó o no tuvo en Plasencia la difusión que alcanzó
en otras zonas de la Península desde finales del segundo tercio del siglo XVi, carac-
terizado por fantasear los bestiones de la etapa precedente. Serán las disposiciones
emanadas de trento y la tendencia hacia un mayor naturalismo los factores que
determinen la llegada de la policromía contrarreformista, «de la cosa viva» o «natu-
ralista», y por tanto el cambio de etapa. Pájaros, niños y rameados son los temas pre-
dilectos para decorar los estofados y algunas zonas del retablo: frisos, laterales de
netos y fondos de hornacinas. en Plasencia triunfa sobre todo el rameado vegetalis-
ta muy estilizado y coloreado con tonos vivos; se emplea el azul, el carmín y el
verde, la tripleta luminífora. en los retablos que se han conservado no hemos apre-
ciado la presencia de pájaros ni de niños, sin duda, en respuesta a un restringido
repertorio, del que algunos no estuvieron exentos –como el que está dedicado a la
Purísima en la Catedral–. Pongamos como ejemplos: el retablo colateral dedicado en
Villanueva de la Vera a Ntra. Sra. del rosario, que se encargó de policromar Juan de
cárdenas y terminó en 1594; el mayor de la iglesia parroquial de Higuera, de fines
del s.XVi; y la custodia de Berzocana (1600), a cargo de la cual estuvo el pintor gua-
dalupano Pedro de lozoya. 

en el primer tercio del siglo XVii se mantiene la misma tendencia. Los capite-
les y frisos, las partes más vistosas, se colorean con los tonos precitados; se com-
binan con un tipo de dorado bruñido, que apreciamos en el retablo mayor de
Monroy. todo se enriquece con la presencia de las esculturas y las labores esto-
fadas con las que éstas se decoran. A pesar de lo avanzado de la fecha, sirven
como ejemplo las del retablo mayor de la Catedral de Plasencia e incluso las de
la cercana villa de Malpartida. No obstante, y puesto que ambas obras se poli-
cromaron avanzada la centuria seiscentista, apreciamos cómo los motivos vege-
tales pintados, los rameados, van adquiriendo un mayor volumen, fruto de la
evolución que camina hacia la mayor corporeidad alcanzada durante el Barroco.
durante la primera mitad del siglo XVii dominan las encarnaciones mate.

en el último tercio/cuarto del siglo XVii el dorado va ganando cada vez mayor
terreno a los colores reservados en la etapa precedente a las zonas más significati-
vas del retablo, de modo que poco a poco se empieza a dorar todo. La bicromía
desaparece de la mazonería, aunque se mantiene gracias a la presencia de escultu-
ras, estofadas con labores que caminan hacia un mayor naturalismo, patentes en los
ramilletes de hojas y flores y en la reducción que ahora sufren las orlas. ejemplo de
excepción, tanto en lo que se refiere a policromía como a escultura, es la talla de
Ntra. Sra. de la Asunción de Serradilla, obra que ejecutó en 1749 luis Salvador
carmona303. Cabe afirmar que desde ahora el retablo se convierte en un verdadero
espejo dorado. Sirvan como ejemplo los mayores de Cabezuela del Valle (1681),
Garganta la olla (fin s.XVii), el convento serradillano del Santo Cristo de la Victoria
y sus colaterales (1705), Valverde de la Vera (c.1724-1725), actual de Hervás (1730),

303 Vid. ideM, luis Salvador carmona. escultor y Académico (Madrid, 1990), pp. 263, 267.
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ermita del Cristo de la Misericordia, en Losar de la Vera (c.1736-1739), Alcollarín
(c.1732), etc. Se trataba, en definitiva, de que el retablo fuera una auténtica lumina-
ria de oro bruñido. Contribuían a este efecto las luminarias propiamente dichas que
solían situarse por todo el retablo. de éstas sólo tenemos en Plasencia un ejemplo:
el retablo de la pequeña iglesia de Villarreal de San Carlos.

A partir de la década de 1730 disminuyen las superficies doradas, que se ven
relegadas ante el aumento que experimentan las decoradas con pintura que imi-
tan jaspes. Buen ejemplo es el retablo colateral que fabricó el trujillano bartolomé
Jerez para albergar el Cristo del desamparo, de escurial, en 1732, y que hemos
puesto en relación con la llegada de modelos Neoclásicos304. Lo más frecuente fue,
sin embargo, mantener la tendencia a dorar todo el retablo. Hay ejemplares de
mediados de la centuria que incorporan a sus superficies un jugoso repertorio de
escenas grabadas, de animales y símbolos alusivos al santo al que están dedica-
dos. Hemos visto que fue una técnica que desarrolló sobre todo el taller de Alonso
recuero, responsable de la policromía de conjuntos tan bellos como los mayores
de Sopetrán, en Jarandilla (1758-1760), y San Miguel de Jaraíz de la Vera (1767-
1768). tal éxito alcanzó en Plasencia la tendencia a dorar el conjunto, que los moti-
vos del rococó, tomados de las porcelanas orientales, no calaron en nuestra zona.
en aquellos ejemplares donde aparece un tipo de policromía rococó se debe, fun-
damentalmente, a que la obra se contrató con maestros foráneos. La hechura del
colateral de Santa Lucía, en Solana de Cabañas, la estipuló en 1785 el escultor por-
tugués Antonio José Proenza: el color blanco del retablo y los espejos, únicos en
toda nuestra diócesis –se entiende que en el cuerpo de la máquina, no sólo en el
manifestador–, hay que conectarlos necesariamente con el país vecino y su mayor
tendencia decorativista. igual sucede con el mayor de Serrejón (1770-1780), de
estilo rococó y tintes neoclásicos. 

La llegada del Neoclasicismo y las pragmáticas (1777 y 1786) dictadas contra la
costumbre de fabricar retablos de madera dorada, en gran parte justificadas por la
desmonetización que esta práctica llevaba consigo305, ocasionó la decadencia de los
procedimientos polícromos tradicionales. Se imponen los tonos planos, esmaltados,
que imitan mármoles, jaspes y todo tipo de piedras. Sin embargo, en Plasencia con-
tinuó durante todo el siglo XViii y los primeros años del siglo XiX la costumbre de
dorar los conjuntos lignarios. en ocasiones se combinan las vetas con el dorado,
dentro de un estilo barroco popular decadente (el mayor desaparecido de Collado
de la Vera). Sólo el retablo mayor de Cuacos de Yuste (1800), si olvidamos que está
hecho con madera, responde de modo casi pleno al dictado neoclasicista; no olvi-
demos que en esto tuvo mucho que ver el cercano monasterio de Yuste, cuya máqui-
na presbiterial, herreriana, imita la de Cuacos. 

304 Vid. nuestro trabajo sobre «el retablo del Santo Cristo del desamparo de escurial (Cáceres). Una
nueva obra del maestro trujillano Bartolomé Jerez», en norba-Arte, t.º XVii (1997) (Cáceres, 1999), pp. 199-309.

305 PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano..., op. cit., p. 89.
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iV. iconograFía

1. iNtrodUCCióN

declarada en trento la importancia de la imagen como instrumento pedagógico, el
culto de latría, de hiperdulía y de dulía constituyó el eje de la piedad barroca y por tanto
la justificación para la iconografía y los misterios sagrados a los que el fiel tenía acceso
por medio de su visualización en los retablos. el diseño del programa iconográfico de
los mismos era tarea reservada a los comitentes, normalmente a los rectores parroquia-
les y más aún a los responsables diocesanos o cabildos –recordemos que el de Plasencia
se reservó la elección y organización temática tanto de la escultura como de los cuadros
del retablo mayor catedralicio–. Y a pesar de haber decretado el Sacro Concilio de trento
la depuración de leyendas como las provenientes de los evangelios Apócrifos y el libro
del monje italiano Santiago de la Vorágine, buscando con ello el rigor histórico en la
representación y acallar las críticas de los protestantes, fueron esas obras, junto a mode-
los del gótico final, las que ofrecieron los patrones más frecuentes para la representación
de las imágenes. La fuerza de la tradición logró su pervivencia, y se sumó a la difusión
que hicieron los jesuitas de las nuevas ideas y a las obras didáctico-morales escritas por
los eruditos del momento, como fue el libro de Gabriele Paleotti y su discurso en torno a
las imágenes sagradas y profanas306, sin olvidar las nuevas beatificaciones. 

Junto a la biblia, y además de los mencionados evangelios Apócrifos y la leyenda
dorada, que circularon durante la edad Media307, desde finales del siglo XV y a par-
tir sobre todo del siglo XVi tuvieron gran importancia en la difusión de modelos ico-
nográficos los grabados con los que se ilustraban los libros dedicados a temas
cristianos publicados desde entonces. Al respecto, Blanca García Vega ofrece todo
un repertorio iconográfico establecido precisamente a partir de las imágenes inclui-
das en dichas publicaciones308. entre éstas, cabe hacer mención de colecciones de
vidas de santos tan importantes como lo fueron las obras del padre Villegas309 y de

306 Vid., entre otras obras, MÂLe, émile, l´Art religieux après le concile de trente. etude sur l´iconographie
de la fin du XVi siècle et du XViii siècle (Paris, 1932). de la edición castellana, el arte religioso de la
contrarreforma. estudios sobre la iconografía del final del siglo XVi, y de los siglos XVii y XViii (Madrid, 2001);
ideM, el barroco. el arte religioso del siglo XVii (Madrid, 1985); WeiSBACH, Werner, el barroco, arte de la con-
trarreforma (Madrid, 1942); SeBAStiáN, Santiago, contrarreforma y barroco (Madrid, 1981); CAÑedo-
ArGÜeLLeS, Cristina, Arte y teoría: la contrarreforma y españa (oviedo, 1982), p. 17, donde menciona la
dualidad entre los postulados de trento y de una iglesia que los utiliza aparte de otros tantos.

307 Una de las características del Barroco fue precisamente la revitalización de la piedad medieval,
volviendo de nuevo a la leyenda dorada para enriquecer el repertorio de las representaciones:
SeBAStiáN, S., contrarreforma..., op. cit., p. 309.

308 Vid., GArCÍA VeGA, Blanca, el grabado del libro español. Siglos XV-XVi-XVii. (Aportación a su estudio
con los fondos de las bibliotecas de Valladolid) (Valladolid, 1984), t.º i, pp. 153-232, capitulo 3, iconografía. Son de
gran interés los tipos iconográficos que ofrece la autora en las páginas reseñadas de esta obra, ya que permi-
ten establecer el origen de algunas iconografías o el momento a partir del cual adquirieron mayor difusión.

309 ViLLeGAS, Alonso, Flos sanctorum: Historia de la vida y hechos de Jesucristo y de todos los Santos que
reza la iglesia católica conforme al breviario romano, t.º i y iV (Madrid, Pedro de Madrigal, 1588-1589), t.º ii
y iii (toledo, Juan rodríguez, 1588-1589).
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ribadeneira310, junto a las que destacaron los libros escritos con las vidas de Santa
teresa de Jesús y de los santos de las principales órdenes monásticas de la etapa
Moderna311. Junto a éstos, y de modo específico en nuestro ámbito de estudio, cobraron
importancia los Santos propios, y naturales del obispado de Plasencia, contenidos en un
pequeño folleto publicado en 1692 haciendo referencia a la devoción que tuvo el Prelado
don diego de Arce y reinoso (1640-1652) por los obispos apócrifos de la diócesis, que
a su vez lo habían sido de la antigua y mítica Ambracia: San epitacio, esplendonio y
Protasio312. Siguiendo las directrices de trento, en el folleto se afirma lo siguiente:

«Admirable, y liberal es dios en premiar à sus Santos en el Cielo, iglesia triunfante
con indezible grandeza, honrandolos tambien en esta Militante, disponiendo, que sea
publicada, y alabada de todos su Santidad, y que à honra, y gloria suya se edifiquen
templos, y Altares; se escrivan sus Vidas, se hagan, pinten, y veneren sus imagenes,
celebren fiestas, con que su divina Magestad es glorificado, los Fieles excitados, y alen-
tados à la imitacion de tan singulares exemplos, y fervorizados en invocar su auxilio»313.

en lo que a los retablos estrictamente respecta, a lo largo de la etapa Moderna la
iconografía sufre una evolución tendente a la reducción del amplio programa narrati-
vo, dogmático, que impuso trento y se pudo materializar gracias al sistema de casille-
ro heredado del Gótico y del retablo del Primer renacimiento o Plateresco. Con el
Barroco se impone la reducción iconográfica y la tendencia a exaltar las imágenes de
devoción de mayor predicamento entre los fieles. La tendencia tiene a su vez una jus-
tificación de tipo estructuralista, incardinada en la evolución de un estilo que camina
cada vez con más fuerza hacia la disolución de la arquitectura y la consecución de los
conceptos fundamentales que H.Wölfflin definió para el Barroco314. en palabras de Camón
Aznar, «a la descripción historicista y milagrera de la vida de los santos sucede una
exaltación conmemorativa y glorificación de su imagen»315, y la de Cristo aislado en la
Cruz o como Salvador del mundo, junto a la de María como inmaculada, dolorosa o
como se la venerara con más devoción en el pueblo o villa que pagaba el retablo. 

Pero antes de todo ello, es necesario tener en cuenta el sistema de organización que
utilizó el renacimiento para distribuir los ciclos temáticos en el retablo, luego presen-
te en el Barroco aunque ya de forma muy sintética. el mejor estudio que al respecto nos
ofrece la historiografía española lo debemos a Martín González y su ya clásico sobre la
tipología e iconografía del retablo español del renacimiento316. Para el académico, constituye

310 riBAdeNeirA, Pedro, Flor Sanctorum o Vida de los Santos (Madrid, impr. de Luis Sánchez, 1599).
311 Vid., al respecto, SeBAStiáN, S., contrarreforma..., op. cit., pp. 239-308. 
312 Sobre estos obispos Apócrifos y la silla episcopal de Ambracia vid. tAMAYo Y SALAzAr, Juan de,

San epitacio Apostol y Pastor de tui, civdadano, obispo y Martir de Ambracia oy Plasencia. Su Vida y su Martirio
(Madrid, diego de la Carrera, 1646), pp. 1-28 (San epitacio); pp. 40 s. (esplendonio); y pp. 43 s. (Protasio).

313 Santos Propios, y naturales del obispado de Plasencia. dias de svs Fiestas, oficio, Solemnidad, y rito,
con qve se han de celebrar (en Madrid, Por Melchor Alvarez, Año 1692), pp. 2 y 2 vt.ª.

314 Vid., WÖLFFLiN, Heinrich, conceptos fundamentales de la Historia del Arte (Madrid, 1924) (Madrid, 1997).
315 CAMóN AzNAr, José, Arte y pensamiento en San Juan de la cruz (Madrid, 1972), p. 252. 
316 MArtÍN GoNzáLez, tipología e iconografía..., op. cit., pp. 9-15.
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el retablo «el soporte de un repertorio de asuntos sacros, por lo común sujetos a una
ordenación». el eje de simetría situado en la calle central será el núcleo sistémico, de
significación puramente estética, en virtud del cual se distribuyen los temas atendien-
do a la prioridad que tiene el lado del evangelio (destinado a los santos varones y epi-
sodios de mayor relevancia) sobre el costado de la epístola (aquí van situados por
ejemplo el donante femenino, eva, San Pablo, etc.); a la lectura escalonada que impone
la sucesión de cuerpos en altura, resuelta mediante un sistema horizontal de izquierda
a derecha y de abajo arriba, en zig-zag o formando meandros (mayor parroquial de
Casas de Millán), y que comienza en el banco (reservado a las escenas dolorosas de la
Pasión por su proximidad a los fieles, aunque también fue usual insertar aquí a los
Apóstoles y a los Padres de la iglesia, pilares simbólicos de todo cuanto iba a aconte-
cer en los pisos superiores); la importancia de la calle central, cuyo recorrido es de abajo
arriba y, en la mayoría de las ocasiones, independiente al resto del programa en cuan-
to a cronología (se reserva al titular de la parroquia o capilla y, sobre todo, a la Virgen
inmaculada y a los temas de su Asunción y Coronación); en el ático, como la parte más
elevada que es, se instala la Crucifixión, sobre la que vuela el espíritu Santo arropado
por el Padre eterno y todo acompañado de una corte de ángeles y arcángeles a los que
se unen las Virtudes para conformar lo que en verdad supone una representación de
la bóveda celeste. Una simbología ésta que retoma el cascarón del Barroco que, en
general, y a excepción de la lectura escalonada, mantiene esta serie de principios orde-
nadores que recibe a través del retablo clasicista de la primera mitad del siglo XVii.
Además, éste se caracteriza por el aumento de tamaño de la escultura según la altura,
lo que se especifica por ejemplo en el mayor catedralicio de Plasencia.

2. teMAS Y CiCLoS iCoNoGráFiCoS317

2.1. la santísima trinidad. Dios Padre y el Espíritu santo

La trinidad no suele aparecer aislada. Normalmente va asociada a escenas
marianas con la Coronación de la Virgen. Así figura representada en el ático del
retablo mayor del antiguo convento trinitario hervasense. también sabemos por la
documentación que era la trinidad la representación que coronaba el ático del reta-
blo catedralicio de Ntra. Sra. del tránsito antes de su desplome. Aparece aislada en
el retablo de Santo domingo, en Plasencia, y en uno de los colaterales de
Madroñera. Y en forma de triángulo equilátero, con el ojo en su interior y rodeado
de nubes, en las custodias de Berzocana y de Solana de Cabañas. 

en una portada arquitectónica impresa en estella el año 1557, de Adrián de Amberes,
dios Padre está representado como emperador celeste y es una trasposición del
Júpiter clásico318, ya que durante el siglo XVi fue frecuente esta relación, enriquecida a

317 en aras de ofrecer una visión más amplia sobre la iconografía diocesana placentina, incluimos tam-
bién referencias a obras del siglo XVi, la cual se mantiene durante gran parte del siglo XVii (primera mitad).

318 GArCÍA VeGA, B., op. cit., t.º i, p. 158.
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su vez por la imagen que difundió el mismo Miguel ángel, quien solía representarlo
como anciano de luengas barbas y cabellera y con una terrible fuerza contenida.
Normalmente se ubica en el ático, desde donde bendice con la diestra a los fieles
mientras sujeta con la otra mano la bola del mundo: retablo del Cristo del desamparo
de deleitosa; Santa María de Baños de Montemayor, donde iba inserto en lo alto del
retablo mayor según la documentación consultada; principales de San Martín y San
Pedro de Plasencia; el mayor de la Catedral; parroquial de Pasarón de la Vera, etc. La
iconografía del Padre eterno, que en el renacimiento se ubicó normalmente en el
frontón del ático o en los remates del Plateresco, pasó a instalarse durante el Barroco
en el broche final. 

Según narra San Lucas al describir lo que aconteció cuando Cristo recibió las
aguas del bautismo en el Jordán, la paloma es símbolo del espíritu Santo: «Y des-
cendió el espíritu Santo sobre él en forma corporal, como una paloma.»319 Así apa-
rece representado en los retablos acompañando normalmente a dios Padre, a la
Virgen o a los santos: mayores de Malpartida de Plasencia, Solana de Cabañas,
Monroy, Baños de Montemayor o el retablo de Ntra. Sra. del rosario que le dedica
la parroquia de roturas por el evangelio. en la iglesia del espíritu Santo, de La
Hoya, existe un retablo barroco dedicado al titular. 

2.2. iconografía veterotestamentaria

Los temas veterotestamentarios escasean en el siglo XVi320 y están prácticamente
ausentes de los retablos barrocos, a excepción del árbol de Jesé, que aparece en el
mayor de la ermita de Ntra. Sra. del Castillo, en Cabezabellosa, entre columnas salo-
mónicas –retomaremos el tema al hablar de la Genealogía de la Virgen–. Los bustos
de Adán y eva se esculpen en sendos medallones insertos en los áticos de los reta-
blos platerescos, mayores parroquiales de Casas de Millán, San Martín de Plasencia
y tejeda de tiétar, donde también están representados los profetas elías y Joel.
Personajes del Antiguo testamento también aparecen en el ático del retablo mayor
de Malpartida de Plasencia: el rey david, Moisés (evangelio) y su hermano mayor
Aarón, sumo sacerdote de la antigua ley, y el rey Salomón (epístola). Siguiendo la
estampa de Moisés que difundió Villegas en su Flos Sanctorum, luego utilizada para
otros personajes bíblicos, en general, todos ellos aparecen con luengas barbas.

2.3. temas cristíferos

tuvieron su mayor desarrollo durante el siglo XVi y primera mitad de la siguien-
te centuria. durante el Barroco los más representados fueron los extraídos del ciclo
de la Pasión, y de entre éstos, el de la crucifixión. también durante este período son
frecuentes, aunque en menor medida, los temas de la resurrección y transfiguración. 

319 Lucas, 3, 22.
320 MArtÍN GoNzáLez, tipología e iconografía..., op. cit., p. 12.
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natividad (Mateo, 2, 1-12; Lucas 2, 1-20). tres ángeles arrodillados junto al lecho
donde yace el Niño envuelto entre los paños que le pone su Madre, acompañado
por San José a la izquierda y protegido por el calor que el asno y el buey le propor-
cionan, son los elementos iconográficos que forman la tierna escena en el cuadro
que a este tema se dedica en el retablo mayor de Monroy. Normalmente los pasto-
res aparecen adorando al Niño. Fue un tema muy utilizado. Se emplea en las igle-
sias de Solana de Cabañas, San Martín de Plasencia, tejeda de tiétar, roturas
(colateral del rosario), Monroy, Baños de Montemayor, Malpartida de Plasencia, S.i.
Catedral y, asimismo, en las siguientes parroquias de la ciudad de Alfonso Viii: San
Pedro y San Nicolás (retablo de los pies de la iglesia), Cabezuela del Valle, etc.

Epifanía (Mateo, 2, 1-12). Suele formar pareja con el anterior. Se repite la misma
escena: los reyes Magos ofrecen sus presentes al Niño, normalmente en el regazo
de María; expectante, aunque en segundo plano, aparece San José. también fue un
tema bastante repetido: Santa Catalina y Santa María de Baños de Montemayor,
tejeda de tiétar, San Martín, San Pedro y Catedral de Plasencia, Malpartida de
Plasencia y Cabezuela del Valle.

circuncisión (Lucas, 2, 21). Se representa en menor medida que los anteriores.
Según la ley mosaica, el Niño fue circuncidado a los ocho días de su nacimiento.
Aparece sobre una mesa de ofrendas, en el centro de la composición, mientras que
el sacerdote procede a consumar lo que estaba prescrito. Aparece en el retablo
mayor de la Catedral de Plasencia.

Presentación de Jesús en el templo (Lucas, 2, 22-40). María, acompañada de su
esposo San José, entrega el Niño al sacerdote Simeón, siguiendo la costumbre de puri-
ficar al recién nacido en el templo a los cuarenta días de haber dado a luz. Acompaña
una sirvienta, tal vez Ana, encargada de hacer la ofrenda de las palomas para el sacri-
ficio. también fue un tema bastante representado. Lo
tenemos en Santa María de Béjar, San Martín, Santo
domingo de Plasencia y Cabezuela del Valle.

Huida a Egipto (Mateo, 2, 13-15). La Virgen y el Niño
van montados sobre el asno guiado por San José. Una pal-
mera o árbol común se inclina para ofrecerles sombra y
frutos. Se representa en el retablo mayor de la Catedral de
Plasencia, en el colateral de roturas dedicado al rosario,
Cabezuela del Valle y en Santa Catalina de Baños de
Montemayor, con el descanso en la huida a egipto. también
aparece en el rebanco del mayor de Cabezuela del Valle.

Jesús entre los doctores (Lucas, 2, 41-51). Último
episodio de la infancia de Cristo. Jesús aparece en la
cátedra situada sobre unos escalones, en medio de los
doctores con los que habla, situados en su derredor.
ejemplos: Santa María de Baños de Montemayor y
Santo domingo de Plasencia. 
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Fig. 22. roturas de Cabañas.
Parroquia de S. Bernardino
de Siena. retablo del rosario.
Huída a egipto.
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bautismo de cristo (Mateo, 3, 13-17; Marcos, 1, 9-13; Lucas, 3, 21-22; Juan, 1, 29-
32). La concepción elegida para el tema aleja la representación de las fórmulas
medievales y la aproxima a la iconografía bautismal de la Contrarreforma, que, a su
vez, contaba ya con importantes precedentes en el arte europeo –taddeo Gaddi, rafael
o Girolamo Viscardo–: en lugar de estar de pie en el lecho del río, Cristo inclina su
torso ante la figura del que también permanece arrodillado, y ambos rivalizan en
manifiesta humildad. La teofanía o venida del espíritu Santo sobre el divino cate-
cúmeno completa la narración evangélica. tema muy representado. ejemplos: Casas
de Millán, Santo domingo de Plasencia y Cabezuela del Valle.

las tentaciones (Mateo 4, 1-11; Lucas, 4, 1-13). Siguiendo la cronología del rela-
to bíblico, y según las revelaciones de Cristo a sus Apóstoles, una vez bautizado se
adentró en el desierto de Judea y allí fue tentado por Satán en tres ocasiones, des-
pués de haber pasado cuarenta días y cuarenta noches en ayuno voluntario321. dos
de las tres especulaciones empleadas por el demonio para hacer sucumbir al Hijo
de dios tenemos representada en Casas de Millán: el hambre y la codicia.

Ciclo de la Pasión

la entrada en Jerusalén (Mateo, 21, 1-11; Marcos, 11, 1-10; Lucas, 19, 29-40; Juan,
12, 12-19). Jesús entra en Jerusalén procedente de Betania. Va montado en un asno;
está acompañado por los apóstoles y los habitantes de la ciudad, que salen a su
encuentro. el evangelio apócrifo de Nicodemo completa la narración añadiendo
que «los hijos de los Hebreos» llevaban ramos en las manos322. el tema aparece
representado en el retablo mayor de Santo domingo de Plasencia.

El lavatorio (Juan, 13, 1-20). Cristo está arrodillado entre sus apóstoles mientras
lava los pies de San Pedro. Se utiliza en uno de los relieves del primer banco del reta-
blo de la Catedral.

Última cena (Mateo, 26, 17-26; Marcos, 14, 12-22; Lucas, 22, 7-14; Juan, 13, 1-32).
tiene como finalidad recrear el momento en el que Cristo instituyó el Sacramento de la
Comunión y se despidió de los doce con la frase «en verdad os digo que uno de vosotros
me entregará». Los discípulos rodean una mesa que es redonda según fórmula fre-
cuente durante la edad Media. está representado en el mayor de Casas de Millán y
en el de la Pasión del Museo de la Catedral. también llevaba esta representación el
desaparecido retablo mayor de la ermita de la Pasión, de Aldeanueva de la Vera. 

oración en el Huerto (Mateo, 26, 36-46; Marcos, 14, 32-42; Lucas, 22, 39-46).
Jesús, mientras Pedro, Santiago y Juan duermen, se encomienda a dios; permanece
arrodillado y recibe el cáliz que le trae un ángel envuelto entre nubes. retablos
mayores de Casas de Millán, Catedral, Santa María de Béjar y Saucedilla. 

321 Mateo, 4, 1-11; Lucas, 4, 1-13.
322 réAU, Louis, iconografía del Arte cristiano, t.º i, iconografía de la biblia, vol. 2, nuevo testamento

(Barcelona, 1996), pp. 412 s.



Prendimiento (Mateo, 26, 47-56; Marcos, 14, 43-52; Lucas, 22, 47-53; Juan, 18, 2-
12). La escena narra el prendimiento de Jesús una vez recibido el beso de Judas
iscariote, señal concertada entre el traidor y el Sanedrín para que la masa soldades-
ca que suele entrar por el fondo no le confundiera con Santiago el Menor –dormido
junto a Pedro y Juan– al irrumpir en Getsemaní, dado el tremendo parecido del
apóstol con Jesús. dos escenas representadas en primer y tercer plano y trabadas
con el preciso instante en el que Pedro se dispone a cortar la oreja a Malco en diná-
mica composición y apretada síntesis de líneas de fuerzas tenemos en el mayor de
Casas de Millán. también: Santa María de Béjar, Saucedilla, Baños de Montemayor
y Catedral de Plasencia. 

la comparecencia ante caifás (Mateo, 26, 57-67; Marcos, 14, 53-65; Lucas, 22, 66-
71). Jesús, con manos atadas por una cuerda, rodeado por guerreros armados con
alabardas y protegidos con cascos, comparece ante el sumo sacerdote. Caifás está
sentado en su solio; lleva en la cabeza el sombrero de dos haces. Podemos contem-
plar esta representación en el retablo mayor de la Catedral de Plasencia.

El lavatorio de Pilato (Mateo, 27, 24). el pasaje evangélico en el que Poncio
Pilato se lava las manos cobra decidida importancia en la tradición bíblica al ser el
momento previo a la ejecución de la condena de Cristo a morir en la cruz. el tema
se representa en el retablo de Casas de Millán. Pilato, rodeado por sus soldados y
criados, se lava las manos en la jofaina que le es proporcionada; mientras tanto,
Jesús permanece de pie junto a él, esperando una sentencia de la que el procura-
dor de Judea no quiere hacerse responsable, y expía su culpa mediante el rito
hebreo de lavarse las manos.

Flagelación o cristo atado a la columna (Mateo, 27, 26; Marcos, 15, 15; Lucas, 23,
16 y 22; Juan, 19, 1). Según atestiguan los textos de Flavio Josefo o del filósofo ale-
jandrino Filón, la flagelación suponía el preludio
inminente de la crucifixión y era un medio emplea-
do para lograr arrancar de los reos la última confe-
sión. Sin embargo, en el caso de Cristo Pilato intentó
con los azotes variar el proceso y buscar con ellos el
substitutivo a la muerte de un hombre del que sabía
su inocencia. Cristo, cubierto por un sudario, es azo-
tado por dos o tres esbirros mientras permanece
atado a la columna que supuestamente repite el tipo
de la hallada en la casa de Caifás. La iconografía
barroca incorporará un tipo de columna baja, según
el modelo de la iglesia romana de Santa Práxedes.
escena muy representada. La tenemos en los reta-
blos mayores de Casas de Millán, Santa Catalina de
Baños de Montemayor, San Nicolás de Plasencia
(retablo del obispo don Pedro de Carvajal Girón),
Monroy, Santa María de Béjar, Navalmoral de la
Mata, Saucedilla y Catedral de Plasencia. de forma
aislada aparece en un colateral de Serrejón.
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Fig. 23. Serrejón. Parroquia de
San ildefonso. retablo del
Cristo atado a la columna.
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coronación de espinas (Mateo, 27, 27-30; Marcos, 15, 17-20; Juan, 19, 2-3). La
coronación de espinas supone para Jesús el segundo episodio de escarnio que tiene
que sufrir tras su reafirmación, ante Poncio Pilato, como rey de los judíos. La icono-
grafía empleada para recrear escena tan dolorosa no sólo se ciñe a la narración bíbli-
ca, sino también a la tradición pictórica de un tema que, asimismo, se vio influido
por el tratamiento concedido en los autos sacramentales a la representación de la
Pasión: sólo así explicamos la presencia de los dos bastones utilizados por los sol-
dados para acoplar sobre la cabeza del reo la corona trenzada con ramas de acacia,
diferente del único que refieren los evangelios. Fue un tema también muy repetido.
Aparece en Casas de Millán, en el retablo de la capilla del obispo don Pedro de
Carvajal Girón de la placentina iglesia de San Nicolás, y, asimismo, en los mayores
de Higuera, Santa María de Béjar, Navalmoral de la Mata y Saucedilla. en el banco
del mayor de la Catedral de Plasencia se representan los ultrajes que Jesús padeció. 

Presentación al pueblo o Ecce Homo (Juan, 19, 4). el tema supone la represen-
tación plástica de la famosa frase con la que Pilato mostró a la tumultuosa muche-
dumbre la martirizada figura de Cristo: «Aquí está el hombre»323. Jesús aparece
representado en el balcón del Pretorio, vestido con paño de pureza y clámide color
púrpura. Porta la caña en las manos y las ramas de acacia en la cabeza, cual si de un
verdadero rey dotado de cetro y corona se tratara. Ante la concesión del indulto que
quiere la turbamulta recaiga sobre Barrabás, Pilato aboga por la libertad de Cristo.
Aparece representado en Casas de Millán, Santa María de Béjar, Saucedilla o en el
colateral por la epístola existente en Mirabel. incorporaba este tema el desapareci-
do retablo de la ermita de la Pasión, de Aldeanueva de la Vera.

camino del calvario (Mateo, 27, 32; Marcos, 15, 21; Lucas, 23, 26-32; Juan, 19,
17). representa el instante en el que Jesús es ayudado en vía tan dolorosa por Simón
de Cirene (Juan no menciona a este personaje). el desfallecido cuerpo de Cristo
hinca ambas rodillas sobre el suelo en respuesta a la pesadez de la cruz, de tipo com-
missa, antoniana o en forma de tau, que lleva sobre los hombros. Acompañan mili-
tares romanos. desde un segundo plano contemplan la escena María, San Juan y las
Santas Mujeres. está representado en Casas de Millán, Higuera, Monroy y Santa
María de Béjar. La escena también aparecía en el de la ermita de la Pasión, de
Aldeanueva de la Vera.

la Verónica. en el camino hacia el Calvario Jesús es ayudado por Simón el ciri-
neo, y se detiene un instante para que Santa Verónica, conmovida por el sufri-
miento del Hijo del Hombre, pueda secar el sudor de su rostro con el paño donde
se estampará la Faz de Cristo, siguiendo con ello la tradición iconográfica surgida
a raíz de la influencia que tuvo a fines del siglo XV el teatro de los Misterios324. está
representado en el ático del retablo mayor de Monroy, en el de Santa María de
Béjar y en Navalmoral de la Mata. 

323 Juan, 19, 5.
324 réAU, L., iconografía..., op. cit., t.º i, vol. 2, pp. 483 s.
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El Expolio. representa la violencia con la que Cristo fue despojado de sus vesti-
duras antes de ser clavado en la cruz. Los evangelios canónicos (Mateo, 27, 35;
Marcos, 15, 24, Lucas, 23, 34) sólo hablan del reparto de éstas entre los verdugos y
esbirros. recoge el episodio el evangelio de Nicodemo325. el Greco lo representa en
el cuadro de la sacristía de la Catedral de toledo, insertando a las tres Marías. en
Plasencia podemos verlo en el retablo mayor de Casas de Millán. es un tema poco
frecuente. 

calvario (Mateo, 27, 33-456; Marcos, 15, 24-41; Lucas, 23, 33-49; Juan, 19, 17-37).
Como en el resto de españa, es la escena más representada en toda la retablística
diocesana placentina. Cristo puede aparecer solo clavado en la cruz, en el monte
Calvario: Casas de Millán, Monroy, Baños de Montemayor, Logrosán, Cañamero,
mayor de San Martín de trujillo, colateral dedicado en esta misma parroquia al
Nazareno, zorita (mayor desaparecido), mayor y colaterales de Solana de Cabañas,
Mirabel, deleitosa, San esteban y la Salud de Plasencia, etc. Jesús aparece acompa-
ñado por la Virgen y San Juan: Casas de Millán, Higuera, Monroy, Puente del
Congosto, Malpartida de Plasencia, Santa María y Santa Catalina de Baños de
Montemayor, Saucedilla, retamosa (Vera Cruz), y San Pedro, Santo domingo y San
Nicolás de Plasencia. en el retablo mayor de Santa Catalina, en Baños de
Montemayor, y en el de la Catedral vemos a María Magdalena a los pies de la Cruz:
como en más de una ocasión ha puesto de manifiesto Martín González, el tema ico-
nográfico lo introdujo Fernández a tenor de lo que ya había hecho en el retablo mayor
de los Santos Juanes, de Nava del rey (concluido el 3 de agosto de 1620 en lo refe-
rente a arquitectura y escultura)

326
. Situar a la Magdalena a los pies de Cristo en el

Calvario era frecuente en los retablos desde fines del siglo XVi. 

Descendimiento (Mateo, 27, 57-59; Marcos, 15, 42-47; Lucas, 23, 50-52; Juan, 19,
38-40). el cuerpo inerte de Cristo es desclavado de la cruz y envuelto en unas sába-
nas por Nicodemo y José de Arimatea. La Virgen, a los pies de la Cruz, está ya pre-
parada para recibir a su Hijo. Formó parte este tema del repertorio iconográfico del
retablo de la ermita de la Pasión, en Aldeanueva de la Vera. 

Piedad. el referente temático de esta escena no tiene correspondencia con los
pasajes narrados en los evangelios oficiales y apócrifos, así como tampoco es posi-
ble rastrear su origen en el culto oficial. Su creación es paralela a los temas de la
Virgen de la Misericordia y el Varón de los dolores que la mística propició a comien-
zos del siglo XiV y los artistas representaron desde entonces, siendo una creación
originaria del arte alemán en los años finales del siglo Xiii, con la que se trataban de
plasmar las visiones místicas del dominico enrique Susón327. residía en la composi-
ción la intención de hacer mucho más cercano el cuerpo inerte de Cristo sobre los

325 SANtoS otero, Aurelio de, los evangelios Apócrifos (Madrid, 1956), Apócrifos de la pasión y
resurrección: Actas de Pilato (X, i), p. 415.

326 MArtÍN GoNzáLez, el escultor Gregorio Fernández (Madrid, 1980), pp. 109 ss. 
327 PALoMero PárAMo, J.M., las Vírgenes de la Semana Santa Sevillana (Sevilla, 1983), p. 183.
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brazos de María una vez desclavado de la cruz; una composición posteriormente
descrita en tono poético y místico en las revelaciones de Santa Brígida y recogido asi-
mismo en las Meditaciones franciscanas del Pseudo Buenaventura (s.XiV).
estrictamente, el grupo de la Virgen de la Piedad se compone del cuerpo inerte de
Cristo sostenido en las rodillas de María. Sin embargo, es posible que esté enmar-
cada por San Juan y la Magdalena328, tal como sucede en la representación pictórica
del retablo de Casas de Millán. Madre e Hijo apa-
recen juntos en el retablo de Ntra. Sra. de las
Angustias de Hervás, en el de Ntra. Sra. de la
Lágrimas de Mirabel y en el de la actual parroquia
trujillana de San Francisco.

cristo yacente. Aislado del resto de los perso-
najes que asisten al Santo entierro, el cuerpo de
Cristo yacente tiene su desarrollo como tema ico-
nográfico durante el último tercio del siglo XVi.
en el ambiente vallisoletano cobró un notable
impulso gracias a los entierros de Juan de Juni.
Gregorio Fernández, siguiendo el precedente de
Gaspar becerra y el que hizo para las descalzas de
Madrid, heredó y contribuyó a la difusión de la
tradición, acostumbrada a colocar en el banco de
los retablos el cuerpo de Jesús329. en Plasencia,
aparece representado en un pequeño retablo cola-
teral de la parroquia de Mirabel (epístola), en
Casatejada, en Serrejón y en Hervás (debajo de
Ntra. Sra. de las Angustias).

santo Entierro (Mateo, 27, 57-61; Marcos, 15, 42-47; Lucas, 24, 50-55; Juan, 19, 38-
42). estudiados en el epígrafe anterior los precedentes de este tema circunscrito
sobre todo al siglo XVi330, es necesario citar no obstante el magnífico entierro que
Pedro roldán contrató ejecutar para el Hospital de la Caridad, de Sevilla, el 19 de
julio de 1670 junto con el ensamblador bernardo Simón de Pineda, y que la tradición,
según las palabras de teófilo Gauthier que recoge la pluma de León domínguez,
relaciona con la macabra visión que Miguel de Mañara tuvo de su propio entierro331.
es un tema que en Plasencia tenemos escasamente representado. Se sitúa en el
banco del retablo de Saucedilla.

328 réAU, L., iconografía..., op. cit., t.º i, vol. 2, pp. 111-113. 
329 MArtÍN GoNzáLez, el escultor Gregorio Fernández, op. cit., pp. 189 s 
330 Vid., eSteLLA MArCoS, Margarita, «Apuntes para los entierros del siglo XVi», en Primer

congreso General de Historia de navarra (Pamplona, 1988), pp. 109-128.
331 Aunque poco documentado, no deja de ser interesante el libro de León domínguez por las rela-

ciones que sugiere con la sociedad y creencias de la época: LeóN doMÍNGUez, Luis, la caridad de
Sevilla. Mañara-Murillo-Valdés leal (Madrid, Apostolado de la Prensa, 1930), pp. 85-88.

Fig. 24. Serrejón. Parroquia de
San ildefonso. retablo de la
dolorosa y Cristo yacente.
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cristo Varón de los Dolores y el cristo del Perdón. Con esta particular iconogra-
fía de Cristo cerramos el ciclo de la Pasión, aunque lo cierto es que ambas representa-
ciones entrañan gran ambigüedad, por cuanto que en ambos casos Jesús ha muerto y
sigue vivo; sufre y al mismo tiempo triunfa sobre la muerte. en opinión de Hernández
Perera, el cristo del Perdón, que responde a una tradición iconográfica del siglo XVii
que el escultor Manuel Pereira contribuyó a fijar, es más bien una evolución del cristo
Varón de los dolores332. el del Perdón aparece arrodillado sobre un suelo rocoso, sobre el
que apoya la bola que le acompaña; suele llevar ésta una representación del Pecado
original, sobre el que triunfa con su muerte y resurrección. Lo mismo sucede con el
cristo Varón de los dolores: está de pie, con la pierna izquierda apoyada sobre la cala-
vera; crucifixo y abrazado a la cruz, muestra todos los atributos de la Pasión mientras
aún su cuerpo es recorrido por la sangre de sus heridas. Según Hernández Perera, el
origen de esta representación se halla en la edad Media, en la Visión de San Gregorio
según marca la tradición. desde finales del siglo XV adquiere importante difusión en
el arte nórdico, llegando a españa en el siglo XVi333. La mejor representación que de
este tipo tenemos en la diócesis de Plasencia la debemos al escultor madrileño
domingo de la rioja (1635)334, conservada en el convento de Serradilla. está copiado en
el banco del retablo mayor de Ntra. Sra. la Blanca, en Pasarón de la Vera, y en el con-
vento placentino de la encarnación, donde se conserva una magnífica talla firmada en
Madrid por el pintor diego rodríguez en 1654335. el único ejemplo conservado en
Plasencia del cristo del Perdón se halla en el antiguo convento trinitario de Hervás.
Según el protocolo del convento existente en la Academia de la Historia336, la talla del
cristo del Perdón fue un encargo que hizo fray tomás de la Madre de dios al escultor
Francisco cutanda en los años finales del siglo XVii.

Ciclo de la Ascensión

resurrección (Mateo, 28, 1-4; Marcos, 16, 1-8; Lucas, 24, 1-10; Juan, 20, 1-11).
Aunque las citas bíblicas señaladas amplían mucho más los detalles sobre la
resurrección de Nuestro Señor, en Plasencia –y a excepción del desaparecido reta-
blo mayor de la Pasión de Aldeanueva de la Vera, donde también había una tabla

332 HerNáNdez PererA, Jesús, «iconografía española. el Cristo de los dolores», en A.e.A., t.º XXVii,
nº. 105 (enero-Marzo, 1954), p. 53 s.; MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., p. 119.

333 Vid., todas estas cuestiones, en el magnífico artículo citado del profesor Hernández Perera, de
quien, asimismo, es necesario citar el trabajo sobre «domingo de la rioja. el Cristo de Felipe iV en
Serradilla», en A.e.A., t.º XXV, nº. 99 (1952), pp. 267-186. 

334 obligada es en este punto la cita del trabajo del profesor GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio his-
tórico artístico del convento del Santísimo cristo de la Victoria, de Serradilla (Cáceres-Sevilla, 1976) (tesis de
Licenciatura inédita), pp. 106 y ss. 

335 terróN reYNoLdS, M.ª teresa, y BAzáN de HUertA, Moisés, «obras de arte inéditas en
conventos de Plasencia», en norba-Arte, t.º Xii (1992), p. 135 s.

336 Cita el dato la obra de GiNArte GoNzáLez, Ventura, Hervás. Su historia, su tierra, su gente
(Cáceres, 1991), pp. 31 y 159 s., donde desarrolla la biografía del padre trinitario fray tomás de la Madre
de dios, religioso a cuyo cargo estuvo el contrato de la pieza según explicita la biografía que del mismo
custodia la real Academia de la Historia de Madrid.
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dedicada al descenso al limbo que tuvo lugar, según el Apócrifo de Nicodemo, una
vez que Cristo fue crucificado, y otra dedicada al sepulcro vacío– la representación
se centra en el momento en el que Jesús sale triunfante del sepulcro mientras los
solados duermen; bendice a los fieles con la derecha y porta un estandarte con la
izquierda. Fue un tema muy representado. Aparece en los mayores de tejeda de
tiétar, Santa Catalina y Santa María de Baños de Montemayor, San Martín, Santo
domingo y San Pedro de Plasencia, Santa María de Béjar y en Saucedilla. el preci-
tado retablo de Aldeanueva de la Vera incluía este tema seguido de los discípulos de
emaús, episodio narrado con detalle en el evangelio de San Lucas (24, 13-35) y bre-
vemente aludido por San Marcos (16, 12). La duda de Santo tomás (Juan, 20, 24-29)
también se encontraba en el ciclo iconográfico de ese retablo. 

transfiguración. estando en la región de Cesarea de Filipos (Mt. 16, 13), y poco
después de que Cristo anunciara a sus apóstoles que verían «al Hijo del Hombre
viniendo en su reino» (Mt. 16, 28), tuvo lugar la transfiguración del Señor, proba-
blemente, en el monte Hermón : «(...) tomó consigo a Pedro, a Juan y Santiago y subió
al monte a orar. Mientras él oraba cambió el aspecto de su rostro y sus vestidos se tor-
naron de una blancura resplandeciente. dos hombres, de improviso, se pusieron a
hablar con él. eran éstos Moisés y elías, que en aparición gloriosa hablaban con él de
su muerte, que había de verificarse en Jerusalén. Pedro y sus compañeros estaban
cargados de sueño, más despertaron y vieron la gloria de Jesús y a los dos varones
que estaban con él» (Lc. 9, 28-32). el episodio también está narrado en los evangelios
de San Mateo (17, 1-13) y San Marcos (9, 2-13). La enseñanza que la imagen trata de
comunicar al fiel es la siguiente: la transformación del cristiano, por la renovación de
su entendimiento (rom. 12, 2), y en la misma imagen del Señor, por su espíritu, al
contemplar por la Fe la gloria de Cristo (2 Cor. 3, 8), es expresada en el mismo tér-
mino que el de la transfiguración del Señor (1 Jn. 3,2). el tema está representado en
los retablos de Santo domingo de Plasencia y Pasarón de la Vera. también se escul-
pió en el mayor de la iglesia bejarana de San Juan, hoy desaparecido337. 

ascensión (Marcos, 16, 19; Lucas, 24, 50-53; Juan, 20, 17; Hechos de los
Apóstoles, 1, 9-11). el tema, que plasma la elevación de Jesús a los cielos mientras la
Virgen y los discípulos lo contemplan, estaba pintado en el desaparecido retablo de
la ermita de la Pasión, en Aldeanueva de la Vera. también aparece en la mayor de
Cabezuela del Valle.

la Pentecostés (Hechos de los Apóstoles, 2, 1-4). Los Apóstoles rodean a la
Virgen, situada en medio de la composición; reciben el halo del epíritu Santo en
forma lenguas de fuego sobre sus cabezas. está representado en los retablos mayo-
res de Santo domingo de Plasencia, Santa María de Baños de Montemayor, Santa
María de Béjar y Saucedilla.

337 Un detalle del retablo publica GArCÍA BoizA, Antonio, inventario de los castillos, murallas, puen-
tes, monasterios, ermitas, lugares pintorescos o de recuerdo histórico, así como de la riqueza mobiliaria, artística o
histórica de las corporaciones o de los particulares de que se pueda tener noticia en la provincia de Salamanca
(Salamanca, diputación Provincial, 1937) (Salamanca, ed. facsímil, 1993), p. 103.
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2.4. temas Marianos

Aunque trento se ocupó sólo de una forma tangencial de María, la creciente devo-
ción que su culto despertó en las gentes del pueblo propició una riquísima variedad
iconográfica, sobre todo en lo que respecta a las advocaciones338. «Fue trujillo ciudad
eminentemente mariana.»339

la Genealogía de la Virgen. El árbol de Jesé

el retablo de la ermita de Ntra. Sra. del
Castillo, en Cabezabellosa340, es la única obra de
este tipo donde se desarrolla la genealogía de
Cristo y su Madre la Virgen María. Según la pro-
fecía de isaías341, Jesé, descendiente de Booz y de
rut, perteneciente a la tribu de Judá, padre del
rey david, fue la simiente de la línea sucesoria de
la Virgen y el Mesías, cuya ascendencia relatan
los evangelios de San Mateo342 y San Lucas343. La
íntima relación de María con el árbol de Jesé data
sobre todo del siglo XVi –aunque ya en el siglo
Xiii sustituye la representación exclusiva de
Jesús–, momento a partir del cual tales árboles se
convirtieron en una verdadera genealogía de
ésta para incidir en su inmaculada Concepción.
el tema, que, según émile Mâle, parece ser que
tiene su origen en una vidriera de Saint denis,
encargada por el Abad Suger en 1144344, tiene en
españa, como representaciones más antiguas, las
del claustro de Santo domingo de Silos y el Pórtico de la Gloria de Santiago de
Compostela, y en extremadura, como obra más singular, el retablo tardomanierista de
la capilla absidial de la nave del evangelio en la parroquia de Santa María del Castillo
de olivenza345, además de obras tan destacadas como el cerámico del monasterio de
tentudía (Calera de León), fabricado en 1518 por el italiano Francisco niculoso Pisano346.

Fig. 25. Cabezabellosa. ermita de
Ntra. Sra. del Castillo. retablo mayor.

338 Sobre el tema de María es obligada la cita del clásico de treNS riBAS, Manuel, María. iconografía
de la Virgen en el Arte español (Madrid, 1946). 

339 teNA FerNáNdez, Juan, trujillo Histórico y Monumental (Alicante, 1967. trujillo, 1988 –sin indi-
cación del nº. de edición que se trata, que, en cualquier caso, no es una reimpresión de la primera–), p. 222.

340 Sobre la obra existe un trabajo publicado a cargo de NeYrA, A., «el etablo de la Virgen del
Castillo», en Guadalupe, nº. 749-750 (1998), pp. 20-22. 

341 «Un brote saldrá del tronco de Jesé, / un vástago surgirá de sus raíces»: isaías, 11, 1. Sobre este
tema puede consultarse del trabajo de CAMPoS SáNCHez-BordoNA, María dolores, y teiJeirA
PABLoS, María dolores, «La iconografía del árbol de Jessé en la catedral de León», en boletín del Museo
e instituto camón Aznar, t.º LiV (1993), pp. 69-86. 

342 Mateo, 1, 1-17.
343 Lucas, 3, 23-38. 
344 réAU, L., iconografía..., op. cit., t.º i, vol. 2, pp. 135 ss. 
345 Vid. HerNáNdez NieVeS, r., retablística..., op. cit., pp. 106-110 ; VALLeCiLLo teodoro,

M.A., retablística Alto Alentejana..., op. cit., pp. 285-289
346 MorALeS, Alfredo J., Francisco niculoso Pisano (Sevilla, 1977. 2ª ed. de 1991), pp. 54-59.
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Ciclo del Nacimiento e Infancia de la Virgen

El nacimiento de la Virgen. No tiene correspondencia bíblica. Los que ofrecen la
narración son los evangelios Apócrifos y sobre todo la Leyenda dorada, basada a su
vez en los escritos de San Jerónimo347. Ana aparece recostada o sentada en la cama,
rodeada por las mujeres que ayudan al parto. el tema está representado en el retablo
de la Catedral, donde la escena, inserta en uno de los paneles del segundo banco, se
divide en dos partes: a nuestra derecha la que hemos descrito, y a la izquierda cuan-
do las mujeres visten a la niña en presencia de San Joaquín y del sacerdote después
de bañarla. La escena se repite en el retablo mayor de Santa María de Béjar. 

Presentación de la Virgen en el templo. el tema no tiene un origen bíblico.
Aparece descrito en los evangelios Apócrifos348, y en la edad Media alcanzó una
gran popularidad gracias a la Leyenda dorada y también porque fue entendido
como símbolo de la vocación sacerdotal, según Mâle349. La escena representa el
momento en que los padres de María conducen a la niña al templo, donde asciende
una serie variable de escalones hasta llegar al Sumo Sacerdote. está representado en
el retablo mayor de la Catedral de Plasencia y en Santa María de Béjar. 

los Desposorios. Al igual que los anteriores, este episodio tampoco está narrado
en la Biblia. Su origen y tradición hay que buscarlo en los evangelios Apócrifos y en
la Leyenda dorada350. Los dos esposos se representan dándose la mano, en presencia
del sacerdote. Lo tenemos representado en el retablo de la Catedral de Plasencia. 

Ciclo de la Corredención

la anunciación (Lucas, 1, 26-38). el siglo XVi llena de luz y transforma el carác-
ter intimista que la escena de la Anunciación tuvo durante el medievo, afirmando el
carácter de nobleza y majestad de uno de los misterios fundamentales para la
iglesia. Posado en una nube y con el lirio en la mano, el Arcángel San Gabriel anun-
cia a María, que se encuentra arrodillada ante un pequeño reclinatorio, su
Concepción Virginal del Hijo del Hombre. el espíritu Santo santifica desde lo alto.
No falta el jarro de azucenas. Los evangelios Apócrifos describen los detalles que no
aporta San Lucas351. Fue un tema muy representado. Aparece en los retablos mayo-

347 Vid., SANtoS otero, A. de, op. cit., Apócrifos de la Natividad: Protoevangelio de Santiago
(Cap. V, pp. 138 s.), evangelio del Pseudo Mateo (Cap. iV, p. 185), Libro sobre la Natividad de María (Cap.
V, pp. 244 s); VoráGiNe, S. de la, la leyenda dorada. traducción del latín a cargo de José Manuel Macías
(Madrid, 1982), t.º ii, pp. 567 s.

348 Vid., SANtoS otero, A. de, op. cit., Apócrifos de la Natividad: Protoevangelio de Santiago,
Caps. Vii y Viii (pp. 142-145) y evangelio del Pseudo Mateo, Cap. iV (pp. 185 s.).

349 VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º ii, Cap. CXXXi, p. 569. Vid., etiam, réAU, L., iconografía..., op. cit.,
t.º i, vol 2, pp. 172 ss.; MÂLe, é., l´Art religieux..., op. cit.

350 Vid., SANtoS otero, A. de, op. cit., Apócrifos de la Natividad: evangelio del Pseudo Mateo (Cap. Viii,
pp. 193 s), Actas de Pilato (o evangelio de Nicodemo) (Cap. ii, p. 405); VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º ii, pp. 569 s.

351 Vid., entre otros, SANtoS otero, A. de, op. cit., Apócrifos de la Natividad: libro sobre la
natividad de Maria (Cap. iX, pp. 249 ss.). Vid., etiam, GoNzáLez MoNtAÑéS, Julio i., «Parvulus Puer in
Annuntiatione Virginis. Un estudio sobre la iconografía de la encarnación», en espacio, tiempo y Forma,
Serie Vii, H.ª del Arte, t.º iX (1996), pp. 11-45.
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res de Solana de Cabañas, San Martín de Plasencia, tejeda de tiétar, Monroy, Santa
María de Baños de Montemayor, Malpartida de Plasencia, zorita (desaparecido),
convento de la encarnación de Plasencia (de la orden de Predicadores), Catedral,
Santa María de Béjar, retablo de San José en Casatejada, etc. 

la Visitación (Lucas, 1, 39-56). es frecuente que esta escena acompañe a la ante-
rior. María abraza a su prima Santa isabel; en los extremos pueden aparecer San José
y zacarías contemplando la escena. también fue un tema muy representado.
Aparece en los retablos mayores de San Martín de Plasencia, tejeda de tiétar, Santa
María de Baños de Montemayor, Malpartida de Plasencia, Santa María de Béjar,
roturas (retablo del rosario por el evangelio), Cabezuela del Valle, etc. 

Entierro de la Virgen. es un tema algo infrecuente en la iconografía cristiana, ya
que no está ratificado por los textos oficiales de la iglesia. Su origen se encuentra en
los pasajes apócrifos asuncionistas352 que posteriormente la leyenda dorada se encar-
gó de popularizar353. refieren dichas fuentes cómo una vez obrado el milagro del
sacerdote judío Jefonías, durante el traslado del cuerpo de María desde el monte de
Sión hasta el valle de Josafat, fue éste depositado en Getsemaní, en un sepulcro sin
estrenar, una vez amortajado el cadáver por los apóstoles y las tres vírgenes que lo
acompañaban, Séfora, Abigea y zael. el sepulcro de María está representado en el
retablo que los hermanos churriguera, y sobre todo Alberto, fabricaron para la
Catedral de Plasencia. La Virgen se halla depositada en el sepulcro, escoltada a
ambos lados por sus padres y acompañada por toda una corte angélica. 

Ciclo de la Asunción

la asunción de la Virgen. Narran este episodio los evangelios Apócrifos354 y la
Leyenda dorada355. Hacia finales del siglo Xiii el tema de la Asunción reemplazó al de
la resurrección de la Virgen, adquiriendo durante la Baja edad Media un gran
desarrollo356, pese a lo cual no se declaró dogma de Fe hasta 1950, en que Pío Xii apro-
vechó la celebración del año santo para su proclamación. el tema tiene representación
plena en el retablo de la Catedral de Plasencia, en el de Santa María de Béjar y también
en el mayor de la iglesia cauriense de Acebo: la Virgen es elevada a los cielos en una
nube rodeada por un coro de ángeles mientras los apóstoles contemplan asombrados
el sepulcro vacío. en Plasencia, el antecedente más directo lo tenemos en el cuadro
que pintaron para San Nicolás los flamencos Jorge de la rúa y Juan Flores (1561). Los
apóstoles y el sepulcro –el plano terrenal– están ausentes de los restantes ejemplos:
retablos mayores de Casas de Millán, Santo domingo de Plasencia, antiguo

352 Libro de San Juan evangelista, (i-L); Narración del Pseudo José de Arimatea, (i-XXiV); y el Libro de
Juan, Arzobispo de tesalónica (i-XiV): SANtoS otero, A. de, op. cit., pp. 576 y ss.; 605 y ss.; y 641 y ss.

353 VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º i, pp. 477-498. 
354 Vid., SANtoS otero, A. de, op. cit., evangelios Apócrifos Asuncionistas: Libro de Juan, Arzobispo

de tesalónica (Cap. XiV, p. 638), Narración de Pseudo José de Arimatea (Caps. XVi y XVii-XiX, pp. 649 ss.).
355 VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º i, pp. 477-498.
356 Vid., réAU, L., iconografía..., op. cit., t.º i, vol. 2, pp. 638 ss. 



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 267

Ayuntamiento de trujillo, San Pedro de Plasencia, Candelario, Santa María de Baños
de Montemayor, Cabezuela, tornavacas, zorita (colateral por la epístola), Mirabel,
Serradilla (luis Salvador carmona), Casatejada (retablo de San José), Hervás, La
Garganta, Carmelitas de Plasencia, etc. 

la coronación de María. Según émile
Mâle, el tema de la Coronación fue una
creación del arte francés, y tal vez, más
concretamente, del Abad Suger357.
durante la edad Modera se hizo frecuen-
te junto a la Asunción e inmaculada.
María es coronada por la Santísima
trinidad, como podemos contemplar en
el ático del retablo mayor del antiguo
convento trinitario de Hervás. 

la inmaculada concepción. el culto a la inmaculada Concepción ha tenido en el
pueblo español un fiel devoto y seguidor. en uno de los muchos discursos pronun-
ciados en españa a raíz de la proclamación del dogma, don Pedro Pascual de Aldape
hacía una primera reflexión en 1856 acerca del «instinto eminentemente católico del
pueblo español ... en lo relativo al misterio de la Concepción inmaculada»358. Misterio
cuyas raíces hay que remontar hasta el siglo iX, en que se celebraba en occidente la
fiesta de la Concepción de Santa Ana, introducida en Nápoles y Sicilia por las colonias
griegas procedentes de Constantinopla359. en 1477 el Papa Sixto iV introdujo en la
liturgia la doctrina de la inmaculada. el Concilio de Basilea (1483) declaró la compa-
tibilidad de ésta con el catolicismo, y en trento se reafirmó la tradición de la conceptio
passiva medieval, apoyando su desarrollo dentro de las artes plásticas360. A pesar de no
haberse declarado entonces dogmáticamente la Concepción Virginal de María, el
empuje trentino fue importante para que desde todas partes se produjeran manifes-
taciones a su favor361, que increpaban al papado la proclamación del dogma. en
Plasencia, en el sínodo que celebró en 1624 don Sancho dávila y toledo (1622-1625),
se votó por la limpia Concepción de María362, adscribiéndose con ello a las tesis inma-
culadistas defendidas por los franciscanos desde San Buenaventura y escoto eriúgena
contra San Bernardo y Santo tomás de Aquino. Pocos años después, en 1644 se intro-

357 Citado en ibídem, p. 644. 
358 PASCUAL de ALdAPe, Pedro, discurso Histórico-Moral de la concepción inmaculada.

Pronunciado en la iglesia de Santa María de Guernica el 12 de julio de 1856, ante la Junta General del
M.N. Y M.L. Señorío de Vizcaya (Bilbao, Por Juan e. delmas, imp. de la ilustrísima diputación de
Vizcaya, 1856), p. 7, 8-17.

359 LeVi d´ANCoNA, Mirella, the iconography of the immaculate conception in the Middle Ages and
early renaissance (New York, 1957), p. 11. 

360 teJAdA Y rAMiro, J., op. cit., p. 30.
361 Por ejemplo, SoBriNo, Alonso, (o. Cam.), tratado de la inmaculada concepción de la Virgen Maria

n.S. (impreso en Seuilla por Gabriel ramos Vejarano. Año 1615).
362 LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio. los obispos de Plasencia. Sus biografías (Los Santos

de Maimona, 1986), p. 49.

Fig. 26. Hervás. iglesia del antiguo conven-
to trinitario. retablo mayor, Coronación
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dujo en españa la fiesta de la inmaculada Concepción dentro de las de praecepto, y
en 1708 Clemente Xi convirtió su creencia en obligatoria para toda la cristiandad. el
dogma se proclamó el 8 de diciembre de 1854, en virtud de la encíclica ineffabilis deus
que el Papa Pío iX rubricó en esa fecha. en ella se declaraba que

«Con la autoridad de N.S.J., de los bienaventurados san Pedro y san Pablo, y con
la nuestra declaramos, fallamos y definimos que ha sido revelada por dios, y por tanto
debe ser creida que la beatísima virgen María, en el primer instante de su concepcion fue pre-
servada inmune de toda mancha de pecado original, por singular gracia y privilegio de dios
omnipresente en vista de los méritos de Jesucristo, salvador del linage (sic) humano»363.

todos estos precedentes justifican que la representación de la inmaculada
Concepción aparezca en el arte cristiano en el último cuarto del siglo XV364, siendo a
mediados del siglo XVi cuando se define su iconografía definitivamente365. Las fuentes
para su codificación proceden del Antiguo y Nuevo testamento, del Cantar de los
Cantares y del Apocalipsis. en el primero, la Virgen inmaculada es la misma novia a la
que se canta tota pulchra es, amica mea, et macula non est in te366 mientras se la compara con
los símbolos popularizados por las letanías de la Virgen de loreto, cuya forma actual data
de 1576 y añade otros emblemas procedentes de los libros del Génesis, Sabiduría,
eclesiástico y ezequiel. Los otros atributos de la inmaculada proceden de la visión que
tuvo San Juan en Patmos: «Una gran señal apareció en el cielo: una Mujer revestida del
sol, con la luna bajo sus pies y una corona de doce estrellas sobre la cabeza»367; visión que
recogió hacia 1578 el pintor Juan de Juanes en la inmaculada concepción que pintó para la
iglesia de la Compañía de Jesús en Valencia, aunando en la representación la versión de
la tota pulchra, difundida sobre todo desde comienzos del siglo XVi368, y de la Virgen
Apocalíptica impuesta a partir de trento. Un manuscrito anónimo de 1633 reveló que el
cuadro lo encargó el padre jesuita Martín Alberro fruto de la aparición que tuvo de la
inmaculada Concepción, revestida con los nuevos colores de pureza (blanco para la
túnica y azul celeste para el manto)369; retomaba con ello la visión que tuvo Beatriz de

363 Lo tomamos del discurso del padre PASCUAL de ALdAPe, P., op. cit., p. 16.
364 réAU, L., iconografía..., op. cit., t.º i, vol. 2, p. 88.
365 StrAttoN, Suzanne L., «La inmaculada Concepción en el arte español», en cuadernos de Arte e

iconografía, t.º i, nº. 2 (Madrid, 1988), pp. 46 ss. 
366 «toda hermosa eres amada mía / no hay tacha alguna en ti»: Cantar de los Cantares, 4, 7.
367 Apocalipsis, 12, 1.
368 también fue frecuente simbolizar el tema por medio del Abrazo de San Joaquín y Santa Ana ante la

Puerta dorada; en este momento habría sido concebida la que después fue Madre de Cristo (aparece en el
retablo mayor de Santa María de trujillo). el episodio está narrado en los evangelios Apócrifos: vid.,
SANtoS otero, A. de, op. cit., p. 137 (Apócrifos de la Natividad: Protoevangelio de Santiago). el Abrazo
ante la Puerta dorada se difundió gracias a VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º ii, pp. 569.

369 ANGULo ÍÑiGUez, Pintura del renacimiento, Vol. Xii de la Col. Ars Hispaniae (Madrid, 1955),
pp. 166 s., 169. Para Manuel trens la visión de Alberro junto a la de Sor isabel de Villena, Abadesa de La
trinidad (Valencia), a quien, según las crónicas, se debe la composición de la iglesia del Cerco (Artajona)
de 1497, donde se representa la tota pulchra, constituyen el punto de partida para el tema de la
inmaculada en españa: treNS riBAS, M., María. iconografía de la Virgen..., op. cit., p. 156.
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Silva (1424-1491) y los colores que impuso para el hábito de la orden de Concepcionistas
Franciscanas que fundó: «Sea el hábito de las religiosas de esta orden de la forma
siguiente: Una túnica, un escapulario y un hábito, todo blanco, para que la blancura de
este vestido exterior dé testimonio de la pureza virginal del alma y del cuerpo; y un
manto de estameña o paño azul, que es color de jacinto, por la mística significación que
encierra, esto es, que el alma de la gloriosísima Virgen, desde su creación, fué hecha toda
tálamo celeste y virginal del rey eterno»370. Francisco Pacheco se encargó de codificar el

modelo iconográfico en su tratado Arte de la pintura371

y en sus cuadros inmaculada concepción con Miguel
del cid (1619) o con Mateo Vázquez de leca (1621) –en
su libro menciona la aparición que tuvo Beatriz de
Silva–. No obstante, fue el arte barroco del siglo XVii
el responsable, en última instancia, de crear el tipo
definitivo de la inmaculada Concepción, al verse
libre de todos los símbolos de la Letanía. Pacheco lo
había iniciado, paralelamente a lo que hizo el Greco,
el mismo Velázquez o zurbarán. La Virgen planea
sobre el creciente lunar, rodeada de nubes y ángeles.
Puede aparecer aplastando la cabeza de una ser-
piente tentadora, como tenemos representado en la
iglesia de Puerto de Béjar. Sin embargo, los símbolos
no desaparecieron, muy al contrario, será frecuente
encontrarlos asociados a María, distribuidos en el
banco de los retablos, en el fondo de las hornacinas,
en los medallones del ático... 

Corresponde a Gregorio Fernández el mérito de haber definido el tema de la
inmaculada Concepción para el ámbito castellano-leonés. el modelo creado con la
talla del convento de San Francisco en Valladolid, referente a su vez para la que se
conserva en la iglesia salmantina de la Vera Cruz (contratada el 29 de mayo de 1620),
no sólo contribuyó a precisar la iconografía inmaculadista, sino también a su difu-
sión, ya que la imagen creada por el vallisoletano de adopción tuvo una amplia
repercusión. Presenta una tipología piramidal, envuelta con mantos de acartonados
pliegues. La cabeza es sumamente delicada, redonda, con cuello cilíndrico; de ella
penden largos y rizados cabellos dispuestos simétricamente sobre el manto. el ros-
tro aniñado de María, en actitud orante, presenta los ojos entornados, típico de la
Vírgenes niñas de Fernández. el conjunto se alza sobre una peana con serafines, tres
normalmente; también es frecuente la inserción de un pequeño dragoncillo, según
va dicho. toda la imagen se rodea a su vez con una aureola de rayos372. 

370 ANóNiMo, Una Flor de Santidad. beatriz de Silva. biografía escrita en portugués por una concepcio-
nista de campo-Mayor y publicada en castellano por las religiosas del convento placentino de San ildefonso
(Cáceres, impr. Vda. de García Floriano, 1955), p. 51 (regla, capítulo iii, nº. 6).

371 PACHeCo, Francisco, el Arte de la pintura (Madrid, edición, introducción y notas de
Bonaventura Bassegoda i Hugas, 1990), pp. 575 ss.

372 MArtÍN GoNzáLez, el escultor Gregorio Fernández, op. cit., pp. 224 y 233.

Fig. 27. Puerto de Béjar. Parroquia
de Ntra. Sra. de la Asunción.
retablo mayor, inmaculada.
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La amplia difusión que tuvo el modelo inmaculadista creado por Gregorio
Fernández hay que ponerla en relación con la fama de su taller, el amplio número
de maestros que trabajaron a su lado y, asimismo, con la costumbre de difundir las
imágenes por medio de estampas devocionales y de lienzos, como el que mandó
realizar la madre María Luisa de la Ascensión en 1619 de la inmaculada que reali-
zó Fernández para el cenobio vallisoletano de San Francisco373. No olvidemos tam-
poco la relación con los escultores de la escuela salmantina del bajorrenacimiento
y los de la escuela de toro, esteban de rueda y Sebastián de Ucete. Precisamente, de
Salamanca procede una de las imágenes que más fielmente siguen, dentro del
ámbito diocesano placentino, el prototipo de Fernández, aparte del retablo mayor
de la Catedral. Se trata de la escultura que guarda la iglesia del antiguo convento
franciscano de trujillo, obra que el escultor Antonio de Paz contrató el 16 de mayo
de 1647 junto a otras imágenes hoy desaparecidas374. Preciosa es también la imagen
venerada en el convento de clarisas capuchinas de Plasencia. Con frecuencia el
tema se inserta en los billotes del banco de un retablo, como ocurre en el de San
Blas, custodiado en la iglesia placentina de San Martín. desde finales del siglo XVii
será frecuente representar la inmaculada mirando hacia el cielo con los brazos
abiertos. 

Otras advocaciones de la Virgen

Virgen del rosario. Se convirtió en una de las devociones marianas de mayor
importancia durante la etapa Moderna gracias al impulso que le dio la
Contrarreforma. Su origen está vinculado al culto de la Virgen de la Misericordia, y
según la tradición dominica se remonta hacia el año 1210, momento en que María
se habría aparecido a Santo domingo y le habría entregado el rosario que él llamó
corona de rosas de ntra. Sra. La fundación de cofradías del rosario, promovidas por
la orden de Predicadores durante el siglo XVi, contribuyó a propagar su culto,
hasta el punto de llegar a atribuir a esta advocación mariana la victoria de Lepanto
en 1571, lo que aprovechó el Papa Pío V, dominico a la sazón, para establecer su fies-
ta375. La representación de esta imagen no suele variar: María está de pie sobre una
peana de nubes pobladas con cabezas de serafines; con el brazo izquierdo coge al
Niño y con la diestra nos muestra el rosario. La difusión del culto fue tal, que en
casi todas las iglesias encontramos una imagen con esta advocación, a lo que tam-
bién contribuyó la recomendación hecha por la iglesia de rezar diariamente el
rosario. Normalmente se le dedican los retablos colaterales: Cañamero, Malpartida
de Plasencia, retamosa, Alcollarín, Saucedilla, Monroy, San ildefonso de Plasencia
o Solana de Cabañas. también la encontramos en los mayores: Logrosán o el con-
vento de dominicas de Plasencia.

373 ibídem, p. 233.
374 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «Una inmaculada del escultor salmantino Antonio de Paz en trujillo

(Cáceres)», en norba-Arte, t.º XiV-XV (1994-1995) (Cáceres, 1996), pp. 313-319.
375 réAU, L., iconografía..., op. cit., t.º i, vol. 2, pp. 129 s.
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Virgen del carmen. Su representación está vinculada a los conventos de la
orden carmelitana, al ser una devoción específica de ésta. María aparece vestida con
el hábito del Carmen, sosteniendo al Niño con la izquierda y con la derecha el esca-
pulario con el que se hace referencia al que entregó la Virgen a San Simón Stock,
general de los carmelitas muerto en 1285. en el convento del Cristo de la Victoria de
Serradilla y en el del Carmen de Plasencia la tenemos representada, así como tam-
bién en los cuadros de ánimas conservados.

Virgen de las siete Espadas o Dolorosa y soledad. La iconografía que representa
el dolor de María se incardina en el ciclo de la Pasión de Cristo y su origen está en la
profecía del anciano Simeón (Lucas, 2, 35), quien anuncia a la Virgen el día de la pre-
sentación de Jesús en el templo, que «una espada atravesará tu alma, para que sean
descubiertos los pensamientos de muchos corazones». el paso de una a siete espadas
se hizo por oposición a los Siete Gozos de la Virgen376. Aunque en principio la dolorosa
es diferente de la Soledad, mucho más desgarrada aquélla por ser representada en el
momento de la Pasión, y de emoción más contenida la Soledad al ser posterior a la
muerte de su Hijo377, lo cierto es que los atributos iconográficos suelen mezclarse y de
este modo aparecer una Soledad con las manos en oración y el corazón atravesado por
las siete espadas. en general, suelen ser imágenes de vestir, que adquieren las cofradí-
as de la Pasión para hacerlas procesionar. Siguen el prototipo difundido por Gaspar
becerra, que las representa con ropas de viuda: túnica blanca, manto negro y toca mon-
jil. tenemos ejemplos en Mirabel, Baños de Montemayor, Serradilla o Casatejada.

otras advocaciones. La devoción por la capacidad intercesora de María hizo que
su culto se extendiera y aumentaran las advocaciones, que, generalmente, son deu-
doras de la iconografía de la Virgen del rosario o del Carmen, combinadas con los
atributos de la inmaculada. destaquemos, entre otras muchas, las siguientes: Virgen
de la Salud (titular de su ermita en Plasencia), ntra. Sra. del Perpetuo Socorro
(Villarreal de San Carlos), ntra. Sra. de Gracia (Almaraz y Hervás), ntra. Sra. de loreto
y ntra. Sra. de la Victoria (trujillo), ntra. Sra. de la Fuente Santa (Patrona de zorita),
ntra. Sra. del Puerto (Patrona de Plasencia), ntra. Sra. del castañar (Patrona de Béjar),
ntra. Sra. de la Victoria (Patrona de trujillo), Virgen de las candelas (Gargantilla),
Virgen del Pajarito (iglesia de San Martín en Plasencia), ntra. Sra. de las lágrimas
(Mirabel), además de todas las que recoge el dominico fray Alonso Fernández en su
obra, a la que nos hemos referido en el capítulo primero de este trabajo. 

2.5. Hagiográficos

Junto a los temas de Cristo y de la Virgen, el culto a los santos fue de suma impor-
tancia en la edad Moderna por considerarlos intermediarios de los fieles ante Jesús
y María. Su devoción se impulsó desde el Concilio de trento, y llegó a alcanzar

376 ibídem, pp. 116 s. 
377 Sobre el tema vid. PALoMero PárAMo, J.M., las Vírgenes..., op. cit., pp. 198-202.
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durante el Barroco un papel trascendental. Los santos y los mártires se convirtieron
en los nuevos héroes del catolicismo, estos últimos al amparo sobre todo del merca-
deo de reliquias que trento había propiciado, impulsando su circulación por toda la
cristiandad durante los siglos XVi y XVii, para decaer en la centuria siguiente378.

Santos Novotestamentarios

san Joaquín y santa ana. Al igual que sucede con la vida de la Virgen María
anterior a su Anunciación, de la que no aportan ningún dato los evangelios canóni-
cos, hemos de recurrir a los Apócrifos379 y a la Leyenda dorada380 para conocer inclu-
so los nombres de sus padres. el culto a San Joaquín y Santa Ana se remonta a la
edad Media, y normalmente su representación está asociada al ciclo mariano, lo que
no obsta para que puedan aparecer de forma independiente. Ambos asisten al entie-
rro de su hija representado en el retablo del tránsito de la Catedral, a la que tam-
bién acompañan durante su Asunción, episodio recreado en el mayor de esta Santa
iglesia. Asimismo, es posible que sean ellos los representados en uno de los billotes
del que se dedica en San Martín de Plasencia a San Blas. San Joaquín aparece vesti-
do normalmente con la túnica de los rabinos y un manto que le cubre la cabeza;
siempre se lo representa con larga barba. Lo comprobamos en uno de los retablos
dieciochescos custodiados en el Museo de la Catedral, que debió fabricarse fruto del
auge que su culto adquirió durante el siglo XViii. Su esposa Santa Ana aparece ves-
tida con larga túnica y manto, y se cubre la cabeza con unas tocas, como correspon-
de a su estado de casada. Aparece representada en mayor número de ocasiones que
su esposo: retablo mayor de Serrejón, Monroy (banco), Santa María de Baños de
Montemayor (no es original de esta obra, ya que sustituye a una talla de San José),
San ildefonso de Plasencia (retablo del oratorio) y Malpartida de Plasencia (retablo
dedicado al Sagrado Corazón de Jesús); también la hubo en Candelario.

san José. Las lagunas existentes en los evangelios canónicos acerca de la vida del
esposo de María y del padre nutricio de Jesús se complementan con las narraciones
contenidas en los Apócrifos381 y en la Leyenda dorada382. La iconografía de San José
es tardía, paralela a la evolución de su culto, que no alcanza su apogeo hasta el siglo
XVii. La importancia que adquiere a partir de este momento hay que ponerla en
relación con el auge de la devoción a la Sagrada Familia –la trinidad de la tierra383–

378 Un trabajo de excepción sobre el tema es el libro de BoUzA áLVArez, José Luis, religiosidad
contrarreformista y cultura Simbólica del barroco (Madrid, 1990). 

379 Vid., SANtoS otero, A. de, op. cit., Apócrifos de la Natividad: Protoevangelio de Santiago (131
y ss.), evangelio del Pseudo Mateo (pp. 179 y ss.) y Libro sobre la Natividad de la Virgen (pp. 239 y ss.).

380 Vid., VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º ii, pp. 565 ss., 955-956.
381 Vid., SANtoS otero, A.de, op. cit., Apócrifos de la Natividad: Protoevangelio de Santiago (pp.

146 ss.), y sobre todo, la Historia de José el carpintero, pp. 333-352; CAMóN AzNAr, J., «San José en el
arte español», en Goya, Nº. 107 (Marzo-Abril, 1972), pp. 306-313. 

382 VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º ii, pp. 962 s.
383 MÂLe, é., el barroco..., op. cit., p. 283.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 273

(representada en el ático del retablo mayor del convento placentino de monjas
capuchinas, donde también aparecen San Joaquín y Santa Ana) y con el impulso
que le dio la orden del Carmelo y sobre todo Santa teresa de Jesús, a quien dios
le reveló su deseo de dedicarle el primer convento que fundara, según narra en el
libro de la Vida:

«Haviendo un día comulgado, mandóme mucho Su Majestad lo procurase con
todas mis fuerzas, haciéndome grandes promesas de que no se dejaría de hacer el
monesterio, y que se serviría mucho en él, y que se llamase San Josef, y que a la
una puerta nos guardaría él y nuestra Señora la otra, y que Cristo andaría con
nosotras...»384.

Normalmente, San José aparece representado en su faceta de carpintero, por-
tando la sierra como atributo simbólico (colaterales de Solana de Cabañas y
Serradilla). también puede llevar la vara florecida para indicar su triunfo sobre el
resto de pretendientes de la Virgen, lo que tiene su correspondencia con el relato
de la designación de Aarón como sumo sacerdote (Números, 17). Como padre de
Jesús, porta al Niño entre sus brazos (mayor de la ermita de la Salud, en Plasencia,
y colaterales del antiguo convento trinitario de Hervás, San Martín de Plasencia y
carmelitas de esta misma ciudad) o le conduce de la mano (un inventario de la igle-
sia de Santa María, de Baños de Montemayor, cita la existencia de un San José con
el Niño de la mano, hoy sustituidos por una talla de Santa Ana). en el retablo
mayor de la Catedral de Plasencia aparece representado en el ático, haciendo pare-
ja con Santa teresa, quien normalmente se refería al esposo como nuestro padre;
porta la vara florecida, que puede también transformarse en tallo de lirio, símbolo
de su matrimonio virginal385. 

san Juan bautista. Aparte de su participación en el bautismo de Cristo, que ya
hemos visto, la representación más frecuente del Bautista, sin menospreciar los dis-
tintos episodios biográficos difundidos por el evangelio, los Apócrifos y la tradi-
ción, es aquella en la que se representa de pie, vestido con un sayo de pelo de
camello (trikhion himation) o piel de oveja o de cabra, portando el Cordero y el
estandarte con la inscripción ecce Agnus dei que le hace ser precursor de Cristo. Así
aparece en los retablos mayores de Berzocana, Malpartida de Plasencia, zorita
(desaparecido), Santa Catalina de Baños de Montemayor y Catedral. el tema de los
Santos Juanes aparece únicamente en el retablo atribuido al círculo de luis de
Morales en la iglesia trujillana de Santa María386. 

384 tereSA de JeSÚS, obras completas, ed. preparada por los padres efrén de la Madre de dios y
otger Steggink (Madrid, 1997 –manejamos la 9ª edición–; la obra es deudora del volumen que dicho
efrén, junto a otolio del Niño Jesús, publicaron en 1951), libro de la Vida, Cap. 32, 11, p. 176.

385 Sobre San José vid., etiam, MArtÍN GoNzáLez, «iconografía de San José: sus fuentes», en
revista de estudios Josefinos (1972), pp. 203-212.

386 SoLÍS rodrÍGUez, C., luis de Morales (Badajoz, 1999), pp. 417 ss.
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El apostolado. La reunión del apostolado en un mismo retablo fue un tema muy
apropiado para las máquinas clasicistas de amplio desarrollo iconográfico, de lo que
es buena prueba el mayor de la parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción de Puente
del Congosto. Sin embargo, lo más frecuente fue insertar a los apóstoles de mayor
importancia en las calles laterales o principales de los retablos y de las custodias.
San Pedro, Santiago el Mayor y San Andrés, junto a San Pablo como apóstol de los gen-
tiles, fueron los más representados, tanto en la etapa clasicista como en la barroca. 

San Pedro. está representado en innumerables ocasiones. La más usual es aque-
lla en la que aparece como apóstol, de pie, vestido con túnica y portando las llaves
del reino de los Cielos como atributo simbólico387. Suele ser un hombre maduro, con
barba corta. Puede aparecer solo, pero lo más frecuente es que forme pareja con San
Pablo: retablos mayores de Malpartida de Plasencia, Cañamero, retamosa
(epístola), Hervás, Santa María y Santa Catalina de Baños de Montemayor, Santa
María de Béjar, Cabezuela del Valle, tornavacas, Jerte, Logrosán, Serradilla (parro-
quia), San Blas (en San Martín), San Nicolás y Catedral de Plasencia. 

otro modelo iconográfico utilizado para su representación es el de Papa de la
iglesia. Viste de pontifical y lleva en la cabeza la tiara pontificia. Junto al de San
Martín en trujillo, el retablo mayor de Aldeanueva de la Vera es tal vez la mejor
representación que en la diócesis de Plasencia conservamos de esta versión de San
Pedro, sentado en la Cátedra, y que originalmente debía ir acompañado por San
Pablo y su hermano San Andrés. No faltan episodios de su vida, como así lo demues-
tra el óleo con la liberación de San Pedro que conserva la iglesia de Casatejada, copia
a su vez del original de ribera custodiado en el Museo Nacional del Prado.
representa el momento en que San Pedro es liberado por un ángel de la prisión que
padeció en Jerusalén por orden de Herodes Agripa388. Gran parte del ciclo de la vida
del apóstol se representa en el retablo de estilo plateresco de robledillo de trujillo.

San Pablo. La devoción de San Pablo hunde sus raíces en la edad Media y en la fun-
dación de la iglesia romana, momento desde el cual se asoció a San Pedro. A partir del
siglo XVi su culto experimentó un notable auge. Su iconografía estaba definida desde
finales del siglo Xiii: viste túnica y manto y está dotado de barba negra y algo picuda;
su atributo simbólico es la espada, alusiva tanto al instrumento de su martirio como al
estilo tajante de sus epístolas389. Normalmente aparece asociado a San Pedro. 

Santiago el Mayor. es el más representado después de San Pedro y San Pablo, al
ser Patrono y evangelizador de españa. La Leyenda dorada390 y la tradición medie-
val fueron las fuentes más utilizadas para los tres modelos iconográficos empleados
en su representación como apóstol, como peregrino (con el bordón, la concha y el

387 Vid., Mateo, 16, 18-19. 
388 Hechos de los Apóstoles, 12, 3-11.
389 réAU, L., iconografía..., op. cit., t.º ii, vol. 5, iconografía de los Santos (Barcelona, 1998), pp. 10 ss.
390 Vid., VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º i, pp. 396-405. Vid., etiam, PitA ANdrAde, José Manuel,

«Santiago en el arte», en Goya, Nº.1 (Julio-Agosto, 1954), pp. 60-61.
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sombrero: retablos mayores de Solana de Cabañas, Higuera, Monroy, Malpartida de
Plasencia, Catedral, Serradilla, etc.) y como Santiago Matamoros, según la famosa
aparición en la que el santo monta a caballo, blande la espada y aniquila a los moros:
retablos mayores de Alcollarín y Monroy.

San Andrés. Su atributo simbólico más frecuente es la cruz aspada de brazos
oblicuos en forma de X, llamada por los latinos crux decussata, también conocida
como cruz de San Andrés, que la Leyenda dorada se encargó de popularizar391,
siguiendo a su vez la tradición medieval. Así aparece presentado en los retablos de
Santa Catalina de Baños de Montemayor, Santo domingo de Plasencia, Monroy,
Malpartida de Plasencia y Almaraz.

los Evangelistas. Se representan con frecuencia en el banco de los retablos clasicis-
tas. La reducción estructural y cambio conceptual que experimenta esta zona de la obra
durante el Barroco determinará la menor frecuencia del tema en esta etapa. desde la
edad Media, cada uno de los cuatro evangelistas está asociado al símbolo de la visión
apocalíptica de San Juan392 y de la profecía de ezequiel393, relacionados a su vez con el
inicio de sus respectivos evangelios: el hombre alado es el símbolo de San Mateo, el
león lo es de San Marcos, de San Lucas el becerro y el águila de San Juan, quien se
remontó al cielo hablando del Verbo divino. Aparecen representados en multitud de
ocasiones: Casas de Millán, tejeda de tiétar, Monroy, Santa María de Baños de
Montemayor, Malpartida de Plasencia, etc. La situación de los evangelistas en el banco
del retablo comporta a su vez un significado de carácter simbólico, al ser los pilares de
todo cuanto se narra en la obra. Por este motivo, en muchas ocasiones van asociados a
los Padres de la iglesia, al ser éstos los que interpretaron teológicamente las escrituras
sagradas de aquéllos. todos juntos constituyen la base doctrinal de la iglesia. San
Agustín, San Gregorio, San Jerónimo y San Ambrosio van asociados a los evangelistas
en obras como los retablos mayores de Santa María de Baños de Montemayor (sólo
conservamos a San Gregorio y a San Jerónimo) o la Catedral de Plasencia. 

los Santos de las órdenes religiosas

La piedad popular y el sentimiento religioso emanado de trento hicieron posi-
ble que los santos más populares de las órdenes religiosas transgredieran el ámbito
conventual y entraran a formar parte de la devoción y del sentir de las gentes. Por
este motivo, y a pesar de que muchos de los cenobios que antaño tañían sus cam-
panas en la diócesis de Plasencia han desaparecido a raíz de los turbulentos proce-
sos desamortizadores e incluso bélicos, parte de esa imagen de devoción creada
durante la etapa Moderna aún pervive en las iglesias parroquiales de nuestros pue-
blos. Las imágenes más demandadas fueron las de los santos franciscanos, seguidos
por los dominicos y Santa teresa de Jesús.

391 VoráGiNe, S. de la, t.º i, pp. 33 s.
392 Apocalipsis, 4, 6-9.
393 ezequiel, 1, 5-12.
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san Francisco de asís. Con el sayal de la orden ajustado a la cintura por el cor-
dón que lleva los tres nudos simbólicos de los votos de pobreza, castidad y obe-
diencia, se representa en numerosas ocasiones, fruto de una tradición que se
remonta al siglo Xiii394: retablo mayor y en el de la capilla de San Fulgencio de la
Catedral de Plasencia, colateral de Solana de Cabañas y del antiguo convento trini-
tario de Hervás, mayores de Cañamero, Candelario, Mirabel y Santa Catalina en
Baños de Montemayor. en Plasencia, aparte de la Catedral: retablos de San Blas en
San Martín, San Marcial en San Pedro, convento de clarisas capuchinas, Santo
domingo y ermita de la Salud. Una representación de la estigmatización de San
Francisco la tenemos en el mayor de Santa Catalina de Baños, en uno de los colate-
rales de retamosa y en otro de San Martín de trujillo.

san antonio de Padua. después de San Francisco de Asís, es el más popular de
los santos franciscanos. Se lo representa con el hábito de la orden, tonsurado e
imberbe, con el Niño Jesús sentado o de pie sobre un libro, aludiendo a la aparición
que tuvo en su celda. Lo encontramos en numerosas ocasiones: capilla de San
Fulgencio de la Catedral, Candelario, en los colaterales que tiene dedicados en
Berzocana o Solana de Cabañas, además de aparecer en el mayor de Cañamero,
Almaraz, en otro colateral de Mirabel, etc. 

santa clara. Por ser la fundadora de la orden de las clarisas aparece en el reta-
blo mayor de las capuchinas de Plasencia con sus atributos iconográficos más fre-
cuentes: el ostensorio, fruto de la devoción que tenía hacia la eucaristía y también
en clara alusión al episodio que protagonizó contra los sarracenos395.

san Pedro de alcántara. Santo extremeño nacido en Alcántara en 1499, reformador
de la orden franciscana y director espiritual de Santa teresa de Jesús. Fue beatificado
por el Papa Gregorio XV por su breve in sede Principis Apostolorum de 18 de abril de
1622, y canonizado el 28 de abril de 1669 por Clemente iV, publicada la bula
romanorum gesta Pontificum por su sucesor Clemente X el 11 de mayo de 1670. Suele
representarse como un «hombre corpulento y de buena estatura, buen rostro, color
bajo, la caveça grande y muy calva y unas arrugas en la frente»396, portando en la dies-
tra la pluma para escribir el tratado de la oración y la contemplación que sostiene con la
mano izquierda. No abundan las representaciones de fray Pedro en Plasencia. Algunas
tallas dedicadas al santo se conservan en Villanueva de la Vera, en el colateral de San
Antonio de Padua en Berzocana y en el convento de clarisas capuchinas de Plasencia.
otras muchas obras han desaparecido, por ejemplo, el retablo de San Pedro de
Alcántara que su cofradía, servida en el convento placentino de San Miguel, contrató
con Marcos de Paredes el 13 de agosto de 1672 para que se encargara de dorarlo.

394 Vid., al respecto, el trabajo de SáNCHez CANtóN, F.J., «San Francisco de Asís en la escultura espa-
ñola», en Academia, nº 34 (1972), pp. 20 y ss. Vid., etiam, VéLez CHAUrri, José J., y eCHeVArrÍA GoÑi,
Pedro L., representaciones postridentinas de San Francisco de Asís en la diócesis de Vitoria (San Sebastián, 1991).

395 VoráGiNe, S. de la, op. cit, t.º ii, p. 977.
396 BArrAdo MANzANo, Arcángel, oFM, San Pedro de Alcántara. estudio documentado y crítico de

su vida (Madrid, 1965) (Cáceres, 1995), p. 124, n. 3, descripción aportada en la declaración de Miguel
Vázquez en el Proceso ávila 1615. Vid., etiam, ANdréS ordAX, S., «iconografía teresiano-Alcantarina»,
en b.S.A.A., t.º XLViii (1982), pp. 304. Sobre la iconografía de San Pedro de Alcántara en extremadura
vid., teJAdA VizUete, F., «San Pedro de Alcántara en la plástica extremeña», en San Pedro de Alcántara,
Hombre Universal, Actas del Congreso (Madrid, 1998), pp. 439-477.
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santo Domingo de guzmán. Fundador de la orden de los Predicadores, nor-
malmente se lo representa de edad mediana, con ancha tonsura y con barba en collar,
aunque a veces también puede aparecer imberbe. el hábito bicolor de su orden es
símbolo de la pureza y de la castidad: túnica y muceta blancos, manto con capuchón
negro y correa al cinto397. Fruto de una devoción que se remonta al siglo Xiii, lo tene-
mos representado en los retablos mayores de la Catedral, Cañamero, Santa Catalina
de Baños de Montemayor, Santo domingo y la encarnación de Plasencia, la ermita
de la Salud de esta misma ciudad, en la capilla de San Fulgencio de la Catedral, etc. 

santo tomás de aquino. discípulo de Alberto Magno y sucesor en su Cátedra
de teología, tomás de Aquino ha sido uno de los santos más representados desde
la edad Media. Su obra Summa theologica le hizo merecer ser considerado como uno
de los teólogos de la iglesia más importante de todos los tiempos. Vestido con el
hábito de los dominicos, sostiene una maqueta de templo en la diestra mientras alza
con la izquierda la estrella que ilumina a esa iglesia, que también puede aparecer
representada en su pecho. Lo tenemos, por ejemplo, en el retablo de la Catedral de
Plasencia, y en los conventos de Santo domingo y dominicas de esta ciudad.

san Vicente Ferrer. Las representaciones de este predicador dominico nacido en
Valencia se acompañan normalmente de un libro abierto, como símbolo de la efica-
cia del discurso por el que destacó en vida, y de la mitra y capelo de cardenal, que
aparecen situados en el suelo por haber renunciado el Santo a estas dignidades
(Santo domingo de Plasencia). en Cañamero conservamos una bella escultura
barroca, muy deteriorada; está representado con alas, recordando que fue compa-
rado con el ángel enviado de dios para convertir a los pecadores.

santa teresa de Jesús. en el siglo XVii asistimos a la canonización de algunos
miembros de las órdenes religiosas que tuvieron mayor auge durante la etapa
moderna. entre ellos se encuentra Santa teresa de Jesús o de ávila, reformadora de
la orden del Carmelo, beatificada en 1614 y canonizada en 1622. en Plasencia pro-
liferó la iconografía en la que se representa como doctora de la iglesia. Una de las
primeras obras la debemos a Gregorio Fernández, quien contribuyó de modo muy
especial a su popularización398. Para el retablo mayor de la Catedral hizo una efigie
de la Santa siguiendo el prototipo de la que había hecho para el Convento del
Carmen Calzado de Valladolid (c.1622-1625), hoy en el Museo Nacional de
escultura. Vestida con el hábito de color castaño de la orden, tocas blancas, velo
negro, manto de lana blanca abrochado en el pecho y, según su iconografía más
habitual, con sandalias, porta como atributos simbólicos la pluma y el libro. La
introducción del culto en Plasencia de la Carmelitana tenía un importante prece-
dente en el obispo don Sancho dávila y toledo (1622-1625), quien era pariente de
la Santa y un buen amigo; prueba de esto son las cartas que entrambos se cruzaron
y las declaraciones que don Sancho prestó en su proceso de beatificación399.
Conviene recordar asimismo que el Cabildo llegó incluso a hacerse eco de la discu-
sión entablada entre los carmelitas y la iglesia de Santiago de Compostela con moti-
vo del patronazgo de españa. 

397 Vid., itUrGáiz, domingo, iconografía de Santo domingo de Guzmán (Burgos, 1992). 
398 Vid., MArtÍN GoNzáLez, el escultor Gregorio Fernández, op. cit., p. 260.
399 Las cartas remitidas por Santa teresa a don Sancho entre finales de junio de 1581 y el 12 de agos-
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Junto al retablo mayor catedralicio, encontramos a la santa representada en el
colateral dedicado a San José en Berzocana, ya que fue ella una de las que más con-
tribuyeron a su culto. también aparece en el ático de uno de los colaterales
(evangelio) del antiguo convento trinitario de Hervás, en un colateral de la parro-
quia de Santa María de Baños de Montemayor, y, por supuesto, en el convento pla-
centino de monjas carmelitas. tenemos constancia que hubo un retablo dedicado a
la santa en la iglesia de San Pedro de esta misma ciudad400.

san Francisco Javier y san ignacio de loyola. después de San ignacio de
Loyola, San Francisco Javier fue el mayor Santo de la orden Jesuítica. Fue canoni-
zado en 1622, tres años después de su beatificación, alcanzando desde entonces gran
popularidad. Vestido con el hábito negro de la congregación, suele representarse
con la cruz o el crucifijo y un cangrejo u otro crustáceo que nos recuerda el conoci-
do episodio ocurrido cuando navegaba por el Archipiélago de las Molucas. el cole-
gio de jesuitas de Plasencia debió canalizar en la ciudad la devoción hacia el santo,
extendida a otros lugares como Casas de Millán. Y San ignacio de Loyola401 está
representado en uno de los colaterales de la parroquia bejarana de Santa María de
la Asunción. 

otras órdenes. Los santos agustinos gozan en Plasencia de una notable repre-
sentación en los retablos del convento del Santísimo Cristo de la Victoria que custo-
dian las monjas recoletas de Serradilla, y en el de las reliquias de la Catedral de
Plasencia, construido a expensas del obispo don Fray Plácido Bayle y Padilla (1742-
1747), perteneciente a la orden de San Agustín. entrambos conjuntos tenemos
representados a Santo tomás de Villanueva, San Juan de Sahagún, San Agustín, San
Nicolás de tolentino, San Fulgencio obispo de ruspe (ruspina), Santa Mónica,
Santa rita de Casia y Santa Clara de Montefalco.

también es necesario hacer mención de los santos de la orden trinitaria, cuyas
esculturas se veneran en los retablos del antiguo convento de Hervás, hoy parroquia
de San Juan Bautista. en el templo podemos contemplar a San Juan de Mata y San
Félix de Valois, fundadores de la orden, a San Juan Bautista de la Concepción, al
ángel redentor de cautivos y a San Miguel de todos los Santos. 

to de 1582, aparte de las referencias al Prelado contenidas en otras epístolas, constatan lo que decimos:
tereSA de JeSÚS, obras completas, op. cit., cartas 382 (p. 1333), 393 (pp. 1345-1346) y 445 (1399-1400).
durante el proceso de beatificación de Santa teresa, el obispo llegó a prestar declaración en las infor-
maciones que al respecto se hicieron en Salamanca, en las que afirmó su presencia en las fundaciones de
Medina del Campo, Valladolid, toledo, Salamanca y Alba de tormes.

400 La cita procede de fray Alonso Fernández, y su existencia está constatada en los libros de cuentas
de la parroquia: FerNáNdez, Fray A., Historia y anales de la ciudad y obispado de Plasencia (Madrid, por
Juan González, a costa de la Ciudad y de la Santa iglesia de Plasencia, 1627) (Cáceres, Publicaciones del
dpt.º de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1952), Lib. iii, Cap. 40, p. 550; MAtÍAS GiL,
A., las siete centurias de la ciudad de Alfonso Viii. recuerdos históricos de la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia, en
extremadura (Plasencia, impr. de evaristo Pinto Sánchez, 1877) (Plasencia, 4ª ed. a cargo de la Asociación
Cultural Placentina «Pedro de trejo», 1984. Plasencia, 2000), p. 236 (citamos por la edición de 1984).

401 Vid., rodrÍGUez GUtiérrez de CeBALLoS, A., «Aportación a la iconografía de San ignacio
de Loyola», en Goya, Nº. 102 (Mayo-Junio, 1971), pp. 388-392.
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Mártires

La devoción hacia los mártires del cristianismo hunde sus raíces en la edad
Media y durante el siglo XVi adquiere importancia con la celebración del Concilio
de trento, que ve en sus martirios uno de los medios más eficaces para excitar la pie-
dad del cristiano mostrándole las escenas de dolor de la forma más desgarradora
posible; se trataba de enseñar al fiel el camino de salvación que entrañaba la Fe en
Cristo, de cómo el dolor del hombre no era sino un medio para preparar la buena
muerte, la salvación y la vida eterna402. Además, las disposiciones conciliares encon-
traron un importante respaldo con las reliquias que empezaron a circular por toda
europa a raíz del redescubrimiento de las catacumbas romanas403, lo que vino a rati-
ficar, detractores aparte, las tesis de la iglesia contra las críticas de la reforma.
Aspectos todos en los que profundizamos al estudiar el retablo de las reliquias de
la Catedral de Plasencia, y que podemos ejemplificar con la pasión que tuvo Felipe
ii hacia la veneración de estos huesos sagrados, de cuya recopilación estuvo encarga-
do en gran parte su cronista Ambrosio de Morales404.

en los retablos de la diócesis de Plasencia tenemos representados a un buen
número de mártires, de los que pasamos a mencionar los más importantes:

san sebastián. Vestido de militar durante el medievo, a partir del siglo XV los
artistas se van a recrear en la representación de un joven con el torso desnudo, que
permanece atado a un árbol mientras que es asaeteado por las flechas405. en el terri-
torio diocesano de Plasencia proliferaron con especial importancia las cofradías
dedicadas al protector contra la peste y las enfermedades contagiosas; es raro el
pueblo o villa donde no está documentado. Aparece representado en el mayor de
Malpartida de Plasencia, Campillo de deleitosa, Serrejón, Casas de Millán (retablo
del Cristo de la Piedad), Monroy, etc. Junto a San Fabián aparece en el mayor de
Higuera. 

san blas. obispo de Sebaste (Armenia) martirizado en tiempos del emperador
diocleciano, porta normalmente el rastrillo o peine de púas aceradas con el que
sufrió martirio. Su protección contra las enfermedades de la garganta justifica la
enorme devoción que en Plasencia se le profesó. Aparece en los retablos de San
Martín de Plasencia, Cañamero, torrejón el rubio, y es titular del mayor de oliva
de Plasencia y del colateral de la placentina iglesia de San Martín.

402 MÂLe, é., el barroco..., op. cit., pp. 141 ss.
403 Vid., BoUzA áLVArez, J.L., op. cit., pp. 47-56.
404 Vid., por ejemplo, MorALeS, Ambrosio de, Viage de Ambrosio de Morales por orden del rey d.

Phelipe ii. a los reynos de leon y Galicia, y principado de Asturias. Para reconocer las reliquias de Santos,
Sepulcros reales, y libros manuscritos de las cathedrales, y Monasterios. dale à luz con notas, con la vida del
autor, y con su retrato, el rmo. P. Mro. Fr. Henrique Florez, del orden del Gran Padre S. Agustin (Madrid, por
Antonio Marin, 1765) (Madrid, ed. facsímil, 1985).

405 VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º i, pp. 111-116. Vid., etiam, BerNAL MUÑoz, José Luis, «San
Sebastián. Una interpretación cristiana del mundo clásico», en boletín del Museo e instituto camón Aznar,
t.º XL (1990), pp. 65-70.
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san Esteban y san lorenzo. Vestidos con dalmática diaconal, acompañado el
primero con las piedras y el segundo con la parrilla, instrumentos de sus martirios,
los encontramos representados también con bastante frecuencia: Malpartida de
Plasencia, iglesias de San Martín y de San esteban enclavadas en la ciudad de
Alfonso Viii, Garciaz, etc. 

santa catalina de alejandría. La invención de la leyenda de Santa catalina de
Alejandría, contada por primera vez en el Menologio de San Basilio y difundida por
occidente a través de la leyenda dorada406, adquirió gran popularidad durante la
edad Media y el renacimiento gracias a la multitud de patronazgos que permitieron
fundar los episodios de su vida y de su pasión. Hija del rey Costo y entregada desde
su niñez al estudio de las artes liberales en una ciudad como Alejandría, Santa
catalina se convirtió en la protectora de las jóvenes casaderas. Cabe pensar que por
tal razón su iconografía se repite con insistencia en los retablos placentinos, de entre
los que destacan los mayores de Santa Catalina de Baños de Montemayor y de
Monroy, en los que se dedican los ciclos pictóricos a la vida de la Santa. también
tenemos a la Mártir en los de Malpartida de Plasencia (banco), Alcollarín, trinitarios
de Hervás (ático del mayor), San Pedro y San Martín de Plasencia, etc. La leyenda de
Santa Catalina de Alejandría sirvió de base para algunos de los episodios de su
homónima de Siena, representada en Higuera, zorita, San Nicolás y las dominicas de
Plasencia. No hay que olvidar que en la Vera de Plasencia existió un convento domi-
nico dedicado a esta Santa, con uno de los retablos más costosos de la diócesis407.

santa lucía. es otra de las Santas más representadas. Su atributo simbólico es
una bandeja en la que están depositados sus ojos, aunque lo cierto es que su leyen-
da nada refiere al respecto; el tormento al que aluden tiene su relación con el nom-
bre de la Santa, derivado de luz. es la protectora de la vista, de ahí que abunden sus
representaciones: Logrosán, Solana de Cabañas, Serrejón, La Garganta, Monroy,
Santa Catalina de Baños de Montemayor, etc.

santa bárbara. también fue muy importante su devoción, que hunde sus raíces
en la edad Media y se revitaliza durante la etapa Moderna. Junto a la torre se repre-
senta en San Martín y San esteban de Plasencia, tejeda de tiétar, etc.

otros mártires. Además de los citados, cabe mencionar a Santa Úrsula
(Serradilla), Santa inés (Hervás, Monroy, Serradilla, en varias ocasiones en
Plasencia), Santa Apolonia (Santa María de Baños de Montemayor), Santa águeda
(los dos de Baños de Montemayor), Santa Beatriz (San Pedro de Plasencia), Santa
Bibiana (Casas de Millán), Santa toribia (Garciaz), San Pedro Mártir de Verona (San
Nicolás de Plasencia), San Cosme y San damián (Catedral de Plasencia, Mirabel),
San Servando y San Germán (San esteban de Plasencia), San Crispín y San
Crispiniano de Soissons (ermita de San Lázaro de Plasencia), etc. 

406 réAU, L., iconografía..., op. cit., t.º ii, vol. 3, iconografía de los Santos (Barcelona, 1997), p. 273;
VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º ii, pp. 766-774.

407 el dorado del retablo de Santa Catalina de Siena alcanzó la importantísima cifra de 6.000 duca-
dos; fueron sus autores los pintores Jerónimo de córdoba y Juan bautista Valmaseda: MéNdez HerNáN,
V., «Apuntes para la sociología y profesionalidad artística de extremadura, suscitados a raíz del contra-
to de pintura del antiguo retablo mayor de Jerte», en Ars et Sapientia, Nº. 6 (2001), p. 33.
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Otros Santos

San roque (en varias ocasiones), San Martín (el mejor ejemplo es el retablo
mayor de la iglesia placentina de San Martín), San ildefonso (Serrejón, San Martín
de Plasencia), San Nicolás de Bari (Casas de Millán), San Antonio Abad (Serradilla),
Santa elena y la invención de la Santa Cruz (San Nicolás de Plasencia), y los nuevos
santos canonizados en el siglo XVii, como fue el caso, entre otros muchos, de San
isidro labrador (canonizado en 1622 por el Papa Urbano Viii; representado en
Serradilla), junto a los patronos de la diócesis de Plasencia y sus hermanos y demás
familiares: San Fulgencio y Santa Florentina, San Leandro, San isidoro de Sevilla,
Santa teodosia y San Hermenegildo (Berzocana), completan el repertorio hagiográ-
fico de los retablos de la diócesis.

2.6. otros temas: ángeles y Virtudes

durante el Barroco alcanzó gran protagonismo el mundo angélico, que en el
pensamiento cristiano se había desarrollado partir de dionisio de Areopagita y su
obra de caelesti Hierarchia, y más aún a raíz de la acogida que el tema había tenido
en la Summa theologica de Santo tomás de Aquino408. Serafines –dotados con seis
alas oceladas–, Querubines –sólo tienen cuadro–, los Arcángeles San Miguel (que
también puede aparecer en su faceta de Princeps militae caelestis, abogado de la
lucha contra el demonio: Solana de Cabañas, Mirabel, Convento de Serradilla,
torrejón el rubio, Higuera, Casas de Millán, Santo domingo de Plasencia,
Cabezuela del Valle, etc.), San Gabriel y San rafael con tobías de la mano –reco-
nocidos por la iglesia en el Concilio de Letrán409–, y los ángeles410, de entre los que
destaca el ángel de la Guarda (citado en un inventario de Santa María de Baños de
Montemayor, en cuyo retablo mayor se situaba), pueblan los retablos. especial
importancia adquieren las dos últimas categorías, ya que su representación fue
muy adecuada para los áticos, en clara trasposición del mundo celeste o como
introducción al mismo. Buen ejemplo son las obras de Gregorio Fernández, uno de
los escultores que más contribuyó a difundir este tipo de iconografía411. 

Junto a los ángeles, en el ático cobran también protagonismo las Virtudes,
Cardinales (Prudencia, Justicia, Fortaleza y templanza –retablo mayor de Yuste; en
el de Malpartida de Plasencia se sitúan en el banco–) y teologales (Fe, esperanza y
Caridad –banco del mayor de Monroy y ático del catedralicio placentino–).

408 dÍAz VAQUero, M.d., «tipologías iconográficas de las jerarquías angélicas en la escultura
barroca: el ejemplo cordobés», en cuadernos de Arte e iconografía, t.º ii, nº. 3 (Fundación Universitaria
española, 1989), pp. 265-273.

409 GoNzáLez GóMez, Juan Miguel, «el retablo mayor del Monasterio del Salvador de Sevilla,
obra póstuma de Cayetano de Acosta (1771-1779)», en Archivo Hispalense, (1988), p. 268. Citado por
MArtÍN GoNzáLez, el retablo barroco..., op. cit., p. 9, n. 16.

410 Vid., al respecto, réAU, L., iconografía..., op. cit., t.º i, vol. 4, iconografía de los Santos (Barcelona,
1996), pp. 53-78.

411 Vid., MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., p. 28.
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V. El rEtablo PlacEntino DurantE los siglos XiX y XX

LoS AVAtAreS HiStóriCoS

Abrimos este capítulo sólo para dejar constancia de las pérdidas que los diferen-
tes avatares históricos han ocasionado en los retablos de la diócesis de Plasencia a lo
largo de los años, especialmente durante los siglos XiX412 y XX. La inestable centuria
de mil ochocientos se abría con la Guerra de independencia, de especial incidencia
en la propia ciudad de Plasencia413, trujillo, o toda la comarca de Campo Arañuelo.
Por ejemplo, en Casatejada las tropas destruyeron el antiguo retablo mayor del siglo
XVi; el monasterio de Yuste fue incendiado y el de Serradilla saqueado414, al igual que
los de Santo domingo, Santa Clara o San ildefonso de Plasencia, la iglesia de San
Julián de esta ciudad415 y gran parte de los monasterios de trujillo416.

Pero lo que realmente causó verdadero estrago en el panorama artístico de
nuestra diócesis fue la desamortización de los bienes eclesiásticos, que hunde
sus raíces en la etapa ilustrada y se va desarrollando durante el siglo XiX a tenor
de los cambios políticos. el abandono y ruina a que dio lugar la liberalización de
las propiedades eclesiásticas se vio sumida en un caos organizativo aumentado
con el incumplimiento de los preceptos que la real Academia de San Fernando
dictó para salvaguardar los tesoros artísticos que encerraban los conventos espa-
ñoles de los que habían sido desposeídos sus centenarios titulares. Los docu-
mentos que recogen al respecto Mateos Gómez, López-Yarto y Prados García
permiten ilustrar la parte más desconocida de un proceso que terminó, por regla
general, en pérdidas de valor artístico incalculable417. La desamortización en
extremadura418 causó los mismos estragos que en el resto de españa. Muchos fueron

412 interesante es, al respecto, el artículo de GArCÍA iGLeSiAS, Carmen, «La destrucción monu-
mental en el siglo XiX», en Goya, n.os 164-165 (Septiembre-diciembre, 1981), pp. 94-99. 

413 Vid., PAredeS, V., «Los franceses en Plasencia en 1808 y 1809», en revista de extremadura, t.º X
(1908), pp. 164- 176.

414 CANterA, eugenio, Historia del Santísimo cristo de la Victoria que se venera en Serradilla (cáceres)
(Plasencia, 1978), pp. 48-50.

415 MAtÍAS GiL, A., op.cit., p. 136.
416 Vid., al respecto, la obra de teNA FerNáNdez, J., op. cit., varias páginas. Vid., etiam, PizArro

GóMez, F.J., «Abandono y ruina de la arquitectura trujillana durante el siglo XiX», en norba. revista de
Arte, Geografía e Historia, t.º ii (1981), pp. 53 y ss.

417 MAteoS GóMez, isabel, LóPez-YArto eLizALde, Amelia, y PrAdoS GArCÍA, José M.ª,
el Arte de la orden Jerónima. Historia y Mecenazgo (Madrid, 1999), pp. 77-82. Vid., etiam, el documentado
trabajo de ordiereS dÍez, isabel, Historia de la restauración Monumental en españa (1835-1936) (Madrid,
1995), pp. 45 y ss.

418 Sobre la desamortización en extremadura, y en general, pueden consultarse los trabajos de
MeriNo NAVArro, José P., notas sobre la desamortización en extremadura, (Madrid, Fundación
Universitaria española, 1976), en este libro se aporta abundante bibliografía al respecto, pp. 111-129, así 
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los conventos arruinados en la diócesis de Plasencia (aparte de las listas que ofre-
cen Sánchez Loro419, Pizarro Gómez420 y, sobre todo, ordieres díez421, citemos el de
Santa Catalina en Aldeanueva de la Vera, los de franciscanos descalzos de la
Moheda, Navaconcejo, Belvís de Monroy, los de Béjar, etc.), pero quizás el ejemplo
más llamativo sea el de Yuste, cuyos bienes muebles salieron de sus muros a
comienzos de la década de 1820 y se repartieron entre las parroquias cercanas, que-
dando el lugar donde murió el invicto Carlos V sumido en la más triste y melancó-
lica miseria; con estas palabras lo describía don Miguel de Unamuno en 1911:

«¡Melancólico espectáculo el del claustro del monasterio, hoy en ruinas! Las des-
nudas piedras se calientan al sol; yacen por el suelo, entre maleza y hierbajos, los silla-
res que abrigaron las siestas y las meditaciones de los jerónimos; columnas truncadas
se proyectan sobre la verdura del monte y el azul del cielo, y piensa uno, modifican-
do la sentencia del clásico, que hasta las ruinas perecerán, etiam ruinae peribunt»422.

A todo este proceso vinieron a sumarse, a la postre, los desafortunados aconte-
cimientos que transcurrieron con motivo de la Guerra Civil española. Cierto es que
el Gobierno de la ii república protegió el patrimonio artístico423, pero no menos con-
tundentes son las descripciones que ofrecen en su libro don José Hernández díaz y
don Antonio Sancho Corbacho424 sobre las destrucciones ocasionadas en Sevilla por
las tropas de izquierda; lo mismo sucede con los muchos artículos que publicó el

como un esquema cronológico de la legislación desamortizadora, pp. 133-146; MArtÍN MArtÍN, teodoro,
«La desamortización en la región de la Vera: datos para un estudio de la Historia económica de
extremadura», en r.e.e., t.º XXViii, nº. 2 (Badajoz, 1972), pp. 371-398; ideM, «La desamortización en
extremadura: i.-trienio liberal», en r.e.e., t.º XXXi, nº. 1 (Badajoz, 1975), pp. 29-44; ideM, «La desamor-
tización en extremadura (1836-1895) (ii)», en r.e.e., t.º XXXiV, nº. 3 (Badajoz, 1978), pp. 567-592;
GArCÍA Pérez, Juan, las desamortizaciones eclesiástica y civil en la Provincia de cáceres (1836-1870)
(Salamanca, 1994), pp. 49-75, donde plantea una evolución del proceso; GArCÍA MArtÍN, Bienvenido,
«Formas de llevar a efectos la desamortización en la tierra de Coria y sus consecuencias», en r.e.e., t.º
XLi, nº. 1 (Badajoz, 1985), pp. 5-39; ordiereS dÍez, i., op. cit., 23-31.

419 Vid., SáNCHez Loro, d., trasuntos extremeños (Cáceres, 1956), pp. 183-186; ideM, el convento
Placentino de San ildefonso (Cáceres, Servicio de Publicaciones de la Jefatura Provincial del Movimiento,
1956), pp. 79-88. Sobre la desamortización y exclaustración, ANdréS, Melquiades, Vida eclesiástica y
espiritual en extremadura. desde la restauración de las diócesis hasta nuestros días (Cáceres, 1992), pp. 89 ss.

420 PizArro GóMez, F.J., «Consecuencias de la desamortización en la arquitectura religiosa cace-
reña», en Actas del Vii congreso de estudios extremeños, t.º i, Historia del Arte (trujillo, 1983), pp. 199-208.

421 ordiereS dÍez, i., op. cit., pp. 278 ss. (provincia de Badajoz) y 287 ss. (provincia de Cáceres).
422 UNAMUNo, Miguel de, Por tierras de Portugal y de españa (1911), extractado y publicado bajo el

título extremadura (Madrid, 1992), p. 46.
423 JULiáN, inmaculada, «La protección del patrimonio artístico durante la guerra civil (por el

Gobierno de la república)», en boletín del Museo e instituto camón Aznar, t.º iV (1981), pp. 38-63. 
424 Vid., HerNáNdez dÍAz, J., y SANCHo CorBACHo, A., edificios religiosos y objetos de culto de

la ciudad de Sevilla, saqueados y destruidos por los marxistas (Sevilla, 1936). Vid., etiam, el libro de MoNre-
AL Y teJAdA, Luis, Arte y Guerra civil (Huesca, 1999).
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pintor Adelardo Covarsí sobre el particular en extremadura425. de entre los retablos
de la diócesis de Plasencia que desaparecieron en el transcurso de estos aconteci-
mientos, citemos los siguientes: el mayor de la parroquia de Santiago, de don
Benito, de estilo clasicista, junto a los retablos barrocos colaterales426; el mayor de la
parroquia metellinense de Santiago, luego trasladado a la de San Martín, donde fue
destruido junto al cristo gótico de la Misericordia que lo engalanaba427; en esta villa
también pereció el retablo de la iglesia de Santa Cecilia, de la primera mitad del
siglo XVii428. en la cercana población de Guareña fue incendiado el magnífico reta-
blo mayor de estilo barroco, de finales del siglo XVii429. en orellana la Vieja sucedió
lo mismo con el retablo con estípites que engalanaba el presbiterio, al igual que con
el mayor de la parroquia de el Salvador de Béjar430. 

en otras ocasiones, fue el cambio de gusto el que deparó la sustitución de una
obra por otra. debió suceder con el antiguo retablo «de talla dorada, de estilo barro-
co, con columnas salomónicas adornadas con racimos de uvas», que Mélida pudo
ver en su día en la parroquia de Villamesías431, en la actualidad sustituido con una
pieza del siglo XiX432.

425 de los artículos del pintor ofrecemos una completa relación en la bibliografía del presente trabajo.
426 La antigua fotografía que aportamos también aparece publicada en el libro de MorA ALiSedA,

Julián, y SUárez de VeNeGAS SANz, Jesús, (dirs.), don benito. Análisis de la situación socio-económica y cul-
tural de un territorio singular (don Benito, 1995), t.º ii, p. 559; MéLidA ALiNAri,J.r., catálogo Monumental de
españa. Provincia de badajoz (1907-1910) (Madrid, Ministerio de instrucción Pública y Bellas Artes, 1926), t.º
ii, pp. 216 s. Al parecer, los cuadros que formaban parte del programa iconográfico del retablo mayor eran
obra del pintor José de Mera, natural de Villanueva de la Serena, a quien correspondía el lienzo con el santo
titular (Santiago Apóstol): MUÑoz GALLArdo, Juan Antonio, Historia de Villanueva de la Serena y de sus hijos
ilustres (Villanueva de la Serena, 1936), p. 255. Vid., etiam, ANdréS ordAX, S., «el pintor extremeño José de
Mera», en b.S.A.A., t.º XLVii (1981), p. 490; PoNz, Antonio, Viage de españa, t.º Vii (Madrid, impr. de Joachin
ibarra, 1784. Segunda edición. ed. facsímil bajo el título Viajar por extremadura, i. Salamanca, 1983), p. 189.

otro altar, hoy desaparecido, en el que también intervino el pintor villanovense fue el que vio Ponz
en el convento trujillano de San Miguel, dedicado a Santa Ana, conjunto del que debe proceder el cuadro
que hoy se conserva en la iglesia de San Martín, en trujillo, con el tema de la Sagrada Familia con San Joaquín
y Santa Ana (1724): ANdréS ordAX, S., «Nuevo cuadro de José de Mera, en trujillo», en norba-Arte, t.º V
(1985), p. 333. Sobre el artista puede consultarse la biografía publicada en el trabajo de terróN reY-
NoLdS, teresa, Patrimonio Pictórico de extremadura. Siglos XVii y XViii (Cáceres, 2000), pp. 169-179.

427 estudiamos el retablo en nuestro trabajo «el entallador placentino Francisco García y su obra en la pro-
vincia de Cáceres», en Ars et Sapientia, Nº. 0 (1999), p. 60. Al respecto, vid., etiam, MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo
Monumental de españa. Provincia de badajoz, op. cit., t.º ii, p. 327 s.; HerNáNdez NieVeS, r., retablística..., op.
cit., pp. 69-73; GArCÍA SáNCHez, Francisco, Medellín (encrucijada Histórica) (Cáceres, 1984), pp. 189 s.

428 Vid., MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo Monumental de españa. Provincia de badajoz..., op. cit., t.º ii,
p. 331; PoNz, A., op. cit., t.º Vii, p. 187.

429 MéLidA ALiNAri,J.r., op. cit., t.º ii, pp. 257; HerNáNdez NieVeS, r., retablística..., op. cit., pp.
211-218, donde se aporta bibliografía al respecto; PoNz, A., op. cit., t.º Vii, p. 190; al parecer, los retablos
colaterales eran de estilo clasicista. 

430 GArCÍA BoizA, Antonio, inventario de los castillos, murallas, puentes, monasterios, ermitas, lugares
pintorescos o de recuerdo histórico, así como de la riqueza mobiliaria, artística o histórica de las corporaciones o de
los particulares de que se pueda tener noticia en la provincia de Salamanca (Salamanca, diputación Provincial,
1937) (Salamanca, ed. facsímil, 1993), pp. 100-104. 

431 MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo Monumental de españa. Provincia de cáceres..., op. cit., t.º ii, p. 382.
432 ANdréS ordAX, S., (dir.), inventario artístico de cáceres y su provincia, t.º ii, Partidos Judiciales de

Garrovillas, Montánchez y trujillo (1989) (Madrid, 1990), p. 376. 
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Fig. 28. don Benito. Parroquia de Santiago Apóstol. retablos desaparecidos.

Fig. 29. Medellín. iglesia de Santa Cecilia. Antiguo retablo mayor.





CAPÍtULo V

la EVolución DEl rEtablo 
En la DiócEsis DE PlasEncia

1. eL retABLo CLASiCiStA (1580-1660)

Las columnas estriadas que estipularon introducir Pedro García y su sobrino
baltasar en el retablo que contrataron el 20 de abril de 1572 con el mercader diego
de trejo, destinado a la capilla que poseía en San esteban de Plasencia, permiten
imaginar que ya entonces inició el retablo placentino la renovación del estilo
Plateresco o del primer renacimiento1, aunque manteniendo tintes decorativos pro-
cedentes de la etapa que ahora se cerraba. Cabe imaginar que los contactos de
Francisco García –uno de los más importantes entalladores placentinos del siglo XVi–
con el ámbito cortesano –a raíz de su actuación como tasador del retablo mayor de
la capilla del obispo don Gutierre de Vargas Carvajal (1524-1559) en Madrid, obra
de Francisco Giralte2 – permitieron trasladar de forma aislada algunos de los presu-
puestos del retablo romanista, que, en cualquier caso, no llegó a implantarse nunca
en nuestra diócesis. Los juegos puramente arquitectónicos que definen a esa serie
de conjuntos, plagados de encasamentos y de estructuras abarcantes y abarcadas, se
sustituyeron con el retablo clasicista que define Martín González. el romanismo
escultórico en la provincia de Cáceres se reduce a las intervenciones de lucas Mitata,
artista procedente de la provincia salmantina3.

1 Sobre los problemas del término vid. la obra de CAStro SANtAMArÍA, Ana, Juan de álava.
Arquitecto del renacimiento (Salamanca, 2002), pp. 15 ss. 

2 CeáN BerMÚdez, Juan Agustín, diccionario histórico de los más ilustres profesores de las bellas
Artes en españa (Madrid, imp. Vda. de ibarra, ed.de la real Academia de Bellas Artes de San Fernando,
1800), t.º ii, p. 162.

3 Vid., al respecto, PÍriz Pérez, emilio, «el escultor Lucas Mitata», en B.S.A.A., t.º XLiii (1977),
pp. 237-252; SáNCHez LoMBA, Francisco M., «el escultor Lucas Mitata y el obispo Galarza en la
Catedral de Coria», en norba-Arte, t.º iX (1989), pp. 45-62. Sobre el retablo de descargamaría de lucas
Mitata, vid., etiam, GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «Viaje artístico por los pueblos de la Sierra de Gata.
descargamaría (XVii)», en diario eXtreMAdUrA (15/6/1987), p. 10. este mismo autor atribuye las
esculturas y relieves del retablo mayor de la iglesia de torrecilla de los ángeles al precitado artista:
ideM, Íd. torrecilla de los ángeles (XXVi), en íd. (21/9/1987), p. 8. Nuevas e interesantísimas aportaciones
sobre la obra de lucas Mitata en el trabajo de MArtÍN Nieto, dionisio ángel, «Luis de Morales y Lucas
Mitata en el Sacro Convento de la orden de Alcántara. Nuevas aportaciones documentales», en r.e.e.,
t.º LViii (i) (2002), pp. 31-91.
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La escasa influencia que tuvo en la diócesis
placentina el estilo del retablo mayor de la
Catedral de Astorga, contratado por Gaspar becerra
el 8 de agosto de 15584, se explica en gran parte por
la temprana presencia en nuestro solar de uno de
los dos modelos de retablo que el arquitecto real
Juan de Herrera diseñó a lo largo de su trayectoria.
Hacia 1580, fruto de las disposiciones testamenta-
rias de Carlos V y de la buena voluntad de Felipe
ii, trazó el mayor de San Jerónimo de Yuste, impo-
niendo la veta más clasicista del estilo por el que
discurriría la evolución del retablo español.
Aunque el modelo yustiniano tuvo una escasa
repercusión en el panorama nacional, el diseño de
la obra debió ser importante en Plasencia, y con-
tribuyó a preparar el camino del segundo modelo
que gozó, gracias a los grabados de Pedro Perret
–ortographia del retablo que está en la capilla Maior
de S. lorentio el real del escurial (1589)–, de un pro-
tagonismo indiscutible en toda españa: el retablo
mayor de la Basílica de el escorial (1579-1592)5,
modelo que sirvió de base para el de la Colegiata
de Villagarcía de Campos (1580-1582)6.

Fig. 30. Monasterio de el escorial.
retablo y altar mayor de la Basílica.

4 MArtÍN GoNzáLez, «Precisiones sobre Gaspar Becerra», en A.e.A., t.º XLii, nº. 168 (1969), pp.
339-352; en p. 339, n. 30, cita el trabajo de rodrÍGUez dÍez, Matías, Historia de la ciudad de Astorga (Astorga,
2ª ed., 1909), donde se publicó el contrato original de la obra. Vid., etiam, FrACCHiA, Carmen, «el retablo
mayor de la catedral de Astorga. Un concurso escultórico en la españa del renacimiento», en A.e.A., t.º LXXi,
nº. 282 (Abril-Junio, 1998), pp. 157-165. durante el año 2000 el retablo de la Catedral gozó de un papel de excep-
ción en la nueva convocatoria de la ya clásica muestra organizada por la Fundación las edades del Hombre.

5 tres días después de haber presentado las trazas y diseños de Juan de Herrera para el retablo, el con-
trato para su construcción fue suscrito el 10 de enero de 1579 con los italianos Jacome da trezzo, Juan bautista
comane y Pompeyo leoni, que se comprometieron a realizar la pieza con arquitectura de mármol y escultura
de bronce: BABeLoN, Jean, Jacome da trezzo et la construction de l´escurial. essai sur les arts à la cour de Philippe
ii, 1519-1589 (Bordeaux-París, 1922), pp. 294-297, doc. 23. Archivo General de Simancas, obras y Bosques,
escorial, leg. 8: Madrid, 23 de mayo de 1580, donde se hace referencia a la primera escritura. La cita completa
está recogida en el trabajo de eSteLLA MArCoS, Margarita, «el retablo mayor de la basílica», en la
escultura en el Monasterio del escorial. Actas del Simposium (Madrid, 1994), p. 110, nota 11. Vid., etiam, MArtÍN
GoNzáLez, «estructura y tipología del retablo mayor del Monasterio de el escorial», en real Monasterio de
el escorial. estudios inéditos en el iV centenario de la terminación de las obras (Madrid, C.S.i.C., 1987), pp. 203-
220. Ambos trabajos cuentan a su vez con abundantes citas bibliográficas que, de forma completa, recoge el
colectivo retablos de la comunidad de Madrid. Siglos XV a XViii (Madrid, 1995), p. 167. 

6 el retablo del altar mayor de la iglesia de los jesuitas en Villagarcía de Campos (Valladolid) fue
dibujado por Juan de Herrera en su ordenación arquitectónica al mismo tiempo que el de el escorial. de
su ejecución se encargó el escultor palentino Juan Sanz de torrecilla, que lo dio por concluido en 1582, tres
años después de haberlo comenzado: GArCÍA CHiCo, esteban, «el retablo mayor de la colegiata de
Villagarcía de Campos», en b.S.A.A., t.º XiX (1953), pp. 15-22; CAMóN AzNAr, José, escultura y rejería
españolas del siglo XVi, t.º XViii de la Col. Summa Artis (Madrid, 1961), p. 389.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 289

entre los adscritos a la traza yustiniana citemos el que trazó en 1587 el Maestro
Mayor Asensio de Maeda y ejecutó el entallador Juan de oviedo «el Viejo» para el
monasterio sevillano de Santa María de Jesús7; el retablo del altar mayor de la igle-
sia de San Bernabé del escorial, una obra de cuya arquitectura, talla y escultura se
encargó el entallador vizcaíno Martín de Gamboa entre 1595 y 1596, siguiendo para
ello el modelo proporcionado por el arquitecto real Francisco de Mora, quien a su
vez había proyectado en 1593 la propia iglesia escurialense8; y los ocho retablos
semejantes de la colegiata herreriana del Santo Sepulcro de Calatayud
(zaragoza)9. Cabe añadir que los retablos estudiados y citados responden al tipo
de «portada», es decir, de una sola escena, para cuya composición se emplearon
los modelos palladianos que eran manejados y difundidos en la Corte por el pro-
pio Juan de Herrera, de igual modo a como lo estaba haciendo el Greco en toledo,
caso este último de los retablos laterales de la iglesia de Santo domingo el Antiguo
(1577-1579)10.

el modelo escurialense, sintetizado en Yuste, se impone en Plasencia e inaugura
lo que Martín González denomina como retablo contrarreformista o purista11. Las
características que definen este nuevo modelo son unas estructuras simplificadas
que derivan de la arquitectura arquitrabada a partir de la cual los cuerpos se van
superponiendo hasta alcanzar, en el mejor de los casos, un esquema piramidal que
en muchas ocasiones tiende al modelo apaisado al tratar de cubrir el testero eclesial.
el riguroso horizontalismo impone una claridad compositiva de la que se despren-
de cierta monotonía, que advertimos en el sistema de casillero resultante del cruce
de calles y entrecalles con los entablamentos. el paso de un cuerpo a otro se produ-
ce a través de columnas acanaladas con tendencia a la superposición de los órdenes
clásicos, aunque será el jónico y sobre todo el corintio y el compuesto los que ter-
minarán imponiéndose. el ornato es mínimo; presenta un sesgo duro, geométrico,
estilizado y abstracto. Se reduce a roleos, bandas, gallones, puntas de diamante
junto a las bolas y pirámides típicas del estilo herreriano. el arquitrabe suele ir liso;
las cornisas se presentan con dentículos o mútulos. 

7 PALoMero PárAMo, Jesús Miguel, «Juan de oviedo «el Viejo» y el retablo del «Camino del
Calvario» del Monasterio de Santa María de Jesús, de Sevilla», en b.S.A.A., t.º XLVii (1981), pp. 430-434,
citado por CerVerA VerA, Luis, «Juan de Herrera diseña el retablo de Yuste», en norba-Arte, t º. V
(1984), p. 270, n. 31.

8 GArCÍA-FrÍAS CHeCA, Carmen, «La obra de los entalladores José Flecha y Martín de Gamboa
en el Monasterio de el escorial», en la escultura en el Monasterio del escorial. Actas del Simposium (Madrid,
1994), p. 394; en p. 474 se publica la fotografía. 

9 ABBAd rÍoS, Francisco, catálogo Monumental de españa. zaragoza, t.º i (Madrid, C.S.i.C., 1957),
p. 349. La fábrica arquitectónica, de tipo herreriano, se terminó en 1613 con los diseños del arquitecto
Gaspar de Villaverde: LLAGUNo Y AMiroLA, e., noticias de los arquitectos y arquitectura de españa desde su
restauración (Madrid, 1829) (Madrid, ed. facsímil de ediciones turner, 1977), t.º iii, pp. 151-152; ABBAd
rÍoS, F., op. cit., p. 347. Ambas referencias citadas a su vez por CerVerA VerA, L., op. cit., p. 270, notas
32 y 33. 

10 Vid. MArtÍN GoNzáLez, «el concepto de retablo en el Greco», en Studies in the History of Art»,
(Washington, National Gallery of Art, 1984), pp. 115-119. 

11 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana (Madrid, 1959), pp. 67 s.
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Si a finales del siglo XVi las nuevas estructuras conviven con un ornato de rai-
gambre manierista, de lo que es buen ejemplo el retablo mayor de Higuera (fines del
s.XVi), decorado con cartelas de cueros recortados, óvalos y mascarones fantásticos,
la definición del estilo se produce con artistas como Valentín romero, que contrata en
1600, junto al pintor Pedro de lozoya, la custodia de la iglesia parroquial de
Berzocana. romero, Francisco ruiz de Velasco (†1610), baltasar García y Alonso
Hernández, entalladores vecinos de la ciudad de Plasencia, se dan cita en Monroy a
partir de 1608 para construir el retablo mayor de esta villa, en el que se retoma la
superposición de los órdenes clásicos que Francisco ruiz de Velasco pudo haber tra-
bajado previamente en la obra del convento placentino de Santo domingo. desde
trujillo, el entallador baltasar díaz difunde el estilo a través de los retablos mayores
de escurial y, tal vez, de Cañamero y Santa Cruz de la Sierra, que lleva a cabo en las
primeras décadas de la nueva centuria. el oficial Sebastián rodríguez trabaja en
Guadalupe, centro artístico donde debió tallar el desaparecido retablo de las reli-
quias de Garciaz (1624-1626), aún con elementos decorativos de estirpe manierista.
desde Salamanca acuden el escultor diego de Salcedo y el entallador Antonio González
ramiro para construir, a partir de 1612, el retablo de la iglesia de Ntra. Sra. de la
Asunción de Baños de Montemayor, donde también perviven elementos de estirpe
manierista según el estilo que definen rodríguez de Ceballos y Casaseca12.

Siguiendo la tendencia heredada del gótico a través del siglo XVi, los retablos cita-
dos rellenan las cajas de calles y entrecalles con esculturas y sobre todo con pinturas,
siguiendo así una tradición de la que nunca se desprenderá el retablo estrictamente
placentino. otro caso fue cuando se contrató con maestros foráneos. el estilo pictóri-
co de las tablas que Pedro de córdoba, Pedro de Mata, Juan bautista Valmaseda, Alonso de
Paredes o Pedro Íñigo realizaron para los mismos, se mantuvo anclado en el frío inte-
lectualismo del Manierismo, aprendido por medio de estampas grabadas y tamizado
por el estilo popular, o mejor provinciano, que a todos los citados caracteriza13.

Con maestros foráneos se contrataron aquellos retablos en los que el relieve sus-
tituyó al cuadro de pincel. Fueron obras de especial importancia, para las que el
comitente acudió a los talleres situados en los entornos del Pisuerga y del tormes.
desde las primeras décadas del siglo XVii ejerció Valladolid su influencia en la pro-
vincia de Cáceres a través de retablos con los que se abrió una vía de acceso que per-
mitió a la postre la presencia de Gregorio Fernández en la Catedral. Antes de 1620
contrataron el escultor Agustín castaño y el ensamblador diego de basoco el retablo
mayor de Guijo de Coria14. Los parroquianos de esta localidad debieron acudir a

12 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, Alfonso, y CASASeCA CASASeCA, Antonio, «el ensamblador
Antonio González ramiro», en A.e.A., t.º Liii, nº. 211 (1980), pp. 319-344. 

13 Vid., entre otros trabajos, torreS Pérez, J.M.ª, «el manierismo en la pintura cacereña de la
segunda mitad del siglo XVi y primer tercio del XVii», en Academia, nº. 61 (1985), pp. 233-258.

14 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la parroquia de Guijo de Coria (Cáceres)», en
b.S.A.A., t.º XLVi (1980), pp. 397-406; en pp. 399-403, se aportan las principales referencias sobre las obras
de estos artífices. Al respecto, vid., etiam, MArtÍN GoNzáLez, el escultor Gregorio Fernández (Madrid,
1980), p. 81. Los datos sobre los pagos del retablo mayor de Guijo de Coria se completan con el trabajo de
GArCÍA ArrANz, José Julio, y Pérez MUÑoz, isabel, «Aportaciones documentales en torno al retablo
mayor de la iglesia parroquial de Guijo de Coria (Cáceres)», en norba-Arte, t.º iX (1991), pp. 182-187.
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Malpartida de Plasencia, donde trabajaba
castaño en las tallas del retablo mayor desde
1615/1616. Su muerte en 1620 le impidió aca-
bar el trabajo, de modo que las cuatro grandes
escenas que dejó sin hacer las contrató su sue-
gro diego de basoco con el cántabro Pedro
Martínez de Hontañón15 en nombre de su hija
Magdalena de Basoco, viuda de castaño. esta
obra, junto al retablo mayor de la Catedral en
su encasamento central, son las únicas que
presentan relieves de todas las ubicadas en los
territorios cacereños de la diócesis.

estos artistas procedentes de Valladolid no
arribaron solos a la ciudad de Alonso Viii. es
lógico pensar que algunos de estos autores bus-
caran clientela en otros ámbitos españoles. en
los casos de castaño y basoco el traslado fue sólo
temporal. otros artistas sin embargo se convir-
tieron con el paso del tiempo en vecinos de
Plasencia. Así sucedió con el escultor Pedro de Sobremonte, tal vez oficial de Gregorio
Fernández si tenemos en cuenta las dos ocasiones que testificó en asuntos relativos al
retablo de las Huelgas reales en 161416. el estilo por el que se caracteriza su obra par-
ticipa del sobrio realismo castellano que contribuye a definir y a difundir la obra de
Fernández, del que hereda una jugosa calidad en la talla y un tratamiento de pliegues
que lo acercan con razón de sobra justificada al maestro. Corroboran el aserto las escul-
turas y la custodia del retablo mayor de Acebo que realizó a partir de 161817. Hasta tal
extremo llegó a adquirir independencia el oficial que incluso compitió con su maestro
ofreciendo baja en la obra catedralicia. La presencia de los hermanos Juan y cristóbal
Velázquez18 en este retablo consolidó la influencia vallisoletana en Plasencia y Cáceres
en general, sobre todo porque fueron ellos los que hicieron posible, como bien debió
haber pensado el Cabildo placentino, la presencia de Gregorio Fernández. el estilo del
maestro se mantendrá vivo en la diócesis gracias al trabajo de dos de sus discípulos: el
mencionado Pedro de Sobremonte y Juan castaño, hijo de Agustín castaño. 

15 Citado en los documentos como maestro ensamblador: así figura en la puja que hizo en la subas-
ta del retablo mayor de la ermita de San Juan de la Cruz de ojébar, en Cantabria: GoNzáLez eCHe-
GArAY, Mª. Carmen, et al., Artistas cántabros de la edad Moderna. Su aportación al arte hispánico (diccionario
biográfico-artístico) (Salamanca, 1991), p. 389.

16 GArCÍA CHiCo, e., documentos para el estudio del Arte en castilla, t.º ii, escultores (Valladolid,
1941), pp. 167 s. referencia citada en el trabajo de FerNáNdez deL HoYo, M.ª Antonia, «oficiales del
taller de Gregorio Fernández y ensambladores que trabajaron con él», en b.S.A.A., t.º XLiX (1983), pp.
359 s.; ideM, «el taller de Gregorio Fernández», en UrreA, Jesús (dir.), Gregorio Fernández 1576 - 1636.
Catálogo de la exposición (Madrid, 1999), p. 46. Vid., etiam, UrreA, J., «escultores coetáneos y discípu-
los de Gregorio Fernández, en Valladolid (ii)», en b.S.A.A., t.º LViii (1992), p. 398. 

17 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la iglesia parroquial de Acebo», en Alcántara,
nº. 195 (Junio de 1979), pp. 3-12. 

18 Sobre estos artistas vid., MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 268 y ss.

lámina Xi. Malpartida de Plasencia.
Parroquia de San Juan Bautista.
retablo mayor según J. J. García Arranz.
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toda la zona norte de la diócesis
bascula hacia Salamanca, a cuyos
obradores acuden nuestros comiten-
tes para contratar obras en las que se
continúa con la tendencia vallisoleta-
na de disponer paneles escultóricos
en los encasamentos del retablo. Así
se pone de manifiesto en retablos
como los mayores de Béjar o Puerto
de Béjar, para el que contrató una
imagen de Ntra. Sra. de la
Concepción el escultor Pedro
Hernández el 27 de octubre de 1628.
también es necesario considerar la
presencia de obras procedentes del
taller de Antonio de Paz: el 16 de
diciembre se obligó a tallar las imá-
genes de la cofradía de San Fabián y
San Sebastián para la villa de tejeda
de tiétar, estipulando en 404 reales la
talla y la policromía19, y el 16 de mayo
de 1647 contrató varias piezas de
escultura para el antiguo convento
trujillano de monjes descalzos de San Francisco, de las que perdura una bella
inmaculada Concepción custodiada en la iglesia del que fuera cenobio de francisca-
nos observantes20. Con Salamanca hay que relacionar la actividad desempeñada por
artistas mirobrigenses, de entre los que cobra especial importancia Alonso de balbás
por las trazas que proporcionó para el retablo mayor de la Catedral.

otra serie de retablos clasicistas de los que no poseemos documentación son los
de la iglesia de Viandar de la Vera (c.1620), el desaparecido de zorita o el de
Saucedilla, ejecutados avanzada la primera mitad de la centuria seiscentista. Cierra
el período el retablo mayor de la ermita de Ntra. Sra. la Blanca, construido entre
1657 y 1661 por el taller que dirigía en Navaconcejo el ensamblador Martín
rodríguez. Los elementos vegetales del ático permiten constatar que la decoración
vegetalista que eclosiona durante el Barroco ya había iniciado su despegue en orden
a lograr un mayor volumen, aunque reducida a zonas como áticos o frisos. 

19 AHPS. Protocolos Notariales de la ciudad. escribano diego Nieto Cañete, leg. 4709, fol. 2088.
referencia citada a su vez en el trabajo de GArCÍA AGUAdo, Pilar, documentos para la Historia del Arte
en la provincia de Salamanca. Primera mitad del siglo XVii (Salamanca, 1988), p. 165.

20 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «Una inmaculada del escultor salmantino Antonio de Paz en trujillo
(Cáceres)», en norba-Arte, t.º XiV-XV (1994-1995), pp. 313-319; rodrÍGUez de CeBALLoS, A., y
CASASeCA CASASeCA, A., «Antonio y Andrés de Paz y la escultura de la primera mitad del siglo XVii
en Salamanca», en b.S.A.A., t.º XLV (1979), p. 412, n. 92.

lámina Xii. Plasencia. S.i. Catedral. retablo
mayor según J. J. Martín González.
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2. eL retABLo PreBArroCo (1660-1690)

Prebarroco, prechurrigueresco21 o retablo madrileño22 son términos acuñados
para clasificar la etapa que principia hacia mediados del siglo XVii y abarca hasta
los años finales de esta centuria, y cuyo resultado fue la renovación de las estructu-
ras heredadas del siglo XVi y su transformación para preparar la eclosión del estilo
barroco. dicha renovación consistió, por un lado, en la disolución de la rígida orga-
nización de los cuerpos superpuestos en altura, y por otro, en la incorporación de
un ornato cada vez más abultado y tendente a abarcar todo el conjunto. 

en la definición de estas transformaciones tuvieron especial protagonismo los
arquitectos madrileños Pedro de la torre, Sebastián Herrera barnuevo y Sebastián de
benavente, con la serie de innovaciones que introdujeron en el retablo: la resurrección
de la ornamentación, de gran bulto; el empleo de la columna salomónica y del orden
gigante, además de los juegos de claroscuro que surgen de proyectar las líneas arqui-
tectónicas, quebradas. Uno de los retablos que mejor ilustran en Plasencia el inicio de
este cambio es el que cubre el testero de la iglesia parroquial de Jarandilla de la Vera,
aún con soportes estriados. Su procedencia madrileña está documentada en 1672.
Posterior a éste, y precedente inmediato de la columna salomónica, era el desapare-
cido retablo mayor de la iglesia de San Gregorio, en Guareña: por una vieja fotogra-
fía comprobamos el tipo de columnas que se emplearon como antesala del orden
salomónico, consistentes en disponer los tallos, pámpanos y hojas de la vid en forma
helicoidal sobre la caña lisa. Ningún documento conocemos acerca de esta obra que,
tal vez, haya que relacionar con el taller del maestro guareñense domingo decorada.

Columnas salomónicas se utilizan por primera vez en la diócesis en el retablo-bal-
daquino del Santo Cristo del Perdón que se venera en el antiguo convento trinitario
de Hervás, y en el mayor de Cabezuela del Valle y su gemelo de tornavacas, ambas
obras del artista Juan de Arenas, quien, procedente de Barco de ávila, contribuyó a la
introducción del nuevo estilo en Plasencia con el contrato que firmó, el 16 de agosto
de 1681, para la construcción de la primera obra señalada, y que es gemela del torna-
vaqueño. A estas siguieron otras como el retablo de la ermita de Ntra. Sra. del
Berrocal, en Belvís de Monroy, construido en 1687 por José coronel, y exponente, a su
vez, de la transformación que había alcanzado para estas fechas el retablo, reducido a
un solo gran cuerpo, de orden gigante, alzado sobre banco y coronado por ático. 

3. eL retABLo BArroCo (1690-1750)

La eclosión del ornato vegetalista, la disolución de las líneas arquitectónicas y
una mayor inventiva en las plantas son los elementos que definen el retablo de la
etapa barroca. La decoración se va haciendo cada vez más menuda y nerviosa; los
tallos y rameados trepidan y alcanzan las zonas más elevadas23. La columna salo-

21 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 68 ss. 
22 VéLez CHAUrri, José Javier, el retablo barroco en los límites de las provincias de álava, burgos y la

rioja (1600-1780) (Vitoria, 1990), pp. 163 ss.
23 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 70 ss.
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mónica continúa empleándose; en Plasencia perdura hasta la década de 1730. el
estípite se utiliza de forma secundaria, y en mucha menor medida que el soporte de
mayor éxito en nuestros retablos dieciochescos: la columna de fuste liso con profu-
sa decoración de talla adherida. Una excepción son los retablos del antiguo conven-
to trinitario de Hervás, cuyas desestabilizadas estructuras soportan estípites de
orden gigante. Se atribuyen al hermano fray José de la Santísima trinidad, que debió
fabricarlos hacia mediados de la centuria de mil setecientos, y son una excepción en
el conjunto de nuestra retablística al igual que sucede con los del retablo de la Buena
Muerte de la iglesia de San Miguel, en Valladolid, con los que guardan ciertas rela-
ciones24. Conviene tener presente que la Alta extremadura bascula, en cuanto a
influencias, hacia el norte de españa a diferencia de la provincia de Badajoz, mucho
más proclive al decorativismo andaluz25. 

el decaimiento que sufrieron los talleres de Plasencia en la segunda mitad del
siglo XVii motivó la introducción del nuevo estilo por parte de maestros foráneos.
Juan de Arenas fue el primer eslabón de una cadena en la que tienen especial prota-
gonismo José Vélez de Pomar y Juan de la rosa, maestros de arquitectura procedentes
de Vizcaya. debieron terminar en 1696 el retablo mayor de Santa María de Jaraíz, a
continuación el de la iglesia de Garganta la olla, están documentados en los colate-
rales del convento del Santo Cristo de la Victoria (c.1701) y es posible que también
se encargaran de acometer el mayor de Valverde de la Vera (asentado en 1704). Con
la obra de ambos artífices, junto al retablo mayor del convento serradillano que
fabricó en Madrid el arquitecto Francisco de la torre (1699-1701), el nuevo estilo
barroco se impuso y terminó definiéndose en nuestra diócesis. el agotamiento que
sufren los talleres de sus centros más importantes provocará también la influencia
o presencia de maestros de escultura foráneos: buen ejemplo son las piezas icono-
gráficas de los conjuntos serradillanos, lo mismo que las tallas que decoran el órga-
no de la Catedral de Plasencia fabricado por el maestro fray domingo de Aguirre
(1692-1694)26: se contrataron el 24 de octubre de 1692 con los escultores badajoceños
cristóbal Jiménez Morgado y Miguel Sánchez taramas, que concertaron la obra en pre-
cio de 10.500 reales. 

La primera mitad del siglo XViii va a estar protagonizada por la presencia de artis-
tas foráneos y por el nuevo crecimiento que experimentan los obradores locales ante la
creciente demanda del nuevo estilo barroco. de talavera de la reina procede Francisco
rodríguez, que fue el entallador encargado de elevar el retablo mayor de Villanueva de
la Vera (1707-1712); de La Calzada de oropesa era vecino Pedro de la roza, autor de reta-
blos como los de la ermita del Cristo de la Misericordia de Losar de la Vera (c.1726-1727)
y el parroquial de Aldeanueva de la Vera (1721-1723); del entorno de estos talleres debía
proceder asimismo el maestro retablero Pedro álvarez lorenzana, quien construyó el reta-
blo del Cristo de la Piedad de Villanueva de la Vera entre 1727 y 1729. 

24 ibídem, p. 391, fig. 320.
25 ideM, el retablo barroco en españa (Madrid, 1993), pp. 131 s. y 199 s. 
26 BeNAVideS CHeCA, José, Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para la historia docu-

mental de la Santa iglesia catedral y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907. Plasencia, 1999), p. 296.
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Sin embargo, la aportación más importante de los talleres foráneos a la evolución
del estilo barroco en Plasencia la debemos a los hermanos churriguera. Los tres estu-
vieron en la Catedral entre 1724 y 1726 para ajustar con el Cabildo el retablo del
tránsito de Ntra. Sra. Las conversaciones que sin duda mantuvieron maestros tan
renombrados con los artífices de la ciudad se tradujeron en la difusión en nuestro
territorio del retablo de cascarón, que no surge antes de esta fecha. Con el entorno
de los churriguera pensamos que estaba muy relacionado carlos Simón de Soria,
encargado de elevar un altar destinado a las reliquias de la Catedral, que debía ser
simétrico al del entierro de la Virgen (1746-1748). Simón de Soria traza en 1754 el
mayor de Arroyomolinos de la Vera, dotado con ático de cascarón, y él debió ser el
difusor de esta modalidad tipológica repetida en Pasarón de la Vera (1757-1766) y
previamente ensayada por los incera Velasco en la ermita jarandillana de Ntra. Sra.
de Sopetrán, obra a la que luego nos referiremos.

La intervención del maestro trujillano bartolomé Fernández Jerez en el retablo de
la Virgen del tránsito en 1734 debió consolidar la influencia que sobre este artista
ejercieron de forma muy especial los hermanos churriguera. Así lo constatan el
mayor de Serradilla (1734-1735), el que fabricó por estos mismos años para el Cristo
del desamparo de escurial y el mayor de Logrosán, que le atribuimos, además del
mayor de la iglesia trujillana de San Francisco. Conectado con el taller de Jerez está
Pedro díaz bejarano, autor del retablo mayor de Alcollarín (1731-1732). Algunos de
estos maestros, o tal vez de Plasencia,
debieron acometer en la década de 1730 el
magnífico retablo mayor de la ermita de
Ntra. Sra. de la Soledad, en Casatejada.

Pero de todos los maestros que labora-
ron en la diócesis durante el siglo XViii, el
taller que abrieron en Barrado los herma-
nos José Manuel y Francisco Ventura de la
incera Velasco, procedentes de Cantabria27,
fue el más prolífico y el que más influen-
cia ejerció en la zona, ya que fue el prota-
gonista del cambio del Barroco al rococó.
Una de sus primeras intervenciones debió
ser el retablo mayor de Barrado (c.1730),
seguido del mayor de Navaconcejo
(c.1730), la ermita jarandillana de Ntra.
Sra. de Sopetrán (1747-1749) y la serie de
los grandes retablos que ejecutaron a par-
tir de mediados del siglo XViii dentro de
la estilística rococó. 

27 en Cantabria tenemos documentados a varios maestros apellidados incera desde el siglo XVi.
entre ellos aparece citado Francisco Ventura de la incera Velasco, que pensamos fue descendiente de nues-
tros maestros: GoNzáLez eCHeGArAY, M.C., et al., op. cit., pp. 347 s.

lámina Xiii. trujillo. Parroquia de San
Francisco. retablo mayor.
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otros artistas importantes fueron Francisco Gómez de Aguilar (retablo mayor de el
torno, 1735-1739) y Manuel álvarez benavides, ensamblador y escultor. en 1757 con-
trata el retablo mayor de Pasarón de la Vera, una de las obras mejor logradas den-
tro de la estilística barroca de nuestra diócesis; también se encargó de ejecutar las
tallas de los nichos laterales, y el grupo central de la transfiguración del Señor fue
cometido del escultor placentino Antonio González baragaña, un artista anclado en
presupuestos de principios de siglo. en 1764 contrató álvarez benavides la imagen de
San Pedro para el retablo mayor de Aldeanueva de la Vera28.  

4. eL retABLo roCoCó. (1750-1780/1800). LA eSCASA ProYeCCióN deL eStiLo NeoCLáSiCo (1800)

el rococó en la diócesis de Plasencia mantiene las mismas estructuras ensaya-
das en el Barroco, al que incluso se vuelve en algunos casos dentro ya de una fase
tardía y decadente, como el desaparecido retablo mayor de Collado (c.1797-1798). el
repliegue que sufre la ornamentación desde 1740, acompañado por la aparición de
cabezas de serafines dispuestas sobre placa adventicia, lo tenemos ejemplificado en
retablos como el de la Virgen de los dolores de tornavacas y en uno de los colate-
rales existentes en Peraleda de la Mata. Sin embargo, el elemento que define por
excelencia el estilo rococó es el motivo rocaille, que surge en Plasencia hacia 1750 de
forma paralela a lo que sucede por las mismas fechas en el ámbito castellano29. Los
introductores del nuevo estilo decorativo, caracterizado además por el empleo de la
columna de fuste liso o acanalado y decorado con ces y rocallas, fueron en Plasencia
los hermanos José Manuel y Francisco Ventura de la incera Velasco, y la primera obra en
la que experimentan con el nuevo estilo fue el retablo mayor de la iglesia de San
Miguel, en Jaraíz de la Vera, que inscribimos dentro de un barroco-prerrococó (1750-
1752) que pronto alcanzará su máximo desarrollo. Plenamente rococó es el retablo
mayor de Arroyomolinos de la Vera, trazado hacia 1754 por carlos Simón de Soria y
fabricado por los incera Velasco entre este año y 1755. La relación de esta obra con la
escuela salmantina de los churriguera viene dada no sólo por el diseño curvo del
ático, sino también por la pose de los ángeles situados en los cornisamentos, clara-
mente inspirados en el retablo mayor del convento de San esteban. otra de las obras
en las que está documentada la intervención de los maestros de Barrado, aparte de
las muchas atribuciones que les hacemos, es el retablo mayor de Jerte (c.1760-1762). 

Junto a los incera, destaca en Pasarón de la Vera Manuel álvarez benavides, quien
evoluciona desde el Barroco hasta el rococó en el retablo que construye para el Santo
Cristo del Sepulcro en Aldeanueva de la Vera (terminado en 1758). Consolida el esti-
lo en los dos retablos colaterales al presbiterio de la iglesia parroquial de Cuacos de

28 Frente a los grandes maestros, abundan en la diócesis obras de estilo barroco popular, de menor
entidad artística que las citadas: la ermita de Ntra. Sra. de los remedios de Berrocalejo (posterior a 1787,
fecha grabada en el dintel de entrada); los retablos de la parroquia de San Antonio Abad, en Fresnedoso
de ibor , o el mayor de San Pedro Apóstol de el Gordo. Citemos también los retablos de Santa Ana de
trujillo, torrecillas de la tiesa, Valdesangil, etc.

29 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 74 s.
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Yuste. el mayor de la iglesia de La Garganta (1770-1780) es otra de las obras de este
estilo que tenemos en la diócesis, al igual que el colateral dedicado a Santa Lucía en
Solana de Cabañas, fabricado en 1785 por el portugués Antonio José Proenza. 

tintes neoclásicos son evidentes en el retablo mayor de la iglesia de Serrejón (1770-
1780), así como también en el desaparecido de Hervás, que fabricó el salmantino don
tomás Pérez Monroy entre 1781 y 1782. Sin embargo, la depuración estilística que decre-
tó la Circular a los Prelados
eclesiásticos del reino, de 25 de
noviembre de 177730, ordenando la
sustitución de los retablos lignarios
por otros construidos con materia-
les nobles para evitar el peligro de
los incendios y abaratar los costes
–evitando también la inflación–, no
tuvo en la diócesis de Plasencia, al
igual que en la Baja extremadura31,
el resultado de un estilo como el
que se imponía en la Corte de
Carlos iii. existía una tradición y
una especial predisposición del
pueblo a seguir cultivando el
barroco/rococó de estilo popular.
el único retablo neoclásico que se
construyó en Plasencia, aunque en
madera según la tendencia general
de españa32, fue el de la parroquia
de Cuacos de Yuste, dorado en
1800. La traza del retablo sigue el
modelo que había diseñado Juan de
Herrera en 1580 para el mayor del
monasterio de Yuste, obra sin la
cual dudamos que se hubiera lle-
vado a cabo. Y esto porque el reta-
blo de estilo neoclásico que se hace
en Plasencia siempre, hasta bien
entradas las primera décadas del

30 ideM, «Problemática del retablo bajo Carlos iii», en Fragmentos, n.os 12-13-14 (1988), pp. 33-43; la
cita de la Circular en p. 43, n. 10.

31 HerNáNdez NieVeS, román, retablística de la baja extremadura. Siglos XVi-XViii (Mérida,
1991), p. 366. 

32 MArtÍN GoNzáLez, Problemática del retablo..., op. cit., p. 42; ideM, «Comentarios sobre la apli-
cación de las reales órdenes de 1777 en lo referente al mobiliario de los templos», en b.S.A.A., t.º LViii
(1992), pp. 489-496.

lámina XiV. Cuacos de Yuste. Parroquia de Ntra.
Sra. de la Asunción. retablo mayor.
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siglo XiX, presenta algún detalle derivado del rococó, por muy pequeño que sea. Fue
especialmente cultivado en las parroquias de los dos arciprestazgos salmantinos, Béjar
y Fuentes de Béjar, que renuevan sus templos a lo largo del siglo XViii y, a la postre,
decoran sus testeros con retablos de baja calidad, en los que se entremezcla un estilo
neoclásico con un rococó que se resiste a desaparecer. Lo tenemos documentado en la
mayoría de las parroquias de esta zona: la de Santo domingo de Guzmán, en
Peromingo y en Nava de Béjar (ambos retablos parten del mismo modelo); Santiago
Apóstol, en Valverde de Valdelacasa; Ntra. Sra. de la Asunción, de Sorihuela (ya de
comienzos del siglo XiX); Ntra. Sra. de la Purificación, en Fuentes de Béjar; San Miguel
Arcángel de Ledrada; Ntra. Sra. de la Concepción, de Cabeza de Béjar; Ntra. Sra. de la
Asunción, en Sanchotello, etc. 



CAPÍtULo Vi

los artistas 
y El rEtablo contrarrEForMista

1. LoS tALLereS de PLASeNCiA

1.1. los precedentes. El siglo XVi

de las primeras décadas de esta centuria de profunda renovación artística cono-
cemos los nombres de algunos de los entalladores –lo único que perdura de la gran
mayoría– que estuvieron trabajando en el territorio diocesano placentino: bartolomé
botello (c.1514), diego bejarano (c.1515), Guillermín de Gante (1524), diego Jiménez y su
oficial cristóbal de Gata (c.1536), Antonio de belver, vecino de la villa de olmedo en
1540, álvaro de la Puerta (c.1541), Pedro Martín (c.1549), Francisco Velázquez (c.1550), o
el entallador francés diego Guillén Ferrant, que, procedente de Sevilla, dejará obras
en Cáceres, Brozas, Plasencia o San Benito de Alcántara. La colaboración que éste
mantuvo con el imaginero holandés roque de balduque en el retablo cacereño de
Santa María la Mayor (1547-1550)1, fue primordial para la proyección del foco anda-
luz en la escultura altoextremeña, entendido dentro del auge y desarrollo del reta-
blo de imaginería escultórica y amplio repertorio decorativo a lo romano, junto a una
tendencia particular a la caracterización expresiva francoflamenca en las tallas.
Junto a Francisco García o Francisco rodríguez, fue también el entallador placentino
Alonso Hipólito el receptor de esta estética, no sólo plasmada en el amaneramiento y
expresividad de sus tallas, sino también en lo que se refiere a la distribución y orde-
namiento estructural del único retablo que del mismo conocemos: el que realizó
entre 1548 y 1552 para la parroquia cauriense de Arroyo de la Luz2. Asimismo, pudo
haber sido su gubia la que diera forma a las estructuras, coincidentes con la obra
arroyana, del retablo mayor de la parroquia de Madrigalejo, elevada gracias al pecu-
lio de uno de los grandes mecenas del arte extremeño en estos momentos: el Prelado
placentino don Gutierre de Vargas Carvajal (1523-1559), responsable, en gran medi-
da, de la mayor parte de la trayectoria del que fue quizás el más importante de los

1 FLoriANo CUMBreÑo, Antonio C., «el retablo de Santa María la Mayor de Cáceres», en
b.S.A.A., t.º Vii, fascs. XXV-XXVii (Curso 1940-41), p. 85. Vid., etiam, PALoMero PárAMo, J.M., el reta-
blo sevillano del renacimiento: Análisis y evolución (1560-1629) (Sevilla, 1983), pp. 113 ss. 

2 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «en torno al retablo de la iglesia parroquial de Arroyo de la Luz
(Cáceres)», en estudios dedicados a carlos callejo Serrano (Cáceres, 1979), p. 303.
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artistas de nuestro siglo XVi, Francisco García. Su taller permite estudiar la entrada
del plateresco en Plasencia y su evolución hacia el clasicismo3, inaugurando una
saga de maestros que se adentra en el siglo XVii, como es el caso del ensamblador
baltasar García.

1.2. una obra pionera. El retablo mayor de Monroy: cita de los principales talleres
placentinos a comienzos del siglo XVii

importante es esta obra por la docu-
mentación que generó su proceso cons-
tructivo y el gran número de artistas
que en Monroy se dieron cita. Por tal
motivo abrimos con ella nuestro estudio
sobre los talleres enclavados en la urbe
de Alfonso Viii, pues nos sirve de cierre
a la trayectoria de artistas procedentes
de la segunda mitad del siglo XVi, y de
inicio a la de otros nuevos maestros. 

Una complicada historia documental.
1. Arquitectura, relieves, pintura, dorado,
estofado y tableros de pincel4–. el deseo de
renovar el viejo retablo gótico debió ser
el impulso que movió a los parroquia-
nos de Monroy a contratar una nueva
máquina hacia finales de 1607; todo
estaba previsto el 17 de diciembre,
fecha de la escritura de poder que otor-
gó Francisco Martín Cano, mayordo-
mo de la iglesia, en favor de Juan
Núñez, cura párroco, «para que pueda
concertar y concierte con los maestros
y oficiales que quisiere un retablo para
el altar mayor de la dicha yglesia, que lo hagan de la traza, ymaginería, adorno, zin-
zelería y pintura y modelo que ... le pareçiere que más conbiene, ... haziéndolo pre-
gonar en los lugares y pies desta comarca para que benga a notiçia de los maestros
della, recibiéndoles sobre ello las posturas y baxas». de este modo iniciaba los trá-
mites el mayordomo para dar cumplimiento al mandato del obispo don Pedro
González de Acevedo (1594-1609), quien había ordenado la construcción del nuevo

3 remitimos al lector a nuestro trabajo sobre «el entallador placentino Francisco García y su obra
en la provincia de Cáceres», en Ars et Sapientia, nº. 0 (Cáceres, 1999), pp. 49-81.

4 La descripción detallada de este proceso, y las reiteraciones que hacemos de algunos datos a lo
largo del texto, persiguen como finalidad llevar a cabo una exposición clara de la historia documental del
retablo y que el lector no pierda el hilo conductor.

Fig. 31. Monroy. Parroquia de Santa Catalina.
retablo mayor.



retablo y dispuesto para su financiación los caudales que la iglesia tenía deposita-
dos en la alhóndiga de la villa. de nada sirvió la súplica que acordó el Concejo ele-
var al Prelado el 20 de enero de 1608, fecha de la carta en virtud de la cual delegó su
poder en el alcalde y los regidores para que rogaran por la suspensión de la obra,
alegando la urgencia que tenía la villa de recuperar los años de mala cosecha con el
dinero depositado, y «porque de presente la dicha yglesia no tiene necesidad de
haser el dicho retablo ny otra obra, porque como se a estado más a de ducientos
años con el que tiene se puede pasar muy bien agora con él hasta que vengan mejo-
res años que la gente esté con algún descanso». 

No existe documentación acerca de la subasta que refiere el poder concedido por
el mayordomo en favor del párroco el día 17 de diciembre de 1607; el concurso
debió desarrollarse entre esta fecha y el mes de enero de 1608, puesto que el 13 de
febrero ya tenemos documentado un pago en favor de los artistas que habían con-
certado la construcción del retablo. es posible que en la puja participara el entalla-
dor placentino baltasar García: a su favor documentamos en las cuentas de fábrica
un descargo de 250 reales, librados por mandato del Provisor diocesano entre 1608
y 1609. teniendo en cuenta, por un lado, que García no vuelve a aparecer en la docu-
mentación consultada sobre el retablo, y, por otro, que el pago de 250 reales resulta
demasiado elevado para abonar tan sólo la postura que habría ofrecido el artista en
la subasta, cabe la posibilidad de pensar que dicha cantidad se librara en concepto
de una traza cuyas condiciones de ejecución no convencieron demasiado a Juan
Núñez, cura párroco encargado de concertar el retablo. No obstante, la inexistencia
de una ratificación documental al respecto no permite llevar más allá del campo de
la hipótesis nuestra conjetura. 

Los artistas ganadores del certamen debieron suscribir contrato con la parro-
quia a finales de enero de 1608 o, tal vez, a comienzos de febrero: el día 13 de este
mes el mayordomo de la iglesia se obligó a abonar a Francisco ruiz de Velasco y a
Valentín romero, ensambladores vecinos de Plasencia, y a Francisco Jiménez, escultor
también placentino, 2.250 reales que les debía del total de 300 ducados que dichos
artistas ya habían finiquitado, y por los cuales tenían otorgada carta de pago «a las
espaldas del mandamiento de su señoría el señor obispo de Plasencia». este últi-
mo dato y la cantidad señalada refleja la presencia del Prelado en el concierto de
una obra cuyo primer pago, destinado sin duda a la compra de materiales, se fijó
en 300 ducados, 1.100 reales para cada uno de los maestros que formaron compa-
ñía laboral. La cantidad restante hasta alcanzar el precio estipulado se abonaría del
siguiente modo, ya que la iglesia sólo hizo efectivos 1.050 reales cuando los artífi-
ces otorgaron la carta de pago referida: un primer plazo de 1.050 reales se entrega-
ría el día de la feria de Cáceres (11 de junio), y todo lo demás restante el 15 de
agosto, fiesta de la Virgen María. Según reflejan las cuentas de fábrica, la parroquia
cumplió con el pago.

el contrato y las condiciones para la construcción del retablo mayor de Monroy
no se han conservado. Sin embargo, las continuas referencias que se hacen al mismo
en sucesivos protocolos permiten reconstruir el concierto original, establecido en el
mes de enero o primeros días de febrero de 1608 ante el escribano de Plasencia
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Blasco Gil5: de la obra de arquitectura se encargarían los ensambladores Francisco
ruiz de Velasco y Valentín romero, mientras que el escultor Francisco Jiménez tomó a
su cargo la ejecución de la custodia y la imaginería de la máquina. estipularon el
cobro de un primer pago de 300 ducados en el momento de iniciar el trabajo, desti-
nados a la adquisición de materiales. Acabada la obra, los artistas se comprometie-
ron a viajar hasta Monroy para proceder a su asiento; de la manutención y gastos de
las cabalgaduras se hacía cargo la iglesia. terminadas estas labores, vendría la tasa-
ción y el pago final tras hacer cuentas de lo que ya tenían recibido. el plazo para la
entrega debió establecerse en dos o tres años si consideramos los pleitos que surgen
hacia 1610-11 a raíz del incumplimiento de esta condición. Hasta esta fecha, los
ensambladores habían recibido, sin contar las pagas de Jiménez, 6.250 reales (los 250
abonados por las trazas), por lo que, tal vez, el concierto del retablo se estipuló en
unos 9.000 reales; la tercera parte se pagaría una vez tasado. Al final del proceso, las
cuentas registran un total de 9.184 reales abonados en favor de los ensambladores
del retablo, incluyendo los 250 reales de baltasar García. 

Pocos días después de la rúbrica del contrato, y según debía estar establecido en
el mismo, se firmó la escritura de fianzas. tan sólo conocemos el nombre del artista
que salió en favor de Francisco ruiz de Velasco: Alonso Hernández, ensamblador veci-
no de la ciudad de Plasencia, documentado porque tuvo que hacerse cargo del tra-
bajo cuando murió ruiz de Velasco en 1610. Las cuentas de fábrica correspondientes
a 1610-1611 anotan un descargo de 14 reales por las diligencias que hizo el mayor-
domo «después que murió Velasco con su fiador para que se encargase del retablo».
este dato, unido al hecho de no volver a encontrar citado en los protocolos de
Plasencia a Francisco ruiz de Velasco a partir del 6 de marzo de 1610 –fecha en la que
figura como testigo de una carta de poder–, nos permite fijar su muerte en torno a
este último año o al siguiente de 1611. 

Por ser la zona más noble del conjunto, los parroquianos debieron poner especial
empeño en que fuera la custodia una de las primeras piezas que se asentara. el escultor
Francisco Jiménez se encargó de su construcción, así como de esculpir gran parte de la
imaginería del retablo. Se deduce esto de la declaración que hizo cuando otorgó carta de
testamento el día 28 de febrero de 1610: «yten digo que yo tengo vna obra a mi cargo de
custodia e ymaginería de la yglesia de Monroy, que está tasada en quatro mil y ducien-
tos e sesenta e dos reales, con más las figuras del retablo y está acavada la obra y entre-
gada al pintor..., y de lo que tengo reçivido para en pago dello tengo dadas cartas de
pago»6. Aparte del beneficio que debió percibir de los 300 ducados abonados por la igle-
sia a raíz de la rúbrica del contrato en 1608, Jiménez y su mujer, Petronila Gutiérrez, que
actuó en calidad de testamentaria tras la muerte de su marido, recibieron de la iglesia,

5 Los documentos otorgados ante Blasco Gil, conservados en el AHPCC, abarcan los siguientes
años: 1575 y 1602 (leg. 916), 1613 (leg. 917) y 1616-18 (leg. 918). es una lástima la pérdida de esta escri-
banía, puesto que no fue sólo el contrato del retablo de Monroy del que dio fe Blasco Gil.

6 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2006, 28 de
febrero de 1610, s.f.
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entre 1609 y 1610, un total de 1.834 reales por el
pago de la custodia, tasada por un anónimo
maestro en el mes de enero o febrero de este últi-
mo año de 1610 en 4.262 reales. Por otro lado,
teniendo en cuenta que el de Monroy es un reta-
blo de pincel, y que sus figuras exentas fueron
contratadas con posterioridad a 1608, la imagi-
nería que declara Jiménez tener hecha y acabada
el 28 de febrero de 1610 debe corresponder a los
relieves escultóricos del banco, donde están efi-
giados los cuatro evangelistas.

La amistad que unía al escultor Francisco Jiménez con el pintor Pedro de Mata, veci-
no asimismo de la ciudad de Plasencia, determinó no sólo su nombramiento como tes-
tamentario del primero, sino también el contrato para policromar la custodia que
declaró haberle entregado Jiménez cuando testó. Pedro de Mata doró el tabernáculo
entre los primeros meses de 1610 y 1615, antes de contratar, a finales de este año, la
pintura del retablo mayor; el largo período temporal es paralelo al dilatado proceso de
construcción de esta máquina, circunstancia que puede arrojar algo de luz sobre la
causa por la que Mata estuvo trabajando en la custodia todos estos años. el retraso en
la entrega del retablo provocó la serie de pleitos que inició la iglesia por esta causa y,
asimismo, que la Visita pastoral efectuada el 26 de marzo de 1612 ordenara no entre-
gar más dinero «al entallador ni pintor» hasta no haber cumplido lo estipulado. este
dictamen, a la vista de las cuentas, no se hizo del todo efectivo con Pedro de Mata, dado
el interés de la iglesia en ver acabado, al menos, el tabernáculo. Por su ocupación reci-
bió un total de 8.023 reales, 17 maravedís y 56 fanegas de trigo7: el importe nos resul-
ta algo elevado; sin duda, el pintor se hizo cargo de la adquisición de los panes de oro
y otros materiales. tras llevar y asentar la custodia en Monroy, tarea esta última que
realizó Mata con la ayuda de un «oficial», la obra fue tasada por el pintor cacereño
Gaspar Gallego, que percibió por este concepto 264 reales hacia el otoño de 1615; esta
cantidad está incluida en un global de 509 reales, donde también entraron los gastos
del notario y algunos descargos más por el transporte de la obra y del artista respon-
sable de su valoración. Antes de terminar el asiento del manifestador, el doctor don
Juan Quixada Almaraz, en la Visita que realizó a la parroquia el 19 de enero de 1615,
dio «licencia al cura para que se pueda vender la custodia de madera biexa antes que
se quiebre, por el más subido precio que se pudiese». Sin duda, el caudal así obtenido
se emplearía para costear los gastos que estaba generando el nuevo tabernáculo. 

7 Sobre la intervención de Pedro de Mata en la custodia no cabe ningún tipo de dudas a la vista de los
descargos consignados en el Libro de Cuentas de Fábrica. Frente a lo que opinan Santiago García y José M.ª
Sierra (AA.VV., retablo Mayor de la iglesia de Santa catalina de Monroy, Badajoz, 1987, p. 26), Mata nunca pudo
intervenir en la labor de talla del tabernáculo a la muerte de Francisco Jiménez, entre otras cosas, porque sólo
era pintor y no entallador. tampoco pudo llevar a cabo las labores de dorado de esta obra el platero placen-
tino Juan Micael, quien, desde 1610-11, estaba encargado de realizar una custodia de plata para la iglesia, que
terminó en 1614: A.P. de Monroy, l.c.F. y V. de 1575 a 1622, foliado, fols. 491-545, passim. Vid., etiam, GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., la orfebrería religiosa de la diócesis de coria (Siglos Xiii-XiX) (Cáceres, 1987), t.º ii, p. 948.

Fig. 32. Monroy. Parroquia de Santa
Catalina. retablo mayor, San Mateo
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de forma paralela, los ensambladores continuaron recibiendo pagos a raíz del con-
trato suscrito a comienzos de 1608. A pesar de la regularidad que advertimos en un
principio en los descargos librados, no es posible determinar el precio estipulado en el
concierto para los plazos sucesivos que debían ir recibiendo los artistas. No obstante,
de las cantidades anotadas podemos deducir que el entallador Francisco ruiz de Velasco
se encargó, en cierto modo, de coordinar al resto del equipo, ya que fue el beneficiario,
en nombre propio y de sus colaboradores, tanto de la primera paga, según hemos visto,
como de los libramientos efectuados por este concepto en las cuentas correspondien-
tes a los períodos de 1609-10 y 1610-11. Cabe la hipótesis de considerarlo como el artis-
ta-empresario que subcontrató la obra con el ensamblador Valentín romero y el escultor
Francisco Jiménez. Su fallecimiento en el último intervalo temporal anotado (puede que
hacia 1610, puesto que desde esta fecha no vuelve a aparecer en los protocolos nota-
riales de Plasencia) debió ser la causa, o uno de los factores al menos, que provocó el
retraso tan dilatado que sufriría la obra en su entrega, aunque parece ser que ya antes
de su muerte se había incumplido el contrato. tras el fallecimiento de ruiz de Velasco,
el ensamblador placentino Alonso Hernández tomó a su cargo la ejecución de la parte
que le correspondía en el mismo, dando cumplimiento de este modo a la carta de fian-
zas que había otorgado cuando Velasco se comprometió con la iglesia a construir la
obra. La entrada de este nuevo artista debió ser un factor más para que la obra no fuera
asentada en el tiempo estipulado, lo que provocó, en última instancia, el pleito que
interpuso la parroquia8 y la siguiente afirmación del señor Visitador cuando hizo cuen-
tas el 26 de marzo de 1612: «mando que al entallador ni pintor no se les de ninguno
maravedís ..., alegando que no an cumplido el contrato que hicieron con la yglesia y
que son pasados más de tres años que tienen rezividos más de quinientos ducados, y
que por estar repartido entre muchos esta obra nunca se acaba, sino sólo llevan el dine-
ro ..., y ansí dándoseles dineros nunca la acabarán, además de que el retablo es peque-
ño y entre todos tienen recividos más de ocho mil reales»9.

La escrupulosa observancia que hizo la iglesia del mandato dictado en 1612 es la
causa que justifica la ausencia de pagos a favor de los entalladores desde esta fecha
hasta 1619. Mientras tanto, el contencioso judicial continuaba. el 16 de noviembre de
1615 el mayordomo de la parroquia otorgó poder a Pedro de Mata en tres causas –la
segunda de ellas directamente relacionada con nuestro proceso–: la primera, para
que en su nombre reclamara la hechura de un Crucificado que había vendido a la
iglesia de Valdeobispo10 el pintor placentino bartolomé lobo, después de concertar con

8 La parroquia no sólo inició en esta fecha un pleito contra los artistas del retablo, sino también
contra el platero Juan Micael por la custodia de plata que estaba haciendo, y, asimismo, contra los artis-
tas encargados de aderezar la talla gótica de Santa catalina de Alejandría en estas fechas.

9 Los 8.000 reales son el resultado de las cantidades entregadas a los entalladores (6.250 reales), al
escultor Francisco Jiménez por su trabajo en la custodia (1.834 reales), y al pintor Pedro de Mata por la poli-
cromía del tabernáculo (784 reales que recibió según las cuentas del período 1610-11). en total: 8.868 reales. 

10 La obra debía estar destinada a la «iglesia vieja» dedicada a San Pedro Apóstol (hoy día en ruina).
también es posible que fuera adquirida dicha talla para la ermita del Cristo del Humilladero. recoge
información sobre ambas construcciones SáNCHez BUeNo, Luis Carlos, Aproximación a la Historia de
Valdeobispo (Cáceres, 1985), pp. 79-88.



los parroquianos de Monroy su policromía; en segundo lugar, para que pudiera
«pedir y demandar a Balentín romero y a Alonso Hernández ... que acaben luego el
retablo que tomaron a su cargo de hazer para el altar mayor de la dicha yglesia desta
villa, atento que el término en que lo avían de dar hecho y acabado es ya cunplido
mucho tiempo y años a, y están pagados del conçierto cunpliendo en todo la escri-
tura de conçierto sobre ello hecha»; y por último, el poder también le daba derecho
a reclamar dos misales al librero placentino carvajal, que los tenía desde que el cura
Juan Núñez se los entregara para su aderezo y encuadernación. 

después de muchos años y varios litigios, viendo la iglesia que el retablo no se
terminaba, decidió evitar todo tipo de pleitos y convenir con los artistas la solución
más ventajosa para ambas partes. Así lo deducimos del acuerdo al que llegaron
Matías Jiménez, mayordomo de la parroquia, y Valentín romero y Alonso Hernández
el 12 de abril de 1619: sin perder validez el contrato original –otorgado a comienzos
de 1608 ante el escribano de Plasencia Blasco Gil–, y teniendo en cuenta que todo el
retablo estaba aún en poder de los artistas, romero y Hernández se comprometieron
a terminarlo en el plazo máximo de cuatro meses. Por su parte, la parroquia les hizo
entrega, a cada uno de ellos, de 400 reales. «Y acabado el dicho retablo se a de tasar
y acabar de pagar al tenor de la escriptura de obligación hecha y otorgada ante el
dicho Blasco Gil». Las cuentas del período 1618-22 reflejan el pago de estas cantida-
des, para cuyo abono intervino el mandamiento del Provisor diocesano, tal vez por-
que medió en el litigio.

en esta ocasión, los entalladores debieron cumplir con el plazo estipulado: según
la escritura otorgada el día 12 de abril de 1619, el retablo habría de estar concluido
en cuatro meses, esto era para el 12 de agosto de dicho año. tras su finalización,
Valentín romero otorgó, el 25 de octubre de 1619, carta de poder en favor de Alonso
Hernández, para que en su nombre pudiera cobrar 1.400 reales que se le debían «de
resto del retablo que hize para la yglesia de la dicha villa de Monroy, y más o menos
lo que paresca ha de deverme». es decir, se trataba de una escritura en virtud de la
cual Valentín romero reclamaba el cobro del finiquito. Si tenemos en cuenta que era
condición tasar la obra antes de concluir los pagos, es de imaginar, ante el reclamo
de romero, que el peritaje se había efectuado entre los meses de agosto y octubre de
1619. Las cuentas confirman esta hipótesis: la tasación tuvo lugar en la propia ciu-
dad de Plasencia; estuvo a cargo de un anónimo maestro, que recibió por su traba-
jo 60 reales. No resulta extraño que la obra fuera valorada estando desmontada, ya
que los detalles y posibles desperfectos se podían apreciar mejor.

Sin embargo, existía un pequeño problema: la iglesia se negó a hacer efectivas las
últimas cantidades hasta no ver la obra asentada. Por tanto, el pleito con los artistas vol-
vió a reanudarse. Los parroquianos acudieron a los Provisores de Plasencia para recla-
mar su derecho sobre una obra que tenían pagada prácticamente en su totalidad. el
dictamen de los dignatarios diocesanos, según auto de 8 de octubre de 1622, versó en
los siguientes términos: en vista de la petición elevada por la parroquia de Monroy
sobre la entrega definitiva del retablo, y oídos los alegatos de los artistas reclamando el
cobro total antes de efectuar la cesión, así como la obligación por la cual el mayordo-
mo se comprometía a terminar de pagar una vez asentada la máquina, los Provisores
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ordenaron a los entalladores que viajaran hasta Monroy para montar el conjunto, y a
la iglesia a pagar las costas de las cabalgaduras y a finiquitar el retablo tras haber trans-
currido dos días de su asiento. Asimismo, el auto determinó que, «si asentada la pri-
mera parte del retablo questá pintado vos el susodicho (el mayordomo) o el concejo del
dicho lugar no quisieren que se asiente lo demás, los dichos oficiales quisieren cumplir
el dicho contrato y fuere por buestra culpa el que no se asiente o por parecer del dicho
concejo, los susodichos no quedarán obligados a bolberle a asentar». Seis días después
de dictar este auto, el 14 de octubre de 1622, romero y Hernández otorgaron carta de
pago en favor de Francisco Sánchez Franco, mayordomo de la iglesia, por los 334 rea-
les que habían recibido: 242 reales Valentín romero y 92 reales Alonso Hernández, que era
lo que se les debía de la obra del retablo mayor11. Según la declaración del auto de 8 de
octubre de 1622, el primer cuerpo del retablo se terminó de asentar el día 14 de dichos
mes y año: un pago en esta fecha por valor de los dichos 334 reales, efectuado «quan-
do vinieron a sentar el primer cuerpo del retablo», confirma lo que decimos. todo este
proceso estuvo acompañado de sus pleitos correspondientes, dada la postura negativa
a entregar la máquina que habían manifestado con anterioridad los artistas.

* * *

tras concluir el retablo entre los meses de agosto y octubre de 1619, y reclamar
Valentín romero, el 25 de este último mes, los 1.400 reales que le debía la parroquia
por su intervención en el retablo, cabe imaginar que alguna cantidad recibió el enta-
llador, a pesar de la negativa del mayordomo a abonar cualquier maravedí antes de
la entrega. La iglesia desearía concluir el proceso constructivo cuanto antes, de
modo que libró algún tipo de pago a cambio del cual romero cedió cierta parte del
retablo con la finalidad de que el pintor pudiera comenzar su trabajo: en esta fecha,
la iglesia se hizo cargo del primer cuerpo del conjunto.

el dorado que Pedro de Mata aplicó en la custodia del retablo entre los primeros
meses de 1610 y 1615, según hemos visto, fue el trabajo que tuvo en cuenta la parro-
quia para contratar con él, el 16 de noviembre de ese último año, la policromía y table-
ros de pincel del conjunto. teniendo en cuenta que los ensambladores no terminaron
su trabajo hasta los meses de agosto u octubre de 1619, el cometido de Pedro de Mata12

se concentró en la ejecución de los cuadros –de los que es autor– y la conclusión de la
imagen titular, cuya talla debió subcontratar. en abril de 1619, es decir, unos meses
antes de terminar la parte arquitectónica, Pedro de Mata fallece: cuando el mayordomo
estipuló, el 12 de dichos mes y año, con Valentín romero y Alonso Hernández la conclu-
sión del retablo en cuatro meses a cambio de 400 reales abonados a cada uno, Mata ya
había muerto. existe un descargo del coste por el camino de ir a la ciudad de Plasencia

11 A esta cantidad se unió otra de 400 reales abonados a partir de 1626 a los herederos de Valentín
romero y en favor de Alonso Hernández. esta cantidad debía ser el complemento que faltaba hasta alcan-
zar la cifra aproximada en la que habían contratado el retablo. Los 400 reales recibidos incrementaron el
coste global en 8.934 reales.

12 en un principio, contrató la obra junto con el pintor Juan de Quintana, que falleció poco después
sin haber hecho nada en el retablo.



«a pagar estos ochoçientos reales y a que reconosciesen los fiadores de Pedro de Mata,
pintor, las çédulas de los quatro mil y seiscientos reales que avía recibido a quenta del
retablo». Si damos por cierto que romero y Hernández entregaron la primera parte del
conjunto tras efectuar el peritaje y cobrar parte de los 1.400 reales que al primero de
ellos le habrían de entregar según el poder que otorgó el 25 de octubre de 1619, cabría
imaginar que, acto seguido, la iglesia depositó el primer cuerpo en el taller del here-
dero de Pedro de Mata, su yerno Pedro Íñigo, pintor placentino. 

A pesar del deseo de los parroquianos de acometer las labores pictóricas en
Monroy, este proyecto no pudo llevarse a cabo al no entregar los entalladores el
resto del conjunto, razón ante la cual debieron optar por la siguiente solución: en
vista de que el asiento no podía llevarse a cabo, ya que corría por cuenta de los
ensambladores y no disponían del conjunto por entero (hasta el 8 de octubre de 1622
estuvo la iglesia reclamando su entrega), debieron optar por entregar a Íñigo, a par-
tir del mes de octubre de 1619, el primer cuerpo, el cual procedió a dorar dicho pin-
tor. Por este motivo, en el auto dictado el 8 de octubre de 1622 se habla de la
«primera parte del retablo questá pintado». Asimismo, los Libros de Cuentas docu-
mentan, entre 1622 y 1626, la compra de «veynte y seys lías ... para liar todo lo dora-
do del dicho retablo» cuando el primer cuerpo se asentó antes del 14 de octubre de
1622: no cabe duda de que al menos el nivel inferior vino dorado de Plasencia, y de
que este trabajo se encargó Pedro Íñigo a partir del mes de octubre de 1619. Con pos-
terioridad, cuando los ensambladores entregaron en octubre de 1622 lo que faltaba,
se procedió a contratar el dorado de la segunda mitad del retablo con el pintor
Alonso de Paredes, que, desde comienzos de noviembre de 1622, reclamaba la ejecu-
ción de una parte de la pintura en vista de que había sido fiador de Pedro de Mata.

Concluimos: terminada y tasada la arquitectura entre los meses de agosto y octubre
de 1619, los ensambladores entregaron el primer cuerpo, en espera de recibir el fini-
quito antes de la entrega definitiva, algo a lo que se negaba la iglesia en tanto que no
lo asentaran. Para evitar más demoras, se hizo entrega de la primera parte del retablo
al yerno de Pedro de Mata, el pintor Pedro Íñigo. Por este motivo se menciona ya dorado
el cuerpo inicial en el auto dictado por los Provisores el día 8 de octubre de 1622. Se
decidió que Valentín romero y Alonso Hernández recibirían las últimas pagas tras asen-
tar el primer nivel; ya debía estar colocado para el 14 de octubre de este mismo año,
fecha en la que recibieron los maravedís que se les adeudaba. Acto seguido, se inició el
transporte a Monroy de los cuerpos restantes del retablo. Mientras tanto, en noviem-
bre de 1622 el pintor Alonso de Paredes reclamaba realizar el dorado de esta segunda
parte en vista de que había sido fiador de Pedro de Mata, estando asentada la primera.

2. transporte y asiento del retablo–. el transporte del retablo desde la ciudad de
Plasencia hasta la villa de Monroy es uno de los procesos más documentados que
conocemos al respecto. La existencia de un pago de 153 reales abonados hacia 1619
por el transporte «de once cargas de madera que se traxo del retablo», debe estar
haciendo referencia a la adquisición y traslado del material necesario para su asien-
to, pues todo parece indicar que éste se llevó a cabo en 1622: el primer cuerpo,
«questá pintado», se terminó de asentar el 14 de octubre de este año, previa solici-
tud y gastos en las escrituras necesarias. 
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tras muchos años de haber estado en trámites y pleitos con los ensambladores
Valentín romero y Alonso Hernández, parece ser que la parroquia llegó a un acuerdo
con ellos acerca de la entrega definitiva del retablo y su asiento. Si damos por cier-
to que el primer cuerpo se entregó a raíz de los pagos que debieron efectuarse des-
pués de que fuera tasado entre agosto y octubre de 1619, justificaríamos la compra
de 26 lías «para liar todo lo dorado del dicho retablo» en 1622, con motivo de su tras-
lado. Por esta razón, y según ya hemos visto, cabe afirmar que Pedro Íñigo aplicó los
panes de oro a toda la primera parte en Plasencia. empero, ésta no saldría de la ciu-
dad hasta lograr el resto del conjunto y la obligación de los ensambladores para
asentarlo, ya que así estaba concertado. esto debió suceder hacia los primeros meses
de 1622, fecha en la que se inició su transporte: según un auto dictado el 8 de octu-
bre de este año, la obligación del mayordomo de la parroquia para abonar el fini-
quito a romero y Hernández una vez que entregaran el retablo, debió mediar para
que ambos así procedieran; nuevos pleitos surgirían con motivo de la paga definiti-
va, que la iglesia no quería que fuera antes del asiento completo.

en las cuentas de fábrica existe un claro distingo entre los descargos relativos al
transporte del primer cuerpo y los restantes, aunque opinamos que el traslado de
ambos fue seguido: cuando Alonso de Paredes solicitó el 1 de noviembre de 1622 el
contrato para dorar los niveles superiores, declaró que «todo el dicho retablo está en
poder del mayordomo de la dicha yglesia en la dicha villa». Por tanto, todo este pro-
ceso debió iniciarse en los primeros meses de dicho año 1622, y concluir en octubre. 

el traslado desde Plasencia se hizo en carretas tiradas por bueyes y jumentos. Para
aminorar gastos, éstas se alquilaron en la cercana localidad de Malpartida. Por la vía
de la Plata se encaminó la caravana hacia Cañaveral, pasando primero por Grimaldo,
donde fue necesario pagar un peaje. desde Cañaveral se empleó un carril para llegar
hasta el embarcadero de Hinojal. Para evitar que las cargas de madera sufrieran des-
perfectos por lo escabroso del terreno, se contrataron una serie de braceros para lle-
var las piezas hasta las barcas y atravesar el río tajo. Hasta Monroy tan sólo quedaba
ya como parada y descanso la población de talaván. en ocasiones se hizo necesario
refugiar las cargas de la amenaza de lluvia. Sucedió cuando se inició el traslado del
segundo cuerpo y tuvo que resguardarse en el portal de la ermita placentina de
Fuentidueñas. Llegadas las carretas a la villa de Monroy, las maderas que portaban
se juntaron con el material adquirido en 1619, que estaba almacenado. durante todo
el trayecto la iglesia se encargó de abonar el vino y bocados que se dieron a los hom-
bres que ayudaron en su transporte, al igual que sucedió cuando se asentó. 

Para embalar las piezas y evitar que sufrieran cualquier tipo de desperfecto, el
mayordomo compró una serie de lías «para liar todo lo dorado del dicho retablo
(primer cuerpo), lazos para liar y apretar la madera para que no viniese juguetean-
do, vala y una aguja para coser lo que fuere menester por el camino, además de una
almohada, que se perdió quando se fue por el dicho retablo». Paralelamente, la igle-
sia fue contratando los aserradores que ayudarían a asentar el retablo, comprando
los hierros y el plomo, ajustando la obra de albañilería y tramitando la adquisición
de un toldo con el que proteger el primer cuerpo mientras se procedía al asiento de
los restantes niveles.
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el asiento del primer nivel concluyó el día 14 de octubre de 1622. Asistieron al
mismo los ensambladores Valentín romero y Alonso Hernández, que, por su trabajo,
lograron finiquitar la obra tras recibir los 334 reales que la parroquia les adeudaba.
Según lo previsto en el contrato, la manutención de ambos corrió a cargo de la igle-
sia. el pintor Pedro Íñigo estuvo presente en el transcurso de estos trabajos para
supervisar que no sufrieran daños la pátina dorada y los tableros cuando éstos se
trasladaron a la iglesia, ya que estaban en su poder desde la muerte de Pedro de
Mata, su suegro.

teniendo en cuenta que Alonso de Paredes se comprometió a terminar de dorar los
restantes cuerpos del retablo para el mes de junio de 162313, debió ser durante este
mes o los dos siguientes cuando se procedió a concluir el montaje de la obra. Para
llevar a cabo esta tarea, Alonso Hernández se trasladó a Monroy con sus herramien-
tas durante 17 días. también asistió Alonso de Paredes con un criado por espacio de
15 días. Las costas de manutención corrieron a cuenta de la iglesia. La ausencia de
Valentín romero permite conjeturar que a éste correspondió la talla del primer cuer-
po, mientras que Alonso Hernández debió hacerse cargo de los restantes. 

3. esculturas del retablo–. Poco antes de concluir el retablo mayor durante la etapa
estival del año 1623, se iniciaron los trámites para contratar las esculturas destina-
das a los tres nichos superiores de la calle central que aún faltaban por tallar. en
principio, la iglesia había optado por resolver este aspecto de la obra de la forma
más económica, aprovechando la imaginería del retablo gótico. el poder que otorgó
el mayordomo en favor de Pedro de Mata el 16 de noviembre de 1615 para que, entre
otros asuntos, pudiera demandar al pintor placentino bartolomé lobo por haber ven-
dido la hechura de un Crucificado a la iglesia de Valdeobispo después de concertar
con la de Monroy su policromía, permite conjeturar que, o bien esta obra se trataba
del Crucificado del ático precedente, o bien de aquél otro que el inventario de 5 de
marzo de 1547 citaba «sin pintar», cosa que creemos menos probable por la lejanía
en el tiempo de las fechas que manejamos. Sin duda, este artista contrató la renova-
ción de parte de la imaginería del antiguo retablo mayor, concepto al que corres-
ponden los 200 reales abonados a su favor durante el período 1608-09. 

el concierto con bartolomé lobo debió estipular la entrega, en primer lugar, de la
imagen que presidía la hornacina principal del retablo gótico desde hacía más de
200 años, la escultura de Santa catalina –antes de aplicar la policromía fue necesario
que un escultor aderezara uno de los brazos que estaba quebrado–. de peritar el
dorado y estofado se encargó en 1611 el pintor placentino Pedro de córdoba, que reci-
bió 12 reales; córdoba actuó en nombre de la iglesia, ya que en las mismas cuentas

13 el peritaje de los trabajos corrió a cargo del pintor cauriense Francisco cornejo, que actuó por parte
de la iglesia; recibió por su labor 297 reales. Según Martín Gil, por parte de los artistas intervino Pedro de
córdoba: MArtÍN GiL, tomás, «Una excursión a Monroy», en r.c.e.e., t.º Vi, nº. 1 (1932), p. 54. La tasa-
ción debió realizarse entre los meses de julio y agosto de 1623, puesto que todo parece indicar que Alonso
de Paredes cumplió con el contrato.
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leemos un descargo de ocho reales que pagó el mayordomo «a Quintana, pintor
tasador puesto por el señor Provisor por Bartolomé Lobo, de la tasación de Santa
Catalina, y mandóse pagase por la yglesia y se le quite a él de lo demás que se devie-
re de dar». Sin duda, el pleito en el que deparó el contrato con lobo determinó la
intervención del Provisor, que llegó incluso a incautarse de la imagen. todo ello no
fue más que la antesala de lo que ocurriría años después con motivo de la venta que
hizo el artista del Crucifijo de Monroy a la iglesia de Valdeobispo, según va dicho.
La imagen de Santa Catalina debe ser la que preside en la actualidad la hornacina
central del segundo cuerpo del retablo: el plegado sigue el tipo de paño acartonado
que terminó imponiéndose en la última etapa del gótico. La peana sobre la que
asienta fue añadida entre 1622 y 1623 por Pedro de Sobremonte, escultor vecino de la
ciudad de Plasencia. La intervención acometida en el retablo entre 1985 y 1986
devolvió a esta escultura su advocación original, pues en un momento indetermi-
nado le fueron aserrados sus atributos para convertirla en inmaculada Concepción14.
La restauración de esta imagen ha demostrado que la capa pictórica es contempo-
ránea al retablo15.

No obstante, y aunque se había aderezado la talla titular, cuando la iglesia con-
certó con Pedro de Mata la pintura del retablo el 16 de noviembre de 1615, entre las
condiciones figuraba la de «haçer, dorar y estofar una ynmagen de Santa Catalina
para el dicho altar de la altura y forma, tamaño y moldura y como a visto otras el
dicho Pedro de Mata que para el dicho efeto le an sido mostradas por el mayordomo
de la yglesia de la dicha billa de Monroy». Antes de fallecer hacia el mes de marzo
o abril de 1619, Mata debió subcontratar la hechura de la imagen para encargarse
después de su policromía. Cuando Alonso de Paredes solicitó, el 1 de noviembre del
año 1622, al Provisor diocesano la ejecución de una parte del retablo que él y Pedro
Íñigo se habían repartido, afirmó textualmente que ya estaban hechos «çiertos table-
ros y los santos de talla». Cabe imaginar por tanto que Mata cumplió su cometido
en este aspecto. La imagen de Santa Catalina que citan los textos debe ser la que
Martín Gil pudo contemplar en 1932. Aún se conservaba en la década de 195016. No
obstante, y a pesar de lo dicho, resulta difícil asegurar qué imagen es la original, si
tenemos en cuenta que Mata se comprometió a duplicar la obra gótica.

La intervención de Pedro de Sobremonte entre 1622 y 1623 se materializó en la eje-
cución de la peana de Santa Catalina y en la hechura del Cristo que preside el reta-
blo desde el ático, piezas por las cuales le abonó la parroquia la suma de 315 reales
puestos en Plasencia. 

14 AA.VV., retablo mayor de la iglesia..., op. cit., p. 17. Convertida en inmaculada Concepción pudo
contemplarla Martín Gil: MArtÍN GiL, t., op. cit., p. 52.

15 AA.VV., retablo mayor de la iglesia..., op. cit., p. 17.
16 MArtÍN GiL, t., op. cit., p. 52. Sobre esta talla conservamos testimonio fotográfico de la década

de 1950, realizado con motivo de la intervención que entonces se llevó a cabo en la iglesia: Vid. AA.VV.,
retablo mayor de la iglesia..., op. cit., pp. 9 y 24 (fotografía con detalle del rostro).
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durante el siglo XViii se llevaron a cabo algunas intervenciones en el conjunto.
entre 1710 y 1712 fue necesario componer y asegurar la peana de Santa Catalina. A
finales de la centuria fue sustituido el tabernáculo que construyó Francisco Jiménez
por otro de estilo tardorrococó. Fue ejecutado entre 1794 y 1795 por don Manuel
María Falcato, maestro escultor y pintor. recibió por su trabajo 2.530 reales, cantidad
en la que también entró el trabajo «del batidor y púlpito, un Crucifijo para la sacris-
tía con su dosel y la condución de todo». 

* * *

durante los meses de verano de 1623 concluyó una empresa constructiva cuyo ini-
cio había tenido lugar a comienzos de 1608. el proceso de ejecución duró 15 largos
años. Por este motivo, no es extraño que la parroquia extremara el cuidado con la obra
y procediera a limpiar el retablo con cierta asiduidad. entre 1642 y 1771 fueron
muchas las ocasiones en las que se procedió a realizar esta tarea, hasta el punto de aco-

meter una limpieza al
año. Normalmente,
se encargaba de reali-
zarla alguien del pue-
blo o el mismo
mayordomo, aunque
también se contrató
en algún momento el
trabajo de un dora-
dor: entre 1770 y 1771
José Galván recibió 68
reales y 28 maravedís
por este concepto,
incluyendo en la cita-
da cantidad «los in-
gredientes para dicho
fin»17.

17 en esta misma línea cabe resaltar la reciente intervención que la Consejería de Cultura y
Patrimonio de la Junta de extremadura llevó a cabo entre 1985 y 1986: HerNáNdez NieVeS, román,
y CANo rAMoS, Javier, «intervenciones en retablos y bienes muebles», en extremadura restaurada.
Quince años de intervención en el Patrimonio Histórico de extremadura (Salamanca, 1999), t.º i, pp. 260 ss.

lámina XV. Monroy.
Parroquia de Santa Catalina.
retablo mayor, iconografía.

Sotabanco: Evangelistas.

1. Santiago Matamoros.

2. Disputa de Santa Catalina

con los filósofos.

3. Crucificado.

4. Suplicio de Santa

Catalina.

5. Santiago Peregrino.

6. San Bartolomé.

7. Los Desposorios místicos

de Santa Catalina.

8. Imágen de Santa

Catalina.

9. Martirio de Santa

Catalina.

10. San Andrés.

11. San Gregorio.

12. La Anunciación.

13. Virgen.

14. Natividad.

15. Martirio de San

Sebastian.

16. La Verónica.

17. Crucifixión.

18. La Flagelación.



Análisis descriptivo–. en alzado, el retablo consta de banco, tres cuerpos recorri-
dos por idéntico número de calles, a las que separan otras dos entrecalles centra-
les, y ático. La decoración es muy sobria, como corresponde a un estilo definido
por la austeridad; el ornato se reduce a elementos arquitectónicos fundamental-
mente. No obstante, comienza a cobrar importancia, aunque todavía de forma
muy tímida, el ornato vegetalista, que tan sólo advertimos en los frisos de los dos
cuerpos superiores.

Las caras externas de los seis netos que estructuran el banco están decoradas con
un repertorio de santos pintados al óleo sobre tabla. en el lado del evangelio tene-
mos las representaciones de la Fe (con el cáliz y la cruz), Santa Apolonia (lleva la
palma del martirio en la diestra mientras sostiene en la otra mano las tenazas que
sujetan una de las muelas que perdió cuando fue apedreada tras negarse a rendir
culto a los ídolos paganos) y Santa lucía (con los ojos sobre una bandeja), acompa-
ñadas en el costado de la epístola por Santa inés (junto al simbólico cordero), María
junto a Santa Ana y la alegoría de la esperanza (que porta el ancla). todas estas repre-
sentaciones se enmarcan en un fondo de paisaje, a excepción de las Virtudes
teologales, incluidas en un marco romboidal de fondo negro y sobre una cartela
manierista de cueros recortados, rodeada a su vez por una corte de angelitos. este
mismo esquema se repite en las caras laterales de los netos restantes, donde cabe
suponer que iban representadas otras Virtudes, de muy difícil identificación por el
mal estado de conservación en que han llegado hasta nosotros. en general, el estilo
de esta primera serie pictórica del conjunto de Monroy no está exento de cierto
gusto popular en lo que a representación y tratamiento de las figuras se refiere, a
pesar del repertorio ornamental utilizado, libresco si queremos, para el caso con-
creto de las Virtudes. 

Los tableros situados entre los netos del banco, en correspondencia con las calles
más extremas y entrecalles del retablo, sirven de soporte para los relieves escultóri-
cos donde van efigiados los cuatro evangelistas, acompañados de sus respectivos
atributos mientras escriben sus textos sagrados: San Mateo y el ángel, San lucas sobre
el becerro alado –costado del evangelio–, San Juan junto al águila, a quien se le apare-
ce la Virgen María, y San Marcos junto al león alado –epístola–. el estilo popular de
los relieves se muestra evidente tanto por la ingenuidad de algunos rostros como
por los errores de escala o composición que todos ellos manifiestan. Los quiebros
del plegado ampuloso corren en paralelo con la escuela castellana, aunque el realis-
mo no es inherente a un estilo tamizado por lo popular. Los rajados de las vestidu-
ras son prueba evidente de la calidad de los estofados, aunque, en general, están
muy mal conservados dada la proximidad de este primer nivel con el lugar de cele-
bración del culto. 

Seis columnas de fuste estriado, con sus correspondientes retropilastras, ritman
y sustentan cada uno de los tres cuerpos principales del retablo, siguiendo la clási-
ca superposición de órdenes en altura: toscano, jónico, corintio y «composito» en el
ático. Asimismo, mientras que el entablamento del primer cuerpo mantiene el friso
característico del orden dórico, con el juego alternante que surge de la combinación
de triglifos y metopas, los restantes introducen motivos ornamentales tomados del
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mundo vegetal; tallos, hojas y flores formando roleos, de talla aún no muy abulta-
da, permiten apreciar el primer escalón de una evolución que caminará hacia la
exaltación del juego lumínico resultante del marasmo vegetalista que encontramos
en la segunda parte de la centuria del seiscientos. todavía podemos apreciar ele-
mentos procedentes del repertorio manierista: los frisos de los cuerpos segundo y
tercero cuentan en su centro, respectivamente, con una cartela de cueros recortados
y un mascarón fantástico. el resto de los motivos decorativos surge a partir del
juego que permite el tratamiento de la arquitectura lignaria: placados en los sofitos
de los dinteles, casetones, dentículos, etc. Soluciones semejantes encontramos en el
remate del conjunto: frontones rectos cierran las calles más extremas, al igual que
sucede en la hornacina principal del ático, que en este caso se quiebra para permitir
la inserción de una pequeña repisa sobre la que reposa la bola herreriana, en juego
con las pirámides más extremas. el contacto de los ensambladores del retablo con
los tratados arquitectónicos italianos es palpable en el esquema del ático, ya que
mantiene el típico vano palladiano-serliano, que requiere de la inserción de aletones
curvos para unir el principal, más elevado y de medio punto, con los extremos, más
pequeños y rectos. 

el amplio repertorio iconográfico distribuido en el retablo combina las técnicas
de escultura y pintura, aunque con notable y decidida importancia de esta última.
Las tallas se reservan para la calle central. Al igual que sucede con las más extre-
mas, ésta experimenta cierto despliegue respecto del fondo para conceder mayor
importancia a la temática inserta y fingir de este modo la existencia de unas hor-
nacinas en los extremos que no existen en realidad; el efecto dinámico resultante
del quiebro de los entablamentos permite animar una planta lineal que no por ello
abandona su estatismo. Hasta el bienio 1985-86, el primer nivel de la calle princi-
pal albergaba un manifestador tardorrococó ejecutado a fines del siglo XViii.
después de la restauración llevada a cabo en los años precitados, la custodia fue
suprimida y trasladada de emplazamiento. el nicho central del segundo nivel del
retablo alberga una escultura de Santa catalina de Alejandría, patrona del templo.
Por encima va situada una imagen de vestir dedicada a María, tal vez del siglo
XVii. desde el ático preside la talla del crucificado que hizo Pedro de Sobremonte,
sobre un fondo pictórico con la representación de la ciudad de Jerusalén; el fino
plegado con el que está trabajado el paño de pureza remite, estilísticamente, a los
años finales del siglo XVi, derivado del Manierismo.

el resto de calles del retablo alberga un repertorio iconográfico desplegado en
14 tablas pictóricas ejecutadas con temple al huevo, obras del pintor Pedro de Mata.
Cierran el conjunto por ambos extremos las efigies de algunos Apóstoles, Padres de
la iglesia y santos más devotos de la piedad popular; de izquierda a derecha y de
abajo arriba tenemos a Santiago Matamoros, Santiago Peregrino, San bartolomé, San
Andrés, San Gregorio Magno y San Sebastián representado en el momento de su mar-
tirio. Los dos primeros niveles de las entrecalles centrales están reservados a temas
de la vida y de la pasión de Santa catalina de Alejandría, patrona del templo: la dis-
puta con los doctores (toma como modelo la obra del romanista flamenco Martín de
Vos –Amberes, 1532-Amberes, 1603– titulada el niño Jesús en el templo, difundida a
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partir del grabado que hizo
de ella Jan Sadeler –Bruselas,
1550-Venecia, 1600– en 158218;
la semejanza temática y
narrativa permitió su adap-
tación a uno de los episo-
dios concretos de la vida de
la Santa), el milagro obrado
en el momento de ser martiri-
zada en la rueda de púas acera-
das, los desposorios místicos
de Santa catalina (la compo-
sición utiliza como fuente
de inspiración el cuadro
titulado Sposalizio di Santa
catherina, obra de Antonio
Allegri, llamado il correggio
–1494?-1534–, conservada
en el Museo Nacional de
Nápoles y difundida a tra-
vés del grabado que hizo de
la misma Giorgio Ghisi
–Mantua, 1500/21/24 - 1582–
en 157519) y su decapitación.
La correcta lectura de estas
cuatro tablas se establece de
arriba hacia abajo en el cos-
tado del evangelio y al con-
trario en la epístola:
desposorios, disputa, Suplicio
en la rueda y degollación. 

18 Un ejemplar de esta serie grabada conserva el Monasterio de el escorial: GoNzáLez de
zárAte, Jesús María, real colección de estampas de San lorenzo de el escorial, t.º Viii (Vitoria, 1995), p. 268,
lám. nº. 3.800. La estampa lleva la siguiente inscripción inserta en la zona inferior: «M de vos inue(n)tor//
Cum grat. et Preuil S C M// iesus annor(um) duodecim ascendens cu(m) pare(n)tib(us) Jerosolyma(m) dis-
cedentib(us). et inscys illis ibi reman-/sit, qui triduum eum quaere(n)tes, filium tande(m) inuenerunt in
medio doctor(um) audientem, et/ cum stupore interrogantem eos./ Luc. ii./ iSadler scalpsit Colloniae M d
LXXXXii.» tengamos presente que este grabado ya había sido empleado en 1591 por Miguel Martínez para
ejecutar una de las pinturas del retablo mayor del convento de San Vicente Ferrer, en Plasencia, lo que hace
pensar en la relación profesional que ambos pintores, Mata y Martínez, mantenían. Advierte esta relación y
anota la idea original del grabado torreS Pérez, José M.ª, «el manierismo en la pintura cacereña de la
segunda mitad del siglo XVi y primer tercio del XVii», en Academia, nº. 61 (1985), pp. 244 s. 250.

19 Un ejemplar de esta estampa se conserva en la colección del Monasterio de el escorial:
GoNzáLez de zárAte, J.M.ª, op. cit., t.º Vi (Vitoria, 1994), p. 32, lám. nº. 2111. La estampa cuenta con
la siguiente inscripción: «G.MF.// diuini felix uirgo cape pignus amoris./ dignatur thalamis te deus ipse
suis.// Ant. Lafreri formis romae 1575.» Advirtió la existencia de este modelo FrANCo, Antonio,
«estudio de la pintura», en AA.VV., retablo mayor de la iglesia..., op. cit. p. 48.

Fig. 35. Monroy. Parroquia
de Sta. Catalina. retablo
mayor, desposorios místi-
cos de Santa Catalina.

Fig. 36. Giorgio Ghisi (1500/
21/24-1582), Bodas Místicas
de Santa Catalina (sobre un
tema de Antonio Allegri).

Fig. 33. Monroy. Parroquia
de Santa Catalina. retablo
mayor, La disputa con los
doctores.

Fig. 34. Martín de Vos
(1532-1603), Niño Jesús en
el templo.
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Coronando ambas entre-
calles, en el tercer cuerpo, dos
tablas: Anunciación (evangelio;
la composición sigue el
modelo de la homónima obra
de la iglesia de San Salvador
de Venecia, pintada por
tiziano Vecellio –c.1490-1576–
y difundida a partir del gra-
bado que hizo de esta pieza el
holandés cornelio cort20) y el
nacimiento de Jesús (epístola;
se utilizó como fuente o
modelo para la pintura el
nacimiento de Jesús de Martín
de Vos, grabado por Jan
Sadeler en 1582 dentro de la
serie de la infancia de cristo21).

Por último, dos escenas de la Pasión de Cristo flanquean el edículo central del ático: Vía
dolorosa y Flagelación. La distribución de estas tablas en el retablo no responde a un pro-
grama iconográfico unitario y de conjunto; su ordenación por pares en torno a la calle
central parece haber sido el único criterio seguido para la organización temática.

en lo que se refiere al dorado del retablo, es de sumo interés para su estudio
tener en cuenta las condiciones del contrato que rubricó, el 20 de marzo de 1623, el
placentino Alonso de Paredes con la parroquia para hacerse cargo de la policromía del
conjunto desde el segundo cuerpo. este documento especifica que el oro bruñido
habría de ir combinado con labores estofadas en diferentes zonas, con el fin de
lograr una mayor riqueza y variedad cromáticas: así, las columnas jónicas, para con-
tinuar la línea de trabajo empleada en la ejecución del primer nivel, llevan en las
estrías «metido» un cordón de color «azul zenyzas», sustituido por «carmín de
Florenzia» en los soportes del tercer cuerpo, y por el color blanco en los del ático;
los capiteles van «coloridos», con las hojas rajadas, oscurecidas y realzadas; las cor-
nisas están doradas y decoradas con motivos vegetales estilizados; el ornato de las
cajas del retablo se efectúa con «brocados» en los frentes, teniendo en cuenta que su
tamaño aumenta según la altura. Se estipula que todas las hornacinas vayan dora-
das, excepto la del crucificado, que lleva un tablero con la representación de la ciu-
dad de Jerusalén. Como podemos apreciar, el retablo de Monroy constituye un
excelente ejemplo de la policromía contrarreformista que se aplica en españa a estos
conjuntos entre fines del siglo XVi y primer tercio de la siguiente centuria.

Fig. 38. J. Sadeler (1550-1600),
Nacimiento de Jesús (sobre
un tema de Martín de Vos).

20 FrANCo, A., op. cit., p. 56.
21 Un ejemplar de esta lámina se conserva en la Biblioteca de el escorial: GoNzáLez de zárAte,

J.Mª., op. cit., t.º Viii, p. 266, lám. nº. 3.791. en el grabado figura la siguiente inscripción: «CVM PriViL/
S.C.M. SAdL. F.// Maria peperit filium suum primogenitum, pannis eum inuoluit et reclina-/ uit in prae-
sepio quia non erat ei locus in diuersorio./ Luc. ii. MdLXXXii».

Fig. 37. Monroy. Parroquia de
Santa Catalina. retablo ma-
yor, el Nacimiento de Jesús.



Fuentes documentales–. A.P. de Monroy, l.c.F. y V. de 1576 a 1622, foliado, fols. 441, 442, 470,
472-473, 491, 493, 495, 512, 519, 526, 531, 533, 535, 537, 542, 543, 545-549, 552, 554, 556-560, 566-
569, 571, 574, 582, 584-589 y 592; l.c.F. y V. de 1622 a 1663, foliado, fols. 47-50, 56-70, 74-80, 83,
86-88, 96, 98, 99, 101, 102, 107, 108, 111, 112, 116, 117, 122, 123, 125-129, 138, 141, 147, 149, 150,
155, 169, 185, 187, 192, 196, 203, 226, 234, 256, 268-270, 280, 281, 284, 291, 295, 298, 299, 301-303
y 312; l.c.F. y V. de 1663 a 1730, foliado, fols. 10, 70 vt.º, 71, 82, 89, 158 vt.º y 231; lc.F. y V. de 1731
a 1769, foliado, fols. 4 vt.º, 5 y 254; l.c.F. y V. de 1769 a 1851, foliado, fols. 7 vt.º y 101 vt.º.

AHPCC. Protocolos Notariales de Monroy. escribanos: Juan Sigler, leg. 2557, foliado en
parte (17-Xii-1607, poder que otorga el mayordomo Francisco Martín Cano en favor del cura
Juan Núñez, fols. 279-279 vt.º del volumen 2º); (20-i-1608, poder del Concejo de Monroy, fols.
155-156 del volumen 3º); (13-ii-1608, obligación suscrita por el mayordomo en favor de
Francisco ruiz de Velasco, Valentín romero y Francisco Jiménez, s.f.; ); y leg. 2558, sin foliar (16-Xi-
1615, poder que otorga Pedro Martín Casasola, mayordomo de la iglesia, en favor del pintor
Pedro de Mata, para que éste pueda reclamar el Crucificado que el placentino bartolomé lobo,
también pintor, había vendido a la iglesia de Valdeobispo; el poder también lo otorga para
que Mata pueda demandar a Valentín romero y a Alonso Hernández); (noviembre de 1622, ¿día
1?,el pintor Alonso de Paredes reclama la parte que le corresponde ejecutar en el retablo al
haber sido fiador de Pedro de Mata, solicitando repartir el trabajo entre él y Pedro Íñigo, yerno
Mata); (2-Xi-1622, don Pedro de Castro, Provisor y Vicario General del obispado, otorga
licencia para que el repartimiento propuesto por Alonso de Paredes pueda llevarse a cabo
–escritura otorgada ante Favián rodríguez–); (4-Xi-1622, notificación del mandamiento ante-
rior); (24-Xi-1622, escritura de poder y fianzas otorgada por Alonso de Paredes y su mujer
damiana rodríguez, como principales, Juan de Paredes, escribano, y domingo Antonio,
como sus fiadores y principales pagadores –escritura otorgada ante el escribano diego
izquierdo–); (31-Xii-1622, obligación suscrita por el cura y mayordomo de la iglesia en favor
de Pedro Íñigo); (23-ii-1623, poder que otorga el cura de Monroy en favor del mayordomo de
la iglesia, para que en nombre de ésta pueda cobrar los 400 ducados que el obispo don
Sancho dávila y toledo había dispuesto para financiar la pintura del retablo); (20-iii-1623,
escritura de transacción y concierto entre la iglesia de Monroy y el pintor Alonso de Paredes).
escribano Juan de collazos, leg. 2558, sin foliar (14-X-1622, carta de pago de Valentín romero y
Alonso Hernández en favor del mayordomo de la iglesia de Monroy); (6-Xi-1622, Alonso de
Paredes se da por contento y entregado de la parte del retablo que había estipulado pintar,
dorar y estofar junto a Pedro Íñigo, según el concierto que ambos hicieron ante el escribano de
Plasencia Blasco Gil). escribano Juan Sánchez Gil, leg. 2463, sin foliar (23-Viii-1625, poder que
otorga Alonso de Paredes en favor de Juan Jiménez Matías, vecino de Monroy, para que en su
nombre pueda recibir lo que aún le debe la iglesia); (24-Xii-1627, auto dictado por el licen-
ciado Francisco Baraona, Provisor y Vicario General del obispado, ordenando que la iglesia
de Monroy abone lo que aún debe a Alonso de Paredes por la obra del retablo mayor); (1-i-1628,
carta de pago y finiquito que otorga Alonso de Paredes en favor de la iglesia de Monroy por la
obra acometida en el retablo); y leg. 2464, sin foliar (28-iX-1633, cuentas que hace la iglesia de
Monroy con el pintor Pedro Íñigo a raíz de su intervención en el retablo mayor de la parro-
quia); (19-iX-1634, revocación del poder que Francisco González despada, mayordomo de la
iglesia de Monroy, había otorgado en favor de Juan Guerrero, pintor vecino de la ciudad de
Plasencia, para que pusiera pleito y demanda contra Pedro Íñigo en razón del dorado, pintu-
ra y estofado del retablo mayor de dicha parroquial. el poder derogado había sido otorgado
con fecha de 4 de septiembre de 1634 ante diego Sánchez, escribano público de Serradilla).
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AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribanos: Juan de Paredes, leg. 1966, foliado
(12-iV-1619, Valentín romero y Alonso Hernández se obligan a terminar el retablo, fols. 610-611
vt.º). escribano luis Gil, leg. 928, sin foliar (25-X-1619, poder que otorga Valentín romero en
favor de Alonso Hernández). escribano Jerónimo navarro, leg. 1819, sin foliar (3-Xi-1615, licen-
cia del obispo don Fray enrique enríquez para que la iglesia pueda suscribir el contrato de
pintura con Pedro de Mata ante el fallecimiento del pintor Juan de Quintana –documento otor-
gado ante Miguel Sánchez e inserto en los papeles de Jerónimo Navarro–); (16-Xi-1615, con-
cierto establecido entre la iglesia y Pedro de Mata sobre la pintura, dorado y tableros del
retablo mayor –documento otorgado ante Juan de Collazos–); (25-Xi-1615, Pedro de Mata pre-
senta como fiadores del contrato precitado a Francisco González de Madrigal y a Alonso de
Paredes, pintor de Plasencia; también se estipulan las condiciones de la obra). escribano
Francisco núñez, leg. 1838, sin foliar (15-Vii-1634); (17-Vii-1634).

1.3. Entalladores, ensambladores y maestros arquitectos

Baltasar García Angulo (entallador)

datos biográficos

en otro trabajo nos hemos ocupado del importante entallador placentino
Francisco García (documentado entre 1539 y 1571). de este artista y de su mujer
Catalina de Angulo era hijo baltasar García, nieto a su vez del entallador Francisco de
Angulo –por parte de madre– y sobrino del también artista Pedro García. debió nacer
hacia 1547, y formarse en el taller familiar. Como maestro ya independizado con-
trata obras a partir de 1572; y en 1583 tenemos documentado su obrador abierto en
la calle Ancha de la Puerta de trujillo. Por el testamento que su tío Pedro García otor-
gó el 29 de marzo de 1576, sabemos que baltasar había contraído matrimonio con
María Hernández, unión con la que, de momento, no podemos relacionar de forma
directa los nombres de otros artistas apellidados García y avecindados en Plasencia
durante la primera mitad de la centuria de mil seiscientos22.

el 11 de enero de 1608 baltasar García suscribió carta de venta en favor del pintor
placentino Juan de Quintana y su mujer Ana de la Peña, de una casa y sus corrales
situada en la calle Ancha de Plasencia –junto al Hospital de doña Gracia de Monroy–
por precio de 28.500 maravedís (76 ducados), además de los censos que sobre la pro-
piedad estaban cargados y de los cuales se hacía cargo a partir de ahora Juan de
Quintana. el 16 de febrero de 1606 baltasar García reclamaba lo que hasta entonces le
adeudaba el pintor por la casa donde ya estaba viviendo. Algún problema de sol-
vencia económica debía padecer el entallador para vender una propiedad que sabe-
mos había donado previamente a su sobrino Francisco García Alegre el 29 de agosto
de 1598, el cual cedió todos sus derechos sobre la misma –el 18 de abril de 1608– en
favor de su tío con la finalidad de legalizar la venta establecida cuatro meses antes.
es posible que baltasar García no pudiera sufragar los censos contraídos23. 

22 Véase nuestro trabajo sobre «el entallador placentino Francisco García y su obra en la provincia
de Cáceres», en Ars et Sapientia, nº. 0 (Cáceres, 1999), p. 53.

23 ibídem, p. 74.
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La última referencia documental sobre nuestro artista data del 11 de junio de
1615, fecha en la que Gaspar de Soria, como depositario de los bienes de Francisco
García Alegre, vecino que fue de la ciudad de Plasencia, procedió a venderlos en la
almoneda pública en la que participó baltasar García adquiriendo un cacillo de hie-
rro por 24 maravedís24.

estilo

Formado en el taller de Francisco García, baltasar es un artista clave para entender la
evolución que experimentó el retablo diocesano desde las formas decorativas del plate-
resco, en el que se inició colaborando con su padre en obras como el retablo mayor de
tejeda de tiétar, hasta el estilo clasicista –según se infiere del contrato– del desapareci-
do retablo que hizo junto a su tío Pedro para el mercader diego de trejo en la parroquia
placentina de San esteban, y el mayor de Monroy, si bien opinamos que su relación con
esta obra se redujo a participar en la subasta que la parroquia convocó para elegir trazas;
cabe la hipótesis, en virtud del pago que en favor del mismo documentan las cuentas,
que el diseño lo adquiriera la iglesia, y que, con posterioridad, lo reformara o sustituye-
ra por otro distinto el artista que rubricó el contrato definitivo, Francisco ruiz de Velasco.

Al igual que sucede con muchos de los artistas documentados en estas fechas, de
la obra de baltasar García se ha conservado más bien poco. Las referencias que exis-
ten sobre el retablo mayor de Villar de Plasencia permiten imaginar que, tal vez, y
puesto que se toma como modelo, había realizado con anterioridad otro para
Cabezabellosa (ambos desaparecidos). Grandes clientes de baltasar García debieron
ser las cofradías, no sólo placentinas sino también caurienses. Así lo corroboran con-
tratos como el del retablo de Santa Lucía para San esteban de Plasencia o el de Ntra.
Sra. de la Consolación para Cañaveral.

catálogo de obras

- tejeda de tiétar. Parroquia de San Miguel Arcángel
retablo mayor

entre 1568 y 1569 otorgó cinco cartas de pago por valor de 66 ducados y 13 mara-
vedís en favor de la iglesia parroquial de tejeda de tiétar, por el retablo mayor que,
junto a su padre Francisco García, había construido25 (fig. 1).

24 AHPCC. Sección Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 238, 11
de junio de 1615, s.f. 

25 Véase nuestra tesis doctoral sobre el retablo en la diócesis de Plasencia (Siglos XVi-XViii) (Cáceres,
2000), t.º V, pp. 2032 ss., donde dedicamos una completa monografía a esta obra.
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- Plasencia. Parroquia de San esteban
retablo del mercader diego de trejo (desaparecido)

el 20 de abril de 1572 el mercader diego de trejo contrató con los entalladores
placentinos Pedro Garçía y su sobrino baltasar un retablo destinado a la capilla que
poseía en la iglesia de San esteban. La advocación de dicha capilla, «que se a de lla-
mar (...) de N. S. de la Mysiricordia», determinó la iconografía de la obra: se dispu-
so para la caja central una talla de bulto de María con su «Hijo preçioso a la forma
y manera questá en la hermyta de Nuestra Señora del Puerto», imagen que, asimis-
mo, habrían de acabarla perfectamente por detrás para poder sacarla en procesión.
Los frisos del retablo, sustentados con columnas de orden clásico y fuste estriado,
habrían de ir decorados con cabezas de serafines de las que pendieran paños col-
gantes según «como está en el altar de Nuestra Señora de la Piedad en la dicha ygle-
sia de Señor Santistevan». Por materializar la traza que los dichos Pedro y baltasar
García habían diseñado recibirían un total de «quynze myle maravedís en reales,
puestos en su poder en esta manera: çien reales les dio y pagó en presençia e por
ante my el escrivano y testigos (...) y lo restante a cumplimyento de los dichos quyn-
ze myle maravedís le a de dar el dicho diego de trexo acabado el retablo y puesto
y asentado». todo esto, claro está, si estaba terminado para el día de Santiago
Apóstol de dicho año 157226.

- Villar de Plasencia. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor (desaparecido) 

el 28 de abril de 1572 suscribió escritura de contrato con el licenciado Cristóbal
Gutiérrez, beneficiado del beneficio curado de las iglesias de Villar de Plasencia,
Cabezabellosa y sus anejos, obligándose a la hechura de un retablo destinado al
altar mayor de la antedicha parroquia del Villar, «el qual a de ser de madera de
pino» y «a de tener diez y ocho pies en alto syn la coronaçión y honze pies en ancho
sin los guardapolvos»; la hornacina principal debía acoger una imagen de Ntra. Sra.
del tamaño de otra custodiada en Cabezabellosa, probablemente la imagen de la
Virgen del Castillo, talla mariana fechada entre finales del siglo Xiii e inicios de la
siguiente centuria; asimismo, se estipuló como condición que la máquina habría de
tener «la misma hobra y órdenes que tiene el retablo del lugar de Çabeçavellosa, y
al pie del dicho retablo, en mayor del, a de aver un sagrario de la mysma hobra que
está el del lugar de Cabeçabvellosa». el precio estipulado para la hechura del con-
junto se fijó en la cuantía de 100 ducados (37.500 maravedís), y habría de darlo
«hecho y asentado (...) para el día de carnestolendas primero venidero del año de
myle y quinientos y setenta y tres años»27. 

26 AHPCC. Sección Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco rodríguez, leg. 2202, 20
de abril de 1572, s.f. Vid., etiam, MArtÍNez QUeSAdA, J, «Notas documentales sobre el divino Morales
y otros artistas y artesanos de extremadura», en r.e.e., t.º XVii (i) (1961), pp. 96 s. 

27 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco rodríguez, leg. 2202, 28 de abril
de 1572, s.f.
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- Plasencia. Parroquia de San esteban
retablo de Santa lucía (desaparecido)

el 2 de enero de 1592 contrató con Antonio de cervera el Mozo, alcalde de la
cofradía de Santa Lucía, y Juan de espinosa Negrete, su mayordomo, vecinos de
la ciudad de Plasencia, «la talla y guarniçión de un retablo de madera de pino
(...) conforme a una traza (...) firmada del dicho baltasar García». el retablo debía
estar acabado para el día de Santa Lucía (13 de diciembre) de dicho año 1592,
fijado el precio en 300 reales28. La obra se elevaría en la iglesia placentina de San
esteban, donde se servía, según fray Alonso Fernández, la cofradía de Santa
Lucía, que, por el año 1627, contaba con «altar particular con imagen de la glo-
riosa Santa»29.

- Monroy. Parroquia de Santa catalina
trazas presentadas en la subasta del retablo mayor

entre 1608 y 1609 baltasar García recibió 250 reales por la traza que debió dibujar
para construir el retablo mayor de Monroy, y que presentó en la subasta organiza-
da al efecto entre 1607 y 1608. en los primeros días de febrero de este año, Francisco
ruiz de Velasco (†1610) y Valentín romero contrataron la ejecución de la obra30.

- cañaveral. ermita de ntra. Sra. de la consolación (desaparecida)
retablo mayor (desaparecido) 

el 29 de julio de 1606 Francisco Blázquez, vecino de Cañaveral y mayordomo
de la ermita de Ntra. Sra. de la Consolación, contrató con baltasar García, como
principal obligado, y con el pintor Pedro de Mata, su fiador, la hechura de un reta-
blo a modo y semejanza de la traza firmada por el Canónigo cauriense Juan
Arias Picardo; el día de San Andrés de dicho año 1606 terminaba el plazo de eje-
cución de esta obra, por la que recibiría el total de 40.000 maravedís (106 duca-
dos y 250 mrs.) después de someterla a tasación. Sabemos, al respecto, que parte
del retablo fue costeado gracias a los 9.000 maravedís que una devota estipuló a
tal efecto en las mandas de su testamento, a fin de construir esta obra cuya licen-
cia fue otorgada por el obispo de Coria don Pedro de Carvajal Girón (1604-1626)
el 8 de junio de 160631. 

28 ibídem. escribano Antonio de Morales Quintano, leg. 1745, 2 de enero de 1592, s.f.
29 FerNáNdez, Fr. Alonso, Historia y anales de la ciudad y obispado de Plasencia (Madrid, por Juan

González, a costa de la Ciudad y de la Santa iglesia de Plasencia, 1627) (Cáceres, Publicaciones del dpt.º
de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1952), Lib. iii, Cap. 40, p. 550. 

30 Véase la historia documental de este retablo, que hemos desarrollado al inicio de este capítulo.
31 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 232, 29 de julio

de 1606, s.f.
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intervenciones como fiador

el 10 de junio de 1600 baltasar García y el platero placentino Francisco Flores otor-
garon escritura de fianza en favor de Valentín romero, «para los 400 reales que se le
mandan dar» del retablo mayor que había contratado junto con el pintor guadalu-
pano Pedro de lozoya para la iglesia de Berzocana.

otras intervenciones

• 1570. este año recibió 49 reales por la hechura de las andas de los difuntos de
la iglesia placentina de San Martín32.

otros datos de interés

• 1577. es testigo del testamento que otorga el Sr. don Francisco de trejo Carvajal33.

• 1583. Los días 23 de febrero, 4 y 11 de marzo, figura en la transacción realiza-
da en la ciudad de Plasencia a tenor de la llegada de las Bulas de la Santa
Cruzada, de las cuales adquirió «baltasar García, entallador a la calle
Ancha de la Puerta de trujillo», un total de cuatro34. 

• 1607, 9 de enero. Figura como testigo de la escritura de aprendizaje concerta-
da entre el placentino Juan Francisco Fabri, maestro de hacer órganos, y
Mateo de ávila, vecino de la villa de Madrid, al que Fabri debía terminar
de mostrar el oficio de organista35. 

Francisco ruiz de Velasco (entallador y ensamblador; †1610)

datos biográficos

Francisco ruiz de Velasco aparece documentado en Plasencia a partir de 1603.
Pocos datos conocemos acerca de su vida personal. en lo profesional, cabe afirmar
que fue un hombre muy bien relacionado con otros profesionales de la ciudad,
como así lo demuestran las cartas que otorgó en respaldo de los siempre bien con-
siderados bordadores: el 30 de junio de 1604 lo hizo con Juan de binuesa36, y el 17 de
mayo de 1609 con Juan de Molina37. Sin duda, buscaba Velasco con esto asegurar para
un futuro las posibles fianzas que necesitara. Lo mismo sucedió con profesionales

32 PAredeS GUiLLéN, Vicente, «Pinturas en tabla del divino Morales, extremeño, existentes en el
retablo de la iglesia de San Martín, parroquia filial de la ciudad de Plasencia, en el año 1903», en revista
de extremadura, t.º V, nº. 52 (1903), 474.

33 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii (Apuntes autógrafos depositados en la
Biblioteca del Seminario Mayor de Plasencia). 

34 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 3097, en las fechas
citadas, s.f.

35 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 233, 9 de enero de 1607, s.f.
36 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2003, 30 de junio de 1604, s.f.
37 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1962, 17 de mayo de 1609, s.f.
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de su oficio: en favor de Juan Pardo entallador se obligó a dar por buenas las escri-
turas que éste otorgara a tenor del poder que su mujer le había dado el 1 de agosto
de 1609 para que se hiciera cargo de unas propiedades heredadas38. 

debió tener un taller importante abierto en la ciudad de Plasencia. en éste entró
como aprendiz, el 27 de agosto de 1607, el sobrino de Mari ramos por un período
de siete años39. Hubo ocasiones en las fue requerido para trabajar en la casa del
obispo: el 11 de enero de 1612 recibió 938 reales y 30 maravedís de don Fray
enrique enríquez Manrique40. Murió nuestro artista mientras ejecutaba el retablo
mayor de Monroy, hacia 1610-1611.

estilo

Sólo hemos conservado de su producción los retablos mayores de Casar de
Cáceres y de Monroy. Si comparamos el diseño de éste con el que trazó para el Casar
(1604), comprobaremos que entre ambos conjuntos existen ciertas semejanzas de
carácter general, salvando las diferencias que siempre introduce un artista para
variar sus trazas: si eliminamos las entrecalles que flanquean el eje central del reta-
blo de Casar de Cáceres, y sustituimos las esculturas del apostolado de los nichos
laterales por pinturas, tendremos un modelo a partir del cual establecer un antece-
dente para el de Monroy, diseñado cuatro años después. La sucesión de los órdenes
clásicos en altura, los vanos del ático o el ornato vegetalista de los frisos, a excepción
del primero, son elementos que se repiten en las dos obras, y responden al más
férreo estilo contrarreformista que en nuestra diócesis se implantó desde finales del
siglo XVi. Aunque las calles principales del de Monroy avanzan y destacan sobre el
fondo, la decisión de incluir tablas pictóricas en las laterales anula el efecto aéreo
que se hubiera logrado con esta solución. La muerte de ruiz de Velasco hacia 1610
motivó que su fiador, el ensamblador placentino Alonso Hernández, se hiciera cargo
de la parte que se había reservado cuando estipuló el concierto de la obra junto a
Valentín romero. Ya hemos visto, según los pagos derivados de los gastos que tuvo
el asiento del retablo, que debió corresponder a romero la ejecución del primer cuer-
po y los restantes a los antedichos. 

Si damos por cierto que a Francisco ruiz de Velasco le corresponde la traza del
retablo mayor de Monroy, cabe la hipótesis de que tanto ésta como la de Casar de
Cáceres partieran de un modelo común: el retablo de la iglesia del convento de San
Vicente, de Plasencia –en el que pudo haber colaborado–41, idéntico –salvando las

38 ibídem. escribano García álvarez oropesa, leg. 2780, 1 de agosto de 1609, s.f.
39 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 233, 27 de agosto de 1607, s.f. 
40 ibídem. escribano Alonso rodríguez, leg. 2180, cuentas tomadas a partir del 2 de noviembre de 1619, s.f.
41 de esta obra sólo conocemos la intervención del pintor Miguel Martínez como autor de los cua-

dros, quien fue sustituido por el alcantarino Juan nieto de Mercado tras fallecer en 1591 sin terminar tres
de los tableros concertados: vid., al respecto, el trabajo de PeSCAdor deL HoYo, M.ª del Carmen, y
dieGo, Natividad de, «el retablo de San Vicente de Plasencia, sus autores y noticias de otros pintores
del siglo XVi», en r.e.e., t.º XViii (i) (1962), pp. 129-151.
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distancias de todo género que se puedan establecer– en cuanto a organización al
del Casar, y próximo al de Monroy en el diseño de remates superiores (ático y
calles extremas con frontones triangulares). el mayor decorativismo del conjunto de
Casar de Cáceres debe estar en relación con la presencia del pintor Pedro de córdoba
en el inicio de los trabajos. Junto a la semejanza formal que presentan las trazas
entre sí, es sospechosa –por cuanto que remite a un mismo círculo– la repetición
del grabado de Sadeler, en Plasencia y en Monroy, con el tema de la Presentación de
Jesús en el templo. 

catálogo de obras

- Jarandilla de la Vera. ermita de Santa Marina
retablo mayor (desaparecido)

el pintor jarandillano Juan de cárdenas contrató el 11 de septiembre de 1602 el
dorado del retablo de la ermita de Santa Marina, en Jarandilla de la Vera, que eje-
cutaba el entallador placentino Francisco ruiz de Velasco42.

- casar de cáceres. Parroquia de la Asunción
trazas del retablo mayor

entre las intervenciones conocidas de ruiz de
Velasco, anotemos el contrato que firmó el 1 de octubre
de 1604 junto al pintor Pedro de córdoba para llevar a
cabo el retablo que entonces se disponía a construir la
parroquia de Casar de Cáceres. A ambos les corres-
ponde la primitiva traza de la máquina actual, cuya
hechura, sin embargo, ruiz de Velasco no llegó a
comenzar a consecuencia del nuevo contrato que la
iglesia firmó con artistas de Ciudad rodrigo ante la
baja que hicieron de 400 ducados con 100 de prometi-
do sobre los 4.000 originalmente pactados. Las condi-
ciones definitivas fueron redactadas el 26 de enero de
1605 entre la parroquia y el escultor mirobrigense
tomás de la Huerta quien, a su vez, actuaba en nombre
de los ensambladores, de la misma localidad, Martín

42 AHPCC. Protocolos Notariales de Jarandilla de la Vera. escribano Juan rodríguez de Sosa, leg.
2565, foliado, fols. 284-284 vt.º. documento citado por MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera
de Plasencia (Salamanca, 1975), pp. 58 y 342 s. 

Fig. 39. Casar de Cáceres.
Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor.
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Sánchez y Juan Sánchez. Posteriormente, y en virtud de una escritura de 7 de agos-
to de 1607, sabemos que parte de la arquitectura y talla fue traspasada por Juan
Sánchez a Juan Hernández Mostazo y a su hijo Francisco Hernández Mostazo, ensam-
bladores cacereños que acaso también estuvieron ayudados por Juan¸ hermano de
Francisco e hijo a su vez de Juan Hernández Mostazo, el Viejo43. 

- Plasencia. S.i. catedral
retablo de Santa inés o de las reliquias (desaparecido)

Su intervención está documentada en la Catedral de Plasencia en 1606, año en
el que ruiz de Velasco concluyó (en el mes de julio) un retablo dedicado a Santa
inés, situado en el mismo espacio, o adyacente, al que hoy goza el retablo del
tránsito44. La obra de ruiz de Velasco también debió albergar las reliquias de la
Sede45.

- Monroy. Parroquia de Santa catalina
traza y ejecución del retablo mayor

en los primeros días de febrero de 1608 Francisco ruiz de Velasco (†1610) con-
trató la ejecución del retablo mayor de Monroy, que luego debió subcontratar
con el entallador Valentín romero (tal vez, el primer cuerpo) y el escultor
Francisco Jiménez. Como fiador de ruiz de Velasco salió el ensamblador placenti-
no Alonso Hernández, quien tuvo que hacerse cargo de la obra tras la muerte de
aquél, hacia 1610-1611. Los trabajos se tasaron entre agosto y octubre de 1619. es
posible que el precio global se ajustara en 9.000 reales; están documentados
pagos por valor de 8.934 reales46. 

otras intervenciones

• 1608. Percibe en esta fecha 24 reales por cinco cruces de nogal que hizo para la
iglesia parroquial de San Juan Bautista, en Malpartida de Plasencia47.

43 MArtÍN GiL, tomás, «La iglesia parroquial del Casar de Cáceres y su retablo mayor», en
r.c.e.e., t.º V (i) (1931), pp. 46-50; PULido Y PULido, tomás, datos para la Historia Artística cacereña
(Cáceres, 1980), p. 447; GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor del Casar de Cáceres y el escultor
tomás de la Huerta», en norba. revista de Arte, Geografía e Historia, t.º iV (Cáceres, 1983), pp. 26-51; PizA-
rro GóMez, F.J., retablo mayor de la iglesia parroquial de casar de cáceres (Badajoz, 1990), p. 28.

44 BeNAVideS CHeCA, José, Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para la Historia
documental de la Santa iglesia catedral y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907. Plasencia, 1999), pp. 228-229
(citamos por la edición de 1907).

45 Véase, al respecto, nuestro trabajo sobre las «Aportaciones documentales en torno a los retablos de la
Virgen del tránsito y de las reliquias de la Catedral de Plasencia», en r.e.e., t.º LVi (ii) (Badajoz, 2000), pp. 417 s.

46 Véase la historia documental de este retablo.
47 A.P. de Malpartida de Plasencia, l.c.F. y V. de 1607 a 1645, desordenado, foliado, fol. 47.
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Valentín romero (entallador y escultor)

datos biográficos

Valentín romero fue uno de los entalladores más importantes de Plasencia entre
finales del siglo XVi y principios de la siguiente centuria. en la documentación apa-
rece citado desde 1592, en que se obliga a ejecutar la traza que el escultor lucas
Mitata había diseñado para el pabellón de la custodia de la Catedral de Coria. de su
vida privada son escasos los datos que tenemos. Por ejemplo, conocemos su afición
al vino, aunque también cabe la posibilidad de que se hubiera dedicado a este nego-
cio de forma paralela a su actividad artística: en septiembre de 1614 entregó a Simón
Sánchez, notario y familiar del Santo oficio vecino de robledillo de Gata, 3.000 rea-
les para que los empleara y tratara en mosto de vino en la dicha villa y en
descargamaría durante año y medio48.

Mucho más interesantes son las relaciones que estableció durante su vida con
otros maestros de la ciudad, sobre todo los plateros, habida cuenta del dinero que
solían disponer y que en alguna ocasión necesitó para fianzas. Conocido por la his-
toriografía artística es el pleito que se inició, el 18 de mayo de 1619, tras el falleci-
miento del orive placentino Francisco Flores con sus fiadores para que éstos
cumplieran el contrato de la cruz de plata al que estaban comprometidos –según las
fianzas que otorgaron el 14 de febrero de 160449– con la iglesia metellinense de San
Martín: a Valentín romero, al bordador Alonso luego y al tundidor Juan Barrado se les
reclamaban los 200 ducados que Francisco Flores había recibido para hacer dicha
cruz50. La entrega de la obra al orive de Plasencia Juan Micael resolvió el litigio51; en
compensación por esta actuación, los precitados fiadores le favorecieron en 1621 con
el contrato según el cual se hacía cargo de la cruz de plata de la iglesia de Santa
María de trujillo52.

en lo que atañe a sus relaciones con otros maestros de su misma profesión, seña-
lemos, por ejemplo, el poder general que otorgó el 28 de febrero de 1612, junto con
el escultor Gaspar Hernández, a los procuradores de causas de Plasencia53; o su pre-
sencia junto al ensamblador Juan Moreno entre los testigos de la carta que Simón de
Herrera otorgó el 12 de mayo de 161754.

48 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego de Carvajal, leg. 307, septiembre de
1614 (escritura en mal estado), s.f.

49 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 231, 14 y 20 de febrero, y 28 de abril de 1604, s.f. el
pintor Juan de Quintana también se encontraba entre los fiadores; de él no se hace mención en el pleito
puesto que ya había fallecido para la fecha de 1619.

50 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols. 819-822 vt.º. 
51 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, fols. 858-861 vt.º.
52 ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1823, 5 de junio de 1621, s.f.
53 ibídem. escribano diego de Carvajal, leg. 304, 28 de febrero de 1612, s.f.
54 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2009, 12 de mayo de 1617, s.f.
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estilo

Para reconstruir su trayectoria artística, es importante tener en cuenta que en 1592, en
el contrato que suscribe para hacer el pabellón de la custodia de la Catedral de Coria,
Valentín romero aparece citado como «oficial de arquitectura». No creemos que aprendie-
ra el oficio con lucas Mitata, sino con alguno de los maestros placentinos activos en el últi-
mo cuarto del siglo XVi. Aquél fue el último contrato que suscribió en calidad de oficial. 

de todas las obras que hemos documentado de este artista, sólo conservamos las
custodias que hizo para San Martín de Plasencia y para la iglesia de Berzocana, junto
al retablo de Monroy. La custodia mayor de la parroquia de Berzocana constituye
ejemplo contumaz en virtud del cual apreciamos el desarrollo del estilo clasicista que
asumen los talleres de Plasencia a raíz de su difusión desde el monasterio de San
Lorenzo de el escorial. en esta línea debemos valorar el trabajo desempeñado por el
taller de Valentín romero, que, en su faceta de ensamblador, demuestra un buen mane-
jo con la gubia a la hora de trasladar a la madera modelos tomados de los repertorios
grabados de los tratados arquitectónicos de Serlio y Palladio, cuyo manejo en los obra-
dores de la importante ciudad alfonsina debía ser para estas fechas bastante asiduo:
el empleo del capitel corintio según los dictados del alumno de Peruzzi permiten juz-
gar a romero como un artista preocupado por el resultado final de la obra y la lectura
alegórica de la misma. Como escultor, Valentín romero se adscribe a la estética trenti-
na según pregona la calmada concepción de las figuras, faltas aún de una resuelta
expresión en los rostros y por tanto todavía permanentes en el frío intelectualismo del
manierismo, como paso previo a la transición hacia el realismo que ahora se inicia. La
diferencia que presentan en cuanto a estilo la figura de San Juan Bautista y el resto del
apostolado de Berzocana permite pensar en la existencia de colaboradores de taller o,
tal vez, en un subcontrato. Lo mismo cabe decir para el retablo de Monroy. 

catálogo de obras

- coria. S.i.c. de ntra. Sra. de la Asunción
Pabellón para la custodia, según trazas de lucas Mitata (desaparecido)

el 21 de mayo de 1592 se obligó, como oficial de arquitectura, a ejecutar un pabe-
llón para la custodia de la Catedral de Coria según la traza que tenía firmada del
escultor lucas Mitata, teniendo en cuenta que estaba tasada en 150 días de ocupa-
ción, a 7 reales diarios. el contrato definitivo se firmó el 1 junio de 159255. 

55 ibídem. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 1295, 1 de junio de 1592, s.f., donde se incorporan los docu-
mentos citados. La referencia de esta obra, documentada en los protocolos de Cáceres, fue dada a conocer
por PÍriz Pérez, emilio, «el escultor Lucas Mitata», en b.S.A.A., t.º XLiii (1977), pp. 244 y 248. Al parecer,
a esta obra corresponden los relieves de San Pedro y San Pablo que se conservan en el Museo de la Catedral.
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- Plasencia. convento de Santo domingo
retablo de Santo domingo (desaparecido)

especial mérito debieron tener los retablos situados en las dos capillas colaterales
del altar mayor del convento placentino de Santo domingo, propiedad del estado de
Mirabel. La del costado del evangelio estaba dedicada a ntra. Sra. del rosario, mien-
tras que a Santo domingo había sido advocada la capilla situada en la epístola56. La
primera estaba protegida con su reja, ya que dicho espacio también servía de ente-
rramiento a los miembros del linaje mencionado; el retablo que la presidía se pintó,
doró y estofó con los 1.500 ducados que dejó don Fadrique de zúñiga para que fue-
ran abonados al pintor Gabriel rosado, natural de ávila y vecino de la ciudad de
Plasencia, según escritura otorgada en el mes de noviembre de 156957. Su compañe-
ro en la epístola se fabricó, siguiendo el modelo del rosario, a instancias de doña
María de zúñiga, Marquesa de Mirabel, tras la concesión que hizo de dicha capilla,
dedicada al Santo fundador de la orden y dotada con su verja, entierro y demás
ornamentos58. Según las cuentas ofrecidas el 22 de diciembre de 1604 por los testa-
mentarios de doña María de zúñiga59, conocemos los pormenores sobre la construc-
ción del retablo de Santo domingo. el entallador Valentín romero contrató la traza,
talla, ensamblaje e imaginería de la obra en 400 ducados: conservamos dos cartas de
pago otorgadas los días 11 de agosto de 1597 y 2 de enero de 1599 por valor de 2.144
reales60. Pedro de Mata se encargó de pintar los cuadros: en las cuentas se consigna una
carta de pago a su favor por valor de 100 ducados, fechada el 29 de septiembre de
1599. el dorado, estofado y policromía estuvo a cargo del pintor Juan de Quintana,
que recibió 5.400 reales por su trabajo. Gabriel de Parrales fue nombrado tasador de
estas labores por los testamentarios de doña María de zúñiga, recibiendo 66 reales
por su ocupación. Según el capellán Barrio y rufo, don Antonio de zúñiga dávila y
Pimentel, esposo de doña María, fue el encargado de construir los dos altares colate-
rales situados en los brazos del crucero, elevándose su coste a más de 30.000 reales61.

56 LóPez MArtÍN, Jesús Manuel, Paisaje Urbano de Plasencia en los siglos XV y XVi (Villanueva de
la Serena, 1993), p. 327. 

57 ibídem, p. 333, citando en n. 307, desarrollada en p. 351, el Archivo del Palacio de Mirabel, Legajo
88, correspondiente a la escritura del mes de noviembre de 1569. Sobre este altar apuntemos la concesión
que hizo el Pontífice Gregorio Xiii, en 20 de febrero de 1583, de la indulgencia plenaria en cada misa de
difuntos que se dijese por cualquier morador del convento de Santo domingo, o por el ánima de los fie-
les difuntos en el altar de Ntra. Sra. del rosario: FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. ii, Cap. 6, p. 196. 

58 LóPez MArtÍN, J.M., op. cit., p. 328.
59 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 232, s.f. Las

cuentas de las que tomamos los datos aportados se efectuaron el día 22 de diciembre de 1604, y, para que
fueran aprobadas por el Marqués de Mirabel, el día 24 de junio de 1605 las presentaron el Alférez
Francisco de Carvajal, el licenciado Francisco Gómez y el regidor álvaro rodríguez, que eran testamen-
tarios de diego rodríguez del Castillo, a su vez, depositario de los bienes de doña María de zúñiga,
Marquesa de Mirabel. 

60 incluyendo el importe que tuvo el alquiler de la casa donde se fabricó el retablo y la tasación del
mismo.

61 SáNCHez Loro, domingo, Historias Placentinas inéditas. Primera Parte. catalogus espicoporum
ecclesiae Placentinae, vol. C (Cáceres, 1985), p. 218.
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Ambos retablos, ntra. Sra. del rosario y Santo domingo, fueron destruidos a
comienzos del siglo XiX, durante la ocupación francesa del cenobio en diciembre de
180762. Conservamos, no obstante, las descripciones que nos ofrece Antonio Ponz,
que llegó a contemplar el retablo de Santo domingo en la capilla de San Pedro, situa-
da enfrente de la puerta principal del templo, emplazamiento al que fue trasladada
la obra en fecha que desconocemos. Ponz afirma que «son asimismo buenos altares
los del crucero: el del lado de la epístola tiene los doce Apóstoles de escultura, y
ocho pinturas de diferentes santos: en el del evangelio hay igual número de esta-
tuas, y pinturas del mismo estilo que las antecedentes, y las del altar mayor»63; «no
falta regularidad en los demás retablos, y se puede decir excelente en su línea el de
Santo domingo, frente de la puerta principal de la iglesia, del qual se debía tener
todo cuidado, siquiera por las seis tablas que contiene, executadas segun el estilo de
durero, que todavía podrian durar mucho tiempo.»64

- Plasencia. convento de Santo domingo
escudos del túmulo funerario de doña María de zúñiga, 
Marquesa de Mirabel (desaparecido)

de forma paralela a la obra del retablo de Santo domingo, en el convento pla-
centino de la misma advocación Valentín romero se encargó de hacer los 52 escudos
de armas que llevaba el túmulo funerario de doña María de zúñiga, de cuya obra
de cantería se encargó el maestro Juan álvarez65.

- Plasencia. Parroquia de San Martín
custodia del retablo mayor

dos años antes de liquidar la parroquia de San Martín lo que adeudaba a diego
y Antonio Pérez de cervera por el trabajo de pintura, dorado y estofado (1577) del
retablo mayor –obra muy conocida por las tablas que alberga de luis de Morales66–,

62 José María Barrio y rufo afirma que todos los ornamentos de la iglesia se salvaron, además del
altar mayor, la imagen de Ntra. Sra. del rosario y varias reliquias: SáNCHez Loro, d., Historias pla-
centinas inéditas..., op. cit., vol. C (Cáceres, 1985), p. 218. Martínez díaz y García Arranz sostienen que la
imagen de Santo domingo se conserva en la actualidad en la iglesia placentina del Pilar: MArtÍNez
dÍAz, J.M.ª, y GArCÍA ArrANz, J.J., «el escultor y entallador Valentín romero», en boletín de la real
Academia de extremadura de las letras y las Artes, t.º Vii (Julio-diciembre 1996), p. 190 y n. 10.

63 PoNz, Antonio, Viage de españa, t.º Vii (Madrid, 1772) (Madrid, imprenta de Joachín de ibarra,
1784 –2ª ed.–) (ed.Facsímil bajo el título Viajar por extremadura, ed.editora regional de extremadura,
Salamanca, 1983), Carta V, apdo. 67, p. 113. 

64 ibídem, t.º Vii, Carta V, apdo. 69, p. 115. en los mismo términos que Ponz se expresa BeNAVi-
deS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 156.

65 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 232, s.f. en rea-
lidad, la cita que figura en los documentos adjudica al pintor Juan de Quintana la realización de dichos
escudos, que, sin embargo, y según torres Pérez, fueron hechos por Valentín romero: torreS Pérez,
José M.ª, «el Manierismo en la pintura cacereña de la segunda mitad del siglo XVi y primer tercio del
siglo XVii», en Academia, nº. 61 (Madrid, 1985), p. 257, nota 29. 

66 Fue construido entre 1557 y 1560 por el entallador placentino Francisco rodríguez; los tableros de pincel los
ejecutó Morales entre 1565 y la primavera de 1570. Sobre los cuadros, remitimos al lector al último trabajo que publi-
có sobre el pintor Carmelo Solís: SoLÍS rodrÍGUez, C., luis de Morales (Badajoz, 1999), pp. 370-383.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 329

ordenó el Visitador diocesano fabricar un taberná-
culo para el mismo67, probablemente porque sólo
contaba con el sagrario (así lo pone de manifiesto la
interrupción que sufren los paneles centrales del
banco en su desarrollo hacia la calle central, corta-
dos cuando fue añadida la custodia en esta zona de
la obra). el cumplimiento del mandato no debió
demorarse mucho tiempo. en virtud de la escritu-
ra de obligación que otorgaron Valentín romero y
Pedro de lozoya, pintor vecino de Guadalupe, el 18
de mayo de 160068 para ejecutar una custodia de
madera destinada a enjoyar el altar mayor de la
iglesia de San Juan Bautista, en Berzocana, sabe-
mos, según las condiciones que acordaron en dicho
mes de mayo los artistas con la parroquia, que

«el dicho relicario a de ser a la traça y modelo de otro
que el dicho Valentín romero hiço para la yglesia
parrochial del señor Sanct Martín de la ciudad de
Plasencia en quanto al architectura y senblaxe...»69

Según se desprende de la documentación consultada, Valentín romero fabricó la
custodia de la iglesia de San Martín a finales del siglo XVi, hacia la década de 1590,
y, según se estipuló en el contrato con Berzocana, la pieza sirvió como modelo para
el tabernáculo que luego construyó en esta villa, ambas ejecutadas en el más sobrio
estilo clasicista. La obra ha perdido el segundo cuerpo que Mélida pudo fotografiar
y publicar en el catálogo de 192470.

- berzocana. iglesia parroquial de San Juan bautista
custodia del altar mayor

dando cumplimiento al mandato dictado en la Visita que practicó en la iglesia de
Berzocana el Prelado placentino don Pedro González de Acevedo (1594-1609) duran-
te los primeros meses de 1600, relativo a la construcción de «un relicario y sagrario
para donde estoviese el Sanctísimo Sacramento», el cura párroco de la villa elevó,
hacia el mes de mayo de dicho año 1600, una petición para que el mandatario de la

67 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 135.
68 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1363, 18 de

mayo de 1600, s.f.
69 ibídem, hacia el mes de mayo de 1600. Condiciones estipuladas para la construcción de la custo-

dia, 1ª condición.
70 MéLidA ALiNAri, José ramón, catálogo Monumental de españa. Provincia de cáceres (Madrid,

1924), tomo de láminas, lámina CCXL.

Fig. 40. Plasencia. Parroquia de S.
Martín. retablo mayor, custodia
según Mélida.



diócesis aprobara las condiciones en virtud de
las cuales había apalabrado el concierto de la
nueva obra con el entallador Valentín romero y
Pedro de lozoya, pintor del óleo vecino de la
Puebla de Guadalupe: estipularon construir,
en el plazo de dos años, una custodia de nota-
ble desarrollo iconográfico por un precio no
superior a 1.000 ducados, abonados en pagas
sucesivas y finiquitados una vez tasada la
pieza. La correspondiente escritura de obliga-
ción fue rubricada por los artistas el 18 de
mayo de 1600, fecha en la que don Pedro
González de Acevedo extendió la licencia para
poder iniciar los trabajos. en virtud de las con-
diciones pactadas, el 10 de junio fueron otor-
gadas las fianzas: rubricaron la escritura el
platero Francisco Flores y el entallador baltasar
García, ambos vecinos de la ciudad de
Plasencia, y con ella aseguraron los 400 reales
que tenía recibidos Valentín romero, sin duda
como primera paga. 

Por la descripción contenida en las condiciones a las que se obligaron romero y
lozoya el 18 de mayo de 1600, tenemos constancia del notable desarrollo iconográfi-
co que en un principio se pensó para la obra, y que posteriormente se redujo a lo
que hoy podemos contemplar. el programa estaba orientado a ensalzar el significa-
do simbólico del Sacramento de la eucaristía a través de un repertorio con imáge-
nes de la Pasión de Cristo, el apostolado, los evangelistas, San Pablo, San Juan
Bautista y los Santos Patronos de la diócesis cuyas reliquias se veneran en
Berzocana. en los netos centrales del banco debían ir San lucas y San Marcos, flan-
queados a ambos lados por San Fulgencio y Santa Florentina, todos ellos ejecutados
en bajorrelieve; los espacios intermedios llevarían las siguientes pinturas al óleo
(sobre tabla): la Última cena en el centro y en los flancos los hermanos de los patro-
nos de la diócesis, San isidoro y San leandro de Sevilla. Sobre el banco se elevaban dos
cuerpos y el ático –de igual forma a como hoy contemplamos el principal de la obra
y su remate– con el siguiente repertorio: el arca eucarística y sobre ella un nicho de
vara y media de alto con la figura de San Juan bautista (primer cuerpo); un «eçe omo
sentado o de medio ariva como mexor pareçiere» (segundo nivel); y un «busto
resuçitado de tres quartas de alto» (en el ático). Completaban el repertorio las tallas
en bulto redondo de todo el apostolado, San Pablo, y los evangelistas San Juan y San
Mateo dispuestos en los nichos abiertos en los lados ochavados del tabernáculo: San
Pedro y San Pablo de media vara de alto en el primer cuerpo; San Andrés y Santiago
el Mayor en el siguiente; Santo tomás, San Juan, San Mateo y Santiago el Menor «de a
terçia» sobre el cornisamento del segundo nivel; y, por último, San Simón, San Felipe,
San bartolomé y San tadeo dispuestos «en los remates últimos y de a quarta». Sin
embargo, cuando las condiciones de la obra se presentaron a don Pedro González
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Fig. 41. Berzocana. Parroquia de S. Juan
Bautista. Custodia del altar mayor.
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de Acevedo para su aprobación, éste introdujo una ligera variante en el banco: en lugar
de ir San Fulgencio y Santa Florentina en los netos laterales, se dispuso la inserción de
San Matías, el sustituto de Judas, y San bernabé de chipre, el apóstol adjunto; los
Patronos de la diócesis fueron relegados al lugar que tenían reservado sus hermanos
San isidoro y San leandro, suprimidos del programa «porque no ay lugar a donde»71.

este importante programa iconográfico, cuyas esculturas disminuían de tamaño
según los cuerpos iban superponiéndose en altura (dada la complejidad iconográfi-
ca y el menor espacio disponible), estaba pensado para la traza que romero había
ejecutado en la iglesia parroquial de San Martín, de Plasencia, y que debía servir
como modelo, aunque el de Berzocana debía ser «algo más ancho, con la proporçión
que pareciere conviniente, imitando en ésto al sagrario de la yglesia Cathedral desta
ciudad». respecto a San Martín, Valentín romero introdujo en Berzocana el capitel
corintio en lugar del jónico, asentado sobre «pilastras astriadas» para soportar «los
frisos de la cornisa», que debían ser «de buena talla»; todo ello trabajado con made-
ra «seca y buena, limpia, como lo requiere la obra».

Análisis descriptivo–. trátase de una gran custodia o tabernáculo para albergar el
Santísimo Sacramento del altar y exponer al mismo tiempo al patrono titular del tem-
plo: San Juan bautista; se incide con esto en el complejo significado simbólico del hijo
de Santa isabel como precursor del Mesías72, y en el importante papel que la función
eucarística había adquirido después de la celebración del Concilio de trento. en alza-
do, la custodia presenta un banco sobre el que se eleva el cuerpo principal culmina-
do en ático. estilísticamente, el diseño de la pieza se adscribe al sobrio estilo clasicista
que inauguró en españa la edificación del monasterio de el escorial. 

el cuadrado planimétrico –sobre sotobanco de cantería–, con los lados menores
ochavados, es el módulo base empleado para la configuración y diseño del cuerpo
principal de la obra. Columnas de fuste acanalado y capitel corintio enmarcan los
lados mayores y sirven de soporte al friso continuo que recorre la custodia, decora-
do con roleos vegetalistas de escaso resalte. Abren los lados principales en arco de
medio punto con intradós doblado, sobre pares de pilastras jónicas, permitiendo
contemplar el interior del templete desde el frente y los laterales: preside la imagen
titular de San Juan bautista, vestido con un sayo de pelo de camello ajustado a la cin-
tura mediante un cinturón de cuero, y acompañado del simbólico cordero que abra-
za con la izquierda mientras porta la cruz con la derecha. La calmada concepción de
la talla responde a la estética trentina y la falta de expresión en la figura a los inicios
de un estilo realista aún no conformado; la peana de gallones y ganchillos sobre la
que asienta la obra es característica, en general, de la primera mitad del siglo XVii,

71 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1363, s.f.: 18
de mayo y 10 de junio de 1600; las restantes escrituras, incorporadas a éstas, están fechadas entre los meses
de mayo y junio de dicho año, y están rubricadas por el notario Juan de Salcedo romero. Sobre la custodia
de Berzocana, vid., etiam, MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, y GArCÍA ArrANz, J.J., el escultor y entallador..., op. cit.,
pp. 192 ss; HerNáNdez dÍAz, berzocana (Sus reliquias y la iglesia Parroquial) (Cáceres, 1980), p. 29.

72 Lucas, 1, 67-69.
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aunque no se generaliza hasta el segundo cuarto de la centuria, momento en que
debió ser añadida. en la parte posterior de la hornacina acompaña una representa-
ción simbólica de la Santísima trinidad: un triángulo equilátero entre rayos deste-
llantes inscribe en el centro el ojo simbólico de la omnipresencia de dios Padre73,
creando un complejo significado en torno al templo cristiano que, en última instan-
cia, simboliza el tabernáculo74, todo más que la cúpula sobre pechinas que engloba
a ambas representaciones incide en la idea de la bóveda celeste que cubre el firma-
mento. en los lados menores u ochavos de la custodia se sitúan las figuras de cua-
tro Apóstoles a los que albergan, por ambos lados, un par de hornacinas
superpuestas, abiertas en arco de medio punto y decoradas con un tímido placado
rehundido en la zona superior: aunque muy reducido, el diseño tiene correspon-
dencia con algunos grabados publicados en los tratados de arquitectura de Sebastián
Serlio75 y Andrea Palladio76.

el ático del conjunto recrea un templete de planta circular y pequeño tamaño:
ocho arquillos sobre pilares sustentan el friso que da paso a la cúpula y linterna del
remate; cada pilar lleva añadido un «arbotante» formado por la prolongación del
entablamento anular sobre columna dórica estriada en el extremo, rematada en
pirámide. Acompañan a ambos extremos otras dos tallas de Apóstoles, semejantes a
las antedichas y muy repintadas al igual que éstas. el responsión final albergaría en
su día la talla de un resucitado hoy desaparecido.

Por el contrato de la obra sabemos que el programa iconográfico iba a ser mucho
más rico y abundantes las tallas; es posible que a su reducción responda la siguiente
explicación: si tenemos en cuenta que el Sínodo celebrado en Jaraicejo por don Gutierre
de Vargas Carvajal (1524-1559) a comienzos del año 1534 se refirió a las reliquias con la
finalidad de señalar el sagrario como lugar más apropiado donde custodiarlas, en un
«apartamiento» a través del cual permanecerían separadas del Santísimo Sacramento77,
es lícito pensar que la arqueta con los huesos de San Fulgencio y Santa Florentina se aco-
plara en esta magna custodia, citada en la documentación indistintamente como relicario

73 Proverbios, 15, 3. 
74 Vid. el Libro de la Sabiduría, 9, 8-10. 
75 SerLio, Sebastián, tercero y Qvarto libro de Architectura de Sebastian Serlio boloñes. en los quales se

trata de las maneras de como se pueden adornar los hedificios con los exemplos de las antiguedades. Agora nueua-
mente traduzido de toscano en romance castellano por Francisco de Villalpando Architecto (toledo, ivan de
Ayala, 1552) (Barcelona, ed. Facsímil, 1990), Libro tercero, fols. XX (diseño de un templo romano en
tívoli, acaso perteneciente al conjunto de Hércules) y LXXVi (diseño de escalera de Bramante para el
patio Belvedere del Vaticano). Vid., etiam, Libro Qvarto, fols. XVii, XXiX, XXX, etc. Además de lo expues-
to, cabe señalar la predilección de Serlio por el orden corintio para los templos dedicados a la Virgen o a
los santos de vida virginal: Libro Qvarto, Cap. Viii, fol. XLiX vt.º. 

76 PALLAdio, Andrea, i Qvatro libri dell´Architettvra (Venecia, domenico de Franceschi, 1570),
Libro Secondo, f. 15, donde se reproduce la fachada del palacio del Conde ottavio de thieni, en Vicenza,
cuyo modelo de hornacina con placado superior en intercolumnio se reproduce en los ochavos de la cus-
todia de Berzocana. 

77 GArCÍA Y GArCÍA, Antonio, Synodicon Hispanum, t.º V, extremadura: badajoz, coria-cáceres y
Plasencia (Madrid, 1990), p. 393. Apartado 4º: de la Guarda del Sacramento.
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o tabernáculo, y que el conjunto se modificara a tenor de esta necesidad. el cofre que hoy
contiene la mayor parte de los huesos fue regalado por Felipe ii –construido hacia la
década de 158078–, y no sería de extrañar que el pueblo quisiera exhibir este preciado
tesoro, tanto más por cuanto que no existía impedimento alguno a la hora de compar-
tir el mismo espacio con la Sagrada Forma. Sin embargo, parece ser que en 1610 los hue-
sos fueron trasladados a la capilla que hasta hace poco los albergó79, razón por la cual la
figura del espacio central tuvo que ser sobreelevada con la peana de gallones y ganchi-
llos que presenta, añadida hacia el segundo cuarto del siglo XVii.

Los repintes que ha sufrido la obra y el envejecimiento que imprime a las piezas
el paso el tiempo no son obstáculos para valorar el buen hacer del pintor Pedro de
lozoya, cuya documentada vecindad en la Puebla de Guadalupe permite estudiar en
la Alta extremadura un centro artístico de relativa importancia; surgidos los obra-
dores a raíz de los contratos que sin duda facilitaba el regio monasterio guadalupa-
no, lograron mantenerse a lo largo de los años gracias a conciertos como el que
hemos estudiado.

- Solana de cabañas. iglesia parroquial de San Miguel Arcángel
custodia del altar mayor (atribuida)

A comienzos del siglo XVii la parroquia de Solana decidió incorporar al retablo
(s.XVi) la custodia clasicista que preside el inicio de la calle central: el estilo de la
pieza permite fechar su ejecución en los primeros años de mil seiscientos, y debió
acometerse poco después del tabernáculo de Berzocana. dada la similitud que pre-
sentan ambas piezas, es posible que Valentín romero también se encargara de ejecu-
tar la de Solana, que de esta forma pretendería rivalizar con la cercana localidad. 

- Plasencia. Parroquia de San esteban
Antiguo retablo mayor

No se ha conservado el retablo que fabricaron el entallador Valentín romero y el
pintor Pedro de Mata a comienzos del siglo XVii para la iglesia de San esteban. Según
los pagos anotados a su favor, suponemos que este conjunto fue el que precedió a la
máquina barroca que en la actualidad contemplamos en el presbiterio. La obra
debió ser contratada con Pedro de Mata en 1604, quien, a su vez, subcontrataría lo
tocante a talla y ensamblaje con Valentín romero. Sólo así explicamos el desfase cro-
nológico existente entre los pagos librados en favor de uno y otro artista: Mata
empieza a recibir dinero el 3 de marzo de 1604, mientras que romero no lo hace hasta
el 23 de febrero de 1607. en lo que respecta al trabajo del entallador, la hechura del
retablo se prolongó desde esa fecha hasta el 27 de noviembre de 1610, en la que el
carpintero Alonso Hernández recibió 15 reales «de la tasa del retablo que tasó por

78 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «La platería en la diócesis de Plasencia», en Viii centenario de la
diócesis de Plasencia (1189-1989). Jornadas de estudios Históricos (Plasencia, 1990), pp. 176.

79 HerNáNdez dÍAz, op. cit., p. 29.
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parte de la yglesia», y que había sido asentado en los últimos meses de dicho año
1610. Según las cuentas otorgadas por el mayordomo a partir de 1611, «la hechura
del retablo y guardapolvos» fue concertada con Valentín romero en 2.600 reales «que
tan solamente a de llebar..., sin embargo de... ser más la tasación por se auer con-
certado en el dicho precio». el finiquito de la obra se firmaría en 1612, ya que en las
cuentas de 1613 aparece documentado el último pago en favor de Valentín romero
por el trabajo realizado: arquitectura y aderezo de la vieja custodia.

el contrato para pintar, dorar y estofar el retablo mayor se estipuló con el pin-
tor placentino Pedro de Mata a comienzos del año 1604, y no fue hasta el 18 de sep-
tiembre de 1614 cuando Mata otorgó carta de pago y finiquito, dando cuenta de
haber recibido los 9.000 reales en que fue tasado el retablo según testimonio de
Francisco calleja80.

- Monroy. Parroquia de Santa catalina
retablo mayor

en los primeros días de febrero de 1608 Francisco ruiz de Velasco (†1610), adju-
dicatario del retablo mayor de Monroy, debió subcontratar parte de la arquitectu-
ra con el entallador Valentín romero (tal vez, el primer cuerpo), y la custodia y
relieves del banco con Francisco Jiménez. Los trabajos se tasaron entre agosto y
octubre de 161981. 

intervenciones como tasador

- berrocalejo. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
tasación del retablo mayor (desaparecido)

está documentado en las cuentas de 1600 –referentes al período 1594-1596– de
la iglesia de Berrocalejo que Valentín romero actuó como tasador, por parte de la
fábrica, del retablo que habían construido los ensambladores Alonso Moreno y
Antonio Muñoz82.

80 Vid., A.P. de San esteban de Plasencia, l.c.F. y V. de 1596 a 1688, foliado, fols. 27, 27 vt.º, 38, 40 vt.º,
46 vt.º, 48 vt.º, 51 vt.º, 52, 53 vt.º, 54 vt.º, 55, 55 vt.º, 56 vt.º, 57 vt.º, 62, 64 vt.º, 68 y 74 vt.º. Vid., etiam,
AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego de Carvajal, leg. 307, sin foliar: 18 de sep-
tiembre de 1614, carta de pago y finiquito que otorga Pedro de Mata después de recibir los 306.000 mara-
vedís que le debía la iglesia de San esteban por la pintura, dorado y estofado, muy probablemente, del
retablo mayor. 

A mediados del siglo XViii, con motivo de la fabricación del retablo barroco que hoy engalana el
altar mayor de la parroquia, la obra de Valentín romero y Pedro de Mata fue vendida a la iglesia de
Cabezabellosa en 1759; el transporte y asiento de la obra ascendió a un total de 490 reales y 14 marave-
dís: A.P. de Cabezabellosa, l.c.F. y V. de 1752 a 1805, foliado, fol. 27 vt.º. 

81 Véase la historia documental de este retablo.
82 A.P. de Berrocalejo, l.c.F. y V. de 1582 a 1655, sin foliar, cuentas de 1594 y 1600. de dorar el con-

junto, hoy desaparecido, se encargó el pintor esteban Angelino entre 1596 y 1601 (cuentas en las que se
documentan pagos a su favor); de su tasación se encargó Yuste González, pintor de ávila.
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Antonio de la Puerta (ensamblador)

datos biográficos

Apenas conservamos noticias de este artista cuya trayectoria en el siglo XVii
debió ser una continuación de su actividad durante el último cuarto de la centuria
anterior. Sólo tenemos constancia del retablo que contrató en julio de 1615 con la
cofradía del rosario que se servía en Jerte.

catálogo de obras

- Jerte. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo del rosario (desaparecido)

Hacia el mes de julio de 1615, esta cofradía contrató un nuevo retablo con el
ensamblador, entonces residente en la ciudad de Plasencia, Antonio de la Puerta. La
escritura contractual fue suscrita ante el escribano del pueblo Francisco García83, y
con la finalidad de dar cumplimiento a las condiciones estipuladas, suscribió dicho
Antonio de la Puerta, el 21 de julio de 1615, carta de pago por haber recibido el pri-
mer abono de 12 ducados; la misma escritura sirvió de fianza, a la que quedaba obli-
gado el carpintero placentino tomé González84.

Alonso Hernández (ensamblador y carpintero)

datos biográficos

escasas noticias tenemos acerca de la trayectoria personal de este ensamblador,
que pudo ser padre o hermano de Antonio Hernández –artista que estudiamos a con-
tinuación–. es dato interesante para ver su formación personal el que no supiera fir-
mar el recibo por la tasación del antiguo retablo de San esteban de Plasencia, lo que,
asimismo, permite que lo distingamos del precitado Antonio. en los protocolos de
esta ciudad figura el 13 de agosto de 1619 poniendo en venta la heredad de viña y
olivar con su casa que quedó por fin y muerte del carpintero Francisco de Argüello;
asistió al otorgamiento de esta carta el hijo de éste, también llamado Francisco y car-
pintero al igual que su padre85.

83 Los protocolos conservados de Jerte se remontan, según el inventario del AHPCC, a 1693. 
84 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 238, 21 de julio

de 1615, s.f. 
85 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, 13 de agosto de 1619, foliado en parte.
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estilo

Salvo el retablo de Monroy, no conocemos de este artista ninguna otra obra que
hoy perdure. estilísticamente, su modo de hacer se adscribe a lo que hemos visto
para los casos de Francisco ruiz de Velasco y Valentín romero, aunque no debió llegar
a ser tan importante como estos maestros.

catálogo de obras

- Monroy. Parroquia de Santa catalina
Fianzas y ejecución del retablo mayor

Como ya sabemos, Francisco ruiz de Velasco (†1610) contrató el retablo mayor de
Monroy en los primeros días de febrero de 1608, y luego lo debió subcontratar con el
entallador Valentín romero (tal vez, el primer cuerpo) y el escultor Francisco Jiménez.
Como fiador del contrato establecido entre la iglesia y ruiz de Velasco salió Alonso
Hernández, quien tuvo que hacerse cargo de la obra tras su muerte, acaecida hacia
1610 (a ellos les corresponde la ejecución de los cuerpos superiores de la obra)86. 

intervenciones como tasador

- Plasencia. Parroquia de San esteban
Antiguo retablo mayor

el 27 de noviembre de 1610 tasó, por parte de la iglesia, el retablo que había cons-
truido el ensamblador Valentín romero para el presbiterio de San esteban (labor que
tenemos documentada entre 1607 y esa fecha). Alonso Hernández llevó por su dicta-
men 15 reales, el cual fue beneficioso para romero, ya que superó la cifra original-
mente pactada (2.600 reales)87. Al firmar la carta de pago por su peritaje el artista
declaró no poder firmar.

Antonio Hernández (ensamblador y escultor)

datos biográficos

el ensamblador y escultor Antonio Hernández aparece documentado en Plasencia
a partir de 1616. Puesto que en algunos documentos figura citado como vecino y
estante en esta ciudad88, deducimos que no era natural de ésta. Por las escrituras
otorgadas a tenor del contrato del retablo mayor de Santa María de Béjar, sabemos

86 Véase la historia documental de este retablo.
87 A.P. de San esteban de Plasencia, l.c.F. y V. de 1596 a 1688, foliado, fol. 55. 
88 Así aparece citado en la carta de 5 de marzo de 1630 sobre la colambre de Cabezuela, a la que

asistió en calidad de testigo: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro,
leg. 1828, 5 de marzo de 1630, s.f.
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que nuestro artista estaba casado con Catalina de robles; y que era cuñado del
ensamblador Juan Moreno, según consta en el contrato que Pedro bello hizo con la
parroquia de riolobos tomando a su cargo la cajonera que había estipulado en un
principio con Juan Moreno, y que luego éste se vio obligado a traspasar a su cuñado
Antonio Hernández en sus mandas testamentarias; el contrato terminó resolviéndose
a favor de bello el 12 de febrero de 1636, porque dicho Hernández «no lo acabó y se
fue y ausentó desta ciudad de Plasenzia muchos días y se entiende que no bolverá
a ella»89. Parece ser que se marchó a indias, y que por esta causa tampoco pudo prin-
cipiar el retablo que tenía contratado con la parroquia bejarana de Santa María90. A
partir de esa fecha no vuelve a aparecer en los documentos.

Las dos únicas noticias que podemos aportar sobre su vida cotidiana se refieren
a la compra de un puerco gordo el 7 de diciembre de 162191, y a la carta que otorgó
el 28 de mayo de 1625 para obligarse al pago de 226 reales y medio y otras cantida-
des que debía al mercader placentino José Sánchez en concepto de ropa92.

Formación y estilo

La inexistencia de obras fabricadas por este artista impide estudiar su estilo. No
debió éste desligarse mucho de las enseñanzas que recibió en el taller del mirobrigen-
se Juan Sánchez, con el que protocolizaba escritura el día 19 de abril de 1617 para vol-
ver a ser admitido en el oficio, del que había estado ausente desde febrero de 161693.

catálogo de obras

- béjar. Parroquia de Santa María
retablo mayor. intervención en el proceso de contratación

esta iglesia bejarana inició en 1623 los trámites con el ensamblador salmantino
Valentín de Aguilar para la construcción de un nuevo retablo mayor. Sin embargo, y
puesto que Béjar pertenecía al obispado de Plasencia, Pedro de Sobremonte y Antonio
Hernández reclamaron su derecho sobre la obra como artistas que eran de dicha ciudad.

89 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego izquierdo, leg. 3094, 12 de febrero
de 1636, s.f. 

90 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
91 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1823, 7 de diciem-

bre de 1621, s.f.
92 ibídem. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1382, 28 de mayo de 1625, s.f.
93 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1965, foliado, fols. 441-441 vt.º.
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tras ganar el contencioso, presentaron trazas el día 29 de noviembre de 162394; el con-
trato se había firmado el día anterior ante el escribano de Béjar Mateo Muñoz de Baños,
según figura en la carta de fianza que a favor de Sobremonte y Hernández otorgaron en
Plasencia, el 20 de diciembre de 162395, Bartolomé de robles, el cerrajero Juan
Gutiérrez, el sombrerero Francisco Panadero, María rodríguez, mujer de Sobremonte, y
Catalina de robles, que lo era de Antonio Hernández. empero, la decisión de nuestro
artista de emigrar a indias –o, tal vez, retrasos en la entrega– determinó la firma de un
nuevo contrato con Francisco González Morato, a quien hemos documentado en Béjar
entre 1626 y 1628, año éste de su muerte.

- Plasencia. capilla particular de don Antonio Paniagua de loaisa
retablo (¿desaparecido?)

el 10 de marzo de 1625 Antonio Hernández se obligó, junto con el pintor Juan
González de castro y el escultor Pedro de Sobremonte, éste como fiador y garante de
aquéllos, a realizar un retablo de talla para el oratorio privado de don Antonio
Paniagua de Loaisa, Caballero de Calatrava, Señor de la villa de Santa Cruz y veci-
no de Plasencia. Además de las condiciones que se estipularon según la traza que
presentó el señor Paniagua de Loaisa, Antonio Hernández se obligó a añadir 

«una grada que ha de nacer debaxo del dicho retablo, labrada, con sus comparti-
mientos, y [en] las pilastras ... [de] ... afuera an de yr hechos encajes para reliquias, y
a de asentar los uiriles que les dieren, y en lugar de los ánjeles que lleva la dicha traça
an de hazer vnos pirámides que nazcan de sus bolas, y el dicho pedestal a de ser ente-
ro con sus cajas para las reliquias.»96

Por su parte, Antonio González de castro se comprometió a pintar, dorar y estofar
el retablo, observando que «las cajas an de ser de brocado». el plazo establecido
para la entrega de la obra se fijó en cuatro meses a contar desde la fecha de la escri-
tura, y por todo ello se les hizo entrega de 1.000 reales. 

- Plasencia. Hospital de ntra. Sra. de la Merced
reja de madera destinada a la capilla de Juan Gómez Pasajero (desaparecida)

también contrató Antonio Hernández la hechura de una reja de madera destinada a
esta capilla en precio de 420 reales. Así figura en la carta de fianzas que el 6 de noviem-
bre de 1626 otorgó el escultor Pedro de Sobremonte a su favor, después de que el ensam-
blador incumpliera el plazo de entrega; según este documento, las condiciones del
contrato original, otorgado ante el escribano de Plasencia Luis Gil, continuaron vigentes97.

94 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., y CASASeCA CASASeCA, A., «Antonio y Andrés de Paz
y la escultura de la primera mitad del siglo XVii en Salamanca», en b.S.A.A., t.º XLV (1979), pp. 414-415.

95 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 20 de
diciembre de 1623, s.f. 

96 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 245, 10 de marzo de 1625, s.f.
97 ibídem. escribano Luis Gil, leg. 929, 6 de noviembre de 1626, s.f.
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- Montehermoso. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo de San Juan (desaparecido)

el 31 de marzo de 1627 Antonio González, mayordomo de la cofradía de San
Juan que se servía en la iglesia de Montehermoso, contrató con los ensambladores
Antonio Hernández y Juan Moreno la hechura de un retablo para dicha congregación,
que habrían de hacer «al tenor y forma de unas condiciones» que estaban firmadas
entre ambas partes. La obra debía estar hecha para finales de mayo próximo, y por
ella recibirían la suma de 40 ducados98.

otras intervenciones

• Antes de 1628 ejecutó, junto a Pedro de Sobremonte, las esculturas de una custo-
dia para la iglesia de Sorihuela, según declaró el primero en el testamen-
to que otorgó el 16 de enero de ese mismo año. de la obra de ensamblaje
se había encargado, según una licencia episcopal emitida en enero de
1616, Juan Sánchez99.

• 1629, 19 de octubre. es testigo del testamento del Sr. Chantre don diego López de
Aguilera100 (es posible que en esta fecha nuestro artista hubiera vuelto a la ciu-
dad después de haber viajado a indias, aunque sólo sería de forma temporal).

• 1632. Según las cuentas que el mayordomo de la iglesia de el Salvador, de
Plasencia, ofreció en este año, Antonio Hernández recibió –en los años
inmediatamente anteriores– seis reales por la hechura de dos cruces. el
pintor Parrales se encargó de policromarlas101.

Juan Pardo (entallador, escultor y carpintero)

datos biográficos

Juan Pardo fue otro de los muchos artistas que tuvieron su obrador abierto en
Plasencia durante el primer tercio del siglo XVii, ejerciendo labores de entallador,
escultor y carpintero. de su vida personal sabemos que estaba casado con María díaz,
hija de Alonso Martín y de Ana díaz, y que ésta descendía de Garganta la olla. Así
consta en el poder que recibió Juan Pardo de su mujer en agosto de 1609 para que pudie-
ra hacerse cargo de los bienes que había heredado; de las escrituras que se otorgaran,
el entallador Francisco ruiz de Velasco se obligó a declararlas como buenas y ciertas102. 

98 ibídem. escribano Antonio de Morales, leg. 1745, 31 de marzo de 1627 (papel suelto). 
99 ibídem. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 16 de enero de 1628, s.f.
100 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
101 A.P. de el Salvador, Plasencia, l.c.F. y V. de 1629 a 1650, foliado, fol. 15.
102 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano García álvarez de oropesa, leg. 2780, 1

de agosto de 1609, s.f. Sobre la familia de su mujer también tenemos noticias en otra carta fechada el 7 de
mayo de 1608, en la que Juan Pardo, su mujer y su cuñado Alonso Martín, bachiller, aceptaban los 14.000
maravedís que su tío, el clérigo Martín Fernández, les mandó en su testamento: ibídem. escribano
Fernando de la Peña, leg. 2004, 7 de mayo de 1608, s.f.
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Poco más sabemos de su vida privada, salvo que en marzo de 1609 adquiría un
puerco gordo para sustento de su casa103, y que en julio de 1614 él y su mujer com-
praron diversos enseres en la almoneda que en Plasencia se celebró de los bienes de
Mari González104. Puesto que en 1627 declaró tener más de 40 años, podemos fijar su
nacimiento en torno a 1587105.

catálogo de obras

- Garrovillas de Alconétar. convento de monjas Jerónimas
custodia de madera (desaparecida)

en virtud del testamento que otorgó el pintor cristóbal álvarez el 19 de septiem-
bre de 1609, sabemos que éste y Juan Pardo habían contratado una custodia para el
convento de monjas de Garrovillas106.

- oliva de Plasencia. Parroquia de San blas
retablo mayor (desaparecido)

del antiguo retablo mayor de la iglesia de oliva de Plasencia tan sólo hemos loca-
lizado una carta de pago otorgada el 17 de febrero de 1610 por Juan Pardo, dando
cuenta de los 200 reales recibidos «para en quenta de los maravedís en questá con-
çertado la hechura del retablo que ... estoy haçiendo en la yglesia de la dicha villa de
la oliva»; el cordonero placentino Juan de Palacios actuaba como su fiador107.

- Pozuelo de zarzón. Parroquia de San Pedro Apóstol
escultura de Santa Potenciana (desaparecida)

el 1 de junio de 1610 Juan Pardo concertó con Lorenzo Halcón, mayordomo de la
cofradía de Santa Potenciana de Pozuelo de zarzón, la hechura de la santa titular «a
lo romano, de vna uara de alto y una peana de tres dedos de alto, de madera de
nogal, con su palma en la mano y el bestido que a de tener la ymagen a de ser a lo
romano como le perteneze». Por su trabajo, Juan Pardo recibiría 114 reales108.

103 ibídem. escribano diego de Carvajal, leg. 303, 14 de marzo de 1609, s.f. 
104 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1962, foliado, fols. dCCCi, dCCCii y dCCCii vt.º.
105 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1834, 18 de enero de 1627, s.f. Pardo compareció como tes-

tigo en la venta de censo de una casa de la capellanía que había fundado Juan Cerrato.
106 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2005, 19 de septiembre de 1609, s.f. Sobre el conven-

to pueden consultarse las siguientes obras: ANdréS ordAX, S. (dir.), inventario Artístico de cáceres y su
provincia, t.º ii, Partidos Judiciales de Garrovillas, Montánchez y trujillo (Madrid, 1990), pp. 30 s.; AA.VV.,
Garrovillas de Alconétar. Guía histórico-artística (Cáceres, 1983), pp. 32-37.

107 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1817, 17 de febre-
ro de 1610, s.f.

108 ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1817, 1 de junio de 1610, s.f.



otras intervenciones

• 1614, 14 de junio. Cobra 33 reales por unos marcos que hizo para el obispo don
Fray enrique enríquez109.

• 1616, 7 de octubre. recibe seis reales por haber tasado los objetos de madera
que estaban entre los bienes de doña María de la Cerda Porcallo110.

Juan Moreno (ensamblador)

datos biográficos

Juan Moreno es un ensamblador a quien tenemos documentado en Plasencia
desde el año 1614, ciudad a la que debió llegar procedente de Salamanca111. en 1617
estableció su vivienda en la calle de los Quesos, en la casa que arrendó al tundidor
Alonso Blázquez112. No debió pasar estrecheces económicas, puesto que conocemos
dos casos en los que dejó dinero para comprar trigo113. 

era hermano del escultor José Moreno114 y cuñado del ensamblador Antonio
Hernández. escasas noticias nos han llegado de su taller, salvo que el 12 de marzo
de 1624 aceptó rescindir el contrato que había establecido con el clérigo Juan
González para enseñar el oficio de escultor a su hermano Alonso115. Por los docu-
mentos conservados de la cajonería que contrató para la iglesia de riolobos, sabe-
mos que en 1636 ya había hecho testamento (su rúbrica debió tener lugar unos
años antes). 
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109 ibídem. escribano Alonso rodríguez, leg. 2180, 2 de noviembre de 1619, s.f., según figura en las
cuentas que en esta fecha se tomaron a don Pedro Gómez, mayordomo del Prelado.

110 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1964, 7 de octubre de 1616.
111 Pilar García Aguado tiene documentado a un Juan Moreno escultor entre 1599 y 1607: GArCÍA

AGUAdo, Pilar, documentos para la Historia del Arte en la Provincia de Salamanca. Primera mitad del siglo
XVii (Salamanca, 1988), p. 162. 

112 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2009, 23 de abril
de 1617, s.f. en un principio, el contrato de arrendamiento se estableció por espacio de un año.

113 Según las cartas de obligación que a su favor otorgaron, por un lado, los placentinos Juan Mateos
Gallardón, Jerónimo Martín y Francisco Martín ternero, y por otro, los vecinos de Malpartida de
Plasencia Alonso de oliva y Juan díaz de la Plaza, el 10 y el 14 de junio de 1622, respectivamente: ibídem.
escribano Francisco de Campo, leg. 242, en las datas señaladas, s.f. 

114 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
115 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 12 de

marzo de 1624, s.f.
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catálogo de obras

- Plasencia. convento de San Francisco
bastidor para el retablo de San Antonio (desaparecido)

en las cuentas que hicieron el 15 de febrero de 1624 los patronos de las memo-
rias que fundaron el doctor Alonso de oviedo y su mujer, doña Catalina de Loaisa
Villalobos, en la capilla que tenían destinada para su enterramiento en el convento
placentino de San Francisco, dedicada a San Antonio de Padua, figuran a favor de
Juan Moreno 272 maravedís por un bastidor que hizo para el retablo que el doctor
oviedo y su mujer habían construido en la capilla (elevado en 1616 por el mirobri-
gense Juan Sánchez); Moreno también se encargó de tapar unas hiendas al entregar la
obra a Alonso de Paredes quien, junto a Francisco de Parrales, contrató la pintura, dora-
do y estofado del retablo el 3 de julio de 1622116. 

- Plasencia. convento de San Francisco
retablo de ntra. Sra. de la concepción (desaparecido)

el 12 de marzo de 1625 presentó una mejora a la postura que había ofrecido Pedro
bello el 25 de febrero de ese año para hacerse cargo de la ejecución del retablo dedica-
do por su cofradía a Ntra. Sra. de la Concepción en el convento de San Francisco, de
Plasencia. en los 370 reales en los que estaba estipulada la obra, Juan Moreno hizo una
baja de 100 reales con 20 reales de prometido, manteniendo las condiciones a las que
inicialmente se había obligado Pedro bello, a quien le fue rescindido el contrato: «Y nos
obligamos de hacer el dicho retablo de talla y ensanblaje y darle acabado en toda per-
fección y asentado en el dicho altar para veinte y ocho días de el mes de mayo de este
dicho año, por la traza y al tenor y forma y con las condiciones que el dicho Pedro bello
se obligó de le hacer, las quales avemos visto y entendido y las avemos aquí por incor-
poradas». Como fiador de Juan Moreno se presentó rodrigo Flores117.

- torremenga de la Vera. Parroquia de Santiago Apóstol
tabernáculo (desaparecido)

Según Benavides Checa, el Cabildo de 9 de junio de 1626 concedió licencia a nuestro
artífice para que pudiera ejecutar una custodia destinada a torremenga118. el concierto
se estipuló en los días sucesivos, puesto que en el Libro de Cuentas de la parroquia se
conserva una carta de pago otorgada por nuestro ensamblador con fecha de 9 de julio
de 1626, dando fe de haber recibido una primera paga de 200 reales del total de 400 en
que fue concertada; la siguiente entrega estaba pactada para el día de San Juan de junio
de 1627, momento en la que terminó de recibir lo que se le adeudaba119.

116 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 244, 15 de febrero de 1624, s.f.
117 ibídem. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1382, 25 de febrero y 12 de marzo de 1625, s.f.;

MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, «Notas sobre entalladores y ensambladores placentinos del siglo XVii: Juan
Pardo, Juan Moreno y Pedro Bello», en Alcántara (3ª época), nº. 34 (enero-Abril de 1995), pp. 168, 173 ss.

118 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
119 A.P. de torremenga, l.c.F. y V. de 1611 a 1770, sin foliar, cuentas de 1627; y carta de pago del 9 de

julio de 1626.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 343

- casas de Millán. ermita de los Mártires
tabernáculo

el 16 de septiembre de 1626, el Cabildo de la S.i.C. confió a Juan Moreno la
construcción de un retablo para la ermita de los Mártires de Casas de Millán,
templo para el que, asimismo, su hermano tenía confiada la hechura del taber-
náculo desde el 9 de dichos mes y año120. Aún perdura el retablo, de un solo
cuerpo dotado con columnas entorchadas. está presidido por una imagen
popular de San Sebastián acompañado de una talla arcaizante de Santa lucía,
de hacia 1500.

- Montehermoso. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo de San Juan (desaparecido)

el 31 de marzo de 1627 los ensambladores Antonio Hernández y Juan Moreno con-
trataron con Antonio González, mayordomo de la cofradía de San Juan que se ser-
vía en la iglesia de Montehermoso, la hechura de un retablo «al tenor y forma de
unas condiciones» que estaban firmadas entre ambas partes; el plazo de entrega se
fijó para finales de mayo próximo, por la suma de 40 ducados121.

- riolobos. Parroquia de Santa catalina
cajonería para ornamentos (desaparecida)

el 23 de octubre de 1629 diego Martín Jerez, mayordomo de la iglesia de
riolobos, contrató con Juan Moreno la hechura de «unos cajones en que se an
de meter los hornamentos ..., los cuales asentará en la sacristía..., y an de tener
las molduras y proporción y según y como están los de la iglesia de San
Martín desta çiudad de Plasencia y an de llevar tres gavetas largas y tres
pequeñas y todo a de ser de madera de pino excepto las fronteras de dichos
cajones que an de ser de nogal». La obra debía estar entregada para el mes de
enero de 1630, y por ella diego Martín Jerez le abonaría la cantidad de 500
reales de vellón122.

Juan Moreno no llegó a terminar los cajones, que traspasó a su cuñado Antonio
Hernández en su testamento. tampoco pudo éste acabarlos al ausentarse de
Plasencia, por lo que el cuñado de ambos, Juan Pereira, decidió entregar la pieza a
Pedro bello para evitar que la madera se perdiera; se hizo cargo de la misma el 12 de
febrero de 1636123.

120 ibídem.
121 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Antonio de Morales, leg. 1745, 31 de

marzo de 1627 (papel suelto). 
122 ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1827, 23 de octubre de 1629, s.f. 
123 ibídem. escribano diego izquierdo, leg. 3094, 12 de febrero de 1636, s.f. (papel suelto).
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- Villar de Plasencia. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo de ntra. Sra. del rosario (desaparecido)

es posible que Juan Moreno también se encargara de construir el retablo por cuyo
asiento recibió ocho reales en 1630 de la cofradía del rosario que se servía en Villar
de Plasencia, después de que el pintor Pedro Íñigo terminara de dorar la obra124. el
conjunto fue renovado en el siglo XViii.

otras intervenciones

• 1622. «Por la hechura de una bara y pintura de otra» la cofradía de Ntra. Sra.
del rosario, de Casas de Millán, abonó en su favor 86 reales125.

otros datos de interés

• 1614, 17 de febrero. Fue testigo, junto al pintor Pedro Íñigo, de la escritura de
poder que otorgó el también pintor Pedro de córdoba en favor de Pedro de
Mata, para que éste pudiera obligarle como su fiador en el contrato de
pintura de la obra del retablo de Guijo de Galisteo126.

• 1617, 13 de febrero. Fue testigo de la carta de poder del escribano Antonio de
Morales y de su mujer luisa de Quintana127.

• 1617, 12 de mayo. Juan Moreno y Valentín romero fueron testigos del resquite de
censo de Simón de Herrera, maestro de capilla de la Catedral, en favor
de Andrés Martín y su mujer, vecinos de Aldeanueva de la Vera128.

• 1619, 12 de abril. Juan Moreno asistió en calidad de testigo a la firma del docu-
mento que Valentín romero y Alonso Hernández otorgaron sobre el retablo
de la iglesia de Monroy, que en un principio había sido contratado con el
ya difundo Francisco ruiz de Velasco129.

• 1624, 15 de julio. Fue testigo del traspaso que Alonso de balbás y Andrés crespo
hicieron de una parte del retablo mayor de la Catedral de Plasencia en
favor del salmantino Antonio González ramiro130. 

• 1627, 23 de marzo. Pedro bello, Juan Moreno y Pedro de Sobremonte se presenta-
ron como fiadores del pintor Juan González de castro, quien había contra-
tado el dorado del retablo de Ntra. Sra. del rosario en la parroquia de
Mirabel (desaparecido)131.

124 A.P. de Villar de Plasencia, l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1624 a 1678,
sin foliar, cuentas de 1629 y 1630, donde se recogen los asientos librados en favor del pintor y del ensamblador.

125 A.P. de Casas de Millán. l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1589 a 1644, foliado, fol. 195 vt.º.
126 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Sebastián Gaitán, leg. 733, 17 de febrero de 1614, s.f.
127 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2009, 13 de febrero de 1617, s.f.
128 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2009, 12 de mayo de 1617, s.f.
129 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols. 611 vt.º. 
130 ibídem. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 15 de julio de 1624, s.f. 
131 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 246, 23 de marzo de 1627, s.f.
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Pedro Bello (ensamblador, entallador y escultor)

datos biográficos

Abundantes son las noticias recogidas en los protocolos de Plasencia sobre este
ensamblador, en los que firma como testigo en innúmeras ocasiones desde 1623.
debió ser en este año cuando Pedro bello llegó a la ciudad de Plasencia procedente
de zamora, de donde era natural. Así lo declaró cuando dio su palabra de matri-
monio a María Núñez, hija de diego zapata e inés Núñez, el 3 de mayo de 1623. A
este importante acontecimiento de su vida personal acudió el ensamblador Juan
Moreno en calidad de testigo, de lo que se deriva la amistad que ambos debían man-
tener. Los jóvenes recibieron en dote la importantísima cifra de 600 ducados132.
debía contar entonces nuestro artista 19 años de edad, teniendo en cuenta que el 12
de octubre de 1627 declaraba, con motivo del proceso que medió hasta que pudo
darse lectura al testamento del sacerdote don Juan de Ferragudo, tener 23 años133. 

de lo expuesto se deduce que Pedro bello debió nacer hacia 1604 en zamora, ciudad
en la que se formaría en los oficios de ensamblador, entallador y escultor. Una vez alcan-
zado el grado de maestro, y, tal vez, por contactos con Alonso de balbás o su entorno, a
cuyo estilo alude en varias ocasiones Gómez-Moreno en su catálogo Monumental de la
Provincia de zamora134, decidió trasladarse hacia el sur. en Salamanca se encontraba el 30
de septiembre de 1621, entre los testigos del contrato que el ensamblador Antonio
González ramiro suscribió para hacerse cargo de la ejecución del retablo de la ermita de
Valdejimena135. es posible que por este artista fuera informado Pedro bello del proyecto
que tenían los capitulares de elevar un gran retablo en la Catedral de Plasencia, y hasta
cabe la posibilidad que hubiera participado en el concurso de trazas de 1623.

Sea como fuere, el hecho cierto es que su matrimonio con María Núñez supuso su
definitivo asentamiento en la ciudad del Jerte. de la buena acogida que Pedro bello reci-
bió por parte de esta familia da fe el hecho de encontrar a su suegro y cuñado como fia-
dores de algunas de sus obras, y el que el propio bello participe en los asuntos
particulares de la familia de su esposa; por ejemplo, el 19 de junio de 1627 suscribió como
otorgante la carta de venta que sus suegros y su cuñado diego zapata el Mozo estable-
cieron para vender a domingo Antonio la casa que poseían en la calle de talavera136.

tras fallecer su mujer, Pedro bello contrajo matrimonio en segundas nupcias con
Jerónima de San Juan o de Medina, hija de Blas Hernández y Mariana de San Juan,
vecinos todos de Plasencia, según consta en las palabras de matrimonio que ambos

132 ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1825, 3 de mayo de 1623, s.f.
133 ibídem. escribanos Jerónimo Navarro, leg. 1826, 12 de octubre de 1627, s.f.; y Francisco Núñez,

leg. 1834, 12 de octubre de 1627, s.f. 
134 GóMez-MoreNo, catálogo Monumental de españa. Provincia de zamora (Madrid, Ministerio de

instrucción Pública y Bellas Artes, 1927), t.ºi, pp. 243, 313, 339 y 352. 
135 GArCÍA AGUAdo, P., documentos..., op. cit., pp. 118 y 120.
136 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Luis Gil, leg. 929, 19 de junio de 1627, s.f.
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capitularon el 25 de noviembre de 1639 –en la carta se hace mención de María Núñez,
la difunda esposa de bello, y de María Márquez, tía de su segunda esposa y responsa-
ble de la dote que ésta recibió–137. Junto a su mujer figura en 1642 viviendo en la calle del
rey138, y el 19 de noviembre de 1644 como cesionario de la cofradía de la Caridad, a raíz
del proceso que entonces se abrió tras la muerte del capitán Pedro de Montemayor139.

estilo

de toda su producción artística sólo se conserva el retablo mayor que hizo para
la ermita de Ntra. Sra. de Altagracia, en Garrovillas de Alconétar. de su observación
cabe afirmar que el estilo de bello debe entenderse dentro del clasicismo que se
impuso en Plasencia, tamizado por el hecho de ser éste un centro de segundo orden. 

taller

el taller de Pedro bello debió tener cierta importancia en la ciudad. el 12 de mayo
de 1627 aceptaba como aprendiz al criado de don Juan de Carvajal Girón –tal vez
hermano del obispo de Coria don Pedro de Carvajal Girón–, Antonio rodríguez,
por espacio de cinco años y a cambio de 8 ducados; bello se comprometía a enseñarle
el oficio «sin le ocultar ni encubrir cosa ninguna ... [para que] pueda poner tienda»140.
Asimismo, debió ser oficial suyo el ensamblador Mateo Martínez, pues consta que
estaba a su servicio en la carta de promesa de dote que éste concertó el 2 de diciem-
bre de 1627 con isabel de Bueso toledo141.

Muy buenos clientes de su taller fueron los franciscanos descalzos de Plasencia,
según él mismo confiesa en la carta de cesión que rubricó el 18 de agosto de 1642 para
hacerles donación de los 4.800 reales que le debían los administradores de los bienes
del difundo obispo don Fray Plácido Pacheco de Haro, del «ensanblaje y obra de la
custodia que por su mandado hizo para la villa del Carpio»142 (tal vez la situada en la
provincia de Córdoba, teniendo en cuenta que el Prelado lo había sido antes de Cádiz).
también encontró un buen cliente en la Catedral de Plasencia, en cuyas Actas aparece
Pedro bello citado el 3 de julio de 1629, y el 29 de enero y 7 de mayo de 1644 en relación
con el monumento de Jueves Santo, donde figura como maestro arquitecto143.

137 ibídem. escribano José de oliva, leg. 1880, 25 de noviembre de 1639, s.f.
138 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
139 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1385, 19 de

noviembre de 1644, s.f. en esta escritura su mujer figura con el nombre de Jerónima de Medina. 
140 ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1826, 12 de mayo de 1627, s.f. 
141 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1834, 2 de diciembre de 1627, s.f. Mateo Martínez era hijo de

Pedro Martínez y de Catalina Blázquez, vecino de Baños de Montemayor y al presente estante en Plasencia.
142 ibídem. escribano José de oliva, leg. 1879, 18 de agosto de 1642, s.f. 
143 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., pp. 253 s., 281.
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catálogo de obras

- Plasencia. Parroquia del Salvador
retablo para la capilla del regidor don García de la Pila y Almaraz (desaparecido)

el 14 de junio de 1623 contrató con don García de la Pila y Almaraz, vecino y
regidor de Plasencia, la ejecución de un retablo destinado a la capilla que éste pose-
ía en la placentina iglesia de el Salvador, junto a la capilla mayor en el lado de la
epístola. Pedro bello debía seguir la traza que había diseñado, «haçiendo un quadro
para vn lienzo e tableros donde an de yr asentados los dos lienzos, los quales a de
darle el dicho don Garçía de la Pila y un San Sevastián de bulto que se a de poner
en la peana questá en la dicha traza», además de las armas que el comitente le encar-
gara. La obra debía estar terminada «dentro de seis meses que corren desdel día de
San Joan», y por la misma recibiría 85 ducados «pagados en esta madera: la terçia
parte dellos el día de Señor San Joan para que comienze la dicha obra y otra terçia
parte della a tres meses y la otra el día que pusiere e asentare el dicho retablo»144.

- Plasencia. convento de San Francisco
retablo de ntra. Sra. de la concepción (contrato rescindido)

el 25 de febrero de 1625 Pedro bello se obligó a fabricar un retablo para la ima-
gen de la cofradía de Ntra. Sra. de la Concepción a cambio de 370 reales, abonados
el día que se asentara. en su oferta, el entallador se obligaba a mejorar la traza a
partir de la cual habría de hacer la obra: «y dentro de el cuadro del dicho retablo
tengo de hacer una caja en arco, y en lugar de la cruz que está arriba en la dicha
traza tengo de hacer una caja de madera». debía estar acabado para el 28 de mayo
de 1625. Sin embargo, el contrato le fue rescindido ante la baja de 100 reales, con 20
reales de prometido, que presentaron Juan Moreno y su fiador rodrigo Flores el 12
de marzo de 1625145. 

- Serradilla. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo del rosario (desaparecido)

Constancia documental existe en el archivo parroquial serradillano sobre la exis-
tencia de un antiguo retablo dedicado a la Virgen del rosario por su cofradía. el
contrato de la obra salió a subasta en 1632. Participó en el concurso el placentino
Martín rodríguez, que ganó 50 reales «de prometido en una abaxa que hizo». debió
mejorar la oferta Pedro bello, ganando la adjudicación: realizó el retablo en dicho año
de 1632, recibiendo por su hechura un total de 1.272 reales de vellón. 

144 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1825, 14 de junio
de 1623, s.f. 

145 ibídem. escribano diego López de Hinojosa. Leg. 1382, 25 de febrero y 12 de marzo de 1625, s.f.;
MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, notas sobre entalladores y ensambladores placentinos..., op. cit., pp. 168. 173 ss.
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terminado y asentado, se abrió una nueva subasta para dorarlo. Participó en
ésta el pintor placentino Francisco de Parrales, cuya intervención había autorizado
el Cabildo Catedral de Plasencia con fecha de 29 de abril de 1631, año en el que
la cofradía debió solicitar los permisos oportunos. el pintor placentino Juan
Guerrero recibió 66 reales de prometido por la baja que hizo en 1632 para tomar a
su cargo la obra. Mejor postura debió ofrecer Francisco recuero, pintor garrovillano
con el que se ultimaron condiciones: a cuenta de su trabajo recibió 1.800 reales
en 1633146.

- Garrovillas de Alconétar. ermita de ntra. Sra. de Altagracia
retablo mayor

Sabemos de su intervención en el retablo de esta ermita a partir de la carta de
poder que el 25 de septiembre de 1631 otorgaron el cantero Alonso Sánchez, el pintor
Juan Guerrero y el cordonero diego de zapata el Mozo (cuñado del artista), todos
vecinos de Plasencia, para que Pedro bello pudiera ponerlos como fiadores del con-
trato del retablo, rematado en 4.000 reales según los documentos que pasaron ante
el escribano garrovillano diego Guillén147. No debieron ser suficientes estas fianzas,
puesto que el 18 de junio del año siguiente, 1632, diego de zapata el Viejo (su sue-
gro) y diego de Argüello otorgaron poder en los mismos términos para que el artis-
ta y su mujer María Núñez pudieran obligarles como fiadores de la obra148. 

Quizás sea este retablo la única pieza que se conserva de Pedro bello. Consta de
dos cuerpos y remate con columnas entorchadas, de modesta calidad. La icono-
grafía, pintada, se distribuye del siguiente modo: en el banco se representan los
cuatro doctores de la iglesia; en el primer cuerpo, Santo ángel, desposorios de la
Virgen, Presentación y Santo; y en el segundo, Santo penitente y Sagrada Familia.
imaginamos que de estas pinturas sobre tabla se encargaría el pintor Francisco
recuero, vecino de la villa, quien, además, había trabajado con bello en el retablo del
rosario de Serradilla149.

- cañaveral. Parroquia de Santa Marina
retablos del ángel de la Guarda y el dulce nombre de Jesús (desaparecidos)

Por la escritura de fianzas que el 4 de diciembre de 1633 ofrecieron el pintor placen-
tino Pedro Íñigo Pérez, familiar del Santo oficio, y Francisco Bolanos en favor de Pedro
bello, sabemos que éste había contrato por esas fechas la ejecución de dos retablos de

146 A.P. de Serradilla, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1621 a 1712, foliado, fols. 14
vt.º, 15, 17, 17 vt.º y 19. 

147 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1836, 25 de sep-
tiembre de 1631, s.f. 

148 ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1829, 18 de junio de 1632, s.f.
149 La obra está catalogada en el inventario Artístico de cáceres y su provincia. t.º ii, Partidos Judiciales

de Garrovillas, Montánchez y trujillo (Madrid, 1990), pp. 49 y 51. 
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talla destinados a engalanar los colaterales de la iglesia de Cañaveral, «uno para la cofra-
día del ángel de la Guarda y otro para la cofradía del nombre de Jesús», según el pro-
tocolo que firmó ante el escribano, de esta misma localidad, Alonso Sánchez Lobato150.

- riolobos. Parroquia de Santa catalina
cajonería para ornamentos (desaparecida)

Curiosa es la trayectoria de esta obra que en principio se contrató con el ensam-
blador Juan Moreno (el 23 de octubre de 1629) y luego éste se vio obligado a traspasar
a su cuñado Antonio Hernández en su testamento. iniciado el trabajo por este último,
no pudo terminarlo por ausentarse de Plasencia, por lo que el cuñado de ambos, Juan
Pereira, decidió entregar la pieza a Pedro bello porque la madera se estaba perdiendo.
bello firmó el nuevo concierto con Juan domínguez, mayordomo de la iglesia, el 12 de
febrero de 1636, comprometiéndose a entregar la obra para el domingo de ramos de
ese año; el trabajo se estipuló en 135 reales, en los que entraba la clavazón pero no los
aldabones, cerraduras y cantoneras. Según el contrato original –suscrito ante el escri-
bano Jerónimo Navarro–, estaba obligado a hacer «un cajón grande con seis caxones
para los hornamentos de la dicha yglesia, de madera de nogal y pino»151.

- Abadía. convento del cristo de bien Parada
reja para la capilla mayor (desaparecida)

el 25 de mayo de 1645 el ensamblador Pedro bello y el carpintero Antonio Sánchez,
como su fiador, se obligaron a tener asentada para el día 15 de junio de ese año una reja
de madera de pino en la capilla mayor del convento franciscano del Cristo de Bien
Parada, en Abadía. Se ajustó en precio y cuantía de 440 reales. el artista debía observar
«un conocimiento y zédula fecho por el dicho Pedro bello y el guardián del convento»152. 

La obra debió desaparecer en el transcurso del proceso desamortizador del siglo
XiX, cuando su venta salió a pública subasta el 29 de noviembre de 1844153.

- berzocana. iglesia parroquial de San Juan bautista
Postura para el retablo del rosario (desaparecido)

Hacia 1646 Pedro bello participó en la subasta que la cofradía del rosario de
Berzocana organizó para adjudicar el retablo que iba a construir. Ganó el concurso
el ensamblador guadalupano Francisco de Acevedo, quien se obligó a reclamarle a
Pedro bello los 150 reales que ya tenía recibidos154.

150 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Pedro Gómez, leg. 974, 4 de diciembre de
1633, s.f. Los documentos del citado notario de Cañaveral no los hemos podido localizar.

151 ibídem. escribano diego izquierdo, leg. 3094, 12 de febrero de 1636, s.f. 
152 ibídem. escribano Francisco Merino y Vargas, leg. 1725, 25 de mayo de 1645, s.f. 
153 CABALLero GoNzáLez, Sebastián, la Abadía. Historia y leyenda (Salamanca, 1998), p. 81.
154 A.P. de Berzocana. l.c., V., cabildos, y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1646 a 1690,

foliado, fols. 10 vt.º-11, cuentas de 1648.
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otros datos de interés

• 1624, 20 de abril. Pedro de Sobremonte y Pedro bello son testigos de la carta de
pago que en favor de diego de basoco otorga Pedro Martínez de Hontañón
por los relieves ejecutados para el retablo mayor de la iglesia de
Malpartida de Plasencia155.

• 1627, 23 de marzo. Pedro bello, Juan Moreno y Pedro de Sobremonte otorgan carta
de fianza en favor del pintor Juan González de castro, que había contrata-
do el dorado del retablo de Ntra. Sra. del rosario en la parroquia de
Mirabel (desaparecido)156.

• 1644, 29 de enero y 7 de mayo. Aparece documentado en las Actas Capitulares de
la Catedral de Plasencia, a tenor del monumento de Jueves Santo157. Ya había
presentado trazas para ejecutar esta obra el 3 de julio de 1629, fecha en la que
fueron aprobadas por Alonso Sánchez, maestro de obras de Plasencia158.

• 1644, 28 de agosto. Figura entre los testigos de la carta de obligación que en
esta fecha otorgó Juan de Urbán, vecino de Jarandilla, ensamblador y eba-
nista, para ejecutar los contadores y escritorios que tenía concertados con
don Juan Abad, Provisor del obispado placentino159. 

Juan García (entallador y escultor)

escasas referencias documentales conservamos acerca de este artista que, de algún
modo, aparece relacionado con el taller del mirobrigense Juan Sánchez. es posible que
sea el mismo Juan García entallador que el 19 de junio de 1612 protocolizaba en
Salamanca el arriendo de una casa160. tres años después, el 15 de febrero de 1615, arren-
daba en compañía del escultor Andrés Maldonado (yerno del precitado Juan Sánchez) el
pasadizo que doña Juana de Solís, viuda de diego Nieto, tenía enfrente de la placenti-
na iglesia de Santa Ana para trabajar en él, a cambio de diez ducados; la presencia del
pintor Pedro de córdoba entre los testigos constata la buena relación que tenían los dos
artistas –que aparecen citados como escultores– con el resto de los profesionales de
Plasencia161. Y dos años más tarde, en septiembre de 1617, asistía en calidad de testigo
al testamento de Magdalena ruiz162. Un Juan García también aparece en las cuentas de
la parroquia de Casas del Monte en 1630, a raíz del retablo que entonces se construía163.

155 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 20 de
abril de 1624, s.f. 

156 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 246, 23 de marzo de 1627, s.f. 
157 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 281.
158 ideM, Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
159 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2138, 28 de agosto de 1644, s.f.
160 GArCÍA AGUAdo, P., documentos..., op. cit., p. 131.
161 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2008, 15 de

febrero de 1615, s.f. 
162 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2009, 17 de septiembre de 1617, s.f.
163 A.P. de Casas del Monte, l.c.F. y V. de 1624 a c.1630, sin foliar, cuentas de 1630.
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Ninguna otra referencia hemos
encontrado de este artista. García
Mogollón documenta a un homóni-
mo escultor iniciando en 1677 el reta-
blo mayor de la iglesia parroquial de
Ahigal164. La lejanía de fechas con res-
pecto a los datos que citamos aconse-
ja apuntar a un posible hijo de
nuestro maestro. No obstante, y a
pesar de la avanzada edad que enton-
ces debía tener, es posible que llevara
a cabo este retablo en el que existen
coincidencias con los castellanos del
propio Gregorio Fernández, los herma-
nos Velázquez y los del mirobrigense
Alonso de balbás, sobre todo en lo que
se refiere a la disposición en el ático
de dos figuras angélicas para conce-
der dinamismo a la obra. Por lo
demás, la pieza no deja ser retardata-
ria, heredera de los modelos arquitec-
tónicos y escultóricos de la primera
mitad del siglo XVii, y con ella Juan
García demuestra ser mejor ensam-
blador que escultor. Asimismo, el
retablo de Ahigal viene a confirmar la
actividad que los talleres de Plasencia
continúan teniendo en estas fechas. 

también hemos localizado al escultor Juan García en Villar de Plasencia, en
1689, año en el que recibió 30.600 maravedís «por la hechura y madera de la cus-
todia y aver añadido el retablo», tal vez, el de la imagen de Ntra. Sra. de la
Concepción, cuya construcción había ordenado el Visitador diocesano el 31 de
diciembre de 1682165.

164 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «Notas sobre la parroquia de Ahigal: el retablo mayor y sus autores,
el escultor Juan García y los doradores José Muñoz de resta y Manuel Giménez de Salamanca», en norba-
Arte, t.º XViii-XiX (1998-1999) (Cáceres, 2001), pp. 162 y ss. Los datos sobre la intervención de Juan García
en la obra fueron dados a conocer por GArCÍA Y GArCÍA, Segundo, Flores de mi tierra. Historia, costum-
bres y leyendas de Ahigal (Cáceres, Publicaciones del departamento de Seminarios de la Jefatura Provincial
del Movimiento, 1955), p. 34, donde afirma que el artista intervino entre 1650 y 1680, fechas que han sido
revisadas por García Mogollón.

165 A.P. de Villar de Plasencia, l.c.F. y V. de 1673 a 1739, foliado en parte, Visita del 31 de diciembre
de 1682, del dr. d. Antonio de Moratinos Santos de Villarroel; y cuentas de 1689. La obra mencionada no
se conserva en la actualidad.

Fig. 42. Ahigal. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor.
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No sabemos la relación que pudo tener y si la hubo con el placentino Juan García
Periáñez, ensamblador y maestro carpintero al que hemos documentado entre 1624
y 1672 en obras de albañilería fundamentalmente. en el siglo XViii aparece otro Juan
García Periáñez documentado, otorgando testamento el 1 de agosto de 1774; por sus
mandas deducimos que debía ser carpintero.

1.4. Maestros escultores

Francisco Jiménez

datos biográficos

el escultor Francisco Jiménez no figura en los protocolos de Plasencia hasta el
año 1607166, fecha en la que debió llegar a la ciudad procedente de Villafranca de
los Barros, después de haber colaborado con su hermano Yuste García, ensambla-
dor natural de Baeza (Jaén), en el retablo mayor de la iglesia de esa localidad167.
Así consta en el testamento que otorgó el 28 de febrero de 1610, donde declaraba
sobre los 30.000 maravedís que, procedentes de aquel trabajo, le había prestado a
Yuste García y ahora se los reclamaba «por mi necesidad, por quedar a mi muger
sola de pobre e que a de haçer bien por mi alma le ruego y encargo mucho se los
pague porque si yo pudiera perdonárselos lo haría». estaba casado con Petronila
Gutiérrez, a quien nombró su universal heredera y albacea junto al pintor placen-
tino Pedro de Mata. el matrimonio debió vivir en la colación de San Nicolás, en la
casa que tuvo alquilada a Gabriel de Vargas, ya que fue esa iglesia la que eligió
para disponer su sepultura. La enfermedad que le obligó a testar debió ser la cau-
sante de su muerte. Para su entierro dispuso ser acompañado por las cofradías de
Ntra. Sra. del Carmen, de los remedios y de los Santos Mártires San Fabián y San
Sebastián, de las que era hermano168.

166 La primera referencia data del 27 de mayo de 1607, en que acudió a la almoneda de bienes del
racionero Vasco Quijada de Almaraz para comprar dos escabeles que le costaron cinco reales: AHPCC.
Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2004, 27 de mayo de 1607, s.f.

167 el dato viene a incrementar el número de artífices allí reunidos: HerNáNdez NieVeS, román,
retablística de la baja extremadura (Siglos XVi-XViii) (Mérida, 1991), pp. 82 s.

168 AHPCC. Protocolos Notariales. Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2006, 28 de febre-
ro de 1610, s.f.
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estilo

Por sus mandas testamentarias conocemos su intervención en el retablo mayor de
la iglesia de Monroy, y de otra obra que declaró tener acabada en deleitosa, de la que
aún se le debían «ciertos maravedís»169. Los relieves que se conservan en la primera
obra citada permiten estudiar el estilo popular de este escultor, que carece de habili-
dad suficiente para corregir errores de escala o composición. Los quiebros del plega-
do de sus esculturas corren en paralelo a la escuela castellana, lo que no sucede con
el realismo. Lo mismo cabe decir del San Juan bautista que hizo para Montehermoso. 

taller

Al igual que muchos escultores, su taller tuvo buenas relaciones con los pintores a
los que acudía para que se encargaran de policromar sus obras. el que Francisco Jiménez
figure junto al pintor bartolomé lobo como testigo de la carta de venta que el arriero
diego Conejero otorgó el 22 de noviembre de 1609, no es una mera casualidad170.

catálogo de obras

- Monroy. Parroquia de Santa catalina
custodia (desaparecida) y relieves del banco del retablo mayor

Con Francisco Jiménez debió subcontratar
el entallador Francisco ruiz de Velasco –en los
primeros días de febrero de 1608– la obra de
escultura citada para el retablo mayor de
Monroy, cuya ejecución le había sido adjudi-
cada en la subasta convocada al efecto por la
parroquia. todo consta en el testamento que
Jiménez otorgó el 28 de febrero de 1610,
donde a su vez declara que la madera para
fabricar la custodia del retablo se la vendió
la iglesia de Santa María de Plasencia, a la
que aún debía por tal concepto 50 reales.
dicha custodia fue tasada en 4.262 reales171. 

169 Pensamos que esta obra, de la que nada más se menciona, debe haber desaparecido.
170 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Sebastián Gaitán, leg. 732, 22 de noviem-

bre de 1609, s.f. 
171 Véase la historia documental de este retablo.

Fig. 43. Monroy. Parroquia de Santa
Catalina. retablo mayor, San Juan.



354 Vicente Méndez Hernán

- Montehermoso. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
escultura de San Juan bautista

el 14 de mayo de 1609 el escultor Francisco Jiménez con-
trató con Juan Mateos, Juan de Yllana el Viejo y Juan
Hernández, vecinos de Montehermoso, una imagen de San
Juan bautista que habría de entregar para antes de comien-
zos del mes de agosto a fin de que pudiera ser policromada.
el precio se estipuló en 15 ducados. La obra tenía que ajus-
tarse a las siguientes condiciones: 

«la qual dicha figura a de hacer de madera de pino seca
y buena, lisa y sin nudos e cortada en buena saçón; y declá-
rase que los nudos de la dicha madera no an de ser en el ros-
tro ni manos ni pies. La qual dicha ymagen a de ser de altor
de cinco quartas cunplidas, antes más que menos, la qual
dicha ymagen del dicho santo a de ser al modelo e traça de
el que está en el retablo de la capilla de el Bailío [del monas-
terio de Santo domingo de Plasencia] escepto en el altor que
a de ser de el altor que va dicho en esta escriptura»172.

estando aún la imagen en casa de Francisco Jiménez, suponemos que bastante
avanzada, los precitados vecinos de Montehermoso contrataron, el 5 de julio de
1609, su policromía con el pintor de Plasencia Juan de Quintana173. 

- Holguera. Parroquia de San roque
escultura del titular 

el 22 de abril de 1609 el pintor diego Pérez de cervera y el escultor Francisco
Jiménez concertaron con el bachiller don Francisco Martínez, cura propio de la igle-
sia de Holguera, don Juan Miguel, mayordomo de la misma, y don Juan Sánchez
Moreno el Viejo y don Francisco Pérez, regidores del lugar, la hechura de una ima-
gen de San roque por la que Jiménez recibiría 20 ducados y Pérez de cervera, encar-
gado de la pintura, dorado y estofado, 24 ducados174.

Fig. 44. Montehermoso.
Parroquia de Ntra.
Sra. de la Asunción.
San Juan Bautista.

172 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2005, 14 de
mayo de 1609, s.f. 

173 ibídem. escribano Fernando de la Peña, leg. 2004, 5 de julio de 1609. referencia citada por
MArtÍNez QUeSAdA, Juan, «Notas documentales sobre artistas y artesanos de extremadura», en
r.e.e., t.º XV (iii) (Badajoz, 1959), pp. 627 s. también recoge esta cita la obra de GUtiérrez
GUtiérrez, Aurelio, Montehermoso. estudio Histórico (Salamanca, 1990), p. 60.

174 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1962, 22 de abril de
1609, s.f. referencia citada por MArtÍNez QUeSAdA, Juan, «Notas documentales sobre el divino
Morales y otros artistas y artesanos de extremadura (tercera relación)», en r.e.e., t.º XVii (i) (Badajoz,
1961), p. 99. No tenemos constancia de que esta obra se conserve.
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- Guijo de Granadilla. Parroquia de San Andrés
escultura de San bartolomé 

en virtud de la escritura de fianzas que en favor de Francisco Jiménez otorgaron
los pintores Juan de Quintana y bartolomé lobo el día 28 de noviembre de 1609, sabe-
mos que el escultor había contratado con Francisco Hernández de la Fuente, alcal-
de de la cofradía de San Bartolomé, de Guijo de Granadilla, hacer una escultura de
esta misma advocación y unas andas por 29 ducados175.

Alejo Bermúdez (1599-1676)

datos biográficos

interesante para esbozar la biografía de este artista es la declaración que prestó
el día 9 de agosto de 1670 cuando fue presentado como testigo del médico don
diego Fernández del Barco retortillo en la probanza de limpieza de sangre que éste
llevaba a cabo. Alejo bermúdez declaró ser de edad de «setenta y un años poco más
o menos», de lo que se infiere que habría nacido en 1599176. Fue hijo de Francisco
Bermúdez y de María de torres, y al menos tuvo dos hermanos, Francisco y María
Bermúdez177. desconocemos la relación que pudo tener con el platero Antonio
bermúdez, en trámites con el Cabildo de Plasencia en 1694178.

el 6 de marzo de 1632 Alejo bermúdez dio palabra de matrimonio a Ana de la Vega,
hija de Juan Prieto, difunto, y de Francisca Gutiérrez de la Vega, recibiendo en dote 500
ducados179. Buenas relaciones debió tener con la familia de su mujer para otorgar en
abril de 1635, junto a sus cuñadas Catalina e isabel Gutiérrez y en nombre de su espo-
sa, una viña en favor de Francisca Gutiérrez, que era también hermana de aquélla180. en
agosto de 1648 bermúdez otorgó carta de poder en favor de Alonso Calvo, marido de la
precitada Francisca Gutiérrez, para que éste pudiera cobrar lo que aún le adeudaban
las villas de Serradilla, Mirabel y Casas de Millán, como patrono que era de la memo-
ria que fundó el licenciado Gaspar de Vega, cura que fue de la iglesia de el Salvador de
Plasencia181. Y da cuenta de la piedad del escultor su pertenencia a la hermandad de las
ánimas del Purgatorio que se servía en la iglesia de San esteban182.

175 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 3245, 28 de noviem-
bre de 1609, s.f., papeles sueltos. Según nuestras noticias, esta obra ha desaparecido en la actualidad.

176 ibídem. escribano Martín Muñoz de la Cerda, leg. 1793, foliado, fols. 301 y 301 vt.º, de la presen-
te declaración.

177 Según consta en la carta de donación de una casa situada al barrio del deán que sus padres, el escul-
tor y su hermano Francisco hicieron el 25 de noviembre de 1629 en favor de su hermana María Bermúdez:
ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1827, 25 de noviembre de 1629, s.f. Al final de su vida, Alejo bermúdez
volvería a ser propietario de esta casa, que vendió el 18 de septiembre de 1673 al licenciado Juan González,
presbítero, por 1.140 reales de vellón: ibídem. escribano Juan García Lorenzo, leg. 832, foliado, fols. 779-780 vt.º.

178 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 297.
179 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Pedro Gómez, leg. 974, 6 de marzo de 1632, s.f.
180 ibídem. escribano Martín rayo, leg. 2134, 18 de abril de 1635, s.f.
181 ibídem. escribano Juan González León, leg. 1073, 7 de agosto de 1648, s.f.
182 ibídem. escribano Sebastián Jiménez, leg. 1301, 28 de diciembre de 1651, s.f., carta otorgada por

dicha hermandad en favor de María de la Cadena, vecina de Plasencia.
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Y, tras haber sido llamado a filas para servir como soldado de socorro de su
majestad, se libró al haber encontrado a quien iría en su lugar: Francisco Sánchez,
vecino de ríoseco (Soria), al que se obligó a entregar el 5 de septiembre de 1645
«catorce reales de a ocho de plata, camisón y espada»183.

taller

Alejo bermúdez tenía su taller en el barrio de Santo domingo el Viejo184. en el mismo
se instalaría como maestro después de formarse con alguno de los muchos escultores
que por estas fechas trabajaban en Plasencia. este obrador debía mantener buenas
relaciones con profesionales como el herrador Juan rodríguez, de quien debían pro-
ceder los materiales que el escultor empleaba en sus obras; así consta en las cuentas y
particiones que se llevaron a cabo cuando el dicho Juan rodríguez murió, donde cons-
taba que Alejo bermúdez le debía 13 reales185. Como dato curioso, anotemos que para
sustento del taller y su familia debía estar destinada la cabeza de ganado de cerda que
compró en 1674 al regidor don Juan de toledo y trejo por 114 reales de vellón186.

también estuvo envuelto nuestro artista en diferentes causas judiciales, según se
desprende de los poderes que rubricó el 31 de marzo y el 15 de mayo de 1637 en
favor, respectivamente, del clérigo licenciado don tomás de torres187 y de los pro-
curadores de causas de la ciudad188, tal vez, para que persiguieran el cobro de algu-
na deuda contraida con su taller.

Que sepamos, Alejo bermúdez testó al menos en dos ocasiones: antes de 1653189, y
el día 11 de marzo de 1676190, «estando enfermo en la cama del hospital de Santa
María», momento en el que dispuso ser enterrado en la iglesia de el Salvador. Muy
interesantes son las mandas que siguen en esta carta para estudiar los instrumentos
de su obrador: declaró haber vendido los «modelos» que en el mismo tenía a diego
lópez, vecino de Losar de la Vera, a cambio de sesenta reales; anotó que había pres-
tado un compás a diego el carpintero, yerno de Montoya, y que tenía prestadas dos
gubias anchas grandes y un cepillo redondo a Pedro Sánchez el Valiente; y que en el
convento de Santo domingo tenía una azuela, dos cepillos y una barrena de chilla. Y
a esteban rodríguez le mandó entregar una azuela, una juntera, un cepillo, tres esco-
plos, una garlopa y una sierra grande; y una barrena de chillones a Juan de Aponte.

183 ibídem. escribano Sebastián Jiménez, leg. 1299, foliado, fol. 473. 
184 Según consta en la escritura de obligación que otorgó el 1 de mayo de 1635 en favor de Alonso Gómez,

familiar del Santo oficio, para pagarle los 100 reales en los que la tenía arrendada: ibídem. escribano Martín
rayo, leg. 2134, 1 de mayo de 1635, s.f. de su propiedad debía ser en 1647, puesto que en esta fecha otorgó carta
de censo a favor de la iglesia de San Nicolás sobre dicha propiedad: ibídem. escribano Mateo Martínez, leg.
1671, 5 de junio de 1647, s.f. 

185 ibídem. escribano Antonio de oliva, leg. 1870, foliado, fol. 292 vt.º. 
186 ibídem. escribano Juan García Lorenzo, leg. 833, 10 de enero de 1674, s.f.
187 ibídem. escribano Martín rayo, leg. 2136, 31 de marzo de 1637, s.f.
188 ibídem. escribano Martín rayo, leg. 2136, 15 de mayo de 1637, s.f.
189 en la información que el 15 de septiembre de 1653 pidió el clérigo y presbítero Andrés López

para otorgar un censo a favor de la capellanía de Santa teresa que había fundado el obispo don Cristóbal
de Lobera y torres, Alejo bermúdez declaró ser de edad de más de 40 años y haber testado: ibídem.
escribano Pedro de Barros Salgado, leg. 109, 15 de septiembre de 1653, s.f.

190 ibídem. escribano Juan García Lorenzo, leg. 834, 11 de marzo de 1676, s.f.
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Señaló, asimismo, que en el momento de testar estaba haciendo un escritorio
para el regidor don Pedro Contreras, además de cinco planchas de plata que esta-
ban en la ermita de la Magdalena de la ciudad de Plasencia y eran propiedad del
dicho don Pedro, y que tenía otras 11 estampas de historias aún sin enmarcar en ese
mismo templo. también declaró haber hecho para el Canónigo prebendado don
Juan de Morillas y tejada, a quien nombró su albacea, un bastidor y el aderezo de
cuatro águilas de una cama. teniendo en cuenta que Alejo bermúdez no dejó herede-
ros, cabe pensar que su taller quedó huérfano de descendientes. Murió el 13 de
mayo de 1676; se le dio sepultura en la iglesia de el Salvador, de donde era feli-
grés191. Su firma era ya muy nerviosa en el momento de firmar el testamento.

catálogo de obras

- Pozuelo de zarzón. Parroquia de San Pedro Apóstol
Figuras de talla 

Según la escritura suscrita el 23 de febrero de
1630 ante el escribano de Plasencia Jerónimo
Navarro, el mirobrigense Felipe de ocampo con-
trató con Alejo bermúdez un total de 11 esculturas
destinadas a la iglesia de Pozuelo de zarzón:
«siete figuras de santos, las que señalare el dicho
Felipe de ocampo, de quatro pies de alto», a
cambio de 24 ducados cada una; y otras «seis
figuras pequeñas ... a cinco ducados» cada una.
el plazo de entrega se estableció en un año a con-
tar desde el día de San Juan de junio de 1630192.
del conjunto de obras contratado, creemos que
aún se conserva en la parroquia una talla de San
Antonio, y en la ermita de San José otras tres
–muy deterioradas– dedicadas a San ramón
nonato, Santa bárbara y una Santa sin atributos.
en ellas, apreciamos que el escultor es hábil en el
manejo de los paños, no así en los rostros, algo
peor resueltos y bastante flojos. 

191 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
192 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1828, 23 de febre-

ro de 1630, s.f.

Fig. 45. Pozuelo de zarzón.
Parroquia de Santiago Apóstol.
San Antonio.
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- torrejoncillo. Parroquia de San Andrés Apóstol
custodia para el altar mayor (desaparecida)

el 3 de marzo de 1654 concertó con Gabriel Sánchez y domingo Martín Neyla,
mayordomo de la iglesia de torrejoncillo, una custodia conforme a la que se encon-
traba en el altar de la iglesia de San Martín, en Plasencia (obra de Valentín romero),
«con toda su obra, con que la orden jónica se a de reduçir a orden corintia»; su pre-
cio se estipuló en 200 ducados193.

La relación que el artista estableció con la parroquia a partir de esa fecha nos
lleva a pensar en la posibilidad de adscribir a los talleres de Plasencia la talla del
Cristo yacente que conserva esta iglesia194.

- casas de Millán. ermita de ntra. Sra. de tebas
tabernáculo para el altar mayor

en 1658 Alejo bermúdez contrató la hechura de un tabernáculo para la ermita de
Ntra. Sra. de tebas, en Casas de Millán. Su coste ascendió a la cifra total de 500 reales.
Fue dorado en 1663 por el placentino Marcos de Paredes, que cobró por su trabajo
40.800 mrs. (1.200 reales)195. en la actualidad, la ermita cuenta con un sencillo retabli-
to de columnas entorchadas, fechado hacia 1630196; sin embargo, por el precio abona-
do al escultor, bien podría tratarse de la obra que bermúdez contrató algunos años más
tarde –o a la que añadió la pieza anotada–. Preside una talla quinientista de ntra. Sra.
de tebas flanqueada a ambos lados por dos Santos obispos, uno de ellos moderno.
Acompañan en el banco pinturas con San Pedro de Alcántara, la Visitación y San Miguel.

otras intervenciones

• 1661-1662. instala un marco en la sacristía de la parroquia de San Martín, de
Plasencia, recibiendo por ello 16 reales197. 

otros datos de interés

• 1630, 3 de enero. Alejo bermúdez es testigo de la carta de poder que otorga
María rodríguez, viuda del escultor Pedro de Sobremonte, en favor del
mercader Juan Fernández198.

193 ibídem. escribano Sebastián Jiménez, leg. 1302, foliado, fols. 115-115 vt.º. 
194 Fue estudiada por GArCÍA MoGoLLóN, F.J., torrejoncillo. el arte en la parroquia y ermitas

(Salamanca, 1984), pp. 64 s.
195 A.P. de Casas de Millán, l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de tebas, de 1558 a 1668, foliado, fols.

87 vt.º y 89, cuentas de 1658 y 1663.
196 ANdréS ordAX, S. (dir.), inventario Artístico de cáceres y su Provincia. t.º ii: Partidos Judiciales de

Garrovillas, Montánchez y trujillo (1989) (Madrid, 1990), p. 20.
197 A.P. de San Martín, Plasencia. l.c.F. y V. de 1632 a 1695, foliado, fol. 191 vt.º. Cuentas de 1666, ref.

a 1661-62.
198 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1835, 3 de enero de

1630, s.f.
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• 1640, 1 de agosto. Apadrina el bautizo de un niño llamado Antonio en la parro-
quia de San Nicolás199.

• 1648, 22 de julio. Actúa como tasador de los bienes que quedaron por fin y
muerte de don Juan Fernández de toledo, con motivo del pleito que
suscitó la lectura de su testamento, fechado el 13 de febrero de 1648.
Alejo bermúdez se encargó de tasar lo tocante a escultura, tanto las figu-
ras como la cama dorada; sustituyó en este cometido al escultor Juan
castaño cuando se demostró que éste no había sido todo lo objetivo que
el caso requería200.

• 1653, 21 de junio. Aparece citado entre los testigos de la carta de arrenda-
miento que suscribió el regidor don Bernardo de Cepeda en favor del
ensamblador Antonio de Artiaga, de una casa situada en la calle de
Sancho Polo201.

Pedro de Sobremonte († 1629)

datos biográficos

Pedro de Sobremonte es uno de los escultores más importantes de cuantos se esta-
blecieron en Plasencia a comienzos del siglo XVii –razón por la cual cerramos con él
este apartado–, probada su vinculación con Gregorio Fernández y el trabajo que desem-
peñó en su taller en calidad de oficial, del que llegó a independizarse para trabajar
como maestro. esta es la opinión que mantienen Fernández del Hoyo y Jesús Urrea202

a tenor de la comparecencia de Sobremonte en calidad de testigo de las dos cartas de
pago que el afamado maestro otorgó en Valladolid, en marzo y en julio de 1614, tras
recibir el segundo plazo y el finiquito de la obra escultórica del retablo mayor de las
Huelgas reales, que había contratado el 15 de abril del año anterior de 1613203.
Constata la hipótesis la influencia estilística que Fernández proyecta en la obra de
Sobremonte, hasta el punto incluso que bien pudiera haber aprendido su oficio con él. 

en lo que respecta a la procedencia de Sobremonte, ésta parece clara si justifica-
mos más allá de la mera casualidad su presencia entre los testigos del poder que
Francisco de la Puebla y Gaspar Bedón, vecino de Astudillo, establecieron el 15 de

199 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
200 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan González León, leg. 1073, 22 de julio

de 1648, s.f.
201 ibídem. escribano Sebastián Jiménez, leg. 1076, foliado, fols. 284-284 vt.º.
202 FerNáNdez deL HoYo, M.ª Antonia, «oficiales del taller de Gregorio Fernández y ensam-

bladores que trabajaron con él», en b.S.A.A., t.º XLiX (1983), pp. 359 s.; ideM, «el taller de Gregorio
Fernández», en UrreA, Jesús (dir.), Gregorio Fernández 1576-1636. Catálogo de la exposición (Madrid,
1999), p. 46; UrreA, J., «escultores coetáneos y discípulos de Gregorio Fernández, en Valladolid (ii)», en
b.S.A.A., t.º LViii (1992), p. 398. 

203 GArCÍA CHiCo, e., documentos para el estudio del Arte en castilla, tomo Segundo, escultores
(Valladolid, 1941), pp. 166 ss.
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mayo de 1624204. en esa villa vallisoletana debió nacer hacia la última década del
siglo XVi, en el seno de la familia a la que hace referencia en el testamento que otor-
gó en Plasencia el 16 de enero de 1628, con motivo de la herencia que había recibi-
do de sus padres y que encomendaba a sus hermanos vecinos de Astudillo, entre los
que señaló a Juan de Sobremonte y a una hermana para cederles la viña que poseía
en el término de la precitada localidad.

Natural de Astudillo era también Agustín castaño, y en fechas muy cercanas tanto éste
como Sobremonte aparecen vinculados a Valladolid y al taller de Fernández. Cabe imagi-
nar que ambos pudieron haber viajado hasta la ciudad del Pisuerga buscando los afa-
mados obradores escultóricos para establecerse como aprendices. Sea como fuere, el
hecho cierto es que ambos, tras alcanzar el grado de oficial, trataron de buscar clientela
lejos de Valladolid; no es casual que Agustín castaño esté documentado en la ciudad de
Plasencia a finales de 1615, y que Sobremonte figure en sus protocolos desde al menos
1617205. opinamos que ambos artistas viajaron hasta extremadura a instancias del obispo
don Fray enrique enríquez Manrique (1610-1622), quien, como Provincial de la orden
agustina en Castilla, debía conocer muy bien, y hasta admirar, los obradores vallisoleta-
nos. No es casual que el convento donde dispuso su última morada, el Abrojo (francis-
cano, situado a tres leguas de la ciudad, junto al río duero)206, contratara con Gregorio
Fernández una inmaculada antes de 1620207, y que el famoso financiero italiano Fabio nelli,
tan apegado al arte en todas sus vertientes y tan vinculado con los artistas del Pisuerga,
tuviera su capilla en la iglesia (evangelio) del convento vallisoletano de San Agustín208. 

escasos datos conocemos acerca de la vida privada de Pedro de Sobremonte en
Plasencia, ciudad en la que vivió hasta su muerte en 1629. A través de un protocolo esta-
blecido el 7 de febrero de 1619, sabemos que contrajo matrimonio con una placentina,
María rodríguez, hija legítima de Juan Fernández Berrozano y de Andrea rodríguez,
quienes ya habían fallecido en esa fecha209. Aunque la fama de nuestro maestro le repor-
tó innúmeros contratos, hubo ocasiones en las que él y su mujer necesitaron contraer
ciertos censos, como fueron, por ejemplo, los 6.318 maravedís que tomaron de la hacien-
da de Hernando de Quirós, y que el 7 de enero de 1628 ya habían abonado210.

204 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 15 de
mayo de 1624, s.f.

205 el 10 de octubre de 1617 asistió en calidad de testigo, junto al mirobrigense Andrés Maldonado, a
la carta de poder que emitió el convento placentino de Santa Clara: ibídem. escribano Jerónimo Navarro,
leg. 1821, 10 de octubre de 1617, s.f.

206 LóPez SáNCHez-MorA, Manuel, episcopologio. los obispos de Plasencia. Sus biografías (Los
Santos de Maimona, 1986), p. 47.

207 MArtÍN GoNzáLez, el escultor Gregorio Fernández (Madrid, 1980), p. 233.
208 ideM y de LA PLAzA SANtiAGo, F.J., catálogo Monumental de la Provincia de Valladolid, t.º XiV

(Parte segunda), Monumentos religiosos de la ciudad de Valladolid (conventos y seminarios) (Valladolid, 1987), p. 322.
209 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols.

291-302 vt.º.
210 ibídem. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1383, 15 de octubre de 1626, s.f., donde tenemos

la primera noticia sobre el precitado censo. Sobre su resquite, véase, del mismo notario, el legajo 1384, 7
de enero de 1628, s.f.
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de la costumbre de invertir en propiedades inmuebles hablan las diversas viñas
señaladas en el testamento que el escultor otorgó en 1628. en éste nombró como
albaceas y testamentarios a Francisco de la Puebla, a su cuñado Juan delgado y a
Pedro Botello de estrada, todos vecinos de Plasencia, y a María rodríguez como
heredera de sus bienes. Puesto que no hace mención a ellos, imaginamos que no
tuvieron hijos.

Pedro de Sobremonte no murió entonces, puesto que el 3 de marzo del año siguien-
te, 1629, otorgaba junto a su mujer un censo en favor de la Cofradía de Ntra. Sra. del
rosario que se servía en el convento de Santo domingo211. Sin embargo, la enferme-
dad que le obligó a dictar sus últimas voluntades debió ser la que terminó arreba-
tándole la vida poco después: el 3 de enero de 1630 María rodríguez otorgó poderes
al mercader Juan Fernández para que éste pudiera cobrar lo que a su difunto mari-
do se le adeudaba212. debió morir bastante joven: tan sólo median 15 años entre la
fecha de su óbito y el momento en que firmó como testigo, siendo oficial de Gregorio
Fernández, las cartas de pago que éste otorgó por el precitado retablo de las Huelgas.

taller

Sobre la actividad del taller que Sobremonte tenía abierto en Plasencia tenemos
noticias en el ya citado testamento del 16 de enero de 1628213, donde se hace mención
de un aprendiz que luego hemos documentado en Losar de la Vera establecido
como maestro independiente, diego lópez el Viejo († 1654). dicho obrador debía estar
situado en la colación de la parroquia de San Pedro, donde mandó ser enterrado con
acompañamiento de las cofradías del Santo Cristo, dulce Nombre de Jesús y Ntra.
Sra. de los remedios, de las que era hermano.

Asimismo, contiene dicho testamento otras muchas referencias que permiten
constatar, por un lado, la buena relación que Sobremonte mantuvo con otros profe-
sionales de la ciudad –el cantero Alonso Sánchez, el platero Juan Micael o el pintor
Juan González de castro, aparecen nombrados a tenor de ciertas deudas y préstamos
que había contraído–, y por otro, la gran actividad de su taller, considerando las
obras concertadas, principiadas o entregadas que se mencionan en el mismo.
«Mucho dinero» le debía aún el Arcediano de trujillo don Antonio de Braceros por
el ecce Homo que había hecho y estaba en su poder. La iglesia de Sorihuela aún le
adeudaba las esculturas de una custodia que hizo en compañía del escultor Antonio
Hernández, tal vez la misma para cuya hechura había facultado una licencia episco-
pal, emitida en enero de 1616, al ensamblador Juan Sánchez y al escultor Agustín
castaño, que debió fallecer antes de concluirla214 –un dato más para corroborar las

211 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1783, 3 de marzo de 1629, s.f.
212 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1835, 3 de enero de 1630, s.f. 
213 ibídem. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 16 de enero de 1628, s.f.
214 José Benavides Checa aporta un dato que confirma nuestra hipótesis en relación con la muerte de

castaño, que debió fallecer a comienzos de 1620: el martes 1º de marzo de 1622, el Cabildo confió a Pedro de
Sobremonte la custodia del lugar de Sorihuela: BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
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relación que hemos establecido entre Sobremonte y castaño–. Con la iglesia de
Galisteo Pedro de Sobremonte declaró tener concertado un retablo y una custodia, y
que ésta ya estaba entregada –sería reemplazada por el actual retablo barroco–. Que
la mitad de una imagen de Santo tomás destinada al convento de Santo domingo
de Plasencia estaba terminada –dudo que sea ésta la que se conserva en el retablo
mayor, al ser más floja que el resto de la obra del artista–. Y, asimismo, declaró tener
concertado en 25 ducados la hechura de un Cristo pequeño para Pozuelo de zarzón,
y haber empezado un yacente para Casatejada, que aún se conserva.

estilo

el haber sido oficial y, tal vez, aprendiz de Gregorio Fernández justifica la rela-
ción tantas veces señalada que guarda el estilo de Sobremonte con la escuela valli-
soletana. Lo comprobamos en las tallas del retablo mayor de Acebo, primera obra
suya conocida en extremadura, donde el artista se expresa con un sobrio realis-
mo fruto del debate que aún mantiene entre el manierismo agonizante de
Francisco de rincón y el naturalismo que Fernández adoptó definitivamente a par-
tir del período que Martín González sitúa entre 1616 y 1620215, y que Sobremonte
debió conocer al menos en sus inicios. Al igual que Gregorio Fernández en esa
etapa, apreciamos en la obra de nuestro escultor cómo los pliegues de las vesti-
duras se hacen abultados y quebrados, acentuándose el claroscuro, y cómo los
tipos humanos caminan hacia el naturalismo, apreciable asimismo en el estudio
anatómico de los crucificados o yacentes, como el de Casatejada, para los que
sigue los modelos de su maestro. empero, ciertos detalles de tosquedad y falta
resolutiva en las composiciones demuestran que el estilo del discípulo se mantu-
vo afín al de otros escultores secundarios como Agustín castaño. es posible que a
su mano también se deban las tallas que pueblan el retablo de Cadalso. Algo infe-
rior a las de Acebo es la escultura que ejecutó para el mayor de la iglesia de
Monroy. 

Considerando la obra conservada, opinamos que Pedro de Sobremonte debió
gozar de cierta fama en el obispado placentino. Hubo incluso un momento en el
que llegó a competir con el propio Gregorio Fernández: cuando intentó hacerse
con la obra de escultura del retablo mayor de la Catedral a tenor de la oferta que
presentó el 6 de junio de 1625, bajando en 2.000 ducados los 7.000 estipulados
por su maestro.

215 MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., pp. 72 s.
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catálogo de obras

- Acebo. Parroquia de ntra. Sra. de los ángeles
esculturas del retablo mayor

Según consta en los Libros de Cuentas de
esta iglesia, Pedro de Sobremonte fue el encar-
gado de realizar las esculturas destinadas al
retablo mayor, cuya arquitectura había con-
tratado Alonso de balbás, ensamblador vecino
de Ciudad rodrigo; por su trabajo, Sobremonte
recibió diversos pagos durante los años 1620,
1623 y 1627 (en total, 736,2 ducados)216. en vir-
tud de la carta de poder suscrita por balbás en
la localidad de Acebo el 30 de noviembre de
1621, intuimos la posibilidad de que en un
principio la hechura del retablo fuera contra-
tada por él –tanto el ensamblaje como la
escultura– y luego traspasada la labor de talla
al dicho Pedro de Sobremonte que, en un princi-
pio, no debió firmar carta explícita de contra-
to con la parroquia, y sí al final de la
realización del retablo con el fin de tramitar
los pagos que faltaban. en dicho protocolo
balbás dio poder a los rectores parroquiales
para que en su nombre

«puedan otorgar y otorguen la escriptura de conçierto que está tratado de haçer
con Pedro de Montes, escultor vecino de la ciudad de Plasencia, (...) en raçón del reta-
blo que anbos hiçimos en el dicho lugar del Açebo, en que yo aya de aber nobeçientos
y diez ducados por la parte que yo hice en el dicho retablo conforme está conçertado,
y que desto he de quedar contento y satisfecho y tomar y reçibir en quenta lo que yo
tubiere rezibido, y ansí en raçón desto puedan hacer con el sobredicho (...) la escrip-
tura de conçierto en la forma questá conçertado en la dicha cantidad, en mas si lo
tubieren conçertado, con que no sea menos cantidad de los dichos nobeçientos y diez
ducados (...) Que fue fecho y otorgado en ello a treynta días del mes de nobienbre de
mil y seisçientos y veynte y un años, siendo testigos rodrigo de rayo y Francisco
Hernández Çebado, vecinos desta cibdad, y Juan Hernández, vecino del lugar de la
Aldihuela (...)»217

216 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la iglesia parroquial de Acebo», en Alcántara,
nº. 195 (1ª época) (Cáceres, 1979), p. 7.

217 AHPCC. Protocolos Notariales de Acebo. escribano Andrés Hernández, leg. 1173, 30 de noviem-
bre de 1621, s.f.

Fig. 46. Acebo. Parroquia de Ntra. Sra.
de los ángeles. retablo mayor,
Asunción.



364 Vicente Méndez Hernán

Podemos precisar con ello que el retablo estaba totalmente terminado en 1621,
y que éste fue contratado por Alonso de balbás en 1618 (fecha en la que se inician
los pagos a su favor) en la cantidad de 1.822 ducados, luego divididos con Pedro
de Sobremonte al quedarse éste con la obra de escultura (que recibiría en total 910
ducados, cantidad muy próxima a la que reflejan las cuentas). después de sub-
contratar la obra de Acebo en 1618 o, tal vez, a comienzos de 1619, se presentaron
como fiadores de Sobremonte, según el protocolo que rubricó el escribano Juan de
Paredes el 6 de marzo de 1619, Franciso de la Puebla, notario episcopal de
Plasencia, Pedro Navarro y la mujer del escultor, María rodríguez218. de dorar y
policromar la arquitectura y las tallas y realizar los tableros de pincel se encargó
el pintor Paulo lázaro. 

Análisis descriptivo–. el retablo se organiza en banco, dos cuerpos recorridos
por tres calles y ático. La iconografía escultórica se distribuye a lo largo de todo el
alzado de la custodia situada en la primera hornacina de la calle principal, conce-
bida en forma de templo de planta central: tenemos en el primer nivel a San José
con el niño, una gloria de ángeles en la puerta y a San Juan bautista; y en el segundo
cuerpo a cristo resucitado acompañado de San Gregorio y Santa bárbara, y en el
fondo por San blas y Santa catalina de Alejandría. en los netos del banco se dispo-
nen los cuatro evangelistas, y en los cuerpos elevados, de izquierda a derecha y de
abajo arriba: San Pedro, San Pablo (primer cuerpo), Santiago el Mayor, la Asunción
de María y San Andrés (segundo nivel). Y en el ático, la consabida escena de
crucifixión, flanqueada a ambos lados por los Arcángeles San Miguel y San rafael,
situados en los extremos de este último nivel según fórmula frecuente en los reta-
blos de Gregorio Fernández.

- cadalso. Parroquia de la concepción
esculturas del retablo mayor (atribución)

Aunque perteneciente a la diócesis de Coria, es interesante hacer mención de
esta obra que, dadas las relaciones estilísticas que presenta con el retablo mayor de
Acebo, podemos adscribir al mismo círculo de autores: Alonso de balbás, Pedro de
Sobremonte o su taller y Paulo lázaro219.

218 ibídem. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, fols. 466, 466 vt.º,
467 y 467 vt.º. La reconstrucción del contrato original de la obra la publicamos en nuestro trabajo titula-
do «Aportaciones documentales en torno a los artistas y la obra de pintura del retablo mayor de la parro-
quia de Ntra. Sra. de los ángeles, Acebo (Cáceres)», en Alcántara, nº. 42 (4ª época) (Cáceres, 1997), pp.
46-49. Vid., etiam, GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Acebo. Patrimonio Histórico-Artístico de una localidad de la
cacereña Sierra de Gata (Coria, 2000), pp. 64 y ss.

219 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «Viaje por los pueblos de la Sierra de Gata: Cadalso (ii)», en diario
extremadura (Cáceres, 27-10-1986), p. 14.
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- Monroy. Parroquia de Santa catalina
Peana de la santa titular y crucificado, 
ambos en el retablo

entre 1622 y 1623 Sobremonte se encargó de añadir
una nueva peana a la imagen de Santa Catalina, titular
de la parroquia de Monroy, templo que preside desde
el retablo mayor, y de ejecutar la imagen del
Crucificado situado en el ático. Por ambas labores la
parroquia abonó a su favor la cantidad de 315 reales220.

- Plasencia. convento de carmelitas descalzas
Antiguo retablo mayor

introducción. Fundación del convento–. A través de
fray Alonso Fernández y Matías Gil sabemos que este
convento fue fundado en la segunda mitad del siglo XVi
por doña María de la Cerda Porcallo, hija de Vasco de
Porcallo y de isabel Moscoso y nieta de Hernando de la
Cerda y de Catalina de trejo. Según una inscripción situada en el coro bajo de la
iglesia, hasta el 27 de enero de 1628 las monjas no estuvieron definitivamente insta-
ladas; cuando fray Alonso escribe su obra aún no habían entrado religiosas en él221.
en la actualidad, la comunidad ha abandonado el viejo edificio, trasladándose a
otro más moderno situado en la carretera de Jaraíz de la Vera. 

el antiguo retablo mayor–. escasos son los datos que poseemos acerca de la cons-
trucción del antiguo retablo mayor que tuvo este convento. Aunque las monjas no
se instalaron en el edificio hasta 1628 definitivamente, desde comienzos de la déca-
da de 1620 existen documentos relativos al proceso de ornamentación del mismo y
a la formación de la comunidad. Los 550 reales que Pedro de Sobremonte recibió entre
1622 y 1623 aproximadamente222, debían formar parte de una de las pagas del reta-
blo que, con fecha de 14 de diciembre de 1623, terminó de dorar y estofar Juan
González de castro, pintor salmantino estante en la ciudad del Jerte. Así lo pone de

220 A.P. de Monroy, l.c.F. y V. de 1622 a 1663, foliado, fols. 65 y 69. 
221 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. iii, Cap. 2, p. 381: «doña María de la Cerda fundó y dotó un

monasterio para monjas carmelitas, en sus casas junto a la iglesia del Salvador, y aún no han entrado
monjas en él». Vid., etiam, MAtÍAS GiL, Alejandro, las siete centurias de la ciudad de Alfonso Viii. recuerdos
históricos de la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia, en extremadura (Plasencia, impr. de evaristo Pinto Sánchez,
1877) (Plasencia, 4ª ed. a cargo de la Asociación Cultural Placentina «Pedro de trejo», 1984) (Plasencia,
2000), p. 196 (citamos por la edición de 1984); GArCÍA VidAL, Ceferino, GóMez GUiLLéN, román,
rAMoS rAMÍrez, Patricio, MArtÍN ViÑA, Pedro, y SáNCHez de MAtÍAS, ángel, Plasencia (León,
ed. everest, 1982), p. 101; Cordero ALVArAdo, Pedro, Plasencia. Heráldica, Histórica y Monumental
(Plasencia, 1997), p. 143. 

222 AHN. Sección Clero. Cáceres. Leg. 1435: l.c.F. y V. del convento de carmelitas descalzas, de
Plasencia, siglos XVii-XViii (documentación suelta y muy fragmentaria), cuentas tomadas hacia 1623
(correspondientes a c.1622-1623).

Fig. 47. Monroy. Parroquia
de Santa Catalina. retablo
mayor, Crucificado.
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manifiesto la carta de pago que otorgó el artista en expresada fecha para dar cuen-
ta de haber recibido los 450 ducados que se le «devían por raçón del dorado, pintu-
ra y estofado del retablo que doró, pintó y estofó para el convento de monxas que
la dicha señora doña María de la zerda mandó fundar en esta ziudad»223. 

- béjar. Parroquia de Santa María
retablo mayor. Participación en el proceso de contratación

en 1623 Sobremonte contrató, junto al ensamblador Antonio Hernández, el reta-
blo mayor de esta iglesia bejarana, una vez mediado el litigio que suscitó el con-
trato que en un principio había suscrito Sebastián Galán, su mayordomo, con el
ensamblador salmantino Valentín de Aguilar y otra serie de artistas también pro-
cedentes de la ciudad del tormes, a los que les fue rescindido el contrato en favor
de los placentinos tras resolverse a su favor el recurso que habían elevado adu-
ciendo el derecho que tenían los talleres de Plasencia sobre esta obra que iba a
elevarse en una de las parroquias de su obispado. Así, el 28 de noviembre de
1623 se firmó, ante el escribano de Béjar Mateo Muñoz de Baños, la escritura con
las condiciones y precios en virtud de los cuales se habría de llevar a cabo la fac-
tura de dicho retablo, según sabemos por la carta de fianzas que en favor de
Sobremonte y Hernández otorgaron en Plasencia, el 20 de diciembre de 1623224,
Bartolomé de robles, el cerrajero Juan Gutiérrez, el sombrerero Francisco
Panadero, María rodríguez, mujer de Sobremonte, y Catalina de robles, que lo era
de Antonio Hernández. Al día siguiente, el 29 de noviembre de dicho año, ambos
artistas ofrecieron dos nuevas trazas –una de la máquina y otra de la custodia– y
suscribieron las pautas a partir de las cuales trabajar225. No obstante, y según
Benavides Checa, parece ser que Hernández marchó a indias antes de empezar la
construcción, por lo que Sobremonte formó compañía artística con Francisco
González Morato, vecino de Mérida en estas fechas226. el 22 de enero de 1627 obtu-
vieron licencia del Cabildo para emprender la construcción227. Ambos maestros
debían estar preparando los materiales cuando les sorprendió la muerte, prime-
ro a González Morato (en 1628) y luego a Sobremonte (en 1629).

223 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco de Campo, leg. 243, 14 de
diciembre de 1623, s.f. La carta de pago que hemos encontrado en el AHPCC tiene su reflejo en los Libros
de Cuentas de Fábrica del convento custodiados en el AHN. Sección Clero. Cáceres. Leg. 1435: l.c.F. y V.
del convento de carmelitas descalzas, de Plasencia, siglos XVii-XViii (documentación suelta y muy frag-
mentaria), cuentas tomadas hacia 1623 (correspondientes a c.1622-1623).

224 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 20 de
diciembre de 1623, s.f. 

225 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., y CASASeCA CASASeCA, A., «Antonio y Andrés de Paz
y la escultura de la primera mitad del siglo XVii en Salamanca», en b.S.A.A., t.º XLV (1979), pp. 414-415.

226 Véase la monografía que dedicamos a esta obra en el capítulo reservado al estudio de los talleres
de Salamanca. 

227 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit. el Cabildo confirmó en la fecha
indicada la licencia que les había concedido el obispo don Sancho dávila y toledo (1622-1625).
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- Plasencia. S.i. catedral
retablo mayor. Participación en la subasta de adjudicación de la obra

en virtud de los 100 reales que recibió del Cabildo placentino el viernes 12 de
julio de 1624, sabemos que Sobremonte intentó hacerse con la obra de escultura del
retablo de la Catedral228. de nuevo lo intentó cuando ésta fue definitivamente adju-
dicada a Gregorio Fernández el día 6 de mayo de 1625, y estipulada en 7.000 ducados.
el elevado precio en que fue concertada hizo que varios artistas comparecieran y
ofrecieran nuevas posturas para hacerse cargo de la escultura: Sobremonte se pre-
sentó el 6 de junio e hizo una baja de 2.000 ducados229.

- casatejada. ermita de ntra. Sra. de la Soledad
cristo Yacente

en la pequeña capilla situada en
esta ermita junto al presbiterio por
el lado del evangelio, podemos
contemplar un retablo-baldaquino
construido para albergar un cristo
yacente de brazos articulados, pro-
tegido por una urna acristalada
bajo un maderamiento cupulado.
el retablo, elevado hacia la década
de 1740-1750, debió formar parte
del programa de obras acometidas
en la ermita de la Soledad durante
el siglo XViii, momento en el que se
debió plantear la necesidad de ele-
var un conjunto lignario donde situar la talla del Yacente que habían realizado Pedro
de Sobremonte y su aprendiz diego lópez, según declaró el primero en el testamento
que otorgó el 20 de enero de 1628 ante el escribano público del número diego López
de Hinojosa: 

«Yten declaro que yo me encargué de hacer a don Alonso Suárez de Figueroa, cura
de Casatejada, la hechura de un Christo, la que tengo enpezada y está concertada en
cinquenta ducados y para en quenta de el precio tengo recibidos docientos reales»230.

228 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 12 de julio de 1624, fol. 98 vt.º; MArtÍN GoNzáLez,
«Nuevas noticias sobre el retablo mayor de la Catedral de Plasencia (Cáceres)», en b.S.A.A, t.º XL-XLi
(1975), pp. 300 y 316.

229 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 6 de junio de 1625, fol. 152 vt.º; BeNAVideS CHeCA,
J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 249; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 304 y 317.

230 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 20 de
enero de 1628, s.f.

Fig. 48. Casatejada. ermita de Ntra. Sra. de la
Soledad. Cristo Yacente.
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es posible que diego lópez, discípulo a quien Sobremonte menciona en sus últimas
voluntades, se encargara de concluir la escultura. La restauración que ésta sufrió a
partir del 18 de enero de 1989231 demostró que los brazos habían sido serrados y dis-
puestos para escenificar el descendimiento de la cruz y Santo entierro, por lo que
no hay duda que se trata del cristo que el artista declaró haber principiado. 

Pedro de Sobremonte demuestra en esta pieza sus débitos con la escuela vallisole-
tana de Gregorio Fernández: la cabeza, que tendría corona de espinas natural, reposa
sobre el hombro derecho mientras mantiene la boca entreabierta y los ojos entorna-
dos para lograr una expresión de mayor dramatismo. La anatomía y modelado son
correctos, aunque la morbidez que imprime la gubia de su maestro no palpita en la
talla del discípulo. el paño superfemoral aparece anudado en el costado derecho,
dotado con finos pliegues que se remontan al manierismo de finales del siglo XVi.
trátase de un crucificado de tres clavos, el tercero situado en los pies, que van super-
puestos. el escultor logra la máxima unidad en la cabeza, entre el rostro, el cabello
y la barba. La encarnación original debía ir en mate: a pesar de la restauración aco-
metida, la capa polícroma que hoy contemplamos debe ser posterior al siglo XVii,
cuando se procedió a dorar el paño de pureza. en la adaptación que se hizo del
crucificado original para ser venerado como yacente influyó en gran medida el auge
que tuvo el ciclo de la Pasión durante el siglo XVii y, más aún, durante el XViii.

- casatejada. ermita de ntra. Sra. de la Soledad
resucitado del retablo mayor (atribuido)

La iconografía del retablo mayor de este templo, soberbio ejemplar del barroco
dieciochesco donde se encuentra entronizada la imagen titular, se complementa con
las esculturas –situadas en las calles extremas– de cristo resucitado y cristo atado a la
columna. el primero, que debe datar de la primera mitad del siglo XVii, rubio Masa
lo relaciona con el mismo autor que esculpió el Yacente de la ermita, obra de Pedro de
Sobremonte, quien, tal vez, contaría con su taller para realizar la obra citada. el cristo
a la columna, de estilo popular como el anterior, repite el tipo más frecuente de ple-
gado durante el siglo XVii, aunque debe ser copia realizada en el XiX a partir del ori-
ginal232. A la órbita de Sobremonte también podría pertenecer el crucificado del ático. 

- béjar. Parroquia de San Juan
imagen de la Purísima concepción (desaparecida)

en las cuentas que esta cofradía tomó en 1629 consta un asiento de 500 reales abo-
nados a «Juan González, pintor, y a Pedro de Sobremonte de la hechura y pintar la ima-
gen de Ntra. Sra de resto». debió ser ésta una de las últimas obras de nuestro artista233.

231 rAMoS rUBio, José Antonio, «el Cristo Yacente de Casatejada», en casatejada. revista Anual de
cultura e información, nº. 29 (Septiembre, 1989), p. 35; GóMez GóMez, José, «La restauración del Cristo
Yacente de Casatejada», en casatejada. revista Anual de cultura e información, nº. 29 (Septiembre, 1989), p. 36.

232 rUBio MASA, J.C., «La ermita de la Soledad de Casatejada», en casatejada, nº. 19 (Septiembre de
1979), s/p; ideM, «La escultura Barroca en Casatejada», en casatejada, nº. 17 (Septiembre de 1977), s/p.

233 A.P. de San Juan de Béjar, l.c., V., listas de Hermanos y cabildos de la cofradía de la Purísima
concepción, de 1628 a 1768, foliado en parte, cuentas tomadas en 1630.
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intervenciones como tasador

- Malpartida de Plasencia. Parroquia de San Juan bautista
retablo mayor

en 1622 se tasaron las labores de escultura del retablo mayor de Malpartida de
Plasencia. Pedro de Sobremonte fue nombrado por parte de los artistas, y el escultor
salmantino Pedro Hernández por la iglesia

234
.

otras intervenciones

• 1624. Se encargó de aderezar una rodilla de la imagen titular de la cofradía
de Ntra. Sra. del rosario, de Casas de Millán, a cambio de 40 reales. en
esta misma fecha el pintor Juan González de castro llevó doce reales por
aderezar el rostro de la «ymagen de Nra. Sra. que se lleva en las pro-
cesiones», tal vez la misma talla que había reparado Sobremonte (que
no se conserva)

235
.

otros datos de interés

• 1617, 10 de octubre. Junto al ensamblador mirobrigense Andrés Maldonado,
figura en calidad de testigo de la carta de poder que el convento pla-
centino de Santa Clara otorgó al padre fray Luis de la Fuente, de la
orden de San Agustín, para que pudiera disponer del dinero que la
señora doña teresa de Almaraz, viuda de don Alonso de Carvajal
Sandoval, había dejado para la comunidad en su testamento; dichas can-
tidades dinerarias serían empleadas para sufragar los gastos del retablo
que el precitado Maldonado y su suegro Juan Sánchez habían contratado
el 2 de mayo de 1617236.

• 1622, 13 de junio. Se obliga en favor del bordador placentino Juan Herrero sobre
el terno, dalmáticas y casullas que éste había concertado con la iglesia de
Navalvillar de Pela237.

• 1623, 31 de diciembre. otorga obligación en favor de don Luis Martínez
Cabeza Leal el Mozo, vecino de Plasencia, para pagarle 27 fanegas de
trigo que le debe238.

234 Véase la historia documental de esta obra en el capítulo que dedicamos a los maestros vallisole-
tanos.

235 A.P. de Casas de Millán, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1589 a 1644, foliado, fols.
216 vt.º-217, cuentas de 1624.

236 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1821, 10 de octu-
bre de 1617, s.f.

237 ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1824, 13 de junio de 1622, s.f.
238 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 243, 31 de diciembre de 1623, s.f.
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• 1624, 15 de mayo. Figura como testigo en la carta de revocación de poder que
otorgó Francisco de la Puebla, notario de la Audiencia episcopal de la
ciudad de Plasencia. el mismo día es refrendador de la escritura esta-
blecida entre el notario antecedente y Gaspar Bedón, vecino de
Astudillo239.

• 1624, 20 de abril. Junto a Pedro bello figura como testigo de la carta de pago que
el escultor cántabro Pedro Martínez de Hontañón otorgó en favor de diego
de basoco por los relieves que había ejecutado para el retablo mayor de la
iglesia de Malpartida de Plasencia240. en las cuentas de ese mismo año
aparece Sobremonte recibiendo un pago de 30 reales en nombre de diego
de basoco241. Prueba esto, una vez más, su relación con Valladolid.

• 1624, 22 de octubre. otorga carta en favor de Juan Periáñez, que estaba preso en
la cárcel de la ciudad242.

• 1625, 10 de marzo. Se presenta como fiador del contrato que el ensamblador
Antonio Hernández y el pintor Juan González de castro estipularon con don
Antonio Paniagua de Loaisa, Caballero de la orden de Calatrava, sobre
el retablo de su oratorio privado243.

• 1626, 6 de noviembre. el escultor Pedro de Sobremonte otorga carta de fian-
zas en favor de Antonio Hernández, ensamblador, después de que éste
incumpliera el plazo de entrega de la reja que había contratado para
la capilla de Juan Gómez Pasajero en el hospital placentino de Ntra.
Sra. de la Merced, en precio de 420 reales. Continuaron vigentes las
condiciones del primer contrato, otorgado ante el escribano de
Plasencia Luis Gil244.

• 1627, 23 de marzo. Junto a Pedro bello y Juan Moreno otorga carta de fianzas en
favor del pintor Juan González de castro, que había contratado el dorado
del retablo de Ntra. Sra. del rosario en la parroquia de Mirabel (desapa-
recido)245.

• 1627, 31 de mayo. el escultor Pedro de Sobremonte y el platero Juan González
otorgan fianzas en favor de Juan González de castro por la obra de pintu-
ra, dorado y estofado del retablo mayor de la iglesia de Santiago de la
ciudad de Coria246.

239 ibídem. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 15 de mayo de 1624, s.f.
240 ibídem. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 20 de abril de 1624, s.f. 
241 A.P. de Malpartida de Plasencia, l.c.F. y V. de 1607 a 1645, desordenado, foliado, fol. 128 vt.º. 
242 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 22 de

octubre de 1624, s.f.
243 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 245, 10 de marzo de 1625, s.f.
244 ibídem. escribano Luis Gil, leg. 929, 6 de noviembre de 1626, s.f.
245 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 246, 23 de marzo de 1627, s.f. 
246 ibídem. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 31 de mayo de 1627, s.f.
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2. tALLereS dioCeSANoS

2.1. la Vera y el Valle del Jerte

Aunque la importancia que alcanzaron durante el siglo XVii los talleres placen-
tinos eclipsó o impidió el desarrollo de otros enclavados en la propia diócesis, no
por ello dejaron de existir, y de hecho su cometido durante esa centuria fue de vital
importancia para preparar el camino de la eclosión que experimentaron durante el
siglo XViii. No obstante, y aunque todas estas cuestiones las hemos estudiado en los
capítulos introductorios, conviene matizar que basamos nuestro trabajo en los pro-
tocolos de Plasencia y en las cuentas parroquiales de dichas localidades, en espera
del estudio que falta por hacer de las escribanías de los pueblos más importantes de
la diócesis, y que dejamos abierto para un futuro. 

entre los muchos artistas que trabajan durante esta centuria en la Vera de
Plasencia –aparte de los que estudiamos de forma pormenorizada– citemos, por
ejemplo, a los hermanos Juan y Felipe Martínez, escultor y pintor documentados en
1614 en robledillo de la Vera, fabricando el arca para el Santísimo Sacramento247.

Francisco de Acevedo (entallador y ensamblador vecino de Cuacos de Yuste)

datos biográficos

escasos son los datos que poseemos acerca de la vida privada de este artista, que
tuvo taller abierto en Cuacos de Yuste entre los años finales del siglo XVi y las pri-
meras décadas de la centuria siguiente. Francisco de Acevedo estaba casado con doña
María de Acevedo; era hija del Canónigo prebendado en la Catedral de Plasencia
don Alonso de Acevedo, ya fallecido cuando aún el artista recibía pagos del dinero
en que fue concertada la palabra de matrimonio y casamiento, según consta en las
cartas que otorgó los días 9 de octubre y 3 de diciembre de 1640248. 

desconocemos la relación que pudo existir, y si la hubo, entre nuestro artista y
el maestro de ensamblador diego de Acevedo que aparece citado en las fuentes como
vecino de Jarandilla de la Vera, con motivo de los ciriales que hizo en 1629 para la
iglesia de esta localidad249; también figura en el concierto que estableció con el escul-
tor diego lópez, vecino de Losar, traspasándole la hechura de seis tallas250; en 1633, a

247 A.P. de robledillo de la Vera, l.c.F. y V. de 1608 a c.1648, foliado, desordenado, fol. 94 vt.º.
248 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1844, 9 de octubre

y 3 de diciembre de 1640, s.f.
249 A.P. de Jarandilla de la Vera, l.c.F. y V. de 1610 a 1694, foliado, fol. 130 vt.º.
250 AHPCC. Protocolos Notariales de Losar de la Vera. escribano Pedro Salazar Benavides, leg. 2343, 4

de abril de 1631, s.f. La escritura fue citada por MArtÍNez QUeSAdA, Juan, «Notas documentales sobre
artistas y artesanos de extremadura (Segunda relación)», en r.e.e., t.º XVi (ii) (1960), p. 362. Posteriormente,
el documento fue transcrito por MoNtero APAriCio, d., Arte religioso..., op. cit., pp. 346-347, documento
Xii del Apéndice documental, donde señala la correcta ubicación archivística del protocolo.
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raíz de los pagos que recibió de la fábrica de la ermita de Ntra. Sra. del Berrocal
(Belvís de Monroy) por las andas que había hecho251; y en 1638, cuando aderezó el
antiguo sagrario de Jarandilla252. también desconocemos la relación que, a su vez,
pudo existir entre los citados y Juan de Acevedo, encargado de tasar en 1661 el reta-
blo que Martín rodríguez hizo para la ermita pasaroniana de la Blanca. Y, asimismo,
con Martín de Acevedo, entallador documentado en 1629 en el Gordo253.

estilo

en la documentación, Francisco de Acevedo aparece citado normalmente como
ensamblador y entallador, y sabemos, por la afirmación que hizo el vallisoletano
diego de basoco cuando se tasó en 1622 la escultura que su yerno Agustín castaño
había hecho para el retablo mayor de Malpartida de Plasencia, que dicho Acevedo no
era «excultor perito en el arte». Aunque su obra prácticamente ha desaparecido,
podemos precisar, a través del estudio de viejas fotografías, que el estilo de nuestro
maestro se debatía entre las fórmulas manieristas y el más puro estilo clasicista; esto
si aceptamos la influencia que debió ejercer sobre él la traza que dio fray Gaspar de
Santa cruz para la única obra de la que poseemos imagen: uno de los antiguos reta-
blos relicarios del convento jerónimo de Yuste. 

catálogo de obras

- cuacos de Yuste. iglesia del monasterio de San Jerónimo

- Antiguos retablos-relicarios colaterales al presbiterio

- otras intervenciones en el cenobio

introducción. las reliquias de Yuste–. durante el siglo XVi, la revitalización del
culto a las reliquias fue pareja a la finalización del Concilio de trento y consecuen-
te con la afirmación de los padres conciliares del culto a los santos, según el decre-
to promulgado en la sesión XXV de los días 3 y 4 de diciembre de 1563 que se

251 A.P. de Belvís de Monroy, l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del berrocal, de 1617 a c.1699, sin foliar,
cuentas de 1633; las andas se terminaron de abonar en 1639, y para su ejecución sabemos que formó com-
pañía artística con el pintor Jerónimo de córdoba; por tal concepto la ermita abonó un total de 776 reales.

252 A.P. de Jarandilla de la Vera, l.c.F. y V. de 1610 a 1694, foliado, fol. 162.
253 documentado en las cuentas tomadas en esta fecha por la cofradía de la Vera Cruz de el Gordo,

a tenor del retablo que dicho maestro había fabricado para la misma; en 1629 se le terminaba de pagar la
obra: A.P. de el Gordo, l.c., V., cabildos y listas de Hermanos de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1586 a
1635, sin foliar, cuentas de 1629. en la actualidad, se conserva en el templo un retablo de estilo clasicista,
muy repintado, ocupado por un Crucificado moderno.
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celebró bajo el pontificado de Pío iV (1559-1565)254. desde entonces, monasterios y
santuarios fueron objeto de tan masiva acumulación de reliquias, que la fundación
de Felipe ii, el real Monasterio de San Lorenzo de el escorial, se concibió bajo el
proyecto de convertir la fábrica en la mayor lipsanoteca de toda la cristiandad. No
obstante, y junto a las famosas «entradas» que consignan en el Monasterio la llega-
da de huesos de santos, el devoto monarca también cedió en ocasiones algunos de
éstos a fin de recompensar actuaciones particulares, sobre todo si estaban vincula-
das de algún modo con la muerte de su padre, el emperador Carlos V. durante las
postrimerías de su vida en el monasterio de Yuste, el invicto monarca no había deja-
do donación ni beneficio material alguno a los monjes que procuraron la recom-
pensa espiritual de un aguerrido combatiente ya cansado. Por tal motivo, en el
codicilo testamentario que otorgó el día 9 de septiembre de 1558, recomendaba a su
hijo la atención y recompensa de los jerónimos y ordenaba la construcción del reta-
blo mayor de la iglesia. Algunos años tuvieron que esperar los frailes para que el
monarca diera cumplimiento a las últimas voluntades de su predecesor, pues aún
en 1577, y según el memorial que con fecha de 10 de octubre entregó el Prior de
Yuste a Felipe ii, nada de lo dispuesto se había cumplido. La demora en la entrega
del retablo y el propio carácter de Felipe ii debieron ser factores suficientes para que
dispusiera, en 1587, –como recompensa– el envío de preciadas reliquias de santos,
que los frailes jerónimos recibieron con devoción y respeto. en la decisión regia tam-
bién debió ser de vital importancia la mediación de fray Alonso de Villanueva, lego
e hijo de Yuste que entonces vivía en San Lorenzo de el escorial. 

entre otras, llegaron tres reliquias de las once Mil Vírgenes, una cabeza de los
integrantes de la legión de San Mauricio255 y «un relicario de muchas reliquias que
dio la Sra. emperatriz y era de su oratorio»256. Vinieron éstas a sumarse a la reliquia
de una de las doncellas compañeras de Santa Úrsula, que había donado el obispo
placentino don Gómez de toledo y Solís (1508-1521) con motivo de la ornamentación
de la ermita de Belén que él mismo había construido en la huerta del eremitorio257

–casi en ruinas en la actualidad–, y a otra serie de huesos donados por particulares:

254 teJAdA Y rAMiro, Juan, el Sacrosanto y ecuménico concilio de trento (Madrid, 1855), pp. 399-
402; SArAViA, Crescenciano, Pbro, «repercusión en españa del decreto del Concilio de trento sobre las
imágenes», en b.S.A.A., t.º XXVi (1960), pp. 129-130. 

255 SANtA MArÍA, Fray Luis de, Historia del Monasterio de Yuste, manuscrito escrito hacia la déca-
da de 1620 (c.1629, aunque la copia actual es del siglo XiX), hoy depositado en la biblioteca de la casa
yustiniana de San Jerónimo, foliado, fols. 717-718; en fols. 719-720 está narrado con todo lujo de detalles
el momento en que entraron las reliquias en Yuste, e incluso el coste que tuvo hacer cuatro medios cuer-
pos, cuatro brazos y dos pirámides para los huesos que no estaban engastados (336 reales). entre otros,
siguen a este autor el padre ALBorAYA, Fray domingo G. María de, Historia del Monasterio de Yuste
(Madrid, tip. Sucesores de rivadeneyra, 1906), p. 216; y SáNCHez Loro, d., la celda de carlos V
(Historia del Monasterio de Yuste) (Madrid, 1949), p. 91

256 SANtA MArÍA, Fray L. de, op. cit., fol. 720. 
257 «Luego el mesmo año que se traxeron las reliquias se trasladó de la hermita de Belén una espalda

entera de una de las once Mil Vírgines que allí estaba en una caxa, la cual puso allí el obispo don Gomes
de toledo cuando hizo la hermita y se puso con las demás»: SANtA MArÍA, Fray L. de, op. cit., fol. 721.
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don Fadrique de zúñiga, i Marqués de Mirabel258; el iii Conde de oropesa y su espo-
sa, don Fernando álvarez de toledo y doña María Pacheco259; el doctor Medina
Guerra, don Juan de Borja, hermano del duque de Gandía y Mayordomo Mayor de
la emperatriz doña María de Austria

260
, etc.

Muchas de las reliquias enviadas desde el escorial procedían a su vez de las que
trajo consigo desde Hungría la archiduquesa doña Ana de Austria (1549-1580) cuando
contrajo matrimonio en 1570 con su tío el rey de españa, que casaba por cuarta vez.
esta donación se complementó con las ropas litúrgicas que regalaron la «Señora
emperatriz y su sobrina la Señora infanta»261, sin duda, doña María (1528-1603), pri-
mera hija de Carlos V y esposa del emperador Maximiliano ii de Austria, y la prime-
ra hija de Felipe ii, isabel Clara eugenia (1566-1633), gobernadora de los Países Bajos. 

Con todo, una vez más se pone de manifiesto el afán de Felipe ii por coleccionar
reliquias, procedentes tanto de diversos lugares de españa como de los innumera-
bles envíos que recibía desde europa, de Alemania sobre todo, favorecido por el
afán iconoclasta de la reforma262.

el retablo-relicario de San Mauricio. Su emplaza-
miento en Majadas de tiétar. trayectoria histórica–. La
nueva colección de huesos de santos donada por
Felipe ii propició la construcción, durante los años
inmediatos a la donación regia, de dos retablos-reli-
carios gemelos, dedicados a Santa Úrsula y las once
Mil Vírgenes (epístola) y a San Mauricio y la legión
tebana (evangelio). en 1784 todavía permanecían en
su emplazamiento original, según deducimos del
comentario que al respecto hizo don Antonio Ponz263,
así como en 1820: el inventario que se efectuó el día
7 de noviembre anotaba la existencia de dos retablos
colaterales al altar mayor, dedicados a San Mauricio
y Santa Úrsula, los cuales, según una segunda rela-
ción efectuada trece días más tarde, eran descritos
como relicarios del tenor siguiente: «en precitados
dos altares se contienen y custodian arras religión

258 La donación al convento la debió hacer en agradecimiento al título que le había concedido el
emperador Carlos V a raíz de los extraordinarios servicios prestados a la Corona: BArrio Y rUFo, José
María, Apuntes para la Historia General la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia de estremadura (Plasencia, impr.
de d. Manuel ramos, 1851), p. 81. 

259 SANtA MArÍA, Fray L. de, op. cit., fol 73. 
260 el conjunto de reliquias está plenamente detallado en el capítulo que fray Luis de Santa María

dedica a la razón de las reliquias y relicarios: vid., SANtA MArÍA, Fray L. de, op. cit., pp. 771 y ss.
261 ibídem, fol. 720. 
262 Vid. eStAL, Juan Manuel del, «Felipe ii y su archivo hagiográfico de el escorial», en Hispania

Sacra, Vol. XXiii, n.os 45-6 (Madrid, C.S.i.C., 1970), pp. 193-333.
263 PoNz, A., op. cit., t.º Vii, Carta Vi, 14, p. 137. La cita es fiel reflejo una vez más de los dicterios

que solía lanzar contra el Barroco y la complacencia que sentía por el clasicismo.

Fig. 49. Monasterio de Yuste.
Antiguo retablo-relicario con-
servado en Majadas.
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sin auténtica por haverse quemado»264. A partir de entonces, con motivo de la
desamortización, la obra que albergaba los huesos de los compañeros de San
Mauricio se trasladó a la iglesia de Majadas de tiétar; es posible que su gemelo pere-
ciera a raíz del desmontaje, porque del mismo no hemos vuelto a tener noticias. 

Fernández oxea afirma en el artículo que publicó en 1947 que a este relicario había
pertenecido el cuadro con el Martirio de San Mauricio entonces existente en la sacristía
de Majadas265, donde permanece en la actualidad: el lienzo debía formar pareja con otro
de similar estilo y dimensiones dedicado a la Gloria de los Mártires tébeos, hoy en el
muro del evangelio de la misma parroquia. el grupo escultórico en su conjunto –con
los precitados cuadros decorando el exterior e interior de la puerta que protegía las reli-
quias– debió ser instalado en el nuevo emplazamiento después de cursados los decre-
tos desamortizadores de 1820, todo más que la mención del retablo en el diccionario de
Pascual Madoz nos permite establecer no sólo una fecha conclusiva a partir de la cual
contar la trayectoria de la obra en la parroquia, sino también valorar en su justa medi-
da uno de sus cuadros componentes, ya entonces considerado del estilo de tiziano: «en
el templo hay un altar al lado del evangelio con una magnífica pintura de ticiano, que
representa a San Mauricio conduciendo al martirio a la legión tebea»266.

Con motivo de la restauración de Yuste, la iglesia de Majadas tuvo que retornar parte
del mobiliario que disfrutaba desde la desamortización: al parecer, el retablo del altar
mayor y otro pequeño, probablemente el que estaba datado en el siglo XViii. el relica-
rio quinientista debió ser destruido tras el fallido intento de desmontar sus piezas lig-
narias267, afectadas por la humedad que ocasionó el mal estado que adoleció la nave del
templo durante el último tercio del siglo XiX268, en cuyo costado del evangelio, al decir
de Pascual Madoz, estaba ubicado el retablo. éste carecía, al menos desde 1947, fecha en
la que publicó Fernández oxea su fotografía, de cualquier puerta, razón por la cual los
lienzos mencionados continuaron en la parroquia a falta de una paternidad nunca recla-
mada. el irremediable desmontaje de la obra debió ser el causante, a la postre, de que el
conjunto fuera quemado hacia mediados de la década de 1960.

estudio descriptivo y tipológico de la pieza269–. en el diseño del antiguo retablo colate-
ral de Majadas medió la idea de construir una pieza destinada a la protección, custo-
dia y salvaguarda de los huesos de santos que en él se pretendían atesorar. Por tal
motivo fue sustituida del conjunto la común hornacina central del cuerpo principal y
en su lugar dispuestas una serie de cédulas o celdillas destinadas a guardar los reli-
carios con algunos de los huesos anotados. La caja que los albergaba principiaba en el
banco del retablo: estaba dividida en tres pisos recorridos por igual número de calles,

264 AHPCC. Hacienda. Sección Clero, leg. 223, exp. 5, s.f.
265 rAMóN FerNáNdez oXeA, José, «reliquias de Yuste», en A.e.A., t.º XX (1947), pp. 54 s. 
266 MAdoz, Pascual, diccionario histórico-geográfico de extremadura (Cáceres, Publicaciones del dpt.º

de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1955), t.º iii, p. 283. 
267 Sobre el traslado de las piezas, González Valcárcel se expresa en los siguientes términos:

«también se trasladaron los relicarios e imágenes como Ntra. Señora de Belén y otros altares restaura-
dos, que pudieron recogerse»: GoNzáLez-VALCárCeL, José Manuel, el Monasterio de Yuste y su res-
tauración (Madrid, 1983), p. 36. 

268 Según consta en el Libro de Cuentas de la Parroquia desde 1881.
269 A partir de la fotografía publicada por rAMóN FerNáNdez oXeA, J., op. cit., fig. 40.
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dotadas con un total de nueve hornacinas de medio punto excepto la central del pri-
mer cuerpo, que era recta. Para la articulación de la estructura se optó por el juego
decorativo a que dan lugar las imaginativas ménsulas vignolescas, situadas como
remate de las pilastras toscanas de los dos primeros pisos. el resto de la decoración se
reducía a elementos geométricos, propios de la estética herreriana: triángulos dis-
puestos sobre las claves de los arcos del primer y último cuerpo, en combinación con
los óvalos del segundo, además de ovas y losanges en las cajas de las pilastras o rom-
bos y estructuras rectangulares en el marco que cerraba el conjunto por nuestra
izquierda270 –el lado contrario debía servir de acople para encajar la puerta–. Un fron-
tón triangular, enmarcado con pirámides herrerianas, remataba el todo. en el tímpa-
no iba pintada la Paloma del espíritu Santo con las alas extendidas. 

Siguiendo una vieja costumbre medieval, según la cual tan sólo los días señala-
dos se mostraban al público los más preciados tesoros, el mueble de relicarios des-
crito se cubrió y protegió por medio de una puerta exterior, cuya instalación en la
obra contribuyó además a anular el efecto de casillero que adolecieron este tipo de
retablos en centurias precedentes271. en 1947 el panel de cierre había sido ya des-
montado del maderamen; empero, conservamos dos descripciones a partir de las
cuales podemos reconstruir la obra. Una de ellas corresponde al inventario que hizo
el párroco Juan José Bejarano el 12 de abril de 1893: 

«Altar de las reliquias: este retablo procedente de Yuste tiene reliquias con autén-
ticas de los Mártires tebeos, entre ellas de San Mauricio, Santa Úrsula y las once mil
Vírgenes; los relicarios en mal estado. La puerta de este retablo está adornada con dos
lienzos muy deteriorados, sobre todo el exterior, su autor es, según ha visto el que sus-
cribe en un diccionario, es ticiano»272.

Más reciente es el inventario que efectuó d. ángel rueda Gajate en 1971 y pre-
sentó al obispo don Juan Pedro zarranz y Pueyo (1946-1973) en tres carpetas meca-
nografiadas. Sobre Majadas aduce lo siguiente:

«Únicamente conserva esta Parroquia dos imágenes barrocas policromadas, de nota-
ble factura, que proceden del antiguo Monasterio de Yuste: San Jerónimo y Santa Paula,
y dos lienzos pintados, también de Yuste, que formaban las puertas del retablo relicario
–hoy desaparecido– y que a pesar de encontrarse muy deterioradas, conservan sus bien
dibujadas figuras, copias posiblemente del pintor y arquitecto del retablo Mayor de
Yuste, Antonio Segura. Una representa el triunfo martirial de San Mauricio y sus com-
pañeros y el otro –en peor estado de conservación– la glorificación de algunos santos»273.

270 teniendo en cuenta que la fotografía está revelada al revés.
271 Vid. MArtÍN GoNzáLez, «Avance de una tipología del retablo barroco», en imafronte. especial

dedicado a el retablo español, n.os 3-4-5 (Murcia, dpt.º de Publicaciones de la Universidad, 1987-89), p. 132.
272 Archivo diocesano de Plasencia. Sala “B”. Leg. inventarios de Parroquias. 1893 (nº. 34). exp.

Arciprestazgo de navalmoral de la Mata. documento nº. 5, s.f. evidentemente el diccionario al que se refie-
re es el de Madoz, ya citado. 

273 rUedA GAJAte, ángel, inventario artístico de la zona centro-este de la diócesis de Plasencia (1971,
pro manuscripto), i, s.f.
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Si tenemos en cuenta que el cuadro con el
Martirio de San Mauricio es el que hoy está más dete-
riorado, es lógico afirmar, a tenor de lo aducido en
los inventarios citados, que iba dispuesto en la zona
externa del conjunto, mientras que la Gloria, desti-
nada a decorar la zona interna del retablo, se
encuentra en mejor estado de conservación al haber
estado exenta de las consecuencias a las que condu-
jo el mal estado del templo a finales del siglo XiX,
como ya hemos visto. el aserto para comprobar que
originalmente el relicario contó con una puerta
viene corroborado con las medidas casi idénticas de
ambos lienzos –200 x 100 cm en el Martirio y 202 x
111 en la Gloria– y por la disposición del relicario:
el frontón saliente y el marco que recorre los tres
pisos de celdillas –situado originalmente a la
izquierda del espectador– son los espacios donde
iría encajada la puerta, que cerraría por nuestra
derecha. Añadamos a todo lo expuesto el tremendo
grosor que presentan los marcos de ambos lienzos
en dos viejas fotografías, debido a que inicialmente
estuvieron montados sobre la misma estructura.

todo el diseño descrito estaba flanqueado a su vez por dos columnas de orden
compuesto y rematado con un frontón triangular partido, cuyo responsión central
ocupaba el escudo de la orden jerónima, incluido en una cartela manierista de cue-
ros recortados y abrazado por el águila imperial bicéfala con las alas explayadas. en
1947 una de los soportes columnarios se había perdido; por el contrario, el que en
este año fotografió y describió Fernández oxea aún existe en la parroquia: original-
mente, la columna iba asentada sobre un basamento decorado en su parte frontal
con la representación de una de las tres Virtudes teologales que, al ser descrita con
la cruz en la mano derecha y el cáliz con la Sagrada Forma en la izquierda, es fácil
identificarla con la Fe. Junto a este vestigio, aún se conserva en Casatejada, colgado
sobre la pared situada debajo del coro de la iglesia parroquial de San Pedro
Advíncula, el escudo en cuyo centro se yergue el león de San Jerónimo. 

La mayor parte de los relicarios que un día albergó este desaparecido retablo de
Majadas, algunos de ellos procedentes de aquel otro con el que formaba pareja en
Yuste, se encuentran depositadas en la actualidad en el Monasterio verato274.

274 Vid. GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos de la Vera (cáceres). catálogo
Monumental (Madrid, 1988), p. 161; ideM (dir. de la Comarca de la Vera), inventario Artístico de cáceres y
su provincia. tomo i. Partidos Judiciales de Alcántara y cáceres, y comarca de la Vera de cáceres (1989) (Madrid,
M.º de Cultura, 1990), pp. 285-286. La relación original de relicarios contenidos en el retablo la tenemos
en la obra de SANtA MArÍA, Fray L. de, op. cit., fol. 800.

Fig. 50. Monasterio de Yuste.
Antiguo retablo-relicario con-
servado en Majadas. La Gloria.
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Fueron realizados entre los años finales del siglo XVi e inicios del XVii, y en la centu-
ria de mil setecientos, y algunos traídos del escorial junto a los huesos que en ellos
iban engastados. La relación de los enviados en 1587 menciona algunos de los relica-
rios apreciables en la fotografía que publicó Fernández oxea del retablo de Majadas.
Las dos pirámides broncíneas y acristaladas de los nichos superiores estaban dedica-
das a las once Mil Vírgenes, de las cuales también se recibió una cabeza engastada
probablemente en uno de los bustos mayores, que, a la postre, propiciaría la hechura
de los más pequeños del cuerpo inferior para albergar la canilla de otra y la reliquia
existente desde tiempos del obispo don Gómez de toledo y Solís; todas estas piezas
se conservan hoy día en la iglesia y sacristía de Yuste. el otro busto con el que iban
haciendo pareja los dedicados a las compañeras de Santa Úrsula debió fabricarse para
contener la cabeza de uno de los integrantes de la legión tebana dirigida por San
Mauricio. esta reliquia y los huesos de las once Mil Vírgenes fueron las más impor-
tantes remitidas a Yuste, junto a otras no identificadas en las crónicas: a éstas corres-
ponden los relicarios en forma de brazos y la teca ovalada del nicho central superior,
conservada en la actualidad en Yuste y en virtud de cuya decoración dieciochesca es
posible intuir que sustituyó a uno precedente. el traslado de tales reliquias al cenobio
verato debió efectuarse bajo la condición de dejar en Majadas algunas piezas, de ahí
que todavía perduren en la parroquia los dos brazos mencionados: la cinta existente
en el interior de uno de ellos permite conocer su dedicación a los Mártires de tréveris
y a Santa Catalina de Siena. 

Autoría de la pieza lignaria–. el retablo dedicado a San Mauricio y su gemelo con las
reliquias de las once Mil Vírgenes se instalaron en los colaterales del altar mayor de
Yuste en 1618, «aviéndolos labrado antes Francisco de Acevedo a costa del convento y
traza del padre fray Gaspar de Santa cruz275, que de obras que tomó a hacer de algunas
yglesias y particulares se pagaron de talla y dorado, teniendo en casa un oficial que se
le pagava y haciendo las pinturas que tienen que quedaron de la suerte questán»276.
Los jerónimos se encargaron pues de sufragar la ejecución material de la pieza, de ahí
que el escudo de la orden timbre el frontispicio bajo el águila imperial, indicio impor-
tante éste para considerar la hipótesis de que algún tipo de donación regia debió con-
tribuir a ultimar la hechura de los relicarios: probablemente los cuadros de cierre –que
hemos atribuido al pintor de cámara Patricio cajés277–, pues no queda del todo claro en
la obra de Santa María que los lienzos se pintaran en el entorno de fray Gaspar de Santa
cruz y Francisco de Acevedo, asiduo colaborador del convento y de buena mano con la
gubia según permite apreciar la fotografía de Fernández oxea. 

275 Que debía ser arquitecto o artista, en términos parecidos a los que citan en su obra MAteoS
GóMez, isabel, LóPez-YArto eLizALde, Amelia, y PrAdoS GArCÍA, José María, el arte de la orden
Jerónima. Historia y mecenazgo (Bilbao, 1999), pp. 67 ss.

276 SANtA MArÍA, Fray L. de, op. cit., fol. 718.
277 Véase el estudio que tenemos publicado en colaboración con rAMoS BerroCoSo, Juan Manuel, «dos

cuadros atribuidos al pintor real Patricio Cajés en Majadas de tiétar», en XXViii coloquios Históricos de extremadura
(trujillo, 1999. Cáceres, 2001), pp. 387 y ss.; de este trabajo proceden los datos que hemos expuesto. Sobre el reta-
blo, vid., etiam, PerLA, Antonio, «el desaparecido retablo relicario de San Mauricio procedente del monasterio de
San Gerónimo de Yuste», en casatejada. revista Anual de cultura, nº. 39 (Septiembre de 1999), pp. 10-16.
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No era ésta la primera vez que Acevedo trabajaba para Yuste. Según el manuscri-
to de fray Luis de Santa María, en 1602 el artista recibió 30 ducados por el nuevo
retablo que se elevó en el cuerpo de la iglesia conventual en honor de Santa
Catalina, en sustitución de otro anterior ubicado desde entonces en la sacristía.
estuvo encargado de pintar el tablero situado en medio de Ntra. Sra. fray Gaspar de
Santa cruz, y del dorado y pintura del pedestal las hermanas pintoras María de Sosa
y cathalina cervera, vecinas de Plasencia278. 

Formaba pareja con el anterior de Santa Catalina un retablo dedicado a Ntra. Sra.
éste fue costeado por fray Luis de Santa María, 

«de samblaxe le hizo Francisco de Acevedo, vecino de Quacos, y dél me llevó trein-
ta y seis ducados, y el dorado lo hizo Jerónimo de Córdova, dorador vecino de
Xarandilla, y le pagué por ello otros treinta y seis ducados, y el convento le dió la
comida y a un criado suyo todo el tiempo que estuvo aquí acavando la obra. La pin-
tura la hizo el padre fray Gaspar, y es de advertir que de prima instancia se puso en
el medio la imagen de Ntra. Sra. de la Conçepción que es la que agora está puesta con
el mesmo marco que tenía encima de la puerta de la sacristía a el claustro, y estuvo allí
hasta que se puso la Sancta imagen y para ello se quitó el tablero con su marco y se
hizo el trono sobre adonde está y el arco que tiene, lo cual hizo el convento á mi costa
y lo hizo Acevedo, y para el dorado se traxo un oficial que lo doró juntamente con el
padre fray Gaspar, que pintó el que agora tiene a las espaldas; ... la figura de la sanc-
ta ymagen la hizo la pintora María de Sosa, ... pagóse el convento la echura»279.

- collado de la Vera. Parroquia de San cristóbal
Antiguo retablo mayor

escasos vestigios perviven en nuestros días del
retablo mayor que la parroquia de Collado contrató
a comienzos del siglo XVii. tan sólo se conserva un
sagrario, de forma prismática, dotado en su interior
con cuatro pequeñas hornacinas abiertas en arco de
medio punto; cierra al exterior una puerta flanquea-
da por columnas corintias de fuste acanalado, sobre
la que figura esculpido un relieve con la
resurrección de Cristo: la disposición del sarcófago
en diagonal trata de crear profundidad y separar el
plano donde se representa al Salvador –que porta la
cruz y banderola en la derecha mientras bendice con
la izquierda– del soldado efigiado en primer lugar,

278 SANtA MArÍA, Fray L. de, op. cit., fol. 722.
279 ibídem, fols. 721-723. No creemos que la imagen de Ntra. Sra. de la Concepción mencionada en el

texto sea el relieve de alabastro que cita Fernández oxea (en 1947) en poder de una familia de Garganta
la olla: rAMóN FerNáNdez oXeA, J., op. cit., p. 58.

Fig. 51. Collado de la Vera. Parro-
quia de San Cristóbal. Sagrario
del antiguo retablo mayor.
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que aparece dormido, y de aquel otro personaje que al fondo cierra la composición.
el tratamiento del resucitado es excelente dada la corrección técnica con la que ha
sido ejecutada su anatomía. Los paños que lo envuelven empiezan a perfilar la
influencia de las «quebraduras encoladas» que pondrá de moda Gregorio Fernández,
por lo que la datación de la pieza en la segunda o tercera década del siglo XVii es
del todo correcta. el artista responsable de su hechura debió conocer algunos de los
grabados que sobre el tema circulaban por europa desde el siglo XV280.

es probable que este sagrario hubiera formado parte de la custodia que ejecu-
tó para la iglesia el entallador Francisco de Acevedo antes de 1617, año de su con-
clusión: los pagos documentados por la misma ascienden a un total de 74 reales
(en gran parte abonados con fanegas de trigo y centeno); deben éstos correspon-
der a uno de los últimos plazos, abonado una vez que la obra fue tasada favora-
blemente para el artista en dicho año de 1617281. La escasez de noticias recogidas
acerca de Acevedo no nos permite adjudicarle la talla realizada en relieve sobre el
sagrario, lo que no obsta, sin embargo, para reconocer la buena gubia del escultor
responsable de la misma. 

tres años después dieron comienzo los trámites para adjudicar la policromía de
la custodia. el proceso de contratación, que discurrió durante el año 1620, se llevó a
cabo en Plasencia, y fue resuelto en favor del placentino Alonso de Paredes, a cuyo
taller fue trasladada la obra en 1621. Ninguna otra noticia volvemos a tener hasta
1626, fecha en la que el artista inició un pleito con el que pretendía el cobro de los
400 reales en que debió ser tasada dicha custodia. tras abonar la parroquia diferen-
tes cantidades, el resultado de los trámites debió otorgar la razón al pintor, ya que
en 1627 se abonaron «seis reales que... llevó Alonso de Paredes de la condenaçión»;
no en vano el artista había logrado retener en 1626 «el noveno que le cupo a la igle-
sia del diesmo que tuvo Juan Aparicio, vezino de Garganta la olla»282.

- Arroyomolinos de la Vera. Parroquia de San nicolás de bari
Antiguo retablo mayor

Los datos conservados sobre el antiguo retablo mayor de Arroyomolinos de la
Vera permiten afirmar que la parroquia de la villa enjoyó su presbiterio, desde
finales de 1619, con una máquina clasicista de medianas dimensiones. Su hechura
debió ser contratada pocos años antes con el entallador cuacareño Francisco de
Acevedo. en virtud de la escritura de poder que otorgó el 15 de febrero de 1619,
sabemos que aún en esta fecha la iglesia de tejeda de tiétar, aneja de
Arroyomolinos y responsable de los plazos, le adeudaba los 15.000 maravedís (40

280 Sirvan como ejemplo algunos de los grabados realizados sobre este tema por el holandés cornelio
cort (1533/36-1578) sobre un posible dibujo de Giulio clovio: GoNzáLez de zárAte, Jesús María
(dir.), real colección de estampas de San lorenzo de el escorial, t,º iii (Vitoria, 1993), Láms. 935, 936, 937 y
938, pp. 96 s. 

281 A. P. de Collado de la Vera, l.c.F. y V. de c.1610 a 1642, sin foliar, cuentas de 1617. 
282 ibídem, l.c.F. y V. de c.1610 a 1642, sin foliar, cuentas de 1620, 1621, 1626 y 1627.
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ducados) que en dicha escritura el artista traspasaba en favor de las rentas ecle-
siásticas, a fin de abonar la deuda contraída indirectamente con el obispo de
Plasencia don Fray enrique enríquez (1610-1622). Concluido y asentado el retablo,
a finales de 1618 o comienzos de 1619 los hermanos Pedro y Jerónimo de córdoba,
pintores naturales de la ciudad de Plasencia, contrataron la policromía del mismo
en el precio aproximado de 450 ducados283. 

- oliva de Plasencia. Parroquia de San blas
custodia del antiguo retablo mayor (desaparecida)

transcurridos nueve años de la fabricación del retablo mayor (que el placentino
Juan Pardo contrató en 1610), la iglesia de oliva decidió ajustar la hechura de una
nueva custodia con el ensamblador Juan Sánchez, quien, con posterioridad, traspasó
dicha obra en favor de Francisco de Acevedo. en virtud de la escritura de obligación
que éste otorgó el día 10 de julio de 1619, sabemos que la transacción entrambos
artistas se ajustó en 6.000 maravedís, que el dicho Acevedo abonaría al día siguiente
a «Juan Sánchez por los gastos y costas y caminos que a hecho para adquirir la dicha
obra yendo a la oliva e otras partes»284. 

283 Sobre la intervención de Francisco de Acevedo: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia.
escribano Alonso rodríguez, leg. 2180, 15 de febrero de 1619, s.f. A continuación va inserta la carta
que, también con fecha de 15 de febrero de 1619, otorgó Francisco de Aguilar, vecino de la ciudad
de Plasencia y secretario del obispo don Fray enrique enríquez, en virtud del poder que dicho
Prelado otorgó en su favor el día 13 de julio de 1616 ante el escribano placentino Pedro López de
Araoz (del que existe traslado en el protocolo de Alonso rodríguez), a fin de hacer exequibles las
deudas contraídas con la renta episcopal. en la escritura afirma Aguilar que la venta que hizo de
una heredad de viña y castaños diego Mateos, vecino de la villa de Cuacos de Yuste, tuvo como
finalidad cubrir las deudas contraídas los años anteriores con el diezmo eclesiástico. el beneficiario
de la transacción fue el entallador Francisco de Acevedo, que la adquirió por el precio global de 32.000
maravedís; de éstos, una vez otorgadas las correspondientes costas ante el escribano cuacareño
rafael Martín, quedaron por cuenta del dicho Francisco de Acevedo el pago de los 30.000 maravedís
adeudados al obispo, mientras que los 2.000 restantes se reservaron a sufragar el pago de la alca-
bala. en la fecha en la que fue otorgada la presente escritura, y según en esta misma se refiere,
Francisco de Acevedo había abonado la mitad de la cantidad en dineros contados. Ya que el mismo
día 15 de febrero de 1619 traspasó el entallador en favor del Prelado los 15.000 maravedís que aún
le debía la iglesia de tejeda de tiétar por el retablo que tenía asentado en la aneja de
Arroyomolinos, Francisco de Aguilar, en nombre de su señor, otorgó carta de finiquito de la deuda
contraída por el artista: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Alonso rodríguez,
leg. 2180, s.f.

Acerca del dorado, vid., AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes,
leg. 1966, foliado, fols. 898-899 vt.º, 900-903 vt.º, 918-925 vt.º; y del protocolo de Juan ramos Caballero, el
legajo 2188, escritura otorgada el 28 de mayo de 1624, en virtud de la cual Pedro de córdoba aún reclama-
ba parte del dinero que se le debía de la obra de Arroyomolinos. Un desarrollo de todos los documentos
en nuestra citada tesis doctoral, t.º ii, pp. 484-489.

284 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols. 1104-1104 vt.º. Fue testigo del protoco-
lo el pintor Alonso de Paredes. documento citado por MArtÍNez dÍAz, J. M.ª, «Nuevas obras de Agustín
Castaño y Juan Sánchez en la diócesis de Plasencia», en Salamanca. revista Provincial de estudios, Nº. 29-
30 (1992), p. 127.
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- Serradilla. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo de San José (atribución a su taller)

Un buen retablo de estilo clasicista flanquea el acceso al presbiterio por el
lado del evangelio de la parroquia serradillana. Cuenta con banco, cuerpo y
ático. en el primer nivel destaca sobre todo el sagrario: el frente de la puerta se
decora con la representación (óleo sobre tabla) de un ostensorio sostenido por

dos ángeles; en la zona interna, una
figura de Cristo con el cáliz y la
Sagrada Forma. dos planos de profun-
didad conforman el cuerpo principal.
ocupa el primero una hornacina (la
imagen del titular es obra moderna)
flanqueada por dos parejas de colum-
nas de capitel compuesto y fuste entor-
chado: las estrías del primer y tercer
soporte giran dextrórsum, a diferencia
de la rotación sinistrórsum impresa en
las restantes. el segundo plano de
composición está formado por las dos
pilastras que enmarcan el retablo por

ambos extremos. el ático que remata la obra es un edículo emergente de un fron-
tón recto partido; el nicho alberga en su interior un buen lienzo con la represen-
tación de San Francisco de Asís, bastante renegrido (s.XVii); cierra la máquina un
frontón triangular con bolas a los extremos. 

La procedencia de este retablo, que, al parecer, se trajo de Cuacos de Yuste285, per-
mite relacionar su ejecución con el artista que tenía abierto taller en esta localidad
hacia los años finales del siglo XVi y comienzos de la centuria de mil seiscientos,
Francisco de Acevedo. 

intervenciones como tasador

- Malpartida de Plasencia. Parroquia de San Juan bautista
retablo mayor

en 1622 procedió a tasar el retablo mayor de Malpartida de Plasencia; Francisco
de Acevedo lo hizo en nombre de la iglesia y Alonso de balbás por parte de los artis-
tas, que estimaron su valor en 22.020 reales. el precio final en que fue tasada la
arquitectura no presentó ningún tipo de problema para los parroquianos. el litigio

Fig. 52. Serradilla. Parroquia de Ntra. Sra. de
la Asunción. retablo de San José.

285 ANdréS ordAX, S. (dir.), Monumentos Artísticos de extremadura (Salamanca, 1986) (Mérida,
1995 -2ª ed. revisada y ampliada), p. 563. el profesor García Mogollón también señala que el lienzo de
San Francisco procede del monasterio de Yuste: GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio histórico-artístico del
convento del Santísimo cristo de la Victoria, de Serradilla (Cáceres-Sevilla, 1976) (trabajo inédito), fol. 16.
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surgió de la elevada cifra en la que había justipreciado la obra escultórica de
castaño y Hontañón el salmantino Pedro Hernández a instancias del cura. Por este
motivo la iglesia no reconoció la cuantía y solicitó el nombramiento de tasadores
por ambas partes. diego de basoco señaló a tal efecto a los escultores Francisco
González Morato, vecino de Mérida y natural de Castelo de Vide (Portugal), y a
Salvador Muñoz, entonces vecino de Almendralejo; de forma expresa basoco recusó
del trámite al antedicho «Francisco de Acevedo por no ser excultor perito en el arte»,
lo cual no impidió su nombramiento por parte de la iglesia y el consecuente recha-
zo de los tasadores nombrados por basoco, lo que a su vez dio lugar a un largo y
costoso proceso judicial286.

Jerónimo de Brizuela (escultor vecino de Cuacos de Yuste)

documentado en los protocolos de Plasencia a partir de 1634, Jerónimo de brizuela
aparece citado como maestro escultor vecino de Cuacos de Yuste287. estaba casado
con Florentina díaz, y debía ser padre o hermano de José de Brizuela, de quien a su
vez era hija María de Brizuela. todos ellos figuran en la documentación de la única
obra que conocemos del artista, el retablo mayor de la iglesia de San Andrés, en
Navalmoral de la Mata, que no pudo terminar de cobrar al verse sorprendido por la
muerte antes de 1659288. 

estilo

el retablo mayor de Navalmoral de la Mata es exponente del estilo clasicista por
el que discurre la retablística diocesana durante la primera mitad de la centuria de
mil seiscientos. Su traza parece un lejano reflejo del mayor de la Catedral. La avan-
zada cronología justifica la importancia que empieza a cobrar el ornato vegetalista
dispuesto en los frisos de la obra. 

286 Véase la historia documental de esta obra en el capítulo que dedicamos a los maestros valli-
soletanos.

287 Véanse las cartas de poder y venta que otorga y recibe el 15 de marzo de 1634: AHPCC.
Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Alonso de Vargas, leg. 2638, en la fecha citada, s.f.

288 Por otra parte, no deja de ser curiosa la coincidencia del apellido de nuestro artista con el
del autor de la portada de San Frutos de la Catedral de Segovia, Pedro de brizuela: CASASeCA CASA-
SeCA, Antonio, «trazas de Pedro de Brizuela para la Catedral de Segovia», en b.S.A.A., t.º XLiii (1977),
pp. 459-462.
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catálogo de obras

- navalmoral de la Mata. Parroquia de San Andrés
retablo mayor

de la producción de Jerónimo de brizuela conservamos el magnífico retablo de la parro-
quia de San Andrés, en Navalmoral de la Mata. Según las cuentas de fábrica, la obra prin-
cipió en 1643, y no concluyó hasta 1653; el 7 de febrero de ese año está fechada una carta
de pago de 220 reales en favor de Gaspar díaz de carrasco, maestro de ensamblador veci-
no de trujillo, por haber tasado la obra por parte de la iglesia. Hasta esa fecha, se docu-
mentan una serie de pagos a brizuela del orden de los 16.161 reales aproximadamente.
No obstante, y como suele ser frecuente, la iglesia no pudo hacer frente a la totalidad de
los pagos, y éstos se prolongaron más allá incluso de la muerte del artista: en 1659 su
viuda Florentina díaz recibía 530 reales por tal concepto, y en 1663 su heredero José de
Brizuela otorgaba carta de pago por 900 reales; imaginamos que para esa fecha, y pues-
to que no vuelve a figurar en los libros, la mujer de Jerónimo ya había fallecido289. 

Para que la iglesia terminara de abonar el retablo fue necesario que el licenciado
don Juan Antonio de Loaisa y Guzmán dictara, en su Visita del 28 de noviembre de
1666, un mandato donde ordenaba finiquitar la obra. Así se hizo, aunque para ello
los herederos de Jerónimo de brizuela y, tal vez, de su hijo José, tuvieron que recurrir
a los procuradores de Plasencia. Una carta de poder otorgada el 21 de julio de 1670
por el placentino Alonso del Barco isla en favor de los procuradores de causas de
dicha ciudad, nos informa acerca del pleito que trataba como marido de María de
Brizuela, hija de José de Brizuela, difunto, con José Jiménez Moreno, vecino de
Cuacos de Yuste, «sobre que manifieste y entregue vna escriptura de obligación que
otorgó el licenciado Juan Frayle, vecino de Nabalmoral, en favor de Jerónimo de
brizuela por la hechura de un retablo»290. en las cuentas de la parroquia se conserva
una carta de pago fechada el 8 de octubre de ese año 1670, en virtud de la cual Alonso
del Barco isla confiesa haber recibido 200 reales por la escritura de obligación referi-
da; a esa cantidad se sumaron otras de cuatro fanegas de trigo, y de 500 reales.

en lo que respecta al dorado de la obra, éste fue dispuesto en la Visita que reali-
zó el 4 de enero de 1670 el licenciado don Pedro Arínez, Comisario del Santo oficio
y Visitador general del obispado: mandó dorar el retablo y que éste fuera sufraga-
do en parte por las cofradías291. Así fue, pues en las cuentas de la congregación del
rosario se registra un abono de 100 ducados en 1672 por tal concepto292.

289 A.P. de la iglesia de San Andrés, Navalmoral de la Mata, l.c.F. y V. de 1638 a 1683, aprox. (desor-
denado), s.f., cuentas y cartas de pago registradas entre 1643 y 1670. el libro se encuentra en pésimas con-
diciones de conservación, y su lectura es en muchas ocasiones muy difícil; por tal motivo, los descargos
a los que hacemos referencia son sólo aproximados.

290 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Antonio de oliva, leg. 1870, foliado, fols.
193-193 vt.º. 

291 A.P. de la iglesia de San Andrés, Navalmoral de la Mata, l.c.F. y V. de 1638 a 1683, aprox. (desor-
denado), s.f., Visita del 4 de enero de 1670.

292 ibídem, l.c. y Acuerdos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1657 a 1713, foliado, fol. 17.
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Análisis descriptivo–.
Adaptado a los tres paños
del ábside eclesial se alza
un magnífico retablo de
estilo clasicista. el alzado
se estructura en banco,
cuerpo de cinco calles
separadas por columnas
de capitel compuesto y
fuste abocelado-estriado,
y ático. A excepción de
los tableros pictóricos
situados en los tres ban-
cos de la obra y a ambos
lados de la hornacina
principal, el resto de la
iconografía se resuelve a
base de tallas. es necesa-
rio advertir que el progra-
ma original se halla en la
actualidad muy alterado;
las pinturas se encuen-
tran en un avanzado esta-
do de deterioro (no se
aprecian las situadas en
los dos bancos superio-
res). de izquierda a dere-
cha y de abajo hacia
arriba tenemos las
siguientes representacio-
nes: en el banco del pri-
mer cuerpo, cristo atado a
la columna, coronación de espinas, caída camino del calvario y Piedad; en el nivel que
sigue sólo son originales las esculturas de San Pedro y San Juan bautista, situadas en
los extremos del mismo. en el segundo cuerpo: San ramón nonato, resurrección, San
Andrés (imagen moderna; la antigua se conserva en la sacristía), Presentación de Jesús
en el templo? y San Francisco de Asís. La crucifixión sobre un fondo pictórico con María
y San Juan remata el conjunto.

dejemos constancia de las múltiples renovaciones a las que ha estado sometido
el retablo de la parroquia, y, en particular, la que se acometió entre 1721 y 1723 en
los tableros y tallas293.

293 ibídem, l.c.F. y V. de 1673 a 1758, foliado en parte, fol. 152.

Fig. 53. Navalmoral de la Mata. Parroquia de San Andrés.
retablo mayor.
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Diego lópez, el Viejo († 1654) y el Mozo (escultores de Losar de la Vera)

diego lópez el Viejo es uno de los pocos escultores de los que tenemos noticias de
su período de aprendizaje y posterior establecimiento como maestro independien-
te. el 20 de enero de 1628 Pedro de Sobremonte, discípulo de Gregorio Fernández, decla-
raba en su testamento que 

«si las herramientas de mi oficio se huuieren de vender y las quisiese diego lópez,
mi aprendiz, se le den por precio de cinquenta ducados, aunque valen más»294. 

el período de formación de nuestro artista debía estar en esa fecha próximo a su fin,
puesto que el 25 de noviembre de 1629 firmaba en calidad de testigo, y con el título de
«escultor», la carta de donación que otorgaron Francisco Bermúdez y Clara de torres295.
tal vez con el ánimo de encontrar un mercado menos saturado de artistas, o tal vez
porque era natural de Losar de la Vera, en 1631 ya estaba asentado en esta villa. Así
consta en la escritura de obligación que el pintor Jerónimo de córdoba otorgó el 23 de
marzo de 1631 en favor de la paga y entrega de 191 reales al escultor diego lópez, veci-
no de Losar, por la hechura de una imagen de San blas, un ángel y los reparos de otro
santo, que había subcontratado con él por 22 ducados, y que a su vez había estipulado
dicho pintor con la ermita de Ntra. Sra. del Carrascal y San Blas de Logrosán296. el 4 de
abril de ese mismo año se concertó con el entallador jarandillano diego de Acevedo y se
obligó a hacer la hechura de seis figuras: los reyes david y Salomón y cuatro ángeles297.

diego lópez debía ser padre del homónimo aprendiz que el escultor vallisoletano
Juan castaño tomó a su cargo el día 27 de enero de 1655, cuando aún se encontraba en
Plasencia298. Para estas fechas lópez ya había fallecido, y fue su viuda inés Jiménez la
encargada de buscar para su hijo una formación similar a la que había recibido su
marido en el taller del también vallisoletano Pedro de Sobremonte. Aunque el contrato
se estipuló por un período de cinco años, pensamos que éste no llegó a terminar, tal
vez por el regreso de castaño a Valladolid, o bien, por el incumplimiento de alguna de

294 AHPCC. Protocolos notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 20 de
enero de 1628, s.f.

295 ibídem. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1827, 25 de noviembre de 1629, s.f.
296 AHPCC. Protocolos notariales de Losar de la Vera. escribano Pedro Salazar Benavides, leg. 2343,

23 de marzo de 1631, s.f. escritura citada y en parte transquita por MArtÍNez QUeSAdA, J., notas docu-
mentales sobre artistas y artesanos... (Segunda relación), op. cit., p. 362; MoNtero APAriCio, d., Arte reli-
gioso..., op. cit., pp. 345 s., documento Xi del Apéndice documental, donde se transcribe la escritura,
aportando la ubicación archivística exacta del protocolo.

297 AHPCC. Protocolos notariales de Losar de la Vera. escribano Pedro Salazar Benavides, leg. 2343,
4 de abril de 1631, s.f. Citado a su vez por MArtÍNez QUeSAdA, J., notas documentales sobre artistas y
artesanos... (Segunda relación), op. cit., p. 362; MoNtero APAriCio, d., Arte religioso..., op. cit., pp. 346 s.

298 AHPCC. Protocolos notariales de Plasencia. escribano Sebastián Jiménez, leg. 1303, foliado, fols.
66-66 vt.º. inés Jiménez había otorgado poder en favor de su cuñado José López, el 5 de diciembre de
1654, para que éste pudiera actuar en su nombre en dicho contrato: ibídem. escribano Sebastián Jiménez,
leg. 1303, foliado, fols. 67-68 vt.º.
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sus cláusulas299. No encontramos mejor explicación para justificar la presencia, dos
años después, de diego lópez el Mozo como oficial del taller que tenía en Navaconcejo
el ensamblador Martín rodríguez, con el que trabajó en el retablo de la ermita pasaro-
niana de Ntra. Sra. la Blanca a partir de 1657. 

Poco más conocemos acerca de la vida de diego lópez el Mozo, salvo que en 1676
le había comprado al escultor placentino Alejo bermúdez los modelos que éste tenía
en su taller300, y que debía ser padre, a su vez, de un artista documentando en la Vera
a comienzos del siglo XViii con el nombre de diego lópez Arias301, maestro de escul-
tor y entallador encargado en 1703 de aderezar la imagen de un Niño Jesús de la
iglesia de Jarandilla de la Vera302, y en 1704-1707 de reparar el retablo de la ermita de
Ntra. Sra. del Cincho de esa misma localidad303.

Martín rodríguez (ensamblador vecino de Plasencia y Navaconcejo)

datos biográficos

Aunque incluido entre los artistas veratos, debió ser un artista que se movió
entre Plasencia, el valle del Jerte y la Vera. en virtud del testamento que otorgó Ana
de Herrera el 30 de julio de 1632, sabemos que Martín rodríguez estaba casado con
María Flores304. en estas fechas se cita su vecindad en Plasencia, mientas que a par-
tir de mediados de siglo lo es de Navaconcejo. Como tal vecino figura en el recono-
cimiento de censo que otorgó el 21 de julio de 1661 en favor de María de Cuéllar305.
Con toda probabilidad, el artista se trasladó a fin de encontrar menos competencia.
debía ser padre de Gaspar rodríguez, oficial de su taller en el momento de llevar a
cabo el retablo de la ermita de la Blanca, en Pasarón de la Vera. Según las declara-
ciones del propio artista, éste no sabía firmar.

299 Juan castaño suscribió carta de poder el día 1 de octubre de 1655 reclamando los 150 reales que se le
debían de uno de los plazos estipulados para enseñar «su oficio de escultor a José Jiménez» (confunde el nom-
bre del tío y el apellido de la viuda): ibídem. escribano Leonardo de Carvajal, leg. 311, 1 de octubre de 1655, s.f.

300 ibídem. escribano Juan García Lorenzo, leg. 834, 11 de marzo de 1676, s.f., testamento del escul-
tor Alejo bermúdez, quien también declaró haberle prestado un compás. 

301 Lanzamos esta hipótesis aunque con reservas, ya que son bastantes los maestros que aparecen en
la Vera con este nombre, dedicados tanto a la madera como a la pintura. 

302 A.P. de Jarandilla de la Vera, l.c.F. y V. de 1698 a 1733, foliado en parte, descargos de 1703: por su tra-
bajo, diego lópez Arias recibió 99 reales; se encargó de policromar la pieza el dorador José Fernández zavala.

303 ibídem, l.c.F. y V., listas de Hermanos e inventarios de la ermita de ntra. Sra. del cincho, de 1690 a
1758, foliado, fol. 26 vt.º. 

304 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1838, 30 de julio de 1632, s.f.
305 ibídem. escribano Sebastián Jiménez, leg. 1304, foliado, fols. 18-18 vt.º.
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estilo

La única obra que conservamos para estudiar su estilo es el retablo mayor que
construyó en la ermita de Ntra. Sra. la Blanca, en Pasarón de la Vera, a partir de
1657. esta pieza nos permite comprobar el largo clasicismo al que se mantuvieron
adscritos los talleres de la ciudad alfonsina y los ubicados en sus proximidades.
Alguna relación debió tener Martín rodríguez con los talleres de talavera de la
reina, pues los rameados que enmarcan el ático de nuestra obra son idénticos a
los que fabrica el talaverano Francisco rodríguez –con el que es posible que tuvie-
ra algún tipo de parentesco– a comienzos del XViii para el retablo del dulce
Nombre de Jesús en la parroquia de Villanueva de la Vera; de esto deriva el con-
tacto continuo que debieron tener nuestros artífices con zonas limítrofes y cerca-
nas, intentando renovar sus propuestas estéticas. Sin embargo, la obra adolece de
una falta de renovación estilística y un excesivo apego a fórmulas del pasado: las
columnas empleadas en la estructura del alzado tuvieron su origen en el siglo
XVi, al igual que también corresponden a esta centuria las Medidas del romano, de
Sagredo, fuente lejana de inspiración para las cabecitas aladas de querubines que
ornan el pedestal sobre el que apoya la imagen de la Virgen, y que están total-
mente opuestas al ornato vegetalista, abultado y sinuoso, más generalizado en
estos momentos. teniendo en cuenta que la talla de los frisos correspondió al
escultor Alonso Muñoz caballero, es lícito afirmar que su gubia se recrea, temáti-
camente, en el pasado, mientras que por su estilo apreciamos un apegado evi-
dente a lo popular.

taller

Según se desprende de las cuentas que se tomaron a raíz de la construcción
del retablo de la Blanca en Pasarón, debían formar parte del taller de nuestro
artista Gaspar rodríguez, tal vez su hijo o hermano, y Simón Suárez. Para la reali-
zación de las labores escultóricas contó con ayuda del maestro diego lópez el
Mozo, y de Alonso Muñoz caballero, a quien es posible que traspasara el trabajo
Martín rodríguez.

catálogo de obras

- Serradilla. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
Participación en la subasta del retablo del rosario (desaparecido)

el contrato de esta obra salió a subasta en 1632, y en el concurso sabemos que par-
ticipó el placentino Martín rodríguez, que ganó 50 reales «de prometido en una abaxa
que hizo». debió mejorar la oferta, no obstante, Pedro bello, a quien se adjudicó306.

306 A.P. de Serradilla, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1621 a 1712, foliado, fol. 14 vt.º. 
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- Aldeanueva de la Vera. Parroquia de San Pedro
retablo de ntra. Sra. de Sabatal (desaparecido)

Martín rodríguez debió ejecutar el antiguo retablo que la parroquia de
Aldeanueva de la Vera tenía dedicado a Ntra. Sra. de Sabatal entre 1643 y 1644,
fecha esta última de las dos cartas de pago que otorgó por valor de los 1.600 reales
ajustados307. entre 1644 y 1650 Jerónimo de córdoba percibió 260 reales por dorar el
guardapolvo, y en el último de los años citados Pedro de torres cobró 27 reales por
estofar el niño Jesús que iba en el altar y dorar la peana de la Virgen. debió ser el
taller de alguno de ellos el encargado de dorar el retablo en 1653308.

- Pasarón de la Vera. ermita de ntra. Sra. la blanca
retablo mayor

La devoción profesada por el pueblo de Pasarón hacia su Patrona fue el factor
que impulsó el contrato de un nuevo retablo en 1657, año en que Martín rodríguez
debió ajustar esta obra para la que de inmediato se empezó a adquirir la madera309.
Las cuentas de fábrica registran un desembolso a su favor de 2.824 reales, además
de 2 arrobas de vino «que fue condiçión que se le avía de dar»; a esta cantidad hay
que sumar los 689 reales abonados a Gaspar rodríguez (84 reales), Simón Suárez (210
reales) y diego lópez (395 reales) por su trabajo –las pagas de cada uno refleja el
tiempo de su ocupación en el retablo aunque no su categoría, dado que el sueldo de
Gaspar rodríguez, probable hijo del titular del contrato, se situó en seis reales diarios
frente a los cinco que cobraron al día sus compañeros–. el pago de «la renta de la
casa en que vivía Martín rodríguez» constata que la obra se ejecutó en la villa de
Pasarón. el fin de los trabajos tuvo como corolario la tasación que efectuó, a cambio
de 22 reales y medio, Juan de Acevedo en 1661, fecha de su asiento.

en lo que respecta a la escultura, ésta se dividió en dos manos: el antedicho diego
lópez cobró 12 ducados «por la echura de quatro ánjeles para el nicho de Nuestra
Señora». Sin embargo, la mayor parte de las tareas se encomendaron a Alonso Muñoz
caballero: por «la echura del Santo Christo que se puso en el altar de Nuestra Señora

307 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c., V., y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. de Sabatal,
de 1638 a 1713, foliado y desordenado cronológicamente, fols. 35 vt.º, 127 vt.º, 128.

308 ibídem, l.c., V., y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. de Sabatal, de 1638 a 1713, foliado y
desordenado cronológicamente, fols. 43, 49 vt.º, 56 y 143 vt.º. 

309 Sobre la procedencia de la madera, es posible que ya en esta fecha los cofrades acudieran a
Plasencia si tenemos en cuenta las adquisiciones que harán posteriormente: según la Visita que llevó a
cabo en la ermita el licenciado don Juan Cañamero de la Flor el 16 de septiembre de 1692, sabemos que
el mayordomo de la cofradía y ermita había comprado para los reparos necesarios del edificio «en los
pinares de la Bazagona unos pinos con ynterbención de la guarda de dichos pinares para la obra de dicha
ermita, y la hizo aserrar y traer a la Atalayuela guardándola de las aguas, en lo qual gastó trecientos y
noventa y ocho reales, y teniendo la dicha madera en dicho lugar se dio noticia dello a el ayuntamiento
de la ciudad de Plasencia y ynbió a su reconocimiento un rexidor della (...)»: A.P. de Pasarón de la Vera,
l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca, de c.1618 a 1818, sin foliar. es posible, por tanto,
que la madera necesaria para la construcción del retablo de la ermita procediera de estos pinares.
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(tal vez el del ático), la escultura que hiço en la peana y pedrestal del altar» además
de los frisos, se le abonó un total de 662 reales, «por no corresponder esta obra por
quenta de Martín rodríguez». Con posterioridad, entre 1668 y 1669 el artista perci-
bió 57 reales por «la hechura de un Santo Christo y la peana de Nra. Sra.», que no
sabemos exactamente si estaban destinadas a este retablo. el aditamento de la Virgen
y San Juan en el ático fue posterior al dorado del mismo: ambas tallas se adquirie-
ron en 1670 con la finalidad de acompañar al Crucificado; costaron diez ducados. 

ocho años después de concluir las tareas arquitectónicas y escultóricas se proce-
dió a dorar el conjunto. tras obtener licencia del Provisor diocesano en 1669, se
abrió una subasta en la que presentaron sus posturas el pintor placentino Pedro de
córdoba y los chinatos Francisco García y Andrés de Medina, artistas que finalmente
contrataron el trabajo según la obligación y escritura que al efecto suscribió el pri-
mero de ellos. Los trabajos se desarrollaron entre 1669 y el miércoles día 29 de octu-
bre de 1670, en que fue asentada la máquina310.

Análisis descriptivo–. el retablo se
ordena en banco, dos cuerpos dota-
dos con tres calles y ático rematado
en frontón curvo partido de cuyo
centro emerge un escudo con el sim-
bólico jarro de azucenas mariano
entre cueros recortados. La planta
rectilínea de la obra se acopla al dise-
ño plano del testero.

Los relieves que iban original-
mente dispuestos en el banco se han
perdido en su mayoría, a pesar de lo
cual todavía distinguimos los
siguientes: Santo obispo, San Juan
bautista, cristo atado a la columna, San
Francisco de Asís, cristo con la cruz a
cuestas, evangelista, cristo de la
Victoria (copia del que ejecutó en
1635 el escultor madrileño domingo
de la rioja para el convento serradi-
llano del Cristo de la Victoria), Santo
con cáliz y Hostia (acaso San onofre),
buen Pastor, San Juan evangelista y
un santo franciscano con un bastón. 

310 ibídem, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca, de c.1618 a 1818, sin foliar, cuen-
tas de 1656, 1661 (correspondientes al período 1657-1661), 1669 (correspondientes al período 1668-1669),
y 1673 (correspondientes al período 1669-1673). Vid., etiam, MAtÍAS Y ViCeNte, Juan Cándido, Virgen
de la blanca de Pasarón de la Vera (Pasarón, 1960) (Plasencia, 1999), pp. 68 ss.

Fig. 54. Pasarón de la Vera. ermita de Ntra. Sra.
de la Blanca. retablo mayor.
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Los dos niveles principales del retablo se dividen en tres calles: la central va
enmarcada por dos parejas de columnas mientras que las entrecalles cuentan en sus
extremos con una sola. dichos soportes columnarios asientan sobre basa ática, y tie-
nen fuste retallado-entorchado-abocelado-estriado sobre el que se acopla un capitel
corintio y a su vez los frisos de ambos cuerpos; en el caso del primer nivel, la avan-
zada cronología justifica el abultamiento conferido a los motivos vegetalistas que
sirven de exorno, entremezclados con óvalos y cabezas de angelitos. La disposición
de la imaginería en las calles laterales se efectúa sobre ménsulas formadas a partir
de cogollos nacientes de una cabeza de querubín alado. en el cuerpo inferior se sitú-
an las tallas de Santa lucía y un santo presbítero, mientras que en el superior aprecia-
mos acaso a Santa clara y a Santa inés con el cordero. Algo de mayor inventiva
entraña la calle central: a ambos lados del enorme pedestal sobre el que apoya la
Virgen y centra el primer nivel, se disponen dos pinturas sobre tabla con San
Antonio de Padua y un santo con sierra, vara y corona (¿San José?); el resto de los table-
ros decorativos de esta parte del retablo contienen motivos florales. desde el cama-
rín preside ntra. Sra. de la blanca, englobada en arco de medio punto y bóveda de
cañón con casetones. Según Sánchez Prieto, la talla de la imagen original era de esti-
lo bizantino y dataría del siglo XiV311; la que hoy conserva el templo es de candele-
ro, aunque es probable que las manos y efigie procedan de la talla primitiva312.
Acompañan la imagen de María, sobre el cornisamento de ambos niveles, dos pare-
jas de graciosos querubines regordetes dispuestos en forzadas poses. 

desde el ático, enmarcado por sendos rameados vegetales, preside el templo la
imagen de la Crucifixión sobre un fondo pictórico con la ciudad de Jerusalén: la
imagen del crucificado313, la Virgen y San Juan son contemporáneas al retablo, y en su
ejecución evidencian un estilo bastante arcaico y popular. 

Señalemos, para terminar, la probabilidad de que algunos de los motivos icono-
gráficos comentados procedan del antiguo retablo que en la ermita se había dedica-
do en la década de 1660 al glorioso San Francisco, y que al presente ha desaparecido.

otras intervenciones

• 1632. Fabricó cuatro cruces para los altares de la iglesia de el Salvador, de
Plasencia, a cambio de 12 reales. el pintor Parrales se encargó de su
policromía314.

311 SáNCHez Prieto, José Antonio, estudio de un Municipio de la Vera (Pasarón de la Vera, 1971), p. 68.
312 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., imaginería Medieval extremeña. las imágenes de la Virgen María en la

Provincia de cáceres (Cáceres, 1987), p. 24.
313 debe ser este Crucifijo el que los inventarios citan como el «mayor que está sobre la primera cor-

nisa de el retablo»: A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca,
de c.1618 a 1818, sin foliar. La cita se repite en el inventario fechado el 7 de diciembre de 1762. tampoco
varía mucho el de 1773: A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la
blanca, de c.1618 a 1818, sin foliar, en los años citados.

314 A.P. de el Salvador, Plasencia, l.c.F. y V. de 1629 a 1650, foliado, fol. 14.
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Alonso Muñoz Caballero (entallador y escultor con dotes de pintor)

Colabora con Martín rodríguez en el retablo de la Blanca en Pasarón, ejecutando
algunas de sus esculturas. Por las mismas, advertimos el estilo popular del artista,
que aún llegó a realizar una obra más para dicha ermita. tuvo un hijo llamado Juan
Muñoz, también artista.

catálogo de obras

- Pasarón de la Vera. ermita de ntra. Sra. la blanca
retablo de San Francisco (desaparecido)

escasos son los datos que tenemos sobre la obra lignaria que la cofradía de Ntra. Sra.
la Blanca dispuso construir para albergar la talla de San Francisco que había adquirido
entre 1661 y 1668: teniendo en cuenta que el escultor Alonso Muñoz caballero ejecutó en
los dos años siguientes (entre 1668 y 1669) el retablo destinado a esta imagen por el pre-
cio de 292 reales y medio, es posible que él mimo fuera el autor de la talla. Anotemos que
la devoción de las gentes de Pasarón hacia San Francisco surgiría a la sombra del antiguo
convento franciscano de San Pedro, ubicado en una finca próxima a la localidad315.

otras intervenciones

• 1669. Adereza un Niño Jesús y un cuadro en la iglesia de Pasarón de la Vera (4
reales). también efectuó otra serie de reparos, a los que le ayudó su hijo
Juan Muñoz316.

2.2. tujillo y su tierra

escasos datos conocemos acerca de la actividad de los talleres trujillanos para
estas fechas y en lo que a obras escultóricas respecta. de los precedentes del siglo
XVi conocemos los nombres de Alonso Sánchez y Alonso bocanegra, entalladores tru-
jillanos que recibieron en 1513 la cuantía de 70.000 maravedís por los retablos de
altar que habían ejecutado para la iglesia de Santa María y la ermita de Ntra. Sra. de
la Luz en Brozas317; y el del entallador Juan bautista, encargado de aderezar la ima-
gen de Santa María del zújar (La Coronada) en 1589318. A los nombres de estos artis-
tas hay que unir los que en su obra cita Benavides Checa: diego Serrano (1525)
–natural de Plasencia–, Juan de trujillo (1573), inocencio Hernández (c.1579), etc.319

315 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca, de c.1618 a 1818, sin
foliar, cuentas de 1668 (correspondientes al período 1661-1668) y 1669 (correspondientes al período 1668-1669).

316 ibídem, l.c.F. y V. de 1653 a 1699, sin foliar, cuentas de 1669 y 1671.
317 eSCoBAr Prieto, eugenio, Hijos ilustres de la villa de brozas (Cáceres, 1995 –3ª edición–), p. 10.

Vid., etiam, rUBio roJAS, A., rutas cacereñas. la de las chimeneas (Cáceres, 1980), p. 112.
318 ArCoS FrANCo, J.M.ª, «Notas sobre la presencia de artistas trujillanos en el ámbito del partido de

La Serena (orden de Alcántara) a lo largo de la época moderna», en Alcántara, nº. 55 (Cáceres, 2002), p. 38.
319 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 129.
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La actividad desarrollada en el último cuarto del siglo XVi por el entallador, de
probable origen mirobrigense320, Juanes de la Fuente nos sirve muy bien para estudiar
los precedentes que consolidaron el estilo clasicista durante la centuria siguiente. A
su gubia debemos piezas como el actual tabernáculo de la iglesia de Santa María la
Mayor, de trujillo (1583-1584/86)321, o el retablo del salón de sesiones o sala princi-
pal del Ayuntamiento viejo de esta misma localidad, obra por la que recibió 500 rea-
les en 1586322. Su influencia debió ser importante en orden a la conformación del
estilo de artistas como baltasar díaz, uno de los entalladores más activos que hemos
logrado documentar en trujillo durante las primeras décadas del siglo XVii, o del
ensamblador Gaspar díaz de carrasco, su hijo, encargado de tasar el retablo mayor de
la parroquia de San Andrés, de Navalmoral de la Mata, según carta de pago de 7 de
febrero de 1653323.

Las referencias facilitadas por la documentación sobre maestros procedentes de
trujillo permiten comprobar la actividad –acrecentada durante la centuria siguien-
te– que este centro artístico ejerció en la zona sur de los territorios diocesanos ubi-
cados en la provincia cacereña, compitiendo o, mejor aún, complementando la labor
de los obradores de la propia ciudad de Plasencia en la ardua tarea de abastecer a
las parroquias de su obispado.

Baltasar Díaz (entallador y carpintero)

datos biográficos

Son muy pocas las noticias que poseemos sobre la vida de este maestro. de su
trayectoria personal sabemos que estuvo casado con isabel García Carrasco, y que
de esta unión nacieron Gaspar díaz, también entallador, y diego díaz carrasco,
ensamblador. Puesto que siempre aparece vinculado a la ciudad de trujillo, damos
por hecho que tuvo su taller instalado en esta localidad, desde la cual desarrolló una
actividad que se centró en la propia urbe y su entorno. Según las cuentas consulta-
das en escurial, baltasar díaz había fallecido entre 1621 y 1623. 

320 en Salamanca está documentado en 1561 realizando tareas de carpintero: BArBero GArCÍA,
Andrea, y de MiGUeL dieGo, teresa, documentos para la Historia del Arte en la provincia de Salamanca.
Siglo XVi (Salamanca, 1987), p. 213. Como vecino de Ciudad rodrigo aparece citado en la documentación
del retablo mayor de la iglesia de descargamaría (Cáceres), que trazó lucas Mitata y se encargó de mate-
rializar el ensamblador Juan de la Fuente: PÍriz Pérez, e., «el escultor Lucas Mitata», en b.S.A.A., t.º
XLiii (1977), pp. 242 y 247 s. 

321 A.P. de Santa María de trujillo, l.c.F. y V. de 1583 a 1626, foliado, fols. 13 vt.º, 14 vt.º, 19, 23 vt.º,
40 vt.º, 60 vt.º, 61 vt.º y 65. Vid., etiam, rAMoS rUBio, J.A., estudio histórico artístico de la iglesia parroquial
de Santa María la Mayor de trujillo (Cáceres, 1990), p 106, donde se aportan más datos sobre el citado artis-
ta; SoLÍS rodrÍGUez, C., «Las Visitas Pastorales y el patrimonio Arquitectónico y Mobiliar de la
iglesia», en Memoria ecclesiae, t.º XiV (oviedo, 1999), p. 420.

322 teNA FerNáNdez, Juan, trujillo Histórico y Monumental (Alicante, 1967. trujillo, 1988 –no consta
el número de edición–), pp. 324 s., y p. 414, donde amplía la información que proporciona sobre el artista.

323 A.P. de la iglesia de San Andrés, Navalmoral de la Mata, l.c.F. y V. de 1638 a 1683, aprox. (desor-
denado), s.f. Por su trabajo recibió 220 reales.
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estilo

de ser el autor del conjunto retablístico de la parroquia de escurial, donde está
documentada su intervención en la custodia, podemos estudiar el estilo clasicista de
este maestro, caracterizado por el empleo de elementos decorativos manieristas, el
juego de volúmenes arquitectónicos –que advertimos en las estructuras abarcantes
y abarcadas que introduce en la obra– y el empleo de dos tipos de columnas, entor-
chadas en el primer cuerpo y estriadas en el segundo.

catálogo de obras

- trujillo. Santa María la Mayor.
retablo para la capilla de álvaro luis Altamirano (desaparecido)

el 28 de mayo de 1590 baltasar díaz otorgó carta de pago por los 300 reales que
había recibido a cuenta del retablo que realizó por encargo de don álvaro
Altamirano para su capilla en la iglesia trujillana de Santa María. La pintura de la
obra se contrató con el pintor placentino Miguel Martínez el 14 de marzo de 1590324.

- trujillo. convento de San Francisco
chapitel para el púlpito (desaparecido)

el 12 de marzo de 1601 el Concejo de trujillo mandó librar 400 reales a baltasar díaz
por el chapitel de madera que hizo para el púlpito de la iglesia de este convento325.

- escurial. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor

debió principiar la obra de este retablo por la custodia, como era la costum-
bre. en relación con su hechura figura el ensamblador baltasar díaz hacia 1613,
con motivo del mandamiento que tuvo que traer desde Plasencia para que se
cumplieran los dictados del Visitador don diego de Castejón y Fonseca326.
opinamos que el concierto ya estaba establecido, y que en éste entró también el
retablo en su conjunto. Así se deduce de los siguientes pagos: una vez que el

324 BArrioCANAL LóPez, Y., y GALLeGo doMÍNGUez, o., «La capilla funeraria de los
Altamirano en Santa María la Mayor (trujillo)», en norba-Arte, t.º XX-XXi (2000-2001) (Cáceres, 2002),
pp. 35 s. 

325 teNA FerNáNdez, J, op. cit., p. 155.
326 A.P. de escurial, l.c.F. y V. de 1609 a 1616, foliado, fol. 190 vt.º. Cuentas de c.1613.
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ensamblador Pedro de la cuadra327 tasó la
custodia y otorgó la correspondiente
carta de pago el 21 de noviembre de 1616,
se procedió al asiento de ésta y a «poner
el demás del retablo». Parece ser que el
final de la obra generó cierto pleito con el
maestro a tenor de la tasación de la
misma, lo que implicó que los abonos se
dilataran en el tiempo, llegando incluso a
fallecer baltasar díaz sin haber terminado
de cobrar lo que se le debía –según las
cuentas de 1621-1623, fue su viuda la que
se encargó a partir de entonces del plei-
to–. en 1624 aparece el hijo del artista,
diego díaz Carrasco, recibiendo los últi-
mos pagos. el finiquito por la custodia
–1.629 reales– lo otorgó en 1630 el otro
hijo del artista, Gaspar díaz328.

Análisis descriptivo–. Cubre el testero de la
iglesia un retablo de estilo clasicista dividido
en banco, dos cuerpos y ático. el segundo
nivel reduce el tamaño respecto del primero,
y sustituye las columnas entorchadas de éste por otras de fuste acanalado. especial pre-
dicamento tiene en la obra el pequeño retablito inserto en el hueco central del primer
cuerpo, donde también iría la custodia. Alberga las esculturas de San Pedro y San Pablo.
Sobre esta estructura abarcada destaca la bella imagen dieciochesca del cristo del
desamparo –que analizamos en la biografía del también trujillano bartolomé Jerez, al estu-
diar el retablo que hizo para esta imagen–. Sobre esta hornacina se sitúa, en el segundo
cuerpo, una talla de María con el niño en brazos, conocida bajo el nombre de ntra. Sra. del
Prado; su hechura es contemporánea al retablo. desde el ático domina el templo la escul-
tura de un crucificado. el resto de la iconografía se resuelve con óleos sobre tabla, de dis-
creta calidad y muy retocados después de la restauración que se llevó a cabo en los años
de 1980-1990. de izquierda a derecha y de abajo hacia arriba tenemos, en el banco: San
Jerónimo y San Gregorio. Primer cuerpo: Santo, Santo, Santo domingo de Guzmán y San
Antonio de Padua. en el segundo nivel: San José y San Joaquín. 

327 debe ser este artífice el imaginero cacereño Pedro de la cuadra ríos, encargado en 1619 de tasar el
retablo mayor de la iglesia de Santa María de Garrovillas, obra de Sebastián de Paz: GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la iglesia de Santa María de Garrovillas. Una obra del escultor
Sebastián de Paz», en Actas del Vii congreso de estudios extremeños. tomo i. Historia del Arte (Cáceres,
1983), pp. 101 y 117. Vid., etiam, PULido Y PULido, t., datos..., op. cit., pp. 398-400. 

328 A. P. de escurial, l.c.F. y V. de 1600 a 1646, foliado, fols. 232 vt.º, 233, 233 vt.º, 234, 234 vt.º, 235,
237, 250, 273 vt.º, 286 vt.º, 312, 313 y 326 vt.º, donde están anotados, además, diferentes gastos derivados
del asiento de la obra.

Fig. 55. escurial. Parroquia de Ntra. Sra.
de la Asunción. retablo mayor.
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- zorita. Parroquia de San Pablo
retablos de ntra. Sra. del rosario y del niño Jesús (desaparecidos)

entre 1617 y 1619 tenemos vagas noticias de un pleito en las cuentas de la congre-
gación del rosario que se servía en zorita con baltasar díaz, tal vez por los desacuer-
dos generados a raíz de la construcción de un retablo dedicado a la titular329. el
mismo Libro de Cuentas anota en 1631 la procedencia trujillana de otro retablo
dedicado al niño Jesús330. es probable que ambas máquinas fueran fabricadas por
nuestro artista. La imagen de la Asunción inserta en el ático del actual retablo del
nazareno debe proceder de alguno de los programas iconográficos de los conjuntos
precitados (será obra del siglo XVi).

otras intervenciones

• 1587, 3 de abril. recibió doce reales de la iglesia de Santa María, de trujillo, por
«un calvario que hizo al Christo, por sentarlo con las ymájines en el reta-
blo y un registro que hizo para el órgano»331.

• 1592, 20 de febrero. otorgó carta de pago en favor de la iglesia trujillana de
Santa María a cuenta de los 6 reales recibidos por los aderezos realizados
en la parroquia, entre ellos, el de la campana332.

• 1599, 19 de noviembre. el convento trujillano de San Francisco mandó librar a
su favor 400 reales «por los encerados que hizo y dos puertas para la igle-
sia nueva y coro»333.

Benito rojo (escultor)

de este artista, de quien ya aportó datos Pulido y Pulido, únicamente hemos
documentado su intervención en el antiguo relicario de la iglesia de Garciaz,
con la que contrató la ejecución de los brazos destinados a albergar los venera-
dos huesos de santos, decorados con las típicas cartelas manieristas de cueros
recortados. Y también está documentado benito rojo en Herguijuela, donde se
encargó de acometer, entre 1626 y 1630, una nueva imagen para la arruinada
ermita de Ntra. Sra. de Portera; recibió por su trabajo 400 reales334. 

329 A.P. de zorita, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de c.1614 a 1667, foliado en
parte.

330 ibídem, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de c.1614 a 1667, foliado en parte.
331 A.P. de Santa María, trujillo, l.c.F. y V. de 1583 a 1626, foliado, fol. 65 vt.º.
332 ibídem, l.c.F. y V. de 1583 a 1626, foliado, fol. 108 vt.º.
333 teNA FerNáNdez, J., op. cit., p. 154.
334 A.P. de Herguijuela, l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de Portera, de 1626 a 1658, foliado, fol. 4.

La ermita, de período hispano-visigodo, ya estaba arruinada en tiempos de Pascual Madoz: MAdoz, P.,
op. cit., t.º iii, p. 114.
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catálogo de obras

- Garciaz. Parroquia de Santiago el Mayor
esculturas del retablo-relicario (desaparecido)

en las cuentas de la cofradía de las reliquias de Garciaz se documenta un
pago de 42 reales abonados en 1630 a benito rojo por la hechura de dos brazos
relicarios destinados al retablo (fig. 57) que en 1626 había terminado el guada-
lupano Sebastián rodríguez. ese mismo año fueron abonados 4 ducados a
Francisco de Hermosilla por dorarlos335. es posible que también a benito rojo se
deba la talla de los restantes relicarios, que describimos en la biografía del ante-
dicho Sebastián rodríguez.

3. tALLereS ProViNCiALeS

3.1. guadalupe

entre los 600 vecinos que Méndez Silva cifra en Guadalupe para 1645336,
debía encontrarse la nómina de artífices responsables de materializar las obras
de ampliación y exorno que el real Monasterio inició durante esa centuria y ter-
minó en la siguiente de mil setecientos, entre ellas, el retablo mayor, la sacris-
tía337 y el camarín338. Aunque los jerónimos contaban entre sus miembros con
frailes dedicados a labores artísticas –como fue el caso, por ejemplo, de fray
Juan de Santa María (1587-1670)339 –, fue necesario, para el desempeño de sus
propósitos, recurrir a talleres como el que Sebastián rodríguez tuvo abierto en
Guadalupe, obrador desde el que atendía a los encargos del Monasterio y de las
parroquias de la zona.

335 A.P. de Garciaz. l.c., V., listas de Hermanos, etc., de la cofradía de las reliquias, de 1624 a 1727, folia-
do, fol. 35, cuentas de 1630. 

336 Citado por GArCÍA, Sebastián, o.F.M., «La Puebla de Santa María de Guadalupe», en AA.VV.,
Guadalupe. Siete siglos de Fe y de cultura (Guadalupe, 1993), p. 210.

337 PALoMero PárAMo, J.M., la Sacristía de Guadalupe. Sala digna de los cielos (Guadalupe,
1998).

338 GArCÍA rodrÍGUez, Sebastián, o.F.M., y teJAdA VizUete, Francisco, el camarín de
Guadalupe. Historia y esplendor (Guadalupe, 1996). Sobre el Monasterio de Guadalupe en su
conjunto, ANdréS, Patricia, Guadalupe, un centro histórico de desarrollo artístico y cultural
(Salamanca, 2001). en el prólogo que hace Martín González a esta obra (pp. 7 s.) habla de
Guadalupe, efectivamente, como un importantísimo núcleo de actividad artística en la pro-
vincia de Cáceres.

339 Un resumen de la vida de este artífice y un estudio de su obra conservada en terróN
reYNoLdS, teresa, Patrimonio pictórico de extremadura. Siglos XVii y XViii (Cáceres, 2000),
pp. 74-82.
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Sebastián rodríguez (entallador; †1642)

datos biográficos

Los datos que conocemos acerca de este artífice son muy escasos, y se redu-
cen a la obra que acometió en el real Monasterio de Guadalupe en 1622, y al
retablo que hizo en Garciaz en 1624. Según ha documentado el profesor
Palomero Páramo, nuestro artista falleció en La Puebla en 1642; por el acta de su
entierro sabemos que: 

«Sevastián rr(odrigue)s, ensanvlador, fallecio en 4 de di(ciembre) (de) 642, ente-
rrose en la nave mayor (de la iglesia del Monasterio), pagó la sepultura, hiço testa-
mento ante ju(an) sanchez, escrivano, dexó por testamentarios al licenciado ju(an)
deçamora y al liçenciado martin muñoz, clérigos desta Puebla, dexó una misa canta-
da sin diácono y ciento y diez y seis misas rreçadas»340.

estilo

debía ser nuestro artífice uno de los integrantes del taller que dirigía en
Guadalupe fray Gabriel de toledo desde 1619, año en el que había profesado des-
pués de formarse en casa del escultor Giraldo de Merlo341. Al ingenio de fray
Gabriel debemos las trazas de los retablos dedicados a Santa catalina y Santa
Paula en el real Monasterio, obras que luego se encargó de materializar Sebastián
rodríguez. este dato, y el que aparezca citado como «oficial de azer retablos» en
la documentación de Garciaz, ratifican nuestra hipótesis acerca de su adscrip-
ción al obrador del precitado fray Gabriel, o, tal vez, su asidua colaboración con
éste una vez alcanzada la independencia suficiente que le permitió contratar
obras por sí mismo. 

Los citados retablos del Monasterio ponen de relieve la buena gubia de Sebastián
rodríguez, que, sin embargo, como tracista demuestra ser mucho más mediocre: en
Garciaz no logra liberar a la arquitectura de su papel como mero soporte estructu-
ral de las esculturas. 

340 PALoMero PárAMo, J.M., la Sacristía..., op. cit., p. 124, n.139. Asimismo, señalemos la posi-
bilidad –teniendo en cuenta que Guadalupe fue un centro artístico de primer orden– de que nuestro
artífice sea el mismo Sebastián rodríguez documentado en 1616 como vecino de Salamanca, llevando a
cabo la tasación de los retablos colaterales de Valdeverdeja: VázQUez GArCÍA, Francisco, el retablo
barroco en las iglesias parroquiales de la zona norte de la provincia de ávila (Madrid, tesis doctoral
Xerocopiada, 1991), t.º ii, p. 1209. 

341 PALoMero PárAMo, J.M., la Sacristía..., op. cit., p. 101.
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catálogo de obras

- real Monasterio de Guadalupe
ejecución material de los retablos de Santa catalina y
Santa Paula

el 19 de julio de 1622 concierta la ejecución de estos dos
retablos según las trazas marcadas por fray Gabriel de
toledo. La obra debía estar terminada para el día primero
de febrero de 1623, y por su trabajo Sebastián rodríguez
recibiría en pago 1.650 reales342. Según Jiménez Priego,
ambos conjuntos estaban terminados antes del 28 de
noviembre de 1623, y su importe ascendió, incluido el
dorado y la pintura, a 23.005 reales343.

- Garciaz. Parroquia de Santiago el Mayor
retablo-relicario (desaparecido)

la tradición de reliquias en Garciaz, y su antiguo retablo-relicario–. La importancia
que empezó a tener el olor a huesos de santos en todos los lugares y confines de la
iglesia Católica a partir del Concilio de trento, justifica el empeño que pusieron los
garcieños en la formación de la gran lipsanoteca que llegó a existir en la parroquia,
reunida con la finalidad de solemnizar el templo, santificar el culto a dios y, muy
probablemente también, emular en cierto modo la creciente importancia que había
adquirido la cercana villa de Berzocana a tenor del relicario construido en honor de
los Santos Patronos de la diócesis de Plasencia, San Fulgencio y Santa Florentina.

Por la documentación consultada sabemos que en Garciaz se veneraban, a comien-
zos del siglo XVii, una reliquia del lignum crucis y una cabeça de Santa Úrsula344, además
de los huesos de San Martín, Santa toribia, San lorenzo y un Santo obispo, que luego fue-
ron depositados en los bustos-relicarios que se encargaron para el nuevo retablo que los
iba a albergar. Con el tiempo, los huesos que atesoró la villa de Garciaz fueron tan
numerosos, «que pudo competir con los maiores relicarios», ya que por el sumario
constaba haber «tenido reliquias de casi todos los santos lugares y de cuarenta y cinco
santos mártires y confesores, contando en aquéllos primeramente a mi Padre y señor
San Pedro, San Pablo, a ambos Santiagos, San Bartholomé, San Simón, San Judas, San
Mathías, Santo thomás y San Marcos evagelista». Posteriormente, las reliquias fueron
enriquecidas con las que trajo de roma don Francisco de San Juan, natural de Garciaz,

Fig. 56. real Monas-
terio de Guadalupe.
retablo de Santa Paula.

342 BLANCo oLLero, María inmaculada, «Los retablos de la capilla de Santa Catalina en el real
Monasterio de Guadalupe», en norba-Arte, t.º XiV-XV (1994-1995) (Cáceres, 1996), pp. 307-309.

343 JiMéNez PrieGo, teresa, «Guadalupe en los siglos XVii y XViii (ii)», en r.e.e., t.º XXXVii (ii)
(1981), p. 546. 

344 A.P. de Garciaz, l.c.F. y V. de c.1630 a 1690, foliado, fol. 157 vt.º, Visita de don Francisco ruiz de Palacios,
2 de octubre de 1654; l.c., V., listas de Hermanos, etc., de la cofradía de las reliquias, de 1624 a 1727, foliado, fol. 31,
cuentas de 1626: «cuarenta y seys reales del terciopelo carmesí para aforar el cofre de la cabeça de Santa Úrsula».
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quien las recibió del Cardenal don Gaspar de San Silvestre, Vicario General del Papa
inocencio X (1644-1655) y Juez ordinario de la Corte romana, según su auténtica fecha-
da en roma el 9 de junio de 1675. A este conjunto se sumaron los huesos que envió el
obispo de Plasencia don Fray José Jiménez de Samaniego (1683-1692) el 10 de mayo de
1686, fecha en la que había sido firmada la carta que acompañaba el envío de «un hueso
de la caveza de San Honorato Mártir, un hueso de la nuca de San Félix Mártir, una cani-
lla de brazo de San Valentín Mártir y un hueso de Santa Julia Virgen y Mártir, cuias reli-
quias dice su Santidad Ylustrísima ha recibido de roma, que se las manda para esta
iglesia un sacerdote, su conocido», bajo cuya fe quedaron depositadas a pesar de estar
desprovistas de auténtica. Sin embargo, cuando Martín Sánchez de terzera incluyó este
detallado inventario en la misiva que envió el 17 de diciembre de 1785 al geógrafo
tomás López, tan sólo quedaban de todo el tesoro «la caveza de Santa Ursula, una cani-
lla del brazo sin saber de quién, con otras dos o tres mui pequeñas»345.

Gracias a la fotografía que publicó el
Ministerio de Cultura en el inventario de
los bienes artísticos del Partido Judicial
de trujillo (1990)346, podemos estudiar
un conjunto del que tan sólo perviven en
la actualidad las tallas que albergaba.
Asentaba la obra en un reducido banco
sobre el que principiaba un cuerpo
único de tres calles recorrido por colum-
nas acanaladas de capitel compuesto;
iba rematado en ático diseñado en forma
de templete con frontón recto y flan-
queado a ambos lados con cartelas de
cueros recortados, dispuestas original-
mente sobre los aletones que unían el
edículo central con el resto del conjunto;
a ambos extremos del ático se situaban
dos brazos relicarios. en las hornacinas
albergaba cuatro imágenes realizadas en
madera policromada, dotadas de tecas
dispuestas en el pecho para poder mos-
trar la reliquia que atesoraban. Presidía
el retablo la imagen de Santa toribia,

345 LóPez, tomás, estremadura. Por lópez, año de 1798. estudio y recopilación a cargo de Gonzalo
BArrieNtoS ALFAGeMe (Mérida, 1991), p. 218. Según el Conde de Canilleros, fue un ilustre y piado-
so vecino, llamado Alonso Martín de zárate, el que logró reunir en Garciaz un preciado tesoro de 120
reliquias: MUÑoz de SAN Pedro, Miguel (Conde de Canilleros), extremadura (la tierra en la que nací-
an los dioses (Madrid, 1961), p. 314. 

346 ANdréS ordAX, A. (dir.), inventario Artístico de cáceres y su provincia. t.º ii. Partidos Judiciales
de Garrovillas, Montánchez y trujillo (1989) (Madrid, 1990), p. 235. 

Fig. 57. Garciaz. Parroquia de Santiago el
Mayor. Antiguo retablo-relicario.
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acompañada a ambos lados con los bustos de San Martín y San lorenzo y, en el
ático, por Santa Úrsula, doncella protagonista de la leyenda de las once Mil
Vírgenes347. el clasicismo formal y la sobriedad en el tratamiento de las superfi-
cies de estas obras, que aún se conservan –de calidad bastante discreta– las hace
deudoras de los epígonos del siglo XVi, antecedentes del naturalismo barroco y
fechables, por tanto, en los años iniciales del seiscientos, cronología en la que
también debemos ubicar estilísticamente la hechura del retablo.

Historia documental–. Para que las reliquias gozaran en el templo de un lugar dife-
rente, pero al mismo tiempo integrado en el de los fieles, se optó por la construcción
de una capilla donde elevar el altar y retablo en el que se expondrían y conservarí-
an los huesos de los santos. Al respecto, recordemos que el Sínodo celebrado en
Jaraicejo por don Gutierre de Vargas Carvajal (1524-1559) a comienzos del año 1534,
había dispuesto el sagrario como lugar más adecuado donde custodiar las reliquias,
en un apartamiento a través del cual permanecerían separadas del Santísimo
Sacramento348. teniendo en cuenta esta disposición, la solución por la que optaron
los garcieños trató de aunar en un mismo espacio el culto a la Sagrada Forma y a las
reliquias; por este motivo, las cuentas de la cofradía dedicada a su veneración refle-
jan un memorial de gastos donde se incluyen descargos por el mampuesto, bóveda,
lucimiento de la capilla, hechura de su altar y retablo. La obra de albañilería debía
estar terminada en todo punto en el año 1624, al decir de los descargos anotados por
encalar la capilla y hacer el altar349.

terminadas las obras, en ese mismo año de 1624 se mandó llamar a Sebastián
rodríguez, «oficial de azer retablos», para que viera la capilla y diera la traza para
fabricar el relicario. en las cuentas de 1625 se documenta un pago de 800 reales
«para el retablo», y en las siguientes de 1626: el transporte de la obra desde La
Puebla de Guadalupe –donde había sido contratada ante el escribano Pedro
tomás–, su asiento y cierto pleito contra «Alonso García sobre el hacer el retablo»
(tal vez uno de los integrantes del cabildo que decidió la ejecución de la obra). Según las
cuentas de 1630, la cofradía gastó un total de 226.374 maravedís en hacer dicha obra,
tanto en materia arquitectónica como escultórica y pictórica. Aún el 19 de julio del
año 1630 se debían 100 ducados al maestro Francisco de Hermosilla por su trabajo de

347 Para la identificación de las tallas hemos seguido la descripción que ofrece la obra de ANdréS
ordAX, S. (dir.), op. cit., p. 227. todas ellas, a excepción de la imagen de Santa Úrsula, que no vimos cuan-
do visitamos la parroquia el 11 de diciembre de 1997, aún perviven; se encuentran repartidas entre el coro
y la sacristía. A ellas se unía, al parecer, el busto de un Santo obispo dotado con teca en el pecho; en 1989
estaba dispuesto en un retablo que hemos identificado con el de la imagen del rosario: ibídem, p. 227.

348 GArCÍA Y GArCÍA, Antonio, Synodicon Hispanum, t.º V, extremadura: badajoz, coria-cáceres y
Plasencia (Madrid, 1990), p. 393. Apartado 4º: de la Guarda del Sacramento. 

349 A.P. de Garciaz, l.c., V., listas de Hermanos, etc., de la cofradía de las reliquias, de 1624 a 1727, foliado,
fols. 1 y ss., «Memoria de las limosnas que se van juntando, gasto y recivo que se va haziendo en la obra y
capilla de las reliquias desta villa, desde que se ahondaron los primeros cimientos para poner la piedra,
desde que yo Miguel Cañas, clérigo, soi mayordomo hasta ver su último fin: así del manpuesto y bóveda,
luzir la capilla, hazer el altar y el retablo, como lo demás que de allí adelante se obiere y hiziere...»
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dorar el retablo, cifra a la que se sumaron –en el montante total– los 42 reales abo-
nados ese mismo año a benito rojo, escultor vecino de trujillo, «por los braços que
hiço de madera», y los cuatro ducados que también percibió Hermosilla –tal vez veci-
no de la ciudad de trujillo– por encarnar y dorar las tallas350.

Gregorio de Acevedo (ensamblador)

Por referencias indirectas vinculamos a este artista con los talleres ubicados en
La Puebla de Guadalupe. Sólo hemos documentado una obra salida de su taller: 

- berzocana. iglesia parroquial de San Juan bautista.
retablo de ntra. Sra. del rosario (desaparecido)

A Gregorio de Acevedo le fue adjudicada la hechura de esta obra tras la mejora que
hizo en la postura del placentino Pedro bello: entre 1646 y 1647 Acevedo recibió los
970 reales en que fue ajustada la pieza, «sin los ciento y cinquenta reales que se obli-
gó a cobrar de Pedro Vello, persona que avía antes concertado dicha obra». La docu-
mentación no aporta de forma directa la vecindad del artista; deducimos que debía
ser de Guadalupe por las cabalgaduras que fue necesario enviar a La Puebla, y por-
que fue a este lugar al que retornó el maestro cuando se puso enfermo en el trans-
curso de los trabajos. es posible que el retablo necesitara ciertos reparos a comienzos
del siglo XViii: entre 1700 y 1701 se libró de las cuentas de la cofradía del rosario
una cuantía por valor de 2.837 reales para abonar el trabajo desempeñado por un
anónimo dorador, tal vez el pintor Manuel ruiz, a quien hemos documentado en
varios trabajos que hizo en estas fechas para la congregación351. 

3.2. otros talleres provinciales: Mérida, Zafra y alcántara

Ninguna obra –terminada de forma plena– procedente de los talleres emeriten-
ses o segedanos tenemos documentada en el obispado de Plasencia. No obstante,
conviene mencionar, aunque sólo sea de modo puntual, la presencia de dos de los
más importantes artistas que trabajaron en la provincia de Badajoz durante la pri-
mera mitad del siglo XVii: Francisco González Morato, vecino de Mérida y natural de
Castelo de Vide (Portugal), y Salvador Muñoz, vecino de zafra352. Aparte de la inter-
vención del primero en el retablo mayor de Santa María de Béjar –estudiado en el

350 ibídem, l.c., V., listas de Hermanos, etc., de la cofradía de las reliquias, de 1624 a 1727, foliado, fols.
2-2 vt.º (cuentas de 1624), fol. 5 (cuentas de 1625), fols. 6 vt.º, 7 y 30-31 (cuentas de 1626), fol. 33 (cuentas
de 1630), fols. 34-34 vt.º (Visita de don Antonio de la Parra, 19 de julio de 1630, ordenando que se abone
lo que se debía por el dorado del retablo), y fol. 35 (cuentas de 1630). Sobre los reparos que posterior-
mente se fueron haciendo en la obra vid. fols. 140 y 157 vt.º. 

351 A.P. de Berzocana, l.c., V., cabildos, y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1646 a 1690,
foliado, fols. 10 vt.º-11, cuentas de 1648; l.c., V. y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1691 a 1749,
foliado, fols. 58-60, cuentas de 1702.

352 Sobre ambos autores véanse, entre otras obras, las siguientes: HerNáNdez NieVeS, román,
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capítulo dedicado a maestros salmantinos–, conviene dejar constancia de la presen-
cia de ambos maestros, formando compañía artística, en los siguientes procesos
constructivos:

- Malpartida de Plasencia. Parroquia de San Juan bautista
retablo mayor

en 1622 Francisco González Morato y Salvador Muñoz fueron nombrados por
Agustín castaño para repetir la tasación que se había llevado a cabo ese mismo año
del retablo mayor de Malpartida de Plasencia, y que había sido desestimada. Una
serie de problemas con la parroquia determinó que el Juez Metropolitano de
Salamanca nombrara, en sustitución de aquéllos, al entallador salmantino Francisco
Sánchez para que actuara en nombre de la iglesia, y que por basoco hiciera lo propio
Antonio Juan riera, escultor catalán vecino de Madrid353.

- Plasencia. S.i. catedral de ntra. Sra. de la Asunción
intervención en el proceso de contratación del retablo mayor

el 10 de noviembre de 1623 Francisco González Morato recibió del Cabildo
Catedral 100 reales por la traza que había presentado cuatro días antes con la inten-
ción de convertirse en el adjudicatario de la obra del retablo mayor354. elegida por la
comisión nombrada al efecto la que presentó Alonso de balbás, se barajó la posibili-
dad de adjudicar la obra de escultura a Salvador Muñoz, según refleja el acta de 10
de julio de 1624 y la propuesta que ratificó el maestro encargado de dictaminar
sobre estos asuntos, el toledano toribio González de la Sierra355. Sin embargo, la elec-
ción recayó en la compañía que habían formado balbás y Andrés crespo, que se com-
prometieron a construir el retablo a cambio de 6.500 ducados356. 

retablística de la baja extremadura. Siglos XVi-XViii (Mérida, 1991), varias páginas; SoLÍS rodrÍGUez, C., y
teJAdA VizUete, F., «escultura y Pintura del siglo XVii», en AA.VV., Historia de la baja extremadura, t.º ii,
de la época de los Austrias a 1936 (Badajoz, 1986), pp. 687 s.; teJAdA VizUete, F., «La temprana irrupción
del Clasicismo seiscientista en la Baja extremadura y la propuesta retablística de Francisco Morato y
Salvador Muñoz», en Actas del X congreso del ceHA. los clasicismos en el Arte español (Madrid, 1994), pp. 283-
287; ideM, «el escultor portugués Francisco Morato y su obra en la Baja extremadura (1606-1628)», en Actas
del Vii congreso Hispano-Portugués de Historia del Arte. las relaciones Artísticas entre españa y Portugal: Artistas,
mecenas y viajeros (Badajoz, 1995), pp. 125-141; ideM, «Salvador Muñoz, escultor y tratadista. Apuntes para
su biografía artística», introducción a la obra de MUÑoz, Salvador, las dos reglas de Perspectiva pratica de
iacome barrozzi de Viñola. traducidas, i commentadas por Saluador Muñoz. escultor i Architecto (Madrid, 1642.
edición facsímil hecha en Badajoz en 1996), s/p en lo que corresponde a la introducción; ideM, «el arte reli-
gioso en zafra en los siglos XVi y XVii: su expansión», en congreso conmemorativo del Vi centenario del Señorío
de Feria (1394-1994). Ponencias y comunicaciones (Badajoz, 1996), pp. 160 s. 

353 Véase la historia documental de esta obra en el capítulo que dedicamos a los maestros vallisoletanos.
354 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 10 de noviembre de 1623, fol. 32; MArtÍN

GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 298, 314. 
355 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Miércoles 10 de julio de 1624, fols. 97-97 vt.º; BeNAVideS CHeCA,

J., Prelados Placentinos..., op. cit., pp. 236 s.; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 299, 315. 
356 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 12 de julio de 1624, fols. 98 y 98 vt.º; MArtÍN

GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 300, 315 y 316. Vid., etiam, A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633),
Sábado 13 de julio de 1624, fols. 99-99 vt.º; BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 237;
MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 300 y 316.
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después de adjudicar el Cabildo, de forma definitiva, la obra a los hermanos
Velázquez el 8 de noviembre de 1624, y antes de iniciar los trámites con Gregorio
Fernández, los capitulares recibieron, el 11 de octubre de ese mismo año, un memo-
rial de los escultores segedanos Salvador Muñoz y Francisco González Morato referen-
te a este aspecto del retablo357. Y de nuevo lo intentaron cuando el Cabildo firmó con
Fernández el contrato de la escultura y ésta se ajustó en 7.000 ducados el 6 de mayo
de 1625358; el elevado precio en que fue concertada hizo que varios artistas compa-
recieran y ofrecieran bajas para hacerse cargo de la misma: el 7 de junio se presen-
taron de nuevo Muñoz y González Morato359.

* * *

del taller que Sebastián de Paz –hijo del importante imaginero de la segunda
mitad del siglo XVi Pedro de Paz– tenía abierto en Alcántara procede la imagen de la
Virgen en pie, con el niño en brazos, que se conserva en la iglesia de Conquista de la
Sierra. La ejecutó en 1613, y en ella sigue la composición tradicional con cierto cla-
sicismo aunque sobrio tratamiento de las superficies360. 

Sobre la presencia de ambos artistas en la ciudad de Plasencia sólo tenemos cons-
tancia en la escritura que Sebastián, en nombre de Pedro, otorgó el 13 de febrero de
1609 en favor del mercader Juan del Campo, obligándose a pagar una serie de telas
que le había comprado361. Ninguna otra referencia conocemos al respecto362. 

357 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 11 de octubre de 1624, fol. 116; BeNAVideS CHeCA,
J., Prelados Placentinos..., op. cit., pp. 239 s.

358 A.C.P., Leg. 91, exp. 11, s.f. rubricó el contrato el escribano placentino Jerónimo Navarro. 
359 ibídem, L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Sábado 7 de junio de 1625, fol. 154; BeNAVideS CHeCA, J.,

Prelados Placentinos..., op. cit., pp. 249 s.; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 304, 317.
360 ANdréS ordAX, S., «introducción a la escultura altoextremeña del renacimiento y el Barroco»,

en Actas del Vi congreso de estudios extremeños. tomo i. Historia del Arte (Cáceres, 1981), p. 16.
361 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Sebastián Gaitán, leg. 732, 9 y 13 de febre-

ro de 1609, s.f.
362 Sobre ambos escultores: torreS Pérez, J.M.ª, «Un claro seguidor de roque de Balduque:

Pedro de Paz, escultor extremeño del siglo XVi», Actas del Vi congreso de estudios extremeños, op. cit., pp.
301-309; GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la iglesia de Santa María de Garrovillas: una
obra del escultor Sebastián de Paz», en Actas del Vii congreso de estudios extremeños. tomo i. Historia del
Arte (Cáceres, 1983), pp. 93-117.
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4. MAeStroS VALLiSoLetANoS

durante el primer tercio del siglo XVii, el obispado de Plasencia –y sobre todo
esta ciudad– se convirtió en el área más meridional de la creciente expansión y pre-
sencia que adquirió en españa la escultura castellana a lo largo de esa centuria363;
vino esto a consagrar la vía de influencia que en la provincia de Cáceres había abier-
to Alonso berruguete con el retablo que hizo para la iglesia cacereña de Santiago de
los Caballeros (1557)364. No es difícil justificar el aserto si tenemos presente la atrac-
ción que debía suscitar en los artistas la recién inaugurada Catedral nueva de
Plasencia (1578)365, necesitada de todo tipo de ornamentos lignarios, al igual que la
mayoría de las iglesias de la zona, cuyas construcciones se habían terminado o para-
lizado, tanto en la diócesis de Coria366 como en Plasencia367, durante el último tercio
del siglo XVi. A ello se unía, a la postre, la fama de talleres como el de Gregorio

363 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana (Madrid, 1959), pp. 138 s.; ideM, «Centros
Artísticos de la Provincia de Cáceres (Siglos XVi al XViii)», en Actas del Vii congreso de estudios
extremeños. tomo i, Historia del Arte (trujillo, 1983), p. 16

364 Contratado el retablo con el artista vallisoletano el 24 de noviembre de 1557 por el precio de 3.000
ducados, el incumpliendo de la parroquia en una de las pagas –25 de julio de 1559, abonada en parte el
11 de agosto– devino en que el escultor no lo diera asentado en el plazo acordado, que era para el día de
Santiago de 1560. tras fallecer berruguete en el mes de septiembre de 1561, el retablo partió al fin de
Valladolid en los últimos meses de 1563, una fecha muy desaconsejada para transportes de este tipo,
como así resultó ser: los deterioros sufridos en la pintura y policromía requirieron la presencia en Cáceres
del pintor vallisoletano Francisco rodríguez y del entallador Santiago de robles; sin embargo, en 1569 figu-
ra el pintor placentino Antonio de cervera ultimando aún los reparos en la policromía. Asentada definiti-
vamente la obra en 1570, se procedió a su tasación en virtud de una de las cláusulas del contrato de 1557:
los representantes de la capilla de Santiago nombraron a Juan de durana, estofador y vecino de zamora,
y a Pedro de Paz, imaginero vecino de Alcántara; por su parte, los herederos de Alonso berruguete nom-
braron a Juan de Juni. Por hallarse este último enfermo se decidió que un juez nombrara tasadores de ofi-
cio, designando a tal efecto a Francisco rodríguez, arquitecto y escultor de Plasencia, y a nicolás de ribero,
pintor vecino de Garrovillas. La tasación resultó, como era de esperar, favorable a la parroquia y, en con-
secuencia, los herederos de berruguete iniciaron un pleito que incluso requirió de la provisión real de
Felipe ii, fechada el 13 de junio de 1582. A pesar de todo, la Chancillería de Valladolid dictaminó al fin el
14 de diciembre de 1583, condenando a Berruguete Pereda y demás consortes al pago de cierta cantidad
a los patronos de la capilla, aún a pesar de la apelación que habían hecho con anterioridad: vid., MArtÍ
Y MoNSó, José, estudios Histórico-Artísticos relativos principalmente a Valladolid (Valladolid, 1898-1901.
Valladolid, ed. facsímil, 1992), pp. 157-168; ideM, «Alonso González Berruguete. el retablo de Santiago,
en Cáceres», en revista de extremadura, t.º iV, nº. 33 (Cáceres, 1902), pp. 93-102; FLoriANo
CUMBreÑo, Antonio C., la iglesia de Santiago de los caballeros de cáceres y el escultor Alonso berruguerte
(Historia documental) (Cáceres, 1918), pp. pp. 37 y ss. de las obras generales sobre Alonso berruguete, cite-
mos el libro de orUetA, ricardo de, berruguete y su obra (Madrid, ed. Calleja, 1917), pp. 183-187.

365 el Santísimo Sacramento fue trasladado el día del Corpus 22 de mayo de 1578 por el Prelado don
Fray Martín de Córdoba: BeNAVideS CHeCA, José, Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para
la Historia documental de la Santa iglesia catedral y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907. Plasencia, 1999), p.
210 (citamos por la edición de 1907).

366 SáNCHez LoMBA, Francisco M., iglesias caurienses del mil quinientos (Cáceres, 1994), pp. 54 s.
367 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «La arquitectura diocesana placentina en tiempos del obispo don

Gutierre de Vargas Carvajal (1523-1559)», en Viii centenario de la diócesis de Plasencia (1189-1989).
Jornadas de estudios Históricos (Plasencia, 1990), pp. 564 y ss.
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Fernández, al que acudió el Cabildo Catedral para contratar la obra de escultura del
retablo mayor de dicha Sede. Y además de esta serie de circunstancias, debemos
considerar la facilidad que tenían los maestros para desplazarse de una ciudad a
otra utilizando el camino que iba hacia Andalucía, una de las vías de comunicación
citadas en repertorios como el que publicó en Valencia Juan de Villuga en 1546, el
que realizó Alonso de Meneses treinta años después, o el del carmelita Sebastián de
la Concepción, de 1673368. 

4.1. Diego de basoco, agustín castaño de Espinosa y Juan María castaño

importante fue la presencia de los dos primeros maestros, al estar estrechamen-
te relacionados con el taller de Gregorio Fernández y ser ellos quienes introdujeron en
la provincia cacereña el realismo escultórico que luego Fernández terminó de definir
y consolidar con el retablo mayor catedralicio. Lo hicieron a través de dos obras ubi-
cadas en nuestro obispado y en el limítrofe cauriense. en lo que a esta diócesis res-
pecta, cabe citar la intervención de ambos en el retablo mayor de la parroquia de
Guijo de Coria, contratado antes de 1619. Y en lo que a la zona de Plasencia se refie-
re, de las obras en las que participó Agustín castaño la más importante fue el retablo
mayor de la iglesia de Malpartida; a diferencia de Guijo de Coria, la relación que
estableció basoco con esta parroquia a tenor del trabajo escultórico concertado por
su yerno se redujo a cuestiones meramente legales, que necesitó solventar para que
su hija Magdalena de Basoco pudiera recibir lo que la iglesia malpartideña debía a
su marido, que falleció en el transcurso de los trabajos. de sumo interés es la docu-
mentación de la obra para estudiar y analizar los complicados procesos judiciales en
los que podía derivar un contrato a consecuencia del incumplimiento de las condi-
ciones pactadas. Asimismo, este retablo nos brinda la oportunidad de estudiar las
relaciones profesionales que se establecieron entre los talleres de Ciudad rodrigo,
Valladolid y el del escultor cántabro Pedro Martínez de Hontañón, a quien recurrió el
precitado basoco para contratar los cuatro relieves escultóricos que su yerno no
pudo hacer. 

Diego de Basoco (c. 1568-1625)

Muy conocida por la crítica es la personalidad de este importante ensamblador
del primer tercio siglo XVii. Según Martí y Monsó, diego de basoco era vizcaíno369.
debió nacer hacia 1568, pues en 1605, con motivo de la demanda que presentó doña
Francisca de zúñiga y Sandoval contra el escultor Pedro de la cuadra, afirmó tener
«treinta y siete años, poco más o menos», y poseer taller abierto en la calle del
Sacramento, en Valladolid370. de su estancia en la ciudad del Pisuerga tenemos noti-

368 MArtÍN GoNzáLez, el escultor Gregorio Fernández (Madrid, 1980), pp. 40 s.
369 MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., p. 404. 
370 ALoNSo CortéS, Narciso, «datos para la biografía artística de los siglos XVi y XVii», en

boletín de la real Academia de la Historia, t.º LXXX, Cuaderno ii (Madrid, febrero de 1922), p. 131.
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cias desde el año 1597, en que él y Francisco de rincón fueron testigos de la curadu-
ría de los hijos de isaac de Juni. basoco estuvo casado con Bernardina de Carvajal, y
de esta unión nació una hija llamada Magdalena de Basoco, quien se desposó y veló
con el escultor Agustín castaño el 9 de junio y el 25 de noviembre de 1610, respecti-
vamente. La gran amistad que llegó a entablar con Gregorio Fernández justifica que
éste y su mujer María Pérez apadrinaran a su primer nieto, Juan castaño, bautizado
el 4 de octubre de 1611, y que basoco fuera testigo del enlace matrimonial que el 22
de septiembre de 1621 contrajeron damiana Fernández, hija de Gregorio, y el escul-
tor Miguel de elizalde371. Que sepamos, diego de basoco testó al menos en dos ocasio-
nes: una en Palencia, en 1615372, y otra en Valladolid, el 16 de noviembre de 1621. No
falleció entonces, como ha venido repitiendo la crítica histórico-artística, sino en
1625, probablemente en el mes de enero, en la ciudad de León373. Su mujer
Bernardina de Carvajal aún le sobrevivió varios años; su partida de defunción está
fechada el 22 de diciembre de 1633374. 

Para tener constancia de la importante personalidad de diego de basoco como artista,
cabe hacer un repaso a su amplia producción y citar, en primer lugar, los cajones que
hizo en 1602 para la sacristía de la iglesia de Santa María, de Laguna de duero
(Valladolid)375. el 18 de septiembre del año siguiente estipuló para la iglesia de San
Martín, en Medina del Campo, el retablo de la capilla de Ntra. Sra. de la Asunción, que
actualmente se conserva376. es posible que en 1608 interviniera en el mayor de la iglesia
de Santiago, también de Medina del Campo377; y ese mismo año debió ejecutar el reta-
blo de la parroquial de Villavaquerín (Valladolid)378, cuyo diseño –acaso lo mismo que
el anterior– debe corresponderle, pues es conocida su actividad como tracista. Para el
convento franciscano de Ntra. Sra. de Aránzazu (Guipúzcoa) diseñó en 1619 los retablos

371 MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., p. 402.
372 GArCÍA CUeStA, timoteo, «entalladores palentinos del siglo XVii (ii)», en b.S.A.A., t.º XXXiX

(1973), pp. 301 s. 
373 FerNáNdez deL HoYo, M.ª Antonia, «oficiales del taller de Gregorio Fernández y ensam-

bladores que trabajaron con él», en b.S.A.A., t.º XLiX (1983), p. 366, n.88. 
374 MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., pp. 403 s. 
375 ibídem, pp. 404, n.3; HerAS GArCÍA, Felipe, Arquitectura religiosa del siglo XVi en la primitiva dió-

cesis de Valladolid (Valladolid, 1975), p. 116. otras obras de este mismo tipo fueron las tres rejas que hizo
en 1609 para la parroquia de San ildefonso, en Valladolid; o los cajones que ejecutó entre 1612 y 1613 para
la sacristía de la iglesia de San Lorenzo, también de la ciudad del Pisuerga: MArtÍN GoNzáLez,
catálogo Monumental de la Provincia de Valladolid, t.º XiV (Parte Primera), Monumentos religiosos de la ciu-
dad de Valladolid, Primera Parte (Valladolid, 1985), pp. 68, 71 y 87. 

376 GArCÍA CHiCo, e., catálogo Monumental de ... Valladolid, t.º iii, Medina del campo (Valladolid, 2ª
edición, 1991), pp. 95, 96 y 101-103.

377 ideM, documentos para el estudio del Arte en castilla. tomo Segundo. escultores (Valladolid, 1941),
pp. 117 s.; MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 273 s. el profesor Martín
González supuso la intervención de basoco en esta obra siguiendo el documento de García Chico. Para
ver más datos sobre la misma puede consultarse el trabajo de GArCÍA CHiCo, e., catálogo Monumental
de ... Valladolid, t.º iii, Medina del campo, op. cit., pp. 136 ss. 

378 UrreA FerNáNdez, Jesús, catálogo Monumental de ... Valladolid, t.º Vii, Antiguo Partido Judicial
de Valoria la buena (Valladolid, 1974), p. 171, citando en n. 3 la obra de GArCÍA CHiCo, e., documentos...,
escultores..., op. cit., p. 118.
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y la sillería del coro379, un amplio programa para el que contó con la colaboración de
Francisco y Juan Velázquez380; Gregorio Fernández se encargó de realizar las esculturas, y,
según las noticias que aporta Ceán en sus adiciones a Llaguno, «es creíble que (diego
de basoco) tuviese nombre y opinión en Valladolid, cuando Hernández, encargado prin-
cipal de estas obras, le buscó para hacer los diseños»; nada se ha conservado. 

entre 1610 y 1611 hizo una custodia para la iglesia de San Juan Bautista, de
Valladolid381. Y entre 1611 y 1613 realizó basoco el tabernáculo de la parroquia de
Velliza (Valladolid), de cuya escultura debió hacerse cargo Gregorio Fernández382.

Antes de 1620 debió estipular –junto a su yerno Agustín castaño– la precitada
obra de Guijo de Coria383. en 1621 contrató basoco el retablo mayor de la Colegiata
de Ampudia (Palencia) por la cuantía de 15.000 reales, haciéndose cargo tanto del
ensamblaje como de la escultura. Sin embargo, una grave enfermedad le obligó a
traspasar la obra al ensamblador palentino Pedro Martínez de colina, otorgando ese
mismo día, el 16 de noviembre de 1621, carta de testamento384. No falleció entonces,
como sabemos, y una escritura fechada el 15 de diciembre siguiente constata que
Francisco Velázquez y Gregorio Fernández se ofrecieron como sus fiadores en la obra
del retablo, ratificando el protocolo anterior y obligándose a terminarlo en caso de
que no lo hiciese basoco. Nada de esto sucedió, como se pone de manifiesto por una
carta de pago otorgada el 5 de febrero de 1650 por los autores de la pieza, el ensam-
blador Pablo de Freira y el escultor Pedro Salvador, discípulo de Gregorio Fernández385.

el testamento que otorgó el 16 de noviembre 1621 contiene noticias de varias
obras en las que se encontraba trabajando: el retablo del monasterio de Santo
domingo el real, de León, que se ha perdido, y las trazas que hizo en 1611386 para el
mayor de la parroquia de torrecilla de la Abadesa (Valladolid), que no se llegó a rea-
lizar. Nombró por albaceas al pintor Pedro de oña y a Gregorio Fernández, y a su hija
Magdalena de Basoco como heredera universal de sus bienes387. 

379 LLAGUNo Y AMiroLA, eugenio, noticias de los arquitectos y arquitectura de españa desde su res-
tauración. ilustradas y acrecentadas con notas, adiciones y documentos por don Juan Agustín ceán bermúdez
(Madrid, 1829. Madrid, ed. turner, 1977), t.º iii, p. 178. 

380 MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., p. 275. 
381 ideM, catálogo Monumental de ... Valladolid, t.º XiV (Primera Parte), Monumentos religiosos de la

ciudad de Valladolid, op. cit., pp. 76 y 81; la obra no se conserva. 
382 ArA GiL, Clementina, y PArrAdo deL oLMo, Jesús M.ª, catálogo Monumental de ... Valladolid,

t.º Xi, Antiguo Partido Judicial de tordesillas (Valladolid, 1980), pp. 386, 395 y 407.
383 Ya se encontraba en nuestra provincia en 1619: el 1 de julio figura como testigo de la carta de

poder que otorgó el regidor placentino don Pedro de Velasco en favor de doña Luisa de Carvajal:
AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols. 1045-1045
vt.º. Sobre el retablo de Guijo de Coria vid. GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de Guijo de
Coria (Cáceres)», en b.S.A.A., t.º XLVi (1980), pp. 397-406. 

384 MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., p. 404. 
385 FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., op. cit., pp. 366 y 374. 
386 ArA GiL, C., y PArrAdo deL oLMo, J.M.ª, op. cit., pp. 321, 323 y 336. Por las trazas le fueron

abonados, según las cuentas de la parroquia, 200 reales: ibídem, p. 331. 
387 Sobre basoco véase también el meritísimo trabajo de GArCÍA CHiCo, e., documentos...,

escultores..., op. cit., pp. 117-121; asimismo, el artículo citado de timoteo García Cuesta, donde aporta más
datos sobre su vida y su obra, pp. 291 s., 298-302; MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., pp. 90 y
109; ideM, escultura barroca en españa 1600-1770 (Madrid, 1983), p. 71.
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en virtud de los 50 reales que recibió del Cabildo placentino el viernes 12 de julio
de 1624, sabemos que basoco fue uno de los maestros que intentó hacerse con el con-
trato del retablo mayor de la Catedral388. tres días después asistía en calidad de tes-
tigo al traspaso que Alonso de balbás y Andrés crespo, adjudicatarios de la obra,
hacían de la tercera parte de ésta en favor del Antonio González ramiro, ensamblador
salmantino389. diego de basoco se encontraba en estos momentos tratando de solucio-
nar los problemas ocasionados con la iglesia de Malpartida a raíz de la obra de
escultura que su yerno contrató para el retablo mayor. La riqueza documental de
éste nos brinda, para terminar, una descripción del artista inserta en el poder que su
hija Magdalena de Basoco le otorgó el 20 de diciembre de 1620 para que pudiera
hacerse cargo de lo tocante al retablo malpartideño: 

«...ques un ombre de mediana estatura y colorado de rostro, entrecano, con vna
señal de herida debaxo del bigote derecho, de hedad de çinquenta y quatro años poco
más o menos...»390

Agustín Castaño de Espinosa (c. 1585-1620) y su hijo Juan María (nacido en 1611)

Menos conocida por la crítica histórico-artística es la personalidad de Agustín
castaño de espinosa. era natural de Astudillo (Palencia)391, aunque muy pronto se esta-
bleció en Valladolid. Las relaciones que pudo entablar en esta ciudad con otros artistas
debieron ser suficientemente importantes para que en 1610 el escultor Pedro de la cuadra
solicitara su presencia como testigo en el pleito que había iniciado contra el famoso
Fabio Nelli de espinosa el año anterior; en el proceso castaño declaró ser «vecino desta
ciudad, que vive en casa de diego de baçoco, ensamblador, su suegro», y ser «de veinti-
cinco años, poco más o menos», de lo que se deduce que habría nacido hacia 1585392.

388 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 12 de julio de 1624, fol. 98 vt.º; MArtÍN GoNzáLez,
«Nuevas noticias sobre el retablo mayor de la Catedral de Plasencia (Cáceres)», en b.S.A.A., t.º XL-XLi
(1975), pp. 300 y 316.

389 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 15 de
julio de 1624, s.f. 

390 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 244, abril de 1624 (traslado del poder otorgado el 20
de diciembre de 1620), s.f. otras referencias sobre basoco en GArCÍA CHiCo, e., documentos...,
escultores..., op. cit., pp. 128, 131, 152 y 218 s.; MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., p. 109. 

391 oreJóN CALVo, Anacleto, Historia de Astudillo (Palencia, 1928), p. 196. Citado por MArtÍN
GoNzáLez, el escultor..., op. cit., p. 85. 

392 ALoNSo CortéS, N., datos para la biografía artística..., op. cit., t.º LXXX, Cuaderno iV (Madrid,
Abril de 1922), p. 370.
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teniendo en cuenta que Pedro de la cuadra presentó su interrogatorio en febrero de
1610, es de suponer que castaño ya había apalabrado para esa fecha su matrimonio
con la hija de basoco, Magdalena. Ambos se desposaron y velaron, respectivamente,
el 9 de junio y el 25 de noviembre de 1610, y fueron los padrinos de este compro-
miso Juan de oñatigui y su mujer Ana María, nieta de Juan de Juni. Llevó en dote
Magdalena de Basoco 200 ducados393. Al año siguiente nació su primer hijo, Juan
María castaño, que fue bautizado el 4 de octubre de 1611 y apadrinado por Gregorio
Fernández y su mujer María Pérez, amigos personales de basoco394. 

es importante tener en cuenta la relación que Agustín castaño contrajo con diego
de basoco para estudiar su trayectoria artística, puesto que esa circunstancia deter-
minará que haga la escultura para los retablos de su suegro, y que mantenga una
buena amistad con Gregorio Fernández, lo que le llevó a estar presente en algunos de
sus conciertos y a dejarse influir directamente por su estilo: castaño firmó en calidad
de testigo la obligación que Fernández contrajo el 11 de junio de 1606 para hacerse
cargo del grupo de San Martín y el Pobre destinado a la iglesia vallisoletana de esa
misma advocación (hoy en el Museo diocesano y Catedralicio)395. de las colabora-
ciones de castaño con su suegro, Urrea apunta su posible intervención en el retablo
de Villavaquerín (Valladolid), que basoco ejecutó hacia 1608396. también debió ser el
autor de un retablo colateral de la parroquial de olmos de esgueva (Valladolid),
fechado en 1613, del que se le atribuyen los relieves del banco, la imagen de la hor-
nacina central –el San Pedro que hoy se encuentra en el retablo mayor–, el calvario,
la Fe y la Justicia397. otra de las obras que se ha venido atribuyendo a castaño es el
retablo de San Pedro que se encuentra en la iglesia de Astudillo, y que Portela
Sandoval adjudica a Hernando de nestosa398.

A finales del año 1615 Agustín castaño se encontraba en Plasencia399, atraído, sin
duda, por la importancia que suponía para un escultor la posibilidad de ornamen-
tar la recién inaugurada iglesia catedralicia, o los muchos conventos y parroquias
enclavados en un territorio diocesano tan amplio. es de imaginar que en ese viaje
debió mediar algún cliente de cierta importancia, buen conocedor y hasta admira-
dor de la escultura castellana, cuya presencia pretendía hacer efectiva en la ciudad
alfonsina. No sería desacertado pensar en el obispo don Fray enrique enríquez

393 Según se recoge en las últimas voluntades del testamento que diego de basoco otorgó en 1615,
donde declaraba que aún debía 1.000 reales de los 200 ducados que le prometió en dote a su hija:
GArCÍA CUeStA, t., op. cit., p. 301. 

394 MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., pp. 403 s.
395 GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., pp. 154 s. Citado por MArtÍN

GoNzáLez, el escultor..., op. cit., p. 81. 
396 UrreA, J., catálogo Monumental de ... Valladolid, t.º Vii, Antiguo Partido Judicial de Valoria la buena,

op. cit., p. 171. 
397 ibídem, pp. 116 s.
398 PorteLA SANdoVAL, Francisco, la escultura del siglo XVi en Palencia (Palencia, 1977), p. 368. 
399 en calidad de testigo firmó la carta de poder que, con fecha de 14 de diciembre de 1615, otorgó

Juan Fernández de la Cruz, vecino de Córdoba, en favor del mercader placentino Alonso de obeso:
AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1819, s.f.
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Manrique (1610-1622), quien llegó a ser Provincial de la orden de San Agustín en
Castilla antes de ocupar el Solio placentino, y a cuya muerte, ocurrida el 22 de enero
de 1622, dispuso que su cadáver fuera llevado al convento del Abrojo, cerca de
Valladolid400, donde debía haber contemplado y admirado la inmaculada
Concepción que Gregorio Fernández hizo para el cenobio antes de 1620401. Confirma
esta relación una licencia episcopal fechada el día 25 de enero de 1616, en virtud de
la cual se facultaba al ensamblador mirobrigense Juan Sánchez para hacer las custo-
dias de las iglesias de Fresnedoso, Sorihuela y San Pedro de Plasencia, con la
siguiente cláusula: «si las dichas custodias obieren de llevar escultura mandamos la
haga Agustín castaño, escultor estante en esta ciudad». 

La relación que entonces entabló castaño con el taller de Juan Sánchez volvió a
repetirse en el retablo mayor del convento placentino de Santa Clara, de cuya obra
escultórica se hacía cargo nuestro artista el día 2 de mayo de 1617, y, asimismo, en
el mayor de la parroquia de Malpartida de Plasencia, contratado por esas mismas
fechas. Según afirma Ponz, castaño hizo las esculturas de este conjunto en
Valladolid, y es posible que también trabajara, de forma paralela, en las tallas del
mayor de Guijo de Coria, para cuyo ensamblaje recomendaría a su suegro diego de
basoco. Asentado éste, procedió castaño a ultimar las piezas malpartideñas, de las
que sólo faltaban por entregar en 1619 los cuatro relieves escultóricos, que no pudo
realizar al enfermar y fallecer de forma prematura en Plasencia –donde testó– a
comienzos de 1620, en compañía de su mujer y sus dos hijos menores, Juan María y
María Castaño. Su suegro diego de basoco se encargó de subcontratar lo que faltaba
con el escultor cántabro Pedro Martínez de Hontañón, natural de ojébar (jurisdicción
de la villa de Laredo, en Cantabria), el día 9 de mayo de 1620. esta relación confir-
ma la importancia y atracción que tenía Valladolid para los artistas del norte. 

La muerte de Agustín castaño hizo que su hijo Juan se personara en Malpartida de
Plasencia en 1634 para recibir los últimos pagos que aún debía la iglesia; sospecha-
mos que algún problema debió mediar entre él y Magdalena de Basoco para que soli-
citara personalmente lo que le correspondía de la herencia de su padre –aunque
también es cierto que ya era mayor de edad–. Su presencia en la ciudad del Jerte le
posibilitó contratos como el que firmó el 21 de abril de 1642 para ejecutar las escul-
turas del retablo de la Purísima en la Catedral de Plasencia. Su actividad como escul-
tor constata la continuidad del taller que tenía abierto su padre en Valladolid, aunque
no fue en este obrador donde se formó, sino en el de Gregorio Fernández –de quien
además era ahijado–, según consta en su carta de aprendizaje de 1626402. recibió, por
tanto, las influencias de Fernández, aunque en el manejo de la gubia fue incluso más
limitado que su padre, demostrando su obra una calidad mucho más inferior. 

400 LóPez SáNCHez-MorA, Manuel, episcopologio. los obispos de Plasencia. Sus biografías (Los
Santos de Maimona, 1986), p. 47

401 MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., p. 233. 
402 FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., «el taller de Gregorio Fernández», en UrreA, J. (dir.),

Gregorio Fernández 1576-1636. Catálogo de la exposición (Madrid, 1999), p. 44.
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Los contactos de Juan castaño con Plasencia debieron prolongarse durante algu-
nos años, y opinamos que pudo llegar a establecerse de forma temporal en la ciu-
dad, según permiten constatar los protocolos notariales. Así, por ejemplo, el 5 de
julio de 1648 fue solicitado para tasar los bienes de madera y esculturas que queda-
ron por fin y muerte de Juan Fernández de toledo403. el día 7 de diciembre de 1650
salía como fiador del placentino Pedro Méndez en la obligación que éste tenía con-
traída con isabel Ferrera404. en marzo de 1654 asistió en calidad de testigo al testa-
mento que otorgó el dorador madrileño Simón lópez405. en enero del año siguiente
llegó a tomar un aprendiz, diego López, vecino del Losar, durante un período de
cinco años, al cabo de los cuales Juan castaño habría de haberle enseñado su «oficio
y arte de escultor»406. todavía en diciembre de 1661 asistió como testigo al protoco-
lo que en esa fecha otorgó Juan Mateos407.

la obra de Agustín Castaño en la Diócesis de Plasencia

- escultura para las custodias de las parroquias de Sorihuela, 
San Pedro de Plasencia y Fresnedoso

Una licencia episcopal firmada el 25 de enero de 1616 facultó al mirobrigense
Juan Sánchez para hacer las custodias de las iglesias de Sorihuela, San Pedro de
Plasencia y Fresnedoso con la siguiente condición: «si las dichas custodias obieren
de llevar escultura mandamos la haga Agustín castaño, escultor estante en esta ciu-
dad» de Plasencia. Varios mandatos fueron necesarios para emprender la primera
obra; el contrato se firmó el día 24 de junio de 1616 entre los representantes de la
parroquia y los precitados artistas: la custodia habría de ser hecha en madera de
pino seca y buena en el plazo de un año; por su trabajo recibirían un total de 150
ducados, en los que iban incluidas las reformas que se hicieron a la traza original: 

403 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan González León, leg. 1073, foliado,
fols. 74, 74 vt.º y escritura del 22 de julio de 1648, s.f., en la que Juan castaño es sustituido por el placen-
tino Alejo bermúdez por haber favorecido con su tasación a una de las partes implicadas en el proceso
abierto al efecto.

404 ibídem. escribano Juan González León, leg. 1074, 7 de diciembre de 1650, s.f. 
405 ibídem. escribano Pedro de Barros Salgado, leg. 109, 10 de marzo de 1654, s.f.
406 ibídem. escribanos Sebastián Jiménez, leg. 1303, foliado, fols. 67-68 vt.º; y Leonardo de Carvajal,

leg. 311, 1 de octubre de 1655, s.f., escritura de poder que otorga Juan castaño para que Jacinto Martín,
vecino de Plasencia, pueda recibir de la familia de José Jiménez, tío de diego López, la primera paga (150
reales) que le debía a tenor del contrato de aprendizaje suscrito (habría de entregarle 500 reales en total).

407 ibídem. escribano Pedro de Barros Salgado, leg. 110, foliado, fols. 243-244.

Agustín Castaño de espinosa Juan María Castaño
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«Y es condiçión que se a de quitar de la traça todo el segundo cuerpo y se a de
baxar la media naranxa y linterna sobre el piedestal del primer cuerpo que cae sobre
la cornisa. Y es condiçión que las colunas an de ser entrochadas de la manera que
muestra en el segundo cuerpo ... Y con condiçión que la dicha custodia a de llevar a
los lados de la dicha custodia [a] señor San Pedro y señor San Pablo, y en la puerta la
resurresçión de media talla; y a los lados de la media naranxa ... a de llevar dos santos
de bulto, quel uno a de ser San Antón Abad y San Francisco, y dos ángeles tanbién en el
remate, en los dos predestales de en medio...»408

Juan Sánchez debió realizar la obra, aunque de las esculturas se encargaron los
maestros Pedro de Sobremonte y Antonio Hernández, según declaró el primero en el
testamento que otorgó el 16 de enero de 1628409.

Con respecto a las otras dos, parece ser que la de Plasencia se llevó a cabo410 y no
así la de Fresnedoso, debido a la mala situación económica por la que estaba atra-
vesando la iglesia en ese momento. 

- Malpartida de Plasencia. Parroquia de San Juan bautista
esculturas del retablo mayor

introducción. el retablo y sus artífices en las fuentes bibliográficas–. La importancia de
un retablo como el de Malpartida de Plasencia justifica las múltiples referencias
bibliográficas que los distintos autores le han concedido a lo largo de los siglos. La
primera noticia procede del libro de viajes publicado en 1772 por el academicista
don Antonio Ponz, donde aporta una pequeña descripción de la máquina y recoge
una breve reseña sobre sus artífices: el conjunto lo habría concertado en 1622 el
escultor, natural de Astudillo (Palencia) y establecido tempranamente en Valladolid,
Agustín castaño por el precio de 28.000 reales; cuando sólo faltaban por tallar las
cuatro historias en relieve con escenas relativas a la infancia de Cristo, castaño falle-
ció, encargándose su suegro «diego Vázquez» de terminar el conjunto411. Antonio
Ponz, a quien sigue en 1800 Ceán Bermúdez412, cometió un pequeño error de pluma
al transcribir el nombre del segundo artista citado, que en realidad se trata de diego
de basoco, suegro de castaño desde que éste contrajera matrimonio con Magdalena
de Basoco en 1610. Así lo intuyó José Martí y Monsó en 1898 cuando afirmó que
«debe considerarse a castaño como un buen escultor por cuanto cita Ponz con
mucho encomio el retablo mayor de la iglesia de Malpartida, de Plasencia, cuya

408 todos los documentos citados se encuentra en el AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia.
escribano Jerónimo Navarro, leg. 1820, s.f., en las fechas indicadas. 

409 ibídem. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 16 de enero de 1628, s.f. 
410 Véase la biografía de Juan Sánchez. 
411 PoNz, Antonio, Viage de españa, t.º Vii (Madrid, impr. de Joachin ibarra, 1784. Segunda edición.

ed. facsímil bajo el título Viajar por extremadura, i. Salamanca, 1983), Carta V, apdos. 35 y 36, pp. 92-93.
412 CeáN BerMÚdez, Juan Agustín, diccionario de los mas ilustres Profesores de las bellas Artes en

españa (Madrid, impr. de la Vda. de ibarra, 1800), t.º i, pp. 274-275; t.º V, p. 146.
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obra, por la muerte de
Agustín castaño, fué
terminada por su sue-
gro», a quien Martí
identificó con basoco a
pesar de haber fijado su
fallecimiento en 1621
–siguiendo para ello el
testamento que otorgó
el 16 de noviembre413–.

en 1907 el Chantre
placentino don José
Benavides Checa reto-
ma la corrección que
introdujo el pintor va-
llisoletano en la apre-
ciación de Ponz, y
apunta los nombres de
los artífices del retablo
situando la fecha de su
asiento en 1622: «se
construyó en Valladolid
por Agustín castaño y
diego Vasco, su suegro;
costó 28.000 reales»414.
Sin embargo, y a pesar
del avance que había
experimentado en esta
fecha la crítica históri-

co-artística, el importante catálogo de don José ramón Mélida volvió a rescatar la
añeja cita de Ponz415, presente, asimismo, en el trabajo que María elena Gómez
Moreno dedicó a la escultura barroca española en 1963, donde afirma que castaño
ejecutó uno de los cuatro relieves, que no alcanza a distinguir416. 

Fig. 58. Malpartida de Plasencia. Parroquia de San Juan
Bautista. retablo mayor.

413 MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., p. 404.
414 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 131 (citamos por la edición de 1907; en

la de 1999 la cita corresponde a la p. 139). el nombre de Vasco por el de basoco (Vasoco en su caso) se debe
sin duda a una errata del impresor. Creo que Benavides debía conocer la obra de Martí y Monsó, hipó-
tesis que parecen confirmar sus notas manuscritas. 

415 MéLidA ALiNAri, José ramón, catálogo Monumental de españa. Provincia de cáceres (1914-1916)
(Madrid, 1924), t.º ii, pp. 247-248.

416 GóMez MoreNo, M.ª elena, escultura del siglo XVii, t.º XVi de Ars Hispaniae (Madrid, Plus
Ultra, 1963), p. 87.
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Hasta 1975 la crítica no confirmó la hipótesis que Martí y Monsó había lanzado
a finales del siglo XiX. Lo ratificó Martín González en el importante trabajo que
dedicó en ese año al retablo mayor de la Catedral de Plasencia, afirmando que diego
de basoco fue el encargado de completar la escultura que no pudo terminar su yerno
castaño, labor para la cual se serviría de operarios vallisoletanos; opina Martín
González que, ya que basoco era ensamblador, es posible que él hubiera sido enco-
mendado para ejecutar la arquitectura lignaria de la pieza417. dos años después, en
1977, domingo Montero Aparicio retomó puntualmente las indicaciones señaladas
por Martín González, y rescató la hipótesis de M.ª elena Gómez Moreno, adjudi-
cando a castaño la hechura de uno de los relieves que identificó con el de la
Anunciación; a su gubia también adjudicó las figuras del banco, las imágenes del
calvario y las cinco esculturas de bulto. Los tres tableros restantes (natividad, epifanía
y Visitación) y las figuras de profetas y reyes que coronan el ático de la máquina
habrían sido esculpidas por «una mano distinta, y menos diestra, que pudo ser la
de diego de Basoco o la de algún escultor vallisoletano que éste trajera. en cuanto
al ensamblaje del retablo pudo ser de la competencia de diego de Basoco»418.

Un trabajo más reciente vino a aportar a las noticias ya conocidas el nombre del
artífice encargado del ensamblaje, el entallador mirobrigense Juan Sánchez, así como
los precios en los que fueron tasados los trabajos correspondientes a la arquitectura
y la escultura, y los nombres de algunos de los artistas encargados de acometer
dicha tarea419. Cierto discernimiento de toda esta serie de datos aportados por la tra-
dición histórica sobre el retablo dio lugar a la publicación, en 1992, del trabajo que,
a la luz de nuevos documentos, permitió a José María Martínez díaz facilitar el últi-
mo dato para completar la rica y compleja historia documental de la obra malparti-
deña: los relieves habían sido subcontratados por diego de basoco con el escultor
santanderino Pedro Martínez de Hontañón después de la muerte de su yerno420. Sin
embargo, y aunque este trabajo está basado en multitud de protocolos inéditos
hasta la fecha, todavía adolece el conjunto la falta de un completo estudio que abar-
que desde su inicio hasta el final de los pagos.

Historia documental–. La historia documental de este retablo es una de las más inte-
resantes de cuantos ejemplos arquitectónicos lignarios conserva la diócesis que tutela
la ciudad de Alfonso Viii. La muerte, hacia finales de 1619 o primeros meses de 1620,
del escultor Agustín castaño antes de concluir definitivamente los trabajos de escultura
que tenía encomendados, abrió un luengo proceso judicial en el que se dieron cita las

417 MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., p. 300.
418 MoNtero APAriCio, domingo, «La iglesia parroquial de Malpartida de Plasencia y su reta-

blo mayor», en r.e.e., t.º XXXiii (i) (1977), p. 190.
419 CLeMeNte FerNáNdez, dionisio, Malpartida de Plasencia. notas para un estudio (Cáceres,

1985), p. 103, citando a su vez en nota 51 la recopilación histórica de Malpartida de Plasencia que publicó la
hoja parroquial «Aires Chinatos» en enero de 1979, nº. 2 (2ª época), s/p. 

420 MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, «Nuevas noticias sobre el retablo mayor de la iglesia parroquial de
Malpartida de Plasencia (Cáceres)», en norba-Arte, t.º Xii (1992), pp. 147-154.
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partes contratantes por el escaso interés que demostraron tener los parroquianos en
abonar lo que adeudaban a los herederos del artista en razón de las esculturas ejecuta-
das. Por tal motivo, la documentación existente sobre el conjunto es muy abundante y
jugosa, y permite comprobar la demora que en ocasiones sufrían los artistas o sus des-
cendientes hasta que se les hacía efectivo el pago de una pieza determinada, así como
los recursos judiciales a los que frecuentemente acudían.

desde el período 1615-1616 registran los Libros de Cuentas de Fábrica pagos en
favor de los artistas que a su cargo habían tomado la ejecución material del retablo,
cuyo contrato debió ajustarse por estas fechas: de la arquitectura de la obra se encar-
gó Juan Sánchez, maestro de ensamblador y talla vecino de Ciudad rodrigo, a quien
ayudaba, a partir del año 1619, su yerno Andrés Maldonado –casado con su hija María
Sánchez– y dos miembros más de su taller –según las cuentas de 1622–, Pedro estévez
y diego Sánchez –tal vez hermano de Juan–, quienes debieron ayudar en el asiento
del retablo. Las labores escultóricas y la talla de los relieves se contrataron con
Agustín castaño, maestro escultor que se encargó de realizarlas en Valladolid421. La
fama que ya tenían en estas fechas los obradores vallisoletanos justifica su requeri-
miento por parte de los parroquianos; algo similar sucederá poco después con el
retablo mayor de la Catedral de Plasencia.

el conjunto de arquitectura y escultura debía estar casi terminado en 1619. Los tres
años transcurridos desde la firma del contrato, si para éste tomamos la fecha de 1616,
son más que suficientes para rematar una obra de tamaña envergadura; tan sólo fal-
taban por añadir los cuatro relieves insertos en las calles que flanquean a la central,
dedicados a la Anunciación, nacimiento, Adoración y Visitación de la Virgen a su prima
Santa isabel. el transporte a Malpartida de las últimas
esculturas exentas, y su asiento, explica la estancia de
castaño en Plasencia, donde enferma y fallece de forma
prematura en compañía de su mujer y sus dos hijos, Juan
María y María Castaño, entre finales de 1619 y –mejor
aún– los primeros meses de 1620, período en el que apa-
rece citado en los Libros de Cuentas como escultor difun-
to; le impidió pues la guadaña realizar los cuatro paneles
y dar por concluida la obra. Huérfano el taller que tenía
abierto castaño en Valladolid de su tutela, y con la finali-
dad de cerrar los encargos que tuviera apalabrados, se
encargó del mismo su suegro diego de basoco, padre de la
muchacha con la que había estado casado Agustín castaño
desde 1610, Magdalena de Basoco. La rápida intervención
del arquitecto vallisoletano estaba de sobra justificada por
las compañías laborales que en más de una ocasión había
establecido con su yerno. 

421 PoNz, A., op. cit., t.º Vii, carta V, p. 93.

Fig. 59. Malpartida de
Plasencia. Parroquia de San
Juan Bautista. retablo ma-
yor, relieve del Nacimiento.
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Con la intención de hacerse cargo del retablo malpartideño, darlo por terminado
y así poder cobrar su importe global, diego de basoco viajó hasta la villa en el año
1620, inmediatamente después de la muerte de su yerno. teniendo en cuenta que
era un maestro dedicado a labores de ensamblaje y arquitectura, tuvo que subcon-
tratar la parte que faltaba de escultura con un artista que probablemente trajo de
Valladolid. el día 9 de mayo de 1620 el escribano placentino Juan de Paredes proto-
colizó el contrato en virtud del cual Pedro Martínez de Hontañón, escultor natural de
ojébar (jurisdicción de la villa de Laredo, Cantabria)422 y estante en esa fecha en la
ciudad de Plasencia, tomaba a su cargo la ejecución de «las quatro ystorias» de
escultura «que Agustín castaño estava encargado de hazer, las quales después de
acabadas se avían de tasar por personas de el arte, y de lo que se tasase avía de lle-
bar para sí el dicho Pedro Martínez la quarta parte y de las tres quartas partes res-
tantes avía de llebar para sí la mitad y la otra mitad avía de ser para los herederos
del dicho Agustín castaño». La escritura de concierto no se conserva, pero sus pará-
metros principales figuran en la carta de pago y finiquito que Martínez de Hontañón
otorgó el 20 de abril de 1624 en favor de diego de basoco, y por los 2.268 reales y 26
maravedís en total que percibió por la talla de los relieves, transacción que legaliza-
ron con su presencia las firmas de los escultores placentinos Pedro de Sobremonte y
Pedro bello como testigos; de haber estado vivo Agustín castaño en la fecha del con-
cierto (9 de mayo de 1620), la carta referiría que basoco actuaba en nombre de su
yerno. No obstante, y aunque el pago se ultimó en 1624, las cuatro historias estaban
terminadas desde el mes de junio de 1622, según refleja un descargo de fábrica por
valor de 1.000 reales a Martín de Hontañón. 

Fue, pues, en 1622 el año en que se llevó a cabo el asiento definitivo del conjun-
to, y a este concepto responden sin duda los 2.011 reales que entonces recibió el
ensamblador Andrés Maldonado «del travaxo del retablo», artista que debió hacerse
cargo de la obra después de la muerte de su suegro, Juan Sánchez, entre 1620 y 1622,
año en que figura como finado.

Finalizada la obra en todo punto, y como en más de una ocasión ha sucedido a lo
largo de la Historia del Arte, la iglesia no aceptó las cantidades dinerarias en que fue-
ron tasadas las labores escultóricas, razón por la cual ambas partes contratantes ini-
ciaron un largo litigio legal a partir del cual podemos conocer al detalle el proceso

422 Sobre los datos que conocemos de este artista apuntemos su intervención, en 1640, en la subasta
que se convocó para rematar el retablo mayor de la ermita de San Juan de la Cruz de ojébar (Cantabria),
finalmente adjudicado a diego de lombera, ensamblador y escultor natural de Limpias, quien debería res-
petar las trazas que aportó el ensamblador de Liendo diego lópez de candina: GoNzáLez eCHeGArAY,
M.ª del Carmen, et alii, Artistas cántabros de la edad Moderna. Su aportación al arte hispánico (diccionario bio-
gráfico-artístico) (Santander, 1991), pp. 367, 369 y 389. Señalemos, asimismo, el feo asunto en el que se vio
envuelto en Plasencia y por el que tuvo que otorgar poder en favor de Bartolomé de Monesterio, vecino
de ojébar, para que hiciera lo necesario en el pleito que le había sido puesto por la muerte de dos hom-
bres: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1832, 7 de abril de
1624, s.f. Muchos de los discípulos de Gregorio Fernández fueron hombres de procedencia vasco-navarra:
FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., op. cit., p. 359.



que medió desde la conclusión y asiento definitivo del retablo en 1622, y el posterior
inicio del cobro de las tasaciones según el acuerdo final que rubricaron el 15 de abril
de 1624 la iglesia parroquial de Malpartida de Plasencia y diego de basoco, que duran-
te todos estos años había actuado en nombre de su hija Magdalena de Basoco y de
sus nietos, Juan María y María Castaño, según el poder que la viuda le había otorga-
do el 20 de diciembre de 1620 ante el escribano vallisoletano Miguel Becerra, en nom-
bre de ella misma y de sus hijos según la curaduría que sobre ellos ejercía (como tal
curadora había sido nombrada por su marido Agustín castaño en el testamento que
otorgó en Plasencia antes de su muerte, posteriormente confirmada de forma judicial
según el protocolo que pasó ante Juan de Paredes, escribano placentino, el día 30 de
mayo de 1620). el poder facultaba a basoco para tomar cuenta y cargo del cobro de
los maravedís que se estuvieran debiendo a Agustín castaño y, por lo tanto, a sus
herederos cualquier entidad sita en la «ciudad de Plasencia como en la de Coria,
villas y lugares de sus obispados como en otras partes destos reynos y señoríos».

el largo proceso judicial en que ambas partes incurrieron está recogido en una
jugosa carta notarial fechada el 16 de abril de 1624, según la cual la parroquia de
Malpartida y basoco aceptaban la primera tasación que se hizo una vez terminada la
obra y desestimaban las sucesivas valoraciones que derivaron del proceso judicial;
ratificaban con este protocolo el acuerdo definitivo al que ambas partes habían lle-
gado el día anterior, el 15 de abril de dicho año 1624. Asentado el retablo de forma
definitiva, diego de basoco se personó en la villa de Malpartida de Plasencia en 1622
con la intención de entregar la pieza ultimada y terminar de cobrar el dinero ajus-
tado una vez efectuada la tasación de la escultura: diego de la Marcha, cura propio
de la parroquia, hizo venir para desempeñar esta tarea al escultor salmantino Pedro
Hernández, que estimó el trabajo de Agustín castaño en 2.400 ducados, y en 330 duca-
dos las cuatro historias talladas por Martínez de Hontañón a instancias de diego de
basoco. el elevado precio en que fue puesta la escultura en su conjunto (2.730 duca-
dos) aconsejó el convenio al que llegaron los parroquianos y basoco: acordaron reba-
jar 350 ducados del total de 2.400 en que habían sido estimadas las tallas exentas,
manteniendo los 330 ducados de los tableros –la cuantía pasaba de este modo de
2.730 ducados a 2.380 ducados en total–. 

Previamente a la escultura se había llevado a cabo la tasación de las tareas rela-
tivas a la arquitectura y ensamblaje realizado por el mirobrigense Juan Sánchez y sus
herederos: intervino por parte de los artistas el arquitecto Alonso de balbás, vecino de
Ciudad rodrigo, y en nombre de la iglesia el entallador cuacareño Francisco de
Acevedo; el precio total en que fue tasada la estructura lignaria ascendió a 22.020 rea-
les (2.001 ducados y 9 mrs.) según recoge el inventario que el mayordomo Juan
Fernández de la Plaza hizo el día 25 de octubre de 1626 sobre ambas tasaciones y el
dinero que habían ido entregando los distintos mayordomos de la parroquia. 

el precio final en que fue tasada la arquitectura parece ser que no presentó ningún
tipo de problema para los parroquianos. el conflicto surgió de la elevada cifra en la
que había justipreciado la obra de castaño y Hontañón el salmantino Pedro Hernández
a instancias del cura. Por este motivo la iglesia no reconoció la cuantía determinada y
solicitó el nombramiento de tasadores por ambas partes, según cláusula específica
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contenida en el contrato original. diego de basoco señaló a tal efecto a los escultores
Francisco González Morato, vecino de Mérida y natural de Castelo de Vide (Portugal),
y a Salvador Muñoz, entonces vecino de Almendralejo; de forma expresa basoco recu-
só del trámite al antedicho «Francisco de Acevedo por no ser excultor perito en el arte»,
lo cual no impidió su nombramiento por parte de la iglesia y el consecuente rechazo
de los tasadores nombrados por basoco. esta circunstancia dio lugar a que el valliso-
letano nombrara cuatro nuevos peritos para que un juez eligiera de entre ellos a los
que habrían de valorar la obra. Por su parte, la iglesia interpuso apelación ante el
Provisor de Plasencia, «con acuerdo del licenciado Benavides, su asesor», sobre la
recusación del dicho Francisco de Acevedo, que, sin embargo, tuvo que aceptar según el
auto dictado por dicho mandatario; la obligatoriedad que impuso a Francisco Mateos,
mayordomo de la parroquia, de nombrar «tasador por su parte que no fuese el dicho
recusado dentro de un día con apercibimiento que se nombraría de oficio», derivó en
la apelación que hizo la iglesia de esta decisión ante el Juez Metropolitano de la ciu-
dad de Salamanca. el auto que dictó el tribunal salmantino a la vista de las alegacio-
nes conllevó la recusación de los tres tasadores nombrados por ambas partes
(Francisco González Morato, Salvador Muñoz y Francisco de Acevedo) y la obligatoriedad
de un nuevo nombramiento. Sin embargo, la parroquia no cejaba en su empeño de
tomar para tal valoración al cuacareño Francisco de Acevedo, lo que incurrió en una ale-
gación de basoco y consecuente imposición del Juez Metropolitano para que actuara
en nombre de la iglesia el entallador salmantino Francisco Sánchez, junto a los artistas
que diego de basoco ya había nombrado en sustitución de los primeros, entre los cua-
les se encontraba Antonio Juan riera, escultor catalán vecino de Madrid423. 

después de cerrar el proceso en Salamanca, los parroquianos decidieron acudir
y apelar el auto dictado por el metropolitano del tormes a la real Chancillería de
Valladolid, cuyos señores Presidente y oidores remitieron de nuevo al Juez salman-
tino «la dicha causa para que hiziese justicia a las partes y condenación al dicho
Francisco Matheos por mal apelante en dos ducados para la parte de la dicha
Magdalena de Vasoco». el tribunal de Salamanca reafirmó su auto anterior, en vir-
tud del cual Francisco Sánchez424 y Antonio Juan riera se dirigieron a Malpartida y
tasaron en 30.013 reales la escultura del retablo mayor: el precio había aumentado

423 Sobre este escultor vid., entre otras obras, los siguientes trabajos: MArtÍN GoNzáLez, «dos
esculturas de Antonio de riera en la Catedral de Burgos», en b.S.A.A., t.º Liii (1987), pp. 360-363;
UrreA, J., «el escultor Antonio de riera», en b.S.A.A., t.º XL-XLi (1975), pp. 668-672. 

424 La actuación del escultor salmantino Francisco Sánchez en el proceso judicial abierto a raíz de la
tasación del retablo mayor de Malpartida de Plasencia le reportó la importante suma de 39 ducados: el
24 de noviembre de 1623 Francisco Sánchez otorgó carta de poder en favor de Francisco díez, vecino ordi-
nario de Plasencia y en esos momentos de Cañaveral, para que en su nombre pudiera cobrar de Francisco
Mateos, mayordomo de la iglesia de Malpartida, 29 ducados que le debía de la tasación de dicho retablo,
según estaba ordenado por el Juez Metropolitano de Salamanca. Fueron testigos de esta escritura Pedro
de Melgar, Juan de Vega y Melchor de zamora: AHPS. Protocolos Notariales de la ciudad. escribano
Francisco de zamora, leg. 4006, foliado, fols. 299-299 vt.º. La referencia de este documento fue publicada
en el trabajo de GArCÍA AGUAdo, Pilar, documentos para la Historia del Arte en la Provincia de Salamanca.
Primera mitad del siglo XVii (Salamanca, 1988), p. 170.



en 3.833 reales (348 ducados y 5 reales) respecto al primer concierto de 2.380 duca-
dos al que ambas partes llegaron después de la valoración que hizo el salmantino
Pedro Hernández, razón por la cual la parroquia decidió reclamar el primer acuerdo
al amparo de la ley de la restitución. Por su parte, diego de basoco rechazó tales argu-
mentos alegando la imposición judicial en virtud de la cual se había tasado de
nuevo la obra por «maestros peritos en el arte y desapasionados y conformes», a lo
que también añadía el coste de 500 ducados que a su hija le había supuesto todo este
proceso, cuyo inicio había dado comienzo hacía 18 meses (hacia el mes de noviem-
bre de 1622). La decisión final del Juez Metropolitano de Salamanca se dirigió a la
restitución del primer concierto, estipulado en los dichos 2.380 ducados, y en la
imposición de una multa a la iglesia de 3.300 reales con los que sufragar parte de las
costas y daños personales infringidos a los herederos de Agustín castaño. 

Cerrados los recursos y apelaciones en el tribunal de Salamanca, y como era de
esperar, Francisco Mateos, mayordomo de la parroquia, no aceptó la multa impues-
ta y decidió apelar de nuevo y poner el proceso en manos del Nuncio del Papa, a
cuya instancia se nombró como juez de la causa a don diego Pizarro de Paredes,
Arcediano de Medellín. Contra esta dignidad catedralicia solicitó inhibición
Magdalena de Basoco y presentó el recurso al mismo Nuncio, ante cuya presencia
fue citado el mayordomo Francisco Mateos.

Como era de esperar, las distintas etapas que habían jalonado los vericuetos judi-
ciales que intentó emplear la parroquia para no hacer efectivas las cantidades que
adeudaba a los herederos de castaño, llegaron a oídos del Prelado placentino don
Sancho dávila y toledo (1622-1625) que, con la finalidad de que ambas partes alcan-
zaran un mutuo acuerdo y dejaran de emplear caudales en largos y costosos proce-
sos, ordenó a Juan Flores rengifo, Visitador general del obispado, que interviniese
a fin de que la iglesia y diego de basoco estipularan un concierto que fuera benefi-
cioso para ambos. esto sucedió el día 15 de abril de 1624, fecha en la que fue proto-
colizada la requerida escritura ante Pedro Sánchez Marcos, escribano de Malpartida
de Plasencia: diego de la Marcha, cura propio de la iglesia de la villa, se compro-
metió a pagar a basoco 28.900 reales por las labores de escultura, incluyendo en esta
cifra los 3.300 reales (reducidos a 2.720 reales si mantenemos el concierto de 2.380
ducados al que llegaron ambas partes después de que el salmantino Pedro Hernández
justipreciara en 1622 la obra escultórica) con los que había sido multada la parro-
quia, además de las costas del pleito. Una vez contabilizado y descargado el dinero
que había ido recibiendo Agustín castaño mientras ejecutaba la obra, sus herederos
cobrarían lo restante hasta 28.900 reales del siguiente modo: una primera paga de
2.000 reales habría de ser entregada para el día de Pentecostés del año 1624 en la
villa de Madrid, «en poder del dicho diego de basoco o en poder de Pedro de Sarabia
de Llerena, montero y portero de damas», corriendo a cargo del vallisoletano los
gastos de la entrega. La deuda restante le sería abonada a Magdalena de Basoco en
pagas de 200 ducados puestos a fin del mes de mayo, comenzando la primera al año
siguiente de 1625; de estos 2.200 reales los herederos de castaño tendrían que abonar
a los descendientes de Juan Sánchez 600 reales cada año hasta liquidar la deuda que
todavía tenía contra la parroquia su taller por la obra de arquitectura del retablo.

420 Vicente Méndez Hernán



el concierto también incluía la posibilidad de que al abono de estos 200 ducados
coadyuvaran las sobras que del caudal parroquial pudieran derivar en cada año,
además de la imposibilidad para la iglesia de contratar nueva obra y la obligación
de contabilizar lo que se había abonado hasta ese momento por la escultura: el cóm-
puto global se hizo al día siguiente de la rúbrica del presente protocolo, el 16 de abril
de 1624, dando lugar el nuevo documento al repaso que se hace de toda la historia
y complejo proceso del retablo que hasta la presente línea hemos analizado.

Según la antedicha escritura de transacción que firmaron diego de basoco y el
mayordomo de la parroquia de Malpartida, Francisco Mateos, el 16 de abril de 1624,
por la obra escultórica la iglesia ya tenía abonados 8.431 reales y 30 mrs. que, junto a
los 920 reales que tenía entregados el dicho Francisco Mateos, hacían un total de 9.351
reales y 30 mrs.; se adeudaban por tanto 19.548 reales y 4 mrs. a los herederos de
Agustín castaño. La aprobación de esta escritura de concierto fue rubricada el día 22
de abril de 1624 ante el escribano placentino Francisco de Campo, y en ella se especi-
ficaba la necesidad de obtener licencia del obispo don Sancho dávila, que a tal efec-
to la extendió el mismo día 22 de abril a instancias de una pequeña cédula sin fechar
remitida por Pablo Fernández en nombre del mayordomo de la iglesia malpartideña.

Una vez finalizado el largo y costoso litigo judicial, ambas partes procedieron a
liquidar sus cuentas. el primer escultor en recibir los pagos que aún en abril de 1624
se le adeudaban por la obra realizada fue Pedro Martínez de Hontañón, que al efecto
otorgó carta de pago y finiquito 6 días después del concierto firmado entre la igle-
sia y los herederos de Agustín castaño, esto fue el día 20 de abril de 1624. Según el
protocolo, sabemos que diego de basoco había contratado con Martínez de Hontañón
la talla de los cuatro relieves que castaño no pudo realizar al verse sorprendido por
la muerte; por esta escritura contractual, firmada el 9 de mayo de 1620 ante el escri-
bano placentino Juan de Paredes, Martínez de Hontañón recibiría a cambio de su tra-
bajo la cuarta parte de la cantidad en que fuera tasada la obra, «y de las tres cuartas
partes restantes avía de llevar para sí la mitad y la otra mitad avía de ser para los
herederos del dicho Agustín castaño»; teniendo en cuenta que la tasación que hizo
de los tableros en 1622 el salmantino Pedro Hernández fue de 330 ducados, la canti-
dad total que recibiría Martínez de Hontañón se calculó sobre ellos y ascendió a la
cuantía de 2.268 reales y 26 maravedís, en concepto de cuya entrega y pago otorgó
la correspondiente carta de finiquito. en esta cifra iban incluidos los 1.000 reales que
recibió el escultor a partir de junio de 1622 tras asentar las piezas en el conjunto, así
como los 600 reales, poco más o menos, que aún le adeudaba basoco el 7 de abril de
1624, según pone de manifiesto el poder que entonces otorgó Hontañón a Bartolomé
de Monesterio, vecino de ojébar y estante en Plasencia, para que en su nombre
pudiera cobrar lo que todavía se le debía; un pago librado en las cuentas de fábrica
de 1624 por valor de otros 1.000 reales confirma y amplía la cifra referida en el ante-
dicho poder de 7 de abril de 1624. en las cuentas de este mismo año figura un des-
cargo de 30 reales «a diego de basoco, que se pagaron en su nombre a Pedro de
Sobremonte», escultor placentino que pudo haber actuado como tasador de las cua-
tro historias en 1622 junto al salmantino Pedro Hernández, éste en nombre de la igle-
sia y Sobremonte en favor de los artistas.
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La liquidación de los débitos con el resto de los artistas y descendientes fue más
lenta porque eran mayores las cantidades a abonar. el ensamblador Juan Sánchez y
sus herederos habían recibido hasta el año 1622 la cifra global de 11.039 reales y 23
mrs., según los descargos anotados en los Libros de Cuentas de Fábrica; teniendo en
cuenta que la tasación que se hizo del ensamblaje en 1622 estipuló su precio en
22.020 reales, aún se adeudaba a los arquitectos de Ciudad rodrigo 10.981 reales. en
conjunto, los pagos que hizo la parroquia en favor de Juan Sánchez y sus herederos
desde que aquél principiara el conjunto ascendieron a un total de 17.776 reales
(incluyendo los 649 reales y 23 mrs. que aún se debían en 1643-44). desde el bienio
1625-26 estuvo encargada de su recepción la viuda de Andrés Maldonado, María
Sánchez, en favor de la cual la iglesia fue librando durante los primeros años que
siguieron al acuerdo de abril de 1624 los 600 reales que, en primera instancia, se
habían comprometido a entregar los herederos de castaño de los 200 ducados que
cobrarían a finales de cada mes de mayo (luego fijado en 1.600 reales para así la
parroquia tomar a su cargo los abonos que correspondían a los mirobrigenses). Aún
en 1635 no se había liquidado la deuda con la viuda; así lo pone de manifiesto el
poder que otorgó el 5 de junio de dicho año en favor del presbítero Sebastián
Bejarano y el albéitar Julián Pereira, encargados de recibir el dinero en sustitución
del Canónigo Calderón, que los había estado cobrando en nombre de la viuda
durante 1625 y 1626425. 

Por su parte, los herederos de Agustín castaño no sólo tardaron mucho tiempo en
cobrar lo que les adeudaba la parroquia, sino que incluso fue preciso solicitar peti-
ciones para descomulgar al mayordomo por incumplimiento de los pagos –muchos
de los cuales se hicieron líquidos a partir de la venta de trigo y cebada–. Los 1.310
reales que se pagaron en 1624 a diego de basoco pudieron corresponder a parte de
los 2.000 reales que la iglesia estaba obligada a entregar para el día de la fiesta de
Pentecostés del año 1624. durante 1625 y 1626 se observa cierta regularidad en la
entrega de los 1.600 reales que Magdalena de Basoco tenía que recibir a finales de
cada mes de mayo (de los 600 reales restantes hasta el total de 200 ducados se había
hecho cargo la iglesia para liquidar con ellos los pagos correspondientes a los here-
deros de Juan Sánchez). No obstante, a partir de 1627 se observa cierta irregularidad
en la entrega, pues este año la parroquia tan sólo abonó, en el momento que corres-
pondía, los 500 reales anotados en la carta de pago que la viuda de castaño firmó el
1 de junio de dicho año 1627. es posible que desde entonces las entregas se hicieran
de forma irregular, aunque lo cierto es que en los Libros de Cuentas no se vuelven
a consignar abonos en su favor hasta 1633 (por valor de 522 reales) y 1634 (1.300 rea-
les), fecha en la que aparece el hijo del escultor –Juan castaño– percibiendo algunas
cantidades en nombre de su madre –con la que debía haber mantenido algún tipo

425 Con el discurrir de los años la iglesia fue reduciendo los 600 reales que originalmente debía
entregar hasta llegar a la cifra de 200 reales: durante el período 1639-40 tenemos registrado un abono de
350 reales, que bajan a 200 reales durante 1640 y 1643-44, último bienio en el que se registran pagos por
este concepto; todavía se debían en esta fecha 649 reales y 23 mrs.



de litigio judicial para recibir él mismo lo que por herencia de su padre le corres-
pondía–. La liquidación de la deuda que tenían Magdalena de Basoco y su hijo en
contra de la parroquia debió hacerse efectiva después de la Visita que efectuó don
Juan de Salazar el día 22 de enero de 1636, en la que ordenó ajustar cuentas con la
viuda en el plazo de 15 días: según el desglose de cantidades que ofrece el Libro
Becerro en el inventario que hizo Juan Fernández de la Plaza, mayordomo de la
parroquia, el 25 de octubre de 1626, unido a los pagos librados entre 1627 y 1634, la
iglesia había abonado para esa fecha –en la que se llevó a cabo la Visita precitada–
un total de 17.489 reales y 20 mrs.; restados de los 28.900 reales en que fue ajustada
en última instancia la obra escultórica, todavía faltaban por pagar 11.410 reales y 14
mrs. (siempre teniendo en cuenta que pueden faltar descargos).

Sobre la policromía de esta preciosa obra no hemos encontrado dato alguno,
salvo la fecha inserta en la cartela sobre la que apoya la escena de la Anunciación:
1670. es probable que este año responda a la conclusión de los trabajos de policro-
mía y a las fiestas que se organizaron con motivo de la colocación del Santísimo
Sacramento en el retablo recién estrenado. Al momento en que fue asentado el con-
junto alude la cifra 1622 situada en idéntico emplazamiento, pero en el evangelio.
Queda acotado, pues, con ambas inscripciones el marco cronológico en el que se
desarrolló la historia del conjunto lignario. 

Los restantes asientos que poseemos de la obra tan sólo hacen referencia a la
serie de limpiezas a las que fue sometida a lo largo de los años 1653-54, 1655-56 y
1709, lo que demuestra el interés que ya entonces se ponía en la conservación de una
preciada obra. 

Análisis descriptivo–. el retablo mayor de Malpartida de Plasencia es uno de los
escasos ejemplares de la diócesis en los que la arquitectura lignaria tan sólo
alberga tallas de bulto redondo y relieves escultóricos, superando con ello la pro-
funda tradición pictórica que mantienen los talleres ubicados en la ciudad del
Jerte; para este aspecto fue primordial la procedencia vallisoletana del artífice de
cuya gubia salieron las piezas que componen la iconografía distribuida por toda
su estructura. Un sotobanco de cantería sirve de asiento a un conjunto lignario
cuyo alzado se compone de banco, dos cuerpos (el segundo de ellos también
dotado con predella) y ático diseñado en forma de edículo central. recorren los
dos niveles principales de la obra tres calles y dos entrecalles separadas por
columnas corintias de fuste entorchado; van dispuestas por parejas las que flan-
quean las hornacinas de las calles más extremas. Con esto, el tracista remarca el
quiebro que fue necesario practicar en el diseño del retablo para adaptar su pla-
nimetría a los tres paños del ábside ochavado de la capilla mayor parroquial. el
esquema clasicista del conjunto no se despega por tanto de la sobriedad lineal en
virtud de la cual se desarrolla durante la primera mitad del siglo XVii la reta-
blística hispánica, si bien es cierto, por el contrario, que el ornato empieza a
cobrar cierto despegue; así lo pone de manifiesto la carnosidad con la que han
sido trazados y recortados del fondo los roleos que ornan los frisos, anunciando
lo que años más tarde el Barroco va a llevar a sus últimas consecuencias.
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lámina XVi. Malpartida de Plasencia. Parroquia de San Juan Bautista. retablo mayor según 
J. J. García Arranz.



el importante desarrollo iconográfico por el que se caracterizan los retablos de la pri-
mera parte del seiscientos, herederos a su vez de la tradición quinientista y medieval, se
pone de manifiesto en el rico repertorio distribuido en el primer nivel del conjunto mal-
partideño: los seis netos dispuestos en el banco y sus espacios intermedios (cinco en
total, aunque el central está ocupado con el manifestador) son un marco excepcional
para ubicar un rico despliegue iconográfico. Los tableros correspondientes a las calles
más extremas y las dos entrecalles centrales albergan altorrelieves con la representación
de los cuatro evangelistas, acompañados de sus respectivos símbolos parlantes mien-
tras escriben las sagradas escrituras sobre un fondo paisajístico con mínimos acentos
naturalistas: San Mateo y el ángel, San Juan con el águila, San lucas junto al toro y San
Marcos con el León. Como pilares de la doctrina cristiana también están efigiados, sobre
las caras frontales de los netos centrales, los cuatro doctores de la iglesia: desde el
evangelio a la epístola tenemos a San Agustín, San Gregorio Magno, San Jerónimo y San
Ambrosio. Ambas series de representaciones, evangelistas y doctores, se hacen escoltar
con santos y santas de entre los que resaltan los protomártires San lorenzo y San esteban,
diáconos que entregaron su vida por la guarda de los evangelios que les estaba enco-
mendada; junto a ellos, San Sebastián, Santa catalina de Siena y Santa catalina de
Alejandría, además de otras Santas Mártires que han perdido el atributo. Por su especial
vinculación con la ciudad de Plasencia, la orden franciscana también aparece represen-
tada a través de un fraile que no podemos identificar –tal vez San Francisco de Asís–.
Cierran este primer nivel por ambos extremos las alegorías de las Virtudes Cardinales
por las que se caracterizan todos los efigiados: Prudencia, Justicia, Fortaleza y templanza.
el conjunto temático del banco quedaría organizado del siguiente modo: 

Prudencia (serpiente), Justicia (balanza), Santa Mártir (porta la palma del martirio en
la izquierda; ha perdido el atributo que originalmente llevaría en la derecha), San Mateo
(con el evangelio apoyado sobre el ángel), San Sebastián, San Agustín (con el báculo y la
maqueta de templo y libro sobre una mesa), San lorenzo (vestido con dalmática diaco-
nal y acompañado con la parrilla), San Juan (con el águila), Santa catalina de Siena o
Santa rosa de lima (ambas visten el hábito dominicano y a las dos corresponde la coro-
na de espinas con las que aparece tocada nuestra representación; no obstante, y dado
que en Aldeanueva de la Vera existió un convento advocado a Santa Catalina, además
de ser más frecuente su representación en la diócesis de Plasencia, es probable que
estemos en este caso ante la mártir de Siena, que haría pareja con Santa Catalina de
Alejandría, situada en el mismo emplazamiento en el costado de la epístola), San
Gregorio (con tiara, casulla ancha y capa), San Jerónimo (ostenta la púrpura de cardenal,
dotado con luengas barbas y acompañado a los pies con su atributo personal, el león
dormido), Santa catalina de Alejandría (acompañada de los instrumentos de su martirio:
la espada, que porta en la mano derecha, y la rueda de púas aceradas), San lucas (con
el becerro dormitando a su pies), San esteban (vestido con dalmática diaconal; hace
pareja con San Lorenzo, ubicado en el mismo emplazamiento al costado del
evangelio), San Ambrosio (vestido con indumentaria pontifical, acompañado con el
báculo, libro y, tal vez, con la maqueta del templo –en este último caso la talla del relie-
ve está bastante perdida–), Santo Franciscano (con hábito y manto que llega hasta las
rodillas), San Marcos (con el león a los pies), Santa Mártir (con la palma del martirio en
la mano derecha y la diadema sobre la cabeza; ha perdido el atributo identificativo que
llevaba en la mano izquierda), Fortaleza (columnas) y templanza (cántaro). 
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en los dos cuerpos principales del retablo,
albergan las hornacinas de las calles más extre-
mas las efigies de San Pedro y San Pablo, en el
primer cuerpo, y Santiago el Mayor y San Felipe,
en el segundo (tomamos la identificación que
hace Mélida de esta última talla, ya que ha per-
dido el atributo que portaba en la mano dere-
cha, muy probablemente una cruz latina426). en
ambos cuerpos el trazado de los nichos se
resuelve a base de planta semicircular, arco de
medio punto, bóveda de cuarto de esfera en el
cerramiento, puntas de diamante en las enjutas
y placado con decoración polícroma vegetal en
la zona superior, dentro de un esquema inspira-
do en grabados difundidos a partir de tratados
arquitectónicos (Serlio o Palladio). 

Las entrecalles de ambos niveles contienen historias talladas en altorrelieve con
distintos planos de profundidad: Anunciación, nacimiento (primer cuerpo), epifanía
y Visitación (segundo cuerpo). trátase de tableros rectangulares asentados sobre
ménsulas recurvadas, entre las cuales van dispuestos, en el nivel inferior, dos repre-
sentaciones pictóricas de un Santo obispo (¿San blas?) y San luis rey de Francia, y en
el superior, dos cartelas en las que se inscriben las dos fechas policromadas que ya
hemos visto, 1622 y 1670. 

La calle central del retablo contiene, de abajo hacia arriba, los siguientes ele-
mentos: el manifestador, concebido en forma de templete de planta central y
flanqueado a ambos lados con dos parejas de columnas y estípites; corona el
remate cupulado una pequeña estatuilla de la Fe, tal vez perteneciente al antiguo
tabernáculo, que, en tiempos de don Antonio Ponz, es probable que aún se con-
servara, pues al mismo se refiere el académico como «un bello templecito» que
«está echado a perder»427. Según la inscripción existente en la base del actual,
sabemos que «Se Hizo eStA oBrA AÑo 1816»428. Preside la hornacina princi-
pal del segundo nivel la efigie de San Juan bautista, titular de la parroquia; a su
vida hacen alusión las historias representadas en los espacios adyacentes del
banco de este segundo cuerpo: debajo de la imagen tenemos el bautismo de cristo
en el río Jordán, flanqueado a ambos lados con la cabeza de Juan después de ser
decapitado y el cordero Místico.

426 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, p. 248.
427 PoNz, A., op. cit., t.º Vii, Carta V, apdo. 35, p. 93.
428 Circunstancias particulares, y lógicas, de la parroquia impidieron que en su día viéramos esta

inscripción. debemos el dato a nuestro director de tesis doctoral, dr. d. Florencio-Javier García
Mogollón, a quien estamos sumamente agradecidos.

Fig. 60. Malpartida de Plasencia.
Parroquia de San Juan Bautista.
retablo mayor, San Pablo.
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Corona el retablo un edículo central abierto en arco de medio punto y rematado
con frontón triangular, decorado con bolas en los extremos y pirámide en el vértice.
Alberga en su centro la imagen de un crucificado al que acompañan María y San Juan
evangelista. Flanquean a ambos extremos cuatro efigies emplazadas en los pedesta-
les del rebanco del ático, al que se une el templete central por medio de aletones cur-
vos. Son personajes del Antiguo testamento agrupados por parejas: el rey david,
Moisés (evangelio) y su hermano mayor Aarón, sumo sacerdote de la antigua ley, y
el rey Salomón (epístola). 

Apuntemos, para terminar la descripción de la obra, algunas notas sobre la jugo-
sa policromía que embellece el conjunto retablístico de Malpartida de Plasencia,
típica del siglo XVii. Los estofados de las telas que cubren las figuras dan vida a un
mundo vegetal estilizado que cobra realce en las orlas y, sobre todo, a partir del
empleo de técnicas como el picado y rajado de fondo y la imitación de ricas telas que
conlleva. Las encarnaciones se realizaron en mate. Para el adorno de la arquitectura
lignaria se optó por el empleo de motivos vegetales, de nuevo estilizados, en los
bancos del segundo cuerpo y ático, no excluyendo esta temática la presencia de
escenas figurativas como las descritas para el caso de San Juan bautista. 

estudio estilístico de la escultura–. ejecutados de forma prácticamente contempo-
ránea, las piezas escultóricas que pueblan los retablos mayores de Guijo de Coria y
Malpartida de Plasencia delatan el estilo escultórico de un artista que conoce y copia
los modelos de Gregorio Fernández. Probada está la buena relación de amistad que
ambos mantuvieron, lo que justifica una influencia artística que confirma la con-
templación de las esculturas. Agustín castaño manifiesta con su estilo poseer una
gran fuerza a la hora de ejecutar las tallas, emparentado con la etapa estilística en la
que la producción de Fernández adopta el naturalismo (1616) aunque sin perder de
vista los modelos de su maestro Francisco de rincón. empero, la calidad de la obra
no deja por ello de ser mediocre. 

Las figuras de San Pedro y San Pablo siguen muy de cerca los modelos que utili-
zó Gregorio Fernández para realizar las homónimas tallas del retablo mayor de la
iglesia vallisoletana de San Miguel, que contrató el 26 de octubre de 1606 en su parte
escultórica429. el modelo de San Pablo se repite en la máquina que preside el presbi-
terio de la iglesia de Villaverde de Medina (Valladolid)430, y ambos tipos, a su vez,
son parecidos a los del retablo mayor de San Miguel de Vitoria, tallado posterior-
mente por Fernández (1624)431. Ambas esculturas malpartideñas demuestran ser obra

429 MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., pp. 89-93, lám. 37, figs. a y b. en la lám. 39 tenemos
detalles de las cabezas. en esta obra se recogen las referencias bibliográficas sobre las piezas aludidas,
por lo que a ella remitimos para las citas sucesivas.

430 La arquitectura fue realizada por Juan de Muniátegui a partir de 1609, y la escultura se vincula a
Fernández en virtud de la declaración que hizo el primero en su testamento de 7 de mayo de 1612: ibídem,
pp. 96-100, lám. 49, fig. b.

431 Fueron esculpidas por el maestro a raíz del contrato definitivamente estipulado en Valladolid el
24 de agosto de 1624: ANdréS ordAX, S., Gregorio Fernández en álava (Vitoria, 1976), pp. 22 y ss.
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de un maestro directamente vinculado a la órbita fernandesca, según permiten com-
probar detalles como el mechoncillo de pelo sobre la frente de San Pablo, o el tipo de
barba de ambos Príncipes. Los dos modelos son semejantes a las esculturas dis-
puestas en el retablo mayor de la parroquial de Guijo de Coria432.

La escultura del apóstol Santiago es coincidente, en cuanto a modelo, con las que
Gregorio Fernández dispuso en el retablo de la iglesia de Los Santos Juanes de Nava
del rey (Valladolid), contratado con anterioridad a la fecha de 1620 en la que estaban
concluidas las tareas de arquitectura y escultura433; el parecido que existe en ambos
retablos, en lo que respecta a la imagen de Santiago434, presupone la existencia de un
núcleo común a partir del cual irradia el modelo. Por su parte, San Felipe guarda un
gran parecido con el que alberga el segundo cuerpo del retablo de Guijo de Coria en
la primera hornacina de la epístola435. Asimismo, cabe señalar la reproducción que en
la talla malpartideña de San Juan bautista se ha hecho de la obra procedente del con-
junto lignario de la iglesia conventual de las Huelgas reales de Valladolid, cuyo con-
trato de escultura firmó Gregorio Fernández el 15 de abril de 1613436.

La crucifixión también demuestra sus débitos con el maestro vallisoletano: los
modelos los tenemos en el citado retablo mayor de la iglesia vallisoletana de
Villaverde de Medina, así como en la máquina del convento de las descalzas reales
de Valladolid –de cuya escultura se encargó Gregorio Fernández hacia 1612437–, en los
retablos de las Huelgas reales (Valladolid), los Santos Juanes (Nava del rey) o en el
de San Miguel de Vitoria. Mantiene castaño el tipo de Crucificado fernandesco, con
perizoma compuesto por numerosos y acartonados pliegues y un paño volandero
que está presente desde sus primeras realizaciones; idéntico tratamiento tiene el ple-
gado de la Virgen y San Juan. 

Los personajes bíblicos del Antiguo testamento situados en el ático no están tan
apartados de la estética fernandesca como ha pretendido ver la crítica histórico-
artística, aunque es cierto que la altura a la que debían ser contemplados debió
influir en una sensible reducción del detallismo, sobre todo en los rostros. No obs-
tante, la gravedad que se hace presa de las expresiones de Moisés o Aarón tiene
parangón en obras como la talla de San Agustín del retablo de Los Santos Juanes, en
Nava del rey, o con piezas escultóricas como el San Antón que hizo el escultor diego
de Anicque para esta misma iglesia a raíz del contrato que su maestro, Juan de
Muniátegui, había concertado en 1609438. 

432 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., el retablo mayor de la parroquial de Guijo de coria..., op. cit., p. 402.
433 MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., pp. 109-110. 
434 ibídem, Lám. 69 (a).
435 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., el retablo mayor de la parroquial de Guijo de coria..., op. cit., p. 403,

donde el autor compara la talla de San Felipe con la de San Gregorio Magno que preside el retablo de Los
Santos Juanes. 

436 MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., pp. 101 ss., láms. 55 y 58 (a). 
437 ibídem, p. 100, lám. 53.
438 ibídem, pp. 80 s., lám. 30.
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Un ligero cambio de estilo apreciamos en los cuatro altorrelieves que talló el santan-
derino Pedro Martínez de Hontañón, más apegado a las fórmulas del manierismo final de
un Francisco de rincón y menos cautivado por el estímulo naturalista de Gregorio
Fernández. Como ya puso de manifiesto Montero Aparicio439, el relieve con la escena de la
Anunciación guarda evidentes relaciones con el homónimo tema que Francisco de rincón
creó para el retablo mayor de la iglesia vallisoletana de las Angustias440, luego retomado
por Fernández en el de tudela de duero441. Para el resto de los paneles es necesario tomar
como punto de referencia las tallas que rincón fabricó para el retablo mayor del hospital
de Simón ruiz, en Medina del Campo, donde colaboró hacia finales del siglo XVi con
Pedro de la cuadra y Simón de ávila, que seguramente se ocupó del ensamblaje; las escul-
turas de rincón descuellan por la blandura impresa en el modelado y la elegancia de las
formas442, características que en algo trata de imitar Hontañón, menos evolucionado, por
tanto, que Agustín castaño. Sin embargo, y como en más de una ocasión ha afirmado el
profesor Martín González, es dato seguro que Gregorio Fernández trabajaba en las piezas
escultóricas de su maestro en calidad de oficial, de lo cual derivan las relaciones que a su
vez podemos establecer entre los paneles de Malpartida y los distribuidos en el ya cita-
do retablo mayor de la iglesia vallisoletana de Villaverde de Medina.

Fuentes documentales–. Archivo Parroquial de Malpartida de Plasencia, l.c.F. y V. de 1607 a
1645, desordenado, foliado, fols. 20 vt.º, 21, 21 vt.º, 22, 23, 23 vt.º, 24, 24 vt.º, 34, 104 vt.º, 105, 112,
120, 120 vt.º, 122 vt.º, 123, 124 vt.º, 128 vt.º, 152 vt.º, 153, 153 vt.º, 154,165, 167 vt.º, 168, 169 vt.º,
170, 172, 172 vt.º y 173; l.c.F. y V. de 1639 a 1777, desordenado, foliado, fols. 25 vt.º, 28, 31 vt.º,
46, 61, 61 vt.º; l.c.F. y V. de 1653 a 1657, foliado, fols. 94 vt.º y 111; l.c.F. y V. de 1639 a 1777, folia-
do, fol. 80 vt.º; libro becerro. capellanías y otros, de 1588 a 1734, s.f., 25 de octubre de 1626; l.c. y
V. de la cofradía de ntra. Sra. de la luz, de 1610 a 1704, sin foliar, cuentas de 1670. 

AHPCC. Sección Protocolos Notariales. Plasencia. escribanos: Francisco de campo, leg. 244,
s.f. (20-Xii-1620, poder de Magdalena de Basoco en favor de su padre diego de basoco; 15-iV-
1624, concierto entre la iglesia de Malpartida y diego de basoco; 16-iV-1624, transacción entre
la iglesia de Malpartida y los herederos de Agustín castaño; 22-iV-1624, aprobación de la pre-
citada escritura de transacción, además de la licencia que otorgó el obispo don Sancho dávila
y toledo en esa misma fecha); Francisco núñez, leg. 1832, s.f. (7-iV-1624, poder que otorga el
escultor Pedro Martínez Hontañón para recibir lo que le adeudaba diego de basoco por las cua-
tro historias realizadas); Juan ramos caballero, leg. 2118, s.f. (20-iV-1624, carta de pago y fini-
quito del escultor Pedro Martínez Hontañón en favor de diego de basoco); Francisco de campo,
leg. 246, s.f. (1-Vi-1627, carta de pago otorgada por Magdalena de Basoco en favor de la igle-
sia de Malpartida); Alonso de Vargas, leg. 2638, s.f. (5-Vi-1635, poder que otorga María Sánchez,
viuda del ensamblador Andrés Maldonado e hija del ensamblador Juan Sánchez, difunto, para
recibir los pagos que aún le adeudaba la parroquia de Malpartida). 

439 Vid. MoNtero APAriCio, d., op. cit., pp. 192 s.
440 La obra fue concertada por cristóbal Velázquez en 1600, y la escultura realizada, con toda seguri-

dad, por su yerno Francisco de rincón; seis años más tarde la iglesia había terminado de abonar su impor-
te: MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., p. 176. 

441 La intervención de Gregorio Fernández en este retablo, comenzado en 1573 por Francisco de la Maza
y Manuel álvarez, se derivó del concierto que en 1611 hizo con la iglesia para construir el tabernáculo:
ideM, el escultor..., op. cit., p. 220, lám. 197. 

442 ideM, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 172 ss.



430 Vicente Méndez Hernán

resumen de los datos expuestos:

_________________________________________________________________________
FicHA docUMentAl ArQUitectUrA tAllAS eXentAS relieVeS_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

autor/es

lugar ejecución

Periodización  

tasación

Precio ajustado
después de la
tasación

total cobrado

- Juan Sánchez, ensamblador vecino de
Ciudad rodrigo 
(† entre 1620-22)

- Andrés Maldonado, yerno del ante-
rior y entallador vecino de Plasencia
(ayuda desde 1619)

- Pedro estévez y diego Sánchez
(debieron ayudar en el asiento del
retablo)

- Contrato —> 1615/16

- Asiento —>> 1622

- 1622 —> 22.020 reales. Actuaron como
tasadores Alonso de Balbás, en nom-
bre de los artistas, y Francisco de
Acevedo por la iglesia

17.776 reales (documentados)

Agustín Castaño, escultor natural
de Astudillo y vecino de
Valladolid (†1620)

¿en Valladolid?

- Contrato —> 1615/16

- Muere en 1620: faltan por termi-
nar los cuatro relieves

- 1622 —> 2.400 ducados las tallas
exentas. Actuó por parte de la
iglesia el salmantino Pedro
Hernández

* [Siguieron otras tasaciones
después del pleito. en última
instancia, se remitieron a esta 1ª]

- 1622 —> 2.050 ducados
- 15 de abril de 1624 (cuerdo al

que llegaron después de los
pleitos) —> 28.900 reales,
incluyendo la multa impuesta por
el juez de Salamanca (3.300 reales)

17.489 r., 20 mrs. (documentados)

Pedro Martínez de
Hontañón, escultor natu-
ral de ojébar (Laredo,
Cantabria)

- Contrato —> 9 de mayo
de 1620, firmado con
diego de Basoco ante
Juan de Paredes, escri-
bano de Plasencia.

- Final de la obra —> 1622
- Finiquito —> 20 de abril

de 1624

- 1622 —> 330 ducados.
Actuó por parte de la
iglesia el salmantino
Pedro Hernández y, por
los artistas, debió inter-
venir Pedro de Sobre-
monte

- 1622 —> 330 ducados

2.268 r., 26 mrs.
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- Plasencia. convento de Santa clara
esculturas del retablo mayor (desaparecido)

el mismo día que el convento de Santa Clara contrató la hechura del retablo mayor
con Juan Sánchez y su yerno Andrés Maldonado estipuló con Agustín castaño la imaginería
del mismo. Según el concierto establecido el día 2 de mayo de 1617443, el escultor, que pre-
sentó como fiador a Juan Francisco Horacio, organista de Plasencia, se obligó a disponer

«en el pedestal (...) a cada lado de la custodia en la una parte Santa Ana y en la otra
Santa luzía de medio relieve, y en la puerta de la custodia una resurectión y a los dos
lados della a de llevar a cado lado en los anchos de la dicha custodia dos figuras
redondas, una en cada parte, que la una a de ser una figura de Santa catalina Mártir y
otra de Santa inés. Y al dicho Agustín castaño se le a de dar para el obrage de la dicha
talla y escultura toda la talla aparejada y escudos y figuras de medio relieve».

el precio de la obra se estipuló en 500 ducados abonados «en tres terçios y pagas
que an de ser: la primera paga de duzientos ducados el día húltimo de este presente
mes de mayo, y la segunda de otros duzientos ducados para quando tenga hecha y aca-
bada la mitad de la dicha obra de talla y escultura, y la terçera y húltima paga que a de
ser los çien ducados restantes luego que el dicho retablo esté acabado y asentado», para
finales de noviembre de 1617. No obstante, y como solía ser bastante habitual en estos
casos, el convento decidió hacer una serie de mejoras al contrato primigenio, de modo
que la obra no pudo estar concluida en el plazo estipulado. No sabemos en qué con-
sistieron exactamente estas «demasías». tuvieron un importe total de 2.222 reales, que
declara haber recibido Agustín castaño, además de los 500 ducados, el día 26 de julio
de 1619, fecha de la carta de finiquito que otorgó por este concepto (en la que aún se
estipula una última paga de 100 reales a entregar el mes de junio de dicho año)444. en
este mismo protocolo se hace cuenta de los pagos que había ido recibiendo el artista a
medida que iba trabajando, y en los mismos podemos comprobar que no se cumplie-
ron del todo las condiciones pactadas el 2 de mayo de 1617 (en dichas condiciones
debió intervenir castaño de algún modo en las trazas de Juan Sánchez). 

Poco después de finalizar las labores de talla, ensamblaje y escultura debieron
dar comienzo los trabajos de dorado, estofado y policromía del conjunto, contrata-
dos con el pintor Antonio González de castro, vecino de Salamanca y estante en
Plasencia. el 4 de marzo de 1622 otorgaron en su favor las monjas de Santa Clara
carta de poder para que pudiera cobrar un total de 4.365 reales de diferentes parti-
culares, «todo lo qual (...) para en quenta y parte de pago de lo que este conbento le
a de pagar por la pintura e dorado y estofado del retablo que está pintando en el
altar mayor deste convento»445. 

443 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1821, 2 de mayo de 1617, s.f. 
444 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols. 1179-1180 vt.º. 
445 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 242, 4 de marzo de 1622, s.f.
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- Plasencia. colegio de la compañía de Jesús
imagen de San Agustín (desaparecida)

el 15 de junio de 1619 Agustín castaño contrata con los jesuitas de Plasencia la
hechura de una imagen de San Agustín a cambio de 300 reales, de los cuales recibió
la mitad en el momento del contrato. La obra debía estar terminada para el día de
Ntra. de Agosto de 1619, siguiendo para ello las directrices especificadas en la carta:
«haré una figura de Señor San Agustín obispo de madera, con su mitra y en la mano
yzquierda un libro y encima del la yglesia y en la mano derecha un báculo pastoral
y en la buelta del un coraçón con dos saetas, bien acabado y obrado, grave, deboto
y hermoso, a contento de dos ofiçiales puestos por cada parte el suyo, de bara y
media de alto»446.

la obra de Juan María Castaño en la Diócesis de Plasencia

- Plasencia. S.i. catedral. esculturas para el retablo de la capilla de la Purísima
(antes llamada de San Fulgencio)

introducción. dotación y cons-
trucción de la nueva capilla–. La
capilla de la Purísima, también
conocida bajo la advocación de
San Fulgencio, se ubica a los pies
de la Catedral nueva, en el lado
del evangelio, adosada a uno de
los costados del coro y frontera
de la capilla de Ntro. Padre Jesús
de Nazareno, antes llamada de
San Juan Bautista. Según los
documentos que obran en el
Archivo Capitular, sabemos que
en mayo de 1640 el Cabildo ven-
dió esta capilla al deán don Fernando de Montemayor, que la adquirió por la impor-
tante suma de 1.000 ducados de vellón. en el contrato que ambas partes estipularon
consta que dicho deán dotó una misa solemne celebrada el día de San Fulgencio,
patrono de la diócesis de Plasencia y titular, desde entonces, de la capilla que ahora
se inauguraba. también se autorizó a don Fernando a construir un retablo, cerrar la
estancia con su reja y disponer sus escudos447. Las armas Montemayor (de plata, tres
fajas de sable) aparecen en la reja, en la laude del suelo –una inscripción hace refe-
rencia a las misas, beneficios, etc., fundados por el deán en 1640, año en que dotó
esta capilla– y a ambos lados del retablo, así como también en el pequeño cañón

446 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols. 951-952. 
447 A.C.P., Leg. 26, exp. 25. Citado a su vez por LóPez SáNCHez-MorA, M., las catedrales de

Plasencia. Guía Histórico Artística (Plasencia, 1971), p. 30. 

Fig. 61. Plasencia. S.i. Catedral. Capilla de San
Fulgencio.
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encasetonado que cubre la estancia, donde se reparte tal cúmulo de armas, que el
lugar ha sido definido como un verdadero tesoro heráldico; junto a las del deán,
aparecen los escudos de los escobar y los Vega, además de otros no identificados448.

Quiso don Fernando de Montemayor hacer de su capilla un verdadero joyel.
Para forrar el interior y ponerlo a tono con la portada quinientista que le sirve de
ingreso –en arco de medio punto entre pilastras corintias cajeadas, decorada la
rosca con ocho querubes y un acanto invertido en la clave, todo ello enmarcado
a su vez en amplios paneles decorativos donde van dispuestas dos hornacinas
con las figuras pétreas de San Gregorio y San Jerónimo– contrató, el 29 de noviem-
bre de 1640, al cantero placentino Pedro de Figueroa449: estipularon por condiciones
forrar la capilla de sillares y hacer el suelo de ladrillo y cal, cubierto de grandes
losas, una de las cuales habría de ser la que cubriera la tumba de don Fernando.
Asimismo, se comprometió a elevar el altar donde habría de ir el retablo, y a
«roçar también una imposta que está en la capilla para que el retablo arrime
mejor a la pared», decorada por ambos lados con sobrios rectángulos moldura-
dos. Aparte de construir otra serie de piezas, como los pedestales de la reja, Pedro
de Figueroa cubrió la estancia con una bella bóveda de cañón encasetonada. todo
ello debía estar ultimado para la Pascua de resurrección de 1641. el precio se
ajustó en 1.400 reales450. 

también pensó don Fernando en dorar la piedra de cantería de su nueva capilla.
once días después de estipular su construcción con Pedro de Figueroa, contrató al pin-
tor placentino Miguel González para «dorar y pintar la dicha capilla conforme a el
largo y ancho de toda la cantería, por de dentro y fuera conforme a vn memorial que
tiene hecho». el protocolo se firmó en Plasencia el 10 de diciembre de 1640451. 1.000
reales recibiría Miguel González por su trabajo. Habría de poner el aceite y el albayal-
de necesario. Por cuenta del señor deán corría la entrega de 12.000 panes de oro y el
coste de los andamios con los que alcanzar los rostros de los santos, que «an de ser
encarnados al olio y los respaldos de colores», teniendo en cuenta lo siguiente:

«(...) si de los dichos doçe mil panes sobrare alguno lo a de entregar a el dicho
señor deán, y si faltare de los dichos doçe mil panes de oro alguno más para acabar la
dicha obra lo a de poner el dicho Miguel Gonzales, exçeto los espexos a donde ban los
florones [referidos a los casetones de la bóveda de medio cañón] dentro de la capilla,
queste oro lo a de dar el dicho señor deán de lo que sobrare de los dichos doçe mil
panes de oro y si no sobrare lo a de poner el dicho señor deán para los dichos espejos
y florones y no más».

448 Cordero ALVArAdo, Pedro, Plasencia. Heráldica, Histórica y Monumental (Plasencia, 1997), p. 74.
449 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1844, 29 de noviem-

bre de 1640, s.f.
450 ibídem. 
451 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1844, 10 de diciembre de 1640, s.f.
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el retablo de la Purísima y sus esculturas–.
Una vez construida y dorada la capilla,
don Fernando de Montemayor procedió a
contratar el retablo que tenía pensado dis-
poner en la misma desde que la compró al
Cabildo en 1640. dividido en banco, cuer-
po y ático, tres calles recorren el alzado de
la obra. Columnas entorchadas de capitel
compuesto separan las hornacinas de
medio punto situadas en el cuerpo princi-
pal. este soporte sirve también para flan-
quear el edículo central del ático, rematado
en arco de medio punto ante la necesidad
de adaptar el cierre del retablo al de la pro-
pia capilla; en función de éste se acopla el
ribete con el que se cierra la obra lignaria.
Nada sabemos acerca del artista encargado
de su arquitectura, tal vez vallisoletano si
consideramos la procedencia del escultor
con el que don Fernando concertó las tallas
del retablo el 21 de abril de 1642452: Juan
María castaño. en el contrato se estipuló la
ejecución de las siguientes imágenes:

«Y los santos que se an de haçer en el primero terçio del retablo en la caxa de en
medio es una nuestra Señora de la conçeción con el manto tendido al modo de la ques-
tá en la dicha santa yglesia en la capilla del altar mayor, sobre vn trono de serafines y
la media luna a los pies, y en las cajas y nichos de los lados, a la mano derecha San
Flujencio con su capa, mitra y báculo, y al de la mano hizquierda Santa Florentina bes-
tida de monja con manga ancha y báculo en la mano. Y en el segundo y último cuer-
po del retablo en la caxa prinçipal de en medio Santo domingo con su perro a los pies
y hacha en la boca, y en la caja y nicho de la mano derecha San Francisco con un Cristo
en las manos, y en la caja y nicho de la mano hizquierda San Antonio de Padua con su
Niño Jesús sobre el libro».

Las imágenes descritas, que habría de ejecutar en madera de nogal, «redondas y
acabas por todas partes», continúan en la actualidad en el mismo emplazamiento
que se les asignó, a excepción de las dos esculturas proyectadas para las hornacinas
laterales de ambos cuerpos: las del principal se dispusieron en el ático, y viceversa.
La diferencia de escala entre ambos grupos permite imaginar que ya entonces debió
resolverse el cambio. 

Fig. 62. Plasencia. S.i. Catedral. Capilla
de San Fulgencio. retablo.

452 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1845, 21 de abril de 1642, s.f.
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Juan castaño se comprometió a esculpir cada figura por
300 reales –100 reales en el momento del contrato–, a termi-
nar dentro de 10 meses –contados desde San Juan de junio–
«y a començar primero con la ymajen de Nuestra Señora de
la Conçeçión, y ésta acabada si no quedare a satisfaçión del
dicho señor deán no a de pasar adelante el dicho Juan
castaño con la dicha obra». La admiración de la escultura
que ejecutó Gregorio Fernández para el retablo de la Catedral
fue el factor que condicionó el modelo al que se ajustaría
castaño para hacer la Purísima, que sigue el tipo de
inmaculada más difundido por el maestro, aunque sin alcan-
zar la plasticidad y resuelto dinamismo que éste llegó a
imprimir en las obras de su última etapa. de igual suerte
sucede con el resto de las tallas, todas elevadas sobre peanas
decoradas con tornapuntas y gallones. resalta de entre
todas ellas la de Santo domingo de Guzmán; la aparición de la
Virgen del rosario y el abrazo con San Francisco son ciclos aso-
ciados a su iconografía que permiten justificar su inclusión
en el retablo. Se flanquea de los patronos de la diócesis. 

el mismo día 21 de abril de 1642 concertó el deán Montemayor la policromía,
dorado y estofado del retablo y esculturas con el pintor Miguel González453, que por
segunda vez trabajaba en esta capilla. estipuló la obra en 400 ducados –de su cuenta
los materiales–, fijando el plazo de entrega en seis meses desde que comenzara. entre
las condiciones del contrato, se especifica que «las colunas se an de dorar por detrás
aunque no se bea y los capiteles», además de las cajas y las tallas. entre los motivos
elegidos para los estofados, habría de dibujar «pájaros y niños y otras cosas bivas»,
como angelotes portadores454. todo ello podemos contemplarlo en la actualidad gra-
cias al buen trabajo que realizó Miguel González, lo que sin duda le valió para contra-
tar también la policromía de la reja de la capilla, que ajustó en 1.900 reales el 4 de julio
de 1644455. de la fábrica de dicha reja se habían encargado –según el protocolo firma-
do en Plasencia el 12 de diciembre de 1643– los cerrajeros placentinos Andrés de
Morera y Juan rosado, que utilizaron los 12 balaustres y coronamiento que para el
efecto se reaprovecharon; recibieron por su trabajo 1.800 reales456. recuerda el carác-
ter funerario de la capilla esta inscripción incluida en el friso de la reja: «HAeC reQ-
VieSt MeA iNSALVtUM SAeCVLi HiC HABitABo QVoNiAM eLeGi eAM»457.

453 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1845, 21 de abril de 1642, s.f.
454 ibídem. 
455 ibídem. escribano Martín rayo, leg. 2138, foliado, fols. 363-364 vt.º.
456 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1846, 12 de diciembre de 1643, s.f.
457 este es mi descanso de las enfermedades del mundo. Aquí habitaré, puesto que yo lo he elegido. tomamos

la traducción de la que realizó el dr. Sánchez Salor para el trabajo de SáNCHez LoMBA, Francisco M.,
y MArtÍNez dÍAz, J.Mª, «La capilla de San Fulgencio en la Catedral de Plasencia», en Homenaje al pro-
fesor Martín González (Valladolid, 1995), p. 256, n. 11. en este trabajo se citan también parte de los docu-
mentos a los que nos hemos referido.

Fig. 63. Plasencia. S.i.
Catedral. Capilla de
San Fulgencio. retablo,
inmaculada.
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Las obras que paulatinamente fue concertando para la suya el deán don
Fernando de Montemayor constituyen un excelente ejemplo de las obras que inte-
graban el ornato de una capilla especialmente cuidada, en la que el retablo funcio-
na como una joya más de un tesoro destinado a guardar la memoria de un hombre.
Por otra parte, está claro el peso que aún tenía la escuela vallisoletana, y la inter-
vención de Gregorio Fernández en el retablo mayor.

4.2. El retablo mayor de la catedral de Plasencia y sus artífices

La vía de relaciones artísticas que don Fray enrique enríquez Manrique había esta-
blecido con Valladolid a través de Agustín castaño, permitió sentar las bases necesarias
para ofrecer pocos años después al Cabildo Catedral de Plasencia la posibilidad de ver
cumplido su deseo de admirar una magna obra de arte ultimada por los artífices mejor
cualificados que entonces había en españa. Como en más de una ocasión ha afirmado
el profesor Martín González, el retablo de la Catedral sería la gran consagración de la
escultura vallisoletana en la provincia de Cáceres, y, a su vez, núcleo de nuevas obras. 

los hermanos Velázquez y el equipo de ensambladores reunidos en Plasencia

entre los maestros que viajaron hasta Plasencia con la intención de participar en la
subasta y en las comisiones nombradas para valorar los distintos proyectos que prece-
dieron al contrato definitivo con los hermanos Velázquez, se encontraban los ensambla-
dores Andrés crespo, vecino de Medina de rioseco, y Pedro de Santoyo, que lo era de la
villa de Cuéllar (Segovia). éste acudió a la ciudad cuando el Cabildo lo mandó llamar el
6 de noviembre de 1623 para que formara parte, junto con el arquitecto placentino Alonso
Sánchez, de la comisión encargada de dictaminar sobre las trazas del retablo. La partici-
pación de Andrés crespo en el proceso fue más importante, ya que está documentado en
el concurso de trazas celebrado el 21 de junio de 1623, y un año después, cuando el
Cabildo reunido el día 13 de julio de 1624 dictaminó que él y Alonso de balbás se encar-
garan de ejecutar el retablo mayor y la custodia a cambio de 6.500 ducados. No era la
primera vez que ambos artistas, crespo y Santoyo, participaban en el proceso de contra-
tación de una obra de este tipo. Paradójicamente, ambos acudieron a la subasta de uno
de los retablos que más afinidad guarda con el mayor de Plasencia, el de la iglesia de los
Santos Juanes de Nava del rey, adjudicado, en cuanto a ensamblaje, a Francisco Velázquez,
que recibió la traza del arquitecto real Francisco de Mora el 26 de agosto de 1612458. 

Sin embargo, la importante oferta que presentaron Juan y cristóbal Velázquez el 9 de
agosto de 1624, poniendo el precio del retablo de Plasencia en 4.000 ducados frente a los
6.500 de balbás y crespo, determinó que el Cabildo les nombrara adjudicatarios definiti-
vos del mismo. desde luego, subyacía en los capitulares la pretensión de abrir el cami-
no para que Gregorio Fernández se hiciera cargo de la escultura, sabedores de esta
compañía laboral que ya se había establecido en varias ocasiones entre ambos talleres.

458 MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., pp. 109 s. Sobre Pedro de Santoyo véase también
GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., p. 270.
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La monumentalidad del retablo hizo que los Velázquez viajaran a Plasencia acompa-
ñados de un importante equipo de ensambladores y entalladores, que trabajarían en la
obra bajo su dirección. Conocemos sus nombres a partir del testamento que otorgó el
vallisoletano Pedro de barrionuevo el 18 de marzo de 1626 rodeado por sus compañeros
de profesión, que asistieron como testigos: Juan Velázquez del rincón, Alonso de
Mondrevilla, Juan de Mondravilla, además de Juan de Pereda459 y Juan de Salzes460, que debí-
an ser oficiales del taller de los Velázquez461. es importante tener en cuenta estos nombres,
puesto que algunos de ellos volverán a figurar en contratos de piezas artísticas a raíz de
las relaciones que establecieron durante la prosecución de los trabajos en la Catedral. 

los Velázquez y Gregorio Fernández. 
otras obras del escultor en extremadura

Prestigiosa fue en Valladolid la dinastía de los Velázquez, una de las más ilustres
familias de ensambladores –en palabras de Martín González– y también una de las
mejor estudiadas, razón por la cual sólo señalaremos, de forma puntual, las relacio-
nes profesionales que tantas veces establecieron con Gregorio Fernández. Al frente de
esta saga se sitúa cristóbal Velázquez. Nacería hacia 1550, y de sus contactos con el
escultor tenemos noticias desde 1602, año en que trabajaba en el retablo de la igle-
sia de las Angustias de Valladolid junto a Francisco de rincón, encargado de la escul-
tura con la probable colaboración de Gregorio Fernández. en 1606 contrató el retablo
de la antigua iglesia vallisoletana de San Miguel, en el que ya participó el afamado
maestro de forma plena. Y en 1612 recibía los primeros pagos derivados de su tra-
bajo en el importante retablo de la Catedral de Miranda de duero (Portugal), cuya
escultura, como sabemos por el Marqués de Lozoya, hizo Fernández. 

del matrimonio de cristóbal Velázquez y Magdalena del Moral (†1626) nacieron
tres hijos, encargados de continuar el taller de su padre: Francisco, cristóbal y Juan,
hermanos de María, que casó con el pintor Marcelo Martínez, y de Magdalena, mujer
del escultor Francisco de rincón. Antes de morir de forma repentina en 1616, cristóbal
Velázquez había trabajado en varias obras al lado de sus hijos. Con Francisco concer-
tó el retablo del Hospital vallisoletano de la Misericordia (1610), de cuya escultura
se encargó Gregorio Fernández (desaparecido).

459 Familiar de este artista debe ser el escultor Andrés de Pereda, quien trabaja en 1693 para la iglesia
parroquial de Mucientes: UrreA FerNáNdez, J., catálogo Monumental de ... Valladolid, t.º Vii, Antiguo
Partido Judicial de Valoria la buena (Valladolid, 1974), pp. 104 y 106. 

460 descendiente de este artista fue, tal vez, Antonia de Salzes, quien recibía en 1706 lo que aún
adeudaba la parroquia de Velliza (Valladolid) a su marido Marcos ibález, platero ya difundo, por el ade-
rezo de la cruz parroquial (que data del primer cuarto del siglo XVi); para la misma iglesia la precitada
Antonia de Salzes, que debía regentar el taller de su marido, cambió un copón y reparó otro en 1714: ArA
GiL, C.J., y PArrAdo deL oLMo, J.M.ª, catálogo Monumental de ... Valladolid, t.º Xi, Antiguo Partido
Judicial de tordesillas, op. cit., pp. 389, 390 y 400.

461 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 18 de
marzo de 1626, s.f. Citado por MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, «entalladores y ensambladores castellanos en el reta-
blo mayor de la Catedral de Plasencia», en norba-Arte, t.º XiV-XV (1994-1995) (Cáceres, 1996), pp. 167 y ss.
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entre las obras de Francisco Velázquez (c.1577-1628) debemos destacar el retablo
mayor de la iglesia de los Santos Juanes en Nava del rey (con trazas de Francisco de
Mora), cuya ejecución concertó en 1612 y tuvo que ceder un año después a su padre
cristóbal y a su hermano Juan. de la obra de escultura se encargó Gregorio Fernández.
Con fecha de 15 de abril de 1613 firmaba éste el contrato del retablo mayor de las
Huelgas reales de Valladolid; entre los testigos de este protocolo se encontraba
Francisco Velázquez, lo que indujo a Martín González a pensar en él como autor mate-
rial de una traza que dio Francisco de Praves. Asimismo, y según declaraba en su tes-
tamento de 10 de enero de 1628, intervino Francisco Velázquez y su hermano Juan en
el retablo mayor del Monasterio de Aránzazu (Guipúzcoa), materializando las tra-
zas que había dado diego de basoco; de la escultura también fue responsable Gregorio
Fernández. 

de las colaboraciones de Juan Velázquez con Fernández cabe señalar la impor-
tantísima obra que ambos llevaron a cabo en la iglesia de San Miguel, en Vitoria.
el concierto para el retablo mayor fue suscrito por el escultor en la propia ciu-
dad, donde se encontraba el 4 de diciembre de 1623; de la parte arquitectónica
se encargó Juan Velázquez, a quien se la traspasó Fernández. Una colaboración
similar establecieron ambos artistas cuando concertaron en Valladolid, el 14 de
julio de 1628, el retablo de la capilla de los Vargas en la iglesia de Braojos de la
Sierra (Madrid). 

en agosto de 1624 Juan Velázquez y su hermano cristóbal se encontraban en
Plasencia ante el Cabildo Catedral ofreciendo su oferta para ejecutar el retablo
mayor, que les fue adjudicado, aunque en rigor lo hizo el primero462. cristóbal
falleció en el transcurso de estos trabajos; su ausencia entre los testigos del pre-
citado testamento de Pedro de barrionuevo es sospechosa, tal vez por su enferme-
dad o muerte, que Fernández del Hoyo sitúa entre 1626 y 1628; habría nacido
hacia 1595463. 

La dinastía de los Velázquez, y, sobre todo, el importante taller que regentaba
Francisco tuvo su continuador en Juan Velázquez del rincón, hijo del escultor
Francisco de rincón y de la mujer con la que contrajo matrimonio en segundas

462 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca en españa..., op. cit., p. 71. de la estancia de Juan
Velázquez en Plasencia cabe anotar las siguientes fechas en las que figuró como testigo en los protocolos
de la ciudad: el 26 de febrero de 1626 estuvo presente en la carta de pago que otorgó Pedro de rota,
Protonotario apostólico y Juez del espolio del obispo don Sancho dávila y toledo (: AHPCC. Protocolos
Notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1383, 26 de febrero de 1626, s.f.); el 7 de
agosto de 1627 fue testigo del testamento de Alonso de Gata (: AHPCC. Protocolos Notariales de
Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1834, 7 de agosto de 1627, s.f.); y el 12 de abril de 1628 tam-
bién asistió a la carta de obligación que se otorgó en favor del mesonero Juan Hernández (:AHPCC.
Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1834, 12 de abril de 1628, s.f.).

463 FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., oficiales del taller de Gregorio Fernández..., op. cit., p. 364, n. 73
y 74. Sobre esta importante familia de ensambladores vid., etiam, MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., varias
páginas; GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., pp. 218-256; MArtÍN GoNzáLez,
escultura barroca castellana; el escultor...; y escultura barroca en españa..., varias páginas.
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nupcias antes de 1605, Magdalena Velázquez. Como ha señalo Fernández del
Hoyo, es posible que Juan naciera (en 1608 ó 1609) cuando su padre ya había falle-
cido; por esta razón, él y sus hermanas mayores, María e isabel, nombraron como
curador de su persona y bienes a Juan Velázquez. Fue en el taller de estos tres her-
manos donde debió aprender el oficio de ensamblador, en el que debía estar for-
mado a sus 19 años de edad. esto justifica que recibiera de su tío Francisco –según
el testamento que otorgó el 28 de mayo de 1628– el encargo de proseguir la obra
de los retablos de San Francisco de Aránzazu; le legó también «todos los libros de
trazas y de lectura que yo tengo y le mando todas las herramientas y bancos que
yo tengo y que son dependientes del dicho oficio». Martín González señala que
en su biblioteca también se encontraban catorce papeles de la planta del escorial, lo
que es importante tener en cuenta a la hora de advertir los modelos de sus obras
y rastrear sus relaciones. Sin embargo, Juan Velázquez del rincón apenas tuvo tiem-
po de ejercer su oficio, puesto que murió el 9 de julio siguiente de 1629. Su pre-
sencia en la Catedral placentina en 1626, formando parte del equipo de
ensambladores del retablo catedralicio, es una de las pocas intervenciones que
conocemos del mismo. Con él finalizó la dinastía de una de las más importantes
familias de entalladores vallisoletanos464.

* * *

Antes de pasar a estudiar a los demás artistas que trabajaron en el retablo
catedralicio de Plasencia, anotemos otra obra que recoge la tradición como ori-
ginal salida del taller de Gregorio Fernández en nuestra zona de estudio. Se trata
de la imagen de Santiago que existía en la iglesia trujillana de la misma advoca-
ción, y que Ponz pudo contemplar en el retablo del que ha desaparecido en la
actualidad el tabernáculo que describe. Martín González incluye esta obra en el
catálogo de piezas de Gregorio Fernández, en el apartado de atribuciones desecha-
das o no confirmadas465.

464 Vid., GArCÍA CHiCo, e., documentos... escultores..., op. cit., pp. 249 ss.; MArtÍN GoNzáLez,
escultura barroca castellana..., op. cit., p. 272; FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., oficiales del taller de
Gregorio Fernández.., op. cit., pp. 363 s.

465 PoNz, A., op. cit., t.º Vii, Carta Vii, apdo. 37, pp. 169 s. Vid., etiam, MArtÍN GoNzáLez, el escul-
tor..., op. cit., p. 281, donde se cita esta imagen como una atribución a Gregorio Fernández no confirmada.

Juan Velázquez Gregorio Fernández
carta autógrafa de la catedral de Plasencia. 16 de febrero de 1631
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Alonso de Mondrevilla

Según la declaración que este escultor prestó en el ya citado pleito que mantu-
vo Pedro de la cuadra con el banquero Fabio Nelli de espinosa, Alonso de Mondrevilla
tendría unos cincuenta años de edad en 1610466; habría nacido por tanto hacia 1560,
probablemente en Medina del Campo, según afirma Jesús Urrea, donde se forma-
ría en el círculo manierista de escultores como Pedro rodríguez o leonardo carrión467.
Como vecino de esa localidad figura el 20 de junio de 1588, entre los testigos que
asistieron al compromiso que esteban de Arnedo contrajo con la iglesia de Santa
María de Villaverde de Medina para fabricar un nuevo órgano468.

Las noticias más antiguas que tenemos acerca de su trayectoria artística datan del
año 1590, en que hizo una Virgen del rosario y sus andas para la iglesia de Ciruelos de
Coca (Segovia) a cambio de 40 ducados469. en 1600, como vecino de Cuéllar, realizó
una escultura de San roque para la iglesia de Piñel de Abajo (Valladolid) que no se ha
conservado470. ese mismo año se estableció en Valladolid, vinculándose con el ensam-
blador Juan de Muniátegui, al que acompañó como testigo en sus capitulaciones matri-
moniales junto a su hijo Cristóbal de Mondrevilla –es posible que Alonso hubiera
conocido a Muniátegui a través del suegro de éste, isaac de Juni, que también había tra-
bajado en Cuéllar–471. Según la declaración que el escultor prestó en el juicio que en
1605 mantuvieron Pedro de la cuadra y doña Francisca de zúñiga Sandoval sobre la
sillería que ésta costeaba para el convento de Sancti Spiritus, sabemos que Alonso de
Mondrevilla había vivido en la calle de San Cosme, en la del Perú y en la plazuela del
Almirante, donde aún permanecía abierto su taller en 1610 según declaró en el pleito
que el mismo de la cuadra mantuvo con Fabio Nelli472. Y de nuevo trasladó su vivien-
da en 1621, a la calle del Sacramento, donde alquiló una casa el día 7 de julio con el
bordador baltasar Gil negrete473, vecina a la de Gregorio Fernández474.

466 ALoNSo CortéS, N., datos para la biografía artística..., op. cit., t.º LXXX, Cuaderno iV (Madrid,
Abril de 1922), p. 369.

467 UrreA, J., «escultores coetáneos y discípulos de G. Fernández, en Valladolid», en b.S.A.A., t.º L
(1984), p. 350. en su trabajo, Jesús Urrea apunta la hipótesis de la probable ascendencia francesa del
escultor, puesto que en el departamento del Sena y Marne, distrito de Fontainebleau, existe una locali-
dad llamada Mondreville. 

468 GArCÍA CHiCo, e., «documentos para el estudio del Arte en Castilla. Maestros de hacer órga-
nos», en Anuario Musical, vol. Viii, dedicado al iV centenario de la muerte de cristóbal de Morales (1553-1953)
(Barcelona, 1953), p. 215.

469 ideM, documentos para el estudio del Arte en castilla, t.º iii (i) Pintores (Valladolid, 1946), p. 142;
en el precio de la obra también entraba la policromía, que corrió a cargo del pintor Antón Pérez, vecino
de Medina del Campo. Según señala Jesús Urrea, la obra se conserva, y es de mediocre calidad: UrreA,
J., escultores coetáneos y discípulos..., op. cit., p. 350, n. 3.

470 VALdiVieSo, e., catálogo Monumental de ... Valladolid, t.º Viii, Antiguo Partido Judicial de Peñafiel
(Valladolid, 1975), pp. 208 y 214.

471 GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., p. 126.
472 ALoNSo CortéS, N., datos para la biografía artística..., op. cit., t.º LXXX, Cuaderno ii (Madrid,

Febrero de 1922), p. 133; y Cuaderno iV (Madrid, Abril de 1922), p. 369.
473 GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., p. 286.
474 FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., oficiales del taller de Gregorio Fernández..., op. cit., p. 360.
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Su estancia en Valladolid le brindó la oportunidad de trabajar en el Palacio real,
donde está documentado en 1601 a tenor de los cinco escudos que hizo para el
claustro principal, y en 1605 al lado de cristóbal Velázquez, Milán Vimercati, Gregorio
Fernández y toda la pléyade de artistas que intervinieron en el templete y carro que
se construyó en los salones de dicho palacio para celebrar el nacimiento del prínci-
pe que reinaría con el nombre de Felipe iV475. 

en mayo de 1608 contrató con Juan Bayón, vecino de La Seca (Valladolid), una
escultura de San basilio que Urrea localiza en la iglesia de este lugar, y a partir de
cuyo estilo incluye al artista en el grupo de los rezagados romanistas476. tres años
más tarde, el 26 de febrero de 1611, concertó la imagen de un niño Jesús para la igle-
sia vallisoletana de Aldeanueva; el pintor tomás Vallejo se encargó de policromar la
obra, y el escultor cobró, incluidos el dorado y las andas, 300 reales477. Y en 1617, tal
vez acompañando a Agustín castaño, se encontraba en Plasencia otorgando poder
para cobrar ciertas deudas que tenían con él algunos ensambladores de Madrid478.

Una de las últimas intervenciones conocidas de este maestro es su colaboración
en el retablo mayor de la Catedral de Plasencia. La buena relación de amistad que
debía mantener con Fernández justifica la presencia de Mondrevilla entre los testigos
de la carta de poder que el 20 de noviembre de 1624 otorgaron Francisco Velázquez,
Gregorio Fernández y el mercader Alonso Sánchez en favor de Juan y cristóbal
Velázquez para que pudieran obligarles como fiadores de la obra del retablo479.
debemos tener en cuenta que no era la primera vez que Mondrevilla y Fernández
actuaban juntos: en 1608 tasaron los bustos orantes de don Pedro Cabeza de Vaca y
doña María de Castro, que hizo el escultor Pedro de la cuadra para la iglesia del con-
vento Santa Catalina, en Valladolid; y en 1610 hicieron lo propio con los bustos que
habían motivado el pleito que entabló con Fabio Nelli el dicho Pedro de la cuadra480. 

Juan de Mondravilla

desconocemos el grado de parentesco que pudo existir entre Juan de Mondravilla
y el antes estudiado Alonso. Sí sabemos que en 1622 tenía taller abierto en
Valladolid, fuera de la puerta del campo, y que había tenido como aprendiz a Juan de
Segura, fallecido el 19 de noviembre de ese mismo año481. el 18 de marzo de 1626 se

475 MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., pp. 602 y 607, nota 2, donde recoge las anotaciones del Libro de
Cuentas, en el que también figuran pagos por las seis lámparas de madera y los capiteles que hizo para
decorar el salón del palacio.

476 UrreA, J., escultores coetáneos y discípulos..., op. cit., p. 351. 
477 GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., pp. 285 s.
478 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2009, 17 de

agosto de 1617, s.f.
479 GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., p. 183. 
480 Martín González también apunta la buena relación de amistad que debió existir entre ambos

artistas: MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 254 s.
481 UrreA, J., escultores coetáneos y discípulos..., op. cit., p. 352, nota 14. el artista aparece citado como

Juan de Mondrevilla; no obstante, y al igual que ocurre con Alonso, tal vez su hermano, generalmente se
cita como Mondravilla.
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encontraba en Plasencia, entre los testigos del testamento de Pedro de barrionuevo;
en éste firma junto a Alonso de Mondrevilla, tal vez su hermano, con quien habría
acudido a la ciudad del Jerte para trabajar en el retablo. desde allí pasaría a
Salamanca, acaso por la amistad que pudo entablar con Alonso de balbás, donde ini-
ció una fructífera carrera. 

Según las noticias que publica García Aguado sobre artistas salmantinos de la
primera mitad del siglo XVii, la referencia más antigua sobre Juan de Mondravilla en
esta provincia data del 8 de mayo de 1628, fecha en la que otorga un poder en favor
de su mujer Catalina rodríguez482. tenía un hermano que también era ensamblador,
Antonio Martín, de quien fue testamentario el día 23 de agosto de 1646; y, que sepa-
mos, tuvo al menos una hija, Juana de Mondravilla, en favor de la cual otorgó carta
de promesa de dote en octubre de 1646483. ésta se desposó con el maestro ensambla-
dor Francisco García, junto al cual aparece trabajando su suegro en obras retablísti-
cas rebasada ya la mitad de la centuria. 

de sus relaciones artísticas en Salamanca da fe el poder que otorgó el día 8 de
junio de 1645 como cesionario de un arquitecto de Ciudad rodrigo, sin duda, Alonso
de balbás484. Junto a éste lo tenemos el 20 de marzo de 1651 entre los testigos del con-
trato que balbás firmó para hacerse cargo de la sillería del coro de la iglesia conven-
tual de San esteban de Salamanca485, en la que más tarde colaboró el propio
Mondravilla. Al equipo de tallistas se incorporó el 7 de febrero de 1654 para realizar
los remates en el cornisamento de la sillería alta y las misericordias de las sillas altas
y bajas a contento del maestro balbás. A su gubia también debemos la silla prioral y
el espléndido atril que hoy se exhibe en la sacristía, el cual ejecutó en 1655486. en 1657
recibió 200 reales por la ejecución de las tarjetas del sobrecoro487.

No era la primera vez que Juan de Mondravilla trabajaba para una comunidad
monástica; un documento otorgado el 4 de septiembre de 1648 lo relaciona con las
obras que se desarrollaban en esos momentos en el convento de la Madre de dios de
Alba de tormes488. también estuvo vinculado a las obras de la Compañía de Jesús en
Salamanca: el 20 de agosto de 1651 aparece entre los fiadores del contrato que Francisco
blanco y Francisco Forcén estipularon para construir en la iglesia de la Compañía las dos
segundas capillas situadas a partir de la cúpula; la presencia de Mondravilla no es
casual, ya que en esos momentos se encontraba trabajando en la cornisa y friso del

482 GArCÍA AGUAdo, Pilar, documentos para la Historia del Arte en la Provincia de Salamanca
(Salamanca, 1988), p. 162.

483 ibídem, p. 124.
484 ibídem, p. 140.
485 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, Alfonso, la iglesia y el convento de San esteban de Salamanca.

estudio documentado de su construcción (Salamanca, 1987), p. 174. 
486 ibídem, p. 66.
487 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana (Segunda parte) (Madrid, 1971), pp. 40 y 47,

nota 15. 
488 GArCÍA AGUAdo, P., op. cit., p. 124.
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interior de la nave, y, con toda probabilidad, también en los adornos exteriores de la
puerta de ingreso situada en el costado del evangelio, a la altura de la segunda capi-
lla, abierta a la plazuela de San isidro. el 18 de enero del año siguiente de 1652, los pre-
citados maestros de cantería blanco y Forcén se obligaron a levantar las dos siguientes
capillas del cuerpo de la iglesia, que son las terceras a contar desde el crucero. Sin
embargo, la muerte de Forcén obligó a suscribir otro contrato el 10 de octubre de 1652,
en el que fue sustituido por Juan de Mondravilla, que se encargó fundamentalmente de
las labores de remate: cornisamento, metopas y triglifos489.

también trabajó Mondravilla para el convento salmantino de las Angustias de
Monterrey. el 15 de octubre de 1656 contrató la ejecución de una serie de capiteles
destinados al coro de la iglesia y la clave que cierra la linterna de su cúpula490. 

de su trayectoria como autor de retablos, señalemos su participación en la
subasta del mayor de la iglesia salmantina de San Julián, adjudicado al escultor
y entallador Jerónimo Sánchez según contrato de 4 de mayo de 1653491. Seis años
después (1659) realizó junto a su yerno Francisco García el retablo de la iglesia
colegial de San Carlos Borromeo, de clérigos menores492. Y en compañía de éste y
su mujer contrató Juan de Mondravilla el 13 de marzo de 1665 el retablo de la
Purísima de la Catedral nueva de Salamanca: «hecha la traza, quedó concertada
la ejecución de toda la dicha obra «de madera, escultura, dorar, estofar y encar-
nar y dar sus colores» en 15.000 reales de vellón»; de las labores polícromas se
encargó el pintor y dorador Jerónimo de coca. esta obra es de gran interés para la
evolución del retablo en Salamanca, al ser el primero que introduce, junto al de
la Clerecía de la misma advocación, la columna salomónica, que debían añadirse
«como las que están en San Andrés del Carmen Calçado o como las que están en
el retablo de Nuestra Señora del Buen Suceso de Madrid, que son del mismo
género»493. 

también trabajaron Juan de Mondravilla y su yerno para el convento de San
Francisco el real de Salamanca. en 1664 están documentados como maestros de
arquitectura en las obras de la portería, consistentes en realizar dos arcos y una serie
de santos de «talla de piedra» con sus correspondientes repisas; por todo ello reci-
birían la cantidad de 8.500 reales de vellón494.

489 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., estudios del barroco Salmantino. el colegio real de la compañía
de Jesús (1617-1779) (Salamanca, 2ª edición revisada, 1985), pp. 75, 77 y 80.

490 MAdrUGA reAL, ángela, Arquitectura barroca Salmantina. las Angustias de Monterrey
(Salamanca, 1983), p. 88.

491 iGArtUA MeNdiA, M.ª teresa, desarrollo del barroco en Salamanca (Madrid, 1972), p. 46.
492 MAdrUGA reAL, A., op. cit., p. 88.
493 iGArtUA MeNdiA, M.ª t., op. cit., pp. 26, 33-36. también publica esta referencia el Padre

Ceballos en su citado libro sobre el Colegio de la Compañía, p. 91. también lo recoge VeLASCo BAYóN,
Balbino, el colegio Mayor Universitario de carmelitas de Salamanca (Salamanca, 1978), p. 57.

494 PiNiLLA GoNzáLez, Jaime, el arte en los monasterios y conventos despoblados de la provincia de
Salamanca (Salamanca, 1978), pp. 40 s.



444 Vicente Méndez Hernán

Pedro de barrionuevo

Una de las primeras noticias que tenemos de este ensamblador procede de su
participación como testigo en el ya famoso pleito que el escultor Pedro de la cuadra
mantuvo en 1605 con doña Francisca de zúñiga y Sandoval: declaró ser de veinti-
séis años poco más o menos (nacería por tanto hacia 1579), estar viviendo en la calle
de la Cruz de San Andrés, que había trabajado mucho tiempo en casa de Pedro de la
cuadra, y que éste, cristóbal Velázquez y él pertenecían a una cofradía de San
Andrés495. No es extraño, pues, teniendo en cuenta estas relaciones profesionales y
de amistad, que los Velázquez reclamaran su colaboración para ejecutar el retablo
mayor de la Catedral de Plasencia. en esta ciudad enfermó y otorgó testamento el
18 de marzo de 1626, nombrando a su mujer Ana rosado y a sus hijos Alonso,
Catalina y José de Barrionuevo herederos de sus bienes, y a Juan Velázquez su alba-
cea testamentario; declaró haber estado trabajando en el precitado retablo hasta el
día 14 del mes de marzo a razón de 5 reales al día. 

Pedro de barrionuevo no murió entonces, puesto que el 23 de marzo de 1632 se encon-
traba tasando el retablo de San José que había levantado José de la Peña, maestro ensam-
blador vecino de La Seca, en la iglesia de torrelobatón (Valladolid) entre 1631 y 1632. La
tasación de barrionuevo fue inferior a la cuantía que se había entregado al autor, de lo
que derivó su encarcelamiento y fuga posterior, con la consecuente acción judicial496.

de los herederos que nombró en su testamento, su hijo Alonso debe ser el ensam-
blador que, citado como vecino de Cuéllar, contrató en 1640 un cancel y puerta para
la iglesia de la localidad vallisoletana de Villabáñez497, y en 1663 varios trabajos para
la ermita de San Cristóbal y la parroquia de Bahabón (Valladolid)498.

El retablo Mayor de la Catedral de Plasencia

introducción. el retablo mayor de la catedral de Plasencia a través de las fuentes bibliográ-
ficas. Su importancia en el marco de la retablística española

escribir hoy día sobre el retablo mayor de la Catedral de Plasencia se convierte en
ardua empresa si con esto perseguimos aportar nuevos datos a los que ya conocemos
a través de la prolija historiografía artística existente al respecto. La importancia del
conjunto más monumental de cuantos fabricara Gregorio Fernández, en síntesis magistral
de escultura y arquitectura, junto al valor añadido de haber sido uno de los últimos

495 ALoNSo CortéS, N., datos para la biografía artística..., op. cit., t.º LXXX, Cuaderno ii (Madrid,
Febrero de 1922), p. 133. 

496 PArrAdo deL oLMo, J.M.ª, catálogo Monumental de ... Valladolid, t.º iX, Antiguo Partido Judicial
de Mota del Marqués (Valladolid, 1976), pp. 223 y 242 s. en esta ocasión, Pedro de barrionuevo declara ser de
edad de cincuenta y cuatro años poco más o menos, lo que viene a coincidir con la noticia que hemos
recogido; nacería hacia 1578 o 1579.

497 MArtÍN GoNzáLez, catálogo Monumental de ... Valladolid, t.º Vi, Antiguo Partido Judicial de
Valladolid (Valladolid, 1993), pp. 146 s. 

498 VALdiVieSo, e., catálogo Monumental de ... Valladolid, t.º Viii, Antiguo Partido Judicial de Peñafiel,
op. cit., p. 28.
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proyectos en los que trabajó el «escultor de mayor primor» que había en los reinos de
Felipe iV –al decir de la famosa sentencia que pronunció el monarca en 1635, cuando
autorizó el emplazamiento de la talla de San Miguel que había realizado Fernández
para el altar mayor de la iglesia de Alfaro, en Logroño, de la que era Patrono–, son fac-
tores que justifican sobradamente el puesto de honor que ocupa esta máquina en la his-
toria del retablo español. Por tal motivo es necesario estudiar, una vez más, el conjunto
en el presente libro, ya que su ausencia, y aún a pesar de los estudios publicados, no
hubiera podido justificarse en modo alguno. Ni que decir tiene que para la confección
de nuestro estudio han sido de vital importancia los trabajos ya conocidos del profesor
dr. d. Juan José Martín González, a cuya pluma y rigor científico debemos las mejores
monografías que se han escrito sobre la obra. Nada podemos aportar al jugosísimo
estudio estilístico e iconográfico que publicó en 1980 con motivo de la edición del libro
titulado el escultor Gregorio Fernández. Lo mismo cabe decir del desarrollo histórico del
retablo, aunque, como es de imaginar, siempre que se consultan de una manera siste-
mática los protocolos notariales de una ciudad como Plasencia, surgen datos nuevos.
Por ejemplo, la tasación que hizo de la obra, una vez dorada, estofada y policromada,
el pintor madrileño Pedro Martín de ledesma el 14 de octubre de 1655. 

Basta leer a don Antonio Ponz y su Viage de españa para hacernos una idea de la
impresión que la obra debió causar en el acérrimo academicista. No sólo proporcio-
na una detallada descripción del retablo, a partir de la cual tenemos constancia de
las pérdidas sufridas en la iconografía de la custodia, sino que también aporta una
curiosa carta con la finalidad de probar que en 1629 el artista vallisoletano se encon-
traba trabajando en las esculturas del mismo. Agapito y revilla valora en su libro el
aporte documental que legó Ponz a la historiografía del siglo XiX499. el académico
también menciona junto a Gregorio Fernández la intervención de Francisco rizi. en
estos términos describe el hermoso conjunto: 

«44 entrando en la iglesia, antes que de otra ninguna cosa, hablaré del altar
mayor, que es el objeto de mejor gusto que hay en ella, en quanto á las bellas artes, y
aun lo seria mas, si no hubiera tantos cuerpos de arquitectura, y objetos de escultura;
pero esta era usanza, que puede disimularse quando hay saber en cada una de las par-
tes que los constituyen, como aquí la hay. Consiste, pues, dicho altar en tres cuerpos
magníficos, con ocho columnas de órden corintio cada uno de los dos primeros, y qua-
tro en el mas alto, en muchas estatuas colocadas en él, del célebre Gregorio Hernandez,
y en quatro grandes quadros de Fracisco rici.

45 el asunto principal de escultura es el que corresponde al medio, y repre-
senta la Asuncion de nuestra Señora acompañada de Angeles, con los santos
Apóstoles debaxo, figuras todas mayores que el natural. Las que hay repartidas en el
altar son S. Juan Bautista, y Santiago, S. Joachin, y Santa Ana, S. Pedro, S. Pablo, S.
Fulgencio, Santa Florentina, Santa teresa, S. Joseph, quatro Angeles, S. Juan, y la
Magdalena á los lados de Christo crucificado, y en lo alto el Padre eterno, quatro
Angeles, y varias figuras alegóricas, que representan Virtudes.

499 AGAPito Y reViLLA, Juan, la obra de los Maestros de la escultura Vallisoletana, t.º ii, Fernández-
Adiciones y correcciones (Valladolid, Casa Santarén, 1929), pp. 42 s.
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46 en el zócalo del primer cuerpo hay baxos relieves, cuyos asuntos son de la
Pasion de Christo, y en los pedestales están figurados de la misma suerte los doctores,
y evangelistas: en el segundo los hay de la vida de Nuestra Señora, y en los pedesta-
les Santo thomas, S. Buenaventura, Santo domingo, S. Francisco, con otros Santos, al
parecer, Profetas.

47 el tabernáculo es un templecito de hermosa arquitectura, formado de dos
cuerpos con columnas de órden corintio, y Angelitos sobre el cornisamiento, que tie-
nen en las manos insignias de la Pasion de Christo. tambien hay en él dos estatuitas,
que representan á Moyses, y á Aron. esta es la escultura, digna de alabanza en el altar
de Plasencia, executada por el famoso Gregorio Hernandez, pues dos figuras muy mal
colocadas posteriormente en dicho altar, que representan á S. epitacio, obispo de
Ambracia, ó Plasencia, y á S. Basilio obispo de Braga, no debian estar en aquel para-
ge, ni corresponden de mucho al mérito de las referidas500.

48 Las pinturas que dixe habia en este retablo de Francisco rici, representan la
Anunciacion, el Nacimiento de Jesuchristo, su Circuncision, y Adoracion de los reyes,
y se reconoce en ellas exactitud mayor que la regular en las obras de dicho artífice:
todavía estarian mejor, si un tunante de los que se venden componedores de quadros,
no hubiera hecho caer en que se limpiasen á los que debian arrojar de sí á semejantes
embusteros; pero la ignoracia ha sido causa de que se hayan executado desaciertos sin
número en esta linea, y de que se executen»501.

Siguiendo a Ponz, Ceán Bermúdez incluye en su diccionario de 1800 el retablo de
la Catedral, dentro del nutrido catálogo que publica con las obras entonces conoci-
das o atribuidas al escultor502. Copian literalmente a Ponz el capellán José María
Barrio y rufo en 1851503 y Nicolás díaz y Pérez en 1887504. diez años antes, Alejandro
Matías Gil había dado a conocer la donación de 21.000 ducados que hizo el obispo
don Pedro González de Acevedo (1594-1609) para construir la pieza, dato que en
parte había aportado Barrio y rufo505. 

500 Como veremos más adelante, estas imágenes, fabricadas en la década de 1630, fueron regaladas
por el obispo don diego de Arce y reinoso. Se colocaron a ambos lados de la custodia. en la actualidad,
se encuentran en el piso alto del claustro del Seminario Mayor de Plasencia.

501 PoNz, A., op. cit., t.º Vii, Carta V, apdos. 44-47, pp. 98-102. 
502 «Plasencia. Catedral. el retablo principal de tres cuerpos, que contienen: el primero la asunción

de nuestra Señora con los apóstoles en el nicho del medio, y las demás estatuas de santos, ángeles y figu-
ras alegóricas con baxos relieves en los pedestales; y un gracioso tabernáculo con estatuitas»: CeáN
BerMÚdez, Juan Agustín, diccionario Histórico de los Mas ilustres Profesores de las bellas Artes en españa
(Madrid. en la imprenta de la Viuda de ibarra. Año de 1800), t.º ii, p. 270. 

503 BArrio Y rUFo, José María, Historia de la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia de estremadura
(Plasencia, impr. de d. Manuel ramos, 1851), pp. 49 s. Lo mismo sucede con su manuscrito titulado
descripción de la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia, custodiado en el AHPCC. Legado Vicente Paredes
Guillén, legajo nº. 26 (i), nº. 35, 1er cuadernillo, foliado, fols. 52 ss. 

504 dÍAz Y Pérez, Nicolás, españa. Sus Monumentos y Artes. Su naturaleza é Historia. extremadura
(badajoz y cáceres) (Barcelona, establecimiento tip.-ed. de daniel Cortejo y Ca, 1887), p. 889. 

505 don Pedro González de Acevedo «dejó 21.000 ducados para una reja de hierro para la capilla
mayor de esta catedral y un retablo en el altar mayor»: MAtÍAS GiL, Alejandro, las siete centurias de la
ciudad de Alfonso Viii. recuerdos históricos de la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia, en extremadura (Plasencia,
impr. de evaristo Pinto Sánchez, 1877) (Plasencia, 4ª ed. a cargo de la Asociación Cultural Placentina
«Pedro de trejo», 1984. Plasencia, 2000), p. 206 (citamos por la edición de 1984).
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A comienzos del siglo XX la investigación sobre el retablo mayor de la Catedral
de Plasencia –desde Ponz no había avanzado– cobra un nuevo empuje. en 1898 José
Martí y Monsó repara, por vez primera desde su publicación, en la carta que repro-
dujo el académico en su Viage, remitida el 26 de marzo de 1629 por el licenciado Juan
Martínez Cabeza Leal al Cabildo Catedral, informando sobre el trabajo que Gregorio
Fernández ya había realizado en la escultura del retablo506. Cuatro años después de
salir de las prensas el libro de José Martí, publicó el erudito y Chantre de la Catedral
de Plasencia don José Benavides Checa, una breve nota en el boletín de la Sociedad
española de excursiones, donde sintetizaba en pocas líneas los aspectos más impor-
tantes de la historia del retablo: mencionaba por primera vez los nombres de los
ensambladores Juan y cristóbal Velázquez, y de los pintores que integraron el gran
equipo que tomó a su cargo la ardua tarea de policromar obra tan compleja507. Como
bien indica en nota a pie de página el director de la excursión que llegó a Plasencia
en enero de 1905, los datos aportados por el Chantre no eran más que una brevísi-
ma nota, que, sin duda, sirvió de introducción a su libro de 1907 titulado Prelados
Placentinos. notas para sus biografías y para la Historia documental de la Santa iglesia
catedral y ciudad de Plasencia. Con los documentos conservados en el Archivo y los
Libros de Acuerdos del Cabildo, publicó Benavides Checa la monografía histórica
más completa y mejor documentada que jamás se ha vuelto a escribir sobre la
obra508. Las circunstancias que rodearon la edición de este libro motivaron que la his-
toriografía artística nunca lo tuviera en cuenta: cuando estaba a punto de salir de las
prensas, a falta de unos pocos cuadernillos, la muerte sorprendió al Chantre (1844-
1912), y sus herederos se negaron a pagar los gastos que restaban para terminar la
edición; el resto es fácil de imaginar. 

Posteriormente, los trabajos de don Luis González509, de ricardo de orueta, y su
tesis particular sobre los relieves escultóricos del retablo510, o de José ramón Mélida511,
repitieron casi de forma literal lo que hasta entonces se conocía. de todo ello ofreció
un nutrido resumen José Agapito y revilla en 1929, aunque sin mencionar, al igual
que en los casos anteriores, el libro que editó Benavides Checa en 1907512. 

506 MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., p. 400.
507 «Altar mayor.- Se mandó construir en 1624 con el legado que para este fin dejó el Sr. obispo d.

Pedro González de Acevedo; las esculturas son del célebre artista Gregorio Hernández; los ensambladores
fueron los hermanos Juan y cristóbal Velázquez, todos vecinos de Valladolid. 

Por otra donación que hizo el Sr. obispo d. diego de Arce en 1646, se doró y estofó el retablo en
1652, por los pintores luis Fernández, Mateo Gallardo y Simón lópez. Los cuatro cuadros fueron pintados
por el tan conocido Francisco ricci, costeados también por el Sr. Arce»: BeNAVideS CHeCA, J., «Nota
que facilita d. José Benavides, Chantre de la Catedral de Plasencia, á los señores de la Sociedad española
de excursiones, que visitan los principales monumentos de esta ciudad, hoy 6 de enero de 1905», en
boletín de la Sociedad española de excursiones, t.º Xiii (1905), p. 41. 

508 Vid., ideM, Prelados Placentinos...op. cit., pp. 235-277.
509 GoNzáLez, Luis, «La Catedral de Plasencia«, en la esfera, nº. 63 (13 de marzo de 1915), s/p.

Citado por AGAPito Y reViLLA, J., op. cit., p. 44.
510 orUetA, ricardo de, Gregorio Hernández (Madrid, 1920), p. 57. 
511 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, pp. 281-284. 
512 AGAPito Y reViLLA, J., op. cit., pp. 42-45.
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Hasta 1941 no encontramos en la historiografía nuevas noticias acerca de la obra. el
profesor esteban García Chico fue el encargado de estudiar los protocolos asentados en
el Archivo Histórico Provincial de Valladolid, publicando en la fecha referida una impor-
tante monografía sobre el retablo de Plasencia, que insertó en el tomo segundo de sus
documentos para el estudio del Arte en castilla513. La peculiaridad del documento relativo a
la entrega que hizo Gregorio Fernández en favor del Cabildo, el 27 de octubre de 1630, de
parte de las esculturas que aún estaban sin terminar, aconsejó al autor su inclusión en el
libro que preparó en 1952 sobre el maestro514. en las noticias de García Chico se basó pos-
teriormente María elena Gómez Moreno, a las que añadió sus propias investigaciones515.
de igual suerte sucedió con el trabajo de Gonzalo díaz López516. en 1958 don diego
Angulo estudió los cuadros del retablo firmados por Francisco rizi: el artículo es impor-
tante por el estudio estilístico de las pinturas517. Más recientemente, López Sánchez-Mora
se fundamentó –en gran parte– en el libro que publicó José Benavides Checa en 1907
para confeccionar su guía histórico-artística de las catedrales de Plasencia518.

el estudio definitivo sobre la historia constructiva del retablo de la Catedral del Jerte,
incluido su estilo e iconografía, lo debemos al profesor doctor don Juan José Martín
González. del mismo nos ofreció una jugosa introducción en 1959519, y en 1975 la com-
pilación definitiva520, a la que es necesario añadir el detallado análisis que hace en su pre-
cioso libro sobre Gregorio Fernández521. estudios más recientes completan, a partir de los
protocolos notariales de la ciudad de Plasencia, las noticias conocidas al respecto522. 

Historia documental

La historia documental del retablo mayor de la Catedral de Plasencia es una de las
más complejas de cuantos se construyeron en la diócesis. La decisión del Cabildo de
llevar a cabo tamaña empresa, aún a costa de no terminar el nuevo edificio templario,
hizo posible la construcción de uno de los más importantes retablos del arte español.
Pero no todo partió de la decisión de los canónigos, sino de los obispos, cuyas gene-
rosas donaciones hicieron posible la materialización de esta idea. interesaba tener algo
completo, como ya afirmó el profesor Martín González, y así fue. Por la escritura que

513 GArCÍA CHiCo, e., documentos... escultores..., op. cit., pp. 182-188.
514 ideM, Gregorio Fernández (Valladolid, 1952), documento 6; vid., de esta misma obra, pp. 30 s.
515 GóMez MoreNo, M.ª e., Gregorio Fernández (Madrid, 1953), pp. 21, 30; ideM, escultura del siglo

XVii, op. cit., pp. 63 s.
516 dÍAz LóPez, Gonzalo, Algunos estatuarios de los siglos XV al XVii (Madrid, 1943), p. 288. 
517 ANGULo, «Francisco rizi. Su vida. Cuadros religiosos fechados anteriores a 1670», en A.e.A.,

t.º XXXi (1958), pp. 101 s. Sobre la obra de pintura vid., etiam, ideM, y Pérez SáNCHez, Pintura
Madrileña del primer tercio del siglo XVii (Madrid, 1969), p. 268, donde los autores recogen, a partir del cita-
do artículo de Benavides, la intervención de luis Fernández en el retablo.

518 LóPez SáNCHez-MorA, M., las catedrales de Plasencia, op. cit., pp. 32-40; ideM, las catedral
de Plasencia y tallistas del coro. Guía Histórico-Artística (Plasencia, 1976), pp. 39-46

519 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 226 ss.
520 ideM, nuevas noticias..., op. cit., pp. 297-318.
521 ideM, el escultor..., op. cit., pp. 138-144. 
522 MArtÍNez dÍAz, J.Mª, entalladores y ensambladores castellanos..., op. cit., pp. 167-174.
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Fig. 64. Plasencia. S.i. Catedral. retablo Mayor.
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otorgaron el Cabildo y el deán catedralicios el 15 de noviembre de 1619, tenemos
constancia de la donación que hizo el obispo don Pedro González de Acevedo (1594-
1609) el 17 de noviembre de 1608 ante el escribano de Plasencia Gómez García: dona-
ba a la fábrica la importante suma de 21.225 ducados y 67 maravedís «para la obra del
retablo y rexa de la dicha santa yglesia, y en la manera y forma contenida en las cláu-
sulas de la dicha escritura»523. el Cabildo decidió invertir el dinero en censos con la
finalidad de costear la obra con los réditos, decisión que ya estaba en práctica desde
que así se acordara el 24 de octubre de 1614

524
.

la elección de las trazas. Primeros adjudicatarios: Alonso de balbás y Andrés crespo

Parece ser que todo estada dispuesto a mediados del año 1623. el día 21 de
junio se reunió el Cabildo para ver la traza que había presentado un maestro
ensamblador, el mismo al que se convocó para comienzos del mes de noviembre:
Andrés crespo, vecino Medina de rioseco, al que se compensa con 150 reales para
el viaje. Se nombró entonces una comisión encargada de llamar a tres o cuatro de
los maestros más importantes para que presentasen dibujos525. de nuevo el 3 de
noviembre se designó la junta para tratar «en razón de la traza del retablo que se
ha de haçer en esta iglesia para la capilla mayor»526. tres días después, el lunes 6
de noviembre, se decidió que la comisión se reuniera con el ensamblador Pedro de
Santoyo y el maestro de cantería y arquitecto Alonso Sánchez, vecino de la ciudad,
para que dictaminaran sobre la traza que estaba dada527. Se eligió uno de los tres
diseños que presentó el ensamblador salmantino Antonio González ramiro. La ele-
vación de tres órdenes arquitectónicos con su remate y la organización de los
cuerpos mediante columnas agrupadas de dos en dos fue el dibujo que más gustó
al Cabildo528, un diseño frecuente, por otra parte, en las obras del artista; el reta-
blo de Colmenar de Montemayor (1619/1631-1635) o el proyecto para la iglesia
del convento de San esteban de Salamanca (contratado en 1637)529 ofrecen una
aproximación al modelo que debieron contemplar los canónigos. Seleccionado el
plan, se decidió que su ejecución se adjudicara mediante la celebración de una
subasta a la baja, que tendría lugar tras pregonar durante 50 días la obra y dis-
poner los edictos necesarios en los lugares y comarcas más importantes a efectos

523 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Luis Gil, leg. 928, 15 de noviembre de
1619, s.f.

524 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 231.
525 A.C.P., L.A.C., Nº. 20 (1617-1623), Miércoles 21 de junio de 1623, fol. 588; BeNAVideS CHeCA,

J., op. cit., p. 232. 
526 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 3 de noviembre de 1623, fol. 29; MArtÍN

GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 297 s. y 314. 
527 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Lunes 6 de noviembre de 1623, fol. 29 vt.º; BeNAVideS

CHeCA, J., op. cit., p. 232; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 298, 314. 
528 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Martes 7 de noviembre de 1623, fols. 30-30 vt.º; BeNAVideS

CHeCA, J., op. cit., p. 232; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 298, 314. 
529 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, Alfonso, y CASASeCA CASASeCA, Antonio, «el ensamblador

Antonio González ramiro», en A.e.A., t.º Liii, nº. 211 (1980), pp. 335 ss.
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artísticos530; por acuerdo de 29 de diciembre de 1623, el remate de la obra habría
de hacerse el último día del mes de enero de 1624531. Una vez cerrado el proceso
se acordó pagar 600 maravedís por cada día a los maestros que se hubieran pre-
sentado, y 50 reales a cada uno por sus dibujos; caso especial fue el de Alonso de
balbás, maestro arquitecto de Ciudad rodrigo, ya que recibió 100 reales532, los
mismos que se entregaron a Francisco González Morato, natural de Castelo de Vide
(Portugual) y vecino de Mérida533. 

Sin embargo, y como suele acontecer con obras tan complejas, las dudas acerca de la
traza elegida persistían. el 9 de enero de 1624 se decidió suspender el remate hasta fina-
les de abril en tanto que maestros de Madrid y Córdoba decidían sobre si convenía más
un retablo de madera o un gran cuadro de la Asunción con una custodia de piedra,
según la tendencia madrileña más proclive a disponer un cuadro con gran escena.
Martín González llama la atención sobre la ausencia de artistas de Valladolid, aunque
lo cierto es que éstos ya tuvieron su oportunidad con Andrés crespo534. Se planteó la
opción de recurrir a Córdoba, lo que respondía sin duda a la relación que alguno de los
canónigos mantenía con su Catedral. Llegado el momento de reanudar el concurso, el
27 de abril de 1624 se decidió llamar al maestro de toledo toribio González de la Sierra535. 

La nueva convocatoria tuvo el resultado esperado. Un acta de 2 de mayo de 1624
habla de los numerosos maestros que entonces se dieron cita en la Catedral. Se invitó
a venir al arquitecto y tracista de retablos Alonso carbonell536 para que presentara una

530 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Miércoles 8 de noviembre de 1623, fol. 31; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., p. 232; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 298 y 314. 

531 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 29 de diciembre de 1623, fol. 43 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., p. 235.

532 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Miércoles 8 de noviembre de 1623, fol 31 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., pp. 232 s.; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 298, 314.

533 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 10 de noviembre de 1623, fol. 32; MArtÍN
GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 298, 314. 

534 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Martes 9 de enero de 1624, fol. 45; BeNAVideS CHeCA, J., op.
cit., p. 235; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 298 y 315.

535 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Sábado 27 de abril de 1624, fol. 73 vt.º; BeNAVideS CHeCA, J.,
op. cit., p. 235; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 315. Sobre toribio González de la Sierra vid.
MArÍAS, Fernando, la Arquitectura del renacimiento en toledo (1541-1631), t.º ii ( Madrid, 1985), pp. 173 y ss. 

536 de la actividad de Alonso carbonell como tracista de retablos citemos, entre otros trabajos, el de MAr-
toreLL Y téLLez GiróN, ricardo, «Alonso Carbonell, arquitecto y escultor del siglo XVii», en revista
española de Arte, t.º V (Madrid, 1936), pp. 50 y ss.; CerVerA VerA, Luis, Arquitectos y escultores del retablo y ente-
rramientos de la capilla mayor del desaparecido convento de la Merced, de Madrid (Madrid, 1948. tirada aparte de la
revista de la biblioteca, Archivo y Museo, nº. 57), pp. 30-35 para estudiar la intervención del artista; CoreLLA
SUárez, M.ª del Pilar, «Un retablo documentado de Alonso Carbonell en la iglesia parroquial de Santa María
Magdalena, Getafe (1612-1618)», en Anales del instituto de estudios Madrileños, t.º 9 (Madrid, 1973), pp. 231 y ss.;
MArÍAS, Fernando, «Un retablo de Carbonell atribuido al Greco y una hipótesis sobre los de la capilla de San
José», en A.e.A., t.º L, nº. 199 (Julio-Septiembre 1977), pp. 323-327. No insistimos sobre su actividad como arqui-
tecto, para lo que remitimos a las obras clásicas de: zArCo deL VALLe, M.r., documentos inéditos para la
Historia de las bellas Artes en españa, incluido en el t.º LV de la colección de documentos inéditos para la Historia de
españa (Madrid, impr. de la Vda. de Calero, 1870), p. 403; y LLAGUNo Y AMiroLA, eugenio, noticias de los
arquitectos y arquitectura de españa desde su restauración. ilustradas y acrecentadas con notas, adiciones y documentos por
don Juan Agustín ceán bermúdez (Madrid, 1829. Madrid, ed. turner, 1977), t.º iV, pp. 14 ss., y 150.
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traza con la que construir el retablo y el tabernáculo de mármol; el Cabildo conocía de
sobra la experiencia de los madrileños en proyectar máquinas de una sola escena pic-
tórica. Sin embargo, los capitulares ya se habían decidido por un retablo que llegara
casi hasta las bóvedas del templo, por lo que la solución más adecuada era la de varios
cuerpos si tenemos en cuenta el problema de la anchura que residía en la única esce-
na. Se fijó el día de San Juan para elegir la nueva traza según las condiciones537. Aunque
el 26 de junio el Cabildo examinó los diseños538, hasta el 10 de julio no se dictaminó la
solución definitiva, que correspondió al toledano toribio González de la Sierra, al que se
había vuelto a llamar por disposición de 19 de junio de 1624539: eligió una de las varias
trazas presentadas por el mirobrigense Alonso de balbás, de la que modificó pequeños
detalles y dispuso como asiento para el retablo un zócalo de mármol o jaspe540.

también se dictaminó sobre diversos aspectos del contrato. Cada maestro debía
fijar el precio por el que haría la traza de balbás, materializada con madera proceden-
te de Cuenca. A voluntad del Cabildo quedaba la elección de los temas pictóricos y de
los maestros que habrían de llevarlos a cabo. Para la escultura, en la que se habría de
poner especial cuidado con la Asunción y el Santo crucifijo, se barajaron los nombres
de los maestros más afamados entonces: el vallisoletano Gregorio Fernández y el sevi-
llano Juan Martínez Montañés, junto a los cuales también estaban Juan González, escul-
tor del foco madrileño a quien el Cabildo debía conocer por su participación en el
retablo mayor del monasterio de Guadalupe541, y Salvador Muñoz, vecino de zafra. 

Por los pagos realizados en favor de los maestros congregados sabemos que en julio
de 1624 comparecieron en Plasencia los escultores Salvador Muñoz y Francisco Gallego,
vecinos de zafra, el placentino Pedro de Sobremonte, el vallisoletano diego de basoco,
Andrés crespo, ensamblador vecino de Medina de rioseco –uno de los primeros en pre-
sentar su proyecto hacía ahora un año–, y Alonso de balbás542. de entre todos los maes-
tros, toribio González de la Sierra eligió, el 12 de julio de 1624, a Salvador Muñoz y a Alonso
de balbás543. La decisión sobre la adjudicación de la obra se tomó al día siguiente, 13 de

537 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Jueves 2 de mayo de 1624, fols. 74-74 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., pp. 235 s.; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 298 s., 315.

538 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Miércoles 26 de junio de 1624, fol. 91; MArtÍN GoNzáLez,
nuevas noticias..., op. cit., pp. 315.

539 Cf. A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Miércoles 19 de junio de 1624, fol. 88; BeNAVideS CHeCA,
J., op. cit., p. 236. el miércoles 3 de julio de 1624 se mandó escribir a Madrid y toledo para que viniesen
maestros a designar la traza para el retablo. es posible que los madrileños no se presentaran: A.C.P., L.A.C.,
Nº. 21 (1623-1633), Miércoles 3 de julio de 1624, fol. 95: «cometieron a los señores comisarios del retablo des-
pachen un propio a toledo y Madrid en la conformidad que an entendido del Cabildo para que imbien
maestro para elegir la traza del retablo»; BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 236. 

540 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Miércoles 10 de julio de 1624, fols. 97-97 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., pp. 236 s.; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 299, 315. 

541 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca en españa, op. cit., p. 252.
542 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 12 de julio de 1624, fol. 98 vt.º; MArtÍN GoNzáLez, nuevas

noticias..., op. cit., pp. 300, 316. Vid., etiam, A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Sábado 13 de julio de 1624, fols. 99-99
vt.º; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 237; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 300, 316.

543 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 12 de julio de 1624, fol. 98; BeNAVideS CHeCA, J., op.
cit., p. 237; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., p. 315.
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julio de 1624: dictaminaron la elección de Alonso de balbás y Andrés crespo para hacer el
retablo y la custodia por la cantidad de 6.500 ducados, según la escritura que pasó ante
el escribano placentino Hernando de la Peña544. dos días después, Alonso de balbás y
Andrés crespo traspasaron a Antonio González ramiro, ensamblador vecino de
Salamanca, la tercera parte de la obra de arquitectura y talla del retablo. de cuenta de
dicho González ramiro quedaba el pleito que Valentín de Aguilar, escultor salmantino,
había puesto contra Alonso de balbás cuando rescindió el acuerdo con él pactado en
favor de Antonio González; debió llevarse a cabo este acuerdo al día siguiente de resul-
tar elegido Alonso de balbás como maestro de la obra, por lo que es muy probable que
Valentín de Aguilar concurriera al concurso celebrado en Plasencia545. 

el Cabildo determinó que la custodia (fig. 19) fuera de nogal y de pino el retablo, y
que ambos artistas hicieran, con la traza a la vista, un estado de la madera que necesi-
taban. Para su adquisición los capitulares facilitaron el dinero y programaron el viaje
que debía hacer Andrés crespo a toledo, llevando una carta remitida a toribio González de
la Sierra. Se entregaron a cada maestro 12 reales para sufragar los gastos del desplaza-
miento, pues es de imaginar que ambos participarían en la adquisición del material546.

los hermanos Velázquez y el escultor Gregorio Fernández

Mientras Alonso de balbás y Andrés crespo estaban en toledo gestionando la
adquisición de la madera para el retablo, el Cabildo de 9 de agosto de 1624 tuvo
notificación de una nueva oferta que no pudo rechazar547: los ensambladores valli-
soletanos Juan y cristóbal Velázquez hicieron baja de 2.400 ducados, con calidad de
que al tasarse el retablo habría de ser valorado en 6.000 ducados. No aceptó el
Cabildo los 200 ducados de prometido que solicitaron los artistas, aunque admitió
la rebaja; de lo contrario habría tenido que abonar 100 ducados a los ensambladores
por el viaje. Juan y cristóbal Velázquez prometieron realizar la obra por 4.000 duca-
dos. todo consta en el Acta del día 13 de agosto de 1624548. 

en vista de la baja de 2.500 ducados –en total– que hicieron los vallisoletanos, el
Cabildo reunido el 14 de agosto la admitió y se comprometió a abonar las trazas a
Alonso de balbás. éste se hallaba en toledo con Andrés crespo cuando recibió la noti-
ficación de suspender la adquisición de la madera549. de nada sirvieron las protestas

544 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Sábado 13 de julio de 1624, fols. 99-99 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., p. 237; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 300 y 316.

545 AHPCC. Sección Protocolos Notariales. Plasencia. escribano Juan ramos Caballero. Leg. 2118, 15
de julio de 1624, s.f.

546 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), de 1624: Viernes 30 de agosto de 1624, fol. 108 vt.º; BeNAVi-
deS CHeCA, J., op. cit., p. 238.

547 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 9 de agosto de 1624, fol. 104; MArtÍN GoNzáLez,
nuevas noticias..., op. cit., pp. 301, 316. 

548 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Martes 13 de agosto de 1624, fols. 104 vt.º-105; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., p. 238; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 301, 316.

549 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Miércoles, 14 de agosto de 1624, fol. 105 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., pp. 238 s.; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 301, 316.
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de los maestros por la rescisión del contrato: balbás remitió una petición que se leyó
el 20 de agosto de 1624550. diez días después, el 30 de agosto, los Comisarios encar-
gados de supervisar la obra del retablo recibieron autorización para escribir a Andrés
crespo a toledo y ordenarle que suspendiera la compra de maderas; debía volver a
Plasencia y dar cuenta de las adquisiciones. también se pusieron en contacto con
toribio González para pedirle que se encargara de conservar los materiales, y para que
diera su parecer sobre la nueva postura que habían presentado los Velázquez551.
Seguidamente, el 2 de septiembre de 1624 los Comisarios designaron al Capellán de
coro Pedro Fernández para que fuera a toledo a pagar los 6.000 reales que se debían
de la madera que Andrés crespo había comprado; acuerdan de momento no trans-
portarla en carretas y dejarla depositada en aquella ciudad552. el 7 de octubre volvie-
ron a enviar a Pedro Fernández a toledo para resolver este problema pendiente553.

La decisión sobre los nuevos adjudicatarios seguía en marcha, y de nada sirvió
el requerimiento que presentaron en Cabildo de 25 de octubre de 1624 Alonso de
balbás y Andrés crespo554. todo lo contrario, seis días después, el 31 de dicho mes, los
hermanos Velázquez ratificaron su ofrecimiento para hacer el retablo por 4.000 duca-
dos y en las mismas condiciones que lo habían aceptado balbás y crespo555. tras pre-
gonar la nueva baja durante ocho días (debían presentarse los nuevos postores ante
Jerónimo Navarro, escribano de Plasencia), la escritura de adjudicación a favor de
los Velázquez se firmó el 8 de noviembre de 1624556: dispusieron que habrían de dar
fianzas Francisco Velázquez, hermano de los anteriores, el escultor Gregorio Fernández y el
mercader en lencería Alonso Sánchez, suegro de Juan Velázquez –estaba casado con una
de sus hijas, María Sánchez–. el 20 de noviembre otorgaron las fianzas en Valladolid
ante el escribano Antonio de Velasco Bustamante, por un valor de 8.000 ducados557.
Nueve días después se aprobó este protocolo en Plasencia ante Jerónimo Navarro, y una
vez que los Velázquez se obligaron de nuevo con las fianzas ya otorgadas558.

550 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Martes 20 de agosto de 1624, fol. 107; BeNAVideS CHeCA, J.,
op. cit., p. 239.

551 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 30 de agosto de 1624, fol. 108 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., p. 239.

552 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Lunes 2 de septiembre de 1624, fols. 109-109 vt.º: se acuerda que
Pedro Fernández, capellán de coro, vaya a toledo a pagar 6.000 reales más o menos para la madera.
también se hace gestión para que la adquiera en Campo Arañuelo; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 239.

553 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Lunes 7 de octubre de 1624, fol. 115; BeNAVideS CHeCA, J.,
op. cit., p. 239.

554 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 25 de octubre de 1624, fol. 119 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., p. 239.

555 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Jueves 31 de octubre de 1624, fols. 121-121 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., p. 240; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 301, 316.

556 A.C.P., Leg. 91, exp. 11, 29 de noviembre de 1624 (escritura donde figuran las referencias anota-
das); MArtÍN GóNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., p. 311.

557 AHPV. Sección Protocolos Notariales. Valladolid. escribano Antonio de Velasco Bustamante.
Leg. 1320, 20 de noviembre de 1624. Citado por GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., pp. 182 s.
del presente documento existe un traslado en el A.C.P., Leg., 91, exp. 11. 

558 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 29 de noviembre de 1624, fol. 127 vt.º; BeNAVideS CHeCA, J.,
op. cit., p. 240; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 301, 316. Vid., etiam, A.C.P., Leg. 91, exp. 11, s.f.
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Previamente, fue necesario presentar testigos a favor de dichos fiadores: el día 21
declararon por los Velázquez, a instancias de Juan, Melchor Fernández, procurador
del número de la ciudad de Valladolid, y el alarife Felipe de ribera, también valliso-
letano. Aprobó las fianzas el señor doctor Salazar, teniente de Corregidor de
Valladolid, el 21 de noviembre de 1624559.

en el mes de diciembre los Velázquez ya estaban trabajando en el retablo, en los
talleres que el Cabildo les había preparado en Plasencia; un primer pago de 100
ducados el día 6 de dicho mes nos lo confirma560. trabajaban de acuerdo con la traza
que diseñó el mirobrigense Alonso de balbás, que el 10 de enero de 1625 recibió 800
reales por su diseño561.

la escultura–. el Cabildo debía ir gestionando de forma paralela el contrato de la
escultura. Apetecible era sin duda esta obra para cualquier artista, de modo que
antes de iniciar los trámites con Gregorio Fernández, los capitulares recibieron un
memorial de los escultores segedanos Salvador Muñoz y Francisco González Morato
referente a este aspecto del retablo, fechado el 11 de octubre de 1624562. Sin embar-
go, está claro que al elegir la oferta de los Velázquez el Cabildo, aparte del factor
estrictamente económico, albergaba la esperanza de atraer el interés de Gregorio
Fernández. Con el «escultor de mayor primor» que residía en los reinos de Felipe iV
se iniciaron los contactos el 12 de abril de 1625, fecha en la que se acuerda remitir
una carta al vallisoletano con lo que el Cabildo había entendido sobre el retablo563.
La respuesta de Fernández no se hizo esperar. en Plasencia se encontraba el 4 de
mayo para acordar el precio de la escultura y estipular las condiciones de la misma,
para lo que fue necesario examinar las trazas de Alonso de balbás564. en materia escul-
tórica dictaminó lo siguiente565: 

Gregorio Fernández dispuso 14 figuras en la custodia, ocho en el primer cuerpo.
Siguiendo con lo dispuesto en Cabildo de 10 de junio de 1624, concedió particular
atención a la escena central de la Asunción, acompañada de los doce apóstoles, ánge-
les y serafines, con un gloria y «en los campos unos anjelitos de muy poco relieve en
disminución y los demás que fueren acompañando la imagen han de ser tan rele-
vados que parezcan figuras redondas»; perseguía con esto Gregorio Fernández el

559 A.C.P., Leg. 91, exp. 11, s.f.
560 ibídem, L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 6 de diciembre 1624, fol. 129; BeNAVideS CHeCA, J.,

op. cit., p. 241; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., p. 316.
561 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 10 de enero de 1625, fol. 138; BeNAVideS CHeCA, J.,

op. cit., p. 241; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 301 s. y 316.
562 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 11 de octubre de 1624, fol. 116; BeNAVideS CHeCA,

J., op. cit., pp. 239 s.
563 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Sábado 12 de abril de 1625, fol. 145 vt.º; MArtÍN GoNzáLez,

nuevas noticias..., op. cit., pp. 302 y 316.
564 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), domingo 4 de mayo de 1625, fol. 149; BeNAVideS CHeCA, J.,

op. cit., p. 241; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 302 y 316 s.
565 A.C.P., Leg. 91, exp. 11. escritura publicada en los trabajos de BeNAVideS CHeCA, J., op. cit.,

pp. 246-249; y MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 311 s.
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efectismo de una composición pictórica que sin lugar a
dudas alcanzó. La caja última del retablo habría de llevar
una escena de crucifixión, con cristo en la cruz, acompa-
ñado de la Virgen y San Juan, «y soy de parecer que si que-
dare mucho claro se ponga allí una Madalena»; como en
más de una ocasión ha puesto de manifiesto Martín
González, trátase ésta de una innovación iconográfica que
introduce Fernández a tenor de lo que ya había hecho en el
retablo mayor de los Santos Juanes, de Nava del rey. de
igual forma sucedió con los cuatro ángeles que debían ir
en el ático, al igual que las Virtudes: tres en el frontispicio,
«la de en medio sentada, las otras dos rescostadas». 

en la organización de la escultura por cuerpos arquitec-
tónicos, Gregorio Fernández suprimió los relieves «en los
fondos de los villotes» del banco al no ser éstos apreciados
por la vista y recomendó la inclusión de escenas en los
espacios intermedios. el Cabildo se reservaba la elección de

los temas. en las cuatro hornacinas distribuidas en los cuerpos del retablo y en las dos
del ático irían esculturas de bulto, «acabadas todo lo que alcanzare la vista, y todas las
figuras redondas an de ser huecas por las espaldas para que no pesen ni hagan vizio»
y así evitar que se abran. el tamaño de estas obras aumentaría según la altura: 

«las quatro figuras del primer cuerpo an de tener siete pies de alto sin peanas y las
del segundo cuerpo tengan de alto siete pies y medio con peanas y las del terzer cuer-
po tengan ocho pies con peanas.»

Para fabricar las tallas se comprometió a utilizar madera de pino, bien seca y sin
nudos, y, dando muestras de su maestría, «la dicha escultura a de ser bien movida
y con mucho arte». trabajaría en su taller de Valladolid, aunque con el compromiso
de reparar en Plasencia los daños ocasionados durante el viaje. Por último, estipuló
el precio en 7.000 ducados y el plazo de entrega en tres años y medio, a correr desde
el día en que recibiera la primera paga; ésta habría de efectuarse al comenzar la
obra, la segunda en estando hecha la mitad y la última cuando la entrega566.

Junto a este memorial sobre la escultura, Gregorio Fernández también examinó
con detenimiento las trazas del retablo para adaptarlas a sus propósitos. el informe
que emitió es importante para conocer que los hermanos Velázquez estaban utilizan-
do otros diseños junto a los que ejecutó Alonso de balbás, entre ellos la «traça que
dexó hecha el de toledo», toribio González según puso de manifiesto el profesor
Martín González; fue quien presidió la comisión encargada de elegir la traza, por lo
que es fácil imaginar que hiciera algunos bocetos que ayudaran a dicha operación.

Fig. 65. Plasencia. S.i.
Catedral. retablo Mayor,
relieve de la Asunción.

566 ibídem.
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Gregorio Fernández dictamina sobre todo acerca de este diseño. observa que la
custodia y el retablo ofrecían unos nichos muy estrechos, de modo que «ansí me
pareçe se hagan de tres pies y medio de ancho, dándoles de hondo medio punto».
Los pedestales y las columnas del primer y segundo cuerpo carecían de la pro-
porción necesaria, por lo que sugiere reducir la altura de éstas. Proyecta con
monumentalidad los lienzos del retablo: dispone que «an de subir hasta el alqui-
trave, porque sean más esbeltos», y los envuelve en marcos decorados con pie-
dras y gallones, según era su costumbre. en lo que respecta al nicho central,
donde habría de ir la escena de la Asunción, exige que se diera a ésta «el hondo
que pidiere el excultor y se hará que resalte el acornisa y en ella se hará un fron-
tispiçio quebrado»; ya tenía proyectado hacer para esta parte del retablo una de
sus mejoras obras, como así resultó ser567. Con el dictamen que emitió Gregorio
Fernández cumplió el Cabildo el acuerdo establecido con los hermanos Velázquez,
referente a que un maestro perito debía examinar la prosecución de los trabajos
cada tres meses568. 

el 6 de mayo de 1625 el Cabildo firmó con Fernández el contrato de la escultura
del retablo, ajustada en 7.000 ducados569; al día siguiente lo ratificó en su favor570. el
elevado precio en que fue concertada la escultura hizo que varios artistas compare-
cieran ante el Cabildo y ofrecieran bajas para hacerse cargo de la misma: el escultor
placentino Pedro de Sobremonte se presentó el 6 de junio e hizo una baja de 2.000 duca-
dos571; al día siguiente comparecieron Salvador Muñoz y Francisco González Morato.
Hubo ese día muchas discusiones entre los capitulares, ya que existía el precedente
de haber rescindido el contrato inicial a balbás y a crespo y la posibilidad de concertar
la obra con una importante baja en el presupuesto. Se optó, tras la votación que en
caso de discordia era frecuente realizar, por el prestigio artístico de Fernández, y se le
requirió carta de fianzas por valor de 6.000 ducados572. ésta se firmó en Valladolid el
28 de junio de 1625 ante el escribano José de Frías Sandoval. Fueron sus fiadores el
mercader de hierro Benito Chamoso y su hijo, el escribano Bartolomé Chamoso, Juan
Pérez de Laniego, «tratante en cebada», y Juan Velázquez, ensamblador del retablo573.

567 A.C.P., Leg. 91, exp. 11; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., pp. 242 s.; MArtÍN GoNzáLez,
nuevas noticias..., op. cit., pp. 312 s.

568 Lo sabemos por la escritura que otorgó Juan Velázquez el 12 de junio de 1625, obligándose a rea-
lizar todas las modificaciones que Gregorio Fernández había introducido en el retablo. todo ello por los
4.000 ducados que estaban ajustados: A.C.P., Leg. 91, exp. 11, s.f. 

569 ibídem, Leg. 91, exp. 11, s.f. rubricó el contrato el escribano placentino Jerónimo Navarro. 
570 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Miércoles 7 de mayo de 1625, fol. 149 vt.º; BeNAVideS

CHeCA, J., op. cit., p. 249; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 304, 317.
571 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 6 de junio de 1625, fol. 152 vt.º; BeNAVideS CHeCA,

J., op. cit., p. 249; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 304, 317.
572 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Sábado 7 de junio de 1625, fol. 154; BeNAVideS CHeCA, J.,

op. cit., pp. 249 s.; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 304, 317.
573 AHPV. Protocolos Notariales de la ciudad. escribano José de Frías Sandoval, leg. 1481, 28 de

junio de 1625. Citado por GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., pp. 183 s. de este docu-
mento existe un traslado en el A.C.P., Leg. 91, exp. 14.
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No le bastó al Cabildo con esta carta, y exigió la presencia de una quinta persona que
validara a los fiadores. en favor de todos ellos se presentó el 30 de junio de 1625 el
pintor vallisoletano diego Valentín díaz, amigo personal de Gregorio Fernández574:
declaró que todos los fiadores poseían bienes suficientes para abonar los 6.000 duca-
dos que exigía la fianza, señalando las propiedades de las que cada uno de ellos era
titular. Melchor Monje, batidor de oro, y el pintor Pedro esteban ratificaron el testimo-
nio de Valentín díaz. Al respecto, el profesor Martín González señala la costumbre
que existía entre los artistas de asentar su dinero sobre bienes inmuebles, tierras, cen-
sos, etc. Por otro lado, la desconfianza del Cabildo tenía su lógica si tenemos en cuen-
ta la distancia que separa a las ciudades del Jerte y del Pisuerga575. 

La envergadura de una obra de esta naturaleza justifica las adiciones que hizo el
Cabildo –en segunda instancia– al contrato que había firmado con Gregorio Fernández.
La nueva escritura se otorgó en Valladolid el 5 de agosto de 1625 ante el escribano
Miguel Becerra576. en ella se deja constancia de la obligatoriedad de cumplir con los pla-
zos estipulados: el más cercano correspondía a la entrega de las piezas de los pedesta-
les, que habría de hacer efectiva en año y medio a contar desde la primera paga. Además
de esto, Fernández se obligó a emplear madera de nogal en las esculturas de la custodia
y a dejar –una vez asentada la obra– un depósito de 500 ducados –correspondientes a la
última tercia paga– durante un año en poder del Cabildo con la finalidad de asegurar el
buen trabajo realizado. en esta ocasión, María Pérez, mujer del escultor, también salió
como fiadora de todo lo otorgado hasta el momento, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Cabildo Catedral577. Asimismo, el 12 de agosto de 1625 Juan y cristóbal Velázquez
se obligaron a ser fiadores de Gregorio Fernández en la obra de la escultura, otorgando
las fianzas para las cuales les habían concedido los poderes correspondientes578. 

en trámites de entregar la primera tercia paga a Gregorio Fernández estaba ya el
Cabildo el 14 de agosto de 1625: dispuso enviar a Valladolid 2.333 ducados579, de los
cuales ordenó su envío el 13 de septiembre de ese mismo año580; el maestro los reci-
bió el día 30, fecha de la carta de pago que otorgó ante el escribano José de Frías
Sandoval, notario del número de la ciudad de Valladolid581.

574 AHPV. Protocolos Notariales de la ciudad. escribano José de Frías Sandoval, leg. 1481, 30 de
junio de 1625. Citado por GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., pp. 184 s. de este docu-
mento existe un traslado en el A.C.P., Leg. 91, exp. 14.

575 MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., p. 304.
576 documento inserto en la escritura de fianzas que a favor de Gregorio Fernández hizo su mujer,

María Pérez, el 5 de agosto de 1625, dando poder al ensamblador cristóbal Velázquez para lo susodicho. 
577 A.C.P., Leg. 91, exp. 14; BeNAVideS CHeCA, op. cit., pp. 250 s.
578 La escritura se otorgó ante el escribano Jerónimo Navarro: vid., A.C.P., Leg. 91, exp. 14; BeNA-

VideS CHeCA, J., op. cit., p. 253. 
579 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Jueves 14 de agosto de 1625, fol. 168; BeNAVideS CHeCA, J.,

op. cit., p. 253.
580 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Sábado 13 de septiembre de 1625, fol. 173 vt.º; MArtÍN

GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 305 y 317.
581 AHPV. Protocolos Notariales de la ciudad. escribano José de Frías Sandoval, leg. 1481, 30 de sep-

tiembre de 1625. Citado por GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., p. 186.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 459

Mientras tanto, la obra de ensamblaje continuaba. el 19 de junio de 1626 el
Cabildo autorizó a Juan Velázquez la compra en Valladolid de la madera necesaria
para terminar el retablo; le acompañó Blas González de Acevedo, y se le entregó
cierta cantidad de dinero para tal fin582. es probable que varias circunstancias coad-
yuvaran a la realización de este viaje, aparte de la adquisición del material que ya
escaseaba. de vital importancia debió ser el testamento que otorgó el 18 de marzo
de 1626 el ensamblador vallisoletano Pedro de barrionuevo, a quien sorprendió una
grave enfermedad mientras trabajaba en el equipo de artistas que dirigían en
Plasencia los Velázquez. barrionuevo no murió entonces, pero su enfermedad debía
ser lo suficientemente importante como para aconsejar su traslado583. Con todo,
debemos considerar los testigos que acompañaron a barrionuevo en sus últimas
voluntades, sin duda porque en esos momentos formaban parte del equipo de
ensambladores encargados de construir el retablo catedralicio: Juan Velázquez del
rincón, sobrino, por parte de madre, de Juan y de cristóbal Velázquez, Alonso de
Mondrevilla, Juan de Mondravilla, Juan de Pereda y Juan de Salzes. Sospechosa es la
ausencia de cristóbal Velázquez, tal vez debido a su enfermedad o muerte, que
Fernández del Hoyo sitúa entre 1626 y 1628584: una razón más para el viaje de su her-
mano a Valladolid en junio de 1626. No volvemos a encontrar a cristóbal en las Actas
placentinas, de modo que Juan Velázquez fue el encargado de asentar la obra. La pri-
mera referencia al respecto data del 6 de abril de 1628, en que se notificó la deman-
da que el maestro había puesto contra el Cabildo en razón del asiento del retablo585. 

Viendo el Cabildo que Gregorio Fernández no cumplía con el plazo de entrega de
la escultura, de la que debía tener concluidos los pedestales para el mes de marzo de
1627, decidió encomendar al Canónigo Juan Bautista la escritura de una carta que
debía enviar al licenciado Juan Martínez Cabeza Leal, representante del Cabildo en
Valladolid, para darle instrucciones sobre lo que debía tratar con el escultor. en vista
de que había estado desahuciado en varias ocasiones, temía el Cabildo que muriese
sin terminar la «historia de la Asunción, que es la avocacion de esta santa iglesia»,
por lo que solicitaba pusiera todo su empeño en esta obra y dejase la del pedestal,
«porque si muriese quedase lo más principal del retablo hecho de su mano, como el
mejor oficial que hoy se conoce en el reyno». Considerando acertada esta decisión,
Cabeza Leal escribió y se entrevistó con Fernández en su casa, e incluso envió a
Plasencia dos memorias de lo que ya tenía labrado. Pese a esto, el Cabildo mantenía
sus dudas; previo consenso del celebrado el 3 de noviembre de 1628586, los canónigos

582 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 19 de junio de 1626, fol. 218; BeNAVideS CHeCA, J.,
op. cit., p. 253.

583 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1383, 18 de
marzo de 1626, s.f. Vid., etiam, MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, entalladores..., op. cit., pp. 168 ss.

584 FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., oficiales del taller de Gregorio Fernández..., op. cit., p. 364, n. 73. 
585 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Jueves 6 de abril de 1628, fol. 321 vt.º; BeNAVideS CHeCA, J.,

op. cit., p. 253.
586 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 3 de noviembre de 1628, fol. 356; MArtÍN

GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., p. 317.
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Gregorio de Vargas y Alonso de Acevedo, sin tener en cuenta los informes remitidos,
se permitieron escribir a Fernández para censurar su tardanza, «cosa que le ha tenido
diversas veces muy desabrido». A juicio de Cabeza Leal, esto era un error, «pues para
nada es bueno tener al profesor desabrido, y que forzosamente haya de trabajar dis-
gustado en obra de tanta importancia», sobre todo teniendo en cuenta su natural
colérico. todo está recogido en la carta que remitió de nuevo Cabeza Leal al Cabildo
el 26 de marzo de 1629, sin duda por las continuas incomodidades que le causaba al
maestro la insistencia de los capitulares; afirmaba «que después que tiene alguna
salud para poder trabajar, lo ha hecho con mucho cuidado, y deseo grande de aca-
bar, y dar satisfacción en todo». Concluye diciendo que

«hase estado la iglesia sin retablo doscientos, ó trescientos años, y tienéndole agora
á su cargo el mayor oficial que se conoce, no sé en qué prudencia cabe quererle atosi-
gar con prisas, y palabras; siendo cosa indubitable, que tiene mucho menos inconve-
niente, que haya en el tiempo alguna tardanza, y disimulacion de ella, aunque no
fuese poca, que por dar prisa, y abreviar saliese la obra imperfecta, y con defectos
mayormente sabiendo, ó debiendo saber, que se trabaja con cuidado en ella por lo que
queda referido»587.

No se conformó el Cabildo con estos informes, por lo que acordó, en sesión de 7
de mayo de 1629, que el capellán Pedro González rubio fuera a Valladolid para ver
el estado en que estaba la obra, señalándole 500 maravedís diarios. Así está refleja-
do en las Actas588 y en el poder que otorgó el Cabildo al capellán ante el escribano
de Plasencia Jerónimo Navarro, para que en «nuestro nombre ... vaya a la ziudad de
Valladolid y requiera a Gregorio Hernández, maestro de escultura, y a sus fiadores,
vezinos de la dicha ziudad, luego cumplan con la escritura que tiene fecha de la
escultura del retablo de la Cathedral y Santa Yglesia desta ziudad»; de cuenta del
artista correrían los gastos de ida, estada y vuelta589.

el informe de Pedro González rubio debió reiterar lo que ya era conocido por
medio de las epístolas enviadas con anterioridad por el licenciado Cabeza Leal. Para
que el maestro pusiera aún mayor empeño en el trabajo y el retablo se terminara lo
antes posible, el 19 de abril de 1630 acordaron enviar a Gregorio Fernández la segun-
da paga estipulada590, y el 19 de julio de 1630 lo que aún se le adeudaba de ésta591.

587 esta carta fue publicada por PoNz, A., op. cit., t.º Vii, Carta V, pp. 100-104, nº. i. Seguimos en el
texto la reproducción que incluyó en su obra MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., p. 400.

588 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Lunes 7 de mayo de 1629, fol. 378 vt.º; BeNAVideS CHeCA,
J., op. cit., p. 253. 

589 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1827, en la fecha
citada, s.f.

590 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 19 de abril de 1630, fol. 415 vt.º; BeNAVideS CHeCA,
J., op. cit., p. 254; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., p. 317. 

591 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 19 de julio de 1630, fols. 432-432 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., p. 254. Asiento afectado por la humedad.
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Una escritura fechada en Valladolid el 27 de octubre de 1630592 vuelve a poner
de relieve la intranquilidad que albergaba el Cabildo respecto a la escultura. en
esta fecha se encontraba en la ciudad del Pisuerga el Canónigo Magistral don
Andrés de Cañas y Frías con el encargo de averiguar el estado de la misma. de la
declaración de Fernández se deriva que pocas esculturas estaban terminadas: salvo
las Virtudes, tres ángeles para el ático, los dos turiferarios del relieve central y la
Asunción de éste, en las restantes piezas faltaba por labrar la cabeza, las manos, o
apenas habían sido empezadas. en vista de esta circunstancia, el representante del
Cabildo puso en marcha un mecanismo con el que se aseguraba que el maestro
trabajaría en la obra que tenía contratada: parte de las esculturas fueron encerra-
das en un aposento de las casas de don Luis de Nobles (Colegio de las Niñas
Huérfanas), bajo un candado de dos llaves, de las cuales quedaba una en poder
del licenciado Juan Martínez Cabeza Leal, que había sido deán de la Catedral de
Plasencia, y otra en manos de Gregorio Fernández. otra serie de figuras que estaban
en casa del escultor se entregaron de forma simbólica a don Andrés de Cañas y
Frías, de modo que las recibió como bienes ya integrantes de la hacienda catedra-
licia del Jerte; a continuación se las volvió a entregar a Gregorio Fernández, que las
recibió en «depósito, guarda y custodia». Cuatro días después de acontecer lo des-
crito, mandó el Cabildo que se felicitara a Juan Martínez Cabeza Leal y al oidor
de Valladolid por el interés que habían puesto en la inspección de la obra593. está
clara la desconfianza de los capitulares, lógica en vista de los encargos que tenía
pendientes el escultor en su última etapa. 

No fue aquélla la última ocasión en la que el Cabildo intervino. en vista de que
no lograba su propósito por vía legal, recurrió a otro procedimiento bien distinto:
hacer obsequios al artista para tratar de compensar de algún modo la dedicación
requerida. el Archivo catedralicio conserva una carta autógrafa de Gregorio
Fernández fechada el 16 de febrero de 1631, donde el artista agradece el envío de
jamones y chorizos que acababa de recibir, manjar contraproducente, no obstante,
con la afección que en la carta declara haber padecido: «me ha tenido más de quin-
ce días en la cama un corrimiento que dió a una rodilla aunque sin calentura»594. de
esta epístola admira Martín González la perfección y corrección caligráfica, lo que
sin duda denota que era una persona cultivada595.

592 AHPV. Protocolos Notariales de la ciudad. escribano José de Frías Sandoval, leg. 1486, 27 de
octubre de 1630; GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., pp. 186 ss.; ideM, Gregorio
Fernández..., op. cit., documento 6, s/p esta parte de la obra. 

593 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Jueves 31 de octubre de 1630, fol. 455 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., p. 254; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 306 y 317.

594 A.C.P., Leg. 246, exp. 59. escritura publicada y dada a conocer por primera vez en el trabajo del
profesor MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., p. 314, documento Vi del Apéndice
documental. esta escritura fue expuesta en la reciente muestra celebrada en la sede de exposiciones de
la Fundación Santander Central Hispano: UrreA, Jesús, (Comisario) Gregorio Fernández (1567-1636)
(Madrid, 1999), p. 38, fig. 14. 

595 MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., p. 306.
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Paralelamente, Juan Velázquez debía tener terminado el retablo, que faltaba por
asentar junto a la escultura. es posible que la tardanza de Gregorio Fernández hubie-
ra sido la causa para que el Cabildo se negara a entregar los últimos pagos a
Velázquez, de ahí la demanda que puso el 6 de abril de 1628, fecha aproximada en
la que Fernández ya debería haber entregado parte de su obra. Asimismo, dos pagos
en favor de Cristóbal López Floriano, alcaide de la fortaleza de Plasencia, de 300 y
500 reales, abonados el 5 de julio de 1630 y el 21 de agosto de 1631, respectiva-
mente, nos informan del alquiler que hizo el Cabildo de las habitaciones bajas del
castillo para guardar el retablo596. Parece ser que todo estaba dispuesto el 5 de
diciembre de 1631: don Gregorio de Vargas escribió a Valladolid requiriendo a Juan
Velázquez para que procediera al asiento; también dispuso que en el mes de marzo
del año siguiente viajara hasta aquella ciudad el señor Magistral para traer las
esculturas ya terminadas597.

el asiento del retablo comenzó a partir del día 11 de marzo de 1632, fecha en
la que Juan Velázquez se encontraba de nuevo en Plasencia para «ver el retablo
para asentarle»598. Algunas esculturas debieron llegar entonces: el 14 de mayo de
1632 mandó el Cabildo al señor Magistral viajar hasta Valladolid para traer las
tallas que ya estuvieran terminadas599. No vinieron todas, y ésta debió ser la
causa para que suspendiera el asiento del conjunto, reanudado a partir del 22 de
agosto de 1633600. el 9 de marzo del año siguiente de 1634 aún continuaba Juan
Velázquez asentando la obra601. el 23 de ese mismo mes602 el Cabildo decidió liqui-
dar cuentas con Gregorio Fernández de lo que hasta entonces había hecho. tres
días después, el 26 de marzo, acordó reclamar a Fernández las seis figuras que
aún faltaban de la custodia y la María Magdalena del ático, junto a dos ángeles
más. el resto estaba terminado y asentado. este mismo día se dispuso que vinie-
ra Juan Velázquez y el maestro Alonso de balbás, a quien el Cabildo encomendó el
reconocimiento de la obra603. 

596 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 5 de julio de 1630 (fol. 431) y jueves 21 de agosto de
1631 (fol. 494); BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 254.

597 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 5 de diciembre de 1631, fol. 517; BeNAVideS CHeCA,
J., op. cit., pp. 254 s.

598 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Jueves 11 de marzo de 1632, fol. 527; BeNAVideS CHeCA, J.,
op. cit., p. 255; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 306 y 317.

599 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 14 de mayo de 1632, fol. 535; BeNAVideS CHeCA, J.,
op. cit., p. 255.

600 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1633-1645), Lunes 22 de agosto de 1633, foliación perdida a causa de
la humedad. el presente libro de Actas se encuentra muy deteriorado; BeNAVideS CHeCA, J., op.
cit., p. 255.

601 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1633-1645), Jueves 9 y jueves 16 de marzo de 1634, fols. 31 y 32; BeNAVi-
deS CHeCA, J., op. cit., p. 255; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 306 y 317. 

602 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1633-1645), Martes 23 de mayo de 1634, fol. 41 vt.º; BeNAVideS CHeCA,
J., op. cit., p. 255.

603 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1633-1645), Viernes 26 de marzo de 1634, fol. 42; BeNAVideS CHeCA, J.,
op. cit., p. 255; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 306 s. y 318.
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terminado el asiento del retablo, Alonso de balbás tasó el conjunto y emitió un
informe fechado el 3 de abril de 1634, que otorgó ante el escribano de Plasencia
Juan rodríguez Caballero604: «de las esculturas no hizo observación alguna, por
estar con arreglo a lo consignado en las escrituras, siendo muy poco lo que esta-
ba por terminar». Puso especial atención en la custodia, en la que advirtió bas-
tantes variaciones respecto a la traza original: la planta del ochavo no estaba bien
resuelta, al igual que tampoco había sido bien trazada la obra, «porque en la
parte de arriba topa la linterna en el retablo y no cave toda la obra necesaria para
su buena disposición». en lugar de la media naranja, observa una «cosa feysima
y digna de gran remedio» por la importancia que tenía el sagrario para el culto,
declarando «que la que manda hazer dicho Gregorio Fernández», incluida la lin-
terna, «es más conviniente y correspondiente y de mexor ayre por ser más ador-
nada»; el transparente que dispuso hacer el escultor contribuiría a este efecto,
pero balbás observa que tampoco se ha hecho. opina que no fue solución muy
acertada bajar el pedestal del segundo cuerpo hasta la cornisa del primero, aun-
que lo cierto es que tal solución estuvo condicionada por la inclusión de la Virgen
de plata; asimismo, faltaban en este segundo nivel seis pedestales que sirvieran
de apoyo a las columnas y, a su vez, de base para seis figuras escultóricas, que no
habían sido incluidas al igual que las seis Virtudes que debían haber flanqueado
los tres frontispicios trazados en cada uno de los tres lados del segundo cuerpo.
La parte inferior del sagrario era muy simple «y de poquísimo hornamento y
arte»; faltaba por «hazer una custodia pequeña que se a de poner en medio del
sagrario; y el friso de talla que tiene dicha custodia es una cosa muy ordinaria y
en la cornixa están las cartelas con poca pefeción». 

en lo que respecta al retablo, «todo me a parecido bien, excepto algunas cosas
que aquí declararé». balbás se queja al Cabildo por no haber recurrido a él cuan-
do la obra aún estaba desarmada, ya que no podía apreciar con detalle los posi-
bles fallos que se hubieran cometido, lo que no le impidió apreciar el abuso que
había hecho Juan Velázquez de los clavos para asentar el conjunto, teniendo en
cuenta «que es mucho defeto para desarmarse por el gran detrimento y daño que
recive la dicha obra». A pesar de la altura, haciendo uso de unas escalinatas vio
que las «cornixas no estavan rasadas por arriba, sino gruesas», y apreció en las
mismas la falta de los rosetones del sofito; «las sotavasas y molduras de los
requadros» no habían sido tallados; «los nichos que vi por la parte de atrás están
solamente pendientes de clavos»; algo similar sucedía con los frisos: «no están
metidos en sus ranuras, sino clavados, cosa muy fea y no muy segura»; además
de todo esto, faltaban los dos escudos de talla en el remate. Por lo demás, balbás
declaró que la obra valía más de 6.500 ducados. Cumplieron por tanto los
Velázquez con la obligación de que el retablo fuera tasado en 6.000 ducados. 

604 A.C.P., Leg. 91, exp. 11; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., pp. 256-260.
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el 2 de junio de 1634 Alonso de balbás recibió comisión para reconocer de nuevo
el ensamblaje605. Pasados dos días, presentó su informe; versó sobre todo en los pro-
blemas que adolecía el asiento de la obra (ausencia de zapatas en los pedestales,
exceso de clavos, etc.), repitiendo gran parte de las declaraciones que ya había hecho
con anterioridad; reiteró la necesidad de hacer la media naranja, la custodia peque-
ña, etc.606 el Cabildo reunido el 8 de junio de este año dio licencia para que se liqui-
dase la cuenta con el ensamblador Juan Velázquez; también le mandaron dar la
madera y otros materiales necesarios con los que pudiera acometer las reformas que
Alonso de balbás declaró necesarias607. todo debía estar conforme a lo dispuesto, ya
que el 10 de junio de 1634 el mayordomo de Fábrica se obligó a entregar a Velázquez
los 5.402 reales que aún le adeudaba la S.i. Catedral por la hechura del retablo
mayor, y en virtud de los cuales el artista ya había otorgado carta de pago aunque
sin recibir dinero alguno608. Hasta 1638 no se liquidó la cuenta con Velázquez. el 18
de enero de este año el ensamblador otorgó, ante el escribano de Valladolid Pedro
Mercadillo, carta de pago por los 1.655 reales y medio que había recibido de parte
del Cabildo; aún faltaban por abonar 2.444 reales y medio609. el 23 de marzo de ese
año el Canónigo Gregorio de Vargas entregó a Juan Velázquez otros 1.655 reales que
había cobrado del Concejo de Serrejón, del diezmo de la hierba y la bellota610. el fini-
quito de la obra no se otorgó hasta el 10 de diciembre de 1638611: en esta fecha el pin-
tor vallisoletano Francisco Martínez, sobrino de Juan Velázquez e hijo de su hermana
María y del pintor Marcelo Martínez de espinosa612, confesó haber recibido del Cabildo
lo que a su tío aún se le debía por la obra del retablo mayor catedralicio. daba cum-
plimiento al poder que Juan Velázquez le otorgó el 21 de noviembre de 1638, «porque
no se alla con salud de poderse poner en camino»613.

605 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1633-1645), Viernes 2 de junio de 1634, fol. 45; BeNAVideS CHeCA, J., op.
cit., p.256. 

606 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1633-1645), domingo 4 de junio de 1634, fol. 45 vt.º; BeNAVideS CHeCA,
J., op. cit., pp .256 y 260.

607 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1633-1645),: Jueves 8 de junio de 1634, fol. 46 vt.º; BeNAVideS CHeCA, J.,
op. cit., p. 260. 

608 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2134, foliado, fols.
82-83.

609 A.C.P., Leg. 91, exp. 11: 1655 reales y medio, «los quales son por los tantos que el dicho señor
Canónigo Gregorio de Vargas cobró del concexo de Serexón, que devía a el dicho Cabildo y los recivió a
quenta de lo que se le deve del retablo y custodia que hiço para el altar mayor de la dicha Santa Yglesia
(...)» traslado del documento original; BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 262.

610 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1633-1645), Martes 23 de marzo de 1638, fol. 241 vt.º; BeNAVideS CHeCA,
J., op. cit., p. 262.

611 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2136, foliado, fol. 571.
612 Vid. GArCÍA CHiCo, e., documentos para el estudio del Arte en castilla, t.º iii (i), Pintores

(Valladolid, 1946), p. 351, n. 1, y 358, donde recoge el documento referente a la tutela (fechada el 12 de
mayo de 1625) de los hijos de Marcelo Martínez de espinosa y de su mujer, María Velázquez, entre los cua-
les figura el nombre de nuestro artista, Francisco Velázquez, al que tenemos documentado en Plasencia
como Francisco Martínez. 

613 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2136, foliado, fols. 573-
574 vt.º.
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Paralelamente se iban liquidando los pagos a los herederos del ya difundo
Gregorio Fernández († 22 de enero de 1636). el 1 de mayo de 1637 María Pérez, viuda
del escultor, confesó haber recibido 1.835 reales que le entregó Bartolomé Mateo,
ordinario de la ciudad, a cuenta del retablo mayor de la Catedral614. La carta de fini-
quito se firmó en Valladolid el día 26 de junio de 1637, ante el escribano Manuel
Monjes: María Pérez y su hija damiana Fernández, que actuaba con poder de su
cuarto marido –Juan rodríguez Gavilanes, mercader de lencería–, otorgaron carta
de pago en favor del deán y Cabildo de Plasencia al recibir los 1.565 reales que les
debían, resto de los 500 ducados del depósito acordado. Conviene tener presente
que, en virtud del testamento que otorgaron Gregorio Fernández y su mujer María
Pérez el día 11 de diciembre de 1633 ante el escribano de Valladolid Miguel Becerra,
su hija fue nombrada como su heredera universal, y su yerno, el escultor zaragoza-
no Juan Francisco de iribarne, tercer esposo de damiana Fernández, como uno de sus
testamentarios. de la carta de pago conviene resaltar el siguiente texto, importante
para ver las últimas piezas del retablo que se entregaron:

«(...) y esta carta de pago otorgan sin perjuicio del dinero que tienen para cobrar la
mitad de los portes de los quinientos ducados desta vltima paga y del derecho que tie-
nen para pedir la echura de vn dios Padre y una cena questá a la puerta de la custodia
de la dicha yglesia, que yço el dicho Gregorio Fernández además de lo que tubo obliga-
ción azer (...)»615

dorado del retablo mayor

Los trámites para iniciar la pintura, dorado y estofado del retablo mayor, que
estaba inaugurado desde el día del Corpus de 1634616 (poco después de que
Alonso de balbás terminara sus informes), dieron comienzo el 7 de octubre de
1644, fecha en la que nombró el Cabildo una comisión para gestionar lo que al
respecto fuera necesario, y para que se diera notificación al obispo don diego de
Arce y reinoso (1640-1652) de lo que habían dispuesto617. La respuesta del
Prelado se hizo esperar, ya que la participación llevaba implícita la solicitud de
su mecenazgo para esta nueva empresa. transcurridos ocho años, el 28 de junio
de 1652 se leyó en Cabildo una carta que Arce y reinoso había firmado en
Madrid, ante el escribano Marcos Martínez León, el día 20 de dichos mes y año618.

614 A.C.P., Leg. 91, exp. 14, s.f.; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 261.
615 A.C.P., Leg. 91, exp. 14, s.f.; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 261.
616 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1633-1645), Martes 13 de junio de 1634, fol. 47; BeNAVideS CHeCA, J., op.

cit., p. 261.
617 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1633-1645), Viernes 7 de octubre de 1644, fol. 554 vt.º; BeNAVideS

CHeCA, J., op. cit., p. 262.
618 A.C.P., L.A.C., Nº. 23 (1646-1654), Viernes 28 de junio de 1652 (el presente libro de Actas está

estropeado por la humedad, y es totalmente ilegible. La única fuente que poseemos para conocer su con-
tenido es la obra de Benavides); BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., pp. 262 s.
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Hacía donación a la Catedral de 12.400 ducados: 9.000 ducados para dorar el
retablo mayor y 3.400 ducados para dotar la fiesta de San epitacio y de San
Basileo, aunque posteriormente todo se destinaría a la obra retablística. de estos
obispos apócrifos había mandado fabricar don diego dos tallas para que estu-
vieran perpetuamente situadas en el retablo mayor (donde pudo contemplarlos
Antonio Ponz619), dada la gran devoción que tenía hacia estos santos. en estos tér-
minos se expresaba el Prelado: 

«(...) y tiene grande y particular deboçión a los gloriosos Santos epitaçio, natural
de la çiudad de Plasençia, primer obispo que fue de la çiudad de tuy y después pri-
mero Prelado de la dicha çiudad en la qual reçivió la corona de martirio juntamen-
te con San Basileo, obispo de Porto y Arçobispo de Braga, disçípulo del glorioso
Apóstol Santiago, Patrón de españa, por lo qual y a fin de que los fieles se exçitasen
y ferboriçasen en dicha deboçión dispuso se escriviese su bida y martirio620 y supli-
có juntamente con los señores deán y Cabildo de su Santa iglesia a nuestro muy
santo padre inocencio déçimo en la Santa Congregación de ritus se les diese ofiçio
propio, el qual se conçedió con rito doble de primera clase y lecçión propia para
dicho obispado de Plasençia, como consta del testimonio que para esto se expidió
en roma, a ocho de otubre de mil y seisçientos y çinquenta, que se publicó con gran
solemnidad el año pasado de mil y seisçientos y çinquenta y uno en la dicha çiudad
y su obispado. Y para que fuese más çélebre y los fieles tubiesen a la vista las efi-
gies de sus gloriosos Mártires, Prelados y Patronos, que con su dotrina y sangre fun-
daron dicha Santa iglesia, dispuso su ilustrísima se hiçiesen de talla dos imágenes
de los dichos gloriosos santos, que están colocados en el retablo del altar mayor de
la dicha santa iglesia ... Y considerando el grande afecto y deboçión que a la dicha
Santa iglesia y obispado se les a recreçido a fin de que no desfallezca, antes baya en
aumento ..., y a fin y efecto de que se dore el retablo del altar mayor de la dicha Santa
Yglesia, que es de grande y perfecta escultura y aunque a muchos años que se acabó
no está dorado, en la mejor vía y forma ... haçía y hiço donaçión ... de doçe mil y qua-
troçientos ducados que su ilustrísima se obliga a pagarle dentro de quatro años, los
tres mil y quatroçientos ducados para el día de San Juan de junio del año que biene
de mil y seisçientos y çinquenta y tres, y los nuebe mil ducados restantes en tres
pagas de a tres mil ducados cada una para el día de San Juan de los años de seis-
çientos y çinquenta y quatro, seisçientos y çinquenta y çinco y seisçientos y çin-
quenta y seis... entre las condiciones también se especifica que las dichas imágenes
de los dichos gloriosos santos an de estar perpetuamente en el lugar que oy tienen
en el retablo (...)»621

619 PoNz, A., op. cit., t.º Vii, Carta V, apdo. 47, p. 100. 
620 de esta tarea se encargó tAMAYo Y SALAzAr, Juan de, San epitacio Apostol y Pastor de tui,

civdadano, obispo y Martir de Ambracia oy Plasencia. Su Vida y su Martirio (Madrid, diego de la Carrera,
1646).

621 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2140, s.f. traslado de la
escritura otorgada el 20 de junio de 1652 ante Marcos Martínez León, escribano de la villa de Madrid.
dicho protocolo va inserto en otro fechado el 29 de agosto de 1652, en virtud del cual ambas partes,
obispo y Cabildo, se comprometieron a cumplir las condiciones dispuestas para lo expresado.
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el Cabildo tenía tres meses a partir de la fecha de la escritura de donación para
admitir la dotación y obligarse a su cumplimiento, lo cual aceptaron después de
celebrar los tres tratados de costumbre (celebrados los días 9, 12 y 19 de agosto de
1652, junto a los cuales se dieron informes sobre la conveniencia de admitir dicha
donación, fechados el día 20 de dicho mes de agosto). el deán y Cabildo de la
Catedral, de una parte, y de otra, los señores Juan Abad, Provisor y Vicario general
de la ciudad de Plasencia, y don Manuel de Valcárcel, Canónigo doctoral, en nom-
bre de don diego de Arce, otorgaron la correspondiente escritura de compromiso el
29 de agosto de 1652622: perpetuamente se debía decir en la Catedral una misa solem-
ne, con procesión y sermón, durante todos los años el día de la fiesta de San epitacio
y San Basileo, que es el 23 de mayo, además de otra serie de actos litúrgicos, algu-
nos de ellos referidos a las misas que se habrían de celebrar después de la muerte
de don diego (un réquiem cada año el día de su fallecimiento). 

A partir de entonces debió gestionar el Cabildo el contrato para dorar el retablo.
todo estaba preparado a comienzos del año siguiente. el 27 de marzo de 1653 se
firmó en Madrid, ante el escribano Marcos Martínez León, el concierto de la obra.
otorgaron esta escritura los pintores luis Fernández, Mateo Gallardo y el dorador
Simón lópez, acompañados de sus mujeres, respec-
tivamente, María de Morales, isabel de Aranciaga
e isabel Muñoz. en las condiciones figuraba el
nombre de un tercer pintor, Francisco rizi, al que se
encomendó la factura de los dos lienzos situados
en el primer cuerpo, con los temas de la
Anunciación y el nacimiento623. Los cuadros del
segundo nivel, dedicados a la epifanía y la
circuncisión, se reservaron a los dichos luis
Fernández y Mateo Gallardo. Para los lienzos se dis-
puso anjeo de tres varas de ancho624, y los colores más
finos: azul ultravioleta y carmín de Florencia625.
también establecía el contrato las condiciones en
las que habrían de policromar el conjunto una vez
«apeado, varado», lavado y aparejado, enlenzado y
encañonando las grietas626; a excepción de los cuatro
Apóstoles del primer cuerpo, que habrían de llevar
orlas de oro molido, los demás santos llevarían apa-
rejados los vestidos según requiriera cada uno627.

622 ibídem. escribano Martín rayo, leg. 2140, 29 de agosto de 1652, s.f. 
623 A.C.P., Leg. 91, exp. 11; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., pp. 264-269; MArtÍN GoNzáLez,

nuevas noticias..., op. cit., p. 313. del contrato, la 1ª y 3ª condiciones.
624 ibídem, 1ª y 3ª condiciones.
625 ibídem, 2ª condición.
626 ibídem, 4ª condición. 
627 ibídem, 5ª condición.

Fig. 66. Plasencia. S.i. Catedral.
retablo Mayor, Nacimiento.
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Se comprometieron a dorar y pintar el conjunto por 14.700 ducados: en esta can-
tidad entraban los 1.000 ducados que se les entregó para adquirir el material con el
que empezar a trabajar, así como los 2.000 ducados que debían permanecer en poder
de su ilustrísima para ir pagando el oro, de 23 quilates y un grano628, que compraría
en Madrid y remitiría a Plasencia; y a medida que fueran trabajando se les entrega-
ría hasta un total de 1.000 ducados629. en poder de don diego de Arce habrían de que-
dar 2.000 ducados en depósito, integrantes de la última paga; se aseguraba con esto
cualquier tipo de contratiempo en el transcurso de la obra630. La Fábrica corría con los
gastos derivados de los viajes efectuados para volver a asentar el retablo, incluidos
los andamios, madera, peones y oficiales que para esto fueran necesarios631.
Asimismo, corrían de su cuenta los desperfectos que pudiera tener la escultura, no
así los derivados del aparejo632. el plazo de entrega se fijó en dos años y medio, que
debían dar comienzo el 1 de septiembre633. La obra debía ser tasada por «dos maes-
tros peritos» en el arte, uno puesto por cada parte, obispo y artistas634. 

en la escritura también se especifica que don diego de Arce y reinoso aportaría
los 2.300 ducados que faltaban, aparte de los 12.400 ducados que ya había donado,
hasta llegar a los 14.700 ducados estipulados con los pintores, en favor de los cuales
se habrían de obligar el Prelado o la Fábrica catedralicia635. termina el contrato con
las propiedades que poseían los artistas para afianzar la obra, en lo que también
intervinieron sus esposas.

Pretendiendo el Cabildo que las piezas del retablo no salieran del templo, acor-
dó trasladar el culto a la Catedral vieja636. Más tarde se decidió una solución inter-
media637. Los trabajos comenzaron en el mes de septiembre de 1653, según estaba
acordado en el concierto. Con la finalidad de estipular lo que debían cobrar de
salario, el Cabildo dispuso el 17 de octubre de 1653 que el Mayordomo de Fábrica
y los visitadores examinasen junto con los pintores la escritura de contrato638. Para
ajustar el precio se dio comisión a varios prebendados el 24 de octubre de 1653639.

628 ibídem, 6ª condición.
629 ibídem, 9ª condición. 
630 ibídem, 11ª condición. 
631 ibídem, 10ª condición.
632 ibídem, 8ª condición. 
633 ibídem, 11ª y 12 ª condiciones.
634 ibídem, 7ª condición.
635 ibídem, 13ª condición. 
636 A.C.P., L.A.C., Nº. 23 (1646-1654), Miércoles, 30 de abril de 1653; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit.,

pp. 269 s. 
637 A.C.P., L.A.C., Nº. 23 (1646-1654), Miércoles, 14 de mayo de 1653; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit.,

p. 270: «el miércoles 14 de mayo de 1653 autorizaron al Mayordomo para volver el Coro a la iglesia
nueva, y que con la conveniente decencia, se separe la capilla mayor, dejando lo necesario para los anda-
mios; el altar se colocó entre los dos púlpitos, celebrándose en él los divinos oficios».

638 A.C.P., L.A.C., Nº. 23 (1646-1654), Viernes 17 de octubre de 1653; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit.,
p. 270.

639 A.C.P., L.A.C., Nº. 23 (1646-1654), Viernes 24 de octubre de 1653; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit.,
p. 270.
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el Cabildo decidió al día siguiente que todo se ajustase al memorial hasta que dis-
pusiera don diego de Arce otra cosa640: tras descontar de los 14.700 ducados lo que
habría de recibir Francisco rizi por su trabajo y mantenimiento de su casa en Madrid,
además del coste de los materiales, el resto se dividiría en 130 semanas, correspon-
dientes a los dos años y medio que estaba previsto durase la obra641. 

durante el desarrollo de los trabajos el Cabildo introdujo pequeñas modificacio-
nes en el contrato original. Con la finalidad de enriquecer aún más el retablo, el 28
de noviembre de 1653 acordó policromar los Apóstoles del primer cuerpo rajando
sus ropajes642. esta cuestión se volvió a discutir en el Cabildo celebrado el 10 de
enero de 1654643, incluido el relieve de la Asunción. Los pintores admitieron dorar las
figuras mencionadas, aunque para las restantes solicitaron 1.500 ducados más de lo
estipulado. Según acuerdo de 22 de enero, se llegó a la convicción de que el resto
iría según lo acordado644. Posteriormente, el 22 de mayo de 1654 los miembros del
Cabildo mandaron que en el último banco pintasen las escenas de la vida de Ntra.
Sra. que no hubieran sido recreadas en los otros dos, y que se pusieran los escudos
de armas de don diego de Arce: éstos los podemos ver en la actualidad, no así las
escenas innovadas, que no se hicieron porque la altura impediría su contempla-
ción645. tal vez se variaron estos temas en la reunión que tuvo el Mayordomo de
Fábrica con los pintores el 21 de agosto de 1654, para decidir sobre los asuntos más
convenientes que debían ir en las cartelas del tercer tercio646.

todo marchaba según lo dispuesto. el 29 de enero de 1655 el Cabildo señaló la
necesidad de que Francisco rizi enviara los cuadros que tenía a su cargo; todo pare-
cía estar previsto para después de Pascua de resurrección, aunque lo cierto es que
aún se retrasaría algunos meses. también acordó buscar en Madrid algún tallista
con el que contratar el asiento del retablo647.

640 A.C.P., L.A.C., Nº. 23 (1646-1654), Sábado, 25 de octubre de 1653; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit.,
p. 270. 

641 A.C.P., L.A.C., Nº. 23 (1646-1654), Jueves, 20 de noviembre de 1653; BeNAVideS CHeCA, J., op.
cit., p. 270.

642 A.C.P., L.A.C., Nº. 23 (1646-1654), Viernes 28 de noviembre de 1653; BeNAVideS CHeCA, J., op.
cit., p. 271: «Acordaron que se ordene a los pintores que pintan y doran el retablo, doren y den de color y
rajen los ropajes de los cuatro sanctos Apóstoles del primer cuerpo del, como se ordena por su ilma. el Sr.
obispo inquisidor General, y que haciendo escritura Simón lópez, uno de los maestros que le pintan, sin
innovar ni alterar la primera, de que dará acabada la parte que le toca en dicho retablo de aquí a fin del
mes de mayo de 1654, se le paguen los jornales de cada semana al susodicho y a sus oficiales en la forma
y las cantidades que estos días antecedentes se le habían pagado, que son 288 reales en cada una. Y a Mateo
Gallardo y luis Fernández, bajado lo que tienen recibido hasta el 22 deste presente mes, y lo que les toca del
dinero reservado lo que restare de lo que han de haber, se les reparta por semanas, respecto de los dos
años y medio en que tienen obligación de dar la obra acabada, contados desde 27 de marzo de 1653». 

643 A.C.P., L.A.C., Nº. 23 (1646-1654), Sábado 10 de enero de 1654; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 271.
644 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Jueves 22 de enero de 1654 (libro de Actas también afectado

por la humedad, ilegible en gran parte); BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 271.
645 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Viernes 22 de mayo de 1654; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 272.
646 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Viernes 21 de agosto de 1654; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 273.
647 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Viernes 29 de enero de 1655; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., pp. 273 s. 
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Cumpliendo con el plazo estipulado, a comienzos del mes de septiembre de 1655
los artistas terminaron el trabajo. Según la 7ª cláusula del contrato firmado el 27 de
marzo de 1653, era necesario que ambas partes contratantes designaran un perito
para proceder a efectuar la tasación de la obra. Según el nombramiento que hicieron
Mateo Gallardo, luis Fernández y Simón lópez el 19 de septiembre de 1655, sabemos
que don diego de Arce y reinoso eligió para este cometido al pintor y dorador
madrileño Pedro Martín de ledesma, el mismo que después designaron luis Fernández
y consortes dicho día 19 de septiembre. No deja de ser significativa la confianza
depositada por los artistas en el mismo pintor de su ilustrísima648. 

Martín de ledesma procedió a tasar el retablo el 14 de octubre de 1655649. después
de aver «bisto la obra... pieça por pieza dijo que está cumplida la condición de la
escriptura en quanto a la bondad de los aparejos y dorado resanado, bruñido con-
forme a buena obra», aunque sería conveniente que Simón lópez retocara algunos
desperfectos: era necesario dorar por entero la zona del respaldo que la custodia no
cubría; lo mismo habría que hacer con los nichos de los diez santos y con la peana
de un ángel. Advierte que la caja en la que asentaba el tabernáculo, así como los
pedestales del segundo y tercer cuerpo, habrían de ajustarse mejor de lo que esta-
ban, tratando de disimular cualquier desperfecto. Asimismo, lópez estaba obligado
a dorar las tablas que fueran necesarias para el cerramiento de los cuerpos. 

en lo que respecta «al estofado de punta de pincel y talla abrán cumplido esto-
fando más de lo que asta ahora se a hecho», pues faltaban por pintar algunas partes
del conjunto: los machoncillos del último cuerpo, las enjutas de la caja de la custo-
dia, etc. Aconseja no estofar los vaciados del cuadro y jambas del tabernáculo, ni
tampoco los del tablero de la Asunción y escena de crucifixión. Además de esto,
habrían de hacer iguales los escudos de don diego de Arce, retocar algunas zonas
de los frisos altos y de la custodia, y pintar el sepulcro de Ntra. Sra. 

Por último, en lo que respecta al dorado, estofado y encarnado de las esculturas,
luis Fernández había cumplido en todo punto con su cometido, salvo en pequeños
detalles que ledesma le tenía comunicados de palabra. Por su parte, declara que
Mateo Gallardo también cumplió con las condiciones, aunque debía

«acauar el San[to] Christo y las demás cosas que an quedado y aciendo en el manto
de Nuestra Señora que está a los pies del Santo Christo el enbés del manto de otro
color por no tener dorado más de una orilla angosta que le parece estar muy pobre y
en el manto que está sólo de açul y ser de mucha ropa se le agan unas alcachofas de
oro púrpuras a trechos para que disimulen algo, y en los dos ángeles que bienen por
remates, que tienen hechos que en las piernas que muestran ser de carne que lestán
doradas y estofadas se borren y se encarne».

648 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan González León, leg. 1079, foliado,
fols. 725-725 vt.º.

649 ibídem. escribano Martín rayo, leg. 2142, foliado, fols. 625-626 vt.º.
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Las declaraciones de Martín de ledesma son importantes para establecer el repar-
to del trabajo, y para apreciar la minuciosidad con la que se examinaban las obras a
la hora de efectuar la tasación. No cometió el Cabildo el mismo error que ya advir-
tió Alonso de balbás cuando peritó la obra de los Velázquez: Martín de ledesma trabajó
sobre el retablo desmontado. entre el 14 de octubre y el 19 de noviembre de 1655 el
maestro lorenzo volvió a montar el retablo650. durante el proceso el Cabildo Catedral
trató de evitar cualquier inconveniente que pudiera afectar al conjunto; sabemos,
por ejemplo, que el 22 de octubre de 1655 decidió demandar a los olleros situados
en las proximidades de la Catedral, ya que el humo de los hornos le perjudicaba
seriamente651. La nueva obra se inauguró con la traslación que se decidió hacer del
Santísimo Sacramento en la reunión celebrada el 29 de octubre de 1655652.

el libro de Actas y Acuerdos del Cabildo donde están asentados los pagos que
fue librando la Fábrica en favor de los artistas, el Nº. 23, correspondiente al período
1646-1653, se encuentra en muy mal estado de conservación; el agua que le ha esta-
do cayendo durante años es la responsable de la pérdida de la tinta y de la fragili-
dad de sus enormes páginas. empero, conservamos el testimonio que nos legó el
Chantre don José Benavides Checa:

«Simón lópez, dorador, desde 8 de Junio de 1653 al 6 de Junio de 1654 inclusive,
presentó 52 copias, o estados semanales, en esta forma: 43, a razón de 288 reales; 4, a
razón de 240 reales; 3, a razón de 192 reales; 1, de 411 reales; y 1 de 355 reales. total:
14.496 reales». en ocasiones, Simón lópez fue el encargado de transportar a Plasencia
el dinero que iba entregando el obispo don diego de Arce; por ejemplo, el 10 de enero
de 1654 el Administrador de la Fábrica otorgó carta de pago para justificar la entrega
que en su favor había hecho de 200 ducados dicho dorador653. Algo parecido debió
suceder con la carta de obligación que el maestro otorgó en favor de don diego el 16
de noviembre de 1655, comprometiéndose a devolver los 433 reales que le debía.654

«Mateo Gallardo, pintor, desde el 8 de Junio de 1653, al sábado 23 de Mayo de
1654 inclusive, presentó 50 copias, o estados semanales, en esta forma: 27, a razón
de 330 reales; 19, a razón de 140 reales; 2, a razón de 432 reales; 1, de 605 reales; y 1,
de 286. total: 13.324 reales.»

«luis Fernández, pintor, desde el sábado 25 de octubre de 1653 al sábado 9 de
Junio de 1654, presentó 33 copias, o estados semanales, en esta forma: 27, a razón de
260 reales; 2, a razón de 312 reales; 1, de 588 reales; 1, de 520 reales; 1, de 165 reales;
y 1, de 246 reales. total: 9.163 reales.»655

650 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Viernes, 19 de noviembre de 1655; BeNAVideS CHeCA, J., op.
cit., pp. 274 s. Conocemos el asiento gracias al Chantre, ya que hoy no puede leerse. 

651 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Viernes 22 de octubre de 1655; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 274.
652 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Viernes 29 de octubre de 1655; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit.,

p. 274.
653 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2142, foliado, fols. 5-5 vt.º.
654 ibídem, fol. 676.
655 BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 269.
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Los pequeños desajustes que advirtió Pedro Martín de ledesma cuando examinó
el retablo el 14 de octubre de 1655, y algunos desacuerdos con el Cabildo, motiva-
ron el retraso de las últimas pagas que éste adeudaba a los artistas. el 4 de diciem-
bre de 1655 Simón lópez y Mateo Gallardo reclamaron el salario de 30 días que
estuvieron holgando en Plasencia porque el retablo aún no estaba desmontado
cuando llegaron656. el 22 de diciembre de 1655 acordó el Cabildo abonar a luis
Fernández lo que se le restaba por su trabajo657; y el 11 de marzo de 1656 le mandó
entregar 300 reales de gratificación por su buena labor658.

Análisis descriptivo e iconográfico

el retablo mayor de la Catedral de Plasencia constituye un excelente ejemplo
para comprobar una vez más la perfecta adaptación que se perseguía a la hora de
acoplar la epidermis lignaria de un conjunto retablístico al presbiterio que preten-
dían engalanar sus comitentes. en nuestro caso, la planta ochavada del conjunto se
amolda al esquema tripartito del testero; la transición hacia los paneles laterales ya
se inicia por medio del quiebro introducido en las dos entrecalles que flanquean a
la central. Un total de tres calles y cuatro entrecalles recorren un alzado en el que
tenemos dos cuerpos, dotados con sus correspondientes bancos, y ático. debido al
desarrollo horizontal del retablo, la traza se amolda al esquema de un gran cuadra-
do. Martín González advierte la decisiva importancia de las modificaciones que
introdujo Gregorio Fernández en las trazas que los Velázquez ya estaban utilizando
cuando llegó a Plasencia en mayo de 1625, pues gracias a éstas el resultado fue el de
un retablo plenamente vallisoletano, similar al esquema del mayor de la iglesia de
San Miguel, en Vitoria (contratado el 24 de agosto de 1624)659: respecto a éste, el de
Plasencia sólo añade las dos entrecalles de los extremos. el clasicismo de la obra es
evidente a través del protagonismo que adquieren las líneas arquitectónicas, de
modo que los motivos decorativos son escasos, reducidos a los más frecuentes en
estos momentos: el tema del zarcillo o cogollos seriados en los frisos, el orden com-
puesto de las 22 columnas de fuste estriado que van dispuestas en línea con las
entrecalles, las piedras y gallones de los cuadros y grandes escenas, las volumino-
sas guirnaldas vignolescas que decoran el recuadro superior de los nichos, y las pea-
nas de las estatuas, donde gallones, piedras y volutas en forma de gancho repiten
un tipo de soporte inventivo muy usual en las obras de Gregorio Fernández.

Pieza fundamental en el retablo es el tabernáculo, acoplado en la parte central
del banco y primer cuerpo. Su tamaño es monumental, lo que justifica que en las
escrituras se hable del mismo como pieza independiente. de planta central, consta
de dos cuerpos y remate cupulado terminado en linterna. el primer nivel quiebra en
ochavo y repite en cada uno de los tres frentes un tipo de portada flanqueada por

656 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Sábado 4 de diciembre de 1655; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 275.
657 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Viernes 22 de diciembre de 1655; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 275.
658 A.C.P., L.A.C., Nº. 24 (1654-1663), Sábado 11 de marzo de 1656; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 275.
659 MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., p. 138.
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lámina XVii. Plasencia. S.i. Catedral. retablo Mayor. iconografía según J.J. Martín González.
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columnas de orden corintio agrupadas por parejas, que sostienen un frontón curvo
partido; han desaparecido las figuras de las Virtudes cuya ausencia advirtió Alonso
de balbás cuando peritó la obra ya terminada. Se añaden nichos en los ochavos. el
cuerpo superior, de planta cuadrada, queda abierto, ya que sirve de expositor de la
magnífica Virgen de Plata o del Sagrario: está fechada en el siglo Xiii, y, a tenor de los
escudos que presenta en la cinta que baja en vertical por el escote de su túnica, alu-
sivos al reino de Castilla y al de León, debió ser un regalo regio a la Catedral de
Plasencia660. en lo que se refiere a las esculturas de la custodia, la descripción que
nos ofrece Ponz de la misma dista mucho de lo que hoy se conserva: aparte de los
angelitos que la pueblan, sólo subsisten las figuras de un apóstol, tal vez San Pablo,
y de un personaje del Antiguo testamento, ambas situadas en los nichos del ocha-
vo. La linterna alberga la figura de un cristo atado a la columna. 

Los bancos que sirven de asiento a los dos cuerpos del retablo están provistos
de una verdadera colección de relieves escultóricos, situados en los frentes de los
netos y en los paneles intermedios, no así en las caras laterales de los billotes, según
expresa disposición de Gregorio Fernández. Los frentes de los netos extremos alber-
gan los relieves de los cuatro doctores Máximos, acompañados en los netos interio-
res de las efigies de los cuatro evangelistas que, como pilares de la iglesia, van
situados en la base de todo el programa iconográfico: San Jerónimo, San Gregorio,
San Marcos, San Juan, San Mateo, San lucas, San Ambrosio y San Agustín. Los paneles
intermedios contienen escenas de la Pasión de Jesucristo: Jesús ante caifás, oración
en el huerto, lavatorio de los pies, Prendimiento, Flagelación y los Ultrajes. Como
advierte Martín González, la escena del lavatorio debería figurar en primer lugar.

también señala la relación
que mantienen los paneles
descritos con algunos pasos
de Semana Santa. Por ejem-
plo, la oración en el huerto
sirve de modelo para el que
conserva la iglesia vallisole-
tana de la Vera Cruz, tal vez
realizado por un discípulo
suyo siguiendo los cartones
del maestro661. Los relieves
con el Prendimiento662 y la
Flagelación también equivalen
a pasos de Semana Santa.

660 ANdréS ordAX, S., y GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la Platería de la catedral de Plasencia (trujillo,
1983), pp. 229-235.

661 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., p. 110; ideM, el escultor, op. cit., p. 139.
662 Para este relieve el maestro se sirvió de un grabado de Hieronymus Wierix: vid. UrreA, J. (dir.),

Gregorio Fernández (1576-1636). Catálogo de la exposición (Madrid, 1999), p. 64.

Fig. 67. Plasencia. S.i. Catedral. retablo Mayor, oración
en el huerto.
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en el banco del segundo cuerpo, los netos albergan las siguientes imágenes: Santo
tomás de Aquino, San Francisco de Asís, Santo Apóstol, Santo rey (quizás San Fernando),
Santo Apóstol, Santo Apóstol, Santo domingo y San buenaventura. Como vemos, las
órdenes franciscana y dominica está representadas por sus máximas figuras. en los
paneles intermedios: Huida a egipto, nacimiento de la Virgen, inmaculada, circuncisión
(tema iconográfico repetido en el lienzo de la epístola de este cuerpo para darle una
mayor significación por su importancia), Presentación de la Virgen en el templo y los
desposorios. Son escenas dedicadas a la vida de María, que, igualmente, tuvo su pro-
tagonismo en la Circuncisión de su hijo. Corresponden a obras de taller.

el programa iconográfico de los dos cuerpos del
retablo mantiene la distribución y ordenamiento
heredado del siglo XVi: tiene preeminencia el lado
del evangelio sobre el de la epístola, y entre ambos
las esculturas mantienen una relación simétrica. en
el primer cuerpo tenemos efigiados a San Juan
bautista, que responde al tipo creado en la primera
época de Fernández, y a San Pedro, de cuyo rostro de
carácter recio llama la atención el profesor Martín
González, justificando el hecho de que el maestro
reservara para sí la ejecución de las cabezas.
Continúan las esculturas de San Pablo, también
característico de la primera época del escultor, y
Santiago Apóstol, aquí representado por ser el
Patrono de españa. Completan el programa icono-
gráfico los lienzos que se encargaron a Francisco
rizi: Anunciación y Adoración de los Pastores, firma-
dos por el artista y fechados en 1654 y 1655663. 

el segundo cuerpo está presidido por el relieve de la Asunción de ntra. Sra., obra
en la que especialmente debía ocuparse el escultor según disposición del Cabildo.
Al igual que todo el retablo, el grupo ha sido estudiado y descrito con acierto y
magistral enfoque por don Juan José Martín González. A su pluma nos remitimos:

«desbordando el marco, al modo barroco, venía a cumplir aquella misión de cuadro
único, como en principio se pensó el retablo. Hay que partir de la Asunción, de Miranda
do douro664, para comprender lo que aquí se ofrece. Si la primera es todavía una obra de
concepción manierista, aquí hemos arribado a un pleno barroco. Sin duda es ese afán de
proyectar la obra más allá del plano, viniendo al encuentro del espectador. Pese a que un
marco de piedras y gallones define el ámbito, la sensación de límite se pierde. en la parte
superior hay dos ángeles turiferarios. Abajo, Santiago y San Pedro están totalmente fuera

663 ANGULo, op. cit., p. 101. 
664 Vid., al respecto, LozoYA, Marqués de, «Un retablo vallisoletano en Portugal», en A.e.A., t.º XiV

(1940-41), pp. 127-128; MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana..., op. cit., pp. 184 ss., 269 s.;
ideM, la huella española en la escultura portuguesa (renacimiento y barroco) (Valladolid, 1961), pp. 16 s., 49 s.

Fig. 68. Plasencia. S.i. Catedral.
retablo Mayor, San Pablo.
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de relieve, y son esculturas exentas. Y también de bulto pleno son las dos figuras que hay
de rodillas y de perfil en el primer plano. Lo demás del grupo de los apóstoles es un alto-
rrelieve, donde algunas cabezas están modeladas en pleno bulto y otras son ya relieve. Pero
el barroquismo en ellas es el encendido movimiento que las anima. Hay dos actitudes en
los circunstantes. Unos contemplan el sepulcro, ya vacío; los que están de pie en el último
término, por el contrario, advierten la subida de la Virgen y dirigen sus miradas ansiosas. 

No hay menos barroquismo en el grupo de la Virgen. Frente a la verticalidad impasi-
ble de las inmaculadas, aquí se nota una agitación de pliegues, un movimiento de cabeza y
manos (contrapuestos), una inclinación del eje, y para hacer más fuerte la nota, una que-
bradura de pliegues como no había hasta entonces realizado Fernández. Se levantan, quie-
bran y ahondan como peñas, empezando desde arriba. Cuando se piensa en la dulzura
ondulada de la Asunción, de las Huelgas de Valladolid, esta de Plasencia parece corres-
ponder a un maestro distinto, a tanto había llegado la evolución estilística. La cenefa de la
túnica se adorna con tachones que fingen piedras preciosas, mientras el borde presenta
una puntilla de encaje. Una gran cohorte de ángeles acompaña. Los hay de dos tipos: unos
desnudos y en bulto completo; otros con la cabeza y las alas, envueltos entre nubes. 

este es el paralelo, en nuestra plástica, a los descomunales cuadros barrocos dedi-
cados al tema de la inmaculada y de la Asunción. Se puede aventurar que es la escena
de mayores proporciones del arte escultórico español del siglo XVii»665.

Completan la iconografía del segundo cuerpo del
retablo las siguientes tallas: a ambos lados de la Asunción
van situados los padres de la Virgen, San Joaquín, una de
las esculturas mejor logradas del retablo, y Santa Ana. en
los extremos: San Fulgencio y su hermana Santa Florentina,
Patronos de la diócesis de Plasencia. Mencionemos, por
último, los dos lienzos situados en las calles centrales de
este segundo cuerpo: la epifanía y la circuncisión que, al
igual que los anteriores del primer nivel, tienen también
su justificación marianista. Como señala Martín
González, la circuncisión puede pertenecer a luis
Fernández666, aunque pone de manifiesto la dificultad para
catalogar correctamente ambos cuadros667. Nuevas inves-
tigaciones de los profesores Angulo y Pérez Sánchez
apuntan la hipótesis de que el lienzo con el tema de la
circuncisión sea obra de Mateo Gallardo y la Adoración de
los reyes de carreño668 –aunque esto último no está claro–.

Fig. 69. Plasencia. S.i.
Catedral. retablo Mayor,
Circuncisión.

665 ideM, el escultor Gregorio Fernández, op. cit., pp. 140 ss.
666 Se apoya para ello en el estilo que presentan los cuadros de San Joaquín y Santa Ana, conservados en la

Colegiata de Pastrana, y en el de San lorenzo, guardado en el Consejo de estado, obras firmadas en los años 1630
y 1632: MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., p. 307, citando en n. 16 la biografía que recogen sobre el
artista ANGULo y Pérez SáNCHez, Pintura madrileña del primer tercio del siglo XVii (Madrid, 1969), pp. 266 ss.

667 MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., p. 308.
668 ANGULo-Pérez SáNCHez, Pintura madrileña del segundo tercio del siglo XVii (Madrid, 1983), pp. 67 s.
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el ático del retablo también asienta sobre banco, aunque desprovisto de relieves
escultóricos, que no se apreciarían a consecuencia de la altura. Lleva, por el contra-
rio, una rica decoración policromada de tipo vegetal muy barroca y carnosa; tenga-
mos en cuenta que ya nos encontramos a mediados de siglo, y que estos temas y
estilo proceden de Madrid. irrumpe el panel central de esta parte de la obra un fron-
tón curvo partido que sirve de remate al cuadro escultórico de la Asunción: lleva en
el centro una cartela con el típico jarro de azucenas, símbolo de María. 

La parte central del ático está diseñada a partir del vano palladiano-serliano. el
nicho central alberga la escena del calvario, con cuatro figuras: el crucificado, muerto,
naturalista, con la cabeza caída sobre la barba, según modelo difundido por el propio
Gregorio Fernández; se acompaña a ambos lados de la Virgen y San Juan, y a los pies se
sitúa la Magdalena, que el propio escultor introduce como elemento de compasión,
siguiendo lo que ya había hecho en el retablo mayor de la iglesia de los Santos Juanes,
en Nava del rey (terminada la arquitectura y la escultura en 1620). escoltan la escena
de crucifixión las figuras de San José y de Santa teresa.
La inclusión del primero tiene plena justificación al
ser el esposo de María. respecto a la Santa abulense,
hay que tener presente que fue la gran propagadora
de la devoción a San José, y, asimismo, que llegó a ser
invocada durante el siglo XVii como «copatrona» de
españa. Un acuerdo del Cabildo reunido el 27 de
diciembre de 1630 hace referencia al Breve que había
ganado la orden carmelita para designar a Santa
teresa «copatrona» de la nación, y de cómo la iglesia
de Santiago de Compostela había logrado su anula-
ción, de modo que en la Catedral de Plasencia se tri-
butaría a la Santa una doble devoción. el tipo de esta
escultura repite el que hizo Gregorio Fernández para el
Carmen Calzado, hoy en el Museo Nacional de
escultura (1622/1625). desde el tímpano del frontón
del remate domina el todo el Padre eterno bendiciente.

Como es frecuente en los retablos de Fernández, la angelología cobra especial pre-
dicamento. en principio dispuso tres arcángeles, que hubo de ampliar a cuatro con
el fin de guardar simetría: San Miguel, San Gabriel, San rafael y, acaso, San Uriel; van
dispuestos por su jerarquía. Las Virtudes completan el programa. Sobre el frontón
recto, tres cardinales: Fortaleza, Justicia y templanza. Sobre los aletones laterales,
como aconseja Palladio, dos Virtudes teologales: Fe y esperanza. 

No están ausentes del retablo los escudos de los obispos que hicieron posible su
construcción. en el remate del ático tenemos las heráldicas de don Pedro González de
Acevedo (1594-1609): «de oro, un acebo de sinople flanqueado por dos lobos de sable
empinados al pie de su tronco; bordura de gules cargada con ocho aspas de plata»669.

Fig. 70. Plasencia. S.i. Catedral.
retablo Mayor, Crucifixión.

669 Cordero ALVArAdo, P., Plasencia. Heráldica, Histórica y Monumental (Plasencia, 1997), p. 72.
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Los escudos del obispo don diego de Arce y reinoso (1640-1652), cuyo peculio
hizo posible el dorado y estofado del conjunto, van policromados en el tercer
banco, en correspondencia con las dos calles centrales: «trae las armas ArCe, con
un campo partido, 1º, de azur, un puente sobre ondas sumado de un castillo de su
color natural, surmontado de cinco lises de oro puestas en aspa; 2º, de azur, una
banda de sable, acompañada en lo alto de un león de oro acostado de dos estrellas
de ocho puntas, y en lo bajo de otro león de oro, siniestrado de un brazo armado
de plata moviente del cantón siniestro que empuña una espada del mismo metal;
sobre el todo un escusón reiNoSo, que trae: de plata, una cruz florenzada de
gules, bordura componada de plata y de gules; bordura general escacada de dos
órdenes de plata y de gules; se timbra de capelo y borlas y se acola de una cruz de
la orden de predicadores»670.

Otras intervenciones de Juan Velázquez en Plasencia en colaboración con su sobrino
Manuel de rincón

introducción. Manuel de rincón (c.1593-1638)

Los contratos que suscribió Juan Velázquez a tenor de su estancia en Plasencia
confirman la fama que tenían los talleres vallisoletanos. A él acudieron el regidor
don Pedro Gómez de Carvajal y el Chantre don Gregorio de Vargas Chamizo
para que se encargara de ejecutar los retablos de sus capillas particulares. Según
fórmula frecuentemente empleada por los Velázquez, Juan tomó a su cargo la rea-
lización de las dos obras en su conjunto, para luego subcontratar la parte escul-
tórica con su sobrino, el vallisoletano Manuel de rincón, a la sazón, discípulo
directo de Gregorio Fernández. relaciones familiares y profesionales justifican esta
colaboración artística.

Manuel era hijo de Francisco de rincón, el escultor que fuera maestro de Fernández.
Nació hacia 1593671, fruto del matrimonio que el 22 de noviembre del año anterior
habían contraído Francisco y Jerónima remesal en la parroquia vallisoletana de La
Antigua672. tras enviudar el 4 de febrero de 1597, Francisco se casó en segundas nup-
cias –antes de 1605– con Magdalena Velázquez, hija del ensamblador cristóbal
Velázquez y hermana por tanto del precitado Juan Velázquez. de esta nueva unión
nació Juan Velázquez del rincón, a quien ya nos hemos referido. 

Algo debió suceder entre las familias rincón y Velázquez tras la muerte de
Francisco, ocurrida en agosto de 1608; es posible pensar, en opinión de Urrea y
Martín González, en un deterioro de las relaciones humanas, lo que explicaría que

670 ibídem, p. 72.
671 FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., oficiales del taller de Gregorio Fernández..., op. cit., p. 361.
672 MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., p. 504. Sobre la vida y trayectoria del escultor vid., etiam, MArtÍN

GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 170 y ss.; ideM, el escultor..., op. cit., pp. 46 y 81;
UrreA, J., «el escultor Francisco rincón», en b.S.A.A., t.º XXXiX (1973), pp. 491-500. 
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los hijos de su segundo matrimonio nombraran como tutor a su tío Juan Velázquez,
y que del primer vástago, Manuel, se hiciera cargo Gregorio Fernández, quien acep-
tó ser su tutor y maestro según los protocolos que rubricó el 6 de diciembre de
1608673. imaginamos que Francisco de rincón encomendaría al mejor de sus discípu-
los la educación de su hijo antes de morir. de la buena relación que éstos tuvieron
da fe el que Fernández lo acogiera como aprendiz en su casa; que apadrinara el
matrimonio que Manuel y Ana María Martínez de espinosa contrajeron el 5 de
noviembre de 1615 –Agustín castaño estuvo presente entre los testigos–674; y que el
discípulo asistiera como testigo, el 22 de septiembre de 1621, a la boda entre
damiana, hija de Gregorio Fernández, y el escultor navarro Miguel de elizalde675.
Manuel debía contar unos 22 años cuando se desposó con Ana María Martínez; de
su unión nacieron varios hijos, algunos de ellos también escultores, Gregorio,
bernardo y Felipe676. 

desconocemos la fecha en la que el artista se independizó de Gregorio
Fernández677, aunque no debemos perder de vista la carta que firmó el 16 de marzo
de 1625 recibiendo como aprendiz a Alonso de billota678. Al año siguiente concertó la
escultura destinada al retablo de la capilla que Pedro Gómez de Carvajal tenía en el
convento placentino de San ildefonso. en 1630 estaba trabajando en el retablo mayor
de San Benito el Viejo, de Valladolid, en colaboración con Juan Velázquez679.
Asimismo, y en opinión de Fernández del Hoyo, es posible que rincón realizara
algunos trabajos para Nava del rey, lo que deduce de una serie de documentos indi-
rectos otorgados entre 1632 y 1637. en junio de este mismo año se obligó a dar hecha
una imagen de San Pedro de Alcántara para el convento vallisoletano de San diego,
estipulando su hechura en 40 ducados680. entre sus intervenciones como tasador,
sabemos que en 1635 valoró el retablo de la parroquial de Villasilos (Burgos) en la
nada despreciable cifra de 23.350 reales681. 

673 GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., pp. 147-152.
674 MArtÍ Y MoNSó, J., op. cit., p. 404. 
675 ibídem, p. 402. 
676 ibídem, p. 404; FerNáNdez deL HoYo, Mª A., op. cit., p. 362, nota 62, donde aporta más biblio-

grafía al respecto. 
677 en julio de 1621 asistió en calidad de testigo, junto a otros dos discípulos de Fernández, Andrés

Solanes y luis Fernández de la Vega, al arrendamiento que en esa fecha hizo Alonso de Mondrevilla de una
casa en la calle del Sacramento: GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., p. 286. el 24 de
agosto de 1624 está presente en calidad de testigo del contrato en virtud del cual Gregorio Fernández se
hacía cargo del retablo de San Miguel de Vitoria. Sobre esta obra remitimos al clásico de MArtÍN
GoNzáLez, el escultor..., op. cit., pp. 122 y ss. 

678 GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., pp. 256 s. 
679 ibídem, p. 258. 
680 FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., op. cit., pp. 362 s.
681 iBáÑez Pérez, Alberto C., «retablos barrocos de la primera mitad del siglo XVii en Burgos»,

en b.S.A.A., t.º XLiV (1978), p. 206. referencia citada por MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., p.
81. Vid., etiam, PAYo HerNANz, rené-Jesús, el retablo en burgos y su comarca durante los siglos XVii y
XViii (Burgos, 1997), t.º i, p. 520.
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Falleció Manuel de rincón el 20 de septiembre de 1638, cuando sólo debía contar 45
años de edad. Uno de sus últimos trabajos debió ser la obra escultórica del retablo de
San Blas, que su tío Juan Velázquez había contratado en diciembre de 1637 para la igle-
sia placentina de San Martín. Poco antes de morir estuvo involucrado en el pleito que
interpuso contra él Alonso de Vargas, alcaide de la cárcel pública, en marzo de 1638682.

catálogo de obras

- Plasencia. convento de San ildefonso
retablo de la capilla de Pedro Gómez de carvajal (desaparecido)

introducción–. Los desastres ocasionados en el convento a consecuencia de la inva-
sión francesa que sufrió la ciudad de Alfonso Viii a comienzos del s. XiX, provoca-
ron la desaparición de muchas de las obras que antaño enjoyaron los muros de la
iglesia conventual de San ildefonso, que llegó incluso a ser ocupada por la soldades-
ca (durante ocho meses entre los años 1808 y 1809). entre los objetos artísticos perdi-
dos debían encontrarse el retablo y reja que contrató el regidor de Plasencia Pedro
Gómez de Carvajal († 1630) para la capilla que poseía en el templo, dedicada a Ntra.
Sra. de la Concepción. dicha capilla se sitúa en el primer tramo de la nave corres-
pondiente al lado del evangelio, y en ella está enterrado el regidor según informa
una cartela de granito en la que apreciamos las armas Carvajal: escudo de banda y
bordura de cinco hojas de higuera o bellota. La lápida está sustentada por tres leones
de frente, en relieve; bajo la cabeza del animal central, una cruz de alabastro corona
una pila de agua bendita en forma de capillita, con el mismo escudo en la taza683.

talla, ensamblaje y escultura del retablo–. Para construir el retablo Pedro Gómez
solicitó la buena gubia del vallisoletano Juan Velázquez, que se encontraba residien-
do en la ciudad de Plasencia con motivo de la construcción del conjunto artístico
que engalana el altar mayor de la Catedral del Jerte. La escritura se protocolizó el
día 19 de septiembre de 1625 ante el escribano diego López de Hinojosa684: Juan

682 FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., op. cit., p. 363, nota 69. 
683 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, pp. 315 s.; SáNCHez Loro, domingo, el convento

Placentino de San ildefonso (Cáceres, Servicio de Publicaciones de la Jefatura Provincial del Movimiento,
1956), pp. 46 s.; Cordero ALVArAdo, P., op. cit., p. 142. en la lápida se lee, en letras capitales, la
siguiente inscripción que tomamos del catálogo de Mélida: «esta capilla con su dotación de dos monjas
y dos / capellanes dotó y fundó Pedro Gómez vecino / y regidor que fue desta civdad. dexo por patron
/ al capitan don Fernando Gomez de Carvajal / y a sus hijos y descendientes y sucesores / en su casa y
maiorazgo y a falta de todos al Collegio / de la Compañia de iHS y a este convento / de san ildefonso.
Fallecio en veinte y quatro / de setiembre año de mil y seiscientos y treinta».

684 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1382, 19 de
septiembre de 1625, s.f.
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Velázquez quedaba obligado a fabricar de talla, ensamblaje y escultura «un retablo de
madera de pino de Soria» para el día de San Miguel de 1626 (29 de septiembre),
corriendo de su cargo el trabajo y los materiales. «Y de los maravedís en que le tasaren
le tengo de quitar y rebajar al dicho Pedro Gómez de cinco partes y media la una del
preçio y lo demás me ha de pagar a mí o a quien mi poder huviere luego como asien-
te el dicho retablo y se tase», para en cuenta de lo cual confesó recibir en el momento
de rubricar el contrato 550 reales correspondientes a un primer plazo que debía estar
seguido de una segunda entrega de 1.100 reales pagados el 1 de abril de 1626.

teniendo en cuenta que Juan Velázquez era maestro de ensamblador, es lógico que
al llegar a Valladolid subcontratara la escultura del retablo con su sobrino Manuel de
rincón. Suscribieron la escritura de concierto el 4 de enero de 1626 ante el escribano
vallisoletano Pedro Mercadillo685: Manuel de rincón quedaba obligado a hacer «todas
las figuras del pedestal que son nuebe y del grandor y tamaño que están aparexadas,
y más ará las echuras de San Pedro y San Pablo figuras redondas del alto de media
vara sin peana, y en las enjutas del arco otras dos figuras, las que se le pidieren, y en
la ystoria del sobrecuerpo lo ará conforme está escrito en la dicha traza y encima del
frontispicio ará un Cristo y la Madalena y dios Padre, todo él de figuras redondas y
la ystoria de más de medio reliebe entero». en la obra iban a partes iguales686.

Aunque la obra debía estar terminada para el 29 de septiembre de 1626, no fue así.
es probable que en esta circunstancia mediara el deseo de Pedro Gómez de Carvajal
de contratar con Juan Velázquez nuevos ornamentos para su capilla y de ampliar el con-
trato inicial sobre la construcción del retablo. Se infiere lo dicho a partir de la carta de
pago que otorgó el vallisoletano el 24 de agosto de 1627687, en virtud de la cual confe-
saba haber recibido 1.150 reales, que, junto a 2.850 reales que ya estaban en su poder,
sumaban un total de 4.000 reales abonados «a quenta del retablo y rexa quel dicho
Juan bázquez está obligado a haçer». Queda claro que Pedro Gómez también estipuló
con el ensamblador vallisoletano la hechura de una reja de hierro para su capilla.
Asimismo, y como adelantábamos, se ampliaron las condiciones según las cuales
habría de hacer el retablo, ya que Juan Velázquez también se obligó a tallar «una yma-
jen de bulto bien acauada en toda perfeçión de Nuestra Señora de la Conçeçión con
sus rayos y peana»688. tanto la reja como el retablo en su conjunto debían estar asen-
tados en su lugar el día de San Andrés de 1627 (30 de noviembre). 

685 AHPV. Protocolos Notariales de la ciudad. escribano Pedro Mercadillo. Leg. 1748, fol. 1172.
Citado por GArCÍA CHiCo, e., documentos..., escultores..., op. cit., pp. 257 s.

686 Según permite constatar la carta de pago que Manuel de rincón otorgó el 12 de abril de 1628 en
favor del ensamblador vallisoletano Juan Velázquez tras recibir la mitad de la cuantía en que se ajustó el
retablo: AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1834, s.f.

687 ibídem. escribano Francisco Núñez, leg. 1834, 24 de agosto de 1627, s.f.
688 ibídem. esta obra debió sustituir a la que menciona fray Alonso Fernández en su libro con motivo de

las rentas que dejó el regidor al convento de San ildefonso: «Pedro Gómez, regidor de Plasencia, las dejó 300
ducados de renta, los 200 para dos monjas de su linaje y los 100 por la capilla de nuestra Señora, donde hay
una imagen de devoción, majestad y hermosura grande, que ha resplandecido con misericordias del cielo,
de la cual hicimos mención en nuestro libro de los Milagros del rosario, año 1585»: FerNáNdez, Fray A.,
Historia y anales de la ciudad y obispado de Plasencia (Madrid, 1627. Cáceres, 1952), Lib. i, Cap. 26, p. 156. dicha
capilla estaba dedicada a la Concepción, «como consta de la lápida memoratoria que se ve en la pared de la
misma»: MAtÍAS GiL, A., op. cit., p. 119 (citamos por la edición de 1984).
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en lo que respecta a la reja, Juan Velázquez recibió el 25 de agosto de 1627, es decir,
al día siguiente de otorgar la carta de pago antes mencionada, 300 reales con los que
Pedro Gómez abonaba «los portes del hierro de la rexa que se a de poner en su capi-
lla de San Ylifonso»689. Cabe imaginar que Juan Velázquez actuaría con este nuevo tra-
bajo del mismo modo a como había hecho con la escultura: subcontratando la
pericia de algún cerrajero. La obra se terminó el día 30 de agosto de 1627, fecha de
la carta de entrega que otorgó Pedro Gómez en favor de Velázquez por la reja (73
arrobas y 6 libras de hierro) y cornisa de madera que ya tenía asentadas en su capi-
lla690. el precio global de la reja ascendió a 4.916 reales según confiesa el propio
ensamblador en la carta de pago y finiquito que otorgó el 10 de abril de 1628691. A
pesar de esto, el vallisoletano no recibió entonces el pago convenido: tendría lugar
el día de San Miguel de 1628 (29 de noviembre), a lo que se obligó Pedro Gómez el
10 de abril de dicho año692.

Cuatro meses más del plazo estipulado (30 de noviembre de 1627) se demoró la
entrega del retablo: el 5 de abril de 1628 Juan Velázquez rubricó carta de pago y fini-
quito en favor de Pedro Gómez por los 9.450 reales que en total había recibido por
la talla, escultura y ensamblaje de la obra que ya tenía asentada en la capilla de Ntra.
Sra. de la Concepción de la iglesia de San ildefonso693. Pocos días después, el 12 de
abril de 1628, Manuel de rincón otorgó en Plasencia carta de pago en favor de Juan
Velázquez; por la obra de escultura ejecutada para el retablo de Pedro Gómez recibió,
según habían contratado, la mitad del precio global en que éste fue tasado: 4.725
reales en total694.

dorado y pintura del retablo–. terminado el retablo, la escultura y la reja de su capi-
lla, el regidor Pedro Gómez de Carvajal dispuso lo necesario para concertar el dora-
do, estofado y policromía de estos ornamentos. Lo comprobamos en el testamento
que rubricó el 11 de junio de 1630695: «lo que faltare por haçer de todo lo dicho y de
dorallo, reja y retablo y nuestra Señora en perfectión, lo que faltare por hacer y
pagar se a de haçer y pagar de mis bienes y rentas que quedaré primero que nadie
goze de mis bienes y rentas hasta que se haga esto y se pagare lo que se deviere
desto». tras su muerte, ocurrida el 24 de septiembre de 1630, el Capitán don
Fernando Gómez de Carvajal, el regidor Francisco de Santacruz y el padre ignacio
Vitorio, rector del Colegio de la Compañía de Jesús, como testamentarios de Pedro

689 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1834, 25 de agosto
de 1627, s.f.

690 ibídem, 30 de agosto de 1627, s.f.
691 ibídem, 10 de abril de 1628, s.f.
692 ibídem.
693 ibídem, 5 de abril de 1628, s.f.
694 ibídem, 12 de abril de 1628, s.f. Parte de las escrituras citadas figuran en el trabajo de MArtÍNez

dÍAz, J.M.ª, «Nuevas obras del entallador vallisoletano Juan Velázquez en Plasencia», en norba-Arte, t.º
XVii (1997) (Cáceres, 1999), pp. 77-79. 

695 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1835, 11 de junio de
1630, s.f.
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Gómez, se encargaron de terminar la obra. Para dar cumplimiento a las últimas
voluntades del regidor fallecido, el 9 de noviembre de 1630 contrataron con el pin-
tor Juan González de castro –de origen vallisoletano696– el dorado, estofado y policro-
mía del retablo y de la reja de la capilla697, siguiendo para ello las condiciones que
éste había otorgado el día 6 de dichos mes y año698. el artista ofreció dorar y poli-
cromar la arquitectura del retablo, estofar las imágenes «sobreoro con ricas telas y
brocados damascos, brutescos y otras labores diferentes», dorar los balaustres de la
reja (puede que reutilizados), pintar en ella los escudos de don Pedro Gómez y lo
restante de «negro mui bueno», por precio y cuantía de 4.600 reales (aunque en un
principio pedía 500 ducados), fijando como día de entrega el de Pascua de
resurrección de 1631. Las pagas se harían del siguiente modo: «çien ducados para
el día de Pascua de Navidad primera venidera deste presente año de mil y seisçien-
tos e treinta, començando haçer la obra desde luego, y otros çien ducados para el día
de Pasqua Florida y lo demás restante para fin del mes de junio» de 1631699.

- Plasencia. Parroquia de San Martín
retablo de la capilla de San blas

introducción–. en el costado del evangelio de la iglesia de San Martín se alza
una bonita capilla de estilo clasicista que alberga en su interior un pequeño reta-
blo dedicado a San blas. La capilla, construida en piedra de cantería, abre en arco
de medio punto soportado por pilastras cajeadas, decorado en el intradós con rec-
tángulos moldurados que suponen una continuación de aquéllas más allá de la
línea de impostas. Flanqueando este vano se disponen dos enormes «colunas
corinthias con sus traspilastras», de fuste abocelado-estriado, sobre las cuales se
sitúa «su arquitrabe, friso y cornisa y fronstispiçio y sus remates»: dos bolas herre-
rianas acopladas sobre los lados curvos de un frontón cuya partición central per-
mite la inserción del escudo del comitente. esta heráldica trae las armas Vargas
(con cinco ondas) y Mendoza (en franje, jefe y punta, de sinople, una banda de
gules, perfilada de oro; flancos, de oro, la invocación: “AVe” –a la derecha–
“MAriA” –a la izquierda– en letras de sable700), y corresponde a la familia del fun-
dador de la capellanía que refiere la inscripción inserta en el friso701, don Gregorio
de Vargas Chamizo, Chantre de la S.i.C.

696 Sobre el artista puede consultarse la obra de MoNtANer LóPez, emilia, la Pintura barroca en
Salamanca (Salamanca, 1987), p. 65.

697 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Núñez, leg. 1835, 9 de noviem-
bre de 1630, s.f.

698 ibídem, 6 de noviembre de 1630, s.f.
699 ibídem, 6 y 9 de noviembre de 1630, s.f.
700 tomamos la descripción de este escudo a partir de la obra de Cordero ALVArAdo, P., op. cit., p. 125.
701 «eStA CAPiLLA Y 4 LAVdeS eS deL SeNor GreGorio de VArGAS CHANtre de LA

SANtA iGLeSiA / de PLASeNCiA FVNdo eN eLLA VNA CAPAP. CoN VNA MiSA CAdA diA A
LAS Xi Y A LAS Xii Y otrA A LAS FieStAS / AL ALBA Por eL Y LoS SS doN dieGo de VArGAS
reGidor deStA CiVdAd Y doÑA JVANA roS de CAMPo / SVS PAdreS Y Por SVS HerMANoS
Y diFUNtoS eStA todo PAGAdo AÑo de 1632»
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don Gregorio de Vargas concertó la elevación de esta capilla, con la que quería
dejar digna constancia de su fundación, con el cantero placentino Juan Ponce y su
mujer María González el día 14 de mayo de 1634. La obra descrita responde a las
condiciones pactadas entre ambas partes; se añaden en el contrato toda una serie de
pautas técnicas destinadas a fijar las medidas de una obra que habría de ser fabri-
cada utilizando piedra de Vinosilla, entregada para finales del mes de diciembre de
dicho año 1634 y, una vez tasada favorablemente para el maestro, cumplidos los
pagos hasta alcanzar un total de 600 ducados, de los cuales habrían de ser descon-
tados los cinco reales que Juan Ponce recibiría por cada día que trabajara; todo corría
por cuenta del cantero, además de los tres oficiales que habrían de ayudarle en la
construcción702. 

el retablo de la capilla–. el estilo
clasicista y la calmada composi-
ción de la capilla y el retablo que
alberga en su interior, llamaron la
atención, a finales del siglo XViii,
del acérrimo academicista don
Antonio Ponz, que los describe del
siguiente modo: «es muy bello en
la parroquia de S.Martín un peda-
zo de arquitectura, que hay en el
cuerpo de la iglesia al lado del
evangelio, y consiste en dos gran-
des columnas corintias istriadas,
como son casi todas las que hay en
Plasencia. Contiene un nicho con
altar en él, de buen gusto, con
columnas también corintias. La
fundó d. Gregorio de Vargas,
Chantre en la santa iglesia, en
1629, según el letrero del friso.»703

el retablo que describe Ponz de
forma somera fue construido
pocos años después de concluir
los trabajos de cantería. Cabe pen-
sar que don Gregorio de Vargas
diseñó una obra conjunta de
arquitectura y escultura con la
finalidad de dotar su capilla de los

702 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2134, foliado, fols. 63-65. 
703 PoNz, A., op. cit., t.º Vii, Carta V, apdo. 74, pp. 116 s. La misma fecha de 1629 recoge MéLidA

ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, p. 311.

Fig. 71. Plasencia. Parroquia de San Martín. Capilla
de San Blas. retablo.
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ornamentos lignarios que entonces solían ser más frecuentes. en estos mismos años la
Catedral de la ciudad continuaba sus contactos con los talleres ubicados en Valladolid,
ya que el Cabildo estaba pendiente de abonar ciertas pagas por el retablo mayor. el
cobro de éstas debió ser la causa para que el ensamblador vallisoletano Juan Velázquez
viajara de nuevo a la ciudad durante el mes de diciembre de 1637, estancia que apro-
vechó el Chantre don Gregorio de Vargas Chamizo para contratar el retablo de su
capilla. Ambas partes estipularon las condiciones de la obra el 15 de diciembre de
1637704, sobre una traza que Juan Velázquez se llevó consigo a la ciudad del Pisuerga
para ejecutar un retablo cuyas medidas precisas, perfectamente estipuladas, debían
permitir su inclusión en el marco arquitectónico que a tal efecto ya estaba edificado705.
Juan Velázquez se obligó a fabricar, además de unas andas para sacar en procesión a
San blas706, un retablo de arquitectura y escultura dorado y estofado, con «madera de
pino de los pinares de Soria, seca y de buena ley y çin nudos, a traerlo y asentarlo en
la dicha capilla» para el día de San Juan del mes de junio de 1638. Por todo ello habría
de recibir un total de 400 ducados pagados del siguiente modo: 

«(...)cien ducados que el dicho Joan belázquez confiesa aver recivido luego de con-
tado y tener en su poder ..., y çiento e çinquenta ducados le a de pagar en estando
hecho todo el ensanblaxe y escultura, y los otros çiento e çinquenta ducados el día que
estuviere puesto en el altar el retablo y asentado en dicha capilla, por manera que toda
la coste de traerle y asentarlo a de ser por quenta del dicho Juan belázquez sin que
tenga obligación a pagar otra cosa alguna el dicho Gregorio de Vargas. Y el dinero lo
a de pagar en esta çivdad el dicho canónigo Gregorio de Bargas al dicho Juan belázquez
y a quien su poder oviere, y si pasados ocho días de como se asentare el retablo no
pagare lo que se restare debiendo le pagará vn ducado por cada vn día de los que se
detuviere en la cobranza. Y la segunda paga la a de haçer en esta çivdad para el día
de Pascua Florida del año que viene de seiscientos y treynta y ocho, que es para quan-
do el dicho Joan belázquez a de tener hecho todo el ensanblaje y escultura»707.

el retablo que en la actualidad podemos contemplar en la capilla del Chantre se
ajusta de forma bastante fiel a las condiciones estipuladas. el alzado está estructura-
do en banco, cuerpo único y ático. el primer nivel alberga, en los billotes y tablero cen-
tral del pedestal del evangelio, los altorrelieves de la inmaculada concepción
(siguiendo el tipo más difundido por Gregorio Fernández), un santo diácono sin atribu-
tos (tal vez San esteban) y una pareja de santos carentes también de símbolos icono-
gráficos (acaso San Joaquín y Santa Ana); en el costado de la epístola: la imposición de
la casulla a San ildefonso, santo diácono sin atributo acompañado de un ángel que lo
corona (tal vez San esteban, cuyo nombre en griego, Stephanos, significa precisa-
mente corona; en el ángulo superior izquierdo advertimos la presencia de un cuerpo

704 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2136, foliado, fols. 469-471.
705 ibídem, condiciones 1ª, 2ª y 3ª.
706 ibídem, 5.ª condición.
707 ibídem, 7.ª condición.
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que asciende al cielo, y del que tan sólo vemos las piernas, acaso relativo al Santo y a
su Glorificación) y San Francisco de Asís. en el centro del banco se abre el sagrario, ins-
crito en una estructura de placas y ganchillos rematada en frontón curvo partido con
emergente responsión; sigue el diseño del frontón que difundió fray Lorenzo de San
Nicolás en 1633708. La puerta del sagrario cuenta con marco de «piedras y agallones»,
y en el centro figura un cáliz bajo dosel de fingido cortinaje. Faltan las tarjetas con los
escudos del Chantre estipuladas en la 4ª condición del contrato.

el cuerpo del retablo está dividido en tres calles
recorridas por columnas de fuste estriado y capitel
corintio. Sustentan un entablamento con friso y cor-
nisa «de buen follaje de talla y cartelas y dentello-
nes». el nicho de la calle principal abre en arco de
medio punto, con marco de «piedras y agallones».
Se decora en el interior con una policromía que
imita el mármol, añadida en el siglo XViii al igual
que la puerta de cristal que protege la imagen de
San blas: vestido con indumentaria episcopal, con la
mitra y los guantes difundidos a partir del gótico, la
talla responde al estilo escultórico de paños que-
brados, metalizados, de Gregorio Fernández. Por la
documentación sabemos que la talla del titular ya
estaba hecha en el momento de rubricar el contrato:
«y se declara que la vna figura que está hecha se a
de bolver a Balladolid y conponerla y aocarla y
çerrarla por detrás que quede redonda y poner la
mitra»709. Flanquean a ambos lados dos nichos más
pequeños sobre peanas de inventivas formas geo-
métricas. en el lado de la epístola se incluye una escultura carente de atributo: es
posible que represente a San Pablo; debía formar pareja en el evangelio con San
Pedro. Ambos nichos llevan paneles en la zona superior, con la representación de
dos evangelistas desprovistos de símbolos iconográficos.

el ático del retablo está diseñado en forma de edículo rematado en frontón recto.
Abre en arco de medio punto con intradós cajeado, flanqueado a ambos lados por
dos parejas de pilastras. todo se decora con «cartelas, piedras y agallones». Alberga
en su interior una buena talla de San Gregorio obispo.

708 SAN NiCoLáS, Fray Lorenzo de, Arte y Uso de Arquitectura, t.º i (Madrid, 1639 –el vol. fue publi-
cado en esta fecha, aunque la autorización para su edición estaba concedida desde 1633–) (ed. facsímil
con estudio preliminar a cargo de Juan José MArtÍN GoNzáLez, t.º iX de la Col. «Juan de Herrera».
Valencia, 1989), Primera parte, fols. 110 y 110 vt.º. es probable que nuestros artistas tuvieran acceso a las
láminas, que no fueron publicadas hasta 1639. 

709 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2136, foliado, fols. 469-
471, 4ª condición.

Fig. 72. Plasencia. Parroquia de
San Martín. Capilla de San Blas.
retablo, San Blas.
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en su intento de cumplir las condiciones estipuladas, el ensamblador Juan
Velázquez tenía acabado el retablo descrito hacia el mes de noviembre de 1638. Sin
embargo, «porque no se alla con salud de poderse poner en camino», otorgó el 21
de noviembre de ese año poder a su sobrino Francisco Martínez –pintor vecino de
Valladolid, hijo de su hermana María y del pintor Marcelo Martínez de espinosa710,
que en tantas ocasiones había colaborado con los hermanos Velázquez y con el pro-
pio Gregorio Fernández, al igual que había sucedido con su hermano Francisco
Martínez– para que en su nombre viajara hasta Plasencia y asentara el retablo para
así cobrar lo que le adeudaba don Gregorio de Vargas, entrando en el precio final
«las mexorías que se an hecho en el dicho retablo por horden del dicho don
Gregorio de Vargas, que son las contenidas en la traça segunda que se an hecho»711;
entre éstas debían encontrarse los tableros situados sobre los nichos laterales. el
poder también se hacía extensivo para cobrar lo que aún le debía el Cabildo de la
ciudad por el retablo mayor de la Catedral. en lo que respecta al retablo de San
Blas, Francisco Martínez cumplió su cometido el día 10 de diciembre de 1638, fecha
en la que «confesó aver recibido ... mil y seisçientos y cinquenta reales que resta-
va debiendo al dicho Joan belázquez de los quatroçientos ducados que el dicho
chantre le estaba obligado a pagar por el retablo que él hizo para el altar de Señor
San Blas»712. tal vez el retraso en la entrega fue la causa para rebajar el precio final,
pues está claro que las mejoras no incrementaron, a fin de cuentas, el precio ini-
cialmente pactado.

teniendo en cuenta que fue el sobrino de Juan Velázquez, Francisco Martínez, el
encargado de asentar el retablo y cobrar la última paga estipulada, cabe imaginar
que con él subcontrataría su tío la labor de dorado y estofado, tanto de la arquitec-
tura como de la escultura, dando con ello cumplimiento a la 6ª condición estipula-
da en el contrato de 15 de diciembre de 1637: 

«se a de haçer la pintura de dorado y estofado, que se darán los aparexos neçe-
sarios con buena saçón y se a de dorar todo ello así ensanblaxe como talla y escol-
tura de muy buen oro bruñido y se an de estofar todas las figuras, lo que se
alcançare a ber, y el San blas y San Gregorio todo por detrás y delante dando a cada
cosa sus colores, y a la talla ni más ni menos y se a de abrir de grafio muy bien
hecho y acabado, y a las encarnaçiones se les a de dar a cada vna conforme requie-
re y an de ser de mate».

710 GArCÍA CHiCo, e., documentos para el estudio del Arte en castilla, t.º iii (i), Pintores (Valladolid,
1946), p. 351, n. 1, y 358, donde recoge el documento referente a la tutela (fechada el 12 de mayo de 1625)
de los hijos de Marcelo Martínez de espinosa y de su mujer, María Velázquez, entre los cuales figura el nom-
bre de nuestro artista, Francisco Velázquez, al que tenemos documentado en Plasencia como Francisco
Martínez. 

711 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Martín rayo, leg. 2136, foliado, fols. 573-
574 vt.º. 

712 ibídem. escribano Martín rayo, leg. 2136, foliado, fol. 571 vt.º.
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La buena labor aprendida en el taller de su padre Marcelo Martínez, y sobre todo
en el de su tío Francisco Martínez tras la muerte de aquél, justifica los excelentes esto-
fados de tallas como la de San Gregorio, característicos, por lo demás, de la primera
mitad del siglo XVii. de entre ellos cabe resaltar la pedrería contrahecha que lleva
añadida este santo en la orla, que en algo mantiene la figura de San blas, aunque lo
cierto es que esta última obra debió ser renovada en el siglo XViii a causa de los
deterioros sufridos por las procesiones713. 

Al igual que sucedió con la policromía, Juan Velázquez traspasaría la escultura del
retablo a un maestro de su confianza. Y quien mejor para este cometido que alguien de
su propia familia: la hipótesis aducida por Martínez díaz714 sobre la intervención de
Manuel de rincón parece muy acertada. Lo más probable es que fuera contratado por
su tío, con quien ya había formado compañía artística al menos en dos ocasiones: el
retablo de la iglesia conventual de San ildefonso, en Plasencia, contratado en 1626, y el
retablo vallisoletano de San Benito el Viejo (1630). teniendo en cuenta que Manuel de
rincón falleció el 20 de septiembre de 1638, la escultura del retablo de San blas debió de
ser uno de los últimos trabajos que acometió, tal vez ultimado por su taller. Cabe rese-
ñar, por último, la relación de parentesco existente entre Manuel de rincón y el antes
mencionado Francisco Martínez, de quien era tía Ana María Martínez de espinosa,
mujer de Manuel de rincón y hermana de Marcelo Martínez, padre de nuestro pintor. 

4.3. obra de influencia vallisoletana (no documentada)

- Plasencia. Parroquia de San nicolás
retablo de la Adoración de los Pastores

Conserva la iglesia de San Nicolás un retablo ubi-
cado junto a la pila del bautismo, a los pies del templo,
compuesto en alzado de banco y cuerpo: dos columnas
corintias de fustes estriados flanquean un excelente
relieve escultórico de la Adoración de los Pastores, de la
primera mitad del siglo XVii. La calidad de la obra
permite pensar en algún artista de origen vallisoleta-
no: es posible que el panel perteneciera a un retablo de
mayores dimensiones, tal vez el mayor, luego sustitui-
do por otro de estilo barroco durante el siglo XViii (y
que no se conserva715). Conviene tener presente la tra-
dición pictórica existente en Plasencia para relacionar
la pieza con un taller foráneo.

713 Al parecer, esta imagen y otras de la parroquia disfrutaron de mucha devoción en la ciudad de
Plasencia: LóPez SáNCHez-MorA, M., Plasencia. Guía Histórico y Artística (Plasencia, 1976), pp. 72 s.

714 MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, nuevas obras del entallador vallisoletano Juan Velázquez..., op. cit., p. 84.
715 de esta obra conservamos la fotografía que en 1950 obtuvo del interior del templo el institut

Amatller d´Art Hispànic de Barcelona, de ahí la precisión de nuestra cita en cuanto al estilo de la misma. 

Fig. 73. Plasencia. Parroquia
de San Nicolás. retablo de la
Adoración de los Pastores.
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5. LA iNFLUeNCiA de SALAMANCA

5.1. talleres de la ciudad de salamanca

durante la primera mitad del siglo XVii Salamanca fue otro de los centros recla-
mados en el obispado de Plasencia, sobre todo por los territorios más norteños de
su circunscripción. Según señala el profesor Martín González, esta ciudad del
tormes llegó a ser una de las escuelas más sólidas del territorio castellano-leonés,
endeudada con Valladolid y las obras de Gregorio Fernández, pero con entidad pro-
pia716. La constante de estos talleres en nuestra diócesis se hizo patente durante la
primera mitad de mil seiscientos, en menor medida, tal vez, que los vallisoletanos,
si bien es cierto que en este caso el reclamo de un obispo y el contrato de un reta-
blo mayor catedralicio fueron factores que debemos considerar para valorar en su
justa medida la influencia de ambos centros.

Antonio González ramiro, Diego de Salcedo y el retablo de Ntra. Sra. de la Asunción,
de Baños de Montemayor

La presencia de estos dos artistas salmantinos en el obispado placentino fue más
reducida y hasta puntual que en el caso de otros maestros vallisoletanos estudiados,
razón por la cual ofrecemos unas someras notas acerca de sus trayectorias que nos
sirvan para estudiar la obra que conservamos de González ramiro y diego de Salcedo:
el retablo de la iglesia de Santa María, en Baños de Montemayor.

Antonio González ramiro (c.1580-1640) fue uno de los entalladores más importan-
tes que tuvo Salamanca en la primera mitad del siglo XVii, con notables influencias
y una interesante serie de relaciones artísticas contraídas a tenor de su actuación
como hombre de negocios en empresas de cierta envergadura, en las que siempre
estaba presente. Según rodríguez G. de Ceballos y Casaseca Casaseca, mantuvo
excelentes relaciones profesionales con arquitectos como Juan Gómez de Mora, Alonso
Sardiña y Juan Moreno; con escultores como Sebastián de Ucete y esteban de rueda, de
la llamada escuela de toro por María elena Gómez Moreno; y con pintores y dora-
dores como Antonio González de castro, a quien ya hemos mencionado en más de una
ocasión, Pedro de Parada, etc. 

toda una serie de contactos para los que González ramiro contaba con un taller
de cuya importancia habla la serie de aprendices que en el mismo se iniciaron como
escultores o ensambladores: González Salvador, Gaspar Gallego, Francisco
Gutiérrez o Juan delgado. Gracias a este obrador pudo hacer frente su titular a los
múltiples encargos que le llegaban, bien de la Catedral de Salamanca, en la que
actuó como ensamblador y escultor desde al menos 1629, o bien de las muchas
parroquias que acudieron a él para encomendarle la ejecución del retablo para el

716 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca en españa 1600-1770 (Madrid, 1983), p. 88.



490 Vicente Méndez Hernán

que habían puesto todo su empeño. A través de esta serie de encargos podemos estu-
diar la doble vertiente por la que discurrió su estilo, que tenemos representado en el
citado retablo de Baños de Montemayor. Constituye éste un ejemplo peculiar para
estudiar en nuestra diócesis una de las obras de estilo clasicista más decorativa que
conocemos. Confeccionada según los presupuestos de la arquitectura purista, la
introducción del ornato de raíz manierista está relacionada con la formación de su
autor: sus trabajos al lado de Pedro de Salazar, discípulo de Juan de ribero rada, le per-
mitieron entrar en contacto con la línea más clasicista de la arquitectura –luego refor-
zada por sus contactos con el arquitecto real Juan Gómez de Mora–, a la que incorpora
los detalles de estirpe manierista que conoció cuando contrató en 1611 un pequeño
retablo del ángel de la Guarda para Sancti Spiritu bajo la condición de imitar la orna-
mentación del que Alonso Falcote y Juan de Montejo habían fabricado en 1597 para
Santa María de los Caballeros (hoy Adoratrices)717. Sin embargo, esta doble vertiente
que sigue en su modo de hacer González ramiro, y que permite, por otra parte, com-
binar el clasicismo del siglo XVi y la decoración manierista para atisbar los presu-
puestos del barroco, generalmente la puso en práctica en obras destinadas a un tipo
de clientela fundamentalmente popular, reservando la tendencia más purista para
las clases cultas. el retablo mayor de la iglesia de Valverde del Fresno (Cáceres) cons-
tituye un excelente ejemplo de lo que decimos. Con la escultura que puebla esta obra,
contratada en 1613 con el escultor diego de Salcedo718, tenemos que relacionar las tallas
de Baños de Montemayor, sobre todo en lo que respecta a la Asunción de María: en
ambos casos el altorrelieve es idéntico, exceptuando pequeños detalles.

Constata el prestigio y la fama de González ramiro que una de las tres trazas que
presentara para construir el retablo mayor de la Catedral de Plasencia fuera elegida
el 7 de noviembre de 1623 por el ensamblador Pedro de Santoyo y el maestro de can-
tería y arquitecto de Plasencia Alonso Sánchez. La elevación de tres órdenes arqui-
tectónicos con su remate y la organización de los cuerpos mediante columnas
agrupadas de dos en dos fue el dibujo que más gustó al Cabildo719, un diseño fre-
cuente, por otra parte, en las obras del autor: el retablo de Colmenar de
Montemayor (1619/1631-1635) o el proyecto para la iglesia del convento de San
esteban de Salamanca (contratado en 1637)720 ofrecen una aproximación al modelo

717 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., y CASASeCA CASASeCA, A., «el ensamblador Antonio
González ramiro», en A.e.A., t.º Liii, nº. 211 (1980), p. 321; de este artículo hemos tomado gran parte de
los datos aportados para trazar la biografía de nuestro artista, pp. 319-344. Sobre este mismo artífice vid.
etiam, GArCÍA AGUAdo, Pilar, documentos para la historia del arte en la provincia de Salamanca. Primera
mitad del siglo XVii (Salamanca, 1988), pp. 119-123.

718 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor parroquial de Valverde del Fresno (Cáceres). Una
obra del entallador Antonio González ramiro y del escultor diego de Salcedo», en norba-Arte, t.º XiV-
XV (1994-1995) (Cáceres, 1996), pp. 145-166.

719 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Martes 7 de noviembre de 1623, fols. 30-30 vt.º; BeNAVideS
CHeCA, José, Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para la historia documental de la Santa iglesia
catedral y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907. Plasencia, 1999), p. 232 (citamos por la edición de 1907);
MArtÍN GoNzáLez, «Nuevas noticias sobre el retablo mayor de la Catedral de Plasencia (Cáceres)»,
en b.S.A.A., t.º XL-XLi (1975), pp. 298 y 314.

720 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., y CASASeCA CASASeCA, A., el ensamblador..., op. cit., pp. 335 ss.
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que debieron contemplar los canónigos. empero, ya sabemos que el Cabildo de 13 de
julio de 1624721 eligió a Alonso de balbás y a Andrés crespo para que se encargaran de
hacer la arquitectura y talla del retablo a cambio de 6.500 reales; y que dos días des-
pués, el 15 de julio, ambos maestros traspasaron la tercera parte de la obra en favor de
Antonio González ramiro. de su cuenta quedaba el pleito que Valentín de Aguilar, escul-
tor vecino de Salamanca, había puesto contra Alonso de balbás cuando éste rescindió el
contrato con él pactado en favor de Antonio González722. Sin embargo, una nueva y últi-
ma decisión capitular determinó la rescisión del contrato con balbás y Andrés crespo
(que se encontraban en toledo adquiriendo la madera), y de González ramiro con ellos,
en favor de los ensambladores vallisoletanos Juan y cristóbal Velázquez, debido a la
importante oferta que hicieron el 9 de agosto de 1624. de nada sirvió el requerimien-
to que ambos maestros presentaron al Cabildo de 25 de octubre de 1624723.

* * *

Siempre que González ramiro trabajó en la provincia de Cáceres lo hizo en colabora-
ción del escultor, también salmantino, diego de Salcedo (†1614), quien debió ser artista
notable en la ciudad del tormes. Así parece indicarlo el hecho de figurar, junto a los
arquitectos Juan de ribero rada y Pedro Gutiérrez, como uno de los artífices que remataron
la obra del cimborrio del convento de San esteban (terminado en 1610), en Salamanca,
donde intervino en diversas labores de talla entre 1606 y 1608: claves, los escudos de
los arcos, los capiteles y cabezas de las ventanas. también acometió la obra escultórica
de la capilla de los Anaya, realizando las claves, escudos y ángeles de la misma724.
esta intervención, junto a las que documentan García Aguado725 y García Mogollón726,

721 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Sábado 13 de julio de 1624, fols. 99-99 vt.º; BeNAVideS CHeCA,
J., op. cit., p. 237; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 300 y 316.

722 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 15 de
julio de 1624, s.f.

723 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), 9 de agosto y 25 de octubre de 1624, fols. 104 y 119 vt.º;
MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 301 y 316; BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 239. 

724 LLAGUNo Y AMiroLA, eugenio, noticias de los arquitectos y arquitectura de españa desde su
restauración. ilustradas y acrecentadas con notas, adiciones y documentos por don Juan Agustín ceán
bermúdez (Madrid, 1829. Madrid, ed. turner, 1977), t.ºi, p. 167; GóMez MoreNo, catálogo
Monumental de españa. Provincia de Salamanca (Valencia, 1967), pp. 254 y 256; MArtÍN GoNzáLez,
escultura barroca castellana. Segunda parte (Madrid, 1971), pp. 13 y 15; rodrÍGUez G. de CeBA-
LLoS, A., la iglesia y el convento de San esteban de Salamanca. estudio documentado de su construcción
(Salamanca, 1987), pp. 48, 51 y 54.

725 GArCÍA AGUAdo, P., op. cit., p. 168.
726 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., el retablo mayor parroquial de Valverde..., op. cit., pp. 154 s., de donde

tomamos la noticia que aportamos a continuación sobre su testamento.



justifican una trayectoria importante y explican la posición económica desahogada que
tuvo, según se deduce de la lectura del testamento que otorgó el 17 de mayo de 1614:
poseía dos casas valoradas en 800 ducados, y una criada, lo cual era signo de estabilidad.

en lo que respecta a su intervención en la diócesis de Plasencia, Salcedo traspa-
só, el 13 de abril de 1612, a Antonio González ramiro la arquitectura y ensamblaje del
retablo mayor de la iglesia de Santa María, de Baños de Montemayor, que pasamos
a estudiar a continuación. 

- baños de Montemayor. Parroquia de la Asunción
retablo mayor

La proximidad entre Salamanca y Baños de Montemayor justifica el reclamo de los
talleres ubicados en esa ciudad para ejecutar el retablo que proyectaron elevar a
comienzos del siglo XVii los
parroquianos en la iglesia de
Ntra. Sra. de la Asunción. La
obra fue concertada con el
escultor salmantino diego de
Salcedo, probablemente en los
primeros meses de 1612.
Como la arquitectura no era
labor propia de su oficio, se
reservó para sí la talla orna-
mental y la escultura y tras-
pasó el ensamblaje a Antonio
González ramiro, «arquiteto»
vecino de Salamanca. el pro-
tocolo se firmó en esta ciu-
dad el 13 de abril de 1612, y
ambos artistas se obligaron a
cumplir una serie de condi-
ciones en virtud de las cuales
Antonio González ramiro tenía
que hacer «la obra del retablo
y custodia» con los materia-
les que le facilitara diego de
Salcedo, siguiendo la traza que
para ello estaba dada y tenien-
do en cuenta lo siguiente:

«Yten es condizión que todos los pedestrales del dicho retablo an de yr baziados
con una media caña por los lados y delante altos y bajos y toda la obra como la traza
lo muestra ezeto que las colunas del primer cuerpo an de yr los terzios tallados y en
el cornisamento vltimo a de yr enzima un escudo y ansí a de yr el frontispizio que-
brado, el qual escudo a de aparejar el dicho Antonio González, el primer cornisamento
no a de llebar los óbalos que muestra la traza.» 
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Fig. 74. Baños de Montemayor. Parroquia de Ntra. Sra. de
la Asunción. retablo mayor.
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Queda claro según esta cláusula que el ático y la custodia se reformaron con poste-
rioridad. Por su trabajo Antonio González habría de recibir 1.000 reales, de los cuales
diego de Salcedo ya había hecho entrega de 150 reales, «de suerte que los otros ocho-
zientos y zinquenta reales le tengo de yr dando como baya trabajando, de suerte que
en la última paga de los dichos ochozientos y zinquenta reales que tengo de yr pagan-
do como baya trabajando an de quedar en mi poder duzientos reales, los quales tengo
de pagar al dicho Antonio González en asentándome el retablo en el lugar de Baños». el
plazo de entrega se estipuló en año y medio, al cabo del cual la obra habría de ser tasa-
da y valorada en 1.200 reales, «y lo menos que se tasare se a de bajar de los dichos mil
reales». Los gastos derivados del asiento correrían por cuenta de diego de Salcedo, a
excepción de los desperfectos que sufriera durante el transporte por causa de ramiro727.

Sobre el dorado, estofado y policromía del retablo mayor pocos son los datos que
conservamos. es posible que al sufragio de estas labores fueran destinados los dos
novillos que se aplicaron para el retablo mayor en la Visita que hizo el 25 de diciem-
bre de 1635 el licenciado don Juan Martínez Palomo a varias cofradías de la iglesia. en
este mismo año la obra ya aparece citada en los inventarios como «retablo nuebo», y
en 1645 tenemos documentadas las primeras operaciones conducentes a su limpieza728. 

Análisis descriptivo–. el retablo que enjoya el testero de la parroquia de Ntra. Sra. de
la Asunción asienta en un sotobanco de piedra de cantería y divide su alzado en banco,
dos cuerpos recorridos por tres calles y dos entrecalles, y ático. La traza de la obra man-
tiene el rigor de la arquitectura clásica. Son los elementos estructurales los que tienen
protagonismo en su composición: el ritmo de los intervalos surge de la ruptura de los
entablamentos, aunque nunca llega a interrumpir los ejes verticales que marcan las
columnas. Cierta relajación de la normativa impuesta por el estilo clasicista persigue la
introducción de algunos motivos decorativos, relegados a zonas muy concretas de la
obra: la superposición de los órdenes corintio y compuesto permite una mayor recrea-
ción en el ornato, según fórmula frecuente en el Manierismo. Semejante efecto deriva
del tipo de fuste empleado en las seis columnas del primer cuerpo, con el tercio inferior
decorado a base de roleos y diversos motivos vegetales entremezclados con figuras de
puttis; los dos tercios superiores llevan las estrías entorchadas, variando en las distintas
calles su dirección. A diferencia de éstos, los fustes del segundo nivel van estriados y
entorchados. Ambas fórmulas tienen su inicio en torno a la segunda mitad del siglo XVi,
perdurando hasta la década de 1620 aproximadamente. Lo mismo sucede con el friso
del primer cuerpo: el ornato vegetalista allí desplegado servirá de punto de partida para
el protagonismo que irá adquiriendo la decoración en el retablo a lo largo del siglo XVii. 

727 AHPS. Protocolos Notariales de la ciudad. escribano diego de robles, leg. 4095, foliado, fols.
471-474 vt.º, escritura de obligación y condiciones establecida entre diego de Salcedo y Antonio González
ramiro el 13 de abril de 1612. Los documentos relativos al retablo están citados en el importante trabajo
de rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., y CASASeCA CASASeCA, A., el ensamblador..., op. cit., pp. 324
ss. y n. 14; por un error de imprenta, figura el protocolo nº. 4.096, aunque en realidad corresponde al lega-
jo 4.095 (año 1612). Vid., etiam, MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca en españa..., op. cit., p. 89. 

728 A.P. de Ntra. Sra. de la Asunción, Baños de Montemayor, Memorias, capellanías, obras Pías, cofradías de
Santa Ana, Santa M.ª egipcíaca, cofradía General de nuestra Señora, de la Vera cruz, del rosario y cuentas de Fábrica,
de 1635 a 1686, foliado (foliación perdida en parte), Visita de 25 de diciembre de 1635; y fol. 22, cuentas de 1645.
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Los seis netos sobre los que apean las doce columnas del retablo llevan el frente
decorado con efigies en altorrelieve de los evangelistas y los Príncipes de la iglesia,
combinadas en los espacios intermedios con representaciones pictóricas de sabor
popular realizadas sobre tabla. de izquierda a derecha tenemos las siguientes: San
Juan con el águila, la Visitación, San lucas con el becerro, Jesús ante los doctores, San
Pedro, San Pablo, crucifixión, San Marcos y el león alado, Pentecostés, y San Mateo
acompañado con el ángel. Un inventario de mediados del siglo XVii hace mención
de las representaciones escultóricas que decoran «los cimientos» que sirven de base
a las doce columnas del conjunto729.

La zona media y el primer cuerpo del retablo se reservan para la custodia, ele-
vada sobre el nivel del banco con columnas de fuste entorchado y capitel compues-
to. este mismo tipo de soporte se repite en la estructura arquitectónica del
tabernáculo, descrito en el inventario de mediados de mil seiscientos como una obra
«de quatro columnas, y en la puerta, de relieve, vn Christo resuçitado y a los lados
los quatro doctores, y sobre el tabernáculo un zimborrio con quatro ángeles ençi-
ma». Sólo dos son los doctores que en realidad tenemos representados en las peque-
ñas hornacinas de los flancos de la pieza, sobre repisas decoradas con gallones: San
Gregorio (evangelio) y San Jerónimo (epístola). el relieve con la imagen de cristo
resucitado fue sustituido en el siglo XViii por otro de plata, de estilo rococó, con la
representación de la crucifixión; alude a la simbología de esta escena la inscripción
inserta en la zona inferior. Asimismo, a finales de mil setecientos debió ser suprimi-
do el remate original de la pieza, decorado con «quatro ángeles», para disponer en
su lugar una cúpula rematada con la figura del Cordero Místico. 

Los nichos dispuestos en las calles extremas del primer cuerpo albergan las tallas
de San rafael, acompañado de tobías, y una Santa sin atributos que identificamos con
Santa Ana. Ambas obras adolecen de excesivos repintes, sobre todo la segunda.
Según la descripción que nos ofrece el inventario efectuado a mediados del siglo
XVii, sabemos que estas esculturas sustituyeron a las originales del retablo: San
Joseph con el niño Jesús de la mano y el ángel de la Guarda. de estos grupos debía for-
mar parte la imagen del niño que acompaña a la escultura dieciochesca de San
rafael, ya que es del mismo estilo que las del segundo cuerpo, originales del retablo.
el repertorio iconográfico del primer nivel se complementa con dos escenas pictóri-
cas –realizadas sobre tabla– dispuestas en las entrecalles: nacimiento y epifanía. Son
obras ancladas en el estilo manierista de finales del siglo XVi, interpretado bajo la
óptica de lo popular, y oculto en gran parte por los excesivos repintes añadidos.

Un bello relieve con la Asunción de María es la representación más destacada del
segundo cuerpo, que, asimismo, alberga por los laterales las tallas de Santa águeda
(porta sus pechos cortados sobre la bandeja que sostiene en la mano izquierda) y Santa
Apolonia (lleva en su derecha las tenazas con las cuales le fueron arrancadas las muelas

729 ibídem, Memorias, capellanías, obras Pías, cofradías de Santa Ana, Santa M.ª egipcíaca, cofradía
General de nuestra Señora, de la Vera cruz, del rosario y cuentas de Fábrica, de 1635 a 1686, foliado (foliación
perdida en parte), fols. 161 vt.º-162, inventario de bienes de la iglesia (1645-1656).
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cuando sufrió el martirio). el repertorio iconográfico se complementa con las repre-
sentaciones pictóricas del Arcángel San Gabriel anunciando a la Virgen María su concep-
ción virginal. La factura de ambos cuadros es muy diferente a los del primer cuerpo,
tal vez porque los originales se sustituyeron por éstos en un momento posterior. 

el ático que remata el retablo está presidido por un edículo central rematado en
frontón triangular, flanqueado a ambos lados con dos aletones de talla vegetalista
muy carnosa, y con dos pirámides herrerianas en los extremos. La hornacina princi-
pal alberga la talla de un crucificado cubierto con un perizoma plegado de forma muy
fina y suave, como es frecuente a comienzos de la centuria del XVii. escoltan a ambos
lados, desde los basamentos del banco que tiene el ático, las esculturas de María y San
Juan. Según la descripción que nos ofrece el inventario que la iglesia realizó a media-
dos del siglo XVii, sabemos que el retablo tenía por remate en lo alto ... al Padre eterno,
que debió ser suprimido cuando se añadieron, hacia finales del siglo XVii o incluso
en la centuria siguiente, los aletones que hemos descrito; es muy similar al que pre-
senta en su remate el retablo de la ermita de la Virgen Blanca, en Pasarón de la Vera.

los hermanos Antonio y Andrés de Paz

en materia escultórica, Antonio de Paz fue el artista salmantino más importante de la
primera mitad del siglo XVii. era hermano de Andrés, quien se aplicó sobre todo a labo-
res de ensamblaje. eran hijos del matrimonio contraído entre Juan Prieto y María de Paz.
Antonio murió en octubre de 1647 y Andrés en 1666. Según han señalado rodríguez G.
de Ceballos y A. Casaseca, la obra del primero mantiene una estrecha vinculación esti-
lística con Gregorio Fernández y, sobre todo, con Sebastián de Ucete y esteban de rueda.

el motivo de traer a nuestro catálogo los nombres de estos dos artistas de sobra
conocidos en el panorama escultórico barroco de nuestro país730, está justificado por
las obras que ejecutaron para nuestro obispado. Según veremos en el epígrafe
siguiente, Andrés participó en la construcción del retablo mayor de la iglesia bejara-
na de Santa María, una de las pocas obras que han perdurado de su amplia pro-
ducción, y en la que son evidentes los débitos que tiene con el que debió ser su
maestro, el importantísimo ensamblador Antonio González ramiro.

Por su parte, de Antonio de Paz sabemos que el día 1 de agosto de 1631 se encontra-
ba en la ciudad de Plasencia otorgando un poder731. Su producción para el obispado se
reduce –en lo que se refiere a obras conservadas– al contrato de una inmaculada
concepción para el antiguo convento de franciscanos descalzos de trujillo –y en la
actualidad venerada en la iglesia del antiguo monasterio de observantes de la ciudad–. 

730 Para el estudio de estos artífices remitimos a los importantes trabajos de rodrÍGUez G. de
CeBALLoS, Alfonso, y CASASeCA CASASeCA, Antonio, «Antonio y Andrés de Paz y la escultura de
la primera mitad del siglo XVii en Salamanca», en b.S.A.A., t.º XLV (1979), pp. 387-416; MArtÍN
GoNzáLez, escultura barroca castellana. Segunda parte (Madrid, 1971), pp. 19 y ss.; ideM, escultura
barroca en españa..., op. cit., pp. 90 ss.; GArCÍA AGUAdo, P., op. cit., pp. 163-165. 

731 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2119, foliado,
fols. 302-302 vt.º.
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- trujillo. Parroquia de San Francisco (iglesia del antiguo convento)
escultura de la inmaculada concepción

Por la escritura que firmó el 16 de mayo de
1647, sabemos que Antonio de Paz contrató un
importante lote de esculturas destinadas al con-
vento de descalzos alcantarinos de trujillo. el
artista se comprometía a la ejecución de una
inmaculada concepción, un San clemente Papa, una
Santa Ana con la Virgen niña en sus brazos, un San
Antonio de Padua con el niño Jesús sobre un libro,
una Santa teresa con su libro y pluma, y dos brazos
para contener reliquias. La primera imagen se
estipuló en 1.600 reales de vellón, y el plazo de
entrega se fijó para el mes de septiembre; por las
restantes, el escultor recibiría 1.000 reales de
vellón, con condición de que habría de entregar-
las para el mes de noviembre de ese mismo año.
Como Antonio de Paz falleció hacia el mes de octu-
bre de 1647, la única talla que pudo terminar fue
la inmaculada concepción, tal vez, su última obra. 

diferentes avatares históricos –la francesada y, sobre todo, la desamortización–
justifican que en la actualidad la imagen se venere en la iglesia de San Francisco, per-
teneciente al antiguo monasterio franciscano de observantes. Se encuentra ubicada
en un retablo barroco que flanquea el altar por el costado del evangelio. La
inmaculada creada por Antonio de Paz responde al modelo difundido por Gregorio
Fernández. recordemos que en compañía de su hermano Andrés labró un retablo para
la imagen del mismo tema que el vallisoletano había hecho en 1620 para la cofradía
de la Vera Cruz, en Salamanca; también mantiene paralelos estilísticos con la
Asunción del retablo mayor de la Catedral de Plasencia. Y, asimismo, conviene recor-
dar también las vinculaciones que tiene con esteban de rueda y Sebastián de Ucete732.

Andrés de Paz, Francisco Sánchez, Pedro Hernández, y el retablo mayor de Ntra. Sra.
de la Asunción, en Béjar

interesante es la historia documental de este retablo por la serie de maestros que
se dieron cita en esa localidad salmantina desde que en 1622 el Visitador diocesa-
no otorgara licencia para emprender la obra, hasta que definitivamente se asentó
entre 1636 y 1637. Al estudiar las biografías de los placentinos Antonio Hernández y
Pedro de Sobremonte hacíamos alusión a la primera intención que tuvo la parroquia

Fig. 75. trujillo. Parroquia de San
Francisco. inmaculada Concepción.

732 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «Una inmaculada del escultor salmantino Antonio de Paz en trujillo
(Cáceres)», en norba-Arte, t.º XiV-XV (1994-1995) (Cáceres, 1996), pp. 313-319; rodrÍGUez G. de
CeBALLoS, A., y CASASeCA CASASeCA, A., Antonio y Andrés de Paz..., op. cit., p. 412, n. 92.
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de contratar al entallador salmantino Valentín de Aguilar en 1623733. Ni los prime-
ros ni éste se harían cargo del retablo, que hubo de ser rematado en 1626 en el
emeritense Francisco González Morato. Su muerte en 1628 obligó a la parroquia a
estipular concierto con el escultor Pedro Hernández y los ensambladores Francisco
Sánchez y Andrés de Paz. 

Francisco Sánchez

No era la primera vez que Francisco Sánchez era requerido en nuestra diócesis;
recordemos que en 1622 actuó como perito en el largo litigio que suscitó la ter-
minación del retablo mayor de la iglesia de Malpartida de Plasencia: Agustín
castaño había nombrado a Francisco González Morato y a Salvador Muñoz para
repetir la tasación que se había realizado y desestimado. Una serie de problemas
suscitados con la parroquia determinó que el Juez Metropolitano de Salamanca
nombrara, en sustitución de aquéllos, al entallador Francisco Sánchez para actuar
por parte de la iglesia, y que por basoco hiciera lo propio Antonio Juan riera, escul-
tor catalán vecino de Madrid734. en virtud de su peritaje otorgó Francisco Sánchez
poder el 24 de noviembre de 1623 para que Francisco díez, vecino de Cañaveral,
cobrara de Francisco Mateos, mayordomo de la iglesia de Malpartida, los 39
ducados que le debía de la tasación del retablo mayor, según estaba ordenado por
el Juez Metropolitano735.

entre las obras que conocemos de la trayectoria de nuestro artífice, destaquemos
el contrato que éste y el escultor Antonio de Paz estipularon el 6 de mayo de 1629 con
don Antonio Corrionero, del Consejo del rey y obispo de Salamanca, para ejecutar
el sepulcro de bulto que éste había dispuesto para su enterramiento en la capilla que
poseía en la Catedral nueva de la ciudad, así como también los sepulcros de su her-
mano, el doctor don Alonso ruano Corrionero, y de su sobrino, don Antonio ribera
Corrionero736. Asimismo, rodríguez G. de Ceballos opina que debió intervenir en las
cuatro puertas del claustro del convento salmantino de San esteban, colaborando de
nuevo con Antonio de Paz en los relieves y esculturas737. Se infiere de todo esto que
Francisco Sánchez estuvo versado en tareas de escultura. Lo corrobora García
Aguado a través de las muchas noticias que documenta de este artífice, de quien se
conocen varios aprendices y la buena amistad que mantuvo con los Paz, tanto con
Antonio como con su hermano Andrés, junto al que trabaja en el retablo mayor de
Béjar y de quien ya nos hemos ocupado.

733 recordemos la presencia de este artífice, en 1624, entre los maestros que se dieron cita en
Plasencia para contratar el retablo mayor catedralicio. Sobre Valentín de Aguilar, a quien las fuentes citan
como ensamblador, arquitecto y escultor, véase: GArCÍA AGUAdo, P., op. cit., pp. 23, 118 y 155. 

734 Véase la historia documental de esta obra en el capítulo que dedicamos a los maestros vallisoletanos.
735 AHPS. Protocolos Notariales de la ciudad. escribano Francisco de zamora, leg. 4.006, foliado,

fols. 299-299 vt.º. La referencia en GArCÍA AGUAdo, P., op. cit., p. 170.
736 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana. Segunda parte, op. cit., pp. 19 y 24; GóMez

MoreNo, catálogo..., op. cit., p. 207. 
737 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., la iglesia y el convento de San esteban..., op. cit., p. 101.
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Pedro Hernández

después de Antonio de Paz, Pedro Hernández (†1665) fue el artista más cotizado
por la clientela salmantina, aunque su obra ofrece menos calidad al ser más discre-
ta. Nacería en la década de 1580, y murió siendo muy anciano, cumplidos los ochen-
ta años, en 1665. debió iniciarse como artista en el taller que su padre, del mismo
nombre que nuestro artífice, tenía abierto en Salamanca, dedicado a tareas de
ensamblaje y carpintería. independizado del obrador familiar, el suyo debió ser
importante al decir de los aprendices que se le conocen, y que incluso llegaron a
alcanzar el grado de maestros: Miguel García (1619), Gabriel de rubalcava (1628) o
Juan de Paz (1630), sobrino de Antonio de Paz. 

en lo que respecta a su formación, rodríguez G. de Ceballos y A. Casaseca no
apuntan, en su importante trabajo sobre el escultor, una dirección clara738. Lo que sí
es cierto es que su estilo partió de un manierismo bastante atemperado y evolucio-
nó hacia un franco naturalismo barroco, fruto de sus contactos con Valladolid. A la
ciudad del Pisuerga tuvo que desplazarse en varias ocasiones en 1619 para tomar
modelo de la inmaculada Concepción que Gregorio Fernández había hecho para el
convento de San Francisco, con la finalidad de hacer la que le había encomendado
la cofradía de la Vera Cruz, y que terminó fabricando, no obstante, el propio
Fernández ante los retrasos de Pedro Hernández en su entrega. Asimismo, importante
debió ser en la conformación de su estilo el conocimiento de la obra de esteban de
rueda y Antonio de Paz. 

Su amplia producción –más documentada que conservada– se inicia en 1610, con
el ángel de la Guarda que concertaron los oficiales de la Audiencia real de Salamanca
para el altar que poseían en la iglesia de Sancti Spiritu, donde se conserva. La obra
es de sabor manierista, y sirvió de prototipo para otras muchas que realizó sobre el
mismo tema (iglesia de Villanueva de Figueroa, San Miguel de Arcediano, etc.) en
1612 concertó el retablo mayor y una escultura de Santa Marta para la iglesia de la
Magdalena de Salamanca (desaparecidos); y en 1618 el mayor de la iglesia del con-
vento de San Andrés de Carmelitas Calzados (destruido en 1626). del año 1621 es la
imagen de Santa Ana con la Virgen niña de la iglesia de Villares de la reina, y de 1623
el San Antón de zarapicos, obra en la que el escultor demuestra su aprendizaje en
Valladolid. encargo de mayores vuelos fue el que tomó el 7 de junio de 1624 para
hacerse cargo de un Santo entierro de piedra con destino a la iglesia salmantina de
San Cristóbal, donde se conserva en la actualidad. Cinco años más tarde se obligó a
hacer una figura de cristo con la cruz a cuestas para la ermita de su cofradía en
descargamaría, donde aún perdura. también hizo Pedro Hernández pasos procesio-
nales: siguiendo el librito de García Boiza739, rodríguez G. de Ceballos y A. Casaseca

738 ideM y CASASeCA CASASeCA, A., «escultores salmantinos del siglo XVii: Pedro Hernández»,
en b.S.A.A., t.º XLVi (1980), p. 409, y en general, pp. 407-422. de este trabajo tomamos las notas aporta-
das en esta síntesis de su trayectoria.

739 GArCÍA BoizA, Antonio, inventario de los castillos, Murallas, Puentes, Monasterios, ermitas...en la
Provincia de Salamanca (Salamanca, 1937. Salamanca, ed. facsímil, 1993), p. 108.
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argumentan su autoría y la de Antonio de Paz en los pasos de los Azotes y la caña de la
iglesia salmantina de la Vera Cruz. A medida que avanzamos en la cronología los con-
tratos se van reduciendo. La última obra en la que nuestro artífice participó fue el reta-
blo mayor de San Julián de Salamanca, elevado con trazas de Alonso de balbás.

en el obispado de Plasencia conservamos varias obras de este artista: los relieves del
retablo mayor de Santa María de Béjar, que pasamos a estudiar, las esculturas del mayor
de Puerto de Béjar, y la constancia documental del San Marcos que hizo para La Garganta.

- béjar. Parroquia de Santa María de la Asunción. retablo mayor

Los trámites que siguió la iglesia
hasta estipular la hechura de esta
obra fueron largos y se remontan al
día 23 de agosto de 1622, fecha en la
que el Visitador diocesano daba
licencia para emprender la construc-
ción de un retablo que sustituyera al
anterior por el mal estado en que se
encontraba –debía ser de estilo góti-
co–. desde ese momento la iglesia
empezó a comprar materiales740 y a
iniciar los trámites oportunos. Se
pensó en un principio en artistas sal-
mantinos; en 1623 el mayordomo
trataba lo necesario con el ensambla-
dor Valentín de Aguilar y con otros
artistas de la ciudad del tormes. Sin
embargo, y puesto que Béjar perte-
necía a la diócesis de Plasencia, el
ensamblador Antonio Hernández y el
escultor Pedro de Sobremonte reclama-
ron su derecho sobre la obra. éste se
les concedió, y el 29 de noviembre
de dicho año 1623 presentaron dos
trazas para la custodia y el retablo,
que sería de dos cuerpos, el primero
de orden corintio y compuesto el

740 A.P. de Santa María, Béjar, l.c.F. y V. de 1618 a 1669, foliado, fol. 37 vt.º y 47.

Fig. 76. Bejar. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor.
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segundo741. el contrato se había firmado el día anterior, según sabemos por la escri-
tura de fianzas que en favor de los artistas otorgaron en Plasencia –el 20 de diciem-
bre de 1623– Bartolomé de robles, el cerrajero Juan Gutiérrez, el sombrerero
Francisco Panadero, María rodríguez, mujer de Sobremonte, y Catalina de robles,
que lo era de Antonio Hernández742. 

Sin embargo, la decisión que tomó Antonio Hernández, según Benavides Checa, de
marchar a indias antes de iniciar la obra determinó que la parroquia contratara en su
lugar al entallador Francisco González Morato, vecino de Mérida. A éste y a Pedro de
Sobremonte les concedió licencia el Cabildo para emprender el retablo el día 22 de
enero de 1627743. Sin embargo, Sobremonte debía estar ya entonces afectado por la
enfermedad que terminó con su vida en 1629, puesto que no figura en los Libros de
Cuentas. igual suerte corrió González Morato, quien falleció poco después de iniciar los
trabajos: en 1626 la parroquia le abonó 100
reales por el primer tratado del retablo, y
en 1627 otros 1.740 reales por el mismo con-
cepto744. Morato murió el 8 de abril de
1628745, y la parroquia decidió abonar lo que
se debía a su viuda Beatriz álvarez y a su
sobrino Pedro Serrano, que era un oficial del
taller –tal vez corrió por cuenta de Morato
ultimar la compra de los materiales–. el 26
de noviembre el Visitador diocesano orde-
naba que de nuevo comenzase la obra746.

Ante esta nueva circunstancia los parroquianos decidieron acudir a Salamanca,
de donde vienen en 1631 los maestros Andrés de Paz y Pedro Hernández para estipular
el remate del conjunto747. el primero, junto al ensamblador Francisco Sánchez, concer-
tó la ejecución de la arquitectura. el 7 de abril de 1635 ambos se obligaron a «fene-
cerlo enteramente en lo que toca a nuestro arte de ensambladores y a hacer la
custodia», es decir, a completar las partes no entabladas y a fabricar el tabernáculo748.
Los trabajos duraron hasta el bienio 1636-1637, en que se procedió al asiento. Se les
abonaron por su trabajo unos 4.500 reales; en esta cifra iba incluida la custodia con las

Fig. 77. Bejar. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor, Prendimiento.

741 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., y CASASeCA CASASeCA, A., Antonio y Andrés de Paz..., op.
cit., p. 414. 

742 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan ramos Caballero, leg. 2118, 20 de
diciembre de 1623, s.f.

743 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii (Apuntes autógrafos depositados en la
Biblioteca del Seminario Mayor de Plasencia). 

744 A.P. de Santa María, Béjar, l.c.F. y V. de 1618 a 1669, foliado, fols. 78. 82 vt.º. 93 vt.º. Los trámites
con su viuda se prolongaron hasta el 26 de noviembre de 1630.

745 NAVArro deL CAStiLLo, Vicente, Historia de Mérida y pueblos de su comarca, t.º ii (Cáceres, 1974), p. 242.
746 A.P. de Santa María, Béjar, l.c.F. y V. de 1618 a 1669, foliado, fol. 96.
747 ibídem, fol. 105 vt.º. Se les abonó por el viaje 40 reales. No era la primera vez que Andrés de Paz

mantenía contactos con la parroquia.
748 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., y CASASeCA CASASeCA, A., Antonio y Andrés de Paz..., op.

cit., pp. 414 s.
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dos hechuras de San Pedro y San Pablo, que repiten el tipo iconográfico salmantino
derivado de esteban de rueda749. de forma paralela, el escultor Pedro Hernández se
encargó de ejecutar todos los relieves, recibiendo por su trabajo unos 7.000 reales
aproximadamente. Confirman los datos la intuición de Ceballos y Casaseca cuando
afirman que en 1630 el escultor se encontraba en Béjar ocupado en alguna empresa,
tal vez la obra que nos ocupa, ya que documentan en la villa a su aprendiz Juan de Paz,
cuya educación artística había confiado su tío Antonio de Paz a Hernández750. Pone esto
de manifiesto las relaciones estilísticas entre los escultores que se dan cita en la locali-
dad bejarana, aunque lo cierto es que en el estilo de los relieves, Pedro Hernández no
llega a alcanzar el maduro naturalismo de Antonio de Paz en su última época. Un dato
más: dilatado fue el proceso desde que ambos maestros, Paz y Hernández, estuvieran
en 1631 en la villa, pero lo cierto es que la presencia de Andrés en ésta debía ser algo
frecuente, ya que su hermano poseía unas viñas en los alrededores751, lo que sin duda
le posibilitó dar alguna solución al respecto hasta poder hacerse cargo de la pieza.
Aún faltaban por terminar en 1639, según el contrato que Pedro Hernández firmó con la
iglesia el 9 de julio –conservado en los protocolos de la parroquia–, la Asunción, la
angelología, las Virtudes y los relieves del banco; se le abonaron 200 ducados para pagar
lo que ya tenía hecho y lo que ahora se estipulaba. el retraso que sufrió la obra justifica
que el dorado se programara efectuar en paralelo a la entrega de las citadas piezas.

Visto el estilo de Hernández, digamos tan sólo que la intervención de los salman-
tinos fue decisiva para la incorporación de los relieves al retablo, lo que rompió la
tradición pictórica existente en Plasencia.

Asentado el conjunto entre 1636 y 1637, el 17 de octubre de 1638 daba licencia para
dorarlo el Visitador diocesano752. Se contrató con Miguel ciprés, pintor vecino de
Salamanca. trabajó en la obra entre los bienios 1640/42 y 1642/43, al cabo de los cuales
recibió unos 8.770 reales; parte de los materiales corrieron por cuenta de la iglesia753. 

Análisis descriptivo–. Portentoso es el retablo clasicista que cubre el testero de la
iglesia parroquial de Santa María la Mayor, de Béjar, fábrica protogótica muy refor-
mada durante el siglo XVi754. el alzado se divide en banco, dos cuerpos recorridos por
tres calles separadas por columnas de fuste acanalado y capitel corintio, y ático. en los
frisos la decoración vegetalista empieza a adquirir volumen y a contribuir a la evolu-
ción que terminará desembocando en el estilo barroco. Lo mismo sucede con la cus-
todia o tabernáculo situado en el primer nivel de la calle central, que repite las formas
clásicas de la obra arquitectónica en general. Se concibe a modo de pequeño templete
con fachada de retablo; la calle central está dedicada al sagrario, escoltado por las efi-
gies de San Pedro y San Pablo; el cuerpo superior cobija una imagen del crucificado.

749 Confirma esto el aprendizaje del escultor: ibídem, p. 393.
750 ideM, escultores salmantinos del siglo XVii..., op. cit., p. 418, n. 43.
751 ideM, Antonio y Andrés de Paz..., op. cit., p. 389.
752 A.P. de Santa María, Béjar, l.c.F. y V. de 1618 a 1669, foliado, fol. 138-138 vt.º.
753 ibídem, fols. 149 vt.º y ss.
754 GóMez MoreNo, catálogo..., op. cit., pp. 407 s.



La decoración escultórica abarca todas las partes
de la obra, incluyendo los dos bancos y sus netos. Los
paneles principales representan los siguientes temas.
en el primer cuerpo el nacimiento y la epifanía, y en el
segundo la resurrección, Asunción de la Virgen María
desde el sepulcro vacío que deja a sus pies rodeado
por los Apóstoles, y Pentecostés. en el banco inferior
las escenas representadas se dedican a la Pasión de
cristo; se aprovechan todas las caras de los netos para
una misma escena. tenemos las siguientes: ecce
Homo, caída camino del calvario con la representación de
la Santa Faz, crucifixión, cristo atado a la columna, y, por
último, Prendimiento y oración en el huerto de los olivos.
el banco del segundo cuerpo está dedicado a escenas
de la vida de María: Anunciación, Visitación,
Presentación de Jesús en el templo, los Apóstoles delante
del sepulcro vacío tras la Asunción de la Virgen, María
ante el sumo sacerdote, nacimiento de la Virgen e
inmaculada. en el ático se representan las Virtudes. 

Otras obras de Pedro Hernández en la Diócesis de Plasencia

- Puerto de béjar. iglesia de ntra.
Sra. de la Asunción
retablo mayor

La restauración de la que fue objeto
esta parroquia en la década de 1990 oca-
sionó que hoy sea el retablo mayor el
único que engalana el templo tras haber
desaparecido los dos o tres barrocos que
conservaba. el que cubre el presbiterio es
máquina sencilla, adaptada a la escasa
altura del mismo. La predela apenas exis-
te –tal vez perdida–; funciona como tal el
sotobanco de cantería sobre el que asien-
ta. el cuerpo principal se divide en tres
calles separadas por columnas estriadas
de orden corintio. el ático es mínimo, lo
justo para poder disponer en su interior la
figura de dios Padre bendiciendo. La icono-
grafía se reduce a la talla titular, ntra. Sra.
de la concepción (aunque lo cierto es que
está advocada a la Asunción), y a los dos
santos que la flanquean: San Pedro y San
Pablo. Aún perdura el sagrario original.
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Fig. 78. Bejar. Parroquia de
Ntra. Sra. de la Asunción.
retablo mayor, Nacimiento.

Fig. 79. Puerto de Bejar. Parroquia de Ntra.
Sra. de la Asunción. retablo mayor.
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Sobre la autoría de este retablo se conserva una escritura otorgada el 27 de
octubre de 1628 por el escultor salmantino Pedro Hernández, en virtud de la cual
sabemos que el 26 de febrero de 1627, junto a su fiador el escribano Juan de
Medina, se había obligado a hacer una imagen de ntra. Sra. de la concepción por
1.000 reales para Puerto de Béjar; habría de entregarla hecha para el día de la
Virgen de agosto, con pena de 200 reales si se retrasaba755. Que la escultura se hizo
da fe el citado documento de 1628, que es carta de pago por 480 reales recibidos,
y debe ser la que hoy preside este templo. teniendo en cuenta que Pedro
Hernández era escultor además de entallador, ensamblador y dibujante756, pudo
muy bien haber ejecutado, además, el retablo mayor y las esculturas que acom-
pañan a la inmaculada (fig. 27), una de las mejores obras salidas de su taller. en
las tallas sigue el estilo escultórico de Gregorio Fernández, sobre todo en lo que se
refiere a esta última. No olvidemos que Pedro Hernández había sido contratado en
1619 por la iglesia de la Vera Cruz salmantina para recrear este mismo tema,
siguiendo el modelo que poco antes había hecho Fernández para el convento de
San Francisco de Valladolid, obra que no realizó en plazo y fue adjudicada en
última instancia al maestro que un principio iba a servir de inspiración. es impor-
tante considerar este dato y la inmaculada que acto seguido le encomendó a
Hernández la cofradía de este título, que se servía en el convento de San Francisco
el real, de Salamanca (1622): habría de seguir el modelo de la precitada Vera
Cruz, añadiendo una media luna y un dragón a sus pies757. La obra no se conser-
va, pero desde luego fue el modelo que tomó Pedro Hernández para hacer esta de
Puerto de Béjar.

también conviene tener presente la carta que el ensamblador salmantino ignacio
de ledesma otorgó el 2 de agosto de 1634 en favor del también ensamblador Jerónimo
Sánchez, obligándose a pagarle los 200 reales que le debía en razón de un retablo que
había hecho para Puerto de Béjar, que no sabemos si es el mayor de la parroquia que
hemos estudiado758. 

en lo que respecta al dorado de la obra, por un descargo anotado en las cuentas
de la cofradía de la Asunción en 1673, sabemos que éste corrió a cargo del maestro
Francisco Martín759.

755 AHPS. Protocolos Notariales de la ciudad. escribano Juan Gómez díez, leg. 2982, foliado, fols.
392-393 vt.º. La escritura está citada en el trabajo de GArCÍA AGUAdo, P., op. cit., p. 158.

756 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A. y CASASeCA CASASeCA, A., escultores salmantinos del siglo
XVii..., op. cit., p. 410.

757 ibídem, pp. 413 s. 
758 Según escritura otorgada el día 2 de agosto de 1634: AHPS. Protocolos Notariales de la ciudad.

escribano Juan Gómez díez, leg. 2987, fols. 373 s. Citado a su vez por GArCÍA AGUAdo, P., op. cit.,
p. 170.

759 A.P. de Puerto de Béjar, l.c., y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la Asunción, de 1596 a 1683, foliado,
fol 158.
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- la Garganta. iglesia de ntra. Sra. de la Asunción
San Marcos evangelista (retablo mayor, evangelio)

en el retablo mayor de la parroquia de La Garganta se
conserva la imagen del evangelista San Marcos que Pedro
Hernández contrató en 1647 para una de las ermitas, hoy
desaparecidas, de esta localidad760. en la obra demuestra
sus débitos con la escuela de Gregorio Fernández, aunque no
llega a alcanzar la calidad de artistas de su mismo entorno,
como Antonio de Paz. 

5.2. talleres de ciudad rodrigo

el reciente trabajo de Sierro Malmierca sobre los retablos
de ciudad rodrigo761 permite hacer una aproximación al que
sin duda fue un importantísimo centro artístico durante la
etapa del Barroco, heredero de la pujanza que tuvo duran-
te el renacimiento y el Bajomedievo. La atracción que las tierras del sur despertó
desde bien temprano en estos artistas la documentamos en nuestro obispado desde
finales del siglo XVi en la figura del ya citado entallador Juanes de la Fuente762, quien
recibió el 30 de mayo de 1586 la cantidad de 500 reales por fabricar el retablo que
engalana la sala principal del antiguo Ayuntamiento de trujillo; la obra vino a sus-
tituir a otro retablo anterior pintado en 1520 por Alonso Gallego y retocado en 1583
por Juan Sánchez763, a la sazón, el entallador que debió introducir en la ciudad al pre-
citado Juanes de la Fuente, pues dicho Juan Sánchez no puede ser otro que el mismo
artífice que hemos documentado trabajando en el retablo mayor de Malpartida de
Plasencia. 

Asimismo, con los Sánchez se relaciona en Malpartida de Cáceres un escultor vin-
culado a la capital de la Alta extremadura, tomás de la Huerta, de quien conocemos
varias esculturas repartidas por la diócesis cauriense, entre ellas, las tallas del retablo
mayor de la precitada localidad malpartideña, en las que se emplea entre 1605 y 1608,
al tiempo que realiza otras imágenes sueltas hasta el año 1609, fecha en la que se le
pierde de la pista: ejemplos tenemos en la imagen de San bartolomé para su ermita de
Casar de Cáceres, fechada el 8 de diciembre de 1607; la imagen del rosario para su
cofradía sita en Sierra de Fuentes, escriturada el 7 de septiembre de 1608; el Cristo del
Santo Sepulcro que concertó el 26 de febrero de 1609 para su cofradía en torremocha;
o el Nazareno de la iglesia de Santiago de los Caballeros, de Cáceres, también de 1609,

Fig. 80. La Garganta.
Parroquia de Ntra. Sra.
de la Asunción. retablo
mayor, San Marcos.

760 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., y CASASeCA CASASeCA, A., escultores salmantinos del
siglo XVii..., op. cit., p. 420.

761 Sierro MALMierCA, ángel, itinerario por los retablos de ciudad rodrigo (Madrid, 1997).
762 el mismo Sierra Malmierca cita a este artista procedente de Ciudad rodrigo: ibídem, p. 16.
763 teNA FerNáNdez, Juan, trujillo Histórico y Monumental (Alicante, 1967. trujillo, 1988 –sin indicar

el número de edición que se trata, que, en cualquier caso, no es una reimpresión de la primera–), p. 324 s.
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obra por la que se le pagaron 300 reales764. Causalmente, el 5 de marzo de 1616 reapa-
rece en Valladolid, empeñado en el blanqueo y limpieza de la portada de la iglesia de
San Pablo765; puede ser una casualidad, o tal vez no, que a finales del año 1615 el escul-
tor Agustín castaño se encontrara en Plasencia, lo que viene a abonar el terreno de las
relaciones artísticas establecidas entre Valladolid y Cáceres.

Y en Acebo, donde trabaja el arquitecto mirobrigense Alonso de balbás, está docu-
mentado un pintor, Francisco de remesal, procedente de una de las más importantes
dinastías artísticas de Ciudad rodrigo: los remesal. Hernández Vegas766, sirviéndose de
los datos publicados por Gestoso en su diccionario de artistas sevillanos767 y por
Celestino López Martínez768, hace un pequeño recorrido por la etapa sevillana del arqui-
tecto y escultor Juan de remesal y sus intervenciones en importantes obras retablísticas
sevillanas769. Junto a éste, cita a los pintores de imaginería Alonso de remesal y José de
remesal, a los que nosotros añadimos el nombre del antedicho Francisco. entre otros
datos interesantes para ver las relaciones entre los citados y otros artistas mirobrigenses
como Alonso de balbás, Hernández Vega cita el poder que Juan de remesal otorgó el 23 de
marzo de 1632 al presbítero diego Sánchez Párraga para que cobrara ciertos bienes de
«Alonso de remesal, pintor de imaginería, y de Alonso de balbás, vecinos de ciudad rodrigo,
en cuyo poder los dejó cuando se fué desta ciudad a la de Sevilla»770. 

764 Sobre tomás de la Huerta véase MArtÍN GiL, tomás, «La iglesia parroquial de Casar de Cáceres y su
retablo mayor», en r.c.e.e., t.º V (i) (Badajoz, 1931), pp. 39-58. La mayor documentación sobre el artista fue publi-
cada por PULido Y PULido, tomás, datos para la Historia Artística cacereña (Cáceres, 1980), pp. 250-254; sobre
la imagen del nazareno de Santiago de Cáceres véase, de este mismo autor, el trabajo titulado «invención de Jesús
Nazareno», artículo que forma parte de uno más amplio sobre «La mano artista que cinceló al Nazareno», publi-
cado en prensa local en abril de 1950 bajo el seudónimo José de Hinjos, luego recopilado en la obra titulada datos
para la Historia de cáceres (Cáceres, 1991), pp. 64-66; en este mismo libro véase el artículo «Noticias sobre el autor
de la imagen del Nazareno», pp. 69-77, trabajo publicado originalmente en el mes de abril de 1962, también bajo
el seudónimo José de Hinjos. Vid., etiam, GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la parroquia del Casar
de Cáceres y el escultor tomás de la Huerta», en norba. revista de Arte, Geografía e Historia, t.º iV (1983), pp. 25-
55; MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, «Una nueva obra de tomás de la Huerta en torremocha (Cáceres): el Cristo del
Santo Sepulcro», en norba-Arte, t.º Xiii (1993), pp. 323-325; torreS Pérez, J.M.ª, «Una escultura de San
Bartolomé realizada por tomás de la Huerta para su ermita en Casar de Cáceres», en norba-Arte, t.º XiV-XV
(1994-1995) (1996), pp. 321-326, donde se aporta más bibliografía y el nombre de otro artífice miembro de su taller,
Pedro de la cuadra ríos. también se menciona en el libro de GArCÍA AGUAdo, P., documentos..., op. cit., p. 162.

765 GArCÍA CHiCo, e., documentos para el estudio del arte en castilla, t.ºi, Arquitectos (Valladolid,
1940), pp. 162 s. 

766 HerNáNdez VeGAS, Mateo, ciudad rodrigo. la catedral y la ciudad (Salamanca, 1935.
Salamanca, ed. facsímil de 1985), t.º ii, pp. 178-182.

767 GeStoSo Y Pérez, José, ensayo de vn diccionario de los artífices qve florecieron en esta civdad de
Sevilla desde el siglo Xiii hasta el XViii, t.ºi (Sevilla, 1899), p. 230, donde cita al escultor Juan de remesal en
fecha de 27 de marzo de 1628.

768 LóPez MArtÍNez, Celestino, retablos y esculturas de traza Sevillana (Sevilla, tip. rodríguez,
Giménez y Cía., 1928), pp. 76 s., 105-110, 164 s., y 168; ideM, Arquitectos, escultores y pintores vecinos de
Sevilla (Sevilla, tip. rodríguez, Giménez y Cía., 1928), pp. 74 s., 104 s., 129, 154-163 y 211; ideM, desde
Martínez Montañés hasta Pedro roldán (Sevilla, tip. rodríguez, Giménez y Compañía, 1932), pp. 128 s.

769 PALoMero PárAMo, J.M., el retablo sevillano del renacimiento: Análisis y evolución (1560-1629)
(Sevilla, 1983), pp. 14, 29, 65, 435 y 451-453; en esta obra se cita a Juan de remesal el Viejo, puesto que López
Martínez también documentó la existencia de un Juan de remesal el Mozo: ibídem, p. 44.

770 HerNáNdez VeGAS, M., op. cit., t.º ii, p. 179.
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Con esta serie de datos queda de sobra comprobada la importancia de Ciudad
rodrigo como centro artístico durante el siglo XVii. Pujanza que se proyectó a la
centuria siguiente, como así nos lo permite constatar –entre otros muchos ejemplos–
la influencia que ejerció en la diócesis mirobrigense el Canónigo y estuquista don
ramón Pascual díez en el siglo XViii, autor de un interesante tratado sobre el Arte
de hacer estuco jaspeado (1785)771. Veamos ahora las influencias que proyectó este cen-
tro sobre nuestro obispado a través de sus maestros:

Alonso de Balbás (arquitecto ensamblador)

el arquitecto y ensamblador mirobrigense Alonso de balbás fue un artista de
importancia en el panorama del arte salmantino de la primera mitad del siglo XVii.
Por la carta que el Canónigo don ramón Pascual díez remitió a don Antonio Ponz
dando noticias sobre el arte y artistas de Ciudad rodrigo, sabemos que Alonso de
balbás llegó a ser regidor del concejo de esta ciudad772. Pertenecía a una dinastía de
canteros locales, de la que tenemos noticias, al menos, de tres miembros: Juan de
balbás, Juan de balbás el Mozo y el propio Alonso de balbás –con ellos habrá que rela-
cionar a Jerónimo de balbás, arquitecto activo en Sevilla a comienzos del siglo XViii y
luego en el virreinato de la Nueva españa, introductor del estípite en su arquitectu-
ra con el retablo de la capilla de los reyes (1718-1732) de la Catedral de México773–.
Sobre el primero conocemos su intervención como aparejador de las obras de la
importante Capilla Cerralbo de Ciudad rodrigo, bajo la dirección, desde que éstas
dieran comienzo en 1585, del tracista madrileño Juan de Valencia, a quien sucedió,
tras fallecer en 1591, Juan de ribero rada, a la sazón Maestro Mayor de la Catedral
nueva de Salamanca774. Asimismo, entre 1578 y 1589 hizo la sacristía de la Catedral, las
Casas del Peso de Ciudad rodrigo y las iglesias de Serradilla y Martiniago. Y en 1605
los capitulares de la Catedral de Coria estudiaron el informe que había presentado el

771 PASCUAL dÍez, ramón, Arte de hacer estuco jaspeado o de imitar los jaspes a poca costa y con la mayor
propiedad (Madrid, en la imprenta real, MdCCLXXXV. Valladolid, ed. facsímil, 1988). de la obra en facsímil
destaquemos los estudios introductorios, a cargo de José ramón Nieto González y Salvador Mata Pérez,
en los que se hace un recorrido por la obra del que fue racionero de la Catedral de Ciudad rodrigo, pp.
17 y ss. Vid., etiam, sobre este mismo artífice, las notas que aporta en su obra HerNáNdez VeGAS, M.,
op. cit., t.º ii, pp. 299-309.

772 PoNz, A., Viage de españa, t.º Xii (Madrid, Por la Vda. de ibarra, Hijos y Compañía, 1788, 2ª
edición corregida y aumentada), Carta X, número 84, p. 350. en la carta, Pascual díez habla del
«Arquitecto don Alonso Blas, regidor que fué de esta Ciudad», a quien más tarde don Manuel Gómez
Moreno identificó como Alonso de balbás: GóMez MoreNo, catálogo Monumental de españa. Provincia de
Salamanca (Valencia, 1967), p. 339.

773 SANCHo CorBACHo, Antonio, Arquitectura barroca Sevillana del siglo XViii (Madrid, 1952), pp.
273 ss.; MArCo dortA, enrique, Arte en América y Filipinas, t.º XXi de la Col. Ars Hispaniae (Madrid,
1973), p. 153. Para justificar la relación con los balbás de Ciudad rodrigo, si es que existe, sería interesante
estudiar en qué medida pudo haber influido el camino que inició hacia Sevilla el arquitecto y escultor
Juan de remesal.

774 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., «La Capilla Cerralbo de Ciudad rodrigo», en A.e.A., t.º
XLViii, n.os 190-191 (1975), pp. 203 s.; Nieto GoNzáLez, José ramón, ciudad rodrigo. Análisis del
Patrimonio Artístico (Salamanca, 1998), p. 144.
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arquitecto Juan balbás sobre las obras de la sacristía, para la que había dado trazas
Juan de ribero rada el 2 de junio de 1597775. Por su parte, Juan de balbás el Mozo trazó
en 1585 la Casa de los Niños de la doctrina de Ciudad rodrigo, y en 1591 terminó
las Casas del Peso776. 

Juan de balbás el Mozo o Alonso de balbás debieron suceder a Juan balbás en la
dirección de las obras de la Capilla Cerralbo777. Al segundo atribuye el precitado
corresponsal de Ponz en Ciudad rodrigo el retablo mayor y los colaterales de dicha
capilla, de sobria estructura clasicista778. Según rodríguez G. de Ceballos, balbás
debió trazar este conjunto hacia 1630, y en la obra descuella el tabernáculo del altar
mayor, comparable en monumentalidad y tamaño con el coetáneo del retablo mayor
de la Catedral de Córdoba o el ligeramente posterior de la iglesia granadina de los
Santos Justos y Pastor, obras, respectivamente, de los jesuitas Alonso Matías y
Francisco díaz del ribero779.

Sin embargo, la actividad de Alonso de balbás en Ciudad rodrigo está docu-
mentada desde al menos el 20 de octubre de 1611, fecha de la escritura según la
cual Alonso de remesal y Valentín cijero, pintores, y Juan rodríguez y Alonso de
balbás, ensambladores, se obligaban a la confección del catafalco real para honrar
la muerte de la reina doña Margarita de Austria, esposa de Felipe iii, obra de la
que al final parece ser que se hicieron cargo cijero y rodríguez780. La fama e impor-
tancia de nuestro artista debió ir en aumento para que el Cabildo de Plasencia eli-
giera en 1624 una de las trazas que presentó para ejecutar el retablo mayor de la
Catedral, según hemos visto, y para que fuera llamado en dos ocasiones para tasar
la obra de los hermanos Velázquez.

775 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la catedral de coria. Historia de Fe y cultura. Patrimonio Artístico y
documental (Coria, 1996), p. 38; ideM, la catedral de coria. Arcón de Historia y Fe (León, 1999), p. 65.

776 Sobre los datos expuestos véanse las obras de SeNdÍN CALABUiG, Manuel F., Arquitectura y
heráldica de ciudad rodrigo (Salamanca, 1972), pp. 62 y 78; PÍriz Pérez, e., la arquitectura gótica en la díó-
cesis de ciudad rodrigo (Salamanca, 1974), p. 92. Vid., etiam, Nieto GoNzáLez, J.r., «Ciudad rodrigo.
traza para la Casa-Colegio de los Niños de la doctrina», en Salamanca. revista de estudios, n.os 16-17
(Salamanca, 1985), pp. 311-329.

777 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., la capilla..., op. cit., p. 207. de hecho, Alonso de balbás tam-
bién intervino en la capilla mayor del convento mirobrigense de San isidro, según recoge en su obra
SáNCHez CABAÑAS, A., Historia de ciudad rodrigo (Ciudad rodrigo, 1861). referencia citada por
GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Acebo. Patrimonio Histórico-Artístico de una localidad de la cacereña sierra de Gata
(Coria, 2000), p. 64, n.51. 

778 PoNz, A., op. cit. recoge la cita de Ponz HerNáNdez VeGAS, M., op. cit., t.º ii, p. 221. 
779 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., la capilla..., op. cit., pp. 206-208; ideM, «el retablo barroco

en Salamanca: materiales, formas y tipologías», en imafronte. el retablo español, n.os 3-4-5 (Murcia, 1987-
88-89), p. 235; Nieto GoNzáLez, J.r., ciudad rodrigo..., op. cit., p. 148.

780 Nieto GoNzáLez, J.r., «Ciudad rodrigo. trazas para 3 obras arquitectónicas municipales»,
en Salamanca. revista de estudios, nº. 15 (1985), pp. 184-186. este autor señala en su trabajo el entronque
de los balbás con otros artistas de zamora, de donde proceden; con esta nota habría que relacionar tam-
bién las veces que Gómez Moreno cita en su catálogo de esa provincia a dichos balbás: GóMez More-
No, catálogo Monumental de españa. Provincia de zamora (1903-1905) (Madrid, 1927. León, ed. Facsímil,
1980), pp. 243, 313 y 352.
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también trabajó Alonso de balbás en la ciudad de Salamanca: entre 1651 y 1658 eje-
cutó la sillería del coro del convento de San esteban, estudiada por el profesor Martín
González781, obra que sin duda debió proporcionarle otros contratos de obras, como la
traza que hizo entre 1651 y 1652 para el retablo mayor de la iglesia de San Julián, dise-
ño que fue modificado y ampliado tres años después por Jerónimo Sánchez782.

catálogo de obras de Alonso de balbás en la
provincia de cáceres

- Acebo. Parroquia de ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor

Una de las primeras intervenciones de
Alonso de balbás en la provincia cacereña
fue la obra de arquitectura del retablo de
esta iglesia ubicada en la Sierra de Gata.
Por tal concepto se documentan una serie
de pagos en los libros de cuentas durante
los años 1618, 1620 y 1627 (total, 561,5
ducados)783. La obra debió ser contratada
por balbás en 1618 en lo tocante a ensam-
blaje y talla; subcontrató las labores de
escultura con el placentino Pedro de
Sobremonte, dividiendo a partes iguales los
pagos: 910 ducados para cada uno. La obra
estaba totalmente terminada el 30 de
noviembre de 1621, fecha de la carta de
poder que balbás otorgó en favor de los

781 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana. Segunda parte, op. cit., p. 40; GóMez More-
No, catálogo Monumental... Salamanca..., op. cit., p. 259. Sobre esta obra, vid. rodrÍGUez G. de CeBA-
LLoS, A., la iglesia y el convento de San esteban de Salamanca. estudio documentado de su construcción
(Salamanca, 1987), pp. 65, 67, 136, 174 y 175. 

782 HUArte eCHeNiQUe, Amalio, «el retablo de la Virgen de los remedios», en basílica teresiana
(1920), pp. 56-60. Artículo citado por GóMez MoreNo, catálogo Monumental de españa... Salamanca...,
op. cit., p. 178 (Fotografía 146 del tomo correspondiente a láminas); iGArtUA MeNdiA, M.ª teresa,
desarrollo del barroco en Salamanca (Madrid, 1972), pp. 46-49; rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., el reta-
blo barroco en Salamanca..., op. cit., p. 238.

783 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la iglesia parroquial de Acebo», en Alcántara,
nº. 195 (1ª época) (Cáceres, 1979), pp 6 s.

Fig. 81. Acebo. Parroquia de Ntra. Sra.
de los ángeles. retablo mayor.
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rectores parroquiales para que pudieran hacer escritura de concierto con
Sobremonte y así licitar los pagos. La obra de pintura, dorado y estofado se con-
trató con Paulo lázaro, pintor vecino de Hoyos784.

el retablo mayor de Acebo corrobora su autoría de los conjuntos existentes en la
Capilla Cerralbo de Ciudad rodrigo, dadas las semejanzas estilísticas que guarda
sobre todo con el mayor, de estilo clasicista con interés hacia las formas decorativas
en los roleos filiformes distribuidos en el primer entablamento. 

- cadalso. Parroquia de la concepción
esculturas del retablo mayor (atribuido)

Aunque también de la diócesis de Coria, es interesante hacer mención del reta-
blo mayor de esta iglesia que, dadas las relaciones estilísticas que presenta con el de
Acebo, podemos adscribir al mismo círculo de autores: Alonso de balbás, Pedro de
Sobremonte o su taller y Paulo lázaro785.

- Plasencia. S.i. catedral de ntra. Sra. de la Asunción
trazas del retablo mayor

estudiado el proceso de contratación de este retablo en el apartado dedicado a
los maestros vallisoletanos, sólo cabe recordar que las trazas le corresponden, y que
por ellas recibió 800 reales el 10 de enero de 1625786.

intervenciones como tasador

- Malpartida de Plasencia. Parroquia de San Juan bautista
retablo mayor

en 1622 procedió a tasar el retablo mayor de Malpartida de Plasencia. Alonso de
balbás lo hizo en nombre de los artistas y Francisco de Acevedo por la iglesia; estima-
ron su valor en 22.020 reales787.

784 AHPCC. Protocolos Notariales de Acebo. escribano Andrés Hernández, leg. 1173, 30 de
noviembre de 1621, s.f. La reconstrucción del contrato original de la obra lo publicamos en
nuestro trabajo titulado «Aportaciones documentales en torno a los artistas y la obra de pintu-
ra del retablo mayor de la parroquia de Ntra. Sra. de los ángeles, Acebo (Cáceres)», en
Alcántara, n. 42 (4ª época) (Cáceres, 1997), pp. 47 s. Vid., etiam, GArCÍA MoGoLLóN, F.J.,
Acebo..., op. cit., p. 63.

785 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «Viaje por los pueblos de la Sierra de Gata: Cadalso (ii)», en diario
extremadura (Cáceres, 27-10-1986), p. 14. 

786 A.C.P., L.A.C., Nº. 21 (1623-1633), Viernes 10 de enero de 1625, fol. 138; BeNAVideS CHeCA, J.,
Prelados placentinos..., op. cit., p. 241; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 301 s., 316.

787 Véase la historia documental de esta obra en el capítulo que dedicamos a los maestros
vallisoletanos.
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- Plasencia. S.i. catedral de ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor

Concluido el retablo catedralicio, el 26 de marzo de 1634 el Cabildo mandó llamar
a balbás para que reconociera la obra788. el informe correspondiente pasó el 3 de abril
de 1634 ante el notario Juan rodríguez Caballero789: «de las esculturas no hizo obser-
vación alguna, por estar con arreglo a lo consignado en las escrituras, siendo muy
poco lo que estaba por terminar». Puso especial atención en la custodia, en la que
advirtió bastantes variaciones respecto de la traza original. en lo que respecta al reta-
blo, «todo me a parecido bien, excepto algunas cosas que aquí declararé»; también se
quejó al Cabildo por no haber recurrido a él cuando la obra aún estaba desarmada,
ya que no podía apreciar con detalle los posibles fallos que se hubieran cometido. 

de nuevo recibió comisión Alonso de balbás, el 2 de junio de 1634, para reconocer
la obra790. Pasados dos días, presentó su informe: versó sobre todo en los problemas
que adolecía el asiento de la obra (ausencia de zapatas en los pedestales, exceso de
clavos, etc.), repitiendo gran parte de las declaraciones que ya había hecho con ante-
rioridad: reitera la necesidad de hacer la media naranja del tabernáculo, la custodia
pequeña, etc. Por su trabajo, Alonso de balbás recibió 600 reales según acuerdo del
Cabildo reunido el 4 de junio de dicho año791.

Juan Sánchez (entallador y ensamblador)

datos biográficos

Aunque documentado como entallador de Ciudad rodrigo, es muy posible que
Juan Sánchez descendiera de la ciudad de Plasencia, y que hubiera sido hijo del maes-
tro Juan Sánchez el Viejo, a quien tenemos documentado a finales del siglo XVi vivien-
do en el barrio placentino de San Miguel792. Las dudas que pueden derivar de la
coincidencia de los nombres se despejan con la carta que ambos otorgaron con Gabriel
de la torre el 20 de agosto de 1580 por motivo de un pleito, en la que figuran como
padre e hijo793. es posible que nuestro artista sea el mismo que cita García Aguado el
11 de octubre de 1610 otorgando carta de pago de dote a su mujer Juana del Clavero794. 

788 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1634-1645), Viernes 26 de marzo de 1634, fol. 42; BeNAVideS CHeCA, J.,
op. cit., p. 255; MArtÍN GoNzáLez, nuevas noticias..., op. cit., pp. 306 s., 318.

789 A.C.P., leg. 91, exp. 11. escritura publicada en el trabajo de BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., pp.
256-260. Véase también, para mayor información sobre este aspecto, la monografía que dedicamos al
retablo mayor catedralicio. 

790 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1634-1645), Viernes 2 de junio de 1634, fol. 45; BeNAVideS CHeCA, J., op.
cit., p. 256. 

791 A.C.P., L.A.C., Nº. 22 (1634-1645), domingo 4 de junio de 1634, fol. 45 vt.º; BeNAVideS CHeCA,
J., op. cit., pp. 256 y 260.

792 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Gonzalo Jiménez, leg. 3097, 11 de marzo
de 1583, s.f., carta sobre la venta de Bulas de la Santa Cruzada.

793 ibídem. escribano Francisco rodríguez, leg. 2203, 20 de agosto de 1580, s.f. Por las mismas fechas
hemos documentado en Plasencia a otro Juan Sánchez carpintero.

794 GArCÍA AGUAdo, P., documentos..., op. cit., p. 150.
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Atraído tal vez por una mayor clientela, o con el ánimo de encontrar menos com-
petencia, el hecho cierto es que Juan Sánchez el Mozo se trasladó a Ciudad rodrigo
en fecha desconocida. Sin embargo, prueba de la relación que tenía con Plasencia
son las numerosas ocasiones en las que figura en sus protocolos notariales para con-
tratar la ejecución de piezas artísticas o bien para resolver distintos asuntos de su
vida privada. en relación con éstos, citemos la obligación que el 19 de abril de 1616
otorgó en favor del mercader Antonio rodríguez para abonarle las telas que le había
comprado795; o la carta de pago que dio, en nombre de los procuradores Nicolás
Gigante y Antonio durán, en favor de Francisco de Santa Cruz, tesorero de las alca-
balas de la ciudad796. Benavides Checa también cita a Juan Sánchez, en 1603 viviendo
en Plasencia, y en 1612, fecha en la que el Cabildo de Coria le mandó que remitiera
las tablas de Adán y eva que había contratado para el altar mayor797.

estilo

teniendo en cuenta su procedencia, es lícito comparar el empaque y monumen-
talidad de un conjunto como es el retablo mayor de Malpartida de Plasencia –una
de las escasísimas obras que hemos conservado de su taller– con otra serie de obras
ubicadas en Ciudad rodrigo; es el caso del retablo de la capilla Cerralbo, que se
encargó de ejecutar –como sabemos– el ensamblador Alonso de balbás hacia 1630.
Aunque la fecha se distancia en ocho años de la conclusión de nuestra máquina, es
válida para comprobar el protagonismo que empieza a cobrar una estructura hasta
entonces relegada a mero soporte iconográfico. Hasta esta obra, pocos son los reta-
blos que presentan semejante característica en la diócesis de Plasencia (cabe señalar
en esta línea el conjunto lignario del convento placentino de Santo domingo, cuyo
arquitecto nos es aún hoy desconocido). 

taller

en el taller que Juan Sánchez tenía abierto en Ciudad rodrigo se formaron maes-
tros como el ensamblador placentino Antonio Hernández, a quien volvió a admitir en
el oficio en mayo de 1617 tras haber estado ausente desde el mes de febrero del año
anterior798, o Andrés Maldonado, que llegó a contraer matrimonio con su hija María
Sánchez. también debían formar parte del taller algunos de los artistas que trabaja-
ron a su lado en el retablo mayor de Malpartida de Plasencia, como Pedro estévez y
diego Sánchez, tal vez su hijo; hermano o hijo suyo debía ser, asimismo, Martín
Sánchez, a quien tenemos documentado en el mayor de Casar de Cáceres. tanto
diego como Martín Sánchez también aparecen en la propia ciudad de Salamanca799.

795 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1964, 19 de abril de 1616.
796 ibídem. escribano Sebastián Gaitán, leg. 734, 18 de octubre de 1616, s.f. 
797 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.
798 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1965, foliado, fols.

441-441 vt.º. 
799 GArCÍA AGUAdo, P., op. cit., pp. 146 ss., y 151.
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Para ver las diversas actividades que un taller de este tipo podía abarcar, es muy
interesante la escritura de donación que Juan Sánchez suscribió el 20 de junio de 1617
en favor de su homónimo hijo, a quien traspasó ciertas deudas para que pudiera con-
tinuar estudiando en la Universidad de Salamanca, lo que también es indicativo de la
estabilidad económica familiar: entre esas deudas se encontraban los pagos que aún le
debían los parroquianos de Aldea del obispo (o de trujillo) por el retablo mayor y un
Niño Jesús (desaparecidos); don Martín de Miranda aún le adeudaba el resto de lo que
importó el encerado de unos bufetes de nogal; y lo mismo el mirobrigense Francisco
Sánchez Párraga por una silla800. Anotemos también que Juan Sánchez debía tener dotes
de pintor, según se desprende de una frase recogida en la carta de obligación que el
escultor tomás de la Huerta otorgó el 29 de enero de 1605 a tenor del retablo mayor de
Casar de Cáceres que había contratado: «tomás de la Huerta por sy y en nombre de
los dichos Martín Sánchez y Juan Sánchez, ensambladores, y escultores e pintor»801.

Juan Sánchez falleció mientras ejecutaba el retablo de Malpartida de Plasencia,
entre 1620 y 1622. Una de sus últimas actuaciones debió ser su comparecencia ante el
escribano Juan de Paredes para rubricar, en calidad de testigo y en compañía del pin-
tor Alonso de Paredes –hermano de dicho notario–, el poder que otorgó don Jerónimo
Calderón y Paz el 19 de junio de 1619802. Cuatro días antes, Juan Sánchez, Pedro estévez
y Cristóbal Sánchez, tal vez hermano del primero, firmaron, también como testigos, el
contrato que estipuló el entallador vallisoletano Agustín castaño para ejecutar la talla
de San Agustín destinada al colegio de la Compañía de Jesús en Plasencia803.

catálogo de obras

- casar de cáceres. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
intervención en el proceso de contratación del retablo mayor

en virtud de la escritura de condiciones redactada el 26 de enero de 1605 entre la
parroquia y el escultor de Ciudad rodrigo tomás de la Huerta, que actuaba en nombre
de los ensambladores Martín Sánchez y Juan Sánchez, tenemos constancia de la baja que

800 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1965, foliado, fols.
687-688 vt.º. 

801 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor del Casar de Cáceres y el escultor tomás de la
Huerta», en norba. revista de Arte, Geografía e Historia, t.º iV (Cáceres, 1983), p. 31.

802 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols.
1152-1153. 

803 ibídem, fols. 951-952.
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hicieron de 400 ducados con 100 de prometido sobre los 4.000 originalmente pactados
con Francisco ruiz de Velasco y Pedro de córdoba, los artistas placentinos que en primera
instancia habían contratado dicho retablo (1 de octubre de 1604). Según una escritura
de 7 de agosto de 1607, sabemos que parte de la arquitectura y talla fue traspasada por
Juan Sánchez a Juan Hernández Mostazo y a su hijo Francisco Hernández Mostazo, ensam-
bladores cacereños (que habían sido fiadores de los tres artistas mirobrigenses), que
acaso también estuvieron ayudados por Juan, hermano de Francisco e hijo a su vez de
Juan Hernández Mostazo el Viejo. Los ensambladores mirobrigenses debieron quedar en
un segundo plano. en virtud de la escritura de finiquito de cuentas otorgada el 4 de
agosto de 1608, tomás de la Huerta recibió 12.652 reales, que fue la mitad por la escul-
tura, y Juan Hernández Mostazo y Juan Sánchez otros tantos por el ensamblaje804 (fig. 39).

- custodias de las parroquias de Sorihuela, 
San Pedro de Plasencia y Fresnedoso (desaparecidas)

Por una licencia episcopal firmada el 25 de enero de 1616, sabemos que Juan
Sánchez estaba facultado para hacer las custodias de las iglesias de Sorihuela, San
Pedro de Plasencia y Fresnedoso, con la siguiente condición: «si las dichas custodias
obieren de llevar escultura mandamos la haga Agustín castaño, escultor estante en
esta ciudad» de Plasencia. Varios mandatos fueron necesarios para emprender la
primera obra. el contrato se firmó el día 24 de junio de 1616 entre los parroquianos
y los precitados artistas: habría de ser hecha en madera de pino seca y buena en el
plazo de un año; por su trabajo recibirían un total de 150 ducados, en los que iban
incluidas las reformas que se hicieron a la traza original: 

«Y es condiçión que se a de quitar de la traça todo el segundo cuerpo y se a de
baxar la media naranxa y linterna sobre el piedestal del primer cuerpo que cae sobre
la cornisa. Y es condiçión que las colunas an de ser entrochadas de la manera que
muestra en el segundo cuerpo ... Y con condiçión que la dicha custodia a de llevar a
los lados de la dicha custodia [a] señor San Pedro y señor San Pablo, y en la puerta la
resurresçión de media talla; y a los lados de la media naranxa ... a de llevar dos santos
de bulto, quel uno a de ser San Antón Abad y San Francisco, y dos ángeles tanbién en el
remate, en los dos predestales de en medio...»805

La obra parece ser que se llevó a cabo, pero de las esculturas se encargaron los
maestros Pedro de Sobremonte y Antonio Hernández, según declaró el primero en el
testamento que otorgó el 16 de enero de 1628

806
.

804 MArtÍN GiL, tomás, «La iglesia parroquial del Casar de Cáceres y su retablo mayor», en
r.c.e.e., t.º V (i) (1931), pp. 46-50; PULido Y PULido, t., datos..., op. cit., pp. 455 s.; GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., el retablo mayor del casar de cáceres..., op. cit., pp. 26-51; PizArro GóMez, F.J., retablo
mayor de la iglesia parroquial de casar de cáceres (Badajoz, 1990), pp. 28 s.

805 todos los documentos citados se encuentran en el AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia.
escribano Jerónimo Navarro, leg. 1820, s.f., en las fechas indicadas. 

806 ibídem. escribano diego López de Hinojosa, leg. 1384, 16 de enero de 1628, s.f. 
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de entre los retablos que en otro tiempo engalanaron la iglesia placentina de San
Pedro, debía resaltar muy especialmente el mayor, «de madera, pintado, estofado y
dorado, de cinco órdenes y, en el centro, un Crucifijo de buena talla, que ocupaba todo
el altar», según se describe en un inventario de 1562807. Por la documentación consulta-
da sabemos que este retablo fue dotado a comienzos del siglo XVii con la nueva custo-
dia para cuya realización recibió licencia Juan Sánchez el 25 de enero de 1616, y para la
que tal vez contó con la colaboración del escultor Agustín castaño. entregada la obra, la
iglesia contrató su dorado con el pintor placentino Alonso de Paredes hacia 1618.
terminada durante los primeros meses del año siguiente, se procedió a su tasación,
actuando como peritos los pintores Juan bautista de Valmaseda, en nombre de la iglesia,
y Jerónimo de córdoba, nombrado por Alonso de Paredes: tasaron la custodia en 3.298 rea-
les, cantidad contra la cual la iglesia se agravió «disiendo estar muy subida», lo que
motivó la sustitución de Jerónimo de córdoba por diego Pérez de cervera y, en última ins-
tancia, el que Alonso de Paredes tuviera «por bien de quytar como quytó de la primera
tasaçión dusientos y noventa y ocho reales y quedaron pagaderos tres mil reales», de
los cuales ya tenía recibidos 1.079 reales que la iglesia le había entregado en dinero y en
trigo; a la paga de los 1.921 reales restantes se obligó el mayordomo el 26 de junio de
1619808. Al parecer, este retablo aún se conservaba en tiempos de Mélida, quien lo cita
en su catálogo aunque anota la pérdida de materia pictórica que sufrían las tablas809.

Con respecto a la custodia de Fresnedoso, parece ser que no se llevó a cabo debi-
do a la mala situación económica por la que atravesaba en ese momento la iglesia. 

- Plasencia. convento de San Francisco
retablo de San Antonio (desaparecido)

Juan Sánchez otorgó carta de pago el 20 de junio de 1616 tras recibir de la señora
doña Catalina de Loaisa Villalobos los 500 ducados en que fue concertado el retablo
de San Antonio de Padua para la capilla que ella y su marido, el doctor Alonso de
oviedo, difunto, habían dotado en el convento placentino de San Francisco. Además
de por los 500 ducados, también otorgó carta de pago por los 200 reales recibidos «por
las demasías que hizo en el dicho retablo demás de lo contratado». tras fallecer doña
Catalina de Loaisa, los patronos de la memoria y rentas que ella y el doctor oviedo
habían fundado en la capilla de San Antonio, destinada a su entierro, contrataron con
Alonso de Paredes y Francisco de Parrales el dorado de la obra el día 3 de julio de 1622810. 

807 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 144. reproducido en la obra de SáNCHez Loro,
d., Historias Placentinas inéditas. Primera Parte. catalogus episcoporum ecclesiae Placentinae, vol. B (Cáceres, 1983), p. 395.

808 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols.
1003-1004. 

809 MéLidA ALiNAri, José ramón, catálogo Monumental de españa. Provincia de cáceres (1914-1916)
(Madrid, Ministerio de instrucción Pública y Bellas Artes, 1924), t.º ii, p. 310.

810 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1964, foliado, fols. 636-636 vt.º.
Sobre el dorado de la obra véanse, en la misma sección del archivo, los escribanos: Francisco de Campo, leg. 242, s.f.,
22 y 24 de junio de 1622; 3 de julio de 1622 (contrato de la pintura). también de Francisco de Campo, el legajo 244, s.f.
(15 de febrero de 1624), y el legajo 245, s.f. (4 de febrero de 1625). Vid., etiam, el legajo 1384 del protocolo de diego López
de Hinojosa, s.f., 6 de agosto de 1628, donde recoge la carta de pago que Alonso de Paredes otorgó por el retablo.
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- Plasencia. convento de monjas de Santa clara811

retablo mayor (desaparecido)

el 2 de mayo de 1617 Juan Sánchez y su yerno Andrés Maldonado contrataron con
el convento placentino de Santa Clara la talla y ensamblaje del retablo mayor que la
comunidad había dispuesto construir en su iglesia; el pintor placentino Alonso de
Paredes actuó como fiador de los artistas mirobrigenses812. el retablo, que habría de
ser fabricado según la traza que dibujó Juan Sánchez, se concertó por el precio de 450
ducados «pagados luego de presente la terçera parte de los dichos quatroçientos y
çinquenta ducados, y hecha la mitad de la obra otra terçia parte y acabada de asen-
tar se le pague lo restante». debía estar terminado para el día de todos los Santos de
1617, corriendo por cuenta del convento su asiento y transporte hasta la iglesia.
Corrobora estos datos el poder que otorgó la comunidad el 10 de octubre de 1617 al
padre fray Luis de la Fuente, de la orden de San Agustín, para que pudiera dispo-
ner del dinero que la señora doña teresa de Almaraz, viuda de don Alonso de
Carvajal Sandoval, les había dejado en su testamento –Andrés Maldonado y Pedro de
Sobremonte firmaron la carta en calidad de testigos–813.

en la misma fecha, 2 de mayo de 1617, contrató el convento la imaginería del
retablo con el escultor vallisoletano, natural de Astudillo, Agustín castaño, que pre-
sentó como fiador a Juan Francisco Horacio, organista y vecino de Plasencia; es posi-
ble que castaño también colaborara en el diseño de las trazas. de policromar y dorar
el conjunto se encargó el pintor salmantino Antonio González de castro en 1622814.

- oliva de Plasencia. Parroquia de San blas
custodia del antiguo retablo mayor (desaparecida)

después de contratar la custodia que la iglesia de oliva quería incorporar al nuevo
retablo mayor que realizó en 1610 el placentino Juan Pardo, Juan Sánchez –que aparece cita-
do como vecino de Plasencia– decidió traspasar la obra en favor del entallador cuacareño
Francisco de Acevedo. Así lo constata la escritura de obligación que éste otorgó el día 10 de

811 durante el siglo XiX, el conjunto de obras artística que debió reunir el cenobio atravesó por una
serie de avatares que terminaron con la ruina de todos sus ornamentos: en 1808 fue abandonado ante la lle-
gada de las tropas francesas, y en 1833 fue uno de los catorce conventos, del total de 21 que había en la
diócesis de Plasencia, que sufrió las consecuencias de la desamortización (: SáNCHez Loro, domingo,
«Las monjas de Santa Clara (Semblanza de un convento placentino)», en trasuntos extremeños, i, Cáceres,
Publicaciones del departamento de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1956, pp. 181, 184 s.)
tras haber estado dedicado a diferentes fines, entre ellos los de servir de iglesia para la parroquia de San
Juan a finales del XiX (: MAtÍAS GiL, Alejandro, las siete centurias de la ciudad de Alfonso Viii. recuerdos his-
tóricos de la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia, en extremadura, Plasencia, impr. de evaristo Pinto Sánchez, 1877;
Plasencia, 4ª ed. a cargo de la Asociación Cultural Placentina «Pedro de trejo», 1984; Plasencia, 2000, p. 137,
citamos por la edición de 1984), en la actualidad se utiliza como sala de exposiciones municipales.

812 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Jerónimo Navarro, leg. 1821, 2 de mayo
de 1617, s.f.

813 ibídem, 10 de octubre de 1617, s.f.
814 ibídem. escribano Francisco de Campo, leg. 242, s.f., escritura de poder otorgada en su favor por

la comunidad del convento, el 4 de marzo de 1622.
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julio de 1619, en virtud de la cual sabemos que dicha transacción se ajustó en 6.000 mara-
vedís, los cuales abonaría Acevedo al día siguiente a Juan Sánchez «por los gastos y costas y
caminos que a hecho para adquirir la dicha obra yendo a la oliva e otras partes»815.

- Malpartida de Plasencia. Parroquia de San Juan bautista
retablo mayor

entre 1615/16-1622 Juan Sánchez, su yerno Andrés Maldonado (desde 1619), Pedro
estévez y diego Sánchez construyeron el retablo mayor de la iglesia parroquial de
Malpartida de Plasencia; se asentó en 1622816 (figs. 58-60).

Andrés Maldonado (ensamblador y escultor)

escasas referencias tenemos de la trayectoria biográfica y artística de Andrés
Maldonado, ensamblador y escultor citado en la documentación como vecino de Plasencia
y también de Ciudad rodrigo. estaba casado con una hija del mirobrigense Juan Sánchez,
María Sánchez, en cuyo taller debió formarse. La primera referencia que tenemos del
mismo data de 1615, en que arrendó, junto al escultor Juan García, el pasadizo que Juana
de Solís poseía enfrente de la iglesia de Santa Ana para trabajar817. La última noticia sobre
Maldonado corresponde al poder que su viuda María Sánchez otorgó el 5 de junio de 1635
para hacer exequibles los pagos que aún entonces le estaba debiendo la iglesia de
Malpartida de Plasencia por la obra del retablo mayor818. es posible que diego Sánchez
Maldonado, a quien examinó para el oficio de entallador diego Sánchez el día 1 de diciem-
bre de 1630, fuera hijo de Andrés Maldonado y de María Sánchez819.

de su obra ya hemos estudiado el retablo que contrató junto a su suegro para el
convento de Santa Clara de Plasencia el 2 de mayo de 1617, y su intervención en el
mayor de Malpartida.

otros datos de interés

• 1619, 25 de febrero. Salió como fiador de Antonio Hernández –tal vez el homó-
nimo ensamblador– en la escritura de obligación que éste otorgó en favor
de doña Ana de Herrera820.

815 ibídem. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, foliado, fols. 1104-1104 vt.º. documento citado por
MArtÍNez dÍAz, J. M.ª, «Nuevas obras de Agustín Castaño y Juan Sánchez en la diócesis de
Plasencia», en Salamanca. revista Provincial de estudios, Nº. 29-30 (1992), p. 127.

816 Véase la historia documental de esta obra en el capítulo que dedicamos a los maestros vallisoletanos.
817 AHPCC.. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Fernando de la Peña, leg. 2008, 15 de

febrero de 1615, s.f.
818 ibídem. escribano Alonso de Vargas, leg. 2638, 5 de junio de 1635, s.f.
819 GArCÍA AGUAdo, P., op. cit., p. 147.
820 AHPCC. Sección Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan de Paredes, leg. 1966, folia-

do, fols. 403-403 vt.º.
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6. tALLereS ABULeNSeS

también trabajaron en la diócesis maestros procedentes de ávila, encargados de
atender los reclamos de las localidades que antaño pertenecieron a este obispado.
A ellos se dirigieron los parroquianos de el Gordo cuando decidieron construir un
nuevo retablo donde rendir culto a su titular San Pedro (desaparecido en nuestros
días). de su hechura se encargó el ensamblador Juan Sánchez –tal vez el mismo que
hemos documentado en Ciudad rodrigo–, que percibió cantidades por valor de
8.800 reales entre 1603 y 1604821; a medias con él trabajó Andrés lópez822. terminados
los plazos, el entallador Juan Fernández y el tallista cristóbal carriazo, vecinos de
ávila, se encargaron de tasar la obra823. Y entre 1610 y 1612 se acometió el dorado
del conjunto: se contrató con los pintores abulenses Gil de brieva, diego de Alviz y
Juan de Angulo824. el pintor y escultor esteban Angelino se encargó de su tasación825.

7. tALLereS de BUrGo de oSMA

escasa fue la presencia en nuestra diócesis de maestros procedentes de Soria. No
obstante, en la iglesia bejarana de el Salvador tenemos documentada la presencia de
un maestro avecindado en Burgo de osma, esteban Fernández, maestro escultor que
en 1612 se encontraba en Plasencia, y que el 10 de mayo de ese año, por orden del
obispo don Fray enrique enríquez Manrique (1610-1622) –a quien ya nos hemos
referido al hablar de los maestros vallisoletanos–, concertó la hechura del antiguo
retablo clasicista que engalanó esta parroquia. García Boiza publicó el contrato del
mismo en 1937826; según las condiciones, estaba presidido por un relieve con el tema
de la transfiguración del Señor, con los Apóstoles y evangelistas en el banco, la
resurrección de cristo en la puerta del Sagrario y dios Padre presidiendo. La obra
habría de ajustarse a la traza y planta que el pintor bejarano Melchor Vélez había

821 A.P. de el Gordo, l.c.F. y V. de 1594 a 1662, sin foliar, cuentas de 1605. 
822 VázQUez GArCÍA, Francisco, el retablo barroco en las iglesias parroquiales de la zona norte de la pro-

vincia de ávila. tesis doctoral Xerocopiada (Madrid, 1991), t.º ii, p. 1216, donde se aportan abundantes
datos sobre Juan Sánchez, del que no sabemos la vinculación que pudo tener, si la hubo, con su homóni-
mo de Ciudad rodrigo; sin embargo, el último trabajo de Juan Sánchez en ávila está fechado en 1619,
fecha aproximada de la muerte del mirobrigense, lo que no deja de ser sospechoso para pensar que tal
vez se trate del mismo artista. Sobre Andrés lópez véanse, en este mismo libro, las págs. 1181 s. Sobre Juan
Sánchez y Andrés lópez véase también la obra de GóMez MoreNo, catálogo Monumental de la Provincia
de ávila (ávila, 1983), p. 108, notas 2 y 3.

823 Más información sobre ambos artífices en la obra precitada de VázQUez GArCÍA, F., t.º ii, pp.
1158 s. y 1147. este autor también recoge el dato sobre la tasación del retablo.

824 Sobre los maestros citados vid. VázQUez GArCÍA, F., op. cit., t.º ii, pp. 1234 (diego de Alviz),
p. 1235 (Juan de Angulo; el autor cita la fecha de 1607 en lo que respecta al retablo de el Gordo, que, tal
vez, se refiere al inicio de los trabajos o al contrato del mismo), y p. 1245 (Gil de brieva).

825 A.P. de el Gordo, l.c.F. y V. de 1594 a 1662, sin foliar, cuentas de 1612. 
826 BoizA GArCÍA, Antonio, inventario de los castillos, Murallas, Puentes, Monasterios, ermitas... en la

provincia de Salamanca (Salamanca, impr. Provincial, 1937. Salamanca, ed. facsímil, 1993), pp. 102 ss.
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diseñado en lienzo, y habría de «acabarse y hacer dentro de año y medio de la fecha
de este contrato», estipulado en 970 ducados. Los Libros de Cuentas de la iglesia
confirman que el retablo se hizo entre 1612 y 1613, que esteban Fernández percibió
los 970 ducados pactados, y que la traza de Melchor Vélez importó 84 reales. después
de terminarse la obra, la iglesia contrató con el pintor placentino Pedro de Mata el
dorado y policromía del conjunto, lo que realizó entre 1616 y 1617827.

8. retABLoS No doCUMeNtAdoS

Consubstancial a un trabajo de este tipo son las obras no documentadas. Para dar
testimonio de la riqueza de nuestra diócesis, señalamos a continuación algunos
ejemplares que hemos seleccionado bien por su importancia, por su interés en lo
que a evolución se refiere, o bien, para ver qué tipo de obras solían engalanar no
sólo las parroquias sino también las ermitas. 

catálogo de obras

- Higuera. Parroquia de San Sebastián
retablo mayor

ocupa el altar mayor del presbiterio de la
parroquia dedicada en Higuera a San
Sebastián, un retablo clasicista con decora-
ción manierista ejecutado a finales del siglo
XVi, principios del XVii todo lo más: los óva-
los sobre cartelas de cueros recortados que
decoran el banco, además de los mascarones
fantásticos y recuadros geométricos de los
frisos, hablan de un Manierismo presente en
cuando a decoración, y no así en lo que a
estructura se refiere. en alzado, la obra se
compone de banco, dos cuerpos recorridos
por tres calles y ático. 

en el primer nivel del retablo van dispues-
tos los netos sobre los que apean los soportes
superiores: decoran sus caras externas con

827 A.P. de el Salvador de Béjar, l.c.F. y V. de 1572 a 1620, foliado, fol. 296 vt.º; diferentes cuentas sobre
cuestiones menores del retablo podemos leer hasta el folio 299. Sobre la pintura de la obra, véanse los fols.
307 vt.º ss., y 311 vt.º ss., donde se reflejan una serie de descargos por el pleito que suscitó el contrato con
dicho Pedro de Mata; durante el litigio, y después de morir el pintor (abril de 1619), se registran pagos en favor
de su yerno Pedro Íñigo. terminado el pleito, tasó la obra por la parte de Mata el pintor, también placentino,
Alonso de Paredes: A.P. de el Salvador de Béjar, l.c.F. y V. de 1621 a 1705, foliado en parte fols. 3 vt.º y ss.

Fig. 82. Higuera. Parroquia de San
Sebastián. retablo mayor.
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óvalos sobre cartelas de cueros recortados o estructura geométrica; los situados al
frente llevaban originalmente pinturas que en la actualidad están prácticamente per-
didas, aunque es probable que representaran a los cuatro evangelistas. Los espacios
correspondientes a las calles laterales cuentan con dos inscripciones relativas a los
donantes de la obra: «HiCoSe A CoStA / de dieGo SANCHeS» (evangelio) «i de
MiGVeL dVrAN / SV Nieto» (epístola). La calle central se aprovecha para incluir
el sagrario: dos parejas de columnas jónicas flanquean una puerta decorada con la
representación pictórica de la Santa Faz, pendiente de los brazos de una cruz, y un
ángel a sus pies; se acompaña con espigas dibujadas en el fondo del dorado, todo ello
sumido en un estilo plenamente popular. es posible que el sagrario contara en prin-
cipio con un segundo cuerpo, perdido y sustituido con la imagen de un San Sebastián
moderno que reemplazó al antiguo; la vieja talla está documentada entre 1780 y 1790,
período en el que los hermanos emidio y Gumersindo recuero, vecinos de la villa de
Jaraíz de la Vera, se encargaron de barnizarla y añadirle ojos de cristal828.

Las tres calles que recorren los dos cuerpos principales del retablo se estructuran
a base de columnas estriadas con superposición de órdenes en los capiteles: jónico
en el primer nivel y corintio en el segundo. Las cajas resultantes de este ordena-
miento llevan insertas tablas pictóricas ejecutadas al óleo con los siguientes temas,
algunos de ellos de muy difícil identificación dado el estado de deterioro que pre-
senta la capa pictórica: en el primer cuerpo, Santa catalina de Siena y, tal vez, Santiago
Peregrino; segundo nivel: Virgen con el niño, San Fabián y San Sebastián y San Miguel
Arcángel luchando con el dragón. en el ático, dentro del edículo central coronado con
frontón recto, se advierte la presencia del rostro de un hombre, alusivo sin duda a
algún tipo de representación de cristo o dios Padre. todas las pinturas en general
son de estilo popular y parecen haber sido ejecutadas por la misma mano a excep-
ción de la tabla con Santa catalina de Siena: a diferencia de las restantes, carece de
fondo; debe ser obra posterior en sustitución de un cuadro de temática similar.
debieron ejecutarse a comienzos de la centuria de mil seiscientos.

- Viandar de la Vera. Parroquia de San Andrés
retablo mayor

Análisis descriptivo–. dadas las modestas dimensiones que presenta, el retablo
mayor de Viandar de la Vera adapta perfectamente su alzado al paño central del
ábside parroquial: está dividido en banco, dos cuerpos recorridos por tres calles
separadas por columnas jónicas (aboceladas-estriadas) y corintias (estriadas), y ático.

828 esta intervención la tenemos documentada en el libro de la Cofradía de los Santos Mártires,
cuentas de 1790, ref. a 1780-90: «es data ziento ochenta reales pagados a emidio recuero y Gumersindo
recuero, hermanos vecinos de la Villa de Jaraíz, por haber embarnizado y puesto ojos de christal a San
Sebastián». «es data seis reales gastados en tazas de Casatexada, platos y otros requisitos para pre-
parar los colores y un refresco que se hizo quando los dichos maestros concluyeron la obra»: A.P. de
Higuera, l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires San Fabián y San Sebastián, anterior a 1778-1886,
foliado, fols. 38 vt.º-39.



el estilo clasicista impreso en sus
perfiles permite fechar la ejecución
de esta máquina en las primeras
décadas del siglo XVii, en torno a
1620. el progresivo engrosamiento
que irá adquiriendo la decoración
según avance la centuria no está
aún presente en nuestra máquina,
dado que los frisos que rematan y
articulan ambos cuerpos van deco-
rados con labores pictóricas cuyo
origen hay que buscarlo en la cen-
turia de mil quinientos: en el prime-
ro se representan querubines entre
tallos vegetales y en el segundo
motivos geométricos dorados,
carentes por completo de cualquier
efecto de claroscuro. 

el banco está constituido por los
cuatro netos sobre los que apean las
columnas del primer cuerpo, deco-
rados en su cara central con labores
geométricas, óvalos y puntas de
diamante. Los espacios interme-
dios, a excepción del principal,

están cubiertos con tableros pictóricos al óleo en los que se representan los cuatro
evangelistas por parejas: San Marcos y San Mateo al evangelio y San lucas y San Juan
en la epístola; todos ellos escriben sus evangelios con el estilete que portan y se
acompañan de sus respectivos símbolos parlantes.

La calle central del retablo cobra inicio con la inserción de una custodia en forma
de templete y manifestador giratorio decorado al exterior con ostensorio. Va escol-
tado a ambos lados por parejas de columnas corintias situadas en distinto plano: tie-
nen estrías derechas en los dos tercios superiores y entorchadas en el inicio. Los
flancos del tabernáculo se decoran con labores polícromas a base de motivos vege-
tales estilizados y organizados en torno a un eje de simetría central, según fórmula
generalizada en las primeras décadas del seiscientos. Por encima de la custodia se
abre una hornacina de medio punto, con pilastras cajeadas y ornato a base de roleos
pictóricos muy planos; alberga una imagen moderna del titular. 

Los huecos de las calles laterales están reservados a la inserción de cuatro
grandes lienzos con las siguientes representaciones: Ascensión del Señor,
Pentecostés, transfiguración y resurrección. Son todos ellos óleos muy deteriora-
dos y en pésimo estado de conservación. Fueron ejecutados de forma contem-
poránea al retablo y su factura permite hablar de un anónimo maestro bastante
mediocre con el manejo de los pinceles.
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Fig. 83. Viandar de la Vera. Parroquia de San
Andrés. retablo mayor.
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el ático, flanqueado por pirámides herrerianas, asienta sobre banco interrumpi-
do en la zona central a raíz de la inserción del Calvario formado por un crucificado
del siglo XVi sobre fondo pictórico con la Virgen y San Juan. Una imagen bendicien-
te del Padre eterno culmina el todo829. 

Valoración de la obra en su contexto artístico–. en su contexto artístico, el retablo
mayor de Viandar se adscribe a las fórmulas clasicistas de comienzos del siglo XVii,
sin mayor pretensión que la de equipar a la parroquia con la pieza que sus cauda-
les podían costear. La elección de cuadros de pincel en lugar de tallas escultóricas
remite al peso de la tradición pictórica que lastra la diócesis de Plasencia desde el
siglo XVi, al tiempo que nos hace intuir la existencia de un caudal de fábrica algo
exiguo, pues, a pesar de lo aducido, en localidades como Jerte tenemos documentas
obras en las que se combinan ambas técnicas de talla y pintura. La pieza debió ser
fabricada en alguno de los talleres veratos, si no placentinos, y es posible que de los
lienzos se encargara el obrador que dirigía Jerónimo de córdoba en Jarandilla. 

- berzocana. Parroquia de San Juan bautista
retablo (y relicario) de los Santos Fulgencio y Florentina (evangelio)830

introducción. Presencia de las reliquias en la villa de berzocana–. Según la tradición,
después de la muerte de San Fulgencio, acaecida hacia el año 630, sus restos fueron
enterrados en la Catedral de Cartagena831, y de allí pasaron a Sevilla 34 años más
tarde, donde se les dio sepultura, junto a sus hermanos Leandro, isidoro y

829 Sobre la bibliografía de este retablo, véanse las obras de rAMóN Y FerNáNdez oXeA, J.,
«iglesias cacereñas no catalogadas», en r.e.e., t.º XVi (i) (1960), p. 71; MoNtero APAriCio, d., Arte
religioso en la Vera de Plasencia (Salamanca, 1975), pp. 304 s.; GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por
los pueblos de la Vera (cáceres). catálogo Monumental (Madrid, 1988), pp. 267 y 270; ideM (dir. de la
Comarca de la Vera), inventario Artístico de cáceres y su Provincia. t.º i. Partidos judiciales de Alcántara y
cáceres y comarca de la Vera de cáceres (1989) (Madrid, M.º de Cultura, 1990), p. 432.

830 Por la importancia que entraña la propia estructura de la obra, incluimos en estas notas el reta-
blo de estilo barroco que originalmente iba superpuesto al clasicista. Con motivo de la reciente interven-
ción que ha llevado a cabo la Junta de extremadura en orden a preservar las piezas lignarias de la iglesia,
se ha trasladado al buque eclesial el retablo barroco citado. No obstante, y dada su importancia, para
nuestro estudio tenemos en cuenta el emplazamiento original de la obra. Anotemos, asimismo, que, dada
la coincidencia de fechas entre la finalización de la intervención y la entrada en prensa de este libro, no
nos ha sido posible contemplar tales piezas en el lugar donde se encuentran actualmente.

831 A.C.P., Leg. 91, exp. 10, datos sobre las reliquias de San Fulgencio y Santa Florentina de 1592 a 1721: con-
serva un manuscrito en latín escrito por Fr. Pedro de SANtA MArÍA, natural de Berzocana, donde se copia
el Martirologio Hispánico de Juan tamayo de Salazar y luego se traduce al latín la biografía de los Santos
Hermenegildo, Leandro, Fulgencio, Florentina e isidoro compuesta por el Padre Martín de roA, écija y sus
Santos (año 1626). Fray Pedro de Santa María vivió a mediados del siglo XVii, puesto que asegura que
acompañó al obispo don diego de Arce y reinoso (1640-1652) en su visita a Berzocana. La obra es impor-
tante porque en ella se hace alusión a otros Martirologios y Breviarios (toledano, Compostelano, etc.) y se
citan libros como la Historia de españa del Padre MAriANA o la de don rodrigo JiMéNez de rAdA, e
incluso la biografía que escribió el Padre YePeS sobre la Historia de Santa Florentina (Madrid, 1584).

Martín de roa escribe en el Acta Sancti Fulgentii lo siguiente: Flavius Fulgentius Patrem habuit
Severianum, ducem seu Praefectum carthaginis Hispaniae, et Matrem theodoram, theodorici regis
ostrogothorum filiam, fratres agnovit Sanctos leandrum, isidorum et Florentinam; et ex sororem (sic) nepotem
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Florentina, en el templo de las Santas Justa y rufina situado junto a la puerta de
Córdoba832. en la ciudad hispalense permanecieron hasta la invasión árabe. Para evi-
tar la profanación de sus cuerpos un grupo de cristianos trasladaron las reliquias de
San Fulgencio y Santa Florentina y una imagen de madera de Ntra. Sra. a la Sierra
de Guadalupe, en las inmediaciones de Berzocana, donde fueron encontrados: la
talla guadalupana a mediados de la centuria de mil doscientos, y las reliquias
durante el reinado de Alfonso Xi (1312-1350)833. Los historiadores no se ponen de
acuerdo sobre el momento concreto en que se produjo el hallazgo de los Santos
Patronos de la diócesis, y lo fechan en general durante la prelatura de don Fray Juan
Guerra (1364-1372)834. Al respecto, González Cuesta afirma que los huesos debieron
ser encontrados con anterioridad835, si bien con dicho obispo el culto a los santos se
consolidó y extendió ante la importancia y auge que iba cobrando el santuario
(todavía no erigido en monasterio) de la Virgen de Guadalupe

836
.

Sanctum Hermenegildum. Hispali depopulata, carthagine, quo se Pater receperat, Primos visios (sic) lucis cons-
pexit ortus anno domini 556. Sobre los episcopados de San Fulgencio la obra nos informa que primero fue
Coobispo y luego obispo de Cartagena: Fulgentium Presbyterum, etiam hispalensem, coepiscopum cartagi-
niensem consignarunt anno 1591. Al morir el titular, domingo, cataginiensis episcopus confirmatur. después
del año 600 fue trasladado a écija para solventar los problemas que habían surgido en aquel obispado,
regresando finalmente a la diócesis de Cartagena, donde murió. Según afirma fray Pedro de Santa María,
esto fue lo más probable que sucedió; no obstante, los autores no se ponen del todo de acuerdo, y hay
quien afirma que sólo fue obispo de écija y nunca de Cartagena. 

Sobre la muerte del Santo Prelado también hay controversias, puesto que Marino Sículo afirma
que fue en el 622 y Juan Marieta en el 638. Fray Pedro de Santa María se inclina a pensar en el año 630
según deduce de los versos que compuso San ildefonso con motivo del traslado de sus restos en el 664,
34 años después de que finara: Vid. A.C.P., leg. 91, exp. 10. Vid., etiam, GoNzáLez CUeStA, Francisco,
Aproximación a la Historia de la diócesis de Plasencia, 3ª Parte (Manuscrito inédito), pp. 38 s., de donde toma-
mos los datos apuntados, guía fundamental para localizar los textos originales en el archivo catedralicio.

832 Santa Florentina falleció en el monasterio de Ntra. Sra. del Valle, en écija, junto al río Genil,
donde fue inhumada. Posteriormente, y a petición de San isidoro, sus restos fueron trasladados a la igle-
sia de las Santas Justa y rufina, cerca de la puerta de Córdoba: P. M. de roA, A.C.P., leg. 91, exp. 10. No
obstante lo aducido sobre la procedencia de los restos, en el proceso abierto en 1592, con motivo de la
autentificación de los huesos, los testigos coinciden en afirmar que venían de un enterramiento existen-
te en la iglesia de San Juan Bautista de Sevilla: ibídem; P.YePeS Historia de Santa Florentina, op. cit.

833 reUNióN de eCLeSiáStiCoS Y LiterAtoS, biografía eclesiástica, t.º Vii (Madrid, 1854), pp.
1007 s. (en San Fulgencio) y 139 ss. (en Santa Florentina); tALAVerA, Fr. Gabriel de, oSH, Historia de
nuestra Señora de Guadalupe (toledo, impr. tomás Guzmán, 1597), tratado i, capítulo 15; SANtA MArÍA,
Fr. P. de, op. cit. (A.C.P., leg. 91, exp. 10). 

834 el anónimo autor del manuscrito sobre las notizias de los señores obispos de esta ciudad de Plasencia
(:A.C.P., leg. 129, exp. 10) apunta los reinados de Alfonso Xi y su hijo Pedro i (1350-1369) para fijar el perí-
odo temporal en que se produjo el hallazgo, llegando a señalar incluso como fecha concreta el año de
1362. Por su parte, el capellán Barrio y rufo afirma, a mediados del siglo XiX, que los huesos sagrados
fueron encontrados durante el reinado de Juan i (1379-1390): SáNCHez Loro, d., Historias Placentinas
inéditas. Primera Parte. catalogus espicoporum ecclesiae Placentinae, vol. B (Cáceres, 1983), p. 259, folio 104
del manuscrito original donde dice: invención de los sagrados cuerpos de San Fulgencio y Santa Florentina, su
traslación a berzocana, villa de este obispado, y sus vidas.

835 Naranjo Alonso afirma que estos cuerpos fueron hallados el día 26 de octubre de 1326: NArAN-
Jo ALoNSo, Clodoaldo, Solar de conquistadores. trujillo, sus hijos y monumentos (Serradilla, ed. Sánchez
rodrigo, 1929), pp. 167 s.

836 GoNzáLez CUeStA, F., Aproximación..., op. cit., p. 38.
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Para comprender la importancia de las reliquias de Berzocana en orden a justifi-
car la obra de la capilla y retablos elevados para su custodia, consideremos las
siguientes notas. durante la segunda mitad del siglo XVi, el afán de Felipe ii por
convertir el monasterio de San Lorenzo el real, de el escorial, en la mayor lipsano-
teca de toda la cristiandad, hizo que el monarca elevara una petición a Plasencia
para ser informado de la serie de reliquias existentes en la diócesis. ocurrió duran-
te la prelatura de don Pedro Ponce de León (1560-1573), que a tal efecto escribió, con
fecha de 24 de abril de 1572, una carta a don Santiago Maldonado, beneficiado en la
iglesia de Berzocana, para atestiguar la autenticidad de los restos allí conservados.
de igual forma actuó el obispo don Juan ochoa de Salazar (1587-1594) cuando
envió idéntica misiva el 20 de junio de 1592, dando lugar a la apertura de un proce-
so similar al desarrollado 20 años antes (con la intervención de testigos y las conse-
cuentes declaraciones)837. Para esta segunda causa medió de forma importante el
nombramiento que en 1591 había hecho Felipe ii de don Sancho dávila y toledo
como obispo de Cartagena838, quien aportó su intercesión para hacer posible el
envío desde Berzocana de algunas reliquias de San Fulgencio y de su hermana Santa
Florentina; el interés de don Sancho residía en el hecho de que San Fulgencio le
había antecedido en otro tiempo en la prelatura de cuyos designios ahora él se
encargaba. Por su parte, Felipe ii albergaba la intención de satisfacer los deseos de
don Sancho al tiempo que ver cumplido su proyecto de convertir el monasterio de
San Lorenzo en el mayor relicario del mundo –resultado de lo cual fue la ulterior
síntesis de poderes concentrados en el edificio839–. Para satisfacer los deseos de
Murcia el monarca amplió su solicitud original de dos a cuatro huesos, dos de cada
uno de los cuerpos, según consta en la carta remitida a Berzocana con fecha de 16

837 esta colección de documentos, custodiados en el archivo parroquial de la villa, fueron publicados
por HerNáNdez dÍAz, berzocana (Sus reliquias y la iglesia parroquial) (Cáceres, 1980), pp. 44 ss. Vid., etiam
FerNáNdez SáNCHez, teodoro, Historia de San Fulgencio, obispo y Santa Florentina (Cáceres, 1995), pp.
110-137. en 1627 fray Alonso Fernández ya recogió la «invención de los sagrados cuerpos de San Fulgencio
y Santa Florentina...»: FerNáNdez, Fray Alonso, Historia y anales de la ciudad y obispado de Plasencia
(Madrid, por Juan González, a costa de la Ciudad y de la Santa iglesia de Plasencia, 1627) (Cáceres, 1952),
pp. 127-131 (Lib. i, Cap. 21); SoLANo de FiGUeroA ALtAMirANo, Juan, Historia y santos de Medellin
(Madrid, por Francisco García y Arroyo. Año M.d.CL.), p. 34, donde el autor cita una obra que entonces
estaba escribiendo sobre los Santos de Berzocana, y que nunca vio la luz: Historia de los gloriosos Santos San
Fulgencio y Santa Florentina, cuyos sagrados huesos yacen en la iglesia de berzocana del obispado de Plasencia, que
los tiene por únicos y singulares patrones. Citado por BArrANteS, Vicente, Aparato bibliográfico para la Historia
de extremadura, t.º i (Madrid, 1875. Badajoz, ed. facsímil a cargo de la UBex, 1999), p. 340 s. Un resumen de
la tradición en GUtiérrez MACÍAS, Valeriano, «Por la Geografía Cacereña», en r.e.e., t.º XX (ii) (1964),
pp. 277 s.; ideM, Por la Geografía cacereña, en «r.e.e.», t.º XXV (i) (1969), pp. 88 s. 

838 LóPez SáNCHez-MorA, Manuel, episcopologio. los obispos de Plasencia y sus biografías (Los
Santos de Maimona, 1986), p. 48.

839 VoN der oSteN SACKeN, Cornelia, el escorial. estudio iconológico (Madrid, 1984). el apartado
2.1.3., pp. 40-42, está dedicado a estudiar lo concerniente al coleccionismo devoto del monarca, citando asi-
mismo lo que al respecto aduce PFANdL, Ludwig, Philipp ii (Munich, 1938), pp. 508 y ss., sobre la devo-
ción del monarca. Vid. etiam, el trabajo de eStAL, Juan Manuel del, «Felipe ii y su archivo hagiográfico de
el escorial», en Hispania Sacra, vol. XXiii, n.os 45-46 (Madrid, 1970), pp. 193-333, donde ofrece abundantes
noticias acerca de las reliquias que el rey reunió, en torno a 7.500 (7.422 concretamente), en el escorial.



524 Vicente Méndez Hernán

de agosto de 1593840. el traslado de los restos a Cartagena fue narrado en el libro de la
veneración de las sagradas reliquias, impreso en Madrid en 1610, que el obispo don Sancho
escribió; la toma de posesión que hizo el 11 de julio de 1622, ya en el ocaso de su vida,
de la silla episcopal placentina (1622-1625), fue la causa que le indujo a donar a la Sede
lo que él mismo denominó en sus mandas testamentarias como «lo mejor de mis reli-
quias», razón por la cual podemos explicar la existencia en la Catedral de Plasencia de
dos bustos con los vestigios de sus patronos841. Como vemos, se trata de toda una serie
de datos que permiten justificar el interés de la parroquia de Berzocana por construir los
ornamentos lignarios que dieran fe de la importancia de las reliquias que atesoraba.

la capilla-relicario y sus retablos–. Las reliquias de los Santos hermanos Fulgencio y
Florentina estuvieron depositadas hasta hace poco en la doble construcción pétrea
que avanza desde la cabecera del evangelio de la iglesia de Berzocana, cual si de un
verdadero templo se tratara: sustentan el primer cuerpo de esta capilla cuatro colum-
nas toscanas elevadas sobre podio, rematadas con un entablamento de triglifos y
metopas y un alfarje de casetones donde figura la siguiente inscripción: «el Ldo Saldo
PVisor desa calabró esta pies a su ca» («¿el Licenciado Salcedo Provisor de esta casa
labró esta pieza a su costa?»). La tribuna superior está compuesta por idéntico núme-
ro de columnas de capitel jónico y fuste acanalado: soportan un cierre abovedado con
decoración de gallones y bolas en el trasdós, y linterna en el remate. Sobre el friso del
entablamento externo podemos leer la dedicación de la obra: «Carn o a dios esta igle-
sia con amas sus nos i os vsto a Vsis fege i la eosto con cat s», y en el interior «iendo
S.P. PA V y rei de las españas PH• 3 i y obpo de Pla de enrique enriquez». Ambas
inscripciones han sido transcritas del siguiente modo: «A honra y gloria de dios –esta
iglesia con las limosnas de los vecinos de esta villa, hizo esta capilla de San Fulgencio
y San Florentino, siendo Sumo Pontífice Paulo V, y rey de las españas Felipe iii y
obispo de Plasencia d. enrique enríquez– trasladáronse (espacio cubierto por el reta-
blo) a 3 de octubre de 1610»842. el templete se edificó a instancias de don Pedro Ponce
de León (1560-1573)843, bajo cuyo episcopado se remataron los trabajos de construc-
ción de la fábrica eclesial; la fecha que figura en la inscripción del friso responde al
momento de conclusión de las obras y traslado de las reliquias de los Santos, en tiem-
pos del obispo don Fray enrique enríquez (1610-1622).

840 Conserva la misiva el Ayuntamiento de la localidad, y viene a ser prácticamente igual a la que remitió,
con fecha de 23 de agosto de 1593, el monarca al Concejo de trujillo. A mediados del mes de octubre llegaron las
reliquias al monasterio escurialense, previa licencia de don Juan ochoa de Salazar, entonces obispo de Plasencia.
esta serie de documentos fueron publicados en el trabajo de FerNáNdez SáNCHez, t., op. cit., pp. 89-91.

841 en Cabildo del jueves 16 de marzo de 1606 manifestaron los canónigos la idea que ya entonces
albergaban sobre la traslación de los Santos desde Berzocana a la Catedral: «Commetieron al señor don
diego de Aguilera, Chantre, exequte la comisión en que está acordado se traygan a esta Santa Yglesia las
reliquias de los gloriosos Sanct Fulgencio y Sancta Florentina que están en Berzocana, como está ordenado
y acordado y que se reze dellos doble y del ángel custodio»: A.C.P., L.A.C., nº. 18 (1602-1606), fol. 502 vt.º.

842 en la interpretación de la inscripción seguimos el trabajo del profesor HerNáNdez dÍAz,
op. cit., pp. 26 s., y el artículo de BArAMBoNeS, «Berzocana de S. Fulgencio. Sobre la capilla de este
Santo y de su hermana Florentina», en el Monasterio de Guadalupe, t.º XVi, nº. 227 (1931). 

843 HerNáNdez dÍAz, op. cit., p. 21.
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La distribución de las reliquias y piezas
artísticas en esta capilla de Berzocana res-
pondía al tipo imago mundi generalizado
desde el románico, consistente en situar en
la base a personajes terrestres y reservar las
zonas superiores a los cuerpos celestes que,
en nuestro caso, corresponderían a los hue-
sos santificados y plenos de gloria divina;
este significado simbólico era ensalzado a
través de los retablos superpuestos que
pasamos a estudiar. el primer nivel de la
obra se decora con un pequeño retablo de
estilo clasicista formado por dos hornaci-
nas de medio punto entre columnas corin-
tias, donde se rinde culto a dos tallas
seiscentistas de los Santos Fulgencio y
Florentina, el primero revestido de pontifi-
cal y ella con hábito benedictino844; acompa-
ña en el medio una talla del crucificado,
fechable a finales del siglo XVi o comienzos
de la centuria siguiente según apreciamos
en los pliegues del paño de pureza, crono-
logía a la que responde el retablo en gene-
ral. Asienta la obra sobre un banco
decorado en los netos con pequeñas tallas
alusivas a la familia de los efigiados: San Hermenegildo (a quien la tradición hace hijo
de Santa teodosia, hermana de los Patronos de la diócesis), Santo obispo (acaso San
isidoro de Sevilla), Santa teodosia, una figura vestida de militar romano con la cruz en la
mano (es posible que sea una alusión al rey recaredo, hijo de Santa teodosia y her-
mano de San Hermenegildo y combatiente del arrianismo) y Santo obispo (que debe
ser San Leandro). estas figuras cuentan a su vez con representación en el frontal de
azulejos talaveranos que decora la frontalera de la mesa de altar, obra fechable hacia
la década de 1590: están representados e identificados con las cartelas «S.iSidoro»,
«S.LeANdro», «S.HerMiNiXiLdo» y «StA.teodoSiA».

el segundo nivel de la capilla arquitectónica albergaba el retablo-relicario donde
hasta hace poco tiempo se custodiaban los venerados huesos. trátase de una máqui-
na barroca fechable en la tercera década del siglo XViii, compuesta por un cuerpo
central al que flanquean dos columnas salomónicas de cinco espiras. Sobre un banco
resuelto a base de paneles con decoración calada de tipo vegetalista se disponía el

844 en el siglo XViii ambas imágenes fueron retocadas: «Yten es data setezientos reales y veinte y
quatro maravedís que tubieron de costa San Fulgencio y Santa Florentina quando se retocaron, ynclusos
los gastos de los maestros propios de peones y cavallerías para traerlos y llevarlos»: A. P. de Berzocana,
l.c. y V. de la cofradía de San Fulgencio y Santa Florentina, de 1749 a 1826, foliado, fol. 20 vt.º.

Fig. 84. Berzocana. Parroquia de San
Juan Bautista. retablo de San Fulgencio
y Santa Florentina.
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armario central, rectangular, donde estaban depositadas las reliquias; la forma de
esta estructura estaba condicionada por el tamaño del sarcófago marmóreo845, tal vez
paleocristiano, donde se hallaron los cuerpos benditos, y contenía varios relicarios846

de plata de los siglos XVi y XViii y una bella arqueta de ébano, taraceas de nácar,
marfil y carey, y aplicaciones de plata sobredorada, probablemente regalada por
Felipe ii en compensación de los huesos que la villa tuvo que ceder –la hechura de
la pieza responde, por tanto, a la calidad de un taller cortesano, donde se fabricaría
hacia la década de 1580847–. este armario central se cierra con una puerta dividida en
cuatro hojas decoradas con calaveras y tibias (las dos centrales) y dos medios bus-
tos de los hermanos Fulgencio y Florentina (en los extremos), óleos sobre tabla tal
vez fabricados a fines del siglo XVi, según afirma el profesor Hernández díaz848; las
dos cerraduras que preservan las reliquias solían estar en poder del cura y el alcal-
de de hijosdalgo849. remata el retablo en un hermoso Pelícano eucarístico elevado

sobre medallón vegetalista flanqueado de
ángeles tenantes y rematado con corona. La
simbología del animal permite equiparar el
círculo vital que le atribuye la tradición con
la Muerte y resurrección de Cristo, los
mártires, santos y los cristianos en general;
al respecto, San isidoro escribe lo siguiente:
«Se dice, y no entramos a discutir si es o no
cierto, que mata a sus propios hijos, los
llora durante tres días, al cabo de los cuales
ella misma se hiere y rociándolos con su
sangre vuelve a darles vida»850.

Fig. 85. Berzocana. Parroquia de San
Juan Bautista. retablo-relicario, detalle
de las reliquias.

845 «es de mármol blanco de una pieza y de largo más de dos varas y tercia, de ancho más de media
vara y de grueso 3 dedos»: LóPez, tomás, estremadura. Por lópez, año de 1798. estudio y recopilación a
cargo de Gonzalo BArrieNtoS ALFAGeMe (Mérida, 1991), p. 90. 

846 en el soporte lignario del sepulcro una inscripción nos revela la identidad de los allí depositados:
«Hic Fulgentius quiescum Hic Florentina quiescum». Cuando se procedió a la apertura del sepulcro el día
8 de mayo de 1572 se hallaron los siguientes huesos: «dos cabezas que se dice ser la una del Bienaventurado
San Fulgencio y la otra de Santa Florentina. Más dos huesos enteros que parecen ser de pierna y otros dos
huesos grandes de muslo en cuatro partes y otros dos medios huesos grandes. otra parte de quijada con
seis muelas y otra quijada entera con una muela. Más ciento diez huesos y medios huesos, grandes y peque-
ños que parecen ser de manos y pies y de todas las partes de cuerpos. Un velo de hilo de seda blanco y vare-
teado con unas listas negras el cual es habido y tenido por velo de la bienaventurada Santa Florentina... que
está fresco, sano y sin corrupción ninguna y es de largo vara y tercia y de ancho media vara poquito menos.
Más un peine pequeño con cinco dientes grandes antiguos que se dice que es de la dicha santa. Más está en
el dicho sepulcro una arquita de madera pequeña... y se halló dentro tierra en cantidad de medio celemín
y con ella partes de huesos pequeños»: HerNáNdez dÍAz, op. cit., pp. 17 s., 26.

847 BArAMBoNeS, op. cit., citado por HerNáNdez dÍAz, op. cit., p. 28. Vid., etiam, GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., «La platería en la diócesis de Plasencia», en Viii centenario de la diócesis de Plasencia
(1189-1989). Jornadas de estudios Históricos (Plasencia, 1990), pp. 176 y 185.

848 HerNáNdez dÍAz, op. cit., p. 27.
849 LóPez, t., op. cit., p. 90. 
850 SAN iSidoro, etimologías, Xii, 7, 26. La identificación de este animal con Jesucristo la encontra-

mos en el Salmo 102, 7: «Me parezco al pelícano del desierto, / soy como la lechuza de las ruinas».
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- trujillo. Parroquia de San Martín
retablo mayor

Análisis descriptivo y valo-
ración de la obra en su contexto
artístico–. La iglesia de San
Martín, en cuyos trabajos de
construcción intervino desde
1540 el importante cantero
trujillano Sancho de cabrera851,
cubre el testero con un reta-
blo que en principio estuvo
adosado en el muro colateral
del evangelio. Sustituye al
que regaló a comienzos del
siglo XX doña M.ª Juana
durán rey, y que en la actua-
lidad se encuentra en la igle-
sia de Garciaz. el que hoy
cubre el testero de San
Martín está dedicado al
Santísimo cristo de la Agonía,
trasladado desde la antigua
iglesia de la Sangre852. en
alzado, la obra se divide en
banco, cuerpo y ático, con
templete emergente del cen-
tro de un frontón curvo parti-
do. Una pareja de columnas
corintias sobre ménsulas
enmarca la hornacina que
alberga el cristo de la Agonía,
soberbia talla de gran realismo. desde el ático domina San Pedro sentado en Cátedra.
todo el conjunto se puede fechar en torno al primer tercio del siglo XVii. en el banco
de la obra advertimos la presencia de los escudos de don Gabriel Pizarro de
Hinojosa y Arévalo († 1625), quien llegó a ser inquisidor General de Córdoba y
Granada853. Cabe decir de este retablo que es una de las mejores obras de estilo cla-
sicista que se conservamos en la diócesis.

851 SoLÍS rodrÍGUez, C., «el arquitecto trujillano Sancho de Cabrera (1500?-1575)», en V congreso
de estudios extremeños. Pórtico al bimilenario de Mérida. Ponencia iV. Arte (Badajoz, 1976), p.143. Vid., etiam,
teNA FerNáNdez, Juan, trujillo Histórico y Monumental (Alicante, 1967. trujillo, 1988), pp. 263-287.
Vid., etiam, BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., pp. 128 s.; MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, pp. 362 s.

852 teNA FerNáNdez, J., op. cit. p. 270 y 286.
853 Cordero ALVArAdo, Pedro, trujillo. Guía Monumental y Heráldica (Cáceres, 1996), p. 54.

Fig. 86. trujillo. Parroquia de San Martín. retablo mayor.
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retablo mayor

Análisis descriptivo–. Asienta el
retablo mayor parroquial de
Cañamero sobre un sotobanco
decorado al frente con restos de
una antigua frontalera ejecutada a
base de motivos geométricos, pro-
cedente del último tercio del siglo
XVi y en parte reconstruida a raíz de
la reciente restauración acometida
sobre la máquina lignaria: conse-
cuencia de ésta es el excesivo res-
plandor dorado que emana del
conjunto, nuevamente dorado y
policromado, razón por la cual ha
perdido ese sabor antiguo que lo
embellecía como obra que es lega-
da del pasado. estructúrase el alza-
do del conjunto en banco, dos
cuerpos recorridos por tres calles
separadas por columnas de fuste
estriado y capitel compuesto, y
ático. La armoniosa y clasicista
traza arquitectónica de la obra per-
mite ubicar su cronología en torno
a las dos primeras décadas del
siglo XVii.

emplaza el primer nivel de la calle central una magnífica custodia que asien-
ta directamente sobre el banco; se concibe como un templete dentro del retablo,
de planta geométrica y cubierto con cúpula gallonada que remata en linterna de
planta central, aletones curvos en los extremos e idéntica solución cupulada.
Jalonan el derredor de la pieza cuatro columnas similares a las del resto del con-
junto; dan lugar a una división del frente en tres calles, reservándose la princi-
pal al sagrario. Acompañan a ambos lados dos pequeños cuadros realizados en
óleo sobre lienzo con las representaciones del titular de la obra, Santo domingo
de Guzmán, que escribe el Libro (evangelio) y porta la palma (epístola) como
atributos afines a su iconografía.

Los restantes temas iconográficos de este retablo, caracterizado por el desarrollo
de la escultura exenta y la ausencia de motivos realizados a pincel, van distribuidos
en las hornacinas de las calles central y laterales: están diseñadas en arco de medio
punto, a excepción del ático, trazado en forma de edículo central al que culmina un
frontón curvo desde donde domina una imagen pictórica de dios Padre bendiciente; se
une al cuerpo inferior del conjunto por medio de aletones curvos entre los que se
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Fig. 87. Cañamero. Parroquia de Santo domingo
de Guzmán. retablo mayor.
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insertan cartelas con las abreviaturas de los nombres de Jesucristo y la Virgen María.
el crucificado que preside la parroquia, sobre un fondo pictórico con la representación
de la ciudad de Jerusalén, es contemporáneo al retablo, al igual que lo son las tallas de
Santo domingo de Guzmán en la hornacina principal de la calle central, dotado de sus
frecuentes atributos, y las imágenes de San Pedro y San Pablo que lo escoltan a ambos
lados, sin duda alusivas a la aparición que tuvo Santo domingo de ambos Príncipes
cuando oraba en la basílica de San Pedro de roma con la intención de obtener autori-
zación para fundar su orden. Las imágenes de San Francisco de Asís y San Antonio de
Padua del primer cuerpo son posteriores al retablo: destacan sobre todo en este último
los pliegues a cuchillo que embellecen la obra, típicamente dieciochescos. 

Historia documental–. Conservamos sobre el retablo mayor de Cañamero una cita
documental sobre los pintores que pudieron haberse hecho cargo de dorar y policro-
mar la obra. Aporta el dato el Chantre placentino don José Benavides Checa: con fecha
de 15 de marzo de 1622 confirmó el Cabildo catedralicio de Plasencia la licencia otor-
gada meses antes por el difunto Prelado don Fray enrique enríquez (1610-1622), en
orden a que los maestros pintores Alonso de Paredes y Francisco de Parrales tomaran a
su cargo la pintura del retablo mayor de la iglesia parroquial de San Juan, en Béjar;
una vez concluido se encargarían de pintar el de la iglesia de Cañamero854.

Valoración de la obra en su contexto artístico–. el desarrollo que experimenta la escultu-
ra exenta en el retablo de Cañamero nos permite valorar la importancia de una técnica
en gran parte eclipsada por la influencia e importancia que goza el tablero pictórico en
los conjuntos lignarios de la diócesis de Plasencia durante la primera mitad del siglo
XVii. es probable que la renovación venga de manos de un artista trujillano, que gusta
recrearse en la traza de una custodia ampliada al tamaño y estructura de un verdadero
«retablo dentro del retablo», siguiendo con esto la tendencia inaugurada en el arte espa-
ñol por el retablo mayor del monasterio de San Lorenzo el real de el escorial. Por otro
lado, la talla de las esculturas no se despega de lo que en otros centros españoles se aco-
mete por estas fechas, aunque hay que admitir que las de Cañamero perseveran en el
rígido y frío esquema que precede al naturalismo y realismo español. 

Por otra parte, es interesante aproximar la obra al taller del maestro responsable
del retablo mayor de la iglesia parroquial de escurial, que, en síntesis, viene a repe-
tir el mismo esquema que el de Cañamero, salvo las lógicas variantes que solían
introducir los maestros en obras salidas de su mismo taller. Fue ejecutado el de

854 «15 de marzo de 1622. Alonso de Paredes, pintor. el Sr. obispo don Fr. enrique enríquez le auto-
rizó para que, juntamente con Francisco de Parrales, pintasen el retablo de San Juan de Béjar. esta licen-
cia del prelado se las confirmó el cabildo S.V. el 15 de marzo de 1622. terminado el retablo de San Juan
de Béjar pintarían el de la iglesia de Cañamero». [en otra ficha:] «el martes 15 de marzo de 1622 el cabil-
do S.V. le autorizó para que, juntamente con Alonso de Paredes pintor, vecinos de Plasencia [tachado: les
confirma la licencia que ya tenían del difunto Sr. obispo para que] pintaran y doraran el retablo de San
Juan de Béjar. Licencia que ya tenían del difunto Sr. obispo enríquez. terminado por ambos pintores el
retablo de Béjar pintarían el de la villa de Cañamero»: BeNAVideS CHeCA, José, Artistas del siglo XV,
XVi y XVii (Apuntes autógrafos depositados en la Biblioteca del Seminario Mayor de Plasencia).
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escurial por el entallador baltasar díaz, vecino de la ciudad de trujillo, a cuyo taller
es probable que también corresponda la traza del mayor de Cañamero. Por otra
parte, teniendo en cuenta la procedencia placentina de los pintores, cabe la hipóte-
sis de que el escultor Pedro de Sobremonte, vecino de la ciudad de Alfonso Viii, hubie-
ra sido el encargado de ejecutar las esculturas originales del retablo: basta
compararlas con las del presbiterio de Acebo855. 

- Santa cruz de la Sierra. Parroquia de la Vera cruz
retablo mayor

Análisis descriptivo. Valoración de la obra en su contexto artístico–. el retablo mayor
es uno de los más bellos ejemplares relicarios que podemos contemplar en nuestra
diócesis. dividido el alzado en banco, cuerpo de tres calles y ático, la parte central
del mismo actúa como una verdadera estructura arquitectónica independiente, que
sirve para albergar las reliquias insta-
ladas en los compartimentos reparti-
dos en los tres pisos y tres calles del
amplio panel central, formado por un
total de nueve celdillas cerradas con
puertas individuales. Flanquean a
ambos lados dos parejas de columnas
corintias estriadas, entre las que se
sitúan dos esculturas dieciochescas,
de muy buena calidad, de San Agustín
y un santo de esta misma orden (pro-
cederán del convento agustino del
que aún perduran las ruinas). La ico-
nografía del retablo se completa con
las representaciones pictóricas inser-
tas en los netos del banco: nacimiento
y epifanía, dos óleos sobre lienzos
muy retocados en el transcurso de la
restauración que se llevó a cabo en
julio de 1997. en el ático, la coronación
de la Virgen, grupo escultórico de la
misma fecha que el retablo: primeras
décadas del siglo XVii. Añade en el
banco un manifestador dieciochesco.

La similitud que presenta el retablo con los mayores de las cercanas parroquias
de escurial y de Cañamero permite suponer que la órbita del entallador trujillano
baltasar díaz fue la responsable de su ejecución, documentado en la primera loca-
lidad mencionada. 

855 Véase la biografía de Pedro de Sobremonte.

Fig. 88. Santa Cruz de la Sierra. Parroquia de la
Vera Cruz. retablo mayor.
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- Saucedilla. Parroquia de San Juan bautista
retablo mayor

Análisis descriptivo y valoración de
la obra en su contexto artístico–. Un
retablo de estilo clasicista engalana
el ábside parroquial de Saucedilla.
está compuesto en alzado por
banco, dos cuerpos recorridos por
tres calles y ático. debió ser cons-
truido en los años centrales de la
primera mitad del siglo XVii. en la
actualidad, la obra se encuentra en
un estado de conservación bastante
deplorable: algunos de los cuadros
que formaban parte del programa
iconográfico se han perdido, y los
que hoy perduran tienen que
luchar contra dos temibles factores,
la humedad y el polvo.

Conserva el banco seis óleos
sobre tabla con diferentes escenas
sobre la Pasión de Jesucristo;
decoran los netos que sirven de
apeo a las cuatro parejas de
columnas del primer cuerpo, y
los dos tableros intermedios
situados en las calles laterales.
todos ellos están ejecutados en
un estilo popular que trata de
prolongar fórmulas ya superadas del estilo manierista de finales del siglo XVi, muy
en boga, por otra parte, en la ciudad de Plasencia a raíz de su pervivencia en pince-
les como los del pintor Pedro de córdoba. desde el evangelio a la epístola tenemos:
oración en el Huerto, Prendimiento de Jesús mientras Pedro corta la oreja a Malco,
Flagelación, coronación de espinas, ecce Homo y Santo entierro. Algunas de estas esce-
nas, como la Flagelación o la coronación de espinas, tuvieron su inspiración en graba-
dos europeos: para el primer tema pensemos en obras de Pieter de Jode (nacido en
Amberes en 1570 y muerto en la ciudad del escalda en 1634)856 o Pietro Paolo Palombo
(activo como editor, y acaso como grabador, en roma, entre 1564 y 1584)857.

Fig. 89. Saucedilla. Parroquia de San Juan Bautista.
retablo mayor.

856 Un grabado del mismo título conserva de este artista la Biblioteca del real Monasterio de San
Lorenzo de el escorial. Vid. GoNzáLez de zárAte, Jesús María (dir.), real colección de estampas de
San lorenzo de el escorial, t.º Vii (Vitoria, 1994), p. 19, lámina nº. 2617.

857 Vid. el homónimo grabado conservado en la colección del Monasterio del escorial, publicado en
ibídem, t.º Viii (Vitoria, 1995), p. 123, lámina nº. 3440.
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Los dos cuerpos principales del retablo están recorridos por tres calles separadas
con cuatro parejas de columnas de fuste abocelado-estriado, dotadas de capitel jóni-
co en el primer cuerpo y corintio en el segundo. éste, a su vez, apoya sobre banco,
y en ambos casos el friso se decora a base de roleos y elementos vegetales bastante
planos. de lo que fue el antiguo programa iconográfico, tan sólo perduran los óleos
sobre tabla del segundo cuerpo: los nichos de sus calles laterales encierran dos esce-
nas relativas a la transfiguración del Señor y al día de Pentecostés. el resto de la ima-
ginería es moderna, o bien, se encuentra excesivamente repintada, como es el caso
de la talla de San Juan bautista.

encierra la hornacina principal del ático, entre parejas de columnas corintias,
dos imágenes pictóricas de la Virgen y San Juan; sin duda, acompañaban a un
crucificado que se ha perdido. este edículo central se une al resto de la obra por
medio de dos aletones en los que parece estar representada la Anunciación. remata
el todo un frontón curvo partido con broche emergente cuyo motivo central no
puede distinguirse.

el retablo clasicista de Saucedilla se adscribe a la tónica de los grandes retablos de
la primera mitad del siglo XVii, elevados en la diócesis de Plasencia bajo los presu-
puestos de la larga y profunda tradición pictórica derivada de la centuria precedente858. 

- zorita. Parroquia de San Pablo
Antiguo retablo mayor

Análisis descriptivo, historia del conjunto y valoración de la obra en su contexto artísti-
co–. La iglesia parroquial de San Pablo, en zorita, nos ofrece un ejemplo elocuente
de lo que antaño solía suceder con un retablo cuando sus estructuras amenazaban
ruina y peligro de desplome. el paso del tiempo, la humedad y la falta de interven-
ciones fueron los responsables del franco estado de deterioro en el que se encontra-
ba la vieja máquina a comienzos de la década de 1970, razón por la cual, hacia el mes
de noviembre de 1975, previa licencia episcopal, se procedió a su desmontaje y
almacenamiento en el coro de la iglesia. de su recuerdo sólo permanecen en la
actualidad algunas maderas apiladas y las fotografías que entonces se tomaron para
así dejar constancia de la obra que un día tuvo zorita en el altar mayor de su tem-
plo parroquial; también perduran algunas de las pinturas que decoraban el banco y
en la actualidad penden de las paredes del despacho parroquial. Parece ser que la
obra estaba en un estado de conservación aceptable en 1961, momento a partir del
cual debió acelerarse el proceso de descomposición; en ese año Muñoz de San Pedro
publicó una fotografía del conjunto con toda su iconografía y el manifestador barro-
co, añadido hacia mediados del siglo XViii859.

858 Sobre el retablo véase, como bibliografía, rAMóN Y FerNáNdez oXeA, J., iglesias cacereñas no
catalogadas..., op. cit., p. 83; rUBio MASA, J.C., y rUBio MASA, J.L., Saucedilla. Santo y seña de un pueblo
extremeño (Navalmoral de la Mata, 1995), pp. 69 ss. 

859 MUÑoz de SAN Pedro, Miguel (Conde de Canilleros), extremadura (la tierra en la que nacían los
dioses (Madrid, 1961), p. 315. en la fotografía se aprecia que el antiguo tabernáculo era de estilo rococó.
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tratábase de un retablo clasicista de la
primera mitad del siglo XVii, dividido en
banco, dos cuerpos recorridos por cinco
calles y ático. Los soportes que sustentaban
las estructuras eran columnas de fuste
estriado, de capitel jónico en el primer nivel
y corintio en los restantes. Las hornacinas
iban configuradas en arco de medio punto
con resalte superior avenerado, llevando
las más extremas un pequeño lienzo en la
parte superior con una representación alu-
siva al santo que albergaba. Labores pictó-
ricas de este tipo también embellecían los
paneles centrales de ambos bancos y el
ático, cuyo diseño respondía al vano palla-
diano-serliano: escoltaban el edículo cen-
tral, reservado a la crucifixión y rematado
en frontón triangular, dos hornacinas adin-
teladas de menor entidad, tal vez reserva-
das a la Virgen María y a San Juan. 

en el momento de hacer las fotografías
de la obra gran parte de los santos habían
tenido que ser bajados ante el peligro de
desplome, ya que incluso fue preciso tra-

zar un tendido de cables que contrarrestara el empuje de los cuerpos lignarios. en
1975 tan sólo permanecía en su hornacina original el titular de la iglesia, San Pablo, una
talla del siglo XVii reparada por don Manuel María Proenza en 1788860; aún se conserva
en la parroquia, al igual que el resto de obras albergadas en los nichos del primer
nivel: San Marcos con el león (s.XVii), ntra. Sra. del rosario (segunda mitad del siglo
XVii), Santa catalina de Alejandría (obra muy posterior al conjunto, tal vez de fines del
siglo XViii o incluso del XiX) y San Juan bautista (s.XVii). en la actualidad, el
crucificado original que iría presidiendo el retablo pende de la parte más elevada del
presbiterio. Parece ser que muchas de estas imágenes se renovaron en 1795, año en el
que también se hizo una nueva Santa bárbara que no se conserva861.

de estilo popular debía ser el conjunto de lienzos distribuidos por los bancos,
tableros superiores de las hornacinas más extremas y ático; así lo ponen de mani-
fiesto los seis cuadritos conservados en la casa parroquial, cuyo estado de deterioro
no permite identificar gran parte de los temas en ellos representados: Anunciación
(36,5 x 30 cm), Santo (46,4 x 39 cm), ¿evangelista? (37,5 x 29 cm), Santo obispo (46 x
38 cm), evangelista (63 x 39 cm) y San Mateo con el ángel (62 x 39 cm). 

860 A. P. de zorita, l.c.F. y V. de 1776 a 1855, foliado, fol. 90 vt.º. Los aderezos realizados a la imagen
tuvieron de coste 500 reales.

861 ibídem, l.c.F. y V. de 1776 a 1855, foliado, fol. 147 vt.º.

Fig. 90. zorita. Parroquia de San Pablo.
Antiguo retablo mayor.
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- Puente del congosto. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor

Historia documental–. Nada
sabemos acerca de la autoría de
este retablo clasicista de la pri-
mera mitad del siglo XVii, que
fue renovado durante la
siguiente centuria con el adita-
mento de motivos decorativos
de estirpe rococó y un nuevo
repertorio iconográfico. Las pri-
meras noticias se remontan a
1714 y 1716, momento en el que
se hizo el transparente sobre el
que se recorta la silueta de ntra.
Sra. de la Asunción, escultura por
la que se abonaron en ese
mismo período 2.254 reales
–cantidad en la que también
entraron los «encaxes de plata,
dorarla y estofarla y hacer el
trono de nubes con tres ángeles
y seis seraphines, encarnarlos y
dorarlos con sus instrumentos,
tafetán encarnado para bandas
... [y] erraje para segurarla en el
trono»862–. Años más tarde, entre
1754 y 1756, el maestro arquitec-
to de Salamanca Miguel
Martínez añadió un cascarón en el altar mayor; debía ser éste el copete que remata-
ba el conjunto y que luego fue sustituido; su precio ascendió a 1.480 reales863. 

Además de estas reformas, entre 1770 y 1772 se pagaron 6.306 reales a Fernando
Gabilán, maestro de escultura e hijo mayor de Simón Gabilán tomé, y a domingo
Hervás, ensamblador vecino de Salamanca, por la hechura de «diez ymágenes con
ojos de porcelana», corriendo «de su quenta estofar dichas ymágenes y encarnarlas
y llenar de talla los huecos del altar mayor». La tasación de estas obras estuvo a cargo
del vecino de Piedrahita José Pardo, al que se abonaron 30 reales864. Cabe anotar que
de las esculturas mencionadas pensamos que se conservan en el retablo las efigies de
San ramón nonato, Santa teresa de Jesús, Santo tomás de Aquino y Santa Ana.

Fig. 91. Puente del Congosto. Parroquia de Ntra. Sra.
de la Asunción. retablo mayor.

862 A. P. de Puente del Congosto, l.c.F. y V. de 1674 a 1719, foliado, fols. 211 vt.º y 212.
863 ibídem, l.c.F. y V. de 1722 a 1773, foliado, fol. 250 vt.º.
864 ibídem, fols. 320 y 320 vt.º.
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Asimismo, en esta serie de reformas se contempló dorar de nuevo el retablo
mayor. Se acometió entre 1774 y 1775 por Francisco rubén de zelis, maestro dorador
que lo ajustó en 11.500 reales –se terminaron de abonar en las cuentas siguientes de
1775 y 1777–. Con motivo de esta intervención se añadieron nuevas cajas al retablo,
se distribuyó por el alzado un rico repertorio decorativo a base de rocallas, y se com-
puso el cascarón865. el mal estado que éste debía presentar aconsejó a los rectores
parroquiales la contratación de otro nuevo: su hechura se encomendó a José del
castillo, maestro tallista vecino de La Horcajada, que lo ajustó en 500 reales y ejecu-
tó entre 1793 y 1795. del dorado se encargó José Muñoz de bárcenas, vecino de
Salamanca; y parece ser que en estas tareas (acompañadas de otras menores) cola-
boró el maestro dorador y pintor Sebastián Jiménez, vecino de Puente del Congosto866.

Análisis descriptivo–. el retablo mayor de Puente del Congosto sirve de ejemplo
para ver hasta qué punto el estilo rococó se implantó en obras de centurias prece-
dentes. La pieza data de la primera mitad del siglo XVii. Se estructura en banco, dos
cuerpos y ático. recorren el alzado cinco calles a las que separan columnas de fuste
acanalado; los capiteles de estilo dórico, jónico y corintio van superpuestos según la
altura. en el inicio de la calle central se sitúa el tabernáculo, añadido en la etapa
rococó. La iconografía es la siguiente: San ramón nonato, San Pedro, San Pablo, Santa
teresa de Jesús, Santo tomás de Aquino, Santo Apóstol, ntra. Sra. de la Asunción, Santo
tomás, Santa Ana, San bartolomé, crucifixión y Santo Apóstol. enmarca el ático la esce-
na de la Anunciación. Preside desde lo alto la efigie de dios Padre. La mayoría de las
obras responden estilísticamente a presupuestos de la segunda mitad del siglo XVii,
a excepción de las tallas a las que ya nos hemos referido.

otras obras

- Aldeanueva de la Vera. ermita de San Miguel
retablo mayor

Conserva la ermita de San Miguel un retablo clasicista del primer tercio del siglo
XVii, dividido en banco, cuerpo único con hornacina central flanqueada por dos pare-
jas de columnas jónicas (de fuste entorchado-acanalado), y ático cuyo nicho remata un
frontón recto partido que sirve a su vez para cobijar el crucificado seiscentista que lo pre-
side. Una buena talla del Arcángel San Miguel con el demonio vencido a los pies tutela el
retablo: asienta sobre una peana de gallones y ces fabricada en el primera mitad del siglo
XVii, cronología a la que responde en pleno la escultura. La encarnación a pulimento y
resto de estofados que presenta la imagen los añadió en 1759 bernardo rodríguez, dora-
dor vecino de Ciudad rodrigo, que recibió por su trabajo 200 reales de vellón867. 

865 ibídem, l.c.F. y V. de 1775 a 1850, foliado, fols. 16, 16 vt.º, 17, 35, 35 vt.º y 36.
866 ibídem, fols. 194, 194 vt.º y 195.
867 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c., V., ordenanzas y listas de Hermanos de la cofradía General, de

1726 a 1841, foliado en parte, cuentas de 1759.
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- Aldeanueva de la Vera. Parroquia de San Pedro Apóstol
retablo de San José (epístola)

Un bonito retablo de calmada traza
clasicista podemos admirar en la igle-
sia de Aldeanueva de la Vera. el alza-
do cuenta con banco, cuerpo único
enmarcado entre columnas jónicas
pareadas de fuste abocelado-estriado,
y ático. el primer nivel lleva en el cen-
tro un epígrafe con las palabras de la
consagración, enmarcado a ambos
lados con óleos sobre tabla muy rene-
gridos: la efigie de un hombre que tal
vez represente al donante, Santa,
Santa y, tal vez, la esposa del donata-
rio. en la hornacina central una buena
talla de San José contemporánea al
retablo. La organización del pedestal
del ático es muy parecida a la expues-
ta: dos tablas con las efigies de proba-
bles santos dominicos enmarcan la
inscripción en virtud de la cual sabe-
mos que «eStA CAPiLLA doto i
Hizo / eSte retABLo eL
LizeNÇYAdo Pe / dro PAroN de
Godoi CoMiSArio / deL SANto
oFizio PArA eL i SVS erederoS /
ACABoSe AÑo de 1639». el donan-
te que figura en la inscripción, don
Fray Pedro de Godoy (1608-1672), de la orden de Santo domingo, fue catedrático de
Prima en Salamanca, predicador de Felipe iV, obispo de osma y Sigüenza (1663-
1672) y escritor de teología moral, actividad de la que conservamos los comentarios a
la Summa theologica de Santo tomás en la sede de la diócesis oxomense868; esta serie de
cargos y ocupaciones nos revelan la faceta de un hombre versado en la Fe y en las
letras y, asimismo, de peso importante en las altas esferas de la sociedad moderna869. 

Fig. 92. Aldeanueva de la Vera. Parroquia de
San Pedro Apóstol. retablo de San José.

868 GodoY, Pedro de, comentarios a la Summa theologica de Santo tomás (Burgo de osma, diego de
García, 1669): Vid. AA.VV., la ciudad de Seis Pisos. las edades del Hombre. Catálogo de la exposición (Soria,
ed. Fundación Las edades del Hombre, 1997), pp. 364 s., cat. 239, donde se reproduce la obra y se apor-
ta bibliografía al respecto. 

869 LóPez, t., op. cit., p. 68; MAdoz, Pascual, diccionario histórico-geográfico de extremadura (Cáceres,
Publicaciones del dpt.º de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1955), t.º i, p. 110. La
capellanía que fundó en la villa de Aldeanueva de la Vera todavía mantenía sus rentas en 1791:
rodrÍGUez CANCHo, M., y BArrieNtoS ALFAGeMe, G. (eds.), interrogatorio de la real Audiencia.
extremadura a finales de los tiempos Modernos. Partido de Plasencia (Mérida, 1995), p. 48.
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Y en el cuerpo del ático, dos óleos de mayor tamaño flanquean una hornacina
central avenerada donde se rinde culto a Santa Ana o Santa teresa, talla que debe ser
contemporánea al retablo. dichos óleos representan la estigmatización de San
Francisco de Asís y la Aparición de la Virgen a un dominico de Soriano, acompañada de
María Magdalena y Santa catalina de Siena; representaciones ambas que tienen su jus-
tificación en el paralelismo establecido por los dominicos entre esta última Santa y
la estigmatización del franciscano. Culmina el todo un frontón partido del que
emergen los escudos de la orden de Predicadores y el de Godoy (jaquelado de quin-
ce piezas de oro y azur), donante de la obra: por el primer blasón, además de por la
iconografía descrita, es más que probable que este retablo proceda del antiguo con-
vento dominico de Santa Catalina de Siena870. Anotemos, para terminar, la inspira-
ción que debió tomar el tracista a partir del vano palladiano-serliano para
confeccionar la estructura del ático, que cierra a ambos lados con columnas corin-
tias de fuste semejante a los inferiores. 

870 Afirma Soria Sánchez que, tras la desamortización, «las imágenes se trasladaron a la iglesia de
Aldeanueva de la Vera y una Santa Catalina está actualmente en la sacristía de Cuacos de Yuste»: SoriA
SáNCHez, Valentín, «Yuste y los Monasterios de la Comarca de la Vera», en r.e.e., t.º XXV (i) (1969),
p. 109; ideM, «Cuatro monasterios en la Vera de Plasencia: Jerónimo, Agustino, Franciscano y
dominico», en i Coloquios internacionales caballeros de Yuste (Plasencia, 1977), p. 164. Corrobora nuestra
afirmación la pertenencia del donante del retablo a la orden de Predicadores.





CAPÍtULo Vii

la llEgaDa DEl barroco
a la DiócEsis DE PlasEncia

1. iNtrodUCCióN

Ya hemos estudiado las características definitorias de esta etapa donde el retablo
de estilo contrarreformista inicia su evolución hacia el Barroco, dentro de lo que
podríamos definir como una fase protobarroca –que también la historiografía ha
denominado fase prechurrigueresca1– correspondiente a la llegada del retablo de pro-
cedencia madrileña. en Madrid, contribuyeron a su definición los arquitectos Pedro de
la torre, Sebastián Herrera barnuevo y Sebastián de benavente con la serie de innovacio-
nes que empezaron a introducir en el retablo: el orden gigante y el protagonismo con-
cedido a las líneas arquitectónicas y a los juegos de claroscuro sugeridos con sus
proyecciones; todo ello acompañado por la resurrección de la ornamentación y el
empleo de la columna salomónica. en Plasencia, el retablo que mejor ilustra esta fase
de transición es el que enjoya el testero parroquial de Jarandilla de la Vera –aún con
soportes estriados–. está documentado que vino de Madrid en 1672.

Sin ocultar las líneas arquitectónicas, pero introduciendo el orden salomónico y
la prolija ornamentación vegetal, construyó el ensamblador, procedente de Barco de
ávila, Juan de Arenas el retablo mayor de Cabezuela del Valle, para el que sirvió de
modelo el de la cercana localidad de tornavacas. el contrato para la ejecución del
cabezueleño fue suscrito con la parroquia el 16 de agosto de 1681, y en las amplia-
ciones que poco después se hicieron al mismo se optó por el empleo del soporte
salomónico, que por primera vez se utilizaba en la diócesis de Plasencia. Junto a
estas obras cabe hacer mención del retablo-baldaquino que se conserva en la iglesia
del antiguo convento de los trinitarios de Hervás, cuya hechura debe corresponder
a los inicios de la década de 1680 y es posible que proceda de Valladolid. Y, asimismo,
del desaparecido retablo mayor de la iglesia de la Asunción, de Guareña, interesante
conjunto en orden a establecer un paso más en la evolución hacia el Barroco por el
uso que se hace de un tipo de columna cuya caña se decora con tallos de vid, que
dibujan en su recorrido lo que luego serán las espiras del orden salomónico. es posible
que se construyera en la década de 1660-70, y que su hechura estuviera relacionada

1 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana (Madrid, 1959), pp. 68 ss.
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de algún modo con el entallador
domingo decorada o con el taller en
el que este artista, vecino de
Guareña y activo en la década de
1720, se formó; le dedicamos unas
breves líneas en el capítulo del
Barroco2. 

Sin embargo, y frente al panora-
ma que hemos estudiado en la pri-
mera parte del siglo XVii, en el
último tercio de la centuria la pro-
ducción de retablos fue escasa. La
precaria situación económica del
país, junto al buen número de igle-
sias que habían renovado sus orna-
mentos durante la primera parte del
siglo, hicieron innecesaria la cons-
trucción de nuevos conjuntos ligna-
rios. Justifica esto el decaimiento
que sufren ahora los talleres provin-
ciales, dedicados al reparo de obras
y a otras labores de importancia
secundaria. tanto es así, que la evo-
lución hacia el Barroco se proyectó
desde fuera de nuestras fronteras.

2. oBrAS Y ArtiStAS ProtoBArroCoS

Jarandilla de la Vera. Parroquia de Ntra. Sra. de la Torre. retablo mayor

introducción–. tanto en estructura como en ornamentación, la obra jarandillana se
caracteriza por el entronque que mantiene respecto de la tipología del retablo madri-
leño definido por Martín González durante la etapa que discurre en paralelo a la estan-
cia de Velázquez en la capital española (1623-1660), dentro de la fase de transición hacia
lo Barroco que concreta el arquitecto-ensamblador Pedro de la torre3 (documentado

Fig. 93. Guareña. Parroquia de Santa María.
Antiguo retablo mayor.

2 Para el estudio estilístico de este retablo remitimos a la obra de HerNáNdez NieVeS, román,
retablística de la baja extremadura. Siglos XVi-XViii (Mérida, 1991), pp. 215-218, donde se hace un deteni-
do análisis del retablo, con una descripción de la iconografía y un recorrido por las circunstancias de la
obra durante el siglo XX; un trabajo insuperable al que nada más podemos aportar nosotros. Vid., etiam,
MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo Monumental de españa. Provincia de badajoz (1907-1910) (Madrid, 1926),
t.º ii, p. 257; CoVArSÍ, Adelardo, ideM, «extremadura artística: destrucción del tesoro artístico nacio-
nal en la provincia de Badajoz. La huella marxista», en r.c.e.e., t.º Xii, n.º 2 (Badajoz, 1938), p. 207.

3 MArtÍN GoNzáLez, «tipología del retablo madrileño en la época de Velázquez», en Velázquez y el Arte
de su tiempo, V Jornadas de Arte del dpt.º de H.ª del Arte «diego Velázquez» del C.S.i.C. (Madrid, 1991), pp. 322-329. 
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entre 1624 y 16774) con la serie de
innovaciones introducidas en su pro-
ducción retablística, desde que
empleara la columna salomónica por
vez primera en el retablo, hoy des-
aparecido, que diseñó con anteriori-
dad a 1636 para la iglesia madrileña
del Buen Suceso5. el ensamblador
madrileño Sebastián de benavente y el
arquitecto y Maestro Mayor de las
obras reales Sebastián Herrera barnuevo
también contribuyeron, este último
en mayor medida, a la renovación del
retablo español y su proyección hacia
el Barroco. esta fase de transición
configura el modelo protobarroco o
prechurrigueresco definido por
Martín González entre 1650 y 16906:
está caracterizado por la resurrección
de la ornamentación, apreciada en
Jarandilla junto a la tendencia al
orden gigante de las columnas clasi-
cistas y el especial protagonismo con-
cedido a las líneas arquitectónicas, así
como a los juegos de claroscuro suge-
ridos con sus proyecciones. 

Salvando las distancias, es lícito relacionar las estructuras de Jarandilla con los ele-
mentos del retablo mayor de Santa María de tordesillas, proyectado por Pedro de la
torre en 1655, fecha en la que concierta la hechura junto a su hijo Juan7, después de las
innovaciones introducidas en el que dedicó Segovia en 16458 a su Patrona, Ntra. Sra.
de la Fuencisla. teniendo en cuenta que el de Jarandilla estaba destinado a ser un reta-
blo colateral y, por tanto, de menores pretensiones, es interesante advertir que los ele-
mentos más importantes del mismo parten de las innovaciones introducidas por Pedro

Fig. 94. Jarandilla de la Vera. Parroquia de Ntra.
Sra. de la torre. retablo mayor.

4 toVAr MArtÍN, Virginia, «el arquitecto-ensamblador Pedro de la torre», en A.e.A., t.º XLVi,
n.º 183 (Julio-Septiembre de 1973), pp. 261-297.

5 ibídem, op. cit., pp. 270-273.
6 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., p. 68.
7 ibídem, p. 424, citando a su vez la obra de GArCÍA CHiCo, esteban, documentos para el estudio

del Arte en castilla, t.º ii, escultores (Valladolid, 1941), pp. 312-315; en la nota 1 retoma la definición que
había dado en 1901 el pintor decimonónico Martí y Monsó, que refería el carácter de la obra como más
arquitectónico que escultural, severo y de buenas proporciones, características presentes asimismo en el
de Jarandilla; MArtÍ Y MoNSó, José, estudios Histórico-Artísticos relativos principalmente a Valladolid
(Valladolid, 1898-1901. Valladolid, ed. facsímil, 1992), pp. 440-441.

8 toVAr MArtÍN, V., op. cit., pp. 283-290.
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de la torre en la retablística madrileña: el banco está concebido con una elevada y anti-
clásica proporción; las hornacinas de las calles laterales no son tales, pues el único ele-
mento para apoyar la imagen es la repisa que avanza sobre el fondo del conjunto y
anula de este modo la función narrativa anterior; para la decoración de estos espacios
se acoplan recuadros polícromos que no efigian ninguna temática iconográfica, sien-
do pues evidente el protagonismo que adquieren las líneas arquitectónicas en el más
riguroso sentido del término; el quebrado entablamento de Jarandilla va ornado con
una jugosa serie de roleos cuyo abultamiento materializa la obra de Pedro de la torre,
que, a su vez, introduce como tema propio los festoneados y demás motivos vegeta-
listas presentes en Jarandilla; señalemos, por último, que los machones y los tímidos
arbotantes del ático entran en relación, asimismo, con la obra del arquitecto, para la
que también hay que tener muy en cuenta las innovaciones que introdujo Alonso cano
en el campo de la retablística9, y que eran conocidas en Madrid, al menos, desde su
estancia en 1638: el modelo que proporcionó para el madrileño de la iglesia de San
Andrés10, a fin de guardar los restos de San isidro, es exponente de la amplitud con-
cedida al banco, aunque en esta ocasión haya sido por una razón funcional. Con su
obra hay que poner también en conexión la carnosidad que empieza a cobrar la deco-
ración, sobre todo en los grandes racimos de frutas y tarjetas cactiformes.

Aun a pesar de ser evidente que el retablo de Jarandilla no está concebido con la
desmesura de las obras aludidas en el caso de Pedro de la torre, la procedencia madri-
leña que refiere la documentación permite ratificar dicha conexión estilística en vir-
tud del anticlasicismo que plantea su arquitectura. en la diócesis de Plasencia
constituye uno de los mejores exponentes para documentar el tránsito del clasicis-
mo final post-herreriano de obras como el mayor de Navalmoral de la Mata, al
resuelto estilo barroco de piezas como el retablo de Aldeanueva de la Vera o el de la
parroquia de Serradilla, pasando por obras como las máquinas de Santa María, en
Jaraíz de la Vera, Garganta la olla, tornavacas o Cabezuela del Valle. 

Historia documental–. Parcos en noticias son los asientos documentales a partir de
cuya lectura sabemos que el presbiterio jarandillano acogió en 1672 el retablo que
actualmente lo enjoya. en las cuentas de este año se abonan 23.412 maravedís (62 duca-
dos, 4 reales y 26 mrs.) «para asentar el retablo en la capilla maior». el hecho de que en
principio estuviera destinado a la «parte de la yglesia donde se pudiese» colocar, justi-
fica el contraste de tamaño entre el diseño de la pieza lignaria y el testero eclesial, todo
más que dicha circunstancia está asimismo emparentada con su génesis: había sido
contratado en Madrid por unos devotos de la cofradía de Ntra. Sra. de la Concepción
que, sin duda, pensaron disponerlo como colateral dedicado a ensalzar su titular; sin
embargo, «por ser tan bueno y no caber en otra parte y estar el retablo que tenía dicha

9 ibídem, p. 286.
10 Pérez SáNCHez, el dibujo español de los siglos de oro. Catálogo de la exposición celebrada en

el Palacio de Bibliotecas y Museos de Madrid (Madrid, 1980), nº. 32, p. 42 (lám. LXVii).
11 A.P. de Jarandilla de la Vera, l.c.F. y V. de 1610 a 1694, foliado, fol. 338 vt.º. el descargo que permite

conocer la procedencia del retablo, coste de su asiento en el altar mayor y comitentes fue publicado en 1975
por MoNtero APAriCio, domingo, Arte religioso en la Vera de Plasencia (Salamanca, 1975), p. 309, nota 18.
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yglesia en el altar maior tan viejo y indecente, se puso dicho retablo donde está»11.
el origen madrileño del encargo, sufragado por la iniciativa particular que decidió al
fin donarlo a la iglesia, puede quedar justificado si tenemos en cuenta la pertenencia
de Jarandilla al señorío de los condes de oropesa. Y en lo que respecta al dorado, en
1725 le fueron abonados al jarandillano José rayo 881 reales, extraídos de los caudales
de la fábrica parroquial para en parte de pago del «empréstito» que la cofradía de la
Concepción había facilitado con anterioridad –siguiendo los mandatos del Provisor
diocesano– para llevar a cabo las obras acometidas en la iglesia por esta época12.

Vino el retablo madrileño a sustituir un conjunto probablemente fabricado en el
siglo XVi; el mal estado que presentaba en 1672 fue la causa primordial que indujo
a sustituirlo por el procedente de Madrid. de su desmontaje nos informa el inven-
tario de bienes efectuado el 20 de enero de 167413, y parece ser que del mismo tan
sólo se aprovechó el sagrario, cuyo aderezo había dispuesto 36 años antes don Fray
Juan de Salazar en la Visita que realizó a la parroquia el 1 de octubre de 1638: man-
daba «se aderece el sagrario donde está el Santísimo y le vea i a haderece [el ensam-
blador jarandillano] diego de Azevedo»14. es posible que algunos de los cuadros
inventariados en 1753 y 1757 hubieran pertenecido originalmente a este retablo, aún
teniendo en cuenta las obras pictóricas que poseía la parroquia desde 163515. 

La historia constructiva del retablo jarandillano aún se prolongará durante el siglo
XViii. tras haber sufrido una limpieza en 172216, se procedió a renovar su estilo con el
tabernáculo rococó que hoy contemplamos: en las cuentas de 1762 se abonaron a
Manuel benavides, escultor vecino de la villa de Pasarón, 4.014 reales y 16 maravedís por
la obra realizada, además de su «asiento, madera, cola, conduczión, llaves de tramoia
y sagrario, gasto de comida con el maestro (...) y con un ofizial que vino con él para
asentarle, clavos, quartones para el altar maior donde se sentó, cristales y doszientos y
cinquenta reales del dorado del sagrario que van inclusos también en dicha cantidad».
en la misma fecha el escultor placentino Antonio González baragaña recibió 74 reales por
la tasación de dicho tabernáculo. dos años después fue necesario dispensar de nuevo
a Manuel benavides otros 198 reales «que tubo de costa la composizión del tabernáculo
y con tramoia que se havía descompuesto»17. Por último, entre 1790 y 1791 la parroquia
procedió a concluir la policromía de la custodia, cuyo sagrario estaba dorado desde
1762: tomás Flores del Pozo, vecino de Santa olalla, fue el maestro encargado de acome-
ter los trabajos; le fueron satisfechos 2.930 reales, dado que también estuvo encargado
de dorar la peana sobre la que asienta la Virgen, «la mesa de altar, retocar varias imá-
genes, limpiar el retablo mayor»18 y acometer otra serie de trabajos menores. 

12 A.P. de Jarandilla de la Vera, l.c.F. y V. de 1698 a 1733, foliado en parte, fol. 301 vt.º.
13 ibídem, l.c.F. y V. de 1610 a 1694, foliado, fols. 354-354 vt.º; MoNtero APAriCio, d., op. cit., p.

310, nota 19. 
14 A.P. de Jarandilla de la Vera, l.c.F. y V. de 1610 a 1694, foliado, fol. 162.
15 ibídem, l.c.F. y V. de 1610 a 1694, foliado, fol. 435 vt.º (inventario de bienes del 1 de octubre de 1635);

l.c.F. y V. de 1733 a 1795, sin foliar, inventarios de bienes del 9 de julio de 1753 y 18 de septiembre de 1757.
16 ibídem, l.c.F. y V. de 1698 a 1733, foliado en parte, descargo de 1722.
17 ibídem, l.c.F. y V. de 1733 a 1795, sin foliar, cuentas de 1762 y 1764. Los asientos sobre la construc-

ción del tabernáculo ya fueron dados a conocer por MoNtero APAriCio, d., op. cit., p. 311, nota 21. 
18 A.P. de Jarandilla de la Vera, l.c.F. y V. de 1733 a 1795, sin foliar, cuentas de 1791.



Análisis descriptivo–. Asienta el retablo mayor sobre un zócalo de cantería a par-
tir del cual la estructura lignaria cobra realce y acentúa su empuje vertical: banco,
cuerpo único dividido en tres calles y ático curvo rematado en broche de hojarasca
pomposa con el monograma mariano en su centro, constituyen los niveles estructu-
rales de esta obra de entronque clasicista, dotada sin embargo con importantes y
evidentes tintes evolutivos en virtud de los cuales la retablística diocesana en gene-
ral, y verata en particular, camina hacia la constitución del retablo barroco y la diso-
lución de las formas clásicas: la distribución unitaria del conjunto se opone a la
visión fragmentada del retablo clasicista post-herreriano y abandera la función con-
memorativa que sirve de base para la reducción iconográfica. Se trata de una obra
de transición, fechada al término del penúltimo cuarto del siglo XVii (1672), donde
la ornamentación vegetalista cobra realce en una estructura que ya no es ajena a la
modulación de conjunto y resultado final de un organigrama que ha empezado a ser
en gran parte indisoluble. Las fuentes clásicas y la observación directa del natural
apadrinan una decoración donde se combinan rosarios de perlas y ovas y flechas
con abultados tallos serpenteantes, hojas muy carnosas y jugosas granadas, de acu-
sado protagonismo en las cartelas de la hornacinas laterales, friso del cuerpo prin-
cipal y festoneados del ático La resurrección de estos elementos ornamentales de
estirpe vegetalista contribuyen a definir el estilo protobarroco impreso en la obra.

La elevada proporción concedida al banco altera y rompe los esquemas norma-
tivos conocidos hasta la fecha en la retablística diocesana: está constituido por un
elevado pedestal, retranqueado en ambos extremos a fin de entrar en correspon-
dencia con las calles laterales; el corte longitudinal en su zona central se debe al adi-
tamento del tabernáculo en fecha muy posterior, aunque suponemos que en
principio dispondría del espacio necesario para la inserción de la custodia original.
Los netos del banco están decorados a base de tableros rectangulares, enmarcados
con motivos vegetales y poblados de elementos florales, coloreados según fórmula
frecuente desarrollada en estos momentos en nuestra policromía lignaria; el ornato
alterna con las sartas de perlas talladas en los cajeados de los netos más estrechos.
Una saliente cornisa terminada en gola opera la transición entre este primer nivel y
el cuerpo de la obra; decora el sofito con una estrecha banda a base de ovas y fle-
chas: los motivos clasicistas aún mantienen su vigencia y conviven con fórmulas
decorativas más cercanas hacia lo que será el pleno barroco.

La conjugación en tres planos del único cuerpo de la obra define la articulación
de su estructura: cobra realce en primer término la hornacina central, enmarcada en
segundo plano con una pareja de columnas tendentes al orden gigante, de fuste
estriado, capitel corintio y retropilastras, en correspondencia a su vez con los ele-
mentos arquitectónicos que flanquean las hornacinas laterales y cierran en los extre-
mos el nivel principal del retablo; tales elementos son pilastras del mismo orden que
los soportes principales descritos. el resultado de esta conjunción en profundidad
de los planos advertidos se traduce en los dinámicos retranqueos del banco y el
entablamento, que, a pesar de su concepción clasicista, ha dejado de ser continuo;
asimismo, de todo esto deriva un incipiente juego de claroscuro, en franca oposición
con las superficies planas de la primera mitad de la centuria. 
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La calle central cuenta con absoluto protagonismo en el cuerpo lignario a raíz de
la disposición anotada y anchura con la que se concibe. Abre en arco de medio punto
dotado de intradós abovedado en forma de cañón con fajones, y está flanqueada con
pilastras cajeadas de orden corintio, de menor canon que los soportes principales pero
con idéntico entablamento a los que éstos soportan. A modo de alfiz, abarca esta hor-
nacina central un marco decorado con resaltados motivos vegetales, al que se dota de
codillos y se complementa con las estructuras que timbran la clave y las enjutas, en
parecido diseño. Cobija este nicho una buena talla dedicada a la concepción inmaculada
de María, fechable a fines del siglo XVii en virtud de las quebraduras inferiores de la
túnica y por las labores polícromas sobre ella realizadas: tonos lisos con estrecho ribe-
te dorado en el manto, de color azul en el haz y tono rojizo en el envés, y ramilletes
vegetales sobre el blanco de la túnica, cuyo dibujo naturalista avanza los presupues-
tos que pondrá en boga el siglo XViii. el anónimo escultor responsable de la pieza
siguió para el modelo el tipo de inmaculada creado por Juan Martínez Montañés en la
cieguecita de la Catedral de Sevilla (contratada en 1628 junto al retablo para el que
estaba destinada), y que después Alonso cano se encargó de estilizar con la
inmaculada que contrató para el facistol del coro de la Catedral de Granada (1655). La
Virgen se alza sobre una peana de nubes en la que se incluyen tres querubines en gra-
ciosa actitud, y, a su vez, todo el conjunto de talla permanece sobreelevado en una
estructura lignaria soportada por ángeles que hacen las veces de atlantes, de anatomía
no muy bien resuelta: esta peana debió ser añadida con posterioridad, tal vez a raíz
de la hechura, en 1762, del tabernáculo actual, cuyo dorado, del que se encargó tomás
Flores del Pozo en 1791, fue parejo al del pedestal. No hemos encontrado constancia que
permita adscribir la imagen a un taller concreto, todo más que la procedencia madri-
leña del retablo, regalado por unos «devotos de Ntra. Sra. de la Concepción», permi-
te apuntar la villa de Madrid como centro probable en el que fue ejecutada dicha
representación mariana. Las imágenes de las hornacinas laterales son modernas: van
dispuestas sobre repisas decoradas con ornamentación vegetalista, y recortadas sobre
un fondo que repite el esquema de los tableros del banco.

Los sectores integrantes del semicírculo del ático experimentan idénticos retran-
queos a los advertidos en el cuerpo principal del retablo; los espacios resultantes sir-
ven de enmarque a motivos vegetales cuyo abultamiento propende a crear y sugerir
efectos de claroscuro. Flanquean el vano central dos potentes machones que vienen a
renovar el cuerpo de la retablística diocesana; el marco que engloba la escena principal
del ático está dotado de pequeños arbotantes en los codillos que, igualmente, entran en
relación con los motivos vegetales descritos, sobre todo en cuanto a plasticidad. La
imagen con «la Aparición de la Virgen a un caballero que viste gregüescos», descrita por
Mélida a principios de siglo como motivo iconográfico inserto en el vano principal del
ático19, fue sustituida en 1957 por un buena copia del jarandillano José García Prieto20

de la trinidad ejecutada por José ribera, el españoleto, en la década de 163021. 

19 MéLidA ALiNAri, José ramón, catálogo Monumental de españa. Provincia de cáceres (1914-1916)
(Madrid, 1924), t.º ii, p. 240.

20 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos de la Vera (cáceres). catálogo Monumental
(Madrid, 1988), p. 215. 

21 La bibliografía sobre el original de ribera en AYerBe, A., cuadros notables de Mallorca. colección de
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terminemos el análisis del conjunto haciendo alusión al tabernáculo con el que
inicia su recorrido la calle principal, y que sabemos fue realizado en 1762. está con-
cebido en forma de templete o profunda hornacina que alberga en su interior el
manifestador giratorio. Flanquea el tabernáculo a ambos lados una pareja de estípi-
tes, elementos fantásticos cuya pervivencia –para la fecha en la que nos encontra-
mos– es síntoma de un protagonismo que aún continúa en núcleos artísticos de
segunda importancia, compartiendo vigencia temporal con las rocallas de los pane-
les decorativos. Los tonos verde y rojo con los que fue jaspeado en 1791, responden
por completo al tipo de policromía de raigambre clásica que trata de imitar mate-
riales más nobles que los lignarios22. 

Hervás. Iglesia del antiguo convento trinitario. retablo e imagen del Cristo del Perdón

el baldaquino–. Guarda la capilla ubicada en esta iglesia hacia el costado de la
epístola, junto al presbiterio, una devota y milagrosa imagen de Jesús arrodillado y
entregado al sumo sacrificio: el Santo cristo del Perdón. Para su veneración se dispu-
so la construcción de un retablo de tipo baldaquino exento. Asienta éste sobre una
gran mesa de altar de planta rectangular, con guardamalletas en su derredor y los
monogramas de Cristo y María, aquél en los lados menores y éste en los mayores.
Cuatro netos de no mucha altura sirven de soporte a las cuatro columnas salomóni-
cas, de tres espiras y dos medias, sobre las que se sustenta el remate de la obra: una
cúpula de media naranja cuyos gallones internos decoran diversos motivos vegeta-
les; en la parte externa está protegida con balaustrada y rematada con la cruz que
corona el conjunto.

iomás de Veri (Madrid, 1920), p. 86; BeNito doMéNeCH, F., ribera 1591-1652 (Madrid, 1991), pp. 106 y
109; FeLtoN, C., Jusepe de ribera: A catalogue raisonné (Pittsburgh, 1971), p. 212, nº. A 37; MAYer, A.L.,
Jusepe de ribera (lo Spagnoletto) (Leipzig, 1923), pp. 113-114; Pérez SáNCHez y SPiNoSA, N. (dirs.),
Jusepe ribera. Catálogo de la exposición (Nápoles, 1992), p. 202; ideM, ribera 1591-1652. Catálogo de la
exposición (Madrid, 1992), pp. 292-293, nº. 70, de donde tomamos la bibliografía aquí reseñada; SAr-
tHoU CArréreS, J., «Juan de ribera el españoleto», en Archivo de Arte Valenciano, XXiV (1953), pp. 14-
63; SPiNoSA, N., l´opera completa del ribera (Milán, 1978), nº. 98; torMo, e., ribera (Barcelona, s/a,
c.1922), lám. 29; dU GUé trAPier, e., ribera (New York, Hispanic Society of America, 1952). pp. 117-
123, fig. 74; y AA.VV., d´el Greco à Goya. chefs d´oeuvre du Prado et de colecctions espagnoles. Catálogo de la
exposición (Ginebra, 1989), p. 54 (por áLVArez LoPerA).

22 el crucificado de marfil situado sobre el sagrario que precede al tabernáculo, de estilo castellano
y fechado a finales del siglo XVi, es probable que sea el mismo «Cristo» al que hace referencia el inven-
tario de bienes realizado el 14 de diciembre de 1836 con motivo de la exclaustración del convento fran-
ciscano de Santo domingo de Guzmán –uno de los cuatro cenobios que existían en la villa en 1667:
Azedo de LA BerrUezA, Gabriel, Amenidades, florestas y recreos de la provincia de la Vera Alta y baja en
la extremadura (Madrid, por Andrés García de la iglesia, 1667) (Jaraíz de la Vera, 1995. ed. facsímil del
original impreso en Sevilla, impr. e.rasco, 1891), p. 46–, y que se incluye entre los bienes que pasaron a
depender de la parroquia. AHPCC. Sección Clero. Caja 1, exp. 2, fol. 3. Sobre la imagen propiamente
dicha vid. MoNtero APAriCio, d., op. cit. p. 292.
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Como es frecuente en el caso del
baldaquino, el hervasense está
dedicado a una milagrosa imagen
de profunda devoción. dentro de la
estructura arquitectónica, adopta el
punto de vista frontal que le ofrece
el lado menor de la mesa de altar,
que, asimismo, viene señalado al
ser el lugar donde se dispone el
sagrario: preciosa estructura ligna-
ria configurada a base de ganchi-
llos, molduras geométricas y
elementos vegetales. esta orienta-
ción de la escultura persigue el
mejor punto de vista que le ofrece la
capilla donde se recluye, lo que no
obsta para que el fiel pueda deam-
bular alrededor del retablo y con-
templar todos los puntos de vista
que ofrece la concepción espacial de
la talla en redondo: las heridas del
dorso, la extensión lateral de las
piernas y la sensación de giro que
favorecen los brazos, aseguran el
culto circulante para el que fue cre-
ada esta pieza de procesión23 y dise-
ñado el baldaquino que la protege. 

la imagen–. el cristo del Perdón responde a una tradición iconográfica del siglo
XVii, que el escultor de origen portugués Manuel Pereira contribuyó a fijar con la
obra que ejecutó para el convento madrileño de dominicos del rosario (hoy perdi-
da), aunque Hernández Perera opina que es una evolución del cristo Varón de
dolores con los brazos extendidos grabado por durero24: Cristo permanece de rodi-
llas sobre un suelo rocoso, que le confiere estabilidad para permanecer sobre la bola
del mundo; normalmente, sirve ésta como soporte de una escena pictórica donde
está representado el Pecado original sobre el que triunfó Jesús con su muerte y resu-
rrección. en nuestro caso no figura ningún tipo de representación. 

Fig. 95. Hervás. iglesia del antiguo convento trini-
tario. retablo-baldaquino del Cristo del Perdón.

23 Según las últimas noticias que tenemos de esta obra, su cofradía titular tiene intenciones de pro-
ceder a su restauración para sacarla en procesión: CASteLLANo, M.M., «La cofradía restaura la talla del
Cristo», en el Periódico (23/Xi/1999). 

24 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., p. 119, citando a su vez la obra del
profesor HerNáNdez PererA, Jesús, «iconografía española. el Cristo de los dolores», en A.e.A., t.º
XXVii, nº. 105 (enero-Marzo, 1954), p. 53 s. Vid., etiam, ideM, «el Cristo del Perdón de Manuel Pereira»,
en estudios de Arte. Homenaje al Profesor Martín González (Valladolid, 1995), pp. 365-372.
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La expresión que el artista confiere a Cristo es de
máximo dramatismo: presa del dolor causado por las
heridas de las que emana sangre por doquier, extiende
sus manos hacia el fiel en reclamo de ayuda mientras
mira hacia lo alto y permanece con la boca entreabier-
ta. Las heridas de las manos, las rodillas, el costado, el
hombro y la cabeza, con una corona de espinas artifi-
cial, dejan ver la morbidez de un cuerpo atormentado.
el paño superfemoral es blanco, con salpicaduras de
sangre, de plegado minucioso, con cierta poca hondu-
ra y juego de claroscuro; las quebraduras están relega-
das sobre todo al nudo que lleva en el costado derecho.

Según Ventura Ginarte, la talla del cristo del Perdón
fue un encargo que hizo el trinitario fray tomás de la
Madre de dios a Francisco cutanda en los años finales
del siglo XVii, hacia 1670 si tenemos en cuenta los
milagros que se atribuyen a la talla ya en esta fecha25.
opinamos que el artista citado no puede ser otro que
el vallisoletano Francisco díez de tudanca, escultor for-
mado probablemente en el taller de un discípulo de
Gregorio Fernández, de mediocre calidad aunque con un considerable prestigio en
Valladolid y su área de influencia, y a quien Fernández del Hoyo documenta entre
1616, año de su nacimiento, y 1684; el 4 de abril de 1689 ya había muerto26. 

Antecedente del contrato hervasense fue sin duda el que estipuló en 1664 para
ejecutar un Santo cristo de rodillas destinado al convento trinitario de Pamplona, a
imitación del que existía en el Colegio de trinitarios descalzos de Valladolid, actual-
mente en el Museo diocesano27. La pieza se estipuló en 1.950 reales: «un Santo Cristo
de rodillas, semejante y con la misma postura que tiene el ecce Homo que está en el
colegio de trinitarios descalzos, extramuros de esta ciudad, con su peana pintada y
el cuerpo dado de encarnación»28. No debió ser ajeno a este concierto el hermano de
nuestro escultor, el trinitario fray diego de la Concepción29, quien, sin duda alguna,
debió mediar de algún modo para que fray tomás de la Madre de dios le encarga-
ra la obra de Hervás a díez de tudanca; no era, pues, la primera vez que éste traba-
jaba para la orden, con la que además mantenía vínculos familiares.

Fig. 96. Hervás. iglesia del
antiguo convento trinitario.
retablo-baldaquino del Cristo
del Perdón, imagen titular.

25 Cita el dato la obra de GiNArte GoNzáLez, Ventura, Hervás. Su historia, su tierra, su gente
(Cáceres, 1991), pp. 31, 159 s. y 235 ss. en las páginas 159 y ss. desarrolla la biografía del padre trinitario
fray tomás de la Madre de dios, religioso a cuyo cargo estuvo el contrato de la pieza según explicita la
biografía que del mismo recoge el Protocolo del Convento, que custodian el Archivo de la orden y la
Academia de la Historia de Madrid, ms. 9/5.427. 

26 FerNáNdez deL HoYo, M.ª Antonia, «el escultor vallisoletano Francisco díez de tudanca
(1616 -?)», en b.S.A.A., t.º L (1984), pp. 371-388. 

27 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca en españa. 1600-1770 (Madrid, 1983), p. 75.
28 GArCÍA CHiCo, e., «Francisco díez de tudanca, escultor», en Altamira (1954), p. 51. Citado por

MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 119 y 286 s.
29 FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., el escultor vallisoletano Francisco díez de tudanca..., op. cit., p. 383.
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Comparando la talla del Museo diocesano de Valladolid –obra de calidad muy
superior al resto de la producción de díez de tudanda– con la de Hervás, apreciamos
que el maestro mantiene en ambas un evidente planismo en el tratamiento del des-
nudo, mucho menos vibrante que en el caso de Gregorio Fernández y sus discípulos
más aventajados, si bien es cierto que repite, o trata de imitar, el tipo de cabeza que
el escultor prodigó. Por el contrario, el paño de pureza del cristo de Valladolid es
algo más plástico –dentro de las limitaciones del artista– que el hervasense, mucho
más suave y parecido en este sentido al del cristo nuestro bien que formaba parte
del paso del expolio que contrató en 1674 con la cofradía de Jesús Nazareno de
León, hoy conservado en la iglesia de Santa Nonia, y para el que tomó como refe-
rencia el cristo del Museo diocesano de Valladolid30. 

Según señala Martín González, Francisco díez de tudanca, acostumbrado a copiar
obras de otros maestros, debió tomar como referencia para el cristo del Perdón de
Valladolid, los trinitarios de Pamplona y Hervás, la escultura del mismo tema que
se conserva en la iglesia de Santa María Magdalena, también en la ciudad del
Pisuerga, original de bernardo del rincón, quien contrató su hechura el 15 de octubre
de 165631. Siendo esta obra de mayor calidad, puesto que procede de un discípulo
directo de Gregorio Fernández, y frente a la nuestra, no es de extrañar que Mélida
adujera el escaso mérito de la de Hervás en su catálogo32. 

Final–. La particular afinidad iconográfica de Francisco díez de tudanca justifica que
fray tomás de la Madre de dios († 1712), natural de Hinojosos, en el Arzobispado
de toledo, acudiera a su taller con la finalidad de dar forma plástica a la especial
devoción que sentía hacia la Pasión y Muerte de Nuestro Señor: mandó hacer la efi-
gie del Cristo, reuniendo para ello las limosnas necesarias a fin de dotar a la escul-
tura de una capilla significativa, de un trono y un retablo. teniendo en cuenta que
Francisco díez de tudanca fue también maestro ensamblador, es posible que él
mismo, o su taller –el cual continuó su aprendiz Juan de ávila, que luego casó con su
sobrina Francisca ezquerra–, se encargara de ejecutar el baldaquino algo después
que la talla del cristo, hacia finales de la década de 1670 o inicios de la siguiente. es
interesante al respecto citar su participación en el retablo que en 1657 concertaron
los ensambladores Alonso y Antonio de billota para la iglesia vallisoletana de la
Pasión, ya que fue en esta máquina donde apareció por vez primera la columna
salomónica en Valladolid33, con la particularidad de que habría de ser obra que uti-
lizara como modelo el retablo de la iglesia madrileña del Buen Suceso; su traza
corresponde al arquitecto y ensamblador cristóbal ruiz de Andino, activo en
Valladolid en la segunda mitad del siglo XVii y responsable de un estilo artístico

30 LLAMAzAreS rodrÍGUez, Fernando, «el escultor Francisco díez de tudanca en la ciudad de
León», en tierras de león, n.os 34-35 (1979), p. 55; MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca en españa..., op.
cit., p. 75. 

31 FerNáNdez deL HoYo, M.ª Antonia, «el Cristo del Perdón, obra de Bernardo del rincón»,
en b.S.A.A., t.º XLiX (1983), pp. 476-481.

32 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii. p. 234.
33 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., p. 286.
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avanzado y puntero en comparación con sus contemporáneos34. en el organigrama
diocesano placentino, el retablo hervasense sería uno de los primeros en los que
aparece la columna salomónica, y el único cuya tipología responde a la del balda-
quino exento que define Martín González35. el mayor del convento de Serradilla, eje-
cutado por el madrileño Francisco de la torre entre 1699 y 1701, y el dedicado al
Cristo del Perdón en la parroquial tornavaqueña, responden también a esta tipolo-
gía, si bien no llegan a plasmar el modelo exento. 

Juan de Arenas (arquitecto, entallador y escultor de Barco de ávila)

notas biográficas. estilo

escasos datos poseemos de este artista responsable de introducir en Plasencia la
columna de orden salomónico. de su trayectoria sólo sabemos que en 1678 aparece
citado como Juan del Arenal, cobrando 50 reales de la iglesia de Mamblas (ávila) por
asentar el retablo en el altar mayor y quitar el antiguo que tenía, según reflejan las
cuentas parroquiales del período 1678-168036. es seguro que la ejecución de la obra
le corresponde; en la evolución del estilo de Juan de Arenas, este de Mamblas vendría
a ser uno de los últimos en los que utilizó columnas corintias estriadas, de forma
previa a la adopción en tornavacas, como veremos a continuación, del orden salo-
mónico. Como Arenales está nominado en Santibáñez de Béjar, trabajando entre 1688
y 1689 en el retablo de la ermita de Valparaíso37. Y como Juan del Arenal aparece entre
1694 y 1696 en la iglesia de Puente del Congosto, en cuyos libros de cuentas figura
un descargo a su favor de 188 reales por los cuatro marcos que hizo para los altares,
y otra partida de 508 reales por la hechura de dos hacheros38.

en el panorama escultórico placentino, el retablo mayor de Cabezuela del Valle
es uno de los primeros ejemplares a partir del cual la escultura diocesana camina
hacia un decidido barroquismo en la arquitectura lignaria. Comparte este protago-
nismo con su gemelo de tornavacas, y está presente en la carnosidad y abultamien-
to de la decoración vegetal que, sin embargo, aún no llega a ocultar por completo la
estructura arquitectónica de la pieza; tanto la claridad compositiva como el amplio
desarrollo aún concedido a la iconografía derivan del retablo contrarreformista. No
obstante, el entablamento que utiliza ya no es continuo, sino retranqueado –en

34 FerNáNdez deL HoYo, M.ª A., el escultor vallisoletano Francisco díez de tudanca..., op. cit., pp.
379 s., y nota 46 de la p. 380. esta misma autora señala que su último encargo importante fueron los reta-
blos colaterales de la capilla mayor del convento de San Francisco, de Valladolid, firmado en enero de
1675: cada uno constaba de seis columnas salomónicas, cuatro formando un templete o baldaquino y las
restantes adosadas al respaldo: ibídem, p. 387.

35 Vid. MArtÍN GoNzáLez, «Avance de una tipología del retablo barroco», en imafronte, especial
dedicado a el retablo español, n.os 3-4-5 (Murcia, 1987-89), pp. 143 ss. 

36 VázQUez GArCÍA, Francisco, el retablo barroco en las iglesias parroquiales de la zona norte de la pro-
vincia de ávila. tesis doctoral (Madrid, ed. Xerocopiada, 1991), pp. 837 s. y 1.138.

37 A.P. de Santibáñez de Béjar, l.c.F. y V. de 1649 a 1737, foliado, fol. 102. 
38 A.P. de Puente del Congosto, l.c.F. y V. de 1674 a 1719, foliado, fol. 90 vt.º.
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correspondencia con las calles laterales– e incluso oculto por el broche de hojarasca
central; deriva de todo esto un efecto dinámico, claroscurista y barroco. Se mantie-
ne el friso continuo de roleos y carece de las ménsulas o cartelas generalizadas
durante la etapa barroca por los churriguera, procedentes de la cornisa de Vignola
reformada más tarde por fray lorenzo de San nicolás; en este sentido, el gemelo tor-
navaqueño es más evolucionado. Por otro lado, la aparición de la columna salomó-
nica, concebida en orden gigante aunque en nuestro caso no abarque dos cuerpos
completos, hace su aparición por vez primera de mano del arquitecto Juan de Arenas.
es muy probable que en principio proyectaran disponer en Cabezuela columnas
estriadas de abultada factura, lo que vendría a justificar los motivos del friso; sin
embargo, el segundo concierto referido en la documentación varió la concepción
primigenia y acordó la introducción del orden salomónico con todas sus correspon-
dencias –similares características presenta el mayor de tornavacas–. Con todo,
Arenas demuestra ser buen conocedor de los últimos avances en materia de arqui-
tectura lignaria, aprendidos a raíz de sus contactos con la escuela salmantina y valli-
soletana. La relación establecida entre el conjunto tornavaqueño y el diseño impreso
por el entallador vallisoletano Juan Fernández en el retablo mayor de Villares de la
reina (Salamanca)39 es evidente, además de coincidir con dicho artista en la forma
espaciada de distribuir los racimos y hojas en las columnas: se firmó la escritura
contractual de esta obra en 1676; la talla correspondió a Francisco de Aguilar, la escul-
tura a bernardo Pérez de robles y la pintura a domingo nieto. resulta sintomático que
ese mismo año de 1676 también se encargara Pérez de robles de ejecutar la talla de
San Pedro de Alcántara para la Sede cauriense, la misma para la que en 1682 Arenas
hizo el retablo que en la actualidad la alberga. todo esto viene a confirmar las rela-
ciones estilísticas advertidas.

Por otra parte, la documentación analizada en Cabezuela y la conservada en
Coria a tenor del retablo precitado de San Pedro de Alcántara, permiten valorar de
este artista su doble faceta de entallador y escultor. en materia escultórica
demuestra ser un maestro más bien discreto, aunque igualmente emparentado
con la estética castellana y, sobre todo, fernandesca. La nueva tipología de reta-
blo que introduce Juan de Arenas en el Jerte contribuye a renovar el estilo de los
talleres placentinos, en franca decadencia durante la segunda mitad del siglo
XVii.

Por lo demás, nada dice sobre nuestro artista don Manuel Gómez Moreno en el
apartado dedicado a barco de ávila en su inmejorable catálogo Monumental de la pro-
vincia abulense40. No obstante, y a falta de un estudio detallado sobre las piezas
artísticas de la iglesia de esa localidad, no sería desacertado intuir la presencia o
relación de Juan de Arenas con el retablo mayor de la iglesia de la Asunción, dotado
con columnas salomónicas y asegurado con cuartones en 166341.

39 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana. Segunda parte (Madrid, 1971), pp. 35-38.
40 GóMez MoreNo, M., catálogo Monumental de la Provincia de ávila (ávila, 1983), pp. 333-345.
41 MAteoS, Francisco, Historia del barco de ávila (ávila, 1996), pp. 161 s.
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catálogo de obras

- tornavacas. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor (atribuido)

Análisis descriptivo y aproximación de autoría–. La coincidencia de estilo y estructu-
ra con respecto al retablo mayor de Cabezuela del Valle es la nota dominante para
definir el de tornavacas y poder relacionar su hechura con Juan de Arenas, entallador
encargado de la arquitectura y escultura de la mencionada obra cabezueleña (1681-
1683); no obstante, y como ha señalado el profesor García Mogollón, las formas más
simplificadas del tornavaque-
ño ubican su realización poco
antes que la de su gemelo,
constituyendo el ensayo de un
modelo previo luego repetido
y ampliado42: las formas deco-
rativas vegetales aún no
adquieren la corporeidad
volumétrica que posterior-
mente permitirá su despegue e
independencia de las formas
arquitectónicas, que, igual-
mente, caminan hacia una
mayor airosidad, esbeltez y
perfección en la talla. Por otro
lado, el diseño de conjunto
coincide con el retablo que rea-
lizó dicho Juan de Arenas para
la Catedral de Coria con la
finalidad de ubicar la imagen
de San Pedro de Alcántara rea-
lizada por el escultor salmanti-
no bernardo Pérez de robles: la
ejecución de esta bella pieza
retablística fue contemporánea
(1682) a la de Cabezuela, por lo

Fig. 97. tornavacas. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor.

42 Ya advirtió García Mogollón en 1986 el parentesco estilístico de ambas obras gemelas: GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., Viaje por los pueblos del Valle del Jerte: tornavacas (V) (Cáceres, diario eXtreMAdUrA,
15-9-86), p. 20; ideM, «el retablo e imagen de San Pedro de Alcántara de la Catedral de Coria y sus artí-
fices, el entallador Juan de Arenas y el escultor Bernardo Pérez de robles. Su relación con los retablos
mayores de Cabezuela del Valle y tornavacas», en norba-Arte, t.º XVi (Cáceres, 1996) (Madrid, 1998), pp.
219-221. Vid., etiam, FLoreS deL MANzANo, Fernando, «Arte religioso en el Valle del Jerte: las iglesias
de Cabezuela, Jerte, Cabrero y otras aportaciones», en Viii centenario de la diócesis de Plasencia (1189-
1989). Jornadas de estudios Históricos (Plasencia, 1990), pp. 588. 
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que la decoración y estructuras están más evolucionadas en ambos casos que en
tornavacas. toda una serie de relaciones estilísticas, que puntualizamos a continua-
ción, relacionan las obras constatadas de Juan de Arenas con el retablo mayor torna-
vaqueño y permiten afirmar la presencia de su taller en la localidad. La ausencia de
documentación directa no posibilita ratificar esta hipótesis, que viene apoyada sin
embargo por dos circunstancias añadidas: por un lado, las estrechas relaciones de
vecindad establecidas a lo largo de la Historia entre Barco de ávila y tornavacas43, y
por otro, el hecho documentado de que los párrocos de ambas localidades fueran
hermanos, por lo que es lógico pensar que tomás Sánchez de la torre44 recomendara
a su hermano Francisco el entallador que había trabajado para él en tornavacas.

Adaptado a todo el lienzo del presbiterio eclesial, y elevado sobre un sotobanco
de piedra de cantería, estructúrase el alzado del retablo mayor de tornavacas a par-
tir de un alto banco, cuerpo único con cuatro columnas salomónicas y ático curvo
amoldado al marco arquitectónico, timbrado con un gran broche vegetal avenerado.
Apoyan los soportes principales sobre cuatro grandes mensulones vegetalizados,
cuya distribución en el banco permite enmarcar los dos relieves escultóricos situados
en los flancos correspondientes a las calles laterales: la Adoración de los Pastores
(evangelio) y la epifanía (epístola). No cabe duda que este diseño constituye un pre-
cedente para el que inmediatamente des-
pués amplió Juan de Arenas en Cabezuela;
sin embargo, la condición impuesta en
esta última localidad sobre dichos relie-
ves, que debían ser tallados en Valladolid,
explica la diferencia estilística de ambos
conjuntos escultóricos: la composición de
los tornavaqueños es mucho más sencilla,
tanto por el menor número de personajes
y detalles como por la trabazón de los
mismos y la extrema sencillez de los
fondos; las incorrecciones anatómicas de
las figuras son mucho más elocuentes,

Fig. 98. tornavacas. Parroquia de Ntra. Sra.
de la Asunción. retablo mayor, Natividad.

43 Al Arciprestazgo de Barco de ávila habían pertenecido las Casas del Puerto de tornavacas:
FUeNte ArriMAdAS, Nicolás de la, Fisiografía e Historia del barco de ávila (ávila, tip. y enc. de Senén
Martín, 1926. ed. facsímil de 1983), t.ºi, p. 156.

44 La remodelación, durante la segunda mitad del siglo XVii, de la iglesia tornavaqueña debió ser super-
visada muy de cerca por esta cura rector, quien, además de promover para su financiación y feliz culminación
las donaciones de los álvarez de toledo, señores de la villa y Condes de oropesa (: LóPez, tomás,
estremadura. Por lópez, año de 1798. estudio y recopilación a cargo de Gonzalo BArrieNtoS ALFAGeMe,
Mérida, 1991, p. 418) , también debió traer a la localidad a Juan de Arenas, entallador procedente de Barco de
ávila, al que su hermano Francisco Sánchez de la torre contrató el 16 de agosto de 1681 para ejecutar el geme-
lo retablo mayor del cercano pueblo de Cabezuela. La ejecución de las yeserías que enjoyan las bóvedas del
templo tornavaqueño, rematadas entre finales del siglo XVii y los inicios del XViii, proporcionan la fecha esti-
mada para confirmar la existencia de un presbiterio ultimado y necesitado, pues, del retablo cuya fábrica ten-
dría lugar hacia finales de la década de 1670 y en paralelo a la culminación de los remates de la iglesia. 



máxime en la escena de la Adoración de los reyes Magos; el tratamiento de los paños,
con la multiplicación de pliegues en caída rígida y angulosidades relegadas a las
zonas inferiores, entra en relación directa con las tallas exentas de la presente
máquina, su gemela de Cabezuela –a las que se obligó el artista en el contrato– y,
asimismo, con los relieves escultóricos del retablo cauriense dedicado a San Pedro
de Alcántara, que presentan el mismo tipo de plegado inciso, horizontal o diagonal,
en virtud del cual trata de recrear las quebraduras castellanas. La uniformidad esti-
lística se convierte, pues, en el más fiel documento que poseemos para atribuir el
conjunto de talla de este retablo tornavaqueño a Juan de Arenas, cuyo estilo escultó-
rico se define por una evidente ingenuidad popular. Por otro lado, mención cabe
hacer de la excelente labor polícroma desarrollada sobre los altorrelieves: estofados
con pequeños motivos vegetales sobre fondos rajados o picados, junto a las encar-
naciones en mate, permiten manejar una cronología contemporánea a la ejecución
de la pieza. Ambos paneles han perdido la figura del infante, que iría exento, a con-
secuencia de la rotura de los brazos de la madre. 

La custodia-manifestador, de tipo giratorio y decorada con espejos barrocos, ocupa
la zona central del retablo; una pareja de columnas con fustes muy recargados
enmarca a ambos lados este templete-baldaquino, añadido en la segunda mitad del
siglo XViii en virtud de las rocallas que lo decoran. La similitud estructural y esti-
lística que guarda con el cercano de Cabezuela nos permite pensar en la década de
1750 como fecha posible para su ejecución, acaso debida a los incera Velasco. Por enci-

ma del mismo preside la imagen titular
de la parroquia: nuestra Señora de la
Asunción, talla exenta elevada sobre
peana de querubines alados entre nubes y
acompañada con otros dos angelitos des-
nudos, cuyo manto volandero a la dere-
cha crea cierto efectismo barroco. está
enmarcada en hornacina de medio punto
e intradós acasetonado y flanqueada a
ambos lados con las imágenes de San
Pedro y San Pablo; apoyan directamente
sobre repisas vegetalizadas y conservan
sus atributos parlantes, aunque han per-
dido el libro que irían portando en la
izquierda. el tipo de plegado, al que ya
nos hemos referido, sitúa la hechura de
estas imágenes en torno al último tercio
del siglo XVii; los esquemas repiten
modelos difundidos, sobre todo de la
escuela castellana, y en ellas Juan de Arenas
demuestra no ser tan hábil maestro escultor
como arquitecto. Conservan su policro-
mía original, y es del mismo estilo que la
comentada para los relieves del banco.
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Fig. 99. tornavacas. Parroquia de Ntra. Sra.
de la Asunción. retablo mayor, San Pablo.
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Un entablamento residual, dotado con las ménsulas vignolescas que más tarde se
encargó de reformar fray lorenzo de San nicolás, sirve de apoyo para el tímido banco
que realza el ático culminante. La hornacina central, de planta rectangular y enmarca-
da con columnas salomónicas, alberga la repetida escena del Gólgota: el crucificado, de
brazos desproporcionados, detalles anatómicos esquematizados y estilo arcaizante en
general a pesar de la jugosidad impresa en el plegado del perizoma. Se acompaña de
la Virgen y San Juan, dos esculturas de las que sobresale la ampulosidad con la que Juan
de Arenas ha resuelto los ropajes y el movimiento contenido que bajo ellos subyace. Las
relaciones con la escuela castellana son evidentes, y demuestran el conocimiento que
tenía el artista de la obra placentina de Gregorio Fernández. Flanquean la escena del
Gólgota las efigies de Santo tomás de Aquino, al evangelio y con el Sol sobre su pecho
como atributo simbólico, y San Agustín, al costado de la epístola. Completan el pro-
grama iconográfico dos buenas tallas de Arcángeles añadidas en los flancos del ático:
carece de atributo el ubicado al evangelio, aunque bien podría tratarse de San Miguel
por la posición de las manos, elevada la derecha para coger la espada y preparada la
izquierda para soportar la balanza; como es habitual en la iconografía cristiana, hace
pareja con el Arcángel San rafael, identificado con el pez que eleva su mano derecha.

en lo que respecta al dorado de la arquitectura lignaria, vuelve a ser la documentación
indirecta y relacionada con la villa de Cabezuela del Valle la única fuente disponible para
aproximar su autoría al que creemos que sea el artífice del dorado de la obra que nos
ocupa: el «maestro del arte liberal de pintor» Antonio Fernández de torres, vecino de la villa
de Barco de ávila y «residente en las Casas del Puerto» de tornavacas en 1687. Una carta
de poder otorgada el 16 de abril de dicho año por el pintor placentino Alonso de Paredes
y carranza, nos informa acerca de la baja de 15.000 reales que Antonio Fernández de torres
había realizado entonces desde la localidad tornavaqueña sobre la cuantía de 1.500 duca-
dos en la que Pedro de la Peña, dorador vecino de la ciudad de Salamanca y en favor de
quien suscribía Alonso de Paredes el poder notarial –con la finalidad de rebajar en última
instancia hasta 14.000 reales el precio de la subasta–, había ajustado en un principio el
dorado del retablo mayor de Cabezuela45. Si aceptamos, como evidentemente así lo
demuestra la comparación estilística ya referida, que fue el entallador Juan de Arenas el
autor del retablo tornavaqueño, ejecutado hacia finales de la década de 1670 e inicios de
la siguiente de 1680, sería lógico suponer que Arenas hubiera abierto el camino y reco-
mendado a los rectores parroquiales a uno de sus convecinos, cuyo taller se trasladó poco
después a la misma localidad para proceder a policromar la máquina; sólo de esta forma
justificamos que Fernández de torres resida en 1687 en las Casas del Puerto, muy poco
tiempo después de haber concluido el conjunto lignario. es necesario valorar en éste la
calidad del oro utilizado y el buen estado de conservación que presenta. Los panes se
adaptan a los motivos tallados sin recrear en las superficies lisas ningún otro tipo de deta-
lles grabados, técnica que tiene su máximo desarrollo en nuestra zona durante el siglo
XViii. Como va dicho, la policromía de las imágenes responde al estilo seiscentista, y
sería aplicada de forma contemporánea al resto del dorado. 

45 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Agustín González rayo, leg. 1101, folia-
do, fols. 82-82 vt.º.
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- cabezuela del Valle. Parroquia de San Miguel Arcángel
retablo mayor

el contrato del retablo mayor de la iglesia de Cabezuela del Valle fue suscrito el 16
de agosto de 1681 –ante el escribano de la villa Sebastián Fernández– entre Juan de
Arenas, «maestro de arquitectura», y el vicario don Francisco Sánchez de la torre46.
Según la escritura de concierto,
el maestro se comprometió a eje-
cutar «un retablo para la capilla
mayor de la yglesia parrochial
deste dicho lugar», en virtud de
la planta que de mutua confor-
midad habían firmado ambas
partes. Para la talla estipularon el
empleo «de madera de pino
buena y linpia», sin duda alguna,
procedente de los pinares de
Navarredonda y Piedrahita; una
vez acabado, y tras haber traído
el vicario «a su costa dicho reta-
blo desde dicha villa del Barco»,
Juan de Arenas lo asentaría
teniendo en cuenta «las demás
circunstancias que sean necesa-
rias para su perfección», además
de «quitar el [antiguo] retablo de
dicha capilla mayor y (...) de
asentar[lo] en la sacristía de
dicha yglesia»47. Asimismo, se
obligó «de hacer y dejar asenta-
dos en dicho retablo a San Pedro
y San Pablo y a San Miguel y a
San Joseph y a San Francisco y

Fig. 100. Cabezuela del Valle. Parroquia de San Miguel
Arcángel. retablo mayor.

46 A.P. de Cabezuela del Valle. Protocolos de la parroquia, escribano público de Cabezuela
Sebastián Fernández. Contrato del retablo mayor de la parroquia con el escultor y maestro de arquitec-
tura Juan de Arenas, 16 de agosto de 1681. Al respecto, vid. etiam, FLoreS deL MANzANo, F., op. cit.,
pp. 586-588 y 598-599; GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos del Valle del Jerte: cabezuela
(Xii) y (Xiii) (Cáceres, diario eXtreMAdUrA, 23-2-87), pp. 7 y 26; ideM, el retablo e imagen de San Pedro
de Alcántara..., op. cit., pp. 217-219 y 222-223. en la actualidad, el AHPCC no conserva, según su catalo-
gación, ningún documento suscrito por el escribano cuya firma rubricó el contrato artístico referido,
Sebastián Fernández.

47 La demolición de la vieja capilla mayor a partir del día 13 de julio de 1676, a fin de dar inicio a
la edificación de la nueva traza a cuyas condiciones estaba obligado el maestro de Piedrahita carlos
cilleros desde el 9 de junio de ese mismo año (:FLoreS deL MANzANo, F., op. cit., pp. 585-586 y
documento 1 del Apéndice documental, pp. 594-598), fue la responsable de la desaparición, o desman-
telamiento al menos, del antiguo retablo mayor parroquial que refieren los documentos.
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un Santo Cristo para lo alto de dicho retablo y con su cruz», tallas a las que un «segun-
do concierto», que no debió ser más que una ampliación del precedente en cuanto al tra-
bajo a llevar a cabo, añadió «las dos hechuras de la Virgen María y San Juan al pie de la
cruz y juntamente las columnas salomónicas con sus correspondencias». el plazo acor-
dado para la entrega de la obra se fijó en dos años, y a cambio de la misma recibiría 9.000
reales de vellón en dos plazos: «siete mil antes de asentarle y los dos mil restantes abién-
dose asentado». No obstante, el segundo concierto sumó a esta cifra inicial 2.500 reales
de vellón más por los aditamentos señalados, razón por la cual el coste de la obra ascen-
dió a la cifra global de 11.500 reales de vellón. este «segundo concierto», añadido en la
advertencia inserta debajo del contrato original, permite saber que la obra fue por fin
ejecutada enteramente en la villa de Cabezuela, «por ser muy conbeniente»48, y que
«acabóse de todo punto el año de mil seiscientos y ochenta y tres, por el mes de febrero
de dicho año», es decir, seis meses antes de lo pactado. el intenso trabajo que sin duda
absorbió al maestro durante su proceso de ejecución, fue objeto de una anotación en las
misivas remitidas por el agente del Cabildo a la Catedral de Coria con motivo de com-
probar el estado del retablo de San Pedro de Alcántara al que estaba obligado el maestro
con dicha Sede; en esa carta, don Alonso Gómez de Arauz, agente del Cabildo caurien-
se, informaba a don Francisco de Melo zuazo que, por el mes de septiembre de 1682,
«Juan del Arenas, maestro del retablo, estubo días en Caveçuela en la obra de otro»49.

Cuatro años después de concluir el retablo, procedió la parroquia cabezueleña a
convocar el habitual concurso de subasta a la baja, a fin de adjudicar al mejor pos-
tor el contrato para llevar a cabo los trabajos de dorado y policromía del conjunto
lignario. La escritura de poder otorgada al efecto por el pintor placentino Alonso de
Paredes y carranza el 16 de abril de 168750, nos permite conocer que en el proceso
intervinieron el dorador salmantino Pedro de la Peña (con una postura de 1.500 duca-
dos), el «maestro del arte liberal de pintor» Antonio Fernández de torres, vecino de la
villa de Barco de ávila y «residente en las Casas del Puerto» de tornavacas por esa
fecha (debía estar dorando el retablo mayor de dicha localidad; hizo mejora en el de
Cabezuela y estipuló el precio en 15.000 reales –bajaba, por tanto, en 1.500 reales la
cantidad inicial–), y el antedicho Alonso de Paredes y carranza, que, en la menciona-
da escritura, otorgaba poder en favor de don Juan González de la Plaza, estudiante

48 el Puerto de tornavacas, que es obligado cruzar para bascular entre ambos puntos, «es un cami-
no que va haciendo curvas entre frutales y verdor, amurallado a cada lado por las sierras de Béjar y Vera
cubiertas de nieve»: CHAPMAN, Abel, y BUCK, Walter J., A Hand-book for travellers in Spain, and readers
at home, Part 1, containing, Andalucia, ronda and Granada, Murcia, Valencia, catalonia , and estremadura
(London, John Murray, 1845). Citado por MAeStre, M.ª dolores, doce viajes por extremadura (en los libros
de viajeros ingleses desde 1760 a 1843) (Plasencia, 1995 –2ª ed.–), pp. 413-414. 

49 Archivo de la Catedral de Coria, legajo 798. 25 de septiembre de 1682. extracto de la carta envia-
da por Alonso Gómez de Arauz desde Barco de ávila a don Francisco de Melo zuazo, con motivo del
retablo de San Pedro de Alcántara que el entallador y escultor Juan de Arenas había de hacer para la Sede
catedralicia cauriense. en la misiva se menciona el retablo de Cabezuela, que por estas fechas ejecutaba
dicho Juan de Arenas. documento citado en el trabajo de GArCÍA MoGoLLóN, F.J., el retablo e imagen
de San Pedro de Alcántara..., op. cit., pp. 221-222.

50 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Agustín González rayo, leg. 1101, folia-
do, fols. 82-82 vt.º. 
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y vecino de Cabezuela, para que en su nombre y en el de Pedro de la Peña, por quien
prestaba voz y caución, ofreciera una tercera mejora. La falta de documentación
impide aportar más datos sobre la conclusión final de la subasta. Sin embargo, y
aunque es posible que el dorado del retablo se llevara a cabo en esa fecha, la obra
arquitectónica que fue necesario acometer en la iglesia durante el primer tercio del
siglo XViii hizo necesaria su renovación –aparte de la policromía de las tallas, que
responde estilísticamente, en la mayor parte de los casos, a los años finales del siglo
XVii–. Así se deduce del cabildo que celebró la cofradía de la Vera Cruz el 28 de
octubre de 175151: se designaron como «comisarios de dorar el retablo mayor» a los
máximos responsables de la comunidad laica y religiosa, reunida en la fecha preci-
tada y bajo la advocación de la Vera Cruz, para declarar exentos del cargo de mayor-
domos a aquéllos que habían contribuido «para el efecto de que se dore el retablo
maior i se haga i dore el retablo del Santo Christo de dicha cofradía». Los diferentes
asientos documentales permiten datar la policromía del retablo de Juan de Arenas a
comienzos de la década de 1750, entre 1751 y 1752. Su conclusión en esta fecha pro-
pició el aditamento del nuevo tabernáculo y la venta del antiguo a la parroquia de
Vadillo, según veremos. en cuanto al maestro, opinamos que pudo ser el dorador
jaraiceño Agustín rayo el adjudicatario del contrato, dada su activa presencia en
Cabezuela en los años centrales del siglo XViii.

Análisis descriptivo–. Aun a pesar de ser muy escasas las referencias documenta-
les, el contrato para la ejecución del actual retablo mayor, suscrito el 16 de agosto de
1681, permite conocer la existencia de una obra precedente, que, al decir de lo pac-
tado, debía encontrarse entonces en buenas condiciones de conservación: «dicho
maestro a de quitar el retablo de dicha capilla mayor y se a de asentar en la sacris-
tía de dicha yglesia», donde aún se conservaba en 1734. dado el tamaño al que debió
ser reducido para proceder a su asiento, es posible identificar la obra referida con el
actual retablo clasicista, de la primera mitad del siglo XVii, situado en el costado de
epístola52, si bien es cierto, por el contrario, que la iconografía de esta pieza, funda-
mentalmente dominica, nos invita a pensar en su procedencia foránea, tal vez del
antiguo convento de Santa Catalina de Siena en Jarandilla de la Vera. 

el actual retablo mayor asienta sobre un sotobanco de piedra granítica; el alzado
se ordena en banco, cuerpo único recorrido por cuatro columnas salomónicas
gigantes, que lo dividen en tres calles, y ático curvo, adaptado a la forma de la
bóveda del presbiterio y apoyado sobre un rebanco con relieves escultóricos. el
diseño responde al precepto de tamaño pactado en el contrato, en virtud del cual
el retablo habría de ser de «alto asta cubrir de ancho y largo el lienço de dicha capi-
lla». La decoración vegetalista contribuye al efecto de conjunto; es muy carnosa y
corporeizada, como corresponde a estas fechas. 

51 en los acuerdos también entraba el dorado del sombrero del púlpito. Vid., A.P. de Cabezuela del
Valle, l.c.V. y cabildos de la cofradía de la Vera cruz de 1742 a 1869, foliado, fols. 74 vt.º-107 vt.º, passim,
cabildos de 28 de octubre de 1751; 30 de marzo de 1752 y 9 de marzo de 1755. 

52 FLoreS deL MANzANo, F., op. cit., p. 588 y nota 12.
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los soportes salomónicos tienen su correspondencia con los mensulones vegetalizados
del banco, así como los pilastrones laterales con los netos de los extremos. Los espacios
resultantes de la distribución de estos elementos en el primer nivel del retablo permite des-
plegar una rica serie de relieves escultóricos, a partir de los cuales se hace evidente la
dependencia que aún mantiene la obra de la tradición retablística de la primera mitad
del siglo XVii y la importancia entonces concedida al despliegue iconográfico. en los
netos laterales distinguimos la Anunciación (evangelio) y la Visitación (epístola), mien-
tras que los paneles centrales, de mayor tamaño e insertos entre los mensulones, subra-
yan la importancia de la Adoración de los Pastores (evangelio) y la epifanía (epístola). La
documentación consultada permite relacionar la hechura de estas escenas con la escue-
la castellana, de donde sabemos procedía «el Niño Jesús que está en el nicho del
Sagrario» y «los angelitos que están junto» a él: fue ejecutado por un «buen maestro» de
Valladolid, acaso también responsable del diseño de los paneles escultóricos que, en
última instancia, se encargaría de tallar probablemente Juan de Arenas. el estilo popular
de estas figuras, sobre todo en la escena de los pastores, es evidente: pequeños errores
de escala en el trazado de los personajes –dotados con enormes manos en algunos
casos– y en su relación con el espacio, la escasa trabazón psicológica de los mismos,
subrayada por la inexpresividad de unas caras convencionales y, en ocasiones, de esca-
sa resolución plástica, manifiestan lo que decimos. técnicamente, es necesario conectar
el tratamiento de los paños con el amaneramiento que los mismos adquieren en Castilla
tras la muerte de Gregorio Fernández, sobre todo en el caso concreto del rey Baltasar. 

La procedencia vallisoletana a la que alude la documentación hace necesario recor-
dar obras como el retablo mayor de la iglesia parroquial de San Miguel, en Vitoria
(1624-1632), cuya labor escultórica acometió en su mayor parte el taller de Gregorio
Fernández a partir de los cartones proporcionados por el maestro53, o los relieves de la
Adoración de los Pastores y de los reyes en la fachada principal de la Catedral de
Salamanca, obra contratada con el escultor vallisoletano Juan rodríguez en 1661, y para
cuya composición se inspiró en el precitado retablo de San Miguel de Vitoria54.
Señalemos también la gran influencia que para esta serie de composiciones tuvieron las
estampas grabadas. La escena de fondo elegida para otorgar mayor profundidad al
relieve de los pastores, donde distinguimos, bajo un arco, la Anunciación del ángel,
entra en relación con el último plano de un grabado del holandés cornelio cort realiza-
do sobre dibujo de Federico zuccaro, titulado la Adoración de los pastores55. este ejemplo
nos sirve para apreciar el mayor rigor que ha seguido el artista en la composición de
las escenas, y la diferencia que existe entre estos paneles y los ubicados en el banco del
retablo mayor de tornavacas, obra atribuida a Juan de Arenas por la crítica histórico-
artística ante las evidentes conexiones estilísticas que lo relacionan con el presente de
Cabezuela, y donde los relieves escultóricos deben ser originales de dicho maestro.

53 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 223-226. entran en relación con
nuestra obra escenas del banco y el tablero de la adoración de los pastores. 

54 ibídem, pp. 280-281. ideM, escultura barroca castellana. Segunda Parte, op, cit., pp. 38-39.
55 GoNzáLez de zárAte, Jesús María, real colección de estampas de San lorenzo de el escorial

(Vitoria, 1993), t.º iii, p. 68, L-876.
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«Las columnas salomónicas con sus correspon-
dencias», mencionadas en un acuerdo posterior al
contrato del retablo, están compuestas por cinco
espiras y dos medias y pobladas con zarcillos de
vid que trepidan y adaptan su recorrido a la direc-
ción de unos giros para los que nuestro «maestro
de arquitectura» siguió las directrices de Juan
caramuel56; como corresponde a un retablo de tipo
prebarroco, el ornato no oculta en ningún momen-
to la estructura de los elementos arquitectónicos.
Las hornacinas encierran las tallas que también
contrató Juan de Arenas, quien, en su faceta de
escultor, demuestra ser más discreto que en la de
arquitecto: los Príncipes de la iglesia, San Pedro y
San Pablo57, flanquean al titular de la parroquia, San
Miguel, de mucha mayor calidad que sus compa-
ñeros, lo que podría estar hablando de una cola-
boración de taller o, tal vez, de un subcontrato.

La conclusión del dorado del retablo en 1752 propició el contrato de un nuevo
manifestador; el antiguo, original de Juan de Arenas, fue vendido a la iglesia del cer-
cano pueblo de Vadillo58. Un baldaquino exento, sustentado por dos columnas de
fuste liso y decoración vegetal adherida, cobija en su interior un expositor de tipo
giratorio, típicamente dieciochesco; completan el ornato de la pieza una serie de
rocallas dispuestas alrededor del árbol tallado en la puerta del expositor59.

Fig. 101. Cabezuela del Valle.
Parroquia de San Miguel Arcángel.
retablo mayor, San Miguel.

56 CArAMUeL de LoBKoWitz, Juan, Architectura civil recta y oblicua considerada y dibuxada en el
templo de Jerusalén (Vigevano, 1678) (ed. facsímil a cargo de Antonio BoNet CorreA, Madrid, 1984), t.º
ii, p. 76.

57 La policromía de ambas esculturas responde a los añadidos polícromos que el placentino José
Picazo realizó a mediados del siglo XiX: A.P. de Cabezuela del Valle, l.c.F. y V. de 1808 a 1897, foliado, fol.
148, cuentas de 1854. 

58 daban con ello cumplimiento los parroquianos de esta localidad hoy despoblada al mandato dis-
puesto por el obispo de Plasencia don José ignacio rodríguez Cornejo (1750-1755) en su Visita a
Cabezuela el 10 de junio de 1752, referente a la adquisición de dicho tabernáculo «por haver echo otro
nuevo la yglesia parrochial de esta villa». La tasación estipulada valoró la pieza original de Juan de Arenas
en 600 reales, luego abonados en dos plazos: 400 reales en 1752 y los 200 restantes entre 1753 (fecha más
probable) y 1755; tuvo de coste el transporte y asiento 26 reales: A.P. de Vadillo (en la actualidad, depo-
sitado en la parroquia de Cabezuela del Valle), l.c.F. y V. de 1727 a 1851, foliado, fols. 55-67, Visita de 10
de junio de 1752, y cuentas de 1752 y 1756. 

59 Un inventario de 1771 recoge referencias de este tabernáculo, en cuyo interior se alzaba entonces
el «niño Jesús vestido de mantillas» (: A.P. de Cabezuela del Valle, l.c.F. y V. de 1758 a 1806, foliado, fol. 71,
inventario de bienes fechado el 16 de diciembre de 1771) que procedía, como sabemos, de talleres valli-
soletanos y que en la actualidad no se conserva. Hacia mediados de la década de 1980 el manifestador
fue separado y avanzado respecto de la máquina lignaria (: GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico...,
op. cit., cabezuela del Valle (Xiii), p. 26.), razón por la cual nos hemos referido al mismo como baldaquino
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Anotemos el parecido que guarda el manifestador de Cabezuela con el de
tornavacas, fechado asimismo en la segunda mitad del siglo XViii; dada la
intervención documentada del entallador José Manuel de la incera Velasco en el
retablo del rosario de la parroquia cabezueleña (1741-1742), podríamos pensar
que ambas obras salieron de los talleres de estos importantes maestros asenta-
dos en Barrado.

el ático se eleva sobre un rebanco cuyos paneles enmarcan otra serie de relie-
ves escultóricos que, desde el evangelio hacia la epístola, son los siguientes: la
Presentación de Jesús en el templo, la Huida a egipto, Santo obispo con mitra, bácu-
lo y libro –probablemente San Agustín–, una Santa carente de atributos iconográ-
ficos –que identificamos con Santa teresa de Jesús al señalar su corazón con el
brazo derecho–, el bautismo de cristo en el Jordán y la Ascensión del Señor a los
cielos acompañado por sus apóstoles. La escena del Gólgota preside el vano cen-
tral: sobre un fondo pictórico con la representación del Sol y la Luna dominando
el tumultuoso celaje que se cierne sobre la ciudad de Jerusalén, se alza un
crucificado al que acompañan la Virgen y San Juan. Flanquean la escena las efigies
de San José con el niño Jesús de la mano –y en su origen apoyado en algún tipo de
vara o bastón hoy perdido– y San Francisco de Asís, que sostiene el crucifijo en su
diestra; conservan ambas figuras la policromía original, típica de la segunda
mitad del siglo XVii, y no así la escena del calvario, que debió sufrir mayores
retoques durante la segunda mitad del XiX.

en lo que se refiere a las labores de dorado, la documentación consultada al
respecto ratifica la impresión que deriva de la contemplación de la obra, esto es,
el empleo de un tipo de oro de buena calidad, como así lo confirma su textura.
Por su parte, la policromía de las tallas –excepto las de San Pedro y San Pablo– se
adapta al decurso que ésta experimenta durante el siglo XVii en general, ten-
dente a ornamentar los fondos con las típicas flores coloreadas, que, en el caso
de San Miguel, tienden ya hacia el mayor naturalismo que dominará durante el
setecientos, sobre todo en la primera mitad de la centuria. en lo que respecta a
las encarnaciones, es el tono mate el empleado, aunque bien pudiera haber esco-
gido el maestro dorador la solución de combinar éste con el pulimento en una
primera aplicación para otorgar mayor consistencia a la pintura.

exento. Una última modificación volvería a sufrir en 1997 a raíz de la restauración realizada por los talle-
res madrileños de Arte Granda sobre el retablo, bajo el patrocinio de don Francisco Muñoz Heras: la reti-
rada de la cúpula del remate, al no permitir la plena contemplación del titular –está guardada y
debidamente protegida en la sacristía del templo–.Una cartela añadida debajo del tablero del banco con
la representación del abrazo de Santa isabel a su prima alude a dicha restauración: «Se reStAUro 30
NoVieMBre 1997 / reALizAdo Por tALLereS GrANdA / PAtroCiNAdo Por= / FrANCiSCo
MUÑoz HerAS».
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- coria. S.i.c. de ntra. Sra. de la
Asunción
retablo de San Pedro de Alcántara

La capilla que el Canónigo don Hernando
Alonso de Amusco († 1493) levantó a finales del
siglo XV para su enterramiento en la Catedral
de Coria, está decorada con el retablo que Juan
de Arenas terminó a finales de 1682, algo antes
que el mayor de Cabezuela del Valle. Consta de
banco, cuerpo dividido en tres calles y ático;
llama la atención la solución adoptada de com-
binar en éste y en las calles laterales vanos con-
cebidos al modo de auténticos transparentes.
Asimismo, en la obra se distribuyen una serie
de relieves escultóricos que también fueron rea-
lizados por Juan de Arenas, en los que se mues-
tra como un discreto escultor60. Preside el
conjunto una excelente efigie de San Pedro de
Alcántara, obra del escultor indiano bernardo
Pérez de robles, quien la ejecutó en 167661.

3. otrAS oBrAS Y ArtiStAS

otras muchas obras hemos localizado en la diócesis de Plasencia que podemos
citar en este apartado correspondiente a la llegada o introducción del estilo barroco:
el retablo mayor de la iglesia de Valdecañas de tajo –o al menos sus columnas salo-
mónicas–, el colateral dedicado a San José en Berzocana, etc.

en lo que respecta a los artistas, y como va dicho, los talleres disminuyen consi-
derablemente su actividad con respecto al auge e importancia que habían tenido en
la primera mitad de la centuria. destaquemos, no obstante, a Juan basco castillo, de
Plasencia, a José coronel, a Francisco Acedo, documentado en trujillo, y al escultor de
Logrosán José Jiménez Sánchez.

Juan Basco Castillo (ensamblador y tallista de Plasencia)

escasas son las referencias documentales que tenemos sobre este ensamblador y
tallista, que el 6 de noviembre de 1684 otorgaba carta de poder a tomás Martín, veci-
no de don Benito, para que en su nombre pudiera cobrar lo que le debía Cristóbal

Fig. 102. Coria. S.i. Catedral. retablo
de San Pedro de Alcántara.

60 Sobre esta obra, véase el trabajo de GArCÍA MoGoLLóN, F.J., el retablo e imagen de San Pedro de
Alcántara..., op. cit., pp. 213 ss., y 221 s. 

61 ANdréS ordAX, Salvador, «introducción a la escultura altoextremeña del renacimiento y el
Barroco», en Actas del Vi congreso de estudios extremeños. tomo i. Historia del Arte (Cáceres, 1981), pp. 18 s.
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Martín, vecino de Valverde de Mérida, por unas fanegas de trigo que le había ven-
dido el año anterior de 168362. de sus buenas relaciones con otros profesionales de
la ciudad habla el hecho de haber asistido como testigo al testamento que otorgó el
24 de marzo de 1686 isabel de Collazos, viuda del platero Alonso leonardo Velarde63.

el 4 de febrero de 1691 aceptó como aprendiz a José Francisco, hijo del ya falle-
cido Lázaro Sánchez y de Catalina Hernández, obligándose a «le tener en su casa y
darle de comer y enseñarle y darle enseñado de el dicho oficio de ensanblador y
tallista dentro de quatro años y medio..., y para ello la dicha Catalina Hernández se
obliga a dar y pagar al dicho Juan Basco quinientos reales de vellón»64. de su pro-
ducción artística conocemos escasas intervenciones.

catálogo de obras

- retablo para la capilla 
de los escribanos de Plasencia

el 30 de diciembre de 1691 Francisco Jiménez de Porras y Juan Leonardo del
Castillo (tal vez familiar de nuestro artista), en representación de los escribanos
de Plasencia, contrataron con Juan basco castillo, como principal, y Francisco del
Valle, como su fiador, un retablo para ntra. Sra. de Gracia, «situado en la capilla
que es propiedad de dicho número», el cual ejecutaría según la traza que para
ello tenía dada y por el precio de 1.200 reales, corriendo de su cuenta la madera
de dicha obra65.

otras intervenciones

• 1692. Juan del castillo recibe de la iglesia de Villar de Plasencia 2.210 maravedís
por hacer un marco para el altar mayor66.

62 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Agustín González rayo, leg. 1101, folia-
do, fols. 119-119 vt.º. 

63 ibídem. escribano Antonio de oliva, leg. 1875, 24 de marzo de 1686, s.f. Sobre el platero citado vid.
GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la orfebrería religiosa de la diócesis de coria (Siglos Xiii-XiX) (Cáceres, 1987), t.º
ii, pp. 895 ss. 

64 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Antonio de oliva, leg. 1877, 4 de febrero
de 1691, s.f. 

65 ibídem. escribano Manuel de oliva, leg. 1890, 30 de diciembre de 1691, s.f. 
66 A.P. de Villar de Plasencia, l.c.F. y V. de 1673 a 1739, foliado, foliación perdida en parte, cuentas

de 1692.
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José Coronel (arquitecto y ensamblador de Casatejada)

Fue otro de los maestros que contribuyó a introducir el nuevo estilo barroco en
la diócesis de Plasencia. A su gubia pertenece el retablo de la ermita de Ntra. Sra.
del Berrocal, en Belvís de Monroy. también realizó, entre 1699 y 1700, dos retablos
colaterales –hoy desaparecidos– para la iglesia de el Gordo; ambos se ajustaron en
1.300 reales67. Y el 26 de junio de 1703 concursó en la subasta del importante retablo
mayor de la parroquial de torrejoncillo68. destaquemos:

- belvís de Monroy. ermita de ntra. Sra. del berrocal
retablo mayor

José coronel se encargó de fabricar el retablo mayor de este templetito en 1687; su
importe, 1.100 reales de vellón. once años después, siguiendo el mandato dictado
en la Visita que hizo a la parroquia d. Luis
Sánchez, cura rector de Casatejada, el 28 de
abril de 1692, se procedió a dorar el con-
junto: según las cuentas tomadas después
de 1698, el importe del dorado ascendió a
2.705 reales, cantidad en la que también
entraron otra serie de trabajos69. 

Análisis descriptivo–. Asienta el retablo
en un sotobanco de albañilería y cuenta en
alzado con banco, cuerpo dividido en tres
calles por cuatro columnas salomónicas, y
ático curvo partido al estilo de fray lorenzo
de San nicolás. dichos soportes salomóni-
cos cuentan en su traza con cuatro espiras,
y se aprecia que la talla de los racimos y
hojas de vid aún es muy plana, con poco
efecto. La obra alberga una imagen maria-
na de mediados del siglo XiV70, y cuenta
con el camarín que se añadió en 1734: la
escultura se eleva sobre el trono que hizo el
tallista Manuel álvarez benavides en 1774 a

Fig. 103. Belvis de Monroy. ermita de
Ntra. Sra. del Berrocal. retablo mayor.

67 A.P. de el Gordo, l.c.F. y V. de 1664 a 1761, foliado, fol. 79 vt.º. de dorar ambos retablos se encar-
gó el maestro bartolomé de Soto, vecino de Candeleda; según las cuentas correspondientes al período
22/1/1699 a 15/5/1700, recibió por su trabajo 1.800 reales: ibídem, fol. 79 vt.º.

68 MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, «el entallador Francisco Gómez de Aguilar, un maestro inédito del
barroco extremeño», en norba-Arte, t.º XVi (1996) (Cáceres, 1998), p. 404.

69 A.P. de Belvís de Monroy, l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del berrocal, de 1617 a c.1699, sin foliar,
cuentas de 1687 y 1698.

70 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., imaginería Medieval extremeña. esculturas de la Virgen María en la
Provincia de cáceres (Cáceres, 1987), p. 171. La imagen ha sido desprovista de la capa polícroma que tenía,
y que probablemente fue la que añadió Alonso recuero en 1775.
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cambio de 555 reales, en los que también entraron los adornos de talla para el cama-
rín y otra serie de trabajos de carpintería: peanas, etc. –Alonso recuero se encargó de
dorar estas piezas en 1779–71 Señalemos, para terminar, que el retablo no luce su
dorado original, y adolece de muchos repintes.

Francisco Acedo (carpintero)

Carpintero documentado en trujillo en el último tercio del siglo XVii, en la igle-
sia de San Martín: en 1673 se encargó de construir un retablo para los Santos
Hermógenes y donato; por su hechura se documenta un pago de 275 reales en dicho
año, junto a otro de 1.360 maravedís entre 1677 y 1678. Lo doró el pintor Manuel ruiz
entre 1678 y 1679 a cambio de 925 reales72. el conjunto fue sustituido a hacia media-
dos del siglo XViii por el que hoy alberga a los precitados santos.

José Jiménez Sánchez (escultor vecino de Logrosán)

Heredero, tal vez, de un taller abierto en la primera mitad del siglo XVii, este
escultor fue el encargado de realizar, dentro del estilo propio de un artista provin-
ciano, la talla del nazareno que se venera en la Catedral de Plasencia, en la capilla
(primitiva de San Juan bautista) situada a los pies del templo. La imagen es de ves-
tir, y fue fabricada, según la inscripción que apareció en la espalda con motivo de
una restauración llevada a cabo en el primer tercio del siglo XX, por Joseph Jiménez
Sánchez, vecino de Logrosán, en 169373.

71 A.P. de Belvís de Monroy, l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del berrocal, de 1724 a 1779, foliado,
fols. 142, 143 vt.º, 144, 145 vt.º, 149 vt.º y 157 vt.º.

72 A.P. de San Martín de trujillo, l.c. y V. de la cofradía de los Mártires San Hermógenes y San donato,
de 1673 a 1762, foliado, fols. 3 vt.º, 4, 24 y 28.

73 LóPez SáNCHez-MorA, Manuel, la catedral de Plasencia y tallistas del coro. Guía Histórico-
Artística (Plasencia, 1976), p. 37.





CAPÍtULo Viii

los artistas y El rEtablo barroco
la transición Hacia El rococó

1. LA deFiNiCióN deL BArroCo: LA trANSiCióN HACiA eL SiGLo XViii

Al igual que su introducción, la definición del retablo barroco en la diócesis de
Plasencia corrió a cargo de maestros foráneos. Por encima de todos destacó el
madrileño Francisco de la torre y el imponente conjunto que hizo para el convento
del Cristo de la Victoria, en Serradilla, o José Vélez de Pomar y Juan de la rosa, quie-
nes, procedentes de Vizcaya, contribuyeron al desarrollo del estilo en la comarca de
la Vera y el valle del Jerte. Junto a ellos, y dada la proximidad cronológica, inclui-
mos en este capítulo dedicado a la consolidación de la retablística barroca a los dos
maestros badajoceños autores de la magnífica caja que alberga el órgano grande de
la Catedral de Plasencia, cristóbal Jiménez Morgado y Miguel Sánchez taramas.

Francisco de la Torre y el retablo del Convento del Santo Cristo de la Victoria, Serradilla

introducción. Francisco de la torre y el retablo barroco español

La procedencia madrileña de las Madres que fundaron el convento del Cristo de
la Victoria, justifica la presencia en Serradilla de un retablo como el que se fabricó
para engalanar el presbiterio de la iglesia conventual. La importancia del mismo resi-
de en el papel que desempeñó su artífice, Francisco de la torre, como seguidor y con-
tinuador de la renovación que su tío, Pedro de la torre1, había introducido en el retablo
madrileño durante el tercio central del siglo XVii: el sentido unitario que innovó para
el diseño de tales máquinas, el orden gigante que dispuso sobre un banco elevado a
proporciones entonces desmesuradas para el entorno artístico donde se encontraba
trabajando, unido a la carnosidad de la ornamentación y el hecho de haber sido uno
de los introductores de la columna salomónica2, permitieron dotar a las obras de las
características que luego aquilataría el estilo barroco desarrollado por su sobrino.

1 Como ya dio a conocer el Marqués de Saltillo: LASSo de LA VeGA, J. M., MArQUéS de SAL-
tiLLo, «Prevenciones artísticas para acontecimientos regios en el Madrid sexcentista (1646-1680)», en
boletín de la real Academia de la Historia (1947), p. 365. 

2 Vid., rodrÍGUez G. de CeBALLoS, Alfonso, los churriguera (Madrid, 1971), p. 16, donde estu-
dia las raíces del estilo churrigueresco.
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Francisco era hijo de José o Jusepe de la torre que, a su vez, era hermano de Pedro, y fue
quien se encargó de sustituir a Juan, hijo de este último según José Martí y Monsó3,
como colaborador directo de su tío, posibilitando con ello la eclosión del estilo barro-
co y su definitiva renovación. 

Francisco fue persona de toda confianza de Pedro de la torre y colaborador directísi-
mo en varias de sus últimas obras, según pone de manifiesto la disposición testamenta-
ria que éste otorgó el 23 de noviembre de 1676 ante el escribano Pedro Merino: declaró
tener cuentas pendientes con su sobrino Francisco por obras realizadas dentro y fuera de
la corte y en razón de la obra del retablo y custodia de la iglesia parroquial de San
Andrés, de la villa de Casarrubios del Monte (toledo)4. el estilo de Pedro de la torre, por
tanto, continuó en obras de su sobrino, como el desaparecido retablo que hizo para la
iglesia de la Magdalena de Alcalá de Henares, de 1684, que contrató el 1 de marzo de
1678 con Andrés de Villarán, secretario del Consejo y contador mayor de Hacienda5.

La presencia en Serradilla de un retablo de semejantes características convierte a la
villa en centro artístico de primer orden6, gracias al cual la evolución del retablo en la
diócesis que tutela la ciudad de Plasencia traspasa definitivamente las fronteras del
retablo prebarroco, e inicia un camino que logra superar el yermo campo de la segunda
mitad del siglo XVii y proyectarse en la obra de artífices como bartolomé Jerez, artista tru-
jillano de personalidad propia, que trabaja para la iglesia de Serradilla sin perder de
vista las enseñanzas aprendidas tanto en el retablo que dedicó la Catedral de Plasencia
a ntra. Sra. del tránsito, obra de los hermanos churriguera, como en el mayor del con-
vento del Santo Cristo de la Victoria: el diseño del baldaquino le sirvió a Jerez para dibu-
jar la hornacina central que alberga la obra mariana de luis Salvador carmona. 

3 MArtÍ Y MoNSó, José, estudios Histórico-Artísticos relativos principalmente a Valladolid (Valladolid,
impr. de don Leonardo Miñón, 1898-1901. Valladolid, ed. Facsímil, 1992), p. 440; GArCÍA CHiCo, esteban,
documentos para el estudio del arte en castilla, t.º ii, escultores (Valladolid, 1941), p. 312. Vid., etiam, sobre Pedro
de la torre, CeáN BerMÚdez, Juan Agustín, diccionario histórico de los más ilustres profesores de las bellas Artes
en españa (Madrid, imp. Vda. de ibarra, ed.de la real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 1800), t.º
V, pp. 58 s.; LLAGUNo Y AMiroLA, eugenio, noticias de los arquitectos y arquitectura de españa desde su res-
tauración. ilustradas y acrecentadas con notas, adiciones y documentos por don Juan Agustín ceán bermúdez
(Madrid, 1829. Madrid, ed. turner, 1977), t.º iV, pp. 5 y 45, donde aparecen citados Pedro y Juan de la torre.

4 MArQUéS de SALtiLLo, op. cit., pp. 369 s. Vid., etiam, toVAr MArtÍN, Virginia, Arquitectos madri-
leños de la segunda mitad del siglo XVii (Madrid, 1975), pp. 183, 185 y 198. Las obras citadas no se conservan.

5 MArQUéS de SALtiLLo, op. cit., p. 370. Vid., sobre Pedro –entre otras muchas referencias– y
Francisco de la torre, toVAr MArtÍN, Virginia, «el arquitecto-ensamblador Pedro de la torre», en
A.e.A., t.º XLVi, nº. 183 (Julio-Septiembre, 1973), pp. 261-297 (donde se aporta abundante bibliografía al
respecto), y en p. 262 datos sobre Francisco de la torre; ideM, Arquitectos madrileños..., op. cit., pp. 183-199;
AGULLó Y CoBo, Mercedes, Más noticias sobre pintores madrileños de los siglos XVi al XViii (Madrid,
1981), p. 201 (Francisco de la torre); MArtÍN GoNzáLez, «La escultura del siglo XVii en las demás
escuelas españolas», en HerNáNdez dÍAz, MArtÍN GoNzáLez y PitA ANdrAde, escultura y
Arquitectura españolas del siglo XVii, t.º XXVi de Summa Artis (Madrid, 1982), pp. 387 y ss.; MArtÍN
GoNzáLez, escultura barroca en españa (1600-1770) (Madrid, ed.Cátedra, 1983), pp. 268 ss.; ideM,
«tipología del retablo madrileño en la época de Velázquez», en Velázquez y el arte de su tiempo. V Jornadas
de Arte (Madrid, 1991), pp. 321-330, pp. 387 y ss.

6 MArtÍN GoNzáLez, «Centros artísticos de la provincia de Cáceres (Siglos XVi al XViii)», en
Vii congreso de estudios extremeños. t.º i. Historia del Arte (trujillo, 1983), p. 19.
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Asimismo, debemos destacar esta obra de Serradilla, junto a los retablos latera-
les situados en los brazos del crucero, como una de las muy escasas en la diócesis
de la que conocemos el nombre del religioso que estuvo encargado de dirigir su
construcción, programa iconográfico y ubicación: el P. Simón de San Agustín (naci-
do en Serradilla en 1641), orden de la que llegó a ser elegido Vicario General en el
capítulo de 1694 gracias a las dotes intelectuales con las que había sido alumbrado.
también fue predicador de Carlos ii, Calificador del Supremo tribunal del Santo
oficio y uno de los más fieles devotos del Santo Cristo, cuya imagen y milagros pro-
pagó entre las más altas esferas aristocráticas del país7.

- Serradilla. iglesia del convento del cristo de la Victoria.
retablo mayor.

introducción. la beata Francisca de oviedo y la fundación del convento–. La fundación
en Serradilla del convento del Cristo de la Victoria la debemos a la munificencia de
la beata Francisca de oviedo y Palacios (1588-1659), placentina –o tal vez serradilla-
na– de nacimiento e hija adoptiva de Serradilla por ser éste el pueblo de donde era
natural su padre, Juan de oviedo. después de pasar una temporada en trujillo,
donde vivió tras quedar huérfana, se trasladó en 1608 a Serradilla reclamando el
calor de sus parientes más cercanos. era ya en esta fecha beata de la orden tercera
de San Francisco, y estaba dedicada por entero a la atención que requerían los más
necesitados. en cierta ocasión, hacia 1630, fue testigo de una escena macabra y
horrenda cuando, al levantar el cadáver de Catalina Alonso que debía amortajar,
contempló parte de la carne yacente sobre la estera en la que había muerto la mujer
invadida por los gusanos. Concibió entonces la idea de fundar un hospital para
pobres, y con tal propósito se dirigió a Madrid para pedir y solicitar limosnas.

estando en Madrid durante el otoño del año 1632, contempló con asombro la
procesión celebrada en desagravio por el sacrilegio cometido por un grupo de judí-
os de la calle infantas contra una imagen de Cristo venerada en la iglesia de Ntra.
Sra. de Atocha. Francisca de oviedo quedó impresionada por la escultura; según la
tradición, fue tallada por un santo religioso a partir de la visión que había tenido:
pudo ver a Cristo de pie, coronado de espinas, con la cruz en las manos, la serpien-
te a los pies y una calavera, con todo el cuerpo escarnecido y llagado mientras decía:
«¿Qué más pude hacer Yo por los hombres?». 

Con este modelo acudió la beata al escultor madrileño domingo de la rioja para
encargar una réplica. después de ciertas dilaciones en la entrega de la pieza, la obra
por fin se terminó, y fue tal la fama que llegó a alcanzar, que el propio rey don
Felipe iV ordenó su traslado desde la iglesia de San Ginés, donde estaba expuesta,
a la capilla del palacio real. de no haber sido por la intervención de don diego de
Castrejón, Presidente del Consejo real de Castilla, a quien Francisca de oviedo

7 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio histórico artístico del convento del Santísimo cristo de la Victoria, de
Serradilla (Cáceres-Sevilla, 1976) (tesis de Licenciatura inédita), fol. 93 y nota 13 desarrollada en fols. 224 s. 
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conocía por su anterior cargo de Gobernador eclesiástico de nuestra diócesis, la
imagen no habría emprendido el camino hacia Plasencia, a donde llegó en julio de
1639, colocándola en la parroquia de San Martín. de la ciudad alfonsina no saldría
la imagen hasta el día 13 de abril de 1641, después de que el obispo don diego de
Arce y reinoso (1640-1652) mediara de forma parecida a como lo había hecho en su
momento don diego de Castrejón.

desde 1641 la talla permaneció en la parroquia hasta que, después de numero-
sas discordias instigadas por las gentes del pueblo, Francisca de oviedo otorgó
escritura pública el 14 de febrero de 1645 ante el escribano Juan Mateos, según la
cual donaba la talla a la cofradía de la Vera Cruz y Santa Misericordia, al Concejo y
vecinos la villa que, desde entonces, quedaron obligados a levantar una iglesia para
el Cristo, proyecto que se materializó en 1648. A partir de entonces, la idea de edifi-
car un hospital para pobres en Serradilla se fue perdiendo, sobre todo cuando el
padre Francisco ignacio del Castillo, placentino perteneciente a la orden de San
Agustín, se entrevistó con la beata Francisca de oviedo para hacerle partícipe de la
visión que habían tenido sor isabel de Jesús y su sobrina la Madre isabel de la
Madre de dios, monjas agustinas recoletas en el cenobio de Arenas de San Pedro –a
quienes él mismo confesaba–, sobre la fundación de un convento donde venerar y
rendir culto a la imagen de Cristo. Por tal motivo, se decidió hacer entrega de la obra
a las religiosas agustinas: protocolizó la escritura el escribano público Juan Mateos
el día 19 de noviembre de 1656. 

en este año de 1656 tuvo lugar la fundación del convento que tutelan las monjas
agustinas recoletas: después de que el padre Francisco ignacio del Castillo recabara
las licencias oportunas del Consejo Supremo de Castilla (22 de octubre de 1658), del
obispo don Luis Crespo de Borja (25 de enero de 1659) y de Felipe iV (8 de octubre
de 1659), las monjas pudieron instalarse en su nueva casa, que en todo punto esta-
ba terminada en julio de 1659, tres meses antes de la muerte de la beata Francisca de
oviedo (testó el 16 de octubre). No obstante, hasta el 2 de mayo de 1660 no autori-
zó el obispo de ávila, don Martín de Bonilla, que salieran las monjas agustinas de
Arenas de San Pedro; el día 14 de dicho mes llegaron a Serradilla. dos días después,
la antedicha sor isabel de la Madre de dios fue nombrada Priora del convento, ya
que fue ella quien realmente lo fundó. Con el tiempo se haría necesario ampliar la
primitiva iglesia, ultimada en 16758.

8 Para la historia de la fundación del convento existe un opúsculo escrito por el Padre Francisco
ignacio del Castillo titulado Principio y origen de la milagrosa imagen del Santísimo cristo de la Victoria, titu-
lar del convento de Madres recoletas de n.P.S. Agustín de la villa de la Serradilla, diócesis de Plasencia (Madrid,
impr. de la Vda. de Francisco Nieto, 1675). trátase de un folleto de veintiuna páginas del que se hicieron
diversas ediciones dada la amplia difusión que llegó a tener: tenemos referencias de la nueva tirada que
se hizo en la imprenta de ramos, de Plasencia, en 1849, y otra en torrejoncillo en el año 1909. Según
Vicente Barrantes, este cuaderno cita la existencia de un libro titulado Vida de la venerable madre isabel de
Jesús, y la hermana Francisca de oviedo, fundadora del convento de Agustinas recoletas de la Serradilla:
BArrANteS, Vicente, Aparato bibliográfico de extremadura t.º iii (Madrid, tip. de Pedro Núñez, 1877)
(Cáceres, ed. facsímil a cargo de la UBex, 1999), pp. 69 s. Mucho más fundamentada que este pequeño
folleto está la obra del Padre CANterA, eugenio, Historia del Santísimo cristo de la Victoria que se venera
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Historia documental–. Concluida
la fábrica arquitectónica de la igle-
sia conventual en 1675, hubieron
de esperar sus devotas religiosas
24 años para contemplar el presbi-
terio ornado con la pieza retablísti-
ca que hoy lo enjoya. Fue la
promotora de su construcción
doña María de la Fuente Arratia,
viuda del que había sido secretario
de Felipe iV, don Pedro Jáuregui, a
raíz de cuya muerte ingresó su
esposa en el convento con el nom-
bre de María de Cristo, contando
77 años de edad. en virtud del tes-
tamento que ésta otorgó el 27 de
mayo de 1699, junto a la memoria
de mandas del 16 de julio y el codi-
cilo del 12 de noviembre del mismo
año –documentos que protocolizó
el escribano Juan rodrigo Grande
de la Vega, de Serradilla–, dejó dis-
puesto que todos sus bienes pasa-
ran al Cristo de la Victoria, y
ordenó a sus testamentarios que 

«...en el altar mayor de la yglesia de este convento de Agustinas recoletas a donde
estoy, se aga un retablo en que se coloque la ymagen del Santísimo Christo de la
Victoria, Patrono deste dicho convento, y que éste sea de todo luzimiento y primor, y
que se perfeccione y acaue, para lo qual está dado principio y cortada la madera...»

en la villa de Serradilla, escrita hacia 1923, y reeditada en 1952 (Monachil, Granada), 1970 (Plasencia) y 1978
(Plasencia), edición esta última que manejamos: vid. caps. ii-Vi, pp. 13-50. No obstante, el estudio defini-
tivo sobre los comienzos del cenobio está recogido en el trabajo de GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio...,
op. cit., fols. 25-43, donde aporta las referencias y procedencia de gran parte de los datos sobre los comien-
zos y fundación del cenobio. Para su conocimiento es de obligada consulta el manuscrito titulado
Manifestaciones de la divina voluntad en orden a la fundación del convento de la Serradilla, que el precitado
investigador consultó en la Biblioteca Nacional, Ms. 6.072, del que existe una copia en el Archivo del
Convento de Serradilla: Quaderno de la fundación de esta casa del Santísimo cristo de la Victoria: Marauillas
de dios que causan afectos de devoción a quien leyere, 1667. Vid., etiam, al respecto, el trabajo de MUÑoz de
SAN Pedro, Miguel, CoNde de CANiLLeroS, «el manuscrito de las revelaciones sobre la fundación
del convento de Serradilla», en r.e.e., t.º XXiV (ii) (Mayo-Agosto, 1968), pp. 199-226. 

Para las revelaciones que propiciaron la fundación vid., etiam, el libro del P. Francisco ignacio del
CAStiLLo, Vida de la venerable Madre isabel de Jesús, recoleta Agustina en el convento de San iván bautista de
la villa de Arenas. dictado por ella misma y añadido lo que faltó de su dichosa muerte (Madrid, 1675). es posible
que sea éste el libro que cita Vicente Barrantes. en el mismo se describe lo siguiente: «Y una de las prin-
cipales profecías de la Madre isabel de Jesús fué la fundación del convento de Agustinas recoletas de la

Fig. 104. Serradilla. iglesia del convento del
Santo Cristo de la Victoria. retablo mayor.
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Asimismo, ayudó a sufragar la obra la munificencia de la reina doña Mariana de
Austria, que aportó 50 ducados; el Marqués de Canales, con 200 reales; el Marqués
de Monroy, con 550 reales; y el vecindario de la propia villa de Serradilla, que apor-
tó trabajo personal para cortar y transportar la madera con bueyes, y numerosas
donaciones monetarias9.

encargado de dar cumplimiento a las mandas de doña María de Cristo fue don
Claudio Cerdán, vecino de Madrid, quien debió contratar personalmente el retablo
tras rehusar el primer encargo que sin duda se acordó con los maestros José Vélez de
Pomar y Juan de la rosa, entalladores montañeses procedentes de Vizcaya y vecinos
de Cuerva; así lo sugiere el profesor García Mogollón después de advertir ciertos
gastos en los caudales del convento con motivo del litigio que ambos instaron en su
intento «de correr por su cuenta la obra del retablo mayor que se hizo en esta igle-
sia»10. Sin duda, fue el ajuste de los colaterales con estos maestros el corolario para
terminar con el pleito iniciado contra la comunidad de religiosas.

La obra del retablo mayor dio comienzo en 1699, poco después de que doña
María de Cristo dictara su voluntad de elevar en la iglesia conventual el retablo del
que estaba necesitada. el trabajo se había terminado en todo punto el día 8 de octu-
bre de 1701, 23 días antes de que falleciera su promotora (†1-Xi-1701). Según la carta
de pago que el día 13 dichos mes y año firmó el artista con el que, en segunda ins-
tancia, se estipuló la hechura de la obra, sabemos que éste fue el importante arqui-
tecto y entallador madrileño Francisco de la torre. en el precitado documento
declaraba tener recibidos 25.568 reales de vellón, cantidad en la que entraban 910

Serradilla, en la iglesia del Santo Cristo, con apellido de la Vitoria..., y profetizó dicha fundación con tanta
especificación, que preguntándola si avía de ir ella, respondió que se avía de fundar después de su muer-
te, y que su sobrina la Madre isabel de la Madre de dios avía de ser la fundadora»: ibídem, pp. 429 s.;
ideM, Vida de la Venerable Sor isabel de Jesús, folleto raro del que nos dan noticia SAN NiCoLáS, Andrés
de, o.S.A., crónica de los Agustinos descalzos o recoletos (s.f.), i; ViLLeriNo, Maestro Alonso, esclarecido
Solar de las Monjas Agustinas recoletas, i; además del propio CANterA, eugenio, op. cit., y CAStiLLo,
Francisco ignacio del, op. cit. Las referencias sobre este folleto, a su vez, en GArCÍA MoGoLLóN, F.J.,
estudio..., op. cit., fol. 81, donde desarrolla la nota 25. 

recientemente ha salido a la calle un libro escrito por FerNáNdez SáNCHez, teodoro, Y
cristo eligió Serradilla. biografía de Francisca de oviedo y Palacios. Promotora de la imagen y devoción a tan mila-
groso cristo (Cáceres, 1999), donde se retoman los datos ya conocidos. Lo más interesante de esta obra es
el resumen biográfico que aporta sobre la devota: ibídem, pp. 100-103. No queremos concluir estas líneas
sin agradecer el gentil gesto que tuvo nuestro director de tesis, el prof. dr. d. Florencio-Javier García
Mogollón, al dejar que consultáramos la Memoria de Licenciatura que en su día presentó en la
Universidad de Sevilla para obtener el grado de Licenciado.

9 Archivo del convento del Cristo de la Victoria de Serradilla, libro de devotos, de 1696 a 1941: «en
este libro sólo se asientan todos los deuotos de el Santísimo Christo de la Victoria y las Alhajas, terrenos
y otras cosas que dan para el culto.» Citado por GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fols. 87, 92,
224 y 251 ss.; ideM, «Francisco de la torre y el retablo mayor del convento del Cristo de la Victoria, de
Serradilla», en i congreso español de Historia del Arte (trujillo, junio de 1977), p. 2 del artículo.

10 Archivo del convento del Cristo de la Victoria de Serradilla, l.c. y V. de 1692 A 1760, sin foliar,
cuentas de 1704-1710. Citado por GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fols. 97 y 259; ideM,
Francisco de la torre y el retablo..., p. 2 del artículo.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 573

reales que le había dado diego Fernández Serrejón, mayordomo de la Madre doña
Mariana de Cristo, Priora del convento, desde el día 20 de agosto del año 1700. Una
anotación en la misma carta de pago da habida cuenta de la entrega de lo que res-
taba por pagar hasta el precio en que se ajustó la obra: 50.000 reales de vellón. Un
asiento del Libro de Cuentas del convento recoge el total de estos pagos: «zinquen-
ta mil reales vellón que se pagaron por este combento a don Francisco de la torre,
maestro de entallador vecino de Madrid, por la hechura del retablo mayor y taber-
náculo donde está colocada la ymagen del Santísimo Christo, los quales se pagaron
por mano de don Claudio, vezino de dicha villa de Madrid, de que hay reciuo y
parece por la quenta que ynvió a este combento dicho don Claudio con fecha de
veynte y siete de agosto del año de mil setezientos y diez». Junto a este descargo se
anota otro de 10.694 reales abonados en concepto de la madera que fue necesaria
para el retablo y andamios, y de su transporte. estas dos cantidades, unidas a los
321 reales que importó el pleito que tuvo que seguir el convento contra José Vélez de
Pomar y Juan de la rosa, elevaron el coste final de la obra a la importante cifra de
61.015 reales de vellón. Fue también responsable Francisco de la torre de la hechura
de los ángeles pasionistas que pueblan el ático y de los que embellecen el baldaqui-
no en su remate. 

terminada la fábrica del retablo mayor, se procedió a gestionar su dorado con
don Francisco baliño, vecino de Madrid. Así consta documentalmente según la carta
de pago que extendió el 4 de octubre de 1705 por valor de 64.000 reales de vellón,
precio en el que se ajustó tanto el dorado de la máquina del presbiterio como los
colaterales de los brazos del crucero, cuya hechura también habían concluido José
Vélez de Pomar y Juan de rosa según el concierto que con ellos estipuló el convento
para recompensarles de algún modo la rescisión del contrato del retablo mayor en
favor de Francisco de la torre. el contrato pactado con Francisco baliño para la dora-
dura del retablo mayor y los colaterales del crucero también le deparó otra serie de
trabajos en el convento. Según logró documentar el profesor García Mogollón en el
Libro de Cuentas de Fábrica, fue este artista madrileño el responsable de la ejecu-
ción de las tallas de San Agustín y Santa Mónica que presiden las calles laterales del
retablo mayor: se fabricaron en Madrid en el año 1705, y por ellas y por las obras
que pintó y estofó en el presbiterio se le abonaron 10.000 reales de vellón el 4 de
octubre de 170511. 

Análisis descriptivo–. Surge el retablo con la finalidad de albergar y conceder la
máxima importancia en el templo a la figura de Jesús como Varón de los dolores,
titular del cenobio; por tal motivo se optó por la hechura de un baldaquino inde-
pendiente de la máquina arquitectónica, pero al mismo tiempo integrado en el todo
retablístico.

11 Archivo del convento del Cristo de la Victoria de Serradilla, l.c. y V. de 1692 A 1760, sin foliar,
cuentas de 1704-1710. Citado por GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fols. 93, 97, 98, 100, 104 s.
y 122; y, asimismo, fols. 254-261 del importante Apéndice documental; ideM, Francisco de la torre y el reta-
blo..., pp. 2 s. del artículo.
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estructúrase el alzado del retablo en banco, cuerpo de tres calles recorridas
por columnas salomónicas y ático curvo amoldado al diseño de la bóveda.
Adopta como sotobanco un reducido basamento decorado a base de labores pic-
tóricas que imitan mármoles, sobre las que se disponen tarjas lignarias. Asienta
sobre este primer nivel un banco de proporciones muy elevadas, compuesto por
los seis pedestales necesarios para el apeo de los soportes salomónicos del cuer-
po principal; dichos basamentos se decoran a base de inventivas ménsulas surgi-
das de la combinación de motivos vegetales. Como es frecuente en la arquitectura
retablística, el sagrario va situado en la zona central del banco, aprovechando los
extremos laterales para ubicar sobre repisas las imágenes de Santo tomás de
Villanueva, en el costado del evangelio, y San Juan de Sahagún, en el lado contra-
rio de la epístola. el primero, como santo agustino que es, lleva los hábitos
negros, y se acompaña de la mitra, el báculo y la bolsa de limosnas, símbolos par-
lantes; por la documentación conocemos su procedencia madrileña y su ejecución
a comienzos del siglo XViii12. Más avanzada estilísticamente es la talla de su com-
pañero, vestido también con los hábitos de la orden de San Agustín, con el cáliz
en la mano y el Niño-dios pintado sobre él como atributos parlantes. el mayor
barroquismo impreso en el plegado responde en pleno a la donación que hizo la
Madre María Antonia de Ntra. Sra. del Carmen, llamada en el siglo Marquesa de
Cerralbo y Almarza, hacia 175413.

Cuatro columnas salomónicas de orden gigante recorren el cuerpo principal
de la máquina lignaria: el fuste, asentado sobre basa ática y rematado en capitel
corintio, decora sus espiras y estrangulamientos con zarcillos, hojas y racimos de
uvas. Los intercolumnios de estos cuatro soportes dan lugar a las calles más
extremas: sobre repisas de formas inventivas, decoradas con hojarasca pomposa
y cabezas de angelitos emergentes, se ubican las esculturas de San Agustín
(evangelio) y Santa Mónica (epístola); tienen como fondo el típico marco de codi-
llos rematado con un exuberante broche de hojarasca. Ambas piezas escultóricas,
de tamaño mayor que el natural, están muy bien ejecutadas y estofadas, aunque
resultan bastante macizas. el fundador de la orden agustina está representado
como obispo, portando la pluma que lo identifica como doctor de la iglesia en la
mano derecha y la maqueta de templo en la otra. Su madre, Santa Mónica, cubre
su cuerpo con las vestiduras y tocas propias de las viudas y las monjas; porta en
las manos un crucifijo, y un pañuelo como símbolo del quebranto y sollozo que
le causaba la súplica para que su hijo se convirtiera. 

12 Según documenta el libro de cuentas del convento, de 1692 a 1760, en el período correspondiente
a 1704-1710, la imagen se trajo, junto a la de Santa rita de casia, de Madrid, obra esta última que en la
actualidad se encuentra ubicada en el colateral del evangelio, máquina a la que estaba destinada en un
principio la talla comentada en el retablo mayor. el precio de ambas se elevó a 1.400 reales de vellón:
GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fols. 120 y 259.

13 La obra se trajo desde Madrid y su importe se elevó a 2.000 reales de vellón: ibídem, fols. 121 y
256; recoge el asiento a partir del Libro de devotos (1696-1941).



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 575

importancia y realce cobra en el conjunto, no obstan-
te, la calle central, destinada a albergar el baldaquino con
el camarín donde se ubica la imagen del Santísimo cristo
de la Victoria, obra del escultor madrileño domingo de la
rioja (1635)14. Con la inserción de esta estructura el con-
junto adopta la tipología de un retablo-baldaquino. esta
solución supone una fórmula de transición entre dos ele-
mentos con definición propia, adoptada para conceder la
importancia que merece la imagen titular, sin descuidar
el ornato del presbiterio y la obligada referencia a los
santos de la orden agustina. Como ya puso de manifies-
to el profesor Bonet Correa, la estructura del baldaquino
está profundamente relacionada con el empleo de cata-
falcos para las honras fúnebres15, al tiempo que es una
derivación del ciborium de las basílicas paleocristianas16 y,
en suma, del templo portátil y provisional donde el
Señor se reunía con su pueblo17: éste era a su vez repro-
ducción de la imagen y sombra del santuario celestial,
construido por Moisés según el modelo proporcionado
por Yavé18. Aunque la Biblia adopta el término tabernácu-
lo para referirse a esta construcción, la simbología es

también válida para el baldaquino, por cuanto que éste es un expositor de gran tamaño,
utilizado en el convento de Serradilla para mostrar el cuerpo de un Cristo que acaba de
vencer sobre la muerte. Si a esto añadimos la caracterización lumínica que imprime el
camarín a la imagen que lo preside, tendremos un ámbito de orden divino, del que
puede ser partícipe el fiel asistente a la celebración del sacrificio que preside el cuerpo
latente del que se ofreció a la Pasión de propia voluntad, puerta a su vez de acceso al
cielo y la salvación eterna: «Yo soy la puerta, el que entra en mí se salvará»19. este presu-
puesto simbólico genera a su vez la idea del retablo dentro del retablo y la concepción de
éste como vía de acceso al Paraíso que tienen reservado todos los cristianos. 

14 Sobre la imagen del Cristo de la Victoria, cuyo análisis iconográfico desarrollamos en el aparta-
do dedicado en el presente trabajo a esta aspecto concreto, vid. HerNáNdez PererA, Jesús, «domingo
de la rioja. el Cristo de Felipe iV en Serradilla», en A.e.A., t.º XXV, nº. 99 (Julio-Septiembre, 1952), pp.
272-279; ideM, «iconografía española. el Cristo de los dolores», en A.e.A., t.º XXVii, nº. 105 (enero-
Marzo, 1954), pp. 47-62; GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fols. 106-119. destaquemos, asi-
mismo, los siguientes trabajos: GóMez MoreNo, M.ª elena, escultura del siglo XVii, t.º XVi de la Col.
Ars Hispaniae (Madrid, 1963), p. 100; MArtÍN GoNzáLez, la escultura del siglo XVii..., op. cit., pp. 382
s.; ideM, escultura barroca en españa..., op. cit., p. 265.

15 Vid., BoNet CorreA, Antonio, «el túmulo de Felipe iV, de Herrera Barnuevo y los retablos-
baldaquinos del Barroco español», en A.e.A., t.º XXXiV (1961), pp. 285-296.

16 Vid. MArtÍN GoNzáLez, «Avance de una tipología del retablo barroco», en imafronte, n.os 3-4-
5, especial dedicado a el retablo español (1987-89), pp. 143 ss. 

17 éxodo, 33, 7-10. 
18 éxodo, 25, 9. 
19 Juan, 10, 9.

Fig. 105. Serradilla. iglesia
del convento del Santo Cristo
de la Victoria. retablo mayor,
imagen del titular.
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en lo que se refiere a la estructura propiamente dicha del baldaquino, hay que
decir que éste se concibe como parte no exenta del retablo, aunque en este sentido
el Barroco juega con el equívoco, engaño e ilusión de hacernos creer en la existencia
de una obra independiente del maderamen que le sirve de fondo. Sostienen la
estructura dos pares de columnas dispuestas en planos de profundidad diferente:
los soportes internos son semejantes a los principales del retablo, pretendiendo una
hornacina que no es tal. el giro que adoptan las espiras de dichas columnas salo-
mónicas es el contrario al de los soportes del cuerpo principal del retablo, lo que
hace ganar al conjunto en dinamismo y variabilidad. Cierran los cuatro costados del
camarín grandes cristales: los dos frontales los donó don rodrigo Caamaño,
Marqués de Villagarcía, en 1747, y los dos principales el Patriarca don álvaro de
Mendoza20. Corona el conjunto una inventiva sucesión de formas geométricas
pobladas de elementos vegetales, acompañados de angelitos en forzados escorzos. 

Corona el cuerpo del retablo un entablamento carente de friso, «dividido tan sólo
en dos fajas pero con bellas y adornadas ménsulas o cartelas que, sobre plaquetas,
abarcan las dos fajas. en su origen tales ménsulas proceden de la cornisa de Vignola
reformada más tarde por fray lorenzo de San nicolás»21. Profundidad, movimiento y
perspectiva cobra el retablo al ir partido referido entablamento, solución que también
se traduce en la planta de la máquina. La profusión decorativa se acentúa gracias a las
tarjas y broches de hojarasca que ornan la parte culminante de este primer cuerpo.

Cierra el conjunto un ático cuyo diseño curvo se adapta a la bóveda que cubre el
presbiterio. destaca la hornacina central, flanqueada por estípites y guarnecida por un
frontón partido: alberga una bella imagen del Arcángel San Miguel, de gran realismo,
procedente de Madrid según consta en el Libro de Cuentas de Fábrica del Convento,
donde se asienta un descargo por valor de 2.500 reales abonados por su hechura,
transporte y cajón de madera fabricado para salvaguardar la obra durante el trans-
curso del camino22. Acompañan a ambos lados bellas e inquietas imágenes de angeli-
tos que juguetean con los instrumentos de la Pasión, todos ellos en la misma postura
de escorzo forzado; su hechura debe corresponder al artífice del retablo. Por último,
y en la parte culminante, un portentoso broche de hojarasca cierra el conjunto. 

José Vélez de Pomar y Juan de la rosa (arquitectos procedentes de Vizcaya)

datos biográficos

escasos datos sabemos acerca de estos artífices, que aparecen citados en las fuen-
tes como arquitectos vecinos de Cuerva procedentes de Vizcaya. Conocidas son las
relaciones históricas que establecieron los maestros norteños con nuestra región

20 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fol. 96.
21 GArCÍA Y BeLLido, Antonio, «estudios del Barroco español. Avances para una monografía de

los Churrigueras», en Archivo español de Arte y Arqueología, t.º V (1929), p. 34, citando a su vez en nota 43
la obra del agustino recoleto fray Lorenzo de SAN NiCoLáS, Arte y uso de la Arquitectura, t.º ii (Madrid,
1665) (Madrid, ed. de 1796), p. 123. existe facsímil actual –a partir de la primera edición– de la editorial
Albatros (Valencia, 1989), Segunda Parte, fol. 153.

22 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fol. 123.
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desde el siglo XVi. en nuestro caso concreto, a Vélez de Pomar y a de la rosa les corres-
ponde el mérito de haber abierto una vía que luego aprovecharon los importantes
artistas del barroco verato, los hermanos José Manuel y Francisco Ventura de la incera
Velasco, quienes también procedían del norte de la Península ibérica. Cabe la posibi-
lidad que dichos Vélez de Pomar y de la rosa se hubieran trasladado a Cuerva
(toledo) en fecha que desconocemos, y que desde allí hubieran establecido contac-
tos con el Cabildo de Plasencia en orden a construir el retablo de ntra. Sra. del
tránsito, obra que en principio fue adjudicada a maestros procedentes de esa ciudad;
no obstante, es más que probable que su presencia en nuestra diócesis tenga cone-
xión directa con la obra que estipularon realizar para el convento serradillano del
Santo Cristo de la Victoria.

desconocemos la relación que pudo existir, si la hubo, entre Vélez de Pomar y el
maestro carpintero y entallador Antonio Vélez, quien falleció en Plasencia el 11 de
agosto de 1714 dejando embarazada a su mujer Mariana Gutiérrez de Villalobos23;
dos años después, el 5 de noviembre de 1717, otorgaba poder la viuda en favor de
Francisco Gutiérrez, su padre24. debía ser este maestro el mismo que, bajo el nom-
bre completo de Antonio Vélez de Pomar, concertó el 7 de abril de 1679 un retablo para
la capilla del rosario en la iglesia de Santa María de Meruelo (Cantabria)25. Cabe la
posibilidad que fuera hermano de nuestro artista, y que hubiera viajado hasta
Plasencia como un miembro más del taller. también en Cantabria Julio J. Polo
Sánchez documenta la actividad de varios artistas apellidados Vélez, como raimundo
Vélez del Valle, quien, en compañía de bernardino de la Vega Jado, concertó en 1744 el
retablo mayor de la capilla de Ntra. Sra. del Carmen en la Casona de rugama
(Bárcena de Cicero)26. Ninguna noticia recoge zorrozua Santisteban sobre nuestros
artífices en Vizcaya27.

Una de las últimas obras documentadas de Vélez de Pomar en la provincia de
Cáceres es la traza que diseñó el 17 de agosto de 1721 para el relicario que el Prior
del convento de San Benito de Alcántara proyectaba construir. debe ser el que des-
cribe torres y tapia en la iglesia conventual junto a la capilla del Comendador d.
Frey Nicolás de ovando, situado en la pared que mira al levante28.

23 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii (Apuntes autógrafos depositados en la
Biblioteca del Seminario Mayor de Plasencia). Fueron sus testamentarios Francisco Gutiérrez, su suegro,
y su hermano Jacinto.

24 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco álvarez de Ucedo, leg. 47, folia-
do, fols. 27 y ss. 

25 GoNzáLez eCHeGArAY, M.ª Carmen, et alii, Artistas cántabros de la edad Moderna. Su aporta-
ción al arte hispánico (diccionario biográfico-artístico) (Santander, 1991), p. 698.

26 PoLo SáNCHez, Julio J., Arte barroco en cantabria. retablos e imaginería (Santander, 1991), p. 216. 
27 zorrozUA SANtiSteBAN, Julen, el retablo barroco en bizkaia (Bizkaia, 1998). 
28 JAVierre MUr, Aurea, y ArroYo, Consuelo G. del, catálogo de los documentos referentes a los

conventos de Santiago, calatrava y Alcántara que se conservan en el Archivo Secreto del consejo de las órdenes
Militares (Madrid, 1958), p. 278; torreS Y tAPiA, Alonso, crónica de la orden Militar de Alcántara
(Madrid, impr. de Gabriel ramírez. Año de M.dCC.LXiii. Badajoz, ed. Facsímil, 1999), t.º ii, fol. 634.
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estilo

La obra de los entalladores José Vélez de Pomar y Juan de la rosa en nuestra diócesis
se circunscribe a la ciudad de Plasencia y sus alrededores, y, sobre todo, a la comarca
de la Vera. en el desarrollo de la retablística diocesana, suponen un paso definitivo
hacia la consecución del estilo barroco, ya que avanzan sobre las innovaciones que
habían introducido obras de la etapa anterior y preparan el camino para las impo-
nentes máquinas del taller regentado en Barrado por José Manuel y Francisco Ventura
de la incera Velasco, quienes, a su vez, propiciarán el cambio hacia el rococó.

La progresión hacia el nuevo estilo responde, pues, a las propuestas innovado-
ras introducidas y desarrolladas por ambos maestros foráneos, quienes habrían evo-
lucionado en sus planteamientos estructurales y estilísticos a raíz de los contactos
que sin duda tuvieron con el círculo del madrileño Francisco de la torre, con motivo
del ajuste que, en primera instancia, les fue adjudicado para construir el retablo
mayor del cenobio en Serradilla, y que definitivamente fue rubricado con de la torre
en 1699. La procedencia madrileña de las fundadoras de este cenobio justifica una
constante relación con la capital, incluso antes del protocolo firmado con Francisco
de la torre. relación que advertimos en los retablos colaterales de la iglesia conven-
tual, fabricados por Vélez de Pomar y de la rosa siguiendo el diseño ideado por el
madrileño para el mayor. es posible que ambos arquitectos hubieran aprendido,
evolucionado o perfeccionado las nuevas formas a raíz de su traslado desde el norte
de españa hasta toledo, pasando quizás por Madrid.

A su vez, las relaciones estilísticas que podemos establecer con los precitados cola-
terales nos lleva a adjudicarles obras tan importantes, en orden a la definición del
Barroco en la última década de 1600, como los mayores de Santa María de Jaraíz,
Garganta la olla o Valverde de la Vera. en lo que se refiere al primero, su importan-
cia reside en su modelo, al ser cabeza de serie para otras obras de la comarca: es idén-
tico al de Garganta la olla, y guarda relación formal con el mayor de Valverde. No
obstante, el modelo difiere en algo respecto del mayor de Santa María de Jaraíz: en
nuestro caso, la obra es menos esbelta, quizá por amoldarse a las características cons-
tructivas de la capilla mayor29; los motivos decorativos no inundan todas las superfi-
cies, pues aún encuentran cierto marco y obstáculo a su pleno desarrollo; asimismo, y
aunque no albergamos dudas en cuanto a la semejanza que presenta con el precitado
modelo en la forma de espaciar y disponer sobre las columnas salomónicas los raci-
mos, hojas y tallos de vid, hay que señalar que la labor es menos limpia, menos níti-
da, y por lo tanto aún relegada a un protagonismo menos relevante si lo comparamos
con el jaraiceño de Santa María o Garganta la olla. Con todo lo expuesto, pensamos
que el de Valverde pudo haber sido algo anterior a estos dos últimos. Para justificar
esta serie de relaciones, añadamos que los libros de la parroquia de San Miguel corro-
boran la presencia de Vélez de Pomar y de la rosa en Jaraíz, concretamente, en el
retablo que la iglesia dedicó a Ntra. Sra. de la Paz hacia 1698.

29 Aprovecha para su construcción una antigua torre desmochada del recinto fortificado de los
Monroy: MoNtero APAriCio, domingo, Arte religioso en la Vera de Plasencia (Salamanca, Universidad
de Salamanca, 1975), p. 133.
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catálogo de obras30

- Jaraíz de la Vera. Parroquia de Santa María
retablo mayor (atribuido)

Análisis descriptivo–. el retablo
mayor de la iglesia jaraiceña de
Santa María constituye un excelen-
te ejemplar de estilo barroco.
Asienta sobre un sotobanco de pie-
dra de cantería, y se estructura en
banco, cuerpo único de tres calles
separadas por columnas salomóni-
cas, y ático curvo rematado con
airoso broche de hojarasca pompo-
sa. Como corresponde a los años
finales del siglo XVii, el ornato, de
temática vegetalista, es de gran
bulto, y sus recortados perfiles
cobran protagonismo absoluto en
el maderamen por el que trepida:
tallos, hojas de laurel, festoneados,
o racimos de uvas que penden de
los soportes salomónicos.

Los cuatro grandes mensulones
del banco –decorados con motivos
vegetales los extremos y mascaro-
nes fantásticos los centrales– sirven
de apeo a los soportes del cuerpo
principal, constituido por cuatro
columnas salomónicas de basas áticas, capiteles compuestos con reminiscencias del
corintio e inventivas volutas, y cañas formadas por un total de cuatro espiras y dos
medias en respuesta a la fórmula más generalizada a fines de la centuria del seiscien-
tos e inicios de la siguiente, con la esbeltez y airosidad como características propias de
un retablo de este tipo. La dirección de los giros de estos soportes salomónicos siguen
los postulados del arquitecto y teórico de la arquitectura del siglo XVii Juan caramuel
de lobkowitz31: las dos columnas del evangelio rotan en sentido dextrórsum a diferen-
cia de sus compañeras en la epístola, que oponen la dirección sinistrórsum.

30 Variamos el esquema de estudio de las obras cuando carecemos de datos históricos y nos vemos
obligados a trabajar con hipótesis y comparaciones estilísticas, para lo que es necesario comenzar con la
descripción de la pieza.

31 CArAMUeL de LoBKoWitz, Juan, Arquitectura civil recta y obliqua considerada y dibuxada en el
templo de Jerusalén (Vigevano, 1678) (ed. facsímil con estudio preliminar de Antonio BoNet CorreA,
Madrid, 1984), t.º ii, p. 76.

Fig. 106. Jaraíz de la Vera. Parroquia de Santa
María. retablo mayor.
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ocupa el primer nivel de la calle central un manifestador de factura moderna32.
Sobre éste se eleva la hornacina –concebida en arco de medio punto y decorada con flo-
rones insertos en los casetones del intradós, pequeños ramilletes en las enjutas y hojas
harpadas en el marco cuyo tambanillo acoge un broche de hojarasca pomposa– con la
imagen titular del templo: se trata de una excelente talla de la Asunción de la Virgen,
ingrávida sobre la masa de nubes y ángeles que sustenta una peana contemporánea al
retablo. La imagen de María está concebida en composición abierta, con movimiento
diagonal hacia la izquierda y brazos abiertos; viste túnica roja, camisa blanca según
podemos apreciar en los puños y manto de color azul, turgente por el aire que agita las
oquedades del henchido plegado. Se trata de una buena talla dieciochesca, fechable
hacia los comedios del siglo XViii; tal vez fue añadida al retablo hacia la década de
1760 a raíz de la serie de reformas que entonces se acometieron. La estética rococó inhe-
rente a estos momentos es apreciable, por ejemplo, en la dulce expresión de los serafi-
nes que pueblan la peana, todo más que el entronque madrileño, y en particular con el
círculo de luis Salvador carmona, es evidente; la imagen de Jaraíz recrea en gran medi-
da la talla mariana custodiada en la parroquial de Serradilla, fechada en 174933. en las
calles laterales escoltan a María los Príncipes de la iglesia, dispuestos sobre peanas.
Ambas esculturas, dotadas con sus correspondientes atributos simbólicos, responden
a los dictados plásticos de la escuela castellana de finales del siglo XVii.

Sobre un entablamento dividido en dos fajas y asentados en grandes dados deco-
rados con las ces procedentes de la cornisa de Vignola, asienta el ático, semicircular,
donde destaca el crucificado inserto en el nicho central, fechable en el primer cuarto
del siglo XVi en virtud de la tipología arcaica y facciones gotizantes que presenta;
es muy parecido al que conserva la parroquia de Pasarón de la Vera, aunque este
ejemplar data del cuatrocientos34. Como elemento decorativo, sobresale en el ático el
ribete de formas vegetalistas, alternadas con cabezas de serafines, con el que rema-
ta y se adapta a la forma curva de la bóveda eclesial. 

Señalemos que el buen trabajo realizado con los panes de oro al aplicarlos sobre
el retablo ha hecho que el preciado revestimiento permanezca en gran parte inalte-
rable, afectado tan sólo en mínimos detalles que responden al inclemente paso del
tiempo. Su artífice logró con la obra un gran espejo dorado. 

32 La pieza original del retablo fue sustituida, como veremos, en 1765 por un nuevo templete, dota-
do de cristales y suponemos que decorado con rocallas; si algo se conserva de esta obra en la actualidad,
son los tableros centrales situados en la base del tabernáculo que cobija el sagrario, tal vez añadido a raíz
de las reformas acometidas en la iglesia en 1970, y confeccionado en estilo neobarroco.

33 Vid., Lord, eileen A., Una obra desconocida de luis Salvador carmona, en «A.e.A.», t.º XXiV, nº. 95
(1951), pp. 247-249; MArtÍN GoNzáLez, luis Salvador carmona. escultor y académico (Madrid, 1990), pp.
663 ss.; GArCÍA GAÍNzA, M.ª Concepción, el escultor luis Salvador carmona (Pamplona, 1990), pp. 57 s. No
hubiera sido la primera vez que los rectores parroquiales acudían a Madrid para adquirir una pieza; esta pro-
cedencia está constatada documentalmente en el caso de la antigua imagen del Salobrar, adquirida en 1744:
A.P. de Santa María de Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1610 a 1775, foliado, fol. 347 vt.º, cuentas de 1744. 

34 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «La iglesia parroquial de Santa María de Jaraíz de la Vera y su reta-
blo mayor», en Ventana Municipal, nº. 13 (Jaraíz de la Vera), s/p, p. 4, n. 7.
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Atribución e historia documental del dorado y posteriores intervenciones–. el mal esta-
do que debía presentar el retablo mayor que la iglesia tenía desde el siglo XVi35 pro-
pició el concierto de la máquina que nos ocupa. Sabemos que su hechura concluyó
en 1697; así se deduce de un pago de 60 reales abonados, por orden del Provisor dio-
cesano, «a los que an hecho el retablo» y «al escultor que hiço a San Pedro y San
Pablo, que están puestos en el altar mayor», trabajo por el cual recibiría este anóni-
mo maestro al año siguiente, según las cuentas de 1699, 193 reales y 8 maravedís36.
Ningún otro documento conserva la parroquia mariana sobre la hechura de este
portentoso retablo mayor. 

La relación formal y estilística entre el retablo jaraiceño de Santa María y los
dos colaterales de la iglesia del convento del Cristo de la Victoria, en Serradilla,
ha llevado al profesor García Mogollón a formular la hipótesis de que tales con-
juntos debieron salir del taller regentado por los entalladores montañeses José
Vélez de Pomar y Juan de la rosa37, que, entre 1704 y 1710, ejecutaron los serradi-
llanos tras haber concluido obras como el mayor dedicado por la villa de Jaraíz
a María, que el precitado investigador les adjudica. efectivamente, en ambos
casos coincide el modelo de ménsula fantástica empleada en el banco, así como
el mismo tipo de talla incisa y recortada de los tableros de este primer nivel; los
elementos decorativos del cuerpo principal (broches, repisas, marcos, etc.) son
coincidentes en gran medida, al igual que sucede con el entablamento: los capi-
teles son idénticos, las cornisas y las ces decorativas de los dados muy próximas
en conjunción, así como también guardan semejanza los soportes salomónicos
del mismo o la estructura que sostienen, es decir, el ático, con los dos machones
soportando un segmento de círculo profusamente decorado. La exigua informa-
ción que aportan los Libros de Cuentas de Fábrica sobre la confección del reta-
blo tan sólo permite fechar su hechura con anterioridad inmediata al año 1697,
si no en esta misma fecha. No obstante, la presencia de los mencionados enta-
lladores está documentada en la cercana parroquia de San Miguel hacia 169838,
con motivo de la construcción que a ambos les había sido adjudicada del retablo
de Ntra. Sra. de la Paz; a no dudarlo, el buen trabajo realizado en Santa María
debió proporcionarles este otro contrato.

35 Vid. nuestra tesis doctoral, t.º iii, pp. 936 s. el retablo figura citado en un inventario fechado el
30 de diciembre de 1673. Vid., A.P. de Santa María de Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1652 a 1719, foliado,
fols. 77-77 vt.º. 

36 A.P. de Santa María de Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1652 a 1719, foliado, fol. 202 vt.º, cuentas
tomadas en 1698, correspondientes a 1697; y fol. 205 vt.º, cuentas de 1699. Vid., etiam, MoNtero APA-
riCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 313 y nota 23. 

37 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la iglesia parroquial de Santa María de Jaraíz..., op. cit., s/p, p. 4; ideM,
Viaje artístico por los pueblos de la Vera (cáceres). catálogo monumental (Madrid, 1988), p. 94.

38 A.P. de San Miguel de Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1660 a 1702, foliado, fols. 173 vt.º-174, cuen-
tas de hacia 1699.
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Concluidas las labores de talla, los rectores parroquiales contrataron el dorado
del recién estrenado retablo con el maestro Agustín Meléndez. Las labores de poli-
cromía se ejecutaron entre 1703, año en que principian los descargos por este con-
cepto, y 1704, fecha de la Visita de don Francisco García Corvacho, Canónigo
lectoral de sagrada escritura en la S.i.C. de la ciudad de Plasencia, que instaba, el 23
de febrero de dicho año, a abonar al maestro varios pagos. Agustín Meléndez perci-
bió, entre 1703 y 1704, la importante suma de 3.350 reales y 30 maravedís, lo que
hace suponer que los materiales correrían de su cuenta39. 

Años más tarde el retablo fue objeto de una serie de reformas encaminadas a efec-
tuar pequeños ajustes en su estructura y, sobre todo, actualizarlo al estilo rococó
imperante en la segunda parte del siglo XViii con el nuevo manifestador que enton-
ces se ajustó –tal vez con los hermanos incera Velasco–. en 1765 se abonaron 897 rea-
les a un anónimo maestro por «el tavernáculo nuevo que se ha echo en esta forma:
ziento setenta y un reales de los cristales, quatrozientos quarenta aiuda de la echura,
trezientos y diez y ocho reales de treinta y zinco libras de oro vetado y demás mate-
riales, y ocho reales de la conpostura de algunas piezas de retablo, que todo conpo-
ne dicha cantidad». Pocos años después de haber concluido su factura, el nuevo
tabernáculo –ya dorado– necesitó de ciertos aderezos, y no el antiguo, ya que el tem-
plete original había sido vendido a la parroquia de torremenga en 1785 a cambio de
200 reales: en 1792 el jaraiceño emidio recuero doró de nuevo el sagrario, que tuvo de
toda costa 200 reales; al año siguiente, en 1793, percibió el escultor Manuel benavides,
vecino de Garganta la olla, 16 reales por la compostura del manifestador40.

- Jaraíz de la Vera. Parroquia de San Miguel
retablo de ntra. Sra. de la Paz (desaparecido)

en 29 de octubre de 1698 un mandato del Provisor y Gobernador diocesano deci-
dió la renovación del retablo dedicado en el entorno presbiterial de esta parroquia
a ntra. Sra. de la Paz, una antigua imagen gótica mariana desaparecida41. Se ajustó
con los entalladores Juan de la rosa y José Vélez de Pomar en 1.900 reales, incluidos los
200 reales que importó una «cantidad de ánxeles que hicieron». La presencia de
estos maestros en la villa está directamente relacionada con su más que probable
intervención en el retablo mayor de la cercana parroquia de Santa María, a cuyo

39 A.P. de Santa María de Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1652 a 1719, foliado, fols. 219 vt.º (cuentas
de 1703), 220-221 (Visita de don Francisco García Corvacho), 224 vt.º-225 (cuentas de 1706), y 229 vt.º-230
(cuentas de 1707). 

40 Vid. ibídem, l.c.F. y V. de 1610 a 1775, foliado, fols. 485 (cuentas de 1763); 503 (cuentas de 1765; cita-
do por MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 313, nota 25); y 517 vt.º-518 (cuen-
tas de 1767, referentes al dorado del tabernáculo); l.c.F. y V. de 1775 a 1854, sin foliar, cuentas de 1792 (en
el libro de cuentas esta partida está tachada, acaso porque alguna de las cofradías, o bien un particular,
se encargó de restituir al archivo parroquial el dinero extraído para su abono), 1793 (partida tachada en
el libro de gasto) y 1785.

41 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., imaginería medieval extremeña. esculturas de la Virgen María en la
Provincia de cáceres (Cáceres, 1987), p. 24.
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término debieron iniciar el de ntra. Sra. de la Paz. éste se terminó en todo punto en
1699: dos recibos expedidos por el dorador bartolomé de Moros actuaron de justifi-
cante en la fecha señalada para que las cuentas de la parroquia abonaran 1.047 rea-
les por la policromía de la pieza42. tanto las labores de talla como del dorado se
sufragaron, en gran parte, gracias a la munificencia de los fieles devotos, que apor-
taron sus limosnas para la construcción de esta nueva obra, destinada asimismo a
albergar el Santísimo Cristo del Sepulcro: debe ser la escultura articulada que toda-
vía conserva la iglesia, de escuela castellana y fechada en el siglo XVii; un cuadro
con su representación se incluía en la iconografía del retablo.

- Garganta la olla. Parroquia de San lorenzo Mártir
retablo mayor (atribuido)

Análisis descriptivo–. Un portentoso retablo de estilo barroco preside el ábside
parroquial de Garganta la olla; adapta su alzado al testero plano de la iglesia y está
dividido en banco, cuerpo único de tres calles separadas con soportes salomónicos,
y ático curvo; toda la estructura lignaria principia y asienta sobre un zócalo de can-
tería de buena labra. La orna-
mentación es recargada;
combina los motivos de gran
bulto con otros de talla menu-
da, aún carentes del nerviosis-
mo propio de las décadas
iniciales del siglo XViii: tallos
recurvados, festoneados, hojas
harpadas en los marcos de las
fingidas hornacinas laterales,
broches de hojarasca pomposa
en el tambanillo de estos últi-
mos, o racimos y hojas de vid
en las columnas, constituyen el
repertorio fundamental; a éste
se añaden los mascarones fan-
tásticos utilizados en el diseño
de las ménsulas del banco. el
tipo de exorno descrito y las
columnas salomónicas utiliza-
das permiten fechar la cronolo-
gía de la pieza en torno a la
última década del siglo XVii o
inicios de la siguiente.

42 A.P. de San Miguel de Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1660 a 1702, foliado, fols. 173 vt.º-174 (cuen-
tas fechadas hacia 1699); y 196-196 vt.º (cuentas de 1699). 

Fig. 107. Garganta la olla. Parroquia de San Lorenzo.
retablo mayor.
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La calle principal está presidida por un manifestador en forma de templete. Una
pareja de estípites al frente y otra de columnas de fuste liso y guirnaldas decorati-
vas en los extremos, soportan una cúpula gallonada a la que remata una figurilla de
la Fe. La custodia cuenta además con dos hornacinas laterales que albergan las efi-
gies de San Pedro y San Pablo acompañados de sus atributos simbólicos –aunque el
primero ha perdido el libro y el segundo la espada –. Las rocallas y espejos que exor-
nan la pieza nos permiten incluirla dentro del estilo rococó. 

Cuatro columnas salomónicas de basas áticas dividen en tres calles el cuerpo
principal del retablo: como corresponde al cambio de centuria, el fuste reduce las
espiras a un total de cuatro y dos medias, lo que presta mayor esbeltez a la silueta
y concede claro distingo al soporte sobre el fondo lignario; los tallos de la vid no
adaptan necesariamente su recorrido a la canal de las espiras, sino que trepidan de
forma vertical intentando abarcar el mayor campo de acción posible. Ambas notas
estilísticas permiten apreciar la evolución del retablo respecto del tipo más frecuen-
te durante el primer barroco. en lo que a la dirección de los giros se refiere, siguen
las directrices y postulados del arquitecto y teórico del siglo XVii Juan caramuel de
lobkowitz, aunque con la introducción de una alternancia en los mismos: la torsión
dextrórsum de la primera y tercera columnas se opone a la dirección sinistrórsum
de la segunda y cuarta, contando desde el evangelio a la epístola. Los capiteles com-
puestos reflejan asimismo diseños del tratadista antedicho. 

el entablamento repite el diseño lineal de la planta y el dinamismo a que da
lugar el juego de entrantes y salientes surgido a raíz de la combinación de los ele-
mentos arquitectónicos. La pieza, de estructura partida, está divida en dos fajas y
rematada en una volada cornisa con la que enlazan las ces cuyo nacimiento parte del
friso y, a su vez, tienen su origen en la cornisa de Vignola. el entablamento no asien-
ta directamente sobre los capiteles, sino a través de elevados dados que contribuyen
a realzar las estructuras y a aligerar de masa el conjunto. Pequeños y tímidos festo-
neados añadidos en el rebanco de la pieza marcan una nota de evolución sobre las
labores generalmente pictóricas a que solían estar destinadas estas zonas de la obra,
sobre todo en el tránsito del siglo XVii al XViii y en zonas como la antigua diócesis
de Cartagena43. 

La hornacina central, de medio punto, alberga la efigie del titular de la parro-
quia, San lorenzo Mártir, que viste dalmática diaconal sobre túnica talar, y porta el
evangeliario en la mano derecha mientras sostiene con la izquierda la parrilla de
su martirio, apoyada sobre el suelo. Los rígidos esquemas de esta escultura permi-
ten ubicar su hechura en el camino hacia el naturalismo de principios del siglo
XVii; algunos rasgos sugieren su entronque con la escuela vallisoletana de
Francisco de rincón: detalles como la forma de sostener el libro, tocándolo mera-
mente con las yemas de los dedos mientras deja el dorso convexo, son típicos en la

43 PeÑA VeLASCo, Concepción de la, el retablo barroco en la Antigua diócesis de cartagena. 1670-
1785, (Murcia, 1992), p. 84.
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plástica posteriormente difundida por Gregorio Fernández. escoltan al titular de la
parroquia, sobre las repisas de las calles laterales, San José con el niño y San Antonio
de Padua, dos tallas fechables en la primera mitad del siglo XViii por el dinámico
plegado que presentan, mucho más agitado en el caso del carpintero dadas las aris-
tas biseladas con que dota el paño el anónimo escultor a quien Montero Aparicio
adjudica la confección de las dos tallas44. 

el ático del retablo se adapta a la forma semicircular del testero. el nicho central,
flanqueado por dos machones de suave sección troncopiramidal invertida, acoge el
Calvario que suele presidir estos conjuntos, con María y San Juan, evangelista o el
bautista (déesis), efigiados en el renegrido lienzo (siglo XVii) sobre el que se sitúa la
talla del Crucificado, de fines del siglo XVi y procedente del retablo que precedió al
actual. Y en los extremos de la cornisa, contemplamos una talla de San Juan
evangelista, fechable en el siglo XVi por los pliegues ceñidos, menudos y acanalados,
y otra dedicada a San Antón en el lado contrario de la epístola, datable en el siglo
XVii y muy estropeada en la actualidad45. 

Atribución y datos documentales conservados–. La ausencia de documentación his-
tórica sobre el retablo mayor de Garganta la olla obliga a establecer hipótesis y ana-
logías estilísticas para tratar de establecer una aproximación al taller responsable de
su hechura. García Mogollón ha relacionado el trazado de la presente obra con el
cercano de la parroquia jaraiceña de Santa María46. escasos son, efectivamente, los
detalles que varían de un retablo a otro, lo cual debemos entender y justificar tenien-
do en cuenta el interés del artista en introducir variantes a un trazado general coin-
cidente: los mascarones fantásticos de las ménsulas del banco, los finos entalles de
los paneles decorativos de este primer nivel, la forma de la hornacina principal, el
modo de acoplar las imágenes en las calles laterales, sus marcos de fondo, o bien, el
entablamento y las recurvadas ces que enlazan con la volada cornisa, así como el
diseño del ático y la banda de serafines rematando el cajeado del ribete, son detalles
y formulaciones planteadas en el de Jaraíz. Si aceptamos que la obra jaraiceña fue
ejecutada por los entalladores José Vélez de Pomar y Juan de la rosa, también a ellos
tendremos de adjudicar esta bella pieza, que sigue el modelo antedicho y ahonda en
la formulación planteada por tales maestros foráneos en lo que al inicio del retablo
barroco se refiere. Asimismo, las estructuras son coincidentes con el retablo mayor
de la parroquial de Valverde de la Vera. 

44 MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 317. 
45 ibídem, pp. 306-307. La pertenencia de ambas tallas a retablos anteriores está documentada en el

caso de la primera escultura; por el inventario de 1574 sabemos que formó parte del conjunto dedicado
al evangelista en la iglesia, el cual tenía «(...) en medio la ymagen de San Juan de bulto con un cáliz dora-
do y en él una culebrilla, hízose de limosnas»: A.P. de Garganta la olla, libro de inventarios, Memorias y
otros, de 1563 a 1769, inventario de 9 de agosto de 1563, y 1574. Citado y transcrito en ibídem, pp. 359-360.
Apéndice documental, documento XXi, 2. es posible que la talla hubiera formado parte de un retablo de
mayores dimensiones y amplio programa iconográfico, al que tal vez también pertenecieron los dos
evangelistas que se vendieron a la parroquia de Piornal en 1614. 

46 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la iglesia parroquial de Santa María de Jaraíz..., op. cit., s/p, p. 5; ideM,
Viaje artístico..., op. cit., p. 120.
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La primera referencia documental sobre la máquina se remonta a la licencia que
expidió, el 21 de mayo de 1748, el tribunal eclesiástico de Plasencia para la cons-
trucción del tabernáculo actual y su contrato con Manuel álvarez benavides, maestro
de escultura vecino de Garganta la olla, que lo ajustó en 1.400 reales, aunque luego
debió traspasar parte de los trabajos al tallista Manuel de león. La custodia se asen-
tó en 1750, y es muy probable que la traza de la misma la hubiera proporcionado
José Manuel de la incera Velasco. en 1758 Juan bautista Mangino se encargó del dorado;
por su trabajo recibió los 2.000 reales descargados a su favor en dicho año de 1758,
junto a los 210 reales que se le dieron de gracia en 1759 por «el dorado de el sagra-
rio que no entró en quenta con el tabernáculo, la pintura y retoque de un quadro
para la sacristía, la asistencia del ama que le tuvo en casa y la compostura del tavi-
que que se batió para entrar a dorar el tabernáculo»47, ya que no fue desmontado
cuando se asentó en el retablo. 

- Plasencia. S.i. catedral
ofrecimiento para hacer el retablo de ntra. Sra. del tránsito

después de que el Cabildo de Plasencia iniciara en 1703 las gestiones para construir
el retablo de Ntra. Sra. del tránsito, los capitulares recibieron, el 22 de enero del año
siguiente de 1704, una petición de los arquitectos Juan de la rosa y José Vélez de Pomar
para ejecutar la obra «por la planta que de Madrid se les diera». Su oferta fue desesti-
mada, así como el reclamo que elevaron a la Mesa Capitular el 11 de octubre de ese
mismo año con la finalidad de cobrar las indemnizaciones de los viajes a Plasencia48. 

- Valverde de la Vera. Parroquia de Santa María de Fuentes claras
retablo mayor (atribuido)

Análisis descriptivo–. el retablo mayor de la iglesia de Valverde adapta su recta
planimetría al lado central del ábside hexagonal del templo de Santa María de
Fuentes Claras. Asienta sobre un pedestal de piedra berroqueña sobre el que pode-
mos leer una inscripción relativa a la finalización de la obra: «HizoSe SieNdo
MAiordo / Mo eL Lizdo. JoSePH G.A CALderóN / AÑo de 1704 / ViCtor».
estilísticamente, la pieza responde a la datación propuesta: el protagonismo, abul-
tamiento y carnosidad que ha adquirido la ornamentación vegetalista es sintomáti-
co del estilo barroco al que se adscribe el retablo, propio de los años finales del siglo
XVii e inicios del setecientos. 

Principia el alzado en un estrecho banco constituido por cuatro mensulones que
sirven de apeo a las columnas del cuerpo principal: las formas vegetales empleadas
en su decoración se retuercen y potencian el claroscuro y la profundidad por la que
se caracteriza el Barroco, algo atemperado en la talla de los paneles intermedios

47 A.P. de Garganta la olla, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, 10 de enero de 1750 (Visita
pastoral de don Juan Blanco Molano) y cuentas de 1750, 1751, 1752, 1754, 1759 y 1760. 

48 A.C.P., L.A.C., nº. 42 (1703-1704), sin foliar (foliado por nosotros), fols. 209 vt.º, 210 y 401 vt.º.
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correspondientes a las calles laterales. el espacio central se reserva para el manifes-
tador: es contemporáneo al conjunto, de tipo giratorio, y va flanqueado por dos
parejas de columnas salomónicas dispuestas en distinto plano. 

el cuerpo único de la máquina lignaria está dividido en tres calles separadas por
cuatro columnas salomónicas de basas áticas, capiteles compuestos y fustes dotados de
un total de cuatro espiras, de talla muy ajustada a fin de guardar la debida correspon-
dencia con el alzado de la obra y éste a su vez con las dimensiones de la capilla mayor;
empero, y a pesar de las condiciones arquitectónicas impuestas por la construcción
eclesial, los soportes son airosos y dinámicos; sus espiras alternan los consabidos giros
propuestos por caramuel. tales soportes flanquean en las calles laterales inventivas
ménsulas sobre las que se acopla la imaginería. La hornacina principal abre en arco de

medio punto y decora los
casetones de su intradós con
rebuscadas formas florales
alusivas a la imagen mariana
que custodia; remata un bro-
che con el simbólico jarro de
azucenas. Cierra la composi-
ción arquitectónica un enta-
blamento residual, fruto de la
simplificación a la que se ven
sometidos los elementos
estructurales con la llegada del
Barroco; repite el mismo tipo
que el empleado en el retablo
mayor de la parroquia jaraice-
ña de Santa María, añadiendo
un rebanco con labores de
tallas y angelitos situados en
forzados escorzos.

el programa iconográfico
de este nivel de la obra gira en
torno a la titular de la parro-
quia, Santa María de Fuentes
claras, talla goticista de media-
dos del siglo XV que recrea el
tema de la Virgen de la Leche49.

49 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., imaginería medieval extremeña..., op. cit., p. 170. La devoción que sien-
te el pueblo de Valverde hacia esta imagen justifica su cita en la obra de Azedo de la Berrueza: Azedo
de LA BerrUezA, Gabriel, Amenidades, florestas y recreos de la provincia de la Vera Alta y baja en la
extremadura (Madrid, por Andrés García de la iglesia, 1667) (Jaraíz de la Vera, 1995. ed. facsímil del ori-
ginal impreso en Sevilla, impr. e.rasco, 1891), pp. 54 s.; también cita la existencia en la parroquia de una
imagen muy devota y milagrosa de Ntra. Sra. de Valme.

Fig. 108. Valverde de la Vera. Parroquia de Santa María
de Fuentes Claras. retablo mayor.
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en los primeros años del siglo XViii, y con la finalidad de renovar la imagen a raíz
de la conclusión del retablo, se añadió una nueva capa polícroma sobre el azul del
manto y el jacinto de la túnica originales, con riquísimos estofados a base de ces,
motivos vegetales y geométricos, combinados con los bordados de la época, rajados,
etc. en esta fecha también debieron añadirse los dos ángeles que escoltan los pies de
la imagen, ya que entran en correspondencia con los del ático, lo mismo que los dos
querubines situados en las proximidades de las enjutas de la hornacina principal. La
talla mariana preside el retablo desde su camarín, situada delante de una ráfaga de
rayos. dado que para la construcción de esta estructura se aprovechó uno de los
torreones del castillo en cuyo solar se elevó la iglesia –el de los Monroy–, este cama-
rín carece del concepto que lo define por excelencia: el carácter mistérico de una
imagen vista en la penumbra50.

Las tallas que flanquean la imagen de Ntra. Sra. responden al programa maria-
no para el que se fabricó el retablo: San José con el niño en brazos (en el evangelio) y
San Joaquín (en la epístola), en cuyo pedestal leemos la siguiente inscripción: «A
CoStA de / LoS HerederoS de / JoACHiN G / ArCiA: AÑo 1715». A esta
fecha responde la rica policromía de ambas imágenes, cuyos estofados, realizados
con el punzón, son semejantes además a los añadidos efectuados sobre la capa pic-
tórica de la titular durante los primeros años del siglo XViii. el turgente y rico ple-
gado pone de manifiesto la excelente calidad de ambas tallas; la suavización de los
paños de comienzos de siglo no es óbice para que sus perfiles denoten la generali-
zación que adquirirán a partir de 1720 los pliegues cortados a cuchillo.

La forma semicircular del ático culminante responde a su necesaria adaptación a
la bóveda de la capilla mayor. en su centro se abre un nicho recto flanqueado por
dos pilastrones de sección troncopiramidal invertida, cuyas caras decora a base de
festoneados y elementos colgantes. La escena de crucifixión que encierra está for-
mada por un cristo fechable en el siglo XVii según los pliegues acartonados del peri-
zoma, al que escoltan dos tallas de la Virgen María y San Juan, contemporáneas al
retablo. 

Atribución e historia documental–. Ya hemos analizado en el apartado estilístico
las razones que nos inducen a adjudicar la obra a los maestros Vélez de Pomar y
Juan de la rosa. en lo que respecta a la historia constructiva, los documentos son
más bien escasos. Por la fecha inscrita en el pedestal sobre el que asienta sabemos
que estaba ultimado en 1704, año correspondiente a la mayordomía del licenciado
José García Calderón. Según el cabildo que celebró el 1 de julio de 1703 la cofra-
día de la General en el antiguo hospital de Ntra. Sra. de los remedios51, dicho
García Calderón había sido nombrado responsable para hacer exequibles los 353

50 Vid., al respecto, VeLo Y Nieto, Gervasio, castillos de extremadura (Madrid, 1968), pp. 631-646.
51 debe ser el hospital para pobres transeúntes al que socorría la caridad limosnera, y aún estaba abier-

to en 1791: rodrÍGUez CANCHo, Miguel, y BArrieNtoS ALFAGeMe, Gonzalo (eds.), interrogatorio de
la real Audiencia. extremadura a finales de los tiempos Modernos. Partido de Plasencia (Mérida, 1995), p. 892.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 589

reales y 22 maravedís que a dicha congregación debía un vecino de la villa, con la
finalidad de emplearlos en el abono del retablo, que ya entonces debía estar prác-
ticamente concluido52; así lo corroboran las cuentas parroquiales de 1704, que ano-
tan un descargo de 545 reales por la hechura del pedestal. 

Concluida la arquitectura, las labores de escultura debieron ir a la zaga, ya que
en el período 1704-1705 se abonaron «trezientos reales que costaron de hazer dos
santos que están aconpañando al Sancto Christo del retablo»: ambas tallas deben
ser las de María y San Juan, ya que su bajo coste no puede corresponder a las mayo-
res de San José y San Joaquín como pretende Montero Aparicio53, si bien es cierto que
las cuatro salieron de un buen taller de escultura, probablemente vallisoletano o
salmantino54. teniendo en cuenta la similitud existente entre los motivos polícro-
mos de estas dos últimas tallas y los realizados por estas fechas sobre la capa pic-
tórica de la imagen titular, es posible que dichas tareas las podamos adjudicar al
maestro dorador, vecino de oropesa, Francisco benito, al que se abonó en 1716 la
importante cantidad de 500 reales por «retocar la imagen de Nuestra Señora de
Fuentes Claras, patrona de esta yglesia»55. La ausencia de descargos relativos a la
policromía de las tallas de San José y San Joaquín se debe a que dicha tarea fue finan-
ciada por un particular en 1715, según la inscripción existente en la peana del Padre
de la Virgen.

Sobre el dorado del retablo no poseemos ningún dato, tan sólo dos aproxima-
ciones: el oro que en 1703 se aplicó al frontal del altar mayor pudo responder a las
necesidades del culto, resueltas de este modo hasta que la fábrica pudiera engrosar
su caudal, algo diezmado –según denotan las cuentas de 1718– a raíz de la obra que
se había realizado en el camarín de la imagen. La conclusión de los trabajos acome-
tidos en éste propició el dorado que se llevó a cabo en 1724 en alguno de los ele-
mentos que lo integraban. es posible que la definitiva conclusión de los trabajos
llevara entonces parejo el dorado del conjunto lignario, trabajo del que pudo estar
encargado el taller del dorador José rayo: en 1725 aparece citado en las cuentas de la
parroquia de Jarandilla de la Vera como dorador y pintor vecino de Valverde56.
también están relacionados con Valverde los doradores Alonso recuero rodríguez y
Francisco rodríguez del castillo, todo más que es verosímil pensar que el contrato de
la policromía de las esculturas le facilitara al antedicho dorador Francisco benito el
trabajo de aplicar los panes de oro sobre el retablo mayor.

52 A.P. de Valverde de la Vera, l.c.V., ordenanzas, cabildos y listas de Hermanos de la cofradía General
que tiene por titular a Santa María de Fuentes claras, de 1650 a 1706, foliado, fol. 38.

53 MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 314. Cuando este investigador
estudió el retablo, las tallas mencionadas no se encontraban situadas en su lugar original. 

54 en este sentido estamos plenamente de acuerdo con GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico...,
op. cit., p. 293.

55 A.P. de Varverde de la Vera, l.c.F. y V. de 1656 a 1725, foliado, fols. 169 vt.º, 178 y 223. 
56 Vid., etiam, sobre los datos aportados a tenor del dorado: ibídem, l.c.F. y V. de 1656 a 1725, folia-

do, fols. 164, 231 vt.º y 258.
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- Plasencia. Parroquia de San Pedro
retablo mayor barroco (desaparecido)

el deseo de los parroquianos por renovar el retablo mayor que engalanaba el tes-
tero de esta iglesia desde el siglo XVi, debió ser razón suficiente para contratar uno
nuevo a comienzos del siglo XViii: el concierto para ejecutar la obra se estipuló con
José Vélez de Pomar y Juan de la rosa, según pone de manifiesto la carta de pago y fini-
quito que ambos artistas otorgaron el día 15 de junio de 1704, a cambio de los 3.200
reales que la iglesia les abonó por «la hechura de madera y demás materiales para
el retablo que an hecho en el altar mayor»57. Ya que Mélida cita en este emplaza-
miento un retablo del siglo XVi, es de imaginar que la obra barroca fue sustituida,
al cabo de los años, por la original58.

- Serradilla. convento del Santo cristo de la Victoria
retablos colaterales (brazos del crucero)

el pleito instado por José Vélez de Pomar y Juan de la rosa cuando el convento
serradillano del Cristo de la Victoria rescindió el contrato que en principio pactó con
ellos para la realización del retablo mayor, según hemos visto, debió concluir con la
adjudicación de la hechura de los laterales a su taller. Según consta en el Libro de
Cuentas del convento, en la plana correspondiente al período 1704-1710, recibieron
estos maestros por la hechura de ambos retablos un total de 15.000 reales, «los cator-
ze mil reales que se dieron a dichos maestros por su trabaxo y el cortar la madera,
como pareze de su reciuo, y los mil reales restantes que importó la clavazón, hierro,
cola y otros gastos menores». A esta cantidad se unieron otros 4.100 reales de vellón
por la madera que fue necesaria para su construcción y la de los andamios emplea-
dos «para asentarlos y para dorarlos». el coste de ambas máquinas se elevó, por
tanto, a 19.010 reales de vellón. 

La hechura de los retablos debió iniciarse poco después de concluir el con-
junto del presbiterio, si no fue paralela a la construcción de éste, ya que los tres
retablos de la iglesia conventual fueron dorados –labor que solía acometerse
cuando todo tipo de obras había concluido– por el mismo maestro, el madrileño
Francisco baliño, ajustados todos ellos en un mismo precio, 64.000 reales de
vellón, y concluidos en una misma fecha: el día 4 de octubre de 1705, momento
en que extendió el dorador la carta de pago para justificar la cantidad percibi-
da59. tanto la fábrica de los dos colaterales, como gran parte del coste de su dora-
do, se sufragó de la hacienda que al efecto había dejado la Madre Mariana de
Cristo en sus disposiciones testamentarias. 

57 A.P. de San Pedro de Plasencia, l.c.F. y V. de c.1687 a 1713, foliado, fols. 121 vt.º-122. 
58 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, p. 310. 
59 Archivo del convento del Cristo de la Victoria de Serradilla, l.c. y V. de 1692 a 1760, sin foliar,

cuentas del período 1704-1710. Citado por GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fols. 101-105,
124-128, 259 y 260 s. Vid., etiam, ideM, Francisco de la torre..., op. cit., pp. 2 s. del artículo.
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Análisis descriptivo–. Los
retablos que construyeron
José Vélez de Pomar y Juan de la
rosa están situados en los
brazos del crucero de la igle-
sia conventual; son gemelos,
y se dedican al Sagrado
corazón de Jesús (evangelio) y
a la Virgen del carmen
(epístola).

el retablo del evangelio
asienta sobre un banco muy
elevado que sirve de marco
de inserción para cuatro
grandes mensulones cubier-
tos de hojarasca pomposa
sobre los que apean los
soportes del primer cuerpo,
cuatro columnas salomónicas
de cinco espiras. enmarcan la
hornacina (acristalada desde
190260, abierta en arco de
medio punto con intradós
acasetonado y guardamalle-
tas como remate) que preside
el titular: una escultura
moderna del Sagrado corazón
de Jesús, obra del artista cata-
lán don Francisco Font
(1902)61. Acompañan a ambos lados, sobre repisas en las calles laterales, dos escul-
turas de talla dedicadas a San José (obra fechada en la segunda mitad del siglo XVii
en virtud de los pliegues de la túnica y manto: redondeados, quebrados y algo pesa-
dos) y a Santa rita de casia, escultura adquirida en Madrid junto a la imagen de
Santo tomás de Villanueva que hoy se encuentra en la hornacina del banco, al costa-
do del evangelio, del retablo mayor

62
. 

remata y cierra el cuerpo principal un entablamento que asienta sobre los capite-
les corintios de los fustes salomónicos: se divide en dos fajas de las que parten gran-
des ménsulas para sustentar la volada cornisa. La ruptura de la línea de

60 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fol. 102.
61 ibídem, fol. 128. 
62 Ambas imágenes fueron adquiridas por 1.400 reales de vellón en la capital española entre 1704 y 1710:

Archivo del convento del Cristo de la Victoria de Serradilla, l.c. y V. del convento, de 1692 a 1760, s.f., cuentas
correspondientes al período 1704-1710. Citado por GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fol. 130.

Fig. 109. Serradilla. iglesia del convento del Santo Cristo
de la Victoria. retablo del Corazón de Jesús.
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entablamento por la calle central y las extremas contribuye a dotar de dinamismo y jue-
gos de claroscuro a la obra, al tiempo que aligera la masa de conjunto. Sobre un reban-
co dotado con labores de talla asienta el ático que culmina la obra. entre aletones
cubiertos con decoración vegetal dispuesta en espiral, destaca el nicho principal: alber-
ga una pintura (óleo sobre lienzo) dedicada a Santa Úrsula, flanqueada con estípites. Se
representa a la santa coronada, con la flecha de su martirio en la mano izquierda y el
estandarte, que suele representarse como elemento para acaudillar a sus compañeras
la once Mil Vírgenes, que en esta ocasión no están presentes. La factura del lienzo sugie-
re a García Mogollón su procedencia madrileña, en cuya escuela sería pintado a fines
del siglo XVii63. remata el todo una cornucopia de inventivo diseño. 

el retablo colateral ubicado en el lado de la epístola es gemelo del que hemos des-
crito. tan sólo varía el giro de las columnas, justo el contrario, y la iconografía. desde

la hornacina principal domina el conjunto una
buena escultura de la Virgen del carmen: de turgente
y sereno plegado, elévase la Madre de Cristo sobre
una peana de pequeñas cabezas de angelitos mien-
tras sostiene en brazos al divino infante; la dulzura,
serenidad y delicadeza de los rostros sugieren una
influencia salzillesca (tal vez de la órbita del escultor
levantino Juan Porcel, asentado en Madrid). ésta,
junto al tratamiento del plegado, hacen pensar en
una cronología bastante avanzada (c.1710), que per-
mite contrastar la documentación existente en el
convento. Según los papeles de su archivo, la talla
fue un regalo de la Madre María Antonia Ana de
Nuestra Señora del Carmen, llamada en el siglo
Marquesa de Cerralbo y Grande de españa: así lo
dispuso en la carta de testamento que otorgó el 13 de
agosto de 1753 ante el escribano público don
eusebio González; y así lo ratifica una anotación del
Libro de devotos que Gacía Mogollón fecha en 1755
(el asiento dejó constancia de los dos candeleros que
antedicha religiosa regaló para el altar del Carmen64). 

La imagen de ntra. Sra. del carmen se acompaña a ambos lados de las tallas de
Santa clara de Montefalco (evangelio) y de San nicolás de tolentino (epístola), dos bue-
nas esculturas de comienzos del siglo XViii, procedentes de un taller napolitano. La
primera, como monja agustina, viste los hábitos negros de la orden y la toca blan-
ca; porta como atributos simbólicos la balanza y el corazón con los tres agujeros

63 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «La Colección Pictórica del Convento del Cristo de la Victoria de
Serradilla (Cáceres)», en norba. revista de Arte, Geografía e Historia, t.º i (1980), p 29 s.

64 Archivo del convento del Cristo de la Victoria de Serradilla, libro de devotos del convento, de 1691
a 1941, s.f. Citado por GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., op. cit., fol. 125.

Fig. 110. Serradilla. iglesia del
convento del Santo Cristo de la
Victoria. retablo de la Virgen
del Carmen, imagen titular.
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donde se hallaron impresos los instrumentos de la Pasión cuando murió; la balanza
recuerda las tres piedras del mismo tamaño que aparecieron en su vesícula biliar y
desde entonces se identificaron como símbolo de la Santísima trinidad65. 

el taumaturgo y predicador de la orden de los ermitaños de San Agustín, San
nicolás de tolentino, recibió este nombre en honor del santo de Bari, a quien se habí-
an encomendado sus parientes implorando su nacimiento. La talla que preside el
colateral de Serradilla carece del moteado de estrellas que suele llevar su hábito
negro en recuerdo del lucero que por las noches le guiaba hacia la iglesia. el plato
que sostiene con la izquierda, apoyado a su vez sobre un grueso tomo, refiere el
milagro de las perdices que escaparon volando cuando los frailes intentaron recon-
fortar la debilidad que padecía a raíz de su enfermedad, perseverando con esto en
su voluntad de no comer carne66. 

Preside el ático un óleo sobre lienzo con la representación de Santa inés, virgen y
mártir, a la que acompañan el cordero y la palma del martirio como símbolos par-
lantes. La imagen está sentada, ataviada con túnica verde azulada y manto rojo que
parte del hombro izquierdo para luego caer con gran amplitud; lleva también un
collar al cuello y un brazalete en la parte más alta del brazo derecho. Sobre este lien-
zo opina García Mogollón que no debe ser el que dejó al convento don Bernardo de
Solís y Céspedes, ya que en el inventario de bienes que sucedió a su fallecimiento se
cita expresamente que el cuadro era de medio cuerpo, siendo de cuerpo entero el
que aparece en el retablo que estudiamos. también señala este investigador la pro-
cedencia madrileña del mismo, fechado a finales de la centuria del siglo XVii67. 

Cristóbal Jiménez Morgado y Miguel Sánchez Taramas (artistas de Badajoz)

Los importantes talleres de la ciudad de Badajoz también tuvieron su reclamo en
la diócesis de Plasencia, fruto de la pujanza y vitalidad que empezaron a adquirir
desde finales del siglo XVii en detrimento de la actividad que antaño habían tenido
centros como Llerena o zafra. La presencia badajoceña sólo fue puntual, pero
importante a tenor de la obra ejecutada: la escultura del órgano grande de la
Catedral, concertada con cristóbal Jiménez Morgado y Miguel Sánchez taramas. Si tene-
mos en cuenta el agotamiento que por estas fechas padecía la ciudad de Plasencia
como centro artístico, y las relaciones que sin duda existían entre los Cabildos de
ambas ciudades, tendremos dos causas para justificar dicha relación. recordemos
que ambos escultores participarían pocos años después en el retablo mayor de la

65 Vid., réAU, Louis, iconografía del Arte cristiano, t.º ii, iconografía de los Santos, vol. 3, de la A a la F
(Barcelona, 1997), pp. 312 s.

66 ibídem, t.º ii, vol. 4 (Barcelona, 1997), pp. 442 s. 
67 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., estudio..., fols. 134 s., 265 s.; ideM, la colección pictórica del convento...,

op. cit., p. 29, citando en nota 4 la referencia documental: Archivo del Convento, escrituras y compras del
Señor don bernardo de Solís y zéspedes que pertenecen a este convento del Santísimo christo de la Victoria recoletas
Agustinas. 1.ª 12 de noviembre de 1711. Se encuentra en las diligencias del 17 de noviembre de 1722.
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Catedral pacense: a Jiménez Morgado se le encomendó la talla de los escudos episco-
pales, correspondientes al Arzobispo de toledo Valero Losa, dispuestos sobre las
puertas de acceso al presbiterio; y a Miguel Sánchez taramas, cuñado del escultor
Francisco ruiz Amador, las imágenes exentas del retablo, a excepción de las conoci-
das de San Juan bautista y la inmaculada concepción.

el órgano de la Catedral placentina se añade al reducido catálogo de obras que
han perdurado de ambos artistas, de entre las que cabe hacer mención, en el caso de
Jiménez Morgado, del retablo (1718-1719) e imagen de Santiago Matamoros (1726) de
talavera la real. Poco más sabemos de Miguel Sánchez taramas, salvo que era un
hombre de «rara habilidad para muchas cosas, por ella se halla hoy de ingeniero en
las tropas del rey», y que en 1728, momento en que ya era viudo de María ruiz
Amadora, se silencia su nombre en la documentación68.

- Plasencia. S.i.c. de ntra. Sra. de la Asunción
caja del órgano grande

Con la finalidad de paliar el deterioro que sufrí-
an los órganos de la Catedral, que malamente ser-
vían al oficio divino, el obispo don Fr. José Jiménez
Samiego (1683-1692) mandó construir uno nuevo a
su correligionario, y afamado organero, fray
domingo de Aguirre. Para ello fue necesario acudir
al Ministro General de la orden dados los muchos
encargos que Aguirre tenía entonces comprometi-
dos, como era la construcción de un órgano para el
convento vallisoletano de San Francisco y otro para
la capilla de los sepulcros de los reyes de Aragón.
Logrado el propósito, Aguirre trabajó en Plasencia
con dos oficiales que trajo de Salamanca, y en la
ejecución de la caja interior y exterior estuvo ayu-
dado por los maestros carpinteros Antonio Moriano,

Cristóbal Jiménez Morgado Miguel Sánchez taramas

68 SoLÍS rodrÍGUez, C., y teJAdA VizUete, F., «Las artes plásticas en el siglo XViii», en Historia
de la baja extremadura, t.º ii, de la época de los Austrias a 1936 (Badajoz, 1986), pp. 979 ss.; teJAdA VizUe-
te, F., retablos barrocos de la baja extremadura (Siglos XVii-XViii) (Mérida, 1988), pp. 47 ss.; HerNáNdez
NieVeS, r., retablística de la baja extremadura (Siglos XVi-XViii) (Mérida, 1991), varias páginas.

Fig. 111. Plasencia. S.i. Catedral.
órgano grande.
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Juan lidmendi y tomás Audmendi. No habían terminado la tercera parte de la obra
cuando el obispo falleció el 14 de junio de 1692. Y aunque Aguirre trató de mar-
charse receloso de que el pago del órgano recayera en manos de testamentarios, el
Cabildo logró retenerlo haciéndose cargo de todo lo necesario69. 

de forma paralela, don Antonio de Villalobos, mayordomo de los señores deán
y Cabildo, escrituró contrato para la ejecución de las esculturas de dicho órgano con
los maestros de Badajoz cristóbal Jiménez Morgado y Miguel Sánchez taramas. Según
el protocolo que pasó ante el notario placentino Manuel de oliva el 24 de octubre de
1692, ambos escultores quedaban a las órdenes de lo que dispusiera el maestro
Aguirre; se comprometieron asimismo a ir entregando las piezas a medida que el
pintor encargado de policromarlas lo fuera requiriendo, y a realizar toda la obra a
cambio de 10.500 reales de vellón, abonados en cuatro pagas. en lo que respecta a
las esculturas y a su distribución iconográfica, ambos maestros se obligaron 

«a hazer y que aremos para el hórgano que se está fabricando en esta ciudad para
la santa yglesia Chathedral de ella quinze figuras con quarenta y dos serafines que lle-
bará en el discurso de la obra de dicho hórgano, las quales an de ser y estar de la forma
y manera siguiente: 

• dos ánjeles vestidos de a dos baras de alto tocando sus trompetas, los quales se an
de poner en el segundo cuerpo de dicho hórgano en pie sobre sus repisas, y junto a
estos dos ánjeles se an de poner otros dos chiquillos desnudos de madera tallada con
sus guitarras en las manos como demuestra la traza. 

• Más se a de poner en dicho hórgano un Sant Francisco y un San Pablo de a dos baras
de alto en el remate.

• Más un david con su arpa de a dos baras de alto como demuestra la traza.
• Más se an de poner siete chicotes desnudos con sus bandas y alas como demuestra

la traza, y los tres de ellos an de estar en pie y los quatro sentados.
• Más una Fama que ba en lo último del remate de la caja de dicho hórgano de siete pies

de alto con sus tronpetas en las manos, la una tocándola y la otra en la mano siniestra»70.

La obra estaba terminada en todo punto el 3 de julio de 1694, según informó el
propio fray domingo de Aguirre al Cabildo. tres años después se rematarían las labo-
res de policromía, a cargo del maestro Alonso de Paredes, que terminó su trabajo el 16
de noviembre de 169771. 

69 BeNAVideS CHeCA, José, Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para la historia documental de
la Santa iglesia catedral y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907. Plasencia, 1999), pp. 296 ss. (citamos por la edi-
ción de 1907); SáNCHez Loro, domingo, «Los órganos de la catedral placentina», en trasuntos extremeños,
i (Cáceres, Publicaciones del departamento de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1956),
pp. 201 s. Sobre los posteriores ajustes del órgano, vid., GArCÍA VidAL, Ceferino, et alii, Plasencia (León,
1982), p. 58. No entramos a detallar la obra de fray domingo de Aguirre, para lo que remitimos a las Actas del
Simposio internacional sobre el órgano Histórico en castilla y león (zamora, 1999), pp. 30, 60 y 88.

70 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Manuel de oliva, leg. 1890, 24 de octubre
de 1692, s.f.

71 BeNAVideS CHeCA, J., op. cit., p. 300; SáNCHez Loro, d., op. cit., p. 203.
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La obra escultórica de Jiménez Morgado y Sánchez taramas reúne, sobre todo en lo
referido a las piezas exentas, las notas de claridad compositiva y movimiento que
luego aparecen en las precitadas obras del tabernáculo pacense, empleando un tipo
de plegado en el que se advierte la suavidad que será característica en los inicios del
siglo XViii, bien redondeados. 

2. ArtiStAS PLACeNtiNoS deL BArroCo

A pesar de la importancia que debieron tener en Plasencia los primeros maestros
que citamos a continuación, los grandes renovadores del retablo diocesano fueron
carlos Simón de Soria, de procedencia tal vez salmantina, y Francisco Gómez de Aguilar.

Tomás Cuadrado (arquitecto, ensamblador y escultor)

Los datos que tenemos sobre este artífice nos permiten suponer que trabajó con
asiduidad para la Catedral de Plasencia. Nada ha perdurado de su obra –al menos,
de la que nosotros hemos documentado–. de su vida privada sabemos que estuvo
casado con isabel López. Al igual que Juan basco castillo o José coronel, es un artista
que nos permite enlazar las dos centurias del XVii y el XViii.

catálogo de obras

- Plasencia. S.i.c. de ntra. Sra. de la Asunción
túmulo para las honras fúnebres del Monarca don carlos ii

el 16 de noviembre de 1700 tomás cuadrado presentó a su mujer isabel López
como fiadora del túmulo funerario que había contratado con los regidores y comi-
sarios nombrados en Plasencia para «la disposición de las honras y exequias que ...
se an de celebrar a la muerte de la Augusta Magestad de el Señor rey don Carlos
Segundo». Según las condiciones pactadas, la obra, que estaba destinada a la capi-
lla mayor de la S.i.C. de la ciudad, debía estar terminada para la víspera del 16 de
diciembre próximo, en que darían comienzo los actos en honor del monarca. el con-
junto, por el que recibiría la estimable cantidad de 2.800 reales de vellón, llevaba un
repertorio iconográfico con numerosas imágenes de la muerte, «y si pareciere a
dichos señores poner tunba en dicho túmulo se an de poner dos niños asentados con
vna bela en la mano que demuestren hacer sentimiento...»72.

72 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano ignacio Jacinto de Porras, leg. 2076, 16 de
noviembre de 1700, s.f.
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- Plasencia. Parroquia de San Pedro
reparo del retablo de Santa teresa (desaparecido)

No se ha conservado en la iglesia de San Pedro el retablo dedicado a Santa teresa de
Jesús y destinado a albergar la imagen que, según fray Alonso Fernández, había hecho
nueva su cofradía por el año 162773: los reparos que realizó en el mismo el ensambla-
dor tomás cuadrado entre 1687 y 1690, justifican el contrato que luego se hizo (a partir
del 24 de abril de 1721, en que se otorgó la licencia eclesiástica) con Manuel Hernández
Montero, maestro de dorador y estofador, para ajustar el dorado del mismo, que se esti-
puló en 1.410 reales. el día 4 de junio de 1722 otorgó carta de pago y finiquito74. 

otras intervenciones

• 1699: en las cuentas de la cofradía de Ntra. Sra. del rosario, sita en la iglesia parro-
quial de torrejón el rubio, se refleja un descargo de 481 reales por los 750 que
debían pagar a tomás cuadrado de las andas de Ntra. Sra. y su dorado75.

Pedro Blázquez (entallador, tallista y escultor)

datos biográficos y de taller

escasas noticias tenemos sobre este maestro que figura citado en los documentos
como entallador, tallista y escultor avecindado en Plasencia, Aldeanueva de la Vera
y Losar de la Vera. Según las capitulaciones matrimoniales que estableció el 26 de
octubre de 1711 con rosa María Gutiérrez Villalobos, sabemos que Pedro blázquez era
hijo legítimo de Martín Blázquez e isabel Jiménez de Villoldo, naturales de Casas de
Millán, y yerno de Jacinto Gutiérrez de Villalobos y de Catalina Martín, todos ellos
vecinos de Plasencia76. tres meses después, el 31 de enero de 1712, otorgó Pedro
blázquez carta de pago por la dote de su mujer77: recibió 1.400 reales, 1.100 en ropa
blanca o menaje de casa y vestidos, y los 300 restantes en dinero, además de algunas
alhajas de plata y oro, según estaba dispuesto en las capitulaciones precitadas.

73 el dominico chinato refiere la existencia de la cofradía de Santa teresa de Jesús, la cual tenía su ima-
gen, andas y estandarte: FerNáNdez, Fray Alonso, Historia y anales de la ciudad y obispado de Plasencia
(Madrid, por Juan González, a costa de la Ciudad y de la Santa iglesia de Plasencia, 1627) (Cáceres,
Publicaciones del dpt.º de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1952), Lib. iii, Cap. 40. p. 550;
MAtÍAS GiL, Alejandro, las siete centurias de la ciudad de Alfonso Viii. recuerdos históricos de la M.n. y M.l. ciudad
de Plasencia, en extremadura (Plasencia, impr. de evaristo Pinto Sánchez, 1877) (Plasencia, 4ª ed. a cargo de la
Asociación Cultural Placentina «Pedro de trejo», 1984. Plasencia, 2000), p. 236 (citamos por la edición de 1984).

74 A.P. de San Pedro, Plasencia, l.c.F. y V. de c.1687 a 1713, foliado, fol. 24 (también se documentan
pagos a su favor por componer la tarima del altar mayor y sus cajones); l.c.F. y V. de 1720 a 1759, folia-
do, fol. 25.

75 A.P. de torrejón el rubio, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de c.1653 a 1740, foliado,
fols. 152 vt.º-153.

76 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano ignacio Jacinto de Porras, leg. 2077, 26 de
octubre de 1711, foliado en parte.

77 ibídem. escribano ignacio Jacinto de Porras, leg. 2077, 31 de enero de 1712, foliado en parte.
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Por el Catastro del Marqués de la ensenada sabemos que Pedro blázquez no tra-
bajaba ya en 1753 «por estar totalmente ympedido»78. Nada de su producción ha
perdurado.

catálogo de obras

- Aldeanueva de la Vera. Parroquia de San Pedro
imagen de un crucificado para el descendimiento (desaparecida)

el 13 de abril de 1734 Pedro blázquez otorgó carta de pago y finiquito por valor de
1.157 reales y 14 mrs. en favor de la Cofradía del Santo Sepulcro y Ntra. Sra. de la
Soledad, en virtud de la «efigie de Nuestro Señor Crucificado para el deszendi-
miento» que había hecho para Aldeanueva de la Vera79.

- navalmoral de la Mata. Parroquia de San Andrés
esculturas de la Soledad y Santo entierro (desaparecidas)

A raíz del nuevo retablo que había construido el maestro Manuel escovedo para
la cofradía de la Pasión que se servía en Navalmoral de la Mata, ésta decidió reno-
var las imágenes antiguas que tenía: en las cuentas de 1737, alusivas al período 1735-
1736, tenemos documentadas las dos nuevas que hizo el escultor Pedro blázquez,
vecino de Aldeanueva de la Vera en esas fechas: ntra. Sra. de la Soledad –debe ser la
talla a la que sustituyó la actual moderna–, por la que recibió 200 reales, y el
Santísimo cristo del Sepulcro para el descendimiento, talla ajustada en 650 reales, junto
a 32 reales y medio que le fueron abonados por las mejoras introducidas en la obra.
Pedro blázquez también se encargó de fabricar las andas para el cristo (100 reales). La
encarnación de esas dos esculturas corrió a cargo de Miguel del Mazo, dorador veci-
no de Serrejón, quien recibió por su trabajo 320 reales80.

78 Archivo General de Simancas. Sección Hacienda. dirección General de rentas. Serie i. Única
Contribución. respuestas Generales al Catastro del Marqués de la ensenada. Libro 147, fol. 144 vt.º.

79 el acuerdo para la hechura de la imagen tiene fecha de 2 de mayo de 1733, y fue aprobado en la
Visita de 29 de julio de dicho año 1733. La imagen fue dorada por un anónimo maestro en 1736: A.P. de
Aldeanueva de la Vera, l.c. y V. de la cofradía del Santo Sepulcro y de ntra. Sra. de la Soledad, de 1612/1681
a 1775, foliado en parte, años 1733, 1734 y 1736.

80 A.P. de San Andrés, Navalmoral de la Mata, l.c., inventarios, nombramientos y otros de las siguien-
tes cofradías: Vera Cruz, 1672 a 1690, y Pasión, de 1694 a 1757, foliado, fols. 195, 195 vt.º y 203; en las cuen-
tas tomadas en 1739 están anotados otros 87 reales abonados a Pedro blázquez «en atención a las mejoras
de las ymágenes que hizo de el Santísimo Cristo y Ntra. Sra. de la Soledad».
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- losar de la Vera. Parroquia de Santiago Apóstol
tabernáculo (desaparecido)

Junto al jaraiceño José de Alver construyó entre 1741 y 1742 un nuevo tabernácu-
lo para la iglesia de esta localidad, ajustado en 2.800 reales81. Las cuentas de Losar
citan a Pedro blázquez como vecino de la villa.

otras intervenciones

• 1731-1732. está documentado en la parroquia jaraiceña de San Miguel, que en
la fecha referida le pagó 100 reales por el candelero que había hecho82. 

• 1735. Aderezó la imagen titular de la cofradía del rosario de Jarandilla de la
Vera; la escultura se conserva, y está fechada en la primera mitad del
siglo XVi83.

• 1735-1737. recibió de la Cofradía del rosario que se servía en la iglesia de San
Andrés, de Navalmoral de la Mata, 60 reales por «la compostura de la yma-
gen que sirve para las prozesiones de los primeros domingos del mes»84.

• 1742-1743. Se encargó de componer el retablo de San Miguel y las andas de
Ntra. Sra. de la parroquia de robledillo de la Vera85.

Carlos Simón de Soria (maestro de arquitectura, ensamblador y tallista)

datos biográficos y de taller

el nombre de este artífice aparece mencionado por vez primera a raíz de la modi-
ficación que el Cabildo de Plasencia se propuso introducir en el retablo dedicado a
Ntra. Sra. del tránsito, según acuerdo tomado el 15 de marzo de 1732, momento en
que figura nominado como el «oficial que trabajó en dicho retablo»86. el hecho de que
no hayamos encontrado referencias a Simón de Soria en los protocolos de Plasencia
hasta la firma del contrato para ejecutar la obra referida puede ser indicativo de su
procedencia foránea, con una probable formación en el taller de Alberto de
churriguera, que lo envía a la Catedral, junto a otro oficial más, en enero de 1726 para
sustituir a los recién despedidos Antonio Pinto y Agustín Fernández. Concluida la obra
mariana, y teniendo presente que la fama de don Alberto aglutinaría la clientela en

81 A.P. de Losar de la Vera, l.c.F. y V. de 1724 a 1775, foliado, fol. 138 vt.º.
82 A.P. de San Miguel de Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1715 a 1766, foliado en parte, fols. 56-56 vt.º

(cuentas de 1732, correspondientes al período 1731-1732). 
83 A.P. de Jarandilla de la Vera, l.c. y V., inventarios y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de

1702 a 1772, sin foliar, cuentas de 1735.
84 A.P. de San Andrés, Navalmoral de la Mata, l.c., V. y otros de la cofradía de ntra. Sra. del rosario,

de 1712 a 1757, sin foliar, cuentas de 1737.
85 A.P. de robledillo de la Vera, l.c.F. y V. de 1713 a 1834, foliado, fol. 85.
86 A.C.P., L.A.C., nº. 53 (1730-1732), foliado, fol. 313.
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Salamanca, de cuya Catedral era además Maestro Mayor, es posible que carlos Simón
decidiera establecerse en la ciudad de Plasencia y abrir taller propio una vez alcan-
zada la categoría de «maestro escultor» y «tallista». Así aparece citado el 24 de enero
de 1756 cuando es elegido tasador de los bienes de madera pertenecientes a don José
de la Cruz y Prado, escribano Mayor de Alcabalas y Censos de la ciudad de
Plasencia, finado el 29 de octubre del año anterior de 1755. Aceptó y juró carlos Simón
dicho cargo de tasador el 10 de febrero de 1756; el siguiente 10 de marzo procedió a
la valoración de los bienes de escultura, cuadros y madera junto al maestro de car-
pintería Francisco domínguez; y, posteriormente, el 7 de mayo de expresado año 1756
otorgó la oportuna carta de pago por haber recibido «doze reales de vellón por mi
trabajo de la tasazión de diversas alajas de talla de las que quedaron en los bienes del
dicho don Joseph»87. Con anterioridad, el 12 de febrero de 1751, firmó en calidad de
testigo la carta de testamento de María Jiménez, mujer legítima de Fernando Guerras
y viuda de Juan Matías, todos ellos vecinos de la ciudad de Plasencia88. 

La escritura de testamento otorgada por el artista en Plasencia el 21 de mayo de
176689, «estando bueno por la misericordia de dios aunque con algunos achaques abi-
tuales», no contiene referencias a obra artística, aunque nos puede ayudar para ras-
trear su más que probable procedencia foránea: su voluntad de ser sepultado en San
esteban90 y la afirmación de pertenecer a la hermandad de San Francisco son indica-
tivos de su integración en la ciudad; sin embargo, el nombre de su primera mujer ya
fallecida –no hay referencias en la escritura a un segundo matrimonio–, «Ysidra
Caselles», junto a sus cuñados «diego y Leonardo Casalles», a quienes deja 60 reales
a cada uno disponiendo que «en el caso de que hayan fallescido se les entreguen a
sus herederos», son datos que remiten, en virtud de los apellidos, a la zona catalana,
de donde primigeniamente procedían los churriguera. No obstante, el lugar de ori-
gen de uno de sus testamentarios, don Francisco Vicente Barrantes, «cura theniente
del lugar de Secila», nos propone como zona de procedencia el área vallisoletana si
identificamos el locativo citado con Becilla de Valderaduey (Valladolid)91. La ausen-
cia de una documentación más explícita impide establecer conclusiones definitivas,
salvo el hecho de que no debía ser oriundo de la ciudad de Plasencia y ser evidentes
los paralelismos con la movilidad de los churriguera y su taller. Además, el apellido
del artista corrobora nuestro aserto sobre su origen foráneo.

87 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan Francisco Garrido, leg. 904, foliado,
fols. 123-124, 130-131, 167 y 229.

88 ibídem. escribano Pedro delgadillo y Cabrera, leg. 480, foliado, fols. 16-17 del cuadernillo de la
caja correspondiente al año citado. 

89 ibídem. escribano José Corrales y Carnero, leg. 434, 21 de mayo de 1766, s.f. 
90 Sería vecino, por tanto, de la colación de San esteban, dentro del área que, desde el siglo XVi,

venían ocupando los artistas en la ciudad de Plasencia. Vid., al respecto, nuestro trabajo sobre «La distri-
bución sectorial urbana de las profesiones artísticas en la Plasencia de mil quinientos», en el Congreso
ciudades Históricas Vivas. ciudades del Pasado: Pervivencia y desarrollo (Mérida, 1997), t.º i, pp. 127-130.

91 No existe ningún pueblo, o despoblado, que responda textualmente a la cita del documento.
Aparte del reseñado, la diferentes variaciones siempre responden a la zona Gallega o a la zaragozana,
aunque creo más probable el área castellana citada.
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estilo

La presencia en nuestra diócesis de un artista procedente, tal vez, del obra-
dor de los hermanos churriguera nos da pie para hablar que fue carlos Simón uno
de los artistas más importantes que tuvo la ciudad de Plasencia durante el
segundo tercio del siglo XViii. Le corresponde por tanto el haber sido uno de los
principales continuadores y difusores del estilo churrigueresco en nuestra zona
de estudio, lo cual demuestra con obras como la traza que proporcionó para ele-
var el retablo mayor de Arroyomolinos de la Vera, muy parecido al de Ntra. Sra.
de Sopetrán en Jarandilla, donde ya se trabaja el estilo rococó. el estudio de su
obra y las relaciones que establecemos a tenor de éstas contribuyen a definir aún
más su estilo:

catálogo de obras

- Plasencia. S.i. catedral
intervención en el retablo de ntra. Sra. del tránsito

después de que Alberto de churriguera diera por terminado –a finales de
1726– el retablo de Ntra. Sra. del tránsito, el Cabildo se propuso introducir una
serie de modificaciones conducentes a sustituir el pabellón central, diseñado
para albergar parte del tesoro de reliquias de la Catedral, por otra solución
mucho más acorde con el conjunto de la obra. La nueva traza con las celdillas ya
suprimidas fue ejecutada por el entonces oficial carlos Simón de Soria (según
recoge el acta de 15 de marzo de 1732), y fue remitida a Alberto de churriguera
para su supervisión, de quien se recibió el 3 de octubre de 173292. Si tenemos en
cuenta que en los Libros de Actas Capitulares se especifica que Simón de Soria ya
había trabajado en dicho retablo, es del todo seguro que este oficial procediera
del taller de los hermanos churriguera, y es muy probable que fuera él quien
suplantó a los dos oficiales que en un principio se encargaron de recibir y asen-
tar las piezas del retablo del tránsito en Plasencia, Antonio Pinto y Agustín
Fernández, sustituidos por otros dos «de calificada havilidad» después de expre-
sar el Cabildo su malestar con el trabajo que realizaban.

92 A.C.P., L.A.C., nº. 53 (1730-1732), foliado, fols. 313 y 386 vt.º.
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- Pasarón de la Vera. ermita de ntra. Sra. la blanca
exorno del camarín (desaparecidos los elementos de talla)

La ermita de Ntra. Sra. la Blanca es una fábrica elevada en lo fundamental en el
siglo XVii, con reformas introducidas durante la siguiente centuria. éstas consistie-
ron en la construcción del camarín que podemos contemplar a través de la hornaci-
na principal del retablo mayor. Su construcción tuvo lugar en el año 1732; y está
documentado en las cuentas que el mayordomo de la cofradía facilitó en 1737
(correspondientes al período 1731-1737) que la obra, trazada por el arquitecto rafael
de barros, vecino de Cabezuela del Valle, estuvo a cargo de los maestros de arqui-
tectura Francisco rodríguez, vecino de Plasencia, y Alonso del campo, vecino de
Jarandilla de la Vera93. entre los trabajos que contrató la cofradía para la decoración
del camarín, cabe resaltar el adorno de talla que el placentino carlos Simón de Soria
ejecutó en el precitado período para el transparente sobre el que destacaría la talla
de la Virgen, una obra que no ha pervivido en nuestros días; tampoco han llegado
las pinturas marianas que ejecutó Alonso recuero en la bóveda entre 1746 y 174894, ni
los espejos barrocos que se añadieron después de esta intervención.

- Plasencia. S.i. catedral de ntra. Sra. de la Asunción
retablo de las reliquias

Historia documental–. La posibilidad de construir un retablo destinado a albergar
las reliquias de la S.i.C. de Plasencia95 ya la manifestó el Prelado don Pedro Manuel
dávila y Cárdenas (1738-1742) cuando, con tal propósito, encomendó al entallador
trujillano bartolomé Jerez una planta y diseño para la obra, los mismos que algunos
años después –el 3 de marzo de 1746– le fueron devueltos cuando se firmó el con-
trato definitivo con carlos Simón de Soria. es posible que también correspondiera al
proyecto de dávila y Cárdenas el plan que presentó el tallista carlos Martín, y que
no aceptó el Cabildo reunido el 10 de marzo de 174496. 

93 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca, de c.1618 a
1818, sin foliar, cuentas de 1737 (correspondientes al período 1731-1737); GArCÍA MoGoLLóN, F.J.,
Viaje artístico por los pueblos de la Vera (cáceres). catálogo Monumental (Madrid, 1988), p. 63; MAtÍAS Y
ViCeNte, Juan Cándido, la Virgen de la blanca. Patrona de Pasarón de la Vera (Plasencia, 1999), p. 81.

94 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca, de c.1618 a
1818, sin foliar, cuentas de 1737 (correspondientes al período 1731-1737), y cuentas de 1749 (correspon-
dientes a 1746-1748). Sobre los motivos marianos que adornaban la cúpula tenemos constancia en el tra-
bajo de MAtÍAS Y ViCeNte, J.C., op. cit., p. 82, así como en el estudio de SáNCHez Prieto, José
Antonio, estudio de un Municipio de la Vera (Pasarón de la Vera, 1971), p. 68. 

95 Sobre las reliquias de la Catedral de Plasencia véase nuestro trabajo titulado «Aportaciones docu-
mentales en torno a los retablos de la Virgen del tránsito y de las reliquias de la Catedral de Plasencia»,
en r.e.e., t.º LVi (ii) (Badajoz, 2000), pp. 442-459. 

96 A.C.P., L.A.C., nº. 57 (1742-1744), foliado, fol. 377; nº. 58 (1745-1747), foliado, fol. 192 vt.º. Su pro-
bable ascendencia salmantina nos permite pensar en algún tipo de parentesco con el ensamblador
Santiago Martín, que actúa como principal en el arrendamiento de una casa el día 31 de julio de 1761:
PAredeS GirALdo, M.ª del Camino, documentos para la Historia del Arte en la provincia de Salamanca.
Segunda mitad del siglo XViii (Salamanca, 1993), p. 240; la fecha citada en el texto, por error de impresión,
refiere el 31 de junio, día inexistente en nuestro calendario.
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Fue el sucesor de dávila y
Cárdenas en la silla episcopal, don
Fray Plácido Bayle y Padilla (1742-
1747), el encargado de ultimar y
costear aquel proyecto según sabe-
mos por la propuesta que a tal efec-
to elevó al Cabildo y recogió el
Acta Capitular de 14 de enero de
174697. La elección del escultor pla-
centino carlos Simón de Soria como
arquitecto de la pieza estuvo condi-
cionada por su anterior interven-
ción en el retablo del tránsito. el
contrato tomó cuerpo definitivo en
el protocolo suscrito a tal efecto el
día 9 de febrero de 174698, donde se
expresaba el condicionante de la
simetría con el del tránsito como
plan director de la obra, además de
la obligatoriedad de contratar el
conjunto de escultura, incluidos los
niños, «con maestro diestro de
fuera desta ciudad». Convinieron
en fijar como precio 33.000 reales
de vellón, cantidad a cambio de la
cual carlos Simón se comprometía a

construir el retablo, a asentarlo sobre el zócalo de cantería que hoy ocupa y a traer
las expresadas esculturas tras ser subcontratadas por él mismo99. Los pagos comen-
zaron en el momento de firmar una carta que además consignó la entrega de 5.000
reales de vellón según lo pactado en la cuarta condición: 

«Y con condiçión que los treinta y tres mil reales expresados se le an de entregar al
otorgante, los cinco mil reales de ellos de prompto para cortar la madera y pagar su
porte, y luego por meses lo que necesitase para pagar los oficiales y su manutenzión y
hechura de estatuas fuera desta ciudad como queda sentado, y el resto en concluiendo
el retablo, puesto y asegurado en dha. capilla según y en la forma que ba declarado.»

97 A.C.P., L.A.C., nº. 58 (1745-1747), foliado, fols. 172 vt.º-173; BeNAVideS CHeCA, José, Prelados
Placentinos. notas para sus biografías y para la historia documental de la Santa iglesia catedral y ciudad de
Plasencia (Plasencia, 1907. Plasencia, 1999), pp. 310 y 315; LóPez SáNCHez-MorA, Manuel, las
catedrales de Plasencia (Plasencia, imp. La Victoria, 1971), pp. 28-29. 

98 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan Francisco Garrido, leg. 896, foliado,
fols. 51-52 vt.º.

99 don José Benavides afirma desconocer la cantidad invertida en la escultura: vid. BeNAVideS
CHeCA, J., op. cit., p. 315.

Fig. 112. Plasencia. S.i. Catedral. retablo de las
reliquias.



604 Vicente Méndez Hernán

Como plazo de entrega se fijó el período de «diez y seis meses, mes más o
menos», al cabo de los cuales debía estar la obra hecha y acabada una vez princi-
piada tras la suscripción del contrato, como así fue100. No obstante, un retraso en la
continuación de los trabajos advirtió al Cabildo la necesidad de revisar la escritura
y sus condiciones, según manifestó el 21 de febrero de 1747 a la comisión nombra-
da al efecto101. Culminaron las tareas el año 1748 –en el momento de asentar la obra,
y según el Cabildo de 26 de agosto de 1746, las reliquias fueron trasladadas al claus-
tro de la Catedral y situadas en la capilla de los Mártires102–, incluidas las labores de
dorado, sin que el mecenas pudiera ver ultimada la obra, pues la muerte le había
sorprendido el 22 de enero de 1747 en la ciudad de trujillo. Se dispuso entonces, con
fecha de 23 de febrero de 1748, la posibilidad de abrir una ventana frente al altar de
las reliquias con el propósito de iluminar el conjunto, lo cual se llevó a cabo –aun-
que con posterioridad– según hoy podemos comprobar103.

Al igual que sucede con el retablo de los churriguera, las Actas Capitulares silen-
cian el nombre del maestro dorador a cuyo cargo estuvo la policromía de la obra de
carlos Simón, comprensible en este caso al tratarse de una pieza costeada por el pecu-
lio privado de un Prelado y no de las rentas de la Mesa Capitular. Sin embargo, una
petición tramitada por el Cabildo de 21 de febrero de 1747 ante la necesidad de dorar
el monumento que contrató con el escultor salmantino Miguel Martínez el 17 de sep-
tiembre de 1746, permite aproximar los trabajos referidos al taller del dorador enton-
ces reclamado ante la falta de maestros en la ciudad que pudieran ultimar el encargo
solicitado de policromar el monumento para la Semana Santa de dicho año 1747, un
dato, por otra parte, importante para conocer el estado en el que se encontraba la pro-
fesionalidad artística durante el siglo XViii en la ciudad de Plasencia: Agustín rayo,
afamado dorador que en la fecha indicada de 21 de febrero de 1747 se hallaba en
Casas del Castañar dorando un retablo que no se conserva104. No obstante, ningún
dato es conclusivo hasta la definitiva ratificación documental, aunque resulta alta-
mente sugestiva la relación que nos permiten establecer las Actas Capitulares con un
maestro que aparece siempre trabajando en torno al área placentina. Sea como fuere,
lo cierto es que el 29 de noviembre de 1748 el testamentario del obispo don Fray
Plácido Bayle y Padilla, don Juan Bautista zubiaur, notificaba al Cabildo la posibili-
dad de reconocer la obra ya concluida del dorado del retablo105.

100 La anotación que al respecto hace Matías Gil corrobora el cumplimiento de las condiciones, pues
poco después del protocolo debió iniciar la obra carlos Simón: MAtÍAS GiL, A., op. cit., p. 258.

101 A.C.P., L.A.C., nº. 58 (1745-1747), foliado, fol. 352. de este descargo obtuvo Benavides Checa, y
posteriormente Manuel López Sánchez-Mora, el nombre del artista.

102 ibídem, L.A.C., nº. 58 (1745-1747), foliado, fols. 269-269 vt.º. en este mismo Cabildo se presentó el
proyecto de encalar las paredes de la capilla de las reliquias, ya desaconsejado entonces por el efecto sali-
troso que padecían algunos muros. 

103 ibídem, L.A.C., nº. 59 (1748-1749), foliado, fol. 23. este apunte permite comprobar que los ajustes
arquitectónicos que aconsejó Alberto de churriguera cuando trabajó para la Catedral no se llevaron a cabo
en su momento.

104 ibídem, L.A.C., nº. 58 (1745-1747), foliado, fols. 351 vt.º y 352.
105 Vid., ibídem, L.A.C., nº. 58 (1745-1747), foliado, fols. 351 vt.º-352; nº. 59 (1748-1749), foliado, fol. 187 vt.º.
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Juan basco castillo, Jerónimo lópez, Pedro blázquez, Juan y José González rico,
Antonio González baragaña o Francisco Gómez de Aguilar, entalladores, ensambladores
o escultores documentados en la ciudad de Plasencia entre finales del siglo XVii y
primera mitad del XViii, son maestros cuyos talleres y oficiales probablemente cola-
boraron en el retablo que el obispo don Fray Plácido Bayle y Padilla decidió enco-
mendar a carlos Simón de Soria en 1746.

Análisis descriptivo–. en el diseño, traza y posterior materialización del retablo cos-
teado por Bayle y Padilla mediaron dos circunstancias en virtud de las cuales la tipo-
logía y filiación estilística estaban prescritas con anterioridad a la firma de las
condiciones del contrato. La obra se elevó con el propósito de guardar los sacros ves-
tigios atesorados en la homónima capilla desde la construcción, en 1627, de los dos
grandes relicarios por parte del Prelado don Sancho dávila y toledo (1622-1625)106.
Por tal motivo, fue sustituida del conjunto la hornacina central del primer cuerpo y en
su lugar dispuestas una serie de cédulas, tecas o celdillas destinadas a guardar las reli-
quias, ocultas y protegidas por medio de la gran puerta de madera que cierra o mues-
tra el conjunto subiendo o bajando107: su traza traspone la de un arco de medio punto,
al que rodean y engalanan cortinajes tallados y añadidas guardamalletas en la zona
superior, rematadas, a su vez, con portentosa corona real; un angelito situado a plomo
con la clave del arco sostiene los extremos de la filacteria que otros dos niños, en los
machones laterales, se encargan de enseñar, y en la cual podemos leer la siguiente ins-
cripción: «orAMVS Per dNe [doMiNe] Per/MeritA SANCtorUM / tVorVM
QVorVM reLiQVAe HiC SUNt»108. distribuida alrededor del acceso al relicario y
dispuesta sobre el panel externo en casetones de trazado geométrico, la rica decora-
ción vegetalista adherida hace gala del espíritu barroco; dos de estos casetones acogen
además la heráldica del Prelado y un jarrón con lirios relativo a María109. Cabe decir
que la instalación de dicho panel en la obra contribuye a anular el efecto de casillero
que adolecía este tipo de retablos en centurias precedentes110.

el segundo de los condicionantes para la erección del conjunto residió en el
carácter simétrico que la nueva obra debía comportar respecto de la dedicada a
María en su tránsito. Así lo puso de manifiesto la carta contractual de 9 de febrero
de 1746, que recalcaba la obligatoriedad de hacer el retablo «de las mismas medidas
de alto y ancho que el otro colateral de Nuestra Señora de la Asumpción y a seme-
jança de aquél, según el divujo y planta reformada y enmendada por su ilustrísima».

106 FerNáNdez, Fray A., op. cit., p. 547. 
107 es el mismo sistema de tramoya y efectismo barroco empleado en el retablo del tránsito de

María. en la actualidad, un pequeño desajuste en el sistema de poleas impide mostrar el interior.
108 traducida, dice lo siguiente: «te rogamos a ti Señor por los méritos de tus santos cuyas reliquias

están aquí».
109 el Cantar de los Cantares recoge una precisa referencia al lirio como atributo de la mujer, que por

excelencia viene a ser la madre de Jesucristo: «Yo soy el narciso de Sarón, / el lirio de los valles. / Como
el lirio entre cardos / así es mi amada entre las doncellas» (1, 1-2). 

110 MArtÍN GoNzáLez, «Avance de una tipología del retablo barroco», en imafronte, especial
dedicado a el retablo español, n.os 3-4-5 (1987-88-89), p. 132.
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el resultado vino a ser una pieza en la que el placentino carlos Simón de Soria imitó
perfectamente el estilo churrigueresco, dando lugar a un retablo de razonada filia-
ción salmantina, abundante exorno naturalista y pictoricista, además del enérgico
dinamismo y resuelto efectismo del primero.

Sin embargo, el contrato refiere la existencia de una planta «reformada y enmen-
dada» por don Fray Plácido Bayle, quien también albergó desde el primer instante la
intención de dedicar la obra a la orden agustina, de cuyas reglas él mismo había
hecho voto; dicha modificación debió estar en la base de la supresión de la urna en
principio proyectada para las reliquias, así como en la ampliación del programa ico-
nográfico que el señor don Juan Ubaldo de rozas, por disposición de su ilustrísima,
comunicó al Cabildo el 14 de enero de 1746111. el desarrollo iconográfico no impide
apreciar la reducción temática implícita en la evolución retablística del Barroco, pero
sí justifica las hornacinas aveneradas, con decorativo remate externo, practicadas en
el primer y segundo cuerpo. en este último, el diseño de las columnas varía respecto
de las cuatro primeras, con fuste liso y profuso exorno: adoptan las centrales el orden
salomónico y trazan las espiras siguiendo los postulados del teórico y arquitecto Juan
caramuel –dextrorsum las del lado izquierdo y sinextrorsum las del derecho–; sin
embargo, los soportes más extremos adoptan diseño apilastrado con decorativo fes-
toneado. el orden compuesto de los capiteles y el entablamento residual de ambos
cuerpos son notas coincidentes con su modelo. el ático, de perfil curvo y no muy acu-
sada profundidad en el cascarón, acopla el diseño y ulterior remate a la forma de la
bóveda. está presidido por las armas del Prelado: sustentado por una pareja de
pequeños angelitos y custodiado por dos de los cuatro mancebos referidos en la escri-
tura, se advierten, debajo del capelo que timbra la heráldica, la panela y los dardos de
las armas agustinas112. Cobija la composición el cortinaje colgante del arco trilobulado
al que rematan arrolladas espiras en los extremos y sobredimensiona el broche final;
acoge éste, sobre campo esmaltado de gules, el jarro de azucenas alusivo a la pureza
de María, a quien en definitiva está advocado el templo en su conjunto y de la que se
conservan en el retablo la sandalia y el vestido como preciadas reliquias.

el programa iconográfico de la máquina retablística está justificado por la devo-
ción y pertenencia del Prelado a la orden de San Agustín. La lectura del conjunto
evidencia la discrepancia que guarda en este sentido con su simétrico, del que sólo
varía en algunas imágenes «que se habrán de proporcionar en los mismos sitios que
están las del otro retablo de Nuestra Señora»113. dichas imágenes, según manifiestan
las condiciones pactadas, habrían de ser:

111 A.C.P., L.A.C., nº. 58 (1745-1747), foliado, fols. 172 vt.º-173. 
112 trátase de un escudo medio partido y cortado: 1º, sobre un campo de azur un castillo de oro y

bordadura cosida cargada con ocho bezantes de oro, partido de Padilla: de azur, tres padillas de plata en
faja, acompañadas de nueve medias lunas de plata, situadas tres de ellas junto a cada padilla. 2º, campo
de oro con cinco estrellas de azur, tres y dos: Cordero ALVArAdo, Pedro, Plasencia. Heráldica,
Histórica y Monumental (Plasencia, 1997), p. 74.

113 LóPez SáNCHez-MorA, M., episcopologio. los obispos de Plasencia, sus biografías (Los Santos de
Maimona, 1986), p. 63.
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«(...) cinco estatuas de santos de la horden de Nuestro Padre San Augustín en esta
forma= al lado derecho de la urna de las reliquias, la estatua de Santo thomás de
Villanueva; al lado izquierdo estatua de San Fulgençio Augustino, obispo de ruspa; en el
segundo cuerpo de dho. retablo, ençima de la urna de las reliquias, en la misma postura que
está la trinidad en el retablo de Nuestra Señora de la Asumpçión, se a de colocar la estatua
de Nuestro Padre San Augustín sobre quatro herejes y en la forma que está nuevamente
concedida al divujo. Al lado derecho de Nuestro Padre San Augustín, en nicho aparte, la
estatua de San Nicolás de tolentino, y al izquierdo una estatua de San Juan de Sahagún». 

el resultado final demuestra que el artista mantuvo y ejecutó las pautas dictadas.
Visten las cinco figuras agustinas el sobrio atuendo de la orden, consistente en hábi-
to talar, de paño y anchas mangas, ceñido con cinturón de cuero negro que cae por
su lado derecho, y todo ello complementado con esclavina dotada de capuchón del
mismo color. Las tallas van acompañadas del atributo que les suele definir, y hay que
advertir el cambio de posición experimentado con el tiempo por las dos primeras
figuras respecto a lo pactado. San Fulgencio, obispo de ruspe (ruspina), cerca de
Cartago, justifica su presencia en el conjunto por haber sido él quien condujo a dicho
lugar las reliquias de San Agustín114; lleva mitra episcopal y báculo pastoral, además
de sostener con la diestra un libro abierto, común a todos los escritores eclesiásticos.
Santo tomás de Villanueva, designado en 1544 Arzobispo de Valencia, cuenta con mitra
episcopal y porta una cruz de doble travesaño en la mano derecha; la inagotable cari-
dad que demostró a lo largo de toda su vida le valió el sobrenombre de Santo tomás
el limosnero, razón por la cual suele llevar en la mano una bolsa alusiva a sus buenas
obras –según la orden que dictó el Papa Pablo V–; a todo ello se atiene la talla del
retablo115. San nicolás de tolentino, joven e imberbe, enriquece las sobrias vestiduras
agustinas con un envolvente moteado de estrellas referente al lucero que lo acompa-
ñaba cuando iba a la iglesia por las noches, presente asimismo sobre su pecho; porta
en la izquierda el plato con una de las tres perdices asadas que resucitó ante su nega-
tiva a comer carne, lo que indudablemente contribuyó a una vida de pureza, humil-
dad y confesión en la Fe por la que aboga con la cruz que porta en la derecha116. 

Como fundador de la orden que se pretende ensalzar, San Agustín de Hipona ocupa
el centro focal del retablo y preside una composición escultórica más próxima al relie-
ve pictórico: los cuerpos escorzados y la violenta disposición de los cuatro herejes que
pisotea, contribuyen a dotar de profundidad a un conjunto cuyas líneas de fuerza enri-
quece igualmente en virtud de los juegos lumínicos logrados; el grupo es símbolo de
la lucha que mantuvo contra la herejía, sobre todo el maniqueísmo y pelagianismo,
cuyo rechazo igualmente pone de manifiesto el libro caído junto a los infieles.
Coadyuva al efecto pictórico el rompimiento de gloria que desborda las estructuras,
todo más que el impulso glorificador otorgado a la composición es el responsable de
que San Agustín tan sólo porte como atributo la maqueta de templo, dispuesta en la

114 réAU, Louis, iconografía del Arte cristiano. iconografía de los Santos, t.º 2, vol. 3 (Barcelona, 1997), p. 579.
115 ibídem, t.º 2, vol. 5 (Barcelona, 1998), pp. 285-286.
116 ibídem, t.º 2, vol. 4 (Barcelona, 1997), pp. 442-444.
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diestra; el resto de sus símbolos parlantes aparecen repartidos en las manos de los
angelitos adyacentes: como doctor de la iglesia se hace acompañar, junto a la maqueta
referida, de un libro abierto que porta el infante alado del evangelio; hace pareja con el
corazón inflamado y llameante que refieren sus confesiones117. Asimismo, es muy pro-
bable que la paloma nos rememore uno de los episodios más populares de su leyenda:
la aparición de un niño en la playa en el instante que trataba de comprender el miste-
rio de la Santísima trinidad118. dentro del ático, flanquean en lo alto dos ángeles man-
cebos, cada uno de los cuales porta báculo y mitra: pueden corresponder a San Agustín
o, mejor aún, a don Fray Plácido Bayle y Padilla, que de tal modo queda integrado
como uno más dentro de esta congregación. el repertorio iconográfico termina con la
inclusión de San Juan de Sahagún o Juan Facundo, agustino eremita que pasó la mayor
parte de su vida predicando y obrando milagros, uno de los cuales es el responsable
de que sea el cáliz con la Hostia su atributo más frecuente, dada la aparición que tuvo
de la Santísima trinidad mientras oficiaba una misa. Su canonización, en 1691, no estu-
vo muy alejada en el tiempo de la construcción del retablo119.

La hechura de las figuras responde a un trazado de composición decididamente
barroca: manos y brazos se vuelven o alzan desarrollando las actitudes para las que han
sido creados o para rememorar un episodio particular de su vida; la intención de llenar
el conjunto de variabilidad inventiva logra ejemplos tan curiosos como el contraposto
que asiste y dinamiza en parte a San Fulgencio. el tratamiento técnico está resuelto con
notas de calidad más que aceptable, aunque algunos rostros parecen coincidir en cuan-
to a modelo o traza: son prácticamente los mismos el de San Agustín y el del menciona-
do San Fulgencio. La policromía, en respuesta a la regla que todos profesan, no incide en
notas de riqueza y tiende a la absoluta sobriedad, apuntando tan sólo leves matices de
dorados y algunos dibujos de trazado esencialmente vegetalista. La hechura de las figu-
ras debió corresponder, según pauta explícita, a un maestro no placentino y diestro en
el arte escultórico. dicha cláusula pone de manifiesto la baja actividad de los talleres
provinciales durante la centuria del siglo XViii, si bien es cierto, por el contrario, que en
materia arquitectónica carlos Simón de Soria, al que la documentación cita como vecino
de Plasencia, poseía excelente gubia para trabajar la madera. Pudo ser el maestro escul-
tor, quizá reclamado de la ciudad salmantina, uno de los varios artistas citados en el tra-
bajo de Paredes Giraldo120, siendo evidente la calidad de las figuras, con pliegues en
arista y a cuchillo. Por otra parte, apuntemos que la ejecución de las piezas es paralela a
la tercera etapa que anota Andrés ordax en la trayectoria del escultor vallisoletano
Alejandro carnicero, residente en Salamanca hasta su traslado a Madrid en 1749121. Sin
embargo, la comparación de estas figuras con las del cercano retablo de la Catedral de
Coria destierra por completo todo posible acercamiento de las piezas reseñadas al cír-
culo del artista, de ahí nuestro apunte de los autores citados por Paredes Giraldo. 

117 San AGUStÍN, confesiones, Lib. iX.
118 réAU, L., op. cit., t.º 2, vol. 3, pp. 36-44.
119 ibídem, t.º 2, vol. 4, p. 184.
120 Vid. PAredeS GirALdo, M.ª del C., op. cit., pp. 235-236 y 353-366. 
121 ANdréS ordAX, S., «el escultor Alejandro Carnicero: su obra en extremadura», en norba.

revista de Arte, Geografía e Historia, t.º i (1980), pp. 14-15.
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toda la iconografía se complementa a su vez con la corte angelical que puebla el
retablo en verdadera trasposición de lo que acontece en su simétrico. el desarrollo
concedido durante el Barroco a la Angelología viene puesto de manifiesto por el
amplio número de niños alados que habitan las estructuras de la máquina, desarro-
llando las más variadas actitudes: en las columnas inferiores alargan el cuerpo cual
si de verdaderos telamoncillos se tratara; aparecen sosteniendo la filacteria del reli-
cario o enmarcando, a modo de tenantes, el escudo del Prelado o las cartelas con el
Sol y la Luna elevadas sobre los dados del primer entablamento. Adquieren la forma
de serafines cuando se trata de rodear la gloria de la que surge victorioso San
Agustín, o bien, adoptan el tamaño suficiente para que la escritura se refiera a ellos
como «los quatro ángeles mançevos». Su empla-
zamiento en el conjunto es el responsable del
cambio de actitud que los asiste por parejas; des-
cuellan por la calidad plástica de sus volúmenes
y la bella composición de diagonales subrayadas
por brazos y piernas. Los situados en el primer
entablamento portan elementos que aluden a los
martirios de los que fueron víctimas aquéllos
cuyas reliquias custodian para la eternidad: la
pareja de guirnaldas enlaza con la antigua cos-
tumbre de coronar con ellas las cabezas de las
víctimas, así como la palma viene a ser un atri-
buto común a todos los mártires122 que murieron
por su Fe en Cristo, ejemplo máximo de la coro-
nación de espinas. Por su parte, la inestable y
escorzada postura de los insertos en el ático es
preludio del inmediato capricho rococó, y su
diseño me recuerda a los que popularizaron los
incera Velasco en las parroquias del valle del Jerte
y territorios circundantes. 

La lectura iconográfica del retablo nos permite apreciar, por último, cómo su
conjunto corresponde al tipo imago mundi generalizado desde el románico en obras
como la arqueta de Saint calmin, en Mozat (Puy-de-dôme)123: se trata de una icono-
grafía que sitúa en la base a personajes terrestres y reserva las vertientes del enta-
blamento y las zonas superiores a los cuerpos celestes, entre los que es muy
frecuente situar el alma del difunto, sustituida en nuestro caso por el jarro de azu-
cenas del broche final: con María fuimos redimidos del pecado original cometido
por eva y por ella tenemos acceso todos los cristianos a la salvación eterna, en la cual
mediarán los santos y mártires del Cristianismo.

122 también es símbolo de su ánima imperecedera, así como de la salvación futura, como pone de mani-
fiesto el emblema CCX de Alciato: SeBAStiáN LóPez, Santiago, Alciato. emblemas (Madrid, 1985), p. 251.

123 recogen el ejemplo CHAMPeAUX, Gérad de, y SterCKX, dom Sébastien o.S.B., introducción a
los símbolos, vol. 7 de la serie europa románica (Madrid, 1985), p. 184. 

Fig. 113. Plasencia. S.i. Catedral.
retablo de las reliquias, detalle de
la angelología.
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- Arroyomolinos de la Vera. Parroquia de San nicolás de bari
traza para el retablo mayor

Hacia 1754 carlos Simón de Soria dio traza para ejecutar el retablo mayor de la
parroquial de Arroyomolinos de la Vera (fig. 143), obra que luego se encargaron
de realizar José Manuel de la incera Velasco y, tal vez, su hermano Francisco Ventura,
entalladores de Barrado. carlos Simón recibió por la traza 100 reales124. Y a comien-
zos del año 1755, una vez concluida, nuestro artista se encargó de tasar el retablo
por parte de la iglesia, trabajo por el que recibió 45 reales125. Señalemos la corres-
pondencia que esta obra guarda con el mayor de la ermita jarandillana de Ntra.
Sra. de Sopetrán, en el que intervinieron los precitados hermanos incera Velasco
entre 1747/48 y 1749, y para el que, tal vez, contaron con la influencia que ya debí-
an tener de Simón de Soria. 

otras intervenciones

• 1727. Para la iglesia de Jerte ejecutó el arca de Jueves Santo y dos marcos, uno
para el altar mayor y otro para San Gregorio; recibió por su trabajo 8.060
reales. Con este contrato, los parroquianos daban cumplimiento al man-
dato de la Visita realizada por don Juan García téllez en 1726, que, asi-
mismo, dispuso su dorado –documentados en 1729–126.

• 1730-1731. Se encargó de fabricar unas andas para la iglesia de Arroyomolinos
de la Vera a cambio de 357 reales y medio127. 

• 1742-1744. en este período leemos un descargo de 150 reales a su favor en las
cuentas de la iglesia de el Salvador, de Plasencia, por fabricar un sagra-
rio para el monumento de Jueves Santo, que luego se encargó de dorar
Fernando álvarez128. 

• 1744-46. Se encargó de llevar a cabo los reparos de los que estaba necesitado el
retablo mayor de la iglesia de el Salvador, en Plasencia: obra de estilo
gótico de la que se suprimieron, a instancias de la Visita que efectuó don
Agustín Collantes de Aragón el 17 de marzo de 1742, y en virtud de la
licencia de 11 de noviembre de 1744, «los quadros de lienzo antiguos».
Por su trabajo, y por reparar la talla de la obra en general, Simón de Soria
recibió un total de 1.400 reales, según ajuste de 1744129. 

124 A.P. de Arroyomolinos de la Vera, l.c.F. y V. de 1746 a 1861, foliado en parte, partida de gasto nº. 18,
fol. 39.

125 ibídem, l.c.F. y V. de 1746 a 1861, foliado en parte, partida de gasto nº. 15, fol. 38 vt.º. 
126 A.P. de Jerte, l.c.F. y V. de 1706 a 1728, sin foliar, cuentas de 1728 (correspondientes a 1727). 
127 A.P. de Arroyomolinos de la Vera, l.c.F. y V. de 1664 a 1747, foliado, fol. 302 vt.º, cuentas de 1732.
128 A.P. de el Salvador, Plasencia, l.c.F. y V. de 1738 a 1755, foliado en parte, fol. 147 vt.º. Cuentas

tomadas en 1745, ref. a 1742-44.
129 ibídem, fols. 63, 148 vt.º y 193-193 vt.º.
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• 1748, 30 de agosto. otorgó carta de pago en favor de la iglesia placentina de el
Salvador en virtud de los 200 reales que había recibido a cuenta del som-
brero que talló para el púlpito de la parroquia (desaparecido). esta obra
fue dorada, según las mismas cuentas de donde tomamos el presente
dato, por don Francisco rodríguez Polonio130.

• 1758. en esta fecha anotan los Libros de Fábrica de la parroquia de
Cabezabellosa varios pagos a su favor: 100 reales por hacer unas andas
para las imágenes; «por dorar y pintar dichas andas quarenta reales»;
además de 65 reales por componer las «andas grandes de ymágenes y
cuatro candeleros». el dorador encargado de pintar estas últimas andas
fue Alfonso de San Juan, que recibió por su trabajo 45 reales131.

Francisco Gómez de Aguilar y Fernando ramiro de Cruz, su oficial 
(profesor de arquitectura y talla; escultor)

datos biográficos

Nada conocemos acerca de los inicios en el arte de Francisco Gómez de Aguilar,
profesor de arquitectura y talla y uno de los maestros más importantes del barroco pla-
centino y extremeño en general. La primera noticia sobre su vida personal se remon-
ta al 18 de septiembre de 1739, en que otorgó carta de pago tras recibir la dote (6.238
reales de vellón en dinero y enseres) correspondiente al matrimonio que había con-
traído con rosa dosada Cava y daza, hija legítima de los ya difuntos Pedro dosado
y Magdalena de Cava y daza, vecinos que fueron de Santibáñez el Bajo132. No quiso
el destino que esta unión se prolongara en el tiempo: a comienzos de 1755 fallecía
rosa dosada tras haber otorgado testamento el 24 de noviembre de 1754, y codici-
lo el 19 de enero de 1755133. Gómez de Aguilar no volvió a casarse; debió guardar para
siempre nuestro artista en su corazón el amor que un día lo unió a su esposa, a quien
no olvidó en sus últimas voluntades: en el testamento que otorgó el 1 de junio de
1771, dispuso lo necesario para decir las misas que rosa dosada había señalado en
su codicilo, y ordenó ser enterrado en la sepultura donde ésta descansaba en la
parroquia de San estaban, debajo de la lámpara de Santa Lucía. Por su testamento
sabemos que era cofrade del Santo Cristo de las Batallas y hermano de la congrega-
ción de San Juan Bautista. Aunque debía encontrarse muy enfermo en el momento
de otorgar sus últimas voluntades, las que firmó temblándole mucho el pulso,
Gómez de Aguilar no murió entonces. 

130 ibídem, l.c.F. y V. de 1738 a 1755, foliado en parte. Cuentas de 1751, ref. a 1747-50.
131 A.P. de Cabezabellosa, l.c.F. y V. de 1752 a 1805, foliado, fol. 24 vt.º.
132 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Corrales, leg. 423, foliado, fols.

390-393 vt.º. 
133 Según declara el mismo Francisco Gómez de Aguilar en su testamento, otorgado el día 1 de junio

de 1771: ibídem. escribano Francisco Serrano álvarez rodríguez, leg. 2544, foliado, fol. 25. el codicilo de
rosa dosada aún se conserva en el protocolo del escribano José Corrales y Carnero: ibídem. escribano
José Corrales y Carnero, leg. 431, foliado, fols. 22-22 vt.º.
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de su matrimonio con rosa dosada no tuvo descendientes, o habían muerto para
esa fecha, por lo que su taller pasó a su oficial Fernando ramiro de cruz, a quien nom-
bró en su testamento albacea –junto a don tomás del Barco y la Vega, regidor per-
petuo de Plasencia– y heredero universal de sus bienes. es posible que por entonces
no tuviera ya ninguna relación con los ramos de collazos, importante familia de car-
pinteros emparentados con su mujer. en este sentido, la endogamia de oficio, a la que
en múltiples ocasiones se ha referido el profesor Martín González, se pone una vez
más de manifiesto al conocer la relación de parentesco existente entre nuestro artis-
ta y el carpintero placentino Francisco ramos de collazos, quien, en sus últimas volun-
tades, dictadas el 30 de septiembre de 1755, nombró a su cuñado Francisco Gómez de
Aguilar como uno de sus testamentarios134. dicha relación justifica la escritura de fian-
zas otorgada el 4 de junio de 1755 por Gómez de Aguilar y José ramos en favor de
Manuel ramos de collazos, hermano –con toda probabilidad– del segundo de los cita-
dos y encargado de llevar a cabo una serie de obras y reparos en las casas y ermita
de Fuentidueñas, en Plasencia, a cambio de 4.000 reales de vellón135.

estilo

en la actualidad, del conjunto de obras conocidas y conservadas del entallador y
escultor Francisco Gómez de Aguilar, constituye el retablo mayor de el torno una de las
primeras ejecuciones de lo que posteriormente será una larga y fructífera carrera artís-
tica. Así lo ponen de manifiesto los dos conjuntos que elaboró, con posterioridad
inmediata a la máquina torniega, en la iglesia parroquial de torrejoncillo: para el reta-
blo mayor ya había dado trazas y ajustado contrato –en 14.700 reales de vellón– el 17
de febrero de 1739, fecha en la que se otorgaron las fianzas oportunas. Poco después,
diseñó también para dicha parroquia el retablo dedicado al cristo del consuelo y a
ntra. Sra. de los dolores, obra que ajustó la cofradía de la Santa Vera Cruz torrejonci-
llana con su oficial Fernando ramiro de cruz quien, el 22 de agosto de 1758, se obligó a
la fábrica de un retablo que había de colocarse en el altar del Santo Cristo del
Consuelo, con arreglo a la traza que dio y dibujó Francisco Gómez de Aguilar.
Paralelamente a estas dos obras, se encargó de otras hoy no conservadas: por ejemplo,
dio trazas para el retablo mayor de la parroquia de Losar de la Vera, en virtud de lo
cual recibió 240 reales en 1747; y, asimismo, por el testamento que otorgó el 1 de junio
de 1771, sabemos que ejecutó el retablo mayor de la parroquia de Villar de Plasencia. 

Autor, con toda probabilidad, de una traza que luego se encargó de materializar, la
reducida versatilidad de talla del retablo mayor de el torno demuestra ser obra de sus
inicios, donde hace convivir el estípite con el tipo de columna, de fuste liso y decora-
ción adherida, que se impone definitivamente en la retablística española hacia el tercer
decenio del siglo XViii. Con una talla mucho más jugosa y matizada retoma este sopor-
te en torrejoncillo, enriqueciendo los motivos vegetales con el aditamento en los fustes
de un amplio repertorio de lanzas, espadas, corazas, tambores, trompetas, cabezas de

134 ibídem. escribano José Corrales y Carnero, leg. 431, foliado, fols. 265-266 vt.º. 
135 ibídem, fols. 172-173.



querubines y curiosas figuras de niños jugando, que se convierten en lo más genuino
de su estilo. el cambio operado en su gubia a lo largo de su trayectoria hacia un dibu-
jo mucho más perfecto de los elementos, nítidamente recortados sobre el fondo que les
otorga profundidad, hay que ponerlo en relación con la órbita de carlos Simón de Soria,
cuyo estilo tenemos ejemplificado en el retablo que hizo en 1746 para las reliquias de
la Catedral de Plasencia. de la obra de este artista debe partir el protagonismo conce-
dido en torrejoncillo a los soportes salomónicos y a los antedichos de fuste liso y deco-
ración adherida, por lo que tenemos en Gómez de Aguilar a un maestro en constante
cambio y evolución; para sus ejecuciones hace uso de las fórmulas más modernas en la
retablística española, que aprende a raíz de las influencias que irradia el importante
centro salmantino. otra de las peculiaridades de su estilo reside en la amplia gama de
diseños que hizo para cerrar los retablos, con áticos distintos en cada uno de los ejem-
plos mencionados, más sencillo en el torno por ser una obra de muy bajo coste, y siem-
pre persiguiendo la plena integración de la arquitectura lignaria con la pétrea. 

Como maestro, podemos comprobar que abarcó múltiples facetas, pues fue tracis-
ta, entallador, escultor y profesor de arquitectura y talla –lo que también habla de su
adaptación a las directrices de la real Academia de San Fernando–. todo ello nos hace
suponer la existencia de un taller más o menos importante, aún a pesar de la menor
relevancia que tiene Plasencia como centro artístico en estas fechas, y en el cual se for-
maría el antedicho oficial Fernando ramiro de cruz. en ocasiones, estuvo también
encargado Gómez de Aguilar de renovar obras más antiguas con el aditamento de un
tabernáculo que permitiera englobar el conjunto en la estilística barroca del momen-
to, como fue el caso de la iglesia parroquial de Casas de Millán (1747-1750). 

catálogo de obras

- el torno. Parroquia de ntra. Sra. de la Piedad
retablo mayor

Historia documental–. del retablo mayor que los torniegos habían contratado en
1706 con el maestro de Barco de ávila Melchor González de la cruz, poco quedaba en
pie en 1734: la escasa calidad de la madera de chilla fue la principal responsable del
fulminante ataque que sufrió la obra por parte de los agentes xilófagos. A tal extremo
llegó la situación, que en la Visita realizada a la iglesia el 18 de julio de 1734 por don
Juan Camacho de la Flor, Canónigo en la S.i.C. de la ciudad de Plasencia y Visitador
general de su obispado, dispuso retirar lo que quedaba del retablo mayor, «atento está
la madera carcomida del todo y amenazando ruina», pues «a causa de la mala calidad

el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 613

Francisco Gómez de Aguilar Fernando ramiro de Cruz



614 Vicente Méndez Hernán

(...) se a podrido no obstante aver mui poco tiem-
po que se izo». Por tales razones dispuso que la
imaginería fuera apartada del culto (de tosca
hechura a su parecer) y que el Concejo costeara la
mitad del importe por traer un maestro de
Plasencia que reconociera el estado del tabernácu-
lo con la finalidad de solventar los problemas del
culto durante la construcción de la nueva obra
que mandó elevar en el prebisterio. A su ejecución
destinaba parte de las rentas de la iglesia, la ayuda
de las cofradías y la contribución de la matriz de
Asperilla, de la que dependía la parroquia de el
torno; todo ello con la finalidad de que no volvie-
ra a ser el exiguo caudal de la parroquia el res-
ponsable de la adquisición de un material de baja
calidad y su ulterior destrucción136.

durante 1734 la parroquia empeñó parte de su caudal en la adquisición y prepa-
ración de la madera necesaria para el nuevo retablo. éste pudo ser contratado ese
mismo año o, mejor aún, al siguiente de 1735, fecha en la que se documentan los pri-
meros pagos a Francisco Gómez de Aguilar, maestro placentino con el que había sido
ajustado en la cifra global de 2.800 reales. el retablo fue tallado en su conjunto entre
1735 y 1736, en el taller que el maestro tenía abierto en la ciudad de Plasencia, ya que
en dicho año de 1736 la parroquia acordó acabar de pagar al tallista los 2.800 reales
estipulados, advirtiendo que aún quedaban algunas piezas por poner, además de la
realización de un San Juan de bulto que probablemente también había sido capitula-
do en las condiciones del contrato (los 200 reales librados en favor del maestro Prada
en 1738 por la pintura y estofado del Señor San Juan nos advierten del cumplimien-
to del contrato por parte de Francisco Gómez de Aguilar). No obstante, y con posterio-
ridad, algo debió variar el remate de la obra respecto a su diseño original, según se
deduce de uno de los mandatos que dictó el Canónigo don Manuel Calvo Balboa
cuando visitó la parroquia el 30 de octubre de 1738: que «se zierren los dos nichos del
retablo maior que caen bajo el arco, por estar sumamente desluzidos, respecto ase-
gurarse a su merced tendrá de costa dozientos reales». La cantidad fue abonada a
Francisco Gómez de Aguilar al año siguiente, en 1739, y es probable que a esta fecha
corresponda el aditamento del cuadro con el ecce Homo en el ático. Los precitados
nichos debieron ser proyectados en principio como auténticos transparentes, cerra-
dos al exterior con una ventana que permitiera la entrada de la iluminación natural.

transcurridos tres años desde su conclusión definitiva en 1739, el licenciado don
Gerónimo ignacio Cavero y robles, Visitador general del obispado de Plasencia,
en la Visita que hizo a la parroquia el 29 de mayo de 1742 dio licencia para que los

136 Anotemos que dicho Prebendado debió mantener, al menos desde 1735, una especial vinculación
con el torno, pues sabemos que en el precitado año fundó en la aldea una capilla y escuela, iguales en renta,
con la finalidad de que hubiese otro sacerdote además del cura: LóPez, tomás, estremadura. Por lópez, año
de 1798. estudio y recopilación a cargo de Gonzalo BArrieNtoS ALFAGeMe (Mérida, 1991), p. 423.

Fig. 114. el torno. Parroquia de Ntra.
Sra. de la Piedad. retablo mayor.
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vecinos del lugar pudieran ver cumplidos sus deseos de dorar el nuevo conjunto.
No se hicieron esperar los parroquianos, y ese mismo año el maestro José redondo
comenzó una obra que comprendió, además, la pintura de la capilla mayor, los
arcos de la iglesia y otra serie de empeños. entre 1742 y 1743 recibió un total de 3.403
reales. Sin embargo, las tareas no terminaron entonces, ya que en 1743 también tene-
mos documentada la presencia del dorador Fernando álvarez, recibiendo 80 reales
«por el travajo de dorar la custodia y otros remiendos del retablo en el dorado». La
iglesia recurrió a este nuevo maestro por causas que desconocemos, pero es posible
que tuvieran que ver con las mismas los 19 reales abonados a los «dos hombres que
pasaron a buscar el dorador por aberse ydo secretamente sin acabar de dorar el reta-
blo y otros remiendos». Cabe pensar, por tanto, en un desacuerdo entre la parroquia
y el primer maestro, al que se abonaron sus salarios –en última instancia– en virtud
de tasación. en cualquier caso, álvarez se encargó de dorar la custodia, así como de
ultimar los remiendos en la policromía general del retablo137.

Análisis descriptivo–. Un sotobanco de piedra de cantería sirve para realzar esta
obra que presenta planta lineal en función de su acoplamiento al lado central del
ábside pentagonal. el alzado se organiza en banco, cuerpo único con esquema com-
positivo estructurado en tres calles a partir de dos parejas de soportes –columnas de
fuste liso en el centro y estípites en los extremos–, y ático curvo, coronado con arco
trilobulado de arrolladas espiras y una gran cornucopia con óvalo central muy
repintado. La carnosa decoración vegetalista contribuye al efecto de conjunto; sin
embargo, hemos de advertir que el ornato ofuscante, prolijo y efectista, claro distin-
go del retablo barroco en la década de 1730, ya experimenta un cierto repliegue.

Cuatro broches de hojarasca pomposa decoran las ménsulas del banco sobre las
que apean los soportes. en la calle central se inscribe un manifestador giratorio, típi-
camente dieciochesco, dotado de fingido cortinaje con guardamalletas. Por encima
se sitúa la hornacina central, guarnecida bajo arco poligonal timbrado en la clave
con una cartela mariana y flanqueado por dos querubines cuya hechura debemos al
maestro del retablo, Francisco Gómez de Aguilar, de quien la documentación permite
conocer su faceta como escultor. Cobija este nicho la artística talla de ntra. Sra. de la
Piedad, una obra de estirpe hispano-flamenca de finales del siglo XV138. Las hornaci-
nas de las calles laterales son semejantes a la principal, salvo en la sustitución del
arco poligonal por los desmesurados broches de hojarasca pomposa a los que cen-
tra un óvalo muy repintado. Al lado del evangelio preside una imagen moderna de
San Marcos, procedente de los talleres de olot; hace pareja con una antigua talla de
San Sebastián, del siglo XVii y original de su antigua ermita. Culmina la iconografía
del retablo el cuadro dieciochesco con el ecce Homo que preside el ático.

137 Más datos sobre el dorado y las fuentes documentales en nuestro trabajo sobre «el entallador pla-
centino Francisco Gómez de Aguilar y el retablo mayor parroquial de el torno (Cáceres)», en Alcántara,
nº. 46 (enero-Abril de 1999), pp. 91-96, 100-108. 

138 GArCÍA MoGoLLóN, F.J, imaginería medieval extremeña. esculturas de la Virgen María en la
Provincia de cáceres (Cáceres, 1987), p. 152.
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Como es de imaginar, el programa iconográfico se encuentra sumamente altera-
do. La única imagen que conserva su emplazamiento original es la talla mariana; ha
desaparecido el San Juan destinado al lado del evangelio, a cuya hechura se obligó
Gómez de Aguilar en 1736 y doró y estofó en 1738 el maestro Francisco rodríguez de
Prada a cambio de 200 reales. en orden a renovar la iconografía, es posible que se lle-
vara a efecto –aunque sólo en parte– el mandato que don Juan Camacho dictó en la
Visita realizada a la parroquia el 18 de julio de 1734, cuando dispuso la construcción
del retablo actual: se decidió entonces que las tallas de la máquina antigua, San
Pedro, San Juan y ntra. Sra., no se volvieran a poner dada su «tosca hechura» y que,
asimismo, se hiciera una nueva de San lucas. Alguna de ellas pudo haber presidido
el ático en un momento concreto.

- torrejoncillo. Parroquia de San Andrés
retablo mayor

Por Martínez díaz139 conocemos el proceso de contratación de esta imponente obra
ubicada en la limítrofe diócesis de Coria. Antes de adjudicar el contrato definitivo, los
parroquianos optaron por convocar el habi-
tual sistema de subasta, en la que se presen-
taron las siguientes posturas: el 19 de marzo
de 1703 el ensamblador y tallista mirobrigen-
se diego Sánchez colmenero puso la obra en
10.000 reales. el 30 de abril de ese mismo año
–en segunda instancia– el maestro de arqui-
tectura, y vecino de Montehermoso, Antonio
ramos bazán hizo una baja de 50 reales,
entrando además en el concierto la hechura
de un Crucificado para mayor lucimiento del
conjunto; la oferta fue del agrado de la parro-
quia y firmó contrato el día 11 de mayo. Sin
embargo, éste le fue rescindido a tenor de la
nueva baja de 2.000 reales que presentó el
ensamblador José coronel, vecino de Losar de
la Vera, el 26 de junio de 1703, a la que siguie-
ron otras dos mejoras que hizo el mismo
coronel el 30 de junio. Aunque la obra fue
rematada en este maestro, de nuevo se res-
cindió el contrato, esta vez en favor del
ensamblador salmantino nicolás de los reyes,
quien, el 6 de noviembre de 1703, se obligó a
realizarla por 5.700 reales140.

139 MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, «el entallador Francisco Gómez de Aguilar, un maestro inédito del
barroco extremeño», en norba-Arte, t.º XVi (1996) (Cáceres, 1998), pp. 403 ss. 

140 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., torrejoncillo. el arte en la parroquia y ermitas (Salamanca, 1984), pp. 56 s.

Fig. 115. torrejoncillo. Parroquia de San
Andrés. retablo mayor.
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Como nicolás de los reyes sólo asentó el tabernáculo y se retrasó en la entrega del
resto del retablo (en 1722 ya había fallecido), éste fue finalmente adjudicado a
Francisco Gómez de Aguilar. en virtud de las fianzas que en su favor otorgaron el mer-
cader Juan González de Herrera y el maestro carpintero Manuel ramos de collazos el
17 de febrero de 1739, sabemos que dicha obra fue trazada por nuestro artista y su
precio estipulado en 14.700 reales141.

Análisis descriptivo–. No vamos a incidir en la descripción de esta obra, para la
que remitimos a la bibliografía citada. resaltemos, no obstante, la calidad de los ele-
mentos tallados, la precisión compositiva de un retablo que tenía que albergar la
iconografía de otro precedente, y el uso de dos tipos de soportes: la columna salo-
mónica de cinco espiras, muy airosa, y la de fuste decorado a base de lanzas, espa-
das, corazas y tambores, que hace su aparición a partir del tercer decenio del siglo
XViii. Permite lo dicho hablar de un taller a la vanguardia de los tiempos.

- losar de la Vera. Parroquia de Santiago Apóstol
trazas para el retablo mayor barroco (desaparecido)

dio trazas (240 reales) para el retablo mayor de la parroquia de Losar de la Vera
(1743-1745), que se encargó de realizar Pedro álvarez lorenzana142.

- casas de Millán. Parroquia de San nicolás de bari
tabernáculo

en virtud de la licencia que otorgó en trujillo el
obispo don Fray Plácido Bayle y Padilla el 21 de sep-
tiembre de 1745, la iglesia parroquial de Casas de
Millán concertó con Francisco Gómez de Aguilar la hechu-
ra de un tabernáculo por el que recibió la estimable can-
tidad de 1230 reales de vellón entre 1747 y 1750. en 1747
la obra estaba concluida y asentada, razón por la cual el
21 de mayo de dicho año dispuso don Francisco
Gutiérrez de tovar, Visitador del obispado placentino,
que se procediera a su dorado. No obstante, la Visita del
11 de enero de 1750 tuvo que renovar, ante su incum-
plimiento, el mandato precedente, y en virtud de lo dis-
puesto le fueron abonados en dicho año de 1750 a don
tomás de Sande y calderón, vecino de Cañaveral y maes-
tro de dorador, 917 reales de vellón, «además de las
limosnas que se juntaron en este lugar, por aver dorado
el nuebo tabernáculo de esta yglesia»143. es una lástima

141 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Corrales, leg. 423, foliado, fols. 34-34 vt.º. 
142 A.P. de Losar de la Vera, l.c.F. y V. de 1724 a 1775, foliado, fols. 157-158 vt.º.
143 MéNdez HerNáN, V., el entallador placentino Francisco Gómez de Aguilar..., op. cit., p. 99. 

Fig. 116. Casas de Millán.
Parroquia de San Nicolás de
Bari. tabernáculo.
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que la reciente restauración acometida sobre el retablo mayor haya desmontado y con-
denado a su pérdida este magnífico manifestador barroco, de tipo giratorio, emparen-
tado estilísticamente con el de la cercana parroquia de torrejoncillo.

- Plasencia. convento de Santo domingo
caja del órgano (desaparecido)

en la obra manuscrita titulada noticias particulares de lo que va sucediendo en
Plasencia, de Francisco y Pedro María ramos de Collazos, padre e hijo, leemos lo
siguiente respecto al órgano del cenobio placentino de los dominicos: en 1756 «se hizo
el órgano en el convento de San Vicente, siendo prior el padre fray Sebastián Marcos,
hijo de este convento. Y antes había en el mismo sitio otro muy tosco y de mal soni-
do. Le hizo éste don Francisco Yustas (maestro de mucha fama); y la caja, Francisco
Gómez de Aguilar. Le doró Alfonso de San Juan. tuvo todo de costa 30.000 reales».144

- torrejoncillo. Parroquia de San Andrés
retablo del cristo del consuelo o de la
dolorosa

de la importancia que llegó a tener Fernando
ramiro de cruz en el taller de su maestro nos da
buena cuenta el proceso de contratación de este
retablo. Su hechura fue concertada el 22 de junio
de 1758 entre el precitado oficial y Juan
Clemente Barroso, vecino de torrejoncillo y
mayordomo de la cofradía de la Santa Cruz: esti-
pularon «la fábrica de vn retablo que hauía de
colocarse en el altar que se venera el dibino
Señor con título del Consuelo, el qual fue ajusta-
do de conformidad con arreglo a la traza que dio
y formó» Francisco Gómez de Aguilar en la canti-
dad de 3.500 reales de vellón, abonados en tres
tercios, «bajo la zircunstancia de que hauía de
obligarse como principal a la ejecución de dicho
retablo el nominado Francisco Gómez». durante
el transcurso de su construcción la cofradía y los

144 tomamos la noticia de la obra de SáNCHez Loro, d., trasuntos Musicales (organería placentina
y otras inquietudes), en la obra del mismo autor titulada trasuntos extremeños (Cáceres, 1956), p. 205. Sobre
la obra manuscrita citada vid., de este mismo autor, Historias Placentinas inéditas. Primera parte. catalogus
episcoporum ecclesiae Placentinae, vol. A (Cáceres, 1982), p. 14, apdo. 7. estos datos también los recogió en
sus apuntes BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii (Apuntes autógrafos depositados
en la Biblioteca del Seminario Mayor de Plasencia). Sobre el órgano que se conserva en Santo domingo,
véase rAMoS BerroCoSo, J. M., y Pérez eLVirA, r., «el órgano barroco del antiguo convento de
San Vicente Ferrer, de Plasencia», en Ars et Sapientia, nº 10 (Cáceres, 2003), pp. 45-65.

Fig. 117. torrejoncillo. Parroquia
de San Andrés. retablo del Cristo
del Consuelo o de la dolorosa.
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maestros acordaron la introducción de ciertas mejoras que elevaron el precio
final de la obra en 650 reales; en total, 4.150 reales. Parte de esta cantidad aún se
debía en 1771, según hace constar en su testamento del día 1 de junio el propio
Gómez de Aguilar: 

«Yten declaro que del retablo que hize en el lugar de torrejoncillo para colocar el
Santísimo Christo del Consuelo se me están deviendo un mil ziento treinta reales y
maravedís, para cuia cobranza tengo dado poder a don Francisco Hernández, cura
theniente de la yglesia de dicho lugar»145.

No surtió su efecto el dicho poder, por lo que fue necesario ratificarlo; Gómez de
Aguilar y ramiro de cruz lo otorgaron nuevamente el 17 de agosto de 1772146. el docu-
mento es en todo punto interesante puesto que resume lo sucedido hasta la fecha y
argumenta la causa por la que tal vez la cofradía no abonó la deuda en el momento
de asentar el retablo, ya que éste no había sido tasado. Sin embargo, parece ser que
ambas partes estuvieron de acuerdo en esto, dado el buen trabajo desempeñado por
los maestros: 

«siendo vna de las condiciones es que dicha cantidad se pagaría en tres terzios, que
el vltimo de ellos hauía de executarse luego que fuere vista y reconozida dicha obra,
en la que es público que los otorgantes pusieron todo esmero y cuidado, así en quan-
to a la calidad de la madera como por lo respectivo a su talla, ampliando para su maior
luzimiento algunas piezas, de forma que concluido y sentado que fue el zitado reta-
blo de quenta de los susodichos, sin nezesidad de que prezediese el reconozimiento
prebenido en atención a resultar por dicha obra ser más de lo que trataron, con apro-
bazión de don Francisco Hernández, cura theniente de dicho lugar, se obligó el nomi-
nado Juan Clemente, como tal maiordomo, a satisfazer a el ynsignado Francisco Gómez
seiszientos y zinquenta reales que de común aquerdo regularon tener de aumento y
mejora, los quales con los quatrozientos ochenta y tres que asimismo les restan
deviendo del primer vale, asziende el todo a mil ziento treinta y tres reales de vellón».

Análisis descriptivo–. el retablo está ubicado en el fondo de la capilla del crucero
del lado de la epístola. Cuenta en alzado con banco (donde se dispone un cristo
yacente del siglo XVii), cuerpo y ático curvo, desde donde preside un crucificado del
siglo XVi. La hornacina principal está flanqueada por columnas de fuste liso y deco-
ración adherida, según es propio en Gómez de Aguilar. Alberga una dolorosa del siglo
XViii bajo un arco de espejos y rocallas añadido con posterioridad147.

145 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Serrano álvarez rodríguez,
leg. 2544, foliado, fol. 25.

146 ibídem. escribano Francisco Jiménez, leg. 1291, 17 de agosto de 1772, s.f. 
147 Sobre la obra, pueden consultarse los trabajos de GArCÍA MoGoLLóN, F.J., torrejoncillo..., op.

cit., pp. 63 s., y MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, el entallador Francisco Gómez de Aguilar..., op. cit., p. 406.
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- deleitosa. Parroquia de San Juan evangelista
retablo mayor (desaparecido)

en cumplimiento del mandato dictado por don Manuel María de ortega y
orellana en su Visita pastoral del 13 de julio de 1765 –que, «en atenzión a hallarse tan
yndezente el retablo del altar mayor ... y ser éste donde debe resplandezer la dezen-
zia de la yglesia», ordenó la construcción de uno nuevo148–, la parroquia de deleitosa
contrató, tras recibir la licencia del Provisor diocesano en 1769, la ejecución de un
nuevo retablo mayor con Francisco Gómez de Aguilar por el precio de 4.500 reales de
vellón. debía ir dotado con su manifestador, pues sólo así explicamos el dorado que
se hizo del cascarón y del sagrario en 1771, al punto de concluir las labores de talla149.

- Villar de Plasencia. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor (desaparecido)

en virtud de una de las mandas testamentarias que Gómez de Aguilar dispuso el
1 de junio de 1771, sabemos que también fue autor del retablo que un día engalanó
el altar mayor de Villar de Plasencia: 

«y que asimismo me deue don Juan Francisco Jil Serrano, cura rector de la parro-
quial del lugar del Villar, trezientos reales vellón, resto de maior cantidad en que hize
el tauernáculo y tramoia del altar mayor de la yglesia de aquel pueblo, de cuia deuda
es sauedor Alphonso de San Juan, vezino de este»150.

Puesto que en su testamento se menciona al dorador, de probable procedencia
salmantina, Alfonso de San Juan, es de suponer que éste sería el encargado de aplicar
los panes de oro al nuevo retablo.

otras intervenciones

• 1750. extendió recibo en favor de la parroquia de San Juan evangelista, en
deleitosa, por los 105 reales recibidos a cuenta de la talla del frontal que
había hecho para el altar mayor151. 

• 1753, 15 de marzo. La placentina iglesia de el Salvador contrató con Francisco
Gómez de Aguilar la nueva compostura que necesitaba el retablo mayor,
de origen gótico; recibió 10 reales «poner la pieza de la tarjeta de la cor-
nisa del nicho del retablo mayor por haverse caído»152. 

148 Con el aporte de 1.500 reales extraídos de los caudales de las cofradías de San Juan, San Benito, Vera
Cruz, ánimas y N.S. de la Concepción: A.P. de deleitosa, l.c.F. y V. de 1743 a 1788, foliado, fols. 131-131 vt.º.

149 ibídem, l.c.F. y V. de 1743 a 1788, foliado, fols. 150 vt.º-160, passim, cuentas de 1769, 1770 y 1771. 
150 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Francisco Serrano álvarez rodríguez,

leg. 2544, foliado, fol. 25. 
151 A.P. de deleitosa, l.c.F. y V. de 1743 A 1788, foliado, fol. 37. el marco fue dorado en 1756; impor-

tó 208 reales de vellón: ibídem, fol. 75 vt.º.
152 A.P. de el Salvador, Plasencia, l.c.F. y V. de 1738 a 1755, foliado en parte, cuentas de 1755, refe-

rentes a 1752-1753.
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• 1753. en los Libros de Cuentas de la parroquia de San Juan evangelista, en
deleitosa, leemos el siguiente asiento anotado en 1753, referente a un
facistol que el artista había ejecutado para la Catedral de Plasencia y ésta
había rechazado: «Yten se le pasan en quenta treinta y tres reales, los mis-
mos que pagó a Francisco ramiro de cruz por traer un facistol desde el
toril, el qual mandó a esta yglesia Francisco Gómez de Aguilar, el qual hizo
para la Cathedral y no le quisieron»153.

Antonio González Baragaña (tallista y escultor)

datos biográficos y estilo

Por desgracia, son escasos los datos que tenemos de este tallista y escultor placentino
al que le fueron encomendadas las esculturas de muchos de los conjuntos retablísticos que
por estas fechas se llevaron a cabo en la ciudad de Alfonso Viii y en las comarcas aleda-
ñas. Las obras conservadas permiten hablar de un escultor bastante limitado, secundario,
carente de versatilidad y maestría a la hora de resolver problemas de escala, variedad en
el tratamiento de los paños o trabar los distintos personajes integrantes de un grupo.
González baragaña se muestra como un autor provinciano, al que sin embargo recurren los
clientes ante la falta de escultores y el alto coste que tenía recurrir a los foráneos.
resaltemos también sus frecuentes colaboraciones con el arquitecto Manuel álvarez
benavides, con quien es posible que llegara a formar compañía artística en alguna ocasión. 

Un dato interesante en la trayectoria de este artista fue su participación en el proce-
so que abrió el Concejo de Plasencia para proceder a la reconstrucción del Ayuntamiento
y Cárcel de la ciudad, sobre todo después del terremoto de Lisboa de 1755, que es de
suponer habría agravado el estado de deterioro que entonces ya presentaban ambos edi-
ficios. La tarea de reconocer las obras y levantar los planos se encomendó a los arqui-
tectos Manuel álvarez benavides y González baragaña, que se titulaba «maestro escultor de
obras». Además de tasar los trabajos y realizar una serie de planos de los pisos de ambas
dependencias, lo más interesante fueron las dos trazas que presentó de la fachada del
Ayuntamiento: la primera, según el estado en que se encontraba y se encuentra, y la
segunda, con la reforma que él pretendía, dentro de un eclecticismo de elementos plate-
rescos aprovechados, y formas renacentistas y barrocas. el plan fue remitido en 1784 a
la Academia de Bellas Artes de San Fernando, que lo rechazó afirmando que tanto el
proyecto de benavides como el de baragaña tenían dos «defectos esenciales, el primero el
de la forma cuya barbarie y confusión de partes compite con las fachadas del Hospicio
y San Sebastián de Madrid. el segundo defecto es que sin individualidad ninguna
benavides tasa su obra en 230.000 rs. y baragaña la suya en 260.000 rs., cantidades dema-
siado grandes para que aun bien empleadas se aventuren sin relación circunstancia-
da»154. Con todo, no deja de ser interesante esta dedicación de nuestro escultor, que
resulta ser un buen dibujante y tracista de obras aunque sus planteamientos no estuvie-
ran en la línea de los que reclamaba la Academia de San Fernando.

153 A.P. de deleitosa, l.c.F. y V. de 1743 A 1788, foliado, fols. 55 vt.º-56.
154 CAdiÑANoS BArdeCi, inocencio, «La reconstrucción del Ayuntamiento y Cárcel de

Plasencia», en norba-Arte, t.º Vi (1985), pp. 162-165.
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catálogo de obras

- Plasencia. convento de San ildefonso
escultura de San José (desaparecida)

Hacia 1756 la cofradía de San José que se servía en el convento placentino de
las ildefonsas contrató con el escultor una nueva talla del patrono a fin de reno-
var la imagen antigua. Según domingo Sánchez Loro, la obra costó más de 900
reales, incluido el estofado, y se colocó el 9 de mayo de 1756, festividad de
Patrocinio. el San José que en la actualidad se conserva en el retablo mayor es
obra muy posterior a la citada, tal vez realizada en el siglo XiX en sustitución de
la que pudo perderse tras el desplome que sufrió la parte superior de la máqui-
na en 1877155.

- Jarandilla de la Vera. ermita de
ntra. Sra. de Sopetrán
esculturas del retablo mayor

entre 1758 y 1759 realizó, a cambio de
489 reales, «un manzebo, quatro ángeles
y diez y nuebe caras» destinados al reta-
blo que habían realizado, entre 1747/48 y
1749, los hermanos incera Velasco para la
ermita jarandillana de Ntra. Sra. de
Sopetrán. González baragaña también se
encargó, entre 1760 y 1763, de «la echura
de los dos santos San Justo y Pastor» que
albergan las hornacinas laterales; cobró
por su trabajo 675 reales, «en que van
inclusos treynta y dos reales que causó su
conduzión en dos vezes que se fue por
ellos»156. de las esculturas de los mártires
cabe decir que son ejecuciones resueltas
con cierto virtuosismo, aunque carentes
de la versatilidad que otros artistas
logran con el especial tratamiento conce-
dido a los paños, y los efectos de claros-
curo resultantes.

155 BeNAVideS CHeCA, J., Artistas del siglo XV, XVi y XVii, op. cit.; SáNCHez Loro, domingo, el
convento placentino de San ildefonso (Cáceres, 1956), pp. 46 y 53. 

156 Los datos en nuestro trabajo sobre «el retablo mayor de la ermita de Ntra. Sra. de Sopetrán,
en Jarandilla de la Vera (Cáceres)», en norba-Arte, t.º XViii-XiX (1998-1999) (Cáceres, 2001),
pp. 185 s.

Fig. 118. Jarandilla de la Vera. ermita de
Ntra. Sra. de Sopetran. retablo mayor,
San Pastor.
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- Pasarón de la Vera. Parroquia de el Salvador
retablo mayor. Grupo de la transfiguración del Señor

entre 1764 y 1765 González baragaña estuvo trabajando en el grupo escultórico del
retablo mayor de Pasarón de la Vera, por el que le fueron abonados un total de 2.700
reales de vellón157. esta obra, que estudiamos de forma pormenorizada en la biogra-

fía dedicada al autor del conjunto retablístico,
Manuel A. benavides, está formada por seis tallas:
en el centro figura la imagen de Jesús, acompa-
ñado a su derecha por el Profeta elías y a su
izquierda por Moisés, que porta las tablas de la
Ley; en el primer término de la composición
están efigiados Santiago el Mayor, su hermano
Juan y San Pedro, que despiertan sobresaltados
cuando advierten que son testigos de la apari-
ción de cristo y sus acompañantes.
técnicamente, el grupo está bien resuelto, y el
artista demuestra cierto manejo con la gubia a la
hora de ejecutar los pliegues cortados en arista.
No obstante, advertimos pequeños errores de
escala, como es el caso del brazo derecho del
último de los Apóstoles situado hacia el lado de
la epístola, y una falta de expresión en las figu-
ras, que tan sólo poseen como medio para mos-
trar su arrebatamiento interior la gesticulación
de sus brazos. Por el contrario, el grupo adquie-
re realce a través de la policromía, ejecutada en
tonos lisos a excepción de los ribetes.

Montero Aparicio158 ha relacionado estilísticamente las tallas de este grupo con la
escultura de la Asunción que preside el retablo mayor de Santa María, en Jaraíz de
la Vera: el plegado de la túnica mariana presenta relaciones con las que visten los
integrantes de la composición de Pasarón, carentes sin embargo de las oquedades
impresas en el manto que envuelve a la Virgen, por lo que es probable una proxi-
midad de maestría pero no una adscripción de ambas tallas a la misma gubia.
Antonio González baragaña, como todo escultor que se precie, también se encargaba
de policromar sus obras, aserto del que podemos derivar dos circunstancias: en pri-
mer lugar, la importancia y fama que debía tener su obrador para disponer de los
oficiales encargados de ultimar las policromías, y en segundo, el decaimiento que se
aprecia en un centro artístico como Plasencia, carente para estas fechas de policro-
madores titulares de taller.

157 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de c.1728 a 1788, foliado, fol. 268 vt.º.
158 MoNtero APAriCio, domingo, Arte religioso en la Vera de Plasencia (Salamanca, Universidad

de Salamanca, 1975), p. 325.

Fig. 119. Pasarón de la Vera.
Parroquia de el Salvador. retablo
mayor, grupo de la transfiguración
del Señor.
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- casas de Millán. ermita de Santa Marina (desaparecida).
escultura de la imagen titular (hoy en la parroquia)

en 1766 realizó una nueva imagen de Santa Marina para
su ermita en Casas de Millán a cambio de 400 reales de
vellón. el transporte de la obra desde la ciudad de Plasencia
se efectuó en la caja confeccionada por el carpintero José
ramos, vecino asimismo de dicha urbe159. Con toda seguri-
dad, el escultor entregó la obra policromada, trabajo que
probablemente llevó a cabo su taller. en la actualidad, la talla
se conserva en la parroquia –situada en el retablo del Santo
cristo de la Piedad–, y denota en su estilo estar algo anclada
en los presupuestos estéticos de comienzos del siglo XViii.

- Pasarón de la Vera. Parroquia de el Salvador
Sombrero del púlpito

entre 1766 y 1767 tenemos documentada una nueva intervención de este artista
en la iglesia de Pasarón de la Vera: en este período recibió un total de 2.020 reales
por realizar el sombrero para el púlpito y componer la «pedaña» (sic) del mismo160.
La obra cuenta con unos graciosos querubines en la zona del remate.

- tejeda de tiétar. ermita del cristo del Humilladero
intervención en el antiguo retablo

en 1770 la ermita y hermandad del Cristo del Humilladero de esta localidad
verata abonó al escultor Manuel álvarez benavides 256 reales por «azer la cruz y darla
los colores y componer los brazos y otros reparos que izo en el Santísimo Cristo», y
al maestro de escultura y pintura Alonso recuero 681 reales por los retoques que efec-
tuó sobre la talla. Posteriormente, en 1784 González baragaña se encargó de añadir
cuatro serafines al antiguo retablo de la ermita161, de los cuales hoy día sólo perdu-
ran dos debido al robo que sufrió la otra pareja162; los dos serafines que se han con-
servado acompañan a la imagen seiscentista del Santo Cristo.

intervenciones como tasador

- Jarandilla de la Vera. Parroquia de ntra. Sra. de la torre
tasación del tabernáculo

en 1762 Manuel benavides se encargó de fabricar un nuevo tabernáculo para el reta-
blo mayor de Jarandilla, obra que todavía hoy podemos contemplar. de tasar la obra se
encargó Antonio González baragaña en 1762; por su trabajo le fueron abonados 74 reales163.

159 A.P. de Casas de Millán, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de Santa Marina, de 1615 a 1777, foliado,
fols. 236-236 vt.º, cuentas de 1766. 

160 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de c.1728 a 1788, foliado, fol. 278. 
161 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de la ermita y Hermandad del cristo del Humilladero, de 1759 a

1816, foliado en parte, cuentas de 1770, 1771 y 1785. 
162 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje Artístico por los pueblos de la Vera..., op. cit., p. 78.
163 A.P. de Jarandilla de la Vera, l.c.F. y V. de 1733 a 1795, sin foliar, cuentas de 1762.

Fig. 120. Casas de Millán.
Parroquia de San Nicolás
de Bari. imagen de Santa
Marina, procedente de
su antigua ermita.
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otras intervenciones

• 1766-1767. después de ejecutar el grupo de la transfiguración para el retablo
mayor de la iglesia de Pasarón de la Vera, se encargó de asentar el taber-
náculo (obra de Manuel álvarez benavides) –con motivo de las tareas de
dorado–, añadirle el cascarón (tarea junto a la que realizó los aparadores
para el altar mayor), componer las «pascualejas», además de «limpiar y
dar de encarnación a quatro Niños que están dos en el altar mayor y los
otros dos en el del rosario», junto a otra pareja más; cobró por estas tare-
as 1.764 reales y 18 maravedís (incluidos los 73 reales y 18 maravedís que
costaron los «treze cristales azogados»)164.

• 1775. La Virgen que en esta fecha reparó en la parroquia de el torno debía ser
una antigua imagen de Ntra. Sra. del rosario, hoy desaparecida (estaba
situada en uno de los retablos que decoraban los colaterales del presbi-
terio). Por «aver pulido el rostro y puesto los ojos a la Virjen» le fueron
abonados 140 reales165.

• 1785. en esta fecha se encargó de realizar un nuevo marco para el frontal del
altar mayor de la iglesia de tejeda de tiétar; por su trabajo recibió 96 rea-
les y 24 maravedís166.

3. LoS tALLereS de trUJiLLo

La pujanza que tuvieron durante la primera mitad del siglo XVii los obradores
situados en la ciudad de trujillo, se resuelve durante la centuria siguiente con un
despegue importante y con su independencia frente a los foráneos, sobre todo en lo
que se refiere a la retablística. desde entonces sus servicios fueron reclamados en la
propia ciudad de Plasencia, Cáceres o Mérida, por lo que es justo afirmar que
trujillo alcanzó durante la centuria del XViii un nombre propio, semejante e inclu-
so superior al que tenía por estas mismas fechas la ciudad de Alfonso Viii. 

entre los muchos maestros que descuellan en trujillo mencionemos a Juan de
olivera, reclamado en varias ocasiones por las autoridades santiaguistas del
Provisorato de Mérida; Antonio ropero y Juan bautista Páez, nominados en la docu-
mentación como «maestros de arquitectura y talla»167; Juan Sánchez Vicioso, entallador

164 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de c.1728 a 1788, foliado, fols. 277 vt.º-278.
165 A.P. de el torno, l.c.F. y V. de 1727 a 1781, foliado, fols. 327 vt.º-328. 
166 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de 1773 a 1827, sin foliar, cuentas de 1785. 
167 SoLÍS rodrÍGUez, Carmelo, «Historia del órgano en trujillo», en V congreso de estudios

extremeños. Pórtico al bimilenario de Mérida. Ponencia iV. Arte (Badajoz, 1976), p. 33. Sobre Juan bautista
Páez sabemos que en 1760 logró el remate de la obra de un nuevo retablo para la iglesia de
esparragosa de la Serena, partiendo de las trazas de Juan Arranz. Falleció entre 1762 y 1764, no
habiendo terminado el trabajo; su padre, el maestro entallador Joseph Páez fue el encargado de dar
por concluido el contrato: ArCoS FrANCo, J.M.ª, «Notas sobre la presencia de artistas trujillanos
en el ámbito del partido de La Serena (orden de Alcántara) a lo largo de la época moderna», en
Alcántara, nº. 55 (Cáceres, 2002), pp. 38 s.
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que se encargó, entre 1695 y 1697, de la hechura de un nuevo retablo para la ermita,
hoy desaparecida, de San Gregorio en Madroñera168; el maestro de arquitectura, car-
pintería y escultor Francisco de rojas Yorente, a quien hemos documentado desde 1711,
y, entre 1730 y 1755, trabajando en el monumento que la iglesia trujillana de Santa
María montaba el día de Jueves Santo169; Francisco Garay, autor del retablo de la cofra-
día de San Juan Bautista (1723) que se servía en Madroñera170, sustituido entre 1755 y
1757 por el que hizo el escultor Juan bautista (y que en la actualidad se conserva en el
lado de la epístola)171; o José González, autor del antiguo retablo dedicado a San
Antonio de Padua (1783) en robledillo de trujillo172. Y junto a ellos, bartolomé Fernández
Jerez, Pedro díaz bejarano y Andrés Felipe, maestros tallistas que en 1728 trabajaron jun-
tos para Logrosán en la construcción del desaparecido retablo de la ermita de Ntra.
Sra. de las Angustias y el Santo Cristo173.

168 A.P. de Madroñera, l.c.V. y V. de la ermita de San Gregorio, de 1690 a 1767, foliado, fol. 92.
169 A.P. de Santa María, trujillo. l.c.F. y V. de 1730 a 1756, foliado, fols. 24 y 29 (cuentas de 1734, ref.

a 1730-34), 48 vt.º (cuentas de 1738, ref. a 1734-38), 79 vt.º y 80 (cuentas de 1740, ref. a 1738-40), 102 vt.º y
103 (cuentas de 1741, ref. a 1740-41), 152 (cuentas de 1744, ref. a 1742-44), 170 vt.º (cuentas de 1746, ref. a
1744-46), 184 vt.º (cuentas de 1748, ref. a 1747-48), 196 vt.º (cuentas de 1749, ref. a 1748-49), 196 vt.º (cuen-
tas de 1749, ref. a 1748-49), 230 vt.º (1752-54) y 246 vt.º (cuentas de 1755). 

Asimismo, las cuentas de la cofradía de la Purísima Concepción, de Garciaz, reflejan en 1711
un descargo de 250 reales en favor de Francisco de rojas (: A.P. de Garciaz, l.c, V., elecciones y listas
de hermanos de la cofradía de la Purísima concepción (y su ermita), de 1710 a 1768, foliado, fol. 27 vt.º,
cuentas tomadas en 1712). este mismo año también trabajó para la cofradía de Ntra. Sra. de los
ángeles de Campolugar, en las gradas que se hicieron para asentar el retablo mayor, al que contri-
buyeron gran parte de las cofradías de la localidad (: A.P. de Campolugar, l.c., V. y nombramientos
de la cofradía de ntra. Sra. de los ángeles, de 1710 a 1764, foliado en parte, fols. 8 vt.º-9). Por las cuen-
tas del Santísimo Sacramento y del rosario sabemos que su dorado corrió a cargo de Félix Villarejo
en 1726, y que su importe ascendió a 1.000 reales (: A.P. de Campolugar, l.c., V., cabildos, listas de
Hermanos, nombramientos y otros, de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1653 a 1734, sin foliar,
cuentas de 1726. Vid., etiam, l.c., V., y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1671 a 1750, s.f.,
cuentas de 1726). esta obra se conserva en la actualidad, y consta de banco, cuerpo dotado con cua-
tro columnas de orden salomónico, y ático. 

Y en 1734 recibió 500 reales por hacer un retablo para la cofradía de la Vera Cruz de Navezuelas
(desaparecido): A.P. de Navezuelas, l.c., V., ordenanzas, listas de Hermanos, etc., de la cofradía de la Vera
cruz, de 1578 a 1884, foliado, fol. 398 vt.º.

170 A.P. de Madroñera, l.c, V., etc., de la cofradía de San Juan bautista, de c. 1680 a 1740, foliado, fol. 50.
el dorado del retablo se efectuó en 1725: ibídem, fol. 55. de la serie de retablos conservados en la parro-
quia, ninguno de ellos tiene hoy esta titularidad.

171 ibídem, l.c. y V. de la cofradía de San Juan bautista, de 1740 a 1795, foliado, fol. 43. Según las notas
del folio 80, álvaro García debió acometer alguna reforma en la obra en 1769.

172 A.P. de robledillo de trujillo, l.c., V. y otros, de la cofradía de San Antonio de Padua, de 1779 a 1820,
foliado en parte, cuentas de 1783.

173 recibieron por su trabajo 962 reales; de su asiento se encargó el maestro rojas, vecino asi-
mismo de la ciudad de trujillo, al que se abonaron por el viaje 24 reales en dicho año 1728. es posi-
ble que los artistas citados formaran parte de un mismo taller, tal vez regentado por bartolomé Jerez.
del dorado de la obra se encargó el donbenitense Juan Martín Panadero en el mismo año de 1728: A.P.
de Logrosán, l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de las Angustias y el Santo cristo, de 1608 a 1723, folia-
do, fols. 82, 82 vt.º y 84.



Bartolomé Fernández Jerez (maestro de arquitectura, tallista y retablero)

taller y estilo

en espera de una revisión de los Protocolos Notariales de la ciudad de trujillo,
noticias más bien escasas tenemos acerca de la vida personal de bartolomé Fernández
Jerez, quizás, el retablero y tallista más importante de la ciudad de Pizarro durante
el segundo tercio del siglo XViii. el hecho de haber trabajado en la precitada ermi-
ta de Ntra. Sra. de las Angustias, de Logrosán, al lado de Andrés Felipe y Pedro díaz
bejarano, me inclina a pensar en una colaboración más permanente y no tan puntual
como la que en principio sugiere la cita. Su taller debió adquirir, pues, cierta impor-
tancia. A los oficiales que lo componían se alude en la documentación del retablo de
la iglesia de Serradilla.

retablos como el serradillano o el Santa María de Brozas se inscriben en la etapa
de mayor decorativismo por la que discurre la trayectoria artística de bartolomé Jerez,
al menos durante la primera mitad de la década de 1730; los contactos que debió
mantener hacia mediados de este decenio con la obra de José benito de churriguera,
a tenor de la reforma que le fue encomendada introducir en el retablo dedicado en
la Catedral de Plasencia a Ntra. Sra. del tránsito, debieron propiciar un cierto giro
en su producción. Sólo de este modo entendemos que, en 1735, concluyera un reta-
blo como el dedicado al Santo Cristo del desamparo en la parroquia de escurial,
donde ha suprimido gran parte el ornato que está presente en Serradilla o Brozas.
en este giro que imprime en su producción debió ser de capital importancia los con-
tactos que sin duda debió tener Jerez con la etapa en la que el más barroco de nues-
tros artistas, el mayor de los hermanos churriguera, se muestra al mismo tiempo más
progresivo. 

en su fase más barroca, Jerez demuestra ser un artista de infinitas posibilidades
a la hora de idear formas inventivas con las que ahondar el ofuscante decorativismo
que define el retablo español durante la década de 1730. Al mismo tiempo, demues-
tra ser un artista atento a la utilización de formas y elementos de plena vanguardia:
la supresión de la columna salomónica, superada en el panorama nacional desde el
segundo decenio del siglo XViii, corrobora nuestra afirmación, ratificada asimismo
por el empleo de los soportes entonces más difundidos.

Junto a este estilo particular, definido por la limpieza y perfección que demues-
tra en la talla de los diversos elementos integrantes de sus conjuntos, también se
caracteriza por ser un artista que admira a sus predecesores y aprende de ellos.
Cuando Jerez llegó a Serradilla para estipular las condiciones de la obra, debió que-
dar cautivado por el impresionante retablo que había ejecutado treinta años antes el
madrileño Francisco de la torre para el presbiterio de la iglesia conventual del Cristo
de la Victoria. Apreciemos el baldaquino de esta máquina: si llevamos su diseño
más básico a la hornacina central que alberga la obra de luis Salvador carmona, ten-
dremos como resultado una fuente de inspiración que sirve como estímulo para
desarrollar un conjunto diferente. 
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Unido a esta serie de características de tipo más técnico, cabe incidir sobre el
obrador que tenía abierto bartolomé Jerez en trujillo como uno de los más importan-
tes en la Alta extremadura durante la primera mitad del siglo XViii. A pesar de la
cercanía de la ciudad de Plasencia a Serradilla, los parroquianos acudieron a trujillo
para solicitar su trabajo, razón demás para imaginar una fama que de sobra debía
estar acreditada en estas fechas. 

Además de lo dicho, cabe apuntar un último detalle. resulta algo sospechosa la
coincidencia del mismo entallador y escultor en dos parroquias diferentes: el bino-
mio Jerez-Salvador carmona se repite en las iglesias de Serradilla y Brozas; Martín
González afirma sobre el encargo de la imagen titular de este último templo, la
Virgen del Socorro, que debió efectuarse en fecha muy próxima al de Serradilla,
hacia 1750174. La relación entre las dos tallas marianas y las máquinas lignarias que
las enmarcan permiten imaginar algo más que una mera coincidencia; tal vez, la
procedencia o formación foránea de nuestro arquitecto. 

catálogo de obras

- navalmoral de la Mata. Parroquia de San Andrés
tabernáculo para el retablo mayor (desaparecido)

Según el asiento que registran las cuentas de esta parroquia entre 1731 y 1733 por
el importe de transportar la madera del tabernáculo al taller del trujillano bartolomé
Jerez, sabemos que éste se encargó de la hechura de esta obra que no ha perdurado
en nuestros días. La financiación de la pieza corrió a cargo de las cofradías de la
parroquia, según consta en sus respectivos libros de cuentas. Por la carta de pago
que otorgó el artista el 22 de agosto de 1733, sabemos que su importe ascendió a la
importante cifra de 3.000 reales. el dorado del tabernáculo se estipuló con Miguel del
Mazo, vecino de Serrejón, en 2.560 reales –cantidad en la que entraron otros traba-
jos–, descargados en los períodos 1731-1733 y 1735-1737175.

- Plasencia. S.i. catedral de ntra. Sra. de la Asunción 
intervención en el retablo de ntra. Sra. del tránsito

entre comienzos de 1734 y el 14 de agosto de este mismo año, bartolomé Jerez
intervino en las reformas que entonces fue necesario introducir en el retablo que
Alberto de churriguera había terminado en 1726 para la Catedral de Plasencia, dedi-
cado a Ntra. Sra. del tránsito; por su trabajo, Jerez recibió la suma de 5.000 reales.

174 MArtÍN GoNzáLez, luis Salvador carmona. escultor y Académico (Madrid, 1990), p. 269. Vid.,
etiam, torreS Pérez, José M.ª, «Bartolomé de Jerez y Luis Salvador Carmona en el retablo de la iglesia
parroquial de Brozas (Cáceres)», en norba-Arte, t.º XVi (1996) (Cáceres, 1998), pp. 393-400.

175 A.P. de la iglesia de San Andrés, Navalmoral de la Mata, l.c.F. y V. de 1673 a 1758, foliado en
parte, fols. 204 vt.º, 205, 231, 231 vt.º, 239 y 239 vt.º.
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La intervención del maestro trujillano en la obra salmantina, que estudiamos con
detalle en el capítulo dedicado a los churriguera, debió ser importante para la for-
mación y ulterior evolución de su estilo, relacionado desde entonces con la forma de
hacer de la más importante familia de artífices del barroco español176. 

- Serradilla. Parroquia de
ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor

Historia documental–. Muy
interesantes son los mandatos
que, a tenor de la construcción
de este retablo mayor, ordenó el
licenciado don Juan Ubaldo de
rozas cuando visitó Serradilla el
día 1 de mayo de 1734: dio licen-
cia para disponer del dinero que
fuera necesario a fin de abonar la
obra que el pueblo había contra-
tado con bartolomé Jerez en el pre-
cio de «catorze mill y quinientos
reales»177, y ordenó que la docu-
mentación que se derivara del
curso de los trabajos pasara
«ante don Joseph González
thomás y zayas, como persona
de quien su merced tiene entera
satisfazión, por su mucha dili-
xenxia e integridad»178. 

176 A.C.P., L.A.C., nº. 54 (1733-1735), foliado, fols. 152 vt.º, 161, 164, 167 vt.º, 170, 173 vt.º, 174, 247,
249 y 249 vt.º. Véase la monografía que dedicamos a este retablo en el capitulo de los artífices salmanti-
nos del siglo XViii, donde además aportamos toda la bibliografía existente sobre la obra, las posibles
interpretaciones de la intervención de Jerez, etc.

177 Además de contratar en 1734 el retablo mayor, también se encargó bartolomé Jerez de adaptar para
la iglesia las partes estructurales que los sacerdotes consideraron podían ser aprovechadas del retablo
antiguo (tal vez del siglo XVi) y ser dispuestas en otros altares. Por otro lado, los 14.500 reales estipulados
son una cifra y cuantía importante, que podemos poner en parangón con otros ejemplos extremeños, y
más concretamente de la provincia de Badajoz: el portentoso retablo mayor de la parroquial de Fuente del
Maestre (terminado en 1723) fue realizado por el precio de 9.000 reales: HerNáNdez NieVeS, román,
retablística de la baja extremadura. Siglos XVi-XViii (Mérida, 1991), p. 405. 

178 es una lástima que el Archivo Histórico Provincial de Cáceres no conserve en la actualidad de
este escribano más que una serie de papeles sueltos, entre los que no hemos hallado ningún documento
referente al retablo que nos ocupa: AHPCC. Protocolos Notariales de Serradilla. escribano José González
toril y zayas, legajo 3069, i (tomo suelto). es evidente que en la documentación recogida en la Visita
debió haber un error con el apellido del notario, pues no es tomás sino toril el que figura en el archivo
cacereño. Quizás el escribano se confundió con el sacerdote de la parroquia, don tomás Sánchez rico.

Fig. 121. Serradilla. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor.
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Sólo un pago de 400 reales en 1735 hemos documentado a favor de Jerez en las
cuentas de la parroquia; opinamos que lo restante hasta llegar al precio estipulado
debió pasar ante el notario del pueblo José González toril y zayas. La obra no se
prolongó mucho más. el mismo año de 1735 se ofreció un refresco al maestro y ofi-
ciales que estuvieron trabajando en el retablo y asentando sus dos primeros cuer-
pos. debían ser éstos el central (en el que también se incluye el banco) y al ático,
faltando sólo algunos detalles y el cerramiento del conjunto, ya que en esta fecha las
labores de talla estaban prácticamente acabadas: sabemos que el retablo había sido
ejecutado en la misma villa de Serradilla, en la casa que para tal efecto alquiló la
parroquia a un vecino de Monroy, y que en 1735 se abonaron, en la misma partida
de los refrescos, algunos reales al mozo y caballería que ayudaron al maestro y a los
oficiales a trasladarse a trujillo. después de la práctica conclusión de la obra la
parroquia procedió, en el mismo año de 1735, a dorar el sagrario, tarea que también
contrató con un maestro de trujillo179.

la escultura de ntra. Sra. de la Asunción–. Concluido el retablo, los rectores parro-
quiales procedieron a contratar la escultura de ntra. Sra. de la Asunción, titular del
templo. Con tal propósito se dirigieron a Madrid para tramitar el concierto con el
afamado escultor luis Salvador carmona; en la elección de obradores madrileños fue

decisiva la vinculación que
tenía el convento del Cristo de
la Victoria con la capital espa-
ñola desde su fundación. el
ajuste definitivo se hizo por
medio de un dibujo que el
escultor envió acompañado de
las condiciones y el precio
final por el que tallaría la ima-
gen si se aceptaba y respondí-
an sus comitentes de modo
afirmativo; una curiosa y efi-
caz forma de ultimar el con-
trato de una obra. La carta está
fechada el día 7 de agosto de
1748 en Madrid, y de su cum-
plimiento es fiel testigo la ins-
cripción grabada en la base
del grupo: «Luis Salvador
Carmona/1749»180. 

179 Los datos documentales expuestos los publiqué en mi trabajo sobre «el retablo mayor de la igle-
sia parroquial de Serradilla (Cáceres). Una obra del tallista y maestro de arquitectura Bartolomé Jerez»,
en norba-Arte, t.º XVi (1996) (Cáceres, 1998), pp. 243-249, y, en general, pp. 237-254.

180 Lord, eileen A., «Una obra desconocida de Luis Salvador Carmona», en A.e.A., t.º XXiV, nº. 95
(1951), pp. 247-249.

Fig. 122. Serradilla.
Parroquia de Ntra.
Sra. de la Asunción.
Luis Salvador Car-
mona. traza para la
imagen de Ntra. Sra.
de la Asunción (1748).

Fig. 123. Serradilla. Parroquia de
Ntra. Sra. de la Asunción. retablo
mayor, Ntra. Sra. de la Asunción.
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La escritura con el dibujo y condiciones fue publicada en 1951 por eileen A. Lord181,
y en la actualidad es propiedad del archivo parroquial. está redactada en forma de
carta, empleando como soporte papel de tina, fuerte, con barbas en tres de sus bordes
(17,6 x 29,5 cm). La parte central del anverso del documento está centrada por el dibu-
jo, «pensamiento» o «borrón» que hizo carmona para dar una idea por medio de este
rápido apunte del modelo que en mente tenía; el diseño lo ejecutó a lápiz, empleando
tinta negra para acentuar y dar mayor vigor al modelado. en la carta, que sirve de
enmarque al dibujo por los lados mayores y continúa en el reverso, el artista respon-
de a la persona que actuaba como intermediario entre su taller y el comitente, el padre
don Francisco rodríguez: afirma que, aunque se quedó en no hacer diseño alguno,
«no obstante la consideración de lo mucho que le debo y la fe que profesamos, deter-
miné en azer este pensamiento para que los dueños bean si les agrada la disposición».
en cuanto al coste, «estrechándome cuanto puedo, no la puedo azer en menos de tres
mil reales de vellón», cuantía en la que entraba la talla y la pintura, lo que demuestra
que en su taller se ultimaba el encargo en toda medida. La túnica habría de ir «encar-
nada carmín sobre plata» para obtener un efecto esmaltado, el manto en azul «y las
orillas de oro, o en su lugar un encaje al aire que aze más ligero», según práctica fre-
cuente en la imaginería dieciochesca. Para lograr un mayor realismo en la imagen dis-
puso que todas las cabezas, nueve en total, llevaran ojos de cristal y pestañas postizas.
Por último, también incluyó en las condiciones que de su cuenta habría de ir el emba-
laje de la obra, «de modo que no se maltrate». Añade que, «si no se conformasen con
el precio, quitando o rebajando obra, se bajará el dinero; pero no ará tan bien con
menor obra como con la que tiene que no es demasiado». Y con tales premisas remi-
tió la carta a Serradilla, esperando recibir el dibujo con la contestación.

No debieron hacer esperar los comitentes al madrileño. en vista que no habían
remitido las medidas del nicho, fue necesario suprimir la peana: este particular ya lo
había dispuesto carmona, que hacía notar que, «respecto de no aber enviado noticia
del alto de la caja me puse a tantear este borroncillo, y si no tiene la proporción dicha,
necesita bajar la peana, que arriba necesita toda la olgura que tiene. Con poca dife-
rencia están acomodados los tres niños y cinco serafines, la peana a la media bara y
toda la ymagen, con la peana, a la bara y media». La aceptación de la obra se hizo por
medio de la rúbrica de Antonio Sánchez y de Agustín álvarez, representantes que
debían ser del gremio de los labradores, ya que, según afirma Sánchez rodrigo, fue-
ron los que compraron la talla182. La devolución del documento se acompañó de las
medidas precisas del nicho central del retablo: «la caja tiene de alto dos varas y media
menos dos dedos = de ancho una vara y dos dedos = de fondo media vara».

181 ibídem, pp. 247-249. Sobre la obra vid., etiam, MArtÍN GoNzáLez, luis Salvador carmona..., op. cit.,
pp. 263, 265 y 267; GArCÍA GAiNzA, M.ª Concepción, el escultor luis Salvador carmona (Navarra, 1990),
pp. 57 s. otros estudios que resaltan la importancia de la imagen: SáNCHez CANtóN, Francisco J.,
escultura y pintura del siglo XViii, t.º XVii de la Col. Ars Hispaniae (Madrid, 1965), p. 264; áLVArez
ViLLAr, Julián, Arte, en extremadura, de la Col. «tierras de españa» (Madrid, Fundación Juan March,
1979), p. 287; ANdréS ordAX, Salvador, «introducción a la escultura altoextremeña del renacimiento
y el Barroco», en Actas del Vi congreso de estudios extremeños. t.º i (Historia del Arte) (Cáceres, 1981), p.
20; MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca en españa, 1600-1770 (Madrid, 1983), p. 387; AA.VV.,
Patrimonio Histórico de extremadura: el barroco (Mérida, 1991), pp. 106 s.

182 SáNCHez rodriGo, Agustín, Un año de vida Serradillana (Serradilla, ed. Sánchez rodrigo, 1982
–2ª edición-), p. 182.
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el resultado de todo esto fue la ejecución de una obra de efectismo barroco muy
logrado, ya que la diagonal con la que el grupo se concibió acentúa esa sensación
ascendente que invade a María y la hace estar cada vez más próxima al Padre, hacia
el que extiende sus brazos mientras levita sobre una nube poblada de serafines y
ángeles de cuerpo entero: son un total de siete cabezas aladas y tres niños esculpidos;
amplió, por tanto, el grupo que en un principio pensó disponer, enriquecido con la
supresión de la peana y el aumento de la masa etérea. Los extremos del manto azul
quedan libres y se agitan con el viento, cubriendo parte de la túnica roja que viste
María; las puntillas de las que habla en la carta asoman por debajo de los puños. Los
pliegues contribuyen al efecto de conjunto, se vuelven sumamente jugosos, creando
fuertes contrastes lumínicos a partir de las profundas oquedades con las que han sido
confeccionados. Pero, por encima de todo, resalta el rostro de María, delicado y de
extrema belleza, acentuado con la caída ondulante del cabello por la espalda. el inten-
so barroquismo por el que discurre en estos momentos el estilo del escultor es palpa-
ble en la talla de Serradilla. el artista traspuso en este grupo el modelo de la Virgen de
la Asunción que había ejecutado en 1747 para el retablo mayor de la iglesia parroquial
de Segura (Guipúzcoa)183. de la escultura serradillana afirma Sánchez Cantón ser «la
más solemne composición de carmona y pieza magistral de nuestra plástica»184.

Poco antes de esta obra debieron ser encargadas las imágenes dieciochescas de San
Antonio Abad y San isidro que escoltan a María en Serradilla: la primera debió sustituir
a la vieja escultura cuyo reparo contrató el pintor Juan Francisco entre 1676 y 1677.

* * *

es posible que en el momento de contratar la imagen de ntra. Sra. de la Asunción
con luis Salvador carmona el retablo ya estuviera dorado. Sin embargo, nos parece de
sumo interés traer a colación un asiento relacionado con el retablo mayor de la igle-
sia de Pasarón de la Vera y la finalización de los trabajos emprendidos para aplicar a
la obra los panes de oro: para su tasación se requirió, entre 1776 y 1777, la presencia
de «Alonso recuero rodríguez, maestro de dorado y estofado vezino de Xaraíz y estan-
te a la sazón en la de la Serradilla»185. Cabe la hipótesis de relacionar la presencia de
este artista en la localidad con el dorado del retablo mayor construido por bartolomé
Jerez que, hasta entonces, habría permanecido en blanco, de forma similar a como
hoy se encuentra el mayor de la iglesia parroquial de Santa María de las Brozas. 

Análisis descriptivo–. el alzado de la obra se divide en banco, cuerpo de cinco
calles y ático de cascarón adaptado al ochavo del presbiterio. Van decorados los seis
mensulones del banco con la consabida decoración de hojarasca pomposa, a excep-
ción de los centrales, donde se introduce el motivo iconográfico y simbólico del
águila imperial, emblema de Cristo triunfante y victorioso, para enmarcar el sagra-
rio. Sobre éste se dispone el típico manifestador giratorio del Barroco.

183 GArCÍA GAiNzA, M.ª C., «Luis Salvador Carmona, imaginero del siglo XViii», en Goya, nº. 124
(enero-Febrero, 1975), p. 213.

184 SáNCHez CANtóN, escultura y pintura..., op. cit., p. 264. 
185 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de c.1728 a 1788, foliado, fol. 372 vt.º.
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Cuatro columnas recorren el cuerpo principal de la obra: las dos centrales
enguirnaldadas, con el tercio inferior decorado con distintos motivos; bonitos festo-
neados recorren la caña de los soportes laterales. en esta parte del retablo descuella
el cuerpo central, avanzado cual si del diseño de un baldaquino, no exento, se tra-
tara; preside la talla de ntra. Sra. de la Asunción. Se escolta con dos efigies de los
Príncipes de la iglesia, tal vez procedentes de un antiguo retablo ejecutado a finales
del siglo XVi o principios del siglo XVii. en los laterales del retablo se sitúan otras
dos imágenes más, cuya hechura debió ser contratada por las mismas fechas en las
que se contrató el conjunto: San Antonio Abad y San isidro.

remata el retablo un arco de medio punto del que pende un jugoso broche de
hojarasca pomposa que encierra en su interior el jarrón de azucenas alusivo a la
Virgen María. Sirve de perfil envalentonado a partir del cual principia su desarrollo
la gran bóveda de horno o de cuarto de esfera que cierra todo el conjunto. está divi-
dido el ático en seis sectores de tamaño decreciente hacia el centro, poblados con
motivos vegetales muy carnosos186.

- brozas. iglesia de Santa María 
de la Asunción
retablo mayor

Con el retablo mayor de Serradilla
hay que relacionar el que cubre el teste-
ro de la parroquia de Santa María de
Brozas. Fue realizado en el segundo ter-
cio del siglo XViii, y los paralelismos
que presenta con el de Serradilla son
evidentes: el tallista vuelve a hacer uso
del mismo tipo de repisas que las
empleadas en las callas laterales, ahora
destinadas a San benito y San bernardo;
asimismo, retoma el esquema decorati-
vo de las columnas, que repite y amplía
a tamaño colosal en el primer cuerpo
del retablo brocense. La belleza y cali-
dad inventiva que demuestra Fernández
Jerez nos ponen en relación con un artis-
ta de valía y renombre en la Alta
extremadura187.

186 No insistimos más en la descripción del retablo, por estar publicada en nuestro trabajo antes citado.
187 ANdréS ordAX, S., Monumentos artísticos de extremadura (Mérida, 2ª ed. revisada y ampliada,

1995), p. 129. Vid., etiam, CArrASCo MoNtero, G., iglesia parroquial de brozas. «la catedralina» de Santa
María de la Asunción (León, 1994), pp. 18-24. recientemente ha sido leída en la Universidad de extremadura
una tesis doctoral en la que su autor, el dr. Vaquero, estudia la parroquia y el contenido mueble de la
misma, dando a conocer precisos datos documentales sobre el retablo mayor de bartolomé Fernández Jerez.

Fig. 124. Brozas. Parroquia de Ntra. Sra. de
la Asunción. retablo mayor.
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- escurial. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo del Santo cristo del desamparo

la escultura del cristo –. el retablo del
Santo Cristo de la parroquia de Ntra. Sra.
de la Asunción, en escurial, y su imagen
titular, advocada a la Agonía o el
desamparo de dios hecho Hombre, ponen
de manifiesto la doble circunstancia por la
que atraviesa la escultura cacereña en gene-
ral durante la primera mitad del siglo XViii:
la escasez de talleres locales y la creciente
demanda de los foráneos andaluces, salman-
tinos y madrileños188. La actividad desarro-
llada en el último de estos centros fue la
que reclamaron los parroquianos escuria-
lenses para encargar la bella imagen del
crucificado. La escultura ha sido estudiada
por M.ª elena Gómez Moreno, quien
advierte en ella su indiscutible madrileñis-
mo y la pone en relación con el desapareci-
do Crucifijo de la Agonía, de la Cofradía de
Gracia, al que incluso supera «por la cali-
dad de la talla»189; a su vez, Marcos Vallaure
retoma la atribución que en 1927 hizo don
elías tormo de esta última obra al escultor asturiano Juan Alonso Villabrille y ron190,
y, haciéndose eco de la comparación establecida por Gómez Moreno, afirma que
ambos Crucificados, el de la Cofradía de Gracia y el de escurial, se deben a este
mismo autor191. desde luego, su procedencia madrileña, no obstante las posterio-
res atribuciones de la historiografía artística192, tiene su más fiel justificación en la

188 ANdréS ordAX, S., introducción a la escultura..., op. cit., p. 18.
189 GóMez MoreNo, M.ª elena, escultura del siglo XVii, t.º XVi de la Col. Ars Hispaniae (Madrid,

1953), p. 324. La obra la había catalogado MéLidA ALiNAri, José ramón, catálogo Monumental de
españa. Provincia de cáceres (1914-1916) (Madrid, Ministerio de instrucción Pública y Bellas Artes, 1924),
t.º ii, pp. 107-108. Vid., etiam, roSo de LUNA, Mario, «el Cristo del desamparo», en revista de
extremadura, t.º V, nº. XLV (1903), pp. 114-117. 

190 torMo Y MoNzó, elías, las iglesias del Antiguo Madrid (Madrid, 1927), p. 82. el Crucificado de
la Cofradía de Gracia desapareció en la iglesia de los irlandeses entre 1903 y 1913, después de haber esta-
do en la capilla de San isidro, en San Andrés.

191 MArCoS VALLAUre, emilio, «Juan Alonso Villabrille y ron, escultor asturiano», en b.S.A.A.,
t.º XXXVi (1970), pp. 147 y ss., y, sobre todo, 156-157.

192 el profesor Andrés ordax no descarta la posibilidad de su adscripción a la escuela andaluza de
Francisco ruiz Gijón: ANdréS ordAX, S., op. cit., p. 19. recientemente, su hechura ha sido relacionada
con el escultor vallisoletano Alejandro carnicero. Vid., al respecto, UrreA, Jesús, «La escultura y la pintu-
ra en extremadura durante el siglo XViii», en extremadura. Fragmentos de identidad, Catálogo de la
exposición (Madrid, 1998), p. 113.

Fig. 125. escurial. Parroquia de Ntra. Sra.
de la Asunción. Cristo del desamparo.
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ratificación documental que nos proporcionan los asientos anotados en los libros
de cuentas de la iglesia, con motivo del retablo que en 1732 estaba construyen-
do el tallista trujillano bartolomé Jerez para situar la obra193. Sin embargo, Germán
ramallo Asensio ha descartado la atribución de los dos Cristos citados al escul-
tor asturiano aduciendo la mayor delicadeza que presentan piezas como el San
Juan bautista del retablo mayor de la Catedral de Badajoz194,una de sus mejores
obras. teniendo en cuenta la procedencia de la obra, que ésta fue ejecutada hacia
1732 y que avanza, en cuanto a barroquismo, con respecto al modelo que el
escultor Juan Sánchez barba († 1670)195 creó con el cristo de la Agonía –que sigue
claramente–, hoy conservado en el oratorio del Caballero de Gracia, de Madrid,
bien podría ser la talla de escurial obra de un continuador de su taller. Sea como
fuere, lo cierto es que debemos manejar las atribuciones con sumo cuidado en
espera del documento que constate su autoría definitiva. 

los retablos de la cofradía del cristo y la dolorosa. Historia documental –. el reta-
blo del Cristo, situado en el evangelio de la capilla mayor, siempre ha formado
pareja con el dedicado a la Virgen de los dolores, ubicado en el costado de la
epístola196; no obstante, un reajuste de imágenes en la iglesia determinó que en
la actualidad contemplemos la talla madrileña en el retablo mayor y la de Ntra.
Señora en la obra de Jerez. La fundación en la parroquia de una cofradía bajo la
tutela del Cristo del desamparo, o de la Agonía, y la Virgen de los dolores,
puede ayudarnos a aportar algún tipo de explicación a la realización contempo-
ránea de estos dos conjuntos retablísticos que, asimismo, gozaron de idéntico
sistema en su financiación. Un decreto del obispo placentino don Francisco Laso
de la Vega y Córdoba (1721-1728), refrendado en trujillo por su Secretario de
Cámara el 26 de mayo de 1730, daba licencia a los parroquianos para destinar

193 Una partida inserta en el cargo de 1732 de la Cofradía del Buen Nombre de Jesús, señala que el
retablo se hacía para «el Santísimo Cristo de el desamparo que se a traído de Madrid»: para las citas
documentales remitimos al trabajo que ya publicamos sobre este conjunto, y que traemos a estas líneas
dada la importancia de la obra: MéNdez HerNáN, V., «el retablo del Santo Cristo del desamparo de
escurial (Cáceres). Una nueva obra del maestro trujillano Bartolomé Jerez», en norba-Arte, t.º XVii (1997)
(Cáceres, 1999), pp. 299-309. 

194 Sobre la escultura del retablo de la Catedral de Badajoz: MArCoS VALLAUre, e., «Juan Alonso
Villabrille y ron o Juan ron», en b.S.A.A., t.º XL-XLi (1975), p. 406, donde recoge la conocida referencia
de Antonio Ponz (: PoNz, A., Viage de españa, t.º Viii, Madrid, 2ª edición, MdCCLXXXiV, carta V, apdo.
12, p. 160) y Ceán Bermúdez (: CeáN BerMÚdez, J.A., diccionario Histórico de los más ilustres Profesores
de las bellas Artes en españa, Madrid, impr. de la Viuda de ibarra, 1800, t.º iV, p. 250, «executó también el
S. Juan Bautista titular, que está en el retablo mayor de la catedral de Badajoz, y otras muchas para los
templos del reino»); rAMALLo ASeNSio, Germán, «Aportaciones a la obra de Juan Alonso Villabrille
y ron, escultor asturiano», en A.e.A., t.º LiV, nº. 214 (1981), pp. 216 s. 

195 Sobre este artista vid., GóMez MoreNo, M.ª e., op. cit., pp. 318 ss. 
196 Por los documentos consultados, deducimos que ambos retablos estuvieron en un principio

junto a las puertas de entrada norte y sur; en 1751 se trasladaron al presbiterio para resguardar las
imágenes de las inclemencias del tiempo y, ya en 1779, se bajaron a los espacios que hoy ocupan,
dentro de la capilla mayor y adyacentes al testero, dando cumplimiento, respectivamente, a las visi-
tas de 1749 y 1772.
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algunas cantidades del caudal de
la parroquia y sus cofradías a la
subvención de la máquina que
habría de albergar la preciosa talla
dieciochesca de la Virgen de los
dolores197. Según los documentos
conservados, la obra fue costeada
por la iglesia y las cofradías del
Salvador, San Lázaro y el
Santísimo Sacramento. Principiada
en 1730, se procedía un año des-
pués a su asiento tras haber librado
la cantidad total de 1.200 reales de
vellón. el conjunto lignario está
configurado en banco, único cuer-
po con hornacina central concebi-
da en forma de tabernáculo, al que
flanquean dos pares de columnas
salomónicas en diferente plano, y
ático en forma de nicho rectangu-
lar –alberga una talla muy estrope-
ada de San roque, probablemente
del siglo XVi–. es admisible que el
cerramiento de la hornacina cen-
tral, que alberga en la actualidad
una imagen moderna del Sagrado

Corazón, tenga alguna relación con el mandamiento dispuesto por don Agustín
Collantes de Aragón en su Visita realizada a la parroquia el 29 de diciembre de
1749, en línea a preservar la talla de María en su dolor. en general, la traza del
conjunto es bastante retardataria al repetir modelos de finales del seiscientos. La
policromía, alejada de la buena labor de los batihojas, se resuelve en virtud de una
discrepancia de tonos de incuestionable origen popular, y es probable que corres-
ponda a las décadas centrales de la centuria.

Fig. 126. escurial. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. imagen de La dolorosa, situada en el
antiguo retablo del Cristo del desamparo.

197 Una reciente capa de pintura impide apreciar la policromía de esta bella escultura, con ropa-
jes ejecutados a base de pliegues a cuchillo. Su excelente calidad artística ha llevado a Jesús Urrea a
relacionar su autoría con Alejandro carnicero: UrreA, J., op. cit., p. 113. Marcos Vallaure admite, opi-
namos que más acertadamente, la probabilidad de que su hechura corresponda a la misma gubia que
talló la imagen del Cristo, por lo que es más que probable su procedencia madrileña, sobre todo
teniendo en cuenta que la cofradía titular de ambas imágenes era la misma: MArCoS VALLAUre,
e., Juan Alonso Villabrille..., op. cit. (1970), p. 157. Si comparamos esta imagen con la dolorosa dis-
puesta en el ático del retablo colateral derecho de la Colegiata asturiana de Pravia, que ramallo
Asensio relaciona con el círculo madrileño de Villabrille y ron, podremos fechar su ejecución en torno
a 1727 y tener un taller de procedencia. Vid., al respecto, rAMALLo ASeNSio, Germán, escultura
barroca en Asturias (oviedo, 1985), pp. 443-446, fig. 232 (bis). La imagen también fue catalogada por
MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., p. 108.
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Un año después de haber asentado el reta-
blo dedicado a la dolorosa, o acaso en el
mismo de 1731, procedió bartolomé Jerez a con-
feccionar la obra que presidió hasta hace pocos
años el Cristo de la Agonía. Un decreto del
obispo de Plasencia otorgó nueva licencia198 a
los parroquianos para costear la pieza a partir
del caudal de la parroquia y de las cofradías
del Buen Nombre de Jesús, el Santísimo
Sacramento y la propiamente dicha del Cristo
del desamparo y Ntra. Sra. del Mayor dolor,
un medio de financiación, por otra parte, muy
usual durante la edad Moderna. La cantidad
librada durante el período 1731-1735 ascendió
a la cifra global de 2.186 reales de vellón –sin
contar los 63 reales satisfechos en concepto de
clavos, tachuelas etc., los 30 reales pagados por
su traslado desde trujillo y los 27 reales abo-
nados a los oficiales que lo asentaron en 1735–.
el dilatado espacio temporal transcurrido
desde el primer descargo, durante el período
1731-1733, hasta la culminación del retablo en
1735, tiene su explicación si tenemos en cuenta la obra que tuvo ocupado a
bartolomé Jerez y a su taller durante los años de 1734 y 1735: el ya estudiado reta-
blo mayor de la iglesia parroquial de Serradilla, localidad a la que incluso se tras-
ladó ante la importancia de la fábrica. 

Análisis descriptivo–. el retablo se estructura en banco, cuerpo y ático. Alberga el
primer nivel cuatro grandes mensulones de hojarasca pomposa sobre los que asien-
tan a plomo las columnas de orden compuesto del único cuerpo: añaden al fuste liso
una decoración a base de elementos vegetales, frutos y entelados, además de llevar
insertas en su tercio inferior un juego de cuatro cartelas de trazado oval e irregular,
que sirven de enmarque a diferentes elementos pasionistas –martillo, lanza, caña
con la esponja mojada en vinagre, clavos y tenazas– con los que se complementan
los dispuestos en el tablero frontal del banco y la corona de espinas inserta en el
medallón del ático. dichas columnas flanquean, dos a dos, el nicho principal, estan-
do más adelantadas las centrales para dotar de cierto dinamismo al conjunto. La
hornacina que albergó en su día la talla del Cristo del desamparo se concibe en arco
de medio punto; en su interior, tableros rectangulares o agallonados imponen cier-
to límite al desarrollo del marasmo vegetal. dos estípites en la zona frontera serví-
an para acoplar la cruz, igualmente fijada con la ménsula central que hoy se utiliza

Fig. 127. escurial. Parroquia de Ntra.
Sra. de la Asunción. emplazamiento
original del Cristo, según J. r. Mélida.

198 Los diferentes asientos de cuentas de fábrica remiten a dicho «decrepto», acaso dictado por Vega
y Córdoba si tenemos en cuenta que, tras su fallecimiento en 1728, la sede placentina estuvo vacante
hasta el año 1738.
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como repisa para una imagen identificada
con Santa lucía por la devoción popular199.
deviene sobre los capiteles de las columnas
un quebrado y mixtilíneo entablamento, ya
residual respecto de lo que había sido el
modelo de cornisa creado por Vignola y
reformado con posterioridad por fray lorenzo
de San nicolás. el ático, protegido con poten-
tes volutas terminadas en espiras, alberga en
su interior cartelas enmarcadas con elemen-
tos vegetales; sirve la central para acoplar la
ya mencionada corona de espinas, actuando
como fondo de la misma un rugoso entelado
típicamente dieciochesco. Admitamos que es
evidente el menor protagonismo concedido
en la obra a la decoración vegetalista barro-
ca, en plena correspondencia con la etapa
progresiva de José benito de churriguera (el
retablo de las Calatravas de Madrid o el
mayor del Nuevo Baztán)200, familia de artis-
tas con la que Jerez mantuvo contactos en
diversas ocasiones. 

digamos, para terminar, que la policromía aplicada al retablo, en su pretensión
de imitar las calidades de materiales más nobles, nos lleva a situar su cronología a
finales de la centuria del setecientos, siendo igualmente válidos los primeros años
del siglo XiX; viene a responder a los postulados del canónigo mirobrigense ramón
Pascual díez201.

- trujillo. convento de la coria
retablo mayor (atribuido; desaparecido)

Por una noticia que publica tena Fernández sobre el dorado del antiguo retablo
mayor que existió en este convento, de cuya obra se hizo cargo Andrés de San Juan el
8 de mayo de 1738, pensamos en la posibilidad de Fernández Jerez, que fue fiador del
precitado contrato, como autor encargado de fabricar el retablo en los años inme-
diatamente anteriores202.

Fig. 128. escurial. Parroquia de Ntra. Sra.
de la Asunción. retablo de Bartolomé
Jerez.

199 ANdréS ordAX, S. (dir.), inventario de cáceres y su provincia, t.º ii, Partidos Judiciales de
Garrovillas, Montánchez y trujillo (1989) (Madrid, Ministerio de Cultura, 1990), p. 222.

200 Vid., rodrÍGUez G. de CeBALLoS, Alfonso, los churriguera (Madrid, 1971), pp. 30-31.
201 PASCUAL dÍez, ramón, Arte de hacer el estuco jaspeado o de imitar los jaspes (Madrid, imprenta

real, 1785) (Valladolid, ed. facsímil, 1988).
202 teNA FerNáNdez, Juan, trujillo Histórico y Monumental (Alicante, 1967. trujillo, 1988), p. 449



- logrosán. Parroquia de San Mateo
retablo mayor (atribución)

Análisis descriptivo–. el retablo mayor de Logrosán se estructura a partir de un dise-
ño donde cobra importancia el núcleo central de la obra, al que se confiere el trata-
miento de un auténtico retablo mayor, flanqueado por los colaterales que era frecuente
ubicar en el presbiterio. La menor altura concedida a los paños extremos que prolon-
gan el retablo por los laterales, está en relación con el propósito de no ocultar las herál-
dicas que timbran el arranque de la bóveda presbiterial, cuyo trazado semicircular es
el responsable de un diseño tan particular como el que podemos contemplar en la zona
más noble de la fábrica que Pedro de Ybarra se encargó de diseñar y construir en
Logrosán (a partir de 1562). Surge con tal propósito la adaptación de la arquitectura lig-
naria a la pétrea, y la idea del retablo dentro del retablo. Asimismo, cierta relación, aun-
que lejana, podemos establecer con los retablos de la zona portuguesa, siempre
tendentes a crear ambientes suntuosos, envolventes y decorativos en extremo. 

Principia la parte central de la obra con un banco donde se inscriben los grandes
mensulones sobre los que apean las cuatro columnas de orden gigante que dividen en
tres calles el único cuerpo de este conjunto: formas arriñonadas y motivos vegetales col-
gantes decoran la caña lisa del fuste, coronado con capitel compuesto sobre el que
deviene un entablamento ya residual. Columnas similares flanquean por parejas el
tabernáculo inserto en el inicio de la calle central, concebido en forma de templete al
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Fig. 129. Logrosan. Parroquia de San Mateo. retablo mayor.
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que remata una cúpula embellecida con motivos entelados que cuelgan del fondo; una
talla mariana con el niño en brazos, de la primera mitad del siglo XVii, preside y oculta la
custodia giratoria. escoltando el expositor, en las calles laterales encontramos dos escul-
turas de estilo popular fechables en la centuria del seiscientos: carecen de atributos,
pero deben corresponder a los Príncipes de la iglesia. Cierra el programa iconográfico de
esta parte del retablo la figura del titular San Mateo: preside desde la hornacina más ele-
vada y se acompaña del ángel que lo suele identificar; la altura a la que se encuentra no
permite razonar su cronología (¿s.XVii?). desde el ático domina la imagen de un
crucificado del siglo XVii: se engloba en una hornacina trilobulada bajo estructura trian-
gular arrollada en espiras por los extremos. remata el todo un pequeño broche entre
hojarascas con las llaves simbólicas de la iglesia y la cruz como remate. 

dos paños lignarios de talla semejante al cuerpo central sirven de marco para acoger
los retablos laterales con los que termina por ambos extremos el mayor de Logrosán.
destacan sobre un fondo acartonado que imita las rugosidades de las telas tan frecuen-
tes durante el Barroco. Salvo mínimos detalles ornamentales, ambos colaterales son
idénticos: banco, cuerpo y ático estructuran un alzado recorrido por dos estípites y una
hornacina central que alberga, por el evangelio, una talla seiscentista de Santa lucía que
ha perdido sus atributos, y, por la epístola, una Virgen con el niño también del siglo XVii.
el colateral del evangelio cuenta con una inscripción con los nombres de sus comiten-
tes y la fecha del dorado: «eSte retABLo iMAGeN Hizo doro doto ALoSo
SANHz SV MVGer JoSePHA zerCA SV MAdre tereSA BLázQUez i SVS HiJoS
doN ALoNSo i doN iVAN JoSePH SANHz zerCA•1722». 

La cronología a la que alude la inscripción es plenamente consecuente con el esti-
lo de los pequeños retablos colaterales, invadidos con motivos vegetales y dotados
con estípites. Sin embargo, hay un evidente contraste entre el diseño de ambos y el
del retablo mayor: las columnas de este último responden a la década de 1730; las
formas arriñonadas del fuste nos transportan a la antesala de la asimetría y, por
tanto, al ámbito del estilo rocalla, próximo a entrar en escena en la escultura espa-
ñola; la decoración experimenta un repliegue tal, que gran parte de la superficie lig-
naria cobra protagonismo por la potencia que se le imprime, no jugando ya con el
ornato sino con lo puramente estructural. de lo expuesto se deduce que el retablo
mayor de Logrosán englobó en su diseño los colaterales que ya existían en el pres-
biterio cuando la parroquia procedió a su construcción en torno a la década de 1730. 

Historia documental–. escasa es la documentación conservada sobre el retablo mayor.
debió sustituir al conjunto que documentan las cuentas de fábrica a fines del siglo XVi,
o tal vez a uno posterior del siglo XVii, del que podrían haber formado parte las imáge-
nes precitadas. Parece ser que en 1734-35 el retablo había sido ultimado. Sin embargo, en
1742 figura un pago de «ciento y cinquenta y cinco reales y veinte maravedís que hasta
oi se han gastado en el pleyto que la yglesia tiene con el maestro del retablo sobre cum-
plir la escritura», no siendo hasta 1767-70 la fecha en la que se procedió a dorarlo203. 

203 A.P. de Logrosán, l.c.F. y V. de 1586 a 1601, foliado, fol. 105 vt.º; l.c.F. y V. de 1680 a 1740, foliado,
fols. 240 vt.º, 247, 248 y 248 vt.º; l.c.F. y V. de 1740 a 1776, foliado, fols. 19 vt.º, 211 vt.º, 219 vt.º y 236 vt.º.



A la vista de estos datos, y de la lectura estilística de la obra, podemos reconstruir
la historia cronológica del conjunto del siguiente modo. La devoción que profesaba la
familia Sánchez zerca a la Purísima pudo haberles llevado a elevar en su honor el cola-
teral del evangelio. de forma paralela, también por el año 1722 que refiere la inscrip-
ción, debió ejecutarse su gemelo, destinado a albergar la talla de ntra. Sra. del rosario.
La presencia en la parroquia del estilo Barroco debió sugerir la renovación estilística
del presbiterio, contratando un nuevo retablo en los primeros años de la década de
1730: el aditamento del altar y el resto de reformas llevadas a cabo en 1735 debieron
responder al asiento de una obra que entonces no fue definitivamente ultimada, o al
menos según estipulaba la escritura de contrato. Por tal motivo, se iniciaron –según los
abonos de 1742– una serie de pleitos con el «maestro del retablo» para que cumpliera
el acuerdo ajustado (es probable que algún tipo de retraso en los pagos por parte de la
parroquia motivara cierta reacción en el entallador). el largo período temporal trans-
currido desde entonces hasta el dorado de la obra sólo podemos explicarlo por el corto
caudal de la fábrica; la baja calidad del oro que se empleó a finales de la década de 1760
justifica la diferencia tonal con los dos retablos colaterales, que entonces sufrieron un
proceso de limpieza para estar acorde con la obra recién inaugurada. 

Justificación de la atribución–. dada la escasez de noticias documentales, se con-
vierte el paralelismo estilístico en el mejor instrumento para delimitar su autoría.
durante la primera mitad del siglo XViii destaca en la ciudad de trujillo un taller
cuyas obras demandaban multitud de parroquias ubicadas en la provincia cacereña
en general, llegando incluso a competir con los obradores de Plasencia y otros cen-
tros de producción artística: el que estaba regentado por el afamado retablero
bartolomé Jerez. del mismo hemos estudiado el pequeño e interesante ejemplar reta-
blístico de la parroquia de escurial, antaño dedicado al Santo cristo del desamparo y
en la actualidad presidido por una bella imagen barroca de ntra. Sra. de los dolores,
cuya finalización está fechada en 1735. en comparación con el de Logrosán, el de
escurial parece un ensayo previo, pues en verdad su trazado viene a ser una reduc-
ción del enorme cuerpo central estudiado: las ménsulas del banco son exactas, for-
madas a raíz del enmarque que proporcionan las ces a los cogollos del centro,
sabiamente entremezclados con hojarasca carnosa; el modelo empleado para las
columnas es idéntico, con el mismo tipo de fuste, decoración adherida (salvo ligerí-
simas notas de diferencia) y capitel compuesto; el diseño del entablamento y los
medallones dispuestos sobre los dados centrales vuelven a coincidir; y el dibujo del
ático también viene a ser el mismo, ampliado en Logrosán al tamaño requerido por
un retablo mayor. La utilización de telas fingidas en escurial fue también un ensayo
previo para el derroche de imaginación de la pieza que nos ocupa, donde los entela-
dos tallados cobran un protagonismo inusitado en ambos costados laterales.

La hipótesis sobre la intervención de bartolomé Jerez en Logrosán está en cierto
modo ratificada por los contactos que previamente había mantenido con la comunidad
parroquial a raíz del retablo que en 1728 la ermita del Santo Cristo, con el título de la
Quinta Angustia, elevó en honor del Crucificado. es posible que los artistas citados en
torno a esta obra formaran parte de su taller: el maestro rojas y los tallistas Andrés
Felipe, Pedro díaz bejarano y el propio bartolomé Fernández Jerez, vecinos de trujillo.
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- cáceres. convento de Santa María de Jesús
retablo mayor (desaparecido)

en 1743 bartolomé Jerez se encargó de realizar un nuevo retablo para el convento
de Jesús en Cáceres, financiado por la familia de una monja profesa y destinado a
sustituir el antiguo del siglo XVi que había costeado la familia Golfín. Cierto pleito
entablaron los nuevos comitentes con este linaje al pretender incluir su blasón en él;
la familia García Golfín y Carvajal alegaba derechos de patronato o privilegio, según
conocemos a través del Memorial de Ulloa y la información que en su día publicó
Antonio Floriano Cumbreño. Según Sanguino y Michel –nota nº. 121 de la segunda
parte de su Manuscrito–, este pleito fue un Jurídico Manifiesto que firmó en
Plasencia el 6 de junio de 1744 el licenciado don Francisco oliva y Francés204. Por
desgracia, el retablo desapareció en el año 1870, cuando se derribó el convento para
edificar el Palacio de la diputación Provincial.

- Plasencia. S.i. catedral de ntra. Sra. de la Asunción
trazas para el retablo de las reliquias

el 3 de marzo de 1746 el Cabildo Catedral le devolvió las trazas que había pre-
sentado –en cumplimiento de la disposición del obispo don Pedro Manuel dávila y
Cárdenas (1738-1742)– para realizar el retablo de las reliquias205. La devolución de
las trazas respondió sin duda al contrato que ya se había firmado, con fecha de 9 de
febrero del mismo año, con el placentino carlos Simón de Soria. 

- trujillo. iglesia de San Francisco
retablo mayor (atribuido)

Portentoso es el retablo que cubre el altar mayor del antiguo convento trujillano de
franciscanos observantes206, de planta curva y ático de cascarón adaptado al presbite-
rio. el alzado de la obra se divide en banco, cuerpo de tres calles separadas por colum-
nas de fuste liso y decoración de talla adherida, y el remate. Las ménsulas del banco
son alarde de lo mejor que produjo el Barroco en ornato vegetal y decorativo, al igual
que los broches que timbran las hornacinas laterales, donde las esculturas asientan
sobre peanas. en la calle central destaca la Piedad, obra dieciochesca de extrema cali-
dad, muy parecida a la que hizo luis Salvador carmona para la Catedral de Salamanca
hacia 1755207. Flanquean a ambos lados San buenaventura y San bernardino de Siena.
desde un pequeño nicho situado sobre el principal domina la iglesia una buena talla de
San Francisco de Asís, de mediados del siglo XViii al igual que todas las mencionadas.

204 FLoriANo CUMBreÑo, Antonio C., «repertorio Heráldico de Cáceres. escudos Nacionales y
Locales de las Familias Primates», en r.e.e., t.º Vi (i-ii) (enero-Junio, 1950), pp. 33-34; PULido Y PULi-
do, tomás, datos para la Historia Artística cacereña (Cáceres, 1980), p. 259. 

205 A.C.P., L.A.C., nº. 58 (1745-1747), foliado, fol. 192 vt.º. 
206 Sobre el convento vid., teNA FerNáNdez, J., op. cit., pp. 150-174; el retablo se describe en pp. 167 s.
207 MArtÍN GoNzáLez, luis Salvador carmona..., op. cit., p. 253.
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La ausencia de documentación208 provocada a raíz del proceso de desamortización
hace necesario las atribuciones para tratar de aproximar su autoría a la gubia de alguno

de los artistas que conocemos. de entre
todos éstos resalta el tallista bartolomé
Jerez, a quien Carmelo Solís adjudica la
ejecución de una traza tal vez otorgada
por Manuel de larra y churriguera
durante su estancia en trujillo, con
motivo de la remodelación que llevó a
cabo en 1734 de la casa del escudo del
estado de la conquista209; la obra vendría
a ser el colofón de una iglesia termina-
da en 1735210. empero, y aunque esta
hipótesis no deja de ser altamente
sugestiva, la traza no corresponde al
estilo de los retablos con los que teresa
Jiménez ha relacionado a Manuel de
larra, que en este sentido se muestra
más tendente –en las obras lignarias– a
un decorativismo próximo al de Joaquín
de churriguera211. Sin embargo, la hipó-
tesis sobre la intervención de bartolomé
Fernández Jerez no la descartamos, aun-
que desde luego la cronología de la
obra habría que retrasarla hasta, por lo
menos, la década de 1740, o incluso a
los comedios de la centuria.

Fig. 130. trujillo. Parroquia de San Francisco.
retablo mayor.

208 de la documentación conservada en el AHN, Sección Clero, leg. 1438, tan sólo cabe citar, como
dato de mayor interés, el inventario de bienes que se hizo el 22 de septiembre de 1835, donde el retablo
aparece descrito del tenor siguiente: «Altar Mayor. Su retablo de talla, dorado, con la ymagen de San
Francisco. otra de Nuestra Señora de las Angustias, con un Señor en los brazos. otra de San Luis, obispo
de tolosa, al lado del evangelio, y al lado de la epístola San Bernardino de Sena, y el Señor del Sepulcro,
de este altar mayor». Confiamos que una futura revisión sistemática de los protocolos de trujillo nos
aporte la confirmación, o no, de nuestras hipótesis.

209 teNA FerNáNdez, J., op. cit., p. 352; JiMéNez PrieGo, Mª. teresa, «Nuevas aportaciones
sobre Manuel de Larra Churriguera», en b.S.A.A., t.º XL-XLi (1975), pp. 347 s. Sobre el Palacio del
Marqués de la Conquista y la intervención del arquitecto, vid., etiam, rAMoS rUBio, J. Antonio, el
Palacio del Marqués de la conquista, en trujillo (trujillo, 1992), pp. 19 s. 

210 SoLÍS rodrÍGUez, C., «el retablo mayor de la iglesia de San Francisco y la escultura barroca del siglo
XViii en trujillo», en XXVii coloquios Históricos de extremadura. libro de resúmenes (Cáceres, 1998), pp. 51 s.

211 «...La figura de Manuel de larra churriguera queda enriquecida con una categoría nueva, la de escul-
tor, desde cuyo aspecto ha de considerársele también desde ahora, además de la de arquitecto, ya destaca-
da. en ambas artes muestra una característica que le es peculiar –une los elementos ya tradicionales en el
arte churrigueresco, con los de un estilo sobrio, clasicista y castellano–. Característica que es una constante
en sus obras arquitectónicas, mientras en las escultóricas y retablísticas deriva en una evolución definida
hacia un barroquismo creciente, complejo y, sin embargo, suelto»: JiMéNez, M.t., op. cit., pp. 360 s.
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otras intervenciones

• 1735. recibió 2 reales y 16 maravedís de la cofradía serradillana de San roque
por hacer las alas del ángel que estaba junto a la imagen del titular en su
peana (desaparecida)212.

Pedro Díaz Bejarano (maestro de arquitectura)

Aunque son escasos los datos que tenemos acerca de este maestro, por las obras
conservadas cabe decir que su taller debió gozar de cierta importancia en la ciudad
de Pizarro. de aquí salieron obras como la magnífica caja del órgano de la iglesia
trujillana de San Martín. Sospecho que su segundo apellido debe ser indicativo de
su origen bejarano. 

estilo

dentro del panorama escultórico de la primera mitad del siglo XViii, retablos como
el mayor de Alcollarín suponen la confirmación de la ciudad de trujillo como un centro
de actividad artística dotado de numerosos obradores en los que se trabaja para renovar
y equipar de ornamentos lignarios a las parroquias situadas en su órbita de influencia.
en particular, el taller de Pedro díaz bejarano, maestro de arquitectura, demuestra estar
bastante apegado a las fórmulas tradicionales del estilo barroco elaborado en el tránsito
de la centuria seiscentista a la de mil setecientos, si por tal entendemos el empleo de
columnas salomónicas en un período cronológico en el que ya había entrado en franca
decadencia en otros centros españoles, como por ejemplo Valladolid. Aparte de esto,
justo es valorar en el artista la buena y esmerada talla que su gubia ha ejecutado en las
ramificaciones vegetales insertas en el ático del precitado retablo, cuyo diseño de casca-
rón remite de nuevo al peso de la tradición salmantina y a los hermanos churriguera. 

catálogo de obras

- Alcollarín. Parroquia de Santa catalina
retablo mayor

La finalización de las obras acometidas en la capilla mayor de la iglesia de
Alcollarín a comienzos de la década de 1720, debió estimular el deseo de los parro-
quianos para contratar un nuevo retablo con el que engalanar el recién inaugurado
presbiterio213. el memorial de cuentas rubricado el 8 de abril de 1732 sobre las canti-
dades monetarias que la comunidad había invertido en su elevación214, nos permite

212 A.P. de Serradilla, l.c. y V. de la cofradía de San roque, de 1678 a 1776, foliado, fol. 119.
213 en 1723 la congregación de Santa Catalina ayudó con 228 reales «que los hermanos de esta cofra-

día por acuerdo mandaron dar a la yglesia de limosna para levantar la capilla maior»: A.P. de Alcollarín,
l.c. y V. de la cofradía de Santa catalina, foliado, fol., 70.

214 A. P. de Alcollarín, l.c.F. y V. de 1701 A 1799, foliado, fols. 90-91 vt.º.
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conocer la historia constructiva de
esta máquina lignaria. La obligada
licencia episcopal la extendió el
Prelado don Francisco Laso de la
Vega el 21 de mayo de 1731, y
pocos días después, el 4 de junio de
ese mismo año, se estipuló escritu-
ra de contrato con Pedro díaz
bejarano: la hechura se concertó en
el precio de 3.600 reales de vellón,
que en gran parte se encargaron de
sufragar las cofradías del Santísimo
Sacramento, Ntra. Sra. del rosario,
la Santa Vera Cruz y Santa Catalina,
que, con las ventas de algunas reses
y toros en la feria de mayo de la ciu-
dad de trujillo de 1731, lograron
aportar un total de 3.565 reales de
vellón215. Según las cartas de pago
otorgadas por el maestro y demás
profesionales que se dieron cita con
motivo del transporte y asiento del
retablo, podemos determinar que
éste fue ejecutado entre la firma del
contrato y el 18 de febrero de 1732,
fecha de la última paga que recibió
Pedro díaz por su trabajo216.

de forma paralela, e inmediatamente después de asentar el retablo mayor,
debió estipular la iglesia el dorado del sagrario con Juan García González, vecino
de zorita. Alguna cláusula del contrato debió incumplir el maestro para que la
parroquia acudiera a los tribunales de la ciudad de trujillo reclamando la repeti-
ción del trabajo en 1733217. tal vez por esta razón, o por motivos de tipo económi-
co, el dorado del retablo en su conjunto no se acometió hasta 1771; la fecha tardía
justifica la incorporación de tonos azulados y grisáceos con los que imitar de
alguna manera los nobles materiales que ya entonces reclamaba el nuevo estilo
neoclásico, aunque siempre sin olvidar el gusto más popular por el tono tradi-
cional del dorado218.

215 ibídem, l.c.F. y V. de 1701 A 1799, foliado, fols. 90-91 vt.º; l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del
rosario, de 1710 a 1765, foliado, fol. 58; l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1726 a 1828, foliado, fol. 21. 

216 ibídem, l.c.F. y V. de 1701 A 1799, foliado, fols. 90 y ss. 
217 ibídem, fol. 95 vt.º.
218 ibídem, fol. 218 vt.º.

Fig. 131. Alcollarín. Parroquia de Santa Catalina.
retablo mayor.
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Análisis descriptivo–. el retablo se estructura en banco, cuerpo único dividido en tres
calles por medio de cuatro columnas salomónicas, de cinco espiras, y ático curvo de cas-
carón. La iconografía que puebla el conjunto se reduce a una imagen moderna de Santa
catalina acompañada en las calles laterales por las efigies de dos apóstoles; están reali-
zados en óleo sobre tabla, y son de un estilo popular muy malo; en el evangelio se repre-
senta a Santiago Matamoros, y en la epístola a uno de los doce que no podemos
identificar por la pérdida de atributo. el crucifijo del ático también es moderno. La deco-
ración vegetalista, muy carnosa, inunda las estructuras y trepida por el conjunto según
es frecuente en el estilo barroco de la tercera década de la centuria de mil setecientos. 

- Alcollarín. Parroquia de Santa catalina. Marcos para el altar mayor 
y los del Santo cristo y ntra. Sra. del rosario (desaparecidos). 
otros trabajos

Poco después de concluir el retablo mayor de esta parroquia, díaz bejarano debió
contratar la talla de los marcos con los que embellecer su altar y los del Santo cristo
y ntra. Sra. del rosario. Según las cuentas que el 27 de julio de 1733 se tomaron al
teniente de cura responsable de los gastos invertidos en dorar el retablo del rosario
–colateral de la epístola–, sabemos que la fábrica aún debía en esta fecha 220 reales
al tallista en concepto de los tres marcos que había hecho219. el maestro también
reparó las manos y el rostro de la imagen titular del rosario220 –que debió ser susti-
tuida después por la actual, del siglo XViii–.

- Madroñera. Parroquia de la Purísima concepción
reparos efectuados en el retablo mayor

La hechura de esta obra barroca, en la que destacan las potentes columnas salomó-
nicas que recorren su alzado, está documentada entre 1700 y 1701221. Sin embargo, algún
problema debía tener para que en 1749 Pedro díaz bejarano se encargara de su reparo
(trabajo por el que recibió 200 reales en 1750, y 575 reales y 6 mrs. en 1751; por la exigua
cantidad de dinero suponemos que aprovechó materiales del anterior). esta interven-
ción debió propiciar el nuevo dorado que se hizo entre 1750 y 1751 por los doradores
trujillanos Juan blázquez y Antonio Martín (en 1750 recibieron una primera paga de 1.500
reales, y en 1751 una segunda de 250 reales). A mediados de siglo se añadió un cama-
rín, y en 1759 se fabricó de nuevo la imagen de la Patrona, talla que fue adquirida en
Madrid a cambio de 1.500 reales; es de correcta factura y movidos ropajes222.

219 ibídem, fol. 95.
220 ibídem, fol. 95; l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1710 a 1765, foliado, fol. 60.
221 Su importe ascendió a la cuantía total de 4.864 reales; de su hechura se ocuparon un maestro y

dos oficiales. el dorado de la obra se documenta en las cuentas de 1704 a 1706: corrió a cargo de Juan
troncoso, maestro pintor y dorador: A.P. de Madroñera, l.c.F. y V. de 1610 a 1719, foliado, fols. 258, 258
vt.º y 276 vt.º. Para la descripción de la obra remitidos al inventario Artístico de cáceres y su Provincia. t.º
ii. Partidos Judiciales de Garrovillas, Montánchez y trujillo (1989) (Madrid, M.º de Cultura, 1990), pp. 264 s. 

222 A.P. de Madroñera, l.c.F. y V. de 1717 a 1750, foliado, fols. 223, 227 vt.º; l.c.F. y V. de 1750 a 1796,
foliado, fols. 6, 65, 65 vt.º y 80 vt.º.
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- trujillo. Parroquia de San Martín
órgano barroco

Por Carmelo Solís conocemos la documentación de
esta magnífica obra223: el 10 de febrero de 1759 se esti-
puló el contrato del órgano entre don Gonzalo Vicente
de trejo, cura párroco de San Martín, y don José Antonio
de la rea y Galarza, maestro y fabricante de órganos
vecino de la ciudad de Llerena. La caja fue ejecutada,
siguiendo el diseño proporcionado por el propio rea y
Galarza, por Pedro díaz bejarano, adjudicatario final de
la subasta en la que también participaron Antonio
ropero y Juan bautista Páez. el contrato se firmó el 13 de
septiembre de 1759; el maestro se comprometió a ter-
minar la caja para comienzos del año siguiente de
1760, a cambio de 2.350 reales. Para su ejecución se uti-
lizaron maderas procedentes de Navarredonda
(ávila); los angelotes se trajeron de Salamanca. 

La caja de este órgano es buen ejemplo para estudiar la evolución de díaz
bejarano, artista formado en el Barroco, y que evoluciona hacia el rococó, como bien
podemos constatar a partir de las rocallas y ces que decoran la pieza.

223 SoLÍS rodrÍGUez, C., Historia del órgano..., op. cit., p. 33.

Fig. 132. Madroñera. Parroquia de la Purísima Concepción. retablo mayor.

Fig. 133. trujillo. Parroquia de
San Martín. órgano barroco.
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otras intervenciones

• 1729 y ss. Para la iglesia de Madroñera hizo un marco para el altar mayor; unos
ciriales en 1736; y el sombrero del púlpito (que aún se conserva), obra por
la que recibió 302 reales. en los años sucesivos está documentado en la
parroquia en trabajos menores224. 

• 1762-1765. realizó trabajos para la cofradía de San Antonio y Ntra. Sra. del
Carmen de Madroñera225.

Juan de Olivera (escultor)

Vicente Navarro del Castillo dio a conocer en 1974, en el trabajo que dedicó al
estudio de los maestros que trabajaron en las iglesias y ermitas de la comarca de
Mérida desde finales del siglo XVi hasta el primer tercio del XiX, el nombre del
artista trujillano Juan de olivera, a tenor del contrato que protocolizó en 1757 para
hacerse cargo del desaparecido retablo mayor de La Nava de Santiago. Pensamos
que este maestro debe ser el mismo Juan de olivera que está citado en varios de los
libros consultados en las parroquias de las localidades aledañas a la ciudad trujilla-
na. de los datos que aporta Navarro del Castillo conviene destacar que el escultor
poseía dos casas en dicha urbe, situadas una en el barrio de San Pedro y otra en el
de Santo domingo226. 

entre las escasas obras conocidas de Juan de olivera destaca la imagen que hizo
de San Antonio para su cofradía en Madroñera, a partir de la cual apreciamos sus
dotes como escultor. otras obras además de ésta hemos documentado:

catálogo de obras

- Plasenzuela. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor (desaparecido)

dando cumplimiento a los mandatos de Visita dictados el 8 de marzo de 1729 por
don Juan rodríguez, los rectores parroquiales de Plasenzuela contrataron la hechura
de un nuevo retablo con el maestro Juan de olivera: el pago por la obra está documen-
tado en las cuentas de 1733, y por ella y por transformar la antigua máquina en dos
colaterales, recibió un total de 1.800 reales. en esas mismas partidas consta otra de 100
reales abonados en favor del dorador trujillano José Montero por el trabajo que desarro-
lló en el sagrario. debió ser él quien acometió el dorado del conjunto en 1735227.

224 A.P. de Madroñera, l.c.F. y V. de 1717 a 1750, foliado, fols. 42, 63 vt.º, 106 y 223.
225 ibídem, l.c. y V. de la cofradía de San Antonio y la Virgen del carmen, foliado, fols. 36 y 36 vt.º. 
226 NAVArro deL CAStiLLo, Vicente, «Pintores, escultores, doradores, plateros y maestros can-

teros que trabajaron en las iglesias y ermitas de la comarca de Mérida, desde mediados del siglo XVi
hasta el primer tercio del siglo XiX», en r.e.e., t.º XXX (iii) (1974), p. 600.

227 A.P. de Plasenzuela, l.c.F. y V. de 1649 a 1751, foliación perdida, véanse las fechas citadas.
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- Madroñera. Parroquia de la Purísima
concepción
retablo y escultura de San Antonio

Según las cuentas de esta congregación,
Juan de olivera realizó, entre 1749 y 1751, la talla
de San Antonio –que aún hoy se conserva en la
parroquia– por un importe total de 500 reales.
La obra es de calidad aceptable, y representa al
santo en edad juvenil. No quiso su cofradía que
estuviera sin retablo, y en la misma fecha
encargó a dicho olivera un conjunto donde
albergar la nueva escultura a cambio de 1060
reales. el dorado y la policromía del titular se
efectuó en 1752, y corrió a cargo del maestro
cacereño José Moreno228. 

en la actualidad, el Santo se venera en un
retablo de estilo rococó situado en el lado de
la epístola, de hacia 1760. el cambio de ubica-
ción obedeció a un mandato de Visita que el
cura de la parroquia procedió a cumplir el 15
de junio de 1756: la imagen de San Antonio se
trasladó al altar en el que se encuentra actual-
mente, y en su lugar se puso la imagen del
carmen229. ésta ocupa hoy día un retablo con
estípites fabricado hacia la década de 1740; no
creemos que esta obra sea la misma que hizo
olivera, puesto que los elementos no corres-
ponden con la cronología. La iconografía tam-
poco es la habitual para el famoso
taumaturgo y predicador. La talla del carmen
es contemporánea de su retablo, y por la
semejanza formal que guarda con San
Antonio, diríamos que es del mismo escultor.

228 A.P. de Madroñera, l.c. y V. de la cofradía de San Antonio de Padua y la Virgen del carmen, de 1749
a 1826, foliado, fols. 4, 5, 6 y 6 vt.º. en realidad, las cuentas anotan que se procedió a renovar la imagen
del Santo, tal vez el antiguo que aún existía.

229 ibídem, l.c. y V. de la cofradía de San Antonio de Padua y la Virgen del carmen, de 1749 a 1826, folia-
do, fols. 18 vt.º y ss. todo ello a instancias de dos particulares: diego García Muñoz y su mujer Ana
García de ávila. Más adelante se documenta el dorado el retablo del Carmen, en 1760, por lo que es posi-
ble que volviera a sufrir un nuevo traslado; también es posible que este asiento se refiera al actual de
Santo domingo: ibídem, fol. 25 vt.º. el anónimo dorador (vecino de Cáceres, por lo que debió ser el pre-
citado José Moreno) recibió por su trabajo 1.550 reales.

Fig. 134. Madroñera. Parroquia de la
Purísima Concepción. San Antonio.

Fig. 135. Madroñera. Parroquia
de la Purísima Concepción.
Virgen del Carmen.
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- Madroñera. ermita de San Gregorio (desaparecida)
Aderezo del santo titular

en 1753 se encargó de aderezar el santo titular de la ermita de San Gregorio que
existía en Madroñera (la imagen, del siglo XViii, aún se conserva en la parroquia)230.

- Plasenzuela. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
Aderezo de la imagen del cristo de la Vera cruz

Juan de olivera procedió a renovar en 1756 la imagen del Santo cristo titular de la
Vera Cruz de Plasenzuela, recibiendo a cambio 20 reales231. esta obra deber ser la
imagen del siglo XVii que aún conserva la parroquia.

- la nava de Santiago. iglesia parroquial
retablo mayor (desaparecido)

el 22 de octubre de 1757 Juan de olivera firmó el contrato para hacerse cargo de
la hechura del retablo mayor de esta localidad: «entre las condiciones que se esti-
pulaban eran las principales que ... sería según el modelo de Mirandilla, que debía
medir seis varas de alto y cinco de ancho, y que el precio en que se ajustaba era el
de 3.580 reales, pagados 2.000 al firmar el contrato y los restantes al comenzar la
obra, que debía de darse entregada a los ocho meses»232.

4. LoS tALLereS VerAtoS

4.1. introducción

Aunque Montero Aparicio señala que el número de artistas afincados en la Vera
dependió de las necesidades de mano de obra, y que la evolución de los mismos
refleja la de las construcciones que se hicieron en la comarca, debemos anotar, no
obstante, que durante el siglo XViii, dentro del descenso y decaimiento que él seña-
la para esta centuria233, asistimos en la Vera al desarrollo de dos de los talleres que a
todas luces hay que considerar dentro de los mejores y más activos del obispado,
tanto por el número de obras que llevaron a cabo como por el cambio y la evolución
estilística que posibilitaron con ellas: el que abrieron en Barrado los hermanos José
Manuel y Francisco Ventura de la incera Velasco, y el que tenía Manuel álvarez benavides
entre Pasarón y Garganta la olla. A ellos se unieron otros muchos artistas, pero
dedicados a labores de menor importancia; fue el caso, por ejemplo, de José de Alver,
maestro jaraiceño con el que abrimos nuestro estudio de esta serie de artífices.

230 ibídem, l.c.V. y V. de la ermita de San Gregorio, de 1690 a 1767, foliado, fol. 96.
231 A.P. de Plasenzuela, l.c., V. y otros, de la cofradía de la Vera cruz, de 1751 a 1818, foliado en parte,

fol. 15 vt.º.
232 NAVArro deL CAStiLLo, V., op. cit., p. 600.
233 MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 52; en pp. 55 y 56, habla de los talle-

res situados, durante la edad Moderna, en centros como Jaraíz, Jarandilla o el ya mencionado de Barrado.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 651

José de Alver o de Álvarez (maestro de talla)

el trabajo de José de Alver, maestro tallista de Jaraíz de la Vera, está más relacio-
nado con el aderezo de ornamentos lignarios. es importante la compañía artística
que formó con el placentino Pedro blázquez en 1741-42 para construir el tabernáculo
de la parroquia de Losar de la Vera, al ser un reflejo de los continuos contactos que
existieron entre la ciudad del Jerte y la rica comarca verata.

catálogo de obras

- losar de la Vera. Parroquia de Santiago Apóstol
tabernáculo (desaparecido)

entre 1741 y 1742 José de Alver y Pedro blázquez construyeron un nuevo taberná-
culo para la iglesia de esta localidad, ajustado en 2.800 reales234.

otras intervenciones

• 1728-1733. Compuso el órgano y la caja para la custodia de plata de la iglesia
jaraiceña de San Miguel, trabajos por los que recibió 67 reales y medio235. 

• 1741. Hizo un nuevo marco de talla para el altar de Ntra. Sra. del rosario en
Garganta la olla. en 1745 José rayo, vecino de Valverde, se encargó de
dorar la obra236.

4.2. El taller de los hermanos incera Velasco en barrado. la transición del barroco
al rococó 

datos biográficos y notas sobre el taller

el taller que los hermanos José Manuel y Francisco Ventura de la incera Velasco abrie-
ron en la villa de Barrado hacia la década de 1730, llegó a convertirse en uno de los
más importantes del barroco placentino y extremeño en general, tanto por el núme-
ro de obras que ejecutaron como por la evolución estilística que dichos maestros
experimentaron a lo largo de su trayectoria artística. Por el apellido intuimos lo que
el diccionario de artistas cántabros de González echegaray constata: ambos proce-
dían del norte de la Península, de la región de Cantabria, donde están documenta-
dos otros muchos artífices –canteros todos ellos– con el mismo apellido desde el
siglo XVi; entre éstos cabe hacer mención de Juan Antonio de la incera, vecino de
Galizano, quien en 1715 salió como fiador de Juan Antonio de Palacio en la obra de

234 A.P. de Losar de la Vera, l.c.F. y V. de 1724 a 1775, foliado, fol. 138 vt.º.
235 A.P. de San Miguel, Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1715 a 1766, foliado en parte, cuentas de 1730

(referentes al período 1728-1730) y 1733.
236 A.P. de Garganta la olla, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1709 a 1742, foliado, fol.

109 vt.º; l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1743 a 1861, foliado, fol. 35 vt.º.
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la torre de la iglesia parroquial de reinosa (Cantabria)237. Por los datos que tenemos
no podemos afirmar que el precitado cantero tuviera alguna relación con José
Manuel y Francisco Ventura, pero la coincidencia no deja de ser sospechosa, todo más
que este último fue sobre todo, y al igual que aquél, un maestro de la arquitectura
pétrea. teniendo cuenta que nuestra región se convirtió en el siglo XVi en un impor-
tante foco de atracción para artistas procedentes del norte, no es difícil argüir una
justificación para el traslado de los incera Velasco. también cabe la posibilidad que
en dicha decisión hubiera mediado el título de administrador y apoderado que tenía
Francisco Ventura en Barrado de don Vicente María de Borja Salvatierra, «Señor de la
villa de Salvatierra de Francia y vecino de la villa de Vitoria», en virtud de lo cual
otorgó su poder el 24 de mayo de 1755 para que José Merchán de Porras se hiciera
cargo de la administración, beneficio y cobranza que tenía del pozo de nieve de
Piornal, «sierras Balsas Bentisgueros hasta el partido de la ciudad de Llerena»238.

Los hermanos incera Velasco debieron establecerse en Barrado a comienzos de la
década de 1730, según va dicho. Sabemos de la composición de su taller a través del
Catastro del Marqués de la ensenada; según el acta levantada el 12 de febrero de
1753, componían el obrador

«dos tallistas ensambladores que lo son don Joseph de la inzera y Ventura de la inzera,
a quienes regulan su jornal a diario a ocho reales. tienen dos oficiales de el mismo
ejercicio que lo son don Manuel Gil y Agustín de camino, a quienes regulan su jornal
diario a cinco reales»239.

en comparación con los precios que aporta el profesor Martín González –a par-
tir de dicho Catastro– para estimar la importancia de un artista a mediados del siglo
XViii, los tallistas incera Velasco vendrían a ganar al año lo que un abogado normal
y lo mismo que un artista de los buenos en Castilla240. dichos ingresos les permitie-
ron, entre otras cosas, disponer de vivienda separada del taller, y una excelente con-
sideración y tratamiento –unido a la fama– en Barrado. Según consta en el
inventario que Francisco Ventura hizo de sus bienes el 28 de noviembre de 1774, sabe-
mos que éste vivía con su mujer, doña Ana Belbís Fernández de San Miguel, en una
casa de tres pisos ubicada en la calle real de la villa, con «las armas de nuestra
nobleza» sobre el balcón. Correspondían éstas al propio Francisco Ventura, «hijodal-
go notorio» –tal vez por compra del título–, y a su esposa, que era hija de don José
de Belbís y Albalá y de doña Mariana Fernández de San Miguel, y hermana de don

237 GoNzáLez eCHeGArAY, M. Carmen, et alii, Artistas cántabros de la edad Moderna. Su aportación
al arte hispánico (diccionario biográfico-artístico) (Santander, 1991), pp. 347 s.

238 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan Santos Martínez Villanueva, leg.
1679, foliado, fols. 28-28 vt.º.

239 Archivo General de Simancas. Sección Hacienda. dirección General de rentas. Serie i. Única
Contribución. respuestas Generales al Catastro del Marqués de la ensenada. Libro 136, foliado, fol. 559 vt.º.

240 MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana (Madrid, 1959), pp. 48.
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Gabriel de Belvís y Albalá, abogado de los reales Consejos, y en cuyo favor fue
necesario otorgar las fianzas para las que se requirió hacer el inventario de bienes
referido. La importancia que alcanzó Francisco Ventura en Barrado le hizo llegar al
cargo de mayordomo de la parroquia241. Por su parte, sabemos que José Manuel de la
incera vivía en el barrio de arriba de la villa, junto a las casas principales de los sue-
gros de su hermano242, aunque no fue ésta la única que tuvo243.

Asimismo, de la buena situación económica que gozaron ambos hermanos habla
su práctica de invertir en propiedades inmuebles, siguiendo con ello la costumbre
más generalizada durante la edad Moderna entre nuestros artistas. en la mayoría de
los casos es Francisco Ventura el firmante de los protocolos, lo que puede estar en rela-
ción con su «título de maestro de arquitectura» y dirección que ejercía en el taller: a
finales de 1764 compró un castañar situado en el término de Barrado a cambio de 540
reales de vellón244; en marzo del siguiente año, 1765, estableció carta de venta para
adquirir un castañar de Antonia Hernández, también vecina de Barrado, la cual que-
daría invalidada por no pagar la parte compradora los 430 reales de vellón en que fue
estipulado245. en diciembre de ese mismo año su hermano José Manuel adquiría el cas-
tañar que Agustín Fernández tenía situado en el mismo término, a cambio de 380 rea-
les246. Y el 21 de septiembre de 1772 compraba Francisco Ventura a Gregorio González
otro castañar en Barrado, estipulado en 220 reales de vellón247. de todas las propieda-
des que Francisco reunió tenemos constancia en el precitado memorial de bienes,
donde consta que éstas ascendían en 1774 a la importantísima cifra 87.300 reales248.

el taller de los incera Velasco estuvo abierto durante el siglo XViii y primeras décadas
de la centuria siguiente, momento en el que ya debía ser titular del mismo «don
Francisco Antonio de la incera Velasco, maestro de arquitectura y tallista», hijo de
Francisco Ventura y mayor de edad en 1774249. Sin embargo, y aunque el obrador perma-
neció abierto hasta entrado el siglo XiX, sólo subsistió con reparos y obras menores. 

241 Según consta en el poder que, como tal mayordomo, otorgó a su suegro el 13 de mayo de 1776:
AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Luis de la Flor, leg. 692, foliado, fols. 87-88 vt.º. 

242 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan Santos Martínez Villanueva, leg.
1680, foliado, fols. 96-112 vt.º.

243 el 6 de septiembre de 1750 cambió una casa situada en el barrio de la «Crucijada» por otra media
casa que Nicolás Martín y Alfonsa Fernández tenían al «barrio el Chorro de arriba»: ibídem. escribano
Juan Santos Martínez Villanueva, leg. 1678, foliado, fols. 41 vt.º-43 vt.º. 

244 ibídem. escribano Juan Santos Martínez Villanueva, leg. 1659, foliado, fols. 232-232 vt.º.
245 ibídem. escribano Juan Santos Martínez Villanueva, leg. 1679, foliado, fols. 38-39 vt.º, 25 de marzo de 1765.
246 ibídem. escribano Juan Santos Martínez Villanueva, leg. 1679, foliado, fols. 188-189 vt.º, 2 de

diciembre de 1765.
247 ibídem. escribano Miguel esteban de Cabrera, leg. 213, foliado, fols. 194-195 vt.º. Anotemos, asi-

mismo, la relación que Francisco Ventura de la incera tenía con el diezmo menudo de Barrado, según las
escrituras que otorgó los días 12 y 13 de abril y 29 de mayo de 1769: ibídem. escribano José Garrido y
Calderón, leg. 911, en las fechas citadas, s.f. 

248 ibídem. escribano Juan Santos Martínez Villanueva, leg. 1680, foliado, fol. 101. 
249 Según consta en el poder que su padre le otorgó el 13 de mayo de 1776 en relación a ciertas propie-

dades sobre las que había hecho postura: ibídem. escribano Luis de la Flor, leg. 692, foliado, fols. 89-89 vt.º.
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en lo que respecta a la división de las tareas, Francisco Ventura estuvo más rela-
cionado con labores de arquitectura propiamente dicha, mientras que su hermano
se dedicó a la talla y exorno de la madera. Sin embargo, probadas están documen-
talmente las continuas colaboraciones que ambos maestros establecieron. Por este
motivo, hemos decidido estudiar primero las obras en las que sólo hemos docu-
mentado a uno de los dos hermanos, empezando por Francisco Ventura, para pasar
a estudiar a continuación el trabajo conjunto, y más nutrido de su producción, con
el cual evolucionaron desde el Barroco hasta el rococó. Variando la presentación
que hasta ahora hemos hecho del catálogo de piezas, introducimos en éste un apar-
tado titulado valoración de la obra en su contexto, donde analizamos el estilo de los
incera según avanza el siglo.

Francisco Ventura de la Incera Velasco, y su hijo Francisco Antonio

Citado en la documentación como maestro de arquitectura, señalamos seguida-
mente algunas de las obras en las que intervino. de otras muchas se hizo cargo en un
principio para luego traspasarlas, como fue por ejemplo la obra de carpintería de la
iglesia de Solana de Béjar, la cual debieron llevar a cabo los carpinteros José ramos de
collazos y su hermano Francisco, según la escritura de 20 de mayo de 1758 que pasó ante
el escribano de Plasencia Juan Francisco Garrido250. también intervino en la construc-
ción de numerosos puentes que no citamos por rebasar los límites del presente trabajo.

La amplia cronología de este artista está justificada por la intervención de su hijo
en los años finales, a quien se confunde a veces con su padre en la documentación. 

catálogo de obras

- Jarandilla de la Vera. Parroquia de ntra. Sra. de la torre
reconocimiento de la iglesia

en compañía de Manuel álvarez benavides, Francisco Ventura reconoció en 1762 el
templo parroquial de Jarandilla, a tenor del proceso abierto en 1758251.

Francisco Ventura de la incera Velasco José Manuel de la incera Velasco

250 ibídem. escribano Juan Francisco Garrido, leg. 905, foliado, fols. 237-237 vt.º. 
251 CAdiÑANoS BArCeCi, inocencio, «Noticias de arquitectura religiosa en extremadura», en

norba-Arte, t.º XiV-XV (1994-1995) (1996), p. 222.
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- Plasencia. convento de Santo domingo
Portería

el 18 de julio de 1768 se obligó, junto con Juan Sánchez de Bartolomé, vecino de
Casas de Millán, a reedificar la portería del convento placentino de Santo domingo.
iniciados los trabajos, los otorgantes se apartaron de la precitada obligación al
advertir que había más obra de la que en un principio se pactó252.

- don benito. casa de la cilla

en virtud de la escritura de poder que el 5 de abril de 1779 otorgaron en favor de
Francisco Ventura sus suegros y su mujer, sabemos que éste se había concertado con
el deán y Cabildo de la Catedral para hacerse cargo «de la obra de la casa cilla de la
villa de don Benito»253.

- Plasencia. trazas para las reformas del 
Ayuntamiento y cárcel de la ciudad

en 1787 fueron remitidos a la real Academia de Bellas Artes de San Fernando los
informes y planos solicitados por el Ayuntamiento de Plasencia a los maestros
Manuel álvarez benavides, Antonio González baragaña y Francisco Ventura de la incera,
para reformar el Consistorio y la cárcel; a raíz de tal requerimiento, nuestro artista
había presentado una planta, alzado y distribución de la prisión, y otra planta del
Ayuntamiento y un dibujo de su fachada. La Academia devolvió los tres proyectos,
y aunque admitió el acierto de incera al evaluar económicamente los trabajos, recha-
zó sus planos aduciendo que su forma, aunque menos bárbara que la de los ante-
riores, es «sumamente ridícula y desarreglada»254. tengamos en cuenta que era un
maestro del Barroco, lo que de inmediato se advierte en el dibujo de la fachada.

otras intervenciones, en las que ya interviene su hijo Francisco Antonio

• 1778-1779. recibió de la parroquia de Arroyomolinos de la Vera 820 reales «por
el tapaboz del púlpito»255, magnífica obra que aún se conserva. 

• 1778-1779. realizó diversas obras menores para la iglesia de Pasarón de la
Vera: dos candeleros ciriales de talla y unas cornisas para las barandillas
del presbiterio y del púlpito, por las que se le abonaron 119 reales256.

• 1779. Aderezó un Niño Jesús para la iglesia de Barrado a cambio 13 reales257 (no
se ha conservado).

252 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan Francisco Garrido, leg. 910, 18 de
julio y 22 de septiembre de 1768, s.f.

253 ibídem. escribano José Garrido y Calderón, leg. 911, 5 de abril de 1779, s.f.
254 CAdiÑANoS BArdeCi, i., la reconstrucción del Ayuntamiento..., op. cit., pp. 165 y 172 s.
255 A.P. de Arroyomolinos de la Vera, l.c.F. y V. de 1746 a 1861, foliado en parte, cuentas de 1782. 
256 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de c.1728 a 1788, foliado, fol. 389 vt.º. 
257 A.P. de Barrado, l.c.F. y V. de 1758 a 1889, foliado en parte, fol. 140, cuentas de 1780.
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• 1779. Hizo un sombrero para el púlpito de la iglesia de tejeda de tiétar (900
reales), que en 1781 doró Alfonso de San Juan258. La obra aún se conserva,
y guarda evidentes relaciones con el de Arroyomolinos.

• 1780. La ermita de Ntra. Sra. la Blanca, de Pasarón de la Vera, contrató con el
maestro la hechura de un marco para la mesa del altar mayor, ajustado
en 116 reales; doró la obra el jaraiceño Juan bautista Yoanoni259.

• 1781. recibió 14 reales de la cofradía del rosario, de tejeda de tiétar, «por aver
ajustado unas piezas en el altar de Ntra. Sra.» –obra del siglo XVii, ubi-
cada actualmente en el costado de la epístola–; el trabajo fue previo al
dorado que ese mismo año ejecutó sobre el adorno de talla el pintor pla-
centino Alfonso de San Juan, al que le fueron abonados 550 reales260.

• 1781-1782. en esta fecha recibió 40 reales de la cofradía de San Blas, en
Gargüera, por la hechura de las andas del santo titular261.

• 1789. Por componer el retablo de Ntra. Sra. de la Concepción y hacer dos mesas
de altar a la romana, la iglesia de Belvís abonó en esta fecha 583 reales y
12 maravedís en favor de don Francisco de la incera262.

• 1792. el maestro tallista incera, probablemente Francisco, recibió 300 reales de
la iglesia jaraiceña de San Miguel por la nueva mesa de altar que hizo en
esta fecha para el presbiterio. el dorado de la obra se encomendó en 1794
al maestro José rayo y a los hermanos jaraiceños Gumersindo y emidio
recuero, que recibieron 574 reales263.

• 1793. Por la obra de dos mesas de altar y talla destinadas a la iglesia de Pasarón de
la Vera (que actualmente forman parte de los retablos de la Virgen del rosario
y la dolorosa, situados a ambos lados del arco triunfal; las mesas se decoran
con rocallas muy abiertas en su trazado, ya decadentes), recibió 700 reales264.

• 1793. 437 reales le abonó la iglesia de Asperilla (hoy despoblado) por cuenta de
una mesa y frontal para el altar mayor (se doraron en 1794)265.

258 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de 1773 a 1827, sin foliar, cuentas de 1779 y 1781. 
259 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca, de c.1618 a

1818, sin foliar, cuentas de 1780. 
260 A.P. de tejeda de tiétar, l.c. y V. de la cofradía del rosario, de 1779 a 1807, foliado en parte, cuentas de 1781.
261 A.P. de Gargüera, l.c. y V. de la cofradía de San blas, de 1781 a 1849, foliado, fol. 3 vt.º, cuentas de 1783.

en las mismas cuentas tenemos documentado al pintor jaraiceño Juan bautista Yoanoni dorando las andas. 
262 A.P. de Belvís de Monroy, l.c.F. y V. de 1761 a 1816, foliado, fol. 130. La iglesia de Santiago Apóstol, en

Belvís de Monroy, no conserva en la actualidad ninguno de los retablos que antaño engalanaron sus muros.
263 A.P. de San Miguel, Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1767 a 1814, foliado, fols. 311 vt.º (cuentas de

1792) y 324 vt.º-325 (cuentas de 1794). 
264 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de 1790 a 1879, sin foliar, cuentas tomadas en 1795. de dorar

ambas mesas se encargó isidro Yoanoni en 1805.
265 A.P. de Cabezuela del Valle, l.c.F. y V. de la parroquia de ntra. Sra. de la Asunción, de Asperilla; de

1760 a 1814, foliado, fols. 118 y 120 vt.º.
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• 1793-1794. Se encargó de realizar un frontal de talla para la ermita del Cristo
del Humilladero, de tejeda de tiétar, a cambio de 320 reales266.

• 1793-1796. don Francisco incera, escultor vecino de Barrado, ejecutó cinco
«metros de altar a la romana» para la iglesia de Navaconcejo, recibiendo
a cambio 1.500 reales267.

• 1794-1795. Por «quatro mesas de altar, unas andas, mesa para ellas y unas gra-
dillas para el altar mayor», don Francisco de la incera Velasco recibió en esta
fecha de la parroquia de Jarandilla de la Vera 1.340 reales. Se encargó de
dorar las piezas antedichas el jaraiceño José Agustín rayo268.

• 1796. ejecutó una mesa de altar para el retablo de la cofradía del rosario de
tejeda de tiétar, cifrada en 328 reales; de dorar la pieza se encargó ese
mismo año el jaraiceño emidio recuero (386 reales)269.

• 1796-1797. Al maestro incera se le abonaron en esta fecha 400 reales por la mesa
de altar que hizo para la iglesia de Casas del Monte. también se docu-
mentan otra serie de trabajos destinados a reparar el antiguo retablo
mayor270.

• 1796-1797. don Francisco Antonio de la incera Velasco ejecutó tres mesas para el
altar mayor de Losar de la Vera a cambio de 750 reales271.

• 1797. Se encargó de hacer un nuevo frontal de talla para el altar de Ntra. Sra.
de Sabatal, en tejeda de tiétar (330 reales). el dorado de la obra se con-
trató con el jaraiceño emidio recuero en la misma fecha272.

• 1797-1798. ejecutó una mesa de altar destinada a la ermita de los Santos
Mártires de tejeda de tiétar, recibiendo a cambio 450 reales273.

• 1798. realizó una mesa para el altar mayor de la parroquia de tejeda de tiétar,
y «dos mesas para la crehencia», recibiendo a cambio 560 reales274.

• 1799. Hizo unas andas nuevas para la cofradía de Ntra. Sra. del rosario, de
Casas del Monte; se le abonaron 400 reales por su trabajo275.

266 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de la ermita y Hermandad del cristo del Humilladero, de 1759 a
1816, foliado en parte, cuentas de 1795.

267 A.P. de Navaconcejo, l.c.F. y V. de 1787 a 1864, foliado en parte, fols. 26 vt.º-27, donde hay refe-
rencias al dorado, que se efectuó en la misma fecha. 

268 A.P. de Jarandilla, l.c.F. y V. de 1733 a 1795, sin foliar, cuentas de 1795 (correspondientes a 1794-1795). 
269 A.P. de tejeda de tiétar, l.c. y V. de la cofradía del rosario, de 1779 a 1807, foliado en parte, fols. 54 vt.º -55.
270 A.P. de Casas del Monte, l.c.F. y V. de 1766 a 1872, foliado, fols. 149, 150, 158 y 158 vt.º. 
271 A.P. de Losar de la Vera, l.c. y V. de 1775 a 1827, foliado, fol. 129.
272 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de 1773 a 1827, sin foliar, cuentas de 1797.
273 ibídem, l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1777 a 1828, foliado en parte, cuentas de

1797 y 1798. 
274 ibídem, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la torre, de 1774 a 1833, foliado en parte, fol. 90. 
275 A.P. de Casas del Monte, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1740 a 1841, foliado, fol. 114.
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• 1800. recibió 500 reales de la iglesia de Asperilla (hoy despoblado) por la
hechura de dos mesas de altar destinadas a los retablos colaterales (se
doraron en 1802)276.

• 1800. Por la hechura de un nuevo canapé y un facistol para el coro de la parro-
quia de Casas del Monte, don Francisco de la incera recibió 200 reales; de
su dorado se encargó don Francisco linares277.

• 1800. don Francisco de la incera recibió 800 reales por el retablo que hizo para la
cofradía del rosario que se servía en Casas del Monte. La obra, que no se
conserva, fue dorada en 1802278.

• 1802-1803. don Francisco Ventura de la incera Velasco recibió de la iglesia de Losar
de la Vera 5.845 reales por acometer diversas tareas en la misma: hechu-
ra de un cancel, por un confesionario, puertas, etc.279

• 1808. La parroquia de Garganta la olla le abonó en esta fecha 600 reales por
«las dos mesas que hizo para los altares de nuestra Señora y San Juan
según ajuste celebrado con éste de estas obras»280.

José Manuel de la Incera Velasco

de los dos hermanos, José Manuel de la incera Velasco debió ser el verdadero reta-
blero. Así lo atestiguan las obras donde está documentado su trabajo en solitario. No
obstante, y ya que era miembro de un taller importante, no hay que descartar la
intervención de colaboradores en las piezas que se citan a continuación.

catálogo de obras

- cabezuela del Valle. Parroquia de San Miguel Arcángel
retablos de ntra. Sra. del rosario (desaparecido) y la Virgen del carmen (atribuido)

el presbiterio eclesial de Cabezuela del Valle estuvo adornado en otro tiempo
con un retablo dedicado a la Virgen del rosario –situado en el evangelio–. Por las
cuentas de su cofradía, sabemos que la obra se ajustó con el entallador José de la
incera Velasco, probablemente, en los meses siguientes al cabildo celebrado el 29 de
junio de 1741. Los trabajos concluyeron en septiembre de 1742, ya que en esta fecha
tenemos documentados una serie de pagos por el transporte del retablo desde
Barrado. Por el mismo, la cofradía abonó un total de 2.215 reales y 16 maravedís281.

276 A.P. de Cabezuela del Valle, l.c.F. y V. de la parroquia de ntra. Sra. de la Asunción, de Asperilla; de
1760 a 1814, foliado, fols. 130 y 135 vt.º. 

277 A.P. de Casas del Monte, l.c.F. y V. de 1766 a 1872, foliado, fols. 182 vt.º y 183.
278 ibídem, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1740 a 1841, foliado, fols. 117, 117 vt.º y 123.
279 A.P. de Losar de la Vera, l.c.F. y V. de 1775 a 1827, foliado, fols. 179 vt.º-180. 
280 A.P. de Garganta la olla, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, cuentas de 1808.
281 A.P. de Cabezuela del Valle, l.c.,V. y cabildos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1720 a 1794,

foliado, fols. 91-121, passim.
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Siete años después, en el cabildo celebrado el 29 de junio de 1749, se estipularon
las condiciones del dorado con el jaraiceño Agustín rayo, que ajustó el precio en
3.000 reales de vellón; debía entregar la obra en la Navidad de 1750. Las cartas de
pago que fue otorgando nos permiten estudiar las relaciones que, en ocasiones, los
artistas establecían entre sí, pues el 28 de diciembre de 1749 declaraba Agustín rayo
estar debiendo 19 reales a incera, seguramente José Manuel de la incera Velasco, quien
es probable que le hubiera proporcionado el contrato o, al menos, la relación con la
parroquia y la cofradía282.

Según un inventario fechado el 16 de
diciembre de 1771, dicho retablo cobijaba,
además de su imagen titular, las tallas de
«San Yldephonso al lado de la epístola y la
ymagen de la Conzepción al lado del
evangelio, y en lo alto está la de Santo
domingo de Guzmán»283, todas ellas desapa-
recidas en la actualidad. este conjunto debía
ser muy parecido, si no gemelo, al que hoy
está dedicado a la Virgen del Carmen y ubi-
cado justo enfrente del sitio donde antaño
estuvo el del rosario, y es más que probable
que ambos retablos hubieran sido ejecuta-
dos por el mismo artista. el estilo de la pieza
permite fijar su hechura en torno a la déca-
da de 1740, siendo contemporáneo, por
tanto, al que fabricó entre 1741 y 1742 José
Manuel de la incera Velasco para la cofradía
del rosario: la proximidad de fechas y la
relación estilística del conjunto con las pri-
meras etapas por las que discurre el trabajo
de estos maestros asentados en Barrado,
permite su atribución a la gubia de José o,
por lo menos, a su familia y taller. Según el
inventario de 1771284, sabemos que el retablo
estuvo dedicado en un principio a Santa
Ana, hasta que la talla fue sustituida por la
decimonónica Virgen del carmen que hoy lo
preside. Permanece «al lado de la epístola
Santa lucía», y fue mudado «de el evangelio

282 ibídem, l.c.,V. y cabildos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1720 a 1794, foliado, fols. 93, 104-106.
283 ibídem, l.c.F. y V. de 1758 a 1806, foliado, fol. 71 vt.º, inventario de bienes fechado el 16 de diciem-

bre de 1771.
284 ibídem.

Fig. 136. Cabezuela del Valle. Parroquia
de San Miguel Arcángel. retablo de la
Virgen del Carmen.
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San Antonio Abad» por Santa águeda, situada en 1771 en la sacristía. todavía continúa
«en lo alto San Francisco» de Asís. de la imágenes referidas, Santa Ana y San Antonio
Abad han desaparecido; Santa lucía y Santa águeda, con sus correspondientes atributos,
fueron confeccionadas en el siglo XVii, probablemente en la segunda mitad, y el estilo
popular del que adolecen es evidente en cuanto a talla y no así en lo que respecta a la
resuelta policromía y estofados que las engalana. en el ático, y sobre un fondo similar
al de las hornacinas laterales del cuerpo único, señorea desde lo alto la escultura seis-
centista de San Francisco de Asís, con la calavera y las llagas de su estigmatización. 

- Garganta la olla. Parroquia de San lorenzo Mártir
trazas para el tabernáculo del retablo mayor

Un descargo de 102 reales anotados en las cuentas que la parroquia de Garganta
la olla hizo de 1753, «de resultas que se le estavan deviendo del tabernáculo que se
hizo para la dicha yglesia», nos hace suponer que José Manuel de la incera Velasco fue
el artista encargado de trazar esta obra que luego materializaron Manuel álvarez
benavides y Manuel de león, ambos vecinos de Garganta, en 1750285 (fig. 147).

- Serrejón. Parroquia de San ildefonso
retablo del niño Jesús (desaparecido)

«el niño Jesús encarnado pequeño» que estaba en la sacristía de la parroquia de
Serrejón en 1610, debió ser la talla para la cual construyó el maestro de arquitectu-
ra don José de la incera un nuevo retablo costeado por su cofradía, titulada del dulce
Nombre de Jesús, para dar cumplimiento a los mandatos registrados en las Visitas
pastorales efectuadas por el obispo don Pedro Gómez de la torre (1756-1759) y don
Antonio Martínez de Bustos y Manrique los días 27 de abril de 1758 y 6 de diciem-
bre de 1761, respectivamente. La obra debió ser ejecutada por incera durante el año
de 1762, ya que el 25 de enero de 1765 estaba concluida286.

- Garganta la olla. Parroquia de San lorenzo Mártir
caja del órgano

tras haber realizado diversas composturas sobre el órgano en 1747,287 los rectores de
Garganta la olla decidieron contratar, el 4 de marzo de 1766, la hechura de uno nuevo
con el maestro toledano don Pedro de Aneza, que se obligó a darlo asentado a «fin de octu-
bre de dicho año» con la serie de condiciones que se especificaron en las cuentas de fábri-
ca anotadas en la misma fecha. el coste global de la obra ascendió, sin contar la reja de

285 A.P. de Garganta la olla, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, cuentas de 1754. 
286 A.P. de Serrejón, legajo nº. 3, carpeta nº. 3, sin foliar. Vid., etiam, el legajo nº. 1, carpeta nº. 1, sin

foliar, donde se conserva el citado inventario de 1610. 
287 Cuentas en las que se abonaron 150 reales de vellón a Manuel de Alcober por su «trabajo de com-

poner el órgano»: A.P. de Garganta la olla, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, fol. 40, cuentas de
1748, ref. a 1747.
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madera con la que se protegió el instrumento, a 11.322 reales de vellón y 2 maravedís,
de los cuales, 1.450 reales [1.400 reales según un asiento de 1767, además de los pagos
que recibió] se destinaron a la caja de dicho órgano, contratada con el tallista José Manuel
de la incera Velasco, que la ejecutó entre 1766 y 1767. Según una anotación de 1766, 

«la caja para dicho órgano se ajustó con don Joseph Manuel de la Ynzera y Velasco,
vezino de la villa de el Barrado, en mil quatrozientos cinquenta reales, y el porte de
quenta de la yglesia y dar de comer al dicho maestro y oficiales en el tiempo del asien-
to; toda la madera, clavazón y zerraduras de quenta del maestro, bien perfecta y aca-
bada como se verá, por lo que, y no ser del caso, no se expresan aquí las condiciones,
que en caso nezesario se podrán ver en el papel de obligación» (4 de marzo de 1766)288.

- Vadillo (despoblado). Parroquia de ntra. Sra. del Vado
retablo mayor (desaparecido)

en la Visita que realizó el obispo don José González Santos de San Pedro a la iglesia
de Vadillo el 8 de julio de 1768, se ordenó la construcción de un nuevo retablo mayor «por
estar el que oy tiene mui viejo (era obra del entallador placentino Francisco García), y a de
ser de talla, con urnas suficientes para colocar en él las dos ymágenes de Christo y Santa
María [del rosario] que se hallan en los otros dos altares, por estar éstos mui arruinados
y sin ningún adorno». teniendo en cuenta el precepto iconográfico dictado, en virtud del
cual sería necesario incorporar dos nichos laterales para la recepción de las imágenes des-
critas, el conjunto fue contratado con don José de la incera, que lo ejecutó en 1769 a cambio
de 2.400 reales de vellón. en 1775, según práctica frecuente, se doró en primer lugar la
custodia-manifestador: el trabajo fue realizado en Plasencia e importó 65 reales. en 1778
el pintor Juan bautista Yoanoni cobró quince reales por pintar el frontal del altar mayor,
cuyo retablo, sin embargo, y a pesar del mandado que dictó don José Fernández díez de
ordax en su Visita del 2 de mayo de 1783289, pensamos que nunca fue dorado dadas las
circunstancias históricas que devinieron en el final de la aldea290.

288 A.P. de Garganta la olla, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, anotaciones correspondientes a
1766 y 1767. Los datos sobre la restauración del órgano están publicados en el folleto que editó la parroquia
con motivo de esta intervención. Vid., etiam, GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico..., op. cit., p. 122.

289 A.P. de Cabezuela del Valle, l.c.F. y V. de la parroquia de Vadillo, de 1727 a 1851, foliado, fols. 95, 95
vt.º, 98, 118, 118 vt.º, 119, 124 y 142. 

290 Aunque durante la etapa medieval llegó a ser una de las aldeas más pobladas del sexmo del
Valle, el declive demográfico que experimentó a partir –sobre todo– del siglo XVii devino en un territo-
rio semiyermo durante la centuria ilustrada. en 1791 el Visitador de la real Audiencia recomendaba su
abandono, efectivo hacia el segundo tercio del siglo XiX a raíz de la supresión de su ayuntamiento en
1831. Algunos años más continuaría abierta la parroquia como dependiente de Cabezuela, localidad de
la que era aneja; en 1880 el templo fue derribado, y de él no quedan más que sus pétreos vestigios: FLo-
reS deL MANzANo, Fernando, Historia de una comarca Altoextremeña: el Valle del Jerte (Cáceres, 1985),
pp. 20 y 269-271; MAdoz, Pascual, diccionario histórico-geográfico de extremadura (Cáceres, Publicaciones
del dpt.º de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1955), t.º iV, p. 217; rodrÍGUez
CANCHo, Miguel, y BArrieNtoS ALFAGeMe, Gonzalo, (eds.), interrogatorio de la real Audiencia.
extremadura a finales de los tiempos Modernos. Partido de Plasencia (Mérida, 1995), p. 97.
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- tejeda de tiétar. ermita del cristo del Humilladero
retablo mayor (desaparecido)

La ermita y hermandad del Cristo del Humilladero, de tejeda de tiétar, contra-
taron en 1770 la ejecución de un nuevo retablo con nuestro maestro a cambio de
1.217 reales. Algún problema debía existir con la madera empleada en el mismo
para que de la incera tuviera que intervenir en otras dos ocasiones más: entre 1776-
77 (23 reales «por la compostura de las piezas que se cayeron del retablo») y 1779-
80 (118 reales «por la grada del retablo» y otros trabajos). Solventado el problema
estructural, procedió la cofradía a dorar la obra. el trabajo se encomendó al jaraice-
ño José rayo, que percibió un total de 1.658 reales y 24 maravedís entre 1783 y 1784,
incluido el coste de montar y bajar los andamios291. 

- romangordo. Parroquia de Santa catalina
retablo de la Vera cruz

entre 1773 y 1774 nuestro artista fabricó un nuevo retablo para la cofradía de la
Santa Vera Cruz que se servía en romangordo, a cambio de 1.846 reales y 16 mara-
vedís292. esta obra debía ser una de las varias que ramón y Fernández oxea catalo-
gó en la iglesia en 1960293. Cuando visitamos el templo el día 30 de diciembre de
1997, éste se encontraba en proceso de restauración, a tenor de la cual el sacerdote
responsable nos comentó el proyecto que tenían de integrar los retablitos barrocos
que quedaban en uno mayor. 

- tejeda de tiétar. Parroquia de San Miguel Arcángel
tabernáculo para el altar mayor

en 1774 don José Manuel de la incera percibió de la parroquia de tejeda de tiétar
842 reales por la hechura del «nuevo tabernáculo de el altar mayor». de su dorado se
encargó Juan Antonio Sánchez de Herrera, maestro vecino de Piedrahita; los abonos de
esta obra los tenemos documentados entre 1776 y 1777 en los Libros de Fábrica y en
las cuentas de las cofradías de Ntra. Sra. de la torre, el dulce Nombre de Jesús, San
Blas y el Santísimo Sacramento; aportaron estas congregaciones un total de 1.200 rea-
les, aparte de los 628 reales que puso el caudal parroquial. en 1785 el dorador jarai-
ceño José rayo se encargó de dorar los serafines que lleva del tabernáculo294 (fig. 1). 

291 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de la ermita y Hermandad del cristo del Humilladero, de 1759 a
1816, foliado en parte, cuentas de 1771, 1779, 1781 y 1785; l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la torre,
de 1774 a 1833, foliado en parte, cuentas de 1783. 

292 A.P. de romangordo, l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de la Vera cruz, de 1760 a 1814, folia-
do, fols. 69 vt.º y 75 vt.º.

293 «el altar mayor vale poco. Son mejores los laterales barrocos, sin que sobresalgan mucho»: rAMóN
Y FerNáNdez oXeA, José, «iglesias cacereñas no catalogadas», en r.e.e., t.º XVi (i) (1960), p. 82.

294 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de 1773 a 1827, sin foliar, cuentas de 1774, 1777 y 1785; l.c. y V. de la
cofradía de ntra. Sra. de la torre, de 1774 a 1833, foliado en parte, cuentas de 1776; l.c., V., y otros, de la cofradía del dulce
nombre de Jesús, de 1754 a 1803, foliado en parte, fol. 100; l.c. y V. de la cofradía de San blas, de 1769 a 1820, foliado en
parte, cuentas de 1777; l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1777 a 1828, foliado en parte, fol. 2.
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- Asperilla (despoblado)295. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo del Santísimo cristo (desaparecido)

en su Visita de 21 de abril de 1783 a la iglesia de Asperilla, don José Fernández
díez de ordax mandó «hacer retablo al Santísimo Chisto y ponerle dentro de la capi-
lla mayor acompañado de el de Nuestra Señora»; los caudales necesarios habrían de
ser aportados por la propia fábrica, dado que entonces ya habían desaparecido las
cofradías existentes en otro tiempo296. el concierto se hizo en Barrado con el tallista José
de la incera, y el importe global ascendió a los 1.400 reales abonados en 1783; su trans-
porte en la misma fecha hasta Asperilla corrió a cargo de las «personas debotas que
con sus bestias sin otro interés traxeron el retablo». el dorado del conjunto presbite-
rial tuvo lugar en 1784, año en el que se procedió a policromar las cajas de los colate-
rales y tronos de las imágenes que debían ocuparlos: ntra. Sra. de la concepción y los
dolores. el dorado del retablo del Cristo tuvo lugar en 1790, y por el trabajo desempe-
ñado, además de pintar el púlpito, el anónimo dorador recibió 906 reales297.

otras intervenciones

• 1753. Hizo unas andas para la ermita del Cristo de la Misericordia de Losar de
la Vera (50 reales)298.

• 1769-70. La parroquial de Monroy registra el siguiente descargo a su favor en
este período: «item es data ziento y veinte reales pagados a Joseph Manuel
de Velasco, maestro de talla, por aver hecho una capa de dosel para espo-
ner y manifestar al Santísimo Sacramento, según consta de su rezivo que
espidió»299.

• 1774-1775. Compuso y reparó los «cajones y bastidores» de la iglesia de
Arroyomolinos de la Vera, recibiendo por su trabajo 112 reales300.

295 Junto a Vadillo, Peñahorcada y ojalvo, Asperilla –de la que dependían las Casas del Castañar y el
torno– fue una de las aldeas del Valle del Jerte que desapareció a comienzos del siglo XiX. en 1814 la parro-
quia, dedicada a Ntra. Sra. de la Asunción (en 1791 también se la nombra como iglesia dedicada a Ntra. Sra.
de la Concepción: rodrÍGUez CANCHo, M., y BArrieNtoS ALFAGeMe, G., (eds.), interrogatorio de la
real Audiencia..., op. cit., p. 85), se encontraba desatendida al haber abandonado el párroco su ministerio para
instalarse en Casas del Castañar, razón por la cual el alcalde de la localidad interpuso pleito. el templo conti-
nuó abierto al culto hasta el mes de agosto de 1827, pues a partir esta fecha las celebraciones se trasladaron a
las Casas, y en 1833 su destrucción se hizo efectiva: supuso el corolario de un proceso iniciado por el párroco
con motivo de la invasión francesa, que entonces utilizó como pretexto para justificar el desmantelamiento de
la parroquia de Asperilla y el traslado de sus ornamentos e instalación definitiva de la vicaría en Casas del
Castañar (: FLoreS deL MANzANo, F., op. cit., pp. 271-274; MAdoz, P., op. cit., t.º i, p. 190, donde refiere
la existencia de «una iglesia arruinada de la que sólo existen dos paredes»), templo que debió guardar a par-
tir de la fecha el retablo construido a finales del siglo XViii por don José de la incera Velasco.

296 rodrÍGUez CANCHo, M., y BArrieNtoS ALFAGeMe, G., interrogatorio de la real
Audiencia..., op. cit., p. 85.

297 A.P. de Cabezuela del Valle, l.c.F. y V. de la parroquia de ntra. Sra. de la Asunción, de Asperilla; de
1760 a 1814, foliado, fols. 82, 82 vt.º, 83, 85 vt.º, 86, 88 y 110 vt.º.

298 A.P. de Losar de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita del cristo de la Misericordia, de 1728 a 1827, foliado, fol. 48 vt.º. 
299 A.P. de Monroy, l.c.F. y V. de 1769 a 1851, foliado, fol. 3 vt.º. Cuentas tomadas en 1770, ref. a 1769-1770.
300 A.P. de Arroyomolinos de la Vera, l.c.F. y V. de 1746 a 1861, foliado en parte, cuentas de 1777. 



José Manuel y Francisco Ventura de la Incera Velasco

Aunque dedicados a labores diferentes, no deja de ser el retablo una obra arqui-
tectónica de madera, por lo que no es de extrañar que los hermanos José Manuel y
Francisco Ventura colaboraran en la ejecución de los conjuntos retablísticos de mayor
envergadura que salieron de su taller con destino al Valle, la Vera y entorno de
Plasencia. Por tal motivo, hemos considerado necesario agrupar en un catálogo
común las obras de mayor importancia, las mismas con las que asistimos a la trans-
formación del Barroco en rococó.

catálogo de obras

- navaconcejo. iglesia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor (atribuido)

Análisis descriptivo–. Un
sotobanco de buena mampos-
tería sirve de asiento para el
retablo mayor de Navaconcejo.
el alzado se divide en banco,
cuerpo de tres calles recorri-
das por columnas salomóni-
cas, y ático. Un rico ornato
vegetalista invade la obra:
tallos serpenteantes de nacien-
tes hojas y carnosos capullos
de flores, agitados roleos y
exquisitas conchas, son el
resultado de la evolución que
alcanza la decoración durante
las primeras décadas del siglo
XViii, momento en el que el
dibujo se hace más menudo,
la talla mucho más prolija y los
elementos adquieren una agita-
ción sin precedente inmediato.

en el primer nivel del reta-
blo destacan los mensulones
sobre los que apean las colum-
nas del cuerpo principal, deco-
rados con motivos vegetales y
conchas de valvas cóncavas o
convexas, de lucientes charne-
las. Cuatro columnas salomó-
nicas de orden gigante y de
cuatro espiras (en dirección

664 Vicente Méndez Hernán

Fig. 137. Navaconcejo. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor.
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dextrórsum la primera y tercera, comenzando por el costado del evangelio, y sinis-
trórsum la segunda y cuarta) dividen el retablo en tres calles. éstas acogen un reper-
torio iconográfico repartido entre las hornacinas: ntra. Sra. de la Asunción (c.1730),
titular de la parroquia, ocupa el nicho principal, y se acompaña en los laterales por los
Príncipes de la iglesia, San Pedro al evangelio y San Pablo en el costado de la epístola. el
tipo de plegado utilizado para el atuendo de ambos Príncipes permite fechar la ejecu-
ción de las dos imágenes en la segunda mitad del siglo XVii, y adscribir su autoría a
gubias diferentes, mucho más versátil la que se encargó de esculpir la imagen de San
Pablo301. Junto a la iconografía, sobresale el manifestador, de tipo giratorio y fechable
en la década de 1750. 

remata el retablo un ático de diseño triangular, con una hornacina flanqueada
por machones festoneados y enmarcados por dos aletones laterales; sirve para aco-
ger una talla de San Francisco de Asís, tal vez procedente del desamortizado conven-
to franciscano de Santa Cruz de tabladilla, cuyos ornamentos religiosos recogieron
las parroquias cercanas, y en especial la de Navaconcejo302. Culmina el conjunto una
cornucopia que repite los consabidos modelos barrocos.

Atribución y valoración de la obra en su contexto artístico–. La ausencia de fuentes
documentales impide relacionar la obra con un maestro concreto. No obstante, la
proximidad del taller de los incera Velasco, afincados en Barrado y de creciente fama
en la comarca verata y alrededores, permite incluir en su órbita de trabajo la obra
que nos ocupa. Como ha señalado el profesor García Mogollón303, vendría a ser una
de las realizaciones previas a la posterior adopción, por parte de los incera, de la
estética rococó, impresa en la máquina de Jerte (1761-1762) o en las anteriores de la
ermita de Ntra. Sra. de Sopetrán, en Jarandilla de la Vera (finales de la década de
1740), y la parroquia jaraiceña de San Miguel (1751-1753), con la que además es posi-
ble establecer algunas relaciones estilísticas: la menuda talla de los tableros del
banco, y su disposición, es parecida a la que presenta el retablo de Navaconcejo, si
bien mucho menos recargada en Jaraíz dado el avance de la cronología; también son
coincidentes los medallones centrales de los broches de hojarasca pomposa situados
en las zonas más elevadas de las calles laterales, de notable riqueza en Jaraíz ante la
labor polícroma sobre ellos realizada; el tipo de marco empleado en la hornacina
central está presente en obras como los colaterales al presbiterio de la parroquial de
Jerte, que también atribuimos al taller de los incera Velasco.

301 Una inscripción inserta en la peana de San Pablo alude a los responsables de su policromía o a
algún aspecto de la misma, acaso relacionado con su financiación: «eSto LoS deL BArio de ABAJo
PiNtAroLeS».

302 La diócesis de Plasencia recibió, según práctica frecuente en el caso de los conventos suprimidos,
los objetos destinados al culto, fundamentalmente piezas de platería y ropas litúrgicas. de la iglesia se
hizo cargo el párroco de Navaconcejo, don José Pulido, que además acogió diferentes objetos, algunos de
ellos de madera –tablas de un confesionario, atriles, mesas, etc.–, entre los que debía encontrarse la ima-
gen de San Francisco, a la que los inventarios, sin embargo, no hacen referencia: Vid., AHPCC. Sección
Clero. Leg. 1, exp. 2, fol. 1 vt.º.

303 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos del Valle del Jerte: navaconcejo (XVi)
(Cáceres, diario eXtreMAdUrA, 27-4-87), 25.
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La adscripción de la obra a su taller viene refrendada por la situación de crisis gene-
ralizada que asiste a los talleres de entalladores en la ciudad de Plasencia durante el
siglo XViii, donde ciertamente continúa trabajando un pequeño grupo con soluciones
interesantes. Sin embargo, las obras conocidas de los mismos hasta el presente, sobre
todo de carlos Simón de Soria o Francisco Gómez de Aguilar, no permiten aproximar el
conjunto a sus talleres. Hubiera sido lícito, por parte de la parroquia, reclamar el tra-
bajo del segundo de los citados, tanto más por cuanto conocemos su actuación en el
retablo mayor de el torno (1735-1736/39). empero, no es posible la relación ante la
ausencia en Navaconcejo de uno de los elementos por los que se suele caracterizar el
trabajo de Gómez de Aguilar en la década de 1730: el empleo del estípite. 

estilísticamente, los elementos decorativos y estructurales de la obra permiten la
adscripción de la misma a la tónica general por la que discurre el retablo español
durante la década de 1730, momento a partir del cual incorpora el rebanco o sotoban-
co del ático motivos de talla que hacen pareja con los desplegados en el entablamento.
La reducción del número de espiras a un total de cuatro y dos medias es frecuente
hasta la desaparición de la columna salomónica que, igualmente, tiende a una mayor
esbeltez, en algo atemperada ante el marasmo decorativo adherido a su fuste. La apre-
tada y ofuscante decoración contribuye a un decidido efecto de conjunto.

- casas del castañar. iglesia parroquial de San Juan bautista
Antiguo retablo mayor (atribuido)

Gracias a la descripción de una vieja fotografía, sabemos que el antiguo retablo
mayor de la parroquial de Casas del Castañar estaba ordenado en banco, un cuerpo
dotado con estípites decorados con cabecitas de querubines, y ático; el ornato era de tipo
vegetalista, aunque calmado en su expansión, razón por la cual podríamos fechar la
pieza hacia finales de la década de 1730 o inicios de la siguiente de 1740304. del retablo
tan sólo se conserva el tabernáculo que albergaba la calle central305: en el mismo destacan
los estípites cuyo diseño ampliaría el conjunto arquitectónico; son parecidos a los que
emplea en sus obras la familia de los incera Velasco, aunque también entran en relación
con los que utiliza durante su primera etapa el artista placentino Francisco Gómez de
Aguilar, encargado de elevar el actual retablo mayor de el torno entre 1735 y 1736, pieza
con la que es equiparable la presente. tras haber concluido las labores de talla y escul-
tura, parece ser que el retablo mayor de Casas del Castañar no fue dorado hasta la déca-
da de 1780: en 1787 las cuentas de la parroquia de Asperilla anotan un descargo de «dos
mil trescientos i quarenta reales que ha pagado al dorador por dorar el retablo maior de
la yglesia de las Casas»306.

304 debemos el comentario a GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje por los pueblos del Valle del Jerte. casas
del castañar (XXiV) (Cáceres, diario eXtreMAdUrA, 24-8-1987), p. 9. Por nuestra parte, y aunque lo
hemos intentado, no hemos logrado hallar ninguna fotografía del viejo retablo.

305 Cuando visitamos la parroquia el día 13 de junio de 1998, referido tabernáculo se encontraba en
la casa parroquial, actualmente abandonada y medio arruinada, de lo que se infiere el estado de dicha
obra lignaria, condenada a su desaparición.

306 A.P. de Casas del Castañar, l.c.F. y V. de la parroquia de ntra. Sra. de la Asunción, de Asperilla; de
1760 a 1814, foliado, fols. 88 y 97, cuentas de 1785 y 1787.
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también tenemos conocimiento, según un interesante asiento recogido en las
Actas Capitulares de la Catedral de Plasencia, que «en el lugar de las casas del
castañar se hallaba Agustín rayo dorando un retablo» en febrero de 1747, probable-
mente un colateral o, tal vez, el manifestador precitado. el Cabildo estaba entonces
tramitando la policromía del monumento que había ajustado con el tallista salman-
tino Miguel Martínez el 17 de septiembre de 1746, y, «enterado el Cavildo de que no
havía [en Plasencia] sufiçientes maestros ni ofiziales que pudiesen concluir el dora-
do del monumento para la próxima Semana Santa, (...) acordó escribir al cura de
dicho lugar de las Casas para que se interese en la disposizión de que dicho Agustín
rayo venga a esta ziudad y se procure apremiarle si hubiese arbitrio»307. La presen-
cia de Agustín rayo en la parroquia abona la hipótesis de la autoría arquitectónica
en favor de los maestros de Barrado, dadas las relaciones que mantuvo a lo largo de
su trayectoria con los incera Velasco.

- barrado. iglesia parroquial de San Sebastián
retablo mayor (atribuido)

La inexistencia de docu-
mentación relacionada di-
rectamente con la hechura
de la obra308 nos obliga a
considerar la siguiente
hipótesis sobre su autoría:
teniendo en cuenta que en
Barrado habían establecido
su taller los incera Velasco,
cabe imaginar que a ellos
acudirían los rectores
parroquiales a la hora de
contratar la pieza. Por otro
lado, la semejanza estilística
que presenta el retablo con
otras obras donde sí tene-
mos documentados a los
hermanos Francisco Ventura
y José Manuel, permite
corroborar esta hipótesis
que ya propuso el profesor
García Mogollón309: en su

307 A.C.P., L.A.C., Nº. 58 (1745-1747), fols. 351 vt.º-352, acuerdos del martes 21 de febrero de 1747.
308 Sólo tenemos documentada la reforma que, entre 1771 y 1772, llevó a cabo Juan González en la

puerta del sagrario, así como el trabajo que en 1772 desarrolló sobre esta pieza el dorador Alonso recuero:
A.P. de Barrado, l.c.F. y V. de 1758 a 1889, foliado en parte, fols. 117 vt.º y 123, cuentas de 1774 y 1775. 

309 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos de la Vera..., op. cit., pp. 33 y 36.

Fig. 138. Barrado. Parroquia de San Sebastián. retablo mayor.
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viaje desde la región cántabra hasta la Vera de Plasencia los incera debieron pasar
por Salamanca, de donde parte la tipología –de cascarón– que emplean. Asiduos en
su estilo son los medallones insertos en las claves de la hornacinas que flanquean
la central (retablo de la iglesia de San Miguel, Jaraíz), así como la forma espaciada,
limpia y precisa de tallar los rameados en los tableros insertos entre los mensulo-
nes del banco o en las calles más extremas (retablo mayor parroquial de Jerte); a
todo ello cabe añadir la semejanza de diseño entre la calle central de este retablo de
Barrado y la máquina jaraiceña de San Miguel. terminemos apuntando el siguien-
te dato: el cargo de mayordomo que ejerció en la parroquia a fines del siglo XViii
don Francisco Antonio de la inzera Velasco, descendiente de los antedichos, debía
seguir una costumbre iniciada por la familia en el momento de establecerse en la
villa: fue su integración en la comunidad parroquial lo que debió proporcionarles,
en última instancia, el contrato de la obra. La máquina de Barrado es punto culmi-
nante del estilo barroco de los incera, ya que inmediatamente después derivaron
hacia el rococó. 

Análisis descriptivo–. el retablo mayor de Barrado, de estilo barroco churrigue-
resco, se organiza en banco, cuerpo único de cinco calles y ático cuyo diseño curvo
–de cascarón– se adapta a la planimetría del conjunto y a la forma del ábside. La
decoración vegetalista es muy recargada e incluso ofuscante, lo que permite ubicar
la obra en torno a la década de 1740. 

en el banco van dispuestos los cuatro potentes mensulones sobre los que
apean las columnas centrales del cuerpo del retablo, ya que a los extremos se
transforman en pilastras: la caña es lisa y está decorada con el aditamento de
una prolija decoración a base de entelados, festones y cabecitas de querubines.
Las cinco calles en las que se divide este nivel van organizadas del siguiente
modo: tableros con decoración de hojas y ramas cierran las más extremas; las
dos siguientes abren en hornacinas de medio punto, intradós acasetonado,
marco vegetalista y broche pomposo en el remate, donde podemos contemplar
una imagen moderna de San José y una talla dieciochesca de San Gregorio, cuya
procedencia salmantina tiene correspondencia con la buena calidad de la obra310.
Como es frecuente en la retablística, la calle central inicia su recorrido en el
banco para así posibilitar la inserción del manifestador, diseñado en forma de
templete y enmarcado con dos parejas de columnas semejantes a las descritas
para el retablo mayor; sobre la custodia se dispone la hornacina que cobija al
santo titular: una escultura muy popular de San Sebastián.

Las nervaduras que recorren el ático dividen el cascarón en cinco sectores: pue-
blan la zona central numerosas cabezas aladas de querubines sobre las que se eleva
la Paloma del espíritu Santo, mientras que las adyacentes se llenan de hojarasca, y de
pomposa talla en el broche del remate.

310 ibídem, p. 33.



- Jerte. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablos colaterales del cristo de la Salud y ntra. Sra. del rosario (atribuidos)

La iglesia parroquial de Jerte conserva
en el presbiterio dos retablos práctica-
mente idénticos, dedicados al cristo de la
Salud –preciosa talla del siglo XViii–
(evangelio) y a ntra. Sra. del rosario
(epístola). La diferencia más notable
entrambos conjuntos reside en la tipolo-
gía crucífera del primero, adaptado para
albergar la talla dieciochesca. empero, es
evidente que fueron ejecutados por el
mismo taller, y en fechas muy cercanas, ya
que el estilo de ambos permite ubicar su
confección en la década de 1740. 

Comparando las piezas con otras reali-
zadas por los hermanos incera Velasco,
advertimos la posibilidad de adjudicarles
la paternidad de ambos retablos: los table-
ros decorativos que escoltan las hornaci-
nas principales, los destacados mofletes
de los serafines, idénticos cierres en los 

áticos y similares broches culminantes,
coadyuvan a esta hipótesis; pero sobre
todo, los rameados vegetalistas que enmar-
can ambos nichos, finos en la talla, justos
en su dibujo, lujosos en composición y ner-
viosos en el recorrido, son idénticos a los
dispuestos en tableros decorativos de
obras como la misma custodia de Jerte o el
retablo mayor de la iglesia parroquial de
San Miguel, en Jaraíz de la Vera (1751-
1753). Coinciden, además, detalles como el
parecido cierre en los áticos, idénticos bro-
ches decorativos, tanto en sus zonas culmi-
nantes como en las partes superiores de las
hornacinas, etc. es probable que el buen
trabajo de ambos artistas, junto a la fama
creciente que iban cobrando en la zona y
alrededores, fuera el aserto que a la postre
les facilitó el contrato para edificar la igle-
sia de Jerte y su retablo mayor.
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Fig. 139. Jerte. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo del Cristo de la Salud.

Fig. 140. Jerte. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo de Ntra. Sra. del rosario.
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- Jarandilla de la Vera. ermita de ntra. Sra. de Sopetrán
camarín y retablo mayor

introducción–. el fervor del pueblo de Jarandilla hacia la advocación mariana de
Sopetrán, hunde sus raíces en los siglos bajomedievales e incardina su existencia en la
antigua narración acaecida el año del Señor de 1374311: la plaga de langostas que pade-
cía por estos años todo el obispado atacó con especial virulencia las cosechas jaran-
dillanas, que, además, se vieron sometidas a los efectos desbastadores de «vn gusano
pestilencial, que pegandose à los arboles, les chupaba el jugo, y substancia». reunido
el pueblo en Concejo abierto, decidieron hacer voto anual a Ntra. Sra. de un cirio de
cera de dos arrobas de peso, y para determinar la iglesia en la que se habría de llevar
a cabo la ofrenda, dispusieron colocar el cirio sobre un jumento al que conducirían a
los santuarios de Ntra. Sra. de Guadalupe, Montserrat (Madrid) y Sopetrán
(Guadalajara). La parada que hizo el animal en este último fue decisiva para encami-
nar las plegarias, recompensadas con el fin de las plagas. desde entonces el pueblo de
Jarandilla fue puntual en la entrega del presente ofrecido, organizando procesiones
hasta alcanzar el santuario de Ntra. Sra. de Sopetrán en torre del Burgo, «a media
legua de la muy ilustre y antigua villa de Hita», en la provincia de Guadalajara. 

Quiso el transcurrir del tiempo que los jarandillanos edificaran en el alfoz de su pro-
pia villa un templo donde rendir culto a la imagen que siglos atrás había librado sus
cosechas de animales tan dañinos y proporcionado luengo bienestar. toda la comunidad
se empeñó en la construcción del santuario en unos años de bonanza económica y cre-
cimiento poblacional, lejos ya de la crisis y descenso demográfico sufrido durante el siglo
XVii con respecto a la centuria del quinientos312. el patrocinio de la familia oropesa,
dádivas particulares, los aportes documentados de las ermitas de Ntra. Sra. del Cincho
o la Berrocosa, la Cofradía de la Concepción313, etc., lograron que las obras finalizaran en
su práctica integridad en el año 1739314. La estructura arquitectónica del presbiterio, dota-
do con trasaltar y precedido por un crucero escasamente marcado en planta, cubierto
con una hermosa cúpula sobre pechinas y linterna, constituyen dos importantes condi-
cionantes a los que tendremos que recurrir para justificar la estructura del retablo mayor
que actualmente enjoya su interior, y el camarín, que, de forma casi paralela a cuando
fue tallada esta epidermis lignaria, se añadió al conjunto de la cabecera.

311 HerediA, Fray Antonio de, Historia del ilvstrissimo Monasterio de n.S. de Sopetran de la orden de
n.P.S. benito, de sv santvario, y sagrada imagen (Madrid, impr. de Bernardo de Herrada, 1676), Lib. X, Cap.
ii, pp. 253-259.

312 MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., pp. 31 y 36, cuadros V y Vii, res-
pectivamente. 

313 A.P. de Jarandilla, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la concepción, de 1730 a 1831, sin foliar,
cuentas de 1740 (ref. a 1739) y la Visita de 27 de junio de 1742. 

314 Así lo pone de manifiesto el siguiente despacho, dado en Plasencia el 23 de agosto de 1744 por
«(...) el lizenciado don Juan Vbaldo de rozas, canónigo penitenciario en la santa yglesia cathedral de esta
ciudad de Plasenzia, provisor y vicario general de ella y su obispado por el ilustrísimo y reverendísimo
señor don fray Plácido Bailes y Padilla, obispo de dicha ciudad y obispado, del Consejo de su Majestad,
señor de la villa de Xaraizejo: Por quanto se nos ha dado noticia verídica que haviéndose construido en
la villa de Xarandilla en estos años immediatos una hermita para el culto y venerazión de Ntra. Sra. de
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Historia documental–. el período temporal transcurrido desde la construcción de la
ermita en 1739 y el comienzo de los trabajos de carpintería, albañilería y ornamentación
del presbiterio fue realmente escaso, pues de forma casi inmediata fue dotado con el
camarín que hoy lo enjoya. Los descargos de 1750 anotan pagos por este concepto y
también por el retablo, que ya estaba terminado en dicho año. Se deduce de esto que
los maestros beneficiarios de tales libramientos, los hermanos José Manuel y Francisco
Ventura de la incera Velasco, fueron los responsables directos de la construcción del
módulo arquitectónico y su epidermis lignaria, y es posible que de toda la ermita en los
años previos: el organigrama de trasaltar, camarín y retablo mayor obedeció sin duda
a un plan unitariamente preconcebido. Las cuentas no permiten delimitar con total cla-
ridad la tarea acometida por cada uno de los dos hermanos; no obstante, y aunque su
filiación a un mismo taller familiar justifica la idea de que ambos participarían en la pro-
secución conjunta de los trabajos, parece ser que el maestro de las maderas era José
Manuel, mientras que su hermano Francisco Ventura se encargaba de supervisar las tare-
as arquitectónicas, entendidas en el más pleno sentido de la palabra; al respecto, con-
viene saber que años después van a contratar la construcción de la iglesia parroquial de
Jerte, así como el camarín y el retablo mayor de su presbiterio de forma similar.

Sopetrán, contribuiendo a ello todos o los más vezinos de dicha villa y otros de fuera con varias y decentes
limosnas y finalizándose en el año pasado de mil setezientos treinta y nuebe y corrido (...)» este despacho,
con el que se decretaba la necesidad de realizar el inventario de los bienes pertenecientes a la ermita, fue
recibido en la localidad al día siguiente de su rúbrica, esto fue el 24 de agosto de dicho año 1744: ibídem,
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de Sopetrán, de 1744 a 1899, foliado, fol. 5. Un frontal de azulejos talavera-
nos en el frontispicio del ático de entrada, con la representación del milagro mariano obrado con motivo de
la conquista de toledo, aporta igualmente la fecha de 1739 para estimar la conclusión del pequeño santua-
rio. escaso fundamento tiene la fecha de 1772 propuesta por Madoz: MAdoz, P., op. cit., t.º iii, p. 210.

Fig. 141. Jarandilla de la Vera. ermita de Ntra. Sra. de Sopetrán. retablo mayor.
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de los asientos documentales recogidos en el libro de cuentas de la ermita en 1750,
inferimos que el retablo debió ser construido entre 1747/48 y 1749, pues en 1750 ya se
menciona como obra concluida. en este período José Manuel de la incera Velasco, «maes-
tro tallista que hizo el retablo de Nra. Sra.», recibió la suma total de 5.509 reales y 24
maravedís (500 ducados, 9 reales y 24 maravedís). el único descargo en dichas cuentas
directamente vinculado a la construcción del camarín corresponde al período 1749-
1750: 3.400 reales se abonaron a los maestros, y lo restante, hasta alcanzar la cifra de
796 reales y 6 maravedís, se libraron en concepto de peones, carreteros y materiales
necesarios (ladrillos sobre todo). La ausencia de datos no nos permite saber si las obras
fueron objeto de un contrato directo o el resultado de la mejor oferta estipulada en la
subasta habitual, aunque está claro que a las condiciones pactadas en un principio le
fueron introducidas una serie de mejoras: «los nichos del retablo, que no se estipula-
ron, como ... el adorno que buelbe por dentro del camarín y otras cosas», incrementa-
ron el coste inicial en un total de 400 reales, según manifiesta el resumen final de
cuentas en 1750. Una primera paga de 300 reales anota el recibo a tal efecto emitido por
José Manuel de la incera el 15 de mayo de 1751; de los 100 reales restantes emitió carta
de pago, y finiquito global, Francisco Ventura de la incera el 30 de diciembre de 1751, los
cuales «se restaban deviendo de la obra del retablo y camarín de dicha ymagen, con
que quedó pagado de todo». Ambas cantidades se reflejaron en las cuentas de 1751-52,
tomadas en 1755, donde tan sólo es mencionado José Manuel de la incera.

de todo lo expuesto deducimos que, tanto el retablo como el camarín, si no toda la
ermita en un momento anterior a estas dos obras, fueron construidos, o planificados
según las partes, por los hermanos arquitectos José Manuel y Francisco Ventura de la
incera. A cargo del primero correría la supervisión de los trabajos lignarios, mientras
que el segundo se encargaría de la parte arquitectónica propiamente dicha; en este caso
concreto de Jarandilla, parece ser que José Manuel tuvo un mayor contacto con los res-
ponsables de la cofradía, acaso por haber recaído en él todo el proceso legal derivado
de esta serie de cuestiones. La obra del retablo y camarín fue realizada, casi de forma
paralela, entre 1747/48-1750, teniendo presente que la finalización de los trabajos de
arquitectura debió ser previa al asiento del retablo, o al menos, en sus partes estructu-
rales más importantes. en cifras redondas, el precio abonado por el retablo ascendió a
la importante suma de 500 ducados (más 9 reales y 24 maravedís), el de la construcción
del camarín se cifró en 309 ducados (y un real), y el finiquito de ambas obras fue otor-
gado el 30 de diciembre de 1751 por Francisco Ventura, como va dicho, al haber recibi-
do entonces los 100 reales que faltaban por pagar del total de los 400 reales fijados por
los aditamentos introducidos tanto al retablo como al camarín315. 

315 Los «efectos del ofertorio», préstamos convenidos con las distintas cofradías (como los 300 rea-
les de la congregación del Santísimo Sacramento) o instituciones de la villa (el real Pósito dejó 147 reales
en 1749), junto a donaciones particulares o retribuciones de distinto tipo, fueron las fuentes de financia-
ción que tuvo la cofradía de Ntra. Sra. de Sopetrán para poder hacer frente a los importantes gastos deri-
vados de la construcción de la ermita y el contrato de los ornamentos internos. Vid. todos estos aspectos
en nuestro trabajo sobre «el retablo mayor de la ermita de Ntra. Sra. de Sopetrán, en Jarandilla de la Vera
(Cáceres)», en norba-Arte, t.º XViii-XiX (1998-1999) (Cáceres, 2001), pp. 183 y ss.
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Puesto que los hermanos incera Velasco eran tan sólo maestros de arquitectura y
talla, fue necesario contratar el trabajo de una auténtica pléyade de escultores encar-
gados de ejecutar las obras que habrían de ocupar diferentes espacios en la ermita,
y sobre todo en el retablo. entre 1751 y 1752 realizó el escultor salmantino Juan de
Múgica buitrón y estarrifa «dos santos San Francisco y San Vizente que están en el
altar de Nra. Sra.»316, que no se han conservado.

el escultor placentino Antonio González baragaña prestó sus servicios a la ermita
en dos ocasiones. entre 1758 y 1759 realizó, a cambio de 489 reales abonados en el
último de los años expresados, «un manzebo, quatro ángeles y diez y nuebe caras
para el retablo», es decir, la talla que suponemos representa al Arcángel San Gabriel,
los cuatro angelitos que acompañan a Ntra. Sra., los 17 serafines alados y, probable-
mente, los dos que abren el cortinaje de la hornacina central, además de los ocho res-
tantes distribuidos entre el entablamento y el broche culminante, trabajos, estos dos
últimos, que le atribuimos. resulta significativo que los tallistas responsables de la
arquitectura lignaria no tuvieran encomendada ni siquiera la tarea de tallar las caras
que pueblan el retablo, añadidas a raíz del viaje a Jarandilla del citado escultor. 

Con posterioridad, entre 1760 y 1763, Antonio González baragaña se encargó de «la
echura de los dos santos San Justo y Pastor» que albergan las hornacinas laterales al
nicho central; cobró por su trabajo 675 reales, «en que van inclusos treynta y dos rea-
les que causó su conduzión en dos vezes que se fue por ellos». La realización de las
peanas para estas dos figuras corrió a cargo del escultor Manuel álvarez benavides,
vecino de Pasarón, al que se abonaron 150 reales en 1765. tras haber concluido los
trabajos de talla, se encomendó la policromía de ambas esculturas al dorador Alonso
recuero: entre 1760 y 1763 recibió 72 reales y 20 maravedís «por haver retocado el
quadro de la Magdalena que está en dicha ermita y principiar el componer a San Justo
y Pastor», y en 1763 «mil y cien reales vellón que a ymportado el componer, dorar y
estofar los santos mártires San Justo y Pastor».

transcurridos diez años aproximadamente desde la conclusión de las labores de
arquitectura, decidieron los rectores de la cofradía engalanar con fulgor dorado el
retablo elevado en honor de la Virgen de Sopetrán. Los documentos conservados
sobre el proceso permiten comprobar la complejidad que entrañaba policromar y
dorar una obra de semejantes dimensiones, hasta el punto de ser necesaria la inter-
vención de un equipo de maestros coordinados por otro principal: la dirección de
las tareas corrió a cargo de Alonso recuero, «dorador que fue de dicho retablo», para
cuyo desempeño contó con la colaboración de Manuel Urbán, entonces oficial de su
taller, Manuel García robleda, «maestro de dorar», y José rayo, «otro dorador».

316 La actividad de Juan de Múgica también está documentada en el Hospital de Madrigal de las Altas
torres (ávila), en 1753, año en que recibe 800 reales por la tarjeta grande de medio relieve con la
Adoración de los reyes que incorporó, tras dorarla a su costa, en el retablo de dicho hospital: VázQUez
GArCÍA, Francisco, el retablo barroco en las iglesias parroquiales de la zona norte de la provincia de ávila. tesis
doctoral (Madrid, ed. Xerocopiada, 1991), t.º ii, p. 1196.
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teniendo en cuenta que los descargos en favor de los artistas contaron «del rayero
de dicho mayordomo y ajuste final que con él hicieron los referidos», está descarta-
da, al menos en principio, la idea de un solo concierto, luego subcontratado por el
maestro principal, pues de haber sido así todos los pagos habrían tenido a recuero
como destinatario. No obstante, cabe la hipótesis de que este maestro aconsejara la
buena obra de sus ayudantes, que, de todos modos, ya gozaban de fama en la
comarca. Los trabajos para este fin fueron contratados hacia 1757, y ejecutados entre
1758 y 1760. Los maestros recibieron un total de 6.472 reales por su trabajo, mientras
que en materiales se invirtió la suma de 6.937 reales y 25 maravedís317.

Análisis descriptivo–. imaginamos que el conjunto arquitectónico de la ermita,
camarín y retablo mayor responde a un diseño único, programado como espacio
envolvente y efectista. dicho retablo, dividido en banco, único cuerpo de tres calles
y ático curvo de cascarón, constituye uno de los mejores ejemplares para estudiar
los inicios del estilo rococó en nuestra diócesis a tenor de las prefiguradas rocallas
protagonistas de la ornamentación.

Apoya el retablo en un sotobanco de piedra berroqueña sobre el que se instala su
predela. Las ménsulas dispuestas como apeo de los soportes superiores dividen en
cinco sectores el recorrido de este primer nivel, en correspondencia con las calles del
cuerpo principal: los paneles extremos van decorados con ornados tableros a los que
centra un espejo animado con ces, carnosos tallos vegetales, conchas marinas con
valva cóncava muy trabajada y motivos que ya constituyen preclaro síntoma de lo
que serán las rocallas; en línea con las calles dispuestas a ambos lados del camarín,
cierran el acceso al mismo dos puertas de ornato barroquizante, que, a su vez, flan-
quean la mesa de altar del espacio central, decorada con rocallas que responden a
los años finales de la centuria.

en el diseño de los soportes del cuerpo del retablo se buscó ante todo la variabili-
dad combinatoria de tres modelos diferentes: flanquean el camarín dos columnas de
fuste liso y motivo decorativo compuesto a base de rocallas abarcantes de una cabeci-
ta de querubín, inserto en el tercio inferior; los soportes que cierran en los lados con-
trarios las hornacinas laterales vuelven a ser columnas, esta vez con la caña inundada
de elementos vegetales tallados y con grabados dorados que en algo tratan de imitar
las espiras de los soportes enguirnaldados de los tres primeros decenios del siglo
XViii; por último, y enmarcando este nivel principal por ambos extremos, dos estípi-
tes de relegado protagonismo vienen a recordarnos la decadencia que experimenta
esta sección troncopiramidal en la retablística española durante la década de 1740.

Punto focal constituye la hornacina central, cuyo arco de medio punto e intradós
dividido en casetones permite contemplar, en penumbra bañada de espiritualidad, la
Virgen de Sopetrán que nos muestran en su camarín dos graciosos angelitos desnudos
tras recoger el cortinaje tallado que pende del copete inserto en la clave: se trata de una
buena talla barroca dieciochesca, ataviada con agitado manto anudado en los brazos y

317 MéNdez HerNáN, V., el retablo mayor de la ermita de ntra. Sra. de Sopetrán..., op. cit., pp. 187-192.
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policromado con tonos lisos, en ligero contraste con la túnica decorada a base de labo-
res vegetales de plena conformación naturalista, y en virtud de cuya aquietada orga-
nización intuimos para su ejecución polícroma un momento avanzado del siglo
XViii318. La factura de la Virgen fue sin duda contemporánea al retablo mayor: la
estructura cerrada, clasicista, de su composición permite acercar su hechura, salvando
las distancias, al entorno madrileño de los escultores protoneoclásicos. está rodeada de
los cuatro angelitos desnudos que realizó el escultor placentino Antonio González
baragaña. en las calles inmediatas, dos hornacinas de escasa profundidad cobijan dos
efigies armadas de coraza, portadoras de la palma martirial y el espejo de la verdad: se
trata de los Santos Justo y Pastor319, tallados por el precitado González baragaña. Por últi-
mo, albergan las calles más extremas dos tableros de profusa ornamentación confor-
mada a base de ces, motivos vegetales y una estilizada venera que timbra el broche
central: en el evangelio se representa un ciprés, que hace pareja al lado contrario de la
epístola con el pino, dos símbolos tradicionalmente referidos a María.

el reducido entablamento del cuerpo principal actúa como basamento de un
rebanco cuya presencia está justificada al ser el soporte de las inestables y escorza-
das actitudes de los seis angelitos sentados sobre sus dados; sirve como elemento de
transición y apoyo del ático, curvo y de cascarón: seis potentes nervios decorativos
dividen la simbólica bóveda celestial en cinco secciones profusamente decoradas,
culminadas con la imagen del Arcángel San Gabriel. remata el retablo un broche de
hojarasca pomposa, flanqueado de dos angelitos dotados con bandas en sus cuer-
pos y provisto de una cartela con la inscripción: «tota pvlcra est Maria».

Cabe referir, en último lugar, las buenas labores que realizaron los maestros
encargados de dorar el retablo. La excelente calidad de los panes de oro permitió
desplegar en el conjunto una importante serie de motivos grabados en los frisos y
enjutas de los arcos: escenas de caza (ciervos, faisanes, leones, corzos), barcos de
vela como símbolos de la vida, diferentes especies vegetales, carátulas o mascarones
fantásticos, además de una alegoría de la Jerusalén Celeste en la calle central y los
frecuentes astros del Sol y la Luna, que tanto predicamento tuvieron en los retablos.
también advertimos la presencia de algunos letreros en el friso, alusivos a las muje-
res fuertes de la Biblia al estar consideradas como los precedentes de la Virgen
María: «Judith» y «ruth» al evangelio y «Abigael» y «esther» en la epístola320.

318 entre 1760 y 1763, el dorador Alonso recuero estuvo encargado, además de otros trabajos, de
«renovar o retocar la ymagen de Ntra. Sra.», para lo cual contó con la ayuda de su oficial Manuel Urbán. 

319 Los niños Justo y Pastor fueron martirizados en el año 304 durante la persecución de diocleciano,
cuando eran escolares de complutum (Alcalá de Henares) y apenas contaban ocho y trece años de edad,
respectivamente. Pese a su corta existencia, tan sólo de forma excepcional se los representó como niños
durante la edad Media, al ser pronto convertidos en mozos portadores de las palmas de su martirio; fue-
ron azotados y decapitados, razón por la cual muestran una cicatriz en el cuello. Al ser hermanos, siem-
pre suelen ir juntos, aunque nada refieren las fuentes iconográficas sobre el atuendo: FerrANdo roiG,
Juan, iconografía de los Santos (Barcelona, 1950), p. 166; réAU, L., op. cit., t.º 2, vol. 4, p. 222. 

320 recientemente el retablo ha sido sometido a una restauración que le ha devuelto el esplendor que
tuvo en el pasado. Vid., al respecto, el documentado trabajo de HerNáNdez NieVeS, román, y CANo
rAMoS, Javier, «Consideraciones generales sobre la restauración en retablos y bienes muebles. Catálogo
de intervenciones», en AA.VV., extremadura restaurada (Salamanca, 1999), t.º i, pp. 246-249.
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Valoración de la obra en su contexto artístico–. en la comarca de la Vera, y en el pano-
rama diocesano en su conjunto, el retablo dedicado a Ntra. Sra. de Sopetrán en
Jarandilla supone uno de los primeros trabajos lignarios que prefiguran el estilo roco-
có, de forma paralela a lo que sucede por estas mismas fechas, década de 1740, en el
panorama retablístico nacional. Una vez más, fue el taller de los incera Velasco el gene-
rador de una moda pródiga en adeptos. tras haber alcanzado el estilo barroco de estos
arquitectos su máxima expresión en el retablo de Navaconcejo, que atribuimos al
taller por ellos regentado, debieron ser sus contactos con la ciudad de Plasencia y
demás centros artísticos cercanos los que introdujeron la inflexión que experimenta en
Jarandilla el estilo que hasta entonces habían mantenido. el retablo de Sopetrán supo-
ne el ensayo de una decoración a base de rocallas, plenamente logrado en ejemplares
inmediatos; así lo pone de manifiesto la máquina de la parroquia jaraiceña de San
Miguel, o el posterior retablo mayor de la iglesia de Jerte, donde sin embargo varían
el tipo de hornacina empleado, además de otra serie de motivos, con respecto a los
dos ejemplares antedichos. el hecho de que pudieran haber bebido del estilo rococó
en Plasencia nos lo demuestra la documentación exhumada y relativa a la construc-
ción de un ejemplar con el que el presente de Sopetrán guarda asombroso parecido:
este es el retablo mayor de la iglesia de Arroyomolinos de la Vera, ejecutado por José
Manuel sobre las trazas solicitadas al importante artífice placentino carlos Simón de
Soria. es probable, dado que Simón de Soria está documentado en la perla del Jerte por
las mismas fechas en que se construye el retablo de la ermita jarandillana, que hubie-
ra sido su trazo el responsable de esta planta cuyas rocallas, conformadas en su prác-
tica totalidad, definirán el estilo de los hermanos incera Velasco. 

- Jaraíz de la Vera. iglesia de San Miguel Arcángel
retablo mayor

escaso debió ser el período transcurrido entre el contrato del retablo mayor de
San Miguel y la rúbrica de la requerida escritura de obligación y fianzas que sus
maestros, los hermanos de la incera Velasco, otorgaron el día 30 de agosto de 1750
para asegurar el precio por el que se habían comprometido a tallar el retablo321: 7.500
reales de vellón, «con materiales legítimos y correspondientes a nuestra costa a vista
y satisfacción de maestros peritos en el arte, nombrados uno por parte de la fábrica
de dicha yglesia o quien corresponda, y otro por la nuestra y terzero en caso de dis-
cordia». La certificación que presentaron ante el escribano placentino Juan Santos
Martínez Villanueva sobre el valor de sus bienes y los de sus fiadores y convecinos,
ángel y esteban García, que, «apreciados y minutados componen y montan libres
de toda carga o grabamen catorce mil quinientos nobenta y seis reales de vellón»,
cumplía de sobra las exigencias requeridas en este tipo de empresas. 

321 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia escribano Juan Santos Martínez Villanueva, leg. 1678,
foliado, fols. 38-39 vt.º. esta obra vino a sustituir al antiguo retablo mayor, del siglo XVii, de cuya policromía
se había encargado el pintor placentino Alonso de Paredes a raíz del contrato que firmó el 12 de noviembre de
1617; la carta de finiquito la firmó el 13 de febrero de 1619: vid. nuestra tesis doctoral, t.º iii, pp. 946 ss.
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el inicio de los trabajos está reflejado en los libros de la parroquia a partir de las
cuentas de 1751 –referentes al período 1749-51–, por lo que es de imaginar que la
factura del retablo comenzaría poco después de la firma del protocolo con las fian-
zas. No obstante, el grueso de los descargos tuvo lugar a partir del año siguiente de
1751: desde el 26 de abril de este año hasta el 30 de agosto de 1752, los incera Velasco
otorgaron un total de 25 cartas de pago a tenor de la prosecución de los trabajos322.
Considerando estos libramientos y otros descargos también referidos a la obra,
podemos aproximarnos a las condiciones contractuales. el plazo estipulado para su
ejecución fue de dos años a contar desde la fecha de la escritura de fianzas: el reta-
blo se realizó entre 1750 y 1752323, y pensamos que ya debía estar concluido el 30 de

agosto de dicho año 1752, al ser
ésta la fecha de la última carta
de pago anotada, que, a la pos-
tre, es coincidente, 24 meses
después, con el momento en el
que los tallistas comparecieron
ante Juan Santos Martínez
Villanueva para certificar el
aval. en total, las Cuentas de
Fábrica reflejan descargos por
valor de 6.293 reales y 26 mara-
vedís, es decir, faltan 1.200 rea-
les hasta alcanzar el precio
ajustado de 7.500 reales, de lo
que inferimos pudieron ser
abonados una vez declararan
los maestros requeridos para
tasar la obra. en los 7.500 reales
estaban incluidos los materia-
les y, con toda seguridad, la
manutención de los maestros
durante la estancia en Jaraíz
con motivo del asiento y mon-
taje del retablo, pues la cercanía
de Barrado posibilitaría su factu-
ra en el taller familiar allí insta-
lado; es posible que los 58
reales abonados a Francisco
López Custodio correspondan

322 A.P. de San Miguel, Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1715 a 1766, foliado en parte, cuentas de 1751
(sin foliar), y fols. 199-200 vt.º (cuentas de 1753, correspondientes al período 1751-1753). 

323 Mélida afirma que «el retablo mayor fue construido en 1792». Aunque la fecha es errónea –sin
duda obedece a un error de imprenta– el dato no deja de ser interesante, ya que es posible que en su época
aún conservara la parroquia la carta original de finiquito: MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, p. 238.

Fig. 142. Jaraíz de la Vera. Parroquia de San Miguel
Arcángel. retablo mayor.
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a las noches que los incera y demás oficiales pasaron en su casa o posada, así como
los 239 últimos reales consignados tuvieron como finalidad pagar los débitos que
dejaron los tallistas en la carnicería, todo más que este último apunte es interesante
como nota sociológica, y demuestra el buen cuidado que solían tener los artistas
más renombrados con la alimentación que necesitaban para desempeñar los traba-
jos y obligaciones contraídas. 

tras permanecer 15 años en blanco, dieron comienzo los preparativos necesarios
para dorar el retablo mayor dedicado a San Miguel. Los trabajos se desarrollaron entre
1767 y 1768 a cargo de Alonso recuero, vecino de Serrejón y «dorador que ha dorado el
retablo», quien percibió por su trabajo en torno a los 9.778 reales y dos maravedís. en
total, incluyendo los materiales, el coste del dorado ascendió a la importantísima cifra
de 19.675 reales y 19 maravedís, una de las más elevadas del obispado324. 

Análisis descriptivo–. el retablo mayor de la iglesia de San Miguel reúne las carac-
terísticas del más puro estilo barroco, tildado ya con motivos de estirpe rococó como
corresponde a los inicios de la década de 1750. en planta y alzado la obra se adap-
ta a los tres lienzos murales del testero, y se organiza en banco, cuerpo único for-
mado por tres calles a las que separan cuatro columnas de fuste liso y profusa
decoración adherida, y ático rematado en broche de hojarasca pomposa, ces y for-
mas próximas a las rocallas de entre las que emerge un medallón central con el
monograma de María, a quien en definitiva está dedicado el retablo bajo el patro-
nazgo de ntra. Sra. de los remedios.

el banco actúa como soporte de los cuatro mensulones sobre los que apean las
columnas del cuerpo principal: dispuestos sobre placas recortadas, están forma-
dos con elementos vegetales superpuestos y curvados hasta formar el mensulón
requerido; en el repertorio decorativo adquieren carta protagonista la venera cen-
tral, de perfil irregular, y el serafín del remate superior. Los espacios situados en
los flancos laterales se cubren con vistosos tableros decorativos: un fondo elabo-
rado con motivos grabados sobre oro, semejante a las celosías de estirpe musul-
mán, anima las cintas vegetales talladas en relieve; de sus tallos parten hojas,
rameados y rosas que sirven de marco para los dos medallones ovales dispuestos
en cada uno de los recuadros. en ambos casos se representa al demonio en esce-
nas diferentes, aunque bajo el mismo aspecto terrorífico que hunde sus raíces en
el Alto Medievo y resuelve imaginarlo cubierto de pelo, con cuernos en la frente,
alas de murciélago y pies en forma de garras: el broche del evangelio parece recre-
ar la segunda tentación de Cristo, cuando fue transportado a la terraza del templo
de Jerusalén y desafiado a caer en el vacío bajo el presupuesto de ser recogido por

324 A.P. de San Miguel, Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1767 a 1814, foliado en parte, fols. 13-13 vt.º
(cuentas de 1767); 19-22 vt.º (cuentas de 15 de diciembre de 1768: «Quenta que da el señor bachiller don
Alonso Azedo de los efectos que se han ymbertido en dorar el retablo maior de la yglesia de San
Miguel desta villa, de donde es cura»); 32 vt.º-33 (cuentas de 1769); y 48 vt.º (cuentas de 1771). Una sín-
tesis sobre la historia documental del retablo recoge la obra de MoNtero APAriCio. d., Arte reli-
gioso en la Vera..., op. cit., pp. 325-326.
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un coro de ángeles325; en el costado de la epístola se efigia a San Miguel apresan-
do al demonio precipitado en la tierra tras librar feroz batalla contra los ángeles
en el cielo326, una curiosa iconografía si tenemos en cuenta que lo más usual es
representarlo clavando la lanza a Satanás. en definitiva, el camino del mal puede
ser superado comulgando con el cuerpo de Cristo, cuya Sagrada Forma custodia
el tabernáculo situado en el espacio central de este primer nivel –la obra original
se ha perdido–.

el cuerpo del retablo está sustentado por cuatro columnas de basas áticas y capi-
teles compuestos, conjugadas en orden a lograr el gigantismo en la composición y una
mayor profusión decorativa a tenor del contraste bícromo entre el negro del fuste y el
dorado de los motivos tallados: son festoneados que penden de las guirnaldas traba-
das en las alas plateadas de los serafines, un repertorio donde asimismo adquieren
papel relevante las placas adventicias, típicas del rococó y marco frecuente para dis-
poner las cabecitas angelicales en la retablística hispánica contemporánea. Preside la
calle central una pequeña hornacina destinada a albergar la talla medieval de ntra.
Sra. de los remedios –escultura de influencia románica fechada en los comedios o
segunda mitad del siglo Xiii327–. Se trata de un nicho de planta curva y bóveda de
cuarto de esfera, dotado de jugoso repertorio vegetal y cobijado bajo dosel de fingido
cortinaje cónico – según forma honorífica peculiar del siglo XViii– cuya apertura
hacen efectiva dos pequeños angelillos; en su cúspide, un medallón con una casa, sím-
bolo de los santos y familiares de dios328 congregados en torno a la Madre celestial,
situada ésta entre dos árboles tradicionalmente alusivos a María, el pino y el ciprés329.
en las calles laterales, insertas en inventivas hornacinas, se disponen las efigies de
Santa lucía y San blas, ambas del siglo XVii y bastante populares; fueron añadidas
después de 1975330, y es posible que formaran parte de algún colateral.

el entablamento del retablo sigue el modelo creado en San esteban de
Salamanca, aunque sustituye las ménsulas por pequeñas cabezas de angelitos y
reduce el vuelo de la cornisa; pese a esto, el juego de luces y sombras y dinamismo
de sus espacios quebrados continúa inalterable. el rebanco añade motivos de talla
y esculturas en poses inestables: los dos ángeles que flanquean el remate de la calle
central, o las dos efigies dedicadas en los laterales a la representación simétrica de
San Miguel, portando la balanza con la que pesa las almas, remiten de nuevo al cita-

325 Mateo, 4, 5-7. Lucas, 4, 9-11 (en los textos de este evangelista el episodio referido figura en tercer
lugar). No obstante estas fuentes bíblicas, hemos de admitir la particularidad que entraña la representa-
ción iconográfica anotada, pues el demonio parece estar hostigando a Cristo con una rama de hojas secas
o cuerdas que actúan a modo de látigo. 

326 Apocalipsis, 12, 7-9. 
327 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., imaginería medieval..., op. cit., p. 116.
328 Carta a los efesios, 2, 19. 
329 eclesiástico, 24, 13.
330 La fotografía que publica Montero Aparicio en esta fecha permite apreciar los cambios anotados;

en 1975 las hornacinas estaban ocupadas por imágenes modernas: MoNtero APAriCio, d., Arte reli-
gioso en la Vera..., op. cit., p. 327 y repertorio de láminas, sin numerar.
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do retablo salmantino y enlazan con la estética del pleno rococó. Complementa la
iconografía angélica la representación del princeps militae caelestis, que domina el
retablo desde el nicho del ático rodeado por una efectista ráfaga de nubes y serafi-
nes331. Al igual que sus compañeros, fue realizado de forma contemporánea al reta-
blo, y, en general, sus hechuras no responden a un escultor demasiado virtuoso. La
hornacina que lo alberga está flanqueada por dos estípites que soportan un arco tri-
lobulado de arrolladas espiras. Flanquean este espacio dos paneles decorativos for-
mados a base de tallos vegetales arrollados e incurvados. Los espacios lisos sobre
los que apoyan se aprovechan para disponer, cual si de verdaderos frisos se trata-
ra, labores grabadas sobre el dorado con la representación de escenas cinegéticas:
ciervos, gacelas, cazadores que disparan sus escopetas, etc.

Valoración de la obra en su contexto artístico–. el retablo mayor de la parroquia jarai-
ceña de San Miguel permite comprobar los pasos que van siguiendo los maestros
arquitectos José Manuel y Francisco Ventura en su evolución estilística, desde un
Barroco plenamente conformado hasta un rococó donde no logran desprenderse de
la abigarrada decoración barroquista que suelen emplear: los paneles decorativos
del banco o los medallones de los nichos, sirven como ejemplo de lo que decimos,
así como los estípites del ático remiten a la complacencia de estos artistas en el
empleo de elementos ya retardatarios. Como novedad en su repertorio introducen
en San Miguel la columna de fuste liso y decoración adherida, soporte que adquiere
pleno realce en la obra en virtud de la bicromía con la que Alonso recuero concibió
el conjunto. de este artista es necesario destacar la buena labor desarrollada con los
panes de oro y plata: frisos grabados con animales en escenas cinegéticas que sitúa
en las zonas superiores del retablo, mayor tonalidad en la figura del titular en vir-
tud de los panes de plata empleados, etc. 

- Arroyomolinos de la Vera. Parroquia de San nicolás de bari
retablo mayor

Como suele ser frecuente en estos casos, el deterioro del antiguo retablo mayor
parroquial y los deseos de la comunidad por renovar su estilo y ponerlo a la vanguar-
dia de los tiempos, debieron ser factores claves para resolver el contrato de la pieza
que hoy enjoya el ábside de la iglesia de Arroyomolinos. Puesto que el día «catorze de
febrero del año pasado de zinquenta y zinco» la obra estaba concluida, suponemos

331 tras ser inaugurado el retablo, y como suele suceder con obras de empaque tan portentoso, las
intervenciones se sucedieron a lo largo de los años 1770-1790. Por ejemplo, sabemos que un mal anclaje
del Patrono San Miguel propició su caída en 1777; debió precipitarse sobre el marco del altar mayor, que
entonces tuvo que ser reparado. dos años después, en 1779, se pagaron 115 reales por la compostura de
dicho Arcángel, tal vez al jaraiceño Juan bautista Yoanoni, como afirma Montero Aparicio, pero también
es posible que de nuevo solicitara la parroquia los servicios de Alonso recuero, que vuelve a estar presente
en 1782: en este año le fueron abonados 160 reales por dorar el marco del altar mayor (130 reales), que-
brado y recompuesto en 1777, y por dos atriles que pintó (30 reales): A.P. de San Miguel, Jaraíz de la Vera,
l.c.F. y V. de 1715 a 1766, foliado en parte, fols.106-106 vt.º (cuentas de 1777); 133 (cuentas de 1779) y 161
(cuentas de 1782); MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 327, n. 46.
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que fue realizada entre 1754 y comienzos de 1755 fundamentalmente: así lo ponen de
manifiesto los importantes descargos librados en dicho período. de su traza se encar-
gó el placentino carlos Simón de Soria, maestro de arquitectura y talla, que percibió por
la planta «que hizo para el retablo» 100 reales. Para la ejecución material del mismo
los rectores parroquiales recurrieron al taller que en Barrado tenían abierto los incera
Velasco; aunque en las cuentas sólo aparece documentado José Manuel, suponemos que
su hermano Francisco Ventura también colaboró en los trabajos de una pieza de tama-
ña envergadura. La conclusión del conjunto lignario a comienzos de 1755 dio lugar a
la liquidación de cuentas que rubricó Gabriel López, notario de la Audiencia placen-
tina, el día 14 de febrero de 1755, una vez que el tallista responsable de su traza hubo
reconocido favorablemente el trabajo desempeñado; por tasar la pieza carlos Simón de
Soria cobró 45 reales. Por su parte, los incera Velasco recibieron un total de 7.790 reales
y 24 maravedís, cifra que debe ocultar los gastos derivados de su estancia en la villa
durante la realización del conjunto: el transporte de la madera desde tejeda de tiétar
y su elaboración en Arroyomolinos permite constatar esta hipótesis332. 

332 A.P. de Arroyomolinos de la Vera, l.c.F. y V. de 1746 a 1861, foliado en parte, fols. 37 vt.º-43 vt.º,
etc., cuentas de 1756 y 1760. Vid., etiam, las cuentas de la demanda del Santísimo Sacramento, de 1707 a 1763,
sin foliar, cuentas de 1757, donde consta una aportación de 990 reales para la ejecución del retablo mayor.
No hacemos mención a los gastos relativos a obras de albañilería, carpintería, madera y transporte.

Fig. 143. Arroyomolinos de la Vera. Parroquia de San Nicolás de Bari. retablo mayor.
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Un año después de haber concluido los trabajos de talla y ensamblaje, don Juan
Blanco Molano, Canónigo de la Catedral placentina, en su Visita pastoral del día 20
de enero de 1756, daba licencia para «dorar el retablo nuevo que se ha hecho en el
altar maior», y ordenaba la ejecución de un nuevo colateral donde ubicar las imá-
genes de San Juan Gualberto y San buenaventura, puesto que sus antiguos retablos
habían sido suprimidos –nunca se llevaron a cabo–. el dorado del conjunto lignario
del presbiterio corrió a cargo del dorador Manuel García robleda, que percibió en
1756 el total de 616 reales de vellón por la policromía de la custodia. entre este año
de 1756 y el siguiente de 1757 debió llevarse a cabo el dorado del resto del conjun-
to. Con posterioridad, y tal vez porque hasta entonces no fueron policromados, se
asentaron los ángeles lampareros en la cornisa: en las cuentas de 1760 y 1761 tene-
mos un pago de «treinta y dos reales que costaron poner los seraphines en el reta-
blo»333, sin duda presentes en la traza de carlos Simón de Soria. 

Análisis descriptivo–. el retablo mayor de Arroyomolinos de la Vera adapta su
diseño a la estructura poligonal del ábside de la parroquia en función de la estruc-
tura de cascarón que presenta, heredera a su vez de los presupuestos salmantinos
de José benito de churriguera. en este sentido, la curvatura planimétrica no sólo con-
fiere cierto dinamismo al conjunto, sino que también profundiza en la impresión de
una superficie lignaria tallada como una verdadera epidermis decorativa. dicha
superficie cuenta en alzado con banco, un cuerpo dividido en cinco calles y ático. el
repliegue de los motivos integrantes del repertorio ornamental es sintomático de
una avanzada cronología, responsable asimismo de las rocallas combinadas con el
mundo vegetal del Barroco que hereda y continúa trabajando el rococó. 

el sotobanco sobre el que asienta el retablo contribuye a realzar una predela inte-
grada por los netos sobre los que apoyan las cuatro columnas centrales del cuerpo
principal y las pilastras de los extremos. el repertorio ornamental de los plintos y los
tableros rectangulares insertos entre ellos se resuelve a base de abultadas rocallas
combinadas con ces y cabecitas de querubines; en el caso de los paneles laterales,
dicho repertorio enmarca simétricamente el placado recortado que funciona a modo
de repisa para la imagen de la correspondiente hornacina. Además de esto, las caras
internas de los netos llevan grabado sobre el pan de oro un repertorio de escenas rela-
tivas a la vida de María y la infancia de Cristo, herederas del amplio repertorio ico-
nográfico del siglo XVii y, tal vez, inspiradas en las composiciones del retablo que fue
sustituido por el presente. Van distribuidas dichas imágenes a ambos lados de la calle
central, junto a los cuatro evangelistas. desde el costado del evangelio al de la
epístola apreciamos la Anunciación, la Adoración de los Pastores, la circuncisión, la
Presentación de Jesús en el templo, la epifanía y la Visitación de María a su prima Santa

333 ibídem, l.c.F. y V. de 1746 a 1861, foliado en parte: 20 de enero de 1756, Visita de don Juan Blanco
Molano; cuentas de 1758, partida de gasto nº. 21; y cuentas de 1763. en cuanto a la financiación de la obra
por parte de otras cofradías, vid., l.c. y V. de la demanda del Santísimo Sacramento, de 1707 a 1763, sin foliar,
cuentas de 1757 (con un aporte de 700 reales para el dorado); y l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de
1704 a 1760, foliado, fol. 176 vt.º (1000 reales de vellón).
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isabel. La riqueza del fino y dorado grabado también se pone de manifiesto en el
amplio repertorio animalístico desplegado en el pedestal del banco, donde seres fan-
tásticos dispuestos simétricamente en torno a un motivo floral van jalonando repre-
sentaciones de leones, linces, elefantes, avestruces, toros, jabalíes, cocodrilos, faisanes,
etc., combinados con motivos vegetales y querubines grabados asimismo sobre el oro. 

Asienta sobre el banco el cuerpo del retablo, dividido en cinco calles separadas por
cuatro columnas de capitel compuesto, con fuste acanalado en los dos tercios superio-
res y liso en el inicio; la transición entre ambas superficies está resuelta a base de peque-
ñas rocallas, ces, motivos vegetales emergentes de diminutos centros y pequeñas placas
de las que penden capullos derramados hacia la basa –sobre el fondo estriado que en
esta zona del soporte dibuja el pan de oro–. detrás de las columnas se aprecia un jugo-
so repertorio de grabados combinados con frases bíblicas alusivas al árbol de la Vida
y la Creación del Hombre334, a la eucaristía y la Alianza con el pueblo de israel335, al
sacrificio de isaac336, y al árbol de la Ciencia337. Se trata, pues, de un complejo progra-
ma bíblico entroncado con la teología de la cruz y la iconografía cristológica338. 

Cierto efecto dinámico y de variación confiere al retablo el tamaño decreciente
de las hornacinas según se aproximan a la calle central. están confeccionadas con el
medio punto y diseñadas con inventiva: las más extremas cuentan con jugosos bro-
ches en la clave, fondos grabados sobre el oro y ricas repisas, diferentes al casquete
semiesférico y decoración a base de rocallas de los nichos centrales. de éstos, el prin-
cipal va situado sobre un manifestador de tipo giratorio, decorado con espejos y
enmarcado con una pareja de columnas semejantes a las descritas para el cuerpo
principal del retablo. Las efigies, buenas esculturas de mediados del siglo XViii
exceptuando a San roque, van acompañadas en el nicho que las acoge con su corres-
pondiente repertorio iconográfico y citas bíblicas insertas en las peanas o en los mar-
cos. desde el evangelio a la epístola tenemos a: San Antonio de Padua con el Niño en
brazos (c.1750)339; San Pablo340, dotado con sus correspondientes atributos –la talla es

334 «ArBor VitAe», «iNSPirAVit iN FACieM / eiVS SPi/rACULUM / VitAe», acompaña la cre-
ación de Adán y la representación de éste junto a eva, el árbol del Paraíso y dios.

335 «VitA / BoNiS», «ArCA / teStA/MeNti», junto a imágenes con la adoración de la Sagrada
Forma y el Arca de la Alianza.

336 «MorS / eStiVALiS», «SACriFiUM / ABrAHANS», acompaña la adoración de la Sagrada
Forma junto a un ara con el cordero y el sacrificio aludido.

337 «ArBor / SCieNtiAe», «AediFiCAVit / d[oMi]N[U]S deVS / CoStAM / de AdAM iM MULie-
reM», y la escena con la tentación de eva por la serpiente que baja del árbol mientras que desde éste obser-
va un ángel y Adán espera al pie del mismo. Se completa con la creación de eva a partir de la costilla de Adán. 

338 Vid., ANdréS ordAX, S., iconografía cristológica a fines de la edad Media: el crucero de Sasamón
(Salamanca, 1986), pp. 43 ss. 

339 «AMAVit eVM d[oMi]N[U]S /[ménsula]/ et orNAVit eVM», «iN Medio eC[C]LeSiAe /
APerVit oS eiVS»; está acompañado en el fondo con seis ángeles en diferentes actitudes que portan
filacterias –los dos centrales– y sirven a su vez de enmarque para dos medallones superiores en los que
se representa el sermón del franciscano a los peces.

340 esta imagen debe proceder de la antigua ermita que el pueblo elevó en honor de este Príncipe de
la iglesia a comienzos del siglo XViii.
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de menor calidad que el resto–341; una moderna escultura de San roque342 (el nicho
está enmarcado con ángeles portadores de coronas de laurel, trompetas y laúdes;
acompañan pequeñas representaciones alusivas a María y al divino infante en
diversas actitudes, de lo que es posible inferir que el nicho pudo estar dedicado al
Niño Jesús según la disposición del retablo anterior); San Juan Gualberto (c.1750), que
sustituye el hábito blanco por el negro para resaltar el moteado de flores doradas en
los estofados343; y San buenaventura (c.1750), identificado con sus frecuentes atribu-
tos344. Con lo expuesto, es posible admitir para la iconografía descrita una evidente
relación con los temas cristológicos desarrollados a finales del siglo XV y durante
todo el siglo XVi, a raíz de los grandes cambios que se producen en la concepción
teológica hispánica por estas fechas345.

Cierra el conjunto un ático curvo de cascarón que asienta sobre el reducido enta-
blamento del primer cuerpo. está dividido en cinco sectores por las correspondien-
tes nervaduras y decorado con ces, rocallas, acantos, flores de cuatro pétalos y otra
serie de motivos vegetales. Un portentoso broche de hojarasca pomposa remata el
todo. Cuenta en su centro con una hornacina a modo de gruta que sirve para alber-
gar una buena talla dieciochesca del titular, San nicolás de bari, a cuyos milagros
alude sin duda el rico repertorio de grabados distribuidos a lo largo del entabla-
mento: la leyenda de las tres doncellas, los tres niños resucitados o la serie de episo-
dios que protagonizó relacionados con el mar346. enmarcando la imagen del patrono
se disponen dos ángeles lampareros sentados en forzado escorzo sobre el entabla-
mento; la excelente calidad impresa en la talla y la minuciosa ejecución de las labo-
res polícromas remiten a buenos maestros imbuidos en el estilo rococó. 

Valoración de la obra en su contexto artístico–. Palpable en Arroyomolinos es la esté-
tica derivada del retablo mayor que ejecutó José benito de churriguera a partir de 1692
para el convento salmantino de San esteban: cabe destacar el ático curvo de casca-
rón y los dos ángeles lampareros dispuestos sobre el entablamento en forzado escor-
zo, presos ya de una gracilidad propia del rococó. en la evolución estilística de los
incera Velasco, ambas pautas de diseño estaban presentes desde la confección, entre

341 «SAGit[t]Ae PoteNtiS ACUtAe, [CUM] CArBoNiBVS deSoLAtoriiS. P.Sal. CXiX».
342 Parece ser que la talla de San roque que Montero Aparicio fecha en el tercer cuarto del siglo XViii toda-

vía se conserva en la comunidad parroquial: MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 329. 
343 «eGo AVteM diCo VoBiS. diLiGite [iNiMiCoS] VeStroS: Matthaei. Cap. V».
344 «et iMPLeVit /[ménsula]/ eVM doMiNVS»; en el intradós de la hornacina tenemos el mono-

grama de María entre rayos, con el Sol en el evangelio, la Luna en la epístola y el fondo estrellado.
Algunas de las representaciones restantes, acompañadas por ángeles según es frecuente en la iconogra-
fía del doctor Seráfico, hacen referencia al tratado sobre el lignum Vitae –el tratado fue traducido al cas-
tellano y publicado en españa en 1497: San BUeNAVeNtUrA, el árbol de la vida, en el cual brevemente se
contiene toda la vida de Jesucristo nuestro redentor (Sevilla, 1497), citado por ANdréS ordAX, S.,
iconografía cristológica..., op. cit., p. 44, n. 29– que éste escribió: la adoración de la cruz, acompañada en la
epístola con una escena de cocina.

345 Vid., ANdréS ordAX, S., iconografía cristológica..., op. cit., p. 43. 
346 Vid., VoráGiNe, Santiago de la, la leyenda dorada (Madrid, 1982), t.º i, pp. 37 ss.; réAU, L.,

iconografía..., op. cit., t.º 2, vol. 4, p. 429-430.
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1747/48 y 1750, del retablo mayor de la ermita jarandillana de Ntra. Sra. de
Sopetrán347. No obstante, el protagonismo que adquieren en Arroyomolinos los dos
mancebos, así como la definitiva adscripción de los maestros al estilo rococó, es más
que evidente; ninguna de sus obras anteriores presenta un conjunto de superficies
tan claras y limpias como el presente. Sin duda, el cambio de rumbo en su estilísti-
ca debemos ponerlo necesariamente en relación con el artífice de la traza, el tallista
placentino carlos Simón de Soria, y el retablo de las reliquias que había ejecutado en
1746 para el Catedral de la ciudad del Jerte según el modelo del retablo dedicado al
tránsito de Ntra. Sra. –conjunto donde habían intervenido los tres hermanos
churriguera–. Simón de Soria demuestra ser un artífice versado en lo más avanzado
del estilo entonces imperante en la retablística española, que experimenta desde
1740 un repliegue en su ornato, un progresivo abandono del estípite y la adopción
de la rocaille348. No en vano pensamos nosotros que carlos Simón pudo haber sido
uno de los entalladores que envió Alberto churriguera a Plasencia en segunda ins-
tancia, a fin de complacer los deseos del Cabildo en cuanto a la correcta prosecución
de los trabajos desempeñados en el retablo del tránsito. de ser esto cierto, cabe pen-
sar que sería un artista relacionado de continuo con los talleres salmantinos, que, sin
embargo, tuvo que abandonar en su momento para buscar nueva clientela. La
influencia de Arroyomolinos estará presente a partir de este momento en la estética
de los hermanos de la incera Velasco: en la siguiente obra que de los mismos tenemos
documentada, el retablo mayor de la iglesia parroquial de Jerte (c.1760-1762), reto-
man el diseño de los ángeles mancebos y la estética rococó en general, aunque man-
tienen el estípite y la complacencia en un ornato algo más recargado.

el amplio desarrollo iconográfico que presenta el retablo no se ajusta a la reduc-
ción que experimenta la imaginería durante el Barroco. tal circunstancia responde a
la necesidad de albergar las tallas cuyos retablos colaterales habían sido desmontados
a raíz de la construcción del mayor; aunque en la Visita de 1756 se ordenó su hechu-
ra, la falta de caudales debió ser el factor que resolvió la inserción de las piezas en la
máquina de los incera. debieron éstas sustituir, a partir de la fecha indicada de 1756,
a las que procedían del antiguo retablo mayor, razón por la cual los grabados sobre el
pan de oro ajustan su repertorio a las tallas que albergan las hornacinas decoradas con
tal suerte de imágenes. en la confección de las esculturas destaca especialmente la
calidad de los ángeles lampareros, junto a las tallas de San Juan Gualberto, San
buenaventura y San nicolás de bari, cuya excelente policromía y estofado a base de ban-
das horizontales, además de su perfil sinuoso pleno de gracilidad rococó, permiten
intuir la labor de buenos escultores y pintores conectados con el círculo salmantino a
través de Plasencia. Montero Aparicio prefiere pensar en un autor de origen abulen-
se349, y acerca a la órbita del retablo mayor de Pasarón –ejecutado por el taller del escul-
tor Manuel álvarez benavides– la talla de San buenaventura.

347 MéNdez HerNáN, V., el retablo mayor de la ermita de ntra. Sra. de Sopetrán..., op. cit., pp. 179 y ss.
348 Vid., MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana, op. cit., pp. 74 s.
349 MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 329-330.
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Mención aparte merece el trabajo desarrollado en la obra por el dorador Manuel
García robleda. No conserva la comarca verata, ni la diócesis de Plasencia, obra con
la que parangonar los jugosos grabados desplegados en el conjunto de
Arroyomolinos. Los motivos iconográficos, aislados o formando escenas, así como
las frases bíblicas inscritas, remiten al mundo del Barroco más popular y apegado a
las abigarradas decoraciones que en todo punto se alejan de la estética imperante en
los círculos más avanzados. La colaboración de García robleda en los trabajos des-
empeñados entre 1758 y 1759 en el retablo de Ntra. Sra. de Sopetrán, en Jarandilla
de la Vera, con motivo de su dorado, puede ser el origen para rastrear la introduc-
ción de tales motivos en el ámbito de creación particular de nuestro artista. 

- Jerte. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
templo eclesial y retablo mayor

introducción–. Al igual que sucede con la ermita jarandillana de Ntra. Sra. de
Sopetrán, la iglesia de Jerte constituye un buen ejemplo para estudiar la faceta arqui-
tectónica de los hermanos Francisco Ventura y José Manuel en el más pleno sentido del
término. el surgimiento de este núcleo de población durante la primera mitad del
siglo Xiii, de forma correlativa y prácticamente coetánea a la fundación de la ciudad
de Plasencia, según acontece en todo el valle en general350, es sintomático de la anti-
güedad del emplazamiento, y permite justificar en parte la evolución de su arqui-
tectura religiosa. del primitivo edificio eclesial, elevado a finales del siglo XV o
comienzos del XVi, tan sólo permanece en pie la torre, aprovechada en la actual
construcción dieciochesca, de la que se mantiene separada. el crecimiento demo-
gráfico351 en la zona fue sin duda uno de los principales motivos que tuvieron los
parroquianos para demoler la antigua fábrica y contratar su nueva construcción: el
día 22 de mayo de 1755 suscribieron la obligada escritura con los hermanos arqui-
tectos, vecinos de la villa de Barrado, don Francisco Ventura y don José Manuel de la
incera Velasco352. el nuevo proceso constructivo fue de importancia capital para los
ornamentos lignarios que hasta entonces habían enjoyado el templo, pues hubo que
«remober los retablos y quitarlos con todo cuidado, y colocarlos por piezas en el

350 FLoreS deL MANzANo, F., op. cit., p. 20.
351 ibídem, pp. 76-77. de los 130 vecinos registrados a finales del siglo XVii, pasa a 139 en los inicios

del siglo XViii, aumentando a 290 en 1786 y a 250 en 1791.
352 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan Santos Martínez Villanueva, leg. 1679,

foliado, fols. 19-26. desde al menos 1745 estaba juntando dinero la iglesia para poder materializar las obras
necesarias en la fábrica del templo. en este año de 1745, y en los siguientes de 1746 y 1747, el bachiller don
Francisco Gil Serrano solicitó limosnas para dicha empresa, según desglose inserto a continuación de las cuen-
tas de 1749 (tomadas en 1750). en 1748 se pagaron «treinta reales que dieron al maestro que vino a ver la obra
que se yntentaba hazer de la capilla mayor». Y para dar cumplimiento al decreto dictado por el Provisor dio-
cesano el 22 de enero de 1752, se abonaron en las cuentas de este año –recogido en las cuentas de 1754– «un
mil trezientos sesenta y quatro reales y medio... a diferentes maestros... con el motibo de la obra y fábrica de
hazer la yglesia nueba»: A.P. de Jerte. l.c.F. y V. de 1729 a 1786, foliado en parte; desordenado; aparecen inser-
tas las cuentas de la Memoria de la obra pía de Ana Bernal (1729-1787), dado que también contribuyó a la obra
según desglose fechado el 2 de agosto de 1756. Los asientos anotados no están foliados.
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lugar que se señalare». Sin embargo, el deseo de renovar todas las obras del templo
y ponerlas a tono con la estilística barroca fue la causa que determinó la desaparición
del antiguo retablo mayor (1622/23-25)353, y el contrato del actual con los mismos
maestros de la iglesia. Su construcción se inició al terminar los trabajos de la fábrica
eclesial, cuyo plazo estipulado, a contar desde el momento en que fueran abiertos los
cimientos354, comprendía «tres años y cinco meses poco más o menos». La obra esta-
ba terminada hacia 1760355, momento en el que debió intervenir «el maestro que vino
de orden de los señores deán y Cavildo al reconocimiento de la obra de la yglesia».

Historia documental del retablo mayor–. Los asientos documentales sobre el proceso
constructivo del retablo son muy escasos, aunque nutridos en noticias. en virtud de un
traslado suscrito por el notario diego López el 10 de julio? de 1764356, tenemos cons-
tancia de la existencia de un libro abierto en 1755 con los asientos de las limosnas que
el pueblo entregaba para la obra, primero de la iglesia y posteriormente del retablo, así
como de los gastos efectuados a tenor de la continuación de los trabajos. Conservamos
en este sentido el cargo que diego de Cepeda, depositario nombrado por el Visitador
general diocesano para supervisar la fábrica, consignó el 12 de junio de 1760 de las
limosnas entregadas, procedentes de las rentas decimales, mandas testamentarias o
multas, y de las aportaciones de los diferentes barrios de vecinos, entre ellos, el de la
plaza, la plazuela y las calles reales de arriba y abajo, cada uno con su respectivo recau-
dador, porque «la justicia, conçejo, regimiento y vecinos de la villa de Gerte» estuvie-
ron implicados en los trabajos desde la suscripción del contrato de la iglesia. La cifra
recaudada ascendió a la importante cantidad de 14.456 reales y 31 maravedís. 

353 desconocemos el nombre del artífice material de la obra, en la que es posible que interviniera el
escultor Pedro de Sobremonte. el conjunto fue dorado y policromado entre 1628 y 1631. Los trabajos corrieron
a cargo del taller de Jerónimo de córdoba y de su oficial Juan bautista Valmaseda, a los que se adjudicó la obra
después de competir con Alonso de Paredes, pintor placentino. Vid., al respecto, nuestro trabajo «Apuntes para
la sociología y profesionalidad artística de extremadura, suscitados a raíz del contrato de pintura del anti-
guo retablo mayor de Jerte», en Ars et Sapientia, nº. 6 (Cáceres, diciembre de 2001), pp. 25-48.

354 La iglesia estaba demolida en los primeros meses de 1756, según consta en la Visita de don Pedro
Sánchez Molano, Canónigo Magistral en la S.i.C. de la ciudad de Plasencia, de 28 de abril. durante la pro-
secución de los trabajos de fábrica, la celebración de los sagrados misterios se trasladó a la ermita del
Santísimo Cristo del Humilladero, a la que también fue mudada la pila bautismal: A.P. de Jerte, l.c.F. y
V. de 1729 a 1786, foliado en parte; desordenado; también aparecen las cuentas de la Memoria de la obra
pía de Ana Bernal (1729-1787). Sin foliar. 

355 Pascual Madoz refiere «que el edificio es de bonita construcción, de una sola nave de 110 pies de
longitud, 36 de latitud y 50 de elevación por la capilla mayor, con un buen coro alto y bien adornado, y torre
separada, al sur, 10 pies. La iglesia fue construida en el año 1760, sobre otra ruinosa que había. La torre es
antiquísima»: MAdoz, P., op. cit., t.º iii, p. 226. el estado ruinoso en que afirma Madoz se encontraba la
antigua iglesia debe estar relacionado con las importantes obras de remodelación llevadas a cabo durante
el período correspondiente a las cuentas de 1694, ref. a 1692-93: A.P de Jerte, l.c.F. y V. de 1643 a 1724, sin
foliar. Sobre la iglesia, véase además el trabajo de GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje por los pueblos del Jerte:
Jerte (Vii) (Cáceres, diario eXtreMAdUrA, 16-11-1986), p. 12; y FLoreS deL MANzANo, F., «Arte reli-
gioso en el Valle del Jerte: Las iglesias de Cabezuela, Jerte, Cabrero y otras aportaciones», en Viii centenario
de la diócesis de Plasencia (1189-1989). Jornadas de estudios Históricos (Plasencia, 1990), pp. 590-593.

356 A.P. de Jerte, l.c.F. y V. de 1729 a 1786, foliado en parte; desordenado. también aparecen las cuen-
tas de la Memoria de la obra pía de Ana Bernal (1729-1787). Fols. 167 vt.º-171. Vid., etiam, FLoreS deL
MANzANo, F., Arte religioso en el Valle del Jerte..., op. cit., pp. 591-593.
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La data inserta en el traslado antedicho corresponde a una fecha posterior, ya que
refiere asientos relativos a 1762. el primero de los descargos cifra una de las pagas
(529 reales y 23 mrs.) libradas en favor de don Francisco Ventura de la incera Velasco por
«su obra de la iglesia», que sabemos, en virtud del contrato de la misma, había reali-
zado en colaboración de su hermano José Manuel, quien, a su vez, aparece citado en

las cuentas como «maes-
tro que fue del retablo
maior»; es probable que, a
efectos legales, cada her-
mano se responsabilizara
de una de las dos empre-
sas a fin de otorgar las res-
pectivas cartas de pago,
aunque parece claro que
trabajaron conjuntamen-
te. Por el finiquito que
rubricó José Manuel de la
incera el 11 de abril de
1762, sabemos que había
terminado de cobrar en
esta fecha el segundo reci-
bo de «los ocho mil reales
en que fue ajustada dicha
obra, con más cincuenta y
ocho reales y seis marave-
dís que rezivió para pago
en parte de unas sacras y
marcos de evanjelistas de
que se hizo nuebo ajus-
te357, y de que también se
halla satisfecho por entero
con doszientos reales más

357 estos marcos, de estilo rococó, se conservan en la actualidad: orlan los tondos ovales, con repre-
sentación de los evangelistas – a los que identifican sus símbolos parlantes y los rótulos insertos en la
zona superior de la composición–, que decoran las cuatro pechinas de la cúpula dispuesta sobre el espa-
cio antecedente al presbiterio. dichos marcos están timbrados con una pequeña rocalla y decorados a
ambos lados con recurvadas ces en pequeñas cartelas de estilo rococó. Según Flores del Manzano, dichas
pinturas representan a San Sebastián, San roque, San Juan y la dolorosa, afirmando, no sabemos con qué
base, estar atribuidos al pintor placentino del siglo XVi Pedro González: FLoreS deL MANzANo, F.,
Historia de una comarca..., op. cit., p. 116 y nota 165. Por su parte, García Mogollón estima que los cuadros
no comportan tanta antigüedad como la pretendida: GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje por los pueblos del
Valle del Jerte..., op. cit., Jerte (Vii), p. 12. efectivamente, tanto la hechura como el tono renegrido de los
óleos son datos importantes para retrasar la cronología, que debe corresponder al siglo XViii; asimismo,
el tamaño de los cuadros descarta la hipótesis de que puedan proceder del banco del antiguo retablo
mayor. en una publicación posterior, Flores del Manzano rectificó los datos aportados en 1985: FLoreS
deL MANzANo, F., Arte religioso en el Valle del Jerte..., op. cit., p. 591.

Fig. 144. Jerte. Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción.
retablo mayor.
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que ha rezi[bi]do». de esto deducimos que el retablo estaba terminado en abril de
1762, tras haber sido contratado en el momento de finalizar las obras de la iglesia,
hacia 1760. A los 8.000 reales del ajuste del retablo hay que sumar los 3.000 reales abo-
nados a dicho «don Joseph leincera por la obra del tavernáculo..., de que se halla en
este livro rezivo de dicho maestro de ocho de junio del año sesenta y uno». el coste
total del conjunto ascendió, pues, a la cifra de 11.000 reales (323 ducados y 18 reales),
junto a 200 reales más que le fueron abonados en 1762, quizá por gratificación.

No obstante la obligación de «remober los retablos y quitarlos con todo cuidado»,
inserta en las condiciones del contrato suscrito el 22 de mayo de 1755 para edificar la
nueva iglesia, es probable que ya entonces albergaran los rectores parroquiales el pro-
yecto de construir una nueva máquina lignaria en el presbiterio, según se desprende
de la 7ª condición de dicho contrato: «y en la pared que corresponde al altar mayor se
ha de hacer otra ventana de dicha cantería que pueda servir de transparente, la que se
ha de erigir a quince pies de alto y a de tener de luz seis pies de ancho y nueve de alto
con su arco de medio punto que ocupe todo el grueso de la pared»358. teniendo en
cuenta las medidas del vano (a 4,175 m de altura, con 1,67 m de luz y 2,5 m de alto) y
del antiguo retablo mayor (6,68 m de alto x 3,896 m de ancho), queda clara la inten-
ción de la iglesia de dotar el nuevo conjunto con un transparente. de igual modo, la
27ª condición de referido acuerdo estipulaba «que también ha de ser de cuenta de
dicho maestro volver a sentar los seis altares que oy dicha yglesia tiene en los parages
que corresponde, haciendo para ello las mesas correspondientes y sus tarimas al pie,
que se han de hacer con una ilada de cantería en la misma forma que la del altar
mayor y su hueco de valdosa y cal como el suelo de la sachristía»359.

Seis años después de haber concluido el retablo comenzaron las gestiones para pro-
ceder a su dorado. el 9º mandato que dictó el obispo don José González Laso Santos
de San Pedro cuando visitó la parroquia el 10 de julio de 1768, encomendó al cura de
la villa el dorado de dicho retablo mayor, que debía comenzar tras concluir la policro-
mía de los regentados por las cofradías del rosario y el Santo Cristo de la Salud –o de
la Pasión–, todo más que el caudal restante de dichas congregaciones, «con algunos
maravedís que se saquen de la fábrica», sería empleado para la obra de dicha máqui-
na presbiterial. Según los datos aportados en la Visita que el licenciado don José
Fernández díez de ordax llevó a cabo el 25 de diciembre de 1774, el coste global abo-
nado por el dorado de los tres retablos ascendió a la cifra de 20.360 reales360. el autor
nos es desconocido, aunque intuimos que debió ser el mismo en los tres casos por el
descargo global anotado. teniendo en cuenta la actividad que desarrolla en la zona el
afamado Agustín rayo, junto a la relación advertida en algunas ocasiones con los incera
Velasco, como es el caso por ejemplo de Cabezuela, es probable que a su taller debamos
atribuir dicho desempeño, desarrollado con resuelto manejo del oro bruñido.

358 Condición 7.ª del contrato; fol. 20 de la escritura original.
359 Condición 27.ª del contrato; fol. 23 de la escritura original.
360 A.P. de Jerte, l.c.F. y V. de 1729 a 1786, foliado en parte; desordenado. también aparecen las cuen-

tas de la Memoria de la obra pía de Ana Bernal (1729-1787). Fols. 202-202 vt.º y 237.



Análisis descriptivo–. ocupa el retablo mayor el testero plano de la cabecera, y
asienta sobre un sotobanco de buena piedra de cantería sobre el que asienta el alza-
do: banco, único cuerpo dividido en tres calles centrales y dos extremas más peque-
ñas, y ático concebido en forma de transparente. el profuso exorno rococó hace que
las estructuras permanezcan desintegradas en uno de los conjuntos más bellos de
nuestro barroco dieciochesco extremeño.

la calle central del retablo dedica su primer nivel a enmarcar, entre los cuatro men-
sulones del banco, la custodia-manifestador. es de tipo giratorio, concebida en forma de
templete sostenido por dos pares de columnas de fustes muy decorados –en los extre-
mos–, y dos estípites. remata en cúpula gallonada, donde una pequeña escultura de la
Fe marca el punto culminante del conjunto; su hechura debe corresponder al siglo XVii.

La intención de recuperar e insertar en el nuevo retablo algunas de las más impor-
tantes tallas que poblaron el precedente, fue sin duda la causa que motivó su traza en
cinco calles. el alzado se estructura con cuatro columnas de fuste liso y exorno a base de
entelados, elementos florales y vegetales, con aditamento de carnosas ces y cestos de flo-
res en las centrales, o bien, pequeñas cabezas de querubines en el tercio inferior de las
extremas. Flanqueando la custodia se disponen las imágenes de San Pedro y San Pablo,
ejecutadas en la segunda década del siglo XVii y, tal vez, procedentes del taller o entor-
no de Pedro de Sobremonte. Las entrecalles extremas, añadidas en sustitución de los guar-
dapolvos, custodian las tallas de San blas –de la misma época que las anteriores– y San
ramón nonato, que cuenta con los típicos pliegues a cuchillo del siglo XViii.

el ático, curvo y amoldado a la forma de la bóveda, está dividido en tres sectores.
Los laterales, decorados a base de espejos o medallones ovales centrados por rocallas
y táctiles ces, otorgan protagonismo al nicho central: está incluido en una estructura de
mayores dimensiones –con arco de medio punto terminado en arrolladas espiras, el
emblema de María en el broche del remate y estípites como elementos sustentantes– y
concebido como un auténtico transparente al permitir la ventana posterior inundar de
luz la profunda hornacina donde se eleva la estu-
penda talla dieciochesca de la Asunción de María.
remata el todo la figura del Padre eterno bendiciente,
situada entre rayos destellantes y cabezas de queru-
bines; porta en la derecha la bola del mundo.

destaquemos, por último, la importancia con-
cedida a la angelología, y, sobre todo, a los dos
ángeles mancebos situados en forzados escorzos
sobre las ces que rematan los entablamentos de las
columnas centrales, formando pareja con niños en
los extremos, desnudos estos últimos a diferencia
de aquéllos. Portan los centrales una torre y una
corona como símbolos marianos; su estética roco-
có es indudable, tanto por la fineza en la talla
como por la inestabilidad en la postura, y son muy
parecidos a los que engalanan el retablo mayor de
Arroyomolinos de la Vera o el colateral dedicado a
las reliquias en la Catedral de Plasencia.
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Fig. 145. Jerte. Parroquia de Ntra.
Sra. de la Asunción. retablo
mayor, detalle de la angelología.



Valoración de la obra en su contexto artístico–. el retablo mayor de la villa de Jerte
constituye, por un lado, la introducción del estilo rococó en la comarca natural del
homónimo Valle, y por otro, la culminación en la evolución estilística de los herma-
nos arquitectos don Francisco Ventura y don José Manuel de la incera Velasco, cuyo taller
debía ser pródigo en obras donde el estilo barroco alcanza en estos momentos sus
últimas consecuencias en propósitos decorativos, y hasta compositivos.

Para evitar restar dinamismo a una obra de planta lineal, disponen paneles cur-
vos en los extremos del conjunto. el transparente que pactaron en las condiciones
del contrato arquitectónico, permite la presencia en la obra de un halo de efectismo
barroco cuyos juegos de luces y sombras sirven para recortar en el fondo la imagen
de ntra. Sra. de la Asunción, y difuminar el contorno de la obra. introducen como
novedad en su repertorio estilístico los paneles decorativos del banco, a base de ces
y rocallas; logran con esto evolucionar respecto a la obra lignaria que engalana el
presbiterio de la ermita dedicada en Jarandilla a Ntra. Sra. de Sopetrán, así como del
retablo mayor de iglesia parroquial de San Miguel, en Jaraíz de la Vera, del que reto-
man variados elementos: las columnas en Jerte derivan de las allí empleadas; el ribe-
te de la hornacinas es idéntico, aunque ahora transformado lo vegetal en rocalla;
también disponen los segmentos curvos como remates de los nichos, si bien, de los
medallones de Jaraíz tan sólo acoplan la pequeña cabecita se serafín. La presencia
de esta serie de elementos en el repertorio del taller justifica la inserción, para estas
fechas, de la pareja de estípites en un ático de escasa inventiva en cuanto a origina-
lidad en el modelo, aunque muy sugestivo por la presencia del transparente. Por otro
lado, las poses inestables de los angelitos culminantes del entablamento tienen su
origen en los modelos citados; en Jerte, sin embargo, adquieren carta protagonista.

otras obras de su órbita

otras obras que podrían ser de la órbita del taller de los incera son el actual reta-
blo mayor de la iglesia de Santa María, en Hervás, el del convento placentino de San
ildefonso, el tabernáculo de la iglesia de Gargüera, el de la iglesia de San esteban de
Plasencia o el de la Virgen del Pajarito de la placentina iglesia de San Martín

4.3. los talleres de álvarez benavides y Manuel de león

Manuel Álvarez Benavides (tallista y maestro de escultura)

No sólo fueron los incera Velasco los maestros responsables de la introducción del
estilo rococó en la comarca verata y valle del Jerte de nuestra diócesis, puesto que
también correspondió la transición a Manuel álvarez benavides. Asentado en Pasarón
de la Vera o Garganta la olla, debió regentar un taller de cierta importancia para
acometer el amplísimo número de obras que hemos documentado del mismo.
Como maestro, se dedicó a la traza y ejecución de retablos, esculturas y obras de
arquitectura, éstas al menos sobre el papel. 
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estilo y taller

el contrato para la ejecución del retablo mayor de Pasarón de la Vera fue suscrito
poco después de que los hermanos incera Velasco concluyeran la máquina de
Arroyomolinos (c.1754-1755), que había diseñado carlos Simón de Soria en 1754; fue por
tanto este modelo el núcleo que sirvió como embrión para el diseño curvo y ático de
cascarón que introdujo Manuel álvarez benavides en la máquina de Pasarón, que él
mismo se encargó de ejecutar materialmente. Con esta obra demuestra ser un maestro
apegado al Barroco –aún a pesar de la influencia aducida–, desde el que evoluciona
hacia el rococó. Gusta de emplear un tipo de decoración vegetalista con protagonismo
de la ce y los motivos geométricos que dispone sobre todo en el ático y las hornacinas,
características éstas que se repiten en obras como el retablo que dedicó Aldeanueva de
la Vera al Santo Cristo del Sepulcro en 1758, y que le atribuimos, o los laterales que
encargó la parroquia de Cuacos de Yuste para el arco triunfal del templo, confecciona-
dos ya dentro de un estilo rococó que adopta la limpieza de superficies. Por tanto, la
evolución del taller de benavides estará jalonada por el barroco churrigueresco de
Pasarón, el prerrococó del retablo de Aldeanueva de la Vera y los dos del cuerpo ecle-
sial cuacareño (también atribuidos), y el rococó que logra ya definir en las máquinas
contratadas por Cuacos de Yuste para flanquear la entrada al presbiterio.

elemento definitorio de su repertorio arquitectónico será el empleo de columnas
corintias acanaladas, con fuste profusamente decorado gracias al aditamento de
motivos tallados: entelados, guirnaldas, cabezas de querubines, festones, etc. Los
atlantes dispuestos en los mensulones del banco, junto a una perfección escultórica
a la hora de confeccionar el repertorio ornamental y perfilar la labor de talla sobre
el fondo, son características afines a su taller. 

destaquemos asimismo la semejanza que presenta en cuanto a modelo el mani-
festador de Pasarón con el de Garganta la olla, aunque se aleja del estilo rococó que
para éste diseñaron los hermanos incera Velasco. La trasposición de dicho modelo se
debe a la participación de benavides en Garganta, lo que permite a su vez, teniendo en
cuenta la documentación consultada en Pasarón, eliminar el distingo que hace
Montero Aparicio al hablar de Manuel álvarez benavides en Garganta y Manuel
benavides en Pasarón de la Vera361. en esta localidad debía poseer un obrador de cier-
ta importancia, pues también salieron de él las tallas dispuestas en las hornacinas late-
rales pasaronianas: la diferencia existente entre la confección de San Antonio y San
Francisco Javier tal vez se deba a la intervención de dos oficiales. A la órbita del retablo
de Pasarón también es posible adscribir la talla de San buenaventura dispuesta en el
mayor de Arroyomolinos de la Vera. No obstante, es muy interesante valorar el dato
sobre la escultura para justificar la importancia de este nuevo taller que labora en la
Vera de Plasencia durante la segunda mitad del setecientos, aglutinando en su con-
junto las tareas que se dan cita a la hora de levantar una máquina de las característi-
cas de Pasarón de la Vera, y que comenzaban por el mismo trazado de la pieza.

361 MoNtero APAriCio, d, Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 54. Manuel benavides debe ser el
tallista que cita en Garganta la olla el Catastro de la ensenada a mediados del siglo XViii, cobrando 5
reales de jornal: op. cit., Libro 141, fol. 276.
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en lo que a trazas se refiere, conservamos los planos que proporcionó para llevar
a cabo las remodelaciones que el Ayuntamiento de Plasencia quiso llevar a cabo en el
edificio del Consistorio y la cárcel de la ciudad: a su mano debemos dos planos con
las plantas primera y segunda de este último edificio, así como dos alzados de la
fachada del Ayuntamiento, los cuales, tras ser remitidos en 1787 a la real Academia
de Bellas Artes de San Fernando, fueron desestimados junto a los que habían enviado
el escultor Antonio González baragaña y Francisco Ventura de la incera362. en compañía de
este maestro ya había trabajado previamente, en 1762, cuando reconocieron el estado
en el que se encontraba la iglesia parroquial de Jarandilla de la Vera363, intervención
que le debió deparar el contrato del tabernáculo del retablo mayor, como sabemos.

Asimismo, de su actividad como dibujante
cabe resaltar el diseño que hizo a comienzos de
la década de 1760 para imprimir una serie de
estampas de la Virgen de la Blanca, patrona de
Pasarón de la Vera. entre 1761 y 1762 el libro de
esta ermita recoge el siguiente descargo a su
favor: «Yten sesenta reales que pagó a Manuel
álvarez benavides, maestro de escultura y talla,
por el trabajo de un dibujo de Nra. Sra. la
Blanca para ymbiarle a Madrid a fin de esculpir
una lámina para imprimir estampas de Nra.
Sra.»364 teniendo en cuenta que el dorador
Alonso recuero hizo lo mismo unos años más
tarde365, es difícil dilucidar la autoría de las
estampas que aún existen en el archivo de la
ermita –al menos, de las que tenemos constan-
cia–, todas ellas en la misma línea del grabado
popular que estudia Ainaud en el siglo XViii366.

362 CAdiÑANoS BArdeCi, i., la reconstrucción del Ayuntamiento..., op. cit., pp. 163 ss., y 170 s. 
363 ideM, noticias de arquitectura religiosa..., op. cit., p. 222.
364 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca, de c.1618 a

1818, sin foliar, cuentas de 1762 (correspondientes al período 1761-1762).
365 «Yten setenta y cinco reales vellón que pagó a Alonso recuero, pintor, por un diseño que sacó para dar

a luz en estampas a Nuestra Patrona». en las cuentas de 1772, correspondientes a 1768-1772, leemos el siguien-
te descargo: «Se le adatan ziento ochenta y quatro reales que costaron quinientas extampas de Nra. Sra. que se
traxeron ympresas de Madrid, con calidad de que este mayordomo a de dar destino de ellas y vendidas»: ibí-
dem, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca, de c.1618 a 1818, sin foliar, en las datas referidas.

366 AiNAUd, Juan, Grabado, vol. XViii de la col. Ars Hispaniae (Madrid, 1962), p. 298.

Fig. 146. Manuel álvarez Benavides.
estampa de la Virgen Blanca.
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catálogo de obras

- Garganta la olla. Parroquia de San lorenzo Mártir
tabernáculo del retablo mayor

La primera referencia documental sobre
el tabernáculo del retablo mayor de
Garganta la olla se remonta a la licencia
que expidió, el 21 de mayo de 1748, el tri-
bunal eclesiástico de Plasencia para aprobar
la construcción del mismo y su contrato con
Manuel álvarez benavides, que lo ajustó en
1.400 reales: el grueso de esta cantidad,
1.223 reales y 22 maravedís, le fue abonado
en 1750; y lo restante, 176 reales y 12 mara-
vedís, lo percibió el tallista Manuel de león
–con quien debió subcontratar los encargos
que debía tener su taller– también en 1750,
año en que se ultimó, asentó y fueron aña-
didos los espejos decorativos367.

Los descargos anotados en 1752, corres-
pondientes a 1751, permiten un acerca-
miento a las condiciones en que fue
pactada la obra: en este año se ultiman los
pagos a benavides, al que la parroquia
debía 200 reales por las piezas que había
adelantado; también recibió 100 reales por
las puertas del manifestador, que supone-
mos no habrían entrado en el concierto primigenio. Los 102 reales abonados a José
Manuel de la incera y Velasco en 1753, «de resultas que se le estavan deviendo del taber-
náculo que se hizo para la dicha yglesia», hace suponer que la traza de la obra le
corresponde. Posteriormente, y después de llevar varios años instalada la pieza,
Manuel benavides fue requerido de nuevo por la parroquia en 1793, año en que docu-
mentamos un descargo de 100 reales a su favor por el trabajo de poner de nuevo todas
las piezas del templete, por ejecutar los nichos en el altar mayor, realizar las peanas
(acaso de San José y San Antonio), componer un Santo domingo del siglo XVii (conser-
vado en el retablo clasicista ubicado en el evangelio) y los ángeles turiferarios del
XViii que en principio debieron escoltar al santísimo y hoy flanquean el arco triunfal
de la iglesia –la licencia para esta última tarea fue concedida en la Visita de 1783–368. 

Fig. 147. Garganta la olla. Parroquia de
San Lorenzo. retablo mayor, manifestador.

367 A.P. de Garganta la olla, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, 10 de enero de 1750 (Visita
pastoral de don Juan Blanco Molano), y cuentas de 1750 y 1751. 

368 ibídem, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, cuentas de 1751, 1752, 1754, 1794 y Visita
Pastoral de 1783, efectuada por el Ldo. d. José Fernández díez de ordax.
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en 1758 procedió la parroquia a dorar la obra. el trabajo se contrató con Juan
bautista Mangino, que estipuló el precio en los 2.000 reales que fueron descargados
a su favor en dicho año de 1758, junto a los 210 reales que se le dieron de gracia en
1759 por «el dorado de el sagrario que no entró en quenta con el tabernáculo, la pin-
tura y retoque de un quadro para la sacristía, la asistencia del ama que le tuvo en
casa y la compostura del tavique que se batió para entrar a dorar el tabernáculo»369,
ya que no fue desmontado cuando se asentó en el retablo. 

Análisis descriptivo–. La custodia tiene forma de templete de planta central,
cubierto con cúpula gallonada que asienta sobre una pareja de estípites situados al
frente y otra de columnas de fuste liso con guirnaldas en el interior. dos nichos late-
rales albergan las efigies de San Pedro y San Pablo; una estatuilla de la Fe corona el
todo. Lo más interesante del conjunto son las rocallas y los espejos, que nos hablan
del estilo rococó de la obra. 

- Pasarón de la Vera. ermita de ntra. Sra. del Valle (desaparecida)370

retablo mayor (desaparecido)

La devoción que antaño profesó la villa de Pasarón hacia la Virgen del Valle
motivó su cita en el libro de fray Alonso Fernández371 y la ejecución de las obras que
un día engalanaron su pequeño templo: por un inventario fechado hacia 1624-25,
sabemos que tenía un «retablo de pinzel y en el ...(roto)... dro una ymagen de nues-
tra señora de bulto», a cuya reparación, o sustitución, deben estar referidos los 15
reales que cobró el escultor Manuel benavides entre 1754 y 1757 «por asentar el reta-
blo en la ermita del Valle»372, que tal vez había fabricado.

- Pasarón de la Vera. Parroquia de el Salvador
retablo mayor

Historia documental–. Las obras llevadas a cabo en el presbiterio eclesial de
Pasarón de la Vera durante 1738, debieron acuciar el mal estado en el que se encon-
traba el antiguo retablo. Por tal razón, cuando el obispo placentino don José ignacio

369 ibídem, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, cuentas de 1759 y 1760. Aún se conservaba en
1763, en la sacristía, el antiguo sagrario, pues en esta fecha se abonaron a Fernando Herrón 8 reales de su
compostura: ibídem, cuentas de 1764. Vid., etiam, sobre el tabernáculo, la obra de MoNtero APAriCio,
d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 317. 

370 en la Visita que efectuó a la parroquia el 3 de abril de 1779 el licenciado don José Fernández díez
de ordax, se ordenó la destrucción de los templos advocados a San Pedro y Ntra. Sra. del Valle y el tras-
paso de sus materiales, imágenes y retablos en favor de la parroquia: A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y
V. de 1728 a 1788, foliado, fol. 376 vt.º.

371 FerNáNdez, Fray Alonso, Historia y anales de la ciudad y obispado de Plasencia (Madrid, por Juan
González, a costa de la Ciudad y de la Santa iglesia de Plasencia, 1627) (Cáceres, 1952), p. 36 (Lib. i, Cap. 4).

372 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de c.1728 a 1788, foliado, fol. 211 vt.º; l.c. y V. de la cofradía
de ntra. Sra. la blanca (sita en la iglesia), de 1624/1775 a 1805, sin foliar [parece ser que la ermita dependía
de esta cofradía, regente asimismo del templo dedicado a Ntra. Sra. la Blanca], inventario de bienes
fechado hacia 1624 o 1625.



696 Vicente Méndez Hernán

Cornejo (1750-55) visitó
la parroquia el día 3 de
junio de 1752, pudo
constatar «la urgentísi-
ma nezesidad que tiene
la yglesia de un nuebo
retablo en el altar mayor
por lo antiguo y destrui-
do de él que tiene», y
dispuso para su finan-
ciación parte del caudal
de fábrica y las ayudas
que al respecto pudieran
ofrecer las cofradías; asi-
mismo, previo contrato
de la obra, se remitiría a
su ilustrísima «la traza,
condiziones y precio en
que se ajuste con indivi-
dual informe de el abono
y satisfacción de el
maestro que lo ha de
practicar sin cerrar ni
concluir el contrato»373. 

Sin embargo, y aun-
que a raíz de esta Visita
se obtuvo licencia –entre
1752 y 1753– «de los
señores rexidores de la ziudad de Plasencia para cortar diez y seis pinos de sus
baldíos para el retablo mayor que se intenta hazer», la compra efectiva de la
misma se materializó a partir de 1757, fecha en la que fue ajustada la obra con
Manuel álvarez benavides. Confirman este dato el primer pago que percibió el
tallista (1.619 reales y 30 maravedís) en esta fecha y la Visita del obispo don
Pedro Gómez de la torre (1756-1759) de 28 de septiembre de 1758, donde enco-
mendaba el inicio de la obra «con la mayor brebedad, pues serán responsables a
qualesquiera morosidad si se perdieren maderas o otros materiales»; de nada
sirvió este mandato, pues el dilatado espacio temporal que transcurrió en la
construcción del retablo hizo que en la Visita de 12 de junio de 1763 se volviera
a incidir en ello. 

Fig. 148. Pasarón de la Vera. Parroquia de el Salvador.
retablo mayor.

373 Los documentos referentes a esta obra los tenemos publicados en nuestro trabajo «el retablo
mayor de la iglesia parroquial de Pasarón de la Vera (Cáceres)», en norba-Arte, t.º XViii-XiX (1998-1999)
(Cáceres, 2001), pp. 215-225, y, en general, para toda la obra, vid. pp. 206-215.



A partir de la lectura de los descargos de fábrica podemos establecer las condi-
ciones en las que fue contratado el retablo con el escultor Manuel álvarez benavides,
así como las consecuencias que tuvo para el mismo la demora en su entrega. en 1757
se ajustó la obra en la importante cantidad de 14.011 reales y 17 maravedís, «sin
yncluir los aumentos que ha echo fuera de la traza que presentó de dicho retablo
quando su ajuste». Una vez que éstos fueron tasados en 1765 por Francisco Muñoz y
baños, maestro tallista y vecino de Hervás, al que se abonaron 200 reales «por haver
venido con otro maestro de conformidad del señor cura y Manuel Venavides», éste
cobró el global de 14.786 reales. es lícito pensar que la obra estaría asentada hacia el
mes de agosto de 1765, dado que los descargos confirman el ajuste del maestro al
plazo de sesenta días que estipuló para su finalización el Canónigo don Juan de
Quesada en su Visita de 27 de mayo de 1765; los ocho años transcurridos desde que
el retablo fue contratado en 1757, dieron como consecuencia un abono de 200 reales
en favor del maestro, hecho entre 1778 y 1779, «por las pérdidas que parece tuvo en
el retablo mayor desta yglesia». el gasto en oficiales, el malogro de los materiales,
etc., debieron ser los factores causantes de las pérdidas, aunque del abono de estos
últimos gastos se había hecho cargo la iglesia en un principio.

el aditamento del programa escultórico fue en paralelo a la conclusión de la arqui-
tectura lignaria en 1765: el hecho de que la Visita de 27 de mayo de este año apremie
al maestro para la conclusión del retablo «aunque falte la escultura», nos inclina a pen-
sar que, al menos, Manuel álvarez benavides, titulado maestro tallista y escultor, estipu-
ló las efigies de San Antonio de Padua y San Francisco Javier, e incluso la angelología. La
talla del grupo dedicado a la transfiguración en el monte tabor se encomendó al escultor
placentino Antonio González baragaña, que la ejecutó entre 1764 y 1765 a cambio de
2.700 reales de vellón (cuando se asentó entre 1766 y 1767, se abonaron 38 reales a José
rodríguez de Belvís, «por abrir el abujero detrás de la caja de la trasfiguración en la
cantería para meter un quartón que tenga por detrás al Salvador»).

La presencia de Antonio González baragaña en Pasarón de la Vera le facilitó la
intervención que efectuó entre 1766 y 1767 en el tabernáculo del retablo mayor, sin
duda trazado y ejecutado en su estructura por Manuel álvarez benavides. Se encargó
dicho González baragaña de asentarlo para proceder a su dorado, añadirle el casca-
rón (tarea junto a la que realizó los aparadores para el altar mayor), componer las
«pascualejas», además de «limpiar y dar de encarnación a quatro Niños que están
dos en el altar mayor y los otros dos en el del rosario», junto a otra pareja más;
cobró por estas tareas 1.764 reales y 18 maravedís (incluidos los 73 reales y 18 mara-
vedís que costaron los «treze cristales azogados»). el uso, o un mal asentamiento de
la custodia, propició una nueva intervención en la misma entre 1772 y 1773: su repa-
ro se encargó a Manuel benavides, que en total percibió 168 reales.

terminada la obra, se procedió a su dorado. en primer lugar, y según la costum-
bre, se doró el tabernáculo, trabajo que se encomendó a Alonso recuero rodríguez,
maestro de pintor y dorador vecino de Jaraíz, a cambio de 500 reales de vellón entre
1766-67. ocho años más tarde, el 14 de marzo de 1775, el licenciado don José
Fernández díez de ordax, Visitador y Provisor de la diócesis de Plasencia, manda-
ba dorar «el retablo mayor de esta yglesia todo a oro»: dispuso para ello los cauda-
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les de fábrica y cofradías a excepción de las ánimas del Purgatorio, y recomendó
como artista, sin necesidad de que mediara subasta alguna, a Juan Antonio Sánchez de
Herrera, vecino de Piedrahita residente en la ciudad de Plasencia. Los 32.500 reales de
vellón ajustados y abonados al precitado maestro entre 1776 y 1777, confirman que
los rectores parroquiales cumplieron en todo punto las indicaciones del Provisor.

Análisis descriptivo–. La adaptación del retablo al ábside poligonal del templo per-
mite su transformación en una verdadera epidermis lignaria, gracias a la curva plani-
métrica y ático de cascarón de su trazado. Asienta el alzado en un sotobanco de
cantería y se estructura en banco de elevadas proporciones, cuerpo único de tres calles
separadas por columnas corintias, y remate en forma de bóveda de media naranja.
Los elementos decorativos inundan las estructuras a base de carnosas formas vegeta-
listas, elementos geométricos como las ces, además de entelados, guirnaldas, festones,
veneras y motivos por cuya ductilidad curvilínea podemos hablar de prerrocallas.

La elevación que presenta el banco responde tanto a la afinidad estilística del retablo
como a la función para la que desde un principio debió ser concebido: albergar en los
armarios dispuestos en línea con las hornacinas laterales la serie de reliquias atesoradas
por la iglesia; parece ser que en el lado del evangelio todavía se conserva el hueso de
San Cosundo, uno de los diez mil mártires374. el manifestador ocupa el espacio princi-
pal del banco, entre los mensulones: está concebido en forma de templete, flanqueado
con dos parejas de estípites en diferente plano y rematado con bóveda de gallones, cuyo
emergente responsión sirve de pedestal para una pequeña estatuilla de la Fe envuelta
en turgente plegado. el expositor giratorio lleva cristales azogados en el interior y un
relieve con la imposición de la casulla a San ildefonso en el exterior, el cual podemos justi-
ficar por la especial devoción mariana que siempre ha tenido la villa de Pasarón.

Componen el cuerpo único de la máquina cuatro colosales columnas de basa ática,
fuste estriado (muy decorado a base de entelados, festones y querubines adheridos a la
moldura con la que principia el tercio inferior de la caña) y capitel corintio de enormes
volutas. La disposición lateral de los soportes extremos y su combinación con la vista
frontal de los centrales contribuye a dotar de movimiento al conjunto, característica a la
que también coadyuva la disposición oblicua de las hornacinas extremas. Por ambos
lados, cierran el cuerpo del retablo dos pilastrones decorados con festones colgantes.

374 Según la tradición, alguna de estas reliquias debía corresponder al mártir, natural de Pasarón, fray
Martín Pavón, de la orden de Agustinos recoletos, que fue martirizado en Japón en la segunda mitad del
siglo XVi: Azedo de LA BerrUezA, Gabriel, Amenidades, florestas y recreos de la provincia de la Vera Alta y
baja en la extremadura (Madrid, por Andrés García de la iglesia, 1667) (Jaraíz de la Vera, 1995. ed. facsímil
del original impreso en Sevilla, impr. e.rasco, 1891), pp. 136 s. Vid., etiam, SáNCHez Prieto, José
Antonio, estudio de un Municipio de la Vera (Pasarón de la Vera, 1971), p. 68, n. 9, donde afirma la existencia
en el Archivo Parroquial de un documento donde se cita la reliquia de un mártir que estaba en la ermita de
Santa María la Blanca, que el precitado autor identifica con el antedicho fray Martín Pavón. el viaje que
hicieron a roma en 1630 los cofrades de la Blanca para conseguir la confirmación papal de las reliquias que
poseían debió propiciar la llegada, a fines del siglo XViii, de una reliquia identificada con el hueso de San
Cosundo y conservado en la actualidad en el nicho del evangelio del retablo mayor: MAtÍAS Y ViCeNte,
Juan Cándido, la Virgen de la blanca. Patrona de Pasarón de la Vera (Plasencia, 1999), pp. 61 s.
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el ático, según va dicho, es de cascarón, y está dividido en tres sectores por
medio de los nervios que lo circundan: el sector central se dedica a la Paloma del
espíritu Santo, de bulto, rodeada por un marasmo de nubes, rayos y cabezas de que-
rubines que entran en relación con los ángeles dispuestos, en forzada pose, sobre las
ces que enmarcan dicha composición. en lo alto, y pendiente de la clave de la bóve-
da del presbiterio, está efigiado el Padre eterno: se representa de medio cuerpo,
sobre un broche de hojarasca pomposa, bendiciendo con la mano derecha mientras
porta en la izquierda la bola del mundo. 

La iconografía distribuida en el retablo cobra importancia por la rareza del tema de
la transfiguración del Señor en el monte tabor (en realidad Hermón) representado en la
hornacina principal. trátase de un grupo escultórico formado por seis tallas: en el cen-
tro figura la imagen de Jesús, a su derecha el Profeta elías sostiene un libro abierto donde
leemos «tiMe te deUN SeMeN eSt VerBUN dei GeSoU», y a su izquierda Moisés
porta las tablas de la Ley con la inscripción «QUiS SiCUt deUS PrezePtA LeXiS
dei SUM dezeM, PriMo AMAre deVM»; en el primer término de la composición
se efigia a Santiago el Mayor, su hermano Juan y San Pedro, que despiertan sobresaltados
por la aparición a la que asisten375 mientras los envuelve la nube que rodea a Jesús y a
sus acompañantes, y escuchan a dios Padre desde lo alto pronunciar las palabras «este
es mi Hijo, el elegido, escuchadlo»376. Quedan relacionados de este modo la efigie escul-
pida en el broche del remate, el grupo central del retablo y la paloma del espíritu Santo
que preside el cascarón: «que el dios de la paz os santifique cabalmente y que vuestro
ser, todo entero: espíritu, alma y cuerpo sea conservado irreprochablemente para la
venida de nuestro Señor Jesucristo»377, el Salvador, a quien está advocado el templo. el
efectismo y teatralidad del Barroco cobran en este grupo escultórico absoluto protago-
nismo, dentro de una composición que trata de recrear el mundo terrenal, celeste y uni-
versal, al alcance del fiel devoto y creyente que, a través de su Fe en la
transubstanciación de la Forma que alberga el tabernáculo, logra alcanzar la vida eter-
na y estar al lado de dios Padre, Hijo y espíritu Santo, su Salvador, hecho Hombre por
medio de la Concepción Virginal de María que defendió, entre otros, San ildefonso de
toledo a través de su tratado de illibata Virginitate Sanctae Mariae. 

375 estando en la región de Cesarea de Filipos (Mt. 16, 13), y poco después de que Cristo anunciara
a sus Apóstoles que verían «al Hijo del Hombre viniendo en su reino» (Mt. 16, 28), tuvo lugar la
transfiguración del Señor, probablemente, en el monte Hermón: «(...) tomó consigo a Pedro, a Juan y
Santiago y subió al monte a orar. Mientras él oraba cambió el aspecto de su rostro y sus vestidos se tor-
naron de una blancura resplandeciente. dos hombres, de improviso, se pusieron a hablar con él. eran
éstos Moisés y elías, que en aparición gloriosa hablaban con él de su muerte, que había de verificarse en
Jerusalén. Pedro y sus compañeros estaban cargados de sueño, más despertaron y vieron la gloria de
Jesús y a los dos varones que estaban con él» (Lc. 9, 28-32). el episodio también está narrado en los
evangelios de San Mateo (17, 1-13) y San Marcos (9, 2-13). La enseñanza que la imagen trata de comuni-
car al fiel es la siguiente: la transformación del cristiano, por la renovación de su entendimiento (rom.
12, 2), y en la misma imagen del Señor, por su espíritu, al contemplar por la Fe la gloria de Cristo (2 Cor.
3, 8), es expresada con el mismo término que el de la transfiguración del Señor (1 Jn. 3,2). 

376 Lc. 9, 34-35.
377 1 tes. 5, 23.
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el grupo principal está flanqueado por las efigies de San Antonio de Padua y San
Francisco Javier, acompañados de sus correspondientes atributos parlantes; la calidad
de ambas tallas es bastante buena, y están ejecutadas a base de pliegues cortados a
cuchillo, mucho más pronunciados en el caso del jesuita. La presencia de los tauma-
turgos en el retablo está relacionada, en el caso del primero, por su vinculación con
Jesús Niño, y en el segundo, por los adeptos que logró hacer profesar en la Fe de
Cristo en sus viajes por la india y el Lejano oriente, además de por ser patrón de la
obra de la Propaganda de la Fe. No obstante, también es posible que el programa
iconográfico hubiera dependido del que por las fechas en que se ejecuta el retablo era
cura ecónomo de la villa de Pasarón: el franciscano observante fray José Martín. 

- Aldeanueva de la Vera. Parroquia de San Pedro
retablo del cristo del Sepulcro (evangelio)(atribuido)

el mal estado y deterioro que
presentaba en 1726 el retablo de
la cofradía de la Pasión, fue el
factor que decidió el contrato de
la obra que hoy contemplamos.
Según las cuentas de 1758, la
máquina ya estaba terminada en
esta fecha, y su coste fue en parte
sufragado de los empréstitos que
para ello tuvo que contraer la
congregación ante el exiguo cau-
dal que disponía. tal estado de
finanzas justifica que aún en
1760 reciba algunos pagos el
maestro que debió encargarse de
fabricar el retablo en su conjunto:
según las cuentas que ofreció el
mayordomo en este año, Manuel
benavides, tallista vecino de la
villa de Garganta la olla, recibió
200 reales «a quenta de la costa
que tubo la hechura de Ntra. Sra.
de la Soledad y San Juan
ebangelista, los que se hizieron
para colocarlos a los lados del
nuevo retablo», obras que en la
actualidad no se conservan378. 

378 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c. y V. de la cofradía del Santo Sepulcro y de ntra. Sra. de la Soledad,
de 1612/1681 a 1775, foliado en parte, cuentas de 1726, 1758 y 1760.

Fig. 149. Aldeanueva de la Vera. Parroquia de San
Pedro. retablo del Cristo del Sepulcro.
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Si comparamos el tipo de soportes empleados en Aldeanueva con los que utiliza en
Pasarón, así como el diseño de los motivos decorativos del ático, su distribución, etc., y
lo unimos al asiento documental registrado, corroboramos la hipótesis que en su día
apuntó Montero Aparicio, que afirmaba una misma paternidad para ambos conjuntos379.

el contrato para el dorado de la obra estaba en marcha en 1760, y se hizo efecti-
vo al año siguiente según nos informa la inscripción inserta en el pie de la urna: «Se
Hizo eStA oBrA SieNdo CVrA dN. JUAN de reNA i SANABriA NAtUrAL
de LA BiLLA de MiAJAdAS AÑo de 1761»380. 

Análisis descriptivo–. Una pequeña capilla ubicada en el evangelio del buque ecle-
sial cobija el retablo que dedicó la cofradía del Santo Sepulcro a la última morada
terrenal de Cristo. La adaptación planimétrica de la pieza al marco arquitectónico
impuesto justifica su traza en forma de retablo de cascarón. el alzado se divide en
banco, cuerpo único dividido en tres calles, con estípites en los extremos y colum-
nas con decoración adherida en el centro, y ático, cuya división en tres sectores está
en función del alzado: el monograma del nombre de Cristo que contiene el meda-
llón de la parte central se rodea con un marasmo de decoración vegetalista, ces y
tallos serpenteantes que igualmente tenemos presentes en los extremos. Cierra el
todo un broche de hojarasca, y en el conjunto van repartidas cinco graciosas escul-
turitas de niños regordetes desnudos. estilísticamente, la obra se adscribe al retablo
de tipo barroco con ciertos atisbos rococó: pequeños detalles que permitirán desarro-
llar una rocalla aún no conformada. 

La tipología de retablo-sepulcro a la que responde la obra está en función de la
organización iconográfica de la calle central: se adapta para albergar la urna de cristal
donde yace el cuerpo inerte del Hijo del Hombre, una buena talla de escuela castella-
na del primer tercio del siglo XVii, e «ymajen tan particular que es el asilo de esta
comarca en sus necesidades»381. el sepulcro va inserto en el banco, y está cobijado en
una hornacina trilobulada, decorada al exterior con entelados y al interior con la repre-
sentación pictórica de la ciudad de Jerusalén, con el Sol y la Luna sobre el firmamen-
to –entre los astros se dispone una escultura protogótica de San Mateo fechable a
finales del siglo Xiii o comienzos del XiV, que debe proceder de su antigua ermita382–.

379 MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit, p. 327. 
380 debe ser el mismo sacerdote que firma «J.S. de Sanabria» en la carta remitida, el 8 de agosto de

1786, al geógrafo de su majestad tomás López: LóPez, t., op. cit., p. 69. Según la Visita de don José
Fernández díez de ordax, celebrada el 30 de abril de 1779, sabemos que parte del dorado del retablo se
pagó por vía de empréstito. Colaboró en la financiación el cura párroco cediendo parte de los caudales
de la iglesia, según manifiesta un acuerdo de 8 de marzo de 1790, en virtud del cual se decidió devolver
al sacerdote los 610 reales que aún se le debían, y que se añadirían a una partida abonada ya en 1762: A.P.
de Aldeanueva de la Vera, l.c. y V. de la cofradía del Santo Sepulcro y de ntra. Sra. de la Soledad, de 1612/1681
a 1775, foliado en parte, cuentas de 1760 y 1762. 

381 LóPez, t, op. cit, p. 68.
382 La imagen sería renovada en 1650 por Pedro de torres, pintor vecino de la localidad, y en 1746 por

el maestro Agustín rayo, vecino de Valverde de la Vera: A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c.F. y V. de 1639
a 1682, foliado, fol. 71 vt.º; l.c.F. y V. de 1686 a 1754, foliado, fol. 358.
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en la parte superior del medio punto que enmarca la hornacina, dos querubines
muestran la Santa Faz de Cristo. Acompañan en las repisas de las calles laterales dos
imágenes de comienzos del siglo XVii, Santa bárbara y San Antón. La inserción de la
urna en el banco responde a un modelo de profunda difusión en el siglo XVii cas-
tellano, donde por lo común los yacentes de Gregorio Fernández iban colocados en
esta parte del retablo; se trata de un modelo que, definido en el siglo XVi, proyecta
su vigencia en la centuria del setecientos383.

- cuacos de Yuste. iglesia parroquial de ntra. Sra. de la Asunción
retablos colaterales del Sagrado corazón, la Virgen del carmen, 
San José y la inmaculada (atribuidos)

retablos gemelos del Sagrado
corazón (evangelio) y ntra. Sra. del
carmen (epístola), en el buque ecle-
sial–. trátase de dos retablos de
cascarón, dotados con estípites y
un tipo de ornato vegetalista, táctil
y carnoso, que tiende a replegarse
fruto del cambio que experimenta
la retablística hispana a partir de
1740 con la llegada del rococó. en
virtud de las rocallas prefiguradas
que llevan en sus paneles laterales,
ambos retablos son de estilo pre-
rrococó, fechables a mediados del
siglo XViii. La policromía respon-
de a un momento posterior, y se
resuelve a base de colores verde,
rojo y dorado, con aplicación de
vetas blancas a fin de recrear las
calidades matéricas del mármol. 

La ausencia de documentación
impide cualquier intento de preci-
sar y concluir datos sobre la autoría
y cronología, razón por la cual 
la comparación estilística se con-
vierte en el documento más feha-
ciente para estudiar tales aspectos.

383 MArtÍN GoNzáLez, Avance de una tipología..., op. cit., pp. 134 s. Sobre el retablo vid., etiam,
GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos de la Vera..., op. cit., p. 201; ideM (dir. de la
Comarca de la Vera), inventario Artístico de cáceres y su Provincia. t.º i. Partidos Judiciales de Alcántara y
cáceres y comarca de la Vera de cáceres (1989) (Madrid, M.º de Cultura, 1990), pp. 262 s.

Fig. 150. Cuacos de Yuste. Parroquia de Ntra. Sra.
de la Asunción. retablo de la Virgen del Carmen.
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La similitud estilística advertida por Montero Aparicio entre los retablos de Cuacos y
el que dedicó la parroquia de Aldeanueva de la Vera al Cristo del Sepulcro384, nos pare-
ce más que verosímil: el diseño viene a ser el mismo, aunque el último de los citados
potencia el tamaño en virtud del marco arquitectónico disponible; los estípites utiliza-
dos son idénticos hasta en sus fragmentaciones; el tipo de decoración, y hasta su loca-
lizada distribución, es coincidente en las tres obras, ya que todas enlazan con el estilo
prerrococó. teniendo en cuenta que el retablo del Cristo del Sepulcro en Aldeanueva
fue ejecutado en 1758, inmediatamente posteriores deben ser las obras cuacareñas. 

en lo que respecta a la autoría de los colaterales, es interesante retomar de nuevo la
relación que establece Montero Aparicio entre el retablo del Cristo del Sepulcro, en
Aldeanueva de la Vera, y el mayor de Pasarón en cuanto a los soportes columnarios
empleados385. tenemos constancia documental de que la máquina lignaria del presbite-
rio parroquial de Pasarón fue tallada por el escultor Manuel benavides en la segunda
mitad de la década de 1750, por lo que también debió ser su gubia la responsable del
colateral dedicado en Aldeanueva al sepulcro de Cristo, tanto más por cuanto que las
esculturas dispuestas en las hornacinas fueron piezas salidas de su taller, según hemos
documentado. Asimismo, sabemos que fue el autor de los retablos gemelos, de pleno
estilo rococó, colaterales al presbiterio de Cuacos, según la escritura otorgada por dicho
maestro en 1762 a fin de hacer efectivos los pagos concertados al efecto. Podemos dedu-
cir de lo expuesto, dadas las relaciones estilísticas y documentales advertidas, que debió
ser Manuel benavides el responsable de los retablos dedicados al Sagrado Corazón y la
Virgen del Carmen: formado en el estilo barroco, pronto comenzó a evolucionar, pues
en el mayor de Pasarón ensaya con las prerrocallas que luego utiliza en Aldeanueva y
Cuacos y posteriormente desarrolla y perfecciona en los retablos situados a ambos lados
del presbiterio de esta misma iglesia. La ejecución de estos últimos a partir de 1762, como
veremos a continuación, puede plantear dudas en principio en cuanto a la uniformidad
de estilo del escultor, que, en fechas muy próximas, habría realizado las dos parejas de
gemelos cuacareños, semejantes en diseño aunque diferentes en estilo y resultado final:
es posible aducir a fin de clarificar esta disyuntiva que el maestro hubiera evolucionado,
en virtud de posibles contactos foráneos (a través, tal vez, de los incera Velasco), al pleno
rococó, ensayado previamente en Pasarón, Aldeanueva y en los colaterales ubicados en
el cuerpo de nuestra parroquia, la cual, además, pudo no haber dispuesto del dinero
suficiente para lograr talla más esmerada386; en este sentido, pienso que la cantidad
monetaria que reclama Manuel benavides el 22 de mayo de 1762 al Concejo de Cuacos,
1.900 reales del primer plazo por la talla de un retablo que tenía principiado, es más
aconsejable adjudicarla a uno de los que flanquean el presbiterio. Para justificar la dife-
rencia en la calidad de las dos parejas de gemelos, tengamos presente la mayor suma de
dinero que debió poner a disposición de la comunidad parroquial el Concejo: pudo ser
la causa para que benavides retomara la calidad del retablo de Pasarón, en algo diezma-
da en los colaterales dedicados al Sagrado Corazón y a su gemelo.

384 MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., p. 328. 
385 ibídem, p. 327.
386 es probable que las costosas obras de fábrica empeñaran durante varios años a la parroquia, a

pesar del abundante caudal que supone para la misma Montero Aparicio: ibídem, p. 177.
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retablos gemelos de San José (evangelio) y la inmaculada (epístola), colaterales al arco
triunfal–. engalanan los flancos de acceso al presbiterio de Cuacos de Yuste dos reta-
blos gemelos de estilo rococó, fechables en la segunda mitad del siglo XViii, hacia
la década de 1760 o inicios de 1770. en alzado, se organizan en banco, cuerpo reco-
rrido por cuatro columnas de fuste liso, que sirven para enmarcar la hornacina tri-
lobulada donde se dispone el titular, y ático curvo de cascarón. 

en la actualidad, el retablo dedica-
do a San José está presidido por una
buena talla del esposo de María, data-
ble en el siglo XViii en virtud de los
pliegues acanalados que presenta, de
cierta hondura y por lo tanto de gran
pictoricismo. La policromía es excelen-
te, cuenta con las orlas típicas del
XViii, muy estrechas y animadas a
base de temas geométricos y vegetales.
Sin embargo, la torre inserta en el
medallón central del ático (símbolo de
fortaleza en la Fe), la rueda de púas
aceradas de la cornucopia final, así
como las palmas del martirio de los
óvalos contenidos en los paneles latera-
les, indican que en otro tiempo el reta-
blo estuvo dedicado a Santa catalina de
Alejandría, probablemente la talla que
guarda la sacristía. La calidad de esta
imagen justifica la atribución de su
hechura a la roldana por parte de don
José ramón Mélida387, aunque la crítica
histórico-artística posterior ha preferi-
do acercar la pieza a la escuela andalu-
za, concretamente, a algún artista
dieciochesco próximo a los trabajos de

Alonso cano o José de Mora388. La Virgen se apoya en la rueda erizada de su frustrado
martirio mientras empuña con la derecha la espada, rota en la actualidad, con la que
fue decapitada; a sus pies, la cabeza de su perseguidor y pretendiente, el emperador
Maximiniano (286-310)389. La clásica y elegante composición, a base del juego diná-
mico que permite introducir en el plegado el contraposto, realza la serenidad del
rostro de la mártir, de rasgos agradables, gestos muy delicados y noble actitud, en

Fig. 151. Cuacos de Yuste. Parroquia de Ntra.
Sra. de la Asunción. retablo de San José.

387 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, p. 105.
388 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos de la Vera..., op. cit., p. 140. 
389 VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º ii, pp. 765-774.
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plena correspondencia con los tipos marianos más frecuentes de los artistas sevillano
y granadino antedichos. Los detalles polícromos de la túnica y el manto, éste con
estrechas orlas a base de motivos florales y geométricos, y los ramilletes de flores y
hojas muy naturalistas de la vestimenta, son consecuentes con el pleno siglo XViii.
La esmerada talla de la escultura llevó a don José ramón Mélida a pensar en el cer-
cano monasterio de Yuste como punto de origen de esta bella Santa Catalina390.

el retablo con el que forma pareja el dedicado en un principio a Santa Catalina
de Alejandría, ubicado al costado de la epístola, está presidido por una imagen
moderna de la inmaculada Concepción; mantiene la advocación mariana que tuvo
en un principio, según demuestran los motivos simbólicos distribuidos en los bro-
ches del retablo: jarro de azucenas en la cornucopia, cesto de flores en el medallón
del ático, y el pino y el ciprés de los broches laterales a la hornacina central. 

Ambas obras fueron ya doradas según planteamientos neoclásicos, como así lo
sugieren los tonos verdosos, pálidos, utilizados en combinación con vetas blancas o
azuladas.

Historia documental–.Una escritura de poder rubricada por el escultor Manuel
benavides el día 22 de mayo de 1762, para que los procuradores de causas placenti-
nos interpusieran pleito a fin de hacer exequible la cantidad que le adeudaba el
Concejo de Cuacos de Yuste, «mil y novecientos reales vellón que me están devien-
do del primer plaço bencido del retablo que tengo principiado»391, nos permite adju-
dicar a su gubia los conjuntos gemelos de San José y de la inmaculada. teniendo en
cuenta que una cantidad tan elevada es el primer plazo de otra mayor, no nos pare-
ce aconsejable pensar para la escritura en los retablos, ya descritos, del cuerpo de la
iglesia. Por otra parte, y dado que el documento refiere el inicio de un litigio, es posi-
ble pensar en un cierto retraso en la cronología de las obras a causa del dilatado
espacio temporal que solía ir parejo al inicio de trámites judiciales, lo que permite a
su vez suponer un cierto margen de tiempo entre la ejecución de esta pareja de reta-
blos y los ubicados en el cuerpo eclesial. Cabe, pues, considerar a Manuel benavides,
y retomamos para esto lo que aducíamos al valorar los conjuntos precedentes, como
un maestro cuya gubia hace patente la evolución estilística por la que discurre el
retablo en los territorios norteños de la diócesis de Plasencia. Ambas obras son
excepcionales en su plena conjugación, bella traza y limpieza de perfiles, todo más
que son dos ejemplares señeros del rumbo más «clasicista» por el que debió discu-
rrir posteriormente el estilo del taller de benavides. 

390 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, p. 106. otros autores opinan que procede del convento
dominico de Santa Catalina de Siena, en el actual término de Aldeanueva de la Vera: SoriA SáNCHez,
Valentín, «Yuste y los monasterios de la Comarca de la Vera», en r.e.e., t.º XXV (i) (1969), p. 109.
teniendo en cuenta que este monasterio no será desmantelado hasta su desamortización en el curso del
siglo XiX, abogamos por las tesis de Mélida. La obra reseñada formó parte de la muestra Patrimonio
Histórico de extremadura: el barroco (Mérida, 1991), pp. 90-91.

391 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan Francisco Garrido, leg. 907, foliado,
fols. 194-194 vt.º.
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- Aldeanueva de la Vera. Parroquia de San Pedro
imagen de San Pedro (retablo mayor)

A comienzos de la década de 1760 contrató con la
parroquia de Aldeanueva de la Vera la ejecución de
la efigie del santo titular: según las cuentas parro-
quiales de 1764, le fueron abonados a Manuel
benavides 890 reales y 6 maravedís «que tubo de
costa la hechura de San Pedro», dorada y estofada
entre 1764 y 1766 por Alonso recuero, que percibió un
total de 937 reales392. La obra, de calidad técnica bas-
tante atemperada si la comparamos con las obras
madrileñas o salmantinas que ahora se reclaman con
más frecuencia, pone de manifiesto el continuo
renuevo de talleres locales ubicados, desde el siglo
XVi, en comarcas de extraordinaria riqueza econó-
mica como la Vera de Plasencia.

- Aldeanueva de la Vera. Parroquia de San Pedro
escultura de un yacente para las procesiones (desaparecido)

en 1778 recibió de esta parroquia 400 reales de vellón por la «hechura del
Santísimo Christo que hizo con su vrna y su retocación para sacarle en procesión a
el tiempo del ofertorio el día de la fiesta»393. 

- Aldeanueva de la Vera. ermita de la Pasión
retablo mayor (desaparecido)

durante la segunda mitad del siglo XViii, la cofradía de la Pasión que se servía
en esta localidad procedió a renovar el retablo mayor de la ermita que tutelaba: estu-
vo encargado de su ejecución el escultor Manuel benavides, que percibió por su tra-
bajo 1.500 reales en 1786. Cuatro años después, el jaraiceño Juan bautista Yoanoni se
encargó de dorar la pieza a cambio 900 reales, cantidad a la que se sumaron otros
200 reales abonados entre dicho año 1790 y el siguiente de 1791, según acuerdo del
cabildo y dadas las pérdidas que tuvo el artista con el ajuste de la obra394. este reta-
blo debía ser el que la ermita aún conservaba en 1988395: se perdió con la última reno-
vación del templete y del mismo tan sólo resta en la actualidad un frontal de altar
rococó, que «Se Hizo Y Se doro A eXPeNSAS de GreGorio HiLArte Y SV
MUXer roSA CALVo AÑo 1805».

Fig. 152. Aldeanueva de la Vera.
Parroquia de San Pedro. retablo
mayor, imagen del titular.

392 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c.F. y V. de 1747 a 1808, foliado en parte, cuentas de 1764 y 1766.
393 ibídem, l.c. y V. de la cofradía del Santo Sepulcro y de ntra. Sra. de la Soledad, de 1776 1860, foliado

en parte, cuentas de 1778.
394 ibídem, l.c.F. y V. de la cofradía de la Pasión y su ermita, de 1754 a 1824, sin foliar, cuentas de 1786,

1790 y 1791.
395 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos de la Vera..., op. cit., p. 202.
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- losar de la Vera. Parroquia de Santiago Apóstol
reformas en el retablo mayor (desaparecido)

el mal tratamiento de la madera de aliso con la que el tallista Pedro álvarez lorenzana
confeccionó el retablo mayor de esta parroquia, fue sin duda la causa de su pérdida y
renovación casi completa entre fines del siglo XViii y comienzos de la siguiente centu-
ria. entre 1789 y 1790 el maestro tallista Manuel álvarez benavides ajustó en 207 reales el
trabajo de «quitar la madera que estaba amenazando ruina en el retablo mayor de esta
yglesia, para evitar una desgracia y que la madera se hubiera hecho pedazos si no se
hubiera acudido con tiempo». Según la Visita de 1792, la parte más afectada debía ser el
cascarón y el remate del conjunto, aunque lo cierto es que «estaba lo más podrido y fue
necesario hacer nuebo quasi una mitad porque era de aliso y se renovó de pino»: por
esta nueva talla cobró el antedicho álvarez benavides 5.000 reales entre 1791 y 1792, a los
que la fábrica sumó otros 565 reales y 17 maravedís entregados al «administrador de la
dehesa de las Lomas por la madera que se cortó y entregó para dicha obra del retablo»396.

órbita de Manuel benavides

- collado de la Vera. iglesia parroquial de San cristóbal
Antiguo retablo mayor (s.XViii)

el antiguo retablo dieciochesco de Collado se construyó en cumplimiento del
mandato que dictó el licenciado don Nicolás rosado Franco cuando visitó la parro-
quia el día 11 de diciembre de 1790: «que verificándose suficientes existencias se
haga un retablo nuebo que ocupe todo el frontal de la capilla maior, acomodando
en el medio el nuebo que oy tiene el patrono titular». Si tenemos en cuenta que este
retablo nuevo al que se hace referencia era la caja u hornacina por la que Manuel
benavides había percibido 315 reales en 1781 (en el precio también entraron las gra-
das del altar mayor)397, cabe la posibilidad de que, al menos, fuera su taller el encar-
gado de llevar a cabo el resto de la obra, muy alejada, no obstante, del estilo del
maestro titular. Los datos relativos a su construcción son bastante escasos; tan sólo
hemos documentado 30 reales abonados «por los balaustres» a un anónimo tallista
entre 1797 y 1798398, intervalo en el que debió ser fabricado el retablo. 

terminada la obra, el maestro José rayo procedió a dorar el sagrario y tabernáculo
hacia 1798, percibiendo por ello 150 reales. en 1799 el conjunto estaba listo para «que
se jaspehe... y se dore lo principal de él», según el mandato que dictó don Arcadio
Villarragut en la Visita que realizó a la parroquia el día 21 de julio de dicho año. estos

396 A.P. de Losar de la Vera, l.c.F. y V. de 1775 a 1827, foliado, fols. 88 vt.º, 92, 104 vt.º, 105 vt.º y 106.
397 La ejecución de este nuevo nicho tuvo como finalidad albergar la talla del patrono, San cristóbal,

que se acababa de retocar; por este aderezo se abonaron, probablemente también a dicho benavides, 44
reales en 1781. en 1794 se encargó de su policromía el dorador, vecino de Jaraíz de la Vera, José rayo, tra-
bajo por el que percibió la cantidad de 100 reales: A.P. de Collado de la Vera, l.c.F. y V. de 1728 a 1861,
foliado en parte, cuentas de 1781 y 1794. 

398 Vid., ibídem, Visita de 11 de diciembre de 1790 y cuentas de 1799.
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trabajos se acometieron entre 1801 y
1802, según las cuentas tomadas en
1803, fecha ésta en la que el abono
de los débitos determinó la conclu-
sión de los pagos y la finalización
del proceso, según reza en la ins-
cripción relativa al dorado. La pin-
tura del retablo se ajustó en 3.300
reales de vellón con un equipo de
doradores tal vez dirigidos por el
jaraiceño José rayo399.

Análisis descriptivo–. Un desafor-
tunado incendio ocurrido en la
parroquia de Collado en 1984, debi-
do al mal estado en que se encon-
traba la instalación eléctrica, fue el
responsable de la pérdida del reta-
blo mayor que había construido el
pueblo a finales del siglo XViii.
Afortunadamente para la Historia
del Arte de extremadura, podemos
recuperar la imagen de la obra a
partir de la fotografía que tomó en
1979 y publicó en 1988 el profesor
García Mogollón400. tratábase de un
retablo amoldado al ábside y cur-
vatura de la capilla mayor.

estructuraba su alzado en banco, cuerpo de tres calles y ático, y se adscribía estilís-
ticamente al momento en el que aún perviven motivos del rococó y elementos de
décadas anteriores con un incipiente planteamiento neoclásico.

el cuerpo único estaba recorrido por tres calles separadas por columnas corintias
de fuste liso y ornato vegetal adherido en su tercio inferior. La imaginería se repar-
tía en tres hornacinas de medio punto, decoradas en las enjutas con rocallas dema-
siado abiertas y decadentes. Centraba la composición la imagen del titular San
cristóbal, la cual, al decir de García Mogollón, era una talla dotada de buena poli-
cromía y excelente movimiento de paños, típico de la imaginería del siglo XViii. iba
escoltada en el evangelio por San lorenzo (inicios del s.XVii) y en la epístola por San
Sebastián, talla fabricada en el siglo XViii para su ermita; ambas esculturas todavía

Fig. 153. Collado de la Vera. Parroquia de San
Cristóbal. Antiguo retablo mayor.

399 Vid., ibídem, Visita de 21 de julio de 1799 y cuentas de 1799 y 1803.
400 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos de la Vera..., op. cit., pp. 104 ss.; la foto-

grafía aparece publicada en la página 107; ideM (dir. de la Comarca de la Vera), inventario Artístico de
cáceres y su Provincia..., op. cit., t.º i, p. 295.
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se conservan en los flancos del presbiterio sobre las columnas originales del retablo.
también logró salvarse del incendio el manifestador, de tipo giratorio, flanqueado
con dos estípites y decorado a base de ces, rocallas decadentes en las enjutas de la
hornacina y espejos en el interior. en la parte central del ático, una Paloma del
espíritu Santo iba escoltada entre dos finos estípites; a ambos lados se disponían
ángeles músicos pintados en cartelas irregulares, formadas por ces entrelazadas.
Culminaba el todo un broche de hojarasca con las abreviaturas iHS. 

el retablo estaba dorado y policromado a base de intensas tonalidades de azul y rojo
sobre fondo blanco, combinación que trataba de recrear las vetas marmóreas que puso
de moda el estilo neoclásico, aunque el resultado, fruto del gusto popular, era el de una
obra muy recargada. Por una inscripción inserta debajo de la hornacina que cobijaba a
San lorenzo, y que aún hoy se conserva en la sacristía, sabemos que «Se Hizo eStA
oBrA Hi Se doro SieNdo CV / rA d.N MiGVeL diAz YAGVeS. AÑo de 1803». 

Valoración de la obra en su contexto artístico–. La valoración que nos permite realizar
el análisis del antiguo retablo de Collado sobre la evolución artística de la diócesis de
Plasencia a finales del siglo XViii, está determinada por la amplitud cronológica y
pervivencia que gozó el rococó en las zonas más alejadas de los centros creadores,
resistentes a adoptar en su más plena definición los nuevos presupuestos neoclásicos
que ya estaban en boga. tanto es así, que a pesar de imitar con su policromía las vetas
marmóreas impuestas desde la Academia, el recargamiento y vivos colores de la obra
remiten otra vez al mundo popular y su apego por las formas recargadas de un esti-
lo Barroco/rococó decadente, en franco descrédito en Madrid, y que mantiene vigen-
te, no obstante, el equipo de doradores a las órdenes de José rayo, a quien es posible
atribuir el dorado de la pieza dadas sus repetidas intervenciones en la parroquia.
también es probable que su hechura se debiera a los continuadores del taller del
escultor Manuel benavides, que, según lo expuesto, continúa anclado en modelos de un
estilo rococó que trata de hacer convivir con planteamientos ya neoclásicos.

otras intervenciones

• 1756-1757. realizó unas sacras para el altar de la Virgen de la ermita de Ntra.
Sra. la Blanca, en Pasarón de la Vera, cifradas en 11 reales401.

• 1761-1762. recibió 609 reales de la iglesia de Valverde de la Vera por la hechu-
ra del sombrero del púlpito. en el dorado de esta obra intervinieron,
según las cuentas correspondientes al período 1770-1780, los maestros
José rayo y Manuel Urbán, que figura citado como vecino de oropesa, y
del que sabemos era oficial de Alonso recuero402 (esta obra no se conserva
en la actualidad, al menos, en su emplazamiento original).

401 A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de la blanca, de c.1618 a
1818, sin foliar, cuentas de 1757 (correspondientes al período 1756-1757). 

402 A.P. de Valverde de la Vera, l.c.F. y V. de 1726 a 1777, foliado, fol. 270 vt.º; l.c.F. y V. de 1777 a
1874, foliado, fol. 17.
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• 1765. ejecutó en esta fecha las dos peanas sobre las que asientan las imágenes
de San Justo y Pastor –tallas realizadas por el escultor Antonio González
baragaña– en el retablo mayor de la ermita de Ntra. Sra. de Sopetrán, en
Jarandilla de la Vera; por su trabajo recibió 150 reales403.

• 1769. Compuso la lámpara y andas de la cofradía del rosario de Garganta la
olla (se le abonaron 40 reales404).

• 1770. A tenor del retablo que José de la incera Velasco contrató con la ermita del
Cristo del Humilladero, de tejeda de tiétar, en esta fecha, Manuel álva-
rez benavides fue contratado para hacer la cruz y reparar el santo titular,
trabajo por el que percibió 256 reales405.

• 1774. Para la ermita de Ntra. Sra. del Berrocal, en Belvís de Monroy, realizó un
trono donde asentar la imagen –es posible que sea la estructura sobre la
que actualmente se eleva María–, además de otra serie de obras de car-
pintería: peanas, adornos del camarín, etc. en 1775 aún se le estaba abo-
nando su trabajo. recibió un total de 555 reales406.

• 1776-1777. realizó diversos trabajos para la parroquia de Garganta la olla:
hechura del cirio (5 reales), compostura de unos atriles, dos cajones para
hostias, unas potencias de plata para un Niño Jesús y una corona de Ntra.
Sra. del Socorro (76 reales); el arreglo de unos evangelistas, tal vez los que
estaban situados en el antiguo retablo mayor (27 reales); y compone la
pila del bautismo (10 reales; este trabajo lo había realizado en 1773, aun-
que se le abona ahora)407.

• 1778. La cofradía del rosario de Gargüera abonó en esta fecha a Manuel
benavides la suma de 90 reales por un marco que hizo para el frontal del
retablo que en la actualidad se conserva en la parroquia408, pareja de otro
dedicado a San blas. Ambos ejemplares cuentan con mesas de altar de
estilo rococó, que opinamos fabricó benavides en la fecha indicada.

• 1790. el maestro benavides se encargó de adaptar el presbiterio de la parroquia
jaraiceña de San Miguel para que éste recibiera el balaustre que él mismo
había hecho; por todo ello recibió la suma de 940 reales. de la pintura de
dicho presbiterio se encargó uno de los hermanos Yoanoni, isidro o Juan
bautista; el dorador emidio recuero tuvo a su cargo la policromía del
balaustre409. Nada ha perdurado.

403 Vid. nuestro trabajo sobre el retablo mayor de la ermita de ntra. Sra. de Sopetrán..., op. cit., p. 186. 
404 A.P. de Garganta la olla, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1743 a 1861, foliado, fol.

110 vt.º, cuentas de 1770. 
405 A.P. de tejeda de tiétar, l.c.F. y V. de la ermita y Hermandad del cristo del Humilladero, de 1759 a

1816, foliado en parte, cuentas de 1770.
406 A.P. de Belvís de Monroy, l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del berrocal, de 1724 a 1779, foliado,

fol. 142, 143 vt.º, 144, 145 vt.º y 149 vt.º.
407 A.P. de Garganta la olla, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, cuentas de 1778.
408 A.P. de Gargüera, l.c. y V. de la cofradía del rosario, de 1752 a 1866, sin foliar, cuentas que deben

corresponder a 1778. 
409 A.P. de San Miguel, Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1767 a 1814, foliado, fols. 262-263 vt.º, passim

(cuentas de 1790).
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• 1791-1792. Llevó a cabo diferentes trabajos en la iglesia de Losar de la Vera, para-
lelos a los reparos de los que estaba necesitado el antiguo retablo mayor:

«...hechura de las puertas de la yglesia, sombrero del púlpito y coste de maderas»:
«...siete mil ochocientos treinta y seis reales vellón a el maestro tallista Manuel álvarez
benavides, vezino de Garganta la olla, por la hechura de las puertas principales de la ygle-
sia, que fueron ajustadas en un mil quatrozientos treinta y seis reales (...) = Quatrocientos
quarenta reales por componer la caja del Christo, sotabasa y remates del tabernáculo=
ochozientos reales por el sombrero del púlpito y los ciento y sesenta reales restantes que
se le gratificó por dicho señor cura y mayordomo, como consta de su recivo...»

«Ydem trescientos treinta y siete reales que tiene pagados así= ciento setenta y dos
reales y medio a Manuel álbarez Venavides y José Vega por la compostura del órgano y
sus fuelles, inclusos seis valdeses, yeso y bermellón...; y diez y seis reales de la com-
postura de los cajones de la yglesia.»410

• 1793. Percibió en esta fecha 16 reales por la compostura que realizó sobre el
tabernáculo de la iglesia de Santa María, en Jaraíz de la Vera411.

• 1800. La iglesia de Garganta la olla le abonó 67 reales por diferentes obras que
hizo412.

• 1804. realizó una mesa de altar de talla para el mayor de la iglesia de Garganta
la olla (405 reales)413.

Manuel de león (maestro de Garganta la olla)

debió ser Manuel de león un asiduo colaborador del taller de Manuel álvarez
benavides, si no un oficial suyo. de su actividad profesional destacamos las siguien-
tes intervenciones:

catálogo de obras

- Garganta la olla. Parroquia de San lorenzo Mártir
tabernáculo del retablo mayor

en 1750 la parroquia de Garganta la olla abonó 176 reales y 12 maravedís a Manuel
de león por su intervención en la obra del actual tabernáculo, trabajo que es posible le
traspasara Manuel álvarez benavides, artífice que contrató el grueso de la pieza414 (fig. 147). 

410 A.P. de Losar de la Vera, l.c.F. y V. de 1775 a 1827, foliado, fols. 105 vt.º, 106, 107 vt.º y 108. Las
obras citadas, o se han perdido o se encuentran en un estado de franco deterioro (al menos, en la fecha
en la que visitamos la parroquia, en julio de 1997). 

411 A.P. de Santa María de Jaraíz, l.c.F. y V. de 1775 a 1854, sin foliar, cuentas de 1793 (partida tachada).
412 A.P. de Garganta la olla, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, cuentas de 1800. 
413 A.P. de Garganta la olla, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, cuentas de 1804. Por los asien-

tos recogidos, la obra se doró al año siguiente. 
414 ibídem, l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte, cuentas de 1751.
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- Aldeanueva de la Vera. Parroquia de San Pedro
Sombrero del púlpito

en 1760 recibió de la parroquia de Aldeanueva de la Vera la cantidad de 601
reales por la hechura del sombrero o «batiboz del púlpito»; en esa cantidad tam-
bién entraron los 12 candeleros grandes de madera que hizo para el altar mayor.
doña teresa González se encargó de pintar y dorar dicho sombrero a cambio de
600 reales415. La obra aún se conserva.

5. LoS tALLereS de HerVáS

el hecho de dedicar un capítulo a los talleres situados en la localidad extre-
meña de Hervás, obedece a la presencia e influencia que sin duda ejerció quien
debió ser el artífice de los magníficos retablos barrocos, poblados con estípites,
que decoran el presbiterio y sus colaterales en la iglesia del antiguo convento tri-
nitario de San Juan Bautista de la Concepción, fray José de la Santísima trinidad.
Junto a este maestro, cabe destacar en Hervás la presencia del tallista Francisco
Muñoz y baños, a quien hemos documentado en 1765 tasando el retablo de la
iglesia de Pasarón de la Vera, que elevó Manuel álvarez benavides entre 1758 y
1766416.

Fray José de la Santísima Trinidad (arquitecto y ensamblador trinitario)

La importancia de este maestro reside en la traza que proporcionó para ele-
var los retablos de su convento en Hervás, los más importantes que conservamos
en la Alta extremadura. entre las obras que conocemos de este artista destaque-
mos su intervención en la torre de la Catedral de Coria –cuya traza (1732) debe-
mos a Manuel de larra churriguera– junto a Ventura Araujo en 1757, en la
reconstrucción que fue necesario realizar a tenor de los desperfectos causados
por el terremoto de Lisboa de 1755417. 

415 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c.F. y V. de 1747 a 1808, foliado en parte, cuentas de 1760. 
416 Se abonaron a Muñoz y baños 200 reales «por haver venido con otro maestro de conformidad

del señor cura y Manuel Venavides»: A.P. de Pasarón de la Vera, l.c.F. y V. de c.1728 a 1788, foliado,
fols. 266 vt.º-267.

417 La primera referencia de nuestro maestro la publicó eSCoBAr Prieto, eugenio, «La Catedral
de Coria», en revista de extremadura, t.º V, nº. XLii (1903), p. 201, y la retomaron MUÑoz de SAN
Pedro, Miguel, CoNde de CANiLLeroS Y de SAN MiGUeL, coria y el mantel de la Sagrada cena
(la ciudad, su catedral, su relicario y su gran reliquia) (Madrid, 1961), pp. 35 s., y JiMéNez PrieGo, Mª.
teresa, «Nuevas aportaciones sobre Manuel de Larra Churriguera», en b.S.A.A., t.º XL-XLi (1975), p.
347. recientemente, los maestros documentados en Coria y la delimitación de tareas tienen un exce-
lente y pulcro estudio en los trabajos de GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la catedral de coria. Historia de Fe
y cultura. Patrimonio Artístico y documental (Coria, 1996), pp. 39 ss.; ideM, la catedral de coria. Arcón
de Historia y Fe (León, 1999), p. 69.
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catálogo de obras

- Hervás. iglesia del convento de los Padres trinitarios
retablo mayor y colaterales al presbiterio. 
Su relación con el de la inmaculada de la S.i.c. de coria418

introducción. Fundación del convento–. Fue el patronazgo de una familia de noble
abolengo la responsable directa del establecimiento y construcción de uno de los
edificios más admirados de Hervás e importantes en nuestra arquitectura extre-
meña: el convento trinitario de San Juan Bautista de la Concepción, fundado el 25
de marzo de 1654 gracias al patronazgo ejercido desde entonces por doña María
López Burgalés, viuda de don Juan López Hontiveros, y por don Bernardo López
Hontiveros, descendiente de ambos. el concejo hervasense aprobó la fundación el
26 de abril del mismo año 1654 y el 17 de mayo se firmaron las necesarias capitu-
laciones entre los trinitarios, el municipio y el duque de Béjar como señor del lugar.
en el año 1659 se colocó el Santísimo en la iglesia del convento, hecho que da a
entender que ya estaba construido en su mayor parte419. Sobresale especialmente
del conjunto conventual la fábrica eclesial, cuya fachada de poniente resucita
modelos postherrerianos de patrones arquitectónicos difundidos por Juan de tolosa
y Francisco de Mora, a los que la avanzada cronología añade un mayor interés hacia
el decorativismo y ruptura del canon clásico: el juego bícromo de la fachada, com-
binando piedra y ladrillo, junto a los elementos serlianos, revitalizados en los años
centrales del siglo XVii y empleados en las portadas de acceso, son ejemplos elo-
cuentes de lo que decimos. timbran los frontis los escudos de los patronos y de la
orden trinitaria. es similar esta fachada a la de la iglesia vallisoletana de San
Nicolás (c. 1640), también de los descalzos trinitarios.

el cenobio permaneció vinculado a la tercera provincia de los trinitarios
descalzos, llamada de la Purísima Concepción de Nuestra Señora, más conocida
como de la inmaculada, hasta el momento en que la comunidad religiosa fue supri-
mida en virtud de los decretos y leyes desamortizadoras de 1836-37. en 1842 la
Junta Superior de venta de Bienes Nacionales cedió al Ayuntamiento de la villa las

418 el estudio que exponemos a continuación es fruto del trabajo que desarrollamos en colabora-
ción con nuestro director de tesis doctoral: vid. GArCÍA MoGoLLóN, F.J., y MéNdez HerNáN,
V., «Fray José de la Santísima trinidad: Los retablos del antiguo convento trinitario de Hervás
(Cáceres) y su relación con el de la capilla de los Maldonado de la Catedral de Coria», en norba-Arte,
t.º XVii (1997) (1999), pp. 99-120

419 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit. t.º ii, pp. 232-233; GiNArte GoNzáLez, Ventura, Hervás:
Su Historia, su tierra, su gente (Madrid, 1991), pp. 30 s., 144 ss. Los citados fundadores se enterraron
en una cripta bajo el presbiterio del templo. recibieron la fundación del convento los reverendos
Padres fray Gaspar de Jesús, Ministro Provincial de la orden de descalzos de la Santísima trinidad
redención de Cautivos Cristianos, fray diego de la Madre de dios, fray Leandro de la Santísima
trinidad y fray Juan del Santísimo Sacramento, definidor de la orden: vid. SáNCHez MAtA, José,
Hervás. Fomento de vocaciones sacerdotales. datos Históricos del convento de PP. trinitarios (diario
eXtreMAdUrA, viernes, 14 de septiembre de 1951), p. 3ª, donde también nos aporta la fecha de
terminación de las obras: 1666.
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dependencias del suprimido monasterio, convirtiendo el templo conventual en igle-
sia parroquial (1895)420; del edificio destacaba Pascual Madoz «la hermosura del
local»421, acentuada no sólo por las yeserías barrocas que lo invaden, sino también, y
sobre todo, por el extraordinario conjunto mueble que lo enjoya422.

de los ornamentos de la actual parroquia de San Juan Bautista destacan, por
su importancia, el retablo mayor y los dos colaterales del crucero, objeto del pre-
sente estudio. el paroxismo decorativo, la inverosimilitud, la exaltación y exqui-
sitez barrocas adquieren absoluto protagonismo a través del marasmo de
estípites desestabilizadores de sus estructuras lignarias. estípites que, por su
modulación, inventiva y dibujo, son idénticos a los que estructuran el retablo de
la inmaculada que adorna la capilla de
los Maldonado, en la Catedral de Coria:
todo ello, además de la documentación,
permite adjudicar la autoría de los tres
hervasenses al hermano arquitecto y
ensamblador trinitario descalzo fray José
de la Santísima trinidad, a cuya mano se
debe la traza y ejecución material de la
expresada máquina cauriense, realizada
en el año 1760423.

Análisis descriptivo. A) el retablo mayor–.
Con razón justificada admite la crítica his-
tórico-artística la importancia de una de
las más ambiciosas y mejor conjugadas
obras del barroco extremeño: el retablo
mayor de los trinitarios de Hervás, del que
don José ramón Mélida destaca la catego-
ría y prolijidad de su talla dorada424, y
Julián álvarez Villar toma como ejemplo
directriz, a partir del cual estudia los gran-
des retablos con estípites de nuestra
región425, donde tan sólo encuentra piezas
similares en la provincia de Badajoz. 

420 SáNCHez MAtA, J., op. cit., p. 3ª.
421 MAdoz, P., op. cit., t.º iii, p. 119. Vid., etiam, GiNArte GoNzáLez, V., op. cit., p. 168.
422 el mal estado que presentaba la cubierta de este edificio, declarado Conjunto Histórico-Artístico en

1969, obligó a emprender, en febrero de 1998, una restauración encaminada a arreglar toda la cubierta y, de este
modo, preservar el magnífico contenido mueble de la antigua iglesia conventual: vid. SáNCHez GoNzáLez,
Santos, la restauración del tejado de la iglesia del convento costará casi nueve millones (diario HoY, 3/2/1998).

423 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la catedral de coria. Historia de Fe..., op. cit., p. 47; ideM, la catedral
de coria. Arcón..., op. cit., p. 111.

424 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, p. 233.
425 áLVArez ViLLAr, Julián, Arte, en «extremadura», de la Col. tierras de españa (Madrid,

Fundación Juan March-ed. Noguer, 1979), p. 284.

Fig. 154. Hervás. iglesia del antiguo con-
vento trinitario. retablo mayor.
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La máquina de Hervás es una obra encaminada a la exaltación, conmemoración,
glorificación y veneración del triunfo de la Sagrada Forma, rodeada y acompañada
de imágenes solemnizadas en ensalzada apología y vinculadas directamente con la
fundación, patronazgo y reforma de la orden trinitaria. el conjunto, cual si de un
verdadero y epidérmico tejido decorativo se tratara, cubre y oculta por completo el
amplio testero presbiterial, a cuya recta planimetría opone el quiebro resultante del
esviaje que operan las calles laterales en su unión con la central. el dinamismo deri-
vado de dicha conjunción es evidente, coadyuvando además a su enérgico efecto las
inverosímiles secciones de estípites gigantes, definidos precisamente por la superpo-
sición de series de cuerpos inventivos donde líneas abiertas, entrantes y salientes,
curvas y contracurvas y juegos de claroscuro cuentan con ejemplos paradigmáticos.
el quebrado entablamento que culmina las secciones longitudinales de dichos apo-
yos es un hallazgo de diligente paroxismo, y en él aún puede rastrearse el modelo de
cornisa creado por Vignola y reformado con posterioridad por fray lorenzo de San
nicolás426. todo contribuye, pues, a la disolución de una trama arquitectónica llena de
artificiosidad y grandilocuencia, cuyo efecto resulta acentuado por los dos grandes
estípites centrales, rehundidos y dispuestos en diferente plano a los laterales del reta-
blo: la consecuente sensación de profundidad y perspectiva barrocas es manifiesta.

Añadida a las superficies, o formando parte inherente de las mismas, adquiere
inusitado protagonismo la carnosísima y táctil decoración: un destacado papel tie-
nen los elementos vegetales (roleos, tallos, hojas y hojarasca pomposa), festoneados
en ocasiones, o bien combinados con cartelas, volutas, molduras (mixtilíneas, que-
bradas o arrolladas) y placas recortadas en diferentes diseños geométricos fantase-
ados, de mayor abstracción que los motivos naturales y de evidente inspiración en
tratados ahora recuperados, como el de Arquitectura fantástica de Wendel
dietterlin427.

el organigrama del retablo, estructurado en banco, cuerpo único de tres calles y
ático amoldado a la forma curva de la bóveda, es resultado de la evolución a la que
se vieron sometidas estas máquinas durante la etapa barroca, tendente a la unifica-
ción del conjunto y a una reducción iconográfica, un tanto más desarrollada en nues-
tro caso por estar encaminada a la conmemoración de la orden trinitaria. el alto
banco en el que descansa la arquitectura lignaria recibe los apoyos troncopiramida-
les invertidos sobre los que principian los estípites, gigantes y abarcantes de varias
estructuras con el fin de dotar al conjunto de mayor cohesión y unidad. Las puertas
de cada uno de los sectores laterales, lujuriosamente engalanadas, permiten la llega-
da hasta el expositor giratorio. Ambos accesos flanquean la zona central a partir de

426 GArCÍA Y BeLLido, Antonio, «estudios del Barroco español. Avances para una monografía de
los Churrigueras», en Archivo español de Arte y Arqueología, t.º V (1929), p. 34.

427 dietterLiN, Wendel, Architectura (Nüremberg, 1598). La obra llevada a cabo por Fernando de
casas novoa en la fachada del obradoiro de la catedral de Santiago de Compostela (1738-1750), pone de
manifiesto la recuperación que durante el Barroco se hizo de la tratadística más tendente a formas de
inventiva decoración.
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la cual inicia su recorrido la calle interior, cuyo primer elemento es el sagrario: la
puerta, enmarcada por complicado molduraje, conserva una estampa de San Juan de
Mata, fundador de la orden trinitaria, que la tradición relaciona con la originalmen-
te hallada en su libro de oraciones por doña María López Burgalés, por lo cual deci-
dió dedicar la fundación del cenobio a la orden de redención de cautivos428.

La delirante imaginación barroca justifica la potente reciedumbre con la que los
cuatro estípites colosales y estructurales, adosados aunque plenamente tallados,
dominan el único cuerpo de un retablo cuyas formas prenden en llamaradas deses-
tabilizadoras429. La basa y la aguzada pirámide iniciales, situadas a plomo con los
soportes del banco, resultan ser un mero pretexto para las estructuras –de propor-
ciones cúbicas y curvados perfiles– desarrolladas y superpuestas a partir de ellas y
finalmente culminadas con capitel compuesto, sobre el que a su vez asienta el que-
brado y mixtilíneo entablamento. Puebla las superficies de los agigantados estribos
una variada ornamentación donde la combinatoria de temas naturales y geométri-
cos permite su conexión con el desarrollo de estas formas en Granada, en la época
de 1730-1750430. Hojas, ramas, guirnaldas y veneras se suman a un abstracto exorno
a base de placas recortadas y mixtilíneo molduraje. 

La división de este conjunto en tres calles facilita la inclusión de una iconografía
directamente emparentada con la orden trinitaria a la que se trata de encumbrar.
Las hornacinas extremas –trazadas en arco de medio punto con intradós acaseto-
nado y adorno vegetalista, fondo plano y exuberante desarrollo ornamental en las
externas secciones superiores– acogen, sobre complicadas repisas, las imágenes de
San Juan de Mata –lado del evangelio– y San Félix de Valois –costado de la epístola–.
Como fundadores de la orden trinitaria portan en la mano derecha un bordón con
cruz de doble travesaño. Visten el hábito de la congregación, con sayal, escapulario

428 GiNArte GoNzáLez, V., op. cit., p. 144. 
429 Como ya hemos visto, se trata de un soporte de raigambre anticlásica cuyo uso inició Miguel ángel

en la Biblioteca Laurenciana (1526) y retomó la retablística castellana en el último decenio del siglo XVii,
cobrando en la centuria siguiente decidida importancia. en sí mismo, el estípite es un soporte estático de
cuya modulación depende, sin embargo, el dinamismo que llega a otorgar al conjunto que sustenta y con-
vierte en auténtica torre. en lo que al diseño se refiere, los estípites de los retablos de Hervás quedan más
emparentados con la zona castellana que con la andaluza, siempre más proclive a las formas bulbosas resul-
tantes de una mayor estrangulación de los elementos superpuestos, como así lo demuestra la obra del
ensamblador gaditano Jerónimo balbás. Anotemos, además, que los ejemplares más evolucionados suelen
carecer del capitel que cuentan los nuestros. Vid., al respecto, GALLeGo BUrÍN, Antonio, el barroco
Granadino (Granada, 1956), p. 92, n. 100; MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana (Madrid, 1959),
pp. 57 s.; rAMoS FAJArdo, M.ª del Carmen, «Columnas y estípites en el retablo barroco granadino», en
cuadernos de Arte de la Universidad de Granada (1984), t.º XVi, pp. 252 ss. de igual forma podemos apreciar
las diferencias entre nuestros estípites y los sevillanos. Vid., etiam, rAYA rAYA, M.ª ángeles, el retablo en
córdoba durante los siglos XVii y XViii (Córdoba, 1980), pp. 46 ss. Sobre la utilización del estípite, soporte ple-
namente manierista, en el pleno barroco, vid. el importante trabajo de MoFFitt, John F., «el Sagrario
Metropolitano, Wendel dietterlin, and the estípite: observations on mannerism and neo plateresque archi-
tectural style in 18th-century mexican ecclesiastical facades», en b.S.A.A., t.º L (1984), pp. 325-348. 

430 tAYLor, rené, «el retablo y camarín de la Virgen del rosario en Granada», en Goya, nº. 40
(1961), p. 265.
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y esclavina con capuchón, de color blanco, y ancha capa negra dotada de un capuz
que cubre al anterior; como distingo frente a los dominicos, y en recuerdo de la
visión del provenzano, ostenta el escapulario una cruz con palo transversal de color
azul y vertical en rojo. San Juan de Mata se hace acompañar de una mitra episcopal
situada junto a su pierna derecha, probablemente en recuerdo de la aparición que
tuvo mientras oficiaba su primera misa en París en presencia del obispo Maurice
de Sully, instante en el que vio aparecer un ángel vestido de blanco, con la bícroma
cruz aludida y rompiendo las cadenas de dos esclavos, acontecimiento ante el cual
decidió fundar la orden de la Santísima trinidad. Sabemos que su vida fue escrita
en 1630 por el español González de ávila, y tal vez a esta biografía aluda el libro
que porta en la siniestra431. Quizá la forma geométrica, curva y trapezoidal, inserta
en la hornacina junto al pie izquierdo de la talla, haría alusión en un principio al
escudo de la congregación. Por su parte, San Félix de Valois, cofundador junto a San
Juan de Mata de la orden, va escoltado por el ciervo crucífero que refieren sus hagió-
grafos al mencionar la visión que tuvo, razón por la cual aflora entre las astas del
animal la cruz roja y azul. Frente al cérvido, y junto al pie izquierdo de San Félix,
una corona rememora el pretendido origen real, de la casa de Valois, que la tradi-
ción ha querido concederle a tenor de su nacimiento en el homónimo condado fran-
cés. Los grilletes de su mano izquierda aluden al propósito de la fundación de la
orden: redimir y liberar a los cristianos cautivos en las mazmorras mahometanas
antes de que perdieran la Fe en Cristo432. La probable pertenencia de ambas figuras
a un retablo precedente vendría a justificar el amplio desarrollo iconográfico con-
cedido al actual. Corresponden a la segunda mitad del siglo XVii, y en ellas desta-
can la serie de pliegues convencionales que multiplican sus dobladuras sin
liberarlas de la pesada y rígida caída vertical a la que están sometidos; un atisbo de
variabilidad introduce en la composición el adelantamiento que hace San Félix de
Valois de su pierna izquierda. Los elementos geométricos de las estrechas orlas, tan
frecuentes en los estofados de la primera parte de la centuria, son sustituidos por
ramilletes vegetales en el escapulario y la ancha capa, constituyendo asimismo el
motivo principal para el esgrafiado de las telas. don José ramón Mélida no puso en
duda su calidad técnica, admitiendo ser de una misma mano las del conjunto del
retablo mayor y los colaterales433.

La traza que diseñó el arquitecto para la calle central del retablo viene a demos-
trar una vez más cómo el decorativismo del estilo barroco se traduce en ilusión e
inventiva dinámica, colorística y plástica. Una gigantesca hornacina, cobijada bajo
arco trilobulado de sugestivos recortes placados y curvados, alberga el principal
punto de atención para el que el retablo actúa de verdadero marco conmemorativo:
el expositor de la Sagrada Forma y el patrono del templo. elévase el manifestador
sobre banco de reducidas proporciones, al que realzan las estructuras escalonadas

431 réAU, L., op. cit., t.º 2, vol. 4, p. 182.
432 ibídem, t.º 2, vol. 3, p. 516.
433 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., p. 233.



718 Vicente Méndez Hernán

que principian en el sagrario. La custodia giratoria, típicamente dieciochesca y deco-
rada al exterior con símbolos eucarísticos –el Cordero Místico sobre el libro de los siete
sellos, inserto debajo del escudo trinitario y dispuesto en la parte central– y espejos en
su oquedad, se enmarca con dos parejas de estípites exentos que sobreelevan un
armazón recto de planta cóncava y diligente. Sirve a su vez dicha estructura para con-
figurar la base de una fantaseada hornacina donde se emplaza el titular del templo
bajo dosel fingido y tallado cortinaje: San Juan bautista de la concepción, reformador de
los trinitarios (1599-1613), al que acompañan dos ángeles con bandas doradas; sostie-
ne en la mano derecha la maqueta de un templo, alusiva a los diferentes conventos
que fundó para continuar propagando la Fe en Cristo, y alza un crucifijo con la
izquierda. La sobriedad de los pliegues y el escasamente resuelto contraposto anclan
su hechura a la centuria seiscentista. Superpuesto a este primer nicho, culmina la calle
central un grupo cuya talla da forma plástica a la visión que tuvo San Juan de Mata en el
momento de celebrar su primera misa: el ángel redentor de cautivos, vestido de blan-
co, con la cruz roja y azul sobre el pecho434 mientras rompe las cadenas de dos escla-
vos que permanecen arrodillados a sus pies, orando el de la derecha y con las manos
a la espalda el de la izquierda. La correspondencia estilística del grupo con las figuras
que pueblan el ático, permiten la hipótesis de una sola gubia trabajando en unas tallas
destinadas desde un principio al conjunto retablístico que estudiamos. No obstante,
la efigie del ángel redentor no logra liberar la rigidez de un esquema en parte diver-
sificado por las figuras de los recién liberados. el juego mixtilíneo de molduras y guir-
naldas adosadas que culmina este segundo nicho, soportado por finísimos estípites,
vuelve a poner de manifiesto el abigarramiento de lo barroco. 

remata el retablo un ático curvo –adaptado a la bóveda del templo– cuyo perfil
ribetean motivos vegetales y florales de trazado dirigido hacia el broche que cuelga
directamente de la clave: actúa éste como marco donde va inserta la cruz roja y azul
de los trinitarios, coronada, a su vez, con la esfera del universo. dos estípites, nue-
vamente fantaseados y recargados de exornos, dividen en tres sectores la zona cul-
minante del conjunto arquitectónico. el vano central, de diseño trilobulado, acoge el
grupo de la coronación de María por la Santísima trinidad, advocación de la congre-
gación titular. Las hornacinas laterales, de semejante trazado a las de San Juan de
Mata y San Félix de Valois, aunque rematadas en su parte externa con portentosa
voluta arrollada, albergan a las dos patronas de la orden trinitaria: Santa inés de
roma y Santa catalina de Alejandría, que, a su vez, lo es de los moribundos. La prime-
ra, en el costado del evangelio, porta en la mano derecha, y sobre un libro, el corde-
ro blanco con el que se apareció a sus padres transcurridos ocho días de su muerte435;
dicho animal viene a ser símbolo de su pureza y la personificación femenina del

434 tres colores que son símbolo de la Santísima trinidad: el blanco es emblema de la pureza (Marcos,
16, 5; Apocalipsis, 3, 4) con la que se produjo la concepción virginal de María por obra y gracia del espíritu
Santo (Mateo, 1, 20); el rojo generalmente alude a la sangre (Apocalipsis, 6, 4) derramada por Cristo para la
Salvación de todos los cristianos (Mateo, 26, 28; éxodo, 24, 8); por último, el azul es el color de la bóveda celes-
te desde la que se manifiesta de una manera directa la presencia del Señor (Génesis, 28, 17; Salmos, 80, 15, etc.). 

435 VoráGiNe, S. de la, op. cit., t.º i, p. 119.



Cordero de dios. La larga melena de su cabellera y la vara de llama ardiente de su
mano izquierda refieren distintos episodios de su martirio. Forma pareja con Santa
catalina, en la epístola, de cuya vida legendaria también destaca la tradición su
pureza y castidad. está acompañada de los elementos empleados en su suplicio:
sostiene con la izquierda la inútil rueda de púas aceradas y con la diestra la espada
de su decapitación; es posible que la altura a la que se encuentra sea la responsable
de que el trozo de madera sobre el que apoya su pie derecho no esté ultimado como
la cabeza del emperador Majencio, ordenante de sus sufrimientos y frecuente atri-
buto de la santa. Completa el repertorio iconográfico del ático la corte de ángeles asis-
tentes a la Coronación de María y a la exaltación de ambas vírgenes; estos últimos
portan las palmas simbólicas del martirio. La excelente calidad que demuestran las
tallas, tanto en composición como en los drapeados, cuidado modelado –no ultima-
do del todo en las expresiones de la composición central, a consecuencia de la altu-
ra– y esmerada policromía, de virtuosas encarnaciones y estofados constituidos a
base de ramilletes de flores y hojas sobre vivos colores, hablan de la buena gubia del
tallista y la exquisitez de su policromador, permitiendo ubicar su hechura a media-
dos del siglo XViii, momento en el que sin duda se fabricó este imponente retablo
mayor. La ternura impresa en los angelitos es manifiesta. 

Análisis descriptivo. b) retablos colatera-
les–. No es difícil adjudicar al artista res-
ponsable del descrito retablo mayor los dos
colaterales adyacentes al arco triunfal de la
iglesia: idénticos estípites y consecuentes
estructuras se repiten de manera significati-
va. Ambos retablos, dedicado el situado en
el evangelio a ntra. Sra. de Gracia con el niño
y a San José el de la epístola, diseñan una
traza donde vuelve a dominar el mismo
tipo de soporte ya ensayado en el mayor.
Asientan dichas máquinas sobre un banco
de reducidas proporciones, en el que apo-
yan pilastras troncopiramidales enriqueci-
das con adornos vegetales y cabezas de
querubines, luego empleadas para sobree-
levar los apoyos del único cuerpo de la
máquina; enmarcan, dos a dos, un sagrario
entre escalones decrecientes, con perfiles
avolutados y mixtilíneos que acogen en la
puerta un cáliz bajo dosel y fingido cortina-
je. Centra el cuerpo principal una hornacina
avenerada, ribeteada por rica orla de ange-
litos alados. Flanquean dicha oquedad una
pareja de portentosos estípites, que, al que-
dar retrotraídos los más extremos con res-
pecto a los centrales, diluyen la planta lineal
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Fig. 155. Hervás. iglesia del antiguo conven-
to trinitario. retablo de Ntra. Sra. de Gracia.



y el conjunto cobra dinamismo. La basa y aguja troncopiramidal iniciales –idénticas
a las del presbiterio– vuelven a soportar series de cuerpos cúbicos coronados con
capitel compuesto; dichos prismas, calados en unas ocasiones –a modo de temple-
tes– y con enormes volutas añadidas en otras, presentan similares perfiles a los dise-
ñados en los estípites del retablo mayor: molduras triangulares, rectas o curvadas y
de amplio desarrollo en las cornisas. Asimismo, el residual entablamento se hace
eco de las series molduradas, de nuevo con contornos triangulares y mixtilíneos,
utilizadas en la máquina presbiterial. Como remate, adoptan estos retablos gemelos
un ático curvo centrado con hornacina, a la que nuevamente circundan cabezas de
angelitos; culmina la estructura un corazón rojo sobre fondo azul rodeado de rayos
llameantes, al que corona una pareja de querubines. el desarrollo ornamental cobra
especial importancia en esta zona de la máquina, que no sólo opera con la combi-
natoria entre motivos vegetales y geométricos, sino que incluso ahonda en las arti-
ficiosas propuestas del tratadista alemán Wendel dietterlin, diseñando verdaderas
ménsulas-triglifos, de sección curva u oblonga y desarrollo apilastrado, con la fina-
lidad de enmarcar la imagen que señorea la zona más elevada de ambos diseños
ebanísticos, de resultante arquitectura desmaterializada. en el remate de ambas
máquinas aparecen también motivos decorativos que, tímidamente, apuntan hacia
el estilo rococó, como las naturalistas veneras sobre las que se disponen sendos que-
rubines con ramos florales.

es innegable la calidad plástica de las tallas titulares de los retablos colaterales.
Preside el situado al costado del evangelio la imagen de ntra. Sra. de Gracia con el
niño en brazos, alzada por una peana poblada de cinco cabezas aladas de serafines.
el amplio manto envolvente de la silueta mariana muestra unos pliegues aún acar-
tonados, impresos también en la túnica a la que un sencillo cíngulo ciñe al cuerpo y
dota de ampulosidad. Sostiene María en su mano derecha el cetro de reina de los
Cielos y el rosario, símbolo de su perfección y tributo a su plegaria; con el brazo
izquierdo, y en anudado manto, soporta al infante. Los brazos extendidos de María
no hacen sino enriquecer y dinamizar el tipo de inmaculada creado por Gregorio
Fernández el siglo anterior, cuya tipología piramidal diversifica ahora su esquema y
se emplea para la representación de la Madre de dios. Largos son los rizos del cabe-
llo, extendido por la espalda y el pecho y abandonando ligeramente la declinación
por el hombro, tan repetida desde el modelo tipificado en la Catedral de Astorga.
destacan en el grácil y juvenil rostro de la Virgen unos sonrosados y acentuados
mofletes. igualmente descuella del conjunto el fino y nacarado tratamiento conce-
dido a las encarnaciones, así como el uso que se ha hecho del oro, empleado para
trabajar los típicos rajados del paño anudado en el brazo de María o la superficie de
su túnica, que trata de imitar la pedrería contrahecha para dotar a la imagen de un
fondo romboidal y de superficie picada. La ancha orla del manto no viene sino a
ratificar su adscripción cronológica a la segunda mitad del siglo XVii.

Las relaciones compositivas de las tallas de este colateral con la obra de Gregorio
Fernández tienen nuevo contrapunto en la escultura de Santa teresa de Jesús inserta
en el ático, representada en actitud de escribir: con la diestra sostendría la hoy per-
dida pluma, destinada a plasmar sus escritos sobre el libro abierto que porta con la
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izquierda; está acompañada de la paloma del espíritu Santo, que revolotea sobre su
hombro derecho. tan sólo se diferencia esta imagen respecto de las obras de
Fernández en el menor pronunciamiento concedido a la angulosidad del manto anu-
dado en su brazo izquierdo; del mismo modo, y por lógicas razones cronológicas,
es más acentuado el adelantamiento de la pierna derecha y su consecuente contra-
posto de tenue juego dinámico. Son patentes las relaciones que establece con otras
representaciones de Santa teresa salidas del taller del avecindado vallisoletano, del
que destacan la conservada en el convento de San Antonio, en Vitoria, la custodia-
da en la iglesia vallisoletana del Carmen, o las del Museo Nacional de escultura
–donde se termina por plasmar el tipo definitivo de la santa– y del retablo mayor de
la Catedral de Plasencia. recordemos que el templo está dedicado a San Juan
Bautista de la Concepción, reformador de los trinitarios al que en alguna ocasión
Santa teresa de Jesús profetizó la misión que tenía encomendada. del mismo modo,
abanderan su cronología seiscentista (segunda mitad de la centuria) las finas labo-
res vegetales empleadas en sus estofados, que no llegan a alcanzar el abigarramien-
to posterior. Por último, al programa iconográfico del retablo se añade una pequeña
imagen de San Francisco de Asís, del siglo XVii, situada en la repisa acoplada entre
los dos estípites correspondientes a la epístola: ha perdido el crucifijo y mantiene el

libro de la regla en la mano izquierda; el
menor empaque que la confecciona
demuestra que no fue el suyo el mismo
escultor que el de las restantes tallas. Hace
pareja con una imagen moderna de San
Antonio de Padua. 

La sobriedad de la imagen de San José,
que centra el retablo colateral de la epístola,
está relacionada tanto con la homónima talla
que Fernández esculpió para el catedralicio
placentino, como con la tendencia general de
la escultura en la segunda mitad del seiscien-
tos. La estática talla del esposo de María
quiebra ligeramente las formas apretadas
con esa digna actitud de sostener al Niño
desnudo en brazos; del mismo modo, los tur-
gentes plegados y poco animado contraposto
vienen a romper ligeramente la cerrazón del
conjunto. La inclusión de esta imagen en el
retablo mantiene evidente relación iconográ-
fica con la antes comentada representación
de Santa teresa, dado que la carmelitana fue
la principal propagadora del culto a San José,
esposo de María y padre adoptivo de una de
las personas de la Santísima trinidad, a cuyo
directos ascendientes se dedican los colatera-
les del arco triunfal del presbiterio. en el
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Fig. 156. Hervás. iglesia del antiguo con-
vento trinitario. retablo de San José.
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ático de la máquina, la efigie de San Agustín de Hipona, uno de los cuatro grandes doc-
tores de la iglesia latina, hace pareja a su vez con Santa teresa, a quien también la
Universidad de Salamanca concedió dicho título por su sabiduría, además de que
ambos santos hicieron alusión alguna vez en sus textos a la fecha de amor divino que
un día traspasó sus corazones y derivó en la conversión del primero y en la transver-
beración de la santa436. Hay ocasiones en las que a San Agustín se lo representa con-
templando la Santísima trinidad, como es el caso del cuadro que al mismo tema dedicó
Murillo y hoy custodia el Museo de Bellas Artes de Sevilla. Los atributos empleados
para la representación del Santo obispo son los frecuentes en su iconografía: vestido
de pontifical, con mitra, báculo y la frecuente maqueta de templo en su izquierda. La
correspondencia estilística de la talla con la de Santa teresa es manifiesta, y ello hace
suponer que fue el mismo artífice el autor de las mencionadas esculturas mayores de
ambos retablos, escultor que, desde luego, estaba muy influido por la estética de
Gregorio Fernández y que las tallaría en la segunda mitad del siglo XVii para unos reta-
blos precedentes. Apuntemos la posibilidad de que se fabricasen en talleres salmanti-
nos, aunque también pudieron haber sido vallisoletanos: es sospechoso el reclamo del
escultor Francisco díez de tudanca para ejecutar, a finales del siglo XVii, el cristo del
Perdón que conserva la iglesia, y al que ya nos hemos referido. Completan el repertorio
iconográfico de este colateral de la epístola dos imágenes de San Francisco de Asís (siglo
XViii) y de un Sagrado corazón moderno, sustentadas en las repisas que flanquean los
agigantados estípites. Anotemos las escorzadas posturas con las que han sido tallados
los angelitos que flanquean, dos a dos, los áticos de ambos retablos y portan un boni-
to ramillete de flores doradas: parecen estar adelantando el capricho rococó que, como
hemos dicho, se hace presente en la ornamentación de ambas máquinas.

Valoración de los retablos en su contexto artístico. Su relación con las intervenciones de fray
José en la catedral de coria–. en el conjunto de la retablística cacereña, y más aún extre-
meña, los voluminosos soportes empleados en los retablos del convento trinitario tan
sólo encuentran verdadero parangón y contrapunto en ejemplares muy localizados.
en la provincia de Badajoz, más proclive a las formas decorativas por su proximidad
a Andalucía, este tipo de estribos fue importado desde Madrid por Ginés lópez, que los
empleó, acaso por vez primera en la región, en 1717 para diseñar el tabernáculo pro-
gramado por los canónigos y destinado al presbiterio de la Catedral pacense437.
Posteriormente, el uso del estípite en la zona propició la talla de ejemplares con arqui-
tectura verdaderamente palpitante, en relación con la desestabilización de las formas
clásicas a raíz de la utilización de un soporte más inventivo y decorativo que estruc-
tural: el retablo mayor de la Sede pacense encuentra su más próximo reclamo en la
enorme y asombrosa máquina de la parroquia del Santísimo Cristo de las
Misericordias, en Fuente del Maestre, ejecutada entre 1719 y 1723 por Sebastián Jiménez438,

436 AGUStÍN de HiPoNA, confesiones, Lib. iX; tereSA de JeSÚS, libro de la vida, Cap. XXiX.
437 GóMez-teJedor CáNoVAS, M.ª dolores, la catedral de badajoz (Badajoz, 1958), p. 129.
438 teJAdA VizUete, Francisco, y SoLÍS rodrÍGUez, Carmelo, «Las Artes Plásticas en el siglo

XViii», en Historia de la baja extremadura, t.º ii, de la época de los Austrias a 1936 (Badajoz, 1986), p. 991;
HerNáNdez NieVeS, román, retablística de la baja extremadura. Siglos XVi-XViii (Mérida, 1991), pp. 238 ss.
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autor al que también se atribuyen las columnas-estípites del importante y bello ejemplar
custodiado en la parroquia de San Pedro, en Aceuchal439. destaquemos, asimismo, el
retablo de la capilla de Ntra. Sra. del reposo, en la parroquia jerezana de San Bartolomé,
obra que Juan ramos de castro realizó entre 1738 y 1745440. Y aunque a este último artífi-
ce se lo ha querido relacionar con la construcción, en la misma década de 1740, del reta-
blo de la Virgen de la Valvanera en la iglesia segedana de Ntra. Sra. de la Candelaria, el
profesor García Mogollón opina que su realización (1748-1751) se debió a José Javier de
larra y churriguera441. Pero sobre todo, no dejemos de citar el retablo mayor de la parro-
quia de Ntra. Sra. de la Granada, en Fuente de Cantos, de desvaída trama estructural a
tenor de los seis estupendos estípites, de tan original diseño en nuestra región, que la
pueblan: se trata del retablo dieciochesco bajoextremeño mejor considerado por la críti-
ca histórico-artística, y, en más de una ocasión, relacionado con modelos foráneos pro-
cedentes sobre todo de Sevilla. Hernández Nieves sitúa cronológicamente la gran
máquina de Fuente de Cantos en las décadas centrales del siglo XViii442.

Pero si los retablos del cenobio trinitario hervasense entran en relación con estos
ejemplares de la provincia de Badajoz, por el uso que del estípite se hace en los mis-
mos, es indiscutible la estrecha semejanza, en cuanto a traza y diseño, que los empa-
renta muy directamente con el que realizó en 1760 el hermano arquitecto trinitario
descalzo fray José de la Santísima trinidad para la capilla de los Maldonado, en la
Catedral de Coria. el retablo cauriense muestra el mismo tipo de soporte, en virtud del
cual configura el peculiar perfil estalagtítico definitorio de los de Hervás. el banco cau-
riense, reducido en extremo, sirve para insertar, al igual que en Hervás, las secciones
apilastradas sobre las que se acoplan en línea los estípites de su único cuerpo.
Flanquean las prismáticas ménsulas, dos a dos, un sagrario cuyos perfiles mixtilíneos
enmarcan el relieve de un ostensorio. Centra el cuerpo de la obra una hornacina –con
imagen de la inmaculada de finales del siglo XiX– a la que flanquean dos parejas de
estípites situados en diferente plano, y cuyo diseño viene a ser similar al de los emple-
ados en los retablos de Hervás: observando atentamente su traza advertimos la prose-
cución en altura de la misma aguzada pirámide inicial y parecida serie de cuerpos
prismáticos –de idéntica sección a los hervacenses–, cornisas curvas y adherida orna-
mentación. Y los mismos capiteles compuestos de Hervás sostienen un entablamento
residual en el que se acopla el ático: llaman la atención los soportes que enmarcan el
tablero sobre el que se dispone, dentro de orlado medallón, el jarro de azucenas de
María; si comparamos todos estos elementos con los del ático del retablo mayor her-
vasense, veremos que se trata de las mismas estructuras. Y parecidos detalles de tipo
rococó, presentes en los retablos colaterales de Hervás, se observan en este de Coria.

439 teJAdA VizUete, F., y SoLÍS rodrÍGUez, C., op. cit., p. 993. Vid., etiam, teJAdA VizUete,
F., retablos barrocos de la baja extremadura (Siglos XVii-XViii) (Mérida, 1988), p. 54 y ss.

440 teJAdA VizUete, F., op. cit., p. 57; HerNáNdez NieVeS, r., op. cit. , pp. 266 ss.
441 teJAdA VizUete, F., y SoLÍS rodrÍGUez, C., op. cit., pp. 986-988; HerNáNdez NieVeS, r.,

op. cit., p. 276 y ss. Vid., etiam, GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la parroquial de Hoyos
(1721-1723). Una obra del círculo de los Churriguera», en norba-Arte, t.º Xiii (1993), p. 330 y n. 10.

442 HerNáNdez NieVeS, r., op. cit., p. 289.
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La investigación llevada a cabo por el profesor García Mogollón en el Archivo
Catedralicio de Coria ha sacado a la luz varios manuscritos que, además de docu-
mentar el retablo de la capilla de los Maldonado como obra segura de fray José de la
Santísima trinidad, permiten conocer su intervención en otros proyectos, así como su
vinculación con el convento de Hervás, en el que profesaba443. Por todo ello, es muy
verosímil la hipótesis de que este arquitecto trazase y realizase, en fecha próxima al
año 1760, los extraordinarios retablos de Hervás.

La colaboración que prestó fray José en la construcción del magnífico retablo mayor
de la Catedral de Coria, trazado y realizado por el también hermano trinitario descalzo
fray Juan de San Félix entre los años 1746 y 1747444, aconsejó su dirección en las repara-
ciones que fueron necesarias realizar en esta máquina después del terremoto que tuvo
lugar el primero de noviembre de 1755. entre este año y 1758 desmontó y restauró el
conjunto. es probable que, con motivo de estos trabajos, añadiera fray José al retablo cau-
riense los estípites laterales del ático, claramente relacionados con los de Hervás445. 

en el año 1759 se iniciaban los trámites para que fray José hiciera el descrito retablo de
la capilla de los Maldonado o de la inmaculada, concluido en los primeros meses de 1760.
Previamente a la finalización de las obras, surgió un pequeño problema en relación con
la madera para su fabricación, ya que estaba por cuenta de fray José y éste gastaba la de la
fábrica sin permiso. Y esto a pesar de que su presencia y magisterio había sido constante
en el transcurso de las costosas obras de restauración de la fábrica desde el año 1757446. 

La constante presencia del arquitecto en Coria hizo que su orden lo reclamara: el
27 de agosto de 1759 el Padre Ministro del convento trinitario hervasense lo requirió
para que realizase determinadas obras en los tejados. el texto es importante, puesto
que conecta a fray José con el cenobio que acoge los imponentes retablos estudiados.
el texto incluye detalles muy significativos para adjudicar la traza y ejecución de tales
retablos a tan destacado arquitecto y ensamblador de la orden de la Merced:

«dicho señor deán hizo presente cómo el padre Ministro de trinitarios de ervás le
escrivía en término de súplica permitiese que su individuo frai Joseph pasase al comben-
to pues instaba la compostura de los tejados, ofreciendo que acabados que estén bol-
verá dicho religioso a disposizión del cabildo a asistir a las obras desta Santa Yglesia.
Y el cabildo acordó está bien, y que dicho sr. deán escriva al P. Ministro las gracias de
sus atenciones, manifestándole lo reconocido que el cabildo y sus individuos se hallan
de ellas y de las de su communidad. Que se le costee el viage y porte de sus herra-
mientas y que assimismo manifieste dicho señor deán al P. Ministro que quando dicho
fr. Joseph fuese necesario para asistir a las obras se avisará de orden de cabildo»447.

443 esta documentación se publicó en nuestro trabajo Fray José de la Santísima trinidad..., op. cit., pp.
109-112, notas 25-32. Agrademos desde estas líneas a nuestro director de tesis doctoral la confianza que
puso en nosotros y su amabilidad por suministrar una documentación tan rica, sobre todo por las rela-
ciones artística que ha permitido establecer.

444 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la catedral de coria. Historia de Fe..., op. cit., pp. 41 s.; ideM, la
catedral de coria. Arcón..., op. cit., pp. 77 s. 

445 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., y MéNdez HerNáN, V., op. cit., pp. 109 s., notas 25-28.
446 ibídem, pp. 110 s., notas 29-31.
447 Archivo de la Catedral de Coria. Actas capitulares, leg. 195 (6), 27 de agosto de 1759. Citado en

ibídem, pp. 111 s., n. 32.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 725

6. otroS tALLereS dioCeSANoS Y ProViNCiALeS

6.1. Don benito

don Benito también contó con obradores durante el siglo XViii. Muchos son los
artífices de los que tenemos noticias: el escultor tomás Martín está documentado en
la iglesia de Cristina en 1701, a tenor del retablo que había fabricado para el altar de
los Santos Mártires San Sebastián y Santa cristina. el dorado de la obra se contrató en
1703 con el donbenitense Juan Martín Panadero448.

el tallista y escultor tomás Francisco del Pardo está documentado en la parroquia
donbenitense de Santiago en 1730, realizando diversas obras de compostura449.
también tenemos noticias de su actividad artística en Campolugar, en 1732, en el
retablo que se construyó para el Santo Cristo y que doró don Félix Villarejo450. en 1733
se encargó de fabricar una nueva barandilla para la iglesia de escurial451. Y entre
1736 y 1738 reparó el Crucificado de la cofradía del descendimiento que se servía
en don Benito452. Lo mismo hizo entre 1742 y 1743 con la imagen que se veneraba en
la ermita de San Gregorio de la localidad453.

donbenitense era también el tallista Juan Francisco cortés banda: en 1743 se
encargó de añadir un florón de talla a la sillería de la iglesia de Santiago de esa
misma villa; y en 1745 de la hechura de un nuevo sagrario, trabajo por el que
recibió 600 reales –el dorado de la obra corrió a cargo de los pintores Juan
rodríguez blázquez y Pedro Martín Panadero, también de don Benito454–. Juan
cortés vuelve a estar documentado en la misma iglesia en 1746, en diversas labo-
res menores455. entre 1750 y 1752 lo tenemos en las cuentas de la cofradía del
descendimiento, reparando las andas456. Y en la misma fecha, en la ermita de San
Fabián y San Sebastián, aderezando el retablo que había servido para el comul-
gatorio de la parroquia457.

448 A.P. de Cristina, l.c., V., listas de Hermanos, etc., de la cofradía de los Santos Mártires San Sebastián
y Santa cristina, de c.1667 a 1715, foliado, fols. 77 vt.º, 78 vt.º, 83 y 83 vt.º.

449 A.P. de don Benito, l.c.F. y V. de 1728 a 1753, foliado en parte, fol. 41.
450 A.P. de Campolugar, l.c., V. y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1671 a 1750, sin foliar,

cuentas de 1732.
451 A.P. de escurial, l.c. F. y V. de 1728 a 1833, sin foliar, cuentas de 1733.
452 A.P. de don Benito, l.c., V., etc., de la cofradía del descendimiento y Virgen de la Soledad, de 1728 a

1789, foliado, fol. 10.
453 ibídem, l.c., V., etc., de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1671 a 1751, foliado, fol. 263.
454 ibídem, l.c.F. y V. de 1728 a 1753, foliado en parte, cuentas de 1743 y 1745. Los precitados dora-

dores recibieron por su trabajo la suma de 800 reales.
455 ibídem, cuentas de 1746.
456 ibídem, l.c., V., etc., de la cofradía del descendimiento y Virgen de la Soledad, de 1728 a 1789, foliado,

fol. 33.
457 ibídem, l.c., V., etc., de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1671 a 1751, foliado, fol. 84.



726 Vicente Méndez Hernán

el maestro tallista Juan José rodríguez se encargó, entre 1753 y 1754, se trasladar
y asentar el antiguo retablo del Nazareno que había en la iglesia de don Benito a la
ermita de San Gregorio458. en 1759 está documentado en dicho templo haciendo
diversos reparos, como fue, por ejemplo, fijar el retablo del rosario459. 

Alonso de Mora, también tallista, reparó entre 1740 y 1741 la imagen de San Sebastián
que existía en su ermita de don Benito460. en 1759 hizo lo propio con el órgano de la igle-
sia de la villa461. Para este mismo templo realizó un sombrero para el púlpito en 1762462.
también trabajó para las cofradías de la villa: entre 1750 y 1752 reparó la urna del sepul-
cro con la que representaba el Santo entierro la congregación del descendimiento463.

Fabián domínguez Quiroga, «maestro tallista y dibujador», hizo, entre 1750 y 1752,
cinco pares de alas para los ángeles de bulto que adornaban la urna del Santo
entierro de la cofradía del descendimiento que se servía en don Benito464.

Y Juan castaño cortés, maestro de escultura tal vez emparentado con Juan
Francisco cortés banda, ejecutó diversos reparos en la urna de la cofradía donbeni-
tense del descendimiento entre 1750 y 1752465.

6.2. guareña

también en Guareña debieron existir talleres de cierta importancia. entre los
maestros que hemos documentado en esta localidad, cabe citar al escultor domingo
decorada, que aparece citado en la Visita que hizo don Cristóbal de Cubas y Melo a
la iglesia de Cristina en 1723, con motivo del retablo mayor que había mandado
construir y ordenado que fuera ejecutado por dicho artista466; es posible que esta
recomendación tuviera alguna relación con el trabajo que domingo decorada –o su
taller– debió desarrollar para la iglesia de la Asunción, en Guareña, a tenor de la
construcción del antiguo retablo mayor –al que ya nos hemos referido en el capítu-
lo dedicado a la llegada del Barroco a la diócesis de Plasencia–. Y junto a decorada,
citemos a tomás romero, tallista encargado de componer y barnizar la imagen del
resucitado de la parroquia de Guareña entre 1775 y 1776467.

458 ibídem, fol. 20 vt.º.
459 ibídem, l.c.F. y V. de 1753 a 1792, foliado, fol. 32 vt.º.
460 ibídem, l.c.F. y V. de la ermita de los Mártires San Fabián y San Sebastián, de 1718 a 1797, foliado, fol. 49. 
461 ibídem, l.c.F. y V. de 1753 a 1792, foliado, fol. 32 vt.º. 
462 ibídem, fol. 62 vt.º. en las cuentas de 1765 figura un descargo en favor de Juan José rodríguez de

290 reales, con los que se dice haber terminado de abonar el importe del sombrero (debe haber un error).
de su dorado se encargaron Juan rodríguez blázquez y Pedro Martín Panadero: ibídem, fol. 78.

463 ibídem, l.c., V., etc., de la cofradía del descendimiento y Virgen de la Soledad, de 1728 a 1789, foliado,
fol. 33 vt.º. 

464 ibídem, fol. 34. también se documenta en otra serie de reparos.
465 ibídem, l.c., V., etc., de la cofradía del descendimiento y Virgen de la Soledad, de 1728 a 1789, foliado,

fol. 52 vt.º.
466 A.P. de Cristina, l.c.F. y V. de 1616 a 1796, incompleto, desordenado y sin foliar, Visita de 1723 (la

fecha exacta no se conserva por haberse perdido el encabezamiento).
467 A.P. de Guareña, l.c., V., listas de Hermanos, etc., de la cofradía de la Vera cruz, de 1707 a 1889, folia-

do, fol. 51 vt.º.
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6.3. otros

dentro del amplio panorama artístico que ofrece la provincia de Cáceres durante
la presente centuria, señalemos la presencia en nuestra diócesis del escultor, pintor y
dorador tomás de Sande y calderón, vecino de Cañaveral y presente, dada su proximi-
dad, en la parroquia de Casas de Millán en 1747. en esa fecha está documentado que
aderezó la talla titular de la cofradía del rosario. Su trabajo fue costeado en parte por
la congregación, que añadió 38 reales a las limosnas recibidas. Alguna relación debía
tener este artista con el padre fray Pablo de Sande, encargado en 1774 de «componer los
brazos de la Virgen y retocar su rostro» a cambio de 45 reales468 (en la actualidad, esta
imagen no se conserva). también realizó tomás de Sande y calderón trabajos para otras
parroquias cercanas a la ciudad de Alfonso Viii: en 1721 está documentado en Villar
de Plasencia, en las cuentas de la ermita de San Bartolomé, donde figura un descargo
de 275 reales a su favor por la hechura de la imagen de ntra. Sra. de la Paz469; y en ese
mismo año en las cuentas de la cofradía del rosario, también de Villar, a tenor de los
retoques que fue necesario efectuar en la imagen titular de dicha congregación470.

A colación del maestro citado cabe hacer referencia de los importantes talleres
que debió tener la cercana localidad de Garrovillas durante la primera mitad de mil
setecientos, de donde procedían el entallador Antonio de la Puente y calva, autor del
retablo de San Pedro (1732) de la parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción, en Arroyo
de la Luz471, y Juan Grande de Vegas, documentado en 1742 en el retablo de la Virgen
de la Merced de la iglesia de Santa María de Garrovillas472.

Menos importancia debía tener el que tuvo abierto en Abertura el carpintero y maes-
tro tallista Alonso de Aguilar, que cita a mediados del siglo XViii el Catastro de la ensenada.

7. MAeStroS ProCedeNteS de áViLA

importante fue la presencia de obradores abulenses en aquellas localidades que
pertenecieron en el pasado a este obispado. entre los artistas documentados cabe
hacer mención de los siguientes:

Melchor González de la Cruz (entallador de Barco de ávila)

La presencia en el torno de Melchor González de la cruz, entallador procedente de
Barco de ávila, confirma la doble circunstancia que define la actividad de los talle-
res artísticos de la ciudad de Plasencia durante la segunda mitad del siglo XVii y la

468 A.P. de Casas de Millán, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1712 a 1773, cuentas de
1747 y 1774.

469 A.P. de Villar de Plasencia, l.c. y V. de la ermita y demanda de San bartolomé, de 1683 a 1805, folia-
do (foliación perdida en parte), fol. 84 vt.º.

470 ibídem, l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1678 a 1783, sin foliar,
cuentas de 1721. 

471 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo de San Pedro de la parroquia mayor de Arroyo de la Luz.
Una obra del entallador Antonio de la Puente y Calva», en norba-Arte, t.º iX (1989), pp. 267-269.

472 ideM, «Juan Grande de Vegas, autor del retablo de la Virgen de la Merced en la iglesia de Santa
María de Garrovillas», en norba-Arte, t.º iX (1989), pp. 270-272.
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siguiente centuria: por un lado, la situación de crisis generalizada que experimen-
tan en comparación con la primera parte de mil seiscientos, y por otro, el relevo e
importancia que empiezan a cobrar otros centros en torno a las últimas décadas de
dicha centuria. La pujanza artística de los nuevos talleres se muestra palpable en la
traza que para la obra torniega aportaron otros maestros procedentes también de el
Barco, y, asimismo, en la importante clientela altoextremeña que éstos empezaron a
aglutinar, tanto diocesana placentina como de la limítrofe diócesis cauriense. 

de la vida privada de Melchor González de la cruz conocemos el nombre de su
esposa, isabel, también relacionada con la única obra que hemos documentado de
su taller en nuestro obispado: 

- el torno. Parroquia de ntra. Sra. de la Piedad
retablo mayor (desaparecido)

en la Visita que el licenciado don Fulgencio del Cerro, abogado de los reales
Consejos y Visitador del obispado de Plasencia, llevó a cabo en esta iglesia el 12 de
octubre de 1698, se ordenó la construcción de un nuevo retablo mayor, y se dispuso
para su financiación las contribuciones de las cofradías de la Santa Vera Cruz y los
Santos Mártires San Fabián y San Sebastián. Sin embargo, en 1704 aún no se había cum-
plido el mandato, por lo que don Juan Cañamero de la Flor, Canónigo de la S.i.C. de la
ciudad de Plasencia, en la Visita que hizo a la parroquia ese mismo año de 1704, dio
licencia al mayordomo para abonar la mitad del coste que tuviera traer a un maestro
para determinar la cuantía del retablo, haciéndose cargo el Concejo de la otra mitad. 

el período durante el cual se desarrolló el proceso de adjudicación de la obra, con
las posturas, licencias oportunas y escrituras consecuentes, discurrió entre 1704 y
1706, fecha esta última en la que obtuvo el remate definitivo el maestro Melchor
González de la cruz. Contrató el retablo por la cantidad global de 2.900 reales, quedan-
do a su cargo el abono de una de las partidas de madera (395 reales) y la traza de la
obra, en virtud de la cual se le pasaron al mayordomo de fábrica «cien reales que
entregó por cuenta de dicho Melchor González a los maestros de el Barco por la plan-
ta de dicho retablo». en 1707 se sumaron a dicha cantidad los 2.405 reales con los que
se terminó de abonar el presupuesto ajustado. Sin embargo, aún en 1708 reclamaba la
parroquia la presencia del entallador, probablemente para proceder a los remates y,
asimismo, encargarle «el doselito que hizo para el Santísimo Cristo que está encima
de la custodia vieja». de los asientos conservados deducimos que el retablo, ajustado
en 1706, debió realizarse en su mayor parte durante 1707, procediendo en 1708 a su
cierre y conclusión definitiva. en 1709 el conjunto figura en las cuentas como obra ter-
minada, razón por la cual la parroquia procedió a dorar las «las quatro ymájines que
están en el retablo y, asimismo, de dorar o pintar la custodia por de dentro»473. 

473 Las imágenes eran las «de Señor San Pedro y San Juan y la de Nuestra Señora», además de una
probable talla de San Lucas. todas han desaparecido a excepción de la escultura gótica de la Virgen: A.P.
de el torno, l.c.F. y V. de 1727 a 1781, foliado, fol. 36 vt.º.
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Habiendo liquidado la parroquia en 1707 los 2.900 reales en que fue ajustada la
máquina, el maestro Melchor González de la cruz debió emprender pleito contra la
fábrica, acaso con la intención de cobrar los 495 reales que por él mismo, o de su
cuenta, habían sido abonados en 1706 por la traza y una importante partida de
madera. tal vez a este enfrentamiento hagan referencia las seis peticiones eleva-
das por la iglesia en 1707, que, además, requirieron la presencia del procurador
placentino Manuel López Carrasco, del notario Francisco Fernández Montero y
del señor Provisor. en última instancia, el fallo en favor de González de la cruz por
parte de los señores provisores, que mandaron se le diesen «quinientos reales (...)
de graçia, además de los dos mil y nobezientos reales que se le dió por hacer dicho
retablo», motivó, por una parte, el probable traslado de las escrituras de la obra al
que hacen referencia los asientos de fábrica correspondientes a 1708, además de
sus condiciones, suscritas ante el escribano placentino Martín de elizondo y
Berrueta474, y por otra, la vuelta del maestro desde Barco de ávila, con sus herra-
mientas incluidas, a el torno en 1708 a concluir el retablo. el pago de los 500 rea-
les, abonados directamente al entallador o, en su nombre, a su mujer isabel
González de la Cruz, se hizo efectivo entre 1709 y 1711: recibió el montante total
de 394 reales, además de otros 9 en concepto de haber puesto una serie de clavos
en el retablo en 1711. Lo restante hasta alcanzar la cifra de 500 reales pudo ser abo-
nado por el Concejo, algún particular, o bien, por la propia parroquia con ante-
rioridad a 1710, fecha en la que se recurre ante el Provisor la decisión de abonar la
demasía, solicitando, en última instancia, no abonar «çien reales que se le avían
dado de gasto y averse acordado en él fuesen a quenta de dichos quinientos rea-
les el qual los quería bolver a cobrar otra bez»475.

transcurridos 26 años, poco quedaba en pie del retablo de González de la cruz. Al
parecer, la mala calidad de la madera (de chilla) empleada fue la causante del ful-
minante ataque que sufrió la obra por parte de los agentes xilófagos. 

Manuel Escovedo (maestro del arte y tallista vecino de ávila)

Manuel escovedo fue un artista bastante importante en ávila y su zona de influen-
cia. Vázquez García476 documenta su actividad en esta ciudad y, a partir de 1735, en
Mombeltrán, a donde trasladó su residencia. Sabemos que en ávila tenía taller

474 el Archivo Histórico Provincial de Cáceres conserva de su protocolo el legajo nº. 582; correspon-
de al período 1705-1706, aunque no existe ningún documento referente a la obra que nos ocupa. 

475 A.P. de el torno, l.c.F. y V. de 1663 a 1726, foliado, fols. 91, 91 vt.º, 95, 112 vt.º, 113 vt.º, 119 vt.º,
120 vt.º, 130 vt.º, 131 vt.º, 132 vt.º, 144 vt.º, 145-148, 150, 150 vt.º, 151, 155 vt.º, 156, 156 vt.º, 163, 164, 165,
168 vt.º y 170; l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1637 a 1706, foliado, fols. 89 vt.º-91; l.c. y V. de la
cofradía de los Santos Mártires San Fabián y San Sebastián, de 1626 a 1715, foliado, fols. 138, 138 vt.º, 139. Vid.,
etiam, nuestro trabajo titulado «el entallador placentino Francisco Gómez de Aguilar y el retablo mayor
parroquial de el torno (Cáceres)», en Alcántara, nº. 46 (enero-Abril de 1999), pp. 82-88. 

476 VázQUez GArCÍA, Francisco, el retablo barroco en las iglesias parroquiales de la zona norte de la pro-
vincia de ávila. tesis doctoral (Madrid, ed. Xerocopiada, 1991), t.º ii, pp. 1155 s.
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abierto en una casa situada en el barrio de San Pedro. en éste desarrolló una activi-
dad artística que está documentada entre 1704, en que hace varias piezas para el
tabernáculo de la iglesia de Santo domingo de las Posadas –que había hecho Juan de
Ferreras–, y 1736, año en el que da condiciones para la hechura del retablo mayor de
la iglesia de San esteban del Valle, que no logró. de sus obras más importantes cabe
hacer mención del retablo que hizo para la iglesia de San Vicente de ávila en 1715,
una de las grandes máquinas barrocas que se hacen en la ciudad477.

Antes de trasladarse de ávila a Mombeltrán, Manuel de escovedo contrató los
siguientes trabajos para nuestra diócesis: 

catálogo de obras

- navalmoral de la Mata. Parroquia de San Andrés
retablo del cristo atado a la columna (desaparecido)

en las cuentas de la cofradía de la Pasión que se servía en Navalmoral de la Mata
hemos documentado el retablo que hizo este maestro para el cristo atado a la colum-
na. Por el cabildo celebrado el 24 de marzo de 1729, sabemos que la obra ya estaba
terminada en esta fecha, y por ella Manuel escovedo recibió, según las cuentas que se
tomaron ese mismo año, la cantidad de 3.200 reales. el conjunto vino a sustituir a
otro más antiguo, que hacía pareja con el del cristo del Amparo478.

en lo que respecta al dorado de la obra de escovedo, los cofrades reunidos el 8 de
abril de 1731 acordaron contratar a Fernando del Mazo, de talavera de la reina, y
rechazar la postura de Pedro Urbán, dorador de La Calzada de oropesa, ya que la
oferta de éste, 3.200 reales, fue mejorada en 400 reales. Los 2.800 reales en que fue
concertado el dorado están reflejados en la data del período comprendido entre
1731 y 1733; a esa cantidad se añadió otra de 230 reales por los diferentes trabajos
de renovación que del Mazo acometió, entre ellos, retocar la antigua imagen del
cristo a la columna479.

en la parroquia de San Andrés se conserva en la actualidad un retablo dedica-
do a la imagen de cristo atado a la columna. Sin embargo, no debe ser esta obra la
que hizo Manuel escovedo, ya que el escudo del ático, de la orden de Predicadores,
me inclina a pensar que la cofradía se vio obligada a sustituir el conjunto en el
siglo XiX por el actual, que, tal vez, adquirió del desamortizado convento de mon-
jas de Santo domingo, llamado de Santa Ana, que existía en la cercana localidad
de Belvís de Monroy.

477 Sobre el retablo, véase la precitada obra de Francisco Vázquez García, t.ºi, pp. 480-485.
478 A.P. de San Andrés, Navalmoral de la Mata, l.c., inventarios, nombramientos y otros de las siguien-

tes cofradías: Vera Cruz, 1672 a 1690, y Pasión, de 1694 a 1757, foliado, fols. 167, 171 y 171 vt.º. 
479 ibídem, fols. 172 vt.º, 180 vt.º y 181.
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- navalmoral de la Mata. Parroquia de San Andrés
retablo de ntra. Sra. de las Angustias (desaparecido?)

después de obtener licencia en 1729, la cofradía de Ntra. Sra. de las Angustias de
Navalmoral de la Mata aprovechó la estancia de Manuel escovedo para contratar un
nuevo retablo, que importó 1.417 reales de vellón. el 8 de enero de 1733 la obra
había concluido, puesto que en esta fecha tuvo lugar un cabildo para determinar el
dorado de la misma: se contrató con Miguel del Mazo, vecino de Serrejón, en la cuan-
tía de 3.040 reales480. 

en la actualidad, la iglesia conserva tres retablos colaterales, dos de ellos proce-
dentes del antiguo convento de Santo domingo de Belvís de Monroy, y otro dedica-
do a Ntra. Sra. de los dolores, que es posible que sea el que documentan las cuentas.

Domingo Mariño (escultor vecino de ávila)

este artista figura en la documentación como arquitecto, escultor y maestro de
hacer retablos. Vázquez García ha documentado su actividad artística en ávila
entre 1744, año en que hace las efigies de San Antonio de Padua y San Francisco para
la iglesia de San Miguel de Serrezuela, y el 18 de mayo de 1768, fecha en la que se
encontraba en Narrillos del álamo con su hijo –que era cura propio de la parroquia
del pueblo– reponiéndose de una enfermedad y, por tal motivo, solicitando un
plazo hasta el mes de agosto próximo para terminar el retablo que tenía principia-
do para la iglesia de las Casas del Puerto de Villatoro. entre sus obras, destaca el
retablo que hizo, según escritura de obligación firmada en 1747, para la iglesia del
convento de San Antonio, en ávila, en compañía de ignacio lópez481.

en la diócesis de Plasencia hemos documentado la actividad de este escultor en
la iglesia de Puente del congosto:

- Puente del congosto. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
esculturas de Santo domingo, San Francisco, San Juan y San José

Para este templo ejecutó, entre 1746 y 1748, las tallas de Santo domingo y San
Francisco que se conservan en el retablo del crucificado (lado del evangelio); la de San
Juan bautista que está en el del rosario (costado de la epístola); y una efigie de San
José hoy ubicada en un retablo moderno dedicado a la inmaculada (epístola). Las con-
trató y ejecutó por 1000 reales, y son tallas de muy buena calidad, dentro de la esté-
tica barroca que caracteriza al maestro, aunque con ciertas notas de la amabilidad
que define la estética rococó. de estofar las esculturas se encargó el importante dora-
dor abulense lorenzo Galván, que recibió por su trabajo un total de 1.345 reales482.

480 ibídem, l.c., V. y cabildos de la cofradía de ntra. Sra. de las Angustias, de 1729 a 1896, foliado, fols. 4
vt.º, 11 vt.º (gastos sobre la madera del retablo), 14, 19 vt.º, 24 vt.º y 25. 

481 VázQUez GArCÍA, F., op. cit., t.ºi, pp. 435-438; t.º ii, pp. 1186 s.
482 A.P. de Puente del Congosto, l.c.F. y V. de 1722 a 1773, foliado, fol. 184.
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Otros maestros

Procedente de Piedrahita es el escultor Miguel Sisí, encargado de fabricar, entre
1746 y 1748, un retablo para Santa águeda en Puente del Congosto –que no se ha con-
servado–; el asiento de las cuentas de fábrica reza del siguiente modo: «es data dos-
zientos y veinte y quatro reales y veinte y dos maravedís, los mismos que ymportó
hauer añadido el retablo de Santa águeda, los que pagó a Miguel Sisí, maestro escul-
tor vezino de la villa de Piedrahita. Constó de recivo»483. debía ser este artista fami-
liar de Francisco Sisí, tallista vecino de Arévalo, documentado entre 1761 y 1778484.

el maestro escultor Miguel novales, vecino de La Horcajada, se encargó de reali-
zar, entre 1746 y 1748, el bello sombrero del púlpito de la iglesia de Puente del
Congosto a cambio de 1.000 reales. el dorado de la obra se acometió entre 1754 y
1756, y se encargó a Marcos de Matilla, vecino de Salamanca; su importe ascendió a
2.120 reales (en esta cantidad también entraron otra serie de trabajos menores)485.

Fig. 157. Puente de Congosto. Parroquia
de Ntra. Sra. de la Asunción. retablo
del Crucificado, Santo domingo.

Fig. 158. Puente de Congosto. Parroquia
de Ntra. Sra. de la Asunción. retablo
del Crucificado, San Francisco.

483 ibídem, l.c.F. y V. de 1722 a 1773, foliado, fol. 182.
484 VázQUez GArCÍA, F., op. cit., t.º ii, pp. 1224 s.
485 A.P. de Puente del Congosto, l.c.F. y V. de 1722 a 1773, foliado, fols. 182 y 250.
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Miguel novales debía ser padre o hermano de dionisio novales, a quien hemos docu-
mentado entre 1775 y 1777, junto a Juan Martínez, ejecutando las mesas de altar que
engalanan los retablos de la dolorosa, el crucificado, ntra. Sra. del rosario y ntra. Sra.
de la orden en la parroquia de Puente del Congosto486. A dionisio también lo tenemos
documentado en Santibáñez de Béjar en 1775487.

8. SALAMANCA

8.1. la influencia de los hermanos churriguera.
El retablo de ntra. sra. del tránsito en la catedral de Plasencia

la obra de los Churriguera en Extremadura

el retablo dedicado a la imagen de Ntra. Sra. del tránsito que se venera en la
Catedral de Plasencia, es la única intervención conocida, conservada y totalmente
documentada de los hermanos churriguera, José, Joaquín y Alberto, en nuestra región.
obras como el retablo mayor de la parroquial de Hoyos (1721-1723)488 y el de la ermita
de Ntra. Sra. de la Montaña489, además del churrigueresco del convento cacereño de San
Pablo490, confirman la difusión que había adquirido su estilo a partir de la confección
del mayor de San esteban de Salamanca. Sin embargo, la obra del tránsito fue la cuña
definitiva en virtud de la cual triunfó en extremadura la veta más popular, castiza si se

486 ibídem, l.c.F. y V. de 1775 a 1850, foliado, fol. 36. Vázquez García documenta a dionisio novales en
1770, protestando por el ajuste de la obra del retablo de la cofradía de la Vera Cruz de La Horcajada a
causa del contrato que se había estipulado con José Pardo: VázQUez GArCÍA, F., op. cit., t.º ii, p. 1198.

487 A.P. de Santibáñez de Béjar, l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1760 a 1828, folia-
do, fol. 32.

488 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «el retablo mayor de la parroquial de Hoyos (1721-1723). Una obra
del círculo de los Churriguera», en norba-Arte, t.º Xiii (1993), pp. 326-334. A este retablo podemos aña-
dir el que hizo en 1728 José de toledo, maestro tallista de Ciudad rodrigo y de clara filiación churrigue-
resca, para la cofradía del rosario en la iglesia de Valverde del Fresno: torreS Pérez, J.M.ª, «retablo
barroco de procedencia salmantina en Valverde del Fresno», en norba-Arte, t.º iX (1989), pp. 273-278.

489 ejecutado a partir de 1724 por el sobrino de los mencionados, Manuel de larra y churriguera,
según precisa ortí Belmonte a partir del posterior encargo que le hace en 1726 don Juan de Carvajal y
Sande, Conde de la enjarada y uno de los comitentes del retablo, del arco de la estrella como acceso a la
parte monumental de la ciudad de Cáceres: ortÍ BeLMoNte, Miguel ángel, Historia del culto y del
Santuario de nuestra Señora de la Montaña, Patrona de cáceres, t.º i (Cáceres, 1949), pp. 126 s. el autor no
descarta la intervención de Joaquín y Alberto, aunque vincula la obra más directamente con Manuel de
larra. el proyecto sobre el arco de la estrella fue dado a conocer con posterioridad por VeLo Y Nieto,
Gervasio, el arco de la estrella (Cáceres, 1960), pp. 36-39 y 54-60. Ambas referencias recogidas a su vez en
toVAr MArtÍN, Virginia, «Algunas noticias sobre el arquitecto Manuel de Larra Churriguera», en
A. e. A., t.º XLV, nº. 179 (Julio-Septiembre, 1972), pp. 271-285; véanse pp. 274-275. Vid., etiam, JiMéNez
PrieGo, M.ª teresa, «Nuevas aportaciones sobre Manuel de Larra y Churriguera», en b.S.A.A., t.os XL-
XLi (1975), pp. 343-367; véanse pp. 352 y 356. Vid., etiam, sobre el arco de la estrella, FLoriANo
CUMBreÑo, Antonio C., Guía Histórico-Artística de cáceres (Cáceres, tip. de García Floriano Cumbreño,
1929), pp. 67 ss. 

490 ortÍ BeLMoNte, M.A., Guía de cáceres y su provincia (Barcelona, 1954), p. 59.
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quiere, de una familia cuyo hermano mayor estuvo en contacto durante toda su tra-
yectoria artística con las corrientes más vanguardistas de Francia o italia, incardinadas
a su vez en el cambio de la dinastía entonces reinante en españa y responsables, en
definitiva, de la etapa más progresista del paladín de una de las familias mejor conoci-
das y famosas de nuestro barroco hispano. de haber llevado a la práctica la pretensión
que el sobrino de los churriguera, Manuel de larra, albergaba en 1745 sobre la construc-
ción del retablo mayor de la Catedral de Coria491, contaríamos en extremadura con una
de las más portentosas máquinas que de la familia en general se conserva en la región,
aparte del retablo de la Virgen de Valvanera en la Colegiata de zafra, realizado entre
los años 1748-1751 por su hermano José Javier de larra churriguera, también platero de
profesión y afincado sobre todo en Lisboa, donde recibió el título de «escultor de oro y
plata» en 1741492. recientemente, la crítica histórico-artística ha atribuido a Manuel de
larra la traza del retablo del convento trujillano de observantes franciscanos (1734-
1736), de cuya ejecución pudo haber estado encargado bartolomé Jerez493; la relación no
deja de ser muy sugestiva, aunque pienso que debemos manejarla con cierto cuidado,
sobre todo en lo que a comparaciones estilísticas se refiere. 

491 Sobre el retablo mayor de la Catedral de Coria vid. GUtiérrez CUÑAdo, Antolín, «Joyas
Caurienses. Un retablo catedralicio de Pedro de Sierra», en b.S.A.A., fasc. XXV-XXVii, t.º Vii (1940-41), pp.
108-116. La clarificación de los maestros que se dieron cita y posteriormente ejecutaron el retablo caurien-
se la debemos a GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la catedral de coria..., op. cit., pp. 41-42; ideM, la catedral de
coria. Arcón de Historia..., op. cit., pp. 73-79. trabajando estuvo también nuestro arquitecto en el monasterio
de Guadalupe (29 de octubre de 1731), vinculado a sus reformas arquitectónicas por Acemel y rubio ya en
1912: ACeMeL, Fr. J., y rUBio, Fr. G., Guía ilustrada del Monasterio de ntra. Sra. de Guadalupe (Sevilla, 1912),
p. 53; y p. 46 de la edición de Barcelona de 1927. No obstante, nos interesa destacar su intervención en obras
lignarias como la sillería coral del monasterio, de cuyo diseño fue responsable según las condiciones que
firmó el 28 de junio de 1743; en octubre de este mismo año solicitó la colaboración del escultor Alejandro
carnicero, quien, desde Ceán Bermúdez, estuvo relacionado con esta obra: ANdréS ordAX, S., «el escul-
tor Alejandro Carnicero: su obra en extremadura», en norba. revista de Arte, Geografía e Historia, t.º i (1980),
pp. 15-18. Vid., etiam, el reciente trabajo de MArtÍNez dÍAz, J.M.ª, y GArCÍA ArrANz, J.J., «Precisiones
documentales sobre la actividad de Manuel de Larra Churriguera en el monasterio de Guadalupe», en
norba-Arte, t.os XiV-XV (1994-1995) (Madrid, 1996), pp. 184-186. de igual modo, entre 1731 y 1732 realizó
una importante serie de trazas de retablos para la iglesia nueva del monasterio, así como también se encar-
gó de la ejecución de las cajas de los órganos en 1754: JiMéNez PrieGo, M.ª t., op. cit., pp. 346 y 352.

492 originalmente el dato fue publicado por ViVAS tABero, Manuel, Glorias de zafra o recuerdos de
mi patria (Madrid, rivadeneyra, 1901), p. 261 (:«el arquitecto y escultor español d. José Churriguera lo
construyó, quedando puesto en el lugar que hoy ocupa el 3 de junio de 1751»), y retomado por MéLidA
ALiNAri, J.r., catálogo Monumental de españa. Provincia de badajoz (1907-1910) (Madrid, 1926), t.º ii, p. 442.
La cuantía total del contrato ascendió a la importante cifra de 56.000 reales de vellón. investigaciones pos-
teriores han pretendido acercar la autoría de la obra al ensamblador, procedente de Jerez de los Caballeros,
Juan ramos de castro, que contrataría la pieza por la exigua cantidad de 3.300 reales de vellón: vid. SoLÍS
rodrÍGUez, Carmelo, «el retablo de Nuestra Señora de Valvanera de la Colegiada de zafra», en revista
de Feria (zafra, 1987); HerNáNdez NieVeS, román, retablística de la baja extremadura. Siglos XVi-XViii
(Mérida, 1991), pp. 276-281. recientemente, ha retomado esta serie de datos el profesor García Mogollón,
quien de nuevo apunta a la teoría de Vivas tabero y con el que estamos del todo de acuerdo: GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., el retablo mayor de la parroquial de Hoyos..., op. cit., nota 10, p. 330. Semejante opinión le
mereció el retablo a JiMéNez PrieGo, M.ª t., nuevas aportaciones..., op. cit., pp. 356-361. 

493 SoLÍS rodrÍGUez, C., «el retablo mayor de la iglesia de San Francisco y la escultura barroca del
XViii en trujillo», en XXVii coloquios Históricos de extremadura. Libro de resúmenes (trujillo, 1998), pp. 51-52.
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- Plasencia. S.i. catedral
retablo de ntra. Sra. del tránsito

introducción. la imagen de ntra. Sra.494–. el retablo encomendado a los
churriguera por el Cabildo de Plasencia tenía la finalidad de albergar la imagen
renacentista de Ntra. Sra. del tránsito o de la Asunción, patrona de la Sede cate-
dralicia. el capellán José María Barrio y rufo comenta al respecto en su manus-
crito que referida talla llegó a Plasencia el año 1588 procedente de Salamanca,
ciudad donde la había hecho un escultor de afamado reconocimiento, y desde
entonces estuvo destinada al nuevo templo catedralicio, donde se ubicó en el
retablo a tal efecto designado por el Cabildo495. en 1907 el Chantre José
Benavides Checa matiza y amplía los datos suministrados por Barrio, señalan-
do que la imagen de Ntra. Sra. fue encargada en virtud de la comisión otorga-
da por los canónigos al Mayordomo de Fábrica, en cumplimiento de lo
acordado el 16 de agosto de 1588496; sin embargo, la talla no entró en la ciudad
del Jerte hasta 1593, cinco años después de haber manifestado el Cabildo su
deseo de contratarla497. 

La escultura yacente de Ntra. Sra., que con tanta insistencia reclama como pro-
pia la tradición histórica del pueblo de Navacarros (Salamanca), viene a representar
un tema bastante infrecuente en la iconografía cristiana, al no estar ratificado por los
textos oficiales de la iglesia. Como sabemos, su origen se encuentra en los pasajes

494 Sobre este retablo véase nuestro trabajo titulado «Aportaciones documentales en torno a los reta-
blos de la Virgen del tránsito y de las reliquias de la Catedral de Plasencia», en r.e.e., t.º LVi (ii), pp.
405 y ss. 

495 BArrio Y rUFo, José M.ª, descripción de la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia. Manuscrito asenta-
do en el Archivo Histórico Provincial de Cáceres. Sección Legado Vicente Paredes Guillén. Legajo nº. 126
(1), nº. 35, 1er cuadernillo, foliado, fols. 58-59. La primera parte de esta obra fue publicada por su autor en
1851 bajo el título Apuntes para la Historia General de la M.n. y M.l. ciudad de Plasencia de estremadura
(Plasencia, imprenta de d. Manuel ramos, 1851), p. 54. el capellán comenta con las siguientes palabras
la entrada de la imagen en la ciudad y su posterior traslado al retablo donde hoy se encuentra: «referida
ymagen la entraron en Plasencia el año de 1588, y segun las noticias adquiridas por el que esto escribe se
hizo por un famoso escultor en la ciudad de Salamanca y el cavildo colocó en un retablo pequeño, donde
permaneció hasta el de 1745, que se concluyó el que hoy tiene, y el domingo 23 de setiembre de supra
dicho año la sacaron en procesion con asistencia del clero secular y regular, todas las hermandades, y el
M.N. y M.L. Ayuntamiento, concluida que fue la dieron el lugar que en el la tenian destinado: a la nueba
colocacion siguieron tres días de regocijos publicos». es evidente que el capellán equivoca la fecha de
conclusión del retablo en su manuscrito, del que hemos extraído la cita textual.

496 BeNAVideS CHeCA, José, Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para la historia docu-
mental de la Santa iglesia catedral y ciudad de Plasencia (Plasencia, 1907. Plasencia, 1999), p. 212. también
dispuso la Mesa Capitular concertar la hechura de cuatro ángeles de plata. Sobre la data referida anota
López Sánchez-Mora que entonces debieron desistir los canónigos de tal propósito, puesto que no se
llevó a efecto en los años siguientes: LóPez SáNCHez-MorA, Manuel, las catedrales de Plasencia
(Plasencia, imp. La Victoria, 1971), p. 46.

497 el día 4 de mayo de dicho año ya estaba en la ciudad del Jerte. Sobre la imagen, vid., A.C.P.,
L.A.C., nº. 15 (1587-1591), fol. 122 vt.º, y L.A.C., nº. 16 (1592-1598), fols. 88 y 88 vt.º; BeNAVideS CHeCA,
J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 215.
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apócrifos asuncionistas498 que, posteriormen-
te, la leyenda dorada se encargó de populari-
zar499. refieren dichas fuentes cómo una vez
obrado el milagro del sacerdote judío
Jefonías, durante el traslado del cuerpo de
María desde el monte de Sión hasta el valle
de Josafat, fue éste depositado en Getsemaní,
en un sepulcro sin estrenar, una vez amorta-
jado el cadáver por los apóstoles y las tres
vírgenes que lo acompañaban, Séfora, Abigea
y zael. La lectura de este relato fue la res-
ponsable de que la renaciente imagen de

Ntra. Sra. se tallara con la finalidad de ser vestida, amortajada, razón por la cual tan
sólo aparecen trabajados el rostro, las manos orantes y los pies, bella y finamente
encarnados a pulimento según la tendencia más frecuente durante la segunda mitad
del siglo XVi, y no así el resto del cuerpo, destinado a ser cubierto con los diferen-
tes vestidos que, a lo largo de la Historia, donaron a la Catedral diversos personajes
–de entre ellos destaca especialmente la reina isabel ii y el traje de terciopelo color
rosa que le proporcionó–. A pesar de no ser frecuente en la iconografía este tipo de
representación donde toma forma plástica el sepulcro de María, su origen es bas-
tante antiguo y al menos se remonta al siglo Xi, momento al que corresponde el Ms.
en latín 17325 de la Biblioteca Nacional de París, donde ya se representa. es posible
encontrar la escena de forma aislada, tal como sucede en la Sede placentina o en el
retablo custodiado en el Museo diocesano de Valencia, de 1520 y procedente de la
iglesia de San Pedro. Pero puede también formar pareja con el Santo Sepulcro de
Cristo, como así ocurre en la iglesia abacial de Solesmes (distrito de La Flèche, en la
ribera izquierda del Sarthe), donde se encargó el de la Virgen con tal propósito hacia
1550500: colocados bajo el priorato de Bougler (1505-1556), ambos grupos de estatuas
son conocidos bajo el nombre de «los santos de Solesmes». 

498 Libro de San Juan evangelista, (i-L); Narración del Pseudo José de Arimatea, (i-XXiV); y el Libro
de Juan, Arzobispo de tesalónica (i-XiV): SANtoS otero, Aurelio de, los evangelios Apócrifos (Madrid,
1956), pp. 576 y ss.; 605 y ss.; y 641 y ss.

499 VoráGiNe, Santiago de la, la leyenda dorada (Madrid, 1982), t.º i, pp. 477-498. 
500 réAU. Louis, iconografía del arte cristiano, t.º 1 (2), iconografía de la biblia. nuevo testamento

(Barcelona, 1996), pp. 626 y ss., y sobre todo, pp. 633-636. el entierro de María tampoco gozó de una
amplia representación en las estampas grabadas que circularon por europa durante los siglos XV y XVi.
Al respecto, señalemos como tema más frecuente la muerte de María, su tránsito, como así lo ponen de
manifiesto algunas estampas conservadas en la colección del monasterio de San Lorenzo el real, de el
escorial, realizadas por el alemán Albrecht dürer (1471-1528), el suizo Albrecht Altdorfer (c.1480-1538), el
veneciano niccolo nelli (c.1530), el holandés cornelio cort (c.1533-1588) o Giovanni Mazza, artista asentado
en italia hacia 1580. Véanse, respectivamente, los diferentes tomos integrantes de la obra de GoNzáLez
de zárAte, Jesús María, real colección de estampas de San lorenzo de el escorial, t.º iV (Vitoria, 1993),
lám. 1430, p. 121; t.º i (Vitoria, 1992), lám. 90, p. 49; t.º Viii (Vitoria, 1995), lám. 3291, p. 59: muerte de la
Virgen sobre un dibujo de Federico zuccaro; t.º iii (Vitoria, 1993), láms. 945 y 946, p. 101; y t.º Vii (Vitoria,
1994), Lám. 3020, p. 214: Muerte de la Virgen sobre un dibujo de Federico zuccaro.

Fig. 159. Plasencia. S.i. Catedral.
retablo de Ntra. Sra. del tránsito, ima-
gen yacente de la Virgen.
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La urna que hoy envuelve el cuerpo de María fue costeada por el obispo don
Bartolomé de ocampo (1699-1703) ante el mal estado en que debía encontrarse su
precedente, circunstancia ante la cual el Cabildo dispuso en 1700 su ejecución y un
año después manifestaba al Prelado su reconocido agradecimiento501. orlan la zona
superior del acristalado sarcófago una suerte de seis angelitos desnudos y con ban-
das doradas en el cuerpo, centrados por un séptimo niño elevado sobre peana, ves-
tido y en pose más estable que las de sus restantes compañeros (fechado en el
primer tercio del siglo XVii, procedente de la órbita de Juan Martínez Montañés y
Juan de Mesa502). en virtud de una de las cláusulas del contrato suscrito el 18 de abril
de 1725 entre el Mayordomo del Cabildo placentino y Alberto de churriguera, sabe-
mos que el artista se comprometió a «hazer nuevos los seis u ocho angelitos que
aconpañan a Nuestra Señora en la urna», razón por la cual hemos de adjudicar a su
gubia la talla de los mismos. tras la muerte de Joaquín, acaecida a finales de sep-
tiembre de 1724, y, tal vez, mientras se encontraba en Plasencia dando directrices
para la obra503, Alberto, una vez finado su hermano mayor José (el 2 de marzo de
1725), heredó su prosecución, así como también el encargo de ultimar el coro cate-
dralicio de Salamanca a partir del diseño preparado por Joaquín en julio de 1724, no
obstante ser evidente en este último caso la introducción de modificaciones por
parte de Alberto, apreciables sobre todo en la crestería del remate, según afirma
rodríguez de Ceballos504: puebla el coronamiento coral una auténtica corte angelical
donde los niños adoptan las más variadas e inestables posturas, de suerte que su
diseño queda directamente emparentado con los que acompañan a la Virgen en su

501 A.C.P., L.A.C., nº. 41 (1701-1702), 17 de febrero de 1701, jueves; sin foliar (foliado por nosotros),
fol. 32 vt.º. La obra no llegó a la ciudad hasta el 15 de noviembre por la noche, según el Cabildo cele-
brado el viernes día 16 de dicho mes y año referido de 1701: A.C.P., L.A.C., nº. 41; sin foliar, foliado por
nosotros, fols. 209 vt.º-210. Anotemos, al respecto, que la urna fue ejecutada en Salamanca por el pla-
tero Pedro benítez; José ramón Mélida la fecha en 1701. Vid., BeNAVideS CHeCA, J., Prelados
Placentinos..., op. cit., pp. 301-302; MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo Monumental de españa. Provincia de
cáceres (1914-1916) (Madrid, Ministerio de instrucción Pública y Bellas Artes, 1924), t.º ii, pp. 295-296;
ANdréS ordAX, Salvador, y GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la Platería de la catedral de Plasencia
(trujillo, 1983), pp. 41-42. 

502 MéNdez HerNáN, V., Aportaciones documentales en torno a los retablos..., op. cit., pp. 422 s. 
503 GArCÍA Y BeLLido, Antonio, «estudios del Barroco español. Avances para una monografía de los

Churrigueras. ii. Nuevas aportaciones», en Archivo español de Arte y Arqueología, t.º Vi (1930), pp. 147-148. 
504 todo estaba preparado el 10 de julio de 1724 para el comienzo de los trabajos. No obstante, la

muerte de Joaquín precipitó la intervención de su hermano menor, una vez elegido Maestro Mayor de las
obras de la Catedral salmantina el 9 de marzo de 1725. García y Bellido afirma al respecto que aún debí-
an quedar algunas trazas por ultimar, razón por la cual corresponde al magisterio de Alberto la conclu-
sión de los diseños, así como la realización de gran parte del conjunto: tan sólo el trascoro parece
presentar notas dominantes del arte de Joaquín, siempre tendente a efectos pictóricos y decorativos; el
resto, esto es, las paredes laterales y la sillería, correspondió a Alberto de churriguera, mientras que la eje-
cución de los tableros escultóricos corrió a cargo de Alejandro carnicero y su discípulo Francisco Martínez,
que figuran en 1726, y, a partir de 1731, José de larra, cuñado de los conocidos hermanos. Vid., al respec-
to, GArCÍA Y BeLLido, A., op. cit., 161-167; MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana (Madrid,
1959), p. 413, y t.º ii (Madrid, 1971), p. 54; rodrÍGUez G. de CeBALLoS, Alfonso, los churriguera
(Madrid, 1971), pp. 25-26 y 37. La traza conservada fue publicada por García y Bellido en el trabajo ante-
dicho (Lám. Vii, fig. 10), fechada hacia 1725 y probablemente de Alberto de churriguera.
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tránsito, y para los cuales Alberto pudo haber empleado los contemporáneos dibu-
jos de la sillería salmantina; sin embargo, y a pesar de esta relación, de todos es
conocido la particular habilidad que tuvo siempre esta saga de artistas, sobre todo
José, para componer los angelitos que pueblan sus retablos. Las escorzadas actitudes
que dibujan los pequeños cuerpecitos, adelantando el tronco, abriendo y curvando
sus brazos o practicando auténticos juegos de equilibro, vienen a demostrar, una
vez más, la tendencia iniciada por Joaquín a utilizar elementos y formas más propias
de la composición pictórica. 

Historia documental–. La monografía que dedicó en su libro de 1907 José
Benavides Checa a la obra de los churriguera en la Catedral de Plasencia, junto con
el trabajo de Manuel López Sánchez-
Mora505, son las aproximaciones mejor
documentadas hasta la fecha sobre la
pieza506. Las mismas anotan que el
propósito de elevar el retablo surgió
del Cabildo Catedral, que ya el 27 de
febrero de 1703 había comenzado las
gestiones necesarias al respecto507.
diferentes maestros acudieron desde
entonces a la Sede con la finalidad de
reclamar la ejecución de la obra: el 22
de enero de 1704 leyó el Cabildo una
petición de los arquitectos Juan de la
rosa y José Vélez de Pomar, vecinos de
Cuerva y procedentes de Vizcaya, en
virtud de la cual ofrecían su taller
para la construcción del retablo de la
Asunción «por la planta que de
Madrid se les diera». Su ofrecimiento
fue desestimado, así como la petición
que elevaron ambos artistas el 11 de
octubre a la Mesa Capitular con la
intención de cobrar las indemnizacio-
nes de los viajes a Plasencia. el
Cabildo nombró entonces comisión
para estimar lo adeudado a dichos
ensambladores508. 

505 LóPez SáNCHez-MorA, M., «retablo churrigueresco en la Catedral de Plasencia», en A.e.A.,
t.º XLii, nº. 168 (1969), pp. 381-384; ideM, las catedrales de Plasencia..., op. cit., pp. 45-46.

506 MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo Monumental de españa..., op. cit., t.º ii, p. 293-296.  
507 A.C.P., L.A.C., nº. 42 (1703-1704), sin foliar (foliado por nosotros), fols. 31, 48, 71 y 73.
508 ibídem, fols. 209 vt.º, 210 y 401 vt.º. 

Fig. 160. Plasencia. S.i. Catedral. retablo de
Ntra. Sra. del tránsito.
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Se barajó la posibilidad de concertar la pieza con el toledano José Machín, maes-
tro de ensamblador y escultor a cuyo juicio se encomendó el examen del diseño y
planta presentados por el mayordomo de fábrica el 10 de junio de 1704. don Juan
Acorso, Canónigo Magistral en la S.i.C. de la ciudad de toledo e intermediario ele-
gido para la transacción, remitió el informe del maestro, que fue leído por los capi-
tulares el 30 de julio y dispuesto a ser de nuevo enviado para someter las
modificaciones a la aprobación del tracista. Se acordó entonces ajustarlo al mejor
precio que se considerara y, según la carta remitida por Acorso el 27 de agosto, el
toledano pasaba «a tomar a su quenta el retablo de Nuestra Señora». el dibujo defi-
nitivo y las condiciones de José Machín fueron recibidas el 7 de octubre de 1704,
resultando, no obstante, excesivos los 38.000 reales en los que el artista ajustaba su
trabajo: la baja de 1000 reales que logró obtener el siguiente 8 de octubre la comisión
nombrada al efecto, así como la modificación que pretendía introducir el Cabildo
del día 9 de dicho mes en el diseño para abaratar costes (con la supresión de las dos
tallas de las hornacinas laterales y la disposición en su lugar de urnas para guardar
las reliquias existentes en un retablo precedente), devinieron, a fin de cuentas, en el
rechazo del proyecto de Machín, que recibió 1.920 reales en total por el dibujo, tra-
zas y viajes a la ciudad509. Junto a la traza del toledano, también quedó en poder del
Cabildo otra que había dado el maestro salmantino Francisco Muñoz del Manzano,
por la cual le fueron abonados 400 reales el martes 7 de octubre de 1704510.

Quedó, pues, la planta de José Machín en poder del Cabildo y resuelta para ser
ejecutada. A pesar de haber intentado los capitulares un acercamiento al maestro,
también toledano, Pedro García comendador511, la obra permaneció desierta –proba-
blemente por una falta de caudales– hasta el 4 de marzo de 1724, momento en el
que, teniendo presente el Cabildo la «acreditada y notoria havilidad de Juaquín de
churriguera»512, además de la expresa intención manifestada por el ya entonces
Arzobispo de Granada don Francisco de Perea y Porras, decidió encomendarle el
proyecto. A consecuencia de su fallecimiento en los últimos días de septiembre de
aquel mismo año, no pudo concluir la planta que principió después de reconocer el
lugar el día 14 de abril; fue heredada por su hermano José, que admitía tomarla a su
cargo en la carta remitida a Plasencia el 24 de noviembre de 1724513. es indudable
que alguna modificación debió introducir el mayor de los churriguera en el proyec-
to de su hermano –acaso los diseños de San Joaquín y Santa Ana– antes de fallecer el
2 de marzo de 1725. Nueva circunstancia ésta ante la cual no tuvo el Cabildo más
opción que reclamar el trabajo de Alberto, con el que firmaba el ajuste y contrato
definitivos, tras anunciar su viaje a la ciudad de Plasencia en 14 de abril de 1725, el

509 ibídem, fols. 265 vt.º, 346 vt.º, 359, 390 vt.º, 392, 394 y 394 vt.º.
510 ibídem, fol. 390 vt.º.
511 ibídem, fol. 426 vt.º. 
512 ibídem, L.A.C., nº. 51 (1724-1726), foliado, fols. 22, 36 y 36 vt.º. Una anotación recogida a tenor de

la presencia de Joaquín en la ciudad de Plasencia el 14 de abril de 1724, nos permite argumentar que fue
la falta de caudales la causa por la que no se había llevado a cabo el retablo. 

513 ibídem, fols. 130 y 130 vt.º.
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18 de dichos mes y año: las condiciones de la transacción fueron aprobadas por la
Junta Capitular el siguiente día 20, que, asimismo, dio comisión «para que además
de satisfazer la costa de la posada y gasto de dicho don Alberto en este viaje le entre-
gue y pague trezientos y sesenta reales por gratificazión y ayuda de costa para el
camino»514. 

es cierto que Alberto estuvo dedicado a labores emparentadas fundamental-
mente con la arquitectura pétrea, sobre todo a partir de su labor en el Nuevo
Baztán, pero también fueron muchas las horas que sin duda pasó contemplando
la labor de sus hermanos, aprendizaje con el que pudo responder y terminar los
encargos aún por entregar a la muerte de Joaquín: la obra del retablo de la Catedral
de Plasencia y el coro de la salmantina. en virtud del contrato existente en el pro-
tocolo de Manuel de oliva, podemos afirmar con seguridad que de cuenta de
Alberto quedó «hazer dho. retablo según la traza y dibujo que para este efecto se
principió por don Joachín de churriguera y se concluió por el dho. don Alberto». Se
comprometía a terminar la obra en un plazo de 20 meses por la cantidad de 44.000
reales de vellón y en la serie de entregas consignadas en la primera de las condi-
ciones acordadas: «tres mil reales prontamente y de contado=seis mil reales el últi-
mo día de el próximo mes de mayo= seis mil reales para fin de diziembre deste
presente año de mil setezientos y veinte y zinco= seis mil reales para fin de junio
del año de mil setezientos y veinte y seis= tres mil reales para después de con-
cluido dho. retablo= y los veinte mil reales restantes se me an de dar por mesadas
a mil reales cada mes enpezando a correr desde el día del otorgamiento de esta
escriptura». Quedaban de su cuenta asimismo los materiales –exceptuando la
madera del andamiaje– y los oficiales: Antonio Pinto y Agustín Fernández trabaja-
ron hasta el mes de enero de 1726. también añadió el compromiso de tallar los seis
ángeles de la urna de la Virgen, asentar el conjunto retablístico en un zócalo o
pedestal de cantería con piedra de Pajarillas515 y otorgar las obligadas fianzas en el
plazo de un mes.

Una carta remitida por Alberto de churriguera y leída en Cabildo el 3 de agosto de
1725, anunciaba la llegada de los dos oficiales, Antonio Pinto y Agustín Fernández, encar-
gados de sustituir al maestro y trabajar en la obra hasta el mes de diciembre de dicho
año, según deducimos de la paga que les estipuló: «3.000 reales distribuidos por sema-
nas, a ziento y zinquenta reales cada una»; en caso de discrepancia solicitó churriguera
para tal efecto los 6.000 reales correspondientes al plazo de San Juan de 1725 (27 de

514 el contrato para la ejecución de la obra fue suscrito el día 18 de abril de 1725: AHPCC. Protocolos
Notariales de Plasencia. escribano Manuel de oliva, leg. 1900, fols. 79-82 vt.º; A.C.P., L.A.C., nº. 51 (1724-
1726), foliado, fols. 173 y 175 vt.º. Las condiciones del acuerdo fueron dadas a conocer, en parte, por José
Benavides Checa que, sin embargo, no tomó cuenta de algunos datos importantes que ya van reseñados
en el presente trabajo. Vid., etiam, BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., pp. 306-307.
omitimos de continuo las referencias a esta obra por haberla citado oportunamente en la introducción. 

515 Según Pascual Madoz, Pajarillas es un caserío situado en la provincia de Cáceres, a cuatro leguas
de esta villa a cuyo partido judicial y término pertenece: MAdoz, Pascual, diccionario Geográfico,
estadístico e Histórico de españa y sus posesiones de Ultramar (Madrid, 1849), t.º Xii.
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diciembre)516. dichos oficiales habrían de ir perfeccionando, tallando y adaptando algu-
nas de las piezas ya confeccionadas en Salamanca, desde donde el maestro señalaba
asimismo la imposibilidad de enviar entonces los ángeles de la urna. 

Por las Actas Capitulares del día 3 de octubre de 1725, sabemos que Alberto de
churriguera demoró cinco meses el otorgamiento de la obligada escritura de fianzas,
suscrita finalmente en Salamanca bajo la supervisión de don Gerónimo de Marco, Prior
y Canónigo en la Catedral del tormes y avalista del artista ante el Cabildo de Plasencia;
éste dio notificación de su recepción en la junta de dicho día 3 de octubre, momento en
el que Alberto se encontraba en la ciudad dando las disposiciones necesarias para la
continuación del retablo, tras anunciar de nuevo su ausencia hasta Navidad517. 

el 14 de enero de 1726 dio lectura el Cabildo placentino a una nueva carta
remitida por Alberto de churriguera, en la que lamentaba el malestar expresado
por el deán ante la disconformidad de los capitulares con el trabajo de los ofi-
ciales Pinto y Fernández, que fueron despedidos sin ningún tipo de compensa-
ción y sustituidos por otros dos «de calificada havilidad». estos dos últimos
debieron iniciar el asiento del retablo a comienzos del otoño de 1726; la imper-
fección advertida en la colocación de las columnas, según refiere el Cabildo de
14 de octubre, debió ser la causa definitiva para el viaje del maestro a la ciudad
y su estancia hasta dar por cocluido el trabajo: así podemos explicar que el 23 de
noviembre dictaminara a favor de incluir en el retablo las láminas donadas
entonces por dos de los capitulares, «muy del caso para el mayor adorno» y pro-
bablemente destinadas a las reliquias. Asimismo, el día 29 de dicho mes advir-
tió la conveniencia de cerrar la ventana situada al costado derecho del retablo (a
la epístola), abriendo una enfrente para posibilitar su mejor iluminación. Con la
finalidad de operar la correcta proporción en el juego de luces y sombras de la
Catedral, dispuso abrir otro vano enfrente de la simétrica capilla de las reliquias
y cerrar el que estaba en medio de la pared del coro, único dictamen este último
que, al parecer, se llevó a cabo. todo el ajuste estuvo concluido el 17 de diciem-
bre de 1726, y por el buen trabajo ejecutado le fueron librados por la Mesa
Capitular 4.000 reales de gratificación, además de los 44.000 pactados. Alberto
emprendió su vuelta definitiva a Salamanca no sin antes haber examinado la
bóveda de la iglesia, expresado los reparos de los que estaba necesitada y reco-
gido la escritura de fianzas518. 

516 A este anuncio corresponden los tres tratados establecidos por el Cabildo Catedral los días 1, 7 y
12 de septiembre de 1725 para tratar sobre la financiación del retablo de Ntra. Sra. en su tránsito y extraer
del archivo las cantidades necesarias para ir haciendo frente a los gastos, concretamente, los 444 reales
de la memoria que fundó don Manuel de Valcárcel, Canónigo doctoral de dicha S.i.C., los cuales se
acuerdan tomar a censo para poder seguir costeando la construcción: AHPCC. Protocolos Notariales de
Plasencia. escribano Manuel de oliva, leg. 1900, foliado, fols. 190-195; A.C.P., L.A.C., nº. 51 (1724-1726),
foliado, fols. 219-219 vt.º. 

517 A.C.P., L.A.C., nº. 51 (1724-1726), foliado, fol. 238. 
518 ibídem, fols. 285 vt.º, 286, 368 vt.º, 369, 379 vt.º, 381 vt.º y 389.
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Con posterioridad se procedió a dorar la obra. Los trabajos principiaron el mes de
febrero, o marzo, de 1741519 y terminaron el mismo año, concretamente el 23 de sep-
tiembre, según refiere Benavides Checa, y después de la instalación de la venerada
imagen en el conjunto, que ya presidía desde el 13 de julio de dicho año520. el dorado
tuvo de costa la nada despreciable cantidad de 36.100 reales y 32 maravedís521, y fue-
ron abonados, sobre todo, con las generosas contribuciones del Arzobispo de
Granada don Francisco de Perea y Porras, que aportó 12.000 reales según la comuni-
cación leía en Cabildo de 5 de Julio de 1730, y del obispo de Plasencia don Pedro
Manuel dávila y Cárdenas, que contribuyó con 24.000 reales522. Además de esto, ten-
gamos en cuenta la serie de recursos frecuentemente adoptados para poder respon-
der a los pagos diarios y necesarios en este tipo de empresas: los 12.000 reales
sacados del archivo el 18 de marzo de 1741 constituyen un ejemplo de lo que deci-
mos, así como los 8.000 que solicitó el 31 de octubre de 1741 don Manuel Calbo
Balboa para satisfacer y terminar de pagar los gastos del dorado –y demás obras rela-
cionadas con un proceso de este tipo–; debieron sustituir, junto con las donaciones, a
los 8.000 reales anuales estipulados para el dorado y rescindidos en 1732523.

La Historia y los asientos documentales no han recogido para la posterioridad el
nombre del artífice a cuyo cargo estuvo la policromía del retablo dedicado al tránsito
de Ntra. Sra. Sin embargo, hemos apreciado en nuestras investigaciones la presencia
de un artista que, al decir de las obras en las que intervino, debió gozar de impor-
tante fama, no sólo en el territorio diocesano placentino sino también en el limítrofe
cauriense y la provincia cacereña en general: Andrés de San Juan, dorador avecinda-
do en trujillo hacia 1737 y relacionado en esta fecha con las obras llevadas acabo en
el camarín del santuario dedicado a Ntra. Sra. del Castañar, patrona de Béjar524.

519 ibídem, L.A.C., nº. 56 (1739-1741), foliado, fols. 357-357 vt.º.
520 MAtÍAS GiL, Alejandro, las Siete centurias de la ciudad de Alfonso Viii (Plasencia, ed. imp.de

evaristo Sánchez, 1877) (Plasencia, ed. a cargo de la Asociación Cultural Placentina «Pedro de trejo»,
1984), p. 256. en el mes de febrero de 2.000 el Ayuntamiento de Plasencia volvió a reeditar la obra de
Matías Gil. debe tomar este erudito el dato que aportamos a partir de la obra manuscrita de Francisco y
Pedro María rAMoS de CoLLAzoS, titulada noticias particulares de lo que va sucediendo en Plasencia, de
la cual nos informa SáNCHez Loro, domingo, Historias Placentinas inéditas. Primera Parte. catalogus
episcoporum ecclesiae Placentinae, vol. A (Cáceres, 1982), p. 14. 

521 el extracto final de las cuentas fue presentado al Cabildo reunido el 1 de diciembre de 1741 que,
asimismo, aprobó la composición de la urna y el dorado de las paredes de la capilla mariana, en proyec-
to desde el 28 de julio y 8 de agosto de dicho año 1741: A.C.P., L.A.C., nº. 56 (1739-1741), foliado, fols. 435,
440, 443 vt.º, 444, 478, 478 vt.º, 491 y 491 vt.º.

522 ibídem, L.A.C., nº. 53 (1730-1732), foliado, fol. 70 vt.º; nº. 56 (1739-1741), foliado, fols. 365 vt.º, 371
y 371 vt.º. Vid., etiam, BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 310. ofrece el Chantre
numerosos detalles sobre las contribuciones para el dorado del retablo: ibídem, pp. 306-310, passim.
respecto a la data de 23 de septiembre de 1741 que señala Benavides, las Actas recogen, efectivamente, la
procesión que entonces tuvo lugar –fol. 463 vt.º del Libro nº. 56–, aunque nada refieren sobre la conclusión
del dorado, con toda seguridad terminado hacia esta fecha, o en un momento inmediatamente posterior. 

523 A.C.P., L.A.C., nº. 53 (1730-1732), foliado, fols. 313, 313 vt.º, 386 vt.º y 387; nº. 56 (1739-1741), folia-
do, fols. 357, 357 vt.º,478 y 478 vt.º.

524 Así aparece citado en el libro de cuentas y Visitas de la cofradía de ntra. Sra. del castañar, de 1708 a
1863, en las cuentas tomadas en 1737 y alusivas al período 1731-1736, folio 73. el libro está custodiado en
el Archivo de la iglesia bejarana de San Juan. también es posible que la obra la dorara Manuel Hernández
Montero, al que tenemos documentado en estos años trabajando para la Catedral.
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eugenio escobar Prieto lo cita domiciliado en Salamanca hacia 1751525: su relación con
el círculo de los churriguera o, tal vez, con el de bartolomé Jerez pudieron ser los acica-
tes para su presencia en la ciudad de Alfonso Viii. No obstante, y a pesar de todo, no
olvidamos el resbaladizo terreno de la hipótesis en el que nos encontramos, y por tal
razón lo aducido no deja de ser más que una teoría sujeta a posteriores rectificaciones,
totalmente ausente, por nuestra parte, de aserto conclusivo. empero, no deja de ser
significativa la movilidad geográfica de este artista, y sus descendientes, representan-
te de la saga de una gran familia reclamada con posterioridad a 1783 en la Catedral
de Coria para dorar los retablos situados en la capilla de las reliquias, y en cuyo tra-
bajo había estado encargado, desde el mes de agosto de 1783, el entallador salmanti-
no Miguel Martínez: en las Actas Capitulares aparecen citados Andrés y José de San Juan,
tal vez hijos o sobrinos, o incluso nietos, del antedicho Andrés; trabajaron junto a los
doradores, también salmantinos, Santiago González y Manuel de la Piedra hasta octubre
de 1787, fecha en las que dieron por finalizadas las tareas de pintura526.

Análisis descriptivo e intervenciones posteriores–. Con la finalidad de conmemorar la
imagen de María en su tránsito, el retablo de la Catedral de Plasencia se concibe
como un gran túmulo, un auténtico mausoleo que auspicia la Asunción de la Virgen
a los cielos una vez depositada y enterrada en el mismo. La tipología de su diseño
responde a la categoría denominada por Martín González como retablo-sepulcro,
cuyos ejemplos más abundantes en españa están asociados a la proliferación de la
escultura funeraria en el siglo XVi527. Por lo común, durante la centuria seiscentista
los Cristos Yacentes de Gregorio Fernández se dispusieron en el banco de los retablos,
un importante precedente al que recurrieron Joaquín y Alberto de churriguera en el
siglo XViii para la inserción del nicho, cellae o cubicula memoriae528 de María entre los
netos del placentino, oculto a los ojos del público tras un enjoyado tablero y tan sólo
descubierto en los días más señalados del año: continúa de este modo la costumbre
medieval de guardar las piezas de mayor relevancia a los ojos del público, siendo

525 eSCoBAr Prieto, eugenio, «La ermita del Castañar», en el Semanario la Victoria (7 de septiembre de
1900). referencia a su vez citada en el trabajo de MUÑoz GArCÍA, Juan, «Historia de la Santísima Virgen del
Castañar, excelsa patrona de Béjar y su comarca», en AA.VV., ofrenda a la Santísima Virgen del castañar. excelsa
Patrona de béjar y su comarca (Béjar, 1954), p. 167. en 1756 tenemos noticias acerca del dorado que había llevado a
cabo en el órgano del convento de Santo domingo, en Plasencia, cuya caja se había encargado de realizar Francisco
Gómez de Aguilar, entallador placentino: SáNCHez Loro, d., trasuntos extremeños (Cáceres, 1956), p. 205. 

526 Sobre la intervención en la capilla catedralicia cauriense de las reliquias, vid. GArCÍA
MoGoLLóN, F.J., la catedral de coria. Arcón de Historia y Fe (León, 1999), pp. 109 s. La procedencia sal-
mantina de los doradores Santiago González y Manuel de la Piedra parte de las referencias publicadas por
PAredeS GirALdo, M.ª del Camino, documentos para la Historia del Arte en la provincia de Salamanca.
Segunda mitad del siglo XViii (Salamanca, 1993), pp. 228 y 231.

527 MArtÍN GoNzáLez, «Avance de una tipología del retablo barroco», en imafronte, n.os 3-4-5,
especial dedicado a el retablo español (1987-88-89), p. 134. 

528 La morfología del sepulcro repite la tipología de las sepulturas catacumbales empleadas por los prime-
ros cristianos y formadas por especies de vasares dispuestos en altura, sobre los que el cuerpo yacía en el senti-
do de su longitud: Abate MArtiGNY, diccionario de antigüedades cristianas (Madrid, 1894), p. 785. La trasposición
del modelo en nuestro caso no tiene mayor intención que la de mostrar la talla de María en su totalidad.
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además evidente el efectismo resultante de una tramoya que oculta o descubre el
cuerpo inerte subiendo o bajando el panel, activado por medio de un sistema de ele-
mentos rotatorios a los que se accede por las puertas laterales del sotobanco; es evi-
dente su relación con los artificios más comunes de las escenografías teatrales.
Flanquean los ángulos inferiores del arcón una pareja de portentosas águilas reales
con las alas explayadas, símbolo de la purificación y rejuvenecimiento529 de una
mujer que en verdad había encontrado gracia ante dios530; el querubín inserto en la
zona central alude a la vida eterna de la que ya gozaba desde su misma concepción531.

el diseño convexo del único cuerpo de la obra principia en las columnas extremas
–más adelantadas que las centrales– y culmina con la portentosa hornacina interna:
deviene como resultado el enérgico movimiento de juegos curvos a base de entran-
tes y salientes y sugiere, asimismo, un aprendizaje directo a partir del retablo mayor
de San esteban de Salamanca (1692-1694), obra de José. Las cuatro columnas, de fuste
liso y prolija decoración adherida, sustentan la basa sobre las potentes ménsulas del
banco, y culminan el capitel compuesto en quebrado y mixtilíneo entablamento, ya
residual respecto de lo que había sido el modelo de cornisa creado por Vignola y
reformado con posterioridad por fray lorenzo de San nicolás532. el menudo exorno, eje-
cutado a base de táctiles motivos vegetales, frutos, cogollos, entelados, óvalos o
medallones y angelitos dispuestos en forma de telamones, confirma la nueva direc-
ción por la que encauzó Joaquín su carrera escultórica, tendente a formas y efectos
pictóricos que dan la impresión, efectivamente, de que se hubiera vuelto al Plateresco
o Primer renacimiento ante la evidente caducidad del barroco tradicional533. 

Albergan los intercolumnios laterales del retablo dos estupendas tallas con la repre-
sentación de los padres de la Virgen, San Joaquín y Santa Ana; atribuye José ramón
Mélida su trazado a José de churriguera534 y lo refrenda rodríguez de Ceballos535 ante
su faceta de escultor, demostrada documentalmente por el profesor Bonet Correa536.

529 Vid. Salmos, 103, 3-5; isaías, 40, 31; San iSidoro, etimologías, Xii, 7, 10.
530 Lucas, 1, 30. 
531 Sabemos que los ángeles son espíritus ministradores enviados para servicio de los que serán

herederos de la salvación y vida eterna: Carta a los Hebreos, 1, 14. 
532 GArCÍA Y BeLLido, A., estudios del barroco español..., op. cit., p. 54. 
533 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., op. cit., p. 26.
534 MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo Monumental de españa..., op. cit., t.º ii, p. 295.
535 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., op. cit., p. 51.
536 de esta faceta llamó la atención Bonet Correa al demostrar que las esculturas del retablo madrile-

ño de las Calatravas eran obras procedentes de la gubia de José benito y no de Pablo González Velázquez, como
se creía desde Ceán Bermúdez: BoNet CorreA, Antonio, «Los retablos de la iglesia de las Calatravas de
Madrid. José de Churriguera y Juan de Villanueva, padre», en A.e.A., t.º XXXV (1962), pp. 21-49 y, sobre
todo, pp. 36-39 (sobre el retablo de las Calatravas véase además el trabajo de GArCÍA GAÍNzA, M.ª
Concepción, «Sobre el retablo de las Calatravas de Madrid. dos esculturas «perdidas» de José Benito de
Churriguera», en estudios de Arte. Homenaje al Profesor Martín González, Valladolid, 1995, pp. 339 ss.). esta
misma opinión compartía Martín González en 1971 al tratar el retablo mayor de San esteban, de Salamanca,
haciendo hincapié, a raíz de lo aducido por Bonet Correa, en el especial cuidado que ponía el artista en la
ejecución global de sus proyectos, incluida la escultura: MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca castellana.
Segunda Parte (Madrid, 1971), p. 53. Más recientemente se hace eco de dicha teoría la monografía de iGAr-
tUA MeNdiA, M.ª teresa, desarrollo del barroco en Salamanca (Madrid, 1972), pp. 60-71.
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es posible imaginar que fuera ésta la aportación del mayor de
los churriguera a la traza diseñada por Joaquín a partir del mes
de abril de 1724 y rematada, en última instancia, por Alberto,
según él mismo manifestó en las condiciones del contrato pac-
tado el 18 de abril de 1725: la tercera de las cláusulas advierte
«que la fábrica de dho. retablo a de ser ejecutada en la misma
conformidad que está dibujada en la traza prinzipiada por don
Joachín de churriguera y concluida por mí el dho. don Alberto», así
como la cuarta añade «que además de dho. retablo tengo de
hazer nuevos los seis u ocho angelitos que aconpañan a Nuestra
Señora en la urna». demostrada la faceta de Alberto como escul-
tor, no es improbable que salieran de su taller las efigies de los
padres de María, al igual que el resto del grupo escultórico,
acaso delineado por José537. La ausencia del dibujo no permite
aportar pruebas conclusivas, pero lo cierto es que la hechura de
San Joaquín y Santa Ana debieron ser supervisadas muy directa-
mente por el menor de los churriguera. Sin embargo, y aún sin
olvidar la actividad como arquitecto por la que siempre desta-
có, una vía para la definitiva atribución de las obras a su gubia
podemos hacerla partir de la frecuente colaboración que tuvo

con su hermano mayor, arquitecto y escultor, desde el retablo de San esteban, y de quien
parece derivar, en última instancia, la situación de los padres de la Virgen en los inter-
columnios del retablo que nos ocupa, en clara trasposición del diseño otorgado para la
confección del retablo madrileño de las Calatravas. Son dos figuras cuyas miradas con-
ducen la propia del espectador hacia el punto focal de la máquina: el entierro de Nuestra
Señora al que ellos mismos asisten. La factura barroca de ambas tallas cuida en extremo
el modelado de unos ropajes pomposos de entrecruzadas líneas diagonales y discreto
vuelo en los pliegues, serpenteantes en el caso de Santa Ana. La airosa solución que
resuelve el contraposto y actitudes hace derivar de ambas obras un resultado de evi-
dente virtuosismo. La excelente policromía y estofado, típicamente dieciochescos, con-
tribuye al efecto realista de las vestimentas confeccionadas según la tradición. Las tallas
carecen de expresiones declamatorias o gestos angustiosos ante la muerte de su hija,
pues desde un principio las demostraciones de dolor junto al cuerpo del difunto fueron
reprobadas por la iglesia, que sustituyó tales prácticas profanas por vísperas y el canto
de los salmos, un piadoso oficio reservado a los obispos y las diaconisas538. 

537 Ya lo puso de manifiesto el profesor MArtÍN GoNzáLez, el retablo barroco en españa (Madrid,
1993), p. 200. Sin embargo, en 1983 este mismo autor emparentó la hechura de ambas tallas con el círcu-
lo del madrileño Pablo González Velázquez, aduciendo para ello el estilo de Juan de Juni que dicho maestro
reaviva en el siglo XViii, y que está presente en dichas obras: MArtÍN GoNzáLez, escultura barroca en
españa (1600-1770) (Madrid, 1983), p. 361. La afirmación está relacionada con la vuelta auspiciada por
Joaquín al Plateresco, o Primer renacimiento, y al siglo XVi en general ante la caducidad del Barroco tra-
dicional que pudo entrever al igual que su hermano José, según puso de manifiesto el Padre Ceballos:
rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., op. cit., pp. 23-26. el gusto de Joaquín de churriguera por lo pictórico
corrobora dicha relación, luego heredado, aunque de forma más atemperada, por su hermano Alberto.

538 Abate MArtiGNY, op. cit., p. 287. 

Fig. 161. Plasencia. S.i.
Catedral. retablo de
Ntra. Sra. del tránsito,
Santa Ana.



746 Vicente Méndez Hernán

La hornacina central del primer cuerpo del reta-
blo, confeccionada en planta curva, bóveda de horno
con dosel de pretendido cortinaje y de sección cónica
según la forma honorífica más difundida durante el
siglo XViii, estuvo hasta no hace mucho tiempo pre-
sidida por una talla de San José, ajena al organigrama
primigenio539; dicho pabellón estaba destinado en un
principio a albergar las reliquias de un retablo prece-
dente, siguiendo para ello la disposición de láminas
formando celdillas. Sin embargo, el efecto resultante
no gustó en demasía al deán, que acordó el 15 de
marzo de 1732 suprimir dichas celdillas y llevar a la
práctica el nuevo diseño que de Alberto de churriguera
se recibió el 3 de octubre de 1732, tras haberle envia-
do, para su supervisión, una traza que para dicha
reforma había ejecutado el entonces oficial carlos
Simón de Soria, conocedor de la obra al haber estado
también trabajando en su confección540. La solución
adoptada consistió en acoplar un pequeño nicho cen-
tral, de sección rectangular, cuya movilidad giratoria
permite un eje rotatorio y deja con ello abierta la

opción de ocultar las reliquias guardadas en las celdillas de su interior, al utilizarlo cual
si de un torno se tratara. No sabemos si llegó a albergar las reliquias dispuestas al efec-
to, aunque suponemos que no. en la época en que lo vio Mélida el nicho permanecía
vacío, y el investigador cree que la hornacina en general pudo estar destinada a alber-
gar la imagen de María de pie cuando se recreara su Asunción541. 

Según el contrato establecido el 9 de febrero de 1746 entre el tesorero de rentas del
Prelado don Fray Plácido Bayle y Padilla y el escultor carlos Simón de Soria542, sabemos
que en el segundo cuerpo del retablo dedicado al tránsito de María iba inserta una
representación de la Santísima trinidad, a la que debía envolver el globo –ático de cas-
carón– que refiere Barrio y rufo543, y en simetría a la cual acogería el retablo de las reli-
quias la talla de San Agustín sobre cuatro herejes. este relicario habría de ser «de la
misma manera, figura y forma que se halla el de Nuestra Señora de la Asunción,
variando sólo en algunas imágenes de la particular devoción de su ilma., que se habrán

539 La imagen de San José fue tallada con la finalidad de dar cumplimiento a las mandas testamen-
tarias del Secretario capitular don tomás de la espada, que destinó la obra para ser colocada en el reta-
blo principal de la Catedral Vieja. Su ejecución se encomendó al tallista salmantino Miguel Martín, según
refieren las actas de 9 y 21 de octubre de 1760: LóPez SáNCHez-MorA, M., las catedrales de
Plasencia..., op. cit., pp. 45-46.

540 A.C.P., L.A.C., nº. 53 (1730-1732), foliado, fols. 313 y 386 vt.º. Las Actas Capitulares no vuelven a men-
cionar a Alberto de churriguera. Vid., etiam, BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., pp. 307-308.

541 MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo Monumental de españa..., op. cit., t.º ii, pp. 294-295.
542 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Juan Francisco Garrido, leg. 896, fols. 51-52 vt.º 
543 BArrio Y rUFo, J.M.ª, op. cit., fol. 59 del ejemplar manuscrito.

Fig. 162. Plasencia. S.i. Catedral.
retablo de Ntra. Sra. del tránsito,
detalle de la calle cantral.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 747

de proporcionar en los mismos sitios que están las del otro retablo de Nuestra Señora
para que hagan la más uniforme armonía»544. de ser del todo cierto el aserto de las
fuentes en la coincidencia de ambas obras, el retablo original de la Asunción habría
venido a ser una simplificación del diseño otorgado por Joaquín para el conjunto de la
iglesia de Santiago, en Medina de rioseco (1703), o una amplificación del que contra-
tó, junto con Pedro de Gamboa, el 18 de febrero de 1702 para el convento salmantino de
Santa Clara, todo ello, claro está, con la introducción de las oportunas modificaciones
ante la necesidad de adaptar la obra al espacio concreto de la Catedral de Plasencia.

Algún defecto debía albergar el retablo –es posible que aún no estuviera resuelto el
problema de las celdillas antes aludido– para que el 22 de enero de 1734, así como el
26 de dicho mes y 13 del siguiente de febrero, confiaran los comisarios del Cabildo su
composición al maestro trujillano bartolomé Jerez –cuya presencia en la Sede era al
menos aguardada desde el 16 de diciembre del año anterior de 1733–, encargado de
poner en práctica la materialización del diseño presentado al Cabildo el 14 de enero de
1734, a cambio del cual solicitaba la suma de 500 ducados (5.500 reales). dio por con-
cluida el trujillano la reforma el 14 de agosto de ese mismo año y, probablemente, la
intervención llevada a cabo tuvo algo que ver con el segundo estadio del conjunto y
las figuras allí situadas o, mejor aún, posteriormente añadidas –tal vez subcontrata-
das–, las cuales, una vez ultimada la reforma, y ante su escasa calidad, devinieron en
el descuento que hizo el propio maestro de 500 reales sobre los 5.500 exigidos inicial-
mente, además de comprometerse a añadir otras dos esculturas de mejor calidad,
según refiere la Junta Capitular de 21 de agosto545. Benavides Checa afirma que el
acuerdo finalmente pactado sobre el cambio de las tallas no debió llevarse a cabo, adu-
ciendo para ello una feroz crítica de raíz neoclásica contra las figuras de San Joaquín y
Santa Ana, al confundirlas con las menospreciadas por el Cabildo546. Probablemente, la
escasa calidad de las tallas propició su desaparición tras el desplome, en 1795, de los
cuerpos más elevados de la obra, pues a pesar de haber resultado ilesa la Catedral del
temblor de tierra provocado por el terremoto de Lisboa, ocurrido el 1 de noviembre de
1755547, el coronamiento del retablo se desprendió, no obstante, el 9 de mayo de 1795,
acaso debido a un mal asentamiento del mismo y nunca más se volvió a reconstruir548.

544 LóPez SáNCHez MorA, M., episcopologio. los obispos de Plasencia, sus biografías (Los Santos de
Maimona, 1986), p. 63.

545 A.C.P., L.A.C., nº. 54 (1733-1735), foliado, fols. 152 vt.º, 161, 164, 167 vt.º, 170, 173 vt.º, 174, 247,
249 y 249 vt.º. el Cabildo de 19 de febrero de 1734 señaló la necesidad de bajar el coste originalmente soli-
citado por bartolomé Jerez, a tenor de la nueva remodelación que pretendían introducir en el diseño reci-
bido el pasado 14 de enero. Por esta misma junta conocemos los trámites del Cabildo para encomendar
al trujillano las reformas de las que estaba necesitado el altar mayor de la Catedral Vieja, a las que no se
vuelve a hacer ninguna referencia y, evidentemente, no se conserva.

546 BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., pp. 308-309. Sobre lo comentado, el Chantre
se expresa del siguiente modo, una vez que el trujillano hubo prometido poner dos figuras más aceptables,
que acaso contrataría con maestro versado en el género escultórico: «No sucedió así, las esculturas de S.
Joaquín y Sta. Ana hacen alejar, más que deprisa, al que se acerca al altar de Ntra. Sra. de la Asunción».

547 BArrio Y rUFo, J.M.ª, op. cit., fol. 58 del ejemplar manuscrito.
548 ibídem, fol. 59.
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es fácil imaginar, a tenor de lo dicho, que el copete de remate debió funcionar en
principio como coronamiento del ático. está presidido por la paloma del espíritu Santo
entre nubes de rayos destellantes y orlado de la corte angelical tan frecuente durante el
Barroco. Cuenta en total el retablo con la representación de más de una veintena de
niños regordetes alados, junto a otros tantos serafines, dispuestos en muy diversas acti-
tudes: acogen los medallones culminantes de las tallas en las calles laterales; adoptan la
postura de auténticos telamoncillos en las columnas más extremas; ribetean el nicho
central y permanecen sentados en la cornisa sobre la que principia la bóveda de horno;
pueblan el quebrado entablamento y alegran con sus actitudes las zonas culminantes.
Cobran señalada importancia, ante la variación introducida en su diseño, los dos arcán-
geles dispuestos sobre el nicho de la Virgen, así como los que flanquean a la Paloma del
espíritu Santo: porta el situado al evangelio la torre de Marfil y su pareja el espejo de
Justicia que refieren los fieles al suplicar a dios con la Letanía, invocando a la Santísima
trinidad y poniendo como medianeros a la Virgen, su Hijo y los santos. Flanquean el
remate, en escudos ovales de táctil exorno, dos símbolos tradicionalmente referidos a
María, el ciprés y el pino, así como también son claras alusiones a la madre de dios las
rosas de la zona final del rebanco, incluidas en dos cartelas sobredoradas a las que se
unen el Pozo de Sabiduría y la Fuente Mística insertos en el inicio del mismo, flan-
queando la zona superior del nicho central. Los elementos que engloban los medallones
del entablamento vuelven a referir la advocación del retablo: el número dos significa el
dualismo en virtud del cual interpretamos la unión de lo inmortal a lo mortal que devi-
no tras el fallecimiento de la Virgen, que vuelve a estar aludida con su monograma en
el lado de la epístola, advocación, en definitiva, de la Catedral de Plasencia.

Culmina la obra el escudo del obispo don Manuel dávila y Cárdenas (1738-1742),
dispuesto en campo partido: 1º dávila, de oro, trece roeles de azur puestos en tres palos,
y 2º Cárdenas, de azur, dos lobos de púrpura al palo, y bordura componada de Castilla
y León549. La inserción de la heráldica en la obra responde a los 24.000 reales que mani-
festó el deán en 23 de noviembre de 1740 recibiría del Prelado para dorar la pieza. Su
inserción en el conjunto fue atribuida por Mélida al trujillano bartolomé Jerez, dando con
ello explicación a la reforma del retablo de Ntra. Sra. de la Asunción de la que hablan
las Actas en 1734. en cualquier caso, la inserción de las armas de dávila y Cárdenas se
hizo efectiva en 1741550, y ello a pesar de que el Cabildo estaba comprometido, según
junta de 15 de marzo de 1732, a insertar la heráldica del obispo de Plasencia, y después
Arzobispo de Granada, don Francisco de Perea y Porras (1715-1720): su peculio no sólo
había contribuido a la construcción del retablo, sino que también aportó 12.000 reales
para el dorado, según refiere el Cabildo de 5 de julio de 1730551.

549 Cordero ALVArAdo, Pedro, Plasencia. Heráldica, Histórica y Monumental (Plasencia, 1997), p. 76.
550 La petición del dibujo de sus armas consta en el Acta Capitular del día 4 de marzo de 1741. La decisión

del Cabildo en cuanto a la inserción de los escudos continuó adelante, a pesar del expreso y contrario deseo que
su ilustrísima le manifestó en 23 de marzo de dicho año: A.C.P., L.A.C., nº. 56 (1739-1741), foliado, fols. 371-371 vt.º.

551 A.C.P., L.A.C., nº. 53 (1730-1732), foliado, fol. 70 vt.º; BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos...,
op. cit., pp. 309-310; MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo Monumental de españa..., op. cit., t.º ii, p. 195.
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8.2. otros maestros salmantinos

Aparte de los citados a tenor de las obras del retablo de Ntra. Sra. del tránsito
–Francisco Muñoz del Manzano552– o de las reliquias –carlos Martín553–, mencionemos
la presencia de una serie de maestros a los que hemos documentado en la ciudad de
Béjar y su área de influencia: el entallador Manuel rodríguez (1696-1697)554, los escul-
tores Santos Jiménez (1700-1701)555 y bernardo Jiménez de rojas (1724-1725)556, los tallis-
tas Antonio álvarez (1724-1725)557, Manuel álvarez (1728-1763)558, Juan álvarez (1740)559

y Miguel álvarez (1754-1755)560, además de lucas Martín, Manuel García y baltasar
Abad (1736)561, bernardo Muñoz de espinosa (1744-1745)562 y el escultor don bernardo
cascajares (1745-1746)563. A tenor de las obras conservadas, debieron tener especial
relevancia los maestros lucas barragán y ortega, cuya vecindad se documenta en
Béjar y en Puente del Congosto, y el salmantino luis González:

552 Con este artífice salmantino estuvo en trámites el Cabildo de Plasencia durante el proceso de con-
tratación del retablo dedicado en la Catedral a Ntra. Sra. del tránsito. Según el Acta Capitular del mar-
tes 7 de octubre de 1704, le fueron abonados 400 reales «por el travajo y ocupación de haver hecho la
primera planta de dicho retablo y viajes a esta ziudad al reconocimiento del sitio y ajuste de la obra»:
A.C.P., L.A.C., nº. 42 (1703-1704), sin foliar (foliado por nosotros), fol. 390 vt.º.

553 el 10 de marzo de 1744 el Cabildo de la Catedral de Plasencia acordó entregarle las trazas que
dicho maestro había presentado cuando se acordó hacer el nuevo retablo de las reliquias (: A.C.P.,
L.A.C., nº. 57 (1742-1744), foliado, fol. 377), cuya hechura sería contratada, el 9 de febrero de 1746, con el
placentino carlos Simón de Soria. es posible que su probable ascendencia salmantina admita algún tipo de
parentesco con el ensamblador Santiago Martín, que actúa como principal en el arrendamiento de una
casa el día 31 de julio de 1761: PAredeS GirALdo, M.ª del C., op. cit., p. 240; la fecha citada en el texto,
por error de impresión, refiere el 31 de junio, día inexistente en nuestro calendario.

554 A.P. de Santa María de Béjar, l.c.F. y V. de 1690 a 1737, foliado, fol. 76 vt.º.
555 A.P. de el Salvador de Béjar, l.c.F. y V. de 1621 a 1705, foliado, fols. 136 y ss. documentado en la

obra de un cancel para la iglesia.
556 A.P. de Santa María de Béjar, l.c.F. y V. de 1690 a 1737, foliado, fol. 462.
557 ibídem, fol. 462.
558 escultor bejarano documentado entre 1728 y 1729 en la iglesia de San Juan: A.P. de la iglesia de

San Juan de Béjar, l.c.F. y V. de 1698 a 1783, foliado, fol. 240 vt.º; se encargó de hacer las creencias; las doró
Manuel Hernández Montero, dorador y también vecino de Béjar. de nuevo trabaja –él o un hijo suyo– para
San Juan de Béjar entre 1762 y 1763, haciendo la caja del órgano: A.P. de San Juan de Béjar, l.c.F. y V. de
1758 a 1903, foliado, fol. 44.

559 A.P. de Santa María de Béjar, l.c., V., cabildos, inventarios de censos y listas de Hermanos, de la
cofradía de la Misericordia, de 1632 a 1769, foliado en parte, cuentas tomadas en 1741 (se documenta la
hechura de unas andas).

560 ibídem, l.c.F. y V. de 1730 a 1763, foliado, fol. 304 vt.º. Vid, etiam, de este mismo libro, el fol. 311,
correspondiente a las cuentas de 1757.

561 documentados en 1736 en la iglesia de San Juan de Béjar, año en que se encargaron de retocar la
imagen titular de la cofradía de San Miguel Arcángel: A.P. de San Juan de Béjar, l.c, V., cabildos y
nombramientos de la cofradía de San Miguel Arcángel, de 1746 a 1838, foliado en parte, asiento reflejado en
las cuentas tomadas en 1746.

562 A.P. de Santa María de Béjar, l.c.F. y V. de 1730 a 1763, foliado, fol. 201 y ss.
563 debía ser un escultor de Béjar. está documentado en la iglesia de San Juan, entre 1745 y 1746, con

motivo del pago de la imagen titular que había hecho para la cofradía de Santa Lucía: A.P. de San Juan
de Béjar, l.c., V., cabildos y listas de Hermanos, de la cofradía de Santa lucía, de 1723 a 1783, foliado, fol. 84
vt.º. en la actualidad, y según los datos que tenemos, parece ser que la imagen no se conserva.
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lucas Barragán y Ortega (escultor bejarano)

en las cuentas de fábrica leemos baradán o barragán indistintamente. Gran recla-
mo tuvo su taller por parte de las parroquias de la zona norte de nuestra diócesis.
entre sus obras más notorias, destaca el retablo mayor que hizo para el Santuario de
Ntra. Sra. del Castañar, en Béjar, magnífico ejemplar de estilo churrigueresco.

catálogo de obras

- béjar. Santuario de ntra. Sra. del castañar
retablo mayor

introducción–. el santuario de
Ntra. Sra. del Castañar, Patrona de
Béjar, tuvo su origen en una ermi-
ta de modestas dimensiones cons-
truida inmediatamente después
del hallazgo de la imagen, que
sucedió, según las fuentes, el día
25 de marzo de 1446. Acabaron los
trabajos del primer templo el día 8
de septiembre de ese mismo año.
desde entonces, la devoción
popular fue creciendo hasta el
punto de ser necesaria la construc-
ción de un santuario de mayores
proporciones. el que actualmente
existe data de mediados del siglo
XVii, remodelado durante la cen-
turia siguiente, momento en el que
se añadió el camarín564.

Historia documental–. Por las
noticias documentales que se
han conservado, sabemos que el
retablo mayor lo construyó el
escultor bejarano lucas barragán
y ortega entre 1740 y 1741, por
el que recibió 7834 reales y 6

564 AA.VV., ofrenda a la Santísima Virgen del castañar, excelsa Patrona de béjar y su comarca (Béjar,
1954), pp. 36 s., 132, 135; MUÑoz GArCÍA, Juan, «Historia de la Santísima Virgen del Castañar, excel-
sa patrona de Béjar y su comarca», en AA.VV., ofrenda a la Santísima Virgen..., op. cit., p. 163, tomando a
su vez los datos del trabajo de eSCoBAr Prieto, eugenio, «La ermita del Castañar», en el semanario
la Victoria (7 de septiembre de 1900). todos ellos, a su vez, basados en la obra de YAGÜe, fray Francisco,
Historia de la imagen de ntra. Sra. del castañar (1795, reimpresa en 1848). 

Fig. 163. Béjar. Santuario de Ntra. Sra. del Castañar.
retablo mayor.
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maravedís565. empleó para su modelo el estilo difundido en Salamanca por los
hermanos churriguera, de modo que el retablo mayor viene a ser una de las mejo-
res propuestas de este estilo en la diócesis de Plasencia566. en el dorado, docu-
mentado en los períodos 1740/41 y 1744/45567, debió intervenir Andrés de San Juan,
dorador avecindado en trujillo hacia 1737 y relacionado en esta fecha con las
obras llevadas acabo en el camarín del santuario entre 1731 y 1736568. eugenio
escobar Prieto lo cita domiciliado en Salamanca hacia 1751569. digamos, para ter-
minar, que el retablo mayor actual sustituye al que construyeron en 1658 los
tallistas bejaranos Miguel ramos y Francisco ciprés, que también se encargaron de
desmontar el viejo retablo –de estilo gótico– de la ermita en 1669570.

Análisis descriptivo–. el testero del Castañar de Béjar es un buen ejemplo del estilo
barroco retablístico. Las paredes del presbiterio van forradas con paneles –reconstrui-
dos imitando las originales571, que serían los que construyó el tallista salmantino Miguel
Martínez entre 1761 y 1764572– lignarios de estilo rococó, creando un ambiente de lujo y
suntuosidad en el interior del templo. destaca el retablo mayor. Banco, un solo cuerpo
y ático curvo abocinado estructuran los niveles de la obra, de exquisita talla e inmejora-
ble calidad. Superficies rectas y curvas se combinan y dan como resultado una planta
movida. Los soportes también alternan: columnas de fuste liso con ornato vegetal en los
extremos y estípites en el centro. desde el ático, acompaña a María una verdadera corte
angelical. La talla de la imagen responde al modelo de la Virgen de Guadalupe. No obs-
tante, hay que advertir que ha sufrido diversas reformas a lo largo de la Historia, la últi-
ma en 1806: se retocaron las manos y la cara, dando a la imagen un aspecto moderno573.

- navalmoral de béjar. Parroquia de San bartolomé Apóstol
retablo del crucificado 

Se trata de un sencillo retablo colateral, abierto en hornacina trilobulada flanquea-
da por columnas de tipo salomónico; las imágenes que alberga son modernas. de su
hechura se encargó nuestro maestro en el período 1740-1741 a cambio de 20.571 mara-
vedís (en el precio también entró su traslado desde Puente del Congosto)574.

565 A.P. de San Juan de Béjar, l.c.F. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del castañar, de 1708 a 1863, folia-
do, fols. 84 vt.º (donde se consigna una cantidad por valor de 4.621 reales y 6 maravedís) y 92 vt.º (donde
leemos una partida de 3213 reales).

566 Vid., MUÑoz GArCÍA, J., op. cit., p. 164. 
567 A.P. de San Juan de Béjar, l.c.F. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del castañar, de 1708 a 1863, folia-

do, fols. 92 vt.º, 93, 103, 105, 105 vt.º, 111 y 111 vt.º. Aquí se anotan los pagos puntuales por la obra. Los
datos expuestos sobre el dorado de la misma los hemos presentado de forma muy resumida.

568 Así aparece citado en el libro de cuentas y Visitas de la cofradía de ntra. Sra. del castañar, de 1708 a
1863, en las cuentas tomadas en 1737 y alusivas al período 1731-1736, folio 73.

569 eSCoBAr Prieto, e., op. cit.
570 MUÑoz GArCÍA, J.., op. cit., p. 147 y 149.
571 Fueron reconstruidos en 1959 con motivo de la restauración que entonces se emprendió en el

templo; también afectó a los dos pequeños retablos situados en el arco triunfal de la iglesia: GóMez
GoNzáLez, eugenio-Julio, Presencia teatina en el castañar (Madrid, 1996), pp. 60 ss.

572 A.P. de San Juan de Béjar, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del castañar, de 1708 a 1863, foliado, fol. 164.
573 AA.VV., ofrenda a la Santísima Virgen..., op. cit., p. 36.
574 A.P. de Navalmoral de Béjar, l.c., V., inventario de heredades y otros, de la cofradía de la Santa Vera

cruz, de 1665 a 1747, foliado, fol. 125.
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otras intervenciones

• 1730-1732. en las cuentas de Puente del Congosto figura un pago de 11 reales
por la madera y hechura de un bastidor que se puso en el altar de los
Santos Mártires575.

• 1736-1738. recibió 25 reales por componer la puerta de la sacristía de Puente
del Congosto y aderezar las efigies de los Santos Mártires576.

• 1748-1749. Hizo un adorno de talla para el cuadro de los Apóstoles de la igle-
sia de San Juan de Béjar; de su dorado se encargó Andrés de San Juan577.

luis González (maestro de retablos vecino de Salamanca)

Sobre este artífice salmantino recoge algunos datos Paredes Giraldo en su obra
documentos para la Historia del Arte en la provincia de Salamanca, donde figura como
arquitecto y maestro de ensamblaje: el 17 de julio de 1753 otorgaba carta de poder
ante el escribano Sebastián Pérez, y el 29 de septiembre de 1754 figuraba como prin-
cipal en la escritura de arrendamiento de una casa578. en la iglesia de Puente del
Congosto conservamos dos bellos retablos procedentes de su taller, en virtud de los
cuales cabe afirmar que nos encontramos ante un excelente maestro:

- Puente del congosto. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablos del crucificado y ntra. Sra. del rosario

Historia documental–. en vista de lo hermosa que estaba la iglesia después de
engalanar los colaterales con dos retablos gemelos, hoy dedicados a la dolorosa
y a ntra. Sra. de la orden (1728-1730), don Mateo López Villalobos dispuso, en su
Visita del 24 de septiembre de 1731, hacer otros dos retablos colaterales a conti-
nuación de los anteriores, a ambos lados del altar mayor. empero, su ejecución
no se llevó a cabo hasta 1739: por su hechura, además de unas andas nuevas para
el rosario, recibió luis González 8.204 reales y 20 maravedís. A esta partida sigue
otra de 577 reales y 22 maravedís abonados por diferentes conceptos, entre ellos,
componer las mesas de los altares, pagar al maestro de cantería Pedro de Vicente
por el trabajo que hizo para asentar los conjuntos, y, asimismo, por mantener al
maestro y a dos oficiales entre el 21 y el 28 de septiembre de 1739, momento en
que procedieron a asentar los conjuntos.

575 A.P. de Puente del Congosto, l.c.F. y V. de 1722 a 1773, foliado, cuentas tomadas en 1732; ibídem,
Legajo 3, documento 48, cuentas sueltas de la iglesia, fol. 5 vt.º.

576 ibídem, l.c.F. y V. de 1722 a 1773, foliado, fol. 131.
577 A.P. de San Juan de Béjar, l.c.F. y V. de 1698 a 1783, foliado, fol. 400 vt.º. MoNtANer LóPez,

emilia, la pintura barroca en Salamanca (Salamanca, 1987), pp. 110, 111, 147, 151 y 168, no cita esta obra,
que debe haber desaparecido.

578 PAredeS GirALdo, M.ª del C., op. cit., pp. 120 y 240.
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el dorado de estos retablos, junto con los de la dolorosa y ntra. Sra. de la orden,
se llevó a cabo entre 1746 y 1748; de la lectura de las cuentas se deduce que el impor-
te de dorar los del crucificado y el rosario ascendió a la cantidad de 8.000 reales579. 

en lo que respecta a las esculturas, las de Santo domingo y San Francisco del reta-
blo del crucificado, y la de San Juan bautista en el del rosario, se contrataron –como
sabemos– con el escultor domingo Mariño, vecino de ávila, que las ejecutó entre
1746 y 1748, junto a otra de San José, por 1000 reales. de estofarlas se encargó lorenzo
Galván, también vecino de ávila, que recibió por su trabajo un total de 1.345 reales580.

Y entre 1775 y 1777, dionisio novales y Juan Martínez, vecinos de la villa de La
Horcajada, ejecutaron las mesas de altar sobre las que apoyan ambos retablos581.

Análisis descriptivo–. Junto al retablo mayor, en el costado del evangelio, se alza
el que probablemente sea el mayor colateral conservado y construido en la diócesis
de Plasencia. está dedicado a cristo crucificado. Banco, cuerpo de tres calles y ático

579 A.P. de Puente del Congosto, l.c.F. y V. de 1722 a 1773, foliado, fols. 137 vt.º y 183 vt.º.
580 ibídem, fol. 184.
581 ibídem, l.c.F. y V. de 1775 a 1850, foliado, fol. 36.

Fig. 164. Puente del Congosto. Parroquia de
Ntra. Sra. de la Asunción. retablo del
Crucificado.

Fig. 165. Puente del Congosto. Parroquia de
Ntra. Sra. de la Asunción. retablo de Ntra.
Sra. del rosario.
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curvo son los niveles en los que se divide el alzado. Las hornacinas se separan por
medio de dos estípites centrales y dos columnas de fuste liso con ornato vegetal. La
iconografía se distribuye del siguiente modo: Santo domingo de Guzmán, Santo cristo
(talla articulada del siglo XVii), San Francisco de Asís mostrando los estigmas de la
Pasión y un cuadro de la inmaculada en el ático582. Hay elementos decorativos que
prefiguran rocallas. Una inscripción en el banco nos informa acerca del dorado de
la obra y de los tres conjuntos ya mencionados: «dorAr/oNSe eSt/oS QUAtro
/ retABLoS / SieNdo / CUrA de / eStA YGLe/SSiA d. FeLiX / HerNANdez /
MAiordo/Mo PrAN/CiSCo / MArtiN P/erAL / AÑo de / 1748».

idéntico es su gemelo, situado en la epístola. Preside la Virgen del rosario, talla
popular, de vestir, del siglo XVii. Flanquean San Sebastián (primera mitad s.XVii) y
San Juan bautista (obra del precitado domingo Mariño). desde el ático bendice dios
Padre.

9. toLedo

también los obradores toledanos tuvieron su presencia en nuestra diócesis
durante el siglo XViii. Juan Nicolau Castro ha puesto de manifiesto su importancia
como centro artístico583. Aparte de los artistas citados a continuación en el catálogo,
mencionemos la presencia en Jaraíz de la Vera de Félix Íñigo de Almansa y del escul-
tor Manuel Gómez, a tenor del desaparecido retablo de San Juan que Pedro de la roza,
vecino de La Calzada de oropesa, había contratado. Comenzamos por los maestros
que estuvieron en trámites con la Catedral de Plasencia.

José Machín (escultor y tallista)

traemos al maestro José Machín a nuestro repertorio por haber sido uno de los
artistas con los que estuvo en contacto el Cabildo de Plasencia cuando se propuso
construir el retablo dedicado a Ntra. Sra. del tránsito. Los contactos con Machín se
establecieron en junio de 1704. Llegó a enviar la planta y las condiciones según las
cuales haría la obra, pero, después de ser leídas en Cabildo el 7 de octubre de 1704,
resultaron excesivos los 38.000 reales que solicitaba; de nada sirvió la baja de 1.000
reales que logró obtener al día siguiente la comisión nombrada al efecto, ni las refor-
mas que pretendía el Cabildo para abaratar costes. el proyecto de Machín fue defi-
nitivamente rechazado; por las trazas y los viajes a Plasencia recibió 1.920 reales584.

José Machín es un maestro toledano a quien zarco del Valle documenta el 29 de
noviembre de 1696, en una carta de obligación suscrita con la finalidad de materializar
la caja del órgano que entonces estaba ejecutando el maestro organero don Pedro de

582 de finales del siglo XVii: MoNtANer LóPez, e., op. cit., pp. 144 s. 
583 NiCoLAU CAStro, Juan, escultura toledana del siglo XViii (toledo, 1991), pp. 15 ss. 
584 A.C.P., L.A.C., nº. 42 (1703-1704), sin foliar (foliado por nosotros), fols. 265 vt.º, 346 vt.º, 359, 390

vt.º, 392, 394 y 394 vt.º. 
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liborna echevarría, vecino de Madrid, para la Catedral de la ciudad. Actuó como fiador
de la escritura ignacio Machín, hermano del artista y presbítero de la parroquial de
Ntra. Sra. de la Mata y sus anejos585, lo que viene en parte a explicar el reclamo de toledo
por los capitulares placentinos586. recientemente, el hallazgo del contrato de la obra por
parte de Juan Nicolau Castro, otorgado, igualmente, el 29 de noviembre de 1696, nos da
a conocer que el maestro se comprometió a realizar la caja del órgano y a tallar los ange-
litos del diseño que, desde Madrid, había remitido teodoro Ardemans587. en la actuali-
dad, conserva el archivo catedralicio toledano la traza de la caja referida, desmontada a
finales del siglo XViii cuando se levantó el órgano neoclásico del lado izquierdo del coro
de la Catedral, sustitución que llevó a cabo don José Verdalonga, maestro organero del
monasterio de San Lorenzo el real, de el escorial, y vecino de Madrid588.

Alguna enfermedad debía acuciar a José Machín cuando el Cabildo placentino
reclamó su presencia siempre y cuando no hubiera fallecido: ramírez de Arellano
documenta el inicio de su actividad en 1680, momento en el que se le encarga un
tabernáculo con columnas salomónicas para la parroquia toledana de San Justo, por
lo que no debía ser muy longevo cuando tuvieron lugar los tratos con Plasencia589.
entre sus obras cabe hacer mención del retablo que hizo para la Virgen de la
esperanza en la señalada parroquia de San Justo (1695); entre 1693 y 1694 talló, a cam-
bio de 1.450 reales, el retablo de San eloy que sufragó la cofradía de plateros de la ciu-
dad y destinó al convento del Carmen; el abono de 1350 reales en 1704 por las tallas
de las Santas Justa y rufina de la parroquia de homónima titularidad, con motivo de
la construcción de un nuevo retablo que le atribuye ramírez de Arellano, es nota sin-
tomática para tener en cuenta su faceta como escultor –así aparece citado en las Actas
Capitulares de Plasencia–. Asimismo, en 1708 dio la cuenta completa del retablo
mayor de la parroquia de la Magdalena, que había contratado en 1705 y admiró
ramírez de Arellano para juzgar el mérito de Machín como escultor y tallista590.

585 Según una relación de parroquias con anejos que conserva la Catedral de Plasencia, realizada en 1572
a raíz de la concesión que hizo Pío V a Felipe ii el año anterior de 1571 del «subsidio del excusado», la igle-
sia de Ntra. Sra. de la Mata era «iglesia yerma y (...) cabeza de las iglesias o lugares sus annexos que son
Valparayso, la Peraleda, Navalmoral, torviscoso, Malincada, los quales son todos una parroquia y una dez-
mería, y el cura propio de la dicha campana acostumbra a residir en Valparayso (...)»: GoNzáLez CUeStA,
Francisco, Aproximación a la Historia de la diócesis de Plasencia. los Arciprestazgos –Apuntes inéditos–, p. 13.

586 zArCo deL VALLe, Manuel r., datos documentales para la Historia del Arte español, t.º ii,
documentos de la catedral de toledo (Madrid, 1916), p. 386.

587 A quien acaso se debió el proyecto de retablo que mencionan José Vélez y Juan de la rosa en la pro-
puesta que hicieron al Cabildo en 1704, y luego se encargó de modificar Machín; dicho diseño madrileño
sustituyó al que había delineado, en primera instancia, el salmantino Francisco Muñoz del Manzano, y en
virtud del cual, además de sus viajes a Plasencia para reconocer el lugar de emplazamiento del retablo,
le abonó el Cabildo 400 reales el 7 de octubre de 1704.

588 NiCoLAU CAStro, J., «obras del siglo XViii en la Catedral de toledo», en Anales toledanos, t.º
XiX (1984), pp. 203 y 240; ideM, escultura toledana..., op. cit., pp. 54 y 185.

589 rAMÍrez de AreLLANo, rafael, catálogo de artífices que trabajaron en toledo, y cuyos nombres y
obras aparecen en los Archivos de sus Parroquias (toledo, impr. Provincial, 1920), p. 170.

590 ibídem, pp. 170-172, donde se recogen multitud de referencias documentales sobre este artista
«digno artífice en la común opinión de aquella provinzia» toledana; ideM, estudio sobre la historia de la
orfebrería toledana (toledo, impr. Provincial, 1915. toledo, ed. facsímil, 2002), p. 110.
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Pedro García Comendador (entallador y escultor)

Junto a José Machín, fue el segundo maestro de toledo que propuso el Cabildo
para ejecutar el retablo de Ntra. Sra. del tránsito de la Catedral de Plasencia. A pesar
de los acercamientos que hubo a su taller, la obra permaneció desierta591. 

entallador, y probablemente también escultor, Pedro García comendador está docu-
mentado en 1703 fabricando el retablo mayor de la parroquia toledana de San
Bartolomé, a cambio de 7.000 reales, además de los 1.150 que recibió de guante y grati-
ficación; azarosa fue la trayectoria posterior de esta pieza, vendida, en última instancia,
al madrileño Granda Builla. Posteriormente, el 19 de febrero de 1706 se comprometió a
realizar para la iglesia de Santo tomé el retablo mayor, la custodia y dos estatuas a elec-
ción del cura; contó con la ayuda de los escultores ignacio Alonso, Juan Sánchez «el cojo»,
Julián Fajardo, el ya conocido por nosotros José Machín y un hermano de éste, roque
Machín, asimismo entallador, que tuvieron que terminar la obra tras la muerte de García
comendador, acaecida antes de ver cumplido el compromiso (es muy probable que sub-
contratara algunas partes de la pieza, algo muy frecuente en la época)592.

Francisco rodríguez (escultor de talavera de la reina)

importante fue la influencia que ejerció este maestro en la Vera, donde aparece
documentado en la iglesia de Villanueva en varias obras:

catálogo de obras

- Villanueva de la Vera. Parroquia de ntra. Sra. de la concepción
retablo colateral de San José, antiguo de la cofradía del dulce nombre de Jesús

el retablo que tutela en la actualidad la imagen moderna de San José, ubicado a la
entrada del arco triunfal de esta parroquia, debió estar dedicado en su momento al
dulce nombre de Jesús, que aparece representado en el ático tomando el pecho de su
Madre. La composición de la obra es muy sencilla: banco, cuerpo de tres calles reco-
rridas por columnas salomónicas de cinco espiras, y ático flanqueado con ramales de
hojas muy abultadas y naturalistas. estilísticamente, la pieza responde a los postula-
dos de finales del siglo XVii y comienzos del XViii. La iconografía actual es moderna. 

Por los libros de cuentas de la cofradía del dulce Nombre de Jesús, sabemos que
el retablo fue ejecutado por el maestro Francisco rodríguez entre 1707 y 1712, período
que abarcan las cuentas que el mayordomo facilitó en la última de las datas expresa-
das: la obra se ajustó en 1.100 reales de vellón, corriendo a cargo de la cofradía el trans-
porte de rodríguez (77 reales «de traer al dicho ... maestro del retablo, a su muger y a
un ofizial y a sus herramientas y llebarlos»), la madera y demás gastos de albañilería,
herrería, etc. en total, la hechura de la máquina ascendió a 1354 reales de vellón.

591 A.C.P., L.A.C., nº. 42 (1703-1704), sin foliar (foliado por nosotros), fol. 426 vt.º. 
592 rAMÍrez de AreLLANo, r., catálogo de Artífices..., op. cit., pp. 108, 172 y 173.
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el dorado de la obra se
acometió entre 1715 y 1718:
de esta tarea estuvo encar-
gado Francisco benito, dora-
dor vecino de oropesa, que
ajustó su trabajo en 1.200
reales de vellón. Las labo-
res polícromas que efectuó
se conservan en bastante
buen estado, sin duda por
las limpiezas que la cofra-
día titular se cuidó de
hacer a lo largo del tiempo.
Por otra parte, digamos
que la imagen dieciochesca
del titular no se ha perdi-
do, se conserva en la sacris-
tía aunque con muchos
repintes: entre 1727 y 1728
el dorador José rayo, vecino
de Valverde de la Vera,
recibió 70 reales por reto-
car al Niño, y entre 1764-65
le fueron abonados 120
reales a Fernando álvarez
lorenzana por los reparos
que hizo en la imagen593,
sin duda muy afectada por
las procesiones.

- Villanueva de la Vera. Antigua ermita de los Santos Justo y Pastor
reparos en el retablo mayor (desaparecido)

en 1712 esta ermita le abonó «ochenta y siete reales de vellón, que fue lo que tubo
de costa conponer las yendas que estaban desencajadas y flojas y conponer el reta-
blo de los Niños que estaba quasi caído»; debía ser éste el retablo mayor de la ermi-
ta, que aparece citado en un inventario de 27 de julio de 1542594.

593 A.P. de Villanueva de la Vera, l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1707 a 1860, folia-
do, fols. 3 vt.º, 4, 16 vt.º, 22, 29 y 77 vt.º.

594 ibídem, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de los Santos Justo y Pastor, de 1691 a 1758, foliado, fol. 97;
l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de los Santos Justo y Pastor, de 1542 a 1545, foliado en parte, fols. 7 y 7 vt.º.

Fig. 166. Villanueva de la Vera. Parroquia de Ntra. Sra. de
la Concepción. retablo de San José, antiguo del dulce
Nombre de Jesús.



- Villanueva de la Vera. Parroquia de ntra. Sra. de la concepción
retablo mayor (atribuido)

Análisis descriptivo–. el retablo
se eleva sobre un sotobanco de
cantería, y cuenta en alzado con
banco, dos cuerpos divididos en
tres calles por columnas salomóni-
cas, y ático curvo de muy reduci-
das proporciones. el diseño de la
máquina se adapta al testero plano
de la capilla mayor, sin experimen-
tar en planta mayor movimiento
que el derivado de los entrantes y
salientes proyectados en su recta
planimetría. La decoración vegeta-
lista es muy abultada y carnosa, y
su espaciada distribución deriva
en una mayor limpieza de las
superficies. teniendo en cuenta,
por un lado, que la decoración no
empieza a replegarse en el retablo
barroco español hasta la década de
1740, y, por el otro, la fecha de 1730
que nos proporcionan las fuentes
documentales consultadas, pode-
mos concluir diciendo que debió
ser en este margen temporal en el
que se ejecutó la obra.

Cuatro mensulones de pomposa hojarasca sirven de asiento a los soportes del pri-
mer cuerpo y dividen en tres sectores el banco del retablo. Los laterales están decorados
con pinturas sobre tabla donde se representa un ángel en estilo bastante popular, mien-
tras que el central sirve de inicio para la hornacina preeminente del segundo nivel:
abierta en arco de medio punto, con casetones en el intradós, tallos vegetalistas en las
enjutas y festones colgantes por los laterales, debió albergar un manifestador de gran-
des proporciones, hoy sustituido por imaginería moderna. Flanquean este espacio dos
hornacinas aveneradas, muy planistas, rematadas por un broche de hojarasca inserto en
el tambanillo superior. Las imágenes que albergan también son de reciente factura. 

Las columnas salomónicas del segundo cuerpo mantienen las cinco espiras de
los soportes que estructuran el primero, aunque a una escala mucho menor y expe-
rimentando una torsión opuesta a sus respectivas compañeras. La hornacina central,
profusamente decorada, cobija una talla del siglo XVi probablemente dedicada a
Santa Ana, que aparece leyendo un libro abierto. Acompañan a ambos lados dos
esculturas de santos franciscanos contemporáneas al retablo: en el evangelio está
representado San Pedro de Alcántara, «hombre corpulento y de buena estatura, buen
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Fig. 167. Villanueva de la Vera. Parroquia de Ntra.
Sra. de la Concepción. retablo mayor.
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rostro, color bajo, la caveça grande y muy calva y unas arrugas en la frente»595, que
porta en la diestra la pluma con la que escribe el tratado de la oración y la contemplación
que sostiene con la mano izquierda; hace pareja en la epístola con San Francisco de
Asís, identificado a partir del crucifijo que eleva con su derecha. Cuatro querubines de
bulto sobre el rebanco de este segundo cuerpo completan la iconografía de la pieza,
destinada en su conjunto a ensalzar la Concepción Virginal de María según las tesis
que los inmaculadistas, entre ellos los franciscanos, habían defendido desde el siglo
Xiii contra las objeciones de San Bernardo, Santo tomás de Aquino, etc. 

remata el retablo un ático curvo de muy reducidas proporciones. en la actuali-
dad, ha perdido el Crucificado del siglo XVi que lo culminaba hasta no hace muchos
años; se elevaba sobre una cartela en la que aparece una fecha tal vez referida al año
1748, sin duda correspondiente al momento en que se doró. 

Historia documental, atribución y valoración de la obra–. Los datos documentales que
poseemos para trazar la historia documental de este retablo mayor son bastante
escasos: la limpieza acometida por Juan y Antonio Ginarte entre 1722 y 1724 sobre el
antiguo, además de los reparos que necesitaba su tabernáculo en 1725, fueron los
detonantes para el contrato de una nueva custodia en 1730 (en parte sufragada por
la cofradía de la Pasión) y, en última instancia, para la ejecución del actual retablo
mayor, que debió acometerse en la década de 1730. Según la fecha que figura ins-
crita en la cartela del ático, el dorado de la pieza se acometería hacia 1748.

Llama la atención en este conjunto la importancia concedida a la custodia, cuya
hornacina ocupa todo el alzado del banco y el primer cuerpo: no en vano el mayor-
domo de la cofradía de la Pasión anota un descargo de 808 reales y 20 maravedís
invertidos en dicha obra596. Por lo demás, poco aporta el retablo al desarrollo de la
retablística placentina, aparte de ser un notable ejemplar para estudiar la perviven-
cia del soporte salomónico en nuestra zona. 

en lo que a su trazado y ejecución se refiere, la relación que presenta con las
columnas del antiguo retablo de la cofradía del dulce Nombre de Jesús que hemos
estudiado, fabricado por el talaverano Francisco rodríguez, puede ser algo más que
una mera coincidencia. A su taller adscribimos la obra.

otras intervenciones

• 1711-1713. Compuso las andas de la imagen titular de la ermita de Santa Ana
de Villanueva de la Vera, recibiendo por su trabajo la cantidad de 45 rea-
les de vellón597.

595 BArrAdo MANzANo, Arcángel, oFM, San Pedro de Alcántara. estudio documentado y crítico de
su vida (Madrid, 1965) (Cáceres, 1995), p. 124, n. 3, descripción aportada en la declaración de Miguel
Vázquez en el Proceso ávila 1615. Vid., etiam, ANdréS ordAX, Salvador, «iconografía teresiano-
Alcantarina», en b.S.A.A., t.º XLViii (1982), p. 304. 

596 A.P. de Villanueva de la Vera, l.c.F. y V. de 1630 a 1729, foliado, fols. 425, 439, 463, 469 y 469 vt.º;
l.c., V. y otros, de la cofradía de la Pasión, de 1642 a 1737, foliado, fols. 221 vt.º y 222. 

597 ibídem, l.c.F., V., cabildos y otros de la cofradía y ermita de Santa Ana, de 1674 a 1814, foliado, fol. 80.
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Pedro de la roza (maestro de arquitectura vecino de La Calzada de oropesa)

Mayor influencia que el anterior maestro ejerció Pedro de la roza en la zona este
de nuestro obispado. Contribuyó a difundir el estilo barroco, de muy discreto tono.
Las obras que hemos documentado del mismo, en las que sin duda estuvo ayuda-
do por su oficial Francisco de San Pedro, son las siguientes:

catálogo de obras

- Jaraíz de la Vera. Parroquia de San Miguel
retablo de San Juan (desaparecido)

Pedro de la roza ajustó, el 5 de octubre de 1716, el desaparecido retablo de San Juan
–situado en el lado del evangelio del presbiterio– con la iglesia jaraiceña de San Miguel

«en prezio de dos mil y quatrozientos reales con la condizión de que dicho maestro
abía de recibir en quenta de dicha cantidad el retablo que tiene dicho santo que es el que
hizo Felix Yñigo de [Almansa], vecino de Valdeverdeja, en prezio de setezientos reales,
y que abía de ser del cargo de dicha yglesia el conduzírsele a la dicha villa de La Calzada
y traer a esta villa el que haga dicho Pedro de la roza y azer el gasto a dicho maestro y
sus ofiziales quando le venga a sentar en lo que toca a mantenimientos, y dicho ajuste
se hizo en dicho zinco de octubre y el maestro a de poner la madera para dicho retablo». 

Al primer pago de 273 reales, efectuado al punto del contrato, siguieron otros cinco
hasta completar el precio acordado de 2.400 reales, finiquitados el 30 de septiembre
de 1717 tras haberlo asentado dos días antes (cuatro días tardaron en completar su
asiento, y fueron necesarios dos oficiales más, que se alojaron en casa del mayordo-
mo; el maestro fue recogido en casa del cura, que dio de limosna el gasto de mante-
ner a de la roza). de esto deducimos que fue la festividad de San Miguel –patrono de
la parroquia– la fecha elegida para su inauguración. Cabe pensar que el retablo pudo
estar dedicado a San Juan evangelista, cuya fecha celebramos el 27 de diciembre. 

Señalemos, como curiosidad, que el transporte del nuevo conjunto a Jaraíz se efec-
tuó con las mismas carretas en las que se le entregó al maestro el antiguo que había
hecho Félix iñigo de Almansa, valorado en 700 reales (el transporte ascendió a 60 rea-
les). Asimismo, es interesante no pasar por alto la partida nº. 48, en virtud de la cual
se abonaron 74 reales del «ymporte de dos niños que hizo Manuel Gómez, vezino de
dicha Calzada, para dicho retablo por necesitar de ellos para su adorno, y son los que
están puestos sobre las cornixas de las colunas pequeñas de él, los quales no entraron
en el ajuste de dicho retablo por no ser de la profesión de el dicho Pedro de la roza el
hazerles». Asimismo, en las cuentas de 1719 se anotan 87 reales de costa por el dora-
do del sagrario, que debió efectuarse al tiempo de asentar la nueva pieza598.

598 Sobre esta obra vid. A.P. de San Miguel de Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1709 a 1725, foliado, fols.
53 vt.º-54 (cuentas de 1717); y 67-69 (cuentas de 1719, partidas de gasto nº. 33, 44 a 53, y 55); l.c.F. y V. de
1767 a 1814, foliado, fol. 354 (cuentas de 1799).
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- el Gordo. Parroquia de San Pedro Apóstol
retablo de ntra. Sra. del rosario (desaparecido)

Según las cuentas que ofreció en 1717 el mayordomo de la cofradía de Ntra. Sra.
del rosario que se servía en la iglesia de el Gordo, Pedro de la roza fue el maestro
que se encargó de fabricar un nuevo retablo para la titular de dicha congregación;
recibió por su trabajo 734 reales –al menos, que tengamos documentados–599. La obra
de de la roza tuvo que ser renovada por completo entre 1770 y 1776 a causa del mal
estado en que la había dejado la carcoma600.

- navalmoral de la Mata. Parroquia de San Andrés
retablo de ntra. Sra. del rosario (desaparecido)

Siguiendo la decisión del cabildo celebrado el 27 de diciembre de 1718, la cofra-
día del rosario que se servía en la iglesia de San Andrés, de Navalmoral, contrató
con Pedro de la roza la hechura de un nuevo retablo, que realizó al año siguiente: la
obra se estipuló en 2.410 reales, con la madera incluida, exceptuando la clavazón601.
tres años después, en el cabildo celebrado el 16 de mayo de 1722, y en el general del
4 de enero de 1723, los cofrades acordaron dorar el conjunto: éste se contrató con
Fernando del Mazo, dorador vecino de La Calzada de oropesa, a cambio de 4.060 rea-
les, que recibió una vez que Francisco benito, también maestro de dorar procedente
de la misma localidad, tasó la obra602.

es posible que el retablo al que aluden las cuentas sea el que hoy ocupa la
dolorosa, puesto que los otros dos colaterales de la parroquia, dedicados a ntra. Sra.
del rosario y a cristo atado a la columna, deben proceder del convento de monjas de
Santo domingo que existía en Belvís de Monroy, según el escudo de la orden de
Predicadores que llevan inserto en el ático. Sin embargo, nos parece un retablo
demasiado pequeño para la cantidad que se abonó, por lo que cabe la posibilidad
que el original de Pedro de la roza se perdiera y tuviera que ser sustituido por otro
procedente del precitado convento, desamortizado en el siglo XiX: preside la segun-
da obra citada una imagen de ntra. Sra. del rosario, tal vez del siglo XViii, y el reta-
blo está fechado, por inscripción, en 1688. 

599 A.P. de el Gordo, l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1670 a 1762,
foliado, fols. 229, 237, 249 y 249 vt.º. Pagos por el dorado de la obra están registrados en otras cofradías, por
ejemplo, en la del dulce Nombre de Jesús: ibídem, l.c., V., cabildos, etc., de la cofradía del dulce nombre de
Jesús, de 1575 a 1763, foliado, fol. 508, cuentas de 1722, referentes a 1720-1721.es posible que se encargara
del dorado el maestro Pedro baztán, vecino de La Calzada de oropesa, a quien tenemos documentado en
las precitadas cuentas dorando las andas de la cofradía: ibídem, fol. 530, cuentas del período 1727-1728.

600 ibídem, l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1762 a 1808, sin foliar,
cuentas tomadas en 1777. La nueva obra importó 1.319 reales, y aún se conserva en la iglesia, presidida
por una imagen de vestir de Ntra. Sra. con el Niño en brazos, que, tal vez, se fabricaría en el siglo XViii.

601 A.P. de la iglesia de San Andrés, Navalmoral de la Mata, l.c., V. y otros de la cofradía de ntra. Sra. del rosario,
de 1712 a 1757, sin foliar, cabildo de 27 de diciembre de 1718, y cuentas de 1719, tomadas el día 20 de agosto.

602 ibídem, cabildos celebrados los días 16 de mayo de 1722 y 4 de enero de 1723; y cuentas tomadas
el 13 de diciembre de 1723.
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- robledillo de la Vera. Parroquia de San Miguel Arcángel
retablo de ntra. Sra. del rosario (desaparecido)

entre 1719 y 1720, Pedro de la roza recibió de la cofradía del rosario que se ser-
vía en esta localidad verata un total de 1.739 reales y 21 maravedís por el retablo que
hizo para su imagen titular; por las cuentas sabemos que contó con la ayuda de su
oficial Francisco de San Pedro. el maestro Alonso Sánchez Pardo se encargó de dorar la
obra entre 1726 y 1727603. 

- Jaraíz de la Vera. Parroquia de San Miguel
Sagrario-tabernáculo y urna del antiguo retablo mayor (desaparecidos)

entre 1721 –en que fue solicitada licencia al Provisor diocesano– y 1725, el maes-
tro retablero Pedro de la roza se encargó de ejecutar un nuevo sagrario-tabernáculo
y urna para el antiguo retablo mayor de la iglesia jaraiceña de San Miguel, que había
sido construido a comienzos del siglo XVii y dorado por el pintor placentino Alonso
de Paredes entre 1617 y 1619. Por su trabajo, Pedro de la roza percibió un total de 1.311
reales, abonados hasta la conclusión definitiva de la obra en 1725, año de su trans-
porte hasta la villa de Jaraíz sobre las caballerías que la iglesia sufragó según acuer-
do con el maestro. diez años después de su conclusión, entre 1734 y 1735, la
parroquia procedió a dorar el recién estrenado conjunto, concepto que supuso el
abono de 1.789 reales y 28 maravedís a un anónimo maestro604.

- Aldeanueva de la Vera. Parroquia de San Pedro Apóstol
retablo mayor

el avanzado estado de deterioro que sufría el retablo concertado en 1524 con el enta-
llador flamenco Guillermín de Gante605, unido al deseo que sin duda albergaba la comu-
nidad por renovar y adaptar sus ornamentos al nuevo estilo barroco, fueron los factores
que decidieron el contrato de un nuevo retablo a comienzos de la década de 1720. en su
mayor parte, la obra fue costeada por las cofradías y demandas de la iglesia, unido al
importe –450 reales– que tuvo la venta del antiguo retablo mayor a la cercana parroquia
de Guijo de Santa Bárbara, de lo que resultó un montante total de 5.073 reales y 11 mrs.
La suma dineraria recaudada fue lo suficientemente onerosa como para sufragar el con-
trato firmado con don Pedro de la roza, que lo ajustó en 4.477 reales y 16 maravedís.

603 también se documenta un pago de 88 reales y 21 maravedís por el asiento de la obra: A.P. de
robledillo de la Vera, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1693 a 1837, foliado, fols. 43 vt.º,
44, 53, 53 vt.º y 65.

604 A.P. de San Miguel de Jaraíz de la Vera, l.c.F. y V. de 1709 a 1725, foliado, fols. 89 vt.º (cuentas de
1721, partida de gasto nº. 21); 104 vt.º (cuentas de 1724, partida de gasto nº. 40); 121 (cuentas de 1725, par-
tida de gasto nº. 23); y cuentas de 1735 –foliación perdida–, partidas de gasto nº. 37, 44 y 47. Vid., etiam,
MoNtero APAriCio, domingo, Arte religioso en la Vera de Plasencia (Salamanca, 1975), p. 325 (nota 43),
y p. 326 (nota 44). 

605 MéNdez HerNáN, V., el retablo en la diócesis de Plasencia (Siglos XVi-XViii) (Cáceres, 2000), t.º
ii, pp. 400-403.
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otorgada la licencia necesaria por el
Provisor diocesano el 9 de junio de
1721, los trabajos debieron dar comien-
zo poco después, porque con fecha de
5 de julio de 1723 firmaba el maestro
carta de pago por la cantidad expresa-
da; los descargos realizados en favor
del mismo, registrados algunos de
ellos en las cuentas de la cofradía de la
Pasión de 1723 y 1725, debieron rever-
tir en el coste total expresado. el resto
de abonos anotados en concepto de
gastos ocasionados con motivo de la
obra permiten llegar a las siguientes
conclusiones: la madera correría a
cargo del artista, mientras que el asien-
to del retablo, la tramoya del «casca-
rón» y «la renta de la casa en que se
fabricó dicho retablo» fueron a cuenta
del caudal de fábrica606. 

Cuatro años después de su conclu-
sión, procedió el cura rector, «la xusti-
zia y procurador síndico general del
común y vezinos» a contratar las tareas
de dorado. el convenio se firmó el día
20 de abril de 1727 entre los rectores
parroquiales y el maestro bernardo
rodríguez, vecino de Plasencia y natu-
ral de Ciudad rodrigo, a cambio de
7.200 reales de vellón607.

606 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c.F. y V. de 1686 a 1754, foliado, fols. 179 vt.º-185 vt.º, passim; l.c.,
V. y listas de Hermanos de la cofradía del Santo cristo del Sepulcro, de 1633 a 1732, foliado, fol. 227; l.c.F. y V.
de la cofradía de la Pasión y su ermita, de 1711 a 1753, foliado, fols. 80 y 86; l.c. y V. de la cofradía del Santísimo
Sacramento, de 1638 a 1733, foliado en parte, cuentas de 1725. Sobre el retablo, vid. etiam, los siguientes tra-
bajos: MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la Vera..., op. cit., pp. 318 ss.; GArCÍA MoGoLLóN,
Florencio-Javier, Viaje artístico por los pueblos de la Vera (cáceres). catálogo Monumental (Madrid, 1988), pp.
199 y 201; ideM (dir. de la Comarca de la Vera), inventario Artístico de cáceres y su Provincia. t.º i. Partidos
Judiciales de Alcántara y cáceres y comarca de la Vera de cáceres (1989) (Madrid, M.º de Cultura, 1990), p. 263. 

607 el contrato le fue adjudicado a bernardo rodríguez después de concluir el proceso de subasta
abierto al respecto y gracias a la mejora de 7.200 reales, con 200 de prometido, que hizo frente a los
7.700 reales en los que José González rayo, dorador vecino de Valverde de la Vera, había estipulado
su trabajo: AHPCC. Sección Protocolos Notariales. escribanos: José González Pavón, leg. 1098
(Aldeanueva de la Vera), s.f.; y Juan Francisco Garrido, leg. 883 (Plasencia), foliado, fols. 166-167.
Vid., etiam, MArtÍNez dÍAz, José M.ª, «Noticias sobre pintores y doradores castellanos en la pro-
vincia de Cáceres», en Salamanca. revista de estudios, Nº. 31-32 (1993), pp. 101 s. y pp. 107 ss.

Fig. 168. Aldeanueva de la Vera. Parroquia de
San Pedro Apóstol. retablo mayor.
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desde un principio el retablo debió contar con imágenes procedentes de anti-
guos altares y máquinas lignarias desaparecidas, y no fue hasta comienzos de la
década de 1760 cuando se contrató la hechura de la efigie del titular: según las cuen-
tas parroquiales de 1764, le fueron abonados a Manuel álvarez benavides, escultor
vecino de Pasarón de la Vera, 890 reales y 6 maravedís «que tubo de costa la hechu-
ra de San Pedro», dorada y estofada entre 1764 y 1766608 por Alonso recuero, que per-
cibió un total de 937 reales. en 1760 fue necesario retocar los quatro ángeles.

Análisis descriptivo–. el retablo de la parroquia de Aldeanueva estructura su alzado a
partir del sotobanco de cantería sobre el que asienta, y se divide en banco –con cuatro
grandes mensulones– de elevadas proporciones, cuerpo único con tres calles separadas
por columnas salomónicas –de 4 espiras y dos medias; las dos columnas del evangelio
rotan en sentido dextrórsum frente a sus compañeras en la epístola, que oponen la
dirección sinistrórsum– y ático. La abultada decoración vegetalista, también dotada de
formas menudas y nerviosas, inunda las estructuras y confiere un tratamiento pictórico
a las superficies. Albergan las repisas de las calles laterales las imágenes de San Mateo
(s.XVii) y Santo domingo de Guzmán (s.XVii); la hornacina principal, abierta en arco tri-
lobulado con intradós acasetonado, acoge la talla del titular San Pedro entronizado y
revestido de pontifical: adolece en su confección de un esquema convencional y rígido
no exento de ciertas imperfecciones. La hornacina del ático, animado con los cuatro que-
rubines que cabalgan sobre la cornisa, acoge la talla de un crucificado de comienzos del
siglo XVii. remata el todo un broche de hojarasca de cuyo centro emergen las llaves
simbólicas del titular de la parroquia.

Valoración de la obra en su contexto artístico–. La procedencia foránea de un maestro
de arquitectura como Pedro de la roza, nos permite comprobar una vez más que en la
diócesis de Plasencia el cambio desde los últimos coletazos del clasicismo hasta la
implantación del retablo barroco depende, en muchos casos, de la actividad de maes-
tros foráneos en virtud de cuyos planteamientos los talleres de la propia ciudad alfon-
sina, en franca decadencia desde la segunda mitad del siglo XVii, evolucionan hacia las
propuestas barroquistas del estilo implantado en españa desde la década de 1690.
Algo parecido sucede con la vecindad mirobrigense del dorador bernardo rodríguez: la
necesidad de acudir a talleres satélites ubicados en las ciudades más próximas a las
fronteras de la diócesis, vuelve a poner de manifiesto el agotamiento que sufren en
estos momentos los obradores de la Sede del obispado.

- deleitosa. Parroquia de San Juan evangelista
retablo del Santo cristo del desamparo (epístola)

Hacia 1722 don Pedro de la roza concertó un nuevo retablo con la Vera Cruz de
deleitosa en el precio de 1.250 reales de vellón. La obra debió ser ejecutada entre
este año y el de 1723, período temporal en el que recibió el maestro la cantidad ajus-
tada y se documentan pagos por el gasto que tuvo el asiento609. de dorar el retablo

608 A.P. de Aldeanueva de la Vera, l.c.F. y V. de 1747 a 1808, foliado en parte, cuentas de 1764 y 1766.
609 A.P. de deleitosa, l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1717 a 1747, sin foliar, cuentas de 1722 y 1723.
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se encargó Juan barbosa entre 1724 y 1725,
según las cuentas de 1726: recibió por este
trabajo, en el que también entró el dorado de
las arañas de la cofradía y barnizar un Niño
Jesús, 2.036 reales. es posible que Juan barbosa
se encargara de ejecutar la compostura que
fue necesario hacer en la barba del
Crucificado entre 1745 y 1746, ya «que la
tenía algo despostillada»610.

Aunque contaba con esta nueva obra, la
cofradía de la Vera Cruz no se deshizo de su
viejo retablo hasta 1768, año en que fue vendi-
do al Abad de Cabañas a cambio de 750 reales,
300 de los cuales fueron abonados por la homó-
nima congregación sita en la iglesia de
retamosa, donde en la actualidad se conserva
la pieza611. La venta de la obra debió realizarse
con motivo de la hechura de otro retablo que
tenemos documentado en las cuentas de la
cofradía de la Vera Cruz de deleitosa a partir de
1768: en esta fecha se abonaron 1.200 reales por
la nueva máquina, que fue dorada al año

siguiente, en 1769, por Francisco de Sala; el coste total ascendió, según constata un pago
documentado entre 1772 y 1773, a 3.690 reales612. es probable que la Vera Cruz tuviera
bajo su custodia la talla del Cristo del desamparo y otra de un Yacente (sustituido en la
actualidad por una obra moderna), para el cual se destinó esta última obra anotada. 

Análisis descriptivo–. el único retablo que conserva la parroquia de deleitosa es el que
preside la talla del Santo cristo del desamparo, imagen «mui devota y milagrosa ... cuio
altar es privilegiado por la silla appostólica»613, y que debe ser el que hizo nuestro artí-
fice. Se encuentra ubicado en la capilla situada junto al presbiterio por el costado de la
epístola. Su tipología responde a la de un retablo crucífero, concebido con la idea de
fingir la existencia de un baldaquino que, en realidad, no está conformado, aunque las
columnas de fuste liso y decoración adherida que flanquean la hornacina central
soporten un profundo ático trilobulado. Corona la obra un broche de hojarasca pom-
posa con el monograma JHS, al que enmarcan dos graciosas figuras de angelitos. 

610 ibídem, cuentas de 1725 y 1746.
611 ibídem, l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1748 a 1773, sin foliar, cuentas de 1768 (partidas

del cargo). Vid., etiam, A.P. de retamosa de Cabañas. l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1762 a 1799,
foliado, fol. 23 vt.º.

612 A.P. de deleitosa, l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1748 a 1773, sin foliar, cuentas de 1768
y 1769; l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1773 a 1835, sin foliar, cuentas de 1773. 

613 LóPez, tomás, estremadura. Por lópez, año de 1798. estudio y recopilación a cargo de Gonzalo
BArrieNtoS ALFAGeMe (Mérida, 1991), p. 177.

Fig. 169. deleitosa. Parroquia de San
Juan evangelista. retablo del Santo
Cristo del desamparo, imagen titular.
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La talla del crucificado debe datar de la segunda mitad del siglo XVii: los finos y
sucintos plegados del paño de pureza tienen su correspondencia con obras como el
Crucifijo de la parroquial de Sardón de duero (Valladolid), ejecutado por Gregorio
Fernández antes de 1610614; sin embargo, la riqueza que adquiere el paño en su caída
vertical por el costado izquierdo, mucho más jugoso, permite avanzar la cronología
propuesta. está acompañado con símbolos pasionistas, además de la figura del
Padre eterno bendiciente sobre su cabeza. 

- losar de la Vera. ermita del
cristo de la Misericordia
retablo mayor

introducción-. Concluida con
anterioridad a 1728 la reedifica-
ción de esta ermita615, los rectores
de su cofradía decidieron fabricar
un nuevo retablo con el que enga-
lanar el presbiterio –el cual ya
estaba concluido en dicho año
según el inventario entonces efec-
tuado–. Se contrató con el maestro
de arquitectura y retablos Pedro de
la roza: así lo constata un descar-
go de 1728, en virtud del cual le
fueron abonados «zinquenta rea-
les ... de resto que se le devía de
haver hecho el retablo de talla en
que está el Santísimo Christo». La
obra debió ser, pues, ejecutada entre
1726 y 1727. Aproximadamente
nueve años después, el dorador y
pintor José rayo, vecino de
Valverde de la Vera, se encargó de
dorar el nuevo conjunto entre
1736 y 1739616. 

614 MArtÍN GoNzáLez, el escultor Gregorio Fernández (Madrid, 1980), pp. 176 s., lám. 129.
615 en la Visita de 12 de julio de 1728 se declara que la ermita se halla hecha de nueva fábrica: A.P.

de Losar de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita del cristo de la Misericordia, de 1728 a 1827, foliado, fol. 7 vt.º.
616 Con motivo de las obras que de nuevo se emprendieron en el templo entre 1795 y 1799, destinadas

a construir el camarín según las directrices de un maestro arquitecto procedente de Navalmoral de la Mata,
fue necesario contratar los servicios del maestro tallista Vicente lorenzana, que recibió 316 reales «por quitar
el retablo antes de la obra y colocarle después, inclusas las composturas y añadidos que se hicieron».
Posteriormente, en 1800 le fue añadido un transparente. Vid., al respecto, A.P. de Losar de la Vera, l.c.F. y V.
de la ermita del cristo de la Misericordia, de 1728 a 1827, foliado, fols. 14, 35, 35 vt.º, 37, 37 vt.º, 89-90 vt.º y 94.

Fig. 170. Losar de la Vera. ermita del Cristo de la
Misericordia. retablo mayor.
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Análisis descriptivo–. el retablo, de estilo barroco churrigueresco, cuenta en alzado
de banco, cuerpo único con tres calles separadas por cuatro columnas salomónicas, y
ático curvo culminado por un broche de hojarasca pomposa. Como corresponde a la
tercera década del siglo XViii, el ornato vegetal es muy recargado, carnoso y ofuscan-
te, logrando unificar las partes del conjunto en un todo uniforme. el frontal de altar que
tiene adosado el retablo es posterior, de estilo rococó, fechable hacia la década de 1770.

Los grandes mensulones sobre los que apean los soportes del cuerpo principal
enmarcan en el banco los siguientes elementos: un tablero decorado con tallos y
roleos (evangelio), una representación muy popular de la ciudad de Jerusalén, de
estilo rococó, poblada de símbolos pasionistas (calle central), y la puerta de acceso
al camarín (epístola), desde donde preside un crucificado de talla policromada
fechable en el siglo XVi. La hornacina central que permite vislumbrar la figura está
diseñada en arco trilobulado, y en medio punto las laterales, que albergan dos boni-
tas esculturas lignarias del niño Jesús del siglo XVii. Sobre el entablamento residual
que soportan las columnas se alza el ático curvo; dos pilastrones troncopiramidales
enmarcan un tondo circular con la representación de la Quinta Angustia, obra reali-
zada en óleo sobre lienzo en el siglo XViii bajo presupuestos del XVi.

otras intervenciones

• 1735-36 (según las cuentas de 1737). La ermita de Ntra. Sra. de la oliva, en
Serrejón, abonaba en esta fecha 140 reales de vellón en favor de Pedro de
la roza, «maestro de arquitectura vezino de la villa de Cañamero, por
quenta de la hechura de unas andas que hizo para la ymagen de Ntra.
Sra.» en las cuentas siguientes de 1736 (tomadas en 1738) se terminaron
de pagar los 100 reales que, al parecer, aún se le debían617.

Fernando Álvarez lorenzana 
(maestro retablero vecino de La Calzada de oropesa)

Procedentes de La Calzada de oropesa, los lorenzana trabajan en la Vera de
Plasencia y en las localidades próximas a Navalmoral de la Mata: sin hacer distingo
entre Fernando o Pedro álvarez lorenzana, a quien estudiamos en el siguiente aparta-
do, las cuentas de la parroquia de el Gordo registran un pago a su favor el 5 de
mayo de 1755618, y las de Belvís de Monroy en 1759619 y entre 1763-1764620 y 1767-1768. 

617 A.P. de Serrejón, l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de la oliva, anterior a 1725-1818, foliado en
parte, fols. 49 vt.º y 56.

618 recibió el maestro lorenzana en esta fecha 118 reales por diversos trabajos que hizo para la igle-
sia (marco para el altar mayor, etc.): A.P. de el Gordo, l.c.F. y V., de 1740-1746, 1746-1749, 1751-1754, 1856,
1899-1911, y 1918-1920, sin foliar, carta de pago otorgada por el artista (que no firma); corresponde a las
cuentas tomadas en 1755, referidas a 1753-1754.

619 A.P. de Belvís de Monroy, l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del berrocal, de 1724 a 1779, foliado,
fol. 112; en la fecha expresada realizó para la ermita un marco y algunas otras obras menores.

620 Se abonan 32 reales a lorenzana, maestro tallista, por mudar de sitio el retablo de la Purísima:
ibídem, l.c.F. y V. de 1761 a 1816, foliado, fol. 19. entre 1767 y 1768 tenemos documentado un descargo
similar, de 448 reales, por su ocupación en el trono de plata, con alma de madera, que estaba haciendo
un orífice: ibídem, fols. 33 vt.º y 34.



768 Vicente Méndez Hernán

catálogo de obras

- Villanueva de la Vera. Parroquia de ntra. Sra. de la concepción
retablo del cristo de la Piedad

Alberga el buque eclesial de Villanueva de
la Vera un bonito retablo de tipo crucífero,
situado en el costado de la epístola. es posible
que haya perdido la predella, pues el único cuer-
po de su alzado asienta directamente sobre la
cantería del altar. La hornacina principal está
flanqueada por dos columnas salomónicas de
cinco espiras, rematada en el ático con un por-
tentoso broche de hojarasca carnosa. Preside el
conjunto, sobre un fondo pictórico con la repre-
sentación de la Virgen y San Juan, un crucificado
por cuyos arcaizantes rasgos anatómicos fecha-
mos en el siglo XVi. Añadamos que el maras-
mo decorativo que inunda el retablo posee
todos los tintes por los que discurre la retablís-
tica española en la década de 1730.

Por la documentación consultada sabemos
que el retablo tenía como titular a la cofradía
de la Pasión. Los reparos que ésta llevó a cabo
en sus imágenes en 1715 debieron propiciar el
contrato de la máquina conservada en la actua-
lidad: fue realizada entre 1727 y 1729 por
Fernando álvarez lorenzana, maestro de hacer retablos que lo ajustó en 1.000 reales y
21 maravedís. La policromía que la congregación ajustó en 1764 por el precio de
1.500 reales de vellón puede estar referida a esta pieza, o bien al retablo que trasla-
dó a su costa desde la ermita de San Justo entre 1742 y 1743621.

- Villanueva de la Vera. Parroquia de ntra. Sra. de la concepción
reparos de la imagen titular de la cofradía del dulce nombre de Jesús

entre 1764 y1765 le fueron abonados 120 reales a Fernando álvarez lorenzana por los
reparos que hizo en esta imagen622, que debía estar deteriorada a raíz de su salida en
las procesiones. en la actualidad, la obra se conserva en la sacristía del templo, muy
repintada.

621 A.P. de Villanueva de la Vera, l.c., V. y otros, de la cofradía de la Pasión, de 1642 a 1737, foliado, fols.
178 vt.º, 179, 219 y 219 vt.º; l.c., V. y otros, de la cofradía de la Pasión, de 1737 a 1860, foliado, fols. 18, 63 vt.º
y 64. es probable que el segundo retablo citado estuviera dedicado al cristo de la buena Muerte (un yacen-
te todavía conservado en la parroquia), siempre con la salvedad de que en 1798 todavía aparece citada
dicha imagen en la ermita: LóPez, t., op. cit., p. 474. 

622 ibídem, l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1707 a 1860, foliado, fol. 77 vt.º.

Fig. 171. Villanueva de la Vera. Parro-
quia de Ntra. Sra. de la Concepción.
retablo del Cristo de la Piedad.
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Pedro Álvarez lorenzana (maestro retablero vecino de La Calzada de oropesa)

Hermano, tal vez, del anterior, Pedro álvarez lorenzana también está documenta-
do en la comarca de la Vera, trabajando junto a artistas de Plasencia:

- losar de la Vera. Parroquia de Santiago Apóstol
retablo mayor barroco (desaparecido)

entre 1743 y 1744 la parroquia de Losar abrió un proceso de puja a la baja con la
finalidad de contratar la obra de un nuevo retablo mayor. debió ser ejecutado entre
1743, 1744 y, a lo sumo, 1745: según las cuentas generales que sobre el gasto de dicha
máquina se hicieron en 1747, sabemos que la traza elegida para la misma fue la que
presentó durante la subasta el tallista placentino Francisco Gómez de Aguilar, que per-
cibió 240 reales por el dibujo cuando la ejecución de la obra se remató en el tallista
Pedro álvarez lorenzana, a cuenta de cuyo trabajo libró la fábrica parroquial un total
de 10.262 reales y 14 maravedís, además de un complemento de 289 reales y 8 mara-
vedís. Posteriormente, y después de que se dorara el tabernáculo entre 1751-52, se
procedería a aplicar los panes de oro al retablo mayor623.

escasos restos conserva la parroquia de Losar de este viejo retablo que aún pudo
contemplar en 1960 Fernández oxea624. repartidos entre el presbiterio y el coro per-
viven algunos elementos reaprovechados como repisas y motivos decorativos, algu-
nos de ellos procedentes, tal vez, de la reforma que tuvo que acometer en la obra
Manuel álvarez benavides entre 1789 y 1790. 

10. retABLoS No doCUMeNtAdoS

PriMerA MitAd deL SiGLo XViii

Al igual que hicimos al estudiar el desarrollo del retablo clasicista, señalamos a
continuación algunos de las piezas más interesantes de la diócesis, que no hemos
logrado documentar: 

catálogo de obras

- cabezuela del Valle. ermita de ntra. Sra. de Peñas Albas
retablo mayor

introducción–. La ermita de Ntra. Sra. de Peñas o Piedras Albas, de la que «no se
sabe el orijen de la ymagen ni fundación de hermita»625 en atención a la leyenda que
justifica la aparición de María en Cabezuela626, es una construcción que data de la

623 A.P. de Losar de la Vera, l.c.F. y V. de 1724 a 1775, foliado, fols. 147 vt.º, 148, 157-158 vt.º y 194 vt.º.
624 rAMóN Y FerNáNdez oXeA, José, «iglesias cacereñas no catalogadas», en r.e.e., t.º XVi (i)

(1960), p. 63.
625 Con esta frase da comienzo el libro de la Mayordomía de ntra. Sra. de Peñas Albas y San José, 1772 a

1914, foliado, fol. 1.
626 SeNdÍN BLázQUez, José, leyendas religiosas de extremadura (Plasencia, 1989), p. 50.
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segunda mitad del siglo XVii. Se levantó entre 1660 y 1662 sobre un edificio más anti-
guo627 y, con un siglo de diferencia, se añadió el camarín: el placentino Francisco
Antonio Serradilla contrató su hechura el 26 de enero de 1773 por 8.500 reales; inició su
construcción a finales de abril de dicho año y, ante su petición de ser relevado de la
obligación contraída, lo ultimaron «Juan Portela y sus compañeros gallegos de nación» el
23 de octubre del mismo 1773; recibieron éstos por su trabajo 1.700 reales, y el antedi-
cho Serradilla 6.000 reales poco más o menos628. tras los reparos efectuados en los teja-
dos y cúpula durante 1774, procedió la mayordomía de la ermita a contratar la pintura
del camarín –hacia 1782– con los pintores, vecinos de Serrejón, Alonso recuero y su hijo
emidio, que desplegaron la serie de temas decorativos empleando el óleo como técni-
ca y un libro de pinturas como fuente del repertorio temático. Los huevos para los
frescos se habían juntado prácticamente de limosnas, aunque hubo que desembolsar
la cantidad de tres reales; el transporte de «un libro de pinturas» desde Jaraíz tuvo de
costa 5 reales; y los ocho reales gastados en dos onzas más de bermellón, aparte de lo
dicho, permiten conocer parte de las condiciones del ajuste: por los 80 días que, más
o menos, estuvieron trabajando les fueron abonados 1.597 reales, corriendo a cuenta
de la ermita la posada, facilitada por el santero, y los materiales629.

el retablo mayor–. Los trabajos desempeñados durante la segunda mitad del siglo
XVii en la construcción de la nueva ermita propiciaron la desaparición del retablo
anterior y la construcción del que hoy contemplamos: se estructura en banco, cuer-
po único y ático de cuatro sectores perfectamente adaptados al cierre de la capilla
mayor, de igual forma a como sucede en el resto del conjunto; en su interior, un bro-
che oval con el jarro de azucenas relativo a María culmina la obra. destaca el espe-
cial desarrollo concedido a la calle principal, hasta el punto que sobredimensiona el
segundo nivel y continúa en el ático, que añade dos columnas salomónicas, a plomo
con las del primer cuerpo y en correspondencia con las dos centrales de las cuatro
en total aquí desplegadas, para enmarcar el remate de la hornacina central sobre la
que figura una cartela con el nombre de María, inserta en la vegetación que orna el
tambanillo superior. Abre dicha hornacina central en arco trilobulado de intradós
acasetonado, a través del cual contemplamos el camarín donde se encuentra la
Virgen de Peñas Albas. María, sedente en un sencillo trono, sujeta al niño sentado
sobre su pierna derecha mientras le amamanta; el recuerdo al modelo de la imagen
titular de la ermita placentina de Ntra. Sra. del Puerto es más que evidente, y la de

627 La primera piedra se puso el lunes día 19 de abril de 1660 y, al cabo de dos años, fue inaugura-
da la nueva ermita el 20 de agosto de 1662, año en el que también se construyó la capilla mayor y los arcos
torales de la misma: A.P. de Cabezuela del Valle, libro de la Mayordomía de ntra. Sra. de Peñas Albas y San
José, 1772 a 1914, foliado, fols. 1 y 11; FLoreS deL MANzANo, F., Aproximación a la Historia del Valle del
Jerte (i) «la Villa de cabezuela» (Coria, 1982), p. 140.

628 A.P. de Cabezuela del Valle, libro de la Mayordomía de ntra. Sra. de Peñas Albas y San José, 1772 a
1914, foliado, fols. 10 a 11 vt.º.

629 ibídem, fols. 18 vt.º y 19. Sobre la ermita véase también FLoreS deL MANzANo, F.,
Aproximación a la Historia del Valle del Jerte..., op. cit., pp. 143-145; GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «Viaje por
los pueblos del Valle del Jerte. Cabezuela del Valle (XV)» (Cáceres, diario eXtreMAdUrA, 9-3-87), p.
26, donde también recoge un estudio detallado del retablo que pasamos a estudiar.
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Cabezuela viene a ser un réplica de aquella otra, influenciada por el estilo flamenco
y tallada en el último cuarto del siglo XV630; en nuestro caso, los ropajes angulosos
se repiten en la túnica azul celeste con moteado de lises y en el manto blanco, colo-
res de pureza con los que se suele representar a María a partir del siglo XVi, fecha
a la que debe corresponder su hechura. Los retoques polícromos que efectuó el pin-
tor placentino José Picazo en 1864 sobre esta imagen y otras de la parroquia y demás
ermitas por la cantidad de 430 reales, pudieron estar destinados a aderezar la peana
o las orlas del manto631.

entre columnas salomónicas acogen los nichos de las calles laterales del retablo
–de medio punto y escaso desarrollo en profundidad– las tallas de la Virgen con el niño
en brazos, al costado del evangelio, y San José con Jesús de la mano, en la epístola.

630 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., imaginería medieval extremeña. esculturas de la Virgen María en la
Provincia de cáceres (Cáceres, 1987), p. 136.

631 A.P. de Cabezuela del Valle, l.c.F. y V. de 1808 a 1897, foliado, fol. 163.

Fig. 172. Cabezuela del Valle. ermita de Ntra. Sra. de Piedras Albas. retablo mayor.
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La primera, que fechamos en el siglo XVii a raíz de las quebraduras impresas en la
túnica y manto, debe ser la antigua Virgen del rosario a la que sustituyó, a partir de
1756, la nueva talla que compró su cofradía en Madrid; el estilo popular es eviden-
te, y no podemos apreciar la policromía original al haber sido retocada en 1864 por
el precitado José Picazo632. La talla de San José también debió sufrir los aditamentos
polícromos de una intervención posterior; el tipo de plegado, bien redondeado y sin
las angulosidades del XVii, nos permite fechar su hechura en las dos primeras déca-
das del siglo XViii, y sería contemporánea al conjunto retablístico que la acoge: la
prolija decoración que inunda la máquina, el entablamento residual, que incorpora
las recurvadas ménsulas aunque sin perder autonomía de diseño en el conjunto,
además del tipo de soportes añadidos, nos permiten fechar el retablo en los inicios
del siglo XViii. en 1711 ultimaba la mayordomía de la ermita los gastos por la ima-
ginería, al abonar 40 reales por los «dos ángeles dorados que están puestos en el
retablo» flanqueando la cúspide de la calle central633. 

escasas son las referencias documentales conservadas sobre la obra lignaria que
enjoya el presbiterio de la ermita: los ángeles comprados en 1711 y la limpieza del
retablo efectuada en 1734634 son las únicas aportaciones que conocemos. No obs-
tante, el fervor que siempre le ha profesado el pueblo de Cabezuela y la fama que
llegó a adquirir en la comarca y territorios colindantes, los mismos que llevaron al
dominico fray Alonso Fernández635 a incluir la imagen mariana en sus Anales, son
datos que justifican la renovación durante el siglo XVii de un templo más antiguo
dotado con todos sus ornamentos. teniendo en cuenta que la imagen placentina de
Ntra. Sra. del Puerto data de fines del siglo XV, y que su réplica en la titular de la
villa se ejecutó durante el siglo XVi, es posible que a comienzos de la siguiente cen-
turia se elevara el retablo –precedente– cuyo programa iconográfico englobó el
bello relieve con la Adoración de los Pastores, hoy situado sobre la puerta del sagra-
rio de la máquina barroca que acabamos de analizar. La composición circular y
simétrica de la escena, donde el artista ha estudiado la distribución de los perso-
najes en virtud de los principios de la perspectiva lineal renacentista para resaltar
el lecho del infante, verdadero punto focal de la misma, permite apreciar el entron-
que clasicista de un autor que tampoco rechaza el recurso a enmarcar la Adoración
con fondos arquitectónicos clásicos: las columnas jónicas elevadas sobre pedestal
que flanquean el arco de medio punto en el lado izquierdo de la composición, tie-
nen su correspondencia con las pilastras toscanas situadas a la zona contraria. La
obra pudo estar inspirada, en lo que se refiere a la distribución de los personajes y
su localización en un espacio interno, en dos grabados del holandés cornelio cort

632 ibídem.
633 ibídem, libro de la Mayordomía de ntra. Sra. de Peñas Albas y San José, 1772 a 1914, foliado, fol. 10 vt.º.
634 ibídem, fols. 10 vt.º y 30. tampoco recoge ningún dato al respecto el inventario de los bienes de la

ermita, realizado en 1772, donde están reflejados, sin embargo, una serie de cuadros pertenecientes al
edifico: ibídem, fol. 6 vt.º.

635 FerNáNdez, Fray Alonso, Historia y anales de la ciudad y obispado de Plasencia (Madrid, por Juan
González, a costa de la Ciudad y de la Santa iglesia de Plasencia, 1627) (Cáceres, 1952), p. 36 (Lib. i, Cap. 4).
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(1533/36-1578) realizados sobre dibujos de tadeo zuccaro636 que, asimismo, también
servirían de base para la homónima estampa que, de natale di Girolano bonifazio637,
conserva el monasterio de San Lorenzo el real, de el escorial, y con las que el relie-
ve mantiene evidentes correspondencias. debieron ser juegos de grabados que
nuestro anónimo escultor manejó a mediados del siglo XVi, cronología a la que res-
ponden detalles polícromos tales como los rajados de la túnica que vista el pastor
con el cordero sobre los hombros638. 

- Jerte. ermita del cristo del Amparo
retablo mayor

introducción–. Las leyendas centenarias sobre el Cristo del Amparo, atesoradas
con fervor por la tradición oral de la villa de Jerte, encuentran su más fiel expresión
en la bella talla seiscentista que preside el retablo mayor de su ermita639. Ningún
documento que nos permita ubicar su hechura en una cronología determinada o
relacionar la talla con una gubia concreta hemos localizado. tan sólo poseemos
constancia documental de los 20 reales abonados en 1756 por «hazer dos colaterales
en la hermita»640: debían ser pequeños altares que flanquearían al mayor, y hoy día
ya no existen. 

Análisis descriptivo–. Un interesante frontal de altar de estilo rococó, decorado en
su frente con símbolos pasionistas –lanza y clavos– englobados en tondos circulares
y centrados a su vez con un medallón y las siglas iHS, sirve de asiento al retablo
cuyo alzado se organiza en banco, cuerpo único y ático en forma de cascarón ple-
namente adaptado al diseño arquitectónico del testero. especial protagonismo
cobra en el conjunto el desarrollo concedido a la hornacina central: el banco llega a
desaparecer en esta zona de la obra, lo que obliga a la inserción de recurvados men-
sulones sin apoyo aparente donde apear las columnas salomónicas que escoltan el

636 GoNzáLez de zárAte, J. M. (ed.), op. cit., t.º iii (Vitoria, 1993), p. 67, n.os 874-875.
637 ibídem, t.º i (Vitoria, 1992), p. 212, nº. 323. 
638 en 1961 Martínez Quesada publicó una referencia del contrato suscrito el 6 de junio de 1606 entre

el pintor placentino Pedro de Mata y los mayordomos de la ermita de Ntra. Sra. del Castillo, que el archi-
vero sitúa en Cabezuela; debió haber un error de imprenta, pues la correcta transcripción del documen-
to original, revisado por nosotros, emplaza dicha ermita en Cabezabellosa, donde actualmente se rinde
culto a una bella labra mariana realizada entre fines del siglo Xiii e inicios del XiV: MArtÍNez QUe-
SAdA, Juan, «Notas documentales sobre el divino Morales y otros artistas y artesanos de extremadura
(tercera relación)», en r.e.e., t.º XVii (i) (1961), pp. 98-99. está claro que este dato no guarda relación con
la obra que hemos estudiado. 

639 Según la leyenda, la imagen actual fue adquirida a una viuda de origen granadino en Losar de
la Vera, que a cambio de la talla, «del propio Montañés o al menos de sus talleres», pidió su peso en oro.
el milagro fue obrado cuando a favor de los jerteños se inclinó la balanza con apenas tres docenas de
monedas depositadas. Al entrar en Jerte, la súbita muerte de los bueyes que la transportaban fue milagro
incuestionable para saber dónde debía ser erigida su ermita: Vid., SeNdÍN BLázQUez, J., leyendas reli-
giosas..., op. cit., pp. 137-139.

640 A.P. de Jerte, l.c.F. y V. de 1729 A 1786, foliado en parte; desordenado. también aparecen las cuen-
tas de la Memoria de la obra pía de Ana Bernal (1729-1787), cuentas de 1757.
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recuadro principal; hacen juego ambos soportes, hasta conformar un total de seis,
con las columnas del frente, y, en ambos casos, el reducido número de espiras está
justificado por la adaptación que les impone la reducida altura de la capilla mayor
de la ermita. La hornacina está concebida como una gran portada cuyo vano pos-
trero permite la contemplación, desde el cuerpo de la iglesia, del camarín dedicado
a la talla del Cristo titular; está guarnecida la imagen bajo un gran arco de medio
punto con intradós acasetonado –cuyo remate más extremo es moderno–, y enmar-
cada con nicho cuadrangular, dotado asimismo de casetones con ornato floral y edí-
culo semicircular en el remate; el nicho carece de las guardamalletas y de los
graciosos querubines que en otro tiempo lo decoraban641. Los paneles que recubren
los flancos extremos por el banco son ajenos al diseño original, y no llegan a recre-
ar la hermosa talla de la que hacen gala los restantes motivos decorativos, funda-
mentalmente vegetales, que inundan todas las estructuras, cobrando su más álgida
representación en la cornucopia del remate, a la que conducen la vista las diferen-
tes arquivoltas del ático de cascarón.

Fig. 173. Jerte. ermita del Cristo del Amparo. retablo mayor.

641 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje por los pueblos del Valle del Jerte. Jerte (iX) (Cáceres, diario
eXtreMAdUrA, 24-1-1986), p. 22.
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el tipo de soporte empleado en la confección del retablo –columnas salomónicas
de cuatro o tres espiras y dos medias–, el desarrollo de una decoración cada vez más
menuda y nerviosa, junto a la constancia de la reforma que sufrió la ermita entre fines
del siglo XVii e inicios del XViii, espacio cronológico al que corresponden las yeserí-
as del camarín y diferentes aditamentos decorativos del edificio, justifican la hipóte-
sis de que el retablo debió ser construido a comienzos del siglo XViii, tal vez en la
primera década de la centuria. La imagen del cristo titular, advocada al Amparo de
todos los fieles y creyentes, fue ejecutada en el siglo XVii, probablemente durante la
primera mitad. el dramatismo que impone la expresión del Hijo de dios agonizante
en la cruz está en línea con lo mejor del realismo de esa centuria, y responde en pleno
a los modelos escultóricos castellanos: los pies están sujetos por un solo clavo, aunque
el Concilio de trento daba libertad para elegir entre uno o dos, caso este último de
Francisco Pacheco en Sevilla; la apertura del paño de pureza en el costado derecho hace
visible la cuerda que lo sujeta, y sigue con ello una práctica frecuente desde el último
tercio del siglo XVi; el tipo de plegado aún es fino, aunque algo más rugoso que el del
crucifijo que parece ser talló Gregorio Fernández en los comienzos de su trayectoria
para el monasterio de retuerta y hoy conserva la iglesia parroquial de Sardón de
duero (Valladolid)642. No cabe, pues, la relación del Crucificado de Jerte con la escue-
la de Juan Martínez Montañés, como en otras ocasiones se ha pretendido643. 

Anotemos, para terminar, la imposibilidad de valorar el trabajo desempeñado
por los doradores en la policromía del retablo: cuando visitamos la parroquia el 10
de junio de 1998, hacía un año aproximadamente que el retablo había sido restau-
rado. Los talleres Granda, de Madrid, encargados del proceso, procedieron a
«dorar» de nuevo el conjunto, aunque sin utilizar panes de oro. el color resultante
no llega a adquirir la tonalidad verdosa característica de la purpurina, aunque es
esta impresión la que en principio puede derivar de su contemplación.

Valoración de la obra en su contexto–. Con la finalidad de cubrir el testero de la
capilla mayor de la ermita y permitir la visión del camarín situado a sus espal-
das, que actúa a modo de verdadero transparente, el retablo dedicado al cristo del
Amparo ocupa todo el fondo del presbiterio y destina una amplia hornacina cen-
tral para que la imagen permanezca bañada en el tenue ambiente emanado de la
cúpula de la capilla postrera, y aumentar de este modo el misterio y el fervor
como claves de la piedad barroca. La obra resuelve ambos condicionantes adap-
tando su estructura a la tipología de un retablo-hornacina con preeminencia de la
estructura abarcada, destacada con la emanación de luz ya apuntada y engloba-
da en otra de mayores dimensiones que avanza y cubre por completo las paredes
del presbiterio, todo más que la cornucopia del remate opera un estrechamiento en
las arquivoltas del ático y concede mayor amplitud en altura a la portada principal.

642 MArtÍN GoNzáLez, el escultor..., op. cit., pp. 176-177, lám. 129.
643 FLoreS deL MANzANo, F., Historia de una comarca altoextremeña: el valle del Jerte (Salamanca,

1985), p. 116. García Mogollón descarta dicha posibilidad: GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por
los pueblos del Valle del Jerte. Jerte (iX), op. cit., p. 22.
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el abocinamiento que experimentan las arquivoltas en su conjunción permiten rela-
cionar la pieza con el retablo navaconcejeño de la ermita dedicada al Santísimo
Cristo del Valle y, a su vez, con los modelos de retablos portugueses donde dichas
arquivoltas tratan de imitar las portadas románicas de la zona norte del país, según
las características del período nacional portugués definido por robert C.Smith para
los años 1675 y 1725644. es probable que la conexión con Portugal nos la proporcio-
ne el pueblo de el torno, donde se constata la presencia de maestros procedentes de
este país; no obstante, admitamos que es muy frecuente la presencia de artistas por-
tugueses en la zona, y la adopción de sus modelos podemos interpretarla como un
intento de variar los hasta entonces conocidos y manejados en la diócesis.

- tornavacas. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo-baldaquino del cristo del Perdón

Análisis descriptivo y valoración de la obra en su contexto artístico–. entre las joyas
artísticas celosamente atesoradas por los tornavaqueños a lo largo de la historia,
cobra especial relevancia en la parroquia la capilla donde veneran desde antaño la
vetusta imagen del Santo cristo del Perdón, asistida por su cofradía645: la suntuosidad
y lujo barroquizante están presentes desde la misma entrada y abarcan un conjunto
arquitectónico donde resplandece la singularidad del retablo-baldaquino que lo pre-
side. Adopta la tipología de un baldaquino exento: dos columnas salomónicas escol-
tan el frente rematado en exedra, luego traducida al interior en la media naranja; la
referencia a la bóveda celeste otorga protección divina a la imagen emplazada en el
tronos de lo sagrado al rememorar, como ha puesto de manifiesto el profesor Martín
González, la idea del antiguo ciborium de la basílica cristiana, de forma que todo el
espacio queda sacralizado por medio de la protección celestial aludida simbólica-
mente. empero, la presencia de un espacio circundante en torno al baldaquino es la
característica definitoria del modelo exento; en nuestro caso, la opción a deambular
está interrumpida por la presencia de dos elaboradas puertas, dispuestas a ambos
lados del retablo para mantener el engaño barroco al que el fiel ha sido sometido,
pues, en realidad, y a pesar de tener una orientación funcional para permitir el acce-
so a la imagen, también impiden ver la ausencia de talla en su parte postrera646. 

644 SMitH, robert C., «the portuguese woodcarved retable 1600-1750», en boletín de bellas Artes de
la real Academia de lisboa, segunda serie, nº. 2 (Lisboa, 1950), p. 16. Vid., etiam, MArtÍN GoNzáLez, la
huella española en la escultura portuguesa (Valladolid, 1961), pp. 20-21.

645 en 1791 tenemos documentada la existencia de la Cofradía del Santo Cristo del Perdón:
rodrÍGUez CANCHo, Miguel, y BArrieNtoS ALFAGeMe, Gonzalo, (eds.), interrogatorio de la real
Audiencia. extremadura a finales de los tiempos Modernos. Partido de Plasencia (Mérida, 1995), p. 797.

646 Hemos decidido optar por esta clasificación y sus matices, al no corresponder nuestro modelo
con la tipología del medio baldaquino que el profesor Martín González prefiere asociar a obras como el
retablo mayor de la iglesia madrileña de las Calatravas, o la sevillana de el Salvador, cuyo trazado viene
a ser en ambos casos el de la sección de un baldaquino visto por dentro: MArtÍN GoNzáLez, «Avance
de una tipología del retablo barroco», en imafronte, especial dedicado a el retablo español, N.os 3-4-5
(Murcia, 1987-89), pp. 143 y ss.



el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 777

La decoración responde a la evolución de la retablística barroca española en torno
al primer cuarto del siglo XViii, con un tipo de talla mucho más incisiva, limpia, esme-
rada, jugosa en su conjunción y de resuelto trazado; arquitectónicamente, mantiene el
empleo de la columna salomónica y se adscribe, de pleno, a la estilística del retablo chu-

rrigueresco. el ornato vegetalista
abarca la mesa de altar–con roleos
trazados en torno a un óvalo, con la
cruz, timbrado por un serafín–, las
cornucopias de las puertas, además
de las columnas–con cabecitas de
querubines entre los zarcillos de la
vid–, exedra del remate e interior de
la media naranja: en las secciones
intermedias de los gallones cobran
decidido protagonismo las cardinas,
cuyo dorado resalta sobre un fondo
azulado. ocho tallas exentas de ange-
litos desnudos pueblan, simétrica-
mente, las repisas y remates de la
zona superior que, de tal forma, entra
a formar parte del cielo. Un dosel del
que pende un cortinaje con guarda-
malletas, tallado en madera y pobla-
do igualmente con figuras de
angelitos desnudos, completa lo que
viene a ser un excelente repertorio de
la ornamentación barroca. A todo ello
se une el dinamismo de las columnas
situadas en distinto plano.

La máquina de tornavacas, el retablo-baldaquino de la iglesia del convento de
Serradilla, ejecutado por el madrileño Francisco de la torre entre 1699 y 1701, junto al
tipo exento del antiguo convento trinitario de Hervás, son los únicos ejemplares de
baldaquinos en la diócesis de Plasencia: tal circunstancia permite pensar en una
tipología escasamente trabajada en los talleres provinciales, sobre todo en una etapa
de franco decaimiento y ante la cual la clientela se vería obligada a reclamar el tra-
bajo de artistas foráneos. La documentación confirma la teoría en Serradilla; en el
caso del convento trinitario de Hervás, no debemos perder de vista la relación que
mantuvo su fundador don Juan López de Hontiveros con el cenobio madrileño de
la encarnación647; y en tornavacas, la calidad de la obra en diseño y talla abona la
posibilidad de un taller salmantino, con el que acaso pudo mantener contactos la
parroquia a raíz de la intervención de Juan de Arenas en el retablo mayor, lo que tam-
poco permite descartar la posibilidad de Valladolid o Madrid. 

Fig. 174. tornavacas. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo-baldaquino del Cristo del Perdón.

647 GiNArte GoNzáLez, Ventura, Hervás: su historia, su tierra, su gente (Madrid, 1991), p. 144.
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La veneración648 del pueblo tornavaqueño hacia la imagen del cristo del Perdón
debió ser suficiente para motivar las dádivas requeridas a sufragar el conjunto
arquitectónico, destinado a albergar esta excelente talla goticista que representa a
Jesucristo una vez que ha expirado, confiriendo su estudio anatómico y rasgos
expresionistas y patéticos una piedad asegurada a lo largo de los siglos. Su hechu-
ra se puede fechar a finales del siglo XV o inicios del XVi649. 

- Hervás. Parroquia de Santa María de Aguas Vivas
retablo mayor

trayectoria histórica–. Con motivo de la destrucción que sufrió en 1936 el antiguo
retablo mayor de este templo, la comunidad parroquial decidió cubrir el presbiterio
con el conjunto lignario que hasta entonces había ocupado la capilla dedicada a
Ntra. Sra. de las Angustias, ubicada en el crucero por el costado de la epístola650.

648 Una antigua leyenda confiere a la imagen un carácter penitencial, pues narra el perdón concedi-
do por Felipe ii a las fechorías de dos ladrones que, intentando exculpar los delitos cometidos cuando
fueron bandoleros en Sierra Morena, habían tallado la imagen del Santo Cristo en la parroquia de
tornavacas; la ejecutaron sin cobrar dinero alguno, a instancias de un religioso procedente de esta villa
y entonces recluido en un convento franciscano de ronda, siguiendo para ello las enseñanzas aprendi-
das en otro tiempo en el taller sevillano del «insigne imaginero diego Alemán», del que habían escapa-
do años antes nuestros escultores por el mal trato recibido en el mismo. esta leyenda, que no deja de ser
una invención sobre una base real, es probable que remita al escultor rodrigo Alemán, cuya fama y traba-
jo en la Seo placentina debió permanecer durante mucho tiempo en la memoria de las gentes. La buena
hechura de la pieza, datable a fines del siglo XV o comienzos del XVi, con los querubines añadidos a sus
pies en el setecientos, podría proceder del entorno artístico aglutinado a tenor de la construcción de la
nueva Catedral en Plasencia y ornato de la vieja: el diseño del crucificado tornavaqueño puede tener su
correspondencia con el tallado en el sitial nº.31 del coro placentino. Un detalle del mismo está publicado
en el trabajo de PizArro GóMez, Francisco Javier, y MoGoLLóN CANo-CortéS, M.ª del Pilar, la
sillería de coro de la catedral de Plasencia (Cáceres, 1992), p. 18, fig. 10. recoge la leyenda la obra de SeNdÍN
BLázQUez, J., leyendas religiosas..., op. cit., pp. 220-221; ideM, leyendas extremeñas (León, 1992), pp. 231-
239. de algún modo alude a la leyenda lo que al respecto publicó tomás López en 1798, obra en la que
se menciona la capilla ante la suntuosidad con la que está decorada: LóPez, t., op. cit., p. 418. 

No está demás hacernos eco este dato, pues son las imágenes de mayor importancia para la pie-
dad de un pueblo las que frecuentemente dan vida a narraciones de este tipo. Junto al de tornavacas,
hace mención la memoria popular del crucificado de Barco de ávila, conservado en su iglesia parroquial
y de hacia 1370-1375, y al de Jerte, donde acaso se conservó hasta la nueva edificación de la iglesia en el
siglo XViii, momento al que corresponde el que preside el retablo crucífero de la parroquia dedicado al
Santo Cristo de la Salud. Por otro lado, el entronque sevillano al que alude la añeja historia puede remi-
tir, asimismo, a la coincidencia temática de la sillería placentina con la de la Catedral de Sevilla, según
condición impuesta probablemente por el Cabildo según ya señaló AreNA, Héctor Luis, «Las sillerías
de coro del maestro rodrigo Alemán», en b.S.A.A., t.º XXXii (1966), pp. 89-123. Sin embargo, y teniendo
en cuenta los alcances de una historia legendaria, pensemos mejor para tal referencia en la fama de los
talleres sevillanos. 

649 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., «Viaje artístico por los pueblos del Valle del Jerte: tornavacas (Vi)»
(Cáceres, diario eXtreMAdUrA, 22-9-86), p. 20.

650 La semejanza en los alzados arquitectónicos del núcleo principal de la iglesia permitieron el cambio;
corroboran la hipótesis las medidas que presentan en anchura la citada capilla de las Angustias (6,60 m)
y el retablo mayor actual (5,80 m).
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Fue en este antiguo emplazamiento donde Mélida pudo contemplar la máquina
lignaria que hoy enjoya el presbiterio, uno de los muchos ornamentos que en
1924 decoraban la capilla que él describe como la más lujosa de la iglesia: «cua-
drada, con cúpula llena de adornos dorados e imitaciones a jaspes, con el lirio
de la virgen en los relieves de las pechinas y de los medios puntos de las pare-
des laterales, todo ello en estilo barroco del siglo XViii. el retablo, del mismo

tiempo, es de talla dorada,
con cuatro columnas corin-
tias de fustes salomónicos
con hojarascas, y tres hor-
nacinas, la central, mayor,
ocupada por el grupo de
talla de la Virgen con su
Hijo difunto sobre las rodi-
llas, obra escultórica que
carece de mérito, y sobre
las hornacinas laterales
sendos lienzos pintados,
de forma apaisada en los
que se representan a la
Magdalena y San Juan»651.

La documentación exis-
tente sobre la elaboración
de este conjunto es muy
escasa. La obra debió ini-
ciarse hacia mediados de
la década de 1720 según
recoge una de las mandas
que dispuso don diego
Sánchez zúñiga, Chantre,
dignidad y Canónigo en la
Catedral de Plasencia,
natural de Hervás, cuando
otorgó testamento el día 4
de octubre de 1725:

«declaro tengo mandados de limosna trezientos reales para ayuda a la obra de el
retablo que se está haziendo a Nuestra Señora de las Angustias de el lugar de Herbás,
y es mi voluntad que se pague dicha cantidad para la referida obra»652.

651 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, p. 231. 
652 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Manuel de oliva, leg. 1900, foliado, fol. 215.

Fig. 175. Hervás. Parroquia de Santa María de Aguas Vivas.
retablo mayor.
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Los descargos registrados en los libros parroquiales tan sólo hacen referencia al
dorado de la pieza: las cuentas tomadas en 1730 al mayordomo de la cofradía de la
Vera Cruz reflejan un abono de 300 reales, «que en virtud de decreto del ilustrísimo
y reverendísimo señor obispo de Plasencia ... pagaron al maestro de Véjar que doró
el retablo de Nuestra Señora de las Angustias sita en dicha parroquia»653. 

Análisis descriptivo–. el retablo que en la actualidad engalana el ábside de la
parroquia de Santa María de Aguas Vivas asienta en un sotobanco de cantería y
divide su alzado en banco, cuerpo recorrido por tres calles separadas por columnas
salomónicas, y ático. La presencia del soporte descrito y la importancia que adquie-
re la decoración vegetalista permiten, efectivamente, fechar su hechura hacia los
años finales de la década de 1720.

Principia el retablo en un banco destinado a albergar las grandes ménsulas sobre las
que apean las cuatro columnas de orden salomónico que recorren el cuerpo principal de
la máquina: sobre basa ática asienta un fuste de cuatro espiras y dos medias que giran
en sentido dextrórsum (las dos del evangelio) y sinistrórsum (las dos de la epístola). Las
hornacinas abren en medio punto; los fondos de las más extremas se decoran con for-
mas aveneradas, mientras que la central lleva ornamentación inserta en los cajeados que
ritman su zona interna. Sirve ésta para emplazar una imagen moderna de ntra. Sra. de
la Asunción, copia de la antigua talla ejecutada probablemente en el siglo XVii; según el
profesor d. José Hernández díaz, la obra fue restaurada por el escultor hervasense
enrique Pérez comendador654. Flanquean a ambos lados dos esculturas lignarias de San
Pedro y San Pablo de moderna factura; es posible que ambas sean copias de las antiguas.
Sobre las hornacinas laterales van situados dos cuadros apaisados con las representa-
ciones de San Pedro –al que Mélida cita como San Juan– y María Magdalena. 

el ático, previsto para el diseño similar que presenta la capilla citada del lado de
la epístola, se adapta perfectamente a la forma curva en que remata el testero ecle-
sial. Preside desde el centro una talla del crucificado –contemporáneo al retablo– dis-
puesto sobre un fondo pictórico con la Virgen y San Juan. Acompañan dos angelitos
de cuerpo entero en poses inestables desde el remate de los intercolumnios centrales.

Valoración de la obra en su contexto artístico–. en el conjunto de la evolución retablísti-
ca diocesana placentina, la obra supone un paso más hacia el tipo de ornato que inun-
dará las estructuras durante la cuarta década del siglo XViii. Uno de los talleres que
mejor ejemplifican este proceso es el que estaba regentado en Barrado por los herma-
nos José Manuel y Francisco Ventura de la incera Velasco, maestros de arquitectura y talla
a quienes hemos atribuido obras como el retablo mayor de Navaconcejo a partir de ele-
mentos que luego repiten en conjuntos documentados, caso éste del que elevaron en el
presbiterio de la iglesia jaraiceña de San Miguel: medallones ovalados decorando la
zona superior de las hornacinas, o rematando el conjunto, rameados incurvados aco-
giendo en su centro estos broches de color negro esmaltado, también desarrollados
como tema principal en los tableros que van insertos en los intercolumnios del banco,
son motivos que bien pudieron haber tenido su inicio en piezas como la de Hervás. 

653 A.P. de Hervás, l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1691 a 1722, sin foliar.
654 HerNáNdez dÍAz, el escultor Pérez comendador (1900-1981). biografía y obra (Bilbao, 1986), p. 236.



- casatejada. ermita de ntra. Sra. de la Soledad
retablo mayor

Análisis descriptivo y valora-
ción de la obra en su contexto
artístico-. Portentoso es el con-
junto y contumaz la impresión
que produce en el espectador
la contemplación del impresio-
nante retablo mayor que enjo-
ya el presbiterio de la ermita
elevada en honor de Ntra. Sra.
de la Soledad. Cuenta en alza-
do con banco, cuerpo de tres
calles flanqueadas por soportes
de diferentes diseños y ático
culminado por un broche de
pomposa hojarasca. debió ser
fabricado en los años finales
del tercer decenio del siglo
XViii, aunque lo cierto es que
su ornamentación vegetalista,
apretada y ofuscante, distribui-
da con la finalidad de buscar el
efecto de conjunto, responde
en gran parte a la trayectoria
por la que discurre el retablo
español en la década de 1730. 

el primer nivel del retablo
sirve de marco de inserción del
sagrario y los grandes mensu-
lones sobre los que apean los
soportes del cuerpo principal, recorrido por seis columnas de capitel compuesto
cuya riqueza decorativa reside en la variación operada en los fustes: los dos sopor-
tes que flanquean la hornacina principal llevan la caña lisa y decorada con festone-
ados, entelados y cabezas de angelitos, a diferencia de las columnas salomónicas
que flanquean las calles laterales y mantienen en sus espiras la oposición de torsio-
nes, dextrórsum (evangelio) y sinistrórsum (epístola), de Juan caramuel. Las horna-
cinas del retablo abren en arco de medio punto: las laterales cuentan con intradós
acasetonado y la central va flanqueada por estípites y resguardada con inventivo
remate a base de guardamalletas y broche con el símbolo mariano. el juego lumíni-
co a que da lugar la decoración incide en una sensación de profundidad a la que
también coadyuva el retranqueo de las calles más extremas frente a la principal, que
avanza hacia fuera y proporciona una sensación de dinamismo traducida al enta-
blamento residual que remata el cuerpo principal de la obra. Con esta fórmula tam-
bién se concede importancia a la talla titular: una imagen de vestir de ntra. Sra. de
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Fig. 176. Casatejada. ermita de Ntra. Sra. de la Soledad.
retablo mayor.
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la Soledad, de profunda devoción en la diócesis de Plasencia, al decir de fray Alonso
Fernández655, desde que fuera colocada en su ermita por el año 1612656. No obstante,
la talla debía ser anterior, tal vez de fines del siglo XVi, cronología que aporta rubio
Masa para datar la imagen actual657, aunque lo cierto es que debió ser renovada en
el siglo XViii con motivo de la construcción del retablo mayor y la reforma que
sufrió el edificio para acoger tamaña obra. La iconografía se complementa con dos
esculturas situadas en las hornacinas de las calles laterales: cristo resucitado y cristo
atado a la columna. el resucitado debe datar de la primera mitad del siglo XVii; rubio
Masa apunta la idea de que pueda ser obra del mismo autor que esculpió el
Yacente658, por lo que podría ser válida la hipótesis de aproximar la talla a la órbita
de Pedro de Sobremonte. el cristo a la columna, de estilo popular como el anterior, repi-
te el tipo más frecuente de plegado durante el siglo XVii, aunque debe ser copia rea-
lizada en el XiX a partir del original659.

el ático de remate está presidido desde su hornacina central trilobulada por un
crucificado que debe datar del siglo XVii. rodean el edículo una serie de inventivos
soportes cubiertos con ornato vegetalista carnoso. Acompaña la corte angelical que
suele poblar este tipo de obras, presente asimismo en los marcos superiores de las
hornacinas descritas en el cuerpo principal. 

Con motivo de las obras emprendidas en la ermita en 1990, en respuesta a la
necesaria restauración que reclamaba la fábrica arquitectónica660, el retablo, muy
afectado a raíz de los ataques provocados a lo largo del tiempo por los agentes xiló-
fagos y la incidencia de otros factores como la humedad, el polvo, etc., fue someti-
do a una reciente intervención: la desinsectación e inyección de fibra de vidrio en los
huecos dejados por los xilófagos se complementaron con el nuevo dorado que se
decidió aplicar al conjunto, privándole, en consecuencia, del antiguo sabor que tan
sólo el paso del tiempo logra imprimir en obras de este tipo.

- Plasencia. convento de Monjas carmelitas descalzas
retablo mayor

introducción–. A través de fray Alonso Fernández y Matías Gil sabemos que este
convento fue fundado en torno al año 1556 por doña María de la Cerda Porcallo, hija
de Vasco de Porcallo y de isabel Moscoso y nieta de Hernando de la Cerda y de
Catalina de trejo. Según una inscripción situada en el coro bajo de la iglesia, hasta

655 FerNáNdez, Fray A., Historia y anales..., op. cit., Lib. i, cap. 4, p. 36. 
656 LóPez, t., op. cit., p. 145.
657 rUBio MASA, J.C., «La escultura Barroca en Casatejada», en casatejada, nº. 17 (Septiembre de 1977),

s/p; ideM y roBLeS SáNCHez, inmaculada, «Los cambios de moda en el vestuario de la imagen de la
Virgen de la Soledad», en casatejada. revista Anual de cultura e información, nº. 29 (Septiembre, 1989), p. 39. 

658 rUBio MASA, J.C., la escultura barroca..., op. cit., s/p.; ideM, «La ermita de la Soledad de
Casatejada», en casatejada, nº. 19 (Septiembre de 1979), s/p.

659 ideM, la ermita de la Soledad..., op. cit., s/p.
660 Cabildo de la Cofradía de la Santísima Virgen de la Soledad, «La obra de la Soledad», en

casatejada. revista anual de cultura e información, nº. 30 (Septiembre, 1990), pp. 15 s.
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el 27 de enero de 1628 las monjas no estuvieron definitivamente instaladas; cuando
fray Alonso escribe su obra aún no habían entrado religiosas en él661. en la actuali-
dad, la comunidad ha abandonado el viejo edificio, trasladándose a otro más
moderno situado en la carretera de Jaraíz de la Vera. 

Análisis descriptivo y valo-
ración de la obra en su contex-
to artístico–. La iglesia del
convento donde reside en
nuestros días la comunidad
carmelitana de Plasencia,
fue edificada con el propósi-
to de albergar en su hermo-
so testero el retablo mayor
que enjoyaba el templo pre-
cedente. trátase de una obra
lignaria de estilo barroco,
fabricada en el primer tercio
del siglo XViii –con un evi-
dente repliegue del ornato–.
el alzado del retablo está
dividido en los siguientes
niveles: la elevación que
presenta el banco puede ser
el resultado de haberlo
adaptado para disponer en
él las puertas a través de las
cuales acceder a la sacristía;
están flanqueados ambos
accesos por las grandes
ménsulas sobre las que car-
gan las columnas de la obra.
dividen éstas el cuerpo
principal en tres calles; son
del tipo enguirnaldado, fre-
cuentes en la retablística
española durante los dos o
tres primeros decenios del siglo XViii –algo más tardías en Plasencia–. Cada una de
las calles laterales lleva dos hornacinas, una pequeña surmontada de otra más gran-
de, decorada con hojarasca pomposa formando broche en la clave del arco. Las imá-

Fig. 177. Plasencia. Convento de las Monjas Carmelitas
descalzas. retablo mayor.

661 FerNáNdez, Fray A., op. cit., Lib. iii, Cap. 2, p. 381: «doña María de la Cerda fundó y dotó un monas-
terio para monjas carmelitas, en sus casas junto a la iglesia del Salvador, y aún no han entrado monjas en él». Vid.,
etiam, MAtÍAS GiL, A., op. cit., p. 196 (citamos por la edición de 1984); GArCÍA VidAL, C., et alii, Plasencia (León,
1982), pp. 101; Cordero ALVArAdo, P., Plasencia. Heráldica, Histórica y Monumental (Plasencia, 1997), p. 143.
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genes que albergan son de escasa calidad. Preside el nicho central del retablo, bajo
copete y fingido cortinaje, una buena talla dieciochesca de ntra. Sra. de la Asunción,
con manto arremolinado por el viento y jugosa policromía en la túnica a base de flo-
res naturalistas. La comunidad debió contratar esta talla al mismo tiempo que el reta-
blo. remata la obra un ático semicircular. Lo preside una hornacina protegida con
arco trilobulado rematado en espiras. Alberga en su interior un cuadro con la visión
que tuvo Santa teresa en 1561 de San José y la Virgen María. remata el todo el escudo
con las armas de la Cerda, alusivas a doña María, fundadora del cenobio: campo
cuartelado en cruz, 1º y 4º contracuartelado de Castilla y León, y 3ª y 4º, de Francia:
de azur, tres lises de oro, dos y una. el escudo es idéntico al que aparece sobre la por-
tada del antiguo convento, inserto en el frontón partido del remate.

Ninguna noticia documental conocemos sobre la construcción de este retablo.
Fue dorado en 1764, según Matías Gil662, en tiempos del obispo don Juan Francisco
Manrique (1760-1765), a cuyas expensas se construyó la sacristía del cenobio que
hoy permanece cerrado en la ciudad. Junto al retablo mayor de la parroquia de
Serradilla, el de las Carmelitas es uno de los escasos ejemplares dotado con un tipo
de columna enguirnaldada.

- Plasencia. convento de Monjas ildefonsas
retablo mayor

Análisis descriptivo–. Hacia finales de la década de 1730 debieron reunirse las
monjas de San ildefonso en el capítulo que las congregó, «a son de campaña tañi-
da», para platicar si convenía construir un nuevo conjunto lignario con el que enjo-
yar el altar mayor: la vetustez del anterior y el deseo de renovar la obra en el estilo
barroco entonces imperante, fueron los factores que sin duda determinaron su cons-
trucción. desde entonces, el nuevo retablo actúa de telón de fondo para todos los
actos litúrgicos que se celebran en la iglesia conventual. Banco, cuerpo y ático curvo
de cascarón son los niveles que integran esta obra, a la que inunda un marasmo
vegetalista que oculta casi por completo las líneas arquitectónicas. domina desde la
clave superior del arco una cartela con el jarro de azucenas, símbolo de María.

en el banco de la obra cargan los cuatro mensulones que sirven de apoyo a las
columnas del cuerpo principal. Los espacios intermedios se decoran con tallos y
hojas que parten de carnosísimos rameados. La custodia va situada en el centro:
columnas salomónicas y soportes de fuste liso con decoración adherida, agrupados
por parejas y dispuestos en distinto plano, sustentan una estructura templaria.
Alberga en su interior el expositor para el Santísimo Sacramento bajo un cortinaje
fingido. remata el todo una especie de frontón triangular poco resaltado. Ha perdi-
do el remate cupulado que llevaba originalmente663.

662 MAtÍAS GiL, A., op. cit., p. 265.
663 Lo apreciamos en la fotografía que publicó en 1956 domingo Sánchez Loro del retablo mayor:

SáNCHez Loro, d., el convento placentino de San ildefonso (Cáceres, 1956), fotografía inserta entre las
págs. 128 y 129. en 1741 el retablo ya se cita como obra concluida: ibídem, p. 167.
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el cuerpo principal del reta-
blo está recorrido por cinco
calles separadas por dos tipos
de columnas: orden salomónico
en el centro, de cuatro espiras, y
en los extremos soportes de
fuste liso decorado con queru-
bes, guirnaldas y otros motivos
vegetales. Cierran la obra por
ambos extremos dos potentes
machones con festones. Las hor-
nacinas son de medio punto, y
llevan una pequeña repisa
donde apoyan las tallas. el
grupo más importante es el cen-
tral, con la representación de la
imposición de la casulla a San
ildefonso, titular del templo: el
Arzobispo orante permanece de
rodillas mientras la Virgen, asis-
tida por un Arcángel, le impone
la casulla, que debía ser natural
(carece de ella en la actualidad).
A los pies de San ildefonso, dos
angelillos portan los atributos
episcopales –mitra y báculo–.
desde lo alto domina una terce-
ra figura angélica, portando una
filacteria con una inscripción
que remite a lo que acontece.
esta escena escultórica debe
proceder del antiguo retablo

conventual cuya custodia doró en 1614 Pedro de córdoba664: corresponde a esta fecha el
tipo de plegado que presentan las vestiduras de las imágenes; llama la atención la túni-
ca y sobre todo el manto de la Virgen, que parece encolado, y está rematado con ribe-
tes de puntillas naturales. Además de esto, la policromía responde plenamente a los
comienzos de mil seiscientos: está ejecutada a base de motivos florales coloreados,
envueltos entre grandes hojas estilizadas. el grupo central con la imposición de la
casulla está flanqueado por las siguientes esculturas, que citamos de izquierda a dere-
cha: Santa isabel de Portugal (s.XViii), ataviada con ricos vestidos, porta en la mano

664 AHPCC. Protocolos Notariales de Plasencia. escribano Pedro González Cidoncha, leg. 1068, 6 de
febrero de 1614, s.f., tasación de la custodia que pintó, doró y estofó el pintor placentino Pedro de córdoba
para el convento de monjas de San ildefonso de dicha ciudad por orden de su patrono, don Juan de Villalba.
Fueron nombrados como tasadores Juan lópez de Quintana, por parte del cenobio, y Pedro de Mata, por parte
de Pedro de córdoba. Vid., etiam, en el mismo legajo, la escritura de 14 de febrero de 1614: Juan lópez de
Quintana y Pedro de Mata, pintores nombrados para tasar la custodia que había pintado Pedro de córdoba
para el convento de monjas de San ildefonso de Plasencia, decidieron tasar la obra en 2.250 reales.

Fig. 178. Plasencia. Convento de las Monjas ildefonsas.
retablo mayor.



derecha el libro con la regla que abrazó y ante la cual declinó su corona; San Francisco
de Asís (tal vez del s..XiX); San José (obra muy retocada, tal vez del s.XiX); y San
buenaventura (s.XiX). A excepción del esposo de María, todas las demás figuras están
directamente vinculadas con la orden tercera de San Francisco que abrazaron las pri-
meras fundadoras. La imagen de San José pertenecía a su cofradía.

el retablo remata en un ático curvo, de cascarón, plenamente adaptado a la forma
curva que impone la bóveda del testero. el nicho central, bajo arco trilobulado acaba-
do en espiras, alberga la Paloma del espíritu Santo entre rayos destellantes. Figuras de
querubes pueblan las restantes zonas de la parte más elevada del retablo, decoradas,
asimismo, con motivos vegetales similares a los que veíamos en los paneles del banco.
dos cartelas con veneras flanquean a la central con el jarro de azucenas. 

Historia constructiva. Valoración de la obra en su contexto artístico–. Ningún dato cono-
cemos acerca de la construcción de este retablo. Alejandro Matías Gil, basándose en la
obra titulada noticias particulares de lo que va sucediendo en Plasencia665, publicó el año en
que se doró: 1764666, «a expensas de un prebendado de esta santa iglesia. tuvo de coste
18.000 reales, de madera y dorado»667. La carencia de datos obliga a recurrir a la com-
paración estilística y a tener presente que la ciudad de Plasencia había decaído desde
la segunda mitad del siglo XVii en materia artística. Por tal motivo, debieron acudir
las ildefonsas al entorno del taller que tenían en Barrado los hermanos José Manuel y
Francisco Ventura de la incera Velasco –o bien, a algún otro obrador de Plasencia que se
viera influido por su estética–. elementos constantes en su obra son los medallones
ovales situados sobre los nichos, dispuestos entre marasmo vegetal, y los rameados
que decoran los tableros del banco o del ático; los retablos de las iglesias de San
Miguel, de Jaraíz de la Vera (1750-52), o de Jerte (c.1760-terminado en abril de 1762),
corroboran lo que decimos. el de San ildefonso pertenece a la etapa en la que ambos
artistas trabajan el estilo barroco, que luego derivaría en el rococó.

en cuanto a la escultura, la fragmentación que presenta el retablo es síntoma de
que en un principio se aprovechó toda la imaginería precedente, renovada durante
el siglo XViii y el XiX. Hacia mediados de esa centuria contrató la cofradía de San
José la hechura de una nueva imagen titular con el escultor placentino Antonio
González baragaña. Según domingo Sánchez Loro668, costó la obra más de 900 reales,
incluida la policromía y estofado. La talla debió ser sustituida por otra en el siglo
XiX, o bien, profundamente renovada. La imagen de Santa isabel de Portugal también
se renovó en el siglo XViii, sustituyendo la que regaló al convento en 1675 doña
María de trejo y Cerda, que abonó por la talla la importante suma de 1.000 reales669. 

digamos, para terminar las notas referentes a la historia del retablo mayor, que
en 1877 se cayó la parte superior del mismo en el oratorio670.
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665 Manuscrito perdido en la actualidad. A mediados del siglo XX era propiedad del deán don Pedro
Cancho Bernardo.

666 MAtÍAS GiL, A., op. cit., p. 265 (citamos por la edición de 1984). 
667 SáNCHez Loro, d, el convento placentino de San ildefonso..., op. cit., p. 52.
668 ibídem, p. 53.
669 ibídem, pp. 54 s.
670 ibídem, p. 46.
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también cabe hacer la siguiente valoración del grupo central: la influencia de la
escuela vallisoletana, avalada por el retablo que contrató Juan Velázquez con el
regidor de Plasencia don Pedro Gómez de Carvajal, justifica la inclusión de este
relieve escultórico en la hornacina central de la máquina, pues no es frecuente
encontrar obras de este tipo en la diócesis de Plasencia, más apegada a la tradición
pictórica heredada del siglo XVi. teniendo en cuenta la documentación conservada
sobre el antiguo retablo mayor, cabe la posibilidad de adjudicar los estofados de las
imágenes integrantes del grupo al placentino Pedro de córdoba –o su entorno–, que
demostraría con ellas ser un buen maestro.

- candelario. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor

Análisis descriptivo y valoración de la obra en su contexto artístico-. Una de las mejo-
res obras de estilo barroco conservadas en los arciprestazgos que la diócesis de
Plasencia tiene situados en territorios salmantinos es el retablo mayor de
Candelario. La planta ochavada de la obra se adapta en parte al testero poligonal
de la parroquia. el alzado se divide en banco, cuerpo recorrido por tres calles
separadas por medio de columnas de capitel compuesto y fuste liso decorado con
motivos vegetales, y ático curvo
presidido por dios Padre bendi-
ciente. Va situado por encima de
la Paloma del espíritu Santo que
se alza sobre el nicho central
donde se ubica la talla diecio-
chesca de ntra. Sra. de la
Asunción (c.1760), acompañada a
ambos lados por dos magníficas
esculturas de San Francisco de
Asís y San Antonio de Padua, con-
temporáneas al retablo. debió
ser construido hacia la década
de 1750, ya que hay motivos
decorativos que prefiguran lo
que inmediatamente después,
adquiriendo un poco más de
volumen, serán las rocallas.
Añade un manifestador barroco
soportado por columnas salo-
mónicas, fabricado con anterio-
ridad; va situado en el inicio de
la calle central, entre las ménsu-
las del banco sobre las que apean
los soportes superiores. Una
corte de ángeles acompaña
desde el entablamento, situados
en poses inestables. 

Fig. 179. Candelario. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor.





CAPÍtULo iX

El rEtablo rococó

entre 1750 y 1780/1790 se desarrolla la fase rococó del retablo barroco en nuestra
diócesis; éste incorpora el motivo rocaille y otros elementos decorativos a base de
espejos, veneras, guirnaldas, angelitos o cintas, a estructuras que, sin embargo, se ele-
van sobre plantas que están lejos de ser tan movidas o borrominescas como en otras
zonas del país. en la comarca de la Vera, los introductores del nuevo estilo fueron los
hermanos incera Velasco y el escultor Manuel álvarez benavides, a los que ya hemos
estudiado dentro del desarrollo del Barroco; y en la ciudad de Plasencia, el arquitec-
to carlos Simón de Soria, tracista del retablo mayor de Arroyomolinos de la Vera. 

Aparte de estos talleres, continuadores de una tradición que hunde sus raíces en las
primeras décadas del siglo XViii, en nuestra diócesis los obradores de tipo gremial se
van desintegrando en la segunda mitad de la centuria. La creación de la real Academia
de Bellas Artes de San Fernando y el nuevo sistema que impuso en orden a la concesión
de títulos de arquitectos y a la aprobación de trazas de nuevas obras, con la máxima de
«contener la barbarie que aún perduraba» en los retablos1, son factores que tuvieron su
correlato en la crisis que progresivamente fue terminando con los talleres tradicionales.
Sirva como ejemplo de dicho título el que ostentaba en Plasencia el maestro Francisco
Gómez de Aguilar, a quien ya nos hemos referido, o en Salamanca Miguel Martínez.

escasos nombres de artistas conocemos en las principales ciudades de nuestra
diócesis, todo más que la documentación consultada y las obras estudiadas indican
que fue un estilo desarrollado por maestros foráneos, de entre los que destacaron
los salmantinos Miguel Martínez y don tomás Pérez Monroy, y el portugués Antonio
José Proenza. Pasamos a continuación al estudio de sus obras:

1. MAeStroS ProCedeNteS de SALAMANCA

durante esta parte de la centuria Salamanca continúa siendo un centro de recla-
mo primordial para las parroquias ubicadas en la zona norte de nuestra diócesis.

1 VéLez CHAUrri, José Javier, el retablo barroco en los límites de las provincias de álava, burgos y la
rioja (1600-1780) (Vitoria, 1990), p. 457.
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Aparte de los artífices que estudiamos a continuación, cabe hacer mención, aunque
sólo sea de una forma puntual, de algunos otros como el tallista Francisco álvarez
(1774-1778)2 o el maestro de retablos Vicente canalejo (1787)3.

Miguel Martínez (tallista y profesor de arquitectura)

Miguel Martínez fue un importante artífice del rococó salmantino. Como maestro se
inició en el Barroco, y fue el estilo rocaille el que terminó definiendo su trayectoria. datos
de interés sobre su obra aportan –entre otros autores– A. Casaseca y Paredes Giraldo4;
de ésta hay que hacer mención de su intervención en la fachada del Ayuntamiento de
Salamanca, y de la traza que proporcionó para el desaparecido retablo de la capilla de
la orden tercera de la misma ciudad, el cual se encargó de ejecutar y terminar en abril
de 17595. Según Casaseca Casaseca, Miguel Martínez está dentro del círculo artístico de
Andrés García de Quiñones, pero, a diferencia de éste, que gusta de acentuar el barro-
quismo en las plantas de sus retablos, Martínez lo hace con la mayor preponderancia de
los elementos decorativos, permaneciendo fiel a la sencillez planimétrica6.

el trabajo de Miguel Martínez en la provincia de Cáceres abarcó los territorios dioce-
sanos de Coria y Plasencia. Para la primera trabajó desde agosto de 1783, en los tres reta-
blos que ennoblecían la capilla de las reliquias7. Y en lo que a Plasencia respecta, citemos:

catálogo de obras

- béjar. Parroquia de el Salvador
retablo mayor (desaparecido)

La presencia del tallista Miguel Martínez en la iglesia bejarana de el Salvador se
constata para el período 1744 y 1745, con motivo del retablo mayor que había con-
tratado en compañía del ensamblador Francisco Montero y estipulado en 15.300 rea-
les, cantidad a la que se sumarían 240 reales que la parroquia les dio de «agasajo».

2 entre 1774 y 1778 hizo dos confesionarios para la ermita de Ntra. Sra. del Castañar, de Béjar: A.P.
de San Juan, Béjar, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del castañar, de 1708 a 1863, foliado, fols. 198 y 198
vt.º. desconocemos la relación de este maestro con el arquitecto salmantino del mismo nombre que docu-
menta Paredes Giraldo: PAredeS GirALdo, M.ª del Camino, documentos para la Historia del Arte en la
provincia de Salamanca. Segunda mitad del siglo XViii (Salamanca, 1993), pp. 98 s. 

3 en 1787 recibió 8 reales de la cofradía de San Miguel que se servía en la iglesia bejarana de San
Juan por aderezar la escultura del titular: A.P. de San Juan, Béjar, l.c, V., cabildos y nombramientos de la
cofradía de San Miguel Arcángel, de 1746 a 1838, foliado en parte, cuentas de 1787. 

4 PAredeS GirALdo, M.ª del C., op. cit., p. 121. Vid., etiam, Nieto GoNzáLez, José ramón, y
PAredeS GirALdo, Mª del C., «Contribución al estudio del retablista Miguel Martínez (1700-c. 1783)», en
cuadernos Abulenses, t.º 8 (1987), pp. 93-113. Vid., etiam, el trabajo de PiNiLLA GoNzáLez, Jaime, el arte en
los monasterios y conventos despoblados de la provincia de Salamanca (Salamanca, 1978), pp. 139 s.

5 VeLASCo BAYóN, Balbino, o. CArM., el colegio Mayor Universitario de carmelitas de Salamanca
(Salamanca, 1978), pp. 100 ss.

6 CASASeCA CASASeCA, A., «Las trazas de los retablos de la capilla de la V.o.t. del Carmen de
Salamanca», en b.S.A.A., t.º XLiii (1977), pp. 463 s., donde se publican más datos sobre la actividad artís-
tica de este maestro.

7 GArCÍA MoGoLLóN, F.J., la catedral de coria. Historia de Fe y cultura. Patrimonio Artístico y
documental (Coria, 1996), p. 47; ideM, la catedral de coria. Arcón de Historia y Fe (León, 1999), pp. 109 ss.
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el retablo no ha perdurado, pereció en el incendio provocado en mayo de 1936, aun-
que conservamos la fotografía que publicó García Boiza8. 

el dorado no se llevó a cabo hasta el 1 de julio de 1772, en que principió, termi-
nando a comienzos de enero de 1773 según se especifica y detalla en las cuentas. Se
contrató con lucas Sánchez cerrudo y Andrés de San Juan, maestros doradores vecinos
de la villa de Béjar en estas fechas. Ascendió su coste a un total de 16.677 reales. Con
motivo de esta nueva intervención, el tallista Miguel Martínez añadió una serie de
piezas a la obra9.

8 GArCÍA BoizA, Antonio, inventario de los castillos, Murallas, Puentes, Monasterios, ermitas... en la
provincia de Salamanca (Salamanca, 1937. Salamanca, ed. Facsímil, 1993), p. 102.

9 A.P. de el Salvador, Béjar, l.c.F. y V. de 1769 a 1798, foliado, fols. 42 vt.º a 47, 68 vt.º y 69.

Fig. 180. Béjar. Parroquia de el
Salvador. Antiguo retablo mayor.
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- Plasencia. S.i. catedral
Monumento de Jueves Santo

en la Sede de la ciudad de Alfonso Viii se encontraba Martínez el 16 de septiem-
bre de 1746 para ejecutar el monumento de Jueves Santo10. el concierto se hizo efec-
tivo el día 23 siguiente: se estipuló en 11.000 reales, con la condición de que había
de estar terminado para la Semana Santa de 1747, por lo que se comprometió a remi-
tir las piezas para que se pudieran ir dorando. debió terminarse en la fecha estipu-
lada, aunque faltaron por pintar algunas zonas. el 10 de junio de 1747 se declara que
la obra la cedió don Juan García téllez, Arcediano de trujillo11. tres años después
de haber terminado dicho monumento, el Cabildo reunido el 29 de mayo de 1749
decidió ampliarlo. Para ello, volvió a contratar los servicios de Miguel Martínez; el
trabajo se ajustó en 3.900 reales, con la condición de que el maestro habría de venir
a su costa a asentar la obra con un oficial12. 

otras intervenciones en béjar

en 1753 Miguel Martínez se encargó de hacer un retablo –desaparecido– para la
cofradía de Santa Lucía que se servía en la iglesia de San Juan (1.138 reales)13. entre
1761 y 1764 hizo dos tableros de talla para la ermita del Castañar (366 reales) –de su
dorado se encargó el salmantino diego enríquez14–. Y, asimismo, dejemos constancia
de los 440 reales que recibió entre 1774 y 1775 de la iglesia de el Salvador por hacer
una mesa de altar a la romana15.

10 A.C.P., L.A.C., Nº. 58 (1745-1747), foliado, fols. 264 vt.º-265. 281; BeNAVideS CHeCA, José,
Prelados Placentinos. notas para sus biografías y para la historia documental de la Santa iglesia catedral y ciudad
de Plasencia (Plasencia, 1907. Plasencia, 1999), p. 316. el 17 de septiembre de 1746, el deán y Cabildo «se
juntaron a palabra en el coro después de maitines y el señor don Juan García téllez, Arzediano de
trugillo, uno de los comisarios a quienes están encargadas las disposiziones conzernientes a la obra del
monumento que está acordado se haga, dio notizia al Cavildo de haverse visto la planta demostratiba
que ha formado Miguel Martínez, maestro tallista vezino de la ziudad de Salamanca, que al parecer es
conforme al intento y que haviendo tanteado su ánimo en quanto al prezio pide treze mil reales, y aun-
que se le han ofrezido diez mil no conviene en hazer la obra por esta cantidad, en cuia inteligenzia= acor-
daron restificar y restificaron la comisión que tiene dicho señor Arzediano y el señor Canónigo don
Manuel Calbo Balboa y que usando de ella hagan y perfezione el ajuste con dicho maestro dándole hasta
once mil reales otorgando en razón de ellos escritura con las condiziones propuestas y las demás que juz-
garen convenientes, para lo qual les conzedieron poder y facultad en bastante forma»: A.C.P., L.A.C., Nº.
58 (1745-1747), foliado, fols. 281 vt.º-282; BeNAVideS CHeCA, J., Prelados Placentinos..., op. cit., p. 316.

11 A.C.P., L.A.C., Nº. 58 (1745-1747), foliado, fols. 282 vt.º-283. 392 vt.º; BeNAVideS CHeCA, J.,
Prelados Placentinos..., op. cit., p. 316.

12 A.C.P., L.A.C., Nº. 59 (1748-1749), foliado, fols. 265 vt.º-266; BeNAVideS CHeCA, J., Prelados
Placentinos..., op. cit., p. 316.

13 A.P. de San Juan, Béjar, l.c., V., cabildos y listas de Hermanos, de la cofradía de Santa lucía, de 1723
a 1783, foliado, fol. 102. 

14 estos tableros debían ser los que fueron sustituidos por los que podemos ver en la actualidad en
el entorno del presbiterio, aunque debieron costar algo más; tal vez los pagos no están reflejados porque
hubo varias ermitas que contribuyeron al exorno del Castañar: ibídem, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra.
del castañar, de 1708 a 1863, foliado, fol. 164.

15 A.P. de el Salvador, Béjar, l.c.F. y V. de 1769 a 1798, foliado, fols. 63 vt.º, 64, 66 y 66 vt.º.
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Simón Gabilán Tomé y su hijo Fernando (maestros escultores)

No vamos a desarrollar en las líneas que siguen las biografías de estos dos maes-
tros salmantinos, ya que la relación que tuvieron con la diócesis de Plasencia, al
menos en lo que sabemos, fue puntual. Para ello remitimos a los importantes traba-
jos de rodríguez G. de Ceballos y Nieto González16, A. Casaseca Casaseca17 y
Paredes Giraldo18. 

de Simón Gabilán tomé tenemos constancia del
abono que en 1771 le hizo, por valor de 700 reales,
la demanda de San Antonio que se servía en Villar
de Plasencia por la compra de una nueva imagen
del santo titular19. también de su hijo mayor, que
contaba 20 años cuando se redactó el Catastro del
Marqués de la ensenada (1754), hemos documen-
tado un nuevo trabajo en la iglesia de Puente del
Congosto, según ya hemos visto. entre 1770 y
1772 realizó, junto al ensamblador salmantino
domingo Hervás, «diez ymágenes con ojos de por-
celana» a cambio de 6.306 reales. A esta serie
deben corresponder las siguientes tallas, hoy
situadas en las hornacinas del retablo mayor: San
ramón nonato y Santa Ana, y, tal vez, Santa teresa
de Jesús y Santo tomás de Aquino. Como bien seña-
la el profesor Casaseca al comentar su estilo, refle-
jan tales obras la fase rococó de nuestro artista, en
la que –al igual que en su padre– los drapeados se
hacen más pictóricos20.

Tomás Pérez Monroy (maestro tallista vecino de Salamanca)

otro de los talleres salmantinos que laboraron en Plasencia durante estas fechas
fue el que regentaban los Pérez de Monroy, Agustín y tomás21. especial importancia
comporta la obra de Agustín, ya que evoluciona del rococó al Neoclásico; dentro del
primer estilo, igartua Mendia destaca los retablos que hizo para la iglesia de San
Francisco, en Salamanca, advocados uno a la Purísima (1763) y otro al Patriarca de

16 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, A., y NieGo GoNzáLez, J. ramón, «Aportaciones a Simón
Gabilán tomé», en A.e.A., t.º LiV, nº. 213 (1981), pp. 29-60. 

17 CASASeCA CASASeCA, Antonio, «esculturas de Simón Gabilán tomé y de su hijo Fernando»,
en b.S.A.A., t.º Liii (1987), pp. 441-446.

18 PAredeS GirALdo, M.ª del C., op. cit., pp. 103-106. 
19 A.P. de Villar de Plasencia, l.c. y V. de la ermita y demanda de San Antonio de Padua, de 1760 a 1881,

foliado, fols. 11 y 11 vt.º. La imagen no se conserva. 
20 CASASeCA CASASeCA, A., op. cit., p. 446.
21 PAredeS GirALdo, M.ª del C., op. cit., p. 241, donde se aportan datos sobre el artista.

Fig. 181. Puente del Congosto.
Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor, San
ramón Nonato.
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Asís (1765)22. Y dentro de la transición hacia el estilo neoclásico, construyó los reta-
blos de las dos últimas capillas de la iglesia de la Clerecía, cuya traza es posible que
corriera a cargo del arquitecto Andrés García de Quiñones; el contrato se estipuló en
175923, y la evolución estilística responde, por tanto, a los presupuestos del tracista.
A diferencia de estas importantes obras, en Plasencia sólo hemos documentado su
actividad entre 1763 y 1778, período en el que trabajó para el santuario bejarano de
Ntra. Sra. del Castañar haciendo el adorno para el trono de la Virgen, los marcos
para los espejos que decoran el templo y las cuatro pechinas para el camarín, que
luego doró Andrés de San Juan24.

de tomás Pérez Monroy sabemos que realizó el antiguo retablo que cubría el tes-
tero de la parroquia de Hervás; a través de esta obra, y gracias a la vieja fotografía
que hemos logrado rescatar de la misma, podemos estudiar su estilo:

- Hervás. Parroquia de Santa María de Aguas Vivas
Antiguo retablo mayor

La construcción del retablo mayor que precedió al que enjoya en la actualidad el
testero de la parroquia de Hervás, fue promovida en la Visita que el licenciado don
José Fernández díez de ordax hizo a la cofradía del Santísimo Sacramento el 19 de
enero de 1779: «en atención ha que vn devoto ha manifestado tener voluntad de dorar
el retablo del altar maior caso que se haga nuevo en sus días o de hacerle por medio
de erederos después que muera ..., dio facultad y lizencia para que de el sobrante
anual de esta cofradía se haga dicho retablo maior por medio de vn maestro inteli-
gente y de buena talla a la moderna»; por una anotación recogida al margen de este
mandato conocemos el nombre del particular «que le dona a sus espensas y para per-
petuar su memoria»: don Gerónimo Sánchez, «cura que fue de esta yglesia 53 años»25. 

Siguiendo la disposición del señor Visitador, la nueva obra fue construida entre
1781 y 1782, año en que se asentó. el concierto para su hechura se hizo con don tomás
Pérez Monroy26, maestro tallista vecino de la ciudad de Salamanca, al que se abonó
por su trabajo la importante suma de 13.000 reales de vellón. el conjunto fue ejecu-
tado en el taller que el maestro tenía abierto en la ciudad del tormes, desde donde

22 iGArtUA MeNdiA, M.ª teresa, desarrollo del barroco en Salamanca (Madrid, 1972), pp. 106-112.
23 ibídem, pp. 113-120. Sobre el artista véase además el artículo citado de CASASeCA CASASeCA,

op. cit., p. 445.
24 A.P. de San Juan, Béjar, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del castañar, de 1708 a 1863, foliado, fols.

183 vt.º, 184, 197 y 197 vt.º.
25 A.P. de la iglesia de Santa María de Aguas Vivas, de Hervás. l.c. y V. de la cofradía del Santísimo

Sacramento, de 1619 a 1809, sin foliar, Visita fechada el día 19 de enero de 1779. esta nueva obra tenía la
finalidad de sustituir a otro viejo retablo, en cuyo dorado y renovación estaban empeñadas la iglesia y la
cofradía del Santísimo Sacramento desde 1692. Vid., nuestra tesis doctoral, t.º ii, pp. 914 s. después de
terminar el nuevo conjunto, el viejo retablo se pesó y se vendió: A.P. de la iglesia de Santa María de Aguas
Vivas, de Hervás. l.c.F. y V., de 1779 a 1819, sin foliar, cuentas de 1781. 

26 en las cuentas figura el nombre de tomás lópez Monroy debido a la confusión que se produce
entre el artista y el cura beneficiado de la iglesia.
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se trasladó junto a dos oficiales para asentarlo; como es frecuente en estos casos, la
obra vino desmontada y cargada en carros. Al igual que los gastos generales, la
manutención de los artífices corrió a cargo de la cofradía del Santísimo Sacramento,
junto a los derivados de su asiento, tasación, gratificación, etc. –en total, 1.021 reales
y 32 maravedís–. La iglesia, que no podía «costear tan gran obra a causa de los cre-
cidos gastos que de continuo se la ofrecen», tan sólo contribuyó con 2.170 reales

entregados por vía de
empréstito a don Juan
Fernández Caballero y
don Bartolomé García,
comisionados nombra-
dos para la construc-
ción del retablo mayor
a cargo de dicha cofra-
día del Santísimo
Sacramento. también
se hizo cargo la fábrica
eclesial de ciertos abo-
nos derivados de su
asiento, que ascendie-
ron a un total de 93
reales y 23 maravedís.
A esta cantidad se
sumaron otros 423 rea-
les abonados en 1783
que costó el andamio
que fue necesario para
dorar el retablo27, tarea
acometida el año ante-
rior de 1782 gracias a
la generosa donación
del bachiller don
Gerónimo Sánchez.

27 A.P. de la iglesia de Santa María de Aguas Vivas, de Hervás. l.c. y V. de la cofradía del Santísimo
Sacramento, de 1619 a 1809, sin foliar, cuentas de 1781-1782, por la «costa del retablo mayor y su asiento»,
según plana inserta en la data de 1782 (también referente a 1781); l.c.F. y V., de 1779 a 1819, sin foliar,
cuentas de 1781, 1782 y 1783.

Fig. 182. Hervás. Parroquia de Santa María de Aguas Vivas.
Antiguo retablo mayor.
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Análisis descriptivo y valoración de la obra en su contexto artístico–. el retablo mayor
pereció en el incendio que sufrió la iglesia a raíz de las tensiones políticas que con-
dujeron al alzamiento de 193628. Sólo habían transcurrido doce años desde que don
José ramón Mélida publicara su catálogo Monumental, donde el retablo figura cita-
do y descrito del tenor siguiente: «es de talla dorada, de estilo barroco del siglo
XViii, con columnas corintias, hornacina central en la que se venera la imagen de
talla de nuestra Señora de la Asunción y en los intercolumnios laterales las de San
Pedro y San Pablo. en el zócalo se lee la siguiente inscripción, quebrada por la traza
de los dos cuerpos en que asientan las dichas columnas a cada lado: «dorose este /
retablo a expensas y devoción del bachiller don / Geronimo / Sanche / comisario del
Sto. oficio y Cura rector de esta parroquia / Año de 1782»29. 

Una vieja fotografía30 tomada con motivo de la asistencia del poeta don José María
Gabriel y Galán a un enlace matrimonial celebrado a comienzos del siglo pasado en la
parroquia, permite enjuiciar y valorar este desafortunado retablo mayor y fijar defini-
tivamente su imagen en la Historia del Arte extremeño. Los elementos clasicistas de su
traza y la decoración rococó responde de pleno al nuevo estilo; por las fechas en las que
se ejecuta, es necesario hablar ya de influencia neoclásica. La presencia de esta obra en
una diócesis aferrada a los estilos barroco y rococó como la de Plasencia, permite
poner de relieve el evidente contraste entonces existente entre la ciudad de Alfonso
Viii y la del tormes en cuanto a evolución estilística, hasta el punto que la renovación
de los primeros talleres vendrá impulsada por influencias foráneas de este tipo. es
posible que en la construcción de la pieza mediara de forma efectiva la cláusula inser-
ta en el mandato dictado en la Visita del 19 de enero de 1779 para su construcción: don
José Fernández díez de ordax especificó que se contratara a «vn maestro inteligente y
de buena talla a la moderna». el resultado final permite valorar muy positivamente al
maestro don tomás Pérez Monroy, cuyo taller en esta fecha ya había adoptado los nue-
vos presupuestos estilísticos. 

28 todavía las gentes del pueblo relatan con tristeza estos acontecimientos. La revista «Hervás.
Ferias y Fiestas» (Béjar, ed. del excmo. Ayuntamiento de Hervás, 1970), p. 5, fecha el desastre del retablo
el día 30 de marzo de 1936. Al respecto, debemos tener en cuenta que, tras declararse el alzamiento mili-
tar el día 17 de julio en la plaza de Melilla, surgió en Hervás un conato de resistencia que pronto fue repri-
mido, por lo que tal vez debamos retrasar al 30 de julio la fecha de la destrucción del retablo: SáNCHez
MArroYo, Fernando, «La Guerra Civil en extremadura», en Historia de extremadura, t.º iV, los tiempos
Actuales (Badajoz, 1985), p. 1021. Con motivo de la destrucción que sufrió en 1936 el retablo, la comunidad
parroquial decidió cubrir el presbiterio con el conjunto lignario que hasta entonces había ocupado la capi-
lla dedicada a Ntra. Sra. de las Angustias, ubicada en el crucero por el costado de la epístola. Como ya
hemos visto, la semejanza en los alzados arquitectónicos del núcleo principal de la iglesia permitieron el
cambio; corroboran la hipótesis las medidas que presentan en anchura la citada capilla de las Angustias
(6,60 m) y el retablo mayor actual (5,80 m). Fue en este antiguo emplazamiento donde Mélida pudo con-
templar la máquina lignaria que hoy enjoya el presbiterio, uno de los muchos ornamentos que en 1924
decoraban la capilla que él describe como la más lujosa de la iglesia: MéLidA ALiNAri, J.r., catálogo
Monumental de españa. Provincia de cáceres (1914-1916) (Madrid, 1924), t.º ii, p. 231.

29 MéLidA ALiNAri, J.r., op. cit., t.º ii, p. 231. Pascual Madoz señala que el dorado se hizo «a expensas
del bachiller don Jerónimo Sánchez zúñiga, cura rector de esta iglesia, año 1628»: MAdoz, Pascual, diccionario
histórico-geográfico de extremadura (Cáceres, Publicaciones del dpt.º de Seminarios de la Jefatura Provincial del
Movimiento, 1955), t.º iii, p. 120; sin duda, hay un leve error en la cronología que aporta el diccionario.

30 Publicada y reproducida de la revista «Hervás. Ferias y Fiestas», op. cit., p. 5.
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Asimismo, y en respuesta a los nobles materiales que a partir de 1780 entraron a
formar parte de la construcción de las obras retablísticas, para la hechura de las
pilastras de la máquina se adquirieron unas partidas de ladrillos –tal vez para anclar
la obra–, aunque su conjunto continuó con la tradición lignaria. La documentación
cita de modo específico las puertas emplazadas en el banco, sin duda para acceder
al que pensamos debía ser el camarín de la Virgen. de haber seguido los dictados
de la Academia de Bellas Artes de San Fernando, es posible que se hubiera evitado
el desastre que ocasionó en el segundo cuerpo de la obra «la exalación eléctrica que
cayó el 26 de septiembre de 1839» en la bóveda de la capilla mayor31.

2. MAeStroS PortUGUeSeS

Aparte del maestro Francisco Jorge, «limpiador de retablos» procedente de
Portugal32, hemos de destacar la actividad que en nuestra diócesis, y en la provincia
de Cáceres en general, desarrolló el importante taller de los Proenza.

Antonio José Proenza (entallador y escultor)

La escasez de talleres locales que advertimos en la segunda mitad del siglo XViii
debió ser la causa para que maestros como el escultor portugués Antonio José Proenza
encontraran una buena clientela en aquellas parroquias que necesitaban de sus ser-
vicios para construir nuevas obras, o bien para retocar las que ya existían. La prime-
ra referencia que tenemos sobre la actividad artística de Proenza data del año 1774, en
que llegó a Cáceres junto a su hijo José33, sin duda, José Victorino. No obstante, y a
pesar de la fecha aducida, Pulido y Pulido supone que debió ser en 1773 cuando rea-
lizó la nueva imagen de San benito que contrató con la cacereña cofradía de la Paz
para renovar la antigua34, dato este último que dio a conocer Muñoz de San Pedro,
Conde de Canilleros, en 194935. en 1780, a raíz de unas obras que le había encargado
el Consejo de las órdenes Militares, aparece avecindado en Villanueva de la Serena,
junto a sus hijos. Aprovechó su estancia en esta localidad para contratar la serie de
reparos de los que estaba necesitado el retablo del rosario de la parroquia de La
Coronada, que estipuló, junto a la hechura de un nuevo sagrario y una vidriera, en

31 MAdoz, P., op. cit., t.º iii, p. 120. 
32 Aunque trabaja en la primera mitad del siglo XViii, lo traemos a esta relación y apartado para

dejar constancia de la presencia de maestros portugueses en nuestra diócesis; también sirve el dato como
precedente para la actividad de los Proenza. está documentado entre 1727 y 1732 en la iglesia placentina
de San Martín, limpiando el retablo mayor del siglo XVi: A.P. de San Martín, Plasencia, l.c.F. y V. de 1695
a 1742, foliado, fols. 408-408 vt.º. entre 1727 y 1729 también limpió el mayor de la iglesia de Santa María
de trujillo: A.P. de Santa María, trujillo, l.c.F. y V. de 1691 a 1729, foliado, fol. 355.

33 HUrtAdo, Publio, Ayuntamiento y familias cacerenses (Cáceres, 1918), iV, p. 886.
34 PULido Y PULido, tomás, datos para la Historia Artística cacereña (Cáceres, 1981), p. 398.
35 MUÑoz de SAN Pedro, Miguel, CoNde de CANiLLeroS, «La cofradía cacereña de Ntra.

Sra. de la Paz», en r.e.e., t.º V (i-ii) (1949), pp. 143 s.
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1.200 reales36. esta vecindad también debió ser utilizada por el escultor y su taller
para concertar la serie de obras que de ellos hemos documentado en nuestra
diócesis. Por último, sabemos que entre 1788 y 1789 se encargó de retocar, según
Sanguino y Michel, el Cristo de los Milagros de la iglesia cacereña de Santiago de los
Caballeros, para el que también hizo la cruz y contrató su policromía37.

Junto a Antonio José trabajaban sus hijos Manuel María Proenza y José Victorino
Proenza. Al igual que su padre, fueron maestros versátiles, encargados de reparar,
en lo que se refiere a ensamblaje, escultura y pintura, las distintas obras que les
encomendaban las parroquias del entorno. Podemos estudiar el estilo de su taller a
partir del retablo que el titular del mismo fabricó para la cofradía de Ntra. Sra. del
rosario que se servía en Solana de Cabañas.

catálogo de obras

- Solana de cabañas. Parroquia de San Miguel Arcángel
traza y retablo de Santa lucía

la traza del retablo–. Conserva el archivo parroquial de Solana de Cabañas la
única traza que hemos encontrado en todo el obispado de Plasencia. Corresponde
al retablo que elevó en honor de su titular la cofradía de Santa Lucía, y que contra-
tó con el entallador y escultor Antonio José de Proenza el 31 de julio de 1785.

Para dibujar el boceto de la obra, Proenza utilizó como soporte un pliego de papel de
tipo tina o a mano, dividido en dos folios (31 x 21 cm) por su mitad. en el primero de
ellos contemplamos la traza del retablo que, en días sucesivos, se encargaría de llevar a
cabo; una glosa en su parte inferior, incluida dentro de una superficie rectangular que
funciona a manera de letrero, nos informa de la obligación a la que se sometía el artista38.
en su reverso continúan las explicaciones y condiciones donde se especifican las partes

36 ArCoS FrANCo, José M.ª, «Nuevas aportaciones acerca del maestro Antonio José Proenza», en
norba-Arte, t.º XViii-XiX (1998-1999) (Cáceres, 2001), pp. 360-363.

37 tomados la referencia de la obra de PULido Y PULido, t., op. cit., p. 398. debe ser esta imagen
el crucificado gótico que recogía en su guía de 1929 Floriano Cumbreño: FLoriANo CUMBreÑo,
Antonio C., Guía Histórico-Artística de cáceres (Cáceres, 1929), pp. 132 s., láms. XXXVii y XXXViii.

38 A.P. de Solana de Cabañas, Papeles sueltos. traza del retablo de Santa lucía, folio 1º. Sobre el retablo,
véase nuestro trabajo sobre «el papel como soporte del concepto artístico», en Actas del ii congreso
nacional de Historia del Papel en españa (Cuenca, 1997), pp. 347 ss.; áLVArez GoNzáLez, Ana Belén, «el
retablo del maestro Antonio José Proenza en la iglesia parroquial de San Miguel Arcángel de Solana de
Cabañas (Cáceres)», en norba-Arte, t.º XVi (Cáceres, 1998), pp. 383-392.
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y elementos componentes del retablo, así como el precio, la fecha y la firma del escultor39.
el segundo folio, escrito tan sólo en su mitad superior, combina el texto del principio,
referido a la reparación que ha de acometer en el altar maior de la parroquia –como luego
se estudiará–, con un resuelto dibujo del banco del retablo de la Santa40. diferente distri-

bución presenta el rever-
so del folio: apreciamos
cómo en su zona superior
se inserta un dibujo poco
definido que, acaso,
puede responder al
modelo de nicho del reta-
blo mayor. Al final del
folio, un nuevo compro-
miso de Antonio José
Proenza: acometer ciertas
reparaciones en el retablo
de Ntra. Sra. del rosario
–según veremos en epí-
grafe aparte–41.

es la carta de obliga-
ción el marco jurídico
legal en el que se inscri-
be el manuscrito. Previo
consenso con el sacer-
dote o los mayordomos
de la cofradía, Antonio
José Proenza se obligó a
llevar a cabo la talla del
retablo para el que antes
había dado la traza
correspondiente: un
dibujo con el que ha
perdurado para la pos-
teridad la inspiración
de un artista y el rápido
boceto que ejecutó,
fruto del mismo carác-
ter espontáneo que lleva
impreso el estilo rococó
en el que habría de

39 A.P. de Solana de Cabañas, Papeles sueltos. traza del retablo de Santa lucía, folio 1º vt.º.
40 ibídem, folio 2º.
41 ibídem, folio 2º vt.º.

Fig. 183. Solana de Cabañas. Parroquia de San Miguel Arcángel.
Antonio José Proenza, traza del retablo de Santa Lucía.



fabricar el conjunto; deja sin concluir
la parte izquierda de la traza a fin de
economizar tiempo y medios. José
Proenza estipuló la ejecución del reta-
blo en 3.500 reales de vellón: 2.700
del conjunto y 800 del pie de altar
que añadiría. Como en más de una
ocasión sucede en contratos de este
tipo, la presente escritura de obliga-
ción también sirvió de carta de pago
por los 321 reales y 6 maravedís reci-
bidos en el momento de la rúbrica.
Sin duda, percibiría el resto a medida
que fuera avanzado el trabajo, que en
todo punto debía estar terminado
para el 13 de diciembre de dicho año
1785, festividad de Santa Lucía. 

descripción del retablo y su ajuste
a la traza–. Según nos muestra el
rasguño dibujado en el reverso del
primer folio, el retablo asienta
sobre «un pie de altar a la romana
con su talla dorada y campo de tisú
de oro», al que se añaden dos cajo-
nes a cada lado con sus cerraduras
y llaves. tiene de «ancho dos baras
y tres quartas y quatro y media de
alto». en lo que respecta a la orna-

mentación del altar, ésta se incluye en un decorado ribete de ces y rocailles deca-
dentes, algo alejadas ya del perfil que tales elementos decorativos tuvieron
durante el momento de apogeo del estilo rococó. este marco dorado sirve como
elemento de contención para un tipo de ornato floral combinado con tallos y hojas
de colores, cuya distribución en el espacio denota la paralela vigencia del estilo
rococó y el Neoclásico, responsable de la atenuación del abigarramiento prece-
dente. «todo el campo de tisú», como así se describe en la traza, debía ser «de cha-
rol brillante para maior seguridad de la pintura y sus colores». de ello deriva la
idea, hoy perdida en parte, del fulgor que debía tener la pieza, dado el barniz, lus-
troso y permanente, que en un principio iba a ser aplicado, y que además tenía la
característica de conservar la pintura sin peligro de grietas o rajados. 

Asienta la máquina sobre un banco de proporciones bastante reducidas y plani-
metría lineal, sin movimiento ni profundidad en planta. Su espacio central está ocu-
pado por un pequeño nicho donde se dispone «el Christo y cruz para celebrar» de
los que nos habla el artista en el documento autógrafo. Queda el nicho enmarcado
por los netos sobre los que apoyan las pilastras centrales y sobre los que se desarro-
llan recurvadas ménsulas. Faltan las sacras y el atril descritos en el contrato.
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Fig. 184. Solana de Cabañas. Parroquia de San
Miguel Arcángel. Antonio José Proenza, traza del
retablo de Santa Lucía, detalle.
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el cuerpo del retablo está presidido por la hornacina con la imagen de Santa
lucía. Se trata de una pieza escultórica realizada en alabastro, que podemos fechar
entre fines del siglo XV y comienzos del XVi: en esta etapa se introducen en la
moda de vestir los zapatos de punta redondeada que sobresalen por debajo del
manto, substitutivos de los que hasta entonces habían terminado en punta; asimis-
mo, el remate en pico del escote de la túnica, con reborde y ancha faja de sujeción
ricamente decorada, es un elemento de influencia flamenca, al igual que las
quebraduras encoladas con las que ha sido trabajada la túnica de la imagen42. es

probable que de su poli-
cromía se encargara con
posterioridad José Proenza,
añadiendo un galón de
oro, flores de colores
«ymitando a tisú» y
dejando por fondo el
mismo jaspe de la pieza
original. todo ello, qué
duda cabe, contribuye a
realzar el agraciado rostro
de la imagen, de neta son-
risa y larga cabellera
ondulada que cae por la
espalda y ajusta la especie
de bonete con el que está
tocada. Las condiciones
del contrato también esti-
pulaban el aditamento de
un pedestal con tres sera-
fines en su nube plateada,
la cual se talló sin los
ángeles correspondientes.
Cierra la hornacina con
un elaborado remate de
fingido cortinaje. en algo
difiere este sector con res-
pecto a la traza original,
dado que faltan los ánge-
les, de forzado escorzo,
que enmarcaban lo que es
el inicio del ático.

Fig. 185. Solana de Cabañas. Parroquia de San Miguel
Arcángel. retablo de Santa Lucía.

42 Vid. BerNiS MAdrAzo, Carmen, trajes y modas en la españa de los reyes católicos. t.º i. las muje-
res (Madrid, CSiC, 1978), p. 34, figs. 105, 108 y 126. La pieza ya fue citada por HerNáNdez dÍAz,
berzocana de San Fulgencio (Sus reliquias y la iglesia parroquial) (Cáceres, 1980), p. 31.



en la decoración del cuerpo principal del retablo cobran especial protagonismo
lo que el texto denomina «flores de christales azogados», un motivo típicamente
rococó y bastante escaso en la geografía retablística cacereña. dichas flores están for-
madas a partir de un espejo central de perfil mixtilíneo, englobado dentro de un
campo irregular al que limitan curvadas ces y rocallas de perfil atemperado.
Asimismo, toda la pieza está ribeteada «con venas de oro», además de contar los
«campos» con lapislázuli, ese mineral de color azul intenso que se combina con dife-
rentes motivos decorativos: los apreciamos perfilando las flores de cristales azoga-
dos, en el manto de la santa, etc. tan sólo la inserción de uno de estos elementos
interrumpe el sobrio recorrido de las columnas ocre de los extremos, evidente
influencia del incipiente neoclasicismo. Si observamos la traza comprobaremos
cómo el planteamiento original se ha seguido en su mayor parte, exceptuando los
cambios introducidos en la distribución de los motivos ornamentales contiguos al
nicho central y el cerramiento por los extremos laterales.

remata el todo un ático de perfil triangular, de líneas quebradas y espiras arro-
lladas en los extremos. el campo interno vuelve a quedar matizado con el tono azul
y los motivos florales. Culmina el atributo simbólico de Santa lucía, dos ojos dis-
puestos sobre una fuente. Y corona el todo la Paloma del espíritu, que inicia el vuelo
hacia la derecha y no como en el dibujo, que lo hacía hacia la parte de la epístola.

Valoración de la obra en su contexto artístico–. A pesar de la prohibición expresa de
realizar obras retablísticas en madera, según la circular a los Prelados eclesiásticos del
reino dictada bajo órdenes de Carlos iii, es evidente que los núcleos más alejados de
los centros de producción perseveran en la realización de máquinas lignarias ape-
gadas a un estilo rococó que se intenta erradicar desde la Academia de San
Fernando. en nuestro caso, la procedencia de Antonio José Proenza imprime a dicha
estilística un carácter particular, puesto que nuestro ámbito de estudio no estuvo tan
inclinado a enjoyar las piezas rococó con los espejos y cristales contratados y luego
ejecutados; sin duda, es Portugal el marco de referencia que debemos tomar para
explicar la presencia de tales motivos en Solana de Cabañas, al ser un país que siem-
pre ha demostrado especial apegado a un excesivo decorativismo en los retablos e
interiores, tal y como se demuestra en nuestro ejemplar.

- Solana de cabañas. Parroquia de San Miguel Arcángel
reparos efectuados en el retablo mayor y en el colateral de ntra. Sra. del rosario

La escasez de medios económicos y el estado de deterioro que padecía el retablo
mayor de la iglesia de Solana (obra realizada en la centuria de mil quinientos)
durante el siglo XViii, debieron ser los factores que condujeron a la comunidad a
contratar su aderezo, aprovechando para ello la estancia en la villa de Antonio José
Proenza. Con este artista estaba en trámites la cofradía de Santa Lucía para la cons-
trucción de un nuevo retablo dedicado a su titular; la fecha en la que firmaron el
concierto, el 31 de julio de 1785, fue la misma en la que se estipularon los reparos
que era necesario acometer en el conjunto lignario del altar mayor, según se contie-
ne en el anverso del segundo folio que forma parte del pliego donde dibujó Proenza
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la traza del retablo de dicha santa. Se comprometió el maestro a retocar los campos
del retablo, reponer el oro que se hubiera desprendido, aderezar las pinturas de los
cuadros y «componer las manos y rostro de la Virgen de la o», que debía ser la ima-
gen citada en el inventario de 1622. el precio estipulado se fijó en 500 reales; el tra-
bajo habría de estar concluido para el 13 de diciembre de dicho año 1785, festividad
de Santa Lucía43.

también se obligó Proenza en la misma fecha a reparar el retablo de ntra. Sra. del
rosario, obra clasicista del siglo XVii ubicada en el costado del evangelio. el con-
cierto para reparar el conjunto se firmó, al igual que los anteriores, el 31 de julio de
1785. Las condiciones están plasmadas en el reverso del segundo folio que forma el
pliego donde el artista dibujó la traza de la obra destinada a la congregación de
Santa Lucía: se obligó a retocar las tarjetas, talla y fondo dorado del retablo, con cier-
ta intervención en la imagen del rosario –talla del siglo XVii– a fin de ponerla a tono
con la costumbre más generalizada durante el XViii; ésta habría de «llevar sus ojos
de christal, su barnid fino, sus pestañas de pelo..., sus dos manos perfectas», además
de un niño Jesús que se comprometió a añadirle en los brazos, tal vez el que aún sos-
tiene. Junto a esto, también se concertó el reparo de los dos santos que la escoltaban,
diferentes a los que hoy contemplamos. Por todo lo dicho, Proenza recibiría la canti-
dad de 1.100 reales abonados para el 22 de agosto de dicho año 1785, día de la fies-
ta de María reina44.

- Aldeacentenera. Parroquia de San bartolomé
Hornacina central del retablo de ntra. Sra. (epístola) (atribuido)

Por las similitudes que guarda con el retablo de Santa Lucía, en Solana de
Cabañas, atribuimos a Antonio José Proenza la hechura de la hornacina central de la
máquina lignaria, de estilo plateresco, que en la parroquia de Aldeacentenera está
dedicada a ntra. Sra. con el niño en brazos; cabe la posibilidad que dicho añadido
proceda de alguno de los altares barrocos que cita en su trabajo ramón y Fernández
oxea45.

otras intervenciones

• 1783. recibió 324 reales por aderezar las imágenes de San Sebastián y Santa
cristina de la cofradía de los Benditos Mártires de Cristina46.

43 A.P. de Solana de Cabañas, Papeles sueltos. traza del retablo de Santa lucía, folio 2º. 
44 ibídem, folio 2, vt.º. Los Libros de Cuentas de la cofradía del rosario tan sólo registran dos pagos

por un total de 660 reales, obtenidos de la venta de un toro en Garciaz y una novilla en Berzocana: A.P.
de Solana de Cabañas, l.c. y V. de la cofradía del rosario, de 1783 a 1829, foliado, fol. 4 vt.º. 

45 rAMóN Y FerNáNdez oXeA, José, «iglesias cacereñas no catalogadas», en r.e.e., t.º XVi (i)
(1960), p. 88. en la actualidad, sólo perdura uno de los retablos barrocos –situado en el evangelio– que
antaño engalanaron las capillas de la iglesia. 

46 A.P. de Cristina, l.c., V., listas de Hermanos, etc., de la cofradía de los benditos Mártires San Sebastián
y Santa cristina, de 1705 a 1789, incompleto, foliado, fol. 63.
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• 1783-1784. Aderezó la imagen de ntra. Sra. del rosario y el niño de la iglesia de
Cristina a cambio de 120 reales47.

• 1784-1785. recibió 440 reales de la cofradía de la Vera Cruz, de Guareña, por
la hechura de una cruz nueva, la compostura de la imagen del resucitado
y sus andas48.

José Victorino Proenza (hijo del anterior)

José Victorino Proenza aparece documentado por primera vez en Plasencia trabajan-
do para la iglesia de Belvís de Monroy: en 1790 recibió 4.433 reales y 22 maravedís por
su trabajo de dorar el retablo mayor y el de la Purísima concepción, si bien es cierto que
los pagos por el trabajo desempeñado en la máquina del presbiterio se remontan al
período 1787-1788, y no terminan hasta el 30 de junio de 1790, en que Victorino Proenza
otorgó carta de pago afirmando haber recibido la importantísima cantidad de 15.930
reales (precio en el que también entraron otra serie de labores menores)49. Para la
cofradía de la Vera Cruz de esta misma localidad compuso y pintó, en 1792, los bácu-
los de los oficiales50. Y, asimismo, por otra carta de pago fechada el 22 de abril de 1794
–por valor de 1.150 reales–, sabemos que los parroquianos de Belvís también le enco-
mendaron el dorado y hechura de algunas piezas para la caja del órgano que había
compuesto el maestro organero Manuel García, vecino de Barco de ávila51.

desde Belvís debió pasar a Navalmoral de la Mata: en 1793 aparece documentado
en las cuentas de la cofradía de Ntra. Sra. de las Angustias que se servía en la iglesia de
San Andrés, recibiendo un pago por valor de 95 reales a cuenta de la talla y dorado del
marco del altar de la santa titular52. también hizo trabajos para el templo: en 1795 se
cifra un descargo de 1.607 reales y 24 mrs. abonados a «Josef Vitorino Prohenza, maestro
dorador, por el dorado de los dos retablos y altares colaterales de la capilla mayor»53.

47 ibídem, l.c., V., listas de Hermanos, etc., de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1775 a 1828, folia-
do, fol. 16. 

48 A.P. de Guareña, l.c., V., listas de Hermanos, etc., de la cofradía de la Vera cruz, de 1707 a 1889, folia-
do, fol. 48 vt.º. 

49 A.P. de Belvís de Monroy, l.c.F. y V. de 1761 a 1816, foliado, fols. 138 vt.º-139, donde se desglosan
una serie de recibos abonados por las distintas cofradías de la localidad; y fols. 147, 149 vt.º, 150, 154 vt.º
y 156 vt.º. La obras a las que se hace referencia han desaparecido.

50 ibídem, l.c. y V. de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1782 a 1799, foliado, fol. 34 vt.º. 
51 ibídem, l.c.F. y V. de 1761 a 1816, foliado, fols.162-162 vt.º.
52 A.P. de San Andrés, Navalmoral de la Mata, lc.F., V. y cabildos de la cofradía de ntra. Sra. de las

Angustias, de 1729 a 1896, foliado, fol. 174 vt.º.
53 ibídem, l.c.F. y V. de 1673 a 1758, foliado en parte, fol. 139 vt.º. Los retablos citados fueron susti-

tuidos en el siglo XiX por otros procedentes del convento de monjas de Santo domingo, llamado de Santa
Ana, que existió en la villa de Belvís de Monroy.
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Manuel María Proenza (hermano del anterior)

de su actividad como artista tenemos documentada su intervención en la iglesia
de zorita:

- zorita. Parroquia de San Pablo.
reparos del santo titular.

en 1788 se encargó de reparar la talla de San Pablo (s.XVii), titular de esta iglesia,
a cambio de 500 reales. La escultura pertenecía al antiguo retablo mayor, clasicista,
que fue desmontado en el mes de noviembre de 1975 ante el mal estado en que se
encontraba. La imaginería del mismo aún se conserva en la parroquia54.

3. oBrAS No doCUMeNtAdAS

La diócesis de Plasencia conserva otras muchas obras de estilo rococó cuyo autor
no hemos logrado documentar. Como aducíamos en la introducción, la rocaille tuvo
un particular desarrollo en los arciprestazgos más norteños de nuestra zona, Béjar y
Fuentes de Béjar. es importante tener en cuenta las reformas arquitectónicas que se
emprendieron en las parroquias durante el siglo XViii para justificar este mayor
desarrollo del estilo, que, andando el tiempo, se mantuvo en virtud de mínimos
detalles que se añadían a estructuras plenamente neoclásicas. Antes de pasar a estu-
diar los ejemplos más destacados de retablos rococó, conviene señalar, aunque de
forma somera, ejemplares como la máquina que cubre el testero de la parroquia de
Ntra. Sra. de la Asunción en Sanchotello (1759-1761)55 o el de San Miguel Arcángel
de Ledrada (1762-1764)56; el mayor que preside Santiago Apóstol en Valverde de
Valdelacasa (1768)57 sirvió de modelo para el mayor de Santo domingo de Guzmán

54 A.P. de zorita, l.c.F. y V. de 1776 a 1855, foliado, fol. 90 vt.º. 
55 documentado en las cuentas de 1759-1761; en este período la iglesia abonó un total de 573 reales

y 30 maravedís (estuvo ayudada de la cofradía de la Vera Cruz, según documentan sus cuentas de 1758:
A.P. de Sanchotello, l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1731 a 1769, foliado, fol. 119). el dorado o jas-
peado se llevó a cabo en 1775 (o al menos es a este año al que corresponde una partida por tal concepto):
ibídem, l.c.F. y V. de 1738 a 1806, foliado, fols. 87, 91 vt.º, 92, , 95 y 151 vt.º.

56 en las cuentas de 1762 documentamos un pago de 1.000 reales al tallista que tiene ajustado el
retablo de la capilla mayor; se le vuelven a abonar 1451 reales y 19 maravedís en 1763; 969 reales en 1765;
y 1.580 reales en 1766 de lo que se le restaba de la obra, ajustada en 5.000 reales sin incluir la conducción
desde el “Varrao”. La obra se terminó en 1764, año en que se documenta su transporte: A.P. de Ledrada,
l.c.F. y V. de c.1730 a 1771, foliado, fols. 167 vt.º, 174 vt.º, 177 vt.º, 181 y 183.

en cumplimiento de la disposición que dictó el licenciado don José Fernández díez de ordax en su
Visita de 29 de diciembre de 1778, el dorado de la obra se llevó a cabo en 1782 (pagos documentados entre
esta fecha y 1784): A.P. de Ledrada, l.c.F. y V. de 1772 a 1878, foliado, fols. 16 vt.º, 18, 18 vt.º, 25, 28vt.º y 31 vt.º.

57 en las cuentas de la parroquia de 1768 hay un asiento en virtud del cual sabemos que la obra fue ajusta-
da en 3.500 reales. también hay un pago por el San Juan que existía en el retablo mayor. Y siguiendo el mandato
de la Visita de don Nicolás rosado Franco, de 25 de junio de 1791, se procedió a dorar el retablo, obra que está
documentada en 1792: A.P. de Valverde de Valdelacasa, l.c.F. y V. de 1756 a 1866, foliado, fols. 31 vt.º, 35, 69 vt.º.
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en Peromingo (1792)58, algo más posterior. Mayor movimiento en planta presenta el
de la parroquia de Nava de Béjar, presidido por Santo domingo de Guzmán y fabri-
cado hacia la década de 1770, al igual que el de la iglesia de San Sebastián de
Campillo de deleitosa, aunque éste de mucha menor calidad. en algunas de estas
obras son evidentes las influencias que proyectó el taller de Miguel Martínez.

en otras ocasiones ocurrió que a un retablo del siglo XVii se le añadieron los ele-
mentos decorativos del rococó para ponerlo a tono con los nuevos tiempos. Así
sucedió con el retablo mayor de la iglesia de Ntra. Sra. de la Asunción de Puente del
Congosto, que ya hemos estudiado. de la etapa que nos ocupa, destacamos los
siguientes ejemplares59:

58 documentado en las cuentas de 1792; costó 3.000 reales. Para abonar la cantidad se sacó dinero
de la cofradía de la Cruz. el 15 de octubre de 1806 se ordenó acometer su dorado, pero éste no se llevó a
cabo al menos durante la primera parte de la centuria del siglo XiX: A.P. de Peromingo (en Valverde de
Valdelacasa), l.c.F. y V. de 1760 a 1852, foliado, foliado, fols. 57 vt.º

59 Confesamos que, en aras de la brevedad, hemos reducido mucho este capítulo.

Fig. 186. Sanchotello. Parroquia de Ntra.
Sra. de la Asunción. retablo mayor.

Fig. 187. Valverde de Valdelacasa. Parroquia
de Santiago Apóstol. retablo mayor.
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- la Garganta. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción
retablo mayor

el retablo mayor de la iglesia
parroquial de La Garganta
asienta en un sotobanco de pie-
dra de cantería y cuenta en alza-
do de predella, cuerpo único
dividido en tres calles, recorrido
por cuatro columnas de fuste
liso, capitel compuesto y deco-
ración adherida, y ático. el orna-
to de la obra se realiza a base de
motivos de estirpe rococó. éstos,
junto a la limpieza que presen-
tan las superficies en cuanto a
distribución de ornamentos,
permiten fechar la obra en torno
a las décadas de 1760-70. 

La calle principal cobija, bajo
arco de medio punto decorado
con entelados que penden del
intradós, un manifestador en
forma de templete, flanqueado
a ambos lados por dos parejas
de soportes en las que se combi-
nan la columna y el estípite. Los
nichos laterales también abren
en arco de medio punto; decora
la clave un medallón orlado con
rocalla y centrado con motivo estrellado. el costado del evangelio alberga la imagen de
San Marcos que en 1647 se le encargó al escultor salmantino Pedro Hernández60. Forma
pareja en la epístola con Santa lucía, también del siglo XVii (segunda mitad). A esta
cronología parece responder, asimismo, la talla de ntra. Sra. de la Asunción, que presi-
de el edículo central del ático entre machones troncopiramidales; ocupa la zona infe-
rior de esta hornacina un marasmo de nubes y rayos destellantes con la Paloma del
espíritu Santo en medio. Flanquean dos ángeles en forzado escorzo y pose inestable,
típicamente rococó y comparables con los del retablo mayor de Arroyomolinos de la
Vera o el de San esteban de Salamanca. Y también a ambos lados del edículo central
del ático se disponen dos estructuras triangulares en cuyo interior cobijan una peque-
ña corte angelical. Sobre éstas, dos medallones orlados con rocallas en los que apare-
cen símbolos marianos: el ciprés y el pino61.

60 rodrÍGUez G. de CeBALLoS, Alfonso, y CASASeCA CASASeCA, Antonio, «escultores sal-
mantinos del siglo XVii: Pedro Hernández», en b.S.A.A., t.º XLVi (1980), p. 420.

61 Son árboles cuyas maderas relacionaron los exégetas con la Virgen María: eclesiástico, 24, 13.

Fig. 188. La Garganta. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor.
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Por último, cabe añadir que el conjunto debió ser retocado en un momento pos-
terior, ya que el tono rojizo sobre el que destacan las superficies doradas oculta los
grabados en forma de escamas que suele ser frecuente realizar al aplicar los panes
de oro en la fecha señalada. 

- navacarros. Parroquia de ntra. Sra. de la Asunción. 
retablo mayor

Análisis descriptivo-. Probablemente, el retablo mayor de Navacarros es uno de los
más bellos ejemplares rococó que se han conservado en nuestra diócesis. La obra está
dotada de una gran movilidad en planta y alzado, gracias al juego de curvas y con-
tracurvas. Asienta el conjunto en un reducido banco sobre el que deviene el cuerpo
principal, dividido en cinco calles separadas por columnas de fuste acanalado y capi-
tel clásico, situadas en planos diferentes. Cierra el todo un ático de cascarón por enci-
ma del cual preside la figura de dios Padre bendiciente. el motivo rocaille y las ces son
los elementos protagonistas de la obra; exornan las hornacinas, el fuste de las colum-
nas, el ático... en lo que respecta a
la iconografía que actualmente
puebla el retablo, o es moderna o
no se corresponde con el estilo.
Hay que destacar, como algo típi-
co del rococó, las forzadas poses
de los ángeles que cabalgan sobre
las columnas centrales. digamos,
para terminar, que la hornacina
central comunica con el camarín
de la iglesia.

Historia documental-. Y en lo
que respecta a la documenta-
ción, escasas referencias conser-
van los libros acerca de esta
obra. Sobre su construcción,
sabemos que se hizo en 1767, ya
que en las cuentas de este año
se abonan 3.403 reales, «impor-
te del ajuste principal de la con-
clusión del retablo mayor, y
más de la costa para asentarle
con el maestro y oficiales»62; no
se terminó de abonar hasta el
mes de diciembre de 176863.

62 A.P. de Navacarros, l.c.F. y V. de 1767 a 1870, foliado, fol. 7 vt.º.
63 ibídem, fol. 13.

Fig. 189. Navacarros. Parroquia de Ntra. Sra. de la
Asunción. retablo mayor.
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Ya a finales de siglo, en 1795, cumpliendo el mandato de la Visita que hizo el
licenciado don Nicolás rosado Franco el 29 de septiembre de 1791, se procedió a
montar el andamio para dorar el retablo. en total, se abonaron al maestro que se
encargó de acometer estas tareas la cantidad de 8.550 reales; fue éste Manuel
Salamanca, vecino del lugar de Casar de Palomero, y su hijo. La obra se completó con
dos mesas de altar a la romana que hizo el tallista salmantino Manuel Márquez y
policromó lucas cerrudo, maestro dorador vecino de La Garganta64.

- Serrejón. Parroquia de San ildefonso
retablo mayor

Análisis descriptivo–. el
retablo mayor de la parro-
quial de Serrejón es un intere-
sante ejemplar de estilo
rococó, fechable hacia la déca-
da de 1770-1780 dada la con-
vivencia del motivo rocalla y
un planteamiento decorativo
más sobrio en lo que respecta
al despliegue de motivos
ornamentales tallados, no así
en lo referido a policromía, ya
que la obra es de una riqueza
y variedad inusitada, poco
común en la diócesis que
tenemos por objeto de estu-
dio. en alzado, la obra se divi-
de en banco, dos cuerpos
recorridos por tres calles, y
ático rematado con la tiara
papal y llaves simbólicas
insertas en el broche final. 

óvalos como centros de
rocallas rodeadas por jugosas
y táctiles ces dotadas de tími-
dos motivos vegetales, es el
repertorio ornamental elegido

Fig. 190. Serrejón. Parroquia de San ildefonso. retablo
mayor.

64 ibídem, fols. 148 vt.º, 173 vt.º, 174, 176, 176 vt.º, 177 y 177 vt.º. (Para pagar el dorado se recibió la
ayuda de la ermita del Cristo del Humilladero y de la cofradía del rosario). Manuel Márquez también está
documentado en la ermita del Castañar de Béjar, entre 1779 y 1782, en diferentes obras de talla: A.P. de San
Juan de Béjar, l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del castañar, de 1708 a 1863, foliado, fols. 211 vt.º y 212.
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para desplegarlo en los tableros que cierran las calles extremas del banco. La zona
central está reservada a la inserción del manifestador giratorio bajo arco de medio
punto: está concebido como un templete, flanqueado a ambos lados por una pareja
de columnas de fuste liso y talla adherida; la estructura lignaria sobre la que apoya
sirve para la inserción del sagrario.

Protegidos por guardapolvos de formas asimétricas inspiradas en la naturaleza, se
alzan los dos cuerpos principales del retablo. Cuatro columnas gigantes estructuran
y abarcan ambos niveles; cuentan con basa ática, capitel compuesto y decorativos
fustes: placados recortados, ces, motivos vegetales y cestas con hojas y flores des-
cuellan en el tercio inferior, que va en liso a diferencia del resto de la caña, dotada
con estrías. Un total de cinco hornacinas se reparten entre ambos cuerpos: las situa-
das en las calles más extremas abren en medio punto ribeteado con festones y moti-
vos vegetales tallados; la principal lo hace en arco trilobulado y entre idénticos
añadidos ornamentales. desde el evangelio a la epístola y de abajo hacia arriba
tenemos las siguientes representaciones: Santa Ana, talla que aparece documentada
en diciembre de 1588 a raíz de su traslado desde la parroquia a la ermita que había
sido construida a las afueras del pueblo a instancias del Concejo65, y que debió ser
sustituida por la actual durante la segunda mitad del XVii; San José con el niño en
brazos (s.XVii), Santa lucía (s.XVii; procedente de su ermita), crucificado (s.XVii) y
San Sebastián (s.XVii). 

rematando el conjunto se dispone el ático: tiene diseño semicircular con nicho
central flanqueado por estípites y cerrado con arco trilobulado; preside el titular San
ildefonso –procedente del antiguo retablo mayor construido en la segunda mitad del
siglo XVi66– desde una hornacina decorada con fingidos entelados y un marasmo de
nubes y cabezas de angelitos coronados por la Paloma del espíritu Santo. en los sec-
tores laterales se incluyen dos representaciones de la Luna y el Sol entre preciosas
cartelas de ces y rocallas. 

Valoración de la obra en su contexto artístico–. el retablo mayor de Serrejón permi-
te valorar el resultado que en nuestra diócesis se produjo a raíz de la convivencia
de un estilo barroco que pervivió en el rococó ante la insistencia del pueblo por

65 el archivo parroquial conserva un documento fechado el día 5 de diciembre de 1588 sobre la
translación de Sancta Anna de la yglesia perrochial desta villa de Serrejón a la hermita, en virtud del cual sabe-
mos de la petición que elevó el Concejo al señor obispo don Juan ochoa de Salazar (1587-1594) para recla-
mar el traslado de la imagen –que había hecho el dicho concejo de la villa con las limosnas recaudadas– a
la ermita que había construido a las afueras del pueblo, ya que hacía muchos años que la iglesia parro-
quial la tenía y la había hecho suya propia: «(...) aviéndole sido pedido por el conçejo desta villa de
Serrejón una ymagen de Santa Anna que este conçejo auía hecho de limosnas y está en la yglesia parro-
chial desta villa, que por quanto an hecho una hermita fuera desta uilla en honor y reve[re]nçia desta santa
y que el aver hecho de limosnas la dicha hermita e por quanto a muchos años que la dicha yglesia la posee
como cosa propia suya (...)»: A.P. de Serrejón. Legajo 1. Carpeta 1. Sin foliar. Citado y transcrito por rUBio
MASA, J.C., «La iglesia parroquial de San ildefonso de Serrejón», en Serrejón (Navalmoral de la Mata, ed.
Junta parroquial de Serrejón, 1978), s/p. el documento lo hemos revisado personalmente.

66 rUBio MASA, J.C., op. cit., s/p.



mantenerlo vigente, y un incipiente neoclasicismo que fue podando con el tiempo
la ornamentación que años antes había dado lugar a resultados de inspiración
inusitada. Sin embargo, y aunque en la obra ya no aparezca ese tumulto de moti-
vos tallados, la policromía permite mantener vigente el gusto por el decorativismo.
en este sentido, cabe relacionar la pieza con el gusto que demuestra hacia lo orna-
mental la retablística barroca portuguesa, y su tendencia a conjugar las fórmulas
polícromas lignarias con las propiamente dichas de la cerámica, dado su interés
por fundir las distintas artes en un todo: pensemos en obras como el retablo cola-
teral de Ntra. Sra. de la Concepción (1740) en la iglesia de Santo domingo, de elvas,
donde destaca especialmente el juego que deriva del contraste entre el dorado de
la talla y el azul lechoso con el que se policroma la mayor parte de la obra67. 

Aunque el conjunto fue restaurado hace pocos años, fruto de lo cual es el buen
estado de conservación que presenta, los acentos polícromos descritos no sufrie-
ron variación alguna. Según las inscripciones modernas de las tres cartelas inser-
tas en el sotobanco sobre el que se eleva el conjunto, sabemos que éste fue
restaurado en 1995 gracias a la generosidad de la familia Gomara, siendo cura
párroco don Pedro Ciprián Masa que, junto al alcalde, inauguró el retablo una vez
que terminaron los trabajos que se encargó de dirigir don José Gómez Gómez,
director del taller de restauración abierto en Puerto de Santa Cruz. Asimismo, da
fe de esta intervención la cartela situada sobre el nicho de San Sebastián: «reS-
tAUrAdo/AÑo/1995»; hace pareja con otra dispuesta sobre la hornacina de
Santa lucía: «CoNStrUido/SiGLo/XViii»68.
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67 Vid. VALLeCiLLo teodoro, Miguel ángel, retablística Alto-Alentejana (elvas, Villaviciosa y
olivenza) en los siglos XVii-XViii (Badajoz, 1996), pp. 199-202.

68 Noticia sobre esta obra recoge rAMóN Y FerNáNdez oXeA, José, «iglesias cacereñas no cata-
logadas», en r.e.e., t.º XVi (i) (1960), p. 84. 





CAPÍtULo X

El rEtablo nEoclásico

iNtrodUCCióN

Como anotábamos en el capítulo dedicado a estudiar el desarrollo o particulari-
dad del estilo Neoclásico en Plasencia, la única obra que consideramos responde a
los dictados de la Academia de Bellas Artes de San Fernando es el mayor de la igle-
sia de Ntra. Sra. de la Asunción, en Cuacos de Yuste. A través de esta máquina pode-
mos definir las líneas del estilo, que obras como los retablos mayores de las iglesias
de Ntra. Sra. de la Asunción, en Sorihuela, o Ntra. Sra. de la Purificación, en Fuentes
de Béjar, continuaron ya entrado el siglo XiX. 

1. eL retABLo MAYor de LA PArroQUiA de NtrA. SrA. de LA ASUNCióN, 
de CUACoS de YUSte

elevado sobre el lienzo recto de un ábside pentagonal, el retablo mayor de
Cuacos de Yuste es uno de los muy escasos ejemplares extremeños donde la estéti-
ca neoclásica cobra realce y protagonismo absoluto. Asienta la obra sobre un alto
banco, configurado con dos potentes, elevados y robustos netos; el motivo decorati-
vo se reduce al máximo, y tan sólo cuenta en sus frentes con guirnaldas florales, típi-
cas del Neoclasicismo, formadas con cinco flores adheridas a un estrecho paño
colgante de dos argollas superiores. el cuerpo único está formado con dos parejas
de columnas gigantes, de fuste acanalado y capitel corintio de esmerada talla.
enmarcan dos hornacinas de medio punto superpuestas en altura y decoradas en
las enjutas con ornato vegetal inscrito en placas recortadas de gran abstracción. el
primer nicho está configurado a modo de expositor: exhibe una buena talla seiscen-
tista del niño Jesús, desnudo, según patrón iconográfico muy difundido durante los
siglos XVii y XViii1. La segunda hornacina está dotada con mayor profundidad:
lleva decorados el intradós y las jambas con recuadros acasetonados; la imagen que

1 esta imagen debía estar regentada por la cofradía del Buen Nombre de Jesús, existente en Cuacos
a finales del siglo XViii: rodrÍGUez CANCHo, M., y BArrieNtoS ALFAGeMe, G., (eds.),
interrogatorio de la real Audiencia. extremadura a finales de los tiempos Modernos. Partido de Plasencia
(Mérida, 1995), pp. 276-277, donde tenemos referencias de las cofradías de la parroquia en 1791.
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cobija es moderna. Corona la obra un remate muy clasicista, del que no es ajena cier-
ta ruptura de la norma. el entablamento es de perfil canónico, aunque quebrado al
centro: está compuesto de arquitrabe, estrecho friso decorado con pequeños modi-
llones, y cornisa de gran vuelo dotada con banda de mútulos. está coronado con un
frontón triangular partido al centro, terminado en cuatro pirámides situadas a
plomo con las columnas corintias y sus retropilastras. Un lejano recuerdo del roco-
có evoca la cornucopia inserta en el vértice. 

Fig. 191. Cuacos de Yuste. Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción.
retablo mayor.
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Ningún documento que permita
adscribir la pieza a la gubia de un taller
concreto hemos localizado. el único tes-
timonio conservado en esta línea nos lo
aporta la inscripción del banco, que
fecha el dorado del retablo en el año
1800, por lo que su ejecución debió lle-
varse a cabo en la última década del
siglo XViii: «+ doróSe / SieNdo CV /
rA doN / SANtiAGo / reGidor /
FLoreS, Y / MAiordo= / Mo MiG-
VeL / PiNAdero / AÑo de / 1800» –la
inscripción va inserta en una cartela
lateral situada en el neto del banco
correspondiente al lado de la epístola–.
el elevado coste que suponía el empleo
de los mármoles y jaspes recomendados
desde el centralismo madrileño para las
obras de la nueva estética, fue el motivo
principal que indujo a continuar con el
empleo tradicional de la madera, poli-
cromada con posterioridad bajo el pre-
supuesto de imitar las calidades de los
materiales nobles; en este sentido, debió
ser de gran ayuda el tratado de ramón
Pascual díez2.

La importancia del retablo mayor de Cuacos de Yuste viene dada por la prác-
tica exclusividad de su estilo neoclásico en todo el territorio diocesano placenti-
no. el rigorismo lineal y purismo arquitectónico de su alzado no se da en
ninguna otra obra, pues, en el mejor de los casos, como sucede en los dos arci-
prestazgos ubicados en la provincia salmantina, las formas clásicas no consi-
guen despegarse de los numerosos detalles derivados de la estética rococó, que
inundan los retablos ante su resistencia a desaparecer. es, por tanto, el mejor
exponente de la revitalización impuesta desde la Academia de San Fernando de
la arquitectura del siglo XVi, y sobre todo de los modelos herrerianos. Para el
cumplimiento de las estrictas directrices centrales, contaron los rectores parro-
quiales de Cuacos con un modelo excepcional: el retablo mayor que diseñó Juan
de Herrera (1579-1580), y ejecutó el pintor riojano Antonio de Segura (1580-1582)
para el cercano monasterio que el emperador Carlos había elegido como mora-
da para las postrimerías de su vida –encargado por orden de Felipe ii a fin de

Fig. 192. Cuacos de Yuste. Parroquia de
Ntra. Sra. de la Asunción. retablo mayor,
inscripción sobre el dorado.

2 Vid., PASQUAL dÍez, ramón, Arte de hacer el estuco jaspeado o de imitar jaspes (Madrid, impr. real,
1785). Hay edición facsímil a cargo de José ramón Nieto GoNzáLez y Salvador MAtA Pérez
(Valladolid, Colegio oficial de Arquitectos, 1988).
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dar cumplimiento al codicilo testamentario de su padre de 9 de septiembre de
1558–. La presencia en Yuste del modelo herreriano es la mejor explicación para
justificar la frialdad que impone esta obra al presbiterio del templo, y es, a fin de
cuentas, una de las más fieles recreaciones del modelo diseñado por Herrera 200
años antes, aunque de muy escasa difusión en su momento al haber sido ensom-
brecido por la fábrica del mayor de el escorial. de nuevo encontramos tras-
puestos en Cuacos los modelos italianos que sin duda debió utilizar el arquitecto
real para confeccionar la obra de procedencia regia.

digamos, para terminar, que este retablo mayor vendría a sustituir a otro más
antiguo (¿siglo XVii?), renovado tal vez con el aditamento de uno de los dos sagra-
rios que conserva la sacristía, sobre todo el que está dotado con manifestador gira-
torio y es fechable, por las rocallas empleadas en su decoración, a comienzos de la
segunda mitad del siglo XViii: la restauración acometida en las naves de la iglesia
en 1720 debió motivar la renovación parcial de los retablos, ultimada a lo largo de
la segunda mitad del siglo XViii3. 

2. otroS MAeStroS

en la documentación figuran otros maestros que por estas fechas se encargaban
de realizar distintas tareas de renovación o nueva planta para las iglesias del
obispado, muchas de ellas con la nota característica de continuar el estilo barroco
más allá de sus límites cronológicos. este particular se justifica por la afición de las
gentes al decorativismo, y es buen ejemplo de ello la obra que llevó a cabo el maes-
tro tallista nicolás Gutiérrez en la iglesia parroquial de el Gordo entre el 16 de mayo
de 1797 y el mismo día del año siguiente4: estuvo encargado de trazar y reconocer el
viejo retablo y de componer las piezas existentes dando lugar a la obra que hoy
podemos contemplar, con añadidos barrocos, rocallas y una hornacina neoclásica.
Algo similar sucede con el retablo mayor de la ermita de Ntra. Sra. de los remedios
que se venera en la cercana localidad de Berrocalejo: la inscripción del dintel de
entrada nos informa acerca del año en que fue inaugurado el templo, 1787, fecha
avanzada en la que también podemos datar el retablo del altar mayor, de estilo
barroco ya decadente. 

Cabe hacer mención en este apartado de otros maestros de los que sólo tenemos
referencias puntuales y muy concretas. Sirvan como ejemplo de la actividad artísti-
ca que continúa existiendo en las diversas parroquias de nuestro obispado:

3 Sobre el retablo, pueden consultarse las obras de MoNtero APAriCio, d., Arte religioso en la
Vera de Plasencia (Salamanca, 1975), pp. 330-331; GArCÍA MoGoLLóN, F.J., Viaje artístico por los pueblos
de la Vera (cáceres). catálogo Monumental (Madrid, 1988), pp. 136, 138 y 139; ideM (dir. de la Comarca de
la Vera), inventario Artístico de cáceres y su Provincia. t.º i. Partidos Judiciales de Alcántara y cáceres y comarca
de la Vera de cáceres (1989) (Madrid, M.º de Cultura, 1990), p. 279.

4 A.P. de el Gordo, l.c.F. y V. de 1761 a 1802, sin foliar, cuentas tomadas en la fecha anotada.
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Juan Antonio González (maestro de arquitectura vecino de Plasencia)

entre las obras que hemos documentado de este maestro, detengámonos en el
antiguo retablo mayor de la iglesia de Cabezabellosa:

- cabezabellosa. iglesia parroquial de San lorenzo Mártir
Antiguo retablo mayor

el estado de deterioro que debía presentar el viejo retablo que la parroquia había
comprado en 1759 a la iglesia placentina de San esteban (debía ser el que ejecutaron
el entallador Valentín romero y el pintor Pedro de Mata a comienzos del siglo XVii,
c.1604-1611), fue decisivo para determinar el contrato que en 1792 se suscribió con
Juan Antonio González, maestro de arquitectura: por reconocer «el retablo y presbite-
rio y planta que hizo de la obra» se le abonó en dicho año la suma de 22 reales, ade-
más de otros 2.000 reales a cuenta de «la obra de[l] presbiterio y retablo que está
actualmente haciendo en esta iglesia»; a ésos se sumaron otros 3.000 reales cuando
concluyeron los trabajos en 1793. este mismo año se suplieron 2.501 reales y 6 mara-
vedís, sin incluir los 320 reales que ya estaban entregados, a Pedro Mirón álvaro,
maestro de estuco, por el trabajo que realizó en el presbiterio5.

Alonso Serrano (vecino de Berzocana)

es posible que la localidad de Berzocana tuviera a finales del siglo XViii un taller
dedicado a responder a las demandas de las parroquias cercanas. de la trayectoria
de este maestro citamos su intervención en el antiguo retablo mayor de la parroquia
de la Fuente Santa, en zorita.

- zorita. ermita de ntra. Sra. de la Fuente Santa
retablo mayor (desaparecido)

A finales del siglo XViii fue necesario contratar un nuevo retablo que sustituye-
ra al anterior de mil quinientos. Los pagos por la nueva obra aparecen documenta-
dos en los Libros de la ermita a partir de las cuentas de 1794: entre este año y el
siguiente de 1799 percibió Alonso Serrano, vecino de Berzocana y maestro del reta-
blo, la suma total de 6.911 reales y 17 mrs.; a éstos se sumaron otros 1.550 reales des-
cargados en las cuentas de 1800 en favor del dorador6. el retablo permaneció en el
templete hasta 1950, año en que fue destruido a consecuencia de la aparatosa tor-
menta y rayo que cayó sobre la ermita. Al parecer, «era obra sin mérito alguno artís-
tico, y en ella se apreciaba demasiada pintura sencilla y ninguna profusión del rico

5 A.P. de Cabezabellosa. l.c.F. y V. de 1752 a 1805, foliado, fols. 27 vt.º (cuentas de 1759) y 167 vt.º-
185 vt.º, passim, cuentas de 1793, 1794 y 1795. en 1794 procedieron los parroquianos a dorar y pintar el
retablo: su coste ascendió a 1.020 reales de vellón, además de otros 669 reales empleados en añadir algu-
nas piezas al conjunto, que sabemos estaba dotado con manifestador según un asiento de 1796.

6 A.P. de zorita, l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de la Fuente Santa, de 1788 a 1929, foliado, 36 vt.º, 41 y 45.



818 Vicente Méndez Hernán

dorado cuyo precio fue siempre muy elevado»7. el desastre atmosférico también
causó quemaduras en la antigua talla mariana: parece ser que la imagen original
databa de fines del siglo Xiii8; fue sustituida por una copia realizada en 1966 por el
artista sevillano Manuel Seco Velasco9.

Juan león lorenzana (vecino de La Calzada de oropesa)

debe ser descendiente de los lorenzana que hemos documentado en el Barroco.
entre sus obras, señalemos:

- Villanueva de la Vera. Antigua ermita de los Santos Justo y Pastor
retablo mayor (desaparecido)

Los continuos reparos que fue necesario realizar en el antiguo retablo mayor de
la ermita, construido antes de 1542, justifican la renovación de esta máquina a fina-
les del siglo XViii. Fue estipulada en 800 reales con el maestro Juan león lorenzana
entre 1790 y 1791, «por estar indezente e inservible el que estos Santos Mártires tie-
nen en su hermita». del dorado de la nueva obra se encargó un anónimo maestro
entre 1794 y 1795 a cambio de 1.354 reales de vellón10. Las cantidades convenidas
sugieren que el retablo no debía ser de muy grandes dimensiones.

7 FerNáNdez Y SáNCHez, teodoro, Historia de la imagen de ntra. Sra. de la Fuente Santa, excelsa
Patrona de zorita (S/L, 1972), p. 21. 

8 ibídem, pp. 103 s.
9 ibídem, pp. 22 y 104.
10 A.P. de Villanueva de la Vera, l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de los Santos Justo y Pastor, de 1758 a

1900, foliado, fols. 92 vt.º y 95. 



CAPÍtULo Xi

conclusionEs

1.— en 1186 el monarca castellano Alfonso Viii funda una ciudad en el margen
del río Jerte con fines militares, Plasencia, elevada tres años después en silla
episcopal del amplio territorio que el rey le había concedido como privile-
gio en un alfoz que tuvo en principio la finalidad de aunar esfuerzos contra
las que entonces sólo eran hostilidades al reino de Castilla por su frontera
oriental. Aunque dicha acción se planteó con fines militares, no cabe duda
que Alfonso Viii siempre tuvo la idea de sacralizar la nueva demarcación,
que, con el tiempo, se fue dotando con los mecanismos necesarios para
organizar la que sería una de las mayores diócesis de toda españa. en el
capítulo i estudiamos toda esta serie de cuestiones de forma exhaustiva, tra-
zando una evolución del territorio desde sus primeros obispos hasta la últi-
ma reforma arciprestal de 1972. esto nos permite enlazar con el capítulo ii
dedicado a comitentes, y justificar el tesoro artístico que encierran las parro-
quias de la diócesis de Plasencia. Acompañan datos precisos sobre los con-
ventos y ermitas, así como también cifras cuantitativas tomadas de los
censos de población, importantes para trazar en dicho capítulo ii una evo-
lución —aunque sintética— de la demografía, en plena correspondencia
con la historia de nuestro ámbito de estudio. Con todo, y a pesar de los
innúmeros textos históricos conservados y editados sobre el Solio placenti-
no, el trabajo que hemos realizado en el capítulo i es original, y fundamen-
tal al mismo tiempo para comprender la evolución de un territorio cuyas
demarcaciones sufrieron continuos reajustes durante los siglos XiX y XX.

2.— Los trabajos que hasta el presente se habían realizado sobre las produc-
ciones retablísticas de la diócesis de Plasencia se limitaban a analizar
obras concretas y puntuales, ajenos, en muchos casos, a la evolución del
artífice responsable de las mismas y al significado de la obra dentro de
la evolución del retablo diocesano en su conjunto. A diferencia de la Baja
extremadura, zona que la historiografía ha estudiado en mayor grado,
esta generalidad planteada para la diócesis de Plasencia también es apli-
cable a la provincia de Cáceres. Falta un estudio de conjunto, para el cual
nos hemos propuesto la tarea de dar, aunque sea corto y modesto, un
primer paso con el presente trabajo. 



3.— el deseo de dedicar a Cristo, la Virgen o los santos un nuevo retablo con el
que ensalzar y mostrar a las genes del pueblo las virtudes y dogmas de la
religión cristiana, es el fundamento del capítulo dedicado a los promotores de
obras de arte. Breves pinceladas sobre la evolución de la población y su
interacción con la economía sirven de antesala a un mundo de piedad y
devoción similar al cuadro general que presenta españa en estas fechas,
pero particular si hacemos un poco de microhistoria y sacamos del anonima-
to a quien nos lo permite por las obras que mandó realizar. Así, dentro del
apartado dedicado al comitente más importante del retablo en Plasencia, la
iglesia, nos detenemos en estudiar el aparato diocesano, sus mecanismos de
contratación, y también a sus obispos más destacados. 

Junto a los obispos, su consejo reunido en Cabildo, y el resto del organigra-
ma diocesano: parroquias, conventos, cofradías, ermitas y hospitales, que
emplean como medio de financiación el harto frecuente recurso del présta-
mo, y, en algunas ocasiones, las donaciones de clérigos, monarcas (caso de
los jerónimos de Yuste), la alta nobleza y demás laicos que tratan de emular
a ésta y dotar sus capillas con sus correspondientes obras artísticas.

4.— Para contratar las obras que deseaban realizar, los integrantes de la estruc-
tura social de nuestro obispado acudieron normalmente a los talleres abier-
tos en las urbes más importantes del mismo, lo que no excluyó el reclamo
de artistas foráneos. en lo que respecta a los talleres regionales, hemos estu-
diado cómo éstos alcanzan su punto más álgido durante el siglo XVi y pri-
mera mitad del siglo XVii, sobre todo porque era necesario equipar a las
iglesias de nuevas obras que cumplieran los dictados del Concilio de trento.
durante la segunda mitad de la centuria de mil seiscientos los obradores
placentinos entran en crisis, para recuperarse de forma atemperada duran-
te el siglo XViii. es en esta centuria cuando la influencia foránea se hace
más patente, continuando una tradición que se remonta al siglo XVi y sobre
todo al siglo XVii, en el que es de vital importancia la influencia de las
escuelas vallisoletana y salmantina. Madrid también tiene su presencia,
escasa es la de Andalucía, e importante la de las regiones norteñas españo-
las: la introducción del retablo barroco fue posible en Plasencia gracias a los
talleres madrileños y a artistas como José Vélez de Pomar y Juan de la rosa,
procedentes de Vizcaya, junto a los que destacan de forma singular los her-
manos incera Velasco establecidos en Barrado, y procedentes de Cantabria.

Un conjunto de artistas inmerso en la cotidianidad intrahistórica de Miguel
de Unamuno, emparentados en muchas ocasiones con artífices del mismo
oficio, dentro de la endogamia que era consubstancial en estos tiempos al
sistema gremial, de ahí que las compañías laborales, traspasos y subcontra-
tos, fianzas y tasaciones se establecieran entre miembros de la misma fami-
lia o amigos personales. Los artistas placentinos no rebasaron con su fama
las fronteras regionales, lo que no les impidió tener una posición económi-
ca holgada, aunque modesta. 
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A pesar de no existir documentos que lo atestigüen, demostramos en este
trabajo la existencia de un gremio de profesionales de la madera reunidos
en Plasencia bajo la protección de San José, con una distribución muy sig-
nificativa en la ciudad. Gremio en el que se formaron los artistas en las dife-
rentes categorías profesionales que estudiamos de forma puntual, y de las
que cabe concluir la necesidad de la interacción entre ellas y el hecho de que
un mismo maestro aunara, al menos en su taller, diferentes facetas: arqui-
tecto o tracista, ensamblador, entallador, escultor y pintor. Como medio para
adquirir la categoría de maestro que les facultara para abrir tienda utilizaban
el clásico y tradicional sistema de aprendizaje gremial, del que Plasencia
nos aporta un dato significativo, que en alguna ocasión ha apuntado el pro-
fesor Martín González: entre la oficialía y la maestría sólo existía como dife-
rencia la posesión o no de un taller que regentar. 

5.— el nuevo criterio adoptado en el Concilio de trento sobre las imágenes dio
lugar a un mercado artístico al que acudieron los comitentes empleando
como fórmulas frecuentes el contrato directo o la subasta, aunque esta últi-
ma, del mismo modo a lo que sucede en Castilla, se aplicó de forma más
puntual porque restaba calidad a la obra. Contratos que se acompañaban de
trazas que escasean en la diócesis y de las obligadas fianzas con las que se
aseguraba el cumplimiento de los plazos y de las condiciones pactadas,
aspectos todos que estudiamos de forma exhaustiva.

Al igual que en otras regiones españolas, la madera fue el material más
empleado en los retablos de Plasencia; y a diferencia de otras, el mármol y
otros materiales ricos no se utilizaron. Se trataba con esto de abaratar cos-
tes, aunque en ocasiones, según demostramos en la lista de precios que ofre-
cemos basándonos en documentación de primera mano, no se escatimó. 

6.— en lo que respecta a la morfología del retablo, y siempre que la documentación
nos lo permite, profundizamos en el estudio de la influencia de los tratadistas,
que tienen en las fuentes un escaso reflejo. A la evolución de la restablística de
nuestro país se acomoda, en mayor o menor medida, el uso de los soportes
arquitectónicos. especial protagonismo tiene la columna salomónica, introdu-
cida desde Barco de ávila por el entallador Juan de Arenas; se utiliza por pri-
mera vez en los retablos mayores de Cabezuela del Valle y su gemelo de
tornavacas. Y en lo que se refiere a la inventiva de formas en los soportes,
Plasencia muestra un repertorio muy limitado; el estípite, por ejemplo, no es
elemento que se emplee con profusión, pues, a diferencia de retablos como los
del antiguo convento trinitario de Hervás o el mayor de Valdetorres, normal-
mente queda relegado a un segundo plano. Algo similar ocurre con el resto de
elementos componentes del retablo y, asimismo, con la tipología, muy reduci-
da en comparación con la que planteó el profesor Martín González en 1989. 

7.— Las anteriores notas relativas a la estructura se completan con un capítulo
dedicado a la policromía, en el que estudiamos la evolución de la misma y
reseñamos los artífices más importantes en Plasencia. 
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8.— Los programas iconográficos analizados en los retablos de nuestra diócesis
se acomodan a la tónica general, con la lógica reducción iconográfica que
entraña la evolución estructural y estilística del retablo desde el siglo XVii
hasta el siglo XViii. en el apartado dedicado a estas representaciones se
estudian de forma pormenorizada todos los temas, enlazando en los casos
más importantes con aquellas obras o artistas que contribuyeron a la codi-
ficación de la iconografía y/o a su difusión.

9.— Se traza una evolución estilística del retablo diocesano en Plasencia.
tomamos como punto de partida las escasas producciones y las referencias
documentales que conservamos del siglo XVi, para continuar con la centu-
ria siguiente. en esta etapa incidimos en los artistas más renombrados al
igual que en las influencias extranjeras, con especial acento en Valladolid.
influencias sin las cuales estilos como el Barroco no hubieran tenido en la
diócesis la representatividad de la que gozan: los churriguera, carlos Simón
de Soria y, sobre todo, los ya citados incera Velasco, son figuras de vital impor-
tancia para el desarrollo del estilo; todos, incluido Simón de Soria, procedían
de fuera de nuestras fronteras regionales. Gracias a ellos entramos en el
capítulo del rococó, que centramos sobre todo en los dos arciprestazgos sal-
mantinos. Permiten éstos constatar cómo la pervivencia del estilo rocaille
logró imponerse al nuevo dictado clasicista de la Academia de San
Fernando, hasta el punto de que sólo se contrató un retablo puramente neo-
clásico, y esto porque tenía como modelo el mayor de Yuste: el que hoy pre-
side la iglesia parroquial de Cuacos.

10.— en los siguientes capítulos se ha desarrollado el anterior esquema evolutivo,
dando importancia a la biografía de los artistas y al análisis de las obras docu-
mentadas y/o conservadas. esto nos permite constatar las ideas perfiladas en
el apartado dedicado al estudio de los talleres que laboran en nuestra
diócesis. Con la finalidad de enriquecer el estudio de la obra y de no aislarla
del contexto artístico en el que se produce, hemos añadido —siempre que ha
sido posible— a los análisis descriptivo e histórico un apartado referente a la
valoración de la obra en su contexto artístico, para lo que utilizamos la compara-
ción con obras que conocemos del autor y trazamos cuantas relaciones son
necesarias; también se aportan datos documentales sobre los artistas, de
modo que hacemos del catálogo un ente vivo para acercarnos y recrear todas
las circunstancias que influyeron en la elevación de una obra concreta.







FUeNteS Y BiBLioGrAFÍA

abrEViaturas Más utiliZaDas

A.C.P.: Archivo de la Catedral de Plasencia.
A.d.P.: Archivo diocesano de Plasencia.
A.H.N.: Archivo Histórico Nacional.
A.H.P.C.C.: Archivo Histórico Provincial de Cáceres.
A.H.P.S.: Archivo Histórico Provincial de Salamanca.
A.H.P.V.: Archivo Histórico Provincial de Valladolid.
A.M.t.: Archivo Municipal de trujillo.
A.P.: Archivo Parroquial.
L.A.C.: Libro de Acuerdos del Cabildo.
L.C.F. y V.: Libro de Cuentas de Fábrica y Visitas.
L.C. y V.: Libro de Cuentas y Visitas.
Leg.: legajo.

A.e.A.: Archivo español de Arte.
A.e.A.A.: Archivo español de Arte y Arqueología.
B.e.o.P.: Boletín eclesiástico del obispado de Plasencia.
B.r.A.H.: Boletín de la real Academia de la Historia.
B.S.A.A.: Boletín del Seminario de estudios de Arte y Arqueología de Valladolid.
r.C.e.e.: revista del Centro de estudios extremeños.
r.e.e.: revista de estudios extremeños.
r.i.e.: revista de ideas estéticas.



826 Vicente Méndez Hernán

FuEntEs

1. ArCHiVo HiStóriCo ProViNCiAL de CáCereS

1.1. sección Protocolos notariales: notarios consultados1

1 incluimos fuentes del siglo XVi, que hemos utilizado para estudiar los precedentes del desarrollo
del retablo en Plasencia durante las centurias mil seiscientos y mil setecientos.

A) Escribanos de Hervás

1.— SáNCHez, Francisco

Años 1609, 1610 leg. 2380
Año 1611 leg. 2381
Año 1622 leg. 2391

2. — SáNCHez, Miguel

Años 1617-1627 leg. 2416  

B) Escribanos de Monroy

3. — CArVAJAL, Andrés de

Años 1639-1641 leg. 298
Años 1642-1645 leg. 299
Años 1646-1648 leg. 300

4. — CoLLAzoS, Juan

Años 1618-1621 leg. 347
Año 1622 leg. 2558

5. — MoreNo, Juan

Años 1596-1611 leg. 1752
Años 1609, 1615 leg. 2558

6. — SáNCHez GiL, Juan

Años 1625-1630 leg. 2463
Años 1631-1634 leg. 2464
Años 1635-1638 leg. 2465

7. — SiGLer, Juan

Años 1606-1608 leg. 2557
Años 1609-1624 leg. 2558  

C) Escribanos de Plasencia

8. — ACUÑA, Juan Antonio de

Años 1748, 147 leg. 2804
Año 1753 leg. 11

9. — áLVArez, Gabriel

Año 1568 leg. 39

10. — áLVArez, García

Año 1607 leg. 39

11. — áLVArez AGUiLAr, García
Años 1514-1516 leg. 39

12. — áLVArez MeLArA, diego eugenio

Años 1660-1664 leg. 38

13. — áLVArez oroPeSA, García

Años 1589, 1605 leg. 2779
Año 1609 leg. 2780

14. — áLVArez de UCedo, Francisco

Años 1698, 1699, 
1704-1718 leg. 47

15. — ArCo, Joaquín de

Año 1620 leg. 4584
Año 1620 leg. 4585

16-— BArCo, Juan Antonio del

Años 1694-1698 leg. 100
Años 1699-1701 leg. 101
Años 1702-1705 leg. 102

17. — BArrAdo, Juan

Años 1780-1785 leg. 103
Años 1794-1800 leg. 104
Años 1801-1812 leg. 105

18. — BArroS SALGAdo, Pedro de

Años 1651, 1652 leg. 108
Años 1653-1655 leg. 109
Año 1653 leg. 1076
Años 1659-1661 leg. 110
Años 1662, 1663, 1665, 1666 leg. 111
Años 1667-1669, 1670, 1671, leg. 112

19.— BerMÚdez, Cristóbal

Año 1626 leg. 141

20.— CABrerA, Miguel esteban de

Años 1768, 1769 leg. 211
Años 1770, 1771 leg. 212
Año 1772 leg. 213

21.— CAdeNA, Juan de la

Años 1576, 1577, 1588 leg. 214
Años 1588-1597 leg. 215
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22.— CAMPo, Francisco de
Años 1593-1605 leg. 231
Años 1605-1607 leg. 232
Año 1607 leg. 233
Año 1608 leg. 234
Año 1609 leg. 235
Año 1610 leg. 236
Año 1611 leg. 237
Año 1615 leg. 238
Año 1616 leg. 239
Años 1617-1618 leg. 240
Año 1619 leg. 241
Año 1622 leg. 242
Año 1623 leg. 243
Año 1624 leg. 244
Año 1625 leg. 245
Año 1627 leg. 246
Años 1628-1629 leg. 305
Años 1625, 1626, 1631 leg. 2871

23.— CArVAJAL, diego de
Año 1587 leg. 3423
Años 1603-1605 leg. 302
Años 1605-1610 leg. 303
Años 1606-1618 leg. 2166
Años 1611-1613 leg. 304
Años 1614-1615 leg. 307

24.— CArVAJAL, Leonardo de
Años 1650, 1651 leg. 310  
Años 1655, 1656, 1658, 1660 leg. 311

25.— CAYetANo zAPAtA 
de LoS ANdeS, Luis

Años 1719-1722 leg. 3439
26.— CLeMeNte, Bernardo         

Año 1727 leg. 2878       
27.— CorrALeS, Francisco         

Años 1718-1721 leg. 418  
Años 1722, 1723, 1725, 1726 leg. 419  
Años 1729-1731 leg. 420  
Años 1732, 1733 leg. 421  
Años 1734, 1736 leg. 422  
Años 1737, 1739 leg. 423  
Año 1742 leg. 424  
Años 1743, 1744 leg. 425  
Años 1745, 1746 leg. 426       

28.— CorrALeS, Juan Antonio 
Años 1776-1778 leg. 427  
Años 1782, 1783 leg. 428

29.— CorrALeS Y CArNero, José
Años 1748, 1749 leg. 429  
Años 1750, 1754 leg. 430  
Años 1754-1756 leg. 431  
Años 1757-1760 leg. 432  
Años 1761-1764 leg. 433  
Años 1765, 1766 leg. 434

30.— deLGAdiLLo Y CABrerA, Pedro

Años 1749-1754 leg. 480  
Años 1755-1758, 1760, 1764 leg. 481       

31.— dÍAz, Juan

Años 1682, 1685, 1686 leg. 506       

32.— dÍAz, Pedro

Años 1677, 1679, 1692, 1695 leg. 509  
Años 1676-1679, 1680, 

1687, 1692 leg. 2885       

33.— eLizoNdo Y BerrUetA, Martín de

Años 1705-1706 leg. 582       

34.— FerNáNdez deL BArCo, Alonso

Años 1690-1692, 1696 leg. 635

35.— FerNáNdez CAStAÑo, José

Años 1663-1671 leg. 638

36.— FerNáNdez GALiNdo 
PortoCArrero, Santiago

Años 1690-1695 leg. 647

37.— FLor, Luis de la

Años 1770-1773 leg. 691  
Años 1776-1778 leg. 692  
Años 1779, 1780 leg. 693  
Años 1785, 1786 leg. 694  
Años 1787, 1788 leg. 695  
Años 1791, 1792 leg. 696  
Años 1800-1804 leg. 697

38.— FLoreS Cid, Juan

Años 1671-1680 leg. 707  
Años 1681-1689 leg. 708  
Año 1674 leg. 2919

39.— GAitáN, Sebastián

Años 1609-1611 leg. 732  
Años 1612-1614 leg. 733  
Años 1615-1616 leg. 734

40.— GALiNdo, José

Años 1656-1658 leg. 757

41.— GArCÍA, Alonso

Años 1557, 1559 leg. 764  
Años 1560-1562 leg. 765  
Años 1561-1562 leg. 766

42.— GArCÍA, Andrés

Años 1535-1557 leg. 772

43.— GArCÍA, Blasco

Año 1602 leg. 778

44.— GArCÍA, Gómez

Año 1608 leg. 4584



45.— GArCÍA LoreNzo, Juan
Años 1671-1673 leg. 832  
Años 1673-1676 leg. 833  
Año 1675 leg. 4584  
Años 1676-1677 leg. 834  
Años 1677, 1678 leg. 2922

46.— GArCÍA MiCA, Bernabé
Año 1716 leg. 2655

47.— GArCÍA MoreNo Y ACeVedo, Gabriel
Años 1756-1775, 1747, 1752 leg. 840  
Años 1776-1785 leg. 841  
Año 1786 leg. 2923

48.— GArCÍA MoreNo Y ACeVedo, Gregorio
Años 1770-1779 leg. 842  
Años 1780, 1781 leg. 843

49.— GArCÍA MoreNo Y ACeVedo, Vicente
Años 1797, 1798 leg. 843  
Año 1797 leg. 2923

50.— GArCÍA de oViedo, Juan
Años 1678-1680 leg. 850  
Años 1681-1683, 1687, 1688 leg. 851  
Año 1684 leg. 3463  
Años 1689, 1690 leg. 852

51.— GArrido, Juan Francisco
Años 1719-1721 leg. 880  
Años 1722-1723 leg. 881  
Años 1724-1726 leg. 882  
Años 1727-1729 leg. 883  
Año 1729 leg. 884  
Años 1730, 1731 leg. 885  
Año 1732 leg. 886  
Año 1733 leg. 887  
Año 1734 leg. 888  
Año 1735 leg. 889  
Años 1736, 1737 leg. 890  
Año 1738 leg. 891  
Año 1739 leg. 892  
Año 1740 leg. 893  
Año 1741 leg. 894  
Año 1742 leg. 895  
Años 1745, 1746 leg. 896  
Año 1747 leg. 897  
Año 1748 leg. 898  
Años 1749, 1750 leg. 899  
Año 1751 leg. 900  
Años 1752, 1753 leg. 901  
Año 1754 leg. 902  
Año 1755 leg. 903  
Años 1756, 1757 leg. 904  
Años 1758, 1759 leg. 905  
Año 1760 leg. 906  
Años 1761, 1762 leg. 907  
Años 1763, 1764 leg. 908  
Años 1765, 1766 leg. 909  
Años 1767, 1768 leg. 910

52.— GArrido Y CALderóN, José

Años 1768-1770 leg. 911  
Año 1795 leg. 2923

53.— GiL, Blasco

Años 1575, 1602 leg. 916  
Año 1613 leg. 917  
Años 1616-1618 leg. 918  
Año 1618 leg. 2019

54.— GiL, Luis

Años 1618, 1619 leg. 928  
Años 1620, 1621, 1624-1627, 1634, 

1638, 1639, 1643, 1645, 1648 leg. 929

55.— GóMez, Pedro

Años 1631-1633, 1635 leg. 974

56.— GóMez SeViLLANo, Andrés

Años 1723-1727, 1736, 1737 leg. 1018  
Años 1746-1751 leg. 1019  
Años 1753-1757 leg. 1020

57.— GoNzáLez, Andrés

Año 1540 leg. 2943
58.— GoNzáLez, Fernando

Años 1642, 1652 leg. 4584

59.— GoNzáLez deL áLAMo, Valeriano

Años 1745-1751, 1755-1760 leg. 1054

60.— GoNzáLez CidoNCHA, Pedro

Años 1610-1612 leg. 1067
Años 1613, 1614 leg. 1068

61.— GoNzáLez LeóN, Juan

Año 1647 leg. 1072
Año 1648 leg. 1073
Años 1649, 1657 leg. 3049  
Año 1650 leg. 1074  
Año 1652 leg. 1075  
Años 1651-1653 leg. 1076  
Años 1652-1667 leg. 3469  
Año 1653 leg. 1077  
Año 1654 leg. 1078  
Año 1655 leg. 1079  
Año 1656 leg. 829  
Años 1657-1661 leg. 1080  
Año 1662 leg. 1081  
Años 1663-1665 leg. 1082  
Año 1666 leg. 1083  
Año 1667 leg. 1084  
Año 1667 leg. 1085  
Años 1668, 1669 leg. 1086  
Años 1668-1671 leg. 1087  
Año 1670 leg. 957

62.— GoNzáLez rAYo, Agustín

Años 1684-1688 leg. 1101  
Años 1689-1692 leg. 958
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63.— HerNáNdez de oViedo, Juan

Años 1634, 1637 leg. 1214

64.— HiNoJoSA, Vasco de

Año 1569 leg. 1252

65.— izQUierdo, diego

Año 1636 leg. 1269  
Año 1636 leg. 3094

66.— JACiNto PorrAS, ignacio

Años 1700-1702 leg. 2076  
Años 1710-1713 leg. 2077  
Años 1730-1731 leg. 2078  
Años 1732-1735 leg. 2079

67.— JiMéNez, Francisco

Años 1772-1777 leg. 1291  
Años 1778-1783 leg. 1292  
Años 1784-1787, 1790-1794 leg. 1293  
Años 1795-1801, 1803-1806, 

1808-1810 leg. 1294  
Años 1798, 1801-1803, 1807 leg. 3096

68.— JiMéNez, Gonzalo

Años 1576, 1591, 1592 leg. 1295  
Años 1583, 1584 leg. 3097

69.— JiMéNez, Sebastián

Año 1645 leg. 1299  
Año 1646 leg. 1300  
Años 1651, 1652 leg. 1301  
Año 1653 leg. 1076  
Año 1653 leg. 1077  
Años 1653, 1654 leg. 1302  
Años 1655-1657 leg. 1303  
Años 1658-1662 leg. 1304  
Año 1662 leg. 3097  
Años 1663-1666, 1673 leg. 1305

70.— JiMéNez de PorrAS, Francisco

Años 1677-1681 leg. 1306  
Años 1682-1687 leg. 1314  
Años 1688, 1689 leg. 1315  
Años 1693-1696 leg. 1316  
Años 1697-1700 leg. 1317  
Años 1678, 1695 leg. 3096

71.— LeoNArdo, Juan

Año 1646 leg. 1387  
Año 1647 leg. 1388  
Años 1648, 1649 leg. 1389  
Años 1651, 1652 leg. 3123  
Año 1682 leg. 4585
Año 1682 leg. 4587

72.— LóPez, diego Pablo

Años 1598-1602 leg. 1363

73.— LóPez de HiNoJoSA, diego
Año 1625 leg. 1382  
Año 1626 leg. 1383  
Años 1627, 1628, 1636-1641 leg. 1384  
Años 1643, 1644 leg. 1385  
Año 1645 leg. 1386

74.— LóPez de MeNeSeS, Alonso
Año 1648 leg. 3123

75.— MAdriGAL Y QUiróS, diego de
Año 1654 leg. 4585  
Año 1654 leg. 4587

76.— MALdoNAdo, Francisco
Años 1657-1662, 1664, 1665 leg. 1479  
Años 1666, 1673 leg. 1480  
Años 1670-1672 leg. 1481  
Año 1665 leg. 3134

77.— MANUeL, Francisco
Años 1637, 1638, 1640 leg. 1492  
Años 1646-1649 leg. 3135

78.— MArtÍN, Jerónimo
Años 1648, 1656 leg. 1581  
Años 1657-1660 leg. 1669

79.— MArtÍNez, diego
Año 1676 leg. 3152

80.— MArtÍNez, Gerónimo
Año 1679 leg. 3152

81.— MArtÍNez de SANCHo, Mateos
Años 1645-1652 leg. 1671  
Años 1679-1687 leg. 1672

82.— MeriNo Y VArGAS, Francisco
Año 1629 leg. 1783
Años 1645-1647 leg. 1725

83.— MorALeS, Antonio de
Años 1591, 1592, 1612, 

1621-1623, 1625-1629 leg. 1745  
Años 1592-1630 leg. 3192

84.— MorALeS QUiNtANo, Antonio de
Años 1631-1633, 1638 leg. 3192  
Años 1631-1633, 1635, 1636, 

1638-1640 leg. 1746  
Años 1631, 1633, 1638 leg. 3192

85.— MoreNo Y ACeVedo, Antonio
Años 1785-1788 leg. 1758  
Año 1789 leg. 1759  
Años 1790-1792 leg. 1760  
Años 1793, 1794 leg. 1761  
Años 1795-1797 leg. 1762  
Años 1798, 1799 leg. 1763  
Años 1800, 1801 leg. 1764  
Años 1792, 1798, 1801, 

1802, 1807 leg. 3195
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86.— MoreNte de LA PUeBLA, Francisco

Año 1762 leg. 4585

87.— MUÑoz, Pedro

Año 1558 leg. 1788  
Años 1572-1573 leg. 1790  
Año 1576 leg. 1791

88.— MUÑoz de LA CerdA, José 

Años 1658-1660, 1662 leg. 1792

89.— MUÑoz de LA CerdA, Martín

Año 1658 leg. 3199  
Año 1659 leg. 1792  
Años 1669-1673 leg. 1793  
Año 1696 leg. 3490

90.— MUÑoz de LA CerdA PAz, Martín

Años 1684-1688 leg. 1794  
Año 1699 leg. 1795  
Año 1696 leg. 3490  
Años 1707-1711 leg. 1792

91.— NAVArro, Jerónimo

Años 1609, 1610 leg. 1817  
Años 1612, 1613 leg. 1818  
Año 1615 leg. 1819  
Año 1616 leg. 1820  
Año 1617 leg. 1821  
Años 1619, 1620 leg. 1822  
Año 1621 leg. 1823  
Año 1622 leg. 1824  
Años 1623, 1624 leg. 1825  
Año 1627 leg. 1826  
Años 1629, 1630 leg. 1827  
Año 1630 leg. 1828  
Año 1632 leg. 1829

92.— Nieto MorALeS, Juan

Año 1623 leg. 1831

93.— NÚÑez, Francisco

Años 1623, 1624 leg. 1832  
Años 1623-1626 leg. 1833  
Años 1627, 1628 leg. 1834  
Año 1630 leg. 1835  
Año 1631 leg. 1836  
Años 1629, 1632 leg. 1837  
Año 1634 leg. 1838  
Año 1635 leg. 1839  
Año 1636 leg. 1840  
Año 1637 leg. 1841  
Año 1638 leg. 1842  
Año 1639 leg. 1843  
Año 1640 leg. 1844  
Año 1642 leg. 1845  
Año 1643 leg. 1846  
Año 1644 leg. 1847  
Año 1654 leg. 1783

94.— oLiVA, Antonio de

Años 1660-1662 leg. 1868  
Años 1670-1672 leg. 1870  
Años 1676-1678 leg. 1871  
Años 1673-1675 leg. 1872  
Años 1679, 1680 leg. 1873  
Años 1684, 1685 leg. 1874  
Años 1686, 1687 leg. 1875  
Años 1688, 1689 leg. 1876  
Años 1690, 1691 leg. 1877  
Años 1704, 1705 leg. 1878

95.— oLiVA, Gabriel

Años 1644-1647 leg. 1879  
Año 1647 (y José de oliva) leg. 1880

96.— oLiVA, Juan de

Año 1639 leg. 1880  
Año 1642 leg. 1879

97.— oLiVA, Juan de

Años 1716, 1720, 1722, 
1726-1728, 1733, 1735 leg. 3230  

Años 1718-1720 leg. 1880  
Años 1720-1725 leg. 1881  
Años 1720, 1725-1728 leg. 1882  
Años 1728, 1729 leg. 1883  
Años 1735, 1737-1739 leg. 1884

98.— oLiVA, Manuel de

Años 1691, 1692 leg. 1890  
Año 1695 leg. 1891  
Años 1696, 1698 leg. 1892  
Años 1702, 1703 leg. 1893  
Año 1704 leg. 1894  
Año 1705 leg. 1895  
Año 1705 leg. 3231  
Años 1706, 1707 leg. 1896  
Año 1709 leg. 1897  
Años 1713, 1714 leg. 1898  
Año 1715 leg. 1899  
Años 1724, 1730 leg. 1900  
Años 1732, 1733 leg. 1901  
Años 1734-1737 leg. 1902

99.— oLiVeroS CoNtrerAS, Juan

Años 1616, 1618 leg. 1915

100.— PANiAGUA, Francisco

Año 1549 leg. 1946  
Años 1544, 1545, 1546, 1548, 

1554,1557, 1572, 1574 leg. 3244
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101.— PAredeS, Juan de
Año 1608 leg. 1961  
Años 1609-1615 leg. 1962  
Año 1614 leg. 1963  
Año 1616 leg. 1964  
Año 1617 leg. 1965  
Año 1619 leg. 1966  
Año 1609 leg. 3245

102.— PAVóN, Gaspar Antonio
Año 1751 leg. 3250

103.— PedrAzA, Felipe de
Año 1574 leg. 1997  
Año 1575 leg. 1998

104.— PeÑA, Fernando de la
Años 1601-1603 leg. 2002  
Años 1604-1606 leg. 2003  
Año 1607 leg. 2004  
Años 1608-1609 leg. 2005  
Año 1610 leg. 2006  
Año 1613 leg. 2007  
Años 1615-1616 leg. 2008  
Años 1617-1627 leg. 2009

105.— Pérez de CABrerA, Luis
Año 1706 leg. 1679

106.— PortiLLo, Francisco Javier
Año 1715-1721 leg. 2080

107.— PrAdo GALiNdo, Antonio
Años 1768-1770, 1772, 1774, 1775 leg. 2082  
Años 1776-1780 leg. 2083  
Años 1781-1797 leg. 2084  
Año 1800 leg. 3264

108.— PrAdo GALiNdo, Francisco
Años 1754, 1755, 1757-1760 leg. 2081  
Año 1757 leg. 3264  
Años 1762, 1763 leg. 2082

109.— PUeBLA, Francisco de la
Año 1614 leg. 2101

110.— rAMoS CABALLero, Juan
Años 1623-1625 leg. 2118  
Años 1630, 1631 leg. 2119

111.— rAYo, Martín
Años 1634, 1635 leg. 2134  
Año 1636 leg. 2135  
Años 1637, 1638 leg. 2136  
Año 1643 leg. 2137  
Año 1644 leg. 2138  
Años 1645-1648 leg. 2139  
Años 1650-1652 leg. 2140  
Año 1653 leg. 2141  
Años 1654, 1655 leg. 2142  
Años 1661, 1662 leg. 2143  
Años 1663-1665 leg. 2144  
Años 1666, 1667 leg. 2145  
Años 1651, 1656, 1657 leg. 3274

112.— rodrÍGUez, Alonso
Años 1613, 1614 leg. 2179  
Años 1619, 1620 leg. 2180  
Año 1621 leg. 2181

113.— rodrÍGUez, Andrés
Años 1536, 1538, 1539, 1540 leg. 2182
Años 1536, 1541 leg. 2183

114.— rodrÍGUez, Francisco
Año 1577 leg. 2201  
Años 1571-1572 leg. 2202  
Años 1574, 1575, 1580 leg. 2203  
Años 1588, 1592-1594 leg. 2204  
Año 1595 leg. 2205  
Años 1604-1606 leg. 2206

115.— SáNCHez, Juan
Año 1591 leg. 3323

116.— SáNCHez BAJo, Miguel
Año 1645 leg. 2418

117.— SáNCHez de LA PeÑA, Hernando
Año 1626 leg. 2474

118.— SANtoS MArtÍNez ViLLANUeVA, Juan
Años 1745-1750 leg. 1678  
Años 1751-1765 leg. 1679  
Año 1764 leg. 2520  
Año 1765 leg. 2656  
Años 1765-1776 leg. 1680  
Año 1769 leg. 3152  
Años 1780, 1781, 1783, 

1800,1813 leg. 2520  
Años 1788, 1790, 1794, 1797, 

1803, 1805, 1806, 1816 leg. 2656
119.— SerrANo áLVArez 

rodrÍGUez, Francisco
Años 1763-1766, 1768, 1771 leg. 2544  
Años 1772, 1774, 1775, 

1779, 1783-1785 leg. 2545  
Año 1775 leg. 3352

120.— SiMóN rodrÍGUez, Alonso
Años 1786-1807 leg. 2563

121.— SUárez, José 
Año 1679 leg. 3497

122.— VArGAS, Alonso de
Años 1630, 1631, 

1633-1635, 1637 leg. 2638
123.— VázQUez, Luis

Año 1569 leg. 2645
124.— ViLLAdA, José Luis de

Años 1716-1721 leg. 2655
125.— ViLLAreS ALFoNSo, Pedro

Años 1647, 1649, 1650 leg. 2662
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1.2. sección clero

Leg. 1
Leg. 16
Leg. 44
Leg. 126  

1.3. legado Vicente Paredes guillén

2. ArCHiVo HiStóriCo ProViNCiAL de SALAMANCA

sección Protocolos notariales: notarios consultados

Escribanos de Salamanca

1.— GóMez dÍez, Juan

Año 1628 leg. 2982

2.— Nieto CAÑete, diego

Año 1626 leg. 4709

3.— roBLeS, diego de

Año 1612 leg. 4095

4.— SáNCHez, Jerónimo

Año 1634 leg. 2987

5.— zAMorA, Francisco de

Año 1623 leg. 4006

3. ArCHiVo de LA CAtedrAL de PLASeNCiA

libros de actas capitulares (l.a.c.)

L.A.C. Nº. 17 1598-1602
L.A.C. Nº. 18 1602-1606
L.A.C. Nº. 18-bis 1606-1611
L.A.C. Nº. 19 1611-1617
L.A.C. Nº. 20 1617-1623
L.A.C. Nº. 21 1623-1633
L.A.C. Nº. 22 1633-1645
L.A.C. Nº. 23 1646-1654 (tomo muy afectado por la humedad)
L.A.C. Nº. 24 1654-1663 (tomo ilegible en su inicio)
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L.A.C. Nº. 25 1663-1668
L.A.C. Nº. 26 1668-1672
L.A.C. Nº. 28 1673-1676
L.A.C. Nº. 29 1676-1678
L.A.C. Nº. 30 1677-1679
L.A.C. Nº. 31 1680-1681
L.A.C. Nº. 32 1682-1683
L.A.C. Nº. 33 1684-1685
L.A.C. Nº. 34 1686-1687
L.A.C. Nº. 35 1688-1689
L.A.C. Nº. 36 1690-1692
L.A.C. Nº. 37 1693-1694
L.A.C. Nº. 38 1695-1696
L.A.C. Nº. 39 1697-1698
L.A.C. Nº. 40 1699-1700
L.A.C. Nº. 41 1701-1702
L.A.C. Nº. 42 1703-1704
L.A.C. Nº. 43 1705-1706
L.A.C. Nº. 44 1707-1708
L.A.C. Nº. 45 1709-1711
L.A.C. Nº. 46 1712-1714
L.A.C. Nº. 47 1715-1716
L.A.C. Nº. 48 1717-1718
L.A.C. Nº. 49 1719-1720
L.A.C. Nº. 50 1721-1723
L.A.C. Nº. 51 1724-1726
L.A.C. Nº. 52 1727-1729
L.A.C. Nº. 53 1730-1732
L.A.C. Nº. 54 1733-1735
L.A.C. Nº. 55 1736-1738
L.A.C. Nº. 56 1739-1741
L.A.C. Nº. 57 1741-1744
L.A.C. Nº. 58 1745-1747
L.A.C. Nº. 59 1748-1749
L.A.C. Nº. 60 1750-1753
L.A.C. Nº. 61 1754-1757
L.A.C. Nº. 62 1758-1760
L.A.C. Nº. 63 1761-1763
L.A.C. Nº. 64 1764-1766
L.A.C. Nº. 65 1766-1769
L.A.C. Nº. 66 1770-1771
L.A.C. Nº. 67 1772-1773
L.A.C. Nº. 68 1774-1775

legajos: 

Leg. 91
Leg. 238
Leg. 246
Leg. 305
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4. ArCHiVoS PArroQUiALeS2

abErtura
(archivo de la P.ª de san Juan bautista)

l.c.F. y V. de 1595 a 1672, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1751 a 1842, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1718 a 1867, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1613 a 1843, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1755 a 1882, foliado. 

l.c.F. y V. de la ermita de los benditos Mártires, de 1734 a 1818, foliado.

alcollarín
(archivo de la P.ª de santa catalina)

l.c.F. y V. de 1701 a 1799, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de Santa catalina, de 1698 a 1748, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1710 a 1765, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1666 a 1725, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1726 a 1828, foliado.

alDEanuEVa DE la VEra 
(archivo de la P.ª de san Pedro)
l.c.F. y V. de 1518 a 1620, foliado en parte.
l.c.F. y V. de 1541 a 1569, foliado en parte. 
l.c.F. y V. de 1569  a 1579/81, foliado en parte.
l.c.F. y V. de 1583 A 1594¸ sin foliar. 
l.c.F. y V. de c.1594 a c.1607; volumen en muy malas condiciones de conservación.
l.c.F. y V. de 1594 a 1610, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1610 a 1637, foliado y algo desordenado.
l.c.F. y V. de 1639 a 1682, foliado. 
l.c.F. y V. de 1686  a 1754, foliado.
l.c.F. y V. de 1747 a 1808, foliado en parte. 

l.c., V., ordenanzas y listas de Hermanos  de la cofradía General, de 1726 a 1841, foliado en parte.

l.c.F. y V. de la cofradía de la Pasión y su ermita, de 1711 a 1753, foliado.
l.c.F. y V. de la cofradía de la Pasión y su ermita, de 1754 a 1824, sin foliar.

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1609 a 1717, foliado.
l.c., V., y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. de Sabatal, de 1638 a 1713,  foliado y 

desordenado cronológicamente.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1638 a 1733, foliado en parte.

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía del Santo cristo del Sepulcro, de 1633 a 1732, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santo Sepulcro y de ntra. Sra. de la Soledad, de 1612/1681 a 1775, 
foliado en parte. 

2 de algunas parroquias incluimos también fuentes del siglo XVi dados los precedentes a los que en
repetidas ocasiones hemos hecho referencia.



alMaraZ
(archivo de la P.ª de san andrés)

l.c.F. y V., de 1815 a 1861, foliado.
l.c.F. y V., de 1860 a 1898, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de roque Amador y San roque, de 1817 a 1926, foliado.

arroyoMolinos DE la VEra 
(archivo de la P.ª de san nicolás de bari)

l.c.F. y V. de 1664 a 1747, foliado.
l.c.F. y V. de 1746 a 1861, foliado en parte.

l.c. y V. de la cofradía de las benditas ánimas y de la demanda de San  buenaventura, de 1622 a
1740, sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la concepción, de 1737 a 1806, sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1704 a 1760, foliado.

l.c. y V. de la demanda del Santísimo Sacramento, de 1707 a 1763, sin foliar.

asPErilla
(archivo de la P.ª de casas del castañar)

l.c.F. y V. de la parroquia de ntra. Sra. de la Asunción, de 1760 a 1814, foliado.

baÑos DE MontEMayor
(archivo de la P.ª de santa catalina de alejandría)

l.c.F. y V. de 1751 a 1798, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1731 a 1806, sin foliar. 

libro becerro y de fundaciones (capellanías, Memorias, etc.) de la parroquia de Santa catalina de
Alejandría, de 1740 a 1866, foliado en parte.

baÑos DE MontEMayor
(archivo de la P.ª de santa María)

Memorias, capellanías, obras Pías, cofradías de Santa Ana, Santa M.ª  egipcíaca, cofradía General
de nuestra Señora, de la Vera cruz, del rosario y cuentas de Fábrica, de 1635 a 1686, foliado

(foliación perdida en parte).

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1702 a 1736, sin foliar. 

barraDo
(archivo de la P.ª de san sebastián)

l.c.F. y V. de 1758 a 1889, foliado en parte.

bÉJar
Parroquia de San Juan Bautista

l.c.F. y V. de 1559 a 1584, foliado.
l.c.F. y V. de 1642 a 1697, foliado.
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l.c.F. y V. de 1698 a 1783, foliado.
l.c.F. y V. de 1758 a 1903, foliado.

l.c., V. y cabildos de la cofradía de Santa águeda, de 1707 a 1745, foliado (incompleto).
l.c., V., cabildos y listas de Hermanos de la cofradía de Santa águeda, de 1738 a 1783, foliado.
l.c., V., cabildos y listas de Hermanos de la cofradía de Santa águeda, de 1783 a 1832, foliado.

l.c., V., listas de Hermanos y otros, de la cofradía de Santa Ana, de 1698 a c.1770, foliado en parte.

l.c.F.  y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. del castañar, de 1708 a 1863, foliado.

l.c., V., inventarios y otros, de la cofradía de Santo domingo, de 1746 a 1832, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de San Gregorio, de 1757 a 1802, foliado.

l.c., V., cabildos y listas de Hermanos de la cofradía de Santa lucía, de 1723 a 1783, foliado.
l.c., V., cabildos y listas de Hermanos de la cofradía de Santa lucía, de 1783 a 1832, foliado.

l.c., V., listas de Hermanos, nombramientos y otros, de la cofradía de San Miguel Arcángel, de 
1684 a c.1750, foliado. 

l.c., V., listas de Hermanos, nombramientos y otros, de la cofradía de San Miguel Arcángel, de
1746 a 1832, foliado en parte. 

l.c., V., listas de Hermanos y cabildos de la cofradía de la Purísima concepción, de 1628 a 1768,
foliado en parte.

l.c., V., listas de Hermanos y cabildos de la cofradía de la Purísima concepción, de 1694 a 1832,
foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1719 a 1904, foliado.

Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción

l.c.F. y V. de 1547 a 1568, foliado.
l.c.F. y V. de 1618 a 1669 (1690), foliado.
l.c.F. y V. de 1690 a 1737, foliado.
l.c.F. y V. de 1730 a 1763, foliado.
l.c.F. y V. de 1760 a 1791, foliado.
l.c.F. y V. de 1789 a 1853, foliado.

l.c., V., nombramientos, inventarios y listas de Hermanos de la cofradía de San Albín, 
de 1697 a c.1832, foliado en parte. 

l.c., V., nombramientos, listas de Hermanos, inventarios, etc., de la cofradía de San Antón, 
de c.1630 a 1790, foliado en parte. 

l.c., V., ordenanzas y listas de Hermanos de la cofradía de San blas, de c.1720 a c.1810, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del castañar, de 1740 a 1832, foliado. 

l.c., V., cabildos, listas de Hermanos, inventarios y censos de la cofradía de la Misericordia, 
de 1632 a 1769, foliado en parte. 

l.c., V., cabildos, nombramientos y listas de Hermanos de la cofradía de Santiago, de 1685 a 1788,
foliado en parte.

Parroquia de El Salvador

l.c.F. y V. de 1572 a 1621, foliado.
l.c.F. y V. de 1621 a 1705, foliado.
l.c.F. y V. de 1708 a 1736, foliado.
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l.c.F. y V. de 1736 a 1771, foliado.
l.c.F. y V. de 1769 a 1798, foliado.
l.c.F. y V. de 1798 a 1869, foliado.

l.c., V, nombramientos, listas de Hermanos y cabildos de la cofradía del Glorioso Patriarca San José,
de 1720 a 1764, sin foliar. 

bElVís DE Monroy
(archivo de la P.ª de santiago apóstol)

l.c.F. y V. de 1761 a 1816, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San blas, de 1732 a 1794, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1757 a 1804, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la Soledad, de 1674 a 1779, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1782 a 1799, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del berrocal, de 1617 a c.1699, sin foliar.
l.c.F.,V. y Protocolos  de la ermita de ntra. Sra. del berrocal, de 1698 a 1761, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del berrocal, de 1724 a 1779, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del berrocal, de 1790 a 1837, foliado.

bErrocalEJo
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de c.1625 a c.1690, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1699 a 1808, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1635 a 1686, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1696 a 1743, foliado.
l.c., V. y otros, de la cofradía de la Vera cruz, de (1682) 1743 a 1794, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1796 a 1834, foliado.

bErZocana
(archivo de la P.ª de Juan bautista)

l.c.F. y V. de 1626 a 1715, foliado. 
l.c.F. y V. de 1718 a 1881, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de las benditas ánimas, de 1773 a 1815, foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la Purísima concepción, de 1698 a 1736, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Purísima concepción, de 1774 a 1935, foliación perdida.

l.c. y V. de la cofradía de San Fulgencio y Santa Florentina, de 1679 a 1747, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de San Fulgencio y Santa Florentina, de 1749 a 1826, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San Miguel Arcángel, de 1761 a 1803, sin foliar.

l.c., V., cabildos, y otros,  de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1646 a 1690, foliado. 
l.c., V. y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1691 a 1749, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1750 a 1811, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1717 a 1776, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1776 a 1815, foliado. 

el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 837



cabaÑas DEl castillo
(archivo de la P.ª de santa María de las Peñas)

l.c.F. y V. de 1622 a 1686, foliado en parte.
l.c.F. y V. de 1680 a 1737, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1738 a 1807, foliado.

l.c., V. y otros, de la cofradía de los Santos Mártires, de 1760 a 1796, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1760 a 1799, foliado. 

l.c., V. y cabildos de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1680 a 1709, foliado.
l.c., V. y cabildos de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1710 a 1737, sin foliar.
l.c., V. y cabildos de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1760 a 1789, sin foliar.
l.c., V. y cabildos de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1788 a 1799, sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1701 a 1730, foliado en parte. 
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1732 a 1770 (incluye cuentas de la C. del Santísimo,

de c.1723 a 1750, incompletas), foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1774 a 1850, sin foliar.

l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de San Gregorio, de 1652 a 1759, sin foliar.
l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de San Gregorio, de 1759 a 1796, foliado.

cabEZabEllosa
(archivo de la P.ª de san lorenzo Mártir)

l.c.F. y V. de 1752 a 1805, foliado. 

libro becerro de la parroquia, siglos XVii-XViii, foliado.

libro becerro de la parroquia, siglos XViii-XiX, foliado. 

cabrEro
(archivo de la P.ª de san Miguel arcángel)

l.c.F. y V. de 1671 a 1737, foliado.

caMPolugar
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de los ángeles)

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de los ángeles, de 1710 a 1764, foliado en parte.

l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1636 a 1720, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1653 a 1734, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1735 a 1779, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1671 a 1750, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1750 a 1811, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1726 a 1775, sin foliar.

l.c.F. y V. de la ermita de San Gregorio, de c.1659 a c.1700, sin foliar.

canDElario
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F. y V. de 1578 a 1632, foliado en parte.

838 Vicente Méndez Hernán



l.c.F. y V. de 1651 a 1730, foliado.
l.c.F. y V. de 1730 a 1808, foliado.

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de Santa Ana, de 1691 a 1800, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la Asunción, de 1680 a 1840, foliado. 

l.c., V. y Hermanos de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1661 a 1758, foliado (incompleto).
l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1670 a 1683, foliado (incompleto).
l.c., V. y Hermanos de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1759 a 1841, foliado.

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de los Mártires, de 1674 a 1773, foliado.

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de la Misericordia, de 1661 a 1738, sin foliar. 
l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de la Misericordia, de 1740 a 1860, foliado.

l.c, V. y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1666 a 1814, foliado.

l.c., V., listas de Hermanos y cabildos de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1667 a 1819, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita del Santísimo cristo del Humilladero, de 1676 a 1794, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita del Santísimo cristo del Humilladero, de 1783 a c.1873, foliado.

cantagallo
(archivo de la P.ª de ntra. sra. del rosario)

l.c., V. y otros, de la cofradía del Santísimo cristo de las batallas, de 1784 a 1866, foliado. 

casas DE bElVís
(archivo de la P.ª de san bernardino)

l.c.F. y V. de 1724 a 1807, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1749 a 1830, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1690 a 1783, foliado.

casas DE Millán
(archivo de la P.ª de san nicolás de bari)

l.c.F. y V. de 1732 a 1766, foliado. 
l.c.F. y V. de 1767 a 1842, foliado. 
l.c.F. y V. de 1785 a c.1880, sin foliar. 
l.c.F. y V. de 1797 a 1810, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de San Antonio Abad, de 1788 a 1947, foliado. 

l.c., V. y cabildos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1569 a 1712, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1589 a 1644, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1644 a 1711, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1712 a 1773, foliado. 
l.c., V. y cabildos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1713 a 1799, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1768 a 1867, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1797 a 1843, sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1598 a 1658, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1671 a 1699, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1699 a 1835, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1724 a 1803, sin foliar.
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l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1775 a 1832, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de San Sebastián, de 1783 a 1950, foliado (con referencias a la ermita).

l.c. y V. de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1597 a 1633, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1633 a 1680/1794, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1685 a 1744, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1745 a 1771, foliado.  
l.c. y V. de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1772 a 1930, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de Santa Marina, de 1512 a 1554, foliado. 
l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de Santa Marina, de 1615 a 1777, foliado. 
l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de  Santa Marina, de 1677 a 1772, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de Santa Marina, de 1778 a 1852, foliado. 
l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de Santa Marina, de 1792 a 1839, sin foliar 

l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de los Santos Mártires San Fabián y San Sebastián, de 1663 a
1793, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de tebas, de 1558 a 1668, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de tebas, de 1670 a 1753, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de tebas, de 1753 a 1775, foliado. 
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de tebas, de 1776 a 1971, foliado. 
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de tebas, de 1795 a 1835, sin foliar. 

casas DEl MontE
3

(archivo de la P.º de segura de toro)

l.c.F. y V. de 1611 a 1622, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1624 a c.1630, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1636 a 1667, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1668 a 1778, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1766 a c.1872, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, 1710 y ss., sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1740 a 1841, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1710 a 1782, foliado.

libro de contenido diverso. Siglos XVii (1653) a XiX.

casatEJaDa (archivo de la P.ª de san Pedro ad Vincula)

Sección economía y Hacienda. Legajo 1, carpetas 1 y 2.

collaDo 
(archivo de la P.ª de san cristóbal)

l.c.F. y V. de c.1610 a 1642, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1645 a 1699, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1701 a 1740, foliado. 
l.c.F. y V. de 1728 a 1861, foliado en parte.

l.c., V., listas de Hermanos, y otros de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1692 a 1727, sin foliar.
l.c., V. y otros de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1730 a 1815, sin foliar.

3 Parte de los libros compartidos con Segura de toro.



conQuista DE la siErra
(archivo de la P.ª de san lorenzo)

l.c.F. y V. antes de 1637 a 1729, foliado (muy incompleto).
l.c.F. y V. de 1733 a 1841, foliado. 

l.c., V. y ordenanzas de la cofradía de los benditos Mártires San Fabián y San Sebastián, de c.1675
a 1731, foliado. 

l.c., V., listas de Hermanos y otros, de la cofradía de San lorenzo, de 1750 a 1829, foliado. 

l.c., V. y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1709 a 1750, foliado.
l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1755 a 1828, foliado. 

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1624 a 1715, sin foliar.
l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1750 a 1859, foliado. 

l.c., V. y entradas de Hermanos de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1693 a 1732, foliado.
l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de la Santa Vera cruz, de 1737 a 1820, foliado. 

cristina
(archivo de la P.ª de santa cristina)

l.c.F. y V. de 1616 a 1796, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1622 a 1721, foliado en parte.
l.c.F. y V. de 1723 a 1776, foliado.
l.c.F. y V. de 1775 a 1826, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de los  Santos Mártires y Santa cristina, de c.1667 a 1715, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de los  Santos Mártires y Santa cristina, de 1715 a 1789, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de los  Santos Mártires y Santa cristina, de 1736 a 1773, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de c.1680 a 1715, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1716 a 1776, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1775 a 1828, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1711 a 1772, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1743 a 1828, foliado.

la cuMbrE
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F. y V. de 1757 a 1794, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San Gregorio, de 1634 a 1666, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de San Gregorio, de 1728 a 1763, foliado.

DElEitosa
(archivo de la P.ª de san Juan Evangelista)

l.c.F. y V. de 1743 a 1788, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1738 a 1773, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de San Juan evangelista, de (1689)/1769 a 1829, foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1665 a 1709, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1707 a 1739, foliado en parte. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1739 a 1757, sin foliar.
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l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1758 a 1762, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1773 a 1834, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1629 a 1703, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1704 a 1736, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1766 a 1835, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1670 a 1673, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1717 a 1747, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1748 a 1773, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1773 a 1835, sin foliar.

l.c.F. y V. de la cofradía y ermita de San benito, de 1625 a 1675, foliado. 
l.c.F. y V. de la cofradía y ermita de San benito, de 1705 a 1747, sin foliar.

l.c. F. y V. de la cofradía y ermita de los Santos Mártires, de 1656 a 1684 y de 1699 a 1719, foliado. 
l.c. F. y V. de la cofradía y ermita de los Santos Mártires, de 1711 a 1755, foliado.

Don bEnito
(archivo de la P.ª de santiago apóstol)

l.c.F. y V. de 1577 a 1614, foliado.
l.c.F. y V. de 1728 a 1753, foliado.
l.c.F. y V. de 1753 a 1792, foliado.
l.c.F. y V. de 1795 a 1801, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del descendimiento y de la Soledad, de 1728 a 1789, foliado.

l.c., V. y ordenanzas de la cofradía de San Pedro, de 1733 a 1801, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de San Pedro, de 1740 a 1788, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de San Pedro, de 1788 a 1816, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la Piedad, de c.1620 a 1696, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de c.1612 a 1823, sin foliar (muy desordenado).
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1671 a 1751, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1751 a 1793, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1793 a 1893, foliado en parte.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1793 a 1835, foliado.

Papeles varios de cofradías y otros, siglos XVii-XiX.

l.c.F. y V. de la ermita de los Santos Mártires San Fabián y San Sebastián, de 1797 a 1835, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de la Piedad, de 1616 a 1718, foliado.

Escurial
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F. y V. de 1600 a 1646, foliado.
l.c.F. y V. de 1609 a 1616, foliado.
l.c.F. y V., de 1728 a 1833, sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía del buen nombre de Jesús, de 1655 a 1743, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía del cristo del desamparo y de ntra. Sra. del Mayor dolor, de 1732 a 1815, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1701 a 1758, sin foliar
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FrEsnEDoso DE bÉJar
(archivo de la P.ª de sorihuela)

l.c.F. y V. de c.1561 a 1688, foliado (incompletas).

garganta la olla
(archivo de la P.ª de san lorenzo Mártir)

l.c.F. y V. de 1577 a 1603, foliado en parte.
l.c.F. y V. de 1624 a 1654, foliado en parte. 
l.c.F. y V. de 1744 a 1819, foliado en parte.

inventarios, Memorias y otros, de 1563 a 1769.

l.c., V., listas de Hermanos, ordenanzas y capítulos de la cofradía de Santa Ana, de 1620-c.1779,
sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía de las benditas ánimas del Purgatorio, de 1700 a 1756, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de las benditas ánimas del Purgatorio, de 1757 a 1860, foliado.

l.c., V., listas de Hermanos y otros de la cofradía de ntra. Sra. de la Asunción, de 1681 a 1769, foliado. 

l.c., V., listas de Hermanos y otros de la cofradía de San blas, de 1624-c.1719, sin foliar.
l.c., V., listas de Hermanos y otros de la cofradía de San blas, de 1689 a 1777, foliado.

l.c., V. y otros de la cofradía de San Marcos (comparte libro con la Memoria de la casa del curato, 
la Memoria de M.ª Gómez, etc.), de 1738 a 1952, foliado. 

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de San Martín, de 1744 a 1791, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1527 a 1608/1652, foliado. (Añade Listas de
Hermanos y otros).

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1671 a 1702, foliado en parte. (Añade Listas
de Hermanos y otros)

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1709 a 1742, foliado. (Añade Listas de
Hermanos y otros).

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1743 a 1861, foliado. (Añade Acuerdos 
y otros).

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1660 a 1758, foliado. 

l.c.F. y V. de la cofradía y ermita de los Santos Mártires, de 1579 a 1726, sin foliar. (Añade otra
serie de asuntos). 

l.c.F. y V. de la cofradía y ermita de los Mártires, de 1588-c.1616, foliado en parte. (Añade otra
serie de asuntos). 

l.c.F. y V. de la cofradía y ermita de los Mártires, de c.1620 a 1642, foliado. (Añade otra serie de
Asuntos).

l.c.F. y V. de la ermita de San Martín, de 1575 a 1616, foliado en parte.
l.c.F. y V. de la ermita de San Martín, de 1617 a 1775, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de San Martín, de 1776 a 1861, foliado en parte.

gargantilla
(archivo de la P.ª de san Pablo)

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, desde antes de 1675 a 1760, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1760 a 1838, foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía de la Santa Vera cruz, de c.1764 a c.1816, sin foliar.
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garciaZ
(archivo de la P.ª de santiago el Mayor)

l.c.F. y V. de 1539 a 1634, foliado (incompleto).
l.c.F. y V. de c.1630 a 1690, foliado.
l.c.F. y V. de 1701 a 1759, foliado.
l.c.F. y V. de 1759 a 1828, foliado en parte.

l.c. y V. de la cofradía de la Santa caridad, de 1747 a 1759, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires, de 1727 a 1770 (y su ermita), foliado.
l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires, de 1771 a 1824 (y su ermita), foliado. 

l.c.V., elecciones y listas de Hermanos  de la cofradía de la Purísima concepción (y su ermita), de
1662 a 1709, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la Purísima concepción, de 1710 a 1768, foliado. 

l.c., V., listas de Hermanos, etc.,  de la cofradía de las reliquias, de 1624 a 1727, foliado.

l.c.V. y otros  de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1727 a 1788, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de Santiago el Mayor, de 1681 a 1715, foliación en gran parte perdida.
l.c. y V. de la cofradía de Santiago el Mayor, de 1764 a 1827, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1769 a 1821, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz 1672 a 1727, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1790 a 1824, foliado.

gargÜEra
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c. y V. de la cofradía de San blas, de 1781 a 1849, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del rosario, de 1752 a 1866, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1738 a 1848, foliado.

El gorDo
(archivo de la P.ª de san Pedro apóstol)

l.c.F. y V. de 1589, y de 1740 a 1920, sin foliar (incompleto).

l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1575 a 1763, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1763 a 1808, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1598 a 1668, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1670 a 1762, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1762 a 1808, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1701 a 1830, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1586 a 1635, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1648 a 1825, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1702 a 1766, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1768 a 1820, sin foliar.

guarEÑa
(archivo de la P.ª de san gregorio)

l.c.F. y V. de 1547 a 1561, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1706 a 1889, foliado. 
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guiJo DE santa bárbara
(archivo de la P.ª de ntra. sra. del socorro)

l.c., V., ordenanzas y listas de Hermanos de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1674 a 1756, 
foliado.

HErguiJuEla
(archivo de la P.ª de san bartolomé)

l.c.F. y V. de 1544 a 1586, foliado.
l.c.F. y V. de 1586 a 1648, foliado.
l.c.F. y V. de 1676 a 1780, foliado. 
l.c.F. y V. de 1780 a 1919, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San bartolomé, de 1680 a 1747, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1692 a 1747, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1748 a 1807, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1736 a 1781, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1659 a 1766, foliado. 

l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. de Portera, de 1626 a 1658, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de los benditos Mártires, de c.1672 a 1719, foliado. 

HErVás
(archivo de la P.ª de santa María de aguas Vivas)

l.c.F. y V. de 1659 a 1706, foliación perdida en gran parte.
l.c.F. y V. de 1728 A 1779, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1779 a 1819, sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía de las ánimas benditas del Purgatorio, de 1760 a 1854, foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía de San Gervasio y San Protasio, de 1628/29 a 1693, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de San Gervasio y San Protasio, de 1695 a 1779, sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires, de 1631 a 1665, foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1584 a 1730, sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1619 a 1809, sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de c.1619 a 1690, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1691 a 1741, sin foliar. 
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1742 a 1779, sin foliar.

l.c. y V. del voto a ntra. Sra., de 1604 a 1705, foliado en parte. 

l.c.F. y V. de la ermita de San Andrés, de 1603 a 1763, sin foliar e incompleto. 
l.c.F. y V. de la ermita de San Andrés, de c.1622 a 1679, foliado. 

l.c.F. y V. de las ermitas de San Gervasio, la Magdalena y San Andrés, de 1630 a 1661, sin foliar.
l.c.F. y V. de las ermitas de San Gervasio y San Protasio y de la Magdalena, de 1611 a 1720, sin foliar. 

l.c.F. y V. de la ermita de los Santos Mártires, de 1625 a 1736, sin foliar. 
l.c.F. y V. de la ermita de los Santos Mártires, de 1738 a 1779, sin foliar.

cartas de Venta, Memorias, Visitas y Asuntos Varios, siglos XVii-XViii, foliado en parte.
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HiguEra
(archivo de la P.ª de san sebastián)

l.c.F. y V. de 1677 a 1806, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires San Fabián y San Sebastián, anterior a 1778-1886, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de c.1780 a 1804, foliado. 

la Hoya
(archivo de la P.ª del Espíritu santo)

l.c.F. y V. de 1695 a 1749, foliado.

l.c.F. y V. de 1749 a 1887, foliado (foliación perdida).

Asuntos varios de la Parroquia y el concejo. Siglos XVi y XVii. 

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía del espíritu Santo, de 1675 a 1749, foliado.
l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía del espíritu Santo, de 1749 a 1831, foliado.

HuErtas DE ániMas
(archivo de la P.ª de san José)

l.c.F. y V. de 1784 a 1853, foliado. 

JaraíZ DE la VEra 
(archivo de la P.ª de santa María)

l.c.F. y V. de 1610 a 1775, foliado.
l.c.F. y V. de 1652 a 1719, foliado.
l.c.F. y V. de 1775 a 1854, sin foliar.

l.c., V., cabildos, listas de Hermanos y otros de la cofradía de los benditos Mártires, de 1627 a 1667,
foliado en parte. [Archivo parroquial de Collado, iglesia de San Cristóbal]

l.c., V. y otros de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1666 a 1694, foliado. [Archivo parroquial
de Collado, iglesia de San Cristóbal]

l.c., V. y otros de las cofradías de ntra. Sra. del rosario, Santísimo Sacramento, ánimas benditas,
ntra. Sra. de Gracia, Santos Mártires y otras (siglos XVi-XiX). 

JaraíZ DE la VEra 
(archivo de la P.ª de san Miguel arcángel)

l.c.F. y V. de 1607 a 1629, foliado.
l.c.F. y V. de 1629 a 1658, foliado. 
l.c.F. y V. de 1660 a 1702, foliado.
l.c.F. y V. de 1709 a 1725, foliado.
l.c.F. y V. de 1715 a 1766, foliado en parte. 
l.c.F. y V. de 1767 a 1814, foliado.

l.c., V. y otros de la cofradía de ntra. Sra. de las Angustias, 1666 y ss., foliado (foliación perdida
en parte)

l.c., V. y otros de la cofradía de ntra. Sra. de las Angustias, de 1719 a 1750, foliado. 

l.c., V. y otros de las cofradías de San blas, Santa lucía, Santa catalina y los Mártires, de 1689 
a 1745, foliado (foliación perdida en parte).

l.c., V., decretos, constituciones, listas de Hermanos, y otros de la cofradía de la General, de 1688
a 1765, foliado. 
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JaranDilla DE la VEra 
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la torre)

l.c.F. y V. de 1610 a 1694, foliado.
l.c.F. y V. de 1698 a 1733, foliado en parte.
l.c.F. y V. de 1733 a 1795, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1799 (1797) a 1902, foliado.

l.c., V., ordenanzas, inventarios, listas de hermanos y otros asuntos de la cofradía de las benditas ánimas
del Purgatorio, de 1664/1744-1783, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la concepción, de 1730 a 1831, sin foliar.

l.c.F. (ermita/s que regenta) y V. de la cofradía de la Pasión, de 1686 a 1728, foliado. 
l.c.F. (ermita/s que regenta) y V., cabildos, nombramientos, ordenanzas, listas de hermanos, etc., de la

cofradía de la Pasión, de (1610)/1729 a 1767, foliado en parte. 
l.c.F. (ermita/s que regenta) y V. de la cofradía de la Pasión, de 1767 a 1816, foliado.

l.c.,V., ordenanzas, hermanos, etc., de la cofradía de San Pedro, de 1632 a 1647, foliado

l.c. y V., inventarios y otros,  de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1702 a 1772, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1702 a 1755, foliado. 

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de la berrocosa, de 1708 a 1763, foliado.
l.c.F. y V., listas de hermanos e inventarios de la ermita de ntra. Sra. del cincho, de 1690 a 1758, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de Sopetrán, de 1744 a 1899, foliado.

l.c. y V. de la memoria de don Gaspar de loaisa, de c.1600 a 1657.

JErtE 
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F. y V. de 1643 a 1724, sin foliar. 
l.c.F. y V. de 1706 a 1728, sin foliar. 

documentación sobre el retablo que pintó y doró Jerónimo de córdoba (Papeles sueltos).

lEDraDa
(archivo de la P.ª de san Miguel arcángel)

l.c.F. y V. de 1772 a 1878, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de la Yedra, de 1698 a 1805, foliado.

logrosán
(archivo de la P.ª de san Mateo)

l.c.F. y V. de 1586 a 1601, foliado.
l.c.F. y V. de 1680 a 1740, foliado.
l.c.F. y V. de 1740 a 1776, foliado.
l.c.F. y V. de 1777 a 1866, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San lázaro, de c.1620 a 1770, foliación en gran parte pedida por efectos
de la humedad.

l.c. y V. de la cofradía de la Pasión, de 1690 a 1720, foliado en parte.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1693 a 1758, foliado. 
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l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1690 a 1727, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1727 a 1785, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1674 a 1686, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1721 a 1772, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1772 a 1822, foliado. 

l.c.F. y V. de la ermita de Santa Ana, de 1605 a 1758, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del carrascal y San blas, de 1624 a 1731, foliado en parte. 

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del carrascal y San blas, de 1730 a 1797, foliado. 

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. del consuelo y del Santo cristo de la Piedad, de 1701 a 1792,
foliado. 

l.c.F. y V. de la ermita de los Santos Mártires, de 1680 a 1721, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de los Santos Mártires, de 1721 a 1776, foliado. 
l.c., constituciones, elecciones, etc., de la cofradía de los Santos Mártires, de 1606 a 1832, foliado

en parte. 

l.c. y V. de la demanda y ermita de la Quinta Angustia y el Santo cristo, de 1549 a 1557, foliado.
l.c. y V. de la demanda y ermita de la Quinta Angustia y el Santo cristo, de 1608 a 1723, foliado. 
l.c. y V. de la demanda y ermita de la Quinta Angustia y el Santo cristo, de 1723 a 1827, foliado.

losar DE la VEra 
(archivo de la P.ª de santiago apóstol)

l.c.F. y V. de 1566 a 1585, foliado. 
l.c.F. y V. de 1612 a 1640, foliado.
l.c.F. y V. de 1644 a 1713, foliado en parte. 
l.c.F. y V. de 1724 a 1775, foliado. 
l.c.F. y V. de 1775 a 1827, foliado. 
inventarios y Memorias, de 1563 a 1687.

l.c. y V. de la cofradía de la caridad, de 1644 a 1757, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de los Santos Mártires y San esteban, de 1570 a 1620, foliado. 

l.c.F. y V. de la ermita del cristo de la Misericordia, de 1728  a 1827, foliado (volumen en muy
mal estado de conservación). 

MaDrigal DE la VEra
(archivo de la P.ª de san Pedro apóstol)

l.c.F. y V. de c.1691 A 1750, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1750 a 1778, foliado. 
l.c.F. y V. de 1779 a 1791, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1752 a 1839, foliado.

MaDrigalEJo
(archivo de la P.ª de san Juan bautista)

l.c.F. y V. de 1768 a 1860, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1759 a 1827, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1755 a 1836, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de las Angustias, de 1767 a 1826, foliado.
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MaDroÑEra
(archivo de la P.ª de la Purísima concepción)

l.c.F. y V. de 1551 a 1596, foliado.
l.c.F. y V. de 1610 a 1719, foliado.
l.c.F. y V. de 1717 a 1750, foliado.
l.c.F. y V. de 1750 a 1796, foliado.
l.c.F. y V. de 1797 a 1886, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Ascensión del Señor, de 1784 a 1808, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Ascensión del Señor, de 1791 a 1810, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San Juan bautista, de c.1680 a 1740, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de San Juan bautista, de 1740 a 1795, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del carmen, de 1749 a 1826, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1623 a 1720, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1689 a 1757, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1667 a 1733, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de San Gregorio, de 1690 a 1767, foliado.

MalPartiDa DE PlasEncia
(archivo de la P.ª de san Juan bautista)

l.c.F. y V. de 1539 a 1558, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1564 a 1568, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1587 a 1589, foliado. 
l.c.F. y V. de 1607 a 1645, desordenado. Foliado. 
l.c.F. y V. de 1639 a 1777, desordenado. Foliado. 
l.c.F. y V. de 1653 a 1657, foliado.
l.c.F. y V. de 1681 a 1698, sin foliar y muy incompleto. 

l.c. y V. de la cofradía de las benditas ánimas del Purgatorio, de 1718 a 1880, incompleto.

l.c. y V. de la cofradía de San Juan bautista, de 1694 a 1758, sin foliar.
Actas de cabildos y cuentas de la cofradía de San Juan bautista, de 1695 a 1758. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la luz, de 1610 a 1704, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la luz, de 1673 a 1762, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la luz, de 1694 a 1888, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la Piedad, de 1625 a 1739, sin foliar. 

l.c.F. y V. de la ermita de los Mártires, de 1518 a 1544, foliado.

Monroy
(archivo de la P.ª de santa catalina de alejandría)

l.c.F. y V. de 1547 a 1574, foliado en parte.
l.c.F. y V. de 1576 a 1622, foliado.
l.c.F. y V. de 1622 a 1663, foliado.
l.c.F. y V. de 1663 a 1730, foliado.
l.c.F. y V. de 1731 a 1769, foliado.
l.c.F. y V. de 1769 a 1851, foliado. 
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l.c. y V. de la cofradía de San Antonio de Padua, de 1749 a 1849, foliado en parte.

l.c. y V. de la cofradía General «Hermanillos», de 1763 a 1777, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía General «Hermanillos», de 1775 a 1882, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1664 a 1718, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1710 a 1760, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1761 a 1852, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1646 a 1697(98), foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1697 a 1755, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1764 a 1860, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1623 a 1658, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1658 a 1697, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1698 a 1745, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz y Santa Ana, de 1745 a 1781, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz y Santa Ana, de 1781 a 1839, foliado. 

l.c.F. y V. de la cofradía y ermita de Santa Ana, de 1667 a 1726, foliado en parte.

l.c.F. y V. de la cofradía y ermita de San bartolomé, de 1576 a c.1668, sin foliar.

l.c.F. y V. de la cofradía y ermita de los benditos Mártires San Fabián y San Sebastián, de 1702 
a 1766, foliado.

naVacarros
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F y V. de 1767 a 1870, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de Santa María Magdalena, de 1706 a 1887, foliado.

l.c., V., cabildos, nombramientos y listas de Hermanos de la cofradía de los Santos Mártires, 
de 1639 a 1734, foliado.

l.c., V., cabildos, nombramientos y listas de Hermanos de la cofradía de los Santos Mártires, 
de 1733 a c.1825, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del niño Jesús, de 1720 a 1811, foliado. 

l.c., V., listas de Hermanos e inventarios de la cofradía de la Pasión, de 1722 a 1896, foliado.
l.c., V., listas de Hermanos e inventarios de la cofradía de la Pasión, de 1652 a 1719, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1730 a 1901, foliado.

l.c., V., listas de Hermanos y otros, de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1731 a 1840, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita y cofradía del Santísimo cristo del Humilladero, de 1760 a 1868, foliado.

naValMoral DE bÉJar
(archivo de la P.ª de san bartolomé apóstol)

l.c.F. y V. de 1632 a 1774, foliado.
l.c.F. y V. de 1769 a 1892, foliado. 

l.c., V., ordenanzas, cabildos y listas de Hermanos de la cofradía de San bartolomé, de 1633
a 1730, foliado.

l.c., V., ordenanzas, cabildos y listas de Hermanos de la cofradía de San bartolomé, de 1730 
a 1840, foliado.

l.c., V., inventarios y otros, de la cofradía de la Vera cruz, de 1665 a 1747, foliado.
l.c., V., inventarios y otros, de la cofradía de la Vera cruz, de 1752 a 1840, foliado.
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naValMoral DE la Mata
(archivo de la P.º de san andrés)

l.c.F. y V. de 1638 a 1683, aprox. (desordenado), s.f.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de las Angustias, de 1688 a 1727, sin foliar. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de las Angustias, de 1729 a 1896, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1657 a 1713, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1712 a 1757, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1682 a 1735, sin foliar.

l.c., inventarios, nombramientos y otros, de las cofradías de la Vera cruz (1672 a 1690) y Pasión
(1694 a 1757), foliado.

naVEZuElas
(archivo de la P.ª de santiago apóstol)

l.c.F. y V. de c.1624 a 1763, foliado.
l.c.F. y V. de 1764 a 1899, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de San Antonio, de 1790 a 1815, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San José, de 1789 a 1816, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1609 a 1833, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1687 a c.1793, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1773 a 1837, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1578 a 1884, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San Vicente y San Antonio, de 1780 a 1820, foliado. 

l.c.F. y V. de la ermita de los Santos Mártires San Fabián y San Sebastián, de 1580 a 1711, foliado.

Pasarón DE la VEra
(archivo de la P.ª de El salvador)

l.c.F. y V. de 1622 a 1644, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1653 a 1699, sin foliar.
l.c.F. y V. de c.1728 a 1788, foliado.
l.c.F. y V. de 1729 a 1739, foliado e incompleto (fragmento de un libro mayor).
l.c.F. y V. de 1790 a 1879, sin foliar.

l.c., V. y otros, de la cofradía de las benditas ánimas, de c.1634-1669, sin foliar o foliación perdida. 
l.c., V. y otros, de la cofradía de las benditas ánimas, de c.1751 a 1789/90, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. la blanca (sita en la iglesia), de 1624/1775 a 1805, sin foliar.

l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de ntra. Sra. la blanca, de c.1618 a 1818, sin foliar.

PEralEDa DE la Mata
(archivo de la P.ª de santiago apóstol)

l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1725 a 1771, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de San Francisco Javier, de 1724 a 1738, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de San Vicente Ferrer, ntra. Sra. del carmen y San Francisco Javier, de 1736
a 1802, foliado.
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PEroMingo
(archivo de la P.ª de Valverde de Valdelacasa)

l.c.F. y V. de 1760 a 1852, foliado.

Piornal
(archivo de la P.ª de san Juan bautista)

l.c.F. y V. de 1608 a 1642, foliado.
l.c.F. y V. de 1643 a 1706, foliado.
l.c.F. y V. de 1704 a 1768, foliado.
l.c.F. y V. de 1768 a 1881, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de Santa Ana, de 1616 a 1673, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de Santa Ana, de 1727 a 1841, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo cristo atado a la columna (1740 a 1758), que se agregó a la del
Santísimo Sacramento en 1759, de 1759 a 1845, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1665 a 1737, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1739 a 1882, foliado (foliación perdida en

parte).

l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires, de 1727 a 1832, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San roque, de 1704 a 1840, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1669 a 1726, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1622 a 1712, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1715 a 1759, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1690 a 1732, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1730 a 1841, foliado.

PlasEncia

Parroquia de San Esteban

l.c.F. y V. de 1596 a 1688, foliado. 

Parroquia de San Martín

l.c.F. y V. de 1632 a 1695, foliado. 
l.c.F. y V. de 1695 a 1742, foliado. 

Parroquia de San Nicolás

l.c.F. y V. de 1739 a 1831, foliado e incompleto. 

Parroquia de San Pedro

l.c.F. y V. de c.1687 a 1713, foliado.
l.c.F. y V. de 1720 a 1759, foliado.

852 Vicente Méndez Hernán



Parroquia de El Salvador

l.c.F. y V. de 1559 a 1631, foliado. 
l.c.F. y V. de 1629 a 1650, foliado.
l.c.F. y V. de 1651 a 1688, foliado. 
l.c.F. y V. de 1689 a 1709, foliado. 
l.c.F. y V. de 1708 a 1740, foliado. 
l.c.F. y V. de 1738 a 1755, foliado. 
l.c.F. y V. de 1756 a 1786, foliado. 
l.c.F. y V. de 1790 a 1886, foliado. 

l.c. y V. de la Hermandad de ntra. Sra. del Puerto, de 1654 a 1699, foliado. 

PlasEnZuEla
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F. y V. de 1552 a 1596, foliado.
l.c.F. y V. de 1649 a 1751, foliado.
l.c.F. y V. de 1751 a 1817, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la Asunción, de 1709 a 1776, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la Asunción, de 1776 a 1818, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1587 a 1673, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1600 a 1643, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1644 a 1751, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1752 a 1795, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1705 a 1772, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1773 a 1815, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de c.1612 a 1618, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1618 a 1660, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1660 a 1720, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1720 a 1750, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1751 a 1803, foliado en parte.

l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de San Martín, de 1640 a 1714, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de San Martín, de 1714 a 1746, foliado.

PuEntE DEl congosto
(archivo de la parroquia de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F. y V. de 1614 a 1676, foliado.
l.c.F. y V. de 1674 a 1719, foliado.
l.c.F. y V. de 1722 a 1773, foliado.
l.c.F. y V. de 1775 a 1850, foliado.

l.c., V., cabildos, entradas de hermanos y otros, de la cofradía de los Santos Mártires San Fabián y
San Sebastián, de 1630 a 1655, sin foliar.

l.c., V., cabildos, entradas de hermanos y otros, de la cofradía de los Santos Mártires San Fabián y
San Sebastián, de 1667 a 1719, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1647 a 1714, foliado en parte. 
l.c.V., cabildos, etc.,  de la cofradía de la Vera cruz, de 1698 a 1740, sin foliar.
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PuErto DE bÉJar
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F. y V. de 1597 a 1645, foliado.
l.c.F. y V. de 1702 a 1789, foliado en parte.
l.c.F. y V. de 1773 a 1810, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la Asunción, de 1596 a 1683, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la Asunción,  de 1684 a 1774, foliado.

l.c., V., cabildos, listas de Hermanos y ordenanzas de la cofradía de los Santos Mártires San Fabián
y San Sebastián, de 1675 a 1820, foliado. 

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1643 a 1718, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1719 a 1811, sin foliar.

l.c., V. y listas de Hermanos de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1622 a 1810, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1676 a 1765, foliado en parte. 
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1766 a 1874, foliado en parte.

l.c.F. y V. de la ermita de Santa bárbara, de 1507 a 1583, foliado (muy desordenado).
l.c.F. y V. de la ermita de Santa bárbara, de 1587 a 1704, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de Santa bárbara, de 1705  a 1851, foliado. 

rEtaMosa DE cabaÑas
(archivo de la P.ª de la Encarnación)

l.c.F. y V. de 1636 a 1686, foliado. 
l.c.F. y V. de 1775 a 1816, foliado en parte. 
l.c.F. y V. (productos de rentas, censos, etc.), de 1798 a 1859, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1625 a 1708, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1768 a 1799, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1649 a 1715, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1677 a 1738, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1739 a 1761, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1762 a 1799, foliado.

roblEDillo DE truJillo
(archivo de la P.º de san Pedro apóstol)

l.c. y V. de la cofradía de San Antonio de Padua, de 1779 a 1820, foliado en parte.

l.c. y V. de la cofradía de Santa María Magdalena, de 1799 a 1808, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1777 a 1855, foliado.

roblEDillo DE la VEra
(archivo de la P.ª de san Miguel arcángel)

l.c.F. y V. de 1608 a 1648, foliado. 
l.c.F. y V. de 1713 a 1834, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1693 a 1837, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1645 a 1709, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1708 a 1747, foliado.
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roMangorDo
(archivo de la P.ª de santa catalina, Virgen y Mártir)

l.c., V. y cabildos de la cofradía de Santa catalina, de 1688 a 1725, sin foliar.
l.c., V. y cabildos de la cofradía de Santa catalina, de 1742 a 1806, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de c.1780 a 1804, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1762 a 1814, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1760 a 1814, foliado.

roturas
(archivo de la P.ª de san bernardino de siena)

l.c.F. y V. de 1799 a 1850, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1679 a 1697, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1789 a 1831, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de los Santos Mártires, de 1766 a 1815, foliado.

sancHotEllo
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F. y V. de c.1624 a 1682, foliado. 
l.c.F. y V. de 1683 a 1765, foliado.
l.c.F. y V. de 1738 a 1806, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1772 a 1841, foliado.

l.c., V. y Asientos de hermanos, de la cofradía de la Vera cruz, de 1731 a 1769, foliado.
l.c., V. y Asientos de hermanos, de la cofradía de la Vera cruz, de 1770 a 1842, sin foliar. 

santa Marta DE Magasca
(archivo de la P.ª de santa María)

l.c.F. y V. de 1630-1644, foliado. 
l.c.F. y V. de 1635 a 1724, foliado.
l.c.F. y V. de 1733 a 1837, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1640 a c.1725, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1667 a c.1692, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1694 a 1845, foliado en parte.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de c.1617 a 1657, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de c.1620 a c.1730, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1630 a 1701, foliado.

santibáÑEZ DE bÉJar
(archivo de la P.ª de santiago apóstol)

l.c.F. y V. de 1649 a 1737, foliado.
l.c.F. y V. de 1737 a 1803, foliado.
l.c.F. y V. de 1785. 
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l.c., V., listas de Hermanos y otros, de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1680 a 1759, foliado.
l.c., V. y otros, de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1760 a 1828, foliado.

l.c., V., ordenanzas, listas de Hermanos y otros, de la cofradía de los Santos Mártires, 
de 1691 a c.1752, foliado.

l.c., V., ordenanzas, listas de Hermanos y otros, de la cofradía de los Santos Mártires, 
de 1758 a 1811, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Pasión, de 1747 a 1857, foliado. 

l.c., V., y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1659 a 1712, foliado.
l.c., V., y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1714 a 1791, foliado.
l.c., V., y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1792 a c.1822, foliado.

l.c., V., ordenanzas, listas de Hermanos, cabildos y otros, de la cofradía de la Santa cruz, 
de 1691 a c.1731, foliado.

l.c., V., listas de Hermanos y otros, de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1692 a 1759, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1759 a 1802, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de la Virgen de Valparaíso, de 1675 a 1747, foliado. 
l.c.F. y V. de la ermita de la Virgen de Valparaíso, de 1748 a 1897, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de la Virgen de Valparaíso, 1785.

sEgura DE toro
(archivo de la P.ª de san Juan bautista)

l.c.F. y V. de 1668 a 1710, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1710 a 1791, foliado (y Casas del Monte).
l.c.F. y V. de 1792 a 1844, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la General, de 1610 a 1707, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario y la oliva, en su ermita, de 1688 a 1779, sin foliar. 

l.c., V. y ordenanzas de la cofradía de la Vera cruz, de 1680 a 1753, sin foliar.

l.c.F. y V. de la ermita de Santa María de la oliva, de 1511 a 1600, sin foliar.
l.c.F. y V. de la ermita de Santa María de la oliva, de c.1611 a 1679, sin foliar.

sErraDilla
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F. y V. de 1668 a 1715, foliado.
l.c.F. y V.  de 1715 a 1740, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de las ánimas del Purgatorio, de 1636 a 1669, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de las ánimas del Purgatorio, de 1731 a 1789, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ánimas y su Patrono San Miguel, de c.1735 a 1780, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San Antonio Abad, de 1673 a 1708, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de San Miguel, de 1778 a 1785, sin foliar. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del Monfragüe, de 1787 a 1862, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de San roque, de 11678 a 1776, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1621 a 1712, foliado.
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sErraDilla
(archivo del convento del santísimo cristo de la Victoria)

l.c. y F. de 1692 a 1760, sin foliar: «Libro de Cuentas que acauó el año 1760 pero siempre se a
de mantener en el archiuo».

libro de devotos, de 1696 a 1941: «en este libro sólo se asientan todos los deuotos de el
Santísimo Christo de la Victoria y las Alhajas, terrenos y otras cosas que dan para el culto».

sErrEJón
(archivo de la P.ª de san ildefonso)

legajo 1. Carpeta 1 (inventarios de bienes de 1564 y 1610. Cuentas de fábrica de 1593, 1594 y
1595. traslado de la imagen de Santa Ana a su ermita, 1588). 

legajo 2. Carpeta 2 (donación de un relicario, 1615)
legajo 3. Carpeta 3 (retablo del Niño Jesús, 1758-1763. l.c. y V. de las cofradías de Santa lucía

y Santiago, desde 1730). 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de c.1680 a 1794, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1674 a 1705, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1714 a 1728, foliado. 

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de la oliva, de 1666 a 1705, foliado. 
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de la oliva, antes de 1725-1818, foliado en parte.

solana DE cabaÑas
(archivo de la P.ª de san Miguel arcángel)

l.c.F. y V. de c.1605 a 1678, foliado. 
l.c.F. y V. de 1680 a 1727, foliado.
l.c.F. y V. de 1728 a 1774, foliado. 
l.c.F. y V. de 1774 a 1802, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de Santa lucía, de 1597 a 1719, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de Santa lucía, de 1722 a 1779, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de Santa lucía, de 1779 a 1815, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1673 a 1719, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1718 a 1782, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1783 a 1829, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de c.1618 a 1719, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1720 a 1780, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1665 a 1737, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1738 a 1780, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1780 a 1828, foliado. 

Papeles sueltos.

soriHuEla
(archivo de la P.º de ntra. sra. de la asunción)

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1690 a 1832, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1693 a 1747, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1748 a 1832, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita del Santísimo cristo del Humilladero, de 1762 a 1832, foliado.

documentos varios. Siglos XVii-XiX.
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talayuEla
(archivo de la P.ª de san Martín de tours - ntra. sra. de la asunción)

Visitas de 1736 a 1908, sin foliar.

tEJEDa DE tiÉtar
(archivo de la P.ª de san Miguel arcángel)

l.c.F. y V. de 1543 a 1601, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1563 a 1628, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1554 a 1858, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1717 a 1775, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1773 a 1827, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de las benditas ánimas, de 1652 a 1756, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de las benditas ánimas, de 1756 a 1815, foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía de San blas, de 1725 a 1768, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de San blas, de 1769 a 1820, foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1609 a 1701, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1701 a 1752, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1754 a 1803, foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires, de 1678 a 1726, foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía de la Pasión, de 1762 a 1803, foliado en parte. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1779 a 1807, foliado en parte.

l.c. y V. de la demanda de ntra. Sra. de Sabatal, de 1622 a 1731, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. de la torre, de 1774 a 1833, foliado en parte.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1777 a 1828, foliado en parte. 

l.c., V. y otros, de la cofradía de la Vera cruz, de 1653 a 1719, foliado en parte.

l.c. y V. de la ermita y Hermandad del Santísimo cristo, de c. 1620 a 1763, foliado en parte.
l.c. y V. de la ermita y Hermandad del Santísimo cristo, de 1759 a 1816, foliado en parte. 

El torno
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la Piedad)

l.c.F. y V. de 1663 a 1726, foliado.
l.c.F. y V. de 1727 a 1781, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires San Fabián y San Sebastián, de 1626 a 1715, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires San Fabián y San Sebastián, de 1715 a 1805, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1692 a 1805, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1637 a 1706, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1710 a 1793, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1792 a 1806, foliado. 

torrEJón El rubio
(archivo de la P.ª de san Miguel arcángel)

l.c.F. y V. de 1732 a 1769, foliado. 
l.c.F. y V. de 1769 a 1832, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de las ánimas, 1776 a 1864, foliado.

858 Vicente Méndez Hernán



l.c. y V. de la cofradía del Santísimo cristo del consuelo, de 1633 a 1728, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires, de 1662 a 1739, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de San Miguel Arcángel, de 1656 a 1696, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de San Miguel Arcángel, de 1696 a 1752, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de San Miguel Arcángel, de 1776 a 1864, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de c.1653 a 1740, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1745 a 1835, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1614 a 1617, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1616 a 1662, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1673 a 1739, foliado. 

torrEMEnga
(archivo de la P.ª de santiago apóstol)

l.c.F. y V. de 1611 a 1770, sin foliar.
l.c.F. y V. de 1672 a 1742, sin foliar. 
l.c.F. y V. de 1745 a 1949, sin foliar.

truJillo
Convento de San Francisco el real 
(Puerta de Coria) (A.P. de Santa María la Mayor)

l.c.F. y V. de 1736 a 1765, foliado. 

Parroquia de San Martín

l.c. y V. de la cofradía de los benditos Mártires San Hermógenes y San donato, de 1673 a 1762, foliado. 

Parroquia de Santa María

l.c.F. y V. de 1543 a 1558, foliado. 
l.c.F. y V. de 1559 a 1583, foliado. 
l.c.F. y V. de 1583 a 1626, foliado. 
l.c.F. y V. de (1619) 1629 a 1692, foliado.
l.c.F. y V. de 1691 a 1729, foliado.
l.c.F. y V. de 1730 a 1756, foliado.
l.c.F. y V. de 1756 a 1773, foliado.
l.c.F. y V. de 1773 a 1793, foliado.  
l.c.F. y V. de 1852 a 1889, foliado. 

l.c.F. y V. de la ermita de Santa Ana, de 1772 a 1817, foliado. 

VaDillo
(archivo P.ª de cabezuela del Valle)

l.c.F. y V. de 1633 a 1726, foliado.
l.c.F. y V. de 1727 a 1851, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1732 a 1805, foliado.

ValDastillas
(archivo de la P.ª de santa María de gracia)

l.c.F. y V. de 1698 a 1780, foliado.
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l.c.F. y V. de 1780 a 1851, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1701 a 1779, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1704 a 1859, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1699 a 1780, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1699 a 1779, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1779 a 1859, foliado.

ValDEcaÑas DEl taJo
(archivo de la P.ª de san blas)

l.c.F. y V. de 1787 a 1851, s.f.

l.c. y V. de la cofradía de Santa Ana, de 1703 a 1812, sin foliar. 

ValDEsangil
(archivo de la P.ª de los remedios)

l.c. y V. de la cofradía de Santa María de los remedios, de 1727 a c.1870, foliado.

l.c., V., listas de Hermanos y otros, de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1722 a 1868, sin foliar.

ValVErDE DE ValDElacasa
(archivo de la P.ª de santiago apóstol)

l.c.F. y V. de 1756 a 1866, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Pasión, de 1583 a 1784, sin foliar (incompleto).

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1756 a 1844, foliado.

ValVErDE DE la VEra 
(archivo de la P.ª de santa María de gracia)

l.c.F. y V. de 1583 a 1596, foliado. 
l.c.F. y V. de c.1600 a 1656, foliado (incompleto).
l.c.F. y V. de 1656 a 1725, foliado.
l.c.F. y V. de 1726 a 1777, foliado.
l.c.F. y V. de 1777 a 1874, foliado. 

libro becerro de inventarios y fundaciones, siglos XVi-XVii.

l.c. y V. de la cofradía de ánimas, de 1614 a 1818, foliado.

l.c.V., ordenanzas, cabildos y listas de Hermanos de la cofradía General que tiene por titular a
Santa María de Fuentes claras, de 1650 a 1706, foliado. 

l.c.V., y listas de Hermanos de la cofradía General que tiene por titular a Santa María de Fuentes
claras, de 1706 a 1719, sin foliar.

l.c., V., ordenanzas, nombramientos y listas de Hermanos de la cofradía de ntra. Sra. del rosario,
de 1737 a 1840, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1608 a 1775, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1768/1772 a 1848, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz o de la Pasión, de 1688 a 1758, foliado.

l.c. y V. de la ermita de los Santos Mártires San blas, San Sebastián y San Andrés, de 1620 a 1779, foliado.
l.c. y V. de la ermita de los Santos Mártires San blas, San Sebastián y San Andrés, de 1779 a 1857, foliado. 
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VianDar DE la VEra 
(archivo de la P.ª de san andrés)

nota: el archivo parroquial de Viandar de la Vera se encuentra en la actualidad en pésimas
condiciones de conservación, razón por la cual los libros existentes son prácticamente ilegibles.

l.c.F. y V. de 1732 a 1791. 

l.c. y V. de la cofradía de las benditas ánimas del Purgatorio, de c.1736 a 1792.
l.c. y V. de la cofradía de las benditas ánimas del Purgatorio, de 1797 a 1898. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1730 a 1845, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de la Pasión, de 1726 a c.1769 (fragmentos). 

VillaMEsías
(archivo de la P.ª de santo Domingo de guzmán)

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1755 a 1788, foliado en parte.

VillanuEVa DE la VEra
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la concepción)

l.c.F. y V. de 1563 a 1583, foliado
l.c.F. y V. de 1630 a 1729, foliado

.l.c. y V. de la cofradía del dulce nombre de Jesús, de 1707 a 1860, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de los Mártires San Fabián, San Sebastián, Santa lucía y Santa catalina, 
de 1748 a 1864, foliado.

l.c., V. y otros, de la cofradía de la Pasión, de 1642 a 1737, foliado.
l.c., V. y otros, de la cofradía de la Pasión, de 1737 a 1860, foliado.

l.c., V., nombramientos y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1582 a 1689, foliado.
l.c., V., nombramientos y otros, de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1762 a 1860, foliado.

l.c., V., nombramientos, listas de Hermanos y otros, de la cofradía del Santísimo Sacramento, 
de 1697 a 1835, foliado.

l.c.F., V., ordenanzas, cabildos y listas de hermanos de la cofradía y ermita de Santa Ana, de 1594
a 1672, foliado. 

l.c.F., V., cabildos y otros de la cofradía y ermita de Santa Ana, de 1674 a 1814, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de los Santos Justo y Pastor, de 1542 a 1545, foliado en parte. 
l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de los Santos Justo y Pastor, de 1620 a 1691, foliado y muy 

desordenado.
l.c.F. y V. de la ermita y cofradía de los Santos Justo y Pastor, de 1691 a 1758, foliado.
l.c.F. V.  y ordenanzas cofradía y ermita de los Santos Justo y Pastor, de 1758 a 1900, foliado. 

Villar DE PlasEncia
(archivo de la P.ª de ntra. sra. de la asunción)

l.c.F. y V. de 1673 a 1739, foliado.
l.c.F. y V. de 1720 a 1774, foliado en parte.
l.c.F. y V. de 1774 a 1812, foliado.
l.c.F. y V. de 1778 a 1840, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de los Santos Mártires  San Fabián y San Sebastián, de 1727 a 1779, sin foliar.

l.c. y V. de la cofradía de la cofradía de la Misericordia, de 1669 a 1715, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la cofradía de la Misericordia, de c.1720 a 1774, sin foliar.
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l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1624 a 1678, sin foliar.
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1678 a 1783, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1782 a 1858, foliado.

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1694 a 1799, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1799 a 1927, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1675 a 1687, foliado en parte.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de c.1695 a 1740, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la  Vera cruz, de c.1740 a 1795, foliado.
l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1796 a 1840, foliado.

l.c. y V. de la ermita y demanda de San Antonio de Padua, de 1760 a 1881, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de San bartolomé, de 1683 a 1805, foliado.

Zorita
(archivo de la P.ª de san Pablo)

l.c.F. y V. de 1725 a 1777, foliado. 
l.c.F. y V. de 1776 a 1855, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de c.1614 a 1667, foliado en parte. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1668 a 1692, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1693 a 1756, foliado. 
l.c. y V. de la cofradía de ntra. Sra. del rosario, de 1757 a 1801, foliado. 

l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1719 a 1756, foliado.
l.c. y V. de la cofradía del Santísimo Sacramento, de 1787 a 1905, foliado.

l.c. y V. de la cofradía de la Vera cruz, de 1750 a 1780, foliado.

l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de la Fuente Santa, de 1543 a 1613, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de la Fuente Santa, de 1744 a 1786, foliado.
l.c.F. y V. de la ermita de ntra. Sra. de la Fuente Santa, de 1788 a 1929, foliado.

5. ArCHiVo GeNerAL de SiMANCAS

Sección Hacienda. dirección General de rentas. Serie i. Única Contribución. respuestas
Generales al Catastro del Marqués de la ensenada. Varios libros.

6. ArCHiVo HiStóriCo NACioNAL. SeCCióN CLero

Belvís de Monroy • dominicos, Santa Ana leg. 1404
• Franciscanas menores observantes, 

San Juan de la Penitencia leg. 1404
• Franciscanos menores descalzos leg. 1404

Hervás • trinitarios descalzos leg. 1432

Plasencia • Carmelitas descalzas leg. 1435
• dominicos de San Vicente leg. 1436
• Franciscanas menores observantes leg. 1437
• Franciscanos menores observantes leg. 1437

trujillo • dominicos, San Miguel leg. 1433
• Franciscanas menores observantes, 

San Antonio de Padua leg. 1438  
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retablo mayor ...................................................................................................... 758
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retablo mayor ...................................................................................................... 763
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retablo de Santa Lucía........................................................................................ 801
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retablo mayor ...................................................................................................... 806
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retablo mayor ...................................................................................................... 807
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retablo mayor ...................................................................................................... 808
Fig. 190. Serrejón. Parroquia de San ildefonso. retablo mayor ........................ 809
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Fig. 191. Cuacos de Yuste. Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción. 
retablo mayor ...................................................................................................... 814

Fig. 192. Cuacos de Yuste. Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción. 
retablo mayor, inscripción sobre el dorado .................................................... 815
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Brunelleschi, Filippo (arq.): .................... 134, 155
Brunello, Branco (editor): ................................ 209
Bruselas, estacio de (pint.): ............................ 120
bruxelles, Hans de (ent. y esc.): .................... 120
Buck, Walter J.: .................................................. 557
Bueso toledo, isabel de: .......................... 125, 346
Buenaventura, Pseudo: .................................... 261
buonarroti, Miguel ángel

(arq., esc. y pint.): ...... 134, 231, 255, 716
Burke, Peter: ...................................................... 185
Bustamante García, Agustín: ........ 127, 153, 166, 

167, 180, 221

c

Caamaño, rodrigo 
(Marqués de Villagarcía): .................. 576

Caamaño Martínez, Jesús M.ª: ........................ 74
Caballero de Arias, Juan: .................................. 84
Caballero Gozález, Sebastián: ........................ 349
Cabeza de Vaca, Pedro: .................................. 441
Cabeza Leal, Juan M. (lic.): ............................ 136
Cabezas, Alonso: .............................................. 172
cabrera, bernardo: .......................................... 225
Cabrera, Miguel esteban de (escribano): ...... 653
Cabrera, Sancho de (arq.): ........................ 83, 527
Cadena, María de la: ........................................ 355
Cadiñanos Bardeci, inocencio: .. 621, 654, 655, 693
Caifás: ........................................................ 258, 474
Cajés, eugenio (pint.): ............................ 156, 194
Cajés, Patricio (pint.): ...................................... 378
Calatrava, orden de: .................. 24, 36, 338, 577
Calderón (Canónigo): ...................................... 422
Calderón de la Barca, rodrigo 

(Marqués de Siete iglesias, 
i conde de la oliva y
Comendador de ocaña): ............ 92, 102

Calderón y Paz, Jerónimo: .............................. 512
Calero: ................................................................ 451
Calero ruiz, C.: .................................................. 15
Calixto ii: ............................................................ 31
Calvo, Alonso: .................................................. 355
Calvo, rosa: ...................................................... 111
Calvo Balboa, Manuel (Canónigo): .. 614, 742, 792
Calvo Serraller, Francisco: .............................. 134
Calleja (ed.): ...................................................... 405
Calleja, Francisco de la: .................................. 111
Calleja, Francisco (pint.): ................................ 334
Callejo Serrano, Carlos: ...... 22, 39, 132, 185, 299
Camacho de la Flor, Juan (Visitador): 613-614,

616
Campos Sánchez-Bordona, María dolores: .... 264
canalejo, Vicente (maestro de retablos): .... 790
Canales, Marqués de: .............................. 102, 572
Cantera, eugenio: ............................ 282, 570, 572
Cañamero de la Flor, Juan (Canónigo): .. 389, 728
Cañas, Miguel (clérigo): .................................. 401
Cañas y Frías, Andrés de 

(Canónigo Magistral): ........................ 461
Cañedo Argüelles, Cristina: ............................ 252
Camacho, M.ª del rosario: .............................. 242
Camacho Macías, Aquilino: ........................ 31, 32
Camarero, Manuel: .................................. 115, 187
Camargo, diego de (tundidor): ...................... 132
cambio, arnolfo di (esc.): .............................. 155
camino, agustín de (oficial de 

los incera Velasco): .................... 181, 652
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Camón Aznar, José: .... 14, 74, 166, 253, 272, 288
Campo, Alonso del (maestro de arq.): .......... 602
Campo, Francisco de (escribano): 76, 79, 145,

146, 173, 176, 177, 192, 202, 204, 211, 212,
318, 320-322, 325, 327, 328, 335, 338, 341,
342, 344, 350, 366, 369, 370, 409, 421, 429,
431, 514, 515

Campo, Juan del (mercader): ........................ 404
Campuzano ruiz, e.: ........................................ 15
Cancho Bernardo, Pedro (deán): ...... 38, 79, 786
cano, alonso (esc.): .......... 91, 245, 542, 545, 704
Cano de Lebrija, Juan (lic.): ...... 97, 201, 204, 207
Cano ramos, Javier: .................. 16, 207, 311, 675
Caramuel de Lobkowitz, Juan: 220, 227, 228,

560, 579, 584, 587, 606
Carande, ramón: ................................................ 63
Carbonell, Alonso (arq.): ................................ 451
Cárdenas, Juan de (pint.): ...... 163, 213, 250, 323
Cardeñosa, Marqués de: .................................. 104
Carducho, Vicente (pint.): ...... 117, 134, 156, 194
Carlos i: .............................................................. 100
Carlos ii: .................................................... 244, 569
Carlos iii: ............ 38, 206, 210, 247, 248, 297, 802
Carlos V: ........ 18, 47, 48, 63, 72, 91, 98, 100, 101, 

104, 119, 155, 244, 283, 288, 373, 374, 815
carnicero, alejandro (esc.): 608, 634, 636, 734,

737
Caro, Julio: .......................................................... 73
Carrasco García, Antonio: .............................. 123
Carrasco Montero, G.: .................................... 633
Carreño de Miranda, Juan (pint.): ................ 476
Carrera, diego de la (impr.): ............ 28, 253, 466
carriazo, cristóbal (tallista): .......................... 517
carrión, leonardo (esc.): ................................ 440
Carvajal (armas): .............................. 104, 106, 480
Carvajal (librero): ............................................ 305
Carvajal, Bernardina de: .................................. 407
Carvajal, diego de (escribano): ...... 325, 334, 340
Carvajal, Francisco de (alférez): .................... 327
Carvajal, Francisco de (ii Señor de 

torrejón el rubio): ................................ 83
Carvajal, Juan de (Cardenal): .......................... 38
Carvajal, Leonardo de (escribano): .. 173, 387, 412
Carvajal, Luisa de: ............................................ 408
Carvajal Girón, Juan de: .................. 169, 172, 346
Carvajal Girón, Pedro de (obispo): ........ 74, 129, 

258, 259, 320, 346
Carvajal y Sande, Juan 

(Conde de la enjarada): .................... 733
Carvajal Sandoval, Alonso de: ...... 112, 369, 515

Casas, Pedro Alonso de las (plat.): .................. 79
Casas y Novoa, Fernando de: ........................ 715
Casas y Souto, Pedro (obispo): ........................ 57
Casaseca Casaseca, Antonio: 17, 290, 292, 338,

366, 383, 450, 489, 490, 493, 495, 496, 498-
501, 503, 504, 790, 793, 794, 807

Casalles, diego: ................................................ 600
Casalles, Leonardo: .......................................... 600
cascajares, bernardo (esc.): .......................... 749
Casellas, raimón (colección): ........................ 198
Caselles, Ysidra 

(mujer de C.Simón de Soria): .......... 600
castaño, Juan María (esc.): 81, 172-174, 176,

178, 200, 291, 359, 386, 387, 406, 407, 409-
412, 432-436, 416, 418, 422, 432-436, 

Castaño, María: ................................ 411, 416, 418
Castaño Castaño, Fernando (lic. y pint.): .... 195
castaño cortés, Juan (esc.): .......................... 726
castaño de Espinosa, agustín (esc.): 91, 102,

121, 122, 130, 174, 199, 200, 202, 205, 216,
290, 291, 360-362, 372, 381, 383, 406-408,
409-432, 441, 479, 497, 505, 512-516

Castejón y Fonseca, diego (Visitador): ........ 394
Castellano, M.M.: ............................................ 547
Castilla, Antonio de: ........................................ 190
Castilla, Juan de: ................................................ 47
Castillo, Francisco ignacio del: .............. 570, 571
castillo, José del (tallista): ............................ 535
Castillo, Juan Leonardo: .................................. 563
Castrejón, diego de (Presidente del 

Consejo de Castilla): .................. 569, 570
Castro, diego Miguel de 

(Vicario y Visitador): .......................... 161
Castro, María de: .............................................. 441
Castro, Pedro de (Provisor): .......................... 316
Castro Santamaría, Ana: .................................. 287
Cava y daza, Magdalena de: .......................... 611
Cavero y robles, Gerónimo ignacio 

(Visitador): .......................................... 614
Ceán Bermúdez, Juan Agustín: 155, 287, 408,

413, 446, 451, 491, 568, 635, 734, 744
Cendoya, ignacio: .............................. 15, 170, 226
Cennini, Cennino (tratadista): ........................ 209
Cepeda, Bernardo de (regidor): .................... 359
Cepeda, diego de: ............................................ 687
Cepeda, Pedro de: .............................................. 95
Cerda, Hernando de la: .................. 105, 365, 782
Cerda Porcallo, María de la: 105, 341, 365, 366,

782-784
Cerdán, Claudio: ...................................... 572, 573
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Cerezo, Gaspar (dorador): .............................. 156
Cerrato, Juan: .................................................... 340
Cerro, Fulgencio (Visitador): .......................... 728
Cervera, Catalina (pint.): ........................ 182, 379
Cervera «el Mozo», Antonio de (pint.): ........ 320
Cervera Vera, Luis: ............ 98, 153-155, 289, 451
Cesariano, Cesari di Lorenzo (arq. y pint.): .... 154
Ciapponi, L.A.: .................................................. 154
Cid, Miguel del: ................................................ 269
Cijero, Valentín (pint.): .................................... 507
Cillán Cillán, Francisco: .................................... 94
Cilleros, Carlos (maestro): .............................. 556
ciprés, Francisco (tallista): ............................ 751
Ciprés, Miguel (pint.): .................................... 501
Ciprián Masa, Pedro (cura): ............................ 811
Cirene, Simón de: ............................................ 259
Cisneros: .............................................................. 91
Císter, orden del: .............................................. 89
Clavero, Juana del (mujer tal vez 

de Juan Sánchez «el Mozo»): .......... 510
Clemente iii: .......................................... 30, 31, 66
Clemente iV: ...................................................... 276
Clemente Vii: ................................................ 47, 48
Clemente Viii: ............................................ 38, 112
Clemente iX: ........................................................ 38
Clemente X: ...................................................... 276
Clemente Xi: ...................................................... 268
Clemente Xii: ...................................................... 38
Clemente Barroso, Juan (mayordomo): .. 618, 619
Clemente Fernández, dionisio: ...................... 415
Clovio, Giulio: .................................................. 380
Coca, Jerónimo de (pint. y dorador): ............ 443
Columela: .......................................................... 209
Collantes de Aragón, Agustín (Visitador): 109,

610, 636
Collazos, isabel de (mujer del plat. 

A.Leonardo Velarde): ........................ 563
Collazos, Juan (escribano): .................... 316 , 317
Comane, Juan Bautista (marmolista): .. 155, 288
Concepción, fray diego de la: ........................ 548
Concepción, Sebastián de la: .......................... 406
Conde y Corral, Bernardo (obispo): .............. 57
Conejero, diego (arriero): .............................. 353
Contreras, Pedro (regidor): ............................ 357
Corchón García, Justo: .................................... 206
Córdoba, Bernardino de (de la Casa 

de los Marqueses de Priego): ............ 72
Córdoba, estacio de (fontanero): .................. 125
Córdoba, Gregorio de (pint.): .. 125, 135, 146, 163
Córdoba, Jerónima de: .................................... 125

Córdoba, Jerónimo de (pint.): 125, 129, 135, 136,
163, 202, 219, 280, 372, 379, 381, 386, 389,
514, 521, 687

Córdoba, Juana de: .......................................... 125
Córdoba, Pedro de (pint.): 79, 97, 104, 105, 125, 129,

135, 136, 152, 163, 167, 172, 177, 180, 185,
193, 201, 203, 204, 207, 213, 244, 290, 309,
323, 344, 350, 381, 390, 513, 531, 785, 787

Córdoba y Mendoza, Fray Martín de (obispo): .. 405
Cordero, Francisco (presbítero): .................... 124
Cordero Alvarado, Pedro: 105-107, 365, 433,

477, 480, 483, 527, 606, 748, 783
Corella Suárez, M.ª del Pilar: ........................ 451
Coria, fray Francisco de: .............................. 27-29
Cornejo, Francisco (pint.): .............................. 309
coronel, José (ens.): .. 293, 562, 564-565, 596, 616
Corrales, Francisco (escribano): .... 138, 611, 617
Corrales y Carnero, José (escribano): 600, 611,

612
Correa y roldán, Juan: .............. 31, 37, 38, 41-43
Correas, diego (aprendiz de pintor): .... 172, 177
Corrionero, Antonio (obispo): ...................... 497
Cort, Cornelio (grab.): .... 315, 380, 559, 736, 772
Cortejo, daniel (tip.): ...................................... 446
cortés banda, Juan Francisco (tallista): 725,

726
Cossío, Manuel B.: ............................................ 166
Cossío de Jiménez, Natalia: ............................ 166
Costo (rey): ...................................................... 280
Cotallo, José Luis: ........................................ 88, 91
Covarrubias orozco, Sebastián de: 115, 152,

153, 158, 160, 163, 164, 187, 199, 207
Covarsí, Adelardo: .................................. 284, 540
crespo, andrés (ens.): 127, 128, 196, 344, 403,

409, 436, 450, 452-454, 457, 491
Crespo de Borja, Luis (obispo): .................... 570
Cristo: ........ 65, 86, 90, 94, 95, 101, 112, 139, 161, 

183, 189, 190, 210, 217-219, 228-230, 235,
240-242, 251, 253, 255-257, 259, 260-264,
268, 271-273, 279, 284, 293-296, 310, 315,
323, 330, 348, 349, 358, 361, 362, 364, 367,
368, 379, 382, 385, 388, 390, 392, 395, 396,
413, 424, 426, 432, 434, 441, 445, 446, 456,
470, 474, 481, 494, 496, 502, 526, 527, 529,
531, 546-549, 557-561, 569-571, 573, 575,
583, 588, 589, 592, 598, 609, 611, 618, 619,
623, 624, 632, 634-637, 641, 646, 661, 663,
669, 679, 682, 689, 692, 699, 701-703, 717,
718, 725, 728, 754, 766, 768, 774-776, 778,
782, 798, 820



Cristo, María de (M.ª de la Fuente Arratia): 101,
571, 572, 590

Cruz y Prado, José de la (escribano): ............ 600
Cruz reyes, J.L.: .................................................. 64
cuadra, Pedro de la (esc.): 406, 409, 410, 429,

440, 441, 444
cuadra ríos, Pedro de la 

(ens. e imaginero): ...................... 395, 505
cuadrado, tomás (arq., ens. y esc.): 244, 596-

597
Cubas y Melo, Cristóbal (Visitador): ............ 726
Cuéllar, María de: ............................................ 387
Cueman, egas (maestro): ................................ 198
cueva, Francisco de la (esc.): ........................ 226
cutanda, Francisco (esc.): 262 (ver díez de

tudanca, Francisco)

cH

Chamoso, Bartolomé (escribano): .......... 199, 457
Chamoso, Benito (mercader de hierro): 199, 457
Champeaux, Gérad de: .................................... 609
Chantelou, P. Fréart de: .................................. 168
Chapman, Abel: ................................................ 557
Chartier, roger: ................................................ 185
Checa Cremades, Fernando: ............................ 98
Chevalier, Máxime: .......................................... 185
Chindasvinto: ...................................................... 31
churriguera, los: 77, 81, 215, 217, 220, 266, 295,

296, 551, 567, 568, 576, 600, 601, 604, 627,
629, 644, 685, 715, 723, 733-748, 751, 822

churriguera, alberto de (arq.): 81, 201, 217,
240, 266

churriguera, Joaquín de (arq.): .................... 643
churriguera, José benito de (arq.): 122, 196,

230, 237, 240, 244, 599, 601, 604, 627, 628,
638, 682, 684, 685

D

dabrio González, M.ª teresa: ........................ 225
dardo (impr.): .................................................... 39
david: .............................. 255, 264, 386, 427, 595
dávila, rodrigo (obispo): ................................ 38
dávila y Cárdenas, Pedro Manuel (obispo): 77,

602, 603, 642, 742, 748
dávila Fernández, M.ª del Pilar: ............ 164, 190
dávila Palomares, Catalina: .............................. 76

dávila y toledo, Gómez (Marqués de Velada): .. 76
dávila y toledo, Sancho (obispo): 69, 76-78,

267, 277, 316, 366, 420, 421, 429, 438, 524,
605

Decorada, Domingo (ens.): ............ 293, 540, 726
delgadillo y Cabrera, Pedro (escribano): .... 600
delgado, Juan: .......................................... 141, 361
Delgado, Juan (aprendiz de 

A.González ramiro): ........................ 489
delmas, Juan e. (imp.): .................................... 267
díaz, Ana (mujer de J. de Brizuela): .............. 339
Díaz, baltasar (ent. y carp.): .. 290, 393-396, 530
díaz, Florentina: ...................................... 383, 384
díaz, Mari: ................................................ 125, 339
díaz, Muño: ........................................................ 28
Díaz bejarano, Pedro (ent.): 69, 95, 201, 217,

228, 295, 626, 627, 641, 644
Díaz de carrasco, Diego (ens.): .... 179, 393-395
Díaz de carrasco, gaspar (ens.): .. 384, 393, 395
díaz López, Gonzalo: ...................................... 448
díaz y Pérez, Nicolás: ...................................... 446
díaz de la Plaza, Juan: .................................... 341
Díaz del ribero, Francisco: .......................... 507
díaz Vaquero, M.d.: ........................................ 281
díaz Yagues, Miguel (cura): .................... 86, 709
diego (aprendiz de ensamblador): ........ 172, 175
diego (aprend. de ensamblador, 

hijo de Alonso Cabezas): .......... 172, 176
diego (carpintero): .......................................... 356
diego, Natividad de: .. 92, 130, 182, 200, 202, 322
dietterlin, Wendel (tratadista): 221, 231, 715,

716, 720
dieulafoy, Marcel: .............................................. 13
díez, Francisco: ........................................ 419, 497
Díez de tudanca, Francisco (esc.): 548, 549,

550, 722
diocleciano: .............................................. 279, 675
domingo (obispo de Cartagena): .................. 522
domingo i (obispo): .............................. 35, 40-44
Domínguez, Francisco (carpintero): ............ 600
domínguez, Juan: ............................................ 349
domínguez, León: ............................................ 261
domínguez ortiz, Antonio: 64, 65, 72, 80, 88,

101
Domínguez Quiroga, Fabián (tallista): ........ 726
Donatello (escultor): ........................................ 134
dosada Cava y daza, rosa (mujer de 

F.Gómez de Aguilar): ................ 611, 612
dosado, Pedro: .................................................. 611
du Gué trapier, e.: .......................................... 546
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durán, Antonio (procurador): ........................ 511
durán, Miguel: ........................................ 111, 519
durán rey, Juana: ............................................ 527
durana, Juan de (estofador): .......................... 405
durero, Alberto: .............................. 328, 547, 736
d.z. : .................................................................. 221

E

echevarría Goñi, Pedro L.: ...... 245, 247, 249, 276
eiján, Samuel: .................................................... 121
elías: .......................................... 255, 263, 623, 699
Elizalde, Miguel de (esc.): ...................... 407, 479
elizondo y Berrueta, Martín de (escribano): .. 729
engorilla, Martín de (clérigo): ........................ 198
enrique ii: .................................................... 99, 104
enrique iV: ............................................ 72, 99, 100
enríquez, diego (dorador): ............................ 792
enríquez Manrique, enrique (obispo): ........ 69, 

79, 317, 322, 341, 360, 381, 410-411, 436,
517, 524, 529

ensenada, Marqués de la: 137, 181, 598, 652,
692, 727, 793

eriúgena, escoto: .............................................. 267
escobar, Los: ...................................................... 433
Escobar, blas de (esc.): .................................... 229
Escobar, Francisco de (ent.): .................. 207, 208
escobar Prieto, eugenio: 27, 32, 34, 392, 712,

743, 750, 751
Escovedo, Manuel (maestro del arte 

y tallista): .............................. 598, 729-731
espada, tomás de la: ...................................... 746
espejo, Juan de (retablista): ............................ 170
espinosa Negrete, Juan de (mayordomo): .. 320
esplendonio (obispo): .............................. 39, 253
estal, Juan Manuel del: .......................... 374, 523
esteban, Pedro (pint.): .................................... 458
estella Marcos, Margarita: .............. 155, 261, 288
Estévez, Pedro (del taller de Juan 

Sánchez): .... 128, 416, 430, 511, 512, 516
esther: 675
estúñiga, Los: ................................ 34, 71, 99, 100
estúñiga, álvaro de: ........................................ 100
estúñiga, Pedro de: .............................. 72, 99, 101
eubel, P.Conrado, oFM: .................................... 38
eva: .................................................... 254, 255, 511
ezequiel: .................................................... 268, 275
ezquerra, Francisca (mujer de 

Juan de ávila): .................................... 549

F

Fabri, Juan Francisco (maestro de 
hacer órganos): .................................. 321

Fajardo, Julián (esc.): ...................................... 756
Fajardo, Simón (impr.): .................................... 165
Falcato, Manuel María (esc. y pint.): ............ 311
Falcote, alonso: ................................................ 490
Felipe (esc., hijo de Manuel de rincón): ...... 479
Felipe ii: ........ 48, 63, 72, 73, 75, 76, 98, 155, 156, 

169, 221, 279, 288, 333, 373, 374, 405, 523,
526, 755, 778, 815

Felipe iii: ...................... 76, 92, 102, 156, 507, 524
Felipe iV: ...... 76, 98, 101, 107, 194, 262, 441, 445, 

455, 536, 569, 570, 571, 575
Felipe V: ............................................................ 158
Felipe, andrés (maestro tallista): .. 626, 627, 641
Felton, C.: .......................................................... 546
Fernando V: ........................................................ 71
Fernández, Alfonsa: ........................................ 653
Fernández, Agustín: ........................................ 653
Fernández, agustín (oficial de 

Alberto de Churriguera): .. 599, 601, 740
Fernández, fray Alonso: .... 22, 27, 28, 33-35, 37, 

41, 44, 53, 55, 64, 74-76, 84, 90, 94, 95, 96,
101, 105, 143, 271, 278, 320, 327, 365, 481,
523, 597, 605, 695, 772, 782, 783

Fernández, damiana (hija de Gregorio
Fernández): ........................ 407, 465, 479

Fernández, Esteban (esc.): ...................... 517, 518
Fernández, Francisco (pint.): .......................... 139
Fernández, gregorio (esc.): 81, 117, 122, 123,

126, 128, 136, 161, 174, 199, 200, 207, 214,
216, 234, 236, 240, 260, 261, 269, 270, 277,
281, 290, 291, 351, 359, 360, 361, 362, 364,
367, 368, 380, 386, 404-408, 410, 411, 417,
427, 428, 429, 435, 436, 437-439, 440, 441,
444-448, 452-465, 472, 474-477, 479, 486,
487, 489, 495, 496, 498, 503, 504, 548, 549,
555, 559, 585, 653, 702, 720-722, 766, 775

Fernández, Juan: .............................................. 226
Fernández, Juan (ent.): .................................... 517
Fernández, Juan (ent. vallisoletano): ............ 551
Fernández, Juan (mercader): .................. 358, 361
Fernández, Luis (pint.): 75, 129, 447, 448, 467,

469-472, 476
Fernández, Martín (clérigo): .......................... 339
Fernández, Melchor (procurador): ................ 455
Fernández, Pablo: ............................................ 421
Fernández, Pedro: .............................................. 27
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Fernández, Pedro (capellán de coro): ............ 454
Fernández, Sebastián (escribano): ................ 556
Fernández Alba, Antonio: .............................. 156
Fernández álvarez, Manuel: ............................ 63
Fernández ávila, José (pint.): ........................ 139
Fernández del Barco retortillo, 

diego (médico): .................................. 355
Fernández Berrozano, Juan: .......................... 360
Fernández Caballero, Juan: ............................ 795
Fernández Conde, J.: .......................................... 93
Fernández de Córdoba, Alonso y diego 

(impresores): ...................................... 246
Fernández de la Cruz, Juan: .......................... 410
Fernández-daza Alvear, Carmen: ............ 27, 36, 

37, 206
Fernández díez de ordax, José (Visitador): 68,

70, 661, 663, 689, 694, 695, 697, 701, 794,
796, 805

Fernández Garzón, Juana: ................................ 75
Fernández del Hoyo, M.ª Antonia: 291, 359,

407, 408, 411, 417, 438-440, 459, 478-480,
548-550

Fernández Jerez, bartolomé (ent.): .......... 69, 81, 
109, 111, 117, 136, 159, 197, 217, 218, 229,
251, 295, 395, 568, 602, 626, 627-644, 734,
743, 747, 748

Fernández Millán, isidoro: ................................ 65
Fernández Montero, Francisco (notario): .... 729
Fernández Nieva, Julio: .. 63, 72, 80, 85, 88, 90, 97
Fernández de la Plaza, Juan 

(mayordomo): ............................ 418, 423
Fernández Pomar, José M.ª: .............................. 74
Fernández de San Miguel, Mariana: ............ 652
Fernández Sánchez, teodoro: .......... 39, 90, 523, 

524, 572, 818
Fernández Serrano, Francisco: .................. 39, 78
Fernández Serrejón, diego: ............................ 573
Fernández de toledo, Juan: .................... 359, 412
Fernández de torres, Antonio (pint.): ............ 93, 

131, 149, 165, 168, 171, 172, 173, 176, 201,
555, 557

Fernández de la Vega, luis 
(esc., discípulo de G.Fernández): .... 479

Fernández zavala, José (dorador): ................ 387
Fernando ii: ................................ 22-24, 26, 31, 33
Fernando iii el Santo: .... 30, 33, 35, 36, 41, 42, 49
Fernando iV: ........................................................ 30
Ferragudo, Juan de (cura): .............................. 345
Ferrando roig, Juan: ........................................ 675
Ferreras, Juan de (esc. y ens.): .............. 227, 730

Figueroa, Pedro de (cant.): ........................ 81, 433
Filón (filósofo alejandrino): ............................ 258
Flandes, Juan de (aprendiz de pintor): ........ 170, 

172, 178
Flandes, Juan de (pint.): .......... 119, 170, 172, 178
Flecha, José (ent.): ............................................ 289
Flor, Luis de la (escribano): ............................ 653
Flores, Alonso (escribano): ............ 129, 202, 219
Flores, Francisco (plat.): .......... 131, 321, 325, 330
Flores, Juan (pint. y azulejero): 119, 170, 172,

178, 184, 185, 266
Flores, María: .................................................... 387
Flores, Mateo: .................................................... 112
Flores, rodrigo: ........................................ 342, 347
Flores del Manzano, Fernando: 552, 556, 661,

663, 686-688, 770, 775
Flores del Pozo, tomás (dorador): ........ 543, 545
Flores rengifo, Juan (Visitador): .................... 420
Flórez de Setién y Huidobro, 

Padre enrique: ............ 22, 23, 31, 73, 279
Floriano Cumbreño, Antonio C.: 21-24, 33, 36,

83, 299, 405, 642, 733, 798
Floriano Cumbreño, García: .................... 83, 269
Floridablanca, Conde de: ................................ 248
Floris, Jan (grab.): ............................................ 184
Font, Francisco (esc.): ...................................... 591
Forcén, Francisco (maestro de cantería): 442,

443
Fracchia, Carmen: ............................................ 288
Fraile, Juan (lic.): .............................................. 384
Franceschi, domenico de: ...................... 221, 332
Francisco, andrés (esc.): .................................. 74
Francisco, José (aprendiz de 

Juan Basco Castillo): .......................... 563
Francisco, Juan (pint.): .................................... 632
Franco, Antonio: ...................................... 314, 315
Franco, Juan (aprendiz de dorador): 170, 172,

176, 177
Freira, Pablo de (ens.): .................................... 408
Frías Sandoval, José de (escribano): 457, 458,

461
Frigerio, F.: ........................................................ 154
Fuensanta del Valle, Marqués de la: .............. 27
Fuente, fray Luis de la: .................... 112, 369, 515
Fuente, Juanes de la (ent.): .................... 393, 504
Fuente Arratia, María de la 

(María de Cristo): ...................... 101, 571
Fuente Arrimada, Nicolás de la: .............. 35, 553
Fuentes Caballero, José A.: ............................ 197
Furst, Pauluss: .................................................. 221
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gabilán, Fernando (esc.): ...................... 534, 793
gabilán tomé, simón (esc.): ................ 534, 793
Gabriel y Galán, José María: .......................... 796
Gaddi, taddeo: ................................................ 257
Gaitán, Sebastián (escribano): 344, 353, 404, 511
Galán, Sebastián (mayordomo): .................... 366
Galván, José (dorador): .................................. 311
Galván, Lorenzo (dorador): .................... 731, 753
Gallardo, Mateo (pint.): ............ 75, 129, 447, 467, 

469-472, 476
Gallego, Alonso (pint.): .................................. 504
gallego, Francisco (esc.): ........................ 196, 452
gallego, gaspar (aprendiz de 

A.González ramiro): ........................ 489
Gallego, Gaspar (pint.): .......................... 180, 303
Gállego, Julián: ................................................ 149
Gallego Burín, Antonio: .................. 225, 231, 716
Gallego domínguez, o.: .................................. 394
gamboa, Martín de (ent.): ............................ 289
gamboa, Pedro de: .......................................... 747
Gandía, duque de: .......................................... 374
gante, guillermín de (ent.): 70, 87, 119, 158,

197, 299, 762
garay, Francisco: .............................................. 626
García (impresor): ............................................ 162
garcía, los (entalladores): .............................. 125
García, Alonso: ................................................ 401
García, Alonso (escribano): ............ 119, 121, 132, 

145, 146, 173, 178
García, Andrés (escribano): .... 137, 145, 146, 180
García, ángel: .................................................. 676
garcía, álvaro: ................................................ 626
García, Bartolomé: ............................................ 795
García, diego (bordador): .............................. 147
García, diego de (impr.): ................................ 536
García, esteban: ................................................ 676
garcía, Francisco (ens.): .......................... 442, 443
garcía, Francisco (ent.): ................ 125, 128, 136, 

138, 151, 157, 160, 180, 184, 216, 221, 222,
284, 287, 299, 300, 317, 318, 661

García, Francisco (escribano): ........................ 335
García, Francisco (pint.): ................................ 390
García, Gómez (escribano): ...................... 75, 450
García, Joaquín: ........................................ 111, 588
garcía, Juan (ent. y esc.): ................ 350-352, 516
garcía, Manuel: .............................................. 749
García, Manuel (organero): ............................ 804
García, Martín (aprendiz de dorador): ........ 172

garcía, Miguel (aprendiz de 
Pedro Hernández): ............................ 498

García, Martín (aprendiz de dorador): ........ 169
garcía, Pedro (ent.): .............. 108, 125, 139, 140, 

161, 202, 209, 222, 233, 245, 287, 317, 319
García, Pedro (pint.): ........................................ 147
García, Santiago: .............................................. 303
garcía, yuste (ens.): ................................ 132, 352
García Aguado, Pilar: ............ 292, 341, 345, 350, 

419, 442, 490, 491, 495, 497, 503, 505, 510,
511, 516

García Alegre, Francisco: ........................ 317, 318
garcía angulo, baltasar (ent.): 108, 125, 128,

131, 138, 146, 160, 161, 202, 209, 216, 222,
233, 245, 287, 290, 300-302, 317-321, 330

García Arranz, José Julio: .. 290, 328, 331, 424, 734
García y Arroyo, Francisco (impr.): .............. 523
García ávila, Ana: ............................................ 649
García de Bárcenas, Manuel 

(pint. y dorador): ........................ 129, 209
García y Bellido, Antonio: ............ 220, 576, 715,

737, 744
García Bejarano, álvar: ...................................... 99
García Boiza, Antonio: .... 263, 284, 498, 517, 791
García Calderón, José (lic.): .................... 586, 588
García Carrasco, isabel: .................................. 393
garcía comendador, Pedro (ent. y esc.): 739,

756
García Corvacho, Francisco (Visitador): ...... 582
García Cuesta, timoteo: .................. 407, 408, 410
García Chico, esteban: ............ 74, 288, 291, 359, 

407-410, 436, 438-441, 448, 454, 457, 458,
461, 464, 479, 481, 487, 505, 541, 548, 568

García-Frías Checa, Carmen: .......................... 289
García Gaínza, M.ª Concepción: 14, 150, 580,

631, 632, 744
García de Galarza, Pedro (obispo): .. 74, 197, 287
García y García, Antonio: .............. 67-70, 85, 94, 

96, 158, 332, 401
García y García, Segundo: .............................. 351
García Golfín y Carvajal (familia): ................ 642
García González, Juan (dorador): .................. 645
García de la iglesia, Andrés (impr.): 546, 587,

698
García iglesias, Carmen: .................................. 282
García infanzón, Juan: ...................................... 76
García Lorenzo, Juan (escribano): ........ 184, 355, 

356, 387
García Martín, Bienvenido: ............................ 283
García Martínez, Ceferino: ........................ 26, 34
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García Mogollón, Florencio -J. : 13, 16, 19, 21,
74, 93, 102, 116, 117, 119, 122, 123, 129,
131-133, 135, 138, 151, 188, 191, 197, 208,
213, 232, 262, 270, 287, 290-292, 303, 324,
333, 351, 358, 363, 364, 377, 382, 391, 395,
404, 405, 408, 426, 428, 474, 490, 491, 496,
505, 507-509, 512, 513, 521, 526, 545, 552,
556, 557, 560, 562-564, 569, 571-576, 580-
582, 585, 587, 589-593, 602, 615, 616, 619,
624, 661, 665-667, 679, 687, 688, 702, 708,
712-714, 723, 724, 727, 733, 734, 737, 743,
763, 770, 771, 774, 775, 778, 790, 816

García Muñoz, diego: ...................................... 649
García oliva, M.ª dolores: .......................... 23, 26
García olloqui, M.V.: ...................................... 182
García Pérez, Juan: .................................... 56, 283
garcía Periáñez, Juan (ens. y ent.): ...... 152, 352
García Prieto, José: .......................................... 545
García de Quiñones, Andrés (arq.): ...... 790, 794
García robleda, Manuel (dorador): 150, 181,

673, 682, 686
García rodríguez, Sebastián, oFM: ...... 243, 397
García Salinero, F.: ............................................ 153
García Sánchez, Francisco: ...................... 100, 284
García téllez, Juan (Arcediano): ............ 610, 792
García Vega, Blanca: ................................ 252, 254
García Vidal, Ceferino: .. 39, 59, 105, 365, 595, 783
García Villoslada, A.: ........................................ 93
Garrido, Juan Francisco (escribano): 600, 603,

654, 655, 705, 746, 763
Garrido y Calderón, José (escribano): .......... 653
Gata, Alonso de: .............................................. 438
gata, cristóbal de (oficial de 

diego Jiménez): .................. 146, 180, 299
Gaztelu, Martín de (Secretario de Felipe ii): .. 155
Gauchat, Patricio: .............................................. 38
Gauthier, teófilo: .............................................. 261
Gelmírez, diego: ................................................ 31
Gestoso y Pérez, José: ...................................... 505
Gigante, Nicolás (procurador): ...................... 511
Gil, Blasco (escribano): .... 147, 302, 305, 316, 317
Gil, Luis (escribano): ................ 338, 345, 370, 450
gil, Manuel (oficial de los incera Velasco): 181,

652
Gil de Hontañón, rodrigo (arq.): ............ 83, 134
Gil Negrete, Baltasar (bordador): .................. 440
Gil Serrano, Juan: .............................................. 97
Gil Serrano, Juan Francisco (cura): ........ 620, 686
Giménez de Salamanca, Manuel (dorador): .. 351
Ginarte, Antonio: .............................................. 759

Ginarte, Juan: .................................................... 759
Ginarte González, Ventura: .......... 262, 548, 713, 

716, 776
ginés lópez (esc.): .................................. 232, 722
Giocondo, fra Giovanni (arq.): ...................... 154
Giotto (pintor): .................................................. 155
Giraldo, Juan M.: ................................................ 76
giralte, Francisco (esc.): .................. 74, 134, 287
Girolano Bonifazio, Natale di: ........................ 773
Ghisi, Giorgio (grab.): ...................................... 314
Godínez, Alfonso: .............................................. 72
Godínez, Gonzalo: .............................................. 72
Godoy, Fray Pedro (obispo): .................. 536, 537
Gomara (familia): ............................................ 811
Gómez, Alonso (impr.): .......................... 153, 154
Gómez, Alonso (Familiar del Santo oficio): .... 356
Gómez, Alonso (sedero): ................................ 179
Gómez, álvaro (pint.): .................................... 163
Gómez, Francisco (lic.): .................................. 327
gómez, Manuel (esc.): .................................... 754
Gómez, Martín (plat.): ...................... 79, 130, 199
gómez, Miguel: .............................................. 760
Gómez, Pedro (escribano): .............. 341, 349, 355
Gómez, Pedro (mayordomo): .......................... 79
Gómez, tomé: .................................................. 172
Gómez del águila, Juan: .................................. 84
gómez de aguilar, Francisco (ent.): 70, 139,

140, 159, 190, 198, 209, 217, 296, 564, 596,
605, 611-621, 666, 729, 743, 789

Gómez de Arauz, Alonso (Agente 
del Cabildo de Coria): ...................... 557

Gómez de Carvajal, Fernando (Capitán): 106,
480, 482

Gómez de Carvajal, Pedro (regidor): .......... 105, 
106, 202, 205, 207-208, 233, 478-483, 787

Gómez díez, Juan (escribano): ...................... 503
Gómez Gómez, José: ................................ 368, 810
Gómez González, eugenio-Julio: .................. 751
Gómez Guillén, román: .................................. 365
Gómez de Mora, Juan (arq.): ................ 156, 157, 

198, 489, 490
Gómez Moreno, Manuel: ................ 16, 345, 491, 

497, 501, 506-508, 517, 551, 575
Goméz Moreno, M.ª elena: 15, 244, 245, 414,

415, 448, 489, 634, 635
Gómez Pasajero, Juan: ................ 95, 96, 338, 370
Gómez Piñol, emilio: ........................................ 14
Gómez de Sandoval, Alonso (retablista): .... 170
Gómez Sevillano, Andrés: .............................. 179
Gómez-tejedor Cánovas, M.ª dolores: .... 232, 722
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Gómez de la torre, Pedro (obispo): ........ 68, 79, 
95, 660, 696

González, Alonso (aprendiz de 
ensamblador): .................... 172, 175, 341

gonzález, alonso (esc.): ................................ 161
González, Antonio (mayordomo): ........ 339, 343
González, eusebio (escribano): ...................... 592
González, Favián: ............................................ 141
González, Jerónimo: .......................................... 79
gonzález, José: ................................................ 626
gonzález, Juan: ................................................ 667
González, Juan (clérigo): ........ 170, 172, 175, 341
gonzález, Juan (esc.): ...................................... 452
González, Juan (impr.): 22, 143, 278, 320, 523,

597, 695, 772
González, Juan (pint.): .................................... 368
González, Juan (plat.): .................................... 370
González, Juan (presbítero): .......................... 355
gonzález, Juan antonio (maestro de arq.): .. 817
González, Julio: ............ 22-29, 32, 33, 35, 36, 226
González, Luis: ................................................ 447
gonzález, luis (maestro de retablos): ........ 749, 

752-754
González, Luis Francisco: ................................ 95
gonzález, Marcos (arq.): ................................ 232
González, Mari: ........................................ 125, 340
González, María (mujer del cantero 

Juan Ponce): ........................................ 484
González, Miguel (pintor): ................ 81, 82, 200, 

433, 435
González, Pedro: ................................................ 27
González, Pedro (hermano de diego 

González de San Martín): ........ 147, 688
González, rodrigo: ............................................ 31
González, Santiago (dorador): ...................... 743
gonzález, teresa (pint.): ................................ 712
González, tomás: ............ 45, 48, 51, 52, 63-65, 84
gonzález, tomé (carpintero): ........................ 335
González, Yuste (pint.): .................................. 334
González de Acevedo, Blas: ............................ 459
González de Acevedo, Juan: ............................ 75
González de Acevedo, Pedro (obispo): ........ 67, 

68, 70, 75, 108, 109, 300, 329, 330, 331,
446, 447, 450, 477

González Alarcón, M.ª teresa: ...................... 227
González de ávila: .......................................... 717
gonzález baragaña, antonio (esc.): ............ 150, 

162, 217, 218, 296, 543, 605, 621-625, 655,
673, 675, 693, 697, 710, 786

González del Castillo, Miguel (pint.): ............ 86

González de Castro, Antonio (pint.): 102, 146,
170, 172, 177, 431, 489, 515

González de Castro, Juan (pint.): 91, 93, 106,
199, 202, 233, 338, 344, 350, 361, 365, 369,
370, 483

González Cidoncha, Pedro (escribano): 104,
213, 785

González de la Cruz, isabel (mujer de 
Melchor González de la Cruz): .. 728, 729

gonzález de la cruz, Melchor (ent.): 209, 217,
613, 727

González Cuesta, Francisco 
(Canónigo Archivero): .................. 19, 30, 
37-39, 42, 44, 48, 50, 56, 57, 94, 522, 755

González dávila, Gil: .............. 37, 40, 42, 44, 53, 
54, 55, 143

González despada, Francisco 
(mayordomo): .................................... 316

González echegaray, M.ª Carmen: ...... 121, 291, 
295, 417, 577, 651, 652

González Gómez, Juan Miguel: .................... 281
González de Herrera, Juan (mercader): ........ 617
González Laso Santos de San Pedro, 

José (obispo): .............................. 661, 689
González León, Juan (escribano): ........ 203, 355, 

359, 412, 470
González de Madrigal, Francisco: .... 141, 199, 317
González Montañés, Julio i.: .......................... 265
gonzález Morato, Francisco (esc.): ................ 17, 

196, 338, 366, 383, 402-404, 419, 451, 455,
457, 497, 500

González Pavón, José (escribano): ................ 763
González de la Plaza, Juan (estudiante): ...... 557
gonzález ramiro, antonio (ens.): ................ 17, 

127, 130, 157, 196, 201, 216, 223, 290, 344,
345, 409, 450, 453, 489-495

González rayo, Agustín (escribano): .......... 555, 
557, 563 (ver también rayo, Agustín)

González rayo, José (dorador): ............ 763, 766 
(ver también:  rayo, José)

gonzález rico, José (ent.): ............................ 605
gonzález rico, Juan (ent.): ............ 152, 160, 605
González rubio (capellán): ............................ 460
González rubio, Pedro: .................................. 192
González de San Martín, diego (pint.): ........ 147
González de San Martín, Pedro (pint.): .. 147, 163
González de la Sierra, toribio (arq.): 122, 127,

158, 196, 403, 451-454, 456
González toril y zayas, José (escribano): 629,

630

el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 943



González-Valcárcel, José Manuel: .................. 375
gonzález Velázquez, Pablo: .................. 744, 745
González de Villacastín, diego 

(aprendiz de pintor): ........ 170, 172, 177
González de zárate, Jesús María: ........ 314, 315, 

380, 531, 559, 736, 773
Goya .................................................................. 546
Granda (talleres): ...................................... 561, 775
Granda Builla: .................................................. 756
grande de Vegas, Juan: .................................. 727
Granger, F.: ........................................................ 154
Grapp, Wendel: .............. ver dietterlin, Wendel
Grayson, Cecil: .................................................. 154
Greco, el: ............ 165-167, 260, 269, 289, 451, 546
gregorio (esc., hijo de Manuel de rincón): .... 479
Gregorio iX: ............................................ 35, 42, 89
Gregorio Xiii: .................................................... 327
Gregorio XV: .................................................... 276
Grilo: .................................................................... 55
Guadalupe, fray Juan de: .................................. 88
Guerra, Fray Juan (obispo): .......................... 522
Guerra, Medina (doctor): ................................ 374
Guerras, Fernando: .......................................... 600
Guerrero, Juan (pint.): .... 183, 195, 202, 316, 348
Guillén, diego (escribano): ............................ 348
Guillén, Miguel (aprendiz de dorador): .. 169, 172
guillén Ferrant, Diego (ent.): ........ 120, 222, 299
Guinard, Paul: .......................................... 166, 167
Gusi, C.: ............................................................ 227
Gutiérrez, Catalina: .......................................... 355
Gutiérrez, Cristóbal (lic.): ................................ 319
Gutiérrez, Francisco: ........................................ 577
gutiérrez, Francisco (aprendiz de 

A. González ramiro): ........................ 489
Gutiérrez, isabel: .............................................. 355
Gutiérrez, Jacinto: ............................................ 577
Gutiérrez, Juan (cerrajero): ............ 338, 366, 500
Gutiérrez, Juan (pint.): .................................... 163
gutiérrez, nicolás (tallista): .......................... 816
Gutiérrez, Pedro (arq.): .................................... 491
Gutiérrez, Petronila: ........................ 141, 302, 352
Gutiérrez, ramón: ............................................ 159
Gutiérrez Cuadrado, Juan: ................................ 34
Gutiérrez Cuñado, Antolín: ............................ 734
Gutiérrez dalva, Juan (pint.): ........................ 247
Gutiérrez Gutiérrez, Aurelio: ........................ 354
Gutiérrez Macías, Valeriano: .......................... 523
Gutiérrez de tovar, Francisco (Visitador): .. 617
Gutiérrez de la Vega, Francisca: .................... 355
Gutiérrez de Villalobos, Jacinto: .................... 597

Gutiérrez de Villalobos, Mariana 
(mujer de Antonio Vélez): ................ 577

Gutiérrez de Villalobos, rosa María 
(mujer de Pedro Blázquez): .............. 597

Guzmán (pint.): .................................................. 79
Guzmán, Juan P. de: .......................................... 55
Guzmán, tomás (impr.): ................................ 522

H

Halcón, F.: ............................................................ 15
Halcón, Lorenzo (mayordomo): .................... 340
Hamilton, earl J.: ........................................ 64, 215
Hauser y Menet: .............................................. 198
Hélices, Francisco (ens.): ................................ 146
Heras García, Felipe: ........................................ 407
Hércules: ............................................................ 332
Heredia, fray Antonio de: .............................. 670
Heredia Moreno, M.ª del Carmen: ................ 169
Hermann, Ch.: .................................................... 85
Hermosilla, Francisco de (dorador): .... 397, 401
Hernández: ........................................................ 408
Hernández, alonso (ens. y carp.): ...... 159, 290, 

302, 304-309, 316, 317, 322, 324, 333, 335-
336, 344

Hernández, Andrés (escribano): ............ 362, 509
Hernández, Antonia: ...................................... 653
Hernández, Antonio: ...................................... 516
Hernández, antonio (ens. y esc.): .......... 95, 172, 

175, 335, 336-339, 341, 343, 349, 366, 370,
413, 496, 499, 500, 511, 513

Hernández, Asensio (pint.): ............................ 184
Hernández, Catalina: ...... 138, 172, 175, 176, 563
Hernández, diego: .......................................... 141
Hernández, Félix (cura): .................................. 754
Hernández, Francisco (cant.): ........................ 151
Hernández, Francisco (cura): ........................ 619
Hernández, Francisco (mercader): ................ 247
Hernández, gaspar (esc.): .............................. 325
Hernández, inocencio: .................................... 392
Hernández, isabel: .......................................... 172
Hernández, José: .............................................. 173
Hernández, Juan: .................... 345, 354, 363, 438
Hernández, María: .......................................... 317
Hernández, Miguel: .......................................... 38
Hernández, Pedro (esc.): .............. 292, 369, 383, 

418, 420, 421, 430, 496-504, 807
Hernández Albaladejo, elías: ........................ 189
Hernández Aliseda, Padre Alonso: .............. 112
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Hernández Bermejo, M.ª ángeles: .. 124, 125, 183
Hernández Çebado, Francisco: ...................... 363
Hernández dettoma, M.ª Victoria: .. 169, 170, 175
Hernández díaz, José: .............. 14, 123, 124, 221, 

224, 227, 283, 331, 333, 523, 524, 526, 568,
780, 801

Hernández de la Fuente, Francisco: .............. 355
Hernández Mingo, Alonso: ............................ 210
Hernández Montero, Manuel (dorador): 597,

742, 749
Hernández Mostazo, Francisco (ens.): 179, 324,

513
Hernández Mostazo «El Joven», 

Juan (ens.): .................................. 324, 513
Hernández Mostazo «El Viejo», Juan

(ens.): .................................... 179, 324, 513
Hernández Nieves, román: ............ 16, 123, 132, 

142, 186, 189, 207, 222, 223, 228, 232, 233
264, 284, 297, 311, 352, 402, 540, 594, 629,
675, 722, 723, 734

Hernández Perera, Jesús: ................ 262, 547, 575
Hernández Vegas, Mateo: ........................ 505-507
Hernández zavala, Antonio: .......... 171, 172, 176
Hernández zavala, José (dorador): .............. 168, 

171-173, 176
Heroldt: .............................................................. 153
Herrada, Bernardo de (impr.): ........................ 670
Herrera (familia): .............................................. 105
Herrera, Ana de: ...................................... 387, 516
Herrera, F.: .......................................................... 15
Herrera, Juan de (arq.): .................... 98, 154-157, 

167, 216, 218, 220-222, 233, 242, 288, 289,
297, 486, 815

Herrera, Simón de (maestro de capilla): 325,
344

Herrera barnuevo, sebastián (arq.): 293, 539,
541, 575

Herrera García, Francisco Javier: .................... 15
Herrero, Juan (bordador): .............................. 369
Herrón, Juan: .................................................... 695
Hervás, Domingo (ens.): ........................ 534, 793
Hibbard, Howard: ............................................ 227
Hierro, Francisco del: ...................................... 158
Higuera, román de la: ...................................... 38
Hilarte, Gregorio: .................................... 111, 706
Hinjos, José de: ................................................ 505
Hinojosa, Manuscrito de: .................................. 36
Hipólito, alonso (ent.): .......... 133, 146, 157, 299
Holanda, Copín de (esc.): .................................. 74
Holanda, Martín de (ent.): ............................ 120

Honorio iii: ............................................ 30, 35, 41
Horacio, Juan Francisco (organista): ............ 199, 

431, 515
Horna y Villanueva, Pedro de (impr.): .. 37, 143
Hornedo, rafael M.ª: .............................. 189, 239
Horquines y Hans, Daniel (ent. y esc.): ...... 120
Hoyas González, Julián: .................................... 72
Huarte y echenique, Amalio: ........................ 508
Huerta, tomás de la (esc.): ............ 129, 323, 324, 

504, 505, 512, 513
Huici, A.: .............................................................. 23
Hurtado, Blas (escribano): .............................. 165
Hurtado, Publio: .......................... 28, 36, 104, 797
Hurtado de Mendoza, diego: .......................... 73

i

ibález, Marcos (plat.): ...................................... 437
ibáñez Martín, José: ........................................ 151
ibáñez Pérez, Alberto C.: ................................ 479
ibarra (impr.): .................. 153, 155, 158, 163, 187, 

287, 446, 506, 568, 635
ibarra, Joaquín de (impr.): .............. 284, 328, 413
ichaso, Diego (ens.): ........................................ 226
igartua Mendia, M.ª teresa: .................. 122, 443, 

508, 744, 793, 794
ignacio Cornejo, José (obispo): .................. 68, 70
incera, Juan Antonio de la 

(maestro de cantería) : ...................... 651
incera Velasco, los (ensambladores): 68, 95,

117, 136, 180, 181, 207, 238, 295, 296, 554,
582, 609, 651-691, 692, 703, 789, 820, 822

incera Velasco, Francisco antonio (ens., hijo de
F.co Ventura de la incera): .... 653, 654-658

incera Velasco, Francisco Ventura (ens.): 121,
127, 136, 150, 159, 181, 217, 229, 234, 243,
295, 296, 577, 578, 610, 650, 654-658, 693,
780, 786

incera Velasco, José Manuel (ens.): ........ 94, 95, 
121, 127, 150, 159, 181, 217, 229, 234, 243,
295, 296, 561, 577, 578, 586, 610, 650, 658-
663, 710, 780, 786

inocencio iii: ........................................................ 42
inocencio iV: ................................................ 42, 44
inocencio X: .............................................. 400, 466
íñigo de almansa, Félix: ........................ 754, 760
Íñigo Pérez, Pedro (pint.): 141, 164, 194, 195,

199, 290, 307-309, 310, 316, 344, 348, 518
iribarne, Juan Francisco de (esc.): ................ 465
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isaac: .................................................................. 683
isabel ii de españa: .............................. 32, 56, 736
isabel Clara eugenia, Princesa de españa: .. 374
isaías: .................................................................. 264
iscariote, Judas: ........................................ 258, 331
iturgáiz, domingo: .......................................... 277
iturriaga, Francisca: ........................................ 141
izquierdo, diego (escribano): .. 316, 337, 343, 349

J

Jacinto de Porras, ignacio (escribano): .. 596, 597
Jaén, lope de (ens.): ........................................ 145
Jaquín: 224
Jareño de Alarcón, Francisco: ........................ 244
Jarrín y Moro, Francisco (obispo): .................. 39
Javierre Mur, Aurea: ................................ 198, 577
Jáuregui, Pedro (Secretario de Felipe iV): 101,

571
Jefonías (sacerdote): ................................ 266, 736
Jerez, Bartolomé: .. ver Fernández Jerez, Bartolomé
Jerez, diego de: .................................................. 81
Jerónimo (hijo de Íñigo de Santiago): .......... 178
Jesé: .................................................................... 264
Jesé (árbol de): .................................................. 255
Jesús, fray Gaspar de: ...................................... 713
Jesús, sor isabel de: .......................................... 570
Jiménez (tip.): .............................................. 64, 151
Jiménez, Diego (ent.): .... 137, 146, 160, 180, 299
Jiménez, domingo i (obispo): .......................... 40
Jiménez, Francisco (escribano): ...................... 619
Jiménez, Francisco (esc.): 128, 132, 137, 139,

140, 161, 301-304, 311, 316, 324, 334, 336,
352-355

Jiménez, Francisco (vecino de Plasencia): .... 141
Jiménez, Gonzalo (escribano): .............. 143, 145, 

146, 147, 202, 321, 326, 510
Jiménez, inés: ............................................ 173, 386
Jiménez, José: .................................................... 412
Jiménez, Juan (sedero): .................................... 179
Jiménez, María: ................................................ 600
Jiménez, Matías (mayordomo): ...................... 305
Jiménez, santos (esc.): .................................... 749
Jiménez, sebastián (ens. y ent.): .......... 232, 722
Jiménez, Sebastián (dorador): ........................ 535
Jiménez, Sebastián (escribano): 173-176, 178,

355, 356, 358, 359, 386, 387, 412
Jiménez, Sebastián (plat.): .............................. 147
Jiménez Matías, Juan: ...................................... 316

Jiménez Moreno, José: .................................... 384
Jiménez Morgado, cristóbal (esc.): 294, 567,

593-596
Jiménez de Porras, Francisco (escribano): 133,

171, 173, 176, 563
Jiménez Priego, teresa: .......... 233, 399, 643, 712, 

733, 734
Jiménez de rada, rodrigo (Arzobispo): ........ 27,

41, 42, 521
Jiménez de rojas, bernardo (esc.): .............. 749
Jiménez Samaniego, Fray José (obispo): 94,

161, 400, 594
Jiménez sánchez, José (esc.): ................ 562, 565
Jiménez de Villoldo, isabel (madre 

de Pedro Blázquez): .......................... 597
Jode, Pieter de: .................................................. 531
Joel: .................................................................... 255
Jordana, diana (mujer de Gregorio 

de Córdoba): ...................................... 125
Jorge, Francisco (limpiador de retablos): ...... 797
Josefo, Flavio: .................................................... 258
Jover zamora, J.M.: ............................................ 94
Juan (arzobispo de tesalónica): ............ 266, 736
Juan i: 522
Juan ii: 71, 99, 100
Juan Pablo ii: ...................................................... 32
Juana (reina): .................................................... 206
Juanes, Juan de (pint.): .................................... 268
Judá, tribu de: .................................................. 264
Judith: ................................................................ 675
Julián, inmaculada: .......................................... 283
Julio ii: ................................................................ 190
Julio iii: .............................................................. 237
Juni, isaac de: .......................................... 407, 440
Juni, Juan de (esc.): ........ 134, 261, 405, 410, 745
Justi, Carl: .......................................................... 120

K

Kostof, Spiro: .................................................... 156

l

Lacarra, José M.ª: ................................................ 99
Ladero Quesada, Miguel ángel: ...................... 99
Lafuente Ferrari, enrique: .............................. 227
Laínez, Padre: .................................................... 72
Lamarca, Y.r.: .................................................. 185
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larra, José de: .................................................. 737
larra y churriguera, José Javier de: .... 233, 723
larra y churriguera, Manuel de: ........ 643, 712
Laso de la Vega y Córdoba, Francisco 

(obispo): ............ 69, 77, 78, 635, 637, 645
Lasso de la Vega, J.M. 

(Marqués de Saltillo): ................ 567, 568
Lázaro, Paulo (pint.): .............. 152, 193, 364, 509
Le Flem, Jean Paul: .......................................... 215
Le roulx, delaville: ............................................ 30
Ledesma (plat.): .................................................. 79
ledesma, ignacio de (ens.): ............................ 503
Ledesma, Martín de (pint.): ............................ 213
Ledoux: .............................................................. 227
Leiva y Bilches, Juan de (dorador): .............. 165
león, Manuel de (tallista): ............ 586, 660, 694, 

711-712
león lorenzana, Juan: .................................... 818
Leonardo Velarde, Alonso (plat.): .................. 563
leoni, Pompeyo (esc.): ............................ 155, 288
Lerma, duque de: .............................................. 65
Levi d´Ancona, Mirella: .................................. 267
Lévi-Provençal, e.: ............................................ 21
Liborna echevarría, Pedro de (organero): .... 754
lidmendi, Juan (carpintero): ........................ 595
Linage Conde, A.: .............................................. 94
Linares, Francisco (dorador): .......................... 658
Llabrés, Gabriel: ................................................ 36
Llorente Maldonado de Guevara, Antonio: .. 26
Loaisa, Gaspar de (Capitán): .......................... 107
Loaisa, Hernando de: ...................................... 119
Loaisa y Guzmán, Juan Antonio (lic.): .......... 384
Loaisa Villalobos, Catalina de: 107, 192, 204,

342, 514
Loaisa Villalobos, Hernando de: .................... 192
Lobera y torres, Cristóbal (obispo): ...... 77, 356
Lobesi, M.: .......................................................... 30
Lobo, Bartolomé (pint.): ................ 304, 309, 310, 

316, 353, 355
Lomax, derek W.: ........................................ 24, 27
lombera, Diego de (ens. y esc.): .................. 417
lópez, andrés: ................................................ 517
López, Andrés (clérigo): .................................. 356
López, Catalina: ................................................ 125
López, diego (escribano): .............................. 125
lópez «El Mozo», Diego (esc.): 172, 174, 176,

178, 181, 216, 356, 386-387, 388, 389, 412
lópez «El Viejo», Diego (esc.): ............ 161, 173, 

180, 183, 184, 361, 367, 371, 386-387
López, diego (notario): .................................... 687

López, Gabriel (notario): ................................ 681
lópez, ignacio: ................................................ 731
López, isabel (mujer de tomás Cuadrado): .... 596
lópez, Jerónimo: .............................................. 605
López, José: ...................... 172, 174, 176, 178, 386
López, Juana: .................................................... 111
López, Simón (dorador): .......... 75, 126, 129, 138, 

194, 412, 447, 467, 469-472
López, tomás: ............ 55, 112, 400, 526, 536, 553, 

614, 701, 765, 768, 778, 782
lópez alvelo, Pedro (carpintero): ................ 133
López de Aguilera, diego (Chantre): ............ 339
López-Amo y Marín, ángel: .......................... 191
López de Araoz, Pedro (escribano): .............. 381
lópez arias, Diego (ent. y esc.): .................. 387
López Burgalés, María: .................... 90, 713, 716
lópez de candina, Diego (ens.): .................. 417
López Carrasco, Manuel (procurador): ........ 729
López de Carvajal, Garci (V Señor de 

torrejón el rubio): .............................. 104
López de Carvajal, Sevilla: .............................. 101
López de Carvajal y Sande, 

Bernardino (Cardenal): .......... 83, 90, 95
López Castán, ángel: ...................................... 142
López Custodio, ángel: .......................... 677-678
López Floriano, Cristóbal (Alcaide): ............ 462
López Hernández, Jesús (obispo): .................. 19
López de Hinojosa, diego (escribano): ........ 173, 

177, 180, 183, 195, 203, 329, 331, 337, 339,
342, 346, 347, 360, 361, 367, 370, 386, 413,
437, 438, 459, 480, 513, 514

López de Hontiveros, Bernardo: .............. 90, 713
López de Hontiveros, Juan: .............. 90, 713, 777
López López, teodoro Agustín: ...................... 32
López Martín, Jesús Manuel: .............. 65, 72, 81, 

90, 143, 145, 147, 151, 327
López Martínez, Celestino: ............................ 505
López de Quintana, Juan (pint.): .................. 785 

(ver también Quintana, Juan de)
López Sánchez-Mora, Manuel: .... 17, 38, 40, 56, 

75-79, 105, 267, 360, 411, 432, 448, 488,
523, 565, 603, 604, 606, 735, 738, 746, 747

López de torres, Quintino (escribano): .. 93, 131
López de Villalobos, Mateo (Visitador): ...... 752
López-Yarto elizalde, Amelia: ................ 282, 378
Lord, eileen A.: ................................ 580, 630, 631
lorenzana, los: ................................................ 767
lorenzana, Vicente (tallista): ........................ 766
lorenzo (maestro): .......................................... 471
Lorenzo Alemanno, Nicolò di: ...................... 153
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Loriana, Marqués de: ........................................ 53
Lozano, Fray Juan (obispo): ............................ 79
Lozano Bartolozzi, M.ª del Mar: .. 16, 19, 147, 197
Lozoya, Marqués de: ...... 138, 142, 179, 437, 475
Lozoya, Pedro de (pint.): ........ 129, 209, 216, 222, 

241, 250, 290, 321, 329, 330, 333
lucas, rodrigo (ent.): ...................................... 120
Lucio iii: .............................................................. 32
Luengo, Alonso (bordador): .................. 131, 325
Lunas Almeida, Jesús: .................................... 100

ll

Llaguno y Amirola, eugenio: ................ 289, 408, 
451, 491, 568

Llamazares rodríguez, Fernando: ........ 15, 170, 
226, 549

M

Macías, Cecilia: ........................................ 138, 145
Macías, José Manuel: ...................................... 265
Machado, Francisco: ........................................ 226
Machín, ignacio de (hermano de 

José Machín): ...................................... 755
Machín, José (esc. y tallista): .. 739, 754-755, 756
Machín, roque (ent.): .................................... 756
Madoz, Pascual: ............ 28, 44, 48, 55, 65, 84, 85, 

87, 90, 95, 375, 376, 396, 536, 661, 663,
671, 687, 714, 740, 796, 797

Madre de dios, fray diego de la: .................. 713
Madre de dios, efrén de la: ............................ 273
Madre de dios, Madre isabel de la: ...... 570, 572
Madre de dios, fray tomás de la: .... 262, 548, 549
Madrigal, Pedro: ........................................ 92, 252
Madruga real, ángela: .................................... 443
Maeda, asensio de (Maestro Mayor): .......... 289
Maestre, M.ª dolores: ...................................... 557
Magno, Alberto: ................................................ 277
Majada Neila, Jesús: .................................... 28-30
Majencio: ............................................................ 719
Malaquías: ................................................ 150, 245
Malco: ................................................................ 531
Maldonado, Los: ........ 93, 208, 713, 714, 723, 724
Maldonado, andrés (ent.): 91, 102, 112, 128,

133, 159, 201, 202, 207, 209, 212, 216, 219,
350, 360, 369, 416, 417, 422, 429, 430, 431,
511, 515, 516

Maldonado, Felipe C.r.: .......................... 115, 187
Maldonado, Francisco (escribano): ................ 203
Maldonado, Santiago (beneficiado): .............. 523
Mâle, émile: ...... 189, 252, 264, 265, 267, 272, 279
Mallè, L.: ............................................................ 154
Mancebo, Francisco (curador): ...................... 172
Manetti, Antonio: ............................................ 134
Mangino, Juan Bautista (dorador): ........ 586, 695
Manrique, Juan Francisco (obispo): ........ 79, 784
Manrique de Lara (armas): ............................ 104
Manrique de Lara, Catalina 

(Señora de torrejón el rubio): .......... 104
Mañara, Miguel de: .......................................... 261
Marçais, W.: ........................................................ 21
Marco, Gerónimo de (Prior y Canónigo): .... 741
Marco dorta, enrique: .................................... 506
Marcos, fray Sebastián: .................................... 618
Marcos álvarez, Fernando: .................... 169, 179
Marcos Vallaure, emilio: .......................... 634-636
March, Juan (Fundación): ................ 16, 631, 714
Marcha, diego de la (cura): .................... 418, 420
Margarita de Austria: .............................. 102, 507
María de Austria: ............................................ 374
Mariana, Juan de: ................................ 27, 41, 521
Mariana de Austria: ........................................ 572
Marías, Fernando: .......... 153, 155, 157, 159, 166, 

167, 178, 221, 451
Marieta, Juan: .................................................... 522
Marin, Antonio (impr): .................. 22, 23, 73, 279
Mariño, Domingo (esc.): ................ 731, 753, 754
Marqués de Siete iglesias: ................................ 39
Márquez, Manuel (tallista): .......................... 809
Márquez, María: .............................................. 346
Martí y Monsó, José: .............. 134, 218, 405-408, 

410, 413, 414, 438, 441, 447, 460, 478, 479,
541, 568

Martigny, Abate: .............................. 240, 743, 745
Martín, Alonso (bachiller): .............................. 339
Martín, andrés (ens.): ............................ 125, 159
Martín, antón (carpintero y ent.): ................ 145
Martín, Antonio (dorador): ............................ 646
Martín, antonio (ens.): .................................. 442
Martín, Catalina: .............................................. 597
Martín, carlos (tallista): ........................ 602, 749
Martín, Cristóbal: ............................................ 562
Martín, Francisco (dorador): .......................... 503
Martín, Gonzalo (dorador): ............................ 156
Martín, Jacinto: ........................................ 173, 412
Martín, Jerónimo: ............................................ 341
Martín, fray José: .............................................. 700
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Martín, Juan (carpintero y ent.): .......... 140, 145, 
160, 198

Martín, Juan (cerrajero): .................................. 145
Martín, lucas: .................................................. 749
Martín, Marcos (ent.): .............................. 107, 216
Martín, Miguel (tallista): ................................ 746
Martín, Nicolás: ................................................ 653
Martín, Pedro (ent.): ........................................ 299
Martín, rafael (escribano): .............................. 381
Martín, santiago (ens.): .......................... 602, 749
Martín, Senén: .................................................... 35
Martín, tomás: .................................................. 562
Martín, tomas (esc.): ...................................... 725
Martín Cano, Francisco (mayordomo): ........ 192, 

300, 316
Martín Casasola, Pedro (mayordomo): ........ 316
Martín Gil, tomás: .......................... 324, 505, 513
Martín González, Juan José: .......... 14, 15, 17, 80, 

116, 117, 122, 134, 136-139, 149, 155, 156,
162, 167, 169, 170, 176-180, 182, 183, 187,
191, 192, 206, 208-211, 213, 214, 220-222,
224, 225, 227, 229, 231, 233, 235, 238, 240,
241, 243, 245, 247-249, 253, 255, 260-262,
269, 273, 277, 281, 287-291, 293, 297, 360,
362, 367, 376, 397, 403, 404, 406-409, 410,
411, 415, 419, 427-429, 435-439, 441, 442,
444-478, 486, 489, 490, 491, 493, 495, 497,
508-510, 539-541, 547-550, 551, 559, 568,
575, 580, 605, 612, 628, 631, 642, 652, 685,
702, 716, 737, 743-745, 766, 775, 821

Martín Jerez, diego (mayordomo): .............. 343
Martín Lázaro, Antonio: .................................... 34
Martín de Ledesma, Pedro (pint.): .. 445, 470, 472
Martín Majadas, Antonio: ................................ 39
Martín Martín, José Luis: ................ 22-24, 26, 38
Martín Martín, M.ª del Carmen: ................ 26, 34
Martín Martín, teodoro: ........................ 135, 283
Martín Neyla, domingo (mayordomo): ...... 358
Martín Nieto, dionisio ángel: ........................ 287
Martín ojalvo, Juan (aserrador): .................... 133
Martín ortega, Alejandro: .............................. 139
Martín Panadero, Juan (dorador): ........ 626, 725
Martín Panadero, Pedro (dorador): .............. 725
Martín Peral, Francisco (mayordomo): ........ 754
Martín ternero, Francisco: .............................. 341
Martín Viña, Pedro: .......................................... 365
Martín de zárate, Alonso: .............................. 400
Martínez, Alfonso (escribano): ........................ 72
Martínez, Felipe (pint.): .................................. 371
Martínez, Francisco (cura): ............................ 354

Martínez, Francisco (discípulo de 
A.Carnicero): ...................................... 737

Martínez, Francisco (impresor): .................... 134
Martínez, Francisco (pint.): ...... 82, 464, 487, 488
Martínez, Juan: ........................................ 733, 753
Martínez, Juan (esc.): ...................................... 371
Martínez, Jusepe (pintor): .............................. 193
Martínez, Mateo (ens.): .................. 125, 159, 346
Martínez, Mateo (escribano): .................. 133, 356
Martínez, Miguel (pint.): ............ 77, 92, 130, 182, 

184, 185, 200, 202, 314, 322, 394
Martínez, Miguel (tallista y prof. de arq.): 534,

604, 667, 743, 751, 789, 790-793, 806
Martínez, Pedro: ...................................... 125, 346
Martínez de arce, Francisco (ens.): .............. 226
Martínez de Bustos y Manrique, Antonio: 68,

660
Martínez Cabeza Leal, Juan (lic.): 447, 459, 460,

461
Martínez Cabeza Leal «el Mozo», Luis: ...... 369
Martínez de colina, Pedro (ens.): ................ 408
Martínez díaz, José María: ............ 328, 331, 342, 

347, 381, 415, 435, 437, 448, 459, 488, 505,
516, 564, 616, 619, 734, 763

Martínez de espinosa, Ana María 
(mujer de Manuel de rincón): .... 479, 488

Martínez de Espinosa, Marcelo (pint.): 437,
464, 487, 488

Martínez Gil, Fernando: .................................. 139
Martínez de Hontañón, Pedro (esc.): .......... 121, 

130, 161, 200, 216, 291, 350, 370, 383, 406,
411, 415, 417, 418, 421, 429, 430

Martínez León, Marcos (escribano): 75, 465,
466, 467

Martínez Montañés, Juan (esc.): .......... 123, 124, 
221, 452, 505, 545, 737, 773, 775, 778

Martínez Palomo, Juan (lic.): .......................... 493
Martínez Pradillo (Corregidor): ...................... 52
Martínez Quesada, Juan: .................. 38, 119, 319, 

354, 371, 386, 773
Martínez Samaniego, Baltasar: ...................... 195
Martorell y téllez Girón, ricardo: ................ 451
Mata, Pedro de (pint.): .......... 130, 132, 133, 141, 

163, 172, 180, 184, 185, 199, 213, 290, 303,
304, 306-309, 313, 314, 316, 317, 320, 327,
333, 334, 344, 352, 518, 773, 785, 817

Mata Pérez, Salvador: .............................. 506, 815
Mateo, Maestro: ................................................ 188
Mateo, Pseudo: ........................................ 265, 272
Mateo, Bartolomé: ............................................ 465

el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 949



Mateos, diego: .................................................. 381
Mateos, Francisco: ............................................ 551
Mateos, Francisco (mayordomo): .... 419-421, 497
Mateos, Juan: ............................................ 354, 412
Mateos, Pedro (carpintero): ............................ 133
Mateos Gallardón, Juan: .................................. 341
Mateos Gómez, isabel: ............................ 282, 378
Matías, alonso (ens.): ........................ 91, 93, 507
Matías, Juan: ...................................................... 600
Matías Gil, Alejandro: .............. 27, 29, 39, 71, 79, 

105, 278, 282, 309, 310, 365, 446, 481, 515,
597, 604, 742, 782-784, 786

Matías y Vicente, Juan Cándido: 162, 390, 602,
698

Matilla, Marcos de (dorador): ........................ 732
Maximiliano i: .................................................... 98
Maximiliano ii de Austria: .............................. 374
Maximiniano: .................................................... 704
Mayer, August L.: ............................ 156, 166, 546
Maza, Francisco de la: .................................... 429
Mazo, Fernando del (dorador): .............. 730, 761
Mazo, Miguel del (dorador): .......... 598, 628, 731
Mazza, Giovanni: ............................................ 736
Medina, Andrés de (pint.): .............................. 390
Medina, Jerónima de: .............................. 345, 346
Medina, Juan de (escribano): .......................... 503
Meléndez, Agustín (dorador): ........................ 582
Melgar, Pedro de: ............................................ 419
Melgar, fray Pedro: ............................................ 88
Mélida Alinari, José ramón: .............. 16, 21, 74, 

106, 111, 166, 211, 284, 329, 414, 426, 447,
480, 484, 514, 527, 540, 545, 549, 590, 634,
636, 677, 704, 705, 713, 714, 717, 734, 737,
738, 744, 746, 748, 780, 796

Melo zuazo, Francisco: .................................. 557
Méndez, Pedro: ................................................ 412
Méndez Hernán, Vicente: ........ 93, 133, 151, 152, 

163, 180, 191, 193, 199, 208, 219, 232, 247,
280, 618, 635, 674, 685, 713, 724, 737, 762

Méndez Silva: .................................................... 397
Menéndez Pidal, ramón: ...................... 21, 29, 94
Mendoza, álvaro de (Patriarca): .................... 576
Mendoza y rivera, Francisco (obispo): .......... 77
Meneses, Alonso de: ........................................ 406
Menjíbar, Juan Antonio de: .............................. 97
Mera, José de (pint.): .................................. 77, 284
Mercadillo, Juana de: ...................... 170, 172, 178
Mercadillo, Pedro (escribano): .............. 464, 481
Merchán de Porras, José: ................................ 652
Merino, Pedro (escribano): .............................. 568

Merino Navarro, P.: .......................................... 282
Merino y Vargas, Francisco (escribano): ...... 349
Merlo, giraldo de (esc.): ................ 156, 157, 398
Mesa, Juan de (esc.): ........................................ 737
Mestre Sanchís, Antonio: ............................ 80, 93
Micael, Juan (plat.): .... 79, 147, 303, 304, 325, 361
Miguel, Juan (mayordomo): .......................... 354
Miguel diego, teresa de: ................................ 393
Miñón, Leonardo (ed.): .................. 134, 218, 568
Mirabel, Marqués de: ...................................... 327
Miranda, Huici: .................................................. 33
Miranda, Juan de (carpintero): ...................... 124
Miranda, Martín de: ........................................ 512
Miravel y Casadevante, Joseph de: ................ 46
Mirón álvaro, Pedro (maestro de estuco): .. 817
Mitata, lucas (esc.): .................. 74, 197, 287, 325, 

326, 393
Moffitt, John F.: ........................................ 231, 716
Mogollón, Pedro (herrador): .......................... 183
Mogollón Cano-Cortés, Pilar: ................ 153, 778
Moisés: ...... 255, 263, 427, 428, 446, 575, 623, 699
Molina, Juan de (bordador): .................. 147, 321
Molinero Fernández, J.: .................................... 34
Mondravilla, Juan de (ens.): .. 437, 441-443, 459
Mondravilla, Juana de: .................................... 442
Mondrevilla, alonso de (ens. y esc.): .......... 437, 

440-441, 442, 459, 479
Mondrevilla, Cristóbal de: .............................. 440
Monegro, Juan bautista (esc. y arq.): .......... 167
Monesterio, Bartolomé de: ...................... 417, 421
Monge, Celso: .................................................... 29
Monje, Melchor (batidor de oro): .................. 458
Monjes, Manuel (escribano): .......................... 465
Monreal y tejada, Luis: .................................. 283
Monroy, Los: .................................................... 578
Monroy, Francisco de: ........................................ 88
Monroy, Hernando de (Señor de 

Monroy y las Quebradas): ................ 105
Monroy, Marqués de: ...................................... 572
Montalvo Martín, Javier: ................................ 227
Montaner López, emilia: ................ 483, 752, 754
Monte Gaudio, Milicia de: ................................ 31
Montejo, Juan de: ............................................ 490
Montemayor, Fernando de (deán): .......... 81, 82, 

432-436
Montemayor, Pedro de (Capitán): ................ 346
Montero, Francisco (ens.): .............................. 790
Montero, José (dorador): ................................ 648
Montero, Manuel (ent.): .................................. 83
Montero, Pedro (impr.): ............................ 65, 189
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Montero Aparicio, domingo: 16, 64, 107, 129,
323, 371, 386, 415, 429, 521, 542, 543, 546,
578, 581, 582, 585, 589, 623, 650, 670, 678-
680, 684, 685, 692, 695, 701, 762, 763, 816

Montfragüe, orden de: ................................ 31, 36
Montoya: ............................................................ 356
Mora, alonso de (tallista): .............................. 726
Mora, José de (esc.): ........................................ 704
Mora, Francisco de (arq.): 156, 157, 289, 436,

438, 713
Mora Aliseda, Julián: ...................................... 284
Moral, Alonso de (pint.): .................................. 79
Moral, Magdalena del: .................................... 437
Morales, Alfredo J.: .................................. 179, 264
Morales, Ambrosio de: .............................. 73, 279
Morales, Antonio de (escribano): .......... 339, 343
Morales, Cristóbal de: ...................................... 440
Morales, Luis de (pint.): ........ 119, 120, 132, 172, 

208, 273, 287, 319, 321, 328, 354, 773
Morales, María de (mujer de 

Luis Fernández): ................................ 467
Morales Quintano, Antonio (escribano): 130,

145, 320, 344
Morales y tercero, Ascensio de: .......... 38-44, 46, 

54, 101
Moratinos Santos de Villarroel, 

Antonio de (Visitador): ...................... 351
Morelli, Luis: ...................................................... 46
Moreno, alonso (ens.): .................................. 334
Moreno, José (esc. s.XVii): ............................ 341
Moreno, José (esc. s.XViii): ............................ 649
Moreno, Juan (arq.): ........................................ 489
Moreno, Juan (ens.): .............. 159, 170, 172, 175, 

195, 204, 208, 325, 337, 339, 341-344, 345,
347, 349, 350, 370

Moreno Bote, Antonio: .................................... 162
Moreno de Vargas, Bernabé: ............................ 31
Moreno romera, B.: .......................................... 15
Morera, Andrés de (cerrajero): ................ 82, 435
Moriano, antonio (carpintero): .................... 594
Morillas y tejada, Juan de (Canónigo): .. 141, 357
Morlans Loriente, M.ª José: .............................. 96
Moros, Bartolomé de (dorador): ............ 165, 583
Moscoso, isabel: ................................ 105, 365, 782
Moxó Salvador de: ...................................... 26, 27
Moxudo, Hayn (ent.): ...................................... 144
Múgica buitrón y Estarrifa, Juan de (esc.): 150,

673
Mújica, Juan de (cant.): .................................... 132
Müller Profumo, Luciana: .............................. 224

Muniátegui, Juan de (ens.): .......... 427, 428, 440
Muñoz, antonio (ens.): .................................. 334
Muñoz, isabel (mujer de Simón López): ...... 467
Muñoz, Juan (artista): .................................... 392
Muñoz, Juan (ens.): ........................................ 156
Muñoz, Martín (licenciado): .......................... 398
Muñoz, Pedro (escribano): .............................. 133
Muñoz, salvador (esc.): ........ 127, 149, 159, 196, 

221, 383, 402-404, 419, 452, 455, 457, 497
Muñoz y baños, Francisco (tallista): .... 697, 712
Muñoz de Baños, Mateo (escribano): .... 338, 366
Muñoz de Bárcenas, José (dorador): ............ 535
Muñoz caballero, alonso (esc.): .. 388, 389, 392
Muñoz de la Cerda, Martín (escribano): ...... 355
Muñoz de la Cerda y Paz, Martín 

(escribano): .................... 93, 132, 149, 201
Muñoz de Espinosa, bernardo: .................... 749
Muñoz Gallardo, Juan Antonio: .............. 76, 284
Muñoz García, Juan: .................. 34, 743, 750, 751
Muñoz Heras, Francisco: ................................ 561
Muñoz del Manzano, Francisco: .... 739, 749, 755
Muñoz de resta, José (dorador): .................. 351
Muñoz de San Pedro, Miguel (Conde de

Canilleros): .... 36, 400, 532, 571, 712, 797
Muñoz de toro, Pedro: ...................................... 95
Murçia (ens.): ...................................................... 79
Murillo (pint.): .......................................... 261, 722
Murray, John: .................................................... 557
Musa ibn Nusayr: .............................................. 31

n

Nadal, Jordi: .................................................. 63-65
Naranjo Alonso, Clodoaldo: .............. 33, 36, 522
Nardi, ángelo (pint.): ...................................... 194
Navareño Mateos, Antonio: ............................ 120
Navarrete, Luis (plat.): .................................... 138
Navarro, Jerónimo (escribano): ...... 87, 112, 130, 

173, 176, 177, 199, 219, 317, 325, 336, 337,
340, 343, 345-349, 355, 357, 360, 369, 386,
404, 410, 413, 431, 454, 457, 458, 513, 515

Navarro, Pedro: ................................................ 364
Navarro del Castillo, Vicente: ................ 500, 648
Navarro de zuvillaga, Javier: ........................ 159
Navarrón, Íñigo: ................................................ 23
Nebrija, elio Antonio de: ................................ 187
Nelli, Nicolo: .................................................... 736
Nelli de espinosa, Fabio (financiero): .......... 360, 

409, 440, 441
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Nerón: .................................................................. 39
nestosa, Hernando de: .................................. 410
nestosa, Policarpo de la (ens.): .................... 225
Neyra, A.: .......................................................... 264
Niceno (Concilio): ............................................ 161
Nicodemo: ................................ 257, 260, 263, 265
Nicolau Castro, Juan: .............................. 754, 755
Niculoso Pisano, Francisco (azulejero): ........ 264
Nieto, diego: .................................................... 350
Nieto, domingo (pint.): .................................. 551
Nieto, Francisco (impr.): .................................. 570
Nieto, Hernán: .................................................. 133
Nieto Cañete, diego: ........................................ 292
Nieto González, José ramón: ................ 506, 507, 

790, 793, 815
Nieto de Mercado, Juan (pint.): 92, 130, 163,

182, 200, 202, 322
Nieto de torres, Félix (Visitador): ................ 214
Niño Jesús, otolio del: .................................... 273
Nobles, Luis de: ................................................ 461
Noroña, Andrés de (obispo): .......................... 74
novales, Dionisio: .................................. 733, 753
novales, Miguel (esc.): .......................... 732, 733
Nuestra Señora del Carmen, 

Madre M.ª Antonia Ana de 
(Marquesa de Cerralbo 
y Almarza): .................................. 574, 592

Núñez, Francisco (escribano): ........ 77, 125, 202, 
233, 317, 340, 345, 346, 348, 358, 361, 371,
387, 417, 429, 433-435, 438, 481, 483

Núñez, Juan (cura): .. 192, 193, 300, 301, 305, 316
Núñez, Juana: .................................................... 141
Núñez, inés: ...................................................... 345
Núñez, María: .................................. 345, 346, 348
Núñez, Pedro (tip.): .................................. 28, 570

o

obeso, Alonso de (mercader): ........................ 410
ocampo, Bartolomé de (obispo): ............ 77, 737
ocampo, Felipe de: .......................................... 357
ochoa de Salazar, Juan (obispo): ........ 110, 523, 

524, 810
oliva, Alonso de: .............................................. 341
oliva, Antonio de (escribano): ................ 97, 152, 

173, 175, 176, 356, 384, 563
oliva, José de (escribano): .............................. 346
oliva, Manuel de (escribano): ................ 82, 107, 

563, 595, 740, 741, 779

oliva, Mateo de (joyero): .................................. 79
oliva y Francés, Francisco (lic.): .................... 642
olivares, Conde-duque: .................................... 76
olivares, isabel de: .......................................... 183
olivera, Juan de (esc.): .................... 625, 648-650
oña, Pedro de (pint.): ...................................... 408
oñatigui, Juan de: ............................................ 410
ordieres díez, isabel: .............................. 282, 283
ordoño i: ...................................................... 21, 22
orellana, Pedro Alonso de: .............................. 99
orejón Calvo, Anacleto: .................................. 409
orliens, Juan Miguel de (esc.): ...................... 14
oroncio: .............................................................. 31
oropesa, Condes de: ........................................ 543
ortega y orellana, Manuel María 

(Visitador): ............................ 70, 190, 620
ortí Belmonte, Miguel A.: ............ 23, 24, 36, 733
ortiz y Sanz, José (ed.): .......................... 153, 209
orueta, ricardo de: .................................. 405, 447
otero túñez, ramón: .............................. 224, 225
ottavio de thieni, Conde: ...................... 221, 332
ovando, frey Nicolás de (Comendador 

de la orden de Alcántara): ................ 577
oviedo, Alonso de (doctor): .................. 107, 192, 

204, 342, 514
oviedo, Juan de (padre de la beata 

Francisca de oviedo): ........................ 569
oviedo y Palacios, Francisca de (beata): ........ 90, 

569, 570, 572
oviedo «El Viejo», Juan de (ent.): ................ 289

P

Pacheco, Beatriz (Condesa de Medellín): .... 100
Pacheco, Francisco (pint.): ............ 125, 134, 165, 

167, 269, 775
Pacheco, María (Condesa de oropesa): .. 104, 374
Pacheco de Haro, Fray Plácido (obispo): 77,

346
Páez, José (maestro): ........................................ 625
Páez de Castro, Juan: ........................................ 73
Palacio, Juan Antonio de: ................................ 651
Palacios, Juan de (cordonero): ........................ 340
Palombo, Pietro Paolo: .................................... 531
Paleotti, Gabriele: ............................................ 252
Palomero Páramo, Jesús Miguel: 14, 67, 71, 91,

93, 110, 120, 127, 142, 150, 160, 168, 170, 171,
187, 189, 204, 206, 209, 220-224, 234, 236,
238, 247, 251, 260, 271, 289, 299, 397, 398, 505
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Palomino, Antonio (pint.): .............................. 194
Palomo iglesias, Crescencio: .......................... 100
Palladio, Andrea (tratadista): ................ 221, 326, 

332, 426, 477
Panadero, Francisco (sombrerero): .. 338, 366, 500
Paniagua, Francisco (escribano): .......... 146, 173, 

175, 247
Paniagua de Loaisa, Antonio (Señor 

de Santa Cruz): .......................... 338, 370
Parada, Pedro de (dorador y pint.): .............. 489
Pardo, José: ...................................................... 534
Pardo, Juan (ent., esc. y carp.): .............. 79, 125, 

159, 161, 322, 339-341, 381, 515
Pardo, tomás Francisco del (esc.): ................ 725
Paredes, Alonso de (pint.): ........ 69, 87, 107, 125, 

129, 130, 135, 138, 147, 163, 164, 172, 176,
177, 192, 199, 203, 204, 211, 212, 245, 290,
307, 309, 310, 315-317, 342, 380, 381, 512,
514, 515, 518, 529, 676, 687, 762

Paredes, José de (presbítero): ........................ 138
Paredes, Juan de (escribano): 125, 136, 137, 172,

173, 175-177, 184, 316, 317, 321, 325, 335,
337, 340, 341, 344, 354, 355, 360, 364, 381,
408, 417, 418, 421, 430-432, 511, 512, 514, 516

Paredes, Luis de (Caballero de Santiago): .... 106
Paredes, Marcos de (pint.): ............ 203, 276, 358
Paredes y Carranza, Alonso de (pint.): ........ 555, 

557, 595
Paredes Giraldo, M.ª del Camino: ........ 602, 608, 

743, 749, 752, 790, 793
Paredes Guillén, Vicente: ........ 34, 38, 64, 72, 99, 

132, 151, 208, 282, 321, 446, 735
Paredes Manuel, tomás de (pint.): ................ 139
Parra, Antonio de la (Visitador): .................... 402
Parrado del olmo, Jesús M.ª: 14, 74, 134, 408,

437, 444
Párraga, Josefa de: ...................................... 93, 131
Parrales (pint.): ........................................ 339, 391
Parrales, Francisco de (pint.): 69, 129, 164, 192,

195, 203, 204, 211, 212, 342, 348, 514, 529
Parrales, Gabriel de (pint.): .................... 164, 327
Pascual de Aldape, Pedro: .............................. 267
Pascual díez, ramón: ...... 206, 248, 506, 638, 815
Patricio «El irlandés» (tallista): .................... 120
Paulo iii: .............................................................. 48
Pavón, fray Martín: .......................................... 698
Payo Hernanz, rené-Jesús: ................ 15, 81, 110, 

118, 142, 165, 178, 215, 225, 479
Paz, andrés de (ens.): .................... 216, 292, 338, 

366, 495-504

Paz, antonio de (esc.): .................. 270, 292, 338, 
366, 495-504

Paz, Juan de (aprendiz de 
Pedro Hernández): .................... 498, 501

Paz, María de (madre de Antonio 
y Andrés de Paz): .............................. 495

Paz, Pedro de (esc.): ........................ 152, 404, 405
Paz, sebastián de (imaginero): .............. 395, 404
Pedraza, diego de (plat.): ................................ 147
Pedro (Arzobispo compostelano): .................. 32
Pedro i: .............................................................. 522
Pedro, Martín: .................................................... 43
Pelayos, Bartolomé de (arq.): .......................... 197
Peña, Ana de la: ........................................ 130, 317
Peña, Fernando de la (escribano): 107, 112, 132,

133, 135, 137, 173, 203, 245, 302, 321, 325,
339, 340, 341, 344, 350, 352, 354, 441, 516

Peña, Hernando de la (escribano): ................ 453
Peña, José de la (ens.): .................................... 444
Peña, Martín: ...................................................... 56
Peña, Pedro de la (dorador): .......... 555, 557, 558
Peña Gómez, M.ª del Pilar de la: .................... 88
Peña Velasco, Concepción de la: 15, 142, 168,

170, 176, 189, 226, 584
Perales, Francisco (ent.): .................................. 84
Perea y Porras, Francisco de (obispo): 77, 739,

742, 748
Pereda, andrés de (esc.): ................................ 437
Pereda, Juan de (ens.): ............................ 437, 459
Pereira, Juan: ............................................ 343, 349
Pereira, Julián (albéitar): .................................. 422
Pereira, Manuel (esc.): ............................ 262, 547
Pérez, Sebastián (escribano): .......................... 752
Pérez comendador, Enrique (esc.): .............. 780
Pérez Monroy, los: .......................................... 793
Pérez Monroy, agustín: .......................... 793-794 
Pérez Monroy, tomás (maestro tallista): 68,

210, 217, 219, 248, 297, 789, 793-797
Periáñez, Juan: ................................................ 370
Perla, Antonio: .................................................. 378
Pérez, Andrés (aprendiz de pintor): .............. 172
Pérez, Antón (pint.): ........................................ 440
Pérez, Francisco (ent.): .................................... 151
Pérez, Francisco (regidor): ............................ 354
Pérez, Gonzalo (escribano): .............................. 72
Pérez, Juan (ent.): ............................................ 198
Pérez, Mari: ...................................................... 126
Pérez, María (mujer de Gregorio 

Fernández): ................ 407, 410, 458, 465
Pérez Carrión, Pedro (plat.): ............................ 79
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Pérez de Cervera, Antonio (pint.): .......... 73, 147, 
163, 182, 249, 328, 405

Pérez de Cervera, diego (pint.): ............ 132, 141, 
147, 163, 180, 213, 249, 328, 354, 514

Pérez de Cervera, Hermanos (pintores): ...... 249
Pérez de Cisneros, diego (pint.): .................. 245
Pérez Costanti, Pablo: ...................................... 121
Pérez de Cuenca, Adán (obispo): .............. 42-44
Pérez Galindo, Juan: .......................................... 69
Pérez de Laniego, Juan 

(tratante en cebada): .......... 199, 200, 457
Pérez de Marquina, Juan (cant.): .................. 151
Pérez Miguel, Fidel: ........................................ 100
Pérez Muñoz, isabel: ........................................ 290
Pérez de los reyes, Antonio: .......................... 141
Pérez de robles, bernardo (esc.): ................ 551, 

552, 562
Pérez Sánchez, Alfonso e.: 156, 157, 166, 167,

198, 448, 476, 542, 546
Pérez Santamaría, Aurora: ................................ 15
Pérez de Urbel, Fr. Justo: .................................. 21
Perret, Pedro (grab.): ........................ 154, 155, 288
Peruzzi: .............................................................. 326
Pescador del Hoyo, Carmen: 92, 130, 182, 200,

202, 322
Petras, remon de: .................................... 153, 221
Pevsner, Nikolaus: ............................................ 238
Pfandl, Ludwig: ........................................ 107, 523
Picazo, José (pint.): .......................... 560, 771, 772
Pila y Almaraz, García de la (regidor): 105,

202, 347
Pilato (Actas de): .............................................. 265
Pilato, Poncio: ............................................ 258-260
Piedra, Manuel de la (dorador): .................... 743
Piedra arce, Juan de la (arq.): ...................... 226
Pimentel, Leonor de: ................................ 100, 103
Pimentel de zúñiga y Sotomayor, 

Serafín Agustín: .................................. 103
Pinadero, Miguel (mayordomo): ............ 86, 815
Pinilla González, Jaime: .......................... 443, 790
Pino García, José Luis del: ................................ 99
Pinto, antonio (oficial de Alberto 

de Churriguera): ................ 599, 601, 740
Pinto Sánchez, evaristo (impr.): 278, 365, 446,

515, 597, 742
Pío iV: .................................... 48, 65, 189, 239, 373
Pío V: .................................................... 48, 270, 755
Pío Vi: .................................................................. 38
Pío iX: .......................................................... 56, 268
Pío Xii: .............................................................. 266

Píriz Pérez, emilio: .................. 287, 326, 393, 507
Pita Andrade, José Manuel: .................... 274, 568
Pizarro Gómez, Francisco J.: .................. 153, 282, 

283, 324, 513, 778
Pizarro de Hinojosa y Arévalo, 

Gabriel (inquisidor de Córdoba 
y Granada): .......................................... 527

Pizarro de Paredes, diego (Arcediano): ...... 420
Plaza Santiago, F.Javier de la: ........................ 360
Polo Sánchez, Julio J.: .................. 14, 15, 226, 577
Ponce, Antón (pint.): ........................................ 145
Ponce, Juan (cant.): .................................... 82, 484
Ponce de León, María: ...................................... 72
Ponce de León, Pedro (Chantre): .................... 72
Ponce de León, Pedro (obispo): ................ 72-74, 

523, 524
Ponte, Gotardus de: ........................................ 154
Ponz, Antonio: ................ 206, 284, 328, 374, 411, 

413, 414, 416, 426, 439, 445-447, 460, 466,
474, 484, 506, 507, 635

Porcallo, Vasco de: .......................... 105, 365, 782
Porcel, Juan (esc.): ............................................ 592
Portela, Juan (cant.): ........................................ 770
Portela Sandoval, Francisco: .......................... 410
Portillo, Juan del: .............................................. 100
Postigo Aldeamil, M.ª Josefa: .......................... 30
Prada (maestro pintor): ver rodríguez de

Prada, Francisco
Prados García, José M.ª: .......................... 282, 378
Praves, Francisco de: ...................................... 438
Prieto, Juan: ...................................................... 355
Prieto, Juan (padre de Antonio 

y Andrés de Paz): .............................. 495
Proenza, los: .................................................... 797
Proenza, antonio José (esc.): ................ 197, 217, 

251, 297, 789, 797-804
Proenza, José Victorino: ................ 797, 798, 804
Proenza, Manuel María: ........ 533, 797, 798, 805
Proske, B.G. : .................................................... 245
Protasio (obispo): .............................................. 39
Puebla, Francisco de la (notario): ........ 141, 359,

361, 364, 370
Puebla, fray Juan de la: .................................... 88
Puente y calva, antonio de la (ent.): .......... 727
Puerta, álvaro de la (ent.): .................... 160, 299
Puerta, antonio de la (ens.): .......................... 335
Pulido, José (párroco): .................................... 665
Pulido y Pulido, tomás: .......... 16, 105, 120, 179, 

324, 395, 505, 513, 642, 797, 798

954 Vicente Méndez Hernán



Q

Quesada, Juan (Visitador): .............................. 697
Questa, Juan de la: .......................................... 195
Quintana, Juan de (pint.): ................ 79, 130, 141, 

146, 163, 182, 199, 213, 306, 310, 317, 325,
327, 328, 354, 355, 785  (ver también
López de Quintana, Juan)

Quintana, Luisa de: ........ 130, 182, 200, 202, 344
Quintero romero, María Luisa de: ................ 247
Quijada de Almaraz, Vasco (racionero): ...... 352
Quirós, Hernando de: ...................................... 360
Quixada Almaraz, Juan (Visitador): .............. 303

r

ramallo Asensio, Germán: ...... 15, 226, 635, 636
ramírez, Gabriel: ........................................ 26, 577
ramírez, Juan Antonio: .................................. 227
ramírez, Los (escultores): ........................ 15, 225
ramírez de Arellano, Gil: ................................ 30
ramírez de Arellano, rafael: .................. 755, 756
ramírez Martínez, José Manuel: .............. 15, 226
ramírez Martínez, José María: ................ 15, 226
ramírez Vaquero, eloísa: .................................. 30
ramiro de cruz, Fernando (ent.): .... 141, 611-621
ramón y Fernández oxea, José: 36, 104, 172,

375, 377-379, 521, 532, 662, 769, 803, 811
ramón Martínez, Matías: .................................. 35
ramos, imprenta de: .......................................... 78
ramos, Miguel (tallista): ................................ 751
ramos, José (carpintero): ........................ 218, 624
ramos, Manuel (impr.): ............ 28, 374, 446, 735
ramos, Mari: .................................... 172, 176, 322
ramos bazán, antonio (maestro arq.): ........ 616
ramos Berrocoso, Juan Manuel: ........ 19, 94, 378
ramos Caballero, Juan (escribano): 133, 173,

175, 338, 341, 344, 350, 360, 366, 370, 381,
409, 429, 453, 491, 495, 500

ramos de Castro, Guadalupe: ........................ 182
ramos de castro, Juan (ent. y tallista): 232,

723, 734
ramos de collazos, los (familia 

de carpinteros): .................................. 612
ramos de Collazos, Francisco: .............. 618, 742
ramos de collazos, Francisco 

(carpintero): ................................ 612, 654
ramos de collazos, José 

(carpintero): ................................ 612, 654

ramos de collazos, Manuel (carpintero): 179,
612, 617

ramos de Collazos, Pedro María: .......... 618, 742
ramos Fajardo, M.ª del Carmen: .......... 231, 716
ramos Martínez, Patricio: .............................. 365
ramos rubio, José Antonio: 41, 100, 368, 393,

643
ramos Vejarano, Gabriel (impr.): .................. 267
rasco, e. (impr.): .............................. 546, 587, 698
raya raya, M.ª ángeles: 15, 224, 226, 227, 231,

716
rayo, Agustín (dorador): .............. 213, 558, 604, 

659, 667, 689, 701
rayo, José (dorador): 150, 181, 182, 246, 543,

589, 651, 656, 662, 673, 707-709, 757, 763,
766 (ver también González rayo, José)

rayo, José Agustín (dorador): ........................ 657
rayo, Martín (escribano): ...... 183, 202, 244, 350, 

355, 356, 435, 464, 467, 470, 471, 484-487
rayo, rodrigo de: ............................................ 363
rea y Galarza, José Antonio de la 

(organero): .......................................... 647
réau, Louis: 257, 259, 261, 265, 266, 268, 270,

274, 280, 281, 593, 607, 608, 675, 717, 736
recaredo: .......................................................... 525
recesvinto: .................................................... 31, 32
recio, A.: .............................................................. 15
recuero, emidio (dorador): 519, 582, 656, 657,

710, 770
recuero, Francisco (dorador): ........ 165, 195, 348
recuero, Gumersindo (dorador): .......... 519, 656
recuero rodríguez, Alonso (dorador): .......... 79, 

150, 162, 180, 181, 248, 251, 564, 565, 589,
602, 624, 632, 667, 673, 675, 678, 680, 693,
697, 706, 709, 764, 770

redondo, José (dorador): ................................ 615
regidor Flores, Santiago (cura): .............. 86, 815
remesal, Los: .................................................... 505
remesal, Alonso de (pint.): .................... 505, 507
remesal, Francisco de (pint.): ........................ 505
remesal, Jerónima de (mujer de 

Francisco de rincón): ........................ 478
remesal, José de (pint.): .................................. 505
remesal, Juan de (arq. y esc.): .............. 505, 506
remesal «El Mozo», Juan de: ........................ 505
remesal «El Viejo», Juan de: ........................ 505
rena i Sanabria, Juan de (cura): .............. 86, 701
retortillo, Fernando: .......................................... 84
reyes, nicolás de los (ens.): .................. 616, 617
reyes Católicos: .......... 72, 98, 100, 119, 142, 801
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ribadeneira, Pedro: .......................................... 253
ribas, Los (escultores): .................................... 225
ribas, Felipe de (ens.): .................................... 225
ribas, Francisco Dionisio de (ens.): ...... 14, 224
ribera, Felipe de (alarife): .............................. 455
ribera, José (pint.): .................. 242, 274, 545, 546
ribera Corrionero, Antonio: .......................... 497
ribero, Nicolás de (pint.): .............................. 405
ribero rada, Juan de (arq.): .. 490, 491, 506, 507
riera, Juan antonio (esc.): ............ 403, 419, 497
rincón (familia): .............................................. 478
rincón, bernardo del (esc.): .......................... 549
rincón, Francisco de (esc.): 82, 362, 407, 427,

429, 437, 478, 479, 584
rincón, Manuel de (esc.): .............. 82, 106, 205, 

216, 478-488
rioja, Domingo de la (esc.): .......... 90, 262, 390, 

569, 575
ritzler, remigio: ................................................ 38
rivadeneyra (impr.): ........................................ 373
rivas Carmona, Jesús: ............................ 237, 241
rizi, Francisco (pint.): 123, 129, 445-448, 467,

469, 475
rizzi, fray Juan (tratadista): .................... 221, 227
rivera zanzada, Gema M.ª: .............................. 20
roa, Martín de: ........................................ 521, 522
robert, U.: ............................................................ 31
robles, Bartolomé de: ...................... 338, 366, 500
robles, Catalina de (mujer de Antonio

Hernández): ................ 337, 338, 366, 500
robles, diego de: .............................................. 493
robles, santiago de (ent.): ............................ 405
robles Sánchez, inmaculada: ........................ 782
rodillo Cordero, F.º Javier: ............................ 103
rodríguez, Alonso (escribano): ................ 79, 97, 

133, 201, 204, 207, 322, 341, 381
rodríguez, álvaro (regidor): ........................ 327
roríguez, Andrea: ............................................ 360
rodríguez, Andrés (escribano): .................... 147
rodríguez, antonio (aprendiz 

de ensamblador): ................ 169, 172, 346
rodríguez, Antonio (cura): .................... 138, 213
rodríguez, Antonio (impr.): .......................... 190
rodríguez, Antonio (maestro de obras): ...... 121
rodríguez, Antonio (mercader): .................... 511
rodríguez, Bernardo (dorador): 68, 165, 535,

763, 764
rodríguez, Catalina: ........................................ 140
rodríguez, Catalina (mujer de 

Juan de Mondravilla): ........................ 442

rodríguez, damiana: ...................................... 316
rodríguez, diego (pint.): ........................ 133, 262
rodríguez, esteban: ................................ 184, 356
rodríguez, Favián (notario): .................. 136, 316
rodríguez, Francisco (cura): .......................... 631
rodríguez, Francisco (ent.): 73, 120, 128, 136,

138, 145, 151, 157, 160, 183, 203, 208, 213,
216, 217, 221, 228, 294, 299, 328, 405

rodríguez, Francisco (escribano): ................ 145, 
146, 319, 510

rodríguez, Francisco (esc. talaverano): 388,
756-759

rodríguez, Francisco (maestro de arq.): ...... 602
rodríguez, Francisco (pint.): .......................... 405
rodríguez, gaspar (ens.): ...... 181, 387, 388, 389
rodríguez, José: ................................................ 697
rodríguez, Juan (impr.): .................................. 252
rodríguez, Juan (ens.): .................................. 507
rodríguez, Juan (esc.): .................................... 559
rodríguez, Juan (herrador): ............................ 356
rodríguez, Juan (Visitador): .......................... 648
rodríguez, Juan José (tallista): ...................... 726
rodríguez, isabel: ............................................ 145
rodríguez, Manuel (ent.): .............................. 749
rodríguez, María (mujer de 

P. de Sobremonte): .................... 141, 338, 
358, 360, 361, 364, 366, 500

rodríguez, Martín (ens.): ................ 69, 181, 195, 
207, 223, 292, 347, 372, 387-392, 392

rodríguez, Pedro (esc.): .................................. 440
rodríguez, sebastián (oficial de hacer 

retablos): .. 180, 200, 216, 290, 397, 398-402
rodríguez Blazquez, Juan (pint.): .................. 725
rodríguez Caballero, Juan (escribano): .. 463, 510
rodríguez Cancho, Miguel: .............. 63-65, 108, 

536, 588, 661, 663, 776, 813
rodríguez del Castillo, diego: ...................... 327
rodríguez del Castillo, Francisco 

(dorador): ............................................ 589
rodríguez de Castro, Fernando: .......... 23, 24, 26
rodríguez Cornejo, José ignacio 

(obispo): .............................. 560, 695-696
rodríguez Gavilanes, Juan (mercader 

de lencería): ........................................ 465
rodríguez Grájera, Alfonso: ...................... 64, 65
rodríguez Gutiérrez de Ceballos, Alfonso: ...... 15, 

17, 91, 93, 122, 184, 221, 226, 227, 278,
290, 292, 338, 366, 442, 443, 450, 489, 490,
491, 493, 495-498, 500, 501, 503, 504, 506-
508, 567, 638, 737, 744, 745, 793, 807
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rodríguez de Guzmán, Simón: ........................ 83
rodríguez díez, Matías: .................................. 288
rodríguez López, G. : .................................. 27, 34
rodríguez de Mendoza, Luis (doctor): ........ 176
rodríguez Moñino, Antonio: .............. 27, 44, 80, 

91, 120, 153, 179
rodríguez Peña, José Luis: .............................. 96
rodríguez Polonio, Francisco (dorador): .... 611
rodríguez de Prada, Francisco (dorador): 614,

616
rodríguez ¿Quexada?, diego (pint.): .... 172, 177
rodríguez Sánchez, ángel: 63, 64, 66, 72, 108,

124, 137
rodríguez de Silva y Velázquez, diego: ver

Velázquez, diego
rodríguez de Sosa, Juan (escribano): ............ 323
rodríguez Yanguas, teresa: .............................. 95
rodrigo, Sánchez (impr.): ........................ 33, 522
rodrigo Grande de la Vega, Juan 

(escribano): .......................................... 571
rogelio Buendía, José: .................................... 188
rojas, Alonso de: .............................................. 145
rojas yorente, Francisco de (maestro 

de arq., carp. y esc.): .................. 626, 641
rojo, benito (esc.): .......................... 396-397, 402
roldán («la roldana»), luisa: .............. 182, 704
roldán, Pedro: .......................................... 261, 505
román de la Higuera, Jerónimo: ........ 27, 40, 41
romero, Francisco (pint.): .............................. 193
romero, tomás (tallista): ................................ 726
romero, Valentín (ent. y esc.): .............. 68, 103, 

128-131, 157, 160, 197, 209, 216, 222, 238,
241, 290, 301, 302, 304-309, 316, 317, 320-
322, 324, 325-335, 336, 344, 358, 817

romero Muñoz, Vicente: ................................ 142
ropero, antonio (arq. y tallista): .......... 625, 647
ros de Campo, Juana: .............................. 82, 483
rosa, Juan de la (arq. y ent.): ................ 102, 121, 

127, 217, 228, 294, 567, 572, 573, 576-593,
738, 755, 820

rosado, Ana (mujer de 
Pedro de Barrionuevo): .................... 444

rosado, Gabriel (pint.): .................................. 327
rosado, Juan (cerrajero): .......................... 82, 435
rosado Franco, Nicolás (Visitador): 707, 805,

809
roso de Luna, Mario: ...................................... 634
rota, Pedro de (Juez): ................................ 76, 438
roza, Pedro de la (arq.): 69, 87, 95, 217, 219,

229, 294, 754, 760-767

rúa, Jaques de la (plat.): .................................. 119
rúa, Jorge de la (pint.): .......................... 119, 266
ruano Corrionero, Alonso (doctor): .............. 497
rubalcava, gabriel de (aprendiz de 

Pedro Hernández): ............................ 498
rubén de zelis, Francisco (dorador): ............ 535
rubens: ...................................................... 224, 225
rubio, fray Germán: ........................ 157, 198, 734
rubio García, Fernando: ................................ 169
rubio Masa, J.L.: .............................................. 532
rubio Masa, Juan Carlos: ...... 112, 368, 532, 810
rubio Merino, Pedro: ........................................ 32
rubio rojas, Antonio: ................................ 83, 392
rubrio (ed.): ........................................................ 55
rueda, Esteban de (esc.): .............. 270, 489, 495, 

496, 498, 501
rueda Gajate, ángel: ...................................... 376
ruiz, Magdalena: ............................................ 350
ruiz, Manuel (pint.): ........................................ 402
ruiz amador, Francisco (esc.): ...................... 594
ruiz Amadora, María (mujer de 

Miguel Sánchez taramas): ................ 594
ruiz de andino, cristóbal (arq. y ens.): .... 549
ruiz de Barrón, Pedro (pint.): ........................ 245
ruiz de Camargo, Alonso: .............................. 101
ruiz gijón, Francisco (esc.): .......................... 634
ruiz Martín, Felipe: .......................................... 63
ruiz Mateos, Aurora: ........................................ 96
ruiz de Palacios, Francisco (Visitador): ........ 399
ruiz de Velasco, Francisco (ens. y ent.): 92,

128, 129, 159, 160, 172, 176, 216, 290, 301,
302, 316, 318, 320, 321-324, 334, 336, 339,
344, 353, 513

rumeo de Armas, Antonio: ............................ 142
rut: .................................................................... 264
ruth: .................................................................. 675

s

Saavedra, Leonor de: ........................................ 83
Sadeler, Jan (grab.): .................. 185, 313, 315, 323
Sáenz, Pedro (dorador): .................................. 165
Sáenz de la Calzada Gorostiza, Consuelo: 222,

223
Sagredo, diego de (arq.): .. 153, 184, 221, 223, 388
Sala, Francisco de (dorador): .......................... 765
Salamanca, Manuel (dorador): ...................... 809
Salas, Luis de: .................................................. 145
Salazar (doctor): ................................................ 455
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Salazar, fray Juan de (Visitador): .......... 423, 543
salazar, Pedro: .................................................. 490
Salazar Benavides, Pedro (escribano): .. 371, 386
Salcedo (Provisor): .......................................... 524
salcedo, Diego de (esc.): .............. 130, 201, 216, 

223, 290, 489-495
Salcedo romero, Juan de (escribano): .......... 331
Salmerón, Fernando de: .................................... 27
Salomón: .................................... 224, 255, 386, 427
salvador, gonzález (aprendiz de 

A.González ramiro): ........................ 489
salvador, Pedro (esc.): .................................... 408
Salvador Carmona, Juan Antonio (grab.): .... 162
salvador carmona, luis (esc.): 111, 123, 136,

162, 197, 218, 250, 267, 568, 580, 627, 628,
630-632, 642

Salvador Carmona, Manuel (grab.): .............. 162
Salvador Gómez, Alonso: ................................ 112
Salzes, Antonia de: .......................................... 437
salzes, Juan de (ens.): ............................ 437, 459
San Andrés: ...................... 110, 166, 274, 275, 313, 

320, 330, 364, 385, 444, 481
San Agustín: ........................ 73, 78, 112, 202, 205, 

275, 278, 369, 411, 424, 425, 428, 432, 474,
512, 515, 530, 555, 561, 570, 573, 574, 593,
607-609, 722, 746

San Agustín, P. Simón de: .............................. 569
San Ambrosio: .................................. 275, 425, 474
San Antonio: .. 83, 107, 157, 342, 648, 649, 692, 694
San Antonio Abad: 94, 165, 281, 413, 428, 498,

513, 585, 632, 633, 660, 702
San Antonio de Padua: 192, 204, 276, 357, 391,

395, 434, 496, 514, 529, 585, 626, 683, 697,
700, 721, 731, 787, 793

San Bartolomé: ........................ 161, 313, 330, 355, 
399, 504, 505, 535

San Basileo (obispo): .. 39, 75, 253, 446, 466, 467
San Basilio: ................................................ 280, 441
San Benito: .................................. 70, 620, 633, 797
San Bernabé de Chipre: .................................. 331
San Bernardino: .................................................. 90
San Bernardino de Siena: ........................ 642, 643
San Bernardo: .......................... 164, 267, 633, 759
San Bernardo (establec. tip.): .......................... 121
San Blas: ........ 82, 86, 94, 129, 200, 205, 208, 209, 

216, 270, 272, 274, 276, 279, 364, 386, 426,
483, 485-488, 656, 662, 679, 690, 710

San Buenaventura: 83, 267, 446, 475, 642, 682,
684, 685, 692, 786

San Clemente: .................................................. 496

San Cosme: ........................................................ 280
San Cosundo: .................................................... 698
San Crispino de Soissons: ...................... 111, 280
San Crispiniano de Soissons: .................. 111, 280
San Cristóbal: ............................................ 707, 708
San damián: ...................................................... 280
San diego: ............................................................ 94
San epitacio (obispo): ........................ 39, 75, 253, 

446, 466, 467
San esteban: .............................. 280, 424, 425, 485
San eulogio: ........................................................ 73
San Fabián: .......... 94, 279, 292, 352, 519, 728, 729
San Felipe: ........................................ 330, 426, 428
San Félix Mártir: .............................................. 400
San Félix de Valois: .......................... 278, 716, 718
San Fernando: .................................................. 475
San Francisco de Asís: .................... 54, 89, 95, 97, 

101, 139, 276, 382, 385, 390-392, 413, 425,
434, 435, 446, 475, 486, 513, 529, 537, 556,
561, 569, 595, 600, 642, 643, 660, 673, 721,
722, 731, 753, 754, 759, 786, 787

San Francisco Javier: ................ 278, 692, 697, 700
San Francisco de Paula: .................................... 97
San Frutos: ........................................................ 383
San Fulgencio: ........................ 76, 81, 240, 276, 277, 

281, 330-332, 399, 432, 434, 435, 445, 476,
521-526, 801

San Fulgencio (obispo de ruspe): .. 278, 607, 608
San Gabriel: .............. 265, 281, 477, 495, 673, 675
San Germán: ...................................................... 280
San Gregorio Magno: 262, 275, 313, 364, 395,

424, 425, 428, 433, 474, 486-488, 494, 610,
668

San Hermenegildo: .......................... 281, 521, 525
San Honorato Mártir: ...................................... 400
San ignacio de Loyola: .................................... 278
San ildefonso: .......................... 281, 522, 659, 698, 

699, 785, 810
San isidoro de Sevilla: 281, 330, 331, 521, 522,

525, 526, 744
San isidro Labrador: ................ 281, 542, 632, 633
San Jerónimo: 46, 112, 265, 275, 376, 377, 395,

424, 425, 433, 474, 494
San Joaquín: 265, 268, 272, 273, 284, 395, 445,

476, 485, 588, 589, 739, 744, 745, 747
San José: ...... 94, 97, 109, 142, 217, 223, 228, 256, 

266, 267, 272, 273, 278, 364, 382, 391, 395,
445, 451, 477, 494, 536, 556, 561, 562, 585,
588, 589, 591, 622, 668, 694, 704, 719, 731,
746, 753, 756, 770-772, 786, 784, 810, 821
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San Juan: ................ 70, 94, 98, 112, 165, 227, 242, 
257-261, 263, 266, 268, 275, 312, 330, 342,
343, 347, 357, 385, 390, 391, 424, 425, 427,
428, 435, 445, 452, 456, 466, 474, 477, 485,
494, 520, 521, 532, 533, 555, 557, 561, 575,
585, 588, 589, 614, 620, 688, 699, 700, 728,
731, 736, 740-741, 754, 760, 779, 780, 805

San Juan, Alfonso de (dorador): 611, 618, 620,
656

San Juan, Andrés de (dorador): 165, 638, 742,
743, 751, 752, 791, 794

San Juan, Francisco de: .................................... 399
San Juan, Jerónima de: .................................... 345
San Juan, José de: ............................................ 743
San Juan, Mariana: .......................................... 345
San Juan Bautista: 97, 129, 165, 241, 273, 326,

330, 331, 353, 354, 364, 385, 390, 424, 426,
428, 432, 445, 475, 532, 533, 565, 585, 594,
611, 626, 635, 753, 754

San Juan Bautista de la Concepción: 278, 718,
721

San Juan de la Cruz: ........................................ 253
San Juan Gualberto: ........................ 682, 684, 685
San Juan de Jerusalén, orden de: .................... 30
San Juan de Mata: .................... 278, 716, 717, 718
San Juan de Sahagún: .............. 278, 574, 607, 608
San Judas: .......................................................... 399
San Julián del Pereiro, orden de: .............. 24, 27
San Lázaro: ........................................................ 636
San Leandro: .............. 76, 281, 330, 331, 521, 525
San Lorenzo: 280, 399, 401, 424, 425, 476, 584,

708, 709
San Lucas: .................. 255-261, 263-266, 271, 275, 

312, 330, 331, 424, 425, 474, 494, 520, 616,
679, 728, 744

San Luis, obispo de tolosa: ............................ 643
San Luis, rey de Francia: ........................ 424, 426
San Marcial: ...................................................... 276
San Marcos: ...................... 257-261, 263, 275, 312, 

330, 399, 424, 425, 474, 494, 499, 504, 520,
533, 615, 699, 718, 807

San Martín: ........................ 208, 281, 399, 401, 410
San Mateo: ........................ 256-261, 263, 264, 274, 

275, 312, 330, 424, 425, 474, 494, 520, 533,
640, 679, 699, 701, 718, 764

San Matías: ................................................ 331, 399
San Mauricio: ............................................ 373-378
San Miguel: .......... 92, 94, 281, 358, 364, 445, 477, 

481, 482, 519, 535, 555, 556, 560, 561, 576,
599, 678, 680, 749, 760, 790

San Miguel de todos los Santos: .................. 278
San Nicolás, Andrés de, oSA: ........................ 572
San Nicolás, fray Lorenzo de: .............. 220, 486, 

551, 555, 564, 576, 638, 715, 744
San Nicolás de Bari: ........................ 281, 684, 685
San Nicolás de tolentino: ...... 278, 592, 593, 607
San onofre: ........................................................ 390
San Pablo: 42, 86, 205, 254, 268, 274, 326, 330,

364, 395, 399, 413, 426-428, 445, 474, 475,
481, 486, 494, 501, 502, 513, 529, 533, 535,
554, 556, 560, 581, 584, 595, 665, 683, 690,
695, 780, 796, 805

San Pedro: ................ 42, 86, 94, 97, 124, 150, 165, 
166, 205, 245, 257, 258, 263, 268, 274, 326,
328, 330, 364, 377, 385, 395, 399, 410, 413,
426, 427, 445, 475, 481, 486, 494, 501, 502,
513, 527, 529, 531, 535, 554, 556, 560, 581,
584, 616, 623, 648, 665, 690, 695, 699, 706,
728, 764, 780, 796

san Pedro, Francisco de (oficial de 
P. de la roza): .............................. 760, 762

San Pedro de Alcántara: 88, 91, 203, 276, 358,
479, 552, 554, 556, 557, 562, 758, 759

San Pedro rates (obispo): ................................ 39
San rafael: ........................ 281, 364, 477, 494, 555
San ramón Nonato: ........................ 357, 385, 534, 

535, 690, 793
San roque: .. 281, 354, 440, 636, 644, 683, 684, 688
San Sebastián: 94, 112, 165, 279, 292, 313, 343,

347, 352, 424, 425, 519, 615, 688, 708, 723,
726, 728, 729, 754, 803, 810, 811

San Servando: .................................................. 280
San Silvestre, Gaspar de (Cardenal): ............ 400
San Simón: ................................................ 330, 399
San tadeo: ........................................................ 330
San Uriel: .......................................................... 477
San Valentín Mártir: ........................................ 400
San Vicente: ...................................................... 673
san Vicente, gonzalo de (carpintero): ........ 124
San Vicente Ferrer: .................. 102, 103, 105, 277
Sanabria, García de (escribano): ............ 207, 208
Sánchez, Alonso: ...................................... 111, 640
Sánchez, Alonso (cant.): .. 348, 350, 361, 450, 490
sánchez, alonso (ent.): .................................. 392
Sánchez, Alonso (maestro de obras): .............. 71
Sánchez,  Alonso (mercader de lencería): 441,

454
Sánchez, Alonso (pint. y dorador): .. 172, 176, 177
Sánchez, Antonio: ............................................ 631
sánchez, antonio (carpintero): .................... 349
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Sánchez, Cristóbal (probable hermano 
de Juan Sánchez «el Mozo»): .......... 512

Sánchez, diego: ........................................ 111, 519
Sánchez, diego (escribano): ............................ 316
sánchez, Diego (ent.): .................................... 516
sánchez, Diego (del taller de 

Juan Sánchez): .... 128, 416, 430, 511, 516
sánchez, Francisco (ent.): ........ 403, 419, 496-504
Sánchez, Francisco: .......................................... 356
Sánchez, Francisco (pint.): .............................. 147
Sánchez, Gabriel: .............................................. 358
Sánchez, Gerónimo (cura): ................ 97, 794-796
Sánchez, isabel: ................................................ 121
sánchez, Jerónimo (ent. y esc.): ............ 443, 503
Sánchez, José (mercader): .............................. 337
Sánchez?, José Francisco (carpintero): ........ 172, 

175, 176
sánchez, Juan (carpintero): ............................ 510
sanchez, Juan (ent., 1583): .............................. 145
sánchez, Juan (ent. abulense): ...................... 517
Sánchez, Juan (escribano): .............................. 398
Sánchez, Lázaro: .............................................. 563
Sánchez, Luis (cura): ........................................ 564
Sánchez, Luis (impr.): ...................... 115, 187, 253
Sánchez, María (mujer de Andrés 

Maldonado): ...... 416, 422, 429, 511, 516
Sánchez, María (mujer de Juan Velázquez): .... 454
sánchez, Martín (ens.): ............ 323-324, 511, 512
Sánchez, Miguel (cant.): .................................... 79
Sánchez, Miguel (escribano): .......................... 317
Sánchez, Pedro: ........................................ 172, 175
Sánchez, Pedro (tirador y batidor de oro): 150,

247
sánchez, salvador (maestro carpintero): .... 133
Sánchez, Simón (Notario y Familiar 

del Santo oficio): ................................ 325
Sánchez Albornoz, Claudio: ............................ 33
Sánchez el Baliente, Francisco: ...................... 184
sánchez barba, Juan (esc.): .................... 123, 635
Sánchez de Bartolomé, Juan: .......................... 655
Sánchez Belda, L.: ........................................ 22, 23
Sánchez Bueno, Luis Carlos: .......................... 304
Sánchez Cabañas, A.: ...................................... 507
Sánchez de la Cámara, Pedro (escribano): .... 72
Sánchez Cantón, Francisco Javier: ................ 156, 

276, 631, 632
Sánchez Cerrudo, Lucas (dorador): ...... 791, 809
sánchez «el cojo», Juan (esc.): ...................... 756
sánchez colmenero, Diego (ens.): .............. 616
Sánchez Franco, Francisco: ............................ 306

Sánchez Gil, Juan (escribano): ........ 129, 209, 316
Sánchez González, Santos: .............................. 714
Sánchez de Herrera, Juan Antonio 

(dorador): .................................... 662, 698
Sánchez de Hontiveros, Gil: .......................... 141
Sánchez Lobato, Alonso (escribano): ............ 349
Sánchez Lomba, Francisco M.: .......... 71, 74, 110, 

120, 134, 135, 197, 287, 405, 435
Sánchez Loro, domingo: .......... 27-31, 35, 37-44, 

46, 54, 72, 81, 100, 101, 106, 151, 283, 327,
373, 480, 514, 515, 522, 595, 618, 622, 742,
743, 784, 786

sánchez Maldonado, Diego (ent.): .............. 516
Sánchez Marcos, Pedro (escribano): .............. 420
Sánchez Marroyo, Fernando: .......................... 796
Sánchez Mata, José: .................................. 713, 714
Sánchez de Matías, ángel: .............................. 365
Sánchez-Mesa Martín, domingo: .......... 163, 245
Sánchez de Miranda, Juan: ............................ 232
Sánchez Molano, Pedro (Visitador): .............. 687
Sánchez Moreno «el Viejo», Juan (regidor): .. 354
sánchez «El Mozo», Juan (ent.): 91, 102, 107,

112, 128, 130, 133, 137, 157, 161, 172, 175,
192, 201, 202, 207, 209, 212, 216, 219, 324,
336, 339, 342, 350, 361, 369, 381, 411-413,
415-418, 420, 422, 429-431, 504, 510-516

Sánchez Pardo, Alonso (dorador): ................ 762
Sánchez Paredes, Antonio: .......................... 39, 78
Sánchez Párraga, diego (presbítero): ............ 505
Sánchez Párraga, Francisco: ............................ 512
Sánchez Prieto, José Antonio: ........ 391, 602, 698
Sánchez rico, tomás (cura): .......................... 629
Sánchez rodrigo, Agustín: ............................ 631
Sánchez rubio, M.ª de los ángeles: ........ 36, 100
Sánchez Salor, eustaquio: .............................. 435
Sánchez Sanz, M.ª elisa: .................................. 184
sánchez taramas, Miguel (esc.): .......... 294, 567, 

593-596
Sánchez de terzera, Martín: .......................... 400
Sánchez de la torre, Francisco (cura): .. 553, 556
Sánchez de la torre, tomás (cura): ................ 553
sánchez Vicioso, Juan (ent.): .................. 625-626
sánchez «El Viejo», Juan (maestro): ............ 510
Sánchez el Valiente, Pedro: ............................ 356
Sánchez de Villaviciosa, Mateo (cant.): .......... 74
Sánchez zerca (familia): .......................... 111, 641
Sánchez zerca, Alonso: .......................... 111, 640
Sánchez zerca, ivan Joseph: .................. 111, 640
Sánchez de  zúñiga, diego (Chantre): .... 82, 779
Sánchez zúñiga, Jerónimo (bachiller): .......... 796
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Sancho iii: ............................................................ 23
Sancho iV el Bravo: ...................................... 30, 72
Sancho Corbacho, Antonio: 221, 224, 225, 231,

283, 506
Sande, Aldonza de: ............................................ 90
Sande, fray Pablo de: ...................................... 727
sande y calderón, tomás de 

(esc. y dorador): .................. 162, 617, 727
Sande Carvajal, Juan de: .................................. 83
Sanguino y Michel, Juan: ........................ 642, 798
Santa águeda: .................................. 494, 660, 732
Santa Ana: 84, 94, 101, 110, 265, 267, 268, 272,

273, 284, 312, 431, 445, 476, 485, 493, 494,
496, 498, 534, 535, 537, 659, 660, 739, 744,
745, 747, 758, 793, 810

Santa Apolonia: ................................ 280, 312, 494
Santa Bárbara: .................. 280, 357, 364, 533, 702
Santa Beatriz: .................................................... 280
Santa Bibiana: .................................................... 280
Santa Brígida: .................................................... 261
Santa Catalina: .......................... 398, 399, 644-646
Santa Catalina de Alejandría: ................ 109, 150, 

280, 304, 309-311, 313-314, 364, 365, 424,
425, 533, 704, 705, 718, 719

Santa Catalina Mártir: ...................................... 431
Santa Catalina de Siena: .................. 54, 280, 378, 

379, 425, 519, 537
Santa Clara: ........................................ 88, 276, 391
Santa Clara de Montefalco: .................... 278, 592
Santa Cristina: .......................................... 725, 803
Santa Cruz, Francisco de 

(tesorero de Alcabalas): .................... 511
santa cruz, fray gaspar de: .......... 372, 378, 379
Santa Cruz, fray José de: .. 89, 90, 92, 100, 101, 107
Santa elena: .............................................. 224, 281
Santa Florentina: .............................. 76, 240, 281, 

330-332, 399, 434, 445, 476, 521-526
Santa inés: ................ 280, 312, 324, 391, 431, 593
Santa inés de roma: ........................................ 718
Santa isabel: .............. 266, 331, 416, 561, 682-683
Santa isabel de Portugal: ........................ 785, 786
Santa Julia Virgen: ............................................ 400
Santa Lucía: ...... 94, 112, 197, 217, 280, 297, 312, 

318, 320, 343, 391, 431, 611, 638, 640, 659,
660, 679, 749, 792, 798-803, 807, 810, 811

Santa María, fray Juan de: .............................. 397
Santa María, fray Luis de: 182, 373, 374, 377,

378, 379
Santa María, fray Pedro de: .................... 521, 522
Santa María egipcíaca: ............................ 493, 494

Santa María Magdalena: ................ 260, 261, 445, 
456, 462, 477, 481, 537, 673, 779, 780

Santa Marina: ............................................ 218, 624
Santa Marta: ...................................................... 498
Santa Mónica: .................................. 278, 573, 574
Santa Paula: ...................................... 376, 398, 399
Santa Potenciana: .............................................. 340
Santa rita de Casia: ........................ 278, 574, 591
Santa rosa de Lima: ................................ 424, 425
Santa teresa de Jesús: .............. 76, 77, 88, 94, 97, 

253, 273, 275-277, 356, 445, 477, 496, 534,
535, 537, 561, 597, 720-722, 784, 793

Santa teodosia: ........................................ 281, 525
Santa toribia: ............................................ 399, 400
Santa Úrsula: .................. 280, 373, 374, 376, 378, 

399, 400, 401, 592
Santa Verónica: ................................................ 259
Santas Justa y rufina: ...................................... 755
Santacruz, Francisco de (regidor): ........ 106, 482
Santarén (casa): ................................................ 445
Santiago: .............. 94, 257, 263, 405, 428, 439, 445
Santiago (pint.): .................................................. 79
Santiago, Íñigo de (boticario): ........................ 178
Santiago, orden de: .................. 24, 27, 29, 31, 41, 

66, 92, 102, 120, 577
Santiago, Protoevangelio de: .......... 265, 268, 272
Santiago Apóstol: .................... 284, 319, 466, 475
Santiago el Mayor: .................. 274, 330, 364, 399, 

426, 623, 699
Santiago Matamoros: .............. 275, 313, 594, 646
Santiago el Menor: .......................... 258, 330, 399
Santiago Peregrino: .................................. 313, 519
Santiago de zebedeo: ........................................ 39
santillana (carpintero): .................................. 145
Santillana Pérez, Mercedes: ............................ 139
santísima trinidad, fray José de la (arq.): 90,

93, 139, 208, 221, 232, 294, 712-724
Santísima trinidad, fray Leandro de la: ...... 713
Santísimo Sacramento, fray Juan del: .......... 713
Santo domingo: ...................... 208, 270, 327, 328, 

434, 446, 475, 648, 649, 694, 731, 753
Santo domingo de Guzmán: ................ 277, 395, 

435, 528, 529, 536, 659, 754, 764, 805
Santo tomás: .............................. 94, 263, 330, 362, 

399, 424, 446, 535
Santo tomás de Aquino: ................ 267, 277, 281, 

475, 534-536, 555, 759, 793
Santo tomás el Limosnero: ............................ 607
Santo tomás de Villanueva: .. 278, 574, 591, 607
Santos, Francisco de los: .................................. 237
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Santos Canalejo, elisa Carolina de: 27, 30, 34,
64, 99, 100, 110, 206, 207

Santos Cosme y damián: ................................ 103
Santos Juanes: .......................................... 260, 273
Santos Justo y Pastor: .............. 622, 673, 675, 710
Santos Martínez Villanueva, Juan 

(escribano): .. 137, 652, 653, 676, 677, 686
Santos otero, Aurelio de: ...................... 260, 265, 

266, 268, 272, 736
santoyo, Pedro de (ens.): ................ 436, 450, 490
sanz de torrecilla, Juan (esc.): ...................... 288
Sanzio, rafael (pint.): ...................... 134, 224, 257
Sarabia de Llerena, Pedro de 

(Montero y Portero de damas): ...... 420
Saravia, Crescenciano, Pbro.: .................. 65, 161, 

189, 239, 373
Sardiña, Alonso (arq.): .................................... 489
Sarria, rodrigo de (Conde): .............................. 31
Sarria Abadía, Fernando: ................................ 170
Sarthou Carréres, J.: ........................................ 546
Sayáns Castaños, Marceliano: .............. 28, 37, 82
Scamozzi (tratadista): ...................................... 221
Schlosser, Julius: .............................................. 221
Sebastián López, Santiago: ............ 252, 253, 609
seco Velasco, Manuel: .................................... 818
Séfora: ........................................................ 266, 736
Sefrín, Pirminio: .................................................. 38
Segovia, Francisco de (dorador): .................... 79
segura, antonio de (pint. y arq.): 98, 155, 216,

218, 376, 815
segura, Juan de (aprendiz con 

Juan de Mondravilla): ........................ 441
Segura otaño, enrique: .................................. 123
Sempavor, Geraldo: .................................... 23, 26
Sendín Blázquez, José: .................... 769, 773, 778
Sendín Calabuig, Manuel F.: .......................... 507
Serlio, Sebastiano (tratadista): .............. 220, 221, 

326, 332, 426
Serradilla, Francisco Antonio (cant.): ............ 770
serrano, alonso: .............................................. 817
serrano, Diego: ................................................ 392
serrano, Pedro (oficial de 

F. González Morato): .......................... 500
Serrano álvarez rodríguez, Francisco 

(escribano): .......................... 611, 619, 620
Severiano (duque de Cartagena): .................... 76
Sevillano, domingo (dorador): 169, 170, 172,

176, 177
Sículo, Marino: .................................................. 522
Sierra, José M.ª: ................................................ 303

sierra, Pedro de: .............................................. 734
Sierro Malmierca, ángel: ........................ 122, 504
Sigler, Juan (escribano): .................................. 316
Silva, Beatriz de: .............................................. 268
Simeón (anciano): .................................... 256, 271
simón de Pineda, bernardo (ens.): .... 14, 224, 261
simón de soria, carlos (tallista): 78, 117, 126,

139, 140, 150, 159, 161, 181, 201, 215, 217,
295, 296, 596, 599-611, 613, 642, 666, 676,
681, 682, 685, 692, 746, 749, 789, 822

sisí, Francisco (tallista): .................................. 732
sisí, Miguel (esc): ............................................ 732
Sixto iV: .............................................................. 267
Smith, robert C.: .............................................. 776
Sobremonte, Juan de: ...................................... 360
sobremonte, Pedro de (esc.): 93, 95, 112, 133,

139, 140, 161, 180, 183, 191, 196, 291, 310,
313, 337-339, 344, 350, 358, 359-371, 386,
413, 417, 421, 430, 452, 457, 496, 499, 500,
508, 509, 513, 515, 530, 687, 690, 782

Sobrino, Alonso, o.Carm.: .............................. 267
Soehner, Halldor: .............................................. 166
solanes, andrés (discípulo de G.Fernández): .. 479
Solano de Figueroa y Altamirano, Juan: .... 32, 523
Solís, Juana de: .......................................... 350, 516
Solís y Céspedes, Bernardo: ............................ 593
Solís rodríguez, Carmelo: ................ 16, 86, 116, 

120, 132, 232, 233, 273, 328, 393, 403, 527,
594, 625, 643, 647, 722, 723, 734

Solórzano, Martín de (arq.): ...................... 74, 197
Soria, Catalina de: ............................................ 124
Soria, Gaspar de: .............................................. 318
Soria, Juan de: .................................................. 124
Soria, Pedro de (bordador): ............................ 147
Soria Sánchez, Valentín: .......................... 537, 705
Sosa, María de (pint.): .............................. 182, 379
Soto, Bartolomé de (dorador): ........................ 564
Spinosa, N.: ...................................................... 546
Steggink, otger: ................................................ 273
Sterckx, dom Sébastien, oSB: ........................ 609
Stratton, Suzanne: ............................................ 268
Suárez, Antonio: .............................................. 111
suárez, simón (ens.): ...................... 181, 388, 389
Suárez de Figueroa, Alonso (cura): .............. 367
Suárez de Venegas Sanz, Jesús: ...................... 284
Suger (Abad): ............................................ 264, 267
Sulpicio Verulanus, Johannes (gramático): .. 153
Sully, Maurice de (obispo): ............................ 717
Surria, Vicente (impresor): .............................. 164
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t

tacuino: .............................................................. 154
tafuri, M.: .......................................................... 154
tajabor, Pedro: .............................................. 29, 32
talavera, fray Gabriel de, oSH: .................... 522
tamayo de Salazar, Juan: ................................ 521
tamayo y Salazar, Juan de: .. 28, 37, 39, 253, 466
tapia i Paredes, Clara: .................................... 106
taso, Pedro: ........................................................ 31
taylor, rené: ...................................................... 716
teijeira Pablos, María dolores: ...................... 264
tejada y Paz, Francisco de (pint.): .......... 138-140
tejada y ramiro, Juan: .................... 65, 189, 190, 

237, 239, 373
tejada Vizuete, Francisco: ................ 16, 116, 127, 

232, 233, 243, 276, 397, 403, 594, 723
tello, Manuel: .................................................. 244
temple, orden del: ...................................... 24, 41
tena Fernández, Juan: 16, 27, 75, 78, 95, 110, 143,

264, 282, 393, 394, 504, 527, 638, 642, 643
tendilla, Francisco de (plat.): ........................ 147
tendilla, Juan de (plat.): .................................. 147
tera, Hernando de (esc.): ................................ 125
terreros y Pando, esteban de: .............. 153, 158, 

160, 163, 187
terrón Albarrán, Manuel: .......................... 23, 31
terrón reynolds, teresa: .......... 77, 262, 284, 397
testón Núñez, isabel: .............................. 124, 139
theotocópuli, domenico, el Greco: .... ver Greco, el
theotocópuli, Jorge Manuel (arq.): ...... 156, 167
timón y Muñoz, Antonio (impr.): ................ 162
tito: .................................................................... 224
tiziano Vecellio (pint.): .................. 216, 315, 375
tobías: ........................................................ 281, 494
toledo, José de (tallista): ................................ 733
toledo, Juan Bautista de (arq.): ...................... 156
toledo, fray gabriel de: ........................ 398, 399
toledo, rodrigo de: ............................................ 29
toledo y Solís, Gómez de (obispo): 101, 373,

378
toledo y trejo, Juan (regidor): ...................... 356
tolosa, Juan de: ................................................ 713
tomás, Pedro (escribano): .............................. 401
tomé, narciso: ................................................ 243
tormo y Monzó, elías: .... 221, 225, 227, 546, 634
toro, Luis de: .............. 28, 37, 38, 82, 96, 101, 103
torre, Francisco de la (arq.): 102, 214, 217, 228,

241, 294, 550, 567-576, 578, 590, 627, 777
torre, Gabriel de la: ........................................ 510

torre, José de la (padre de F. de la torre): .. 568
torre, Juan de la (hijo de 

Pedro de la torre): ...................... 541, 568
torre, Pedro de la (arq.): 90, 225, 293, 539-542,

567, 568
torre ruiz, M.ª Faustina: ................................ 227
torres, Clara de: .............................................. 386
torres, diego de (pint.): .......................... 172, 177
torres, Gil de (Cardenal): .................................. 43
torres, María de: .............................................. 355
torres, Pedro de (pint.): .................. 164, 389, 701
torres, tomás de (clérigo): .............................. 356
torres Pérez, José M.ª: 92, 120, 152, 185, 290,

314, 328, 404, 505, 628, 733
torres y tapia, Alonso: ........................ 26, 36, 577
tovar Martín, Virginia: .................. 156, 157, 225, 

541, 568, 733
tovar Paz, Francisco Javier: .............................. 28
trejo, Alonso de: .............................................. 140
trejo, Andrés de (bordador): .......................... 147
trejo, Catalina de: ............................ 105, 365, 782
trejo, diego de (mercader): .......... 108, 161, 202, 

209, 222, 233, 245, 287, 318, 319
trejo, Francisco de (pint.): .............................. 126
trejo, Gonzalo Vicente de (cura): .................. 647
trejo, Jerónimo de (pint.): .............................. 140
trejo Carvajal, Francisco: ................................ 321
trejo y Cerda, María de: .................................. 786
trejo y Monroy, Francisco 

(Caballero de Calatrava): .................. 106
trejo y Paniagua (hermanos): ........................ 107
trejo Paniagua, Gabriel (Cardenal): ...... 106, 107
trens ribas, Manuel: .............................. 264, 268
trezzo, Jacome da (marmolista): .......... 155, 288
troncoso, José  (dorador): .............................. 646
troncoso de Ulloa, José: .................................. 194
trujillo, Juan de: .............................................. 392
trujillo rodríguez, Alfonso: .................... 15, 226
tuñón de Lara, Manuel: .................................. 215
tuy, Lucas de: .............................................. 21, 22

u

Ubaldo de rozas, Juan (Visitador): ................ 69, 
606, 629, 670

Ubieto Arteta, Antonio: .................................... 21
ucete, sebastián de (esc.): ...... 270, 489, 495, 496
Ulierte Vázquez, M.ª Luz: ................ 15, 169, 225
Ulloa (memorial): ............................................ 642
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Ulloa, Modesto: .................................................. 63
Unamuno, Miguel de: .................... 124, 283, 820
urbán, Juan de (ens., esc.

y ebanista): ................................ 161, 350
Urbán, Manuel (oficial de dorador): 150, 180,

181, 673, 675, 709
Urbán, Pedro (dorador): .................................. 730
Urbano iii: .......................................................... 32
Urbano Viii: ...................................................... 281
Uriol Salcedo, José i.: ...................................... 218
Urraca: ............................................................ 22, 72
Urrea Fernández, Jesús: ................ 174, 214, 291, 

359, 407, 410, 411, 419, 437, 440, 441, 461,
474, 478, 634, 636

V

Vala, Lorenço: .................................................. 149
Valcárcel, Manuel de 

(Canónigo doctoral): ................ 467, 741
Valdeavellano, Luis G.: .................................... 142
Valderrama, Juan de (pint.): ............................ 79
Valdés Leal (pint.): .......................................... 261
Valdivieso, enrique: ................................ 440, 444
Valencia, Jerónimo de (ent.): ........................ 120
Valencia, Juan de (ent.): .................................. 198
Valencia, Juan de (tracista): ............................ 506
Valencia, Pedro de: ............................................ 31
Valentín díaz, diego (pint.): .................. 200, 458
Valero Losa (Arzobispo): ................................ 594
Valmaseda, Juan Bautista (pint.): 135, 147, 163,

280, 290, 514, 687
Valois (casa): ...................................................... 717
Valverde Madrid, José: .................................... 170
Valle, Francisco del: ........................................ 563
Vallecillo teodoro, Miguel ángel: .......... 16, 226, 

264, 811
Van Gulik, Guillermo: ...................................... 38
Van Suerendocq, Cornelius: ver Vargas, Cornill de
Vaquero (doctor): .............................................. 633
Vaquero rodríguez, M.ª del tránsito: ............ 30
Varela du Croix, Cipriano (obispo): .............. 56
Vargas, Los: ...................................................... 438
Vargas, Alonso de (escribano): ...... 383, 429, 516
Vargas, cornill de (pint.): .............................. 120
Vargas, diego de (regidor): .................... 82, 483
Vargas, Gabriel de: .......................................... 352
Vargas, Gregorio de 

(Canónigo): .......................... 460, 462, 464

Vargas y Camargo, inés de (Señora 
de la oliva y Plasenzuela): ........ 92, 102

Vargas Carvajal, Gutierre de (obispo): 67, 72,
74, 94, 95, 158, 184, 190, 210, 221, 287,
299, 332, 401, 405

Vargas Chamizo, Gregorio de (Chantre): 82,
200, 205, 478, 483-485, 487

Vargas y Mendoza (armas): ............................ 483
Vasco, diego: ...................... ver Basoco, diego de
Vasoco: ................................ ver Basoco, diego de
Vázquez, alonso (ens.): .................................. 116
Vázquez, diego: ................ ver Basoco, diego de
Vázquez, Miguel: .................................... 276, 759
Vázquez, Pedro (pint.): .................................... 123
Vázquez García, Francisco: 15, 122, 179, 227,

398, 517, 550, 673, 729-733
Vázquez de Leca, Mateo: ................................ 269
Vázquez de Prada: ............................................ 64
Ved Persa: ............................................................ 28
Vega, Los: .......................................................... 433
Vega, Ana de la: ................................................ 355
Vega, Gaspar de la (lic.): .................................. 355
Vega, José: ........................................................ 711
Vega, Juan de: .................................................. 419
Vega Jado, bernardino de la: ........................ 577
Velada, Marqueses de: ...................................... 76
Velasco, Alonso de: .......................................... 198
Velasco, Francisco de (ens.): ............................ 79
Velasco, Lázaro de: .......................................... 153
Velasco, Pedro de (regidor): .......................... 408
Velasco Bayón, Balbino,o.Carm.: .......... 443, 790
Velasco Bustamante, Antonio de 

(escribano): .......................................... 454
Velázquez (familia): ........................................ 478
Velázquez, los (ensambladores): ................ 128, 

162, 212, 351, 404, 436-439, 444, 453-465,
471, 472, 487, 507

Velázquez, cristóbal (ens.): .......... 128, 196, 216, 
291, 429, 436-438, 441, 453-465, 491

Velázquez, cristóbal (ens., padre): 437, 438,
441, 444, 478

Velázquez, diego (pint.): .................. 98, 125, 134, 
142, 165, 179, 182, 194, 269, 540, 568

Velázquez, Francisco (ens.): .......... 159, 172, 175,
299, 408, 436-438, 439, 441, 447

Velázquez, Juan (ens.): .................... 82, 106, 128, 
196, 200, 202, 205, 207, 209, 212, 216, 233,
291, 408, 436-439, 441, 444, 447, 453-465,
478-488, 491, 787
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Velázquez, Magdalena (segunda mujer 
de Francisco de rincón): .. 437, 439, 478

Velázquez, María (mujer de Marcelo 
Mtnez. de espinosa): ........ 437, 464, 487

Velázquez del rincón, isabel: ........................ 439
Velázquez del rincón, Juan (ens.): 437-439,

459, 478
Velázquez del rincón, María: ........................ 439
Vélez, antonio (ent.): ...................................... 577
Vélez, Melchor (pint.): ............................ 517, 518
Vélez Chaurri, José Javier: .............. 15, 110, 171, 

184, 226, 245, 276, 293, 789
Vélez de Pomar, antonio (maestro): ............ 577
Vélez de Pomar, José (arq. y ent.): 102, 121,

127, 198, 217, 228, 294, 567, 572, 573, 576-
593, 738, 755, 820

Vélez del Valle, raimundo: .......................... 577
Velo y Nieto, Gervasio: .............. 21-23, 26-28, 31, 

33, 35, 36, 588, 733
Verdalonga, José (organero): .......................... 755
Veri, iomás de: .................................................. 546
Vicens Vives, Jaime: ........................................ 125
Vicente, Mateo (pint.): .................................... 118
Vicente, Pedro (maestro de cantería): .......... 752
Vicente Barrantes, Francisco (cura): .............. 141
Vidal Bernabé, inmaculada: ............ 15, 226, 247
Vignola, iacome Barrozzi: 149, 159, 221, 222,

551, 576, 580, 584, 715, 744
Villabrille y ron, Juan alonso (esc.): .. 634, 635
Villalba, Cristóbal de: ................................ 82, 104
Villalba, Hernando de: ...................................... 47
Villalba, Juan de: .............................................. 785
Villalba, Juan Antonio de: .............................. 104
Villalobos, Antonio de (mayordomo): .......... 595
Villalpando, Francisco de (arq.): ............ 220, 332
Villanueva, fray Alonso de: ............................ 373
Villanueva, Juan de: .............................. 230, 744
Villarán, Andrés de 

(Secretario del Consejo): .................... 568
Villarejo, Félix (dorador): ........................ 626, 725
Villarragut, Arcadio (Visitador): .................... 707
Villasilos, rodrigo de: .................................... 100
Villaverde, Gaspar de (arq.): .......................... 289
Villegas, Alonso: ...................................... 252, 255
Villena, sor isabel de (Abadesa): .................... 268
Villerino, Maestro Alonso: .............................. 572
Villuga: .............................................................. 218
Villuga, Juan de: .............................................. 406
Vimercati, Milán: ............................................ 441
Vincent, B.: .......................................................... 65

Virgen María: ...................... 65, 96, 138, 143, 166, 
208, 220, 227, 240, 242, 254, 255, 259, 260,
261, 263-269, 272, 273, 301, 312, 313, 315,
319, 332, 348, 385, 388-392, 395, 416, 427,
428, 456, 463, 474-477, 490, 494-496, 498,
502, 519, 521, 529, 530, 532, 533, 537, 543,
545, 546, 555, 557, 561, 582, 585, 588, 589,
605, 606, 609, 615, 625, 632, 636, 640, 661,
675, 678, 679, 682, 684, 690, 699, 710, 719,
720, 736, 740, 743, 745, 746, 748, 751, 759,
770, 771, 779, 780, 784-786, 807, 820

Viscardo, Girolamo: ........................................ 257
Vitorio, ignacio (rector): ........................ 106, 482
Vitruvio Polión, Marco Lucio (tratatista): 149,

153, 154, 157, 167, 209, 221
Vitturi: .................................................................. 55
Vivas tabero, Manuel: .................................... 734
Von der osten Sacken, Cornelia: .................. 523
Vos, Martín de (pintor): .................. 185, 313, 315
Vorágine, Santiago de la: 252, 265, 268, 274, 276,

279, 280, 718, 736

W

Wackernagel, Martín: ...................................... 134
Weisbach, Werner: ............................................ 252
Wethey, Harold e.: .................................. 166, 167
Wiebenson, dora: ............................................ 227
Wierix, Hieronymus: ...................................... 474
Wilkinson zerner, Catherine: ........................ 154
Wilson Frothingham, A.: ................................ 211
Wölfflin, Heinrich: .......................................... 253

X

Ximénez de Préxamo, Pedro (obispo): .......... 74
Ximénez de rada, rodrigo (Arzobispo): ........ 21

y

Yagüe, fray Francisco: ...................................... 750
Yáñez, Gonzalo: .................................................. 36
Yavé: 575
Ybarra, Pedro de (arq.): .................. 134, 151, 639
Yepes, Padre: .................................................... 521
Yllana «el Viejo», Juan de: .............................. 354
Yoanoni, isidro (dorador): ...................... 656, 710
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Yoanoni, Juan Bautista (dorador): ................ 214, 
656, 661, 680, 706, 710

yoli, gabriel de (esc.): .................................... 151
Yustas, Francisco (organero): .......................... 618
Yusuf ben tashufin: .......................................... 22

Z

zacarías: ............................................ 150, 245, 266
zael: ............................................................ 266, 736
zamora, Francisco de (escribano): ........ 419, 497
zamora, Juan de (lic.): .................................... 398
zamora, Melchor de: ...................................... 419
zapata «el Mozo», diego de: ................ 345, 348
zapata Vaquerizo, Juan José: .......................... 166
zapata «el Viejo», diego: ........................ 345, 348
zárate (Corregidor): .......................................... 52
zarco del Valle, Manuel r.: ............ 451, 754, 755
zarranz y Pueyo, Juan Pedro (obispo): .. 58, 376

zarza, fray Francisco de la: .............................. 92 
(en realidad, Çarça, fray Francisco de la)

zerca, Josefa: ............................................ 111, 640
zeth: .................................................................... 21
zorrozua Santisteban, Julen: .... 15, 110, 226, 577
zuccaro, Federico (pint.): ........................ 559, 736
zuccaro, tadeo: ................................................ 773
zúñiga, Los: .................................... 64, 72, 99, 151
zúñiga, álvaro de: .................................... 102-103
zúñiga, Fadrique de: .............................. 327, 374
zúñiga, fray Francisco de: .............................. 112
zúñiga, Gonzalo de: ........................................ 101
zúñiga, Juan de: .............................................. 103
zúñiga, María de (ii Marquesa 

de Mirabel): ........................ 103, 327, 328
zúñiga y ávila, elvira: .................................... 105
zúñiga dávila y Pimentel, Antonio: ............ 327
zúñiga y Sandoval, Francisca: ...... 406, 440, 444
zurbarán (pint.): .............................................. 269
zurita, Jerónimo: ................................................ 73
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ÍNdiCe toPoNÍMiCo1

a

Abadía: ...................................... 119, 125, 193, 349
Abadía de Cabañas: .................................... 48, 51
Abertura: .......................................... 51-53, 61, 100
Abila: .............................................................. 23, 32
Acebo: ...................... 133, 152, 191, 193, 199, 266, 

291, 362, 363-364, 505, 507, 508-509, 530
Acedera: ............................................ 51, 52, 61, 99
Aceuchal: .................................................. 232, 723
Ahigal: ................................................................ 351
Alagón: .......................................................... 22, 26
Alange: ................................................................ 36
Alarcos: ................................................................ 33
Alarza (vado): .................................................... 29
álava: .... 14, 15, 110, 171, 226, 245, 293, 427, 789
Alba de tormes: ...................................... 278, 442
Albalá: .................................................................. 30
Albalat: ........................................ 22, 23, 28, 29, 33
Alcalá: .................................................................. 48
Alcalá de Henares: ............................ 73, 568, 675
Alcántara: ........ 22, 24, 26, 36, 120, 152, 185, 186, 

193, 198, 276, 299, 402, 404, 405, 577
– Partido Judicial de, ........ 377, 521, 702, 763, 816
Alcollarín: 51-53, 60, 69, 95, 100, 201, 217, 228,

235, 237, 251, 270, 275, 280, 295, 644-646
Alconétar: ...................................................... 22-24
Alcuéscar: ............................................................ 36
Aldea del Campo: .............................................. 53

Aldea del obispo: ...................................... 51, 512
Aldea del Pastor: .......................................... 51-53
Aldea de trujillo: ................................ 60, 231, 512
Aldeacentenera: .................................... 60, 85, 803
Aldeanueva: .......................................... 51, 53, 441
Aldeanueva del Camino: ................ 28, 50, 52, 58
Aldeanueva del Campo: .................................... 52
Aldeanueva de la Vera: ............ 50, 52, 60, 68, 70, 

86, 87, 95, 100, 111, 121, 158, 183, 197,
202, 207, 214, 217, 221, 223, 230, 231, 235,
240, 257, 259, 260, 263, 274, 283, 294, 296,
344, 389, 425, 535-537, 542, 597, 598, 692,
700-702, 703, 705, 706, 712, 762-764

Aldihuela: .......................................................... 363
Alejandría: ........................................................ 280
Alemania: .......................................... 100, 119, 374
Alentejo, Alto: .................................................. 226
Alfaro (Logroño): ............................................ 445
Alicante: .................. 15, 16, 27, 75, 143, 226, 264, 

393, 504, 527, 638
Almaraz: .............. 49, 50, 52, 53, 60, 271, 275, 276
Almendralejo: .................................. 186, 383, 419
Almoharín: .......................................................... 36
Almonfragüe: ...................................................... 53
Almonfragüe (ermita de Ntra. Sra. de): .......... 54
Almonte: .............................................................. 29
Alonso de ojeda: ................................................ 61
Alpujarras, Las: .................................................. 65
Altable: .............................................................. 226

1 teniendo en cuenta el capítulo que hemos dedicado al desarrollo geo-histórico de la diócesis de
Plasencia, hemos respetado, cuando así ha sido necesario, los nombres originales de los topónimos.

también es necesario hacer constar que, teniendo en cuenta la extensión de la obra, tan sólo se
han especificado las entradas secundarias de aquellas localidades más importantes y directamente rela-
cionadas con la diócesis placentina; y en este sentido, advertir también que hemos empleado, de forma
genérica, el término iglesia por parroquia.
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Alvalat (puente): ................................................ 54
Amberes: ............................................ 119, 314, 531
Ambracia: .................. 27, 28, 37, 39, 253, 446, 466
Ambrasco (región): ............................................ 28
Ambrosia: ............................................................ 28
Ambroz: .................................................... 27-29, 47
Ambroz (comarca): ............................................ 64
Ambroz (valle): .................................................. 40
América: .............. 29, 107, 116, 125, 215, 506, 546
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Andalucía: .................... 13, 23, 179, 232, 241, 406, 

557, 722, 820
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Anguila: .............................................................. 49
Angulema: ........................................................ 188
Antequera: .......................................................... 39
Aragón: .......................... 14, 31, 119, 151, 170, 594
Aránzazu (Guipúzcoa): .................. 407, 438, 439
Arcediano: ........................................................ 498
Arenas de San Pedro: ...................... 122, 570, 571
Arévalo: .............................................................. 732
Arroyo de la Luz: .................... 132, 146, 299, 727
Arroyomolinos: .............................. 50, 52, 53, 296
Arroyomolinos de la Vera: 60, 68, 87, 95, 136, 207,

215, 217, 230, 234, 236, 295, 381, 601, 610,
655, 663, 676, 680-686, 690, 692, 789, 807

Artajona: ............................................................ 268
Asís: ........................................................ 43, 44, 794
Asperella: ............................................................ 46
Asperilla: ........ 50, 52, 53, 614, 656, 658, 663, 666
Astorga: .............................................. 32, 288, 720
Astudillo (Palencia) : ...................... 359, 360, 370, 

409, 410, 413, 430, 515
Asturias: .......................... 15, 23, 73, 226, 279, 636
Atalayuela: .................................................. 53, 389
Augsburgo: ........................................................ 224
ávila: .................. 14, 15, 26, 28-30, 32, 34, 35, 37, 

41, 57, 58, 76, 100, 121, 122, 143, 179, 197,
227, 234, 276, 327, 334, 398, 517, 550, 551,
647, 673, 727, 729, 730, 731, 753

b

Badajoz: 16, 22-24, 26, 31, 32, 36, 42, 55, 56, 59,
63, 66, 67, 74, 99, 100, 120, 124, 127, 130,
132, 149, 158, 159, 169, 170, 173, 179, 185,
200, 206, 221, 232, 273, 283, 303, 324, 328,
332, 354, 401, 403, 446, 513, 527, 540, 577,
593, 594, 625, 722, 796, 811

– Catedral de: ............................................ 232, 635
– diócesis de: ...................................................... 32
– obispado de: .................................................... 32
– Provincia de: 16, 58, 142, 198, 232, 283, 284,

294, 402, 540, 629, 714, 722, 723, 734
Baeza (Jaén) : .............................................. 42, 352
Bahabón (Valladolid): ...................................... 444
Baños: ............................................................ 51, 53
Baños de Montemayor: ...................... 58, 60, 130, 

201, 204, 216, 220, 222, 223, 249, 255, 256,
258, 260, 263, 267, 271-278, 280, 281, 290,
346, 489, 490, 492-495

Barco, el: ........................................................ 34, 35
Barcelona: 24, 63, 64, 89, 98, 142, 164, 190, 198,

215, 220, 238, 257, 274, 280, 281, 332, 440,
446, 488, 546, 593, 607, 675, 733, 734, 736

Bárcena de Cicero: ............................................ 577
Barco de ávila, el: .............. 29, 93, 121-123, 131, 

149, 172, 201, 227, 234, 293, 539, 550, 551,
553, 555-557, 613, 727-729, 778, 804, 821

Barquilla de Pinares: .......................................... 60
Barrado: 50, 52, 53, 60, 117, 121, 127, 159, 181,

186, 229, 295, 296, 561, 578, 610, 650-653,
655, 657, 659, 661, 663, 665, 667-668, 677,
681, 686, 780, 786, 820

Basilea (Concilio): ............................................ 267
Bazagona: .......................................................... 389
Becedas: .................................................. 35, 51, 58
– Arciprestazgo de: ............................................ 57
Becilla de Valderaduey (Valladolid): ............ 600
Belén de trujillo: ................................................ 60
Berrocalejo: .................................. 58, 296, 334, 816
Bezedas: .............................................................. 53
Beja: ...................................................................... 23
Béjar: .......................... 26, 27, 34, 35, 41-44, 46, 49, 

51, 53, 55, 60, 108, 133, 147, 185, 186, 283,
292, 337, 338, 366, 499, 501, 743, 749, 780,
791, 796

– Arcedianato de: ............................ 42, 47, 57, 83
– Arciprestazgo de: .. 48, 51, 56, 60, 186, 298, 805
– Comarca de: .............................................. 29, 40
– Convento de franciscanos observantes: .... 100
– Convento de terceras: .................................... 54
– Convento de Santo domingo: ...................... 54
– ermita de Ntra. Sra. de los Huertos: ............ 55
– ermita de Ntra. Sra. del Castañar: 96, 742,

743, 750-751, 790, 792, 794, 809
– iglesia de San Andrés: .................................... 51
– iglesia de Santo domingo: ............................ 51
– iglesia de San Gil: ............................................ 51



– iglesia de San Juan: .................. 51, 69, 129, 263, 
368, 742, 749, 751, 752, 790, 792, 794, 809

– iglesia de Santa María de la Asunción: ...... 46, 
51, 150, 204, 216, 235, 256-259, 263, 265,
266, 274, 278, 336, 337, 366, 402, 495, 496-
502, 749

– iglesia de San Miguel: .................................... 51
– iglesia de San Nicolás: .................................... 51
– iglesia de San Pedro: ...................................... 51
– iglesia de San Salvador: ................ 51, 284, 517, 

518, 749, 790-791
– iglesia de Santiago: ........................................ 51
– Sierra de: .................................... 34, 99, 206, 557
– Sierra y Castro de: .......................................... 35
– Vicaría de: ........................................................ 48
Belvís: .................................... 30, 50, 52, 53, 54, 55
Belvís de Monroy: 60, 88, 96, 283, 293, 564-565,

656, 710, 730, 731, 761, 767, 804
Berrocal: .............................................................. 53
Berrocalejo: .......................................................... 60
Berrocales, Los: .................................................. 47
Berzocana: ........................ 51-53, 60, 68, 100, 129, 

131, 188, 209, 215, 216, 220, 222, 223, 238,
240, 241, 250, 254, 273, 276, 278, 281, 290,
321, 326, 329-333, 349, 399, 402, 521-526,
562, 801, 803, 817

Betania: .............................................................. 257
Bilbao: ........................ 15, 110, 226, 267, 378, 780
Bizkaia: ................................................ 15, 110, 226
Bordeaux: .................................................. 155, 288
Borgoña: ............................................................ 119
Braga: .......................................... 31, 39, 446, 466
Braojos de la Sierra (Madrid): ........................ 438
Brozas: ...................... 299, 392, 627, 628, 632, 633
Bruselas: ............................................................ 120
Búrdalo: .......................................... 51, 52, 53, 100
Burgo de osma: ........................................ 517, 536
Burgos: .... 15, 29, 40, 81, 110, 118, 142, 165, 171, 

178, 215, 225, 226, 277, 293, 419, 479, 789

c

Cabañas: .................................... 51, 53, 87, 99, 765
– Vicaría de: ........................................................ 48
Cabañas del Castillo: ................................ 60, 104
Cabeza, La: .................................................... 51, 53
Cabeza de Béjar: ........................................ 60, 298
Cabeza Mayor de la Pedernalosa: .................... 29
Cabeza de don Pedrolo: .................................... 29

Cabeza-Vellosa: .................................................. 53
Cabezabellosa: ................ 47, 50, 54, 60, 255, 264, 

318, 319, 334, 611, 773, 817
Cabezadolit: .................................................. 46, 47
Cabezas de terrazas: .......................................... 29
Cabezavellosa: .............................................. 46, 52
Cabezuela (del Valle): .................... 50, 52, 53, 55, 

60, 94, 172, 213, 215-217, 227, 228, 231,
233-235, 250, 256, 257, 263, 266, 267, 274,
281, 293, 336, 539, 542, 550, 551, 552, 554,
555, 556-561, 562, 602, 658-660, 661, 663,
687, 689, 769-773, 821

– Arciprestazgo de: ................................ 50, 57, 60
– Vicaría de: ........................................................ 48
Cabrero: .................................. 50, 53, 60, 552, 687
Cáceres: .. 16, 17, 20-24, 27, 28, 34, 36-38, 41, 54, 

63-65, 71-74, 81, 83, 87, 88, 90, 91, 93, 94,
96, 99, 100, 101, 103-105, 116, 117, 119,
120, 122, 123, 132, 133, 138, 139, 143, 147,
151-153, 179, 185, 186, 188, 189, 197, 206-
208, 246, 251, 262, 269, 270, 276, 278, 282,
283, 290, 291, 299, 300, 301, 303, 304, 317,
320, 324, 326-328, 331, 340, 348, 351, 358,
364-366, 375, 377, 378, 382, 391-395, 397,
399, 400, 404, 405, 408, 409, 415, 446, 480,
490, 495, 500, 505, 508, 509, 514, 515, 521-
523, 527, 536, 545, 548, 552, 556, 562-564,
569, 570, 572, 581, 582, 595, 597, 602, 615,
618, 622, 625, 628-631, 635, 642, 643, 646,
661, 665, 666, 672, 687, 695, 696, 702, 708,
713, 729, 733, 735, 740, 742, 743, 759, 762,
763, 770-772, 774, 778, 796-798, 801, 816

– Arcedianato de: .............................................. 83
– Convento de San Pablo: .............................. 733
– Convento de Santa María de Jesús: ............ 642
– ermita de Ntra. Sra. de la Montaña: .......... 733
– Partido Judicial de: ...... 139, 377, 702, 763, 816
– Provincia de: .................... 16, 21, 39, 55, 58, 59, 

74, 96, 104, 123, 128, 136, 166, 167, 188,
198, 211, 283, 284, 287, 290, 300, 317, 329,
340, 348, 358, 377, 391, 393, 397, 405, 406,
414, 436, 491, 508, 514, 521, 545, 564, 568,
577, 582, 615, 634, 727, 733, 737, 763, 771,
790, 796, 797, 816, 819

Cadalso: .................................... 362, 364, 400, 509
Cádiz: .......................................................... 15, 346
Calabazas: .......................................................... 186
Calahorra: .................................................... 37, 143
Calatayud (zaragoza): .................................... 289
Caliabria: .............................................................. 23
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Calzada, La: .................................................. 51, 53
Calzada de oropesa, La: .................. 69, 123, 229, 

294, 730, 754, 760, 761, 767, 769, 818
Calzadilla: ............................................................ 83
Camates: .............................................................. 24
Campana de Albalá, La: .............................. 50, 52
Campana de Alvalá, Concejo de la: .......... 53, 55
Campana de la Mata, La: ............................ 52, 55
Campana de la Mata, Concejo de la: .............. 53
Campana de ojalvo, La: .................................... 53
Campillo de Belvís: ...................................... 52, 53
Campillo de deleitosa: .............. 60, 202, 279, 806
Campillos, Los: .................................................. 50
Campillos de deleitosa: .................................... 52
Campo, el: .............................................. 51-53, 100
Campo Arañuelo: .................... 48, 50, 53, 55, 454
–Comarca de: .............................................. 29, 282
Campolugar: ...................................... 60, 626, 725
Campo-Mayor: .................................................. 269
Canarias: ...................................................... 15, 226
Candelario: ............ 51, 53, 60, 267, 272, 276, 787
Candeleda: ........................................................ 564
Cantabria: ...... 14, 15, 121, 226, 295, 577, 651, 820
Cantagallo: .............................................. 51, 53, 60
Cantalgallo: ........................................................ 53
Cañamero: ........................ 51-53, 60, 69, 100, 105, 

129, 207, 208, 234, 260, 270, 274, 276, 277,
279, 290, 528-530, 767

Cañaveral: ................ 162, 308, 318, 320, 348-349, 
419, 497, 617, 727

Cáparra: .............................................................. 28
Carpio (villa): .................................................... 346
Cartagena: .................... 15, 76, 142, 168, 170, 226, 

521, 522, 523, 524, 584
Casa del Fraile: ............................................ 51, 53
Casar de Cáceres: 129, 322, 323-324, 504, 505,

511, 512-513
Casar de Miajadas: ............................................ 61
Casar de Palomero: .................................. 186, 809
Casarrubios del Monte (toledo): .................. 568
Casas, Las: .................................................... 50, 52
Casas de Belvís: ...................................... 50, 53, 60
Casas del Castañar: ...... 53, 60, 604, 663, 666-667
Casas de Jaranda: .............................................. 50
Casas de Millán: ................ 49, 52, 53, 55, 60, 151, 

162, 180, 205, 210, 212, 213, 218, 221, 222,
235, 237, 249, 254, 255, 257-261, 266, 275,
278-281, 343, 344, 355, 358, 369, 597, 613,
617-618, 624, 655, 727

Casas de Miravete: ............................................ 60

Casas del Monte: .................. 50, 60, 350, 657, 658
Casas del Puerto: .................................. Las, 50, 53
Casas del Puerto de tornavacas: .. 553, 555, 557
Casas del Puerto de Villatoro: ........................ 731
Casas de robledo: .............................................. 53
Casatejada: 50, 52-55, 60, 86, 96, 185, 186, 231,

234, 240-242, 261, 266, 267, 271, 274, 282,
295, 362, 367-368, 377, 519, 564, 781-782

– Arciprestazgo de: ...................................... 29, 60
Castelo de Vide (Portugal): .... 383, 402, 419, 451
Castilla: .............. 23, 24, 27-29, 30, 33, 34, 47, 48, 

51, 63, 72, 74, 76, 101, 121, 124, 179, 191,
206, 207, 248, 249, 291, 359, 360, 407, 411,
440, 448, 464, 487, 505, 541, 559, 568, 570,
595, 652, 821

– reino de: .............................. 26, 32-35, 474, 819

Castilla y León: ................................ 595, 748, 784
Castilla la Vieja: ........................................ 169, 191
Castillas (dos): ............................................ 77, 143
Cataluña: ................................ 15, 31, 94, 198, 557
Centenera: ............................................................ 51
Cervatos (monasterio): ...................................... 29
Cesarea de Filipos (región): .................... 263, 699
Ceuta: .................................................................. 77
Cilleros: .............................................................. 124
Ciruelos de Coca (Segovia): ............................ 440
Ciudad real: ........................................................ 32
Ciudad rodrigo: .............. 24, 32, 57, 69, 72, 122, 

123, 133, 170, 173, 219, 323, 363, 393, 406,
416, 418, 422, 430, 442, 451, 504-507, 509-
512, 516, 517, 535, 733, 763

Clermont-Ferrant (Francia): ............................ 120
Coimbra: .............................................................. 23
Colmenar de Montemayor: .................... 450, 490
Colón: .................................................................. 61
Collado: 50, 52, 53, 60, 213, 251, 296, 379-380,

707-709
Collado de la Vera: ............................................ 86
Como: ................................................................ 154
Complutum: ...................................................... 675
Conquista de la Sierra: .............................. 61, 404
Constantinopla: ................................................ 267
Corchito: ........................................................ 50, 52
Corchuela, La: ........................................ 50, 52, 53
Córdoba: ............ 15, 21, 42, 72, 77, 170, 224-226, 

241, 346, 410, 451, 507, 522, 527, 716
Coria: .................. 21-24, 27, 32, 33, 36, 37, 39, 42, 

66, 129, 135, 143, 151, 186, 197, 364, 418,
507, 511, 551, 712, 724, 770, 790
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– Catedral de: .............. 74, 93, 135, 151, 197, 208, 
287, 325, 326, 506, 507, 552, 557, 562, 608,
712-714, 722-724, 734, 743, 790

– diócesis de: ...................... 71, 89, 110, 116, 193, 
303, 364, 405, 509, 563, 616

– iglesia de Santiago: ...................................... 370
– Museo de la Catedral: .................................. 326
– obispado de: .................................................... 32
– tierra de: ........................................................ 283
Coria-Cáceres, diócesis de: 32, 57, 58, 67, 158,

332, 401
Coronada, La: .................................................... 797
Cristina: ............ 50, 52, 53, 61, 725, 726, 803, 804
Cuacos: ...................................... 47, 50, 52, 53, 109
Cuacos de Yuste: ........ 60, 86, 123, 185, 186, 230, 

234, 248, 251, 296-297, 297, 371, 372-379,
381-384, 537, 692, 702-705, 813-808, 822

Cubilar (río) : .................................................... 211
Cuéllar (Segovia): ............................ 436, 440, 444
Cuenca: .............................. 26, 32, 40, 42, 452, 798
Cuerva (toledo): .............. 121, 572, 576, 577, 738
Cumbre, La: ................................ 50, 52, 53, 60, 85

cH

Chartres: ............................................................ 188

D

deleitosa: ........................ 46, 47, 50, 52-54, 60, 67, 
70, 87, 190, 219, 229, 242, 255, 260, 353,
620, 621, 764-766

descargamaría: ........................ 287, 325, 393, 498
don Benito: 50, 52-54, 61, 100, 170, 198, 284, 285,

562, 655, 725, 726
–Arciprestazgo de: ...................................... 56, 61
don  Gil: .............................................................. 52
don Llorente: .......................................... 50, 52, 53
duero: ................................................................ 360

E

ébora: .................................................................. 23
écija: .......................................................... 521, 522
egitania: .............................................................. 23
elvas: .................................................... 16, 226, 811
emaús: ................................................................ 263

emerita Augusta: ................................................ 31
escalda: .............................................................. 531
escorial, el: ................................................ 289, 380
– Monasterio de: ........................ 73, 154, 155, 237, 

288, 314, 315, 326, 331, 373, 374, 378, 439,
523, 529, 531, 559, 736, 755, 773, 813

escurial (el): 51, 52, 53, 61, 100, 229, 230, 237,
251, 290, 295, 393, 394-395, 529, 530, 627,
634-638, 641, 725

españa: .................... 13, 14, 16, 21, 22, 24, 26, 27, 
29, 33, 39, 41, 48, 54-56, 64, 65, 73, 74, 76,
80, 86, 93, 94, 98, 100, 110, 117, 120, 122,
125, 127, 134, 136, 137, 139, 142, 149, 153,
156, 157, 159, 161, 166, 170, 176, 185, 187,
189, 190, 206, 211, 215, 218, 220, 224, 225,
227-229, 235, 240, 243, 245, 248, 252, 260,
262, 264, 267, 268, 274, 277, 282-284, 287-
289, 294, 297, 315, 329, 331, 345, 373, 374,
403, 405, 408, 414, 436, 446, 451, 466, 475,
477, 489, 491, 493, 495, 506-508, 514, 521,
540, 545, 548, 549, 568, 578, 631, 634, 635,
684, 714, 734, 737, 740, 743, 745, 748, 764,
796, 798, 801, 819, 820

esparragosa de la Serena: .............................. 625
estella: ................................................................ 254
europa: .... 65, 119, 142, 185, 279, 374, 380, 609, 736
évora: .................................................................. 23
extremadura: .... 13, 16, 19, 21-23, 25, 27, 28, 30-35, 

38, 42, 44, 55, 56, 63, 64, 66, 67, 69, 78, 80,
85-88, 90, 97, 99, 108, 112, 115, 119, 120,
124, 134, 135, 157, 158, 172, 186, 196-198,
201, 207, 208, 221, 264, 276, 278, 280, 282,
284, 311, 319, 328, 354, 360, 362, 365, 371,
374, 375, 378, 382, 397, 400, 401, 403, 405,
437, 446, 515, 521, 523, 526, 532, 536, 540,
553, 557, 570, 587, 588, 597, 608, 614, 631,
633, 643, 654, 661, 675, 687, 698, 705, 713,
714, 733, 734, 765, 769, 773, 776, 796, 813

extremadura, Alta: .... 64, 294, 333, 504, 628, 712
extremadura, Baja: .................. 16, 23, 32, 96, 120, 

123, 127, 186, 222, 223, 228, 232, 297, 352,
403, 540, 594, 629, 722, 723, 734, 819

F

Falgoso: ................................................................ 29
Feria (Señorío): .................................................. 403
Fernando V: ........................................................ 61
Filipinas: ............................................................ 506
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Flandes: ...................................................... 119, 245
Flèche, La (distrito): ........................................ 736
Florencia: .................. 134, 153, 154, 248, 315, 467
Fontainebleau: .................................................. 440
Francia: ................................ 22, 119, 168, 734, 784
Fresnedoso: ........ 50, 51, 52, 53, 411, 412, 513-514
Fresnedoso de Béjar: .......................................... 60
Fresnedoso de ibor: .................................... 60, 296
Fuente de Cantos: .................................... 233, 723
Fuente del Maestre: ........................ 232, 629, 722
Fuentes: ................................................................ 53
Fuentes de Béjar: .......................... 51, 60, 298, 813
–Arciprestazgo de: ...................... 58, 60, 298, 805

g

Gabriel, San (provincia): ................ 83, 88, 89, 92
Galicia: .................................... 22, 23, 73, 121, 279
Galilea: .............................................................. 190
Galisteo: ............................................ 173, 186, 362
Galizano: ............................................................ 651
Garciaz: .......................... 51-53, 60, 100, 139, 180, 

200, 216, 239, 280, 290, 396, 397, 398, 399-
402, 527, 626, 803

Gargáligas: .......................................................... 61
Garganta, La: ................ 51, 53, 60, 230, 267, 280, 

297, 499, 504, 807-808, 809
Garganta de Chiella: .......................................... 29
Garganta la olla: 50, 52, 53, 60, 87, 88, 99, 159,

220, 228, 237, 250, 294, 339, 379, 380, 542,
578, 582, 583-586, 650, 651, 658, 660-661,
691, 692, 694-695, 700, 710, 711

Gargantilla: ........................ 50, 52, 53, 60, 86, 271
Gargüera: ............ 50, 52, 53, 60, 86, 656, 691, 710
Garrovillas de Alconétar: 170, 173, 176, 340, 346,

348, 395, 404, 405, 727
– Partido Judicial de: ...................... 284, 340, 348, 

358, 400, 638, 646
Gata: .......................................................... 152, 185
Gata (río): ............................................................ 26
Gata (sierra): ...................... 22, 287, 364, 507, 508
Gaviria: .............................................................. 226
Genil: .................................................................. 522
Getafe: ................................................................ 451
Getsemaní: ........................................ 258, 266, 736
Gilbuena: .......................................... 35, 51, 53, 58
Ginebra: ............................................................ 546
Girona: .............................................................. 198
Gloria: .................................................................. 29

Goierri (Guipúzcoa): .......................... 15, 170, 226
Golloria: .............................................................. 51
Gordo, el: ............................ 58, 60, 296, 372, 517, 

564, 761, 767, 816
Granada: 15, 76, 77, 88, 91, 142, 149, 159, 163,

225, 231, 245, 545, 557, 716, 742, 748
Grecia: .......................................................... 28, 244
Gredos (sierra): .................................... 34, 99, 206
Grimaldo: ............................ 49, 52, 53, 60, 99, 308
Guadalajara: ...................................................... 670
Guadalperales, Los: ............................................ 61
Guadalupe: ............................ 27, 83, 99, 124, 129, 

131, 156, 157, 165, 166, 186, 198, 243, 290,
329, 330, 333, 397, 398, 399, 401, 402, 452,
522, 524, 670, 734

–  Sierra de: ........................................................ 522
Guadiana: ............................................................ 22
Guareña: .................. 50, 52, 53, 61, 284, 293, 539, 

540, 726, 804
Guernica: .......................................................... 267
Guijo de Coria: .... 122, 290, 406, 408, 411, 427, 428
Guijo de Galisteo: ............................................ 344
Guijo de Granadilla: ........................................ 355
Guijo de Santa Bárbara: ................ 50, 60, 87, 762
Guinea, calzada de: ...................................... 23, 29
Guipúzcoa: ........................................................ 170

H

Herguijuela: .............................. 51, 52, 53, 60, 396
Hermón (monte): ...................................... 263, 699
Hernán Cortés: .................................................... 61
Hervás: .......................... 34, 46, 47, 51, 53, 60, 68, 

82, 88, 90, 93, 97, 112, 161, 186, 204, 208,
210, 214, 217-219, 221, 228, 230, 232, 233,
236, 241, 246, 248, 250, 261, 262, 267, 271,
273, 274, 276, 278, 280, 293, 294, 297, 539,
546-550, 691, 697, 712, 713-724, 777, 778-
780, 794-797, 821

– Arciprestazgo de: ...................................... 57, 60
Higuera: ................ 50, 53, 60, 111, 250, 259, 260, 

275, 279, 280, 281, 290, 518-519
Hinojal: ...................................................... 218, 308
Hinojosos (Arzobispado de toledo): ............ 549
Hita (Guadalajara): .......................................... 670
Holguera: .......................................................... 354
Horcajada, La: ............................ 34, 535, 732, 733
Hoya, La: ........................................ 51, 53, 60, 255
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Hoyos: ................................................ 509, 723, 733
Huertas de ánimas: .......................................... 60
Huertas de la Magdalena: ................................ 60
Huesca: ........................................................ 78, 283
Hungría: .................................................... 120, 374

i

ibahernando: .............................. 50, 52, 53, 60, 85
ibor (puerto) : ...................................................... 29
ifriqiya (áfrica del Norte) : .............................. 31
indias: ................................ 337-339, 366, 500, 700
israel: .................................................................. 683
italia: .......... 119, 120, 149, 154, 224, 235, 734, 736

J

Jaén: ................................................ 15, 76, 169, 225
Japón: ................................................................ 698
Jaraicejo: .......................... 50, 52-55, 60, 67, 72, 74, 

76, 99, 185, 332, 401, 670
– Arciprestazgo de: ...................................... 57, 58
– Vicaría de: .................................................. 48, 50
Jaraíz de la Vera: ........ 47, 50, 52, 53, 55, 60, 95, 127, 

135, 185, 186, 203, 215, 217, 220, 228, 229,
235, 237, 245, 248, 251, 294, 296, 365, 519,
542, 546, 578, 579-583, 585, 587, 623, 650,
651, 665, 668, 669, 676-680, 691, 697, 698,
707, 711, 754, 760, 762, 770, 780, 783, 786

–Arciprestazgo de: ...................................... 57, 60
–Vicaría de: .......................................................... 48
Jarandella: ............................................................ 46
Jarandilla de la Vera: 47, 50, 52-54, 60, 96, 99,

101, 107, 123, 150, 180, 185, 186, 217, 243,
247, 248, 251, 293, 295, 323, 350, 371, 372,
379, 387, 521, 539, 540-546, 558, 589, 599,
601, 602, 622, 624, 650, 654, 657, 665, 670-
676, 686, 691, 693, 710

–Arciprestazgo de: ................................ 56, 57, 60
Jarilla: ................................................ 50, 52, 53, 60
Jerez: .................................................................. 225
Jerez de los Caballeros: .................................. 734
Jerte (río, y ciudad del): 29, 47, 345, 365, 458,

480, 651, 735, 819
Jerte: .................... 50, 52, 60, 69, 72, 127, 215, 217, 

230, 231, 236, 243, 274, 280, 296, 335, 521,
552, 610, 665, 668, 669, 671, 676, 685, 686-
691, 773-776, 778, 786

– Comarca del: .................................................... 64
– Valle del: ............................ 16, 40, 48, 53, 55, 64, 

85, 238, 387, 411, 423, 442, 552, 556, 567,
609, 661, 663, 665, 666, 687, 688, 691, 770,
774, 775, 778

– Vicaría del Valle del: ...................................... 50
Jerusalén: .................. 112, 220, 227, 263, 274, 313, 

315, 529, 561, 579, 675, 678, 701
Jordán: ........................................................ 255, 426
Josafat (valle): ............................................ 266, 736
Judea: ........................................................ 257, 258
Junciana: .................................................. 35, 51, 58
Juromenha: .......................................................... 23

l

Ladrada: .............................................................. 53
Laguna de duero (Valladolid): ...................... 407
Lamego: .............................................................. 23
Languilla: ............................................................ 52
Ledrada: .................................. 51, 53, 60, 298, 805
Leipzig: ........................................ 37, 134, 156, 546
Lemoiz: .............................................................. 226
Lérida: .................................................................. 15
León: ............................ 15, 23, 26, 34, 47, 73, 105, 

135, 169, 170, 191, 197, 226, 264, 279, 365,
407, 408, 474, 507, 549, 595, 633, 712, 743,
778, 783

Lepanto: ............................................................ 270
Letrán: .................................................... 30, 41, 281
Liendo: .............................................................. 417
Limpias: ............................................................ 417
Limpias-Liendo (taller): .................................. 226
Lisboa: .......................... 23, 26, 119, 734, 747, 776
Logroño: ...................................................... 15, 226
Logrosán: .......................... 51, 52, 60, 99, 111, 211, 

229, 237, 260, 270, 274, 280, 295, 386, 562,
565, 626, 627, 639-641

–Arciprestazgo de: ...................................... 56, 60
Londres: ............................................ 154, 156, 557
Losar, el: ...................................... 46, 47, 50, 52-54
Losar de la Vera: .................... 60, 87-88, 129, 170, 

171, 173, 176, 186, 198, 202, 207, 219, 228,
240, 243, 251, 294, 356, 361, 371, 386, 412,
597, 599, 612, 616, 617, 651, 657, 658, 663,
707, 711, 766-767, 769, 773

Lugo (obispado): .............................................. 32
Lusitania: ............................................................ 22

el retAblo en lA dióceSiS de PlASenciA 973



ll

Llera: ................................................................ 120
Llerena: ........................ 65, 123, 198, 593, 647, 652
– Comarca de: .................................................. 120

M

Macedonia: .......................................................... 28
Madrid: .............................................. 14-16, 21-24, 

26-29, 30-34, 36, 37, 44, 48, 55, 56, 64, 
65, 67, 73-76, 79, 80, 83, 89, 91-94, 98, 
107, 111, 112, 115, 117, 120-123, 125, 127,
134, 136, 138, 139, 142, 143, 149, 150, 151,
153-159, 162, 163, 165-167, 174, 178, 179,
182, 184, 185, 187, 188, 194, 198, 206, 209,
211, 214, 215, 218, 220, 221, 224, 225, 227,
230, 232, 237, 240, 243-245, 247, 250, 252,
253, 260-262, 264, 265, 268, 269, 272, 273,
276, 278, 279, 282-284, 287-291, 294, 295,
320, 321, 328, 329, 332, 345, 358-360, 373,
374, 377, 398, 400, 403, 405, 406, 408, 409,
411, 413, 414, 419, 420, 440-444, 446, 447,
451, 452, 461, 465-469, 474, 476, 477, 481,
486, 489, 491, 495, 497, 504, 506, 507, 517,
521-524, 532, 539, 540, 542, 543, 545, 546,
548, 550-552, 560, 567, 569-581, 586-588,
591, 592, 597, 602, 609, 621, 628, 630, 631,
634, 635, 638, 646, 652, 670, 673, 693, 695,
698, 702, 709, 712-714, 716, 722, 729, 734,
736, 737, 740, 744, 745, 751, 755, 759, 763,
766, 772, 775, 777, 794, 796, 801, 815, 816,
820

Madrigal: ............................................................ 50
Madrigal de las Altas torres: ........................ 670
Madrigal de la Vera: .................................. 60, 185
Madrigalejo: .............................. 51, 52, 53, 61, 299
Madroñera: 51, 53, 60, 254, 626, 646-647, 648,

649-650
Majadas, Las: ................................................ 53, 55
Majadas de tiétar: .................................... 60, 374, 

375, 377, 378
Málaga: ................................................................ 39
Malhincada: .......................................... 50, 53, 755
Malpartida de Cáceres: .................................... 504
Malpartida del Carrascal: ................................ 51

Malpartida de Plasencia: ...................... 49, 52-55, 
60, 121, 122, 128, 130, 143, 186, 200, 210,
213, 214, 216, 220, 234-235, 250, 255, 256,
260, 266, 270, 272-275, 279, 280, 281, 291,
308, 324, 341, 350, 369, 370, 372, 382-383,
403, 406, 409, 411, 413-430, 497, 504, 509,
510, 516

Mallorca: ............................................................ 545
Mamblas (ávila): .............................................. 550
Mancha, La: ........................................................ 52
Manchita: ................................................ 50, 53, 61
Mantua: .............................................................. 314
Marcelinos, Los: .................................................. 53
Marchena: ............................................................ 93
Marne: ................................................................ 440
Marta: .................................................................. 53
Mata (iglesia de Santa María): ................ 50, 755
Mazalinos, Los: .................................................. 51
Medellín: .................................... 22, 31, 35, 36, 40, 

44, 46, 47, 49, 50, 52-55, 61, 84, 131, 285,
325, 523, 792

– Arcedianato de: ........................................ 47, 84
– Arciprestazgo de: ...................................... 48, 50
– Vicaría de: ........................................................ 48
Medina del Campo: ................ 278, 407, 429, 440
Medina de rioseco: ........ 196, 436, 450, 452, 747
Medinella: ............................................................ 46
Medinilla: .......................................... 35, 51, 53, 58
Melilla: .............................................................. 796
Mengabril: .............................................. 50, 52, 61
Meruelo (Cantabria): ........................................ 577
Mingabril: ............................................................ 53
Mérida: .......... 16, 21, 22, 30-32, 36, 55, 64, 65, 78, 

112, 116, 123, 169, 186, 222, 226, 232, 297,
352, 366, 382, 383, 400, 402, 403, 419, 451,
499, 500, 526, 527, 536, 540, 553, 588, 594,
600, 614, 625, 629, 633, 661, 705, 722, 723,
734, 765, 776, 813

– Comarca de: .................................................. 648
– Provisorato de: .............................................. 625
Mérida-Badajoz, 
– Archidiócesis de: ............................................ 32
– Provincia eclesiástica de: .............................. 32
Mesas de ibor: .................................. 50, 52, 53, 60
Mesillas del tiétar: ............................................ 60
México: ...................................................... 190, 506
Miajadas: ............................ 50, 52, 53, 61, 86, 701
– Arciprestazgo de: ...................................... 58, 61
Milán: ........................................................ 154, 546
Millanes Los: ................................................ 50, 60

974 Vicente Méndez Hernán



Mirabel: 33, 46, 47, 49, 52-55, 60, 97, 103, 111,
229, 239, 259, 260, 261, 267, 271, 276, 280,
281, 327, 344, 350, 355, 370

– Arciprestazgo de: ................................ 29, 57, 60
Miranda de ebro: ............................................ 245
Miranda de duero (Portugal): ................ 437, 475
Mirandilla: ........................................................ 650
Mirón, el: ............................................................ 34
Mobellón (roiz, Santander): .......................... 154
Moheda, La: ................................................ 54, 283
Molucas (archipiélago): .................................. 278
Mombeltrán (ávila): ................ 170, 173, 729, 730
Monachil (Granada): ........................................ 571
Mondoñedo (obispado): .................................. 32
Mondreville: ...................................................... 440
Monfrag: .................................................. 22-24, 30
Monfragüe: ........................................ 31, 33, 36, 49
Monroy: .. 50, 52, 53, 60, 67, 68, 70, 87, 99, 102, 108,

128, 129, 150, 180, 184, 192, 199, 203, 209, 
214-216, 218, 220, 221, 234, 242, 245, 250, 255,
256, 258, 259, 260, 266, 270, 272, 275, 279, 280,
281, 290, 300-317, 318, 320, 322, 323, 324, 326,
334, 336, 344, 353, 362, 365, 372, 630, 663

Montehermoso: ................ 339, 343, 353, 354, 616
Montánchez: ...................... 23, 24, 33, 35, 36, 400
–Partido Judicial de: 284, 340, 348, 358, 638, 646
Montfrag: ............................................................ 36
Montfragüe: ........................................................ 36
Monte Fragoso: .................................................. 35
Montemayor: .................................................... 125
Mota del Marqués (Partido Judicial): ............ 444
Mozat (Puy-de-dôme): .................................... 609
Mucientes: ........................................................ 437
Mula (arroyo): .................................................... 29
Munich: .......................................... 30, 38, 166, 523
Murcia: ...................... 15, 142, 168, 189, 226, 376, 

507, 523, 550, 557, 584

n

Nájera (reino): .................................................... 23
Nápoles: ............................................ 267, 314, 546
Narbona: .............................................................. 89
Narrillos del álamo: ........................................ 731
Nava, La: ........................................................ 51, 53
Nava de Béjar: .................................... 60, 298, 806
Nava del rey (Valladolid): 162, 260, 428, 436,

438, 456, 477, 479
Nava de Santiago, La: .............................. 648, 650

Navacarros: .............................. 51, 53, 60, 808-809
Navaconcejo: 46, 47, 50, 52-54, 60, 127, 181, 186,

283, 292, 295, 387, 657, 664-666, 676, 780
Navalmoral: ...................... 50, 51, 53, 54, 532, 755
Navalmoral de Béjar: ................................ 60, 751
Navalmoral de la Mata: .................. 60, 112, 258, 

259, 383, 384-385, 393, 542, 598, 628, 730-
731, 761, 766, 767, 804, 810

– Arciprestazgo de: .............................. 56, 60, 376
Navalquejigal: .................................................... 52
Navalvillar: .................................................. 52, 100
Navalvillar de Pela: .............................. 51, 61, 369
– Arciprestazgo de: ...................................... 57, 61
Navamorales: ................................................ 58, 60
Navaquejigal: ...................................................... 50
Navarra: ........ 14, 15, 150, 170, 245, 249, 261, 631
Navarredonda: .................................. 208, 556, 647
Navas de tolosa: .................................... 35, 40, 41
Navezuelas: .......................................... 51, 60, 626
Neila de San Miguel: ...................... 35, 51, 53, 58
Neyla: .................................................................. 53
Nueva York: ........ 44, 156, 211, 221, 245, 267, 546
Nuevo Baztán: .......................................... 638, 740
Nüremberg: .............................................. 221, 715

o

obando: .............................................................. 61
ojalvo: .................................................................. 50
ojébar (Cantabria): .. 121, 291, 411, 417, 421, 430
oliva, La: ........................ 34, 46, 47, 49, 52, 53, 55
oliva de Plasencia: 60, 86, 130, 228, 236, 279,

340, 381, 515-516
olivenza: .................................... 16, 226, 264, 811
olmedo (Valladolid): .............................. 121, 299
olmos de esgueva (Valladolid): .................... 410
olot: .................................................................... 615
oporto: .................................... 22, 39, 80, 242, 466
orellana (convento de Santo domingo): ........ 54
orellana la Nueva: ................................ 51, 52, 99
orellana de la Sierra: .................................. 53, 61
orellana la Vieja: ...................... 51-53, 61, 99, 284
orense: .................................... 16, 57, 75, 120, 121
oropesa: .................................... 101, 589, 709, 757
osma: .......................................................... 42, 536
oso, el: .............................................................. 227
ossonoba: ............................................................ 23
oviedo: .................. 15, 21, 103, 226, 252, 393, 636
oxford: .............................................................. 166
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Padua: .................................................................. 38
Pago de San Clemente: ...................................... 60
Países Bajos: .............................................. 119, 374
Pajarillas: ............................................................ 740
Palacio, el: .......................................................... 53
Palacios, Berrocales de: ...................................... 46
Palacios de Becedas: .................. 35, 47, 51, 53, 58
Palazuelo: ............................................................ 61
Palazuelo-empalme: .......................................... 60
Palencia: ................................ 14, 37, 143, 407, 410
Palomar, el: .................................................. 51, 53
Palomares: .......................................................... 60
Pamplona: .... 14, 57, 150, 245, 261, 548, 549, 580
París: .................................. 13, 21, 31, 44, 46, 155, 

188, 252, 288, 717
Pasarón: .............................. 50, 52, 53, 55, 99, 203
Pasarón de la Vera: .................. 60, 68-71, 96, 109, 

162, 181, 186, 215-217, 219, 223, 230, 231,
235-237, 240, 255, 262, 263, 295, 296, 388,
389-391, 392, 495, 543, 580, 602, 623-624,
625, 632, 650, 655, 656, 673, 685, 691, 692,
693, 695-700, 709, 712

Pastrana: ............................................................ 476
Patmos: .............................................................. 268
Pelay Velidiz (atalaya): ...................................... 22
Península ibérica: .... 40, 71, 116, 119, 151, 577, 651
Peñafiel (Partido Judicial): ...................... 440, 444
Peñafurcada: ........................................................ 46
Peñahorcada: ........................................ 47, 50, 663
Peñuela de Arriba, La: ...................................... 53
Peñuela del Medio, La: ...................................... 53
Peraleda: ................................................ 50, 53, 755
Peraleda de la Mata: .................... 29, 60, 230, 296
Peromingo: .............................. 51, 53, 60, 298, 806
Perú: .................................................................. 116
Perusa: .................................................................. 35
Piedrahita: ...................... 29, 34, 35, 100, 123, 206, 

208, 534, 556, 662, 698, 732
Piñel de Abajo (Valladolid): ............................ 440
Piñuela de Arriba, La: ........................................ 50
Piñuela de en Cabo, La: .................................... 50
Piñuela de en Medio, La: .................................. 50
Piornal: .................. 46, 47, 50, 52, 53, 60, 585, 652
Pisa: .................................................................... 248
Pisuerga: .......................... 214, 290, 360, 406, 407, 

458, 485, 498, 549
Pittsburgh: ........................................................ 546
Pizarro: ................................................................ 61

Plasencia: ........................ 16, 18, 19, 22, 24, 26-44, 
46-49, 51-55, 58, 60, 63-67, 69, 71-77, 79-
83, 87-90, 93-97, 99, 100, 102, 104, 105,
107-110, 112, 117, 119, 120-122, 125, 126,
130-133, 135-138, 142-147, 149, 151, 152,
158, 159, 161-163, 170, 171, 173-176, 179-
181, 183-186, 192, 194-197, 199, 201-204,
206-209, 211-215, 218, 219, 221, 222, 227,
229, 233, 234, 236, 241, 243-248, 250-254,
260-262, 267, 276-280, 282, 288-291, 293,
294, 296, 297, 299-308, 310, 316-341, 346-
361, 364-367, 369-371, 374, 376, 380, 381,
383, 384, 386, 387, 389, 390, 392-394, 401,
404-406, 409-413, 416-419, 421, 425, 429-
433, 435-439, 441, 442, 445-448, 450, 452-
456, 459- 462, 464-468, 470, 471, 472,
476-478, 480-488, 490, 491, 495, 497, 501,
505, 510-517, 522, 523, 526, 529, 531, 537,
539, 550, 552, 555, 557, 560, 562, 563, 565,
568, 570, 571, 578, 582, 586, 593-597, 599,
601-606, 608, 611, 613, 614, 618-620, 623-
625, 641, 642, 652-655, 664, 670, 676, 685-
687, 698, 726, 727, 735, 738-742, 746-748,
754, 755, 762, 763, 769, 779, 783, 785, 786,
789, 790, 792, 793, 796, 813, 817, 819-822
(ver también Jerte, ciudad del)

– Arcedianato de: ........................................ 47, 83
– Arciprestazgo de: ...................................... 56, 60
– Ayuntamiento: .............................. 621, 655, 693
– Cárcel: .................................................... 621, 655
– Catedral: ............................ 13, 16, 17, 18, 37, 40,

42-44, 46, 53, 71, 73, 75, 80, 81, 84, 105,
121-123, 125, 127, 129, 144, 148, 150, 158,
162, 185, 196, 197, 199, 200, 201, 203, 204,
207, 209, 212-217, 219, 235, 236, 238-240,
242, 244-246, 250, 255, 256-260, 265, 266,
270, 272-280, 290-295, 324, 331, 344-346,
348, 350, 362, 367, 383, 403-404, 405, 409,
411, 415, 416, 432-436, 437-439, 441, 444-
478, 480, 483, 490, 495, 497, 507, 509-510,
524, 565, 567, 568, 586, 593, 594-596, 599,
601-609, 613, 627, 628-629, 642, 655, 685,
687, 690, 721, 728, 735-748, 749, 755, 756,
778, 779, 792

– Colegio de la Compañía de Jesús: 49, 54, 87,
88, 106, 203, 205, 278, 480, 482, 512

– Colegio de San Fabián: .................................. 55
– Colegio de San José: ........................................ 55
– Convento de Carmelitas descalzas: 54, 88, 105,

229, 267, 271, 273, 278, 365, 366, 782-784
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– Convento de Clarisas Capuchinas: 54, 79, 123,
270, 273, 276

– Convento de la encarnación: ........ 54, 93, 131, 
144, 149, 262, 266, 270, 277, 280

– Convento de San Francisco: .................. 54, 75, 
89, 97, 106, 107, 195, 201, 204, 207, 208,
211, 212, 342, 347, 514

– Convento de San ildefonso: 54, 75, 82, 84, 94,
101, 104, 105, 142-143, 192, 202, 205, 208,
213, 216, 233, 269, 270, 272, 282, 283, 479,
480-483, 488, 622, 691, 784-787

– Convento de San Marcos: .............................. 89
– Convento de San Miguel: ........ 54, 83, 203, 276
– Convento de Santa Clara: ........ 54, 91, 93, 101, 

102, 112, 128, 133, 144, 145, 148, 199, 201,
202, 207, 209, 212, 216, 219, 282, 360, 369,
411, 431, 515, 516

– Convento de Santo domingo 
(o de San Vicente Ferrer): ............ 54, 77, 
89, 92, 100, 102, 103, 130, 144, 148, 182,
184, 185, 198, 200, 202, 211, 220, 222, 235,
236, 239, 254, 256, 257, 260, 263, 266, 275,
276, 277, 281, 282, 290, 314, 322, 327-328,
354, 356, 361, 362, 511, 618, 655, 743

– diócesis de: .... 13, 17, 19, 31, 32, 35, 37, 39, 41-44, 
46- 49, 54-57, 63, 66-68, 72, 73, 75, 76, 81,
82, 84, 88, 91, 92, 94, 96, 108, 115-117, 121,
127, 128, 138, 142, 161, 169, 170, 179, 180,
186, 190, 191, 196, 197, 201, 206, 210, 214,
220, 222, 223, 227, 228, 230, 231, 232, 238,
240, 241, 243, 247, 251, 253, 262, 274, 275,
279, 280-284, 287, 288, 291, 292, 295-297,
318, 322, 330, 333, 371, 376, 381, 399, 405,
406, 423, 425, 432, 435, 448, 476, 490, 491,
497, 499, 506, 511, 515-518, 521-523, 526,
527, 529, 530, 532, 539, 542, 552, 562, 564,
567-570, 578, 582, 593, 601, 665, 674, 686,
691, 697, 705, 709, 727, 750, 751, 753, 755,
762, 764, 769, 776, 777, 781-782, 787, 789,
793, 796, 797, 798, 808, 809, 819, 821, 822

– ermita de Ntra. Sra. del Puerto: ............ 54, 55, 
78, 96, 319

– ermita de Ntra. Sra. de la Salud: 77, 78, 242,
260, 271, 273, 276, 277

– ermita de San Antón: .................................... 55
– ermita de San Antonio: .................................. 96
– ermita de San Bartolomé: .............................. 96
– ermita de San Cristóbal: ................................ 55
– ermita de Fuentesdueñas: ............ 54, 194, 195, 

308, 612

– ermita de S. Polo: ............................................ 55
– ermita de San Juan: ........................................ 96
– ermita de San Julián: ...................................... 96
– ermita de San Lázaro: ...... 55, 96, 111, 211, 280
– ermita de San Marcos: ............................ 55, 96
– ermita de San Miguel: .................................... 96
– ermita de Santa Bárbara: .............................. 55
– ermita de la Santa Cruz: ................................ 96
– ermita de Santa María Magdalena: ............ 357
– ermita de Santiago: ........................................ 96
– ermita de Santo domingo el Viejo: .. 55, 89, 96
– ermita de Santo tomás Apóstol: ............ 55, 96
– ermita de los Santos Mártires: ................ 55, 96
– Hospital de la Cruz: ........................................ 55
– Hospital de San Francisco: ............................ 95
– Hospital de San Marcos: ................................ 55
– Hospital de Ntra. Sra. de la Merced: .......... 55, 

95-96, 338, 370
– Hospital de San roque: .................................. 55
– Hospital de Santa María (de doña 

engracia de Monroy): .................. 55, 96, 
141, 317, 356

– iglesia de Ntra. Sra. del Pilar: .................... 328
– iglesia de San esteban: ...................... 46, 49, 53, 

108, 130, 137, 140, 144, 146, 148, 161, 202,
209, 228, 229, 233, 242, 245, 260, 280, 287,
318, 319, 320, 333-334, 335, 336, 355, 600,
611, 691, 817

– iglesia de San Juan: .................................. 49, 53
– iglesia de San Julián: ................ 49, 53, 202, 282
– iglesia de San Martín: .......... 46, 49, 53, 82, 95, 

121, 128, 132, 139, 140, 144, 145, 148, 200,
203, 205, 207-209, 210, 215, 216, 221, 222,
234, 237, 238, 249, 255, 256, 263, 266, 270-
274, 276, 279, 280, 281, 321, 326, 328-329,
331, 343, 358, 480, 483-488, 570, 691, 797

– iglesia de San Miguel: ...................... 49, 53, 145
– iglesia de San Nicolás: ................ 46, 49, 53, 74, 

119, 140, 185, 256, 258-260, 266, 274, 280,
281, 352, 356, 359, 488

– iglesia de San Pedro: .............. 49, 53, 111, 127, 
140, 255, 256, 260, 263, 267, 276, 278, 280,
361, 411, 412-413, 513-514, 590, 597

– iglesia de San Salvador: .................. 49, 53, 105, 
140, 144, 148, 202, 210, 339, 347, 355-357,
365, 391, 610, 611, 620, 783

– iglesia de San Vicente: ........................ 46, 49, 53
– iglesia de Santa Ana: ................ 49, 53, 350, 516
– iglesia de Santa Catalina: .............................. 53
– iglesia de Santa Cruz: .................................... 53
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– iglesia de Santa elena: .................................... 53
– iglesia de Santa María: .. 28, 29, 49, 140, 144, 353
– iglesia de Santa M.ª Magdalena: ............ 49, 53
– iglesia de Santiago: .................................. 49, 53
– Museo catedralicio: .............................. 257, 272
– obispado de: .... 22, 30, 42, 45, 47-49, 51, 53-55, 

58, 59, 63-67, 70, 72, 74, 76, 79, 82, 96, 109,
115, 116, 119, 120, 122, 123, 125, 136, 143,
149, 157, 158, 162, 165, 167, 170, 171, 186,
253, 278, 320, 337, 350, 362, 366, 393, 402,
405, 406, 420, 466, 481, 489, 495, 523, 597,
650, 678, 695, 728, 772, 798, 816, 820

– Palacio episcopal: ............................................ 77
– Partido de: ...................... 536, 588, 661, 776, 813
– Seminario Mayor: ................ 129, 137, 321, 446, 

500, 529, 577, 618
Plasenzuela: ............................ 51-53, 60, 648, 650
Plata, calzada de la: ............................ 26, 29, 308
Portera: ................................................................ 51
Portezuelo: .......................................................... 36
Portugal: ................ 24, 26, 65, 117, 127, 283, 403, 

475, 776, 797, 802
Pozuelo de zarzón: .......................... 340, 357, 362
Pradochano: ........................................................ 60
Pravia (oviedo): .............................................. 636
Princeton: .......................................................... 166
Puebla, La: .................................................... 51, 53
Puebla de Alcollarín: .......................................... 61
Puebla de San Medel: ........................................ 60
Pueblonuevo de Miramontes: .......................... 60
Puente del Arzobispo: ............................ 121, 211
Puente del Congosto: .................. 34, 58, 60, 186, 

239, 243, 260, 274, 534-535, 550, 731, 732,
733, 749, 751, 752-754, 793, 806

Puerto, el: ................................................ 46, 51-53
Puerto de Béjar: .......... 60, 269, 292, 499, 502-503
Puerto de Santa Cruz: ........................ 60, 94, 811
–Arciprestazgo de: ...................................... 57, 58

Q

Quacos: ................................................................ 46

r

rebollar: .................................................. 50, 53, 60
redondilla: .................................................... 51, 53
regadera: ................................................ 50, 51, 52

reims: ................................................................ 188
reinosa (Cantabria): ........................................ 652
rena: .................................................. 50, 52, 53, 61
retamosa: ........ 51, 60, 87, 260, 270, 274, 276, 765
ribadavia: .......................................................... 121
rincón (finca): .................................................. 211
riolobos: .................................... 337, 341, 343, 349
rioja, La: ................ 14, 15, 110, 171, 226, 293, 789
rioseco (Soria): ................................................ 356
robledillo: ................................................ 50, 51-53
robledillo de Gata: .......................................... 325
robledillo de trujillo: ........................ 60, 274, 626
robledillo de la Vera: ................ 60, 371, 599, 762
robledollano: ................................................ 51, 60
roma: 30, 31, 35, 39, 43, 57, 63, 91, 138, 153, 

221, 224, 399, 400, 466, 529, 531, 698
romangordo: ............................ 29, 50, 53, 60, 662
ronda: ........................................................ 557, 778
rosalejo: .............................................................. 60
roturas: ................................ 51, 60, 255, 256, 266
ruanes: .............................................. 51, 52, 53, 60
ruecas: ................................................................ 61

s

Salamanca: .... 15-19, 23, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 37, 
57-59, 63, 64, 71, 72, 76, 78, 81, 102, 107,
122-124, 129, 135, 137, 150, 157, 165, 172,
187, 197, 207, 210, 223, 226, 237, 244, 247,
263, 270, 278, 283, 284, 287, 290-292, 311,
323, 328, 338, 341, 345, 349, 350, 354, 358,
366, 382, 393, 397, 398, 403, 413, 419, 420,
430, 431, 442, 443, 450, 453, 489, 490-492,
495, 497-501, 503, 505-508, 511, 512, 517,
521, 534-536, 542, 559, 578, 594, 600, 602,
608, 616, 623, 642, 647, 668, 675, 678, 683,
684, 722, 732, 733, 735, 741, 743, 744, 751,
752, 763, 775, 790, 791, 793, 794, 807, 816

Saldaña: ................................................................ 28
Salvaleón: ............................................................ 36
San Bartolomé de Béjar: .................. 35, 51, 53, 58
San esteban de Gormaz: .................................. 40
San Gil: ................................................................ 60
San Medel: .............................................. 51, 53, 60
San Miguel de Serrezuela: .............................. 731
San Pedro: ...................................................... 46, 47
San Sebastián: ...................... 15, 40, 170, 226, 276
Sancho tello: ...................................................... 53
Sanchotello: ............................ 51, 53, 60, 298, 805
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Santa Amalia: ...................................................... 61
Santa Ana: .................................................. 60, 296
Santa Cruz: .......................... 23, 24, 27, 31, 33, 35, 

36, 40, 49, 51-53
Santa Cruz de las Cebollas: .................... 170, 173
Santa Cruz de la Sierra: .................... 60, 290, 530
Santa Cruz de tenerife: ............................ 15, 226
Santa eufemia de Cozuelos: ............................ 29
Santa Lucía: .................................................. 51, 53
Santa María de las Lomas: ................................ 60
Santa Marta de Magasca: .................................. 60
Santa olalla: .............................................. 123, 543
Santander: .................... 14, 15, 226, 417, 577, 652
Santiago de Compostela: 16, 31, 32, 119, 121,

124, 188, 225, 264, 277, 477, 715
Santibáñez: .......................................................... 53
Santibáñez el Bajo: .......................................... 611
Santibáñez de Béjar: ............ 58, 60, 231, 550, 733
Santo domingo de la Calzada: ...................... 151
Santo domingo de las Posadas: .................... 730
Santos de Maimona, Los: 38, 74, 267, 360, 411,

523, 606, 747
Sardón de duero (Valladolid): ...................... 775
Sarthe: ................................................................ 736
Sasamón: ............................................................ 683
Saucedas: ............................................................ 51
Saucedilla: .......... 50, 52, 53, 55, 60, 220, 257, 258, 

259, 260, 261, 263, 270, 292, 531-532
Sebaste (Armenia): .......................................... 279
Seca, La (Valladolid): .............................. 441, 444
Segovia: .......................................... 40, 79, 227, 383
Segura: ........................................ 30, 34, 50, 52, 53
Segura (Guipúzcoa): ........................................ 632
Segura de toro: .................................................. 60
Sena: .................................................................. 440
Serena, La (partido): ................................ 392, 625
Serit (río): ............................................................ 29
Serpa: .................................................................... 23
Serradilla (Cáceres): ............ 33, 49, 52, 53, 55, 60, 

69, 90, 101, 102, 109, 111, 123, 200, 210,
217, 218, 220, 223, 228, 229, 236, 237, 241,
250, 262, 267, 271, 273-275, 278, 280-282,
295, 316, 347-348, 355, 382, 388, 522, 542,
550, 567, 568, 569-576, 578, 580, 581, 590-
593, 627, 628, 629-633, 644, 777, 784

Serradilla (Salamanca): .................................... 506
Serrejón: ........................ 49, 52-54, 60, 95, 99, 109, 

110, 112, 186, 230, 231, 251, 258, 261, 272,
279, 280, 281, 297, 464, 598, 628, 660, 678,
731, 767, 770, 809-811

Sevilla: ................ 14, 15, 27, 32, 37, 67, 71, 76, 77, 
86, 91, 93, 102, 110, 119, 120, 123, 124,
127, 142, 143, 157, 165, 169, 170, 171, 179,
204, 206, 221, 222, 224, 225, 227, 233, 247,
248, 260, 261, 264, 267, 283, 299, 382, 505,
506, 521, 522, 545, 546, 569, 572, 587, 684,
698, 722, 723, 734, 775, 778

Sicilia: ................................................................ 267
Sierra de Fuentes: ............................................ 504
Sierra Morena: .................................................. 778
Sigüenza: ........................................ 32, 40, 76, 536
Silos: .................................................................. 264
Simancas: .................. 137, 155, 181, 288, 598, 652
Sión (monte): ............................................ 266, 736
Solana: ............................................ 35, 51, 53, 104
Solana de Béjar: .......................................... 58, 654
Solana de Cabañas: .......... 60, 197, 217, 219, 235, 

251, 254, 255, 256, 260, 266, 270, 273, 275,
276, 280, 281, 297, 333, 798-803

Solesmes: .......................................................... 736
Soria: .......................................... 481, 485, 517, 536
Soriano: .............................................................. 537
Sorigüela: ............................................................ 53
Sorihuela: ...................... 51, 53, 60, 298, 339, 361, 

411, 412-413, 513-514, 813
Stuttgart: ............................................................ 134

t

tabor (monte): .................................................. 699
tajo: ........................ 22, 24, 26, 29, 40, 55, 218, 308
talaván: .................................... 52, 53, 55, 60, 308
talavera: .................................................. 24, 34, 99
talavera la real: ................................................ 594
talavera de la reina: .............. 122, 123, 184, 211, 

228, 294, 388, 730
talavera la Vieja: .............................. 165, 166, 167
talaveruela: ...................................... 50, 52, 53, 60
talayuela: ................................................ 50, 52, 60
tejado, el: ...................................................... 58, 60
tejeda: ........................................ 50, 52, 53, 55, 60
tejeda de tiétar: .......... 73, 87, 138, 151, 182, 207, 

213, 215, 216, 218, 221-223, 234, 246, 249,
255, 256, 263, 266, 275, 280, 292, 318, 380,
381, 624, 625, 656, 657, 662, 681, 710

tentudía (monasterio, Calera de León): ...... 264
tetuán: .......................................................... 23, 33
tiétar (río): .................................................... 29, 55
tiétar (valle): ...................................................... 40
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tiétar del Caudillo: ............................................ 60
tívoli: ................................................................ 332
toledo: ...................... 22, 23, 26, 27, 29, 32, 35, 39, 

40, 48, 56, 79, 98, 121, 122, 142, 153, 156,
165-167, 191, 196, 220, 221, 243, 252, 260,
278, 289, 332, 451-454, 456, 491, 522, 578,
671, 739, 754, 755

tordesillas: ........................................ 408, 437, 541
toril: .......................................... 52, 53, 55, 60, 621
tormes: ........................ 29, 35, 127, 290, 366, 419, 

489, 491, 499, 741, 794, 796
tornavacas: .............. 35, 47, 50, 52, 53, 55, 60, 94, 

227, 228, 229, 230, 233, 234, 241, 267, 274,
293, 296, 539, 542, 550, 551, 552-555, 559,
561, 776-778, 821

torno, el: .......... 50, 52, 53, 60, 209, 217, 296, 612, 
613-616, 625, 663, 666, 727, 728-729, 776

toro: .................................................. 122, 270, 489
torre del Burgo: ................................................ 670
torre de Mormejón (obispado palentino): .... 75
torrelobatón (Valladolid): .............................. 444
torrecilla: ............................................................ 50
torrecilla de la Abadesa (Valladolid): .......... 408
torrecilla de los ángeles: ................................ 287
torrecillas: .................................................... 51, 53
torrecillas de la tiesa: .............................. 60, 296
torrefresneda: .................................................... 61
torrejón: .................................................. 50, 53, 55
– Pantano de: ...................................................... 60
torrejón el rubio: 52, 60, 87, 95, 99, 109, 130,

199, 239, 279, 281, 597
torrejoncillo: ........ 51, 358, 564, 570, 612, 616-619
torremenga: ...................... 50, 52, 60, 99, 342, 582
torremocha: .............................................. 504, 505
torviscoso: ............................................ 50, 53, 755
transierra: .................. 22-24, 26, 36, 48, 50, 53, 55
tremedal, el: .................................... 35, 51, 53, 58
trento: .............. 18, 65, 67, 72, 85, 91, 93, 95, 117, 

161, 188-190, 224, 237, 239, 245, 250, 252,
253, 264, 267, 268, 271, 272, 275, 279, 331,
372, 373, 399, 775, 820, 821

trujillo: .......... 16, 22-24, 26, 27, 31, 33-37, 40-44, 
46-50, 52, 53, 55, 60, 63, 65, 74, 75, 77, 96,
99, 100, 102, 108, 110, 117, 122, 128, 142,
143, 179, 181, 185, 186, 206, 207, 264, 270,
271, 282-284, 290, 292, 378, 384, 393, 402,
405, 474, 495, 504, 522, 524, 527, 530, 562,
568, 569, 572, 604, 617, 625, 627, 628, 630,
641, 643, 645, 734, 737, 742, 751

– Arcedianato de: .............................................. 47

– Arciprestazgo de: .................... 48, 50, 56, 57, 60
– Antiguo Ayuntamiento: ...... 185, 267, 393, 504
– Casa del escudo del estado de la Conquista: .. 643
– Convento de la encarnación: ...................... 110
– Convento de la Magdalena: .......................... 54
– Convento de la Merced: ................................ 54
– Convento de San Antonio: ............................ 75
– Convento de San Francisco: ................ 394, 396
– Convento de San Francisco el real 

(la Coria): .............................. 54, 100, 638
– Convento de San Miguel: ............................ 284
– Convento de San Pedro: ........................ 54, 100
– ermita de Ntra. Sra. del Carrascal: .............. 54
– ermita de Ntra. Sra. de la Coronada: .......... 54
– ermita de Ntra. Sra. de la  Victoria: ............ 41
– ermita de Santa Ana: ...................................... 78
– Hospital de la Caridad: .................................. 95
– iglesia de la Sangre: ...................................... 527
– iglesia de la encarnación: ...................... 78, 110
– iglesia de San Andrés: .................................... 50
– iglesia de San Clemente: ................................ 50
– iglesia de San Francisco: 261, 270, 295, 496,

642-643
– iglesia de San Martín: .................. 46, 47, 50, 85, 

260, 274, 276, 284, 527, 565, 644, 647
– iglesia de San Pablo: ...................................... 46
– iglesia de Santiago: ........................ 50, 106, 439
– iglesia de Santa María la Mayor: ........ 50, 110, 

268, 273, 325, 393, 394, 396, 626, 797
– iglesia de Santo domingo: ...................... 46, 50
– iglesia de la Vera Cruz: .................................. 50
– Partido Judicial de: ...................... 284, 340, 348, 

358, 400, 638, 646
– Vicaría de: ........................................................ 48
tudela de duero: .............................................. 429
tui (Pontevedra, diócesis): .............................. 15
túy: .................................................. 32, 39, 76, 466

u

Ucedas: ................................................................ 53

V

Vadillo: .................... 50, 52, 53, 558, 560, 661, 663
Valdastillas: .............................. 50, 52, 53, 60, 211
Valdecañas: .............................. 50, 52, 53, 60, 562
– Pantano de: ...................................................... 60
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Valdecañas de tajo: .......................................... 228
Valdehornillos: .................................................... 61
Valdehúncar: .................................... 50, 52, 53, 60
Valdeíñigos: ........................................................ 60
Valdejimena: ...................................................... 345
Valdelacasa: ............................................ 51, 53, 60
Valdeobispo: ............................ 304, 309, 310, 316
Valdepalacios: .................................................... 51
Valdesangil: .......................................... 51, 60, 296
Valdetorres: ...................... 50, 52, 53, 61, 231, 821
Valdeverdeja: .................................... 123, 398, 760
Valencia: ...... 16, 21, 31, 142, 151, 153, 220, 246, 268, 

277, 406, 486, 491, 506, 557, 576, 607, 736
Valencia de Alcántara: .............................. 36, 179
Valencia del delfinado: .................................... 31
Valoria la Buena (Partido Judicial) : 407, 410,

437
Valparaíso: ............................................ 50, 53, 755
Valtravieso: .................................................... 46, 47
Valverde: ............................................ 50, 51-53, 55
Valverde de Béjar: .............................................. 60
Valverde del Fresno: ................................ 490, 733
Valverde de Mérida: ........................................ 563
Valverde de Valdelacasa: ................ 298, 805, 806
Valverde de la Vera: ............ 60, 99, 111, 139, 228, 

237, 243, 250, 294, 578, 585, 586-590, 651,
701, 709, 757, 763, 766

Valladolid: ............ 14, 18, 40, 47, 74, 81, 106, 116, 
117, 122, 134, 136, 164, 188, 190, 199, 206,
218, 225, 235, 246, 252, 277, 290, 291, 294,
359, 360, 386, 405, 406-411, 413, 414, 416,
417, 419, 427, 435-438, 440, 441, 444, 445,
447, 448, 451, 454-462, 464, 465, 475, 476,
479, 481, 486, 487, 489, 498, 503, 505, 539,
541, 547, 549, 550, 553, 559, 568, 638, 644,
744, 776, 777, 815, 822

Vallejera: .................................................. 51, 53, 60
Vaticano (San Pedro del): ........................ 224, 332
Vegas Altas: ........................................................ 61
Vellido (valle): .................................................... 29
Velliza (Valladolid): .................................. 408, 437
Venecia: .................... 154, 221, 248, 314, 315, 332
Vera, La: ....................................................................
– Comarca de: .......... 16, 29, 47, 48, 53-55, 64, 85, 

107, 121, 129, 135, 155, 207, 222, 238, 280,
283, 323, 377, 387, 521, 537, 542, 546, 567,
578, 582, 585, 587 (Alta y Baja), 589, 602,
623, 624, 650, 664, 667, 668, 676, 692, 695,
698 (Alta y Baja), 701-706, 708, 756, 762,
763, 767, 769, 789, 816

–Partido Judicial de: ........ 377, 521, 702, 763, 816
–Sierra de: .......................................................... 557
–Vicaría de la: .................................................... 50
Vetonia: ................................................................ 28
Vézelay: .............................................................. 188
Viandar: .................................................. 50, 52, 53
Viandar de la Vera: ............ 60, 220, 292, 519-521
Vicenza: ...................................................... 221, 332
Vigevano: .................................. 220, 227, 560, 579
Vilorilla: .............................................................. 28
Villabáñez (Valladolid): .................................. 444
Villagarcía de Campos (Valladolid): ............ 288
Villafranca de los Barros: ........................ 132, 352
Villamesías: ................................................ 61, 284
Villanueva: .............................................. 50, 52, 53
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